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PREFACIO 

DE LA SEXTA EDICION f1) 

La nueva edición del GÜRSO DE FILOSOFÍA DEL DERECHO, sa
tisfaciendo los deseos expresados por muchos, completa en 
fin la exposición del derecho privado con la teoría del de
recho público y con un resumen sobre el derecho de gentes, y 
presenta de este modo el sistema del derecho en el enca
denamiento de todas sus partes. 

La grave situación política en que se encuentran casi todos 
los países civilizados, y la perturbación en todas las ideas mo
rales, que se manifiesta de una manera tan visible en las de
plorables tendencias mas ó menos materialistas de diversos 
géneros que he caracterizado en muchas partes (sobre lodo 
en la pág . 220) , me ha inducido á determinar más todavía 
el principio del derecho en su carácter ideal , á presentarlo 
en sus relaciones ín t imas con el orden mora l , y á demostrar, 
con una ojeada histórica ( § 3 8 , págs. 203 y 223), que todo 
el orden de derecho, así como todas las instituciones y formas 
del Estado no son mas que un reflejo, en cierto modo un pre
cipitado de todas las fuerzas y tendencias que obran en la 
atmósfera intelectual de la sociedad, y que las condiciones 
esenciales de la libertad privada y pública no se encuentran 

i1) L a primera edición de 1837-39 cotnprendia igualmente la expos ic ión 
del derecho público. E l mayor desarrollo dado en la siguiente edición á las 
materias del derecho privado me indujo á suprimir la parte del derecho p ú 
blico, con la intención de hacer de ella una obra especial, cuya publicación 
he prom-Jlido ya varias veces. Reúno ahora, en la edición actual, y hago lo 
mismo en la nueva edición alemana, que está en prensa , el derecho público 
con el derecho privado en la misma obra. 



V I PREFACIO DE LA S E X T A E D I C I O N . 

nunca fuera de una acción poderosa de ideas y de conviccio
nes morales en el seno de una sociedad. 

La flojedad de las convicciones morales es en gran parte 
culpa de los gobiernos mismos, los cuales, prevenidos algu
nas veces contra la filosofía, ó indiferentes, y prestando sus 
principales cuidados á las ciencias llamadas exactas y positi
vas, han favorecido, sin quererlo, hasta un punto muy elevado, 
las tendencias cuyos resultados práct icos deploran hoy dia. 

Para levantar las fuerzas espirituales y morales en el seno 
de una nación, la primera condición es que el estudio de las 
ciencias ideales, de la filosofía en general y en su aplicación á 
las Ciencias positivas, se reanime en la instrucción superior, 
para formar un contrapeso necesario á las ciencias positivas 
y para preservar el espíritu de que pierda, en la masa de co
nocimientos que se acumulan por todas partes y que debe 
apropiarse, la conciencia de sí mismo, de su naturaleza in t i 
ma, de sus facultades espirituales y de los grandes principios 
del órden moral que deben servirle de brújula en la vida y en 
toda la ciencia práctica. 

Ojalá que este CURSO, en su forma actual, reciba la misma 
favorable acogida que no ha cesado de obtener en las ante
riores ediciones (1) . 

LEIPZIG, 14 de julio de 1868. 

ENRIQUE AHRENS. 

{l) Desde la primera edición francesa de la obra, en 1839, ha habido, una 
falsificación de la 3.a edición francesa en Milán, cuatro traducciones en Ita
l ia , tres en España, una en Alenoania, en 1846 , distinta de la edición or i 
ginal de Vieiia, en 1850, una en Portugal, una en el Brasil, y otra en lengua 
húngara (en 1848), de manera que hay ahora diez y nueve ediciones origi
nales ó traducciones. 



OBSERVACIONES 

SOBRE LAS EDICIONES ANTERIORES. 

La quinta edición apareció en ISGO. Ocupando entonces una 
cátedra en la Universidad de Gratz, en Austria, me expresé , en 
el prefacio (29 de jul io de 1859), también sobre la necesidad de 
un sistema constitucional con las siguientes palabras : «Más 
que nunca estoy convencido de que Europa no puede salir 
de la crisis política y social, nuevamente abierta en 1848, sin 
la adopción sincera de un sistema constitucional y represen
tativo , modificado, si se quiere, según las necesidades y estado 
de cultura de cada pueblo, pero en todas partes igual dentro 
de los principios generales.» Este sistema justificado por la 
razón y la experiencia, conforme con las tendencias y las necesi
dades de la civilización moderna, hace del Estado lo que debe 
ser en efecto, un negocio común de todos, donde son llamadas 
para tomar parte en la legislación y en la administración interior, 
todas las fuerzas inteligentes y morales, individuales y colectivas. 
Es necesario que el Estado se desprenda al cabo de las formas de 
centralización mecánica y burocrática, tan opresivas para la l i 
bertad, y que se convierta en verdadero organismo en el cual 
todos los órganos tengan una esfera de .acción propia, gocen de 
una autonomía relativa y concurran para mantener la vida ge
neral y aun para fortificar la acción central por la esponta
neidad de sus movimientos. 

ha, cuarta edición apareció en 1853, con el prefacio d e l u d e 
noviembre de 1852 ñ . 

(•) E n una nota hice saber á mis amigos del extranjero, que después de haber 
sido elegido en 1848, en mi país natal, Hannover, diputado de la asamblea nacional 
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La temra edición apareció en 1848, con el prefacio de i 6 de 
enero de 1848. 

Nosotros reproducimos á continuación en su totalidad los pre
facios de la dos primeras ediciones. 

de Francfort, acepté, después del término desgraciado de esta asamblea, la oferta 
que me hizo el gobierno de Austria, de la cátedra de filosofía del derecho, aunque 
el Consejo d;; administración de la Universidad de Bruselas habia dójado á mi dis
posición la cátedra que babia ocupado en ella. 



PREFACIO 

DE LA SEGUNDA EDICION. 

Al dar á luz la segunda edición de nuestro CURSO DE DERECHO 
NATURAL, acogido, así en el pais como en el extranjero ^ j , con un 
íavor que estábamos muy. lejos de prometernos, ofrecemos á l o s 
amantes de la filosofía del derecho, un trabajo revisrido con es
mero en todas sus partes y considerablemente aumentado en las 
materias mas importantes. Nos hemos dedicado á determinar en 
la parte general, con mas exactitud y extensión, el principio del 
derecho y sus consecuencias principales, y á exponer con mas 
pormenores, así las diferencias , como las relaciones que existen 
entre el derecho y la moral. En la parte especial hemos explicado 
también las consecuencias prácticas de la doctrina de los derechos 
primitivos ó absolutos, y tratado con mas extensión la teoría c!e 
la propiedad, á fin de distinguir de una manera explícita nuestra 
doctrina, de las erróneas ideas difundidas acerca de esta materia 
y que desconocen, ya el carácter individual y privado, ya el ca-

{l) Esta obra, concluida en 1840, ha sido traducida al italiano por M. Trinche
ra , que la acompañó, en forma de introducción, de una notable corresponden
cia literaria acerca de la filosofía del derecho, y particularmente del derecho de 
castigar . entre el conde Mamiani della Rovere y M. Mancini, catedrático de dere
cho en la Universidad de Ñápeles. A la primera edición de esta traducción siguió 
poco después otra. La traducción española hecha por M. Navarro, ha tenido tam
bién dos ediciones. L a obra ha sido adoptada en muchos países y hasta en Amé
rica para la enseñanza universitaria ; habiéndonos sido particularmenle agradable 
oír los favorables juicios que á propósito de nuestro trabajo han emitido los hom
bres competentes en Alemania, que han podido juzgarla con arreglo al estado en 
que la ciencia del derecho natural se encuentra en este país. Entre los informes 
publicados en las revistas de derecho ó en los periódicos literarios, debemos men
cionar particularmente las de los catedráticos de Mohl (de la universidad de Tu-
bínga), y Roeder (de la universidad de Heidelberg). E l informe dei célebre publi
cista de Tubinga (inserto en los Heidelberger Jahrbücher, n.0 31, 1840), nos ha 
sido altamente útil, por cuanto explana en muchos puntos opiniones diferentes 
de las nuestras, lo que nos ha movido á precisar mejor muchas doctrinas, espe
cialmente en el derecho público. 



X PREFACIO DE LA SEGUNDA EDICION. 
r^cter social de la propiedad. El derecho de familia y las impor
tantes cuestiones que con él se enlazan, y especialmente la del 
divorcio, han sido mas extensamente estudiadas. La historia de 
las teorías del derecho, tratada demasiado someramente en la 
primera edición, hará comprender mejor la progresiva importan
cia de' la ciencia del derecho natural y la influencia que á las 
diferentes doctrinas ha hecho sentir el espíritu general de la 
época en que nacieron. Este resúmen histórico pone fin al libro. 
. La extensión que hemos creido conveniente dar á estas dife
rentes materias, nos ha obligado á suprimir la teoría filosófica del 
derecho público, tratada en compendio en la primera edición. 
Esta doctrina será expuesta en una obra especial, que contendrá 
igualmente la teoría del derecho penal, y también los principios 
del derecho de gentes. 

Al publicar un trabajo mas extenso acerca de estas diferentes 
materias, cumplimos la promesa hecha en el prefacio de la pri
mera edición y cuya realización ha sido deseada en muchas 
partes. 

Bruselas, 24 de cotubre de 1843. 



PREFACIO 

DE LA PRIMERA EDICION. 

El CURSO DE DERECHO NATURAL que publico, está destinado á sa
tisfacer una necesidad generalmente sentida en Francia y Bélgica 
en la enseñanza universitaria, para la cual no existe ninguna 
obra metódica escrita en francés, á la altura de las nuevas 
ideas mas exactas y profundas, desarrolladas en los tiempos 
modernos. Es sensible que Francia no haya prestado su inteli
gente concurso al cultivo de esta doctrina; porque solo á falta de 
mejores obras francesas ha podido sostenerse, á pesar de los pro
gresos que la ciencia ha hecho de cuarenta años á esta parte en 
Alemania, la de Burlamaqui, perteneciente á la antigua escuela 
de Wolf, cuya fecha es de cerca de un siglo, tan anticuada en el 
fondo como en la forma, y que debería haber desaparecido hace 
mucho tiempo de la enseñanza. Algunos distinguidos autores en 
Francia se han familiarizado, en estos últimos tiempos, con los 
trabajos publicados por los filósofos y jurisconsultos alemanes; 
pero, por una parte, lo que mas especialmente ha fijado su aten
ción es la historia del derecho natural; y por otra, mas bien se 
han apropiado algunos resultados importantes de esta ciencia, 
que presentado una exposición metódica, ún ica , sin embargo, 
que puede dar á la juventud estudiosa nociones bien determi
nadas , y acostumbrarla á tratar las materias análogas con órden 
y enlace (*). 

En la exposición de los principios del derecho natural héme 
apoyado en las obras de los principales filósofos y jurisconsultos 

í1] En Bélgica, dos distinguidos catedráticos, M. Haus, en la Universidad de Gante, 
y M. Warnlíoenig, actual catedrático en Tubinga, en el reino de Wurtemberg', pu
blicaron, en 1824 y 1830, cada uno un resumen del derecho natural en latin, idioma 
obligatorio en aquella época, en la enseñanza universitaria de dicho país. Pero 
probablemente la forma demasiado aforística y el idioma de estas obras contri
buyeron á que no ejerciesen una influencia visible en el cultivo del derecho na
tural en Francia. 
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que han escrito sobre esta materia desde la reforma de Kant. No 
obstante, he seguido particularmente la teoría de Krause, cuyas 
doctrinas filosóficas he dado á conocer en esta obra (Í), y que á 
mi juicio es también la que mejor ha comprendido y profundizado 
los principios de la filosofía del derecho. Por lo demás , fácil será 
comparar, en el bosquejo histórico que presento de las teorías 
del derecho natural, sus diferentes principios y juzgar su valor 
científico. Por lo que respecta á la forma de la exposición, me ha 
parecido oportuno no adoptar por completo el método usado en 
Alemania, en este género de obras, método que procede por sín
tesis ó por riguroso desenvolvimiento de los principios; para sa
tisfacer las necesidades del genio francés, he procurado acercar
me hasta donde me ha sido posible, al método analít ico, que, 
por lo demás , tiene grandes ventajas. 

La teoría del derecho expuesta en este curso, presenta el p r i n 
cipio del derecho como distinto é indispensable de todos los de-
mas principios que rigen el mundo moral y social, y establece 
particularmente la distinción entre el derecho y la moral , que 
muchas veces han sido confundidos. Semejante confusión no solo 
es falsa en teor ía , sino que acarrearía además en su aplicación, 
si el sentido práctico de los hombres versados en el ejercicio del 
derecho no se opusiese á ello, un despotismo de los mas odiosos, 
llamando ante el fuero del derecho ó de la justicia actos que per
tenecen á la conciencia, y solo imputables ante este juez inte
rior. Pero aunque el derecho es independiente en cuanto á su 
principio, y llena el cuadró de una ciencia particular, está i n t i 
mamente relacionado con otras ciencias que se refieren á la vida 
individual y social del hombre. 

He dado á conocer en la introducción las relaciones que exis
ten , bajo este aspecto , entre el derecho y la filosofía, y he i n d i 
cado la razón en virtud de la cual el desarrollo y la aplicación del 
principio del derecho experimentan siempre la influencia de las 
doctrinas filosóficas adoptadas por un autor. No obstante, el pr in
cipio general del derecho que he establecido, puede ser aceptado 
por todas las opiniones , y su justicia se demuestra en que es un 
verdadero principio social que mantiene el órden exterior en las 
diferentes tendencias de la sociedad, asegura la coexistencia de 

í1) En el Curso de filosofía, publicado en Paris, en 1834, bajo los auspicios del 
gobierno. E l primer tomo comprende la antropología general, y el segundo la psi
cologías la parte general de la metafísica. (Este curso se ha agotado hace mu
cho tiempo). 
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todos los intereses legítimos, y permite á todas las doctrinas pro
pagarse por medio de la discusión. 

En un capitulo especial he indicado las relaciones y diferencias 
que existen entre la filosofía del derecho y la política ; y puedo 
esperar, por lo tanto, que no se.creerá que todas las ideas ex
puestas en este curso, son susceptibles, en la opinión del autor, 
de ser inmediatamente realizadas en la vida social. La filosofía 
del derecho debe establecer el principio de la justicia y desen
volverlo vigorosamente en sus consecuencias; pero la política, al 
mismo tiempo que se apoya en la filosofía, debe también consi
derar el estado actual de la sociedad y examinar hasta qué 
punto puede llevarse á cabo una reforma, sin infringir la ley de 
la continuidad y del progreso sucesivo en el desarrollo social. 
Sucede, por lo demás , en el mundo intelectual de las ideas lo 
mismo que en el mundo físico : en este , la vista descubre desde 
muy lejos los objetos, sobre todo los que están colocados á ma
yor altura; pero para llegar á ellos , se necesita, por lo regular, 
caminar mucho tiempo. Así también la inteligencia puede com
prender con claridad las ideas mas elevadas y los principios ge
nerales; pero para realizarlos, para otorgarles el derecho de ciu
dadanía , y para aplicarlos á las condiciones sociales existentes, 
necesitanse casi siempre los esfuerzos de los siglos. El mundo 
social camina hoy con mas rapidez, y en ninguna época es lícito 
desconocer la distancia que separa la teoría de la prác t ica , y las 
modificaciones que la una puede hacer sentir á la otra. 

En la parte general del curso he procurado establecer de una 
manera terminante el principio del derecho, dar de él una noción 
exacta y dilucidarlo en sus principales propiedades. El exámen 
de los principios, sobre todo cuando se trata del orden social, 
suele ser considerado por los entendimientos superficiales como 
cosa de interés meramente teórico ó especulativo. Sin embargo, 
el conocimiento de los hechos sociales no puede conducir á una 
acertada dirección de la sociedad, cuando no se distinguen los 
diferentes principios que los dominan y caracterizan. Si se igno
ran, se incurrirá forzosamente en graves faltas en la apreciación 
de la vida social; se separarán ó se confundirán hechos que debe
rían ser juzgados con arreglo á principios análogos ó diferentes. 
Es, por lo demás , insigne error el creer que el mundo moral 
y social no se rige por leyes tan invariables como el mundo físico. 
Es verdad que los principios sociales presentan un carácter dife
rente , y que su acción, en vez de hacerse sentir fatalmente, solo 
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puede producirse bajo las condiciones de la inteligencia y la l i 
bertad humanas; mas no por esto forman leyes menos verdaderas 
parala dirección individual y social de los séres dotados de razón. 
Asi pues, mientras estos principios no se establezcan con alguna 
exactitud, no habrá siquiera fundamento sólido para una ú otra 
rama de la ciencia social. Antes que Copérnico, Kepler y Newton 
descubriesen las primeras leyes que rigen el mundo físico, no 
hubo verdadera ciencia acerca de este objeto. Lo mismo ocurre 
respecto del mundo social y moral. 

El principio del derecho, después de haber sido determinado en 
sus caractéres principales, ha sido aplicado luego, en la parte 
especial, á las diferentes materias que forman el cuadro de la cien
cia del derecho. En esta aplicación he procurado mantener i n 
tacto el principio del derecho y no involucrarlo con consideracio
nes heterogéneas ; confusión perjudicial al derecho natural, por
que las ciencias no pueden progresar sino concretándose al desar
rollo del principio que les sirve de base. En la clasificación del 
derecho he dado el bosquejo general de las relaciones que median 
entre el derecho natural y las diferentes esferas de la actividad 
humana que entran bajo algunos aspectos en su dominio. En la 
parte especial, se ha tratado con la mayor extensión la cuestión 
relativa á la propiedad. He adoptado' la teoría de los principales 
filósofos y jurisconsultos de Alemania, que distinguen entre la 
solución filosófica y la solución histórica y politica de esta cues
tión. Contrario á las doctrinas dominantes entre la mayor parte 
de los jurisconsultos franceses é ingleses, he demostrado que la 
propiedad, lejos de ser un mero hecho de convención social, 
está fundada en la naturaleza humana, y es, por consiguiente, 
de derecho natural; pero el derecho natural no puede demostrar 
sino el principio general de la propiedad que sobre esta base 
está necesariamente restringida; la organización social de la 
propiedad depende de la política, que introduce en ella modi
ficaciones en consonancia con las exigencias de la vida social, 
sin que por esto pueda suprimirla ó lastimarla en su base. I m 
porta mucho no confundir estos dos puntos de vista, porque, 
de lo contrario, pueden atribuirse á un autor opiniones que en 
su juicio son absurdas. 

Al comprender el derecho natural en la exposición de los p r in 
cipios generales del derecho público > he seguido el ejemplo uná^ 
nime de los autores alemanes, que han observado con razón el 
íntimo enlace que existe entre estos principios y los del derecho 
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natural. En efecto, el Estado, que es el objeto del derecho públ i 
co, reconoce por primer principio de su actividad y organización 
el del derecho ó de la justicia; por consiguiente, la manera de 
concebir las funciones del Estado, la extensión y el límite de su 
intervención en las demás esferas de la actividad social depen
derán necesariamente de la teoría que se haya establecido rela
tivamente al principio del derecho. 

Aplicando este principio, tal como ha sido establecido por 
Krause, á la organización del Estado , creo haber llegado á com
pletar la doctrina del derecho público, con algunas ideas nuevas, 
exactas y, en mi ju ic io , importantes. En el derecho público se 
han hecho, principalmente hasta el dia, estudios acerca de los 
poderes, de su organización y de las diferentes formas de go
bierno ; estas materias tienen sin duda alguna un valor bastante 
grande; pero creo que se empieza á conocer poco á poco, sobre 
todo en los Estados constitucionales, la ineficacia de estas doc
trinas para resolver las cuestiones que se han suscitado en los 
tiempos modernos y que de dia en dia son mas apremiantes en la 
vida social. Consiste esto , en que se ha concedido demasiada 
atención á las formas exteriores y se ha descuidado estudiar el 
fondo, la varia naturaleza y el verdadero objeto de la sociedad. 
Al lado de la teoria de las formas polí t icas, es preciso establecer 
la de las funciones y los fines sociales, determinando los dere
chos que á ellas se refieren. 

Antes de concluir, ruego al lector no olvide que la obra que 
ofrezco al público es un resúmen destinado á servir de Manual á 
la enseñanza: si obtiene una acogida benévola, me propongo 
publicar mas adelante una obra mas lata acerca de esta materia; 
objeto de mis estudios desde hace diez años próximamente , la he 
tratado como Prwatdocent en la universidad de Gottinga, y tengo 
la dicha de enseñarla de nuevo desde hace tres años en la uni
versidad libre de Bruselas. 

Bruselas, 22 de diciembre de 1837, 





PRINCIPIOS 

FILOSOFÍA DEL DERECHO 
O D E L 

DERECHO NATURAL. 

R E F L E X I O N E S PRELIMINARES. 

NOCIONES Y R E L A C I O N E S D E L A FILOSOFÍA D E L D E R E C H O . 

§ I. 

Noción. 

La Filosofía del derecho, ó el Derecho natural f̂ es la ciencia que 
//expone los principios cardinales del derecho, concebidos por la ra
nzón y fundados en la naturaleza del hombre, considerada en sí 
/r misma y en sus relaciones con el orden universal de las cosas. 

Esta ciencia tiene su origen en la creencia común de la humani
dad de que existen principios de justicia independientes de las le
yes y de las instituciones positivas, propios para servir de base á 
los juicios que se fundan sobre ellas y á las reformas de que son 
susceptibles; esta creencia, íntimamente ligada á las convicciones 
generales que los hombres se forman sobre el órden moral del 
mundo y sobre la causa suprema, es la que ha constituido la pa
lanca mas poderosa de todos los progresos sociales, el punto mas 
luminoso que alumbra la marcha de la humanidad en el pasado, y 
deja entrever para el porvenir un órden social mas conforme con 
los principios de verdad, de bien y de justicia. 

La Filosofía del derecho es una rama de la Filosofía en general. 
A H K E N S . — 1 
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Del mismo modo que esta ha nacido de la necesidad que tiene el 
espíritu humano de darse cuenta de la causa y del fin de toda exis
tencia, de investigar en los fenómenos variables las leyes perma
nentes, en la variedad de los hechos la unidad de los principios, y 
de comprender la causa última de la existencia y de las relaciones 
íntimas entre los diferentes órdenes del mundo en el Ser supremo; 
así la Filosofía del derecho viene á la vida en una época mas avan
zada del desenvolvimiento social, cuando las imperfecciones de las 
leyes y de las instituciones se sienten mas vivamente, y el espíritu, 
con una conciencia mas clara de su fuerza, investiga un principio 
superior del derecho, no solamente para juzgar según una regla 
cierta las instituciones establecidas , sino también para operar su 
reforma. 

Después de la Filosofía griega que, elevándose por grados desde 
la observación del mundo físico hasta los principios del órden espi
ritual y moral, llegó, en los sistemas de Platón y de Aristóteles , á 
concebir las ideas de la justicia y del Estado en relación con la natu
raleza y el destino del hombre, y sobre todo después del Cristianismo, 
que sentó la base de la verdadera libertad del hombre, ha habido, 
particularmente en los tres últimos siglos , un movimiento progre
sivo, que he puesto de relieve , una después de otra, todas las fa
ses principales bajo las que puede concebirse y aplicarse en la vida 
social el principio del derecho. El error en todos los sistemas ha te
nido su origen solamente en la pretensión de hacer valer como 
verdad completa las ideas mas ó menos parciales que se hubieran 
formado del principio del derecho. Pero hoy la Filosofía del dere
cho ofrece resolver un problema análogo al que presenta la Filoso
fía en general. Con efecto, del mismo modo que la Filosofía de 
nuestro tiempo tiene la misión de establecer, por un método severo, 
un principio supremo que pueda reunir en un órden sistemático, 
como en un sabio organismo, las verdades parciales que se contie
nen en otros sistemas y que señalan otras tantas fases particulares 
de desenvolvimiento ; así es necesario sustituir para la vida social 
un principio superior que abrace, como elementos constitutivos de 
una doctrina armónica , las diferentes teorías fundadas sobre el de
recho, todas parcialmente verdaderas y generalmente conformes 
con el espíritu de la época en que nacieron. Esta es la doctrina que 
tratarémos de fijar por un estudio profundo de la naturaleza del 
hombre, empleando un método basado, no sobre hipótesis, pero sí 
sobre hechos y sobre principios fáciles de comprobar por toda con
ciencia humana. 
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Como la Filosofía del derecho es solamente una rama de la cien
cia una y universal del derecho, que abraza también la historia del 
derecho, el derecho positivo y la política, debemos desde luego po 
ner de manifiesto las relaciones que existen entre la Filosofía y las 
otras partes del derecho. 

§ II. 

Relaciones de la Filosofía del derecho con la Historia del derecho y 
la Política. 

En todas las doctrinas que se refieren al desarrollo individual y 
social del hombre pueden distinguirse tres partes, que forman 
otras tantas ramas diferentes de la ciencia humana. Una de ellas 
expone los principios, según los cuales debe arreglarse y organi
zarse la vida para alcanzar el fin que tiene señalado. Otra presenta 
el cuadro de los grados de cultura por los que ha pasado la socie
dad humana en sus diversas manifestaciones, y da á conocer, por 
una estadística detallada de todos los hetíhos importantes , el es
tado actual á que ha llegado la vida en su curso sucesivo. La ter
cera parte es la intermedia entre las otras dos, y las combina; apo
yándose, por un lado, sobre los principios generales, que hacen 
conocer el destino del hombre, ya por otro, estudiando en el pa
sado y en el presente el estado de cultura social, indica las mejo
ras que pueden realizarse, porque son reclamadas por el naci
miento de nuevas necesidades y por las ideas mas exactas definidas 
sobre el objeto de la vida ó sobre una institución particular. Esta 
parte expone las reformas que es preciso llevar á cabo sucesiva
mente, y los medios de ejecución que suministra el estado actual 
de la sociedad. ^ 

Hay asimismo tres ciencias que se refieren á la vida del hombre. 
La ciencia que, investigando la razón de todas las cosas, deter
mina también el objeto de la vida humana y explana los principios 
que deben presidir á nuestra conducta y á la organización social; 
es la Filosofía. Relativamente al hombre, es la ciencia de su des
tino. La ciencia que presenta el cuadro del progreso pasado y del 
estado actual de la sociedad humana, haciendo brotar la riqueza de 
los hechos, las ideas generadoras, las fuerzas vivas y las causas 
que han provocado los acontecimientos , es la Historia, que hace 
comprender la humanidad y cada pueblo en su unidad y en su to
talidad viviente. El estado presente, que está siempre , según la 



i R E F L E X I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

expresión de Leibnitz, «lleno del pasado y fuerte del porvenir,» 
está en cambio constante y hace parte de la historia; no obstante, 
puede comprenderse y determinarse en sí mismo, tanto bajo la re
lación de los principios como la de los hechos sociales: de allí resul
tan las ciencias positivas, y principalmente la Estadística l 1 ) , como 
ciencia descriptiva de un estado determinado ó actual de la socie
dad. La tercera ciencia, en fin, reúne la Filosofía y la Historia, 
juzga la vida pasada y el estado presente de los diferentes pueblos, 
según las ideas generales expuestas por la Filosofía sobre el objeto 
de la sociedad, é indica, por la comparación del estado actual de 
la cultura con su estado ideal, las reformas que pueden y deben 
realizarse en el porvenir mas próximo, según la continuidad del 
desarrollo y de conformidad con los medios suministrados por la si
tuación presente. Esta ciencia , la Filosofía de la historia , acaba de 
nacer, y no debe confundirse, como sucede con frecuencia, con un 
razonamiento vago y arbitrario sobre la historia, que no estuviera 
fundado en la ciencia del destino del hombre. El solo hecho de la 
aparición de esta idea , abriéndose paso en el mundo, es un testi
monio evidente de la necesidad que la humanidad experimenta en 
nuestros dias de llegar á la conciencia de sí misma , de conocer^1 
camino que ha recorrido en el pasado, las fuerzas que ha adquirido 
en el presente y los medios de que puede disponer para el cumplí" 
miento de su ulterior destino. 

Según esta división, aplicable á toda ciencia relativa á la vida 
humana , la ciencia general del derecho se divide también en tres 
ramas principales, formando cada una de ellas una ciencia dis-

(*) La estadística es una ciencia. Sin embargo, su dominio está todavía mal des
lindado, y las definiciones dadas á este orden de conocimientos son tan diferen
tes, que se le ha disputado este título, Schloezer, principal promovedor, si no 
creador de esta doctrina, que era para él una aplicación de su célebre máxima.-
L a publicidad es el pulso de la libertad, habia dicho, por término de comparación, 
que la historia es una estadística corriente, y la estadística, la historia determi
nada de una época; que la historia es el todo, y la estadística la parte. Después de 
este publicisia, unos han querido limitar la estadística al dominio del Estado y 
de las instituciones políticas, al paso que otros, por el contrario, la han hecho ex
tensiva á todas las esferas de la actividad social. La estadística es la ciencia de to
dos los hechos importantes destinados á dar á conocer el estado de cultura de la so
ciedad en una época determinada, y especialmente [en la época actual. Pero para 
ser formulada en ciencia, y basada sobre principios, debe tomar por guía el ob
jeto del Estado y de la sociedad, que permite coordinar y apreciar todos los he
chos sociales. Sin esta base filosófica , la estadística seria tan solo una estéril no
menclatura de hechos, respecto de cuyo valor y consecuencias no podria formarse 
juicio alguno. 
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tinta. En primer lugar, la Filosofía del derecho, parte integrante de 
la Filosofía en general, expone los principios fundamentales del de
recho, tales como se desprenden de la naturaleza del hombre, como 
ser razonable, y determina la manera en que deben establecerse las 
relaciones entre los hombres para que estén conformes á la idea de 
la justicia. De este modo crea , no un estado quimérico, sino un es 
tado ideal, al que la vida social debe acercarse cada vez más. Por 
otro lado, la Historia del derecho, parte integrante de la Historia 
en general, da á conocer los cambios que han sufrido las leyes y 
las instituciones de un pueblo en las diversas épocas de su civiliza
ción. El estado presente, en cuanto se comprende dentro de los 
principios de derecho en la actualidad vigentes, está determinado 
por el derecho positivo privado y público, mientras que la estadís
tica civil y política , que es una parte de la estadística general, da 
á conocer el conjunto de los hechos, propios para caracterizar el 
estado del derecho privado y político; el derecho positivo se halla 
comprendido en la historia, porque él cambia continuamente con la 
cultura de los pueblos. En íin, la ciencia intermedia entre la Filo 
sofía y la Historia del derecho, y dependiente de las dos, es la cien
cia política; ella pide, por un lado, á la Filosofía del derecho el 
conocimiento del objeto de la sociedad y de los principios genera
les de su organización c iv i l , y consulta por otro, en la Historia, el 
derecho positivo, y en la Estadística los precedentes de un pueblo, 
el carácter y las costumbres que ha manifestado en sus institucio
nes , el estado actual de su cultura y sus relaciones exteriores con 
otras naciones. Con arreglo á estos datos expone la ciencia política 
las reformas para que el pueblo está preparado por su progreso 
anterior, y que puede actualmente realizar La política es, pues, 
la ciencia que, sobre bases históricas y en proporción de las fuerzas 
existentes, expone el conjunto de las condiciones y de los medios 
propios para asegurar el progreso continuo y para realizar las re
formas mas próximas del estado social. 

i1) L a ciencia política se aplica, así al derecho privado como al derecho públi
co, y la filosofía del derecho debe completarse con una exposición de la política 
del derecho, para que conduzca á resultados prácticos. E n este curso hemos he
cho seguir, en algunas materias importantes, la exposición filosófica de conside
raciones políticas, haciendo ver de este modo cómo, bajo un doble punto de vista, 
deben tratarse todas las materias principales del derecho. 
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OJEADA G E N E R A L S O B R E E L P R O G R E S O 
HISTÓRICO D E L D E R E C H O N A T U R A L Y EXÁMEN MAS D E T A L L A D O 

D E L O S SISTEMAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

i n i . 
Del progreso histórico de la Filosofía del derecho en general. 

El hombre, dotado de la facultad de comprender los principios, 
Jas leyes y la causa suprema del mundo, y susceptible por tanto de 
un perfeccionamiento indefinido, está destinado á la vida social, 
que le hace encontrar la seguridad y la asistencia que necesita para 
su desarrollo. Por su nacimiento se hace miembro de la primera so
ciedad , de la familia; las familias, al ramificarse, uniéndose entre 
sí por el lazo de la gentilidad y fijándose sobre un suelo común, 
forman comunidades, cuya unión ó federación constituye en se
guida en una cohesión mas ó menos fuerte un Estado mas extenso. 
El estado social es el estado primitivo y natural del hombre. No ha 
habido, pues , estado de aislamiento individual anterior á la socie
dad, como lo han imaginado algunos escritores; aun los pueblos 
salvajes conocen lazos sociales mas ó menos duraderos, y están so
metidos á ciertas instituciones y autoridades sociales. La familia, 
primer centro social, encierra ya todos los elementos de la activi
dad humana, los cuales se desarrollan en seguida y se desprenden 
en los dominios mas vastos de la sociabilidad, toman direcciones 

(') E n los Cursos universitarios sobre la Filosofía del derecho, se puede empe 
zar inmediatamente por la investigación del principio del derecho, é intercalar la 
exposición histórica entre la Parte general y la Parte especial; pero la experien
cia me inclina á creer que vale mas despertar el interés de los oyentes con un 
corto resümen histórico de las doctrinas anteriores y de las cuestiones principales 
que se han suscitado. 
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diversas y se constituyen en funciones sociales particulares. La fa
milia , el foco religioso mas antiguo con el altar en su santuario, la 
primera escuela, el mas antiguo taller, se constituye también como 
primera institución y autoridad del derecho. Tan pronto como se 
forma uná comunidad humana, aparece el derecho como un princi
pio necesario para arreglar las relaciones entre sus miembros. Toma, 
pues, su origen en la familia, para fijar las relaciones recíprocas 
de los esposos entre sí y con los hijos, habida consideración á la 
obediencia , á la autoridad y á las funciones que incumben á cada 
miembro. Esta aplicación del derecho en el seno de la familia se 
extiende en seguida sucesivamente á todos los grados ulteriores de 
la sociabilidad humana. 

El derecho que se origina en el mismo medio social que los otros 
elementos de la cultura humana permanece todavía por largo tiempo 
íntimamente ligado con ellos en la organización mas vasta de la so
ciedad, en donde la religión, las ciencias, las bellas artes y las ar
tes útiles forman con las instituciones políticas un solo y mismo 
todo; las diversas partes de este conjunto no adquieren sino con 
lentitud la existencia distinta que las conviene. Sin embargo, llega 
siempre un momento en que el derecho se desprende mas clara
mente de los otros elementos de cultura. En la época en que el es
píritu adquiere la conciencia mas clara de su poder de voluntad, es 
cuando principia á servirse del derecho como de un instrumento, 
para dar á la vida social una dirección mas meditada hácia el ob
jeto que ha escogido. Ocurre todavía que el derecho, ganando en 
fuerza y en independencia en el organismo social de un pueblo, 
tiende á constituirse en alguna manera como el señor de toda la di
rección de la vida pública, y á someter el movimiento en las diver
sas ramas de la actividad humana á algunos principios abstractos, 
sin tener consideración al carácter y al objeto propio de cada una 
de las esferas particulares. Esto no obstante el verdadero problema 
para la ciencia y la aplicación del derecho consiste siempre en con
cebir el derecho en el todo orgánico de la vida social, como una 
función de una vez distinta de las otras funciones sociales, y por lo. 
mismo unida íntimamente á ellas y recibiendo de ellas también i n 
fluencias saludables. 

En la época de una cultura mas avanzada es cuando el espíritu, 
ya ejercitado en otros dominios de investigación , arroja los prime
ros fundamentos de la Filosofía del derecho. El investiga principios 
para corregir las instituciones existentes reconocidas como viciosas, 
y emprende alguna vez, en un primer impulso, la reforma de la so-
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ciedad entera. Así es como en la antigüedad estableció Pitágoras, 
según sus principios filosóficos, una asociación religiosa y política 
á la vez, como un modelo para mejorar la vida política degenerada 
de las ciudades de la grande Grecia; y cómo Platón trazó el plan 
de un Estado ideal, para contener la decadencia del espíritu y de 
las instituciones democráticas que se operaba rápidamente después 
de la muerte de Pericles. Así es todavía cómo al salir de la edad 
media, después del rompimiento de los lazos religiosos, se cultivó 
la Filosofía del derecho con un nuevo celo, como la ciencia mas 
propia para dejar sentados los principios necesarios de un nuevo 
órden político y social. 

Pero del propio modo que el mismo derecho no es mas que un 
aspecto y una función particular de la vida pública, que imprime 
el sello de su espíritu á toda la actividad y á todas las instituciones 
de un pueblo, así la Filosofía del derecho, bien que tiende mas allá 
de los datos actuales, hácia un porvenir mejor, se desarrolla siem
pre bajo la influencia del genio de una nación y del espíritu gene
ral de una época. Lo que importa, pues, sobre todo, examinar á 
fondo en la historia real y filosófica del derecho, es el espíritu , el 
carácter, las ideas que un pueblo, unidad física, espiritual y moral 
á la vez, realiza en sus instituciones de derecho. 

Con todo, cada pueblo es solo en sí mismo un miembro de la hu
manidad. El género humano constituye una unidad superior por la 
identidad del tipo fundamental de la organización física y por la 
razón común. La humanidad se desarrolla según leyes comunes, 
que se modifican, es verdad, por el genio de la nación, pero en 
las cuales revelan el espíritu y el carácter de las épocas principales 
de la historia. 

Para comprender bien la época moderna en sus disposiciones y 
sus tendencias, tales como se formulan también en las teorías jurí
dicas, seria importante el considerarla en su enlace con las épocas 
precedentes y con las leyes que las dominaban; pero debemos l i 
mitarnos aquí á exponer el carácter, por lo demás muy ingenioso, 
de la época moderna y su influencia sobre los sistemas filosóficos 
del derecho y del Estado, 
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CAPITULO I I . 

OJEADA G E N E R A L S O B R E E L P R O G R E S O DE LA 

FILOSOFÍA D E L D E R E C H O D E S D E L A ÉPOCA D E LA R E S T A U R A C I O N D E LAS 

C I E N C I A S Y DE L A S A R T E S . 

i iv . 
Carácter general de la Epoca moderna. 

La Epoca moderna que principia en una dirección importante por 
la renovación del estudio de la antigüedad, debe comprenderse, 
ante todo, como una síntesis particular del espíritu cristiano y del 
espíritu antiguo. En esta época el espíritu del Cristianismo tiende 
cada vez más á salir del círculo de los dogmas que no han podido 
fijarle y del cuerpo de la Iglesia que le ha encadenado; haciéndose 
mas general, mas humano, se une libremente á todas las tenden
cias buenas y justas que se han manifestado en los tiempos anterio 
res, y penetra con sus grandes principios de caridad, de igualdad 
y libertad toda la atmósfera de esta época de renovación. Los mis
mos que hacen una oposición ciega al Cristianismo, creyendo servir 
la causa del progreso, deben á la influencia de su espíritu lo que 
ha habido de bueno en sus esfuerzos. Pero es la unión íntima de la 
filosofía con el espíritu cristiano la que viene á ser el manantial mas 
fecundo en obras saludables para el progreso social. Si en la edad 
media fué llamada la filosofía al socorro de la religión para dar al 
dogma una forma científica, ella se hace en la época moderna el 
instrumento destinado á romper las formas envejecidas, para l i 
bertar al espíritu y hacer penetrar los grandes principios de liber
tad , establecidos desde luego en el dominio religioso , dentro del 
órden civil y político. El espíritu de la antigüedad llega á su vez á 
unirse á estos dos elementos y á dirigirlos especialmente hácia la 
vida práctica. En la antigüedad, el Estado, como orden civil y por 
lítico , habia abrazado al hombre bajo todos sus aspectos, en todas 
las esferas de su actividad. Aristóteles habia expresado la concep
ción antigua, definiendo al hombre «un ser político;» pero el órden 
político, desprendiéndose cada vez más de los grandes principios 
del órden moral, favoreciendo todos los instintos egoístas, habia 
traído la disolución de la sociedad. El Cristianismo echó por tierra 
esta unidad social del mundo antiguo. Apoderándose del hombre 
bajo su doble aspecto, estableciendo una división fundamental, en-
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tre su naturaleza espiritual, eterna, eminentemente divina, tenien
do su destino mas allá de esta vida, y su naturaleza física tempo
ral , con sus necesidades que satisfacer en el órden c ivi l , fué empu
jado por la fuerza de sus principios á constituir por la vida religiosa 
una organización distinta cada vez mas concentrada en la Iglesia. 
El dualismo en la concepción del hombre debia conducir á un dua
lismo social; el círculo social, teniendo su punto central en el Es
tado, se transformó de algún modo en una elipse, teniendo por fo
cos interiores la Iglesia y el Estado; y se está llevando á cabo un 
nuevo movimiento social, que en dos épocas diferentes se acerca 
con mas fuerza tan pronto del uno como del otro de estos centros. 
Al principio, en la edad media, es la Iglesia la que predomina y 
tiende á adquirir la superioridad sobre el Estado para dirigir toda la 
vida social. La Iglesia se prevale de una institución divina ii^Bfqdia-
ta, y no quiere conceder al poder mas que un carácter divino me
diato, derivado de la consagración eclesiástica. La lucha entre el 
Estado y la Iglesia, tan funesta para esta, porque olvida por los in
tereses mundanos de dominación y de poder gerárquico los intere
ses superiores de la vida religiosa y moral, tiene su término por el 
acrecentamiento incesante del poder del Estado, que, después de la 
reforma religiosa, aspira á su vez á dominar toda la vida y á cons
tituirse como el eje del órden social; y el movimiento de los pue
blos reviste, hasta en los Estados católicos, que no pueden sus-
raerse á esta tendencia común, .un carácter eminentemente po-
ítico. 

Pero las grandes fases de progreso político no son por lo común 
mas que el resultado de un cambio fundamental en toda la concep
ción de la vida humana. Hay siempre un solo y mismo espíritu, que 
se expresa desde luego por nuevos principios y penetra bien pronto 
en todos los dominios de la actividad humana. Del mismo modo 
que el Cristianismo habla introducido un cambio completo en todas 
las relaciones sociales , en la posición y dirección de los elementos 
constitutivos de la naturaleza humana; así también se realiza un 
cambio radical en esta época poco á poco en toda la manera de con
cebir las relaciones del hombre con Dios , con la naturaleza, con 
sus semejantes. El centro de gravitación se muda en el órden espi
ritual y físico. Si en la edad media predominan las cuestiones de 
bien y salvación eterna, en la época moderna da á toda la activi
dad humana un nuevo impulso la investigación de los bienes de la 
tierra y de las condiciones de una buena constitución del órdeu 
político. 
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En el órden físico la tierra deja de ser el centro y se hace miem
bro de un sistema planetario, cuyo centro es el sol. Esta concep
ción, aminorando la importancia de la tierra, debia arrastrar una 
idea mas vasta sobre toda la creación , sobre la humanidad, sobre 
todas nuestras relaciones con el universo. Una vez comprendido 
este movimiento de la tierra j cuanto hay en ella parece hallarse 
dominado de un movimiento maravilloso. Se han abierto nuevos ca
minos en el órden físico é intelectual; se ha descubierto otro con
tinente • sé han abierto nuevas vías de investigación para la cien
cia de la naturaleza y del espíritu. El método de análisis y de expe
riencia, exterior para el órden físico, interior para el ^espíritu, se
guidos por los Galileos, los Descartes y otros, hace penetrar mas 
profundamente en la naturaleza propia de las cosas. 

P ^ l o qué constituye el carácter fundamental de toda la activi
dad del espíritu en la época moderna , es la tendencia marcada de 
remontarse á los primitivos orígenes de toda verdad y de todas las 
instituciones sociales. La edad media es el reino de la autoridad, de 
las formas y de los vínculos exteriores, que optando por todas par
tes al libre movimiento , se interponen entre la personalidad indivi
dual y los orígenes primeros de todas las cosas en el órden intelec
tual y social. En la religión la autoridad de la Iglesia se coloca en
tre la fé individual y la revelación divina; las investigaciones filo
sóficas están encadenadas por los dogmas; la naturaleza no se estu
dia en sí misma en la materia que se ofrece á la observación, pero 
sí en los libros de Aristóteles; y en el órden político, correspon
diente por la feudalidad á la gerarquía eclesiástica, una multitud 
de vínculos intermedios ligan al último sujeto á la autoridad su
prema , el emperador ó el rey. Pero es una relación inmediata la 
que el espíritu moderno trata ahora de establecer entre él y los 
principios de todos los órdenes de la vida. La reforma religiosa 
quiere sacar la doctrina cristiana de los libros santos, ella consa
gra el derecho del libre exámen para la razón individual y liberta 
al creyente de la gerarquía eclesiástica, constituyendo sobre la 
base de la igualdad la comunidad religiosa cuyo sacerdote no es 
mas que el mandatario; la filosofía desprendida de los dogmas abre 
nuevas fuentes de verdad y certidumbre; toma su punto de partida 
en el estudio inmediato del espíritu y de la naturaleza, y tiende á 
elevarse al primer principio de las cosas, á Dios , por la razón, luz 
divina que alumbra igualmente á todos los hombres. Todavía es 
el mismo espíritu el que , encontrando mas obstáculos en el mundo 
real de la sociedad, llega mas tarde, principalmente por la revolu-
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cion francesa, al mismo resultado, declara abolidos todos los vín
culos intermedios y establece la relación inmediata de cada ciuda
dano con el Estado y con sus poderes, y hace á todos los ciudada
nos iguales ante el derecho, como la reforma les habia hecho igua
les ante Dios y en la Iglesia. 

El movimiento político que consigue predominar en esta época 
tiende desde luego á reconstituir la unidad social quebrantada en 
el orden religioso por la reforma; se trata de organizar el Estado 
sobre las bases de un derecho común mejor acomodado á la natura
leza del hombre. Con todo eso el Estado no puede ser mas que la 
Iglesia el centro del movimiento social; pero esta verdad se abre 
solo paso hácia el fin de esta época cuando el grande desarrollo de 
la actividad humana en las ciencias y las artes, sobre todo en el domi
nio de la economía política y social, hace comprender cada vez más 
que hay en el orden social tantos focos especiales cuantas son las 
causas y objetos particulares para toda la cultura humana y social. 
El Estado puede ser bien el ordenador jurídico y político de todas 
las esferas de la actividad social; pero es necesario que estas esfe
ras se desenvuelvan en una independencia relativa , según las leyes 
cuya naturaleza no debe desconocer el Estado, que, por el contra
rio , ha de considerar como principios reguladores para las relacio
nes jurídicas que él establece en el órden civil y político. El orden 
social aparece entonces en su unidad superior comprendiendo una 
variedad de órdenes interiores correspondientes á los objetos prin
cipales de la vida humana, y el Estado se comprende como un ór
den especial que tiene la misión de mantener las justas relaciones 
para la libertad, la seguridad y la asistencia recíproca. Entonces 
se reconoce también que la vida pública está arreglada por leyes ^ 
todas las cuales tienen su origen en la causa suprema, en Dios, y 
que la razón debe profundizar su naturaleza, para constituir libre
mente, en plena conciencia, el órden humano de la sociedad sobre 
el órden de las leyes divinas. El problema que se ha fijado al co
mienzo de la época moderna está resuelto en principio. Todo lo que 
es humano se concibe por un lado en su relación inmediata con la 
Divinidad, con las leyes divinas, que trazan un surco luminoso en 
las épocas principales del desarrollo social, y por otro, bajo su as
pecto finito y condicional, pero relativamente independiente y l i 
bre; todo el organismo social se revela á la vez como un órden di
vino con las leyes eternas y necesarias, y como una obra incesante 
de la libertad humana. 



INTRODUCCION H I S T Ó R I C A . 

De la Historia de la Filosofía del derecho en los tiempos modernos 
en general. 

Según las tendencias del movimiento político desde la reforma, 
se comprende fácilmente que una nueva Filosofía del derecho y del 
Estado debia ser la principal palanca intelectual de ella. También 
todos los esfuerzos se han encaminado á descubrir por esta ciencia 
el origen y los principios del derecho natural llamado para ser un 
nuevo lazo social. En cuanto al origen del derecho nuevo, se admite 
generalmente que debe buscarse en la naturaleza del hombre, con
cebida en sí misma, en su esencia pura é inmutable, por fuera de 
las alteraciones que ha sufrido por las instituciones arbitrarias y 
facticias de la sociedad; pero se forman bien pronto diferentes opi
niones sobre la cuestión de saber de qué manera puede adquirirse me
jor el conocimiento de la naturaleza del hombre. 

Enguanto al principio del derecho mismo, se inclinan pronto á 
concebirle en su naturaleza propia, á hacerle independiente, hasta 
desprenderle completamente de los otros principios del orden mo • 
ral , de la religión y de la vir tud; pero á medida que esta tendencia 
exclusiva se precisa más y se traduce en la política y en las tentati
vas de reorganización social, ella provoca una reacción en escuelas 
que insisten sobre la necesidad de restablecer la unión íntima del 
Derecho con todos los principios del orden religioso y moral, y con 
las leyes del progreso histórico; por su parte, y bajo bastantes as
pectos , estas escuelas se equivocan, confundiendo de nuevo el de
recho con el uno ó el otro de estos principios; sin embargo, ellas 
tienen el mérito de llamar la atención sobre las relaciones del dere
cho con todos los elementos importantes de la vida social y de pre
parar una doctrina superior, que, partiendo de la concepción del 
mundo moral como todo orgánico, comprende también el derecho 
como un principio particular4 de la vida , sosteniendo relaciones ar
mónicas con todos los otros principios del órden moral. 

El desarrollo de la Filosofía del derecho toma en esta época ca
minos diversos para la lucha con frecuencia encarnizada de los sis
temas, y solamente al fin llega á combinar las verdades parciales y 
exclusivas en una doctrina completa y armónica. 

Encesta época de tendencias diversas es necesario lo mas pronto 
señalar dos doctrinas extremas que reconozcan bajo un aspecto i m 
portante el espíritu antiguo, griego y romano: estas doctrinas se 
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encuentran en parte fuera del movimiento de la Filosofía del dere
cho propiamente dicha ; pero han llegado en nuestros dias, en que 
se agitan tantos extremos, á ejercer una influencia amenazadora 
para todo el orden de derecho; son dos doctrinas nacidas casi al 
mismo tiempo, una de las cuales, inspirándose en el idealismo de 
Platón, quiere construir una sociedad enteramente ideal, sin tener 
consideración á las condiciones del tiempo y del espacio, y engen
dra las diversas teorías socialistas desde la utopia de Tomás Mo 
rus (1480-1535) hasta los tiempos modernos, y la otra formulada 
por Machiavelli (1469-1527), principalmente en su libro / / Princi
pe, 1532, renueva el espíritu romano de dominación y de fuerza, 
desprendiendo completamente de la moral el derecho y la política, 
haciendo de la dominación y de la grandeza de un Estado el princi
pio y el fin de todo derecho, y justificando todos los medios, aun 
los mas perversos y atroces, cuando son necesarios á ese resultado; 
El jesuitismo que se estableció en España sobre el año 1534 en el 
dominio religioso, se formuló también en Italia para la política, y 
vino á hacerse por todas partes el obstáculo mas sério para el des
envolvimiento regular de la reforma religiosa y política, que tiene 
su origen principalmente en los países germánicos. 

En la Historia de la Filosofía del derecho propiamente dicha , la 
causa principal de la diversidad de las escuelas reside en la manera 
diferente de concebir la naturaleza del hombre y emprender su estu
dio. En efecto, si todo el órden social no es mas que una manifesta
ción de las necesidades y de las tendencias de la naturaleza hu
mana; si nada existe en la sociedad que no haya sido de antemano 
una creencia, un sentimiento ó un deseo del espíritu, se comprende 
fácilmente que lodos los sistemas de derecho natural tomen su punto 
de partida en una concepción de esta naturaleza, y que cuanto mas 
justa y completa sea la teoría que adopten, tanto mas conforme á 
la razón será la doctrina del Derecho y del Estado. Se puede dis
tinguir en la Historia de la Filosofía del derecho las épocas siguien
tes, determinadas principalmente por los diferentes puntos de vista 
en el estudio y en la concepción de la naturaleza humana. 

Desde luego hay una época de transición, formada por los escri
tores llamados los precursores de Hugo Grocio que, al tratar el 
Derecho natural como una crencia especial,. no la han separado su
ficientemente de la Teología , y generalmente admiten un doble es
tado natural del hombre , antes de la caida en el paraíso, y en se
guida en un estado posterior, con las instituciones de propiedad y 
las desigualdades que la caida habia hecho necesarias. 
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La primera época principal se abre por Hugo Grocio (1583-1645), 
el verdadero restaurador del derecho natural, y se continúa por las 
doctrinas de Tomás Hobber (1588-1679) y de Samuel Pufeudorf 
(1631-1694). Estos escritores están de acuerdo sobre dos puntos. 
Desde luego conciben el derecho como un principio propio indepen
diente de toda doctrina teológica ó religiosa. El mismo Grocio , espí
ritu profundamente religioso, es quien formula esta idea en una ex
presión enérgica, declarando que habría un derecho natural, funda
do en la naturaleza del hombre, aun cuando se admitiera, lo que no 
puede aceptarse, que no hay Dios ó que él no se ocupa délos nego
cios humanos [etsi daremus, quod sine summo scelere dari nequit, Beum 
non esse aut non curari ab eonegotia humana). En seguida todos es
tos escritores parten igualmente de la hipótesis de un estado de na
turaleza anterior al órden social que hacen derivar de una conven
ción ó de un contrato, origen de todas las instituciones civiles y 
políticas. Esta hipótesis es en sí misma una pura ficción, pues que 
los hombres nacen ya en una primera sociedad conyugal y v i 
ven siempre, aun en el estado salvaje, en ciertas relaciones socia
les. Ella tiene un doble orígeik^Por mi parte, los escritores de esta 
época no pueden todavía apoyarse sobre una doctrina de la natura
leza del hombre y de sus relaciones prácticas, porque la antropolo
gía y la moral no estaban suficientemente cultivadas; en consecuen
cia ellos ideaban el estado natural del hombre en algún modo den
tro del tiempo y del espacio, y hacían un estado histórico pr imi
tivo; por otro, esta ficción era la expresión del vivo sentimiento 
que se habia adquirido de la imperfección del estado reconocido de 
la sociedad y de las instituciones transmitidas por la Edad media, 
y que por todas partes ponían trabas al libre movimiento ; al estado 
social tradicional mas ó menos corrompido se oponía pues el estado 
natural como un modelo, según el cual debían juzgarse, justificarse 
ó modificarse las instituciones existentes. Este estado de la natura
leza se describe en seguida por cada escritor de una manera dife
rente, según las opiniones que se habia formado sobre la naturaleza 
humana; unas veces se concibe al hombre como un sér esencialmente 
sociable (Grocio), cuyas necesidades de sociabilidad deben hallar una 
justa satisfacción en el órden subsiguiente de la sociedad; otras, 
como un sér egoísta (Hobbes), naturalmente en guerra con sus se
mejantes , de tal suerte que el estado social formado según este es
tado natural, guerra de todos coutia todos ( bellum omnium contra 
omnes), no pueda mantenerse á no ser por la constitución de un 
poder político absoluto. Pero lo que caracteriza de una manera 
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eminente esta nueva doctrina de un estado de naturaleza, es que el 
órden se concibe como un producto de la voluntad del hombre , de 
una convención, de un contrato; es que la fuerza creadora del 
hombre se eleva por encima de todos los poderes morales, por en
cima de las costumbres, de las condiciones históricas, de la volun
tad del mismo Dios, que se han manifestado en la obra tradicional 
de la sociedad. El hombre quiere formar el órden social á su imá-
gen, tal como le comprende, examinando á fondo su propia natura
leza. Este intento nuevo, erigiendo en principio la soberanía de la 
voluntad del hombre, es el que caracteriza principalmente todo el 
movimiento político de la época moderna. 

Una doctrina tan opuesta á la antigua manera de ver, no podia 
por lo demás establecerse sin contestación; la lucha, en efecto , se 
empeñó por escritores, que como Selden ( f 1654), Alberti ( f 1697), 
los dos Cocceji, Henri ( f 1719) y Samuel ( f 1756) querían res
tablecer el derecho natural, no sobre la voluntad del hombre, sino 
sobre la voluntad revelada de Dios. 

Una segunda época se muestra en dos direcciones opuestas; de 
una parle por la doctrina deTomasio (1655-1728), quien, después 
que Grocio hubo desprendido el derecho de la religión, le separa 
de la moral, asignando á las obligaciones jurídicas, como carácter 
propio, la coercibilidad, al contrario de las obligaciones morales, 
á las que quitarla todo su valor una sola violencia; y de la otra, por 
la doctrina de Leibnitz (1646-1716), quien, en su vasto sistema de 
armonía universal, emprende retraer el principio del derecho al 
principio supremo, á Dios, no á la voluntad divina, pero sí al ór
den eterno establecido por Dios en el mundo moral. Es, pues , Leib
nitz quien sienta las primeras bases de una doctrina en que lo justo 
se armoniza con el bien, con todo lo que es divino y verdaderamente 
útil; en que el derecho se retrae á un objeto superior, al perfeccio
namiento del hombre y de la sociedad [Justum est quod societatem 
ratione utentium perficit); sin embargo, esta doctrina tiene el defecto 
de no precisar en las relaciones armónicas el carácter propio del 
derecho. Es Wolff (1697-1795) quien desenvuelve esta doctrina mas 
sistemáticamente, vulgarizándola y rebajándola un poco á la vez; 
sus obras sobre el derecho natural, propagadas rápidamente en casi 
todos los estados de Europa, favorecieron todos los esfuerzos de 
perfeccionamiento que se intentaron en esta época dentro del órden 
civil y político. Con tndo, esta doctrina, al asignar al derecho un 
objeto superior, el perfeccionamiento , ó como decia Wolff con pre
ferencia , la dicha, el bienestar, la salvación común, favorecía 
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también las tendencias del absolutismo, dicho ilustrado, de aquel 
tiempo (Federico I I , José 11), que ponia con gusto la «salvación pú
blicas por encima del derecho y de la voluntad de los individuos. 
De allí la necesidad cada vez mas vivamente sentida de una doctri
na de derecho natural que diera garantías, ante todo, á la libertad, 
origen de todo progreso y primer fundamento de toda dicha. 

La tercera época se manifiesta por la doctrina de Kant (1724-
1804), que constituye la libertad personal en objeto propio é inme
diato del derecho ; desde entonces el derecho no tiene otra misión 
que la de garantir el ejercicio de la voluntad libre. Pero esta leo-
ría , concebida de una manera completamente abstracta, no ha
ciéndose cargo alguno de los bienes y del objeto del hombre ni de 
las condiciones del desarrollo histórico, provoca bien pronto una 
oposición en direcciones diversas é igualmente exclusivas en las 
escuelas especulativa, histórica y teológica; cada una de estas 
escuelas hace reconocer la importancia del uno ó del otro de los as
pectos esenciales del derecho, desatendidos por Kant ó por sus pre
decesores. Como estas doctrinas de Kant y de sus adversarios ejer
cen todavía una grande influencia sobre los hombres y las institu
ciones de nuestro tiempo, habrán de exponerse mas en detall, y 
aquí solamente quedarán trazadas en compendio. 

La doctrina de Kant puede considerarse como la expresión mas 
elevada y como el último término de este gran movimiento que en 
la época moderna se realiza por el reconocimiento cada vez mas 
completo del principio de la personalidad subjetiva en sus caraeté-
res constitutivos, la razón y la libertad. La libertad viene á ser para 
Kant el objeto propio del derecho, y á la razón incumbe la misión 
de determinar su ley, formulada «como el conjunto de las condicio
nes bajo las que en el mundo sensible puede existir la voluntad de 
cada uno con la voluntad de todos , según la ley general de la l i 
bertad.» La razón, para establecer esta ley, no inquiere las rela
ciones reales é históricas de las cosas y de las instituciones, ni los 
principios que se manifiestan en ellas; pero se interroga á sí misma 
y establece solamente algunas máximas y fórmulas subjetivas. El 
derecho no abraza , pues, el órden real objetivo de las cosas y de 
sus relaciones, cuyo conocimiento prévio es, sin embargo, la con
dición necesaria de una buena legislación ; está revestido de un ca^ 
rácter subjetivo , formal, abstracto, y no se hace cargo alguno de 
los hechos reales en que el hombre vive, y se desarrolla en el ór
den social y en la historia. 

La doctrina de Kant, llevada á sus últimas consecuencias por 
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Fichte en el idealismo subjetivo, concluye por erigir al hombre, 
por su razón y su libertad, en legislador del órden moral; le sus
tituye en alguna manera á Dios, y le coloca fuera de las condicio
nes del desarrollo histórico. La misma tendencia se habia manifes
tado algún tiempo antes en Francia de una manera todavía mas 
enérgica en la teoría de Rousseau , que dió el impulso y la direc
ción á la revolución francesa. 

Pero contra estas doctrinas, puestas en práctica por la revolución 
francesa y que amenazan por todas partes los fundamentos del ór
den social establecido, se levantan casi al mismo tiempo tres escue
las; la escuela histórica, la escuela teológica, y un poco mas tarde 
la escuela filosófica de Schelling , y sobre todo de Hegel. 

La escuela histórica tiene un origen distinto para el derecho pú
blico y político y para el derecho civil, E. Burke M730-1797), el 
célebre y fogoso orador del Parlamento inglés, persigue con rigor 
á la revolución francesa en sus fases principales , y establece, para 
el órden político, los principios históricos que iban á hacerse el 
símbolo del partido conservador en Europa ; hace valer y presenta 
bajo todos los aspectos al principio fundamental que el órden social 
no es la obra arbitraria convencional momentánea de los hombres, 
pero sí el producto de la evolución lenta, sucesiva, histórica de las 
costumbres de un pueblo, el resultado de un concurso de condicio
nes independientes de la voluntad de los hombres. Es el mismo i n 
tento que para el órden del derecho privado guió en Alemania á 
Hugo, cuando enunció (1789) los primeros principios de la escuela 
histórica , mas tarde formulados por Savigny ( f 1861) de una ma
nera mas sistemática. De acuerdo con ellos , el derecho debe com
prenderse , no como un principio siempre idéntico para todos los 
pueblos y para todas las épocas de cultura , pero sí como un pr in
cipio histórico que cambia á merced de las costumbres y de las 
condiciones de desarrollo de un pueblo. El origen del derecho se 
coloca así , no ya en la razón individual, sino en la conciencia na
cional , tal como ella se muestra sucesivamente en la historia. Sin 
embargo, aunque así se concibiera el derecho bajo su aspecto vivo, 
como un elemento de desarrollo, la historia, que es por sí misma el 
elemento incesante de la vida, no podia ofrecer ni un verdadero 
principio del derecho, ni un punto fijo, un apoyo inquebrantable 
contra los desbordes del espíritu de cambio y de revolución. Para 
establecer por encima de las voluntades flotantes de los individuos 
y de las masas un principio que pudiese resistir á las corrientes de 
la historia y á los extr..\ ios posibles de los espíritus, debia uno ele-
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varse á un principio inmutable , eterno, absoluto, á Dios, sea por 
la fé positiva , sea por la vía de la especulación filosófica. La p r i 
mera vía se siguió por la escuela teológica, la segunda por las es
cuelas especulativas de Schelling , de Hegel y de otros. 

La escuela teológica, fundada sobre las bases del Catolicismo por 
J. de Maistre (1753-1821), indica como el punto fijo de todo órden 
social la infalibilidad del Papa, y da por allí el origen al sistema 
papal y ultramontano moderno; ella es continuada en direcciones 
diversas por Bonald, Lamennais y otros: en Alemania recibe una 
notable transformación por los escritores católicos, que como A. Mü-
Iler, Goerres, etc., tratan de combinarla con ideas filosóficas, to
madas principalmente del sistema de Schelling. Mas tarde se pre
senta en el seno del protestantismo la doctrina de J. Stahl ( f 1863), 
que dirigiendo una crítica fuerte é incisiva contra todas las escue
las precedentes, tiende á establecer, desde el punto de vista cris
tiano en general y sobre el principio de la personalidad divina, 
en oposición á las doctrinas panteistas, una doctrina filosófica del 
derecho y del Estado, en que el pensamiento, á pesar de su eleva
ción, flota constantemente entre la especulación filosófica y una 
interpretación arbitraria y exclusiva del Cristianismo, en el sentido 
del órden y de la autoridad. 

Otra vía que conduce á un principio superior á la voluntad sub
jetiva, individual, queda abierta por el sistema filosófico de Schel
ling (1775-1854). Después de haber restablecido para la ciencia de 
la naturaleza la concepción orgánica , en oposición á las explica
ciones mecánicas y físico-químicas de su tiempo, renovadas en 
nuestros días, Schelling, apoyándose sobre la analogía que existe 
en el mundo físico y el mundo espiritual , trasporta la misma con
cepción en todos los dominios del órden moral , y comprende tam
bién el estado en general como un organismo, en el que deben 
conciliarse las leyes de la libertad con las leyes necesarias que se 
manifiestan en él. El mismo Schelling no ha dado desarrollo siste
mático á las doctrinas del derecho y del Estado. Es principalmente 
Hegel (1770-1882) quien se encarga de este cuidado. Él combina 
el sistema y él método del idealismo de Fichte con el sistema de io 
absoluto de Schelling , en la doctrina del idealismo absoluto ; hasta 
se aproxima á la escuela histórica al concebir á Dios como la idea 
absoluta, de la que el mundo físico y el mundo espiritual no son 
mas que evoluciones sucesivas, de suerte que el Estado, modo de 
existencia en el órden moral, está igualmente sometido á las leyes 
del desarrollo, á la evolución dialéctica de las ideas de la razón di-



H I S T O R I A MODERNA DE LA F I L O S O F Í A DEL DERECHO. 21 

vina, que forma la lógica del mundo y de la historia. A la manera 
de la escuela histórica, que habia puesto el derecho y el Estado en 
la corriente de la historia , Hegel los sometió al movimiento de las 
ideas y de las leyes divinas. Se comprende fácilmente que en este 
sistema la libertad humana no pueda ser mas que una apariencia 
engañosa, y que el principio de cambio y de transición continua en 
el derecho y las instituciones políticas deba llegar á la opinión de 
que no hay principios eternos , inmutables , que todo es relativo en 
el derecho y el Estado, que no hay nada absoluto fuera de la idea 
del derecho, que engendra las formas y las rompe, hasta por la 
guerra, cuando ellas ya no son convenientes. Este sistema, que se 
presentaba tan fácilmente á la sofística , en el que todo podia ser 
cómodamente justificado con algún aparato de dialéctica, ha con
tribuido fuertemente á confundir las nociones del bien y del mal, 
de lo justo y de lo injusto, y á rodear todo éxito de una santa au
réola , porque la victoria parece ejecutar sobre las formas sociales 
existentes el juicio de una idea divina, llamada para hacerse una 
fase en la evolución lógica de Dios. Las heridas que este sistema 
ha inferido al espíritu moral en Alemania, distan mucho de hallarse 
curadas; pero la ciencia al menos ha reconocido desde largo tiem
po sus grandes errores. El espíritu se ha dedicado á investigar una 
doctrina que pueda conciliar por un principio superior las verdades 
parciales desenvueltas de una manera exclusiva por los sistemas 
precedentes. 

Nos parece que esta misión se ha realizado de la manera mas r i 
gurosa y completa por el sistema de Krause (Í781-1832). Partiendo 
de un estudio profundo de la naturaleza del hombre y de sus rela
ciones , Krause concibe el derecho Como un elemento eterno del or
den moral del mundo establecido por Dios; en este órden el dere
cho forma un principio distinto , pero íntimamente unido á la rel i 
gión , á la moral, á la ciencia y al arte; y como el órden moral se 
desarrolla por la libertad en la historia , el derecho se engrana con 
todas las fases de la cultura de un pueblo. Este sistema, sobre todo, 
pone en armonía las teorías de Leibnitz y Kant, en que el derecho 
se comprende por un lado como un principio formal, como una re
gla para el ejercicio de la libertad , y que por otro se le pone en re
lación con el bien y con todos los objetos racionales del hombre, 
cuyo cumplimiento asegura en la vida social. 

Después de esta ojeada general sobre el progreso de la filosofía 
del derecho en los principales sistemas, debemos examinar mas en 
detall las doctrinas que ejercen todavía en nuestra época una in-
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fluencia mas ó menos grande sobre los espíritus y sobre la vida po
lítica. Estas doctrinas son: 

\ . La teoría todavía de muy larga duración que, con ó sin fusión 
de un estado de naturaleza anterior á la sociedad , funda todo el 
orden civil y político sobre la voluntad humana formulándose en el 
contrato social. Esta teoría completamente opuesta á la que todo lo 
retrae á la voluntad absoluta de Dios , y que dando entrada por su 
parte al absolutismo de las masas , bajo el nombre de soberanía del 
pueblo, se ha desenvuelto en Francia en todas sus consecuencias 
prácticas por J. J. Rousseau. 

2. La doctrina mas sistemática deKant, todavía muy esparcida 
por Alemania entre los jurisconsultos , la cual, á pesar de su analo
gía con la teoría de Rousseau, investiga por encima de la voluntad 
arbitraria y flotante del individuo y de las masas un principio su
perior que la reglamenta y que emana de la razón. 

3. Las doctrinas de la escuela histórica, teológica y especulativa 
que reconocen por encima de la voluntad ó de la razón subjetiva el 
origen del derecho, sea en la historia , sea en la voluntad de Dios ó 
en un orden divino eterno. 

4. La doctrina utilitaria de Bentham, formada bajo la influencia 
de las doctrinas filosóficas y del genio práctico de la Inglaterra. 

CAPITULO I I I . 

E X A M E N MAS D E T A L L A D O D E L A S D O C T R I N A S MAS I M P O R T A N T E S 

D E LA FILOSOFÍA D E L D E R E C H O , C C Y A I N F L U E N C I A E S TODAVÍA MAS Ó 

MENOS GRANDE E N N U E S T R A ÉPOCA. 

i V I . 

I . La Teoría del estado de naturaleza es de la convención ó del 
contrato social. 

La Teoría de un estado de naturaleza, cuyo origen ya hemos se 
ñalado, estaba destinado á crear, en oposición á las constituciones 
opresivas y facticias de la Edad media, un orden social mas con
forme á la naturaleza humana y á hacer del hombre el objeto, el 
modelo y el creador de toda la organización política. La naturaleza 
del hombre viniendo á ser el punto de partida de todas las teorías 
de reforma social, se concibe que las opiniones diversas, sensua
listas y materialistas, racionalistas ó idealistas , que los autores se 
babian formado sobre esta naturaleza, debían conducirles á doctri-
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ñas diferentes sobre el estado político y social. Estas concepciones 
diversas han hallado en los tres pueblos, que después de la reforma 
se han hecho los principales representantes y los órganos del espí
ritu reformador moderno, la expresión mas señalada y el desarrollo 
mas importante. 

En el imperio germánico, en Holanda, se fundó la nueva doctri
na por Hugo Grocio, é inmediatamente ella se propaga con la ma
yor extensión en los países y por los escritores alemanes; pero mas 
tarde se desprende de la ficción de un estado de naturaleza, y se 
transforma por Kant en una doctrina de racionalismo subjetivo, que 
toma en los sistemas siguientes un carácter objetivo y absoluto. 

En Inglaterra los nuevos principios de libertad, proclamados 
por la reforma religiosa, estaban á punto de sufrirla primera prue
ba de aplicación práctica en la revolución de 1649: estos principios 
llevados al exceso por el partido radical y puritano , inspiraron so
bre los derechos naturales del hombre y del pueblo escritos y de
bates parlamentarios análogos á los de la revolución francesa. En 
esta época fué cuando Hobbes (1588-1679), espantado de las conse
cuencias políticas de estas doctrinas, estableció contra ellas , sobre 
los fundamentos de Una doctrina sensualista y materialista del hom
bre , esta teoría'del absolutismo que ha quedado como la demostra
ción rigorosa de esta doble verdad, á saber, que toda teoría mate
rialista que no ve en el hombre mas que un ser sensible, movido 
por pasiones egoístas y brutales , y que todo órden social en que se 
pierden las creencias morales, dan paso necesariamente al absolu
tismo , única fuerza capaz de poner todavía un cierto freno al des
bordamiento de las pasiones. La Francia debia confirmar mas tarde 
esta demostración. Pero en Inglaterra, en donde se abrió para to
dos los partidos el camino para un desarrollo constitucional, des-
despues del advenimiento de Guillermo I I I , y por el reconoci
miento de los derechos esenciales de la nación, el espíritu práctico 
abandonó el dominio de la teoría , prestó poca atención aun á la 
doctrina política moderna de Locke (1632-1704), para dedicarse á 
las investigaciones sobre el bienestar de los individuos y de las na
ciones en la ciencia de la Economía política , que Ádam Smith 
(1723-1790) constituyó sobre los grandes principios de la libertad 
del trabajo. Solo en la época de la revolución francesa es cuando se 
reanimaron las discusiones sobre los principios políticos dentro y 
fuera del Parlamento, cuando Burke por un lado fijó las bases de la 
escuela histórica, y cuando por otro el espíritu inglés, eminente
mente práctico, se refleja principalmente en la doctrina utilitaria 
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de Bentham (1747-1832). En nuestros dias el radicalismo democrá
tico entra cada vez más en una peligrosa alianza con el sensualismo. 

En Francia, la doctrina de un estado de naturaleza y del contrato 
social se desenvuelve bajo la influencia de concesiones sensualis
tas en todas las consecuencias prácticas. El espíritu francés habia 
tomado , por el sistema de Descartes, una noble iniciativa para la 
restauración de la filosofía en una dirección espiritualista, pero al 
rechazar la reforma religiosa no habia podido adquirir la libertad 
en el dominio mas elevado, el de la religión. La Iglesia continuaba 
poniendo trabas á todo movimiento libre de los espíritus, y hasta 
prohibió la enseñanza de la Filosofía cartesiana; el despotismo uni
do de la Iglesia y del Estado , ejercitándose en todos los dominios 
del orden social, guió , en fin, los espíritus á buscar el remedio y 
los medios de libertad en una dirección diametralmente opuesta; 
hicieron alianza con el sensualismo para romper la servidumbre 
mantenida sobre las cosas espirituales y dar un libre curso á todos 
los instintos sensibles. Las miradas se dirigieron pronto sobre la 
Inglaterra, nación hácia la cual habían concebido ya una cierta 
predilección bastantes espíritus eminentes (como Montesquieu y 
Voltaire que hicieron allí un viaje). Doctrinas de deísmo y de reli
gión particular, propagadas por esta época en Inglaterra , fueron 
trasportadas á Francia; pero fué principalmente la doctrina de 
Locke , en que el sensualismo estaba elevado á un sistema mas mo
derado de reflexión, la que esparcida en Francia por la traducción, 
ejerció allí una grande influencia é inspiró á Rousseau en sus obras 
sobre la educación [Emilio, 1762) la religión natural [Cartas escri
tas desde la montaña, 1763) y eA Contrato social. Sin embargo, la 
doctrina de Locke fué bien pronlo transformada en sensualismo por 
Condillac, y en seguida en materialismo por el «sistema de la na
turaleza,» fin lógico de este movimiento exclusivo que no tiene 
cuenta de Dios ni del órden espiritual del mundo. Las nuevas ten
dencias y aspiraciones políticas se concentran principalmente en la 
doctrina de Rousseau. 

Hijo de su época y de la sociedad corrompida, cuyos vicios no le 
han dejado sin alcance, J. J. Rousseau (1712-1778) (l), flotando entre 
diversas ideas filosóficas y religiosas, con frecuencia contradicto
rias, prosigue por lo mismo con constancia en todas las direcciones 
prácticas un solo é idéntico objeto, el de atraer al hombre y la so-

(*) Véase, relativamente á Rousseau, su vida y doctrina, la série de artículos 
de M. Saint-Marc Girardin, publicada en la Revue des deux mondes, 1832-18S5. 
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ciedad al órdea natural, y el de hacer de la voluntad libre la fuerza 
creadora del orden social. La doctrina de Rousseau es el grito de 
dolor de un pueblo esclavizado; es una protesta enérgica contra un 
despotismo decrépito, contra todos los privilegios que salen del de
recho común, contra el órden social que, desprendido de sus raices 
naturales en el pueblo, habia caído en podredumbre contra toda 
una sociedad depravada que quiere atraer á las leyes simples de 
la naturaleza. En la teoría de Rousseau el pueblo opone en alguna 
manera á la palabra de Lu i sXIV: «El Estado soy yo,» la declara
ción: el Estado somos nosotros; pero desgraciadamente no es mas 
que otro género de despotismo , el de las masas opuesto al absolu
tismo de uno solo. El combate contra el órden social se inició en el 
escrito coronado por la Academia de Dijon (1753) sobre el origen y 
los fundamentos de la desigualdad entre los hombres. En esta obra 
el fanatismo por la igualdad absoluta le hace aconsejar á los hom
bres que vuelvan al estado salvaje , por ser el estado de la natura
leza , pervertido por la cultura de las ciencias y de las artes, única 
causa de la desigualdad de las condiciones humanas. En el Contrato 
social, 1762, él acomete en seguida el problema de la organización 
social C). Según la teoría que allí se enseña, los hombres nacen l i 
bres, y siendo libres é iguales en el estado de naturaleza, no ha 
podido la sociedad constituirse en derecho sino por su libre consen
timiento , nunca por la fuerza, porque á la fuerza se puede obede
cer por prudencia, pero jamás por deber. Es, pues, la libre volun
tad de todos la que se considera como el-origen del derecho, y se
gún Rousseau el problema social se formula así (libro I , cap. VI): 
«Encontrar una fórmula de asociación que defienda y proteja con 
foda la fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y 
por la cual cada uno uniéndose á todos, no obedezca por esto mas 
que á sí mismo y quede tan libre como antes.» 

Tenemos que señalar en esta doctrina dos errores fundamentales 
que se han llevado en la revolución francesa á las mas peligrosas 
consecuencias. 

i1) E n este escrito, las opiniones de Rousseau se han modificado bastante á fa
vor del estado social. «Aunque, dice (libr. I , cap. VIH), el hombre se priva en este 
estado (el estado civil, opuesto al estado natural) de muchas ventajas que ha re
cibido de la Naturaleza, gana otras tan grandes, sus facultades se ejercitan y se 
desarrollan, sus ideas se extienden, sus sentimientos se ennoblecen, su alma en
tera se eleva hasta tal punto que, si los abusos de esta nneva condición no lo de
gradasen á menudo mas bajo que aquella de donde ha salido, deberla bendecir sin 
cesar el instante feliz que le arrancó de ella para siempre, y que de un animal 
estúpido y de corto entendimiento hizo un ser inteligente y un hombre.» 
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El primer error reside en la concepción de la voluntad común, 
como origen del derecho y de todas las instituciones políticas. La 
voluntad es, sin duda, la facultad por la que el espíritu manifiesta 
y pone en acción toda su manera de ver y sentir, sus ideas sobre lo 
verdadero, lo bueno y lo justo, pero la voluntad debe tomar la re
gla , los motivos y los objetos de su acción, dentro de las ideas que 
la razón concibe sobre lo que es verdadero, bueno y justo ; sin es
tas reglas no es mas que la arbitrariedad de un individuo ó de un 
pueblo; cuando la simple voluntad queda erigida en principio car
dinal , engendra necesariamente el absolutismo de uno solo ó de la 
masa; porque en el órden espiritual, la voluntad no es mas que 
una fuerza de acción y no se la puede poner en el lugar de un prin
cipio racional. Además, la voluntad es impotente para formar en 
tiempo alguno un vínculo social; ella es la que hay de mas personal 
en el hombre; ella manifiesta la causalidad del yo, en tanto que 
los principios racionales de la verdad, del bien y de la justicia, que 
no pertenecen en propiedad á nadie y son las leyes del órden mo
ral , forman un vínculo moral y social entre los hombres. Esta ver
dad no escapó del espíritu penetrante de Rousseau; comprende bien 
que es necesario un principio fijo y regulador para las voluntades 
flotantes de los individuos, y entreve también que este principio 
no puede residir fuera de la naturaleza humana , que no permite 
que un hombre se haga esclavo de su propia voluntad, ó que un 
pueblo se dé en el contrato social un señor por la promesa de una 
sumisión pura y simple. ¡En esta ocasión llega áestablecer el prin
cipio justo y perentorio de que la voluntad no puede consentir en 
lo que es contrario al bien del hombre !|Pero este principio que, 
bien comprendido, habría debido conducir á la ciencia filosófica de 
la naturaleza del hombre, del bien del individuo y de la sociedad 
(la ética) como base del derecho y como principio regulador de to
das las voluntades y de todos los contratos, no aparece mas que 
como una luz fugitiva en el espíritu de Rousseau. Sin detenerse en 
é l , el autor vuelve á su principio de voluntad y cree encontrar por 
una distinción inadmisible una regla superior á las voluntades indi
viduales. A este fin hace una distinción entre la voluntad general y 
la voluntad de todos , pretendiendo que una concierne al interés 
común, mientras que la otra no es mas que una suma de volunta-

(') Conir. soc, I I , 1 y I , 4 , dice: «Renunciar á su libertad, es renunciar á 
su cualidad de hombre, á los derechos de la humanidad, hasta á SUÍ deberes.» 
Rousseau reconoce, pues, derechos de humanidad y hasta deberes sobre e\ con
trato. 
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des particulares y pertenece solamente al interés privado; para ha
llar esta voluntad general propone una especie de ecuación mate
mática diciendo [Contr. soc, I I , 3); «Quitad de las voluntades parti
culares los mas y los menos que se destruyen entre sí, queda por 
suma de las diferencias la voluntad general.» Pero añade [ibid, I I , 3), 
probablemente para señalar el camino de esta mística voluntad gene
ral al derecho de las mayorías y al sufragio universal, «para que 
una voluntad sea general, no es siempre necesario que ella sea 
unánime; importa solamente que por un lado se cuenten todos los 
votos, porque toda exclusión formal rompería la generalidad, y que 
por otro, no haya asociaciones ó sociedades parciales en el Estado, 
que cada ciudadano no opine mas que según él mismo y que de 
este modo no haya mas que individuos presentes.» La teoría de 
Rousseau llega de esta suerte á establecer la ley de las mayorías y 
á hacer del individualismo el eje del órden social. 

Este segundo error, no permitiendo ver en el hombre mas qué el 
individuo , debia conducir á disolver la sociedad en sus últimos 
átomos, á romper todos los vínculos permanentes formados por in
tereses comunes en el seno de la grande sociedad política , y á es
tablecer un órden social en el que debia constituirse un poder cen
t ra l , cada vez mas fuerte en presencia de la masa sin cohe
sión de los individuos; no teniendo estos mas que intereses diver
gentes y encuentros fortuitos y pasajeros, no podían encontrar 
vínculos duraderos fuera del poder, y la acción del poder debia au
mentar á medida que la fuerza de cohesión entre los miembros lle
gara á debilitarse más. Tal era la consecuencia rigorosa de la ficción 
del estado de naturaleza. Pero todavía en esta cuestión Rousseau 
entreve la verdad cuando dice : «La mas antigua de todas las so
ciedades y la sola natural es la de la familia: ella es , si se quiere, 
el primer modelo de las sociedades políticas.» {Contr. soc, I , 2). 
Esta justa idea habría debido llevarle á concebir el Estado como 
una asociación, no de individuos, pero sí de familias, fijas en un 
mismo lugar, formando comunidades , y viniendo á entrar por me
dio de la federación en la organización mas completa del Estado. 
Pero esta concepción no era homogénea con el conjunto del sistema 
y con todo el espíritu de la época que tendía á disolver la sociedad 
en sus últimos átomos, para reconstruirla de nuevo, á merced de 
la voluntad, por la convención ó el contrato social. El libre con
sentimiento de todos es sin duda alguna un elemento moral de una 
grande importancia; pero Rousseau exagerándole y desprendiendo 
la voluntad de la/azon y de las leyes eternas del mundo moral, ha 



28 I N T R O D U C C I O N H I S T Ó R I C A . 

acreditado esta deplorable opinión, que se puede improvisar todo 
un órden moral nuevo por la simple voluntad , y que toda verdad, 
como toda justicia, depende de un acto ó de una voluntad sobe
rana. Cuando mas tarde Saint-Just hizo poner la virtud al órden 
del dia, Robespierre hizo decretar la existencia del Sér supremo; 
ellos no sacaban más que la última consecuencia de la doctrina de 
Rousseau; el mismo filósofo de Ginebra habia ya querido someter 
las costumbres y la religión al poder público y hacer decretar por 
el Estado los dogmas de una religión civil (Libro I I , cap. VI I I ) . 

La teoría de Rousseau, por su individualismo atomístico, conse
cuencia de la ficción dé la vida de aislamiento en el estado de na
turaleza, se ha hecho , pues, el principal instrumento de que se 
han servido para romper, por de pronto en Francia y en seguida 
en casi todos los Estados europeos, los grupos naturales de los pue
blos, las divisiones provinciales, y sobre todo los cuerpos y las cor
poraciones que habían llegado á ser grandes trabas para el libre 
movimiento de los individuos. 

Pero esta teoría, puramente destructiva , no ha podido edificar 
nada, y ha sido, en donde ha hallado una aplicación completa, 
como en los Estados Unidos, la causa de una instabilidad peligrosa 
para todas las funciones del Estado, hasta para las funciones j u d i 
ciales. Además, esta teoría servirá siempre de instrumento para 
derribar todos los fundamentos objetivos del órden social, constitu
yendo á la masa del pueblo, y alguna vez á cada individuo, como 
soberano (1), quitando toda independencia y toda dignidad al Go
bierno, que viene á ser un simple mandatario, contra el que ni aun 
hay necesidad de invocar el derecho de insurrección, pues que se 
le pone simplemente fuera de servicio. En fin, la teoría de la vo
luntad dicha general, que no es realmente mas que la suma de las 
voluntades individuales consultadas por el sufragio universal, con
ducirá siempre al despotismo de las mayorías, y esto en los países 
en que las masas están poco ilustradas, por defecto de una larga 
educación publicarse transformará fácilmente en despotismo de 
uno solo á favor del sufragio universal. Así es como se oscurece y 
se destruye en la inteligencia del pueblo esta verdad, que hay 

C) Este error fué cometido todavía en 1848 por una inteligencia elevada, por 
Lamartine, cuando decía en una proclama á los electores, redactada por é l : 
«Todo francés en edad viril es ciudadano político, todo ciudadano es elector, todo 
elector es soberano. E l derecho es igual y absoluto para todos. No hay un ciuda
dano que pueda decir á otro: Eres mas soberano que yo.» (Lamartine, Histoire 
de la révol. de 1848, I I , p. 149;. 
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principios de bien , de moralidad y de justicia superiores á la vo
luntad de cada uno y á los decretos de las mayorías {*). Del mismo 
modo que la voluntad no es mas que un instrumento intelectual 
cuyo valor se mide según el bien que ejecuta , así el contrato no 
es mas que una forma, muy importante para la garantía de la l i 
bertad , pero que para ser justo debe ser apropiado á la naturaleza 
de las relaciones que en él se determinan. El contrato no tiene su 
solo dominio de aplicación en el derecho privado, como pretenden 
algunos autores; puede también arreglar relaciones políticas, pero 
el principio que debe servir de regla para estos contratos reside en 
el bien, en el 'objeto moral y político que se ha de realizar de co
mún acuerdo. La doctrina del contrato político ó social presupone, 
pues, una doctrina antropológica y ética del bien del hombre y de 
la sociedad ; cuando ella se desprende de estos principios regula
dores, no viene á ser mas que una teoría de lo arbitrario, en me
did de agitación perpétua , de revolución , de anarquía y de des
potismo. 

i VIL 

11. Transformación de la teoría del estado de 
naturaleza y del contrato social por el racionalismo formal y subjetivo 

de Kant y de Fichte. 

La Francia y la Alemania , que representan, la una la rama mas 
importante de los pueblos romanos, la otra el gran núcleo de los 
pueblos germánicos, han tomado, después de su separación defini
tiva en 888, rutas muy opuestas en toda su cultura política , moral 
y social; con todo, están destinados por la comunidad de los gran-

(*) E l carácter despótico de la teoría de las mayorías se comprende cada vez 
mejor, hasta en los Estados Unidos, donde la masa del pueblo es mas instruida 
que en ningún país de Europa. Esta teoría ha sido bien caracterizada por Feni-
more Cooper, en una carta del 16 de diciembre de 1848, dirigida al redactor de un 
periódico y publicada en el New-York Literary World de 8 de noviembre de 1851. 
Al comentar el proverbio Yox populi, vox Del, Cooper se expresa de esta manera: 

«Nuestro país ofrece un notable ejemplo de la falsedad de este axioma Quizás 
el adagio tenga también su lado bueno; porque corremos el riesgo de que el pue
blo no respete ya nada mas que á sí mismo. L a mayoría gobierna con frecuencia de 
una manera tan absoluta como un monarca absoluto, y no es sino una vigilancia 
continua la que puede conservar á su majestad en límites soportables. Cuando 
examinamos quién, entre nosotros, expresa esla voluntad real, no podemos menos 
de mirar con ansiedad hácia el porvenir. Pero la Providencia reina hasta sobre las 
mayorías, y á poco que se dgcida, iz vox Dei se interpondrá para protegernos 
contra su miserable falsificación, la vox populi.» 
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des intereses de cultura social, á acercarse también en su constitu
ción política, á marchar, la una hácia una mas fuerte unidad, sin 
abdicar el principio saludable de la federación interior, la otra há
cia una organización interior mas libre de las comunidades, de los 
departamentos y de todo el servicio público en general, sin renun
ciar á una constitución mas fuerte del poder central, que parece 
ser exigida por el genio francés. La Inglaterra ha ofrecido el p r i 
mer ejemplo de una feliz mezcla del elemento romano con el ele
mento germánico, bien que este último haya quedado como la base 
principal de ella. Por Guillermo el Conquistador (1066) se infundió 
un nuevo principio de poder y autoridad monárquica en la vida 
inglesa, y se transformó la débil federación anglo-sajona de los 
grandes thans en una gerarquía feudal, cuyo reinado fué consti
tuido como el centro mas poderoso ; pero desde que el nuevo prin
cipio entró en el cuerpo nacional, fué á su vez poco á poco transfor
mado por los elementos germánicos, que reconquistaron la pre
ponderancia y aseguraron la libertad común á todas las clases de 
la nación. Lo que se ha realizado en Inglaterra por una lenta evo
lución histórica debe proseguirse ahora en la plena luz de la con
ciencia, con el auxilio de estudios hechos sobre este país por todos 
los espíritus, que bajo modificaciones acomodadas al genio parti
cular de cada pueblo, tratan de combinar las exigencias de la uni
dad con los derechos de la libertad. Pero la libertad permanece 
como base de la vida pública y el origen de todo progreso, mien
tras que la unidad no es mas que una forma, un cuadro que puede 
presentar tanto una organización noble y libre de la vida nacional, 
como figura repugnante de un absolutismo desmoralizador. La l i 
bertad, es cierto, puede á su vez extraviarse , inspirándose sola
mente de las tendencias sensibles y de los intereses materiales, y 
nosotros hemos visto que se dió esta dirección á la libertad por 
Rousseau en Francia; por tanto, no ha recibido en ese país una 
consagración definitiva mas que en los dominios de los intereses ma
teriales, de la agricultura , de la industria y del comercio. Pero la 
libertad debia comprenderse también bajo su aspecto ideal y en su 
origen moral. El problema fué resuello en Alemania de un lado 
esencial por Kant. 

La filosofía de Kant puede considerarse como la expresión mas 
elevada de las buenas y generosas tendencias de toda época mo
derna, que abriendo las fuentes vivas de la personalidad humana, 
de la subjetiva, del yo, hace brotar de ellas la libertad y el sen
timiento de la humanidad. Esta época amenazaba marchar por 
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mal camino por la influencia de la Filosofía sensualista y materia
lista en Francia , que desprendía completamente lo finito de lo i n 
finito, y separaba lo sensible de las ideas absolutas y eternas ; pero 
por la filosofía deKant ella toma una dirección mas alta y tiende á 
comprender al hombre bajo su doble aspecto, como ser finito y 
sensible (homo phenomenon) y como ser racional, por encima del 
tiempo y del espacio (homo noumenon), capaz de mandar á los senti
dos por las leyes de la razón. Esta filosofía es todavía un testimo
nio manifiesto del nuevo impulso impreso por el espíritu de la época 
á la vida activa. Descartes y otros habían buscado la primera cer
tidumbre por y para el saber : Kant niega para la inteligencia toda 
certidumbre por relación á los objetos trascendentes que van mas 
allá del yo; pero reemplaza la certidumbre teórica del saber por la 
certidumbre moral de la libertad, que es para él el verdadero 
rasgo de unión , tan buscado en el mundo sensible y en el mundo 
ideal, porque el hombre por la libertad, haciendo valer la ley ab
soluta de la vida moral en el mundo de los sentidos y de las pen
dientes sensibles, toca en alguna manera la sustancia de lo abso
luto. Así es como Kant tiende á descubrir y encerrar en el yo, en 
el sujeto, todo conjunto, lo finito y lo infinito, lo condicional y lo 
absoluto; su doctrina es un racionalismo condicional y subjetivo, 
que no se atreve á dar á las ideas de lo infinito y de lo absoluto un 
apoyo real, un centro sustancial en un Ser infinito y absoluto, y que 
resta todavía como un puro formalismo, porque las ideas no son 
reflejos de una realidad correspondiente, pero sí simples formas 
subjetivas de concepción que no ocultan nada de su contenido obje
tivo; el ser en sí permanece desconocido. Con todo, esta aspiración 
hácia lo infinito, este problema moral de un progreso sin fin, de 
una marcha incesante hácia lo ideal, que da á la filosofía de Kant 
su elevado carácter moral; pero dejó subsistir una suerte de anta
gonismo entre el sujeto y objeto, entre lo finito y lo infinito, entre 
el saber y el libre querer. Esta lucha no podia mantenerse largo 
tiempo; ella cesó en el idealismo subjetivo de Fichte; y este idea
lismo se transformó bien pronto en el sistema de la identidad abso
luta de Schelling y en el idealismo absoluto de Hegel. 

Como la teoría filosófica del derecho y del Estado de Kant es el 
reflejo de su doctrina general, cuyo conocimiento presupone , es 
necesario desde luego presentar un resumen de ella. 

Todo nuestro conocimiento principia, dice Kant, con la expe
riencia, pero no deriva de la experiencia. Si el espíritu no tuviera 
en sí mismo primitivamente ciertas nociones y ciertas formas, por 
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ejemplo, la noción de causalidad, no podría adquirir ningún cono
cimiento de los hechos empíricos, de su orden y de su enlace. Es 
necesario, pues, distinguir la materia, que se forma por la expe
riencia, y las formas ó las ideas formales, que son inherentes al 
yo. La materia y la forma reunidas constituyen solas el conoci
miento. 

Hay en nosotros tres fuentes de conocimientos , la sensibilidad 
(receptiva) y las dos facultades activas, íntimamente ligadas entre 
sí, de la reflexión (Verstand) y de la razón (Vernunft). Para cada uno 
de estos dominios de conocimientos, el yo posee primitivamente 
formas especiales, subjetivas , por las que se comprende todo ob
jeto y se modifica subjetivamente , de suerte que se puede admitir 
bien la existencia real y objetiva, pero esta existencia no es com
prendida por nosotros sino por las formas originarias de conoci
miento inherentes al yo. Así es como el espíritu posee, por el do
minio sensible, las formas del espacio y del tiempo, de las cuales 
la una es la forma de los sentidos externos, y la otra es la forma 
del sentido interno, refiriéndose á la sucesión de los estados y fe
nómenos interiores del yo. Para el dominio sensible hay, pues , las 
formas del espacio y del tiempo, que presentan los objetos; para la 
reflexión ó el entendimiento, que se manifiesta en los juicios, el yo 
posee, como formas a priori las categorías, aplicables todavía al 
orden físico y experimental de las cosas; en fin, para el dominio 
no sensible, el yo posee las formas racionales , que son las ideas; 
la facultad que concibe estas ideas de diferentes especies, lo inf i 
nito, lo absoluto, lo verdadero, lo bueno, lo justo, es la razón. Pero 
en todos los órdenes de conocimientos, aun en el órden sensible y ex
perimental, el yo no se apodera nunca mas que de la parte fenome
nal de las cosas , por las formas bajo las que se presentan ante él; 
el ser en sí queda desconocido. Si en el orden sensible de los seres 
aparece al menos á los sentidos y á los juicios una materia real, 
esta realidad desaparece para el órden no sensible ó racional; no 
quedan mas que las ideas como puras formas , que no pueden rela
cionarse ciertamente con alguna realidad correspondiente; el espí
r i tu tiene las ideas de Dios, de la inmortalidad, de la libertad , sin 
que pueda demostrar su existencia real; bajo este aspecto, nada de 
certidumbre científica ó teórica. 

Pero existe otro camino para guiarnos á la certidumbre. La ra
zón no es solo una facultad de conocimiento, sino también de prác
tica y de acción : como razón práctica, ella puede llegar á una 
certidumbre, que se la rehusa como razón pura. Mas el espíritu 
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que tiene la conciencia práctica, encuentra en sí , mas allá dé las 
ideas, mandamientos, órdenes que se dirigen á la libre voluntad. 
La libertad es un hecho dado por la experiencia interior; proviene 
de la razón , y es una idea racional; pero ella se distingue de todas 
las otras ideas en que se comprende al mismo tiempo como rea
lidad; realiza las ideas en el mundo sensible, y hace valer su 
poder sobre la fuerza de los instintos y de las pasiones sensibles. 
La razón que se dirige á la voluntad hace mandamientos que se 
resumen en el órden de hacer el bien por el bien , sin considera
ción alguna de interés, sin que deba esperarse de sus actos ningún 
placer ni ventaja alguna personal. Aquel es el órden absoluto , ó, 
como se expresa Kant, el imperativo categórico, que se manifiesta 
claramente en la conciencia, y que nos garantiza la existencia de 
la libertad, porque el mandamiento anuncia un deber, y el deber 
no se concibe sin la libertad ; asegura la inmortalidad del alma, 
porque la razón, aunque ordene categóricamente hacer el bien por 
el bien , sin consideración alguna con las recompensas ni con las 
penas, exige, no obstante, la armonía entre la virtud y la felici
dad, entre el bienhacer y el bienestar, armonía que no existe en la 
vida actual y presupone una vida futura; asegura, en fin , la exis
tencia de Dios, porque la concordancia entre el bien y la dicha no 
puede realizarse mas que por el Ser infinito, cuya unidad excluye 
la oposición de la moralidad y de la felicidad. 

No es aquí el lugar-de someter á la crítica el conjunto de las opi
niones de Kant. Se ha mostrado desde largo tiempo lo que hay de 
incompleto en la teoría del conocimiento, donde sobre todo no se 
han determinado suficientemente las teorías racionales en su origen 
y en su naturaleza; se ha hecho ver qué poco se ha justificado el 
antagonismo establecido entre la razón teórica y la razón práctica; 
se ha señalado la petición de principio cometida por Kant, cuando 
reconoce en el yo la existencia de alguna cosa de absoluto, por el 
imperativo categórico, sin admitir la existencia de Dios, que solo 
puede hacer comprender el carácter absoluto del bien y el manda
miento que á él se refiere. Nosotros harémos constar solamente la 
superioridad de la moral de Kant, que ha purificado la atmósfera 
moral y ha arrojado de ella las nociones impuras que se habían in • 
filtrado por las teorías de la dicha, del placer, del interés, ó del in
terés bien entendido. 

La doctrina moral de Kant se resiente de los defectos de su sis
tema. Ella es también puramente formal y estriba en un raciona
lismo subjetivo. El autor distingue igualmente en la moral entre la 

A H R E N S . — 3 
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forma y la materia; declara que la ley moral, para ser razonable, 
debe ser formal, pues que la razón es la facultad de las ideas ó de 
las formas supra-sensibles. Esta ley moral excluye, pues, según él, 
por un lado, lodo contenido, toda materia, porque la materia no 
podría sacarse mas que de la fuente de la experiencia, en los moti
vos sensibles, tales como el placer, el interés, la simpatía, el amor. 
Kant no admite otro motivo que el respeto formal de la ley moral, 
como la ley déla razón. ¿Pero en qué consiste, pues, el bien que 
el hombre debe hacer de una manera absoluta? Kant quiere toda
vía hacer encontrar lo que es bien en sí por una fórmula de todo 
punto subjetiva, enunciada en estos términos: «Obra de manera 
que la máxima de tu voluntad pueda llegar á hacerse el principio 
de una legislación universal.» Pero no existe , según é l , mas que 
una sola máxima de este género, refiriéndose á la razón misma, 
que debe ser, para el ser razonable , el objeto de todas las accio
nes. Esta máxima puede expresarse así: «No emplees jamás la hu
manidad, sea en tu propia persona , sea en la de los otros, como 
un simple medio, pero respétala siempre como objeto ó como fin en 
sí.» Así es como Kant estableció un mundo moral en que se reco
noce al hombre en su personalidad racional, en su dignidad mo
ral , la cual no admite, en efecto, que sea tratado como una cosa, 
como un medio, como un objeto de simple utilidad. Consecuencias 
prácticas importantes debían resultar de una concepción semejante. 

A esta doctrina moral se liga íntimamente la doctrina del dere
cho. El tránsito de la una al otro se lleva de la manera siguiente: 

La razón pide, en general, que su ley reine, que el hombre se 
determine á sí mismo en sus acciones. La determinación propia , la 
autonomía, es un efecto del carácter racional y moral del hombre. 
En esto consiste la libertad. La voluntad no es libre sino cuando 
ella no está determinada por impresiones que la quitaran su espon
taneidad de acción. Pero hay dos especies de impresiones para la 
voluntad ; por de pronto, las impulsiones ó las pasiones interiores, 
en seguida las funciones exteriores. Las unas y las otras están en 
contradicción con el principio de la ley racional. Es necesario, pues» 
que la libertad exista para el hombre bajo las dos especies , como 
libertad interna y como libertad externa. La primera consiste en el 
imperio que cada uno adquiere sobre las pasiones, y las leyes que 
á ella se refieren forman el dominio de la legislación moral. La l i 
bertad externa exige que las fuerzas exteriores , en tanto que ellas 
provengan, no de la naturaleza pero sí de los hombres, sean do
minadas por una legislación externa que asegure, de afuera , la l i -
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bertad; aquel es el dominio del derecho El objeto y el fin de la 
moral y del derecho son, pues, los mismos ; es la libertad racional 
la que debe ser mantenida moralmente por cada uno, por medio 
del poder que ejerce sobre sus inclinaciones, por la fuerza interna 
de sí mismo, y jurídicamente por un poder externo que reprime los 
ataques dados á la libertad por las acciones externas. A este efecto, 
es necesario que la ley ó el mismo poder jurídico externo esté re
vestido de una fuerza coercitiva, para que pueda , en caso de ne
cesidad, dominar y contener las fuerzas individuales El derecho 
tiene, pues, un carácter coercitivo. Y como los hombres no son so
lamente seres racionales sino que también seres sensibles, su l i 
bertad externa encuentra necesariamente límites en el mundo físico, 
sobre todo por lo que respecta á los objetos en número limitado, á 
los que todos no pueden aspirar á la vez. Son , pues , necesarias, 
en el mundo exterior, en favor de la libertad, restricciones á la 
voluntad: la voluntad de cada uno debe ser limitada de tal suerte 
que pueda coexistir con la voluntad de todos. El derecho concer
niente á la libertad exterior puede, pues, definirse: el conjunto de 
condiciones bajo las que la voluntad (Willkür) de cada uno puede 
coexistir con la voluntad de todos, de acuerdo con un principio ge
neral de libertad. El derecho no tiene así siempre mas que una 
acción negativa, la de impedir las agresiones, los ataques de la 
parte de otro, de garantizar á cada uno una esfera exterior en la 
que obrar libremente; el derecho no es una regla que el hombre 
consulte en sus acciones; no es mas que un principio de restric
ción; la ley jurídica se distingue de la ley moral en que esta manda 
hacer, la otra no hacer. El derecho no tiene otro objeto que el de 
mantener la libertad moral pura de todo alcance y de toda fuerza 
exterior. De allí resulta también que la libertad es el derecho pri
mitivo fundamental que contiene todos los otros ; la igualdad no es 
mas que la libertad garantida de una manera idéntica á todos. 

Pero para que se realice el derecho en el órden social, es nece
saria una institución especial, provista de los poderes indispensa
bles para ponerla en ejecución. Esta institución es el Estado, que 
descansa así sobre la idea del derecho, pero que en la realidad debe 
formarse por la convención ó el contrato social. El estado de natu
raleza es un estado que se deja conocer por la ausencia del dere
cho, en el cual ni los individuos ni los pueblos tienen garantías con
tra la violencia. La razón exige , pues, que los hombres y los pue
blos salgan de este estado y créen poderes llamados para mantener 
entre ellos el principio del derecho; la institución del Estado es 



36 INTRODUCCION H I S T O R I C A . 

menos un hecho histórico que un deber. La fuerza misma es legí
tima entre los individuos y los pueblos, para obligarlos á dejar esta 
condición salvaje, para entrar en un órden racional de derecho. El 
mismo contrato social no es el origen del derecho, pero debe con
formarse con la idea del derecho, y no puede contener ninguna es
tipulación contraria; presupone, pues, la inteligencia del dere
cho; es mas bien un postulado de la razón y un ideal en el porve
nir que una realidad en la historia. El Estado organizado conforme 
al principio del derecho, abraza tres funciones: el poder legisla
tivo, el poder judicial y el poder ejecutivo, que deben ejercerse por 
órganos distintos. Su confusión constituye el despotismo. Los Esta
dos que por su autonomía se encuentran todavía entre sí en una 
especie de estado de naturaleza, deben abandonar esta situación 
y establecer, para arreglar sus relaciones, un órden de derecho que 
ofrezca garantías á la paz perpétua, y que se mantenga por un 
Congreso permanente de los Estados con un poder de arbitraje. 
Además la Providencia conduce i Jos pueblos de manera que les 
hace sentir, por las desgracias de las continuas guerras, la necesi
dad de un órden que perpetúe la paz^,. 

Tal es en sustancia la doctrina de Kant\Fácilmente se reconocerá 
su superioridad sobre todas las doctrinas precedentes, por lo que 
respecta al método y á la precisión científica. El principio del de
recho se deduce, no de una ficción ó de una hipótesis histórica, 
sino de la naturaleza racional del hombre, tal como se revela en la 
libertad. La doctrina de Kant acaba la distinción establecida por 
Tomasio entre la moral y el derecho ; con todo el derecho con
serva una relación íntima con el bien moral, pues que no existe 
mas que para asegurar la personalidad y la libertad moral del hom
bre. Mas tarde la escuela de Kant ha olvidado frecuentemente esta 
relación, separando la libertad jurídica, tanto en el órden civil 
como en el órden político de la libertad moral; pero Kant mismo 
tiene la plena conciencia del enlace de estas dos especies de liber
tades, aunque no se haya determinado de una manera suficiente. 
Se ve la profunda diferencia que existe entre la doctrina de Kant y 
la de Rousseau. Los dos están inspirados por el noble deseo de ha
cer consagrar en el órden civil y político los derechos de la perso
nalidad y de la libertad; pero para Kant la libertad civil .y política 
no es el fin último de la humanidad; ella no es mas que el vestua
rio que rodea y protege el santuario de la libertad moral por la 
que el hombre desplega su verdadera naturaleza racional. También 
Kant habia saludado á la revolución francesa con gran número de 
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sus contemporáneos, como el principio de una nueva era; pero él 
se separó con disgusto cuando vió que la libertad degeneraba en l i 
cencia y arrastraba en su séquito crímenes que debe aborrecer la 
conciencia moral. 

Sin embargo, el defecto principal de la doctrina de Kant reside 
precisamente en la insuficiencia de la manera en que ha compren
dido el principio de la libertad y sus relaciones con el bien en ge
neral. Por de pronto, la libertad, aunque no se la confunda, como 
en Rousseau, con la simple voluntad , está concebida de una ma
nera abstracta , puramente formal, sin relación con la materia del 
bien; sin embargo, la libertad no es mas que una facultad , un ins
trumento que debe emplearse para la obra del bien individual y 
social del hombre. Kant, es verdad, que se lisonjea en el orden 
físico de construir la materia por las solas fuerzas de la atracción y 
de la repulsión ; quiere también, en el órden moral, hacer descu
brir para cada caso particular la materia del bien por la acción de 
una simple fórmula racional. Pero el hombre debe ante todo indagar 
el órden general de los bienes que forma un sistema de objetos para 
su actividad individual y social. Kant considera la libertad como 
objeto en sí misma; parece creer que el hombre no tiene por de 
pronto mas que investigar la libertad, y que lo demás le será dado 
por aumento ; y, en efecto, su doctrina , mas que otra alguna , ha 
despertado y esparcido en Alemania el noble deseo de la libertad; 
con todo, ella no forma mas que el contrapunto de la de Leibnitz, 
que haciendo su puntería hácia el objeto, el perfeccionamiento, ha
bla insistido demasiado poco sobre la poderosa palanca de la l i 
bertad, instrumento necesario para el cumplimiento de este fin. 
La verdad se encuentra en la combinación de estos dos principios, 
para la moral como para el derecho. Porque el derecho privado y 
público debe determinarse bajo un aspecto esencial, conforme con 
la naturaleza de los bienes y de los fines, cuya libre prosecución 
asegura; y el defecto capital de casi todas las doctrinas filosóficas 
modernas del Derecho y del Estado consiste en establecer un libe
ralismo abstracto, formalista , que se agita á menudo en el vacío, 
que olvida el fondo por la forma, y busca la salvación en rodajes 
políticos, cuya vitalidad y estabilidad no residen mas que en su re 
lación íntima con la moralidad y la cultura de un pueblo. En 
cuanto al principio del derecho mismo, es puramente negativo y 
restrictivo; hasta encierra una imposibilidad práctica. Las liberta
des abstractas no pueden limitarse las unas por las otras , en vista 
de su coexistencia. Del mismo modo que en el mundo físico debe 
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limitarse un espacio por un objeto material, así la libertad, que 
tiene su espacio en el espíritu, no puede recibir sus justos límites 
sino por los bienes, que son su objeto y justifican su empleo. En la 
aplicación práctica esta teoría debia manifestarse insuficiente. En 
el derecbo privado hay bastantes relaciones jurídicas, que no se 
han constituido por la libre voluntad y para libertad de aquellas 
que están comprometidas, y en el derecho público la misión del Es
tado no puede restringirse á la simple protección de la libertad de 
sus miembros. 

El sistema tílosófico de Kant fué transformado por J. G. FichteJ1) 
(neSl-IS-U), en la primera época de su especulación, en un idea
lismo subjetivo, donde el sujeto, el yo, se sienta como la sola rea
lidad , negando á la vez el mundo exterior y la realidad absoluta 
de Dios. La teoría del derecho apenas podia esperar de un sistema 
tal un verdadero perfeccionamiento. También el mérito que se 
puede reconocer en la doctrina de Fichte se limita principalmente 
al método. En ei fondo hace retroceder la ciencia, rompiendo com
pletamente el vínculo establecido por Kant entre el derecho y la 
moral. Según Fichte , la fórmula de la moral es: ama el deber por 
el deber mismo; la fórmula del derecho al contrario: ámate ante 
todo y á tus conciudadanos á causa de tí mismo. De donde él de
duce la necesidad de instituir, por el poder del Estado, una autori
dad de obligación para la coexistencia de la libertad de todos. En 
sus observaciones para reparar los juicios sobre la revolución fran
cesa, publicadas en 1793, Fichte, todavía jóven, inspirado por un 
vivo sentimiento de libertad, cree que la restauración de la filosofía 
realizada por Eant y la revolución francesa condücian al mismo 
resultado: el de fundar un nuevo órden de derecho y de libertad* 
Pero mas tarde, en la segunda época- de su especulación filosófica, 
en que comprende la necesidad da sustituir al yo subjetivo el yo 
absoluto. Dios , asigna igualmente al derecho un fin mas elevado; 
entonces concibe la libertad en sus relaciones íntimas con la moral, 
con la religión, y sobre todo con el Cristianismo, del cual da , bajo 
su nuevo punto de vista , una profunda explicación en el sentido 
de la razón y de la libertad. Volverémos á este punto al exponer 
las doctrinas de la escuela teológica. 

El racionalismo de Kant , en el que se resume el espíritu de una 

O) Véase , sobre la doctrina de Fichte y su influencia en el movimiento político 
nacional de Alemania, mi discurso en la fiesta secular del nacimiento de Fichte, 
en el momento de la solemnidad universitaria de Leipzig : Fichte's politische 
Lehre, etc. Leipzig, Veit et Co. 1862, 
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grande época, abierta por la reforma religiosa , ha encontrado en 
Alemania muchos partidarios entre los filósofos y los jurisconsultos 
mas distinguidos. Pero esta doctrina apenas ha pasado las fronteras 
de los países germánicos , porque sus resultados , á los que se ha
bla llegado en Francia y en otras partes por otro camino , eran de
masiado poco satisfactorios y demasiado desnudos por su carácter 
crítico y negativo de potencia organizadora para responder á las 
verdaderas necesidades sociales. Se habla detenido en la mitad del 
camino, y esperaba en Alemania todavía progresos ulteriores. Por
que debian apercibirse bien pronto que ella no consagraba por to
das partes mas que la voluntad , la libertad individual, y que se
ñalaba al Estado un límite demasiado estrecho, dándole por misión 
mantener el derecho en el sentido de Kant. Se reconoció que el 
Estado no puede ser una simple institución de policía , llamada so
lamente á proteger á cada uno en su derecho; que su misión posi
tiva es también favorecer por medios positivos el perfeccionamiento 
en todos los órdenes del bien. 

La filosofía del derecho de Kant , desenvuelta en un sentido to
davía mas restrictivo por Fichte, forma el último término de este 
movimiento subjetivo, en el cual el hombre emprende la construc
ción del órden jurídico y político según algunos principios pura
mente formales, hecha abstracción de la historia y de las relaciones 
religiosas y morales del hombre; no podia tardar en producirse la 
oposición, cuando estas doctrinas iban á encontrar su aplicación en 
Francia; ella se promovió por las razones indicadas mas arriba , en 
diferentes direcciones dentro de las escuelas histórica, teológica y 
especulativa, que nosotros tenemos que considerar mas en detall, 
después de haber dirigido una ojeada sobre la doctrina de Ben-
tham , que encontrándose en todo un poco aparte del progreso del 
derecho natural, presenta algunos puntos de vista , secundarios es 
verdad, pero que merecen ser brevemente examinados. 

i VIII. 
I I I . Doctrina utilitaria de Bentham {*). 

La teoría explanada por Jeremías Bentham (1748-1832) se distin
gue por este espíritu práctico que caracteriza al pueblo inglés, y 

C1) En las ediciones precedentes de este curso se halla una exposición crítica 
bastante detallada de la doctrina de Bentham , quien en la época de la primera 
edición (1839) estaba muy en boga en Inglaterra y en Francia. Aunque la tenden
cia utilitaria y positivista haya hecho tpdavía después mas progresos, ha lomadp 
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que se apodera inmediatamente de un principio que la reflexión y 
el buen sentido parecen justificar, pero sin examinarlo en su orí-
gen ni ponerle en relación con el conjunto de un sistema filosófico, 
Bentham pertenece á la escuela de Locke, y sobre todo de Hobbes, 
cuyas ideas sensualistas acepta. La escuela sensualista, desde la 
antigüedad hasta nuestros dias, ha sostenido que el hombre no se 
mueve mas que por motivos de placer y de pena, que él obra por 
interés ó por un interés bien entendido. Bentham da á este princi
pio el nombre mas vago y mas seductor de utilidad, pero le deter
mina enteramente según las máximas del sensualismo. Por tanto, el 
mérito del autor no consiste en el enunciado del principio, pero sí 
en la aplicación práctica que ha ensayado hacer de él. 

La noción de la utilidad parece al primer aspecto extraña á la 
ciencia del derecho; pero del mismo modo que este principio sirve 
de base á la división conocida del derecho romano en derecho pú
blico y privado (Ley I , § 2, D. De justitia et jure: Publicum est quod 
ad statum rei Romance spectat, privatum quod ad singulorum util i ta-
tem; sml enim quwdam publice utüia , qucedam privatim), así tam
bién está en una relación íntima con el principio del derecho, l la
mado á arreglar en el organismo social, donde todo se contiene, 
las relaciones de ayuda, de asistencia y de servicio entre los hom
bres, y prosigue de este modo objetos de utilidad; con todo, el de
recho no es idéntico á lo úti l : es un principio que arregla las u t i l i 
dades ; y la regla que debe dominar todas las apreciaciones y todas 
las acciones de utilidad es el bien ó lo que es conforme á la natura
leza racional y moral del hombre. Es , pues, una ilusión de parte 
de los utilitarios el considerar la utilidad como un criterio, sobre 
el que pueden fácilmente los hombres ponerse de acuerdo. No hay 

otras formas y se aproxima más á un movimiento materialista que de francés 
que era en el siglo xvm se ha esparcido ahora por casi todos los países. Por esta 
razón presentarémos solamente algunas observaciones críticas sobre el principio 
de utilidad en general. Jérémie Bentham anunció ya sus principales miras en un 
escrito anónimo: «A fragmeht on govemment ,» 1776; publicó, después de haber 
hecho muchos viajes por el continente, sus «Cartas sobre (contra) las leyes de 
usura;» escribió á favor de la Asamblea nacional en Francia, que le concedió el 
título de ciudadano francés , su Essay on political tactics, 1791. No ha cesado de 
hacer esfuerzos (con Alejandro I en Rusia, 1814, en los Estados Unidos desde 1811 
á 1817, en Inglaterra con respecto á la reforma parlamentaria^ para hacer admitir 
sus ideas en la práctica ; pero no ha sido sino por la redacción que Dumont, de 
Ginebra (bibliotecario durante largo tiempo del marqués de Londsdowne), hizo de 
las obras principales de Bentham en los «Tratados de legislación civil y penal,» 
1802, sobre todo desde la segunda edición , 1820, por lo que la doctrina utilitaria 
ganó partidarios. 
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dos hombres que tengan las mismas ideas sobre lo que es útil, 
cuando su punto de vista antropológico y moral es diferente; el ma
terialista no verá lo útil mas que en la satisfacción de ios placeres 
de los sentidos; el espiritualista reconocerá bienes mas elevados. 
Sin entrar en el exámen del lado inmoral del principio de utilidad, 
tai*como ha sido presentado por Bentham (exámen que ha sido he
cho de una manera incisiva por Th. Jouffroy en su Curso de dere
cho natural, 4836, t. I I ) , esta noción es un término puramente re
lativo, que conduce á un principio superior absoluto, que es el 
bien. La utilidad expresa una relación entre dos cosas, de las cua
les la una sirve á la otra de condición de existencia y de desarrollo. 
Para determinar la utilidad es necesario, pues, conocer los dos tér
minos que se encuentran en esta relación, es necesario sobre todo 
apreciar justamente la cosa á la que se refiere otra como úti l : de 
otro modo se ignora la preferencia que la una merece sobre la otra, 
y se sacrificará fácilmente un objeto mas importante á un objeto 
de menos valor. En la sociedad actual se trastorna á menudo de 
esta manera el órden verdadero, porque se consideran las mejoras 
materiales mas útiles que los progresos intelectuales y morales. Por 
la aplicación del principio de la utilidad mal determinado se llega
rla fácilmente, en lugar de reformar la legislación social, á justifi
car la mayor parte de los abusos que existen , y aun á multiplicar 
los. Lo esencial en toda teoría de organización social es, pues, el 
fijar el espíritu de los hombres sobre el bien , el objeto y sobre to
das las condiciones de una cultura armónica de la sociedad. La uti
lidad no está en oposición necesaria con la justicia, como la dicha 
no lo está con el bien. Pero en todas las cuestiones es necesario por 
de pronto interrogar á la justicia ; y examinando bien los resulta
dos , se encontrará que ilo que es justo es al mismo tiempo lo que 
hay de mas útil que hacer. Se puede, pues, decir que hay una es
pecie de armonía preestablecida entre la justicia y la utilidad , en
tre el bien y la dicha, en el sentido de que la justicia, como causa, 
tiene siempre, considerado todo , los efectos mdLS útiles para el bien 
de los hombres que viven en sociedad. 

La doctrina utilitaria ha hecho no obstante á la ciencia del dere
cho y de la legislación el gran servicio de haber hecho sentir la ne
cesidad de reemplazar ó de completar las cuestiones de formas por 
problemas que entren en el fondo de la vida real, y de haber he
cho comprender mejor que són necesarios otros elementos en vez 
de vagas fórmulas para construir un edificio de legislación. Ella 
tiene el mérito de haber retraído las investigaciones políticas legis-
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latrvas al exámen de la naturaleza del hombre, de sus facultades y 
de sus necesidades ^ j . 

IV . Oposición contra las doctrinas subjetivas y abstractas, formada 
por las escuelas histórica, teológica y especulativa. 

§ I X . 

Escuela histórica. 

La concepción histórica del derecho forma una parte integrante 
de la idea completa del derecho. Porque la idea del derecho no es 
una noción abstracta, pero sí un principio de vida, que se desar
rolla bajo la influencia del carácter y de toda la cultura de un pue
blo. Con todo, el estudio de la historia presupone ya el conoci
miento de la idea del derecho, que por sí misma no puede sacarse 
de la experiencia. Esto es lo que no ha comprendido la escuela his
tórica. Ella tiene solamente el doble mérito de haber hecho depen
der la importancia del elemento histórico de la ciencia del derecho 
y del Estado, y de haber buscado el origen del derecho por encima 
de la voluntad individual, en el ser moral y colectivo de la nación. 

La escuela histórica traza sus raices, en cuanto á la explicación 
del derecho positivo, en una época bien anterior. Ya Cujas, el gran 
romanista francés del siglo xvi (muerto en 1590), habia llamado á 
la historia del derecho «su anzuelo de oro.» Después de él Vico 
(nacido en Ñápeles , 1688, f 1744), en su obra De universi jur is 
uno principio et fine, 1720), divide toda la ciencia del derecho en 
tres partes: la filosofía del derecho, la historia del derecho, y una 
tercera parte consistente en el arte de aplicar la filosofía á los he
chos; distingue profundamente en las leyes el espíritu ó la volun
tad del legislador (mens legis), y la razón de la ley (ratio legis), que 
reside en el acuerdo de una ley con los hechos históricos y con los 

¡ Las tendencias utilitarias han hecho desde Bentham nuevos progresos, sobre 
todo en Inglaterra. Desde que la antigua aristocracia, que practicaba realmente el 
viejo adagio nobleza obliga, y que ha dado pruebas de grandeza y de perseveran
cia, sobre todo en la gestión de la política exterior, ha tenido que repartir su in
fluencia, por la reforma electoral de 1832, con la pequeña nobleza y en general con 
las clases medias, representadas en la Cámara de los comunes, preponderante 
ahora, y se ha originado en ella un debilitamiento moral; la democracia, que se 
ha aumentado cada vez más y que tiende á entrar con una nueva reforma electo
ral en la Cámara de los comunes, no se inspira desgraciadamente sino en las doc
trinas exclusivas del sensualismo empírico, que Mili y otros esparcen , con bue
nas intenciones sin duda, pero con el efecto inevitable de estrechar el espíritu y 
debilitar el parácter moral, 
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principios eternos de la verdad y del bien. Casi al mismo tiempo 
Montesquieu (1689-1755), con una tendencia mas práctica, em
prende, en su «Espíritu de las leyes, 1748» (del que hubo en po
cos años veinte y dos ediciones), el considerar las instituciones c i 
viles y políticas de los pueblos en sus relaciones con todos los otros 
elementos de cultura , con la religión , la moral, la educación , la 
industria, el comercio, y sobre todo con el medio físico, en cuyo 
seno se desenvuelve la nación. El pensamiento fundamental que 
inspira toda la obra está expresado en la definición de las leyes, 
como las «relaciones necesarias que derivan de las cosas.» El au
tor hace observar que «los seres particulares inteligentes pueden 
tener leyes que han hecho, pero que también tienen otras que no 
han hecho;» él se declara francamente por allí adversario de la es
cuela que hace derivar las leyes de la voluntad convencional de los 
individuos. Sin embargo, falta en Montesquieu la unidad de princi
pio: el elemento histórico, como ta l , no se ha puesto todavía bas
tante en relieve , en oposición con las teorías individualistas y abs
tractas , y se ha dado una grande importancia á las influencias físi
cas, sobre todo al clima. Pero la obra respondía al espíritu de la 
época , cuyas tendencias liberales alimentaba ; condenaba al abso
lutismo por la historia, y señalaba á los pueblos la constitución de 
Inglaterra como un modelo que imitar. 

La verdadera lucha contra las doctrinas abstractas principió casi 
al mismo tiempo en los dos países, Inglaterra y Alemania, donde 
estas doctrinas debían hallar una fuerte repugnancia , ó al menos 
un poderoso contrapeso en las costumbres, los hábitos y la organi
zación social del pueblo. Fué la revolución francesa la que hizo sur
gir en Inglaterra, dentro del Parlamento, un orador célebre, Bur-
ke, el Mirabeau de la contrarevolucion que no cesaba de trasla-

(*) No obstante, Burke (1730-1797) no es contrarevolucionario en el sentido co
mún de esta palabra; era amigo de la libertad civil y política; habia abogado por 
los derechos de América y defendido la causa de la India contra el gobernador 
Warren Hasting; no era siquiera adversario de la teoría de un contrato social, y 
no podía serlo en su concepto de inglés y de whig. Pero concibe el contrato bajo 
un punto dé vista mas alto, como un lazo histórico que se extiende sobre las ge
neraciones y no puede ser roto por la arbitrariedad ó la violencia. A propósito de 
esio dice en su pintoresco estilo: « L a sociedad es , en efecto, un contrato. Los 
contratos que se refieren á objetos de un interés pasajero pueden disolverse según 
la libre voluntad Pero el Estado es una cosa mas elevada que un contrato de so
ciedad sobre pimienta ó café , percal ó tabaco ; en hada se le puede comparar con 
un negocio, no tiene un interés transitorio, y no puede ser disuelto por el capri
cho de los partidos. E l Estado debe, pues , ser mirado con mucho mas respeto, 
porque no es una sociedad en las cosas perecederas , que sirven únicamente á la 
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dar á la barra de la Europa las doctrinas y los actos de la revolución 
francesa ; predecía casi como profeta las peripecias de este grande 
drama político; se oponía con fuerza á toda tentativa de reforma 
de la sociedad de acuerdo con principios abstractos, y perseguía 
con los mas amargos sarcasmos los proyectos sucesivos de constitu
ción que Sieyes inventaba para cada nueva situación. Según Burke, 
la sociedad es un ser misterioso, del que todas las partes están uni
das entre sí por un lazo moral invisible. El arte de organizar ó de 
perfeccionar un Estado sobre principios a p n o n . La verdadera cien
cia política no puede ser mas que el fruto de una larga experien
cia. Las instituciones , por otro lado, que en la série de los tiempos 
pueden hacerse defectuosas , deben reformarse en algún modo por 
sí mismas , sin ninguna intervención de la reflexión y de la volun
tad , mas ó menos arbitraria de los hombres. Pues estos son los 
principios profesados por Burke en la política , que se desplegaron 
casi al mismo tiempo en Alemania , en el dominio de la legislación 
civil y de la jurisprudencia , por los dos jefes de la escuela histó
rica , por Hugo (1768 1844) en Goettingue, y de Savigny (1778-1861) 
en Berlín. Aunque Hugo P) haya emitido el primero la mayor parte 
de los principios de la escuela , es Savigny quien los ha formulado, 
dándoles un carácter sistemático. 

Según la exposición de este célebre jurisconsulto, el derecho no 
es mas que una creación reflexiva, voluntaria, todavía menos arbi
traria del hombre ó de la sociedad. El derecho nace en un pueblo 

existencia animal; es una sociedad en toda ciencia, enjodo arte; una sociedad en 
toda virtud y en toda perfección. Como no es posible llenar los fines de esta socie
dad en algunas generaciones, llegará á ser una sociedad, no solo entre los que vi
ven , sino también entre los que han muerto y los que nacerán. Cada contrato de 
un Estado particular es una cláusula de ese gran contrato primitivo de una socie
dad eterna, que enlaza los seres inferiores con los superiores; que une el mundo 
visible con el invisible , según un pacto determinado y garantido por un jura
mento inviolable, y en el que cada ser tiene señalado su lugar. Esta ley no está 
sometida á la voluntad humana: lejos de ser a s i , los hombres tienen el deber, en 
virtud de una obligación infinitamente superior, de someter su voluntad á esta 
ley.» Véase Buss , Histoire de la science du droit et de VMtat, 1.1, p. 225, y el ar
tículo sobre Burke en la Revue des Deux-Mondes, iSZ'ó, i.0 de febrero. 

(l) Hugohabia enunciado ya su opinión , publicando en los Gottinger Anzetgen, 
número 110,1789, algunas cartas de J . G. Schlosser acerca del código prusiano, y 
la precisó más en los años siguientes. Los principios políticos de Burke, que 
Brandis y Rehberg se esforzaron en propagar, ejercieron gran influencia en los 
progresos de la escuela histórica. De Savigny expuso sus principios con lucidez, 
precisión y método, en su célebre escrito Beruf unserer Zeü zur Gesetzgebung, 
181S. (Inclinación de nuestro tiempo hácia la legislación), y en sü nueva obra ti
tulada System des heutigen romischen Rechts, 1840. 
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por un instinto racional, como la lengua , las costumbres y toda la 
constitución El pueblo mismo es un todo natural, viviendo y des 
arrollándose, bajo la influencia de un espíritu comua , por un con
junto de funciones, cada una de las cuales da un producto social, 
y entre las que se halla también esta función particular que engen
dra el derecho. El conocimiento mismo de esta función especial no 
le deja comprobar históricamente ; y por esto es que se refiere , en 
los mitos el origen del derecho á los Dioses. La edad juvenil de 
los pueblos es mas pobre en ideas, pero tiene mas clara la intui
ción de sus relaciones y de sus estados sociales , expresados primi
tivamente en los símbolos, en seguida en el lenguaje, mas tarde 
solamente la conciencia reflexiva de los jurisconsultos reemplaza 
á la conciencia nacional. Todo derecho nace r pues , como derecho 
consuetudinario ; se engendra por las costumbres, por las creen
cias nacionales , y , en fin, por la jurisprudencia, pero siempre por 
medio de una fuerza oculta , de una acción tranquila , sobre todo 
cuando el desarrollo nacional se realiza de una manera arreglada. 
Pues esta condición favorable se encontró realizada en Roma. Lo 
que constituye^el crédito de los jurisconsultos romanos es que su 
ciencia no se separó jamás de la experiencia ni de la intuición in
mediata de la vida. Son principalmente los tiempos de la libertad 
republicana los que suministraron á los jurisconsultos el fondo de 
su ciencia , y los que les enseñaron su admirable método. El dere
cho progresaba con la vida ; las instituciones políticas permitían al 
juez arreglar los principios establecidos sobre las nuevas necesida
des , modificarlas según los casos presentes. La grandeza de Roma 
depende del sentido político de este pueblo, que sabia siempre re
juvenecer las formas de su constitución, de manera que las leyes y 
las instituciones nuevas no eran mas que el desarrollo de las que 
precedían. Habia también en Roma un justo equilibrio entre las 
fuerzas de conservación y de movimiento. El mismo carácter se de
muestra en el derecho romano, que se ha formado dé una manera 
regular y orgánica, y que por esta razón puede servir de modelo á 
los pueblos modernos y hacerse la base de su legislación. No se 
encuentra ya hoy esa prudencia tranquila , ese espíritu de conse
cuencia que hace el fondo del carácter romano. El espíritu de las 
naciones modernas está menos concentrado, es mas expansivo, mas 
cosmopolita; también estas naciones poseen hasta un grado mas 
elevado el poder de asimilación, consistiendo en esto el no haber 
podido adoptar el derecho romano como ellos han recibido el Cris
tianismo. El uno y el otro han venido de Roma. Pero para conser-
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var tanto como es posible la libertad , la espontaneidad de acción 
de los pueblos en la formación y desarrollo del derecho , es necesa
rio oponerse á las codificaciones nuevas. El derecho consuetudina
rio, expresión verdadera de las necesidades de una nación, vale 
mas que los códigos , que no son una fuente viva para el derecho. 
Las reformas que se reclaman deben recaer menos sobre la legisla
ción que sobre el procedimiento.X 

Esta doctrina, formulada por Savigny y dirigida principalmente 
contra las tentativas de una codificación nueva y general para la 
Alemania, no dejó de ser vivamente atacada por jurisconsultos y 
filósofos, bajo el punto de vista de la Filosofía, de la historia y de 
las exigencias de la vida social. Thibaut (') mostró que ella desco
nocía la naturaleza libre y racional del hombre al someterle al i m 
perio del instinto, de los hábitos y de las costumbres mas ó menos 
reflexivas; que destruía en los pueblos modernos la originalidad, el 
carácter propio, lo que se había exaltado en el pueblo romano al 
obligarlos á mantener una legislación que había sido adoptada en 
un estado social enteramente diferente , y que no respondía de 
modo alguno á las nuevas necesidades, nacidas en consecuencia de 
ideas y de relaciones desconocidas de la antigüedad; que las refor
mas, en fin, que se habían reconocido como necesarias en las otras 
ramas del derecho, el derecho criminal, comercial, público, eran 
igualmente indispensables por el fondo y por la forma en la legis
lación civil. En efecto, la escuela histórica ha considerado al pue
blo romano en algún modo como al pueblo elegido, revelador del 
derecho, y ha querido erigir el derecho romano en código univer
sal para todos los pueblos, mientras que este derecho ha debido 
servir únicamente de medio de educación y entrar como un ele
mento de asimilación en la cultura jurídica de los pueblos moder
nos; no es necesario que él se haga un obstáculo para su libre des
arrollo, conforme á su propio carácter. Mas tarde, el sistema filo
sófico de Hegel se anunció á si mismo como adversario á la vez 

(') Es. Thibaut, catedrático de la universidad de Heidelberg, quien provocó con 
su opúsculo titulado í/efor die Nothwendigkeit eines allgemeinen bürgerlichen Ge-
setzbuches für Deutschland, i 8 l i (sobre la necesidad de un código civil general 
para la Alemania) la obra de Savigay, y fué constantemente adversario de la es
cuela histórica- E l éxito que alcanzó esia escuela se explica por todas las circuns
tancias contemporáneas, pero no puede ser definitivo. Las necesidades de una 
nueva codificación se hacen sentir cada vez con mayor fuerza. Muchos Estados de 
Alemania han empezado la reforma con una codificación (como Sajonia en 1864), 
y no está lejano el tiempo en que el sentimiento enérgico de la nacionalidad ale
mana conducirá también á la unidad de la legislación. 

C2) E l sistema de Hegel, profesado en Berlin, se ha atraído un celoso partidario 
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de las teorías abstractas del liberalismo y de la doctrina histórica, 
y proclamó la necesidad de establecer principios capaces de reunir 
de una manera íntima el elemento histórico y el elemento filosó
fico del derecho. Sin embargo, en esta escuela la alianza proyec
tada entre la historia y la Filosofía ha venido á ser una absorción 
m ú t u a , que no permite ya distinguir los hechos y los principios , y 
ha conducido á las interpretaciones mas arbitrarias de los hechos 
históricos. La verdadera alianza entre la Filosofía y la historia no 
puede verificarse fuera de un sistema , que manteniendo la inde
pendencia relativa de estas dos ciencias, sepa combinar con mé
todo el orden de las ideas con el órden de progreso de los hechos 
históricos. Este problema nos parece hallarse resuelto en el sistema 
de Krause. 

La escuela histórica tiene el mérito de haber concebido el dere
cho como independiente de lo arbitrario ó de la voluntad indivi
dual; ella es la que ha hecho comprender, bajo el punto de vista 
práctico, la distinción importante que la Filosofía habia establecido 
entre el derecho y la ley; pero en lugar de buscar el origen del 
derecho en los principios eternos racionales superiores, que cons
tituyen la naturaleza del hombre , ella ha buscado el origen en las 
tendencias instructivas inferiores. Ella ha reanimado todavía el es
tudio de las leyes y de las constituciones del pasado, reformando 
muchos juicios injustos sobre las antiguas instituciones, y hecho 
comprender mejor cómo la vida presente tiene siempre sus raices 
en la vida anterior, en las costumbres que las generaciones se tras
miten , y que es peligroso atrepellar por reglas abstractas, por re
formas que rompen la ley de continuidad. En la ciencia del dere
cho ha llegado á sustituir al antiguo método en alguna manera ex
terior, que interpretaba las leyes según la voluntad supuesta en el 
legislador, y establecía el sistema del derecho según principios ló
gicos puramente formales un método mas interior, que penetra mas 
profundamente en la naturaleza propia de cada materia y de cada 
institución de derecho. En fin , ella ha concebido con razón el Es
tado como un organismo, y no como una simple agregación de in
dividuos, ó como un mecanismo resultante de las fuerzas reunidas 
de los individuos , y mantenido por leyes convencionales : ha con
siderado el derecho igualmente como un elemento orgánico de la 
sociedad , influido por todos los otros elementos de cultura social, 
y desarrollándose por una impulsión interna de la vida nacional. 

en un distinguido jurisconsulto, M. Gans, conocido especialmente por su obra: 
Das Erbrecht in seiner weltgeschichtUchen Entwickelmg. 
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Pero por otro ha desconocido el carácter libre y racional que dis
tingue el organismo moral de la sociedad de todo organismo físico 
sometido á leyes fatales. Cuando los pueblos se encuentran todavía 
en un estado semejante á la infancia , el derecho se forma mas 
pronto instintivamente, por una especie de vegetación, que por una 
inteligencia clara y precisa de las necesidades que está llamado á 
satisfacer; pero cuando la reflexión y la razón adquieren mas i n 
fluencia , el derecho se traslada dentro de la esfera de la libertad, 
y la legislación llega á ser mas razonada. El organismo moral y l i 
bre, manifestado en el derecho, no debe, pues , estar identificado 
con un organismo físico. La escuela histórica ha olvidado dema
siado en el hombre el carácter de la libertad ; ella ha reemplazado, 
para la formación del derecho, la ley de la razón por la del ins
tinto ; ha consagrado el fatalismo, borrando en el fondo la diferen
cia entre el bien y el mal moral, entre lo justo y lo injusto. El ins
tinto de los pueblos está declarado infalible , y Savigny piensa que 
seria levantar una acta de acusación contra la vida misma el repro
bar leyes é instituciones que él ha producido. Sin duda no se puede 
condenar moralmente á unos seres sometidos á leyes fatales; pero 
en la vida de los pueblos, considerados como seres morales, pue
den encontrarse leyes é instituciones inspiradas por pasiones, por 
costumbres depravadas, y mantenidas por intereses exclusivos, á 
pesar de un estado mas adelantado de cultura, y se deben vitupe
rar esas instituciones como un obstáculo al desarrollo de la nación. 
La escuela histórica ha caido en el extremo; ella ha rechazado todo 
principio absoluto de justicia, sosteniendo que el derecho cambia 
sin cesar con la diferencia de cultura y las costumbres de un pue
blo ; y en vez de fundar investigaciones filosóficas sobre la idea 
eterna de la justicia, no ha querido admitir mas que deducciones 
históricas del derecho, probar la bondad de una ley, haciendo com
prender las causas y las circunstancias que la habian traído. Pero 
como los pueblos , del mismo modo que los individuos, no son se
res orgánicos que crecen fatalmente, como ellos están sometidos al 
error, y con la capacidad de hacer mal; la vida de todo pueblo pre
senta, en el cuadro de su desarrollo, ciertas instituciones malas é 
injustas, aun para la época en que han existido, por ejemplo la 
tortura. 

Para juzgar lo que es bueno y justo en la vida actual ó pasada, 
es necesario poseer un criterio que no esté traido del pasado ó del 
presente, pero sí de la naturaleza humana. En efecto, no debe con
fundirse la explicación de un hecho ó de una institución con el ju i -
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ció que se deba formar sobre su bondad y su justicia La explica
ción.no consiste mas que en reunir un hecho con otros hechos que 
le han dado nacimiento, pero que pueden ser igualmente buenos ó 
malos, justos ó injustos. La noción del derecho mismo no puede 
sacarse de la experiencia ó de la historia , porque esta experiencia 
es contradictoria. Se encuentran leyes é instituciones diversas en 
ôs diferentes pueblos. No hay materia alguna de derecho civil ó 

político que esté arreglada de la misma manera , aun en las nacio
nes civilizadas. Para que la noción del derecho sea general , debe 
abrazar la vida de todos los pueblos; pero por consecuencia de los 
principios contradictorios que rigen las materias mas importantes, 
por ejemplo, la organización del matrimonio, la propiedad ó el go
bierno, es imposible deducir de estos datos históricos un principio 
universal. Y si se quisiera hacer una elección, seria necesario co
nocer ya los principios generales, según lo que pudiera discernirse 
en las instituciones existentes lo que es bueno ó malo. 

Además, la historia de las instituciones sociales , de las que es 
un elemento constitutivo la libertad humana , se distingue esencial
mente de la experiencia que recae sobre el dominio de la natura
leza orgánica; los objetos de esta pueden ser observados en su des
arrollo completo, desde su nacimiento hasta su madurez y decaden
cia, mientras que la humanidad y los pueblos están todavía lejos 
del estado de perfección al que pueden llegar en sus instituciones 
sociales. Así, pues , ningún estado del pasado ó del presente puede 
servir de regla para el perfeccionamiento ulterior. Sin duda la his 
toria es üna ciencia experimental. Pero como la experiencia presu
pone ya en el dominio de la naturaleza el arte de sentar bien las 
cuestiones y de combinar los resultados obtenidos de manera que 
se hagan brotar nuevas luces, la historia requiere una aplicación 
bastante mas extensa todavía de este arte. Debe consultarse la his
toria de las sociedades acerca de los grandes problemas religiosos, 
morales, políticos, que han sido sentados para el perfeccionamiento 
de la humanidad, y que son sacados de la esencia constitutiva del 
hombre. También responde ella siempre en el sentido de las cues
tiones que se la dirigen. Un historiador desnudo de sentido reli
gioso presentará una falsa apreciación de todas las religiones. 
Cuanto mas vasto sea el espíritu del historiador y mas capaz de do
minar todos los aspectos de la vida de la humanidad, tanto mas 
completa y verdaderamente humana será su obra. La historia misma 
señala, pero no demuestra; la demostración no se hace mas que en 
la Filosofía de la historia , por medio de las ideas generales, de las 

ÁHRENS.—4 
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que la historia ofrece una evolución sucesiva. Por esta razón se 
puede oponer á las palabras de Cicerón ; Historia magistra vitoe., luw 
veritatis, la opinión de Arndt, el intrépido adversario de la domi
nación napoleónica en Alemania, que lo que la historia enseña 
mas claramente es que no se aprende nada por la historia. En 
efecto, los tiempos modernos son todavía un triste testimonio del 
poco provecho que los pueblos y los gobiernos sacan de la historia. 
¡Qué pronto se olvida que el desvío de los principios eternos de 
moralidad y de justicia, que la adoración materialista de la fuerza 
y de sus actos hacen necesariamente revivir al absolutismo! El ma
terialismo político no puede ser vencido sino por convicciones mo
rales , reanimadas y fortificadas ante todo por una sana filosofía. 
La historia civil y política debe ser igualmente inspirada por ideas 
filosóficas que sondeen profundamente la naturaleza y el fin de una 
institución, el espíritu general de una época , y sobre todo el ca
rácter ó el genio de los pueblos, que se revela á menudo en los 
menores detalles. El genio de Roma se deja comprobar en cada una 
de las partes de su derecho civil y político. Cuando se penetra así 
en el carácter nacional, se evita el error de querer encadenar la 
vida de todos los pueblos al derecho romano, de hacer falsas ana
logías , de modelar la vida política de una nación sobre las institu
ciones políticas de otra nación , ó de echar en el molde de una 
fuerte organización central el organismo de un pueblo que en toda 
su historia ha mostrado un espíritu federativo. 

Los principios de la escuela histórica, revestidos de un carácter 
mas bien naturalista y fisiológico que moral , debían parecer in
suficientes á aquellos que, aunque opuestos al racionalismo, bus
caban un origen mas elevado para el derecho y las instituciones so
ciales. Surgió una nueva escuela que , resistiendo al mismo tiempo 
contra las tendencias propaladas por la revolución francesa , tomó 
un carácter esencialmente religioso y teológico, manifestando la 
intención de retraer el derecho, la legislación, todas las institucio
nes sociales, sea á una revelación primitiva, sea á la voluntad d i 
vina , que la fé y las tradiciones históricas debían hacer conocer 
Esta escuela ha sido fundada por Maistre. y continuada en el es-

(!) José de Maistre nació en Chambéry 1764, f 1821; ministro plenipotenciario 
de Cerdeña en San Petersburgo en 1803, escribió en esta ciudad las Soirées de 
St. Pétersbourg, publicadas después de su muerte, obra filosófica mucho mas pro
funda que la de Du Pape, en la cual formuló la doctrina del papismo ultramontano. 
V. L . Binaut , Rev. des Deux-Mondes, 1 Dic. 1858 . y 1, agosto 1860, así como las 
Mém. polit. et correspond. de J . de Maistre , publicadas por A. Blanc, Paris, 1838. 
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píritu del catolicismo por de Bonald, Adam, Müller, Baader y otros 
ella fué trasformada recientemente según el espíritu del protestan
tismo, y apoyada sobre mas fuertes bases filosóficas é históricas por 
Stahl (') 

Si esta escuela no hubiera tenido por fin mas que retraer la no
ción del derecho al principio supremo de todas las cosas, indicar 
las relaciones que existen entre la acción divina y la vida de todos 
los.séres, y dar á conocer así el fin providencial que se realiza en 
la historia de todas las instituciones, ella habría adquirido las sim
patías de todo hombre religioso. En efecto, un progreso real y du
radero no puede verificarse fuera de las grandes ideas religio
sas; sin ellas la vida humana es un enigma insoluble , y la historia 
una série de accidentes , un progreso abandonado al azar, despro
visto de una dirección superior que la guie hacia el fin de la hu
manidad. Pero la escuela teológica, lejos de comprender el go
bierno de la Providencia en todas las grandes evoluciones dé la 
historia, tiende á inmovilizar la sociedad, ó, si se quiere, á ha
cerla retrogradar hácia un tipo de organización, que no encuentra 
ya su razón de ser en el presente; ella estrecha la noción del dere
cho, haciéndola derivar del pecado ó de la caida del hombre , la 

(*) M. Stahl (d 802-1861;, catedrático de la uni ersidad de Berlín, colocándose 
en un punto de vista mas filosófico en su importante obra Philosophie ites Rechts 
nach geschichtlicher Ansicht, ha podido libertarse de muchas ideas exclusivas y 
erróneas de las escuelas teológica é histórica. No obstante, según el espíritu do
minante de su doctrina, y como uno de los defensores principales de «el Estado 
cristiano,» debe ser enumerado enlre los partidarios de la escuela teológica. Al 
concebir todo el órden del derecho y del Estado como una consecuencia de la 
culpa , y como no estando destinado sino para conservar, por medio de la fuerza, 
los últimos límites , en los cuales debe encerrarse toda acción moral de una per
sona ó de una institución, SLahl estableció una doctrina que por su carácter limi
tado y negativo no se eleva sobre la teoría de Kant, y desconoce la misión mas 
elevada del Estado, la de contribuir también de una manera positiva al perfeccio
namiento del hombre y de la sociedad. En el derecho público Stahl se hizo el de
fensor de la dignidad real (con un simulacro de representación' y del derecho di
vino contra el derecho, á la vez divino y humano, de los pueblos, y el sosten del 
principio exclusivo de la autoridad y de la legitimidad, representadas por la no
bleza, el ejército y el clero, contra el principio igualmente exclusivo y puramente 
formal) de las mayorías; en el fondo erige en el dominio político una dignidad 
real bajo el modelo del papado en el dominio religioso; nota bien la diferencia en
tre la función ó la institución y sus órganos, reconoce que los reyes y los papas 
son pecadores como los pueblos; pero cree que los pecados de los reyes son mas 
humanos, los de los pueblos soberanos mas diabólicos. La doctrina de Stahl ca
racteriza la época prusiana de Guillermo IV, con las tendencias feudales, que aun 
son hoy muy vivas, á pesar de la revolución que este Estado está operando en 
Alemania. 
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identifica en seguida con la religión , y confunde de este modo dos 
órdenes sociales que, por el bien de la humanidad, deben estar, 
si no separados, al menos distinguidos en su naturaleza y en su or 
ganizacion. 

AI examinar los principios de la escuela teológica , debemos por 
de pronto hacer constar que la fuente de donde se han sacado es 
incierta, insuficiente, y da necesariamente á las ideas que se hacen 
derivar de ella un carácter hipotético , estrecho y frecuentemente 
exclusivo. Se ha querido desde luego deducir de los libros sagra
dos del Cristianismo una doctrina de derecho y política social. Así, 
pues, es necesario proclamar como un hecho feliz y providencial 
que el Cristianismo, al abrir á la humanidad una vida nueva, al 
comunicarla un espíritu mas elevado, que debía fecundar sucesiva
mente todas las instituciones, no ha prescrito ó sancionado nin
guna forma política, abandonando á la evolución libre de los pue
blos el cuidado de encontrar, para cada fase de su desarrollo, para 
cada grado de cultura, la organización mas conforme á sus necesi
dades. Contentándose con enunciar los dos principios fundamenta
les , piedras angulares de todo el edificio social, la autoridad y la 
libertad, él ha dejado á los pueblos con la espontaneidad de su mo
vimiento la facultad de combinar estos ios elementos según su ge
nio propio y el espíritu general de cada época. También son las 
naciones cristianas las que se desarrollan mas libremente, presen
tan las organizaciones sociales mas variadas , ensayan las formas 
políticas mas diversas para llegar acaso en el porvenir á la organi
zación común que se haya reconocido como la mejor. Los que quíe 
ren fundar sobre los dogmas cristianos una teoría de derecho y de 
política están, pues, en oposición directa con el espíritu del Cris
tianismo; la interpretación que dan á los textos de la Escritura es 
mas ó menos arbitraria, y se resiente de las ideas preconcebidas 
de aquellos que la emprenden Por esto es que las teorías políti
cas mas diversas se han apoyado con textos del antiguo ó del nuevo 
Testamento. Las unas ligándose de una manera predominante al 
principio de la autoridad que en ellos se encuentra sancionado, han 
hecho la apología del poder absoluto; otras , penetrándose sin me-

(!) Los versos de Scaliger sobre la Biblia 

Hic liber est in quo qucerit sua dogmata quisque, 
Invenil acpariter quoque dogtn ta quisque sua. 

son todavía mas verdaderos respecto á los dogmas que se quiere encontrar en 
ellos. 
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sura del espíritu de libertad que anima al Cristianismo , han hecho 
de él un principio de desorganización. Sin hablar aquí de los es
critos de Filmer y de Salmasius , ó de Milton y Buchanau, publi
cados á continuación de la revolución de Inglaterra , épocas análo
gas han visto nacer en nuestros dias obras semejantes. Si el conde 
de Maistre y el abad Bonald (Legislación primitiva, 482')) preconi
zan el principio de la autoridad , Fichte (*), Lamennais (Libro del 
Pueblo] y otros defienden en sus escritos, hasta el exceso, los de
rechos de la libertad (2). 

En estos últimos tiempos se ha intentado realizar una modifica
ción en la doctrina teológica , á fin de legitimarla en algún modo 
ante la sociedad moderna. Tributando implícitamente homenaje á 
las tendencias nuevas introducidas en los espíritus por la libertad, 
se apodera de este principio fecundo para combatir, bajo un punto 
de vista mas elevado, la escuela racionalista. Se increpa al racio
nalismo de establecer principios generales que no hacen aprecio al
guno de las diferencias nacionales é históricas, de las costumbres, 
de los tiempos y de los lugares; se sostiene que el principio de de
recho y de legislación no puede ser universal, que él debe tener 
su origen en la libertad, en una voluntad espontánea, y en último 
lugar en la voluntad soberana y libre de Dios que, lejos de estar 
sometido en su acción á leyes necesarias, ha establecido libremente 
todas las leyes que deben observar los hombres. No queremos i n 
sistir sobre el peligro de abandonar la interpretación de la voluntad 
divina á unas autoridades que se interponen entre Dios y la huma
nidad ; no entrarémos tampoco en discusiones metafísicas sobre la 
relación que existe entre la esencia eterna de Dios y su voluntad, 
entre la necesidad y la libertad, cuestiones tan largamente deba
tidas sin resultado por los teólogos de la edad media; solamente 
harémos observar que en el hombre la verdadera libertad es inse
parable de la razón y de las leyes del bien, que solas dan á la vo
luntad el carácter de la moralidad. La libertad, tal como esta rama 

0) En una obra postuma titulada : Die Staatslehre, 1820, en la cual se encuentra 
una de las mas profundas apreciaciones del Cristianismo en el sentido de la l i 
bertad. 

(2) L a tendencia de amalgamar el cristianismo y la política se ha renovado en 
Francia con la escuela de Buchez, quien trataba de ocultar la impotencia y el va
cío de sus teorías con la doctrina cristiana, interpretada á la manera de Robes-
pierre y de Saint-Just; y se ha comunicado á muchas teorías socialistas. En todos 
estos ensayos se pone en olvido el espíritu cristiano, que consiste en empezar la 
reforma social por la reforma moral del hombre interior. Este es el punto impor
tante. 
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moderna de la escuela teológica la entiende, no seria mas que lo 
arbitrario, en Dios como en el hombre. Pero lo arbitrario es des
tructivo de toda libertad racional, y conducirla en su aplicación 
social a un despotismo tanto mas funesto cuanto que se revestiria 
del manto religioso. 

En cuanto al principio del derecho propiamente dicho, está con
cebido por la escuela teológica bajo el punto de vista mas estrecho. 
Considerando el órden civil y político únicamente como el pedes
tal del órden religioso, que le da su valor y su sanción; no viendo 
la legitimidad del órden civil mas que en la necesidad de una pre
sión , ella asienta el principio de justicia como una consecuencia de 
la naturaleza decaída del hombre en el solo castigo. La justicia hu
mana se encuentra de esta suerte modelada sobre la justicia d i 
vina , á la que solo se da por tin la venganza , en lugar de conside
rarla como la acción providencial por la cual interviene Dios en la 
vida de todos los seres animados , distribuyendo á todos, de con
formidad con su naturaleza y con el estado de su moralidad , los 
medios de desarrollo y de rehabilitación en vista del plan eterno de 
la creación 

La escuela teológica está en oposición manifiesta .con todo el es
píritu moderno, que sin separarlos enteramente tiende á distinguir 
el derecho y la religión, el Estado y la Iglesia; que pide , no que 
el Estado sea ateo, pero sí que sea sin confesión y que conceda 
igualmente su protección á todas las confesiones cuyos principios 
religiosos estén de acuerdo con los eternos principios de la moral. 
Si la religión en la Iglesia puede aspirar á la libertad y á una inde
pendencia relativa , el Estado por su parte debe mantener su inde
pendencia en todas las cuestiones de derecho común. El Estado y 
la Iglesia , ó mas bien todos los Estados y todas las confesiones en
cierran á la vez un elemento divino y un elemento humano ; ellos 
son manifestaciones, los unos de la idea divina del derecho, los 
otros de la idea divina de la religión, bajo formas particulares, his
tóricas, mas ó menos apropiadas á la cultura de los pueblos ; pero 
las formas son siempre variables, susceptibles de modificaciones 
operadas por la razón humana , que penetra cada vez mas profun
damente en el órden universal de las cosas. El Estado no puede, 
pues, ligarse á una confesión determinada , que tiene siempre la 
tendencia de identificar su forma temporal con el fondo eterno de 
la Religión , y pide al Estado medios de presión en favor de su i n 
movilidad, mientras que el Estado, en un pensamiento verdadera
mente religioso, venera la libertad del Espíritu divino, que guia á 
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la humanidad en su marcha religiosa, y que la conducirá en el 
curso de los siglos á una mas grande unidad de religión, como ven
drá á acercar los Estados por sus formas políticas en una confede
ración general mas íntima. 

I I I . § X I . 

Escuela filosófica de Schelling y de Hegel. 

Las doctrinas abstractas é individualistas del derecho y del Es
tado, desenvueltas por la revolución francesa en todas sus conse
cuencias prácticas, provocaron al principio una viva reacción por 
parte de los intereses históricos y de las creencias religiosas; ahora 
van á recibir de la misma filosofía una trasformacion que presenta 
el derecho y el Estado bajo un aspecto diametralmente opuesto. 
Si en Francia , la voluntad de los individuos , reunidos en sociedad 
para la garantía de su personalidad y libertad, fué considerada 
como la fuerza creadora del derecho y del Estado ; en Alemania el 
último movimiento filosófico lendia á establecer un poder superior 
á todas las voluntades individuales , como la fuente de las institu
ciones jurídicas y políticas. Pero merece tomarse en consideración 
que, en el fondo, el mismo principio, diferentemente concebido, 
sirve de punto de partida en ambos sistemas: este principio es la 
voluntad, ya sea la voluntad individual de los hombres , ya la ab
soluta y universal de Dios , manifestada en el órden físico y moral 
del mundo. Así , la voluntad general que Rousseau habia buscado, 
distinguiéndola de la voluntad de todos, se ve introducida en la 
ciencia del derecho y del Estado por los sistemas filosóficos que co
munmente, se conocen con el nombre de panteistas. 

Muchas veces hemos hecho notar el curso paralelo que se pre
senta entre las diferentes fases de la revolución política en Francia, 
y los principales períodos de la revolución filosófica inaugurada por 
Kant en Alemania H- Este paralelismo existe, en efecto; pero lo 

(*) Este paralelismo ha sido establecido por Stahl, en la primera edición de su 
Filosofía del derecho, 1830; mas larde por Edgard Quinet, en la Revue des Beux 
Mondes, -1833, y por otros. Los autores difieren en la manera de establecer el pa
ralelo. Se puede, en general, comparar la doctrina de Kant en la Asamblea cons
tituyente. L a primera escuela de Kant inclina , mas que su fundador, hácia la re
pública. Fichte, elevando el poder del yo individual, hasta el grado mas alto, re
presenta á Napoleón , quien por el poder emprende la organización dé la libertad. 
L a doctrina de Schelling empieza la reacción contra las doctrinas precedentes , y 
se parece , en algunos puntos , á la Restauración. Hegel continúa la reacción, di
rigiendo la transición hácia una teoría mas liberal. Se ha querido encontrar alguna 
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que nos importa más es manifestar cómo se verificó el paso de la 
voluntad individual y subjetiva á la voluntad general y absoluta. 

Kant habia descubierto en el hombre sentidos; este hombre su
perior, ideal, que establece, por el imperativo categórico de la 
conciencia, la ley y el motivo de sus acciones. Fichte sostiene el 
principio, pero con la tendencia mas pronunciada de asentar la ra
zón en la libertad de la voluntad, hasta que Hegel eleva la volun
tad del Espíritu absoluto á principio de la moral y del derecho. 

Fichte, en su idealismo subjetivo, consideró desde luego el yo 
como el poder creador, así en el órden físico como en el moral, y 
exageró, en la ciencia del derecho, el principio de la libertad, de la 
autoridad y de la autocracia individual. Pero pronto echó de ver 
que hay en el yo una fase superior é independiente de la voluntad 
individual, que forma el lazo de lodos los espíritus y los reúne en 
un orden moral, en un reino de séres racionales. Tratando de ex
plicarse la existencia de este principio sobreindividual en el yo, 
comprendió al fin que la razón de todos los yo individuales era el 
yo absoluto. Dios. Trasformó, en consecuencia, las doctrinas filosó
ficas emitidas anteriormente; las expuso en un sentido mas elevado, 
y concibió también el derecho y el Estado en una relación mas ín
tima con la religión y el cristianismo, interpretado bajo el punto de 
vista de la libertad ('). 

Esta trasformacion se efectuó bajo la visible influencia de la es
peculación de Schelling. Este filósofo, primero discípulo de Fichte, 
pero mas instruido en las ciencias naturales , se propuso desde el 
principio elevarse sobre el idealismo subjetivo, restablecer la Natu
raleza , tan singularmente desconocida en sus derechos, y concebir 
á Dios como la identidad absoluta, que se manifiesta en el mundo 
bajo dos aspectos opuestos : como mundo ideal ó Espíritu , y como 
mundo real ó Naturaleza. Así se pusieron las bases de un nuevo 
panteísmo, que por un lado idealizó el mundo físico, y por otro unió 
el mundo espiritual y moral á la Naturaleza , ostentando en todas 

analogía entre esti doctrina y el sistema político inaugurado por la revolución de 
julio. Pero las analogías, en el dominio moral, donde la libertad humana repre
senta un papel importante, no pueden completarse , aun cuando el desarrollo se 
opera según los mismos principios generales. Lo que á pesar de todo es incontes
table , es que en Francia y en Alemania hay ahora un precipitado confuso de todas 
las doctrinas precedentes, y que el órden verdadero, en la inteligencia y en la 
vida social, no puede restablecerse sino por medio de una nueva doctrina que 
combine armónicamente los principios de la organización y de la libertad. 

{l) Véase la obra póstuma de Fichte: Die Staatslehre (Doctrina del Estado), 1820. 
Véase también nuestro discurso citado en la pág. 37. 
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partes la identidad de los principios en cuya virtud organiza Dios 
todo el universo, acercando todo á todo, y estableciendo al fin la 
analogía y el paralelismo entre todas las cosas. La idea del orga
nismo ó de un todo del que cada parte está en relación con todas 
las demás (*), una vez sugerida á la mente de los naturalistas , no 
tardó en ser aplicada al dominio del mundo moral y social; la so
ciedad y todas las instituciones fueron concebidas como un orga
nismo; y el individuo, á quien hasta entonces se habia dejado en 
el aislamiento, ó á quien se habia concebido de una manera abs
tracta, fué comprendido en sus relaciones orgánicas con la familia, 
con el Estado y con toda la sociedad , de la que nunca puede des
prenderse por completo. Pero como, según Schelling , el mismo 
Dios manifiesta su acción ó su poder en la naturaleza, por medio 
de la creación de los organismos físicos, Dios crea también en el 
mundo espiritual los organismos ideales , la familia, el Estado y la 
Iglesia, si bien la acción divina, que es necesaria, fatal ¿incons
ciente en la naturaleza, se hace en el mundo espiritual libre, cons 
ciénte, y se ostenta como voluntad universal. 

Estos principios llegaron á' ser, en la escuela de Schelling, los 
fundamentos de una nueva doctrina del derecho y del Estado. Si 
anteriormente se habia considerado la voluntad del individuo como 
creadora del Estado y de las instituciones sociales, el individuo solo 
fué mirado después como miembro integrante de un todo moral y 
social, creado por la voluntad divina. Esta es la antítesis del con
trato social; pero es al mismo tiempo la solución panteista del pro
blema planteado por Rousseau , de hallar una voluntad general su
perior á las voluntades individuales. 

El principio de la voluntad general ó absoluta es también el fun
damento de toda la doctrina de Hegel, acerca del derecho y del 
Estado (a). 

{*) Cuvier, el naturalista mas grande de los tiempos modernos, probó mas larde 
lo justo de esta idea, cuando demostró que viendo un solo hueso se podia recons
truir el animal á que pertenecía, porque el tipo del todo se manifiesta en la parte 
mas pequeña. 

(2) E n su Filosofía del derecho, p. 514, Hegel une expresamente su doctrina á la 
de Rousseau, y reconoce en este el mérito de haber establecido, como base del 
Estado, un principio que es el mismo pensamiento, la voluntad; pero le echa en 
cara el no haber comprendido la voluntad como general; es decir, como principio 
racional, o#/eífwí), sobre las voluntades individuales. Sin embargo, la voluntad, 
que sea concebida como individual ó como general, no puede ser nunca el princi
pio del derecho y del Estado ; porque la voluntad no es , en el hombre y en Dios, 
sino una facultad de acción, que supone, como principio y como fin, el bien y lo 
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Hegel combina de una manera original el idealismo de Fichte 
con éí sistema de lo absoluto de Schelling, y construye asi el idea
lismo absoluto. Concibe lo absoluto ó Dios, como desarrollándose 
gradualmente en los diferentes dominios del universo, existiendo 
primero en si, en sus atributos ontológicos, manifestándose luego 
fuera de s í , y elevándose por los diferentes órdenes de las existen
cias físicas, hasta la producción del espíritu, en el que existe^ara 
si en la conciencia de sí mismo. Esta conciencia se hace cada vez 
mas clara en los grados sucesivos del mundo espiritual, y termina 
al fin en la filosofía. Mediante esta evolución , el Sér absoluto, 
convertido en espíritu objetivo, se manifiesta como voluntad libre. 
Pero la voluntad libre recibe por el derecho su existencia ; el dere
cho es, pues , el reinado de la libertad realizada. El derecho se 
desenvuelve luego en los diferentes grados de la realidad obje
tiva del espíritu. Primero la voluntad libre se manifiesta como in 
dividual , es decir, como persona; la existencia que la persona da 
á su libertad es la propiedad; el derecho es , en este caso, formal 
y abstracto. Pero la voluntad libre se eleva más , se refleja en sí 
misma; y de aquí resulta el derecho de la voluntad subjetiva ó la 
moralidad. Por último, la voluntad libre se revela en un tercer 
grado, se hace social, substancial y se incorpora en las costumbres 
(Sittlichkeit); en ellas se muestra bajo tres formas sucesivas: pri 
mero en la familia, luego en \di sociedad civil , que comprende, el 
sistema de las necesidades , la organización de la justicia , la polí
tica y la corporación; y, finalmente , en el Estado, que se desar
rolla de nuevo en el derecho externo y en la historia del mundo. 
Por lo que respecta á la forma del Estado, la mas racional es la 
monarquía constitucional, en que el príncipe es la supremacía per
sonal que decide en el gobierno. 

Para comprender el desarrollo del Estado y su marcha progre
siva en la historia del mundo, es preciso, dice Hegel, recordar que 
es Dios, que es la Divinidad la que se manifiesta en el Estado y en 
las diferentes formas de su organización. El Estado es el Dios pre-

juslo. Así como la voluntad debe ser psicológicamente distinguida de la razón, 
solo fuente de conocimiento para los principios de lo verdadero, del bien y de lo 
justo; así los hombres reunidos en sociedad deben buscar principios que puedan 
dar una regla y una dirección á su voluntad. Toda teoría que parte de la voluntad, 
individual ó general, queda en abstracción, y no merece el nombre, de objetiva, 
porque descuida el verdadero objeto del derecho; es decir, el bien, para el que 
el derecho es uu modo de realización. Es porque la doctrina de Hegel descansa en 
el fondo sobre el mismo principio que la de Rousseau , por lo que ha podido tras-
formarse en estos últimos tiempos en una teoría enteramente análoga. 
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senté , es el universo espiritual en que se ha realizado la razón di
vina : todo lo que existe es racional, y todo lo que es racional existe, 
porque el mismo Dios se realiza en el Estado ; todo está, pues , en 
su lugar conveniente , y viene ó vendrá á su debido tiempo. El in
dividuo solo tiene valor por el Estado, y todos sus derechos reciben 
de él su verdad y su significación. El Estado es el objeto absoluto: 
su base es el poder de la razón que se efectúa como voluntad. El 
Estado, por su fin absoluto, tiene un derecho supremo sobre los 
individuos , cuyo principal deber es ser miembros de él. Porque 
el Estado no es solo una sociedad civil que protege la propiedad y 
la libertad personal; así como la razón consiste en la unidad de lo 
general y lo individual, el Estado une la individualidad y la liber
tad subjetiva con la voluntad general. 

Pero el espíritu del mundo/'der T T e / ^ m í / s e individualiza en 
los espíritus nacionales, y anima una variedad de Estados que 
están entre sí en una relación de independencia soberana. No hay 
poder alguno de derecho que pueda decidir entre ellos: la guerra, 
por consiguiente, es la destinada á pronunciar el fallo. La guerra 
es una palanca del progreso y una fuerza moralizadora. La paz 
perpétua , soñada por algunos filósofos , seria el estancamiento 
moral de las naciones. La historia del mundo es el espectáculo del 
procedimiento divino, por cuyo medio el espíritu universal desen
vuelve la riqueza infinita de sus antítesis y dicta sobre los pue
blos el juicio definitivo. En esta acción del espíritu del mundo, los 
pueblos, los Estados y los individuos son los instrumentos y pe
recen, al paso que el espíritu se eleva siempre á mayor altura. 
Allí donde el espíritu del mundo llega á un grado superior, ejerce 
un derecho absoluto; y el pueblo que se erige en su representante, 
se ve colmado de honor y gloria , domina de derecho. Las demás 
naciones carecen, respecto de él, de derechos; aquellas cuya época 
ha pasado, para nada figuran ya en la historia del mundo. El es
píritu del mundo recorre cuatro períodos de desarrollo , en los 
cuatro imperios que tienen una significación universal: el imperio 
de Oriente, el imperio griego, el imperio romano y el imperio 
germánico, que es el último. Todos los pueblos tienen su último 
fin en el espíritu del mundo, y se reúnen en él para ser los testigos 
de su gloria. 

Hegel explica de esta manera el desarrollo de la idea del de 
recho al través del derecho privado, el derecho del Estado, el de
recho de gentes y la historia del mundo. Lo que desde luego llama 
la atención en esta concepción-, es el punto de vista objetivo y uui-
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universal bajo que considera Hegel las principales instituciones del 
derecho; no es ya la voluntad individual la fuente de los derechos 
y las instituciones sociales; los individuos son los órganos de un 
espíritu superior que los guia , sin que ellos tengan conciencia de 
esto, y forma y trasforma todo cuanto existe en la sociedad. Esta 
concepción, preparada por Schelling y proseguida con poderosa 
dialéctica por Hegel, debia ejercer gran influencia sobre todos los 
que habían comprendido y rechazfido el carácter formal, abstracto 
é individualista propio de las precedentes teorías del derecho na
tural. 

Pero s i , después de haber reconocido este mérito, que consiste 
en el espíritu general del sistema, se examina cuáles son las nue
vas ideas verdaderas y fecundas con que Hegel ha enriquecido la 
Filosofía del derecho, descúbrese un tristísimo vacío ó deplorables 
errores. En primer lugar, nada es mas vago que la misma noción 
del derecho. El derecho, dice Hegel, es la libertad realizada: el 
punto de partida, pues, es el sistema de Fichte , que resume toda 
la personalidad humana en la libertad. Pero cuando se considera 
la manera con que se realiza la libertad, se ve fácilmente que He
gel hubiera debido añadir : el derecho es la libertad realizada por 
la fatalidad: porque ¿qué libertad puede haber para unos séres que 
son los instrumentos del espíritu universal, que no son verdaderas 
personalidades, sino las fases del desarrollo de lo absoluto, los mo -
montos de la personalidad que Dios adquiere en el término de su 
evolución? Cuando luego se analizan las teorías del autor sobre 
las materias especiales, sobre la propiedad, la familia y el Estado, 
se encuentran las nociones mas vulgares , expresadas en un len
guaje oscuro. En ninguna parte se descubren ideas que salven los 
límites de lo presente, y hagan entrever reformas ó una organiza
ción mejor. Todo se reduce á la vulgaridad mas común , revestida 
con la exterioridad de la lógica. Además, la doctrina de Hegel en
cierra graves errores. Por de pronto, en cuanto al principio del de
recho, por ^consecuencia de este método dialéctico en que las ideas 
se metamorfosean sin cesar, se arrollan las unas á las otras , el au
tor no reconoce principio alguno inmutable de justicia y de mora
lidad social, porque para él todas las nociones no tienen mas que 
un valor relativo, histórico, determinado según las fases de la evo 
lucion del espíritu universal. La doctrina de Hegel conduce , pues, 
al fatalismo, al quietismo, á la justificación de los hechos realiza
dos , ó á la glorificación de la victoria; ella ha venido á ser el pre
ludio filosófico de la máxima, que la fuerza vence al derecho, pro-
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fesada parlicularmente en el Estado, desde donde se propagó á Ale
mania la filosofía de Hegel, con la apariencia de una victoria deci
siva , pero para caer luego con la misma rapidez No obstante, esta 
doctrina, haciendo bambolear la convicción de que las verdades eter
nas del bien , de lo justo y de la moralidad son el fondo sustancial 
y los bilos conductores en el tejido de la historia; que el verdadero 
éxito se deja solo apreciar según los nobles fines de libertad y de 
cultura moral, intelectual y económica , cuyo adelanto retardan ó 
aceleran los hechos , ha contribuido en gran parte á pervertir las 
nociones del derecho, á esparcir la confusión en las ideas morales y 
políticas , y á alimentar al mismo tiempo la opinión orgullosa de 
encerrar en algunas fórmulas la ciencia de Dios y del Universo. Su 
concepción del Estado es eminentemente pagana: Aristóteles hu
biera podido formular la misma teoría. El Cristianismo, que ha ele
vado al hombre sobre el ciudadano, no ha sido comprendido, aun
que Hegel procura asimilarlo sin cesar á su doctrina. El Estado 
tiene un poder absoluto ; lo absorbe todo, tiene el derecho de arre
glarlo todo, la moralidad , las artes , la religión y las ciencias : los 
individuos no tienen derechos sino por él; el panteísmo de Hegel se 
concentra aquí en el panteísmo político. El Estado es el Dios pre
sente , es el soberano, investido del poder absoluto. Esta apoteosis 
del Estado puede atraerse las simpatías de los absolutistas políti
cos , sea cual fuere el campo en que militen, monárquico ó demo
crático, pero es profundamente antipática á la libertad humana. Fi
nalmente, toda la concepción filosófica de Hegel, con la cual está 
íntimamente enlazada la teoría del derecho y del Estado, es recha
zada por la conciencia y la razón. La idea de un Dios-progreso, que 
se desenvuelve al través del mundo, para llegar á una conciencia 
cada vez mas clara de sí mismo, es una aplicación monstruosa del 
antropomorfismo, que traslada á Dios lo que ha encontrado en los 
séres finitos y perceptibles; la idea de Dios, del Sér infinito y eter
namente perfecto, no es el único fundamento de los sentimientos 
religiosos y morales del hombre. El Dios progreso ha tenido su es
cuela en el hegelianismo y su templo en el sansimonismo : el tem
plo no se mantuvo en pié mucho tiempo; la escuela ha entrado en 
el período de disolución. 

Los vicios del sistema de Hegel, en el fondo y en la forma , son 
hoy generalmente reconocidos; por todas partes se pide una refor
ma; pero como, en el momento de la disolución de un sistema, 
sus elementos se separan y por lo regular se esfuerzan en prolon
gar, en el aislamiento, una vida que ya no pueden conservar en su 
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unión , el elemento subjetivo de Fichte se ha eliminado del ele
mento absoluto de Schelling. Este se ha presentado á reivindicar el 
principio que antes que nadie habia concebido, y el derecho de 
desenvolverlo en una dirección nueva ; pero no pudo llegar á teo
ría alguna precisa sobre el derecho y el Estado. El principio de 
Fichte dió nacimiento, en el seno del hegelianismo, á una escuela 
joven , que exagerando la espontaneidad , la libertad y la autono
mía personales, hizo de nuevo del yo individual el sér absoluto, 
sustituyó el hombre á Dios, y proclamó en términos formales la 
destrucción de las leyes eternas de la religión, la moral y la polí
tica. Esta escuela hizo cesar la duda que Hegel habia dejado en 
pié en todas las materias, y le habia atraído partidarios en los 
campos mas opuestos. Pero las teorías de esta escuela no son otra 
cosa que las últimas consecuencias de una doctrina reconocida 
como falsa en sus principios , y cuyos errores han penetrado en un 
gran número de ciencias 

(l) Desde hace veinte años que están escritas estas l íneas, el movimiento que 
tiende á la disolución de todos los lazos sociales ha hecho mas progresos todavía, 
tanto en Francia como en Alemania, donde ha sido una de las causas principales 
del aborto político en 1848. El ateísmo, el culto puro, sea de la humanidad, sea 
del hombre individual, ha sido enseñado bajo formas diversas , como la sola doc
trina propia á volver á poner al hombre en la plena posesión de su libertad, y, por 
último, un materialismo desvergonzado ha tratado de fundar de nuevo su reino en 
la teoría y en la práctica. Una gran divergencia de opiniones , sin embargo, se ha 
manifestado sobre la,manera de establecer esta libertad en la sociedad. Los unos 
{como una de las últimas escuelas efímeras en Alemania, y en Francia Proudhon), 
proclaman la anarquía, la ausencia de todo gobierno, siendo cada individuo mo
narca y autócrata. Otros querían una especie de organización, pero «sin Dios y 
sin rey, por el solo culto sistemático de la humanidad,» para ir á parar á un nuevo 
paganismo, en que el culto de los héroes es el principal papel: este es el pensa
miento de Auguste Comte, en su Discurso sobre el positivismo, 1850. En fin, como 
último término de las doctrinas desmoralizadoras se ha presentado en Alemania la 
de Schopenhauer, quien erige abiertamente en principio el ateisrao, el pesimismo, 
el nihilismo, la ironía que no ve en la existencia del mundo sino un asunto bueno 
para hacer morir de risa. Pero esta doctrina, que indica evidentemente la caida 
de la Filosofía, está en decadencia , y aunque las teorías disolventes se propagan 
aun en círculo vulgar, en las alturas de la especulación filosófica se preparan doc
trinas mas sanas, por medio de investigaciones sólidas sobre los fundamentos de 
la psicología y de la lógica. 

No hemos hecho mención de la doctrina filosófica de Herbart, porque en el de
recho natural no ha adquirido ninguna importancia. La doctrina de Herbart es el 
reverso de la medalla de la de Hegel; á la unidad absoluta é infinita, que hace sus 
evoluciones en el mundo, Herbart opone una infinidad de unidades absolutas, 
idénticas y acompasadas , que llama mónadas, pero que difieren por completo de 
las de Leibn tz. En el atomismo, tan esparcido todavía por las ciencias naturales, 
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La crisis que en nuestros días atraviesa la Filosofía en general, 
se manifiesta igualmente en la filosofía del derecho. Conocidos son 
los defectos inherentes á los sistemas formales y subjetivos de Kant 
y de Fichte, y á los sistemas objetivos y absolutos de Schelling y 
Hegel. Los errores señalados en estas teorías de derecho natural 
han dado nueva fuerza á las doctrinas que rechazan todo sistema 
racional, y que quisieran hacer revivir las ideas y las institucio
nes de lo pasado. No obstante, la necesidad del progreso es cada 
dia mas general ; no se conoce bien el porvenir á que se aspira, 
pero se conoce el pasado y se rechaza. Se desea conservar los fru
tos de esta larga educación intelectual, moral y política, que tan 
laboriosamente ha sido llevada á cabo por tantos pueblos , después 
de tantos siglos. Las condiciones del progreso social son también 
mejor apreciadas ; háse desistido del ahinco que se habia mostredo 
en favor de puras fórmulas políticas ó de ciertas instituciones so
ciales. Compréndese que es preciso estudiar la vida humana bajo 
todos sus aspectos, emplear todos los resortes y dirigirlos en co
mún para obrar con seguridad. Así, pues , ha pasado el tiempo de 
las doctrinas exclusivas ; búscase en todas partes una doctrina ar
mónica que concille por medio de principios superiores la& verda
des parciales entrevistas en los sistemas expuestos , y que , lejos de 
ser una simple reproducción de lo pasado, ó un eclecticismo impo
tente , trace un nuevo camino á la actividad humana , abra una 
senda para salir sin violentas sacudidas del estado actual, ó ind i 
que las reformas que en lo futuro deben efectuarse. 

Estas condiciones de un sistema orgánico y armónico se llenan 
cumplidamente , según nuestro mas íntimo convencimiento, en la 
doctrina filosófica de Krause {1780-1832), que nos servirá de 

aunque va dejando lugar cada vez más á la teoría de las unidades centrales de 
fuerza , que se ha llevado primero á la psicología y después á toda la filosofía. A 
causa de la tendencia generalmente atomística de nuestra época , Herbart ha for
mado escuela. Esta escuela ensaya por todas partes las explicaciones matemáticas 
y mecánicas; pero en la ciencia del derecho, cuyo origen busca bajo un punto de 
visia muy estrecho, en el «desagrado por la lucha» {Misfallen am Streite), no pre
senta mas que consideraciones que no se rozan nunca con el fondo de los proble
mas. Herbart, haciendo de todo combinaciones formales de voluntad, presenta en 
todas las ciencias prácticas y en el derecho como último término el subjetivismo. 
Hemos dado una expo icion crítica de esta doctrina en el Staats-Lexicon, artículo 
Herbart. 

(*) Hemos hecho de esta doctrina una primera exposición , imperfecta todavía, 
en nuestro Curso de filosofía. El segundo volumen de este curso ha recibido un 
complemenio en la Exposición del nistema filosófico de Krause , por M. Tiberghien, 
hoy caledrático de la universidad de Bruselas. M . Tiberghien ha dado á conocer 
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guia en este trabajo, acerca del derecho natural. Como esta doc
trina se enlaza con todo el anterior desenvolvimiento de la filoso
fía en Alemania, presentarémos aquí un rápido bosquejo de ella. 

La teoría de Krause, á propósito del derecho y del Estado, re
sume todos los progresos llevados á cabo, y contiene todas las 
ideas fundamentales que se han producido en la sucesión de los sis
temas : es el sistema orgánico y armónico del derecho y del Estado. 
Empieza combinando los dos métodos principales, la análisis y la 
síntesis; su punto de partida está en el análisis de la naturaleza 
humana, en la que se encuentra, entre las ideas inherentes á la 
razón, el elemento especial del derecho; pero el hombre y la hu
manidad son también referidos á su principio, á Dios, y la concep
ción del derecho se hace sintética; la justicia es comprendida á la 
vez como idea divina y humana; preséntase como el conjunto orgá
nico de todas las condiciones que se realizan por Dios y la huma
nidad , para que todos los séres dotados de razón puedan, en las 
diferentes esferas de la vida, llegar á sus fines racionales. Luego el 
derecho se distingue explícitamente de la moral y la religión, y de 
este modo hallan su justificación las tentativas anteriores, hechas 
bajo este punto de vista; pero al misino tiempo, el derecho sepre-
senta en la mas estrecha relación con la moral, la religión y con 
todos los elementos fundamentóles de la vida humana; expresa su 
fase condicional; le suministra las condiciones de existencia y des 
arrollo, y llega á ser la palanca de su progreso. El derecho se es
labona, pues , con todo el destino individual y social del hombre; 
es universal, porque no hay fase alguna de la vida humana con la 
cual no esté en relación. El derecho , sin embargo, no interviene 
para limitar, sino especialmente para ayudar la actividad intelec
tual , moral y física de todos los hombres. La doctrina de Krause 
presenta así , en el dominio del derecho, un carácter eminente
mente orgánico. En todas las materias concernientes al derecho re-

despues al público francés otras partes importantes de la doctrina de Krause en 
la Teoría del tuflnito, Bruselas, 1846 ; en la Ciencia del alma (Psicología), Bruse
las, 4862, y en la Lógica ó Ciencia del conocimiento, Bruselas y París, 4863, 2 to
mos en 8.° 

L a doctrina de Krause es cada vez mas apreciada en Alemania en su importan
cia moral y social; lo que hemos predicho desde hac mas de veinte años empieza 
á cumplirse , después del naufragio de los otros sistemas , predicados durante al
gún tiempo, pero desprovistos de todo principio vital. La doctrina de Krause no 
se ha extendido por Alemania sino mucho tiempo después de la muerte del autor; 
pero tendrá resultados saludables y de duración que mantendrán el honor de la 
filosofía , tan gravemente comprometido por las aberraciones precedentes. 
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conoce dos elementos principales, de los que el uno caracteriza al 
hombre en SM individualidad personal, y el otro en sus relaciones 
orgánicas con los diversos grados de la sociabilidad, con la familia, 
con la nación, con la humanidad. Estos dos elementos que hemos 
denominado el elemento personal y el elemento social, deben ar
monizarse en todas las instituciones humanas; están combinados en • 
la exposición de los derechos absolutos, de la igualdad, de la liber
tad , de la asociación en la propiedad, en los contratos y en el de
recho de sociedad. Finalmente , la doctrina de Krause combina el 
elemento subjetivo y el elemento objetivo, en el derecho y el 
Estado. 

En la teoría del Estado, Krause armoniza igualmente las doctri
nas opuestas establecidas acerca de esta materia; considera el Es
tado como la institución especial del derecho, y no absorbe en 
él al hombre y la sociedad; pide organizaciones sociales distintas 
para la moral, la religión, las ciencias , las artes, la industria y el 
comercio; pero pone la organizacian política ó el Estado en una 
relación íntima con toda la actividad humana, con todas las institu
ciones de la sociedad. El Estado tiene la misión de mantener todo 
el desarrollo social en la senda de la justicia , y de asegurar á todos 
los ramos del destino humano los medios necesarios á su perfec
ción. De este modo el Estado es el mediador del destino individual 
y social; sin embargo, no es mas que uno de los órganos principa
les del vasto organismo social. La sociedad es un todo orgánico, 
compuesto de diversas instituciones, de las que cada una se refiere 
á una fase importante de la vida humana , y todas son llamadas, 
en una época de madurez y armonía social, á constituir una unidad 
superior, que mantenga á cada una su independencia relativa, y 
sometiendo todas á una dirección general, para el cumplimiento 
común del destino del hombre y de la humanidad. 

La teoría de Krause respeta así la historia y las instituciones que 
han ido formándose sucesivamente por la evolución del cuerpo so
cial; pero las anima con un nuevo espíritu, las llama á un desar
rolló armónico, y abre al perfeccionamiento social un porvenir en 
el que el ideal se irá convirtiendo progresivamente en realidad. 
Según este sistema, la humanidad , lejos de hallarse en la declina
ción, apenas ha entrado en la edad de la juventud, empieza única
mente á adquirir la conciencia de su objeto social; espérale toda
vía un gran perfeccionamiento, y llegará á él con tanta mayor faci
lidad , cuanto mejor comprenda las sendas que le han sido trazadas 
por la Providencia. 

A H R E N S . — 5 



66 INTRODUCCION HISTÓRICA. 

CAPITULO V . 

i X I I . 

Las doctrinas comunistas y socialistas consideradas como aberraciones 
en el progreso de la Filosofía del derecho 

Las doctrinas modernas del comunismo y del socialismo, nacidas 
en Francia é Inglaterra , y difundidas luego en Alemania y en la 
mayor parte de los países , tienen un doble origen : proceden , en 
primer lugar, del cambio que se ha verificado en las antiguas rela
ciones sociales, y mas especialmente en la condición de la clase 
obrera , tan profundamente modificada por la destrucción de los 
lazos de corporación y la introducción de las máquinas; y son en 
segundo lugar, la consecuencia de las direcciones equivocadas que 
las teorías acerca del derecho, del Estado y la sociedad, han toma
do en su desarrollo. Bajo estos dos puntos de vista deben ser juz
gados el socialismo y el comunismo. Pero debemos hacer aquí abs
tracción de las causas prácticas, que solo en una historia mas mi
nuciosa de estas doctrinas pueden exponerse, y limitarnos á las 
causas intelectuales, que han ejercido, por lo demás, una influencia 
decisiva sobre todos los cambios introducidos en las relaciones so
ciales. 

Las doctrinas comunistas y socialistas se presentan bajo este as
pecto, por un lado, como una reacción contra algunas concepciones 
demasiado limitadas del principio del derecho y del objeto del Es
tado , como un ensayo para completar la teoría de los derechos pu
ramente abstractos y formales por la doctrina positiva del bienestar 
y de la dicha, y perfeccionar la idea del Estado por la idea de la 
sociedad; por otro, como el resultado de una confusión de los prin
cipios del derecho con los principios morales, y finalmente como 
un producto de las doctrinas panteistas y materialistas que han in
vadido la sociedad moderna. 

En general, la aparición de las doctrinas comunistas y socialistas 
en una época es siempre el signo de una reacción contra un estado 
social, que sea por instituciones arbitrarias, sea por un régimen 
de castas, de esclavitud, de corporaciones cerradas ó de privilegios, 
sea por principios de individualismo en general, ha establecido di-

C1) Véase B.eyhavid, Estudios sobre los sociulistas modernos; Villegardelle,//¿s-
toria de las ideas sociales, 1846; Sudre, Historia del comunismo, 1849. 
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ferencias y rivalidades excesivas entre los hombres; parece nece
sario entonces fortalecer los vínculos de comunidad, recordando á 
todo ciudadano su cualidad de hombre y el fin común que tienen 
que realizar por sus esfuerzos combinados. Las doctrinas comunistas 
y socialistas oponen de este modo un extremo á otro; ellas hacen 
valer el elemento común y social de la naturaleza humana, que en 
verdad debe combinarse con el elemento individual de la persona
lidad y de la libertad. La historia enseña que estos dos elementos 
no han podido separarse jamás enteramente el uno del otro, que 
han tomado solo de una manera alternativa un desarrollo predomi
nante. Con efecto , se puede acreditar que en épocas de cultura in
ferior y mas simple , el elemento social mas poderoso se manifiesta 
con frecuencia por una comunidad de posesión ó de explotación, 
principalmente de los fundos de tierra , como sucede en los pueblos 
de la antigua Germanía, en las comunidades agrícolas , que se han 
perpetuado en Francia hasta la revolución , y todavía hay en comu
nidades eslavas de la Rusia; y que por otro lado, el principio de la 
propiedad privada se desenvuelve á medida que la conciencia de 
la personalidad y de la libertad se fortifica por el trabajo y el ejer
cicio de todas las facultades. Hoy alcanzamos evidentemente una 
época, en que un gran capital social, acumulado por los diversos 
medios públicos que sirven al trabajo y á la instrucción, al bienes
tar y á la salud de los habitantes, se ha hecho accesible ó distri
buido á todos los ciudadanos, y donde se entra en la verdadera 
senda social, buscando el complemento de la libertad y de la pro
piedad individual en la libre asociación. 

Consideradas en su origen las doctrinas comunistas y socialistas 
pueden nacer de dos tendencias diversas, ya de una aspiración ha
cia un ideal más elevado, mas moral de la vida humana, cuando 
un pensamiento religioso aparece ó vivifica el sentimiento de la 
igualdad y de la fraternidad de los miembros de la familia huma
na, ya de los apetitos sensuales, cuando el materialismo iguala á 
todos los hombres en los goces y en la nada. Pero lo que importa 
sobre todo hacer constar á este respecto, es que las doctrinas re l i 
giosas, uniendo á los hombres por el vínculo mas noble y mas enér-^ 
gico, han tenido exclusivamente el poder de mantener durante al
gún tiempo una cierta comunidad de bienes, mientras que las doc
trinas comunistas ó socialistas, fundadas sobre el materialismo, han 
fracasado en las primeras tentativas de aplicación práctica. Por esto 
vemos, de una parte, que Platón, á ejemplo de Pitágoras, con
vencido de la naturaleza ideal y divina de todos los hombres , pro-
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puso fundar sobre este ideal común una comunidad de vida y de 
bienes para las clases superiores de su Estado; que el Cristianis
mo hizo nacer en los primeros tiempos de su propagación una co
munidad, sino dé la posesión, al menos del producto de los bienes; 
que la comunidad de bienes fué recomendada por bastantes padres 
de la Iglesia, que fué practicada en la vida monacal, sobre todo 
por los frailes menores, los dominicos y los franciscanos; que al 
tiempo de la reforma religiosa , en que aparecían también las doc
trinas comunistas de Tomás Morus [Utopia, 1516), de Campanella 
(Cimtas solis, 1620), de Valentin Andrea (Reipublicce christiano-poli-
tancB descriptio, 1619), un ferviente sentimiento religioso, muchas 
veces extraviado por el fanatismo, llevó á Inglaterra los Millena-
rios, 1648, y los Levellers, por otra parte los Anabaptistas bajo 
Muntzer, los hermanos de la vida común y los hermanos Moravos 
ó Herrenhulters á partir de 1742, así como los Shakers Cuáque
ros) y los Rappistas. Por otro lado, cuando después de la decaden
cia ó de la destrucción de las ideas religiosas se considera solo el 
problema bajo el punto de vista político ó económico; que unas opi
niones sensualistas y materialistas se combinan con las ideas erró
neas sobre la omnipotencia del Estado; que se erige la voluntad 
del pueblo como origen de todas las leyes é instituciones, se l le
gará á admitir fácilmente que basta para el pueblo querer decretar 
la abolición de la propiedad, ó de hacer del Estado el comanditario 
ó el asociado de todos los trabajos, para crear bien pronto un ór-
den mejor social y económico. Este movimiento comienza princi
palmente en Rousseau que, sin dejar de considerar la propiedad 
como una institución necesaria, la señala como el origen de la des
igualdad y de los crímenes; le sigue Mably, quien [Be la legisla-
tion, 1776) propone ya el comunismo, y considera la propiedad 
como incompatible con la igualdad; y Brissot, autor probable de 
las Investigaciones filosóficas sobre el derecho de propiedad, con
siderada en su naturaleza , 1780 ; finalmente , en el medio de la re
volución francesa, cuando las diversas formas ó combinaciones 
constitucionales se mostraron insuficientes para poner remedio á 
los sufrimientos de las masas, estalló la conspiración de Babeuf 
(1796), para establecer el reino de la igualdad y la dicha por el 
.comunismo. Es por lo demás un hecho que se ha producido bas
tantes veces en la historia; cuando la cuestión de las formas polí
ticas ha encontrado en un pueblo una solución cualquiera poco 
precisa, sea que se reconozca su impotencia , sea que se la con
sidere como el primer paso dado en la senda de las reformas, siem-
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pre se suscita la cuestión social y se apodera mas ó menos del es
píritu de las masas. Así es como el pueblo romano, después de 
la conquista de los derechos y de las dignidades políticas, se pre
ocupa cada vez más en la cuestión agraria de la mejora de su suerte 
material. Del mismo modo aparece Babeuf después de bastantes en
sayos de constituciones que no hablan producido en manera al
guna los beneficios que de ellas se prometía; en nuestros dias se 
ve todavía reaparecer al partido socialista bajo una forma mas cul
ta , en 1830, cuando la forma política del país no se halla en cues
tión y parece que la carta llega á ser una verdad; y mientras 
que los partidos políticos se enardecen de nuevo en razón de a l 
gunas cuestiones de política formal, el partido socialista se pre
senta en 1848 , cuando el país rompe todavía una vez su forma po
lítica , bastante poderosa ya para imprimir al movimiento, al me
nos por algún tiempo, una dirección socialista. Y'que no se crea 
que puede vencerse el socialismo por medios de política puramente 
formal; el partido socialista formará siempre el contrapunto y el 
contrapeso del partido de la política formal. Estos dos partidos no 
pueden desaparecer sino á la par, ante una nueva doctrina que 
asigne al Estado su verdadera misión en la vía de la difusión de 
los bienes intelectuales, morales y materiales, precisando lo que 
puede emprender por sí mismo y lo que debe abandonar á la l i 
bertad individual, concediendo de este modo la justa parte á la 
acción del poder y á la de los individuos Pues bien; precisa
mente este género de esludios ha faltado hasta aquí en todas las 
teorías políticas; apenas se ha tratado en Francia sino de las for
mas de gobierno, de la distribución de los poderes y de los dere
chos políticos. Esta política formal debe ahora sufrir un cambio, no 
por un socialismo que lo confunda todo, que no trace límite alguno 
entre el Estado, la sociedad y el individuo, sino por esa otra polí
tica positiva , realista ,. que llene las formas políticas útiles y nece
sarias del justo fondo ó de la materia del bien que están llamadas 
á realizar libremente en la sociedad. 

En Alemania el socialismo se ha formado bajo la inspiración de 

(') Véase en este Curso la parte que se refiere al derecho público. L a importan
cia de estas inYestigaciones sobre la naturaleza del Estado y su misión en la so
ciedad humana, sobre todo para Francia, se ha puesto bien en evidencia por 
Fed. Bastiat, en sus Mélanges d'économie poüíique, artículo Etat, que empieza 
por las palabras: « Quisiera que se fundara un premio, no de quinientos francos, 
sino de un millón , para el que diera una definición buena , sencilla é intel:gible 
de E l Estado; ¿qué servicio tan grande baria á la sociedad?» etc., etc. 
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las ideas francesas, en parte como una reacción contra la doc
trina demasiado estrecha que la escuela de Kant había establecido 
acerca del fin del Estado, escuela en que el formalismo político se 
elevó á la altura de un principio; y en parte, como la última con
secuencia del panteísmo de la escuela filosófica de Hegel. 

Bajo este punto de vista filosófico habremos de considerar to
davía las doctrinas comunistas y socialistas. Bajo este aspecto, es
tán íntimamente enlazadas con dos sistemas filosóficos opuestos 
en la apariencia, pero que producen los mismos resultados , con 
el sensualismo y el materialismo por un lado, y el panteísmo por 
otro. Estos dos sistemas convergen en un punto importante: des
conocen un principio propio, espiritual y libre en el hombre, y 
niegan, por consiguiente, la personalidad humana. Las teorías 
socialistas han tomado su punto de partida en el sensualismo; pero 
esta doctrina se ha amalgamado, en último término, con un género 
particular de panteísmo, cuyos principios mas extensos y vagos se 
prestan á todas las evoluciones del socialismo. Por lo demás, la 
tendencia general hácia los bienes materiales, alimentada y pro
pagada por el sensualismo, ha inducido á algunos espíritus á la 
idea de trasformar toda la sociedad humana, asentándola sobre 
nuevas bases en una sociedad de goces igual para todos. Este plan 
fué concebido en Inglaterra y en Francia casi al mismo tiempo por 
Roberto Owen y Cárlos Fourier, aunque ejecutado por cada uno 
de ellos de una manera original. 

La doctrina socialista de Owen , 1771-1858 , es la práctica con
secuente del sensualismó>Qwen experimentó en muchas materias 
la influencia de las obras de Rousseau C), sobre todo la del Contrato 
social; no obstante, las bases de su doctrina son puramente filosó
ficas. El sensualismo parte de la falsa opinión de que nada hay en 
la inteligencia que no haya estado antes en los sentidos [nihil est 
in intellectu quod non antea fuerit in sensu], y por consiguiente el 
alma no es mas que una tabla rasa. Fiel á esta máxima, Owen es
tampa á la cabeza de su doctrina la proposición siguiente: E l hom
bre no es mas que el producto de las circunstancias exteriores. Esta 
proposición abraza todas las demás: de ella resulta claramente que 
haciendo iguales las circunstancias, se haria á los hombres iguales 
en inteligencia , en deseos y goces. Desechando así la libertad y la 

C) Véase Luis Reybaud, Estudio sobre los reformadores contemporáneos, tomo I, 
capítulo IV, 2. E l autor dice «que se encuentra en dislintas partes, en los tra
bajos de Owen, páginas enteras copiadas del Contrato social.» 
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responsabilidad humana, Owen trata de fundar una sociedad en la 
cual no haya elogio, ni represión, ni recompensa, ni castigo; so
ciedad en la que, recibiendo todos una misma instrucción, sean 
igualados bajo el punto de vista del carácter y de los intereses, y 
vivan , por la comunidad de los bienes , como una sola familia, sin 
distinción de familias particulares. Esto es lógico, porque , puesto 
que se niega la existencia de un principio espiritual propio en el 
hombre , no hay razón alguna para admitir la existencia de una 
propiedad y de una familia propias para los individuos. Pero esta 
doctrina era harto superficial para ejercer gran ascendiente en los 
ánimos, y para llegar á ser un resorte poderoso de organización 
práctica. Cierto es que Owen, hombre de noble carácter, dotado á 
la par de gran bondad y gran energía, pudo, merced á su influen
cia personal, dirigir durante bastante tiempo una sociedad indus
trial (New-Lanark) organizada bajo la base de algunos de estos 
principios; pero todas las sociedades que otros han intentado cons
tituir en América y en Inglaterra se han visto obligadas á disolverse 
al cabo de pocos años. La Harmony-Hall, colonia cerca de South-
ampton, fué disuelta en 1845. 

La doctrina de Cárlos Fourier (1777-'!837) revela un verdadero 
genio, un poder de combinación muy vasto y de un gran talento 
analítico. Al primer golpe de vista parece extraña á las escuelas 
filosóficas, que el autor mira con tanto odio y desprecio. Sin em
bargo, Fourier pensó y escribió bajo la influencia de las ideas filo
sóficas de su tiempo, y las reveló por medio de una concepción 
panteista de un género particular, que podría llamarse matemático, 
porque.por medio de las matemáticas especialmente opera el alma 
del mundo. Pero la base sensualista de esta doctrina se advierte en 
sus constantes tendencias hácia los goces sensibles y en el princi
pio de que.el bien y el mal de los hombres dependen únicamente 
del mecanismo exterior de la sociedad. La doctrina de Fourier se 
distingue, como la de Locke, del sensualismo ordinario, en que 
admite ciertas facultades innatas, bajo el nombre de pasiones; pero 
mira equivocadamente estas pasiones , tales como se presentan en 
la vida humana, esto es, como buenas en su totalidad en sí mis
mas, sin que estén sometidas á ningún poder moral y moderador; 
cree que solo necesitan un mecanismo exterior para convertirse, 
mediante su concurso, en útiles resortes de la acción social. Este 
mecanismo, esta forma social, cree Fourier haberla encontrado 
en el falansterio. Esta es la misma ilusión que ya hemos hecho no
tar en la teoría de la política formal. Así como esta se ocupa de 
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la forma del Estado, de la combinación de los poderes, de su peso 
y contrapeso, y busca de este modo un equilibrio ó un mecanismo 
político, así la teoría falansteriana es enteramente formalista, no 
concede importancia sino á las combinaciones de las pasiones, sin 
examinar su fondo, sin estudiar lo que. tienen de vicioso, y sin re
conocer los principios universales del bien y de la justicia, que son 
los móviles mas poderosos de la vida humana. Fourier solo se pro
pone reformar al hombre en lo exterior: no conoce la moralidad. 
Por esta razón su doctrina no abarca el alma y el corazón, qué son 
la parte elevada y divina del hombre, y no podiaser aceptada sino 
por aquellos que, en el juego de las formas y las combinaciones, 
pierden de vista el fondo, é imbuidos tal vez por estudios matemá
ticos, en los que se hace abstracción del fondo de las cosas, se de
jaron alucinar por el carácter matemático de este mecanismo social. 
Hay, no obstante, un lado por el cual esta teoría se distingue del 
comunismo, puesto que al admitir en el hombre algo innato y pro
pio, no intenta abolir la propiedad individual, sino solo organizaría 
en interés de la producción común , distribuyendo sus beneficios 
según las tres fuerzas que cooperan á ellos: el talento mas ó menos 
innato, el capital ya adquirido y el trabajo por el que se adquiere. 

No hablarémos aquí de la parte cosmológica y psicológica de este 
sistema, que en la intención de su autor debia ser universal, abra
zar todas las ciencias y obrar particularmente por el método de la 
analogía. Fourier, que en realidad no tiene siquiera la idea de un 
procedimiento científico, pone arbitrariamente todo en relación y 
paralelo con todo, de manera que encuentra para sus pasiones sím
bolos, así en los astros como en las plantas. Pero esta parte fan
tástica, que casi forma en la escuela un artículo de fé , puesto que 
no posee la clave, no tiene la menor importancia para la parte 
práctica del sistema , cuya tendencia se concentra por completo en 
la cuestión social ó económica. Aquí es donde Fourier ostenta un 
verdadero talento analítico y de justa crítica, relativamente al es
tado comercial é industrial, tal como lo produce la concurrencia 
ilimitada. En este punto señala los peligros de un feudalismo i n 
dustrial, é insiste en la necesidad de la asociación. Es verdad que 
los medios de asociación que propone son generalmente impracti
cables ó ineficaces ; pero tiene el gran mérito de haber puesto de 
relieve el principio mismo de la asociación y de haber mostrado 
algunas de sus aplicaciones útiles. Las falanges fourieristas, que 
fueron fundadas principalmente en los Estados Unidos de 1840 á 
1846, han perecido todas. 
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E U a í H M ^ i m Q ^ - P 0 1 , mejor decir, según su forma principal, 

infantinismo) formuló otras pretensiones. Partiendo de una explica
ción bastante superficial que Saint-Simon habia dado del cristia
nismo, y apropiándose mas adelante algunas ideas vagas de orga
nización económica de Fourier, vino á caer por último en una 
especie de panteísmo, al que contribuyeron, primero Spinosa y 
luego Hegel (*). El san-simonismo, no solo queria organizar la pro
ducción y el consumo, sino fundar ante todo una nueva religión, y 
establecer asi nuevas bases para la moral, para la ciencia y para el 
arte. Bajo este punto de vista , el san-simonismo -es superior á las 
doctrinas anteriores, porque reconoce por lo menos la importante 
verdad de que las bases económicas de la sociedad son suminis
tradas desde luego por las convicciones religiosas y morales de sus 
miembros: también es el lado religioso el que atrajo durante algún 
tiempo los discípulos á Francia. Pero la doctrina en sí misma pre
senta el panteísmo en sus consecuencias mas repugnantes, y tras
torna todos los fundamentos de la moralidad. A imitación de Hegel, 
que admite el desarrollo progresivo (processus) de Dios en el mun
do, el san-simonismo adopta un Dios-progreso; y s i , según Hegel, 
Dios llega en la conciencia del hombre á la conciencia de sí mismo, 
el san-simonismo expresa la misma idea en un sentido mas prác
tico, pues quiere que Dios se presente en todo-tiempo bajo su forma 

(*) Se sabe desde hace tiempo que el san-simonismo ha tomado mucho de las 
obras de Fourier, pero se ignora casi generalmente de qué manera se relaciona 
con la doctrina de Hegel. Cuando en 1831 tuve conocimiento en Paris del san-
simonismo, me chocó la semejanza que presentan estas dos doctrinas en sus pri
meros principios; pensé que los san-simonianos, que habían formulado lo que lla
maban su dogma, habían adquirido alguna noción del sistema de Hegel por las 
lecciones de M. Cousin; y expresé esta opinión en un artículo inserto en el Aus-
land (Revista extranjera de Augsburgo). Pero algún tiempo después, M- Jules Le -
chevalier, que habia seguido las lecciones de Hegel, en Berlín, y que como miem
bro del colegio san-simoniano habia tenido una parle activa en la elaboración de 
la doctrina, me dio á conocer el verdadero punto de contacto; M. P. Leroux ha 
comunicado depues los detalles en la Revue indépendante. Esta relación histórica 
es tanto mas importante cuanto que en estos últimos tiempos los restos de la es
cuela de Hegel han dado la mano á escuelas socialistas en Francia, que se relacio
nan mas ó menos con el san-simonismo, Pero aquí se detiene la filiación. Se cae en 
una exageración singular, pretendiendo (como lo hace , por ejemplo, M. Bavoux, 
en su obra Bel comunismo en Alemania y del radicalismo en Suiza, 18S1) que la 
(ilosofía alemana es responsable de las extravagancias socialistas en Francia. E l 
socialismo francés proviene directamente del materialismo y del sensualismo, ar
raigados en Francia mas que en ningún otro país, mientras que algunas doctrinas 
socialistas modernas en Alemania no son mas que una falsificación de las teorías 
francesas, ó salen del panteísmo transformado en atehmo y en materialismo, 
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mas elevada, en un hombre, que se hace así el sacerdote ó sumo 
pontífice , la ley viva (la voluntad general de Hegel), que los miem
bros individuales de la sociedad no necesitan crear, sino única
mente reconocer. Estos principios no podrían conducir sino á un 
nuevo Dalailamaismo, apoyado en el órden sacerdotal gerárquica-
mente organizado, y que ejerciese la dirección suprema, armoni
zando entre sí el órden científico y el órden industrial. El órden-
sacerdote debe distribuir, según la capacidad, todas las funciones 
sociales entre los miembros de la sociedad, y retribuir á cada uno 
según sus obras. Todo trabajo, en todos los órdenes, debe, por lo 
demás, ser santificado por la religión. No hay propiedad real para 
los individuos, sino únicamente una distribución proporcional de 
su goce. 

El san-simonismo habíase atribuido además la misión de armo
nizar la materia con el espíritu, ó el paganismo, que representa en 
la historia el principio material, con el Cristianismo, que repre-, 
senta el espíritu. Pero en este pretendido acuerdo la materia no se 
idealiza, no se eleva á la altura del espíritu, como en el género 
idealista del panteísmo; por el contrario, el espíritu se ve rebajado 
hasta la materia , y todas las relaciones morales se materializan de 
una manera tanto mas repugnante cuanto que el sensualismo se 
refina más y hasta se. le cubre con el manto de la religión. En la 
doctrina de Saint-Simon el panteísmo ha dado la mano al materia
lismo y conduce á las mismas consecuencias que las teorías ante-" 
rieres. El san-simonismo , transformado por Enfantin , espiró, á 
causa de sus doctrinas inmorales , ante los tribunales en 1832, 

Las teorías socialistas modernas de MM. Luis Blanc, Proudhon 
y otros , á excepción del comunismo puro de M. Cabet, cuya colo
nia en América no ha subsistido por largo tiempo, solo encierran 
algunas ideas tomadas de los grandes sistemas precedentes, como 
la organización del trabajo, talleres nacionales, en los que no obs
tante, según parece, no se quería hacer un ensayo sério, una nueva 
constitución de los bancos, etc. Estas miras parciales impresionan 
más el espíritu de la multitud , y se recomiendan á las clases obre
ras como remedios específicos ('). 

(Í) La teoría de M. Proudhon sobre el «banco presíando sin interésu ha sido re
futada con mucho talento por F . Bastiat, en las «Misceláneas de econoihia polí
tica,» que contienen la correspondencia cruzada con este motivo entre los dos es
critores. Por otra parte, M. Proudhon, espíritu independiente y crítico, ha sido, 
bajo muchos puntos de vista, un elemento disolvente entre las escuelas socialis
tas, que ha atacado alternativamente. Sus teorías, sucesivamente establecidas y 
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En Alemania las teorías socialistas han sido en general una fal

sificación de las formas francesas. Fichte , en 1800, en su Geschlos-
sener Handelsstaat (Estado cerrado del comercio), habia asignado al 
Estado la misión de organizar y vigilar la producción y el con
sumo. Pero han encontrado apoyo en la doctrina de Hegel, y así se 
han asociado á todas las tendencias destructoras que se han mani
festado en Alemania contra la religión, la moral, la familia y el 
Estado, y que tienen su raiz en el panteísmo naturalista y el ma
terialismo. 

Dirijamos ahora una mirada sobre el conjunto de las teorías so
cialistas. Todas proclaman la necesidad de una nueva organización 
de la sociedad, y merced á esta palabra esperan crear, como por 
encanto, un nuevo órden social. Pero cuando se examinan los me
dios de ejecución , se reconoce que los socialistas no tienen la me
nor idea de las condiciones esenciales de una verdadera organiza
ción, porque ignoran la existencia y la acción de esas fuerzas espi
rituales y morales que son el alma de la sociedad. Son y siguen 
siendo materialistas, aunque muchas veces hablan de la satisfacción 
que debe darse á los intereses intelectuales y morales, puesto que 
estos intereses son referidos por ellos, en último término, á los go
ces materiales. Así, pues, su organización no se encamina á esta
blecer lazos morales mas elevados entre los hombres, sino á combi
nar mecánicamente su acción para la producción de las cosas, sin 
pensar en que las relaciones exteriores no son en cierto modo sino 
un precipitado de las fuerzas activas y superiores del hombre, y 
que el cimiento, el lazo orgánico, solo procede de las convicciones 
espirituales, morales y religiosas. El plan de los socialistas de es
tablecer un nuevo orden social sobre la base enteramente econó
mica de las cosas ó de los bienes materiales, descubre una com
pleta ignorancia de las condiciones vitales de toda organización. 
Así como en la naturaleza los fluidos imponderables dominan en los 
cuerpos ponderables, así en la sociedad humana las fuerzas mora
les deben dirigir toda la vida material. 

Pero entre las doctrinas comunistas y socialistas tenemos que 
distinguir, según la posición que toman por relación al estado, dos 

abandonadas, no demuestran mas que una cosa sola, y es que entregado al ateismo 
y al materialismo, no tiene ninguna conciencia de esta verdad, que las cuestiones 
morales dominan todas las cuestiones económicas. Véase sobre Proudhon y sus 
obras un buen artículo crítico de M. Eugenio Pelletan, en la Revue des deux 
Mondes del 1S de enero de 1866 , y sobre los talleres nacionales: h- Blanc, Hislo-' 
ñ a de diez años. 
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géneros de socialismos; al primero , que se puede denominar el so
cialismo privado, aspira solamente á servirse de la libertad común 
para formar por los esfuerzos individuales de las asociaciones con 
el intento de una mejor organizacion^libremente concertada de los 
bienes, de su producción y de su distribución; al segundo, por el 
contrario, el socialismo político aspira á apoderarse del poder, y 
quiere servirse de él como de un instrumento al efecto de realizar 
la una ó la otra de sus teorías. El socialismo privado no presenta 
peligro alguno para el orden público. Como siempre se han for
mado comunidades en el pasado bajo la influencia de casi todas las 
religiones, no seria justo hoy prohibir á los ciudadanos el que es
tablezcan , por vía de asociación, aquella organización de bienes 
que pueda convenirles y que tal vez dé testimonio de una morali
dad muy elevada. En cuanto á este género de socialismo ó comu
nismo, debe atenerse á la aplicación para refutarle de una manera 
perentoria ó para desenvolver las verdades que encierre. El socia
lismo político es á la inversa, peligroso hasta el mas alto grado para 
la sociedad; porque descansa sobre la identificación del orden pú
blico, que solo tiene un objeto especial y reducido con el orden so
cial en su totalidad sobre la confusión del poder público y del do
minio privado, sobre la sustitución de la acción del estado á la 
actividad de los particulares, y por|consecuencia, sobre la susti
tución del principio de fuerza 'al principio de la libertad. Este so
cialismo político arroja la perturbación en todo elfórden social, pro
moviendo pretensiones y exigencias que ningún Estado puede sa
tisfacer; y como nunca se halla contento, culpa por ello á los pode
res públicos é intenta destruirlos. 

Es digno de observación que estos dos géneros de socialismos 
son también un reflejo del espíritu y de la organización política de 
los pueblos, en cuyo seno han nacido. En Inglaterra y en los Esta
dos-Unidos, donde la Constitución enseña al pueblo á tomar su 
suerte en manos propias, á esperar su salvación y bienestar, no 
del poder del Estado, pero sí de la acción individual y de asocia
ción privada, los Owenistas, y bastante antes que ellos otras sectas 
comunistas ó socialistas, jamás han concebido el loco pensamiento 
de hacer ejecutar sus teorías por el Estado. En Francia, por el con
trario (y en parte también en Alemania), donde una centralización 
excesiva mantenida por todos los partidos y atacada únicamente en 
los últimos tiempos, se atribuye la tutela sobre lodos los dominios 
de la actividad social, ahoga la espontaneidad y la autonomía de 
los individuos; se ha podido ver que el sansimonismo, en su apo-
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geo, soñó en su próxima llegada al poder político; que el fourie-
rismo, después de algunos ensayos abortados de asociación privada 
dirigió sus miradas hácia el Estado, y que M. L. Blanc arrastró al 
gobierno á establecer los talleres nacionales. El socialismo ha sido 
en Francia, en 4848, por el temor que inspiraba justamente á to
das las clases interesadas en el mantenimiento de los principios de 
orden, la causa principal de la aberración política que ha condu
cido á la reconstitución de un poder casi absoluto, aunque los espí
ritus ilustrados saben bien que este poder, por todas partes donde 
renace, quebranta ó debilita los resortes de la vida política y hace 
agotar por la pérdida de la libertad las fuentes mas íntimas de la 
cultura intelectual y moral. Las consecuencias perniciosas del so
cialismo político han sido comprendidas mejor, después que unas 
sanas doctrinas de economía política, cuyos principales represen
tantes, sobre todo M. Bastiat, combatieron desde el origen las pre
tensiones socialistas, han encontrado una propagación cada vez 
mas extensa. Pero ante todo importa que el Estado no alimente 
por sí mismo las tendencias y las soluciones socialistas por una falsa 
centralización; porque el selfgovernment aplicado en la organiza
ción del estado puede solo acostumbrar á los particulares á buscar 
la mejora de su suerte por sus esfuerzos individuales y asociados 
No es menos urgente que las ciencias políticas, generalmente des
atendidas en la alta enseñanza , ensanchen el cuadro de las discu
siones sobre las formas del gobierno y de la administración para 
acometer por fin y presentar mejor la cuestión de las relaciones 
del estado con lodo el órden social, para determinar lo que el Es
tado puede emprender de acuerdo con su objeto público, y lo que 
debe abandonar á los esfuerzos privados de los individuos y de las 
asociaciones (') El Estado , como lo verémos mas tarde, no es una 
institución de simple policía, de seguridad y de protección; sin ex
tralimitarse de su propio objeto, puede y debe ayudar al desarrollo 
social, puede y debe facilitar por medidas legales la constitución y 
la acción de todos los géneros de asociaciones que se multiplican en 
nuestro tiempo por los diversos modos de socorro y de asistencia, 
por los objetos de consumo y por la producción común. El Estado 
que regulariza el movimiento económico por instituciones públi
cas, tales como las cámaras de comercio y de industria ó los co
micios agrícolas, puede establecer también el cuadro legal y gene-

C1) Véase sobre la importancia de estas cuestiones el ingenioso artículo de Bas-
liat: E l Estado. 



78 INTRODUCCION HISTÓRICA. 
ral de organización para el agrupamiento y la acción de las aso
ciaciones privadas; pero nunca debe intervenir en las leyes mis
mas de este movimiento ni querer cambiar por la fuerza de las 
leyes los motivos morales en el dominio de la actividad económica. 
El impulso nuevo que guia á los hombres desde hace mas de tres 
siglos á la investigación de todo lo que puede mejorar su condición 
sobre la tierra, por las ciencias, por las artes, por la organización 
política, se ha comunicado también á la clase obrera; esta busca la 
mejora de su suerte por una organización mejor y mas justa de las 
relaciones entre todos los agentes que por el talento , el capital y 
el trabajo cooperan á la producción de los bienes. Pero esta orga
nización solo puede ser la obra de la libertad y de la moralidad de 
todos los asociados. Del mismo modo que la ciencia de la economía 
política demuestra hasta la evidencia que todas las grandes cues
tiones del capital, del crédito, de la producción y de la distribución 
de los bienes están íntimamente ligadas con cuestiones morales de 
probidad, de moderación y de ahorro, así también las asociaciones 
económicas deberán llegar por la práctica á esta saludable convic
ción de que la mejor parte de la organización del trabajo consiste, 
no solamente en la cultura intelectual, sino también, ante todo, en 
la moralización de los trabajadores. 

§ XIIll 

Be la utilidad de la ciencia del derecho natural. 

Las ciencias filosóficas de que forma parte el derecho natural to -
man su importancia, meaos de la utilidad inmediata que de la sa
tisfacción que proporcionan á un deseo legítimo y elevado del es
píritu humano; y aun cuando el derecho natural no produjera otro 
resultado que el proyectar mas claridad sobre el origen de la idea 
del derecho y determinar mejor los principios generales que son 
el fundamento de la justicia, su estudio seria ya en alto grado digno 
del hombre ; porque el ser dotado de razón quiere conocer también 
la razón de las leyes y de las instituciones sociales. Pero, así como 
toda ciencia filosófica, por abstracta que sea y por distante que á 
primera vista parezca de toda aplicación, muestra su lado práctico 
no bien se la profundiza, así el derecho natural ejerce y ha ejercido 
siempre gran influencia en el estudio y progreso del derecho po
sitivo. 

La Filosofía del derecho, exponiendo los primeros principios de 
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derecho y de las leyes, es la única capaz de introducir la unidad y 
el orden en el estudio del derecho positivo\Los códigos se presen
tarían como una masa confusa de disposiciones arbitrarias, si la 
inteligencia no comprendiese el principio de cada materia , bus
cando en la naturaleza del hombre y de la sociedad la causa que lo 
ha hecho establecer. Sin la Filosofía del derecho no pudiera conce
birse ni el primer principio de todo derecho, ni ninguna noción 
verdaderamente general sobre cualquier materia de la legislación, 
porque las leyes existentes, harto numerosas y por lo regular 
opuestas entre sí en los diferentes pueblos, carecen del carácter de 
unidad y universalidad, y no pueden suministrar la idea general 
del derecho ó de la justicia; por otra parte, son mas ó menos im
perfectas. Pero el principio del derecho es una regla ó criterio con 
arreglo al cual puede apreciarse la bondad y la perfección relativa 
de las leyes establecidas, 

y ^ a utilidad práctica de la Filosofía del derecho es á la vez moral, 
" jurídica y política. En primer lugar, el estudio de esta ciencia tiene 

por objeto despertar y desarrollar, con la inteligencia, el senti
miento de lo justo en el corazón del hombre , é inspirarle el noble 
deseo de trabajar para la aplicación y defensa de los verdaderos 
principios de la justicia. Este sentido superior moral es la guia mas 
segura en todos los juicios y acciones de derecho; y es este sentido 
moral el que importa ante todo fortificar en el hombre, el juez y el 
legislador. 

Además, es altamente á propósito para madurar y esclarecer el. 
juicio sóbrelas leyes y las cosas positivas. Sin la Filosofía del dere
cho puede adquirirse cierta habilidad en la aplicación formal y en
teramente mecánica de las leyes á los casos particulares que se 
presentan en la vida; haciendo respecto de ellas un trabajo mas 
bien de memoria que de inteligencia, se puede llegar á ser has-, 
tante buen legista; pero cuando el juicio no está desenvuelto en sus 
relaciones con la razón de las leyes establecidas; cuando la mente 
es incapaz de elevarse á consideraciones generales sobre cada ma
teria del derecho, ó sobre los casos no previstos por la ley, en los 
cuales es preciso suplir aquella por el raciocinio, no se puede me
recer el nombre de jurisconsulto. Para hacerse digno de este título 
es preciso conocer las leyes por sus razones y no olvidar el dere
cho, eljus, por la ley, la lew. Estas razones de la ley pertenecen al 
dominio de la Filosofía del derecho. 

Además, esta ciencia es para la interpretación de las leyes una 
fuente tan fecunda como la historia del derecho. Cuando se trata 
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de interpretar una ley, se puede sin duda recurrir con ventaja á 
las disposiciones anteriores relativas á la materia, y explicar la ley 
nueva fundándose en su idenlidad ó en su oposición con la dispo
sición antigua; pero no es menos necesario remontarse á la razón 
de la ley, al motivo que ha guiado al legislador, suponiendo que 
haya querido lo que es conforme á los intereses y á las necesida
des de la sociedad; será , pues, preciso entrar en consideraciones 
generales, mas ó menos derivadas de la filosofía del derecho. Este 
estudio de la razón de una ley es, por lo regular, mas instructivo 
que el raciocinio por analogía , la que, por lo demás, no es sino la 
aplicación de la ley á los casos semejantes, á causa de la identidad 
de la razón. Cada legislación positiva , por perfecta que sea , pre
senta lagunas, oscuridades, ó faltas de decisión para los casos i m 
previstos; y como el juicio debe poseer un medio para fallar en 
todos los casos que se presentan , el derecho natural puede enton
ces servirle de fuente subsidiaria. Es verdad que no es permitido 
decidir un caso contra la letra de la ley, porque esto seria despo
jarla de su carácter general y uniforme, y abandonar todo á mer
ced de las ideas personales y variables del juez; pero cuando la ley 
calla, la conciencia y la razón de los jueces deben hablar, y las 
opiniones que estos se han formado por el estudio de la filosofía del 
derecho, se convierten entonces en motivos de decisión. Tan evi
dente ha parecido esta verdad, que muchas legislaciones han 
reconocido expresamente el derecho natural como una fuente sub
sidiaria del derecho positivo. 

Mas si la Filosofía del derecho presenta gran utilidad para la i n 
terpretación y aplicación de la ley escrita, su importancia es aun 
mayor cuando se trata de la ley por escribir. Las leyes no son i n 
mutables, cambian con las condiciones, las necesidades y los inte
reses de la sociedad que las han hecho nacer; trátase con frecuen
cia de modificar las leyes existentes, por ejemplo, las hipotecas y 
las sucesiones , ó de introducir principios nuevos, por ejemplo, la 
divisibilidad de la propiedad, el divorcio, ó hasta de establecer 
toda una nueva codificación. Para llevar á cabo estos cambios, es 
preciso apoyarse en una doctrina filosófica de derecho. Y, en efecto, 
todos los códigos establecidos en los tiempos modernos (2) se han 
resentido mas ó menos de las opiniones filosóficas de sus autores. 

Hay especialmente dos partes de derecho positivo que se enla-

(') Entre otros el Código austríaco, S VII. 
(2) E l Código de Federico en Prusia, el Código austríaco y el Código Napoleón. 
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zan mas íntimamente que otra alguna con la filosofía del derecho: 
hablamos del derecho penal y del derecho público. La filosofía del de
recho, determinando mejor el objeto del castigo, su medida, la gra
vedad de las fallas y los grados de culpabilidad , ha promovido la 
reforma de la legislación penal, que felizmente ha empezado en 
nuestros dias, pero que está lejos de haber terminado. No es me
nor la" influencia de la filosofía del derecho sobre el derecho pú-

.blico. Como este no es mas que la aplicación del principio de la 
justicia á la organización del Estado y d é l a sociedad, tiene por 
fundamento y base la filosofía del derecho; por esto las teorías emi
tidas relativamente al derecho público, con tal que se funden en 
principios y no en vagos é incoherentes raciocinios , están siempre 
de acuerdo con las ideas adoptadas por sus autores en la filosofía 
del derecho. 

Vemos, atendiendo á lo expuesto, que no existe parte alguna del 
derecho que no experimente mas ó menos la saludable influencia 
del derecho natural. Su estudio encierra, por consiguiente, una 
utilidad incontrovertible, siendo una necesidad especial de nuestra 
época , en la que se trata, por una parte, de consolidar y desen
volver las mejoras que se han realizado en los diferentes ramos de 
la legislación civil y política; y por otra, de abrir al progreso nue
vas sendas, é introducir otras reformas adaptadas á las nuevas ne
cesidades y á las ideas mas exactas que se han difundido relativa
mente al objeto de la vida social. El porvenir de la sociedad civil y 
político depende, pues , en gran parte , de la inteligencia mas per
fecta y de la propagación de las doctrinas del derecho natural. 
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DEL DERECHO. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E LAS B A S E S FILOSÓFICAS D E L D E R E C H O . 

i xiv. 
Reflexiones preliminares sobre el método. 

El análisis que hemos hecho de los sistemas principales estable
cidos sobre el principio del derecho, muestra hasta la evidencia que 
ninguna doctrina, sea cual .fuere la categoría á que pertenezca, 
ha conseguido concebir la idea, completa del derecho como un 
principio objetivo y subjetivo á la vez , eterno en su esencia, y no 
obstante desarrollándose en la historia. La mayor parte de estas 
teorías desconocen el aspecto objetivo del derecho fundado en la 
sustancia de las cosas y de sus relaciones, y hacen derivar, según 
el espíritu predominante de la época moderna , el principio del de
recho de una fuente subjetiva, es decir, de la voluntad diversa
mente comprendida é interpretada. Así, la escuela que parte de la 
ficción de un estado natural, ve la fuente del derecho y del Estado 
en un producto de la voluntad común, en el contrato ó la conven
ción; la escuela de Kant refiere el pjlacipifiLdel derecho á la liber
tad , que no es mas que la manifestación racional de la voluntad; 
y en las otras escuelas que han creído establecer un principio ob
jetivo del derecho, la voluntad es considerada siempre como la 
fuente de la justicia; con la diferencia de que la voluntad , de in
dividual que era en los sistemas precedentes, se trasforma en una 
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voluntad mas ó menos general ó absoluta. Así la escuela histórica 
ve^la fuente del derecho en los usos establecidos por el instinto, es 
decir, por \SL voluntad irreflewiva del pueblo ó de una parte de él; 
la escuela teológica refiere el principio del derecho á la- voluntad 
divina, tal como se expresa en la revelación; y, por último, la es
cuela especulativa y panteista de Hegel considera el derecho y to
das las instituciones políticas como manifestaciones necesarias y su
cesivas de la voluntad absoluta de Dios. 

Pero el derecho, bien que deba ejecutarse siempre por una vo-
luntad , no tiene su origen en ella, porque él designa una regla 

£ - permanente para los diversos actos de la voluntad. Esta regla no 
puede tener su origen fuera de lo que es invariable en su ser, es 
decir, en su naturaleza ó su esencia y en el bien que de ella se 
desprende, que es el objeto de todos los actos de la voluntad, ya 
se la atribuya á un individuo, á un pueblo ó á un Dios. Esta ver
dad ha sido entrevista algunas veces; pues unos, como Hugo Gro-
cio, buscan en último término el principio del derecho, abando
nando la hipótesis del estado natural, «en la conveniencia con la 
naturaleza racional y social del hombre;» otros, como Rousseau, 
declaran que la voluntad misma del pueblo nada puede establecer 
que sea contrario á la naturaleza del pueblo ó de la humanidad , ó 
«que no depende de voluntad alguna el consentir en nada contra
rio al bien del sér que quiere.» La escuela teológica en seguida in
terpreta la voluntad de Dios según las ideas que se forma de la na
turaleza de Dios y de sus relaciones con el hombre; y la escuela 
especulativa no acierta á ver en la voluntad divina mas que la ma
nifestación sucesiva del sér, de la sustancia ó de la naturaleza de 
Dios. Es, pues , en último lugar, el principio de la naturaleza del 
hombre ó de Dios, ó el principio del bien , lo que estas escuelas 
habrían debido concebir como la regla de la voluntad y como el 
último principio constitutivo é interpretativo del derecho. Pero este 
principio en ninguna parte ha sido establecido y explicado metó -
dicamente; lejos de esto, solo aparece en esas teorías como un rayo 
de luz que alumbra súbitamente algunas partes, pero al que no se 
ha recurrido sino para salir de tropiezos y sustituir en tiempo opor
tuno una regla fija é invariable al principio de la voluntad arbitra
ria. Si estas diferentes escuelas no han establecido filosóficamente 
un principio inmutable, han indicado á lo menos el camino que 
conduce á é l , y efTirstinto de verdad que se manifiesta en todos 
los estudios concienzudos y profundos, ha señalado la fuente en 
donde debe buscarse el principio del derecho. 
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La naturaleza del hombre es el primer fundamentoen el derecho 
relativo á la vida humana. De la naturaleza del hombre debe de
ducirse la noción del bien, que es la regla y el fin del derecho. Por
que el derecho, como principio de acción, no puede ser mas que 
un modo especial de realización del principio general del bien, fin 
de todas las acciones, y que domina también todas las materias del 
derecho privado y público, y la voluntad no es mas que la facultad 
por la que se realiza el bien de una manera justa , es decir, con
forme á todas las relaciones y á todas las circunstancias en que el 
hombre se encuentra colocado. Vemos, pues, que la filosofía del 
derecho, para no ser una ciencia abstracta, debe tomar su punto 
de partida en el principio del bien, y precisar luego de una manera 
rigurosa la relación especial en que el derecho se encuentra con él. 

^ Falta saber qué método emplearémos en nuestros estudios. En la 
filosofía del derecho se pueden seguir los dos métodos principales: 
el análisis y la síntesis. El primero, partiendo de la observación de 
los hechos ó de las relaciones particulares, se eleva hasta donde 
es posible, á una noción general; la segunda desciende de un prin
cipio universal, concebido por la razón, á los efectos particulares, 
enlazándolos entre sí y examinándolos sin cesar á la luz del prin
cipio. El método analítico puede seguir también en la ciencia del 
derecho dos sendas distintas: la observación de los hechos y de las 
relaciones exteriores, y la observación interna ó psicológica. Pero la 
observación externa no podría hacernos adquirir noción alguna 
cierta y verdaderamente general del derecho • la falta de que he
mos acusado á la escuela histórica, de no poseer criterio alguno 
para la apreciación de las leyes é instituciones, se dirige al método 
experimental. Util es sin duda analizar los hechos en el órden his
tórico y social, en que la libertad humana representa un papel tan 
importante , y patentizar lo que tienen de común, para referirlos, 
si es posible , á un principio único; pero el principio, así obtenido, 
no ofrece certidumbre alguna: es variable, relativo, incompleto, 
como la experiencia misma. El principio del derecho descansa so
bre un elemento invariable, y este elemento debe ante todo ser es
tablecido por el análisis de la naturaleza del hombre. Así, pues, 
emplearémos desde luego el método analítico para nuestro objeto 
antropológico y psicológico. Después de haber patentizado la idea 
del derecho, tal como ella se revela en nuestra conciencia, y se 
verifica en las lenguas, en las que se expresa también la concien
cia de un pueblo sobre relaciones prácticas , investigarémos la 
fuente de ella en la naturaleza del hombre, y, finalmente, por la 
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concepción sintética la.retraeremos al principio absoluto de todo lo 
que es, á Dios, para reconocerla también como una idea universal 
y divina. 

Empezarémos nuestro estudio por el análisis psicológico de la idea 
del derecho. 

§ XV. 

Análisis de la idea del derecho tal como se manifiesta en la conciencia 
y en las lenguas. 

Cuando preguntamos qué es lo que llamamos derecho ó justicia, 
nuestra conciencia, este espejo^en que vienen á reflejarse todas las 
facultades del espíritu , foco en que se concentran todos los rayos 
de nuestra actividad, reconocemos al punto que la noción del dere
cho pertenece al género de ideas que se llaman racionales, porque 
son concebidas a pr ior i por la razón, y la experiencia no puede 
presentar sino una realización imperfecta y parcial de ellas. Entre 
estas ideas que no emanan de la experiencia, y que son, por el con
trario, los principios de apreciación para todos ios actos y hechos 
de la vida real, están las ideas de lo verdadero, lo bueno, lo bello y 
lo justo. Estas ideas existen virtualmente en toda inteligencia y 
constituyen el carácter racional del hombre; son los elementos p r i 
meros del pensamiento, la luz que alumbra y guia mas ó menos á 
toda conciencia humana; pero se desenvuelven por el trabajo me
tódico del entendimiento ó de la reflexión. 

Entre estas ideas, la del derecho se presenta, á semejanza de la 
idea del bien, como un principio de vida. Las ideas de lo verdadero 
y de lo bello pueden existir también en las cosas inmutables, por 
ejemplo, en las formas eternas é inanimadas del espacio; pero el 
derecho no existe sino en la vida y para ella. Así, con relación á la 
vida y sus instituciones, la idea del derecho se manifiesta á la con
ciencia por tres hechos principales. En primer lugar, cada uno se 
reconoce \SL facultad de conocer y apreciar lo que es justo é injusto. 
Esta facultad no es especial, sino una aplicación particular de la 
razón. En segundo lugar, pretendemos también juzgar las leyes y 
las instituciones existentes, con arreglo á la noción, verdadera ó 
falsa, completa ó incompleta, que nos hemos formado de lo que es 
justo. El espíritu no obedeceria á autoridad alguna que quisiese 
prohibirle hacer estos juicios y le mandase referirse á la doctrina 
de un poder constituido, ó aun á la opinión del mayor número. Solo 
podría prohibirse la expresion exterior de estos juicios. Pero cuando 
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examinamos estas ideas en sí mismas, las reconocemos este carácter 
común, que todas ellas expresan un género de armonía ó de con
formidad de la una ó de la otra de nuestras facultades y de sus ac
tos con la naturaleza de un ser ó de un objeto y de sus relaciones. 
Así es como la verdad consiste en la conformidad del pensamiento 
con la naturaleza de un objeto, que lo bello, en sí mismo una armo
nía de forma, despierta los sentimientos de armonía, y que el bien 
manifiesta igualmente una conformidad de nuestra voluntad y de 
sus actos con la naturaleza de un objeto. Estas ideas no están sepa
radas entre s í : lo verdadero, cuando llega á ser un objeto para la 
acción voluntaria, es un bien, y el bien comprendido de conformi
dad con su naturaleza, por el pensamiento, vuelve á entrar en el 
dominio de la verdad, y todas las verdades y todos los bienes armó
nicamente ordenados son bellos; estas ideas no designan, pues, 
otra cosa que la posición diferente que el hombre, el sujeto, toma 
según el predominio de la una ó de la otra de sus facultades por lo 
que respecta al orden objetivo universal de las cosas. 

Pero con la idea del bien se encuentran ligadas con la mayor i n 
timidad por referirse también á la voluntad, de una parte la idea 
de la moralidad que expresa la conformidad de los motivos subje
tivos de acción con el principio del bien, y de otra, la idea de lo 
justo ó del derecho, que designa la conformidad de la acción, consi
derada en sí misma, con unas relaciones objetivas de la vida huma
na. Por esta razón se comprende también por qué la idea del dere
cho, bien que sea en principio siempre idéntica, invariable, se 
adapte en la vida real á las relaciones tales como existen y se des
arrollan , en tanto que la moralidad es independiente de las cir
cunstancias y situaciones de las diversas condiciones bajo las cuales 
se realiza. De allí se desprende también la importante, verdad de 
que el derecho no es un simple principio subjetivo de voluntad ó 
de libertad, sino también un principio objetivo concerniente á la 
materia de las cosas y de sus relaciones, cuya naturaleza impor
ta, ante todo, examinar á fondo para que el arreglo jurídico pueda 
hallarse conforme con ella. 

Según este análisis preliminar, podemos definir el derecho como 
un principio que arregla la conformidad de las acciones con la na
turaleza de un objeto, ó que arregla el uso de la libertad en las re
laciones de la vida humana. 

Si después de una recomendación del derecho romano {l) consul-
(*) Fr . 1. princ. Dig., de justitia et jure , «Juri operam daturum prius nosse 

oporlet, unde nomen juris descendat.» 
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tamos las lenguas de los pueblos civilizados, en las cuales las no
ciones relativas á las relaciones importantes de la vida suelen ex
presarse bajo un aspecto culminante, vemos que la palabra derecho 
significa generalmente la dirección de una acción ó de una cosa há-
cia un objeto determinado. Así es que el francés droit , el alemán 
recAí, el inglés right y el eslavo praco, designan la relación mas 
directa de las cosas. Derecho es lo que va directamente al fin. El 
genio de los pueblos que han adoptado esta.palabra, ha querido 
evidentemente indicar con ella?que lo que es derecho ó justo está 
en las relaciones mas inmediatas y convenientes con los seres ú ob
jetos sobre que versa; que una acción es justa cuando es adecuada 
á toda la situación de un sér, que es una condición de su existencia 
ó de su desarrollo; y acaso al mismo tiempo, que lo que es derecho 
debe hacerse sin mas consideración que la cosa misma, ó que una 
acción , para ser conforme á la justicia, debe dirigirse inmediata
mente á su objeto, como la línea recta, que es el camino mas corto 
de un punto á otro. Lo que predomina, sin embargo, en estos tér
minos , es la idea de dirección; lo mismo sucede con la voz griega 
Sowuov, en tanto que el sentido fundamental de la palabra latina jus 
es un lazo (entre los hombres) (*). En efecto, el derecho es esencial
mente un principio que imprime á las acciones del hombre y de la 
sociedad una dirección hácia el bien y prescribe su realización, te
niendo en cuenta-las situaciones y circunstancias del momento. 
Pero estas indicaciones suministradas por el estudio psicológico y 
por las lenguas son insuficientes; no aprendemos por ellas de qué 
especie es la conformidad que el derecho debe establecer, y cuáles 
son los géneros de relaciones que debe arreglar. Estas lagunas no 
pueden llenarse mas que por un estudio mas profundo de la natu
raleza humana y del conjunto de las necesidades y fines que dan 
nacimiento á las relaciones del derecho. 

(*) Es el estudio comparado de las lenguas indo-europeas el que , arrojando vi
vas luces sobre las raices comunes y sobre los grados de su parentesco, ha en
contrado para la palabra/MS, cuyo origen se ignoraba, un sentido excelente que 
expresa una fase importante del derecho en la raiz sánscrita j u , que significa l i 
gar, juntar, de suerte que jus es lo que une ó enlaza á los hombres. Por aquí se 
explican también otras palabras latinas, en las cuales se encuentra la misma raiz, 
como jungere, jugwn, conjugium, e t c . — L A p A l A h v a i griega SiKaiov tiene por raiz 
dik que es común al griego y al latin y designa indicar, mostrar, dirigir; Sixatov 
es lo que dirige, lo que en cierto modo indica el camino hacia un objeto; es tam
bién una regla. En latin, la misma raiz se encuentra en las palabras dicere, digi-
tus, indicare; combinada con je/s, forma/wc^care, mostrar el derecho. 
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i X V I . 

De la natura leza del hombre en general. 

El hombre, colocado en la cuna de la creación se presenta 
como el ser que en su organización física reúne de una manera 
completa, en un tipo superior de armonía y de equilibrio, todas las 
funciones y órganos , cuyo desarrollo gradual y con un predominio 
de ciertos, órganos sobre otros manifiestan las diversas clases del 
reino animal. Este presenta, pues, una série ascendente de clases, 
cada una de las cuales difiere de las otras por el predominio de un 
sistema ó de un órgano, de manera que ninguna especie realiza por 
completo el principio de vida ó de organización; ella no es siempre 
mas que una fracción de un todo ó de una unidad superior, que 
no existe en el reino animal por sí mismo , pero sí por fuera y por 
encima de este reino. En efecto, el principio de unidad y de ar
monía no se manifiesta visiblemente mas que en la organización 
del hombre, en donde se encuentran á la vez en una proporción 
justa y en un acuerdo perfecto todos los sistemas que aparecen su
cesivamente en la escala animal. Este principio distingue también 
al hombre de todas las especies zoológicas que aun bajo el aspecto 
de la organización corporal él no puede colocarse en el reino ani
mal para constituir el órden superior, pero que forma un reino dis
tinto, el reino hominal/reuniendo en sí todas las perfecciones que 
están distribuidas separadamente entre las diversas clases de la 
animalidad. El hombre es el resumen y la conclusión de la crea
ción; es el microcosmo donde se refleja en pequeño el universo en
tero; los animales no son en manera alguna mas que rayos esparci
dos de esta luz que, en su unidad, se manifiesta en el hombre, para 
esparcirse de nuevo por él sobre todas las partes del mundo (2). 

í1) En la tierra se presentan tres grados y órdenes de séres vivos constituidos 
por principios y tipos de organización enteramente diferentes que no pueden ser 
considerados como desarrollos puramente graduales, como quieren de nuevo al
gunos naturalistas modernos y particularmente el inglés Darwin. Pero esta teoría 
hipotética refutada por la paleontología ha sido ya combatida victoriosamente en 
la forma en la cual la presentaba Geoffroy Saint-Hilaíre, por Cuvier, quien hizo 
ver la necesidad que había de admitir cierto número de grandes tipos invariables 
en el reino animal. Y en efecto, los tres órdenes del reino orgánico están cada 
uno de ellos constituidos por un principio muy diferente. 

(2) La ooncepcion del hombre, como sér amónico y sintético del universo, esen
cialmente distinta del reino animal, es debida á la filosofía moderna. Krause ha 
establecido el primero este principio de diferencia y ha deducido de él las mas 
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Pero el mismo principio de armonía distingue también al espí
ritu humano que posee las facultades para comprender todos los 
órdenes de existencia, y para dominar todas las cosas bajo sus as
pectos esenciales. Si el animal en su organización física es en al
guna manera solo un fragmento mas ó menos extenso del organismo 
humano, su inteligencia queda igualmente fragmentaria, no se 
apodera de las cosas mas que bajo su aspecto parcial, aislado, con
tingente, finito, y no puede remontarse nunca á comprenderla 
parte general, universal de las cosas, los principios y las leyes que 
constituyen el orden y la armonía en el Universo. No se puede re
husar al espíritu animal la facultad de comprender lo que es sensi
ble, de hacer las distinciones, las combinaciones y las abstraccio
nes mas simples sobre las cosas sensibles; pero jamás llegará á 
comprender un principio, una ley; si él puede distinguir una cierta 
magnitud de otro, sentir lo que es pesado, no obstante no com
prenderá jamás el principio matemático de las magnitudes ó la ley 
de la gravitación., 

Hay, pues, todo un aspecto de las cosas, todo lo que depende 
del orden general, de los principios de las leyes , de lo infinito, de 
lo absoluto, de lo invariable y eterno, que está cerrado para el es
píritu del animal. El hombre, por el contrario, es capaz de retraer 
todos los hechos y fenómenos á leyes, todo lo que es finito y rela
tivo á un infinito y absoluto. Si el materialismo niega esta capaci
dad del espíritu humano , se pone en contradicción con sus propias 
premisas; porque si él rechaza lo eterno absoluto, admite la eterni
dad con la ficción contradictoria del finito absoluto del átomo. Es 
que la idea de lo infinito y de lo absoluto está tan inherente al es
píritu humano, que no tiene otra elección que la de colocarla en 
Dios, ó pervertirla poniéndola en la materia. 

Esta capacidad del espíritu humano presupone en él una fuerza 
ó facultad superior especial, que imprime á todas las otras faculta
des de que el espíritu animal presenta analogías, un carácter su
perior, y las dirige, ordenándolas y armonizándolas, hácia los fines 

importantes verdades físicas y morales. Esta concepción se ha desarrollado y ve
rificado después en la anatomía y la íisiologia por el célebre naturalista Carus (de 
Dresde), amigo deKrause, en su obra sobre la A«fflío/nia comparada. Después, 
otros fisiologistas y naturalistas, como Schulze, Ehrenberg, Wagaer, Kaupp, han 
adoptado igualmente el principio que el hombre, aun respecto á su parle física, no 
forma parte del reino animal, sino que constituye un orden aparte. En mi «Curso 
de filosofía» (agotado), París, 1836, he expuesto esta doctrina del hombre mas cir
cunstanciada, haciendo ver que el carácter armónico que se refleja en la organi
zación física del hombre distingue también su vida intelectual y moral. 
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mas elevados. Esta fuerza es la razón por la cual el simple buen 
sentido ha distinguido siempre al hombre del animal, y que estando 
bien comprendida en su carácter y sus efectos, despide la entera 
luz sobre la naturaleza del hombre. 

Por de pronto, la razón es una fuerza superior distinta y no 
puede considerársela solamente como un grado mas alto de desar
rollo de las facultades inferiores de juicio, de reflexión y de abs
tracción, que los animales poseen tambieu hasta un cierto limite; 
porque por esta facultad distinta el espíritu no se eleva solamente 
por encima de los sentimientos ó de las percepciones simples, sino 
que hace de ellas nuevamente un objeto de su percepción y de su 
juicio superior. Pues del mismo modo que en la naturaleza, una 
fuerza no puede apoderarse y obrar sobre sí misma, así también en 
el espíritu, una facultad no puede por sí misma reflejar sobre sí 
misma, replegarse sobre sí misma , hacer de sí misma un objeto de 
reflexión; pero presupone á este fin una facultad superior. Estafa-
cuitad es la razón por la cual nosotros razonamos nuestros senti
mientos, nuestros pensamientos y nuestros actos de voluntad. Pero 
cuando nosotros investigamos el origen de donde proviene esta fa
cultad de la razón, debemos, según el principio de que el efecto ha 
de ser conforme con la causa, retraerle al Ser infinito y absoluto, 
de que él es una fuerza particular individualizada, personificada en 
el espíritu que, á imitación de un rayo de luz conteniendo todavía 
toda la esencia luminosa, revela al espíritu finito bajo otros aspec
tos, la luz de los principios del infinito , de lo absoluto, del órden, 
de la armonía. La razón es así el órgano de Dios en el espíritu, la 
vista de las ideas divinas, la fuerza que , unida á las otras faculta
des simples, las eleva en alguna manera á la segunda potencia, y 
se hace la causa de que todos nuestros pensamientos, nuestros sen
timientos y nuestras voluntades puedan reflejarse en la luz de la 
conciencia. Ya habrá visto Leibnitz en la conciencia propia una re
duplicación de la existencia [conscientia est reduplicatio existentioB) y 
la existencia de esta fuerza ó facultad superior distinta, sin la cual 
son inexplicables los hechos señalados, es una prueba decisiva de 
la diferencia no puramente gradual, pero sí calificativa entre el 
hombre y el animal. La ficción del materialismo que no ve en el 
espíritu humano mas que un desarrollo gradual del espíritu ani
mal , debe parecer en psicología como un sin sentido igual al 
que cometerla un ignorante en física si sostuviera que una sola 
fuerza simple puede replegarse sobre sí misma y hacer consigo 
misma todas clases de combinaciones. Consideremos ahora los he-
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chos principales que se desprenden de la existencia de la razón. 
Por de pronto, el espíritu humano resume por esta fuerza supe

rior su ser y su actividad en la unidad del yo, concibiéndose como 
una personalidad. En la conciencia propia del yo se revela al p r i 
mer intento la fuerza de lo infinito, porque lo que apenas se ha 
observado, el espíritu, concibiéndose como un yo, se desprende del 
todo infinito de las cosas y se opone al Universo entero por un acto 
de espontaneidad absoluta. El espíritu que participa por la razón 
de lo absoluto, está también penetrado en su sér y en su actividad 
de un elemento infinito y eterno que le comunica el impulso conti
nuo para extender hasta el infinito el dominio de su acción para 
buscar en todos los dominios de la existencia el complemento de su 
vida. Este elemento eterno é infinito asegura al espíritu un perfec
cionamiento infinito mas allá de esta vida terrestre por una inmor
talidad personal que será un crecimiento y una elevación continua 
del espíritu. 

La conciencia propia del yo es además un testimonio irrefragable 
contra toda especie de panteísmo que no ve en todos los séres indi-
viduales y personales otra cosa que manifestaciones pasajeras de la 
evolución de la sustancia infinita denominada alma del mundo, es
píritu universal de Dios. El panteísmo, que por lo demás no puede 
explicar ninguna existencia individual, está refutado por la con
ciencia propia que atestigua que hay en nosotros un principio sus
tancial capaz de emprender una dirección hácia sí mismo, de cons
tituirse como centro de atracción y de gravitación. Si los seres in
dividuales , sobre todo los que se hallan dotados de la conciencia 
del yo , fueran solo fenómenos sin núcleo sustancial, seria inconce
bible que el yo pudiese depender tan fuertemente de sí , caer en el 
egoísmo aun el mas exagerado, relacionar, hacer gravitar todo so
bre él. Porque si no fuera mas que un fenómeno de la sustancia 
absoluta, no podría tener mas que una sola tendencia, la de volver 
á caer de una manera acelerada en lo absoluto que le ha hecho 
brotar momentáneamente de su seno. Pero el principio propio que 
se manifiesta de una manera tan enérgica en todos los individuos, 
declara ya por sí solo contra el panteísmo, que con el materialismo 
turba hoy tantas inteligencias. 

En la unidad del yo se distinguen en seguida tres facultades 
principales, la facultad de pensar y de conocer, ó la inteligencia, la 
facultad de sentir y la de querer, cada una de las cuales expresa 
una relación particular é igualmente necesaria del espíritu con lodo 
lo que existe. Mientras que en el pensamiento el espíritu distingue 
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á sí mismo como sujeto de los objetos, y á todos los objetos entre sí 
y llega de éste modo á conocer clara y verdaderamente á cada ob
jeto en su naturaleza propia, manifiesta en el sentimiento una fun
ción de mion j de asimilación del objeto sentido con todo su sér, 
y se pone con todo su yo, su personalidad entera en la voluntad, 
como causa que ejercita una acción sobre todo lo que existe; y por 
esta razón el hombre es juzgado , ante todo, acerca de lo que él ha 
querido. Estas tres facultades son igualmente necesarias para cons
tituir la relación completa del espíritu con todo lo que existe. Por 
el pensamiento solo, quedaría con los objetos concebidos en una 
relación de luminosa distinción, pero de fria claridad; mas el sen
timiento se une á él para referir y unir el objeto con el sér entero 
del espíritu y dar calor á luz; por la voluntad finalmente, el espí
ritu es una causa de movimiento y adquiere un poder de acción so
bre todo lo que existe. Estas facultades, bien que ellas sean ramas 
de un solo y mismo tronco del yo, no derivan el uno del otro y no 
son simples grados de desarrollo de una sola y misma facultad, 
como lo pretenden algunos psicólogos que ponen ficciones en el lu
gar de la observación; estas facultades ejercen funciones bien dife
rentes y tienden hácia fines distintos. Porque el pensamiento tiende 
hácia la verdad, el sentimiento hácia lo que es agradable, la vo
luntad hácia lo que se concibe ó se siente como un bien; y estas 
facultades pueden hasta hallarse en oposición y en lucha entre 
sí cuando la inteligencia y la conciencia condenan con arreglo á 
las ideas de verdad lo que el sentimiento rezagado de la cultura de 
la inteligencia desea todavía como agradable. 

Pero estas tres facultades manifiestan su acción en tres grados, 
que ordinariamente no se refieren mas que á la facultad de pensar 
y de conocer, pero existen igualmente para las otras dos. Estos 
grados son los de la sensibilidad, de la reflexión (del entendimien
to) y de la razón, de los cuales el primero caracteriza el espíritu 
del lado finito, el último del infinito, y el segundo es un grado in 
termedio. Vamos á considerarlos en detalle. 

La sensibilidad designa el estado inferior en que las tres faculta
des se dirigen , sobre lo que es individual, particular, finito, siem
pre variable en el tiempo, sea que el objeto venga de los sentidos 
exteriores ó de los sentimientos internos y de la imaginación. Para 
la voluntad esta sensibilidad es una fuente de innumerables moti
vos, pero que son siempre fugaces y contingentes. Cuando la vo
luntad obedece á semejantes motivos, el hombre se pierde en la 
prosecución de goces sensibles, que bien pronto agotados no pue-
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den satisfacerle , y que cambiando siempre no le dejan nunca l le
gar al reposo. El hombre , que deberla mantenerse en la unidad 
del yo, por encima de todas las tendencias parciales , se halla en
tonces en cierto modo herido y quebrantado en su poder unitario y 
superior, se encuentra abandonado á las impresiones del momento, 
no se posee ya y se hace esclavo de los sentidos y de los goces. 
Este estado de sensualismo es susceptible de bastantes diferencias. 
El hombre puede decaer hasta aproximarse al animal. Con todo, en 
cada hombre, fuera del caso de enfermedad mental, se anuncian 
siempre , aun cuando fuese solo á largos intervalos, algunas ten
dencias mas nobles , que con el sentimiento del disgusto ó del arre
pentimiento provocan alguna vez un esfuerzo hácia lo mejor, y 
prueban todavía suficientemente la diferencia cualitativa que sub
siste entre el hombre y el animal. 

La r ^ m o w (entendimiento, Verstand)es esta función por la 
que el espíritu trata de adquirir, por la comparación y la generali
zación , nociones comunes ó abstractas, que son siempre variables, 
contingentes, sujetas á ser invalidadas por otras experiencias, y no 
alcanzan jamás el carácter de las ideas generales ó de los princi
pios. La reflexión , base de todos los sistemas filosóficos que, á imi
tación del de Locke, no reconocen ideas originarias en el espíritu, 
solo suministra á la voluntad motivos sacados de la observación de 
las relaciones particulares en los que el hombre se halla colocado, y 
que trata de explotar en su provecho. El individuo puede aquí ga
nar por experiencia una grande habilidad en tomar y combinar es
tas relaciones, usar de mucha prudencia, de astucia ó de modera
ción , renunciando á ventajas momentáneas para obtenerlas mayo
res en el porvenir; puede observar una conducta llena de circuns
pección , arreglada según las circunstancias , pero siempre consi
derando su propio interés como el fin de sus esfuerzos y el centro 
hácia el que hace que todo converja. No es , pues, el bien en sí, ni 
objeto alguno superior de la humanidad ó de la sociedad, el móvil 
de sus actos; él no conoce el amor desinteresado de lo verdadero, 
de lo bueno y de lo justo; todo lo mide bajo el punto de vista de lo 
ú t i l , según las consideraciones mas ó menos personales. Los siste
mas de moral, que erigen el interés, el interés bien entendido, la 
felicidad ó el eudemonismo en general en motivos de acción, traen 
su origen en la reflexión. No obstante , con este grado de intel i
gencia, de sentimiento y de voluntad, el hombre aprende al menos 
á moderarse, á dominar sus pasiones, á coordinar aun, si le es ne
cesario, su interés con el interés común, y por ello llega á ser mas 
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capaz de elevarse hasta el grado superior, donde la voluntad sigue 
los motivos verdaderamente morales suministrados por la razón. 

La razón eleva las diversas facultades al supremo grado de su 
acción, en donde ellas se refieren á lo que es infinito y absoluto. 
Por de pronto, la inteligencia, como facultad de pensar y de cono
cer, se hace capaz de apoderarse de este orden superior de verda
des , que se refieren á los principios de las cosas y á Dios, razón 
última de toda existencia. La razón comprende, por los principios 
superiores, la causa de las cosas, el órden y encadenamiento que 
existen entre ellas. La idea del órden y de la armonía, tan impor
tante en las ciencias morales, porque ella es el principio organiza
dor, no puede ser concebida mas que por el sér que, imágen de 
Dios y representando la unidad en el mundo, está también llamado 
á establecer en la ciencia y en la vida la unidad y el órden que se 
manifiestan en todos los dominios de la existencia. Sin embargo, la 
razón humana no debe ser identificada con la razón divina , de la 
que ella no es mas que un rayo; al unirse con el espíritu finito, 
ella se hace una función susceptible de alteración y de dirección 
falsa, ó sujeta al error. La razón no es, pues, enteramente imper
sonal en el hombre, como algunos filósofos lo han admitido, por
que ella es el elemento superior que constituye la personalidad; con 
todo, ella nos permite concebir las ideas divinas, que por sí mis
mas son impersonales, objetivas , y que nos conducen á Dios, 
cuando se acomoda al justo método que parte de los hechos é i n 
quiere su causa. 

En la facultad de sentir, la razón despierta el amor para todo lo 
que se eleva por encima" de los sentidos, por lo verdadero, lo bue
no, lo bello, lo justo, por todo lo que en el mundo manifiesta la ac
ción de principios infinitos y eternos. En el hombre mismo, el amor 
viene á hacerse un sentimiento que abraza todos los órdenes de 
existencia, desde Dios hasta el ser mas infinito de que todavía 
pueda regocijarse el hombre. 

La facultad de querer se eleva por la razón á ja libertad. Porque 
la libertad no es idéntica á la voluntad, la simple facultad de causa
lidad , de determinación y de acción; ella es el resultado de la 
unión del principio absoluto con la voluntad. El hombre no es ver
daderamente libre mas que por este poder divino que le hace ca
paz de dominar todo lo que es finito, y de interrumpir de un solo 
golpe, por las ideas infinitas de lo verdadero, de lo bueno, dé lo 
justo, la série actual finita de sus acciones, para principiar otra 
nueva série de pensamientos, de sentimientos, de deseos, y aun 
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toda una vida nueva, cuando la fuerza de la razón es bastante 
grande para cambiar completamente los motivos de sus acciones. 
La libertad se comprende generalmente de una manera negativa, 
como la ausencia de obligación; pero no es ese mas que un aspecto 
subordinado; el hombre es verdaderamente libre cuando exento de 
los impulsos parciales que le arrastrarían y hadan perder su equi
librio, sabe dominar y enseñorearse de todo por su fuerza central, 
dejándose guiar en sus acciones según el principio único del bien. 
Entonces adquiere la determinación propia, la autonomía en sus 
actos; es realmente él quien obra, es su yo superior, elevado por 
el principio del bien á su mas alta potencia, que juzga con calma, 
sin estar preocupado de una idea exclusiva ó de un interés egoísta, 
escogiendo lo que es mas conforme con el conjunto de las relacio
nes á que se aplica la acción. La libertad racional no destruye la 
elección, el libre arbitrio, pero sí le muda de puesto: el hombre 
no puede moralmente elegir el mal; él ha perdido ya su verdadera 
libertad cuando ejecuta el mal ; el vasto dominio del bien se abre 
á su elección , para que haga lo mejor, es decir, el bien mas apro
piado á todas las circunstancias en que se obra. Sin embargo, esta 
libertad moral no existe todavía de una manera completa en nin
gún hombre; es un ideal que ha de realizarse cada vez más en la 
vida. Pero existe virtualmente en toda persona , y la da el poder 
de desprenderse del mal y de los motivos viciosos, y de empezar 
en todo tiempo una série nueva de actos conformes con el princi
pio del bien, aun en el caso de que no se tenga la fuerza para man
tenerse constantemente en esta senda. 

Finalmente, la razón, que constituye la unidad y la igualdad 
superior de todos los hombres, siendo capaces todos de compren
der los principios racionales, y de ordenar, según ellos , su vida, 
es también la causa de la perfectibilidad infinita de todas las facul
tades del espíritu. Las facultades de pensar, de sentir y de querer 
son inagotables, porque ellas tienden incesantemente á abrazar, por 
los dominios infinitos, todo el dominio finito de las cosas y de sus 
relaciones. De ahí la tendencia constante del espíritu hácia lo i n 
finito, hácia la asimilación de todo lo que se da en los diversos ór
denes de existencia. La necesidad que nace siempre en un ser del 
sentimiento de lo que le falta todavía , es infinito para el hombre. 
El pensamiento penetra cada vez más profundamente en el dominio 
de la verdad , de los principios y de los hechos; el sentimiento se 
eleva y se unlversaliza; la voluntad adquiere una energía mayor 
en un campo de acción mas extenso. El hombre está así dotado á 
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la vez de la mas alta espontaneidad y de una receptividad univer
sal. La vida es un foco activo en el que se concentran los rádios 
proyectados de los diversos órdenes de la realidad. Y el hombre, 
cuando ha comprendido bien su naturaleza , á la vez finita é infi
nita , está siempre mas vivamente empujado por el deseo de llenar 
las lagunas que se presentan á medida que avanza, de perfeccio
nar lo que ha quedado imperfecto, de completar su vida por la aso
ciación de todo aquello cuya necesidad experimenta. Así es como 
tiende á perfeccionarse, por la religión, en sus relaciones con Dios; 
por la ciencia y por el arte en sus relaciones con toda la existen
cia. Así es como el individuo, que no es mas que un órgano de la 
humanidad , trata de completarse sucesivamente en los organismos 
siempre mas vastos de la familia , de la ciudad, del Estado y de 
las confederaciones nacionales. Por todas partes tiende él á consti
tuir, completando cada vez más su personalidad propia , asociacio
nes para todos los fines racionales de la vida , y en estas asociacio
nes el vínculo que las da la fuerza de cohesión es siempre el fin 
moral, establecido por la razón. Esta es la que une eternamente á 
los hombres entre sí y con el Sér supremo para todos los fines de 
la vida. 

El principio divino de la razón asigna, pues, al hombre un des
tino cualitativamente diferente del de todos los otros séres , ella es 
la fuente de un sistema infinito de necesidades, de bienes y de fines 
para el hombre. 

i X V I I . 

Del destino del hombre, del sistema de las necesidades, de los bienes 
y de los fines de su vida. 

Todos los séres finitos del mundo, dotados de un principio de 
vida que los impele á la evolución sucesiva de todo cuanto está 
contenido en su esencia, tienen un destino conforme á su natura
leza. Todo lo que se realiza en la vida de un ser de conformidad 
con su naturaleza es su bien (*). Del mismo modo que todos los sé
res de las diversas clases y grados forman el órden universal, cuya 

{l) L a ciencia del bien y de sus diversos modos de realización en la vida se 
llama ahora Ética. E n el fondo, la palabra griega TÍOCK expresa la misma cosa que 
la palabra latina mos. No obstante, se toma ahora la palabra ética en una acepción 
mucho mas lata que la de moral, que no designa entonces sino la parte respecto al 
modo subjetivo de la realización del bien, mientras que la ética es la ciencia del 
bien en sí mismo y de todos sus modos de realización, siempre que la voluntad 
entre como un elemento constitutivo. 

A H R E N S . — 7 
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última razón está en Dios, así también todos los géneros de bienes 
ordenados entre sí tienen su origen en Dios, que es el bien supre
mo, porque encierra en unidad y plenitud infinita todo el sér, toda 
la esencia, de la que participan en diferentes grados todos los ór
denes de la existencia. 

El hombre, imágen perfecta de Dios, sér armónico que reúne en 
sí en una síntesis superior las perfecciones dispensadas parcial
mente á los otros reinos, está también destinado á desarrollarse 
armónicamente en sus facultades interiores y sus relaciones con 
todo lo que existe. Hallándose el hombre dotado por la razón de 
una fuerza de desarrollo infinito, tiene por tanto necesidades in
finitas y universales que forman también para él un órden, un sis
tema armónico, con el que corresponde al órden armónico délos 
bienes. Porque, bajo este punto de vista , bien es todo lo que tiene 
aptitud para"satisfacer u m verdadera {l) necesidad, es decir, que es 
conforme con la naturaleza superior del hombre. No son, pues, ten
dencias parciales, necesidades facticias ó inmoderadas que dañen á 
la salud del cuerpo ó del espíritu , á las que debe abandonarse; no 
debe satisfacer mas que las necesidades verdaderas y buenas , se
gún la armonía en que se unen todas las facultades y se refieren al 
órden universal de la existencia. El hombre, capaz de comprender 
el órden armónico del Universo, debe también mantener y crear el 
órden armónico del bien. De la misma manera que él puede reco
nocer en cada género de séres un fin y un bien especial, que con
siste en el desarrollo de su naturaleza y unir todos los fines y to
dos los bienes parciales en el fin último , el objeto universal de las 
cosas; así también debe, por una parte, tratar cada género de se
res en conformidad con su naturaleza, y hacer concurrir el bien 
que este sér realiza hácia el bien general, y por otra, debe mante
ner en el desarrollo de sus propias facultades y de sus relaciones 
al órden, la medida, la proporción que se desprende del imperio 
de sí y de la sumisión de las inclinaciones inferiores á las tenden
cias mas elevadas. Y como todo lo que es verdadero, bueno, bello, 
justo, es un aspecto particular del órden divino, una manifestación 
de Dios en sus relaciones con el mundo, se puede sostener que en 
una vida ideal conforme á la naturaleza superior del hombre , la 
conciencia y el sentimiento de Dios y de lo que es divino deberla 

(') Nuestro colega y amigo M. Roscher ha añadido, en su Economía politica á 
la definición ordinaria de la noción del bien, como siendo todo lo que es capaz de 
satisfacer una necesidad, la palabra verdadera, uniendo de esta manera la econo
mía política con la ética por un principio común, fundamental. 
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acompañar todas las acciones para elevarlas, purificarlas y mante
nerlas en justas relaciones con los principios divinos. El desarro
l lo , el bien y el fin del hombre debe, pues, ser armónico, orde
nado según estos principios divinos. En este desarrollo armónico 
es donde consiste la verdadera cultura humana. Si en la naturaleza 
física todos los órdenes de la existencia están por leyes necesarias 
de tal manera unidos los unos con los otros, que ellos se completan 
recíprocamente, que los reinos vegetal y animal, presuponiendo el 
reino inorgánico, encuentran sus condiciones de existencia y de 
acrecentamiento el uno en el otro, el hombre es llamado por la ra-: 
zon á constituir por la libertad un órden armónico de cultura para 
sus facultades interiores y para todas sus relaciones, en las que 
cada parte se completa, se fortifica y crece por el socorro que le 
aportan todas las otras. El hombre es, pues, llamado á aumentar 
la cultura en la naturaleza misma por una combinación racional de 
las fuerzas y elementos físicos, y á crear, en su propia vida, un ór
den de cultura susceptible de un engrandecimiento infinito. Pero 
en el órden completo de la vida humana es necesario distinguir dos 
séries de órdenes particulares, uno de los cuales abraza todos los 
bienes que hay que realizar, y el otro las personas individuales y 
morales por las que ellos son perseguidos 

I . El órden de cultura que abraza los diversos bienes y fines de la 
vida es de dos especies: comprende por un lado la cultura de todos 
los aspectos, cualidades y facultades que constituyen la personali
dad humana, y por otro está constituido por la cultura de todas 
las relaciones que el hombre por sus diversas facultades conserva 
con todos los órdenes de existencia. Podría llamarse á los bienes 
d é l a primera especie los bienes personales ó subjetivos, y á los 
otros, los bienes objetivos. 

La primera especie de bienes que han de cultivarse comprende 
al pronto la vida misma que en sus dos fases de vida física y espi
ritual debe conservarse en sí misma y en su salud como el funda
mento de todos los otros bienes: en seguida las cualidades que, re
flejando el principio de la razón, confieren á la personalidad un ca
rácter y un valor absoluto, como la dignidad y el honor, la igual
dad en las aptitudes fundamentales, la libertad y la sociabilidad 
para todos los fines racionales; finalmente, las facultades que i m 
porta desarrollar armónicamente por el ejercicio, el trabajo, que no 

(') Esta distinción formará la división fundamental en el derecho: véase el fi
nal de la parte general i 
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produce solamente las diversas especies de bienes, pero que tiene 
por resultado no menos importante el tomar facultades, fuerzas ó 
aptitudes y el hacerlas contraer buenos hábitos. Porque todo lo 
que el espíritu produce por su espontaneidad de acción, bien que 
esta operación se ejercite por fuera, queda en é l , se acumula y se 
conserva en la memoria como un capital que ensancha su poder y 
facilidad por el libre recuer^ U ^ n u é v a s producciones. Este des
envolvimiento sucesivo , este verdadero crecimiento del espíritu le 
da una forma, una forma ideal que, sin estar en el espacio, no es 
menos real, cuyo tipo mas ó menos noble y elevado se traza por 
el modo y el grado en que el espíritu expresa las ideas divinas de 
lo verdadero y de lo bueno, de lo bello y de lo justo, que constitu
yen le materia espiritual de la vida. 

La segunda especie del órden de cultura y de bienes está consti
tuida por las relaciones en que el hombre entra y se desenvuelve, 
por el empleo de sus facultades con todo lo que existe, con Dios, 
la naturaleza y sus semejantes. Los diversos géneros de estas rela
ciones fundamentales que forman tantos fines principales, están 
constituidos por la acción, no aislada, sino predominante de la una 
ó la otra facultad del espíritu. Los fines que de ellos surgen son la 
religión, la ciencia, las artes (las bellas artes y artes útiles) la edu
cación, el comercio de las personas y de los bienes, la moralidad y 
el derecho. 

Con todo, estos diversos fines deben retraerse á una unidad su
perior de fin, al fin de humanidad, que consiste en la realización 
del bien á la vez divino y humano. Porque cada uno de estos d i 
versos fines, hasta la religión, presenta un aspecto divino y huma
no, infinito y finito, y es bajo su aspecto finito; susceptible de ex
travíos y de perfección. De ahí resulta para el órden social la con
secuencia importante de que ninguno de estos fines debe colocarse 
por encima de los otros; que la misma religión, que presenta por 
otra parte las mas graves aberraciones en la historia, no puede as
pirar á reinar sobre los otros, porque todos son iguales bajo su as
pecto divino y humano, y todos del mismo modo llamados á per
feccionarse. Examinemos ahora los fines especiales. -

1. La religión, que nace del sentimiento de dependencia del sér 
finito frente á frente de un poder infinito y está constituido por la 
unión de la personalidad humana en la intimidad una y entera del 
yo con Dios, que existe también por sí en su conciencia propia como 
personalidad absoluta, se ha mostrado como el mas alto poder que 
en la vida de los hombres y de los pueblos haya movido el espíritu 
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y el corazón como el lazo mas íntimo y duradero entre los hombres 
mismos. 

Es verdaderamente extraño que el hombre, que no puede juzgar 
de la realidad de las cosas, á no ser de acuerdo con los efectos que 
la religión pro'duce, pueda dudar en ciertas épocas de la realidad 
de Dios , cuya idea ha sido siempre la palanca mas poderosa en el 
movimiento de los pueblos , y determina el curso y la duración de 
toda su vida. La historia demuestra también que las relaciones so
ciales han sido siempre un reflejo de la manera en que los hombres 
han concebido sus relaciones con la Divinidad. 

El politeísmo, que rompió la unidad de Dios, no ha hecho nunca 
concebir la unidad del género humano y la igualdad espiritual y 
moral. A medida que el lazo entre Dios y el hombre se oscurece en 
la conciencia y el corazón, se debilita igualmente entre los hom
bres, y las relaciones se hacen frías, duras, porque cada uno busca 
entonces el punto de gravitación en su propio yo. El egoísmo en las 
diversas formas extiende siempre su reino cuando las ideas religio
sas pierden su imperio. Es una ley del espíritu el reconocer lo ab
soluto; si el hombre no lo reconoce por encima de él, tiende á cons
tituirse á sí mismo como lo absoluto, frente á frente de sus seme
jantes, y á someterlo todo á su dominio. El absolutismo político, 
en una forma mas ó menos pronunciada , aparece siempre en las 
épocas de decaimiento religioso y moral. La demencia del imperia
lismo romano era la última consecuencia del politeísmo que, que
brantando la unidad divina , produjo en último lugar la sustitución 
del hombre á Dios; y en nuestros dias la tendencia bastante pro
nunciada al imperialismo y al reino de la fuerza es un signo mani
fiesto de la decadencia moral, traída ó favorecida por todas estas 
doctrinas , que atacando la creencia en Dios y en una alma inmor
tal responsable , acaban siempre por cambiar la sumisión libre á la 
autoridad moral en el yugo de un poder de violencia exterior; por
que á medida que el hombre pierde el imperio moral de s í , debe 
tomar extensión el imperio de la fuerza brutal. La religión , fuente 
suprema de la comunidad y de la igualdad de todos los hombres, 
^orma también el fondo ideal común, la sustancia de que se ali
mentan igualmente todos los espíritus, débiles ó fuertes, grandes ó 
pequeños. El hombre y todo el orden social debe por consiguiente 
buscar su último apoyo en el principio, que es el origen y fin de la 
vida. Los progresos de todo género en nuestra época hacen de ello 
una necesidad imperiosa ; porque el orden moral y social se desar
rolla, como el orden físico, en dos fuerzas de expansión y de con-
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centracion; por consiguiente, cuanto mas extiende el hombre su 
inteligencia y su poder, como sucede hoy, sobre todos los órdenes 
de la existencia física , mas necesidad tiene de recogerse, de con
centrarse , de refrescar sus fuerzas en el origen de toda vida , de 
conservar, en el cambio perpétuo que se realiza en el tiempo, la 
conciencia y el sentimiento de Dios y de los principios eternos, 
que con la paciencia dan al espíritu la constancia inalterable en la 
prosecución del bien. 

2. La moralidad, íntimamente ligada, y sin embargo distinta 
de la religión, consiste en la pureza de los motivos de la voluntad, 
en el cumplimiento del.bien; la moralidad trasporta lo absoluto, 
de que la religión hace que se penetre el alma entera en la facul
tad de voluntad, exigiendo que el hombre haga lo que es bueno de 
una manera absoluta por el solo motivo del bien. Si el hombre 
llega á concebir el origen de todo bien en Dios , comprenderá tam
bién que debe hacer el bien absolutamente en el pensamiento y en 
el amor de Dios, porque cada bien es una manifestación del ser di
vino. La acción moral, pura , desinteresada, presenta todavía dos 
grados, de los cuales el primero se formula por la teoría de lo im
perativo categórico de Eant (§ VII) , que sin retraer el principio ab
soluto de hacer el bien por el bien á la causa absoluta, le hace 
constar solamente como un mandamiento de nuestra conciencia. En 
este grado de moralidad se encuentran bien ciertos hombres que, 
sin darse ulteriormente cuenta de sus motivos de acción, hacen el 
bien por el deber, sin motivos interesados, por benevolencia. Pero 
es una situación moral flotante que carece de firmeza. El hombre 
debe buscar para sus motivos una base real, en sí mismo ó en Dios, 
en su yo finito, erigiendo un motivo egoísta mas ó menos pronun
ciado, el interés propio, el interés bien entendido, la dicha, la feli
cidad, etc., en móvil de sus acciones, ó en el ser infinito y abso
luto, de que su razón es. el órgano, haciendo el bien en considera
ción de la órden y de la voluntad de Dios. No se crea que los moti
vos por los que se realiza un bien sean indiferentes con tal que se 
haga el bien en sí mismo. Desde luego el hombre debe atestiguar 
por la moralidad de sus acciones la fuerza superior, por la cual se 
asemeja á Dios, en seguida el motivo desinteresado ensancha la 
idea del bien y facilita la elección de lo que es mejor objetiva
mente, y, finalmente, la acción misma saca una fuerza nueva de la 
pura fuente de donde ella se inspira. Penetrándose del sentimiento 
que el bien que quiere hacer de una manera desinteresada se rea
liza también con la ayuda de la Providencia, que hace que madure 
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y fructifique todo bien en tiempo y lugar, el hombre adquiere , en 
la prosecución del bien, una fuerza de voluntad y una perseveran
cia que ningún poder en el mundo sabria darle ni arrebatarle; y al 
propio tiempo gana esta serenidad de alma que hace que él se re
fiera á Dios por el éxito de su obra. De consiguiente , son los hom
bres verdaderamente religiosos y morales los que han hecho ade
lantar más la vida de la humanidad en la senda del bien , y la han 
adquirido los bienes mas duraderos.-Por el contrario, los hombres 
guiados por ideas personales, por eHnte rés , el orgullo ó la gloria, 
han llevado á cabo muchas veces grandes cambios en el1 mundo; 
pero estos cambios estaban acompañados de males, que borraban 
en gran parte el bien que podian contener; todavía este bien se 
hallaba generalmente sembrado desde largo tiempo por hombres 
mejor inspirados. Por otra parte , el hombre que obra por egoísmo, 
haciendo un bien objetivamente del todo, invierte el órden de las 
cosas, haciendo de lo que es objeto absoluto un medio-útil para él; 
por el egoísmo una buena acción está en alguna manera entrecor
tada en su nervio vital con el centro, el origen divino, que la da la 
fuerza y la asegura la continuidad de los buenos efectos. El egoísta 
quiere , por decirlo asi, revocar el bien que ha hecho en la esfera 
estrecha de su yo; pero del mismo modo que en la naturaleza los 
cuerpos negros absorben toda la luz , así también el egoísta, que 
todo lo reíiere á é l , es un espíritu sombrío que, no estando alum
brado por la luz divina del bien, no esparce su amor sobre la hu 
manidad. El hombre moral, por el contrario, inspirándose en el 
origen del bien, se considera como la fuerza conductora del bien, 
y espera solamente' del acrecentamiento del reino general del bien 
su propio medro y su propia dicha. 

Lo que acabamos de decir de esta obligación superior de obrar 
moralmenteeMa tan poco por encima de nuestras fuerzas, que se 
halla desacuerdo con la conciencia mas íntima , con los sentimien
tos mas puros, que aun en el momento en que parecen extinguidos 
se despiertan fácilmente al primer llamamiento que se dirige á la 
naturaleza moral. Cada uno se encuentra interiormente herido con 
la idea de que otro le haga un bien por motivos interesados. Y lo 
que se desaprueba en los otros debe condenarse en sí mismo. La 
voz de la conciencia moral, es verdad, queda sofocada muchas ve
ces; pero cada uno puede oiría cuando quiera interrogarse, y no 
adquirimos su aprobación mas que cuando hacemos el bien por él 
mismo, con moralidad. Entonces es-cuando experimentamos una 
verdadera satisfacción, cuando nuestro sér parece ensancharse, 
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desprenderse de su naturaleza finita y entrar en relación con el 
mundo superior, de donde derivan los principios eternos de la ver
dad , del bien, de lo bello, del órden y de la armonía. 

Tal es el bien moral del hombre. Nuestros deberes se contraen 
al cumplimiento de este bien. El deber por de pronto es uno , y se 
refiere al bien moral, como el principio único de toda acción. Pero 
después se divide en tantos deberes particulares como hay bie
nes y fines principales. Hay deberes concernientes á la vida rel i
giosa , la cultura intelectual y artística, el trabajo industrial ó agrí
cola; hay deberes que se refieren á la manera en que deben des
envolverse nuestras facultades espirituales , para que lleguen á ser 
instrumentos de ejecución de los primeros deberes; los unos son sub
jetivos , los otros objetivos, porque ellos consideran los bienes ó los 
fines que se han de realizar en la vida. Los deberes subjetivos son, 
por ejemplo, los de la moderación , del ánimo, de la perseverancia. 

El deber moral, realizado con esa constancia que forma el ca
rácter del hombre, y por lo mismo convertido en un hábito, cons
tituye \& virtud ó la voluntad constante, habitual del bien. La v i r 
tud es al principio una, pero se diversifica según los bienes y los 
deberes principales. Hay, pues, una virtud de la religión, la san
tidad; una virtud de lo verdadero, la veracidad; una virtud del de
recho, la equidad ó la justicia ; una virtud de lo bello ó del arte , la 
del que está dolado de talento para ejercerlo, y la virtud moral 
propiamente dicha, que consiste en la voluntad firme y constante 
de hacer el bien por el bien mismo. 

La moralidad, como acabamos de ver, es el modo absoluto del 
cumplimiento del bien, y no puede confundirse con el bien mismo. 
La falta de claridad que se observa tan generalmente por lo res
pectivo á estas nociones], tiene su origen en esta confusión. Es ne
cesario distinguir las nociones del bien de la moralidad y del bien 
moral. El bien en sí mismo consiste en la conformidad de una ac
ción con la naturaleza ó el estado (|el sér á que se refiere la acción. 
Bajo este aspecto, pueden efectuarse muchas acciones que produz
can un bien, aunque no estén inspiradas por el motivo puro y des
interesado del bien y carezcan así de moralidad. Cuando se asiste 
á un desgraciado, no con la sola intención de hacer un servicio á su 
semejante, pero sí con el fin de ostentación ó por cualquier otro 
motivo interesado, se hace ciertamente bien, la acciones buena 
bajo el punto de vista objetivo, pero ella no es moral y no confiere 
ningún mérito al que la ejecuta. Por otro lado, la acción puede ser 
moral sin ser buena en sí misma. El hombre que ejecuta una ac-



DEL ORDEN DE LOS BIENES. IOS 

cion sin motivo egoísta, inspirado por el solo amor del bien, pero 
que se engaña sobre la conformidad de su acción con el conjunto 
de relaciones en las que él vive, hace una acción moral sin ser bue
na. Por el contrario, el que sabe que lo que hace no es bueno, y 
sin embargo lo ejecuta porque se promete por allí una ventaja, 
tiene una voluntad perversa ó mala, y el grado de la falta se mide 
según la extensión del mal y la fuerza intencional en la que se ha 
hechof). Tiene, pues, el hombre el deber, no solamente de mante
ner su conciencia pura y su voluntad moral, pero sí de investigar 
lo que es bueno en sí, conforme al sér ó al estado á que se refiere 
su acción, y en armonía con las ideas de lo verdadero, de lo justo, 
del órden y de la armonía, que deben reinar en la vida. Solamente 
entonces será su acción buena. 

En esto consiste el bien moral ó la perfección moral, en la que se 
reúnen los dos elementos de una buena acción, el elemento objetivo 
del bien y el elemento subjetivo de la moralidad. Esta perfección 
es el ideal que el hombre debe tratar de poner en práctica de una 
manera cada vez mas completa, haciendo de su vida como una obra 
de arte, en donde dentro de lo finito de los elementos y de las re
laciones brilla todavía lo infinito del bien y de la belleza moral. La 
perfección infinita y absoluta del bien en la voluntad santa perte
nece solamente á Dios; ha tocado al hombre el perfeccionamiento 
gradual, que implica la inmortalidad del alma y que debe conce
birse como una progresión consciente, libre y moral en el dominio 
infinito del bien como una aproximación incesante hácia la Divini
dad, origen de todo bien. Este perfeccionamiento del hombre en el 
bien trae como consecuencia la verdadera dicha cuando el espíritu 
siente el bien como bien y se une en alguna manera con él. Cuando 
el sentimiento no está cultivado en armonía con el bien, el bien 
puede afectar al hombre como si fuera un mal; nos hace sufrir y 
nos impone la obligación cuando se quiere realizarle, de luchar 
contra sentimientos todavía viciosos. El acuerdo del bien como 
principio, con la dicha como resultado, es un problema que el hom
bre debe resolver por su perfeccionamiento. 

3. Lacm?aaque nace de la facultad de pensar y deconocer, y que 
í1) La opinión de algunos filósofos , que el hombre puede hacer á sabiendas el 

mal, con el solo fin de hacerlo, es errónea. ;No existe perversidad absoluta. E 
hombre mas depravado busca en el crimen un bien personal, aunque no sea mas 
que la satisfacción de un deseo ó de una pasión. Si hubiera una maldad absoluta, 
el hombre no podría corregirse nunca. La enmienda es siempre posible cuando se 
despierta poco á poco el principio divino que está en nosotros y que no desapa^ 
rece por completo. 
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busca como fin la verdad ó la conformidad del pensamiento con la 
naturaleza de un objeto, debe constituirse como un sistema de ver
dades correspondiente al sistema de los séres y de sus relaciones. La 
ciencia, que es una toma de posesión, una asimilación del mundo 
de los objetos por el sujeto, provee al espíritu de un fondo sustan
cial de nociones que son los elementos de crecimiento espiritual. 
Pero en la ciencia, el ñn principal para el espíritu es de abarcar el 
órden armónico de las cosas constituido por los principios y las le
yes que establecen el vinculo entre los hechos y los fenómenos. Por 
esta razón, el carácter esencial de la ciencia consiste en subordinar 
lo individual á lo particular, esto á lo general, y todo lo que es ge
neral á lo infinito y lo absoluto. El método bajo este aspecto es do
ble, analítico cuando él sube por inducción de los hechos individua
les á los principios generales, sintético cuando desciende de lo ge
neral á lo particular. Según estos dos métodos , hay dos géneros de 
ciencias, el conjunto de las ciencias analíticas, experimentales y el 
conjunto de las ciencias racionales, filosóficas propiamente dichas. 
Pero estos dos métodos y estos dos géneros de ciencias deben com
binarse en todos los dominios de la realidad para constituir la cien
cia completa (véase § I I ) . La ciencia que por el conocimiento de las 
leyes da al hombre el poder sobre las cosas , se ha hecho después 
de los tres últimos siglos el poder que ha acelerado mas la marcha 
de los pueblos. 

•4. El arte, á la vez lo opuesto y el complemento de la ciencia, 
consiste en el poder de individualizar ideas y nociones en un ob
jeto determinado. El aspira á dar una forma, un cuerpo sensible á 
lo que el espíritu se ha asimilado por la ciencia, ó los que posee 
originariamente como un don de genio ó de talento. El arte se crea 
por el conjunto de facultades del espíritu, pero principalmente bajo-
el predominio de la imaginación, que es la facultad y el mundo de 
las formas sensibles. El arte, como la ciencia, tiene un doble aspec
to; esta tiende hácia lo infinito y absoluto ó hácia el finito y las uti
lidades relativas; aquel tiene, pues, por objeto ó lo bello ó lo útil. Lo 
bello , en general una armonía de forma, es ante todo un principio 
formal; no obstante, el arte no debe separarse del fondo, de la idea 
que expresa y con la que debe hallarse en armonía, y en fin, esta 
idea misma debe estar en armonía con todo lo que es verdadero, 
bueno, moral; cuando lo bello expresa esta triple y perfecta armo
nía , él despierta también todas las facultades de pensar, de sentir 
y de querer, hace ensancharse todo nuestro sér en esta armonía 
que da al alma, elevándola, la mas dulce satisfacción. Las bellas ar-
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tes, cuando permanecen fieles á su verdadero fin , son un elemento 
noble de cultura, porque conservan las tendencias ideales de la 
vida, elevan al hombre por encima de la realidad dada en una es
fera de formas producidas por la libre fuerza creadora y le recuer
dan en la armonía de la forma el órden armónico real establecido 
por Dios en la natutaleza como en el mundo espiritual. Por el con
trario , si las bellas artes emprenden una dirección falsa, ponién
dose al servicio de las tendencias materialistas, contribuyen, en 
una gran parte, por la sutileza de los sentidos, á acelerar la cor
rupción de las costumbres. Las artes útiles producen obras que, 
sin tener el fin principal en sí mismas, están destinadas á otros fi
nes; pueden referirse al dominio espiritual, por ejemplo á la ins
trucción y al dominio físico, donde encuentran la aplicación mas 
extensa en la producción primera (industria agrícola, forestal, me
talúrgica) como en la producción técnica y la manufacturera. Las ar
tes útiles tienen principalmente por objeto someter los diversos 
reinos de la naturaleza al poder del hombre y satisfacer, no sola
mente sus necesidades físicas, sino que también hacerle ganar por 
el empleo creciénte y siempre mejor combinado de las fuerzas físi
cas, un mayor tiempo para su cultura espiritual. Las artes útiles, 
en tanto que produzcan bienes fijos de la una ó de la otra manera, 
en una materia sensible, son artes económicas que con el comercio 
constituyen el conjunto de los bienes económicos. Hay, finalmente, 
un tercer género de artes que reúne lo bello y lo út i l , como por 
ejemplo, un poema didáctico, ó en el órden físico, la arquitectura, 
y que importa cultivar en todos los dominios que la admiten. En 
cuanto á la noción de la utilidad, debe observarse que se extiende 
mas allá del dominio del arte en todo aquello que para la vida 
práctica está todavía bajo una ú otra relación relativa; porque lo 
que es ante todo objeto en sí mismo, puede todavía, bajo uno ú 
otro aspecto, servir de auxilio á otros bienes; así es como la re l i 
gión, la moral, las ciencias, las bellas artes y todo lo que entra en 
la vida práctica, tiene todavía un lado útil. En el organismo de la 
cultura humana todo debe, pues, servirse recíprocamente , y nos
otros verémos que el derecho está llamado principalmente á regular 
el órden de servicio de todos los bienes en todas las relaciones de 
la vida humana. 

5. La ciencia y el arte están destinados á unirse en todos los do
minios. Se forma una ciencia (teoría) de todas las artes, y toda cien
cia debe desenvolverse también como una obra de arte, que refleja 
la belleza formal del órden armónico de las verdades. La unión mas 
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íntima de la ciencia y del arte se lleva á cabo en la educación, 
cuya misión consiste en un primer método, en desenvolver la idea 
de la humanidad, lo que es esencialmente humano, en formar el ca
rácter de cada hombre, y en cultivar en él todas las facultades 
para todos los bienes, hasta tal grado que en el segundo período de 
la vida, pueda principalmente por sus propias fuerzas, perfec
cionarse cada vez más en todo lo que es divino y humano. 

6. Finalmente, para todos los bienes se forma el comercio , en su 
sentido mas lato, que es por una parte un comercio de bienes de 
todo punto personales de los hombres ó este género de sociabilidad 
libre, en la que cada uno comunica de su vida personal en relacio
nes de amor, de amistad ó de conservación mas ó menos general; 
por otra , un comercio de bienes objetivos , espirituales ó físicos, 
que forman, cuando están representados en un objeto material para 
un objeto de utilidad , el conjunto de los objetos del comercio eco
nómico. 

Estando cada uno de estos objetos enteramente constituido por 
un modo especial de la actividad humana , no se refiere exclusiva
mente á una parte; pero sí abarca siempre , bajo un aspecto parti
cular, la vida entera. Así es como la religión debe elevar la vida 
entera á Dios , como la moral debe purificarla en su origen en los 
motivos de la voluntad , como todo debe sondearse por la ciencia, 
formarse por el arte, hacerse un objeto de comercio interior ó ex
terior. Todos estos fines y bienes deben , pues, formar una armo
nía , en la que todos se presten un mútuo apoyo. 

11. Todos los bienes y fines de la vida que acabamos de conside
rar, y á los que se agrega el derecho, que tendrémos que exami
nar todavía mas en detalle, deben realizarse en dos géneros de esfe
ras de la sociabilidad humana: el uno comprende las esferas que 
abrazan las personas completamente en la totalidad de sus fines, y 
que se puede llamar las esferas integrales ó completas dé la vida 
personal, como desde luego la persona individual, el origen eterno 
de toda la vida , la familia, constituida por el matrimonio, para la 
vida entera y para todos los fines de los cónyuges, la comunidad 
con su fin á la vez civil y político, religioso, económico y de ins
trucción , la federación de las comunidades, nación, finalmente , la 
federación cosmopolita de las naciones; el otro género comprende 
las asociaciones especiales que se forman para los diversos fines 
principales, pero particulares, la religión, la moral, las ciencias, 
las artes, sobre todo las artes económicas, el comercio y el dere
cho. Estas asociaciones especiales tienen siempre su campo de ac-
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tividad en el seno de las esferas del primer género, que son en al
gún modo los troncos que mantienen la unidad de estas diversas 
ramas. Pero para que los diversos fines y bienes en su unidad inte
gral y en su diversidad puedan proseguirse en los diversos géneros 
y grados de la sociabilidad , es necesario que haya un principio 
que regule todas las relaciones sociales en consideración del órden 
común. Este principio de órden y de organización es, como nos
otros verémos , el derecho, y el organismo especial que le realiza 
como fin especial, el Estado. 

i X V I I L 

Deducción del derecho como principio de órden y de organización 
de la vida humana. 

La vida humana , como acabamos de ver, presenta tal encadena
miento de todas las esferas de personas y de bienes, que la existen
cia y desarrollo de las unas está mas ó menos determinado por el 
de todas las otras. Esta relación en que existen simultáneamente 
séres ú objetos, se determinan reciprocamente en su existencia, y 
su acción está designada por la noción de la condición. Importa 
primero no confundir esta noción con la de lá causalidad, por la 
que una cosa existe por medio de otra , y es siempre como efecto, 
bajo un aspecto esencial, conforme á la naturaleza de la causa. Así 
es como el organismo corporal es bien la condición de la actividad 
del espíritu , pero no es la causa, porque los actos espirituales no 
se dejan explicar por la naturaleza y las leyes del organismo físico. 
El universo, teniendo su razón de existencia en Dios, presenta por 
sí mismo á la vez un sistema de causas que se subordinan y un sis
tema de condiciones, en el cual todo se halla también codetermi-
nado por los séres y objetos coexistentes , y en el que no solamente 
lo que es en sí superior puede ser una condición de lo inferior, sino 
también recíprocamente; porque todo lo que está en el mundo es 
todavía finito bajo uno ú otro aspecto, no se basta, y tiene, por con
siguiente , condiciones de existencia y de desarrollo en otros séres 
ú objetos. Este aspecto condicional de existencia ha encontrado su 
realización completa y visible en la naturaleza, donde constituye el 
carácter del organismo en el que todo, centro y partes, se determi-
nau recíprocamente; donde el menor grano de polvo está determi
nado por su medio ambiente; donde todos los medios, todos los 
sistemas y órdenes de vida física están determinados por el carác
ter, las fuerzas, las leyes de la naturaleza infinita. 
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Pero este organismo, que se presenta en la naturaleza bajo el ca
rácter del encadenamiento necesario de todos los órdenes, de las 
fuerzas y de las leyes, debe hacerse un producto de la libertad, en 
el órden moral del hombre y de la sociedad. Este órden se halla 
por la unidad de origen y de principio , igualmente ligado en todas 
sus partes, de suerte que todos los hombres como miembros de la 
humanidad, y todos los bienes y fines se condicionan y completan 
recíprocamente para la cultura moral y social. Pero este órden no 
se realiza por el poder irresistible de sus leyes; el hombre está 
llamado á crear por la libertad un órden moral y social á imágen de 
la organización establecida por Dios sólo en la naturaleza. Esta 
creación del órden moral y social solo se realiza con lentitud en el 
tiempo y el espacio; mientras que en la naturaleza un todo visible 
real, que se desarrolla en sus partes, forma siempre el punto de 
partida, y mantiene constantemente la correlación y una justa me
dida en el crecimiento de las diversas partes; en el mundo moral 
y social el órden existe solo idealmente en esencia y no se realiza 
mas que sucesivamente en el tiempo, agregando una parte á la 
otra y desarrollando con frecuencia una parte de una manera des
proporcionada en oposición, en hostilidad con las otras; produ
ciendo , por consiguiente , el desacuerdo en vez de la armonía. So
lamente á medida que el espíritu se eleva á comprender la idea del 
órden en sí misma y en su origen divino , es cuando hace esfuerzo, 
para realizar este órden en la vida social; por el contrario , cuando 
la idea de Dios se oscurece ó se borra en la inteligencia, la idea del 
órden se debilita ó desaparece igualmente, y el hombre se concen
tra en sí mismo , no teniendo en consideración mas que su propio 
yo y su libertad individual, y olvidando que la libertad tiene por 
fin la realización del órden del bien en un órden armónico de cul
tura. Es principalmente en nuestro tiempo cuando la Filosofía, pe
netrando por de pronto mas profundamente en la idea del organis
mo en cuanto á la vida física , ha reconocido su perfecta analogía 
en el mundo espiritual y moral, y ha comprendido que la organiza
ción de la vida y de la cultura social debe presentar bajo el carác
ter de la libertad el órden divino , que se manifiesta de una manera 
predominante, bajo el carácter de la necesidad, en la organización 
de la naturaleza. Pues esta organización no puede realizarse en el 
mundo moral y social por la voluntad libre mas que con la ayuda 
de un principio de organización que establece y mantiene en todas 
las relaciones de la vida humana y social las condiciones de que de
pende la existencia y el desarrollo de las diversas esferas de perso-
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ñas y de bienes. Del mismo modo que en la esfera de las personas, 
cada individuo, la familia, la comunidad, dependen en su vida y 
desarrollo de condiciones que deben suministrarse en gran porción 
por todas las otras partes del orden social; así también, en la esfera 
délos bienes, la religión no puede elevar verdadera y plenamente 
el espíritu á Dios á no ser con la condición de que [él esté asimis
mo moralizado, cultivado en la inteligencia y en su sentimiento 
(predicación, música, etc.); lo mismo sucede con los bienes econó
micos que, para prosperar, presuponen la cultura religiosa , moral, 
científica, artística, etc. Resulta de esto para el hombre la misión 
de investigar y de realizar para el todo y para cada parte del órden 
y del organismo social, combinada no de una manera parcial, pero 
sí en totalidad, el conjunto orgánico de las condiciones de que de
pende el desarrollo del hombre y de la sociedad en cada uno de los 
dominios de la cultura. Kant fué el primero que introdujo el té r 
mino importante y preciso de la condición en la noción del dere
cho (§ VIÍ); pero este término fué casi abandonado por sus suceso
res, que no comprendieron su fecundidad, ó que como los juriscon
sultos, no tenían en consideración mas que el sentido estricto en 
que se toma la mayor parte de las veces en el derecho positivo. El 
mismo Kant, por otra parte, habia hecho abstracción del órden 
de bien y de cultura y colocado el fin del derecho en la conserva
ción de la libertad subjetiva. EsKrause quien, partiendo de la idea 
del órden divino , organizado con necesidad en la naturaleza y or
ganizado libremente en el mundo moral y social, concibió el prin
cipio de condición en su sentido completo como el término caracte
rístico para expresar las relaciones orgánicas de determinación, de 
acción y de influencia recíprocas, en las que existe y se desen
vuelve también todo en el mundo moral y social; y este principio 
orgánico regulador, destinado á mantener la armonía y la salud del 
cuerpo social, fué reconocido por él como el principio completo del 
derecho, determinado desdeentonces como «el conjunto orgánico de 
las condiciones libres (dependientes de la voluntad) para el cumpli
miento armónico del destino humano.» Esta noción tan simple por 
la unidad de principio , encierra, como verémos todavía mas en de
tall ( | X X ) , todos los elementos esenciales del derecho, que en otras 
teorías solo se abarcan parcialmente; ella se desprende con toda 
evidencia del análisis completo de la naturaleza del hombre , de los 
bienes y de los fines que encierra, y que deben realizarse libre
mente por la actividad individual y común; y el mismo derecho 
aparece como el de los fines, por el que están los otros fines y bie-
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nes protegidos , enlazados ú ordenados entre sí para su mutuo apo
yo. Y como en la sociedad humana deben los hombres asociarse 
también entre si para realizar en común el fin religioso, moral, 
científico, artístico, industrial, como ramas .orgánicas de la cultura 
social, el grande organismo social comprenderá un conjunto de sis
temas y de organismos particulares, cada uno de los cuales tiene 
una actividad propia y un fin especial, estando todos enlazados en
tre sí, dependientes los unos de los otros , sirviéndose mútuamente 
de fin y de medio, concurriendo como partes de un cuerpo orga
nizado á un fin general. T del mismo modo que en el organismo 
físico del hombre, el sistema nervioso forma el lazo orgánico de todas 
las partes>con el centro y entre sí, así también el derecho ejerce esta 
función orgánica en el órden social, por la que todas las esferas de 
personas y de fines, teniendo de todo punto una existencia propia 
y una independencia relativa, están eslabonadas entre sí de tal 
suerte, que las condiciones que tienen todas las partes de auxiliar
se recíprocamente forman para el todo y para cada parte una espe
cie de sistema nervioso que mantiene la circulación y todas las re
laciones de acción recíproca. El derecho ejerce asi una acción com
plementaria que en el conjunto armónico hace de cada parte un 
todo, completando cada parte que en sí misma no se basta, por las 
condiciones que tiene que recibir de todas las otras partes. El orga
nismo social presenta de este modo, por el principio y bajo el ca
rácter de la libertad, el contrapunto y el reflejo de la naturaleza, 
cuyo estudio profundo puede servir siempre á recordar las condi
ciones de una verdadera organización, aunque nunca deba olvidar, 
que debe realizarse en el órden social por la libertad , y que la na
turaleza y la sociedad humana son así las dos realizaciones parti
culares del órden divino en el mundo. 

Finalmente, el derecho se presenta todavía bajo otro aspecto, á 
la vez como contrapunto y como complemento de la moralidad í1). 
La moralidad y el derecho expresan, en efecto, los dos modos princi
pales de la realización del bien y de todos los bienes. La moralidad 
expresa el modo interno, subjetivo del cumplimiento del bien; el 
derecho constituye el modo objetivo y se dirige igualmente á la 
voluntad libre; no obstante como las condiciones de vida y de des
arrollo deben realizarse de antemano y que su ausencia arrastraría 

(*) Ea sido principalmente bajo este aspecto como se ha presentado el derecho 
en las ediciones precedentes de este curso. Creemos, sin embargo que, en la ex
posición actual, la posición del derecho en el conjunto de bienes y de la organi
zación social se comprenderá mejor. 
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la cesación de toda vida, se sigue que el cuoiplimienlo de estas condi
ciones debe hallarse asegurado , en caso de necesidad, por la fuer
za. Estos dos modos, es verdad, deberían estar siempre de acuerdo 
en una vida perfecta: los hombres deberían realizar de buena vo
luntad las condiciones necesarias del desarrollo de sus semejantes, 
porque estas condiciones en sí mismas son una parte integrante del 
bien. Mientras tanto los dos modos permanecen distintos; ellos pre
sentan el bien, el uno bajo su carácter absoluto, el otro bajo su ca
rácter condicional, y deben distinguirse siempre en la vida social, 
para que el poder público no usurpe lo que es ante todo del domi
nio de la conciencia individual. 

i X I X . 

Del derecho como principio orgánico y organizador, considerado en 
sus tres funciones ó modos de aplicación. 

El derecho, llamado á regular en el organismo de la vida huma
na las relaciones recíprocas condicionales entre todas las esferas 
de la vida, entre todas las personas y todas las esferas que se or
ganizan socialmente para los bienes y fines principales , para la re
ligión, las ciencias, las artes, etc., debe ejercitar su misión en tres 
direcciones principales, de conformidad con las relaciones consti
tuidas en todo organismo viviente. 

1. Primero cada esfera de vida constituida que sea por una per
sona individual ó colectiva, tiene una independencia relativa, que 
exige que se la respete en su existencia y su actividad propias. La 
persona individual es la raiz y el origen primero de toda vida so
cial; el individuo y la sociedad son, es verdad , los dos focos, que 
por sus irradiaciones .convergentes deben sin cesar acrecer la fuerza 
de la luz y el calor que esparcen las ideas divinas de lo verdadero, 
de lo bueno, de lo bello y de lo justo; y entre los individuos y la 
sociedad, debe haber continua comunicación de todos los medios 
de perfeccionamiento. Pero la personalidad humana no debe ser ab
sorbida en una comunidad social, bajo cualquiera forma que se 
presente; porque la personalidad, constituida por un principio di
vino, es superior á todos los géneros de sociabilidad mas ó menos 
transitoria, y debe ser concebida como el fin en tanto que la so
ciedad no es mas que un medio que por la ayuda ó la asistencia 
facilita el cumplimiento do todos los fines humanos. Por otro lado, 
la personalidad no puede aislarse de la vida social y encerrarse en 
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el egoísmo; debe, por el contrario, someterse á las reglas que ga
rantizan en la sociedad á todos los hombres los medios de desar
rollo, y contribuir, por su parte, á aumentar las sumas de los bie
nes espirituales ó materiales que constituyen el fondo social ó el do
minio de las utilidades comunes de que todos, sin exclusión, pueden 
aprovecharse. Sin embargo, siendo la personalidad el fundamento de 
toda asociación, la primera función debe consistir en hacer respetar 
la personalidad en sí misma y en su dominio de actividad propia. 

Es de la mayor importancia que esta verdad , tan sencilla , pero 
tan á menudo olvidada por los gobiernos, movidos generalmente 
por ideas de dominación , penetre en la vida práctica , y que por 
cualquiera parte donde se quiera sériamente echar los primeros 
fundamentos de la libertad se principie por asegurar á cada per
sona individual y moral una esfera de acción, en la que pueda mo
verse á su gusto, proseguir su fin de la manera que mejor la com
prenda , impidiendo solamente las usurpaciones que pudiera ejer
cer sobre otras. La vida personal propia de cada centro es la fuente 
de donde brotan por las fuerzas mas íntimas corrientes de vida 
siempre nuevas, manteniendo la frescura y la salud del cuerpo so
cial. El hombre no es un producto de la sociedad ó del Estado, pero 
es su causa y el fin; el órden social no debe absorber al hombre, 
pero sí protegerle y ayudarle en su actividad propia. 

Habida consideración á las relaciones de la persona individual 
con el órden social, se pueden distinguir entre los pueblos moder
nos tres épocas principales: primero la época de la edad media, en 
la que predomina la independencia y la espontaneidad de forma
ción y de acción de los diversos grupos sociales que se constituyen 
en corporaciones cerradas para fines determinados, se organizan 
cada uno como un pequeño Estado, se encuentran entre sí en una 
justa posición y sienten apenas la influencia y la acción del poder 
político débilmente constituido; viene en seguida la época en que el 
poder central principia á desprender su acción de las trabas inte
riores, á hacer salir el órden social del estado de agregación de los 
cuerpos y corporaciones, á constituir una unidad central mas fuerte 
y á entrar de este modo en un movimiento de centralización, que 
en Francia se vino á realizar en diversas direcciones por Luis XIY, 
y la revolución, llevada al apogeo por Napoleón, imitado m a s ó 
menos por otros Estados del continente, pero que no forma mas 
que lo opuesto de la agregación particularista de la edad media; fi
nalmente, se abre una tercera época para las necesidades de la l i 
bertad, siempre mas vivamente sentidas, sobre todo en países cen-
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tralizados como la Francia, porque se principia á comprender que 
hasla la grandeza y el poder tienen su origen en la libertad, que 
permite el brote y el completo ejercicio de todas las facultades ó 
fuerzas de una nación, empleándose para el bien general por el sis
tema representativo. Este movimiento feliz , iniciado desde hace al
gún tiempo, debe acelerarse por las teorías mas vastas, que hacen 
comprender que en un verdadero organismo social, la unidad no es 
una fuerza separada del todo, pero sí un poder cuya acción bené-
íica debe ejercitarse por el juego libre, la cooperación esencial de 
todas las fuerzas y esferas particulares. La teoría orgánica del de
recho debe, pues, insistir en que se garantice á cada persona indi
vidual ó moral una esfera de acción , en la que se pueda mover l i 
bremente , proseguir sus fines líciíos de la manera que lo juzgue 
mas conveniente. En esto es donde consiste el principio de selfgo-
urnment aplicable á todas las esferas d é l a sociabilidad humana, 
desde el hombre individual, que es dueño en su propia esfera de 
vida y de derecho, por los grados de la familia y de la comunidad, 
el núcleo intermediario mas importante, hasta la nación, cuyo de
recho propio se ejercita por el gobierno del país por el país. 

Este derecho de autonomía fué ya reconocido por el antiguo de
recho romano, cuando las doce Tablas establecían, con relación á 
las corporaciones , el principio: Pactionem quam velint sibi ferré 
dum ne quid e república cornmpant. El límite , es verdad , entre lo 
que toca á una esfera social por su derecho propio y lo que deba 
atribuirse á un poder central para el fin de la vigilancia, no se deja 
determinar fácilmente, y se halla también sometido á las variacio
nes que resultan de los diversos caractéres y grados de cultura de 
los pueblos ; pero en general el círculo de acción de cada persona
lidad está trazado por su fin especial, y por las fuerzas y faculta
des que le realizan. La primera función del derecho consiste, pues, 
en asegurar á cada esfera social su autonomía, en establecer lo que 
se puede llamar su derecho interno, en virtud del cual ejercita su 
derecho según sus propias ideas, en sus relaciones interiores (en la 
casa, la familia , la comunidad), y por el que le es permitido mar
char en este ejercicio hasta el último límite compatible con las le
yes generales del derecho. De allí resulta también la regla con 
tanta frecuencia invocada para la libertad personal, que todo lo 
que no está prohibido por una ley debe hallarse jurídicamente per
mitido Así pues, debe haber para cada persona física ó colec-

(') Es preciso diferenciar esta especie de permiso del que indícarémos (§ XXI) 
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tiva una esfera de vida y de acción, en la que se encuentre de al
guna manera en su casa , y esta esfera no es solamente física, sino 
intelectual y moral, y pide también se la proteja bajo este aspecto, 
por ejemplo, por el secreto de las cartas. Esta primera función del 
derecho puede llamarse la función reguladora del principio de au
tonomía. 

2. Como todas las personas físicas y morales se hallan también 
en relaciones exteriores de coexistencia, es necesario que las con
diciones de esta coexistencia estén reguladas de manera que nin
guna persona traspase en sus acciones los límites trazados por la 
ley en el interés de todos, que no penetre en la esfera de acción de 
ninguna otra persona, y que de esta manera se mantenga la paz 
en el órden social. Esta segunda función , que regula las condicio
nes de coexistencia , ha sido considerada por la mayor parte de los 
sistemas como la que forma el solo carácter esencial del derecho, y 
es Kant principalmente ( | VII) quien ha establecido respecto á esto 
la fórmula mas precisa; pero esta función constituye únicamente el 
lado negativo, limitativo ó restrictivo del derecho, insuficiente para 
hacer comprender toda la acción del derecho; porque como los 
hombres no se encuentran solamente en relaciones de juxtaposicion 
ó de agregación atomística , y que no están obligados solamente á 
no hacerse mal, sino que también á ayudarse recíprocamente, es ne
cesario que la asistencia recíproca en las diversas situaciones de la 
vida esté igualmente regulada en todo el órden social. 

3. La tercera función del derecho consiste, pues, en establecer 
las condiciones bajo las que debe llevarse á efecto la ayuda ó la 
asistencia de los hombres en la sociedad. Una opinión errónea , to
davía muy esparcida , sobre todo entre los jurisconsultos , quiere 
eliminar del dominio del derecho todas las obligaciones que recaen 
sobre los diversos géneros de asistencia, y relegarlas al dominio de 
la moral; pero esto no concierne mas que á los motivos de las ac
ciones que , si son ó implican condiciones esenciales de la vida hu
mana , vuelven también á entrar en el dominio del derecho. El er
ror viene de que los jurisconsultos no tienen generalmente en con
sideración mas que el derecho privado, que estando dominado por 

como implicando una falsa mira en las relaciones entre el derecho y la moral. E n 
verdad , el derecho no permite lo que prohibe la moral, hay solamente actos de 
inmoralidad sobre Jos cuales el derecho no tiene acción. El permiso de que aquí 
se trata pertenece exclusivamente al órden del derecho, y se funda principal
mente en que una ley que es siempre general, debe estar individualizada por una 
persona en su dominio propio, según el principio de autonomía. 
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el principio de la acción propia de las personas, no consagra la 
asistencia obligatoria fuera de ios casos mas urgentes; sin em
bargo, cada pueblo un poco adelantado en la cultura se ha visto 
precisado á proveer por el derecho á las necesidades mas precisas 
de asistencia para todos aquellos que no pueden ayudarse á sí mis
mos. Así es como para los niños, los menores, los que padecen 
enajenación mental, se establece el poder y la represeijtacion pa
terna, la tutela y la cúratela ; y mientras que por estas institucio
nes se organizan la ayuda y la representación necesaria , toda una 
grande parte del derecho, las obligaciones, y principalmente los 
contratos , constituyen las formas jurídicas bajo las que se lleva á 
cabo libremente, ya sea una donación gratuita, ya sea un cambio 
de prestaciones y servicios. Por medio de las diversas formas de 
obligación ejercitan los hombres un acto de beneficencia hacia 
otros , ó llevan á cabo un cambio, dando un objeto por otro que Ies 
es mas necesario. Y cuantos mas progresos hace la división del tra
bajo, de la cultura humana , menos pueden los hombres bastarse á 
sí mismos, y mas obligados están á buscar el complemento de su 
vida en el cambio de los servicios; y es el derecho precisamente el 
que formula para cada género de cambio las condiciones especiales 
bajo las que se efectúa. 

Esta función del derecho, concerniente á la ayuda y la asistencia, 
se ejercita sobre un campo todavía mas vasto en el dominio del 
derecho público. El Estado nb es una institución de simple policía; 
debe por su parte ayudar al desenvolvimiento social, porque hay 
casos y relaciones en que no bastan la acción y asistencia privadas, 
en que á causa de la generalidad de las necesidades es necesario 
también que el Estado atienda á ellas por leyes generales y por una 
acción pública. 

No obstante, esta es la función del Estado, que constituyendo el 
aspecto mas importante de su actividad, tiene también mayor nece
sidad de estar bien determinado, porque teniendo mala aplicación, 
puede llegar á ser una fuente de opresión y despotismo. Este peli
gro se ofrece siempre que la acción pública se coloca en el puesto 
de la libertad individual, .y mantiene bajo su tutela fuerzas, que 
abandonadas á su propio impulso, producen en mejor calidad una 
mayor suma de bienes. Pero no basta establecer simplemente el 
principio, que él Estado debe ayudar ó favorecer el desarrollo so
cial , porque en el fondo todas las esferas de la actividad social se 
ayudan las unas á las otras, pero cada una de la manera que es 
propia de su carácter; las ciencias y las artes ayudan al desarrollo 
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material; este es de un grande auxilio para la vida intelectual y mo
ral ; la religión y la moral penetran el orden social con sus princi
pios superiores que elevan todas las fuerzas é impiden su extravío. 
Conviene ,'pues, determinar en qué consiste el género especial de 
ayuda que debe suministrar el Estado; esta investigación demasia
do á menudo descuidada, quedará establecida mas tarde (Y. Dere
cho público, del fin del Estado]; yero podemos ya reconocer aqui 
en principio , que el Estado como el órden del derecho debe estable
cer solamente las condiciones generales que hacen posible el desar
rollo que todas las personas físicas y morales deben realizar ante 
todo por el empleo de sus facultades ó fuerzas propias; el Estado 
debe solamente hacer accesibles á todos sus miembros los bienes 
generales del orden intelectual, moral y físico (instrucción, educa 
don , vías de Comunicación , etc.); .y á medida que adelanta la cul
tura de los pueblos, puede aumentar el Estado el dominio de los 
bienes públicos, cuyo uso ofrece á sus miembros; pero el Estado no 
debe nunca invadir la actividad que ejercitan las diversas esferas 
para su fin especial, dando otra dirección á las leyes á que se ha
lla sometida esta actividad, y cambiando, debilitando ó desnatu
ralizando unos motivos de acción que, en ciertos dominios, son las 
condiciones esenciales de una buena gestión. Una alteración tal de 
los motivos tendría lugar, si por ejemplo en el dominio de la eco 
nomía política, que no puede prosperar á no ser por el estímulo del 
interés propio, la circunspección, etc., interviniese el Estado por 
socorros que, alterando su propio fin, le constituirian en comandi
tario , asociado, banquero de una ó de todas las empresas del or
den económico. El campo de la acción del poder político, por lo que 
puede favorecer positivamente el desarrollo de todas las esferas so
ciales, es muy extenso , pero esta acción se ejercita, en principio, 
de una manera formal por medio de buenas leyes generales que 
mantengan nn justo equilibrio y el progreso armónico de iodos los 
géneros y órdenes de la cultura social. 

La función de ayuda , inherente á la noción del derecho, recibe 
su última aplicación en el derecho de gentes. Los pueblos no se en
cuentran tampoco en simples relaciones de coexistencia. Hay entre 
todas las naciones una solidaridad de cultura y de interés, que, 
en ciertos casos que la práctica debe sin duda estimar con una gran
de prudencia, puede lambien, sin un contrato preexistente, deter
minar á una nación á que venga en ayuda de un pueblo, amenaza
do en sus derechos existentes ó en las condiciones esenciales de la 
cultura humana. Si las naciones cristianas se preocupan de la ú -
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tuacion de los pueblos cristianos todavía oprimidos en Turquía 
y estipulan en su favor, llenan una obligación que las está im
puesta por un respeto superior de justicia internacional. 

Las tres funciones ó modos de aplicación del principio del dere
cho que acabamos de caracterizar sumariamente , resultan, de toda 
necesidad, de la concepción fecunda de toda la vida humana, des
de la persona individual hasta la vida colectiva de los pueblos, 
como de un organismo, en el cual cada parte debe tener una exis
tencia y una vida propia, mantenerse en justas relaciones de co
existencia con todas las otras partes y desarrollarse con ellas por un 
cambio recíproco de servicios y de influencias benéíicas. Estas mis
mas consideraciones harán todavía comprender mejor por qué en la 
teoría de Krause se define el derecho como el conjunto orgánico de 
las condiciones del progreso humano, porque para cada parte y en 
cada materia deben determinarse las condiciones habida considera
ción con todas las relaciones que sostiene con otras partes y objetos 
en el organismo social. 

i X X . 

Determinación melódica del principio del derecho bajo sus 
aspectos principales. 

El principio del derecho, deducido de la naturaleza y del destino 
del hombre, comprobado por el análisis de la conciencia propia y 
de la experiencia , debe, además, para ser bien comprendido , ser 
metódicamente explicado ó determinado en sus. elementos constitu
tivos y en sus relaciones principales. El derecho, que hemos defi
nido : «el conjunto de las condiciones dependientes de la voluntad 
y necesarias para la realización de todos los bienes individuales y 
comunes que forman el destino del hombre y de la sociedad», debe 
ser considerado en su razón, en su causa y en su objeto, en su mate
ria y en su forma, en su carácter objetivo y subjetivo, en su exten
sión y sus límites. 

i . LdL razón del derecho se encuentra en la naturaleza á la vez 
finita ó limitada é infinita del hombre , ó mas exactamente, en la 
relación ehtre lo finito é infinito por la que el hombre está sin cesar 
impelido á completar lo finito y á perfeccionarse en lo inünilo; el 
derecho es un efecto de la creación de séres libres y finitos que son 
llamados para completarse sin cesar por su libertad. Como esta re
lación es permanente, inherente á la especie humana , el derecho 
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es un principio constituido por las relaciones esenciales de la vida 
y no puede desaparecer, como han querido algunos, á medida que 
la moralidad se perfecciona. El derecho es una idea eterna que se 
armoniza con la moralidad, pero que siempre es distinta de ella. 
Stahl, que en los tiempos modernos ha profundizado mas que otro 
alguno la razón de existencia del derecho , considera este bajo su 
punto de vista teológico, como una consecuencia de la caida del 
hombre, y hace notar que en el fondo, los mismos racionalistas ven 
la razón del derecho y del Estado en el pecado, toda vez que admi
ten que los hombres, guiados por sus pasiones, no obedecen espon
táneamente la ley de la razón, siendo preciso, por consiguiente, 
concebir el derecho como un principio coactivo, y el Estado como 
un poder que hace ejecutar las obligaciones por la coacción. La ob
servación de Stahl es exacta con relación á algunos autores que 
pertenecen especialmente á la escuela sensualista,.pero prueba tan 
solo que esos escritores han concebido el derecho bajo un punto de 
vista demasiado circunscrito, haciendo de la excepción la regla, y 
determinando el derecho con arreglo á un carácter que revela siem
pre una imperfección de la voluntad. Es cierto que la naturaleza 
humana no es absolutamente perfecta, puesto que es limitada, pero 
tampoco es radicalmente mala, dado que está unida al principio di
vino. El hombre es, naturalmente, capaz del bien y del mal. Es 
considerarle como un sér puramente sensible y privado de libertad 
y moralidad , el sostener que no puede por sí mismo obedecer las 
leyes de su naturaleza. En nuestras sociedades, el derecho y sus 
obligaciones se ejecutan ya mas frecuentemente de buen grado que 
por la coacción; y podemos concebir un estado social aun mas per
fecto , en el que las prescripciones de la justicia se cumplan gene -
raímente con moralidad, sin perder su carácter jurídico. Sigúese de 
aquí que el derecho no presupone necesariamente una voluntad vi
ciosa, y que no puede referirse á la naturaleza pervertida, á la caida 
del hombre. El derecho es mas bien una idea de elevación y de 
perfeccionamiento, un principio universal que resulta del orden y 
plan divino del mundo, en el que todos los séres libres y finitos son 
llamados á realizar, por su actividad voluntaria, las condiciones ne
cesarias para remontarse á grados siempre mas altos de cultura in
telectual y social. Tal es la razón general del derecho; pero hay 
también razones especiales para todos los géneros de relaciones, 
razones que residen en elementos ó necesidades especiales de la 
naturaleza humana. 

2. La causa del derecho, que se debe distinguir bien de la razón. 
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es lo que lleva la razón á manifestarse, lo que da nacimiento á las 
relaciones fundadas en un elemento ó una necesidad de la vida. La 
razón siempre es una y la misma, las causas pueden ser diversas. 
Así es como la propiedad tiene su razón en la personalidad del 
hombre; las causas que la hacen nacer pueden ser diferentes. Las 
causas que la hacen nacer de las relaciones del derecho son, ó he
chos particulares independientes de la voluntad humana , ó actos 
de esta voluntad (véase § X X I X ) . 

3. El objeto ó el /?n del derecho es la perfección de h personali
dad y de la sociedad humanas. El derecho , que encuentra su razón 
de ser en la naturaleza limitada é imperfecta del hombre, tiene por 
objeto perfeccionar hasta donde es posible, la vida humana, ensan
char incesantemente sus límites y completar por la vida común la 
insuíiciencia de la vida individual para que el individuo, que no es 
mas que una parte de la humanidad, se convierta en un sér com
pleto y adquiera por su propia actividad y por la de los demás, las 
condiciones necesarias al cumplimiento de su fin. El derecho, que 
partiendo de lo imperfecto, lo finito y lo condicional, tiende á lo 
perfecto, lo infinito y lo absoluto, debe poner término á las imper
fecciones de la vida y complementar la existencia humana. La vida 
del hombre y de la sociedad flota en cierto modo entre las necesida
des y los medios de satisfacerlas. Al derecho incumbe arreglar la ma
nera en que deben ser satisfechas las necesidades que se refieren á 
los bienes esenciales. Los bienes forman la materia, por la cual la 
vida humana se perfecciona sin cesar, al paso que el derecho esta
blece las condiciones bajo las que se adquiere un bien, y una per
sonalidad humana se completa y perfecciona por medio de las de
más. El derecho es el punto de apoyo recíproco para todos los hom
bres que viven en sociedad. El uno sostiene al otro, y todos son lla
mados á prestarse ayuda y asistencia en todas aquellas cosas en 
que las fuerzas individuales son ineficaces. Si no se llena esta con
dición de apoyo, el derecho queda lastimado, y la injusticia come
tida respecto de uno es la causa que se opone á que este llene á su 
vez las condiciones que debia proporcionar para el desarrollo co
mún. Todos, pues, están solidariamente unidos por el derecho; el 
derecho de uno presupone el reconocimiento del de todos los de
más. Existe de este modo una solidaridad entre lodos los hombres 
que viven en comunidad, y el derecho exige que la vida y la acti
vidad de la comunidad sea un complemento, una fuerza de eleva
ción y perfeccionamiento para la personalidad individual. Esta es 
la razón del instinto que induce á los hombres hácia la sociedad; y 
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con razón veia Hugo Grocio en Q^instinto de sociabilidad la fuente 
del derecho y del Estado, porque el individuo procura en todas 
partes completarse en los diferentes géneros y grados de la sociabi
lidad. Así el hombre se completa en la personalidad colectiva for
mada por el matrimonio, que crea todas las relaciones de familia, y 
las familias y los distritos hallan su complemento en el Estado. 
Hasta con relación á las cosas , el derecho tiene por objeto comple
tar la existencia humana, por ejemplo, en la propiedad, que es á la 
vez el reflejo y el complemento de la personalidad en el dominio 
material. El fin general se especifica como el bien en un sistema de 
fines particulares, y toda relación de derecho fundada en una ra
zón existe para un fin determinado que caracteriza la relación es
pecial (véase § XXX) . 

Vemos de esta suerte que el derecho se muestra en todas partes 
como un modo especial por el cual la vida humana, limitada ó fi
nita en sí misma, se perfecciona y completa. Toda personalidad hu
mana, individual ó colectiva depende en su existencia y desarrollo, 
de condiciones para cuya realización debe contar en gran parte 
con el concurso de otras voluntades. 

Aquí reconocemos el profundo sentido de ese principio particular 
del derecho, expresado en todas las legislaciones positivas, á saber: 
que el derecho consiste en dar á cada mo lo que es debido [suum cui-
que trihue). Ya Platón habia concebido como una fase de la jus t i 
cia el que cada uno reciba lo que le conviene. Pero la ley positiva 
toma generalmente este principio en un sentido demasiado estre
cho. Lo que cada uno debe recibir en justicia como suyo, suum, 
como lo que le os debido, comprende, primero lo que él produce 
por su actividad^ individual, y luego lo que debe serle suministrado 
por otros ó por el Estado, como condición de su vida y desarrollo, 
es decir, lo que debe ser añadido á la insuficiencia de sus medios, 
por la cooperación de sus semejantes. Porque el derecho, que 
abraza todos los hombres como miembros de una comunidad en la 
que todos se condicionan recíprocamente, tiene también por objeto 
efectuar un cambio de prestaciones. Cada uno efectúa, á consecuen
cia de las relaciones naturales en que se encuentra, ó en virtud de 
contratos, aquello de que los demás necesitan, y el cambio recae 
sobre los servicios ó bienes que le parecen útiles para realizar su 
objeto particular: En la mayor parte de los casos, al hacer una ac
ción de derecho, el hombre obra á la vez por el bien ageno y por 
el suyo propio. Este es el carácter del derecho que al parecer tuvo 
en cuenta M. Warnkoenig, cuando, deduciendo el principio de de-
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recho de las tendencias ó de los motivos de la voluntad humana, 
sostiene que la justicia ocupa el medio entre el amor propio y la be
nevolencia. Es preciso, sin embargo, notar que estas dos tendencias 
de la voluntad son, en la generalidad de los casos, satisfechas á la 
vez, porque el derecho es un principio objetivo que abraza todos 
los impulsos legítimos del espíritu humano. 

Pero el 'gran principio de la perfección y del perfeccionamiento, 
concebido por Leibnitz como el fin del derecho f) y colocado luego 
por Wolff á la cabeza de su doctrina del derecho natural, resalta 
aquí con claridad en toda su importancia. Por desgracia, este prin
cipio no ha sido bastante explanado por Leibnitz, y Wolff, en lugar 
de comprenderlo en su pureza, lo trasforma en un principio eude
monista , y no concede explícitamente en la obra del perfecciona
miento, la parte debida á la moral y al derecho. No obstante, el 
principio de Leibnitz comunicó á la doctrina de Wolff ese carácter 
progresivo y práctico que le ha asegurado una propagación tan r á 
pida en toda Europa, y que hasta la distingue ventajosamente de la 
escuela posterior de Kant. Hemos visto mas arriba , al tratar del 
destino del hombre, que el perfeccionamiento es un principio ético, 
y per lo tanto común á la moral y al derecho, que debe ser reali
zado por cada una de las ciencias prácticas, de una manera espe 
cial. Por la moralidad el hombre se perfecciona interiormente, ad
quiriendo el hábito de hacer el bien por el bien mismo, sin condi
ción alguna. Por el derecho el hombre debe perfeccionarse, obte
niendo los medios necesarios para este objeto, y que dependen, en 
parte, de su propia actividad, y en parte, de la actividad agena» 
Pero siempre.resulta que la actividad de la vida humana es, bajo 
todos aspectos, una misión importante del derecho y del Estado, y 
que todo derecho es de esta suerte un derecho de cultura humana. 

4. Consideremos ahora el derecho relativamente á su m a í m a ú 
objeto, según la forma ó manera con que se realiza y según su con-

hsi materia del derecho es doble; ella se constituye por un lado 
con los bienes ó los fines que han de realizarse en las relaciones de 
derecho, y por otro, con los objetos que forman los medios de reali-

(') Leibnitz, en sus Obss. de principio juris, S H (opp. ex ed. Dutens, t. I V , l i 
bro 3, p. 272), dice, después de haber observado que la protección de Ja sociedad 
humana no puede ser el principio de la justicia (humanse societatis custodium non 
esse principium justitise): Sed tamen putem, juslum esse quod societalem ratione 
uténtium perficit. E l principio del perfecciunaíniento está indicado aquí clara^ 
mente. 
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zacion. En una relación de derecho hay en el fondo dos bienes, de 
los cuales el uno es el fin y el otro el medio; pero el último forma 
el objeto del derecho en el sentido estricto de la palabra, aunque el 
fin se designe también muchas veces como objeto. Así es como la 
vida, la salud, etc., son bienes y fines que hay que proteger, con
servar por acciones, prestaciones, cosas que forman los objetos i n 
mediatos del derecho. En las relaciones del derecho, un bien se 
muestra siempre con relación á otro como el bien condicional ó re
lativo, es decir, como lo útil; porque la utilidad designa precisa
mente la relación de subordinación de un bien á otro, ó del medio 
al fin. El derecho, considerado bajo un aspecto importante, es, pues 
un principio y un sistema de utilidad; aquí reconocemos la verdad 
contenida en la doctrina de Bentham (véase | VIH). Pero la gran 
diferencia que separa nuestra concepción de la de Bentham , con
siste en que, en lugar de referir la utilidad á las sensaciones subje
tivas y variables del placer, le damos una base objetiva en el prin
cipio del bien cuyo aspecto relativo presenta. Para apreciar lo útil 
no debe interrogarse el sentimiento individual, sino que es preciso 
examinar el fin del hombre, el bien que debe realizarse en la vida, 
y que encierra un sistema de bienes de los cuales unos son medios 
para los otros. Si la utilidad no se refiere al bien, se extravía y des
aparece en la contradicción de las apreciaciones individuales. No 
hay mas que una rama del derecho público, la economía política, 
ciencia de los bienes materiales, de las condiciones de su produc
ción y de su distribución, en que la utilidad, en el sentido de la pa
labra, recibe una justa aplicación. No obstante, si se quiere emplear 
el término en un sentido mas general, se puede concebir toda la 
vida humana como un cambio continuo de utilidades, por el cual se 
prestan mútuamente los hombres ayuda y concurso. Sin embargo, 
es necesario tener siempre presente que el derecho no es lo útil en 
sí mismo, pero sí el principio que regula las utilidades, un órden 
para un arreglo tal de todos los bienes de la vida, que los bienes 
inferiores sirven á los bienes superiores, mientras que los bienes de 
igual dignidad ó del mismo valor se sostienen los unos á los otros. 

El derecho es , en su eseacia, un principio formal, porque ex
presa la forma, es decir, la manera con que deben regularse y or-, 
donarse las relaciones entre los hombres según las condiciones ne
cesarias para que cada uno pueda alcanzar en el fin y el bien de la 
comunidad su fin y su bien propios. No obstante, el derecho no es 
un principio formal abstracto, tal como Kant le había concebido, 
que haga abstracción de la materia , de los objetos y de los fines 
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de las relaciones que regula; por el contrario el derecho, para 
determinar las condiciones de realización de los bienes y de los 
fines, debe necesariamente guardar consideración con ellos, esta
blecer las justas relaciones entre los fines y los medios, entre todos 
los órdenes de la actividad social, que prosiguen la producción y 
la distribución de los diversos bienes de cultura. 

El contenido del derecho (V. | X X I X ) distinto del objeto, está 
constituido por las condiciones que son, como ya se ha demostrado 
suficientemente, su elemento específico. Las condiciones cuya no
ción está tomada en el derecho positivo, ea un sentido demasiado 
estricto, deben mirarse bajo un doble punto de vista, objetivo y 
subjetivo, primero en sí mismas, en razón de hallarse constituidas 
por las relaciones objetivas de las cosas, y de formar para las vo
luntades que deben realizarlas, una regla según la que han de 
guiarse; después esta regla, dirigiéndose á voluntades, implica en 
general prestaciones, en las que una de las partes está obligada y 
la otra puede demandar. El contenido propio del derecho está , de 
esta suerte , formado bajo el aspecto objetivo por reglas del dere
cho , bajo el subjetivo por obligaciones y pretensiones. Estos dos 
aspectos del contenido del derecho, como principio objetivo y sub
jetivo , tienen que ser examinados un poco mas én detalle. 

5. El derecho es á la vez un principio objetivo y subjetivo de la 
vida humana. 

El derecho como principio objetivo expresa una regla, un orden, 
una armonía de relaciones esenciales y necesarias á la vida huma
na; él se desprende de las relaciones esenciales de las cosas, y es, 
bajo este aspecto, independiente de la opinión y de la voluntad de 
los hombres. Si los actos no están en justas relaciones con el bien 
individual y común , el derecho es lastimado, y esta lesión ejercerá 
tarde ó temprano una influencia funesta en la vida social. Ni los 
individuos ni las asambleas deben creer que depende tan solo de 
su voluntad establecer el derecho privado ó público de un país. Es 
verdad que el derecho, como todo principio que se dirige á la vo
luntad humana, permite cierta latitud en la aplicación, en el senti
do de que ciertos errores ó desviaciones de la libertad pueden tam
bién ser rectificados por la libertad. Pero cuando ios principios, en 
una materia de derecho , son viciosos ó no apropiados al grado de 
cultura, al estado moral de un pueblo, el orden social se perturba, 
las relaciones se pervierten, y la consecuencia de todo esto serán 
crisis mas ó menos violentas. Si, por ejemplo , en el derecho pri
vado los principios relativos á la propiedad, la adquisición, la tras-
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ferencia ó la distribución de los bienes, son erróneos; ó si, en el 
derecho público una constitución no está en armonía con el estado 
intelectual, moral y material de un país, con sus relaciones inte
riores y exteriores, produciránse necosariamente perturbaciones 
que pondrán de manifiesto á la vez el malestar y el instinto de con
servación del cuerpo social. Para evitar errores y poner la socie
dad á cubierto de fatales conmociones, es preciso examinar, no solo 
lo que es bueno en general, sino también lo que es bueno atendido 
el estado de adelanto de una nación; es preciso consultar las cos-
tumbres, que expresan el grado en que un pueblo se ha asimilado 
el bien, y que se forman y se reforman de la misma manera que 
los hábitos en el hombre individual. El derecho, que es ese con
junto de condiciones bajo las que puede realizarse el bien en un 
pueblo, exige ante todo la continuidad en el desenvolviento, de 
manera que, por una parte, las reformas se efectúen realmente 
cuando las reclama el progreso de las costumbres, y por otra, que 
no se anticipen demasiado á la cultura intelectual y moral de la na
ción. La historia, las tradiciones, los usos y las costumbres deben 
ser tomadas en concienzuda consideración en las instituciones del 
derecho. La voluntad apasionada de las mayorías ó de las minorías 
puede muy bien imponerles silencio durante algún tiempo; pero ese 
poder que brota de las fuentes mas íntimas de la vida nacional, es 
mas fuerte y tenaz que todas las pasiones. Montesquieu tenia razón 
cuando decia que las leyes son las relaciones necesarias que se deri
van de la naturaleza de las cosas. En el derecho privado y público 
es preciso estudiar estas relaciones, para establecer leyes justas, 
capaces de producir el bien y de abrir las vías á un progreso seguro 
y continuo. 

Pero el derecho es también, bajo otros aspectos, un principio 
subjetivo. Porque, en primer lugar, existe siempre para un sujeto, 
para una persona individual ó colectiva; y en segundo lugar, debe 
realizarse por la voluntad, facultad que expresa lo mas enérgica
mente posible el yo, como sujeto, en oposición con otro cualquiera; 
finalmente , en cada relación jurídica hay siempre para las personas 
ó sujetos que la componen , por un lado , pretensiones, y por otro 
obligaciones á propósito de un objeto. La voluntad que ejecuta el de
recho debe ser ilustrada por el conocimiento de las relaciones rea
les de la vida, ó de las condiciones bajo que puede realizarse un 
bien; pero, como expresión de la individualidad, debe también te
ner una esfera en la que el yo pueda moverse libremente y prose
guir su fin por los medios que mas adecuados le parezcan. 
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Con todo, el derecho, aun siendo también un principio subjetivo, 
no debe desprenderse jamás ni de la regla que enlaza las relacio
nes subjetivas de las cosas, ni de los bienes y de los fines que cons
tituyen su materia. Hemos visto antes que, bajo el punto de vista 
subjetivo, no podia Rousseau hacer brotar de la voluntad de todos 
una verdadera voluntad general y que Kant no podia encontrar por 
la libertad individual un principio ó una regla de limitación de la 
libertad de cada uno en la coexistencia de todos; porque la libertad, 
que en el espacio moral flota en el vacío, si no encuentra la mate
ria moral en los diversos bienes y fines de la vida , no es suscepti
ble de limitación mas que por objetos que la libertad encuentre en 
su acción. Sin embargo, estas teorías de Rousseau y de Kant son 
las que principalmente han conducido á esas doctrinas liberales, 
vacías y abstractas , que , por doquiera que se han vencido los obs
táculos exteriores del desarrollo social, carecen hasta de sentido 
práctico, y no producen al pronto mas que un entusiasmo superfi
cial, al cual sucede luego el entorpecimiento ó la indiferencia. 
Ciertamente , si alguna vez la causa de la libertad pudiera perderse 
seria por esas teorías-que la separan del bien y de la moralidad del 
hombre. Para que la libertad se realce en la opinión y en la prác
tica , se necesita una doctrina mas vasta que se ocupe desde luego 
del fin y del bien del hombre, y determine después la parte respec
tiva que la libertad individual y la acción social deben tomar en la 
realización de este bien. Porque los pueblos, como los individuos, 
buscan ante todo el bien en el órden material, intelectual y moral, 
y si la libertad hace abstracción de él , ó no puede procurársele, 
ellos le aceptarán de la mano del despotismo. Así pues, está ind i 
cado un nuevo camino por la experiencia aun para la ciencia del de
recho , y toca á la Filosofía el ponerla en relación con el fin dei 
hombre y de la sociedad 

6. El derecho, como principio de órden y de organización, ha sido 
ya considerado mas en detalle ( | XIX). Pero el derecho, como prin
cipio de órden, es también un principio de armonía-, porque, al es
tablecer una conformidad de relaciones entre todas las personas y 
todas las cosas, armoniza la vida social. Platón fué el primero que 
comprendió esta idea de armonía como un carácter distintivo de la 
justicia. Según él la justicia es la vir tud, por la que las otras se 
enlazan, coordinan y armonizan entre sí. Ella es la misma, añade, 
en el individuo y en el Estado. En efecto, del mismo modo que el 
hombre individual lleva una vida justa cuando cultiva cada fuerza 
del alma en sí misma y en armonía con las otras, así también la 
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justicia del Estado consiste en mantener todas las fuerzas, todas las 
partes del cuerpo social en relaciones armónicas. Esta concepción 
de Platón es verdadera y profunda, é importa tenerla presente hoy 
cuando los espíritus parecen olvidar que la justicia bien ordenada 
principia por sí mismo; es decir, que cada uno debe poner desde 
luego el orden en su alma y en todas sus fuerzas activas, si quiere 
que se establezca en la sociedad un orden real y duradero. 

7. Considerado según su extensión y sus Umües , el derecho es 
finalmente un principio universal y positivo, porque concierne á 
todas las relaciones y á todos los fines de la vida , pero bajo un as
pecto especial, en tanto que estos dependen de condiciones que han 
de realizarse por la actividad voluntaria del hombre. El derecho 
atañe, así á la vida privada como á la vida social, y facilita el cum
plimiento de todos los fines del hombre, de la religión, de la cien
cia, del arte, de la industria, de la agricultura, del comercio , de 
la educación y de la moralidad. Pero el derecho es también un 
principio limitativo, restrictivo y negativo. Porque como hay mu
chos órdenes de vida, determinados ya por los diferentes fines, ya 
por los diversos grados de sociabilidad humana, é importa mucho 
para el mantenimiento de las justas relaciones entre todos estos do
minios , fijar sus límites, el derecho tiene la misión de trazar á cada 
esfera de acción de los individuos y de las asociaciones los límites 
conformes al fin especial que se quiere realizar. Debe evitar y re
primir las usurpacioues que los miembros individuales ó colectivos 
de la sociedad pudieran ejecutar entre sí. La justa limitación de to
das las relaciones y de todas las esferas de acción es una condición 
para el desarrollo armónico y progresivo de toda la vida humana. 

El derecho es así, bajo el aspecto objetivo, un principio que fija 
y arregla las condiciones con que los hombres pueden individual y 
socialmente proseguir sus objetos racionales; bajo el punto de vista 
subjetivo, implica siempre por parte de un sujeto , una demanda, 
una pretensión; y por parte de otro, una obligación respecto de esas 
condiciones á que el uno puede aspirar, al paso que el otro está 
obligado para una razón y para un objeto determinados. 

Después de haber deslindado el principio del derecho , debemos 
examinar aun sus relaciones con la moral. 
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i xii. 
Distinción y relaciones entre el derecho y la moral ('). 

Las relaciones tan importantes del derecho y de la moral, ma
nifestándose en todas las materias principales del derecho, deben 
ser consideradas bajo un triple punto de vista, según su base co
mún, que reside en el bien objetivo, según su distinción y según la 
influencia reciproca que el derecho y la moral ejercen el uno sobre 
el otro. 

I . La base común para el derecho y la moral está constituida por 
el bien objetivo. Hemos reconocido la ética como la ciencia general 
del bien y de la realización armónica de todos los bienes particulares 
que en él se contienen. Bien, en general, es todo aquello que se hace, 
con arreglo á las leyes y á los principios que rigen las cosas y ex
presan su esencia íntima. El bien , por consiguiente, es el principio 
universal para todas las acciones humanas , sea cual fuere el órden 
á que pertenezcan. Todo lo que el hombre hace debe ser bueno, un 
bien. Este comprende todo lo que es justo, moral y religioso; todo 
lo que se hace en el órden espiritual y físico, conforme á los prin
cipios que los dominan. La verdad misma es un bien cuando pasa 
á la vida , esto es , cuando se realiza. Pero ya hemos visto que hay 
dos modos ó maneras de efectuar el bien en la vida humana. El 
bien, por lo tanto, puede ser examinado bajo dos puntos de vista 
principales. 

í1) L a cuestión de la distinción entre la moral y el derecho no tiene un interés 
histórico solamente; es también de una grande importancia cuando se trata , en 
el derecho público, de determinar los límites de intervención del Estado en las 

. demás esferas de la actividad humana. Si el Estado, que es la institución social 
para la aplicación del derecho, aun por medio de.la fuerza, pudiera comprender 
también en este objeto la moralidad interior de los hombres, desaparecería toda 
libertad de conciencia. Nada impediría entonces al Estado imponer á los miem
bros de la sociedad una moral como la comprendiera, prescribir la religión que 
juzgara conveniente, y emplear con este objeto las fuerzas de que dispone. Por 
esta razón los filósofos y los jurisconsultos mas eminentes en Alemania han tra
tado de fijar bien la distinción , así como las relaciones entre el derecho y la mo
ral. Pero la distinción no debe conducir á una separación. Kant y su escuela , al 
proseguir por el camino abierto por Thomasius , han caído en este error, que no 
puede evitarse sino reconociendo en la ética el lazo común entre el derecho y la 
moral. La confusión de ideas que aun se observa en esta cuestión importante 
viene sobre todo de que no se distinguen claramente las nociones de luen objelivo, 
de moralidad subjetiva y la noción armónica de bien moral (V. S XVIII). 

A H R E N S . — 9 
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Como bien en sí mismo, ó como la materia, el contenido de las 
acciones humanas. 

Como bien, bajo el aspecto de la forma; este es doble, según 
los dos modos principales con que se realiza el bien: uno es el bien 
con relación á la intención, al motivo que guia al agente; el otro 
es el bien con relación á los medios y á las condiciones necesarias 
para su cumplimiento, hecha abstracción de la buena ó mala inten
ción del agente. 

El bien en si mismo se presenta as í , según süs modos de realiza
ción , bajo dos aspectos principales, uno de los cuales está consti
tuido por la. moralidad y el otro por el derecho. Hemos hallado en 
la ética una unidad superior para estas dos ciencias. Fácil nos será 
ahora precisar su base común, sus diferencias y sus relaciones. Po
demos establecer el siguiente principio : 

1. Toda acción humana es primero una, en su causa y en sus 
efectos, desde su origen hasta su fin ; es una según el principio 
objetivo del bien, porque es buena ó mala; es una, según el princi
pio subjetivo de la moralidad, porque es moral ó inmoral. No hay 
acción alguna que no se presente bajo uno ú otro de estos caracté-
res, porque el bien y la moralidad abrazan toda la vida humana; 
son los círculos generales dentro de los que se mueven todos los 
círculos particulares de nuestra actividad. De aquí resulta que no 
hay ningún acto de derecho, ninguna relación jurídica que no sea 
al mismo tiempo moral ó inmoral, buena ó mala. No obstante, hay 
también las diferencias siguientes: 

2. Al orden moral pertenecen todas las acciones , en cuanto tie
nen un valor en sí mismas , en cuanto su mérito ó demérito debe 
ser apreciado por la conciencia, y su principal carácter reside en la 
intención ó en el motivo puro y desinteresado que aconseja su 
cumplimiento. Así la gratitud, el amor, la amistad , la benevolen
cia constituyen ante todo otras tantas relaciones morales, y aun
que pueden manifestarse por actos externos , su valor está en la in
tención ; los efectos exteriores no son sino unos signos cuya clave 
debe buscarse en la intimidad de la conciencia. 

3. Al orden jurídico, por el contrario, pertenecen todas las accio
nes , en cuanto son una condición de existencia y progreso para la 
vida humana , y su realización debe ser independiente de la buena 
ó mala intención. Su valor es relativo y apreciable en sus efectos 
por el individuo ó por una autoridad social. 

I I . La diferencia que existe entre la moral y el derecho puede 
resumirse en los siguientes puntos: 
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1. La moral considera el motivo en cuya virtud se practica una 
acción, al paso que el derecho examina la acción en si misma; la 
primera estudia el acto en su origen , y el segundo en sus efectos. 

2. Los preceptos morales son absolutos, invariables, indepen
dientes de los lugares y tiempos; los preceptos del derecho ó las 
leyes jurídicas son relativas y variables , porque las condiciones de 
existencia y desarrollo cambian con las situaciones , las épocas de 
cultura y las costumbres. Es verdad que el principio fundamental 
del derecho es invariable y eterno, y que impone por donde quiera 
y siempre la obligación de realizar las condiciones necesarias para 
el progreso del hombre; pero estas condiciones varian á su vez 
con la naturaleza de los individuos y de las naciones. 

3. La conciencia es el único juez de la moralidad; pero el dere
cho se deja reconocer exteriormente, se puede y se debe establecer 
leyes especiales aplicables á cada uno, mediante una autoridad 
constituida á este efecto. 

4. De aquí resulta que las obligaciones de derecho pueden ser 
exigidas, en caso necesario, por medio de la fuerza: son coercibles. 
Sin embargo, este carácter solo es secundario respecto de la distin
ción del derecho y de la moral, porque la diferencia subsistiría 
aun cuando la moralidad de los hombres fuese bastante perfecta 
para hacer innecesaria toda medida coercitiva. 

5. Por último, la moral es una ciencia formal y subjetiva ^por
que considera sobre todo la intención del sujeto que la manifiesta; 
la moralidad es la forma subjetiva del bien , en tanto que el dere
cho, que considera las acciones y las relaciones en sí mismas , es 
m á s , bajo este aspecto, una ciencia objetiva. 

La difejencia entre la moral y el derecho se encuentra establer 
cida de este modo ségun los caractéres esenciales que resultan de 
la naturaleza de dichas ciencias. No hemos querido adoptar esas 
distinciones superficiales que á primera vista parecen satisfacto
rias , pero que se desvanecen no bien se profundiza la materia y se 
deducen de ellas consecuencias prácticas. No decimos que la moral 
se refiera al individuo, y el derecho á la vida social, ó que el de
recho es la moral aplicada á la sociedad , porque ambas ciencias se 
ocupan igualmente de la vida individual y social del hombre. Tam
poco admitimos que la moral exista únicamente para la vida del es
píritu , mientras que el derecho se refiere al hombre como sér físico 
y espiritual á la vez, porque el hombre debe moralizar también sus 
relaciones físicas Asimismo rechazamos la opinión que ve en la 
diferencia entre la moral y el derecho una mera cuestión de tiempo 
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ó de cultura humana , y considera el derecho como esa porción 
siempre creciente de la moral, que la conciencia pública hubiera 
juzgado igualmente aplicable en la sociedad, y exigible en caso 
necesario por coacción. La distinción entre ambas ciencias estriba 
sobre caractéres que el tiempo no puede borrar. Por este motivo 
tampoco admitimos que el derecho tenga su razón en la imperfec
ción moral, ó aun en la degradación del hombre, y que un orden 
de derecho seria inútil y sin objeto si todos conociesen y cumplie
sen sus deberes morales. Porque el derecho está fundado en un 
elemento integrante, indestructible de la naturaleza humana^ en 
esta naturaleza condicional que establece eternamente la diferencia 
entre el hombre y el Sér absoluto. Con el elemento del bien acon
tece lo mismo que con todos los elementos constitutivos de nuestra 
naturaleza, que por el desarrollo sucesivo de la vida han adqui
rido una existencia social. Estos elementos subsistirán siempre en 
el individuo y en la sociedad. El derecho no será ya absorbido un 
dia en la moral, ni esta lo será en la religión; así como tampoco la 
religión, según lo sostiene una doctrina moderna, se confundirá 
con la filosofía. 

6. En cuanto á la extensión diferente que existe entre la moral 
y el derecho pueden establecerse las siguientes reglas : 

a. Todo lo que el derecho manda ó prohibe, lo manda ó prohibe 
también la moral. Porque esta atrae á su dominio todos los precep
tos y actos del derecho, y los reviste de una nueva sanción. Pres
cribe á cada uno como un deber el cumplir sus obligaciones jurídi
cas, no solo por respeto á una autoridad exterior que puede obl i
garle á ello, sino ante todo de buena voluntad y libremente. Esta 
sanción de los preceptos del derecho , establecida por la moral, no 
destruye su carácter jurídico, como tampoco destruye la sanción 
mas alta, dada por la religión. El que está penetrado de la convic
ción de que el orden de derecho radica en la voluntad de Dios, m i 
rará una infracción de este orden como una desobediencia á una 
ley divina, y se abstendrá de incurrir en ella , so pena de remordi
mientos, sin perjuicio del castigo legal. 

h. Pero no todo lo que la moral manda ó prohibe lo manda ó lo 
prohibe el derecho. Esto no es decir que el derecho puede prohibir 
lo que la moral ordena, ó prescribir lo que esta prohibe; pero como 
la moral, por su carácter formal, es mas vasta que el derecho, sí
gnese de aquí que su círculo abarca , bajo un aspecto importante, 
todas las acciones del derecho, en tanto que la esfera mas circuns
crita de este, que se atiene; no á la forma, sino al fondo de las ac-
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cienes, no se refiere á todas las obligaciones morales. Bajo este as
pecto , las acciones morales en su origen íntimo están fuera de la 
esfera del derecho. Este no se ocupa de ellas, y no puede mandar
las ni prohibirlas. 

Para expresar esta diferencia entre la moral y el derecho, dicese 
muchas veces que el derecho permite lo que la moral prohibe. Pero 
esta frase carece de exactitud, porque la palabra permiso implica 
una conexión, una especie de complicidad entre el derecho y una 
acción moralmente ilícita. Mas, como el derecho no se encuentra en 
ninguna relación directa con ella, como le es extraño , la acción no 
existe para él. Así la moral prohibe el egoísmo, la ingratitud, el 
rencor^ y á su vez el derecho no permite estos actos, no tiene inter
vención alguna sobre ellos, porque están fuera de su dominio. Puede 
únicamente decirse que el derecho deja hacer lo que no puede im 
pedir, á causa de Ta libertad moral que debe respetar en cada uno. 
Bajo este punto de vista pasa con el derecho humano lo mismo que 
con la justicia divina. Dios no permite; pero, á causa de la libertad 
moral de los hombres, deja hacer ó cumplirse muchos actos inmo
rales, bajo la responsabilidad de sus autores. 

I I I . En cuanto á las relaciones y á las influencias recíprocas en
tre el derecho y la moral, las consideraciones que preceden dejan 
comprender desde luego con evidencia que no hay oposición alguna 
entre estas dos ciencias. No puede haber una moral injusta, ni un 
derecho inmoral; sus dominios, aunque distintos, están en relacio
nes numerosas é íntimas. La moral y el derecho concurren al mismo 
objeto: el perfeccionamiento del hombre y de la sociedad, pero sus 
vías son diferentes. La una procura mejorar al hombre interioróla 
fuente de todos sus actos, la voluntad; el otro , para asegurar á la 
vida sus medios de desarrollo, los hace independientes de la buena 
ó mala voluntad de los individuos, como garantía de la marcha re
gular de la sociedad. Además, el derecho , cuyos preceptos reciben 
de la conciencia moral una nueva sanción, ayuda por su parte al 
progreso de la moralidad, porque el perfeccionamiento moral es un 
fin esencial del hombre y de la sociedad; y el derecho, que procura 
á todos los fines de la vida los medios de realización, debe suminis
trar también las condiciones individuales y sociales de la moralidad 
humana. El derecho y la moral se prestan así un mútuo apoyo; se
parados ó confundidos, introducirían el desorden en la sociedad; 
pero distintos y unidos son dos palancas poderosas de todo verda
dero progreso. Al.poner de manifiesto el peligro que resulta de la 
confusión de estas dos ciencias , no insistimos con menos fuerza en 
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la necesidad de su acuerdo. No olviden, pues, los legisladores, los 
publicistas y los políticos, que no hay ley ni institución alguna que 
pueda mantenerse ni producir un bien social, si es contraria á las 
leyes de la moral y la conciencia; recuerden que los medios que 
pueden emplearse :para obrar sobre los hombres, á mas de legales 
y jurídicos, deben también ser morales. La historia de los pueblos 
prueba con repetidos ejemplos que muchas veces han expiado de 
una manera terrible la falta de haber sacrificado á un interés mas ó 
menos pasajero. los eternos principios de la moral. Necesítanse, 
por consiguiente, leyes civiles y políticas de acuerdo con la moral, 
hombres que las ejecuten en el espíritu de la moralidad, y un go
bierno que lejos de chocar con los principios y los sentimientos mo
rales, se consagre á desenvolverlos por todos los medios que el de
recho pone á su disposición. No es posible hacer progresar una 
causa justa por medios inmorales, por la mentira, la doblez, la as
tucia ó la violencia. Puede suceder que una causa justa en sí mis
ma, triunfe á pesar de estos medios viciosos; pero es seguro que se 
resentirá siempre de esta mancha original; y si la falta no se sub 
sana con una reparación moral, siempre difícil, subsistirá como 
un mal interno que aniquilará la obra por tales medios esta
blecida. 

Cuando examinamos después de esta consideración general la re
lación del derecho con la moral mas detalladamente, tenemos desde 
luego que establecer la regla : 

1. Que el derecho, teniendo que proteger y favorecer el desarro
llo de todos los bienes, debe también rodear con su protección la 
moralidad y la libertad, que es por su esencia y en su unidad su
perior una libertad moral. De esta suerte hay también un derecho 
de moralidad que encierra bastantes principios particulares. 

Primero, el derecho protege la libertad moral porque rechaza 
como viciosos todos los motivos de acción por los que la libertad de 
acción se destruye en sí misma. Así es como el derecho romano lle
gó á moralizarse por el Pretor cuando él quitó la eficacia á los actos 
determinados por dolo {dolus), violencia {vis ac metus), ignorancia 
[ignorantiá), concediendo al perjudicado las excepciones [exceptio-
nes) correspondientes. Las legislaciones modernas han adoptado el 
mismo principio . 

El derecho rehusa su protección á ciertos actos que, aun revis
tiéndose con las formas del derecho (por ejemplo, del contrato) son 
inmorales en cuanto á la intención, como lo es, por ejemplo, el 
juego. Por esta razón, las legislaciones no conceden al que gana ni 
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una acción ni una excepción. El derecho romano permite hasta que 
se pida durante cincuenta años el pago hecho. 

El derecho concede una acción para hacer valer unos fines mo
rales, estipulados en forma de condiciones (V. § XXX) y da al do
nante una acción á fin de revocar una donación por causa de i n 
gratitud. 

El derecho protege la moralidad, prohibiendo manifestaciones pú
blicas por la prensa, por las artes, por exposiciones que ofendie
ran la moral. El tratamiento cruel con los animales debe prohibirse 
también bajo este punto de vista. 

2. Por otro lado el derecho, que prohibe toda exacción en la vida 
moral, no debe tampoco mantener por vía de coacción una rela
ción que es á la vez moral y jurídica, cuando el elemento moral 
debe , como es la regla, dominar al elemento jurídico. Por esta ra
zón, por ejemplo, el derecho no debe establecer la indisolubilidad 
del vínculo conyugal, revestido de un carácter eminentemente mo
ral , bien que pueda someter á condiciones difíciles la disolución del 
matrimonio. 

3. Finalmente, cuando se trata en el derecho penal de la imputa-
bilidad de una acción, esta no debe ser juzgada en primer lugar 
según sus efectos exteriores, pero sí según todo su carácter moral, 
según los motivos que han determinado la acción, según el fin que 
la ha inspirado, según las circunstancias que han disminuido ó 
anulado la libertad de acción. La acción es ante todo una y no se 
la puede separar en dos mitades, la una moral, la otra jurídica. 
La moralidad se impregna en el acto entero, y debe ser la base 
para todo juicio. En el fondo es siempre la persona moral, es el 
hombre por entero el que es juzgado en uno de sus actos. Por úl t i 
mo , cuando en un acto el fin último es bueno, justo, pero los me
dios son perversos, injustos, el acto es punible, pero puede dar 
lugar á una atenuación de la pena, por ejemplo, cuando se ha co
metido un robo con la intención de socorrer á un desgraciado. 

Así es como existen entre el derecho y la moral relaciones recí
procas numerosas, entre las que debe establecerse á menudo una 
distinción, pero no separación. 
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i XXII. 
E l derecho considerado bajo el punto de vista sintético, como 

justicia divina. 

El derecho es un principio de vida que se desprende de la crea
ción de los séres finitos dotados de la razón y de la libertad, y des
tinados á perfeccionarse en un orden social. Pero todos los órdenes 
y grados de la creación están ordenados los unos en vista de los 
otros, y esta unidad de organización por leyes á la vez distintas y 
armónicas, debe tener su razón en la existencia de un Sér Supre
mo, Dios, que, fuente de toda inteligencia, no es una fuerza ó sus
tancia inmóvil y ciega, pero sí la inteligencia absoluta y la provi
dencia del mundo , que mantiene los principios elernos en la evolu
ción y en las aberraciones posibles de los séres finitos. 

Dios mismo es la justicia absoluta; él realiza las condiciones de 
existencia y de desarrollo para los séres vivientes; Dios, es verdad, 
ha dado á cada uno por su naturaleza misma las fuerzas y los me
dios correspondientes al fin que se le ha señalado en el órden de la 
creación; cada género de séres finitos , dotado de una fuerza propia 
y de una independencia relativa, puede todavía desviarse del órden 
general; pero Dios, que hace salir de su poder eterno el astro, 
como el menor vegetal, mantiene también con el poder de su vo
luntad las leyes del órden y de la armonía general del mundo. Así, 
pues, la justicia es un principio divino universal que] regula las 
justas relaciones entre todos los séres. 

En la vida de la humanidad la justicia divina e& un elemento i n 
tegrante en el órden del derecho. Los hombres viven no solamente 
entre s í , sino que también y ante todo con la Divinidad en un ór
den de derecho, en una sociedad que debe realizar cada vez más 
el reino de Dios sobre la tierra, por el reino armónico de todos los 
principios de lo verdadero , de lo bueno, de lo bello y de lo justo; 
y este reino de Dios se ha aproximado cada vez más de los hom
bres , á medida que estos se han elevado con todas las fuerzas de 
su alma á Dios. 

Entre todos los pueblos que han desempeñado un papel en el 
progreso de la cultura humana, se encuentra la idea fundamental 
de que hay una justicia divina que domina la vida de los hombres 
y de las naciones. En la antigüedad griega y romana en que toda
vía no se comprende á Dios como una providencia inteligente, su 
justicia es considerada como una Némesis fatal, ciega, ,13 Filosofía 
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dió un gran paso cuando Platón concibió el derecho como una idea 
divina , destinada á establecer la armonía en todas las funciones del 
alma del hombre, el Estado en pequeño, y entre todas las funcio
nes y ramas de actividad del Estado, el hombre en grande, para 
la realización cada vez mas perfecta del ideal divino; y cuando Ci
cerón , explicando el pensamiento de Platón en términos mas ex
plícitos todavía, designó el mundo entero como una ciudad común 
{civitas communis) de Dios y de los hombres. El Cristianismo, cu
yas doctrinas se han formado en parte bajo la influencia de las 
ideas platónicas ó estoicas y cuyos rayos de vida práctica en su to
talidad se unen en la plena luz del reino de Dios, que cada uno 
debe desde luego realizar en su interior, para que pueda llegar 
como un nuevo órden social, comprendió la justicia como un atri
buto de Dios y del reino providencial del mundo; asignó al hombre 
como deber superior, el ponerse, con toda su vida moral, en las 
justas relaciones con Dios, llamadas en la religión la justiíicacion, 
que el protestantismo devolvió de las formas, de los ritos, de las 
obras externas á la fuente íntima de todas las relaciones entre el 
hombre y Dios, á la fé que, siendo viva y fuerte, engendra buenas 
obras, del modo que un árbol sano produce buenos frutos í1). No 
obstante, la justicia divina ha sido generalmente considerada bajo 
un punto de vista demasiado estricto , como ejercitándose princi
palmente por las recompensas y las penas; pero la justicia divina se 
efectúa también por todos los actos de ayuda , de revelación, por 
cuyo medio interviene Dios en la vida de los hombres, de los pue 
blos y de toda la humanidad. 

La justicia divina es un elemento integrante y un complemento 
necesario del órden humano del derecho , porque los hombres no 
tienen solo necesidad de socorrerse recíprocamente, sino porque 
los individuos y los pueblos tienen también necesidad de la ayuda 
de Dios, para que las leyes del progreso estén aseguradas , que el 
mal capaz de invadir todo el organismo social encuentre su último 
límite en un poder supremo; que las injusticias cometidas sean ex
piadas por el arrepentimiento y la enmienda; que todo bien, te
niendo su origen en Dios, se fortifique y aumente sin cesar por el 
socorro que Dios da á todas las buenas acciones y á sus conse
cuencias. 

La idea de la justicia divina solo puede ilustrar el curso de los 
acontecimientos históricos, dar á todos aquellos que se dedican á una 

i1) Véase sobre estas doctrinas la Historia de la, Filosofía del derecha. 
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buena obra una fuerza infatigable con la fé en la victoria final de los 
principios del bien y de la justicia. La historia, cierto es, se halla 
llena de victorias mas ó menos duraderas de las mas grandes injusti
cias, pero se puede decir con un célebre escritor (Barante, en el pre
facio de su Histoire des ducs de Souryogne): «Estudiados aisladamente 
los ejemplos de la historia, pueden enseñar la perversidad ó la indi
ferencia; pueden verse también la violencia, la astucia, la corrup
ción justificadas por el éxito; examinada de mas alto y en su con
junto , la historia de la raza humana tiene siempre un aspecto mo
ral , ella muestra sin cesar esta Providencia que, habiendo impreso 
en el corazón del hombre la necesidad de mejorarse, no ha permi
tido que la sucesión de los acontecimientos pudiese hacer por un 
momento dudar de los dones que nos ha hecho.» 

La justicia divina se manifiesta en la historia á la vez como un 
poder de castigo ó de reparación y como un poder de ayuda para 
todo el perfeccionamiento. Los hombres y los pueblos por conse
cuencia de su libertad pueden extraviarse de la senda de lo bueno 
y de lo justo, cometer actos perversos é injusticias atroces; pero 
hay una justicia superior, que, aunque no alcance siempre á los in
dividuos en la corta duración de su vida actual, castiga siempre á 
las grandes personalidades colectivas, las naciones, los gobiernos, 
las clases ó los órdenes sociales, en los que se ha manifestado la 
aberración y la perversidad. Cada injusticia cometida, querida, de
seada por una nación ó cuya ejecución permita caerá sobre sí misma 
según los diversos grados de culpabilidad, bajo las diversas formas 
de los males ó de las penas. El pueblo romano nos suministra la de
mostración mas evidente de ello ; inspirado por la pasión de domi
nar, subordinando á este fin todas las demás consideraciones, sub
yugando casi todos los pueblos, debió él mismo, durante siglos, su
frir el yugo mas atroz de emperadores dementes. Se quiere muchas 
veces hacer á los gobiernos solos responsables de los males que 
una nación sufre ó hace sufrir á otros. Pero generalmente los go
biernos son la expresión concentrada de las disposiciones ó i m 
pulsos de toda la manera de ver y sentir de un pueblo ó de una 
clase predominante; y si un gobierno es malo, todos los que pueden 
emitir una opinión tienen que examinar, ante todo, si no es una en
fermedad interna que se ha dirigido sobre el órgano central. Es po
sible que un gobierno lleve hasta el extremo una falsa disposición 
ó una mala pasión de que una nación está atacada; pero el exceso 
parece con frecuencia necesario para hacer comprender, aun á las 
clases menos inteligentes, el origen y el remedio del mal para ha-
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cer subir la vergüenza á la frente de una nación culpable y cubrir 
de vergüenza todo lo que ella ha hecho ó permitido hacer , y de lo 
que lleve en todo ó parte la responsabilidad, Pero un pueblo no se 
cura de un mal por medios exteriores, por el simple cambio de un 
poder ó de una.constitución escrita, pero sí por un cambio moral, 
por la inteligencia del mal, la declaración , el arrepentimiento y la 
enmienda; y la juslicia divina vela porque los medios de reparación 
propios á conducir á la enmienda, único objeto del castigo, no se 
escatimen á pueblo alguno que haya hecho ó permitido hacer mal 
é injusticias. 

Es en nuestra época cuando la fé en la justicia divina necesita, 
sobre todo, volver á los corazones. Porque por todas partes se 
manifiesta en los pueblos un decaimiento moral en que los prin
cipios de libertad se sacrifican á una falsa unidad; que en la justa 
tendencia de unir todos los elementos y partes de una nacionalidad 
en un haz mas compacto, se paralizan las mejores fuerzas.por una 
falsa centralización, y que se muestra mas ó menos por todas partes 
una pasión de engrandecimiento, que no retrocede ante ninguna 
violencia. Los actos no se aprecian de acuerdo con principios mo
rales, pero sí según el éxito material la misma historia está des
moralizada por escritores que admiten una doble moral para los 
hombres privados y para los gobiernos, y que manifiestan toda su 
simpatía á hombres que han centralizado ó engrandecido un Esta
do. Pero hay una justicia superior que rompe pronto ó tarde todos 
los poderes de la tierra cuando llegan á ser un obstáculo al pro
greso de la libertad y de la moralidad humanas, y delante de esta 
justicia ningún hecho ha llegado á realizarse mas que cuando e' 
mal que ha producido ha sido también reparado. 

Pero la justicia divina es también un poder de ayuda para los 
hombres y los pueblos. Todo hombre puede comprobar en su inte
rior cuanta fuerza adquiere su voluntad de hacer lo que es bueno y 
justo al frente de los peligros que se le presentan, por el pensa
miento y sentimiento de que todo lo que es justo es también que
rido por Dios, y que, en el orden y plan del mundo, Dios cuenta 
con que cada uno haga su deber en la situación ó el puesto en que 

(*) L a doctrina profesada en Berlín por Hegel no ha sido sino el preludio filosó
fico (véase p. 60) de la aplicación que se opera actualmente en la política E l sis
tema de Hegel reinó durante algún tiempo de una manera absoluta en Alemania, 
y sin embargo, su caída fué ocasionada con bastante rapidez por todas las fuerzas 
sanas del espíritu nacional. En la vida política quiere también Alemania, según su 
carácter nacional, probado en toda su historia, una unidad en la forma federatin, 
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ha sido colocado. La historia presenta bastantes ejemplos de hom
bres que no han faltado á este deber, que han realizado el modelo 
del justo trazado por Horacio (en su Justum ac tenacem propositi m-
nm} etc.), no temiendo las amenazas de un déspota ni de una mul
titud irritada; y cuanto mas amenazadas se encuentran las ideas de 
justicia de sucumbir bajo las falsas teorías de fuerza y de domina
ción, mas importa reanudarlas á su principio eterno, mas poderoso 
y mas duradero que esa «roca de bronce» sobre la que el rey de 
Prusia, Federico Guillermo I , quería establecer su soberanía. 

Pero la providencia divina ayuda también por su justicia al des
arrollo de los pueblos y de toda la humanidad. El socorro divino 
está muchas veces cerca cuando el mal ha llegado á su mayor altu 
ra. Cuando según las leyes á que se hallan sometidas todas las cau
sas y fuerzas activas, seria inconcebible que un pueblo decaído, 
cuya vida ha equivocado completamente el camino, pudiera vol
verse á levantar por sus propias fuerzas, Dios hace surgir verdade
ros iniciadores ó misioneros que atestigüen su misión, no por la 
violencia y la sangre, pero sí por la propagación pacífica de doctri
nas nuevas que abren nuevas sendas á la cultura moral, y que pro
pagándose mas ó menos rápidamente, proveen la demostración mas 
brillante de que el mundo es regido por ideas, y que la justicia di
vina consigue al fin la victoria sobre todas las fuerzas de la tierra 
que no se ponen al servicio del bien y de la cultura moral de los 
hombres. A todos gobiernos y pueblos se dirige la antigua adver
tencia: 

Discüe justüiam moniti, et non temnere Divos. 

CAPITULO I I I . 
D E S A R R O L L O D E TODOS L O S E L E M E N T O S P A R T I C U L A R E S C O N S T I T U T I V O S 

DE L A R E L A C I O N D E L D E R E C H O . 

§ X X I I L 

Del derecho como principio ideal y como principio positivo, y de las 
relaciones entre estos dos principios. 

Todo derecho reside en una relación de derecho, y este, comple 
tamente definido, es una relación entre personas, concerniente á un 
objeto, engendrado por un hecho particular, determinado por un prin
cipio ó una regla de derecho, para un fin de la vida humana. 

En esta relación hay que considerar desde luego el principio ó la 
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regla objetiva del derecho, y este principio debe considerarse en su 
parte ideal y en su parte real y positiva, porque en todo derecho 
hay que examinar la idea fundamental y las formas por las que 
ella se expresa en la vida real y se hace una regla positiva, formal
mente obligatoria entre los hombres; y finalmente , tenemos que 
comprobarlas relaciones que existen entre estos dos principios. 

4. El derecho, como se ha demostrado suficientemente, es un 
principio que, lejos de ser un simple producto de la voluntad hu-, 
mana, es una ley inherente á las relaciones de la vida, constituidas 
por las leyes de desarrollo del hombre y de la sociedad, y por to
das las fuerzas físicas y morales que obran en la vida , y el dere
cho , que manifiesta la conformidad de la voluntad con estas rela
ciones, exige la sumisión de la voluntad á las leyes que se despren
den de ellas. Estas relaciones y sus leyes deben investigarse por la 
razón y hacerse como principios ó ideas del derecho los guias para 
la voluntad de los hombres. La concepción del derecho como ley 
interna de las cosas se encuentra en la antigüedad, tanto como en 
los tiempos modernos. Cicerón decia, con Platón y los estoicos, que 
el derecho debe deducirse de la naturaleza íntima del hombre; que 
la ley es un principio innato en la naturaleza de las cosas y la fuerza 
misma de esla naturaleza í1). En efecto , la ley del derecho reside, 
como una fuerza interna, en la naturaleza humana, obra y se des
envuelve en la vida social, antes de ser reconocida socialmente. 
Sucede en el orden moral como en el orden físico, en el que la ley 
de atracción existia y regia las atracciones de los séres de la natura
leza antes que ella hubiera sido descubierta por Newton y determi
nada por la ciencia. Por esto podia decir Montesquieu que «las le
yes , en la significación mas lata, son las relaciones necesarias que 
derivan de la naturaleza de las cosas.» Pero sucede con la idea del 
derecho lo mismo que con la del alma humana y la de todo princi
pio ideal que , para manifestarse en el mundo , debe revestirse de 
un cuerpo, de un conjunto de funciones y de órganos necesarios 
para la existencia real. 

Las formas en general tienen una grande importancia, no 
solamente en la vida física, sino que también en la vida mo
ral; ellas son una condición de la acción regular y bien deter
minada de todas las funciones. Todo derecho se manifiesta, pues, 
en la vida real por formas, ya sean generales de nacimiento, 
como los hábitos y las leyes, j a sean especiales en todas las 

C1) E x Ínfima hominis natura haurienda est juris disciplina.'—Lex ratio summa 
iñsita in natura.~Lex naturce vis, (Cicero, De legibus). 
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materias particulares. No obstante, la importancia de las for
mas no está igualmente reconocida. Han prevalecido tendencias 
diametralmente opuestas en las dos ramas principales de esta cien
cia , el derecho privado y el derecho público. En el derecho p r i 
vado se da tal importancia á las formas, que se cuida general 
mente demasiado poco de los principios ó de las ideas que forman 
la base de las diversas relaciones jur ídicas; en el derecho público, 
por el contrario, sobre todo después de la primera revolución fran
cesa , se ha entrado en una senda llena de contradicciones, en don
de por un lado se ingenian para encontrar el mejor mecanismo po
sible de formas políticas para el ejercicio de los derechos y de los 
poderes, y en donde por otro lado, apenas se forma escrúpulo de 
romper de un solo golpe, por una revolucion de abajo hácia arriba, 
todo el edificio político anteriormente establecido. Cuando se repite 
un trastorno semejante es una de las mayores calamidades sociales; 
porque, por consecuencia de la relación íntima que existe entre la 
idea y la forma del derecho, túrbala conciencia y hace dudar hasta 
de la existencia de un principio de justicia en la política, derrama 
la indiferencia y el desaliento en la nación que, abandonando en
tonces el poder al partido vencedor, busca una indemnización en 
los intereses materiales, y aumenta de ese modo la desmoraliza
ción de la vida social, sobre todo cuando esta se halla privada del 
aire fortificante de la libertad y de la participación eficaz para los 
negocios generales del país. Por otra parte, las instituciones se re
sienten siempre de su origen; lo que la fuerza crea fácilmente se 
destruye por la fuerza. El respeto de las formas en el derecho p ú 
blico es, pues, una de las condiciones esenciales de un. progreso 
continuo y duradero; él solo puede engendrar esta firmeza moral y 
este espíritu de consecuencia que nace de un largo hábito en la 
práctica regular de los negocios comunes. Hay dos pueblos que se 
han engrandecido por el respeto dedicado á las formas del derecho; 
son estos el pueblo romano en la antigüedad, y el pueblo inglés en 
los tiempos modernos. Los pueblos de la América Central, por el 
contrario , ofrecen un ejemplo terrible de la desmoralización social, 
que producen revoluciones que sin cesar renacen. Cierto es que 
no parece ser el destino de los pueblos , de poder marchar por la 
senda del progreso sin las fuertes sacudidas de una revolución; se 
necesita alguna vez romper obstáculos , que insütuciones rancias é 
inveteradas oponen á todo progreso. Pero una revolución va siem
pre acompañada 'de grandes males: una marcha lenta, apacible, 
bien que sembrada de dificultades, pero ejerciendo constantemente 
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la voluntad, es preferible á un trastorno que gaste todos los resor
tes morales y políticos. S i , pues , la revolución se presenta alguna 
vez como una excepción inevitable y desgraciada, el espíritu revo
lucionario que eleva este hecho á la altura de un principio y de él 
hace una regla , es una de las mayores plagas de la civilización. No 
hay en el derecho público mas que un principio tutelar, salvaguar
dia del derecho mismo, es, á saber, que todo derecho debe realizarse 
en la forma del derecho, que lo que es justo debe revestirse de 
las formas de la justicia. 

3. La relación entre el derecho ó la idea del derecho y las for
mas ó leyes positivas debe así ser una relación de armonía. No obs-. 
tante, puede producirse un antagonismo por consecuencia de la 
ignorancia ó del error en que uno se encuentre en cuanto á la na
turaleza y á las relaciones de las cosas que deben regularse, ó por 
la mala voluntad que se obstine en mantener en la vida real formas 
de derecho positivo usadas, que no están ya en armonía con las ne
cesidades nuevas é imperiosas de la vida social. Tal desacuerdo 
puede tener diversas consecuencias. En general, se puede obser
var que las formas, sobre todo cuando ellas han tenido una larga 
duración, tienen un gran poder de resistencia, que tienen en al
guna manera una vida propia que se continúa todavía cuando ha 
cesado su razón de existencia, que hasta se las puede dar por algún 
tiempo una especie de vida, del mismo modo que se puede galvani
zar un cuerpo cuya alma se ha separado. Con todo, el poder de 
una verdadera necesidad nueva, de una idea propia para hacer ade
lantar la cultura de un pueblo , es todavía mas grande , y si la idea 
no puede triunfar por las convicciones que difunde, por las volun
tades libres que la dan una forma legal, si las instituciones rancias 
quieren mantenerse, acaso por el peso de su existencia secular, se 
producirá necesariamente un malestar interior, que traerá una opo 
sicion, una lucha , en la que se rompan por fin con violencia las 
formas que no se ha podido modificar según las exigencias de las 
ideas y de ios intereses nuevos. La revolución que puede ser su con
secuencia , es entonces un hecho, no legal pero patológico, un pro
ducto espontáneo de un mal interno del organismo social quezal 
separarse de las reglas de apreciación jurídica , no debe nunca ser 
premeditado , y cuando ocurre, debe ser considerado como un mal 
que importa curar y prevenir. El orden socnl, trastornado hoy en 
tantas partes por revoluciones de abajo y de arriba por acciones y 
reaccionés, no puede encontrar un desarrollo regular mas que por 
el acuerdo de los poderes reformadores y de las fuerzas conserva-
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doras; y este acuerdo se establece de la manera mas cierta, cuando 
todos los intereses sociales están representados y pueden discutirse 
libremente por cuerpos bastante ilustrados para comprender que 
toda ley, bien que ella esté expresada y formulada por la voluntad 
común, debe tener su razón, no en la voluntad arbitraria y obsti
nada de una mayoría , pero sí en las verdaderas necesidades é in
tereses que importa satisfacer, y que el poder inherente á las reía 
cienes objetivas de las cosas y á las leyes de su desarrollo es mas 
fuerte que la voluntad de los hombres. 

Pero del mismo modo que puede haber desacuerdo entre los prin
cipios ideales y las formas generales del derecho, las leyes y las 
instituciones positivas, así también puede ocurrir que una ley posi
tiva especial no esté bien adaptada á todas las relaciones, que 
está llamada á regular; este desacuerdo debe ser removido por el 
principio de la equidad, por la que se aplica una ley en tanto como 
es posible , habida consideración á la individualidad del caso, se
gún todas sus relaciones y circuntancias. La equidad puede com 
prenderse en un sentido todavía mas general como el principio des
tinado á conciliar por todas'partes los principios ideales y formales, 
los intereses nuevos y antiguos, y en este sentido puede encon
trar también una aplicación en toda la legislación y administración 
de un Estado. 

§ X X I V . • 

De las fuentes generales del derecho positivo ó de las costumbres 
y las leyes. 

Cuando examinamos la manera con que la idea del derecho se re
viste de formas determinadas, tenemos que distinguir dos géne
ros de formación del derecho, las formas de nacimiento del de
recho en general; llamadas los orígenes del derecho, y las formas 
de existencia y de aplicación del derecho en las diversas relaciones 
y las diversas sustituciones de la vida. Estas últimas deben ser 
analizadas en el sistema mismo del derecho; nosotros no debemos 
ocuparnos aquí mas que de las formas de nacimiento ó de las fuen
tes del derecho. 

ha fuente del derecho sa toma en dos sentidos. Entiéndese por 
ella, por una parte , la razón ó el fundamento del derecho que se 
encuentra en la naturaleza humana , y por otra la causa que hace 
nacer el derecho en la vida. Según esta última acepción, la causa 
de-nacimiento del derecho es la voluntad que, por dos modos prin-
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cipales de su manifestación, produce las dos formas originarias del 
derecho : la costumbre y la ley. 

No hay otras fuentes generales, porque los contratos, que muchas 
veces se consideran como tales, solo tienen fuerza ohligatoria para 
aquellos que los concluyen. La costumbre y la ley, por el contrario, 
contienen una obligación general en el círculo de las personas y re
laciones para las que se ha querido establecerlas. La costumbre y 
la ley representan los dos modos opuestos en la creación formal del 
derecho; la costumbre es el producto de la voluntad libre de los in
dividuos , y nace de una série de actos idénticos sucesivamente re
petidos, al paso que la ley, en el sentido ordinario de esta palabra, 
es siempre la expresión de la voluntad de una autoridad social, ora 
sea una persona física ó moral, que formula una regla de derecho 
para un conjunto de relaciones determinadas. La costumbre se forma 
de una manera mas espontánea, mas instintiva, bajo el impulso 
inmediato de las necesidades; mientras la ley se forma mas bien 
por reflexión, por vía de raciocinio, sobre un conjunto de relacio
nes. Pero ¿cómo puede la costumbre hacer extensiva su fuerza 
obligatoria mas allá del reducido círculo de aquellos que desde el 
principio la establecieron? ¿No debe ser asimilada al contrato, que 
solo es obligatorio para los que lo han concluido? La razón de la 
fuerza obligatoria de la costumbre reside en un hecho que hemos 
consignado ya muchas veces en el dominio del derecho: es que una 
persona puede obrar para muchas y establecer hechos cuyas con
secuencias jurídicas se extiendan á otras. Los que primero estable
cen una costumbre por actos repetidos muchas veces, obran con la 
convicción de la conveniencia jurídica de estos actos, y los consi
deran , no solo como buenos y justos para los casos presentes, sino 
como propios para formar una regla común para todos ios casos fu
turos análogos. De esta suerte se realiza una especie de división 
del trabajo en la formación del derecho; el derecho que se ha for
mado por unos en la costumbre, es aceptado y respetado por los 
otros, que no tienen necesidad de dar nuevamente principio á la 
creación del mismo derecho. Los hábitos engendran así una conti
nuidad en la vida social, son las costumbres en el derecho , y son 
también respetados por un sentimiento moral de la comunidad. 

La costumbre, para tener una fuerza obligatoria y para distin
guirse de las malas costumbres , debe llenar las condiciones gene
rales siguientes: ser la expresión de una verdadera necesidad , y 
no estar destituida de razón. La costumbre y la ley son, por lo 
tanto, las dos formas principales de manifestación del principio del 

AHRENS.—10 
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derecho. Del derecho deben deducir su fuerza la costumbre y la 
ley; para esto es preciso que sean la expresión tan exacta cuanto 
sea posible de lo que es justo, bajo las relaciones dadas; la cos
tumbre no es, pues, la razón del derecho, pero es una manifesta
ción social del mismo. 

En los tiempos modernos, la escuela histórica (V. § VII I ) , estu
diando mejor y mas profundamente las fuentes del derecho, ha re
conocido la costumbre como la causa primitiva de las relaciones 
jurídicas. Pero ha exagerado su importancia y rebajado al mismo 
tiempo el alcance de la ley. Importa mucho determinar bien el va
lor de una y otra. La costumbre, en verdad, es el producto de la 
necesidad , el resultado de la espontaneidad de los individuos, re
unidos por un interés común ó por un mismo género de vida; es 
la expresión de su autonomía en el dominio del derecho. El estado 
consuetudinario puede subsistir mucho tiempo en una nación en to
das ó en algunas ramas del derecho, y ser una garantía del movi
miento libre, de la manifestación inmediata de las opiniones y ne
cesidades populares. No obstante, como la unidad es una ley fun
damental de todo progreso social, la gran variedad de las costum
bres, necesaria en las primeras épocas de la cultura de un pueblo, 
se borra á medida que las relaciones entre las diversas clases y lo
calidades de un país se hacen mas numerosas, y se establece cierto 
nivel entre las ideas y los intereses de ia nación. En estas aproxi
maciones, la reflexión se desenvuelve por medio de la compara
ción, fórmase el juicio, y el raciocinio descubre pronto los puntos 
de contacto que existen ya , y pasan á ser la base común para el 
desarrollo ulterior. Entonces se acerca el tiempo en que las cos
tumbres múltiples, mas ó menos vagas é indeterminadas , ceden el 
puesto á la unidad de la ley, que resume de una manera precisa 
las relaciones conformes al estado dado de la sociedad. Cuando todo 
está preparado, basta por lo regular una sola mano creadoia, para 
sustituir una legislación general á la variedad de las costumbres. 
La obra del legislador consiste, en la mayor parte de los casos, en 
hacer que se dé á luz el derecho, que se encuentra , por las cos
tumbres , en un estado latente de gestación en el seno de una na
ción. Derrama entonces la luz del dia sobre el desarrollo instintivo 
que precede, y el pueblo llega así á una conciencia mas clarado 
sus necesidades; compréndese mejor á sí mismo en el conjunto y 
en la unidad de sus miembros , de sus funciones y de las diferentes 
manifestaciones de su vida. Esta inteligencia da á la nación mas 
poder, extiende su espontaneidad y la sustrae á las leyes oscuras 
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del instinto, para hacer reinar las leyes racionales de un perfeccio
namiento libre, continuo y mejor combinado en todos los ramos de 
la actividad social. 

La escuela histórica compara muchas veces el origen y el desar
rollo del derecho á la formación del lenguaje, haciendo ver que las 
lenguas son una producción espontánea del espíritu humano, que 
obra con arreglo á principios racionales y lógicos, pero sin tener la 
;onciencia de su obra. Esta comparación es por demás exacta Hay 
una razón, una lógica de derecho que domina á los pueblos en la 
formación y trasformacion de sus relaciones sociales, así como hay 
una lógica natural que se expresa necesariamente en la creación 
del lenguaje. Pero no debe olvidarse que llega al fin en el desarro
llo de las lenguas, una época en que el genio acude en auxilio del 
pueblo, en que se apodera de la masa, muchas veces aun informe, 
de los elementos del idioma, talla la tosca mole, la desprende de 
su ruda cubierta y hace que se destaquen las venas y las formas 
innatas que constituyen su belleza. En todos los pueblos civilizados 
han surgido reformadores y escritores que, por el poder del ge
nio, han trasformado la lengua de su siglo, le han dado un código 
y han sido los legisladores del lenguaje. Y el pueblo, lejos de sen
tirse violentado por las formas nuevas , tarda poco en reconocer 
en ellas la expresión fiel, aunque mas noble, de su manera de pen
sar y sentir. Lo mismo se verifica con la formación del derecho en 
las costumbres y las leyes. Las primeras expresan las necesidades 
inmediatas de la razón natural, en el dominio del derecho ; pero 
cuando se han multiplicado hasta el exceso, y la nación se siente 
entorpecida en sus movimientos, y experimenta con mas fuerza la 
necesidad de comprenderse en la unidad y la comunidad de la vida, 
algunos genios legisladores, apoyados ó suscitados tal vez por las 
circunstancias, se presentan al punto para formular las necesidades 
actuales de la nación, para dibujar mejor todas las direcciones de 
su espíritu , y para indicarle de una manera mas explícita las vias 
de perfeccionamiento adecuadas á su genio. A semejanza del pin
tor que copia fielmente las facciones , al paso que las idealiza 
con arreglo á un tipo superior, el verdadero legislador copia la vida 
nacional en sus formas y tendencias mas dignas, la despoja de todo 
lo que hay de grosero en su estado consuetuflinario, mira el porve
nir, teniendo en cuenta lo pasado, y tiende á elevar la nación á un 
estado mas perfecto de cultura. El legislador que solo fuese un 
compilador de costumbres, asemejaríase al literato que intentase 
fundar la unidad de una lengua, coleccionando todos sus dialec-
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tos. La ley formula así menos lo que es que lo que debe ser; ella 
es también una palanca de desarrollo, de educación de los pueblos. 

Pero una vez formulado el estado de derecho de una nación 
por medio de una legislación, esta, al desarrollarse , ejerce nece
sariamente su acción sobre la vida nacional, sobre su movimiento 
civil y político. Habiendo hallado el pueblo, por su concepción del 
derecho, una expresión mas exacta, se hace dueño de su pensa
miento y prosigue con mas inteligencia el estudio de las condicio
nes necesarias á la satisfacción de las necesidades de que ha adqui
rido una conciencia mas clara. Así como en el lenguaje el pensa
miento solo se fija realmente mediante la palabra, que le da su 
valor social é influye luego en su desarrollo ; así la legislación , en 
la cual se expresa el estado del derecho, revela en cierto modo la 
nación á sí misma, le indica el grado de su cultura y los medios 
de que puede disponer, la latitud que se da á la libertad privada y 
el rumbo que la nación debe emprender en su vida pública. 

Pero para que haya un feliz desarrollo nacional en los diversos 
dominios del derecho, se necesita , en el estado actual de cultura 
de los pueblos, que haya para el establecimiento y aplicación de 
la ley un concurso orgánico incesante del gran cuerpo de la nación 
y de su órgano central, el gobierno ; que por consecuencia , la ley 
no sea la obra exclusiva, ni de la democracia pura , ni de un ab
solutismo gubernamental. La democracia pura no ha podido crear 
la ley y aplicarla, á no ser en la infancia de los pueblos, donde 
las necesidades son mas sencillas , menos complicadas las relacio
nes, y el género de vida uniforme; pero así como ya en la antigüe
dad, que no conocía la democracia representativa, se constituyó 
en Roma un órgano especial para el desarrollo del derecho privado 
en la pretura , y mas tarde en la jurisprudencia, provista (bajo 
Adriano y formalmente bajo Valentiniano, I I I , 426) de una autori
dad oficial, así también los Estados modernos de democracia repre
sentativa deben tener cuidado de debilitar la autoridad de los órga
nos que, como el gobierno y la magistratura , tienen que concur
rir á la confección y á la aplicación de la ley. No se debe retroce
der ni hacia la democracia pura , invistiendo al pueblo del ejercicio 
real de todos los poderes , ni volver á entrar en las vías del abso
lutismo, excluyendo al pueblo de la formación ó de la aplicación de 
la ley. La escuela histórica ha cometido el grave error de conside
rar á los jurisconsultos como los órganos del pueblo, llamados ellos 
solos para representarle en la formación, desarrollo y la aplicación 
del derecho ; declarándose adversario de todas las instituciones, 
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que , como el jurado, descansan sobre el concurso del pueblo en la 
aplicación del derecho, ella ha querido erigir la ciencia del derecho 
en tercera fuente principal del derecho. Pero la ciencia, por mas 
que deba desempeñar la importante misión intelectual de ilustrar 
á los legisladores, los jueces y el pueblo romano, no puede estable
cer en ningún tiempo principios inmediatamente obligatorios y 
es tan peligroso abandonar á los jurisconsultos el desarrollo y la 
aplicación del derecho, en la vida social en general ó en los tr ibu
nales , como encargar á los gobiernos todos de la confección de las 
leyes. Cada órgano particular tiene la tendencia de ponerse en el 
puesto del todo, aspirando al absolutismo y á la omnipotencia ; si 
los gobiernos prosiguen con frecuencia intereses egoístas, el sabio, 
el jurisconsulto, tiende á sostener el absolutismo de lo formado. 

La salud del cuerpo social, el desenvolvimiento regular de todas 
las fuerzas ó funciones exige que el vínculo orgánico se mantenga 
por la participación directa ó indirecta de una nación en el ejer
cicio de todos los poderes ó funciones políticas , no solamente del 
poder legislativo, sino también de las funciones administrativas y 
judiciales. Está hoy generalmente admitido que, para evitar el ab
solutismo en sus diversas formas, se necesita que una nación tome 
parte eficazmente en la legislación y ejerza una intervención séria 
sobre el gobierno; pero se olvida con demasiada frecuencia que sin 
la participación de la nación en el ejercicio de las funciones j u d i 
ciales , las mejores constituciones ó las mejores leyes pueden reci
bir, por una interpretación sofística, una mala aplicación en cuanto 
al fondo y en cuanto á la forma del procedimiento. La historia 
atestigua por uno de los hechos mas dolorosos, quiero decir la i n -
'-roduccion de la tortura, de qué aberración cruel es capaz el espí-
ritu formalista de los hombres de ley y de los tribunales , cuando 
no se halla intervenido por el buen sentido del pueblo. Por la i n 
troducción del derecho romano, los pueblos germánicos del conti
nente quedaron desposeídos de las funciones judiciales que ellos 
ejercitaban con formas muy semejantes al jurado, y los legistas de 
que se componían los nuevos tribunales falseaban el derecho na
cional é introducían la tortura que el derecho romano había apl i
cado solamente á los esclavos. Por el contrarío , en Inglaterra, en 

(') En nuestra Juristische Encyelopadie, 18o7, hemos hecho la distinción en 
orígenes generales,inmediatos, como la costumbre y la ley, y los orígenes media
tos ó indirectos, como la ciencia d d derecho y la jurisprudencia de los tribunales 
{usus fori), lo que tendrá siempre en cuenta el juez , pero sin estar obligado á 
conformar á ello sus decisiones. 
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donde el pueblo opuso una fuerte resistencia á la introducción de 
los derechos extranjeros, romano y canónico, y que no permitió su 
aplicación restringida mas que en los tribunales eclesiásticos y uni
versitarios , manteniendo la justicia del pais por el pais, se libró 
de los horrores de la inquisición que el papado completamente de
caído del espíritu cristiano esparcía sobre la Europa y de la tortura 
que los legistas, habiendo perdido el sentido común y humano, 
aplicaban en los tribunales. Para que un poder público se man
tenga dentro de las corrientes de la conciencia nacional, para que 
se inspire en las necesidades de la nación y la siga en sus movi
mientos, es necesario también que la entienda en sus juicios, se 
necesita, finalmente, que el ejercicio de todos los poderes, legisla
tivo, administrativo, judicial , se efectúe de una manera orgánica 
por la acción combinada del poder central y de sus órganos con la 
nación entera y sus representantes. 

I XXV. 
De las personas ó del sujeto del derecho. 

El derecho tiene su base en la necesidad del desarrollo del hom
bre que, teniendo la conciencia de sí mismo y siendo por la facul
tad divina de la razón fin en sí mismo, es una persona, y como tal, 
sujeto del derecho. El sujeto ó el sér que es poseedor de derecho, 
se llama persona de derecho. Esta verdad tan sencilla, desconocida 
dé la antigüedad, que el hombre como tal es sujeto del derecho, 
ha sido una consecuencia práctica del cristianismo, que poniendo 
en claro el principio eterno en el hombre, el alma inmortal, y ha
ciendo á todos los hombres iguales ante Dios, debia también traer 
su igualdad de derecho. Esta verdad, como se la ha hecho notar 
tiene mas valor para la humanidad que todos los triunfos de la i n 
dustria; aunque todavía no haya sido desarrollada en todas sus 
consecuencias, el progreso moral y social tiende cada vez más á 
hacer que se consagre en derecho el respeto de la personalidad hu
mana y que desaparezcan las leyes y las instituciones que hacen 
de la persona, fin en sí misma, un medio (por ejemplo un medio de 
intimidación en la pena), ó que la sujetan todavía bajo uno ú otro 
aspecto á las cosas (como en la prisión por deudas). El hombre no 

C1) Jhering, Geistdes romischen Rechts (espíritu del derecho romano), I , p. 100. 
Entre los romanos, como se sabe, el esclavo ora un hombre, homo; pero no era 
una persona, persona, solo motivo del derecho, 
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debe en ningún tiempo ser afectado en su personalidad y su liber
tad por intereses privados cuando el órden moral y público no exi
ge un castigo por causa de acciones que testifiquen cierta perversi
dad de la voluntad. 

La persona es física ó moral. Se llama á la última, en la ciencia 
del derecho, por excelencia, persona jurídica ó civi l , aun cuando 
por esta última palabra se designe muchas veces una especie parti
cular de personas jurídicas. Esta persona es á la vez una persona 
moral y jurídica, moral en cuanto á su esencia, al fin lícito que ella 
prosigue; jurídica, en cuanto á la forma, habida consideración con 
las condiciones bajo las que se prosigue este fin. Como en la persona 
individual el alma razonable es la razón de la personalidad, el fin 
racional es en cierto modo el alma de la persona moral y jurídica. 
La necesidad de crear personas jurídicas en todo órden social se 
manifiesta al punto, porque se comprende la necesidad de crear 
para fines comunes mas ó menos permanentes y que pasan á me
nudo los límites de la vida actual de los hombres un sujeto ideal 
como poseedor del derecho. Una de las mas grandes cuestiones 
controvertidas entre los jurisconsultos de Alemania es la de saber 
lo que debe entenderse por persona jurídica y cómo ha de com
prenderse su naturaleza. La opinión mas aceptada consiste en ver 
en la persona jurídica la personificación de un fin mas ó menos du
radero. Es sin duda el punto principal; pero cuando uno se fija en 
él, como se hace, se permanece en la abstracción , aislando el fin, 
que es el alma, de los órganos, por los cuales se ejecuta. Bajo este 
punto de vista abstracto, no se admite mas que un solo género de 
personas jurídicas, mientras que se comprenden bastantes especies 
de ellas cuando se considera, no solamente la diversidad de los fi
nes mismos, sino que también el modo diferente de realizar el fin y 
las relaciones de derecho diferentes, en las que los miembros par
ticulares pueden hallarse con la persona ideal jurídica. En conside
ración á esto pueden distinguirse tres especies de relaciones dife
rentes; porque ó la persona jurídica solo está investida de todos los 
derechos, y los individuos que ella abraza no tienen ningún verda
dero derecho y sacan solamente ciertas ventajas de la existencia 
de la persona jurídica ; tal como ella se muestra en las fundaciones 
de beneficencia , las pm causee,, en la Iglesia católica, que excluye á 
los fieles de todo derecho de parlicipacion en las funciones religio
sas, ó en el Estado del absolutismo, que obra de la misma manera 
para con los ciudadanos; una segunda especie comprende las so
ciedades en que los miembros individuales solos poseen los dere-
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chos, no siendo la administración mas que un mandatario; la ter
cera comprende las verdaderas comunidades orgánicas en que la 
persona ideal, representada por un órgano central (gobierno, admi
nistración), ejecuta todos los derechos, pero por el concurso de los 
miembros y para su ventaja. Estas tres especies de personas jurídi
cas pueden presentarse dentro del derecho público (ver el Derecho 
público) y para el derecho privado en el dominio del patrimonio en 
general y de la propiedad. 

Consideremos primero las personas jurídicas según la diferencia 
de los fines. Hay dos especies principales, de las que una com
prende las personas morales que abrazan la personalidad entera, 
como el matrimonio y la familia, la comunidad, la nación; la otra, 
las personas jurídicas que prosiguen fines especiales, a) del orden 
religioso, cuando ellos prosiguen un fin religioso; b) del orden civil 
y político, como el Estado , los poderes constituidos, así como la 
comunidad; c) del orden científico, artístico y pedagógico, como las 
instrucciones para el desarrollo de las ciencias, de las artes y de la 
instrucción, de las Universidades, Facultades, Academias, Socie
dades sábias, etc.; d) del orden industria^ y comercial, como las 
sociedades y las instituciones orgánicas de la industria y del co
mercio ; e] del orden moral propiamente dicho, como las diversas 
instituciones y sociedades de beneficencia. 

Según la diferencia de la relación jurídica en que se encuentran 
los miembros particulares con la persona ideal, sobretodo teniendo 
en consideración el haber, el patrimonio de la persona moral, se 
pueden distinguir de nuevo tres especies.—En la primera especie, 
la persona jur ídica, como unidad ideal, es por sí sola el sujeto del 
patrimonio , de suerte que los miembros particulares no tienen nin
gún derecho de propiedad; es la universitas personarum del dere
cho romano. De allí esta consecuencia, que si la persona moral deja 
de existir, no se divide su haber éntrelos miembros que existan en
tonces, sino que toca, como caduco, al Estado. Los verdaderos prin
cipios de justicia exigen , sin embargo que, en este caso , no se dis
traigan los bienes de su fin primitivo, que por el contrario se em
pleen, aunque bajo otras formas, en fines análogos.—La segunda 
especie de personas jurídicas toma su origen cuando , á la inversa 
de la precedente, tienen los miembros particulares por sí solos un 
derecho de propiedad, de suerte que el haber está idealmente d iv i 
dido entre ellos según las reglas de la co-propiedad [condominium]; 
cada miembro tiene una parte ideal cuantitativamente determinada 
(V?, V?, Yá) , y la recibe al tiempo de la partición; es la comunión 
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del derecho romano, que resulta ya de un contrato (societas), ya de 
un caso fortuito [commimio incidens). Ordinariamente no se conside
ran las sociedades como personas jurídicas; pero debe considerarse 
como tales todas aquellas que (como la sociedad anónima) admiten 
la aplicación del principio decisivo en esta materia: Quod universi-
tati debetur, singulis non debetur, nec quod debet unioersitas, debent 
singuli.—LdL tercera especie de personas jurídicas es la que reúne 
los principios extremos de las dos primeras especies, confiriendo un 
derecho de propiedad sobre el haber común, tanto á la persona 
moral, concebida en su mitad, como á los miembros particulares. 
El haber enionces se distribuye idealmente según el principio ger
mánico de la comunidad de la propiedad, ó de la propiedad común 
[Gesamteigenthmi], donde la propiedad se halla idealmente dividida 
no según proporciones cuantitativas, sino de una manera cualitativa, 
según los fines ( | X X X ) , las utilidades y los derechos que pue
de contener. A este género de personas morales pertenecían mu
chas antiguas especies de comunidades , de corporaciones y de co
fradías; hoy todavía la comunidad forma parte , porque los miem
bros de la comunidad tienen un verdadero derecho de propiedad 
sobre el patrimonio comunal y no son unos simples usufructuarios 
ó usuarios. Cuando una persona moral de esta clase se disuelve, la 
partición debe hacerse según la evaluación de las utilidades y los 
derechos de que han gozado los miembros. 

Pero no hay solamente diversas especies de personas jurídicas; 
puede todavía haber para unas perdonas una comunidad ó solidari
dad de obligaciones , ya por lo que respecta á derechos ó preten
siones, ya á prestaciones, de lo cual se hará mención en la doctrina 
de las obligaciones. 

§ X X V I . 

Bel objeto del derecho. 

El objeto del derecho que debe distinguirse del contenido, es, en 
el sentido propio de la palabra , todo lo que puede estar sometido 
al poder ó á la disposición de una persona como medio para un fin 
racional. La persona, una y entera, que es en sí misma, nunca 
debe ser tratada como un simple medio, como en la esclavitud ó 
en la teoría penal que, por la aplicación de la pena de muerte, 
quiere intimidar á los futuros delincuentes. No obstante, los hom
bres pueden, por medio de actos particulares y de prestaciones 
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personales, hacerse múluos servicios; estos actos son entonces un 
objeto de derecho. 

Este objeto comprende por una parte cosas de la naturaleza , y 
por otra, actos ó hechos,servicios del hombre. Una «cosa» es todo 
objeto natural que se manifiesta en el espacio; no es necesario que 
el objeto sea corporal, es decir, limitado según las tres dimensio
nes del espacio; con tal que la cosa se manifieste en este, puede 
ser un objeto de derecho; así muchas servidumbres se refieren á r e 
laciones en el espacio, por ejemplo, la servidumbre de la luz, déla 
vista, etc. Pero para ser un objeto de derecho, la cosa debe tener 
una utilidad, un valor de uso y cambio , capaz de satisfacer una ne
cesidad del hombre. El objeto del derecho puede además consistir 
en actos ó hechos de este. El acto designa toda acción de la volun
tad humana ; la acción puede permanecer interna, y en este caso 

' no sale del dominio de la moral; pero puede también hacerse ex
terna , ya por declaraciones, ya por hechos. No obstante , como la 
voluntad es una, y es imposible separar completamente el acto ex
terno del interno , que es su causa , es preciso en muchos casos, 
cuando la voluntad se ha manifestado por medio de declaraciones ó 
actos, recurrir al acto interno, á la intención, á los motivos que 
han inspirado el acto externo que se trata de apreciar. Esto ocurre 
no solo en el derecho penal, sino también en el derecho privado, 
en el que la buena y la mala fé (bona, mala fides), la intención [ani-
mus), el error, el fraude, el temor y la falta constituyen elementos 
de apreciación jurídica del acto externo. 

Los actos se dividen en actos de comisión y de omisión (actos po
sitivos y negativos); así en uno como en otro caso hay una deter
minación de la voluntad, que se resuelve á hacer ó no hacer. 
' Los actos son además j'wsíos, y por consiguiente lícitos, ó injustos 

é ilícitos. Los actos injustos lo son con intención por dolo, dolo, ó 
sin intención, por falta, culpa. 

Por último, los actos pueden ser objeto del derecho, ya inme^ 
diata , ya mediatamente: inmediatamente , cuando ciertos actos es
pirituales, por ejemplo, la instrucción, ó actos mas bien corpora
les, por ejemplo , algunos servicios, son el objeto en una relación 
jurídica; mediatamente, cuando una cosa debe ser prestada por 
medio de un acto. Los actos inmediatos y mediatos se distinguen 
generalmente con la palabra común de prestaciones, aunque haya 
alguna diferencia en los efectos. 

Los actos que entran en el dominio del derecho pueden referirse 
á la vida religiosa, moral, científica, artística , y á los bienes ma-
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teriales que constituyen el patrimonio de una persona Los actos 
concernientes á estos bienes son los mas importantes en el derecho 
privado; pero es un error el relegar los otros, que no tienen un va
lor pecuniario, al dominio de la moral. Todos los actos del hombre 
en cuanto son la condición para un fin y una relación de vida ra
cional, presentan un interés jurídico. Así la instrucción , por parte 
de los padres, la obediencia y el respeto , por parte de los hijos, la 
fidelidad conyugal, que ante todo son actos éticos, son al mismo 
tiempo susceptibles de un arreglo jurídico. 

§ X X V I I . 

De los diferentes modos con que nacen las relaciones del derecho. 

Hemos considerado aisladamente el sujeto y el objeto del dere
cho, y debemos ahora ponerlos en relación; la relación está consti
tuida, por un lado, por una razón de derecho, que se refiere siempre 
á un objeto lícito, y por otro, por un hecho ó un acto que engendra 
esta relación. En cada relación jurídica hay, pues, cuatro elemen
tos esenciales: una razón de derecho, un sujeto, un objeto y un he
cho por el cual aquel y este son puestos en la relación legítima en 
virtud de la razón de derecho. Réstanos analizar esta razón y los 
hechos que producen la relación. 

I . La razón de derecho reside en una relación de derecho mas ge
neral, que comprende otras relaciones y otros objetos como conse
cuencias; y así como todo derecho se refiere á un fin racional, la 
razón de derecho atañe siempre á un fin mas general, que abraza 
otros fines particulares. Así, la personalidad humana, fin en sí mis
ma, es la razón de los derechos absolutos de la libertad, del ho
nor, etc.; y todos los derechos adquiridos sobre las cosas ó sobre 
los actos de otro tienen su razón en un derecho originario y general 
del hombre. La propiedad, derecho general, es la razón de derecho 
para la posesión, el uso y la disposición de la Cosa. Cada relación 
de derecho considerada en su totalidad, es, pues, la razón de las 
relaciones mas particulares que encierra. La venta es la razón de 
derecho para que el vendedor pueda pedir el precio, y el compra
dor la tradición de la cosa. La razón de derecho puede hallarse con 
los derechos especiales que abraza , en una relación ideal como la 
propiedad que comprende el derecho de poseer {jus possidendi); 
puede también enlazar en el tiempo y en el espacio una relación 
precedente (causa prwcedens] con otra relación que es su conse" 
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cuencia ; así es que la razón de la obligación resulta á veces de un 
acto precedente, ora sea de una prestación anterior que pide como 
consecuencia una prestación de la otra parte (como en los contra
tos reales del derecho romano), ora de un delito que justifique una 
demanda de daños y perjuicios. Cada derecho y cada relación de de
recho se funda, pues, sobre una razón de derecho. Pero hay una su
cesión gradual de relaciones, de razones y de fines de derecho. 
Cada relación es una censecuencía de una relación mas general, 
que es su razón y su fin, y todas las relaciones son la especificación 
del fin-y del derecho general de la vida humana. 

I I . Es preciso no confundir la razón de derecho con la causa de 
nacimiento, con el origen de las relaciones de derecho. La causa, ó 
lo que determina y engéndrala relación jurídica, se manifiesta siem
pre por medio de hechos, y estos son de dos especies. 

La causa puede hallarse en hechos independientes de la voluntad 
de las personas que estarán enlazadas por una relación jurídica, 
esto es lo que sucede por caso fortuito, por la muerte, por la causa
lidad de la naturaleza (nacimiento ó destrucción de una cosaj, ó á 
consecuencia de relaciones mas generales, como el matrimonio, que 
engendra relaciones entre padres é hijos. Este género de causas y 
hechos es de gran importancia en el derecho, pues muchas relacio
nes de derecho existen para los hombres, sin su hecho , sin su pro
pia causalidad; y es grave error creer que el hombre no puede es
tar ligado en derecho sino por las relaciones que él mismo ha cons
tituido. Así como hay muchas relaciones de vida que rodean al 
hombre á su nacimiento, y forman el medio en que el niño debe v i 
vir y desarrollarse, hay también en las demás edades muchas rela
ciones de derecho que no són el resultado de la voluntad de aque
llos á quienes conciernen. Cierto es que todas las relaciones de de
recho existen para la voluntad, y reclaman siempre una acción vo
luntaria ; pero no todas existen por la voluntad. Esto consiste en 
que el hombre, sér finito y condicional, debe también ajustar su 
voluntad á condiciones que no han sido creadas por él. 

Una segunda causa mas fecunda en relaciones jurídicas reside 
en los actos de voluntad, ya de una sola persona, ya de las dos par
tes que forman la relación. La relación de derecho se llama unilate
r a l , cuando nace por un acto de la voluntad de una sola persona, 
por ejemplo, en el derecho real, por la ocupación de una cosa sin 
dueño, y en el derecho de las obligaciones, por la gestión de los ne
gocios de otro sin mandato [negotiorum gestio). Los actos pueden ser 
justos ó injustos, es decir, conformes ó contrarios al derecho. La 
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gestión de negocios de otro es un acto justo; la lesión , un acto i n 
justo, un delito. Los actos llamados bilaterales, por los que dos par
tes establecen entre sí una relación jurídica, son los contratos. Es
tos se dividen en contratos unilaterales, con mas propiedad llama
dos benéticos ó desiguales, cuando una de las partes se obliga á 
una prestación sin un equivalente correspondiente , y en contratos 
bilaterales, ó por mejor decir, onerosos , iguales, sinalagmáticos, 
cuando ambas partes se obligan á prestaciones consideradas como 
equivalentes. 

Atendiendo á la causa que da nacimiento á las relaciones jurídi
cas, podemos establecer la siguiente clasificación: 

1. Relaciones jurídicas que nacen independientemente de la vo
luntad de las personas que en ellas adquieren derechos y obligacio
nes ; relaciones contingentes, fortuitas. 

2. Relaciones jurídicas creadas por la voluntad, ya justa , ya in
justa, de una sola persona ó de las dos partes. 

Aplicando esta clasificación especialmente al derecho de las obli
gaciones, se obtendrá la división generalmente adoptada hoy por 
los jurisconsultos alemanes, y justificada por la filosofía del de
recho. 

A. Obligaciones que nacen independientemente de la voluntad 
de las personas interesadas, de ciertos estados , situaciones, -casos 
fortuitos, etc. Ráseles llamado Obligaciones de estados (Zustands-
Obligalionen). 

B. Obligaciones que nacen de actos ó negocios jurídicos; han re 
cibido el nombre de Obligaciones de negocios (Geschafts-Obligatio-
nen): son de dos especies: 

L Obligaciones unilaterales de negocios, constituidas por la ac
ción de una sola parte; por ejemplo, la negotiornm gestio, la tutela, 
la cúratela, etc. 

2. Obligaciones bilaterales de negocios, ó los contratos, que son 
benéficos ú onerosos. 

C. Obligaciones que nacen de un delito cometido, ya por dolo, 
ya por falta : Obligaciones de delitos. 
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I X X V I I I . 

En particular de los actos que dan nacimiento á las relaciones 
jurídicas. 

Los actos voluntarios son la causa mas fecunda de las relaciones . 
jurídicas. Puede considerárselas, por una parte, en su origen, que 
es la facultad de obrar; y por otra, en sí mismas, como actos reales 
ó efectivos. 
• La facultad de acción, considerada en sí misma, es la capacidad 
de obrar, y con relación á un objeto , el poder de disposición. La 
capacidad de obrar no debe confundirse con la capacidad de dere
cho. Esta reside en la personalidad humana en general, al paso que 
la capacidad de obrar presupone además el uso de la razón , de la 
que están destituidos los locos, los idiotas y los niños hasta cierta 
edad. Estas personas siguen siendo cap.aces de derecho, como todas 
las que no pueden obrar por sí mismas, pero son representadas por 
otras que obran en su lugar. La representación es un principio im
portante en el derecho privado y público, cuya aplicación, muy 
restringida en el derecho romano, ha sido ampliada por el espíritu 
moderno de ayuda y asistencia recíprocas; puede tener su origen, 
ya en las relaciones morales que unen una persona á otra; por ejem
plo, el tutor al pupilo; ya en un mandato , ya en esas situaciones 
transitorias en que una persona cuida los negocios de otra, sin ha
ber recibido esta misión fnegotiorum gestio). La facultad de dispo
sición cesa cuando un objeto se sustrae, ya al uso privado en gene
ral , ya al poder jurídico de una determinada persona. 

Los actos reales son un efecto de la determinación de la volun
tad. La manera con que esta se determina es un hecho interno, pero 
puede manifestarse por actos externos, y entra entonces en la apre
ciación jurídica, porque el acto es uno desde su origen hasta su per
petración , siendo muchas veces preciso juzgar el acto externo por 
los motivos que lo han engendrado; esto se verifica en el derecho 
•penal, y también en el derecho civil. La determinación de la vo
luntad es justa ó viciosa. 

La determinación justa de la voluntad, muy poco examinada en 
la ciencia del derecho , forma un elemento importantísimo en las 
relaciones jurídicas. L'a voluntad prosigue siempre un doble objeto, 
un objeto final ó último, y un objeto medio, próximo ó directo, que 
consiste en el modo con que se cumple el objeto final. El objeto í i -
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nal de todos los actos traspasa generalmente los límites del dominio 
del derecho y entra en el dominio moral, ético, aunque está enla
zado con el derecho por el modo.de su cumplimiento. La determi
nación de la. voluntad puede, pues, también ser justa de dos mane
ras: con relación al objeto final y al objeto medio ó directo. No 
basta'que el fin sea bueno, sino que es preciso además que sea rea
lizado por medios conformes á todas las condiciones de la vida. El 
que distribuye á un pobre los objetos que ha robado, se propone un 
objeto excelente en sí mismo, pero emplea medios ilícitos. En de
recho, importa sobremanera que los fines últimos, buenos en sí 
mismos, sean cumplidos de una manera justa , porque el derecho 
se refiere siempre ál modo de realización de los fines de la razxyn, y 
este modo debe ser adecuado á todas las relaciones de la vida y de 
la sociabilidad humana. 

La determinación voluntaria puede ser viciosa de dos maneras: 
ya en los motivos, ya en la dirección que se da á la voluntad. Es v i 
ciosa en los motivos, cuando la voluntad es determinada por un ob
jeto diferente de aquel sobre que recae la intención. En este caso 
la conciencia se ve sorprendida, la intención se extravía, y hay 
sustitución ó confusión de objetos. Esto puede suceder de diferen
tes modos: ya por la coacción psíquica y el temor que es su conse
cuencia [vis ac metus, como decían los romanos), cuando la deter 
minacion propia con relación al objeto se sacrifica á una inñuencia 
extraña; ya por el fraude, cuando otro nos induce á sabiendas á er
ror ó á provecho, ya por error ó ignorancia procedente de nuestro 
hecho. No sucede lo mismo con la determinación que es viciosa por 
la dirección que se da á nuestra voluntad hacia un objeto que efec
tivamente queremos, pero qué no debe ser querido. Esto puede ocurrir 
de dos maneras: ya con intención, cuando sabemos que lo que que
remos directamente es ilícito, y hay así mala intención ó dolo fdo-
lus), ya sin intención, cuando la cosa ilícita no es el objeto directo 
del pensamiento; pero resulta indirectamente de é l , porque la vo
luntad no-ha sido dirigida hácía el acto (positivo ó negativo), por 
el cual se hubiera evitado la cosa ilícita: en este caso hay falta 
[culpa]. No puede haber sino un grado de dolo, pero hay muchos 
de falta. La falta , grave ó ligera, debe ser apreciada en sí misma, 
de una manera abstracta, ó.con relación á la manera con que una 
determinada persona acostumbra á obrar en sus propios asuntos. 
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§ X X I X . 

Bel contenido del derecho y de las relaciones jurídicas. 

El contenido del derecho, que es distinto del objeto, y que con
siste , ora en las cosas de la naturaleza, ora en las acciones huma
nas , debe considerarse bajo un doble aspecto, material y formal. 
Como la misión del derecho es regir todas las relaciones de la vida 
humana con los fines racionales, y estos forman los bienes del hom
bre, el contenido ó la materia del derecho es siempre un bien, con
forme al cual las relaciones deben arreglarse jurídicamente. Hemos 
hablado ya de este contenido (p. 125). Pero el derecho , principio 
formal de orden y reglamento, tiene también un contenido formal; 
este es el contenido propio del derecho, constituido por los elemen
tos que se encierran en la noción de la justicia. Mas, como el dere
cho toma en cuenta el lado condicional de la vida humana, con
tiene primero un elemento objetivo, que consiste precisamente en 
las CONDICIONES á que por todas partes están sujetas la vida y el 
desarrollo del hombre, y luego un elemento subjetivo, que consiste 
por un lado , en las pretensiones ó los derechos subjetivos, y por 
otro, en las obligaciones. Examinemos desde luego este elemento 
subjetivo, 
• I . Las pretensiones y obligaciones son los dos aspectos subjetivos 
del derecho y de cada relación jurídica; designan lo que la volun
tad puede ó debe hacer jurídicamente; presuponen la capacidad ó 
la facultad general de derecho, y son su aplicación en dos direccio
nes diferentes. El derecho se presenta siempre bajo estas dos fases 
correlativas, y domina á entrambas como principio común. 

Es verdad que en el lenguaje ordinario solo se entiende por de
recho la pretensión, y en tal caso se opone el derecho á la obliga
ción. Pero.el derecho es el principio general que penetra á la vez 
la pretensión y la obligación y las une entre sí de tal manera que 
á la pretensión se agrega además uua obligación, y á esta una pre
tensión. Esta verdad, que la filosofía hace resaltar con evidencia 
del principio del derecho, no ha sido comprendida aun en su impor
tancia práctica , si bien el derecho positivo la reconoce en parte. 
Porque el que debe cumplir una obligación puede también exigir 
que esta obligación sea aceptada; el deudor, por ejemplo, cuando 
ofrece el pago, puede pretender ser absuelto de su deuda por el 
acreedor; y como la pretensión y la obligación se corresponden y 

i 
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encadenan, el acreedor pudiera hasta lastimar con su negativa 
otros derechos. Del mismo modo, el individuo puede exigir que la 
sociedad le suministre las condiciones necesarias para su desenvol
vimiento intelectual, y aspirar á cierta instrucción; pero la sociedad 
puede exigir por su parte que acepte una instrucción cualquiera, 
porque el ignorante expone la sociedad á graves peligros, puesto 
que es incapaz de cumplir bien sus obligaciones para con sus con
ciudadanos y la sociedad en general. El derecho á la instrucción 
implica, pues, ai mismo tiempo una obligación, y la instrucción 
obligatoria es uno de esos principios fecundos de que debe hacer 
aplicación todo Estado que quiera garantir á sus miembros las con
diciones esenciales de la vida intelectual y moral. Lo mismo acon
tece con todas las obligaciones. En el derecho, así como en la vida 
social, todas las partes están íntimamente enlazadas, y cada una 
exige para funcionar bien, que las otras reciban lo que les es debi
do. Así, en la sociedad, todos los miembros están interesados en que 
cada cual se sirva de los medios que puede pretender y en que haga 
uso de sus derechos, porque la no aceptación ó el no uso ocasiona 
siempre,, por sus consecuencias , un ataque cualquiera á las pre
tensiones legítimas de los demás. Así pues, se empieza á compren
der en derecho público , que los derechos políticos conferidos á las 
personas son al mismo tiempo funciones que deben llenarse en i n 
terés general, puesto que un elector, por ejemplo, que se abstiene 
de tomar parte en la elección , que es para él un derecho , se sus -
trae á una obligación y hace ineficaz el objeto, que es la manifes
tación de la opinión pública, para lo cual ha sido otorgado el de
recho. Pero importa comprender y dilucidar más aun, en el dere
cho positivo, la conexión que existe entre las dos fases subjetivas 
del derecho. 

I I , El contenido objetivo del derecho y de las relaciones jurí
dicas resulta de las condiciones de que depende la prosecución de 
un objeto lícito, y con las cuales debe conformarse la voluntad. 
Cada derecho especial contiene siempre un conjunto de condiciones 
para un conjunto de relaciones y fines. Así, el derecho de persona
lidad comprende el conjunto de las condiciones de que dependen 
la existencia, la conservación y el desarrollo de la personalidad en 
sus. cualidades, sus facultades y relaciones constitutivas; el dere
cho llamado real abraza el conjunto de las condiciones en que se 
fundan la adquisición, la conservación , el uso y la disposición re
lativas á las cosas de la naturaleza; el derecho llamado de las obli
gaciones encierra el conjunto de las condiciones con que nacen , se 
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ejecutan, se prosiguen y terminan las obligaciones^ De la misma 
manera, en el derecho público, el derecho del Estado es el conjunto 
de las condiciones en que estriban la formación, el arreglo consti
tutivo (la Constitución) y el ejercicio de los poderes y de las fun
ciones del Estado. 

Pero las condiciones son de diferentes especies, y deben ser con
sideradas mas minuciosamente 

1. Hay condiciones que resultan de la esencia de una relación 
jurídica: esta relación está determinada por el objeto especial que 
se prosigue y á que no puede llegarse sino bajo las condiciones que 
le son especialmente adecuadas. El objeto de la propiedad, por 
ejemplo, se diferencia del de las servidumbres; por esto, las condi
ciones de ejercicio de estos derechos deben ser diferentes en puntos 
esenciales: es esencial que la servidumbre esté siempre unida á un 
objeto ó á un sujeto determinado, de que no puede desprenderse 
por traspaso á otro objeto ó sujeto, en tanto que respecto de la pro
piedad, poder completo sobre una cosa, la posibilidad del traspaso 
es una condición de existencia. En el derecho de las obligaciones y 
sobre todo en los contratos , las condiciones aun son mas visibles. 
En primer lugar, hay para todos los contratos condiciones esencia
les sin las cuales no existen, por ejemplo , el libre consentimiento 
de las partes y la ausencia de error sobre el objeto principal. En 
segundo lugar, cada contrato es determinado por un objeto distinto 
al que se refieren las condiciones que forman el contenido esencial 
de la relación. Así, en el contrato de préstamo á consumo [mutuum] 
es esencial que el objeto pueda pesarse y medirse, porque sin esta 
condición no podría haber consumo y restitución en la misma 
cantidad y calidad; por el contrario , en el contrato de préstamo 
á uso {commodatum) el objeto no es susceptible de peso ni medida, 
porque se quiere que después del uso, sea devuelta la misma cosa 
al que hizo el préstamo. Otra condición esencial de este contrato 
es que sea gratuito , porque la estipulación de un precio haria de 
él un contrato de alquiler. Estas condiciones que resultan de la 
esencia de una relación jurídica, se llaman en la teoría de las obli
gaciones essentialia negotii, y tienen por signo característico el que 
en niugun caso pueden ser cambiados por la voluntad privada. 

2. Forman un segundo género de condiciones aquellas que re-!-
sultán como consecuencia ordinaria de lo que es la regla ó la cos-

{*) La teoría tan importante de las condiciones necesita ser tratada con mas 
profundidad en el derecho positivo, E n los tiempos modernos muchas obras espe
ciales se han propuesto este objeto. 
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tumbre. Estas condiciones forman la mayor parte de las estipula
ciones de un código de derecho privado, las que se denominan per
misivas, y son presumidas, á no mediar disposición contraria. Así, 
cuando se presta un caballo á un amigo por un tiempo determina
do, se entiende que sufragará los gastos de su manutención ; esta 
es una condición natural, pero que puede cambiarse si se quiere 
llevar mas lejos la liberalidad. Estas condiciones se llaman en la 
teoría de las obligaciones, naturalia negotii. 

3. El tercer género de condiciones tiene únicamente su origen 
en la voluntad privada; son libres, fortuitas, y en la teoría de las 
obligaciones reciben el nombre de accidentalia negotii. Estas no son 
presumidas, sino que deben, por el contrario, ser probadas por los 
que las invocan y quieren deducir de ellas consecuencias jurídicas. 
Estas condiciones accidentales pueden referirse á hechos ó aconteci
mientos, al tiempo, al fin y al modo de una obligación. La fijación 
de un tiempo ó de un modo forma una condición libre, aunque dis
tinta de lo que se entiende generalmente por condición. En la acep
ción genuina, la condición accidental puede referirse á hechos pa
sados (por ejemplo, yo os hago este ó aquel regalo, si mi mandata
rio ha vendido ya mi casa á tal precio), ó á hechos futuros. En el 
segundo caso, la palabra condición se toma en el sentido mas es
tricto y común: designa entonces un acontecimiento futuro é incierto 
del que la voluntad de una persona (por testamento ó contrato) hace 
depender la existencia eficaz de una relación jurídica , en todo ó en 
parte. 

Estas condiciones pueden dividirse , bajo diferentes puntos de 
vista, en muchos géneros ; las especies de un género se mezclan á 
veces con las especies de otro, de lo que resulta entonces una com
binación compleja, y muchas veces muy importante en la vida 
práctica. Primero a) teniendo en caenta el fin á que se refiere el 
hecho, las condiciones son suspensivas ó resolutorias , según que el 
fin es hacer nacer ó hacer cesar una relación jurídica con el cum
plimiento (la existencia) de una condición, b) Bajo el punto de vista 
de la forma, la condición es, ó afirmativa (positiva), ó negativa, se
gún que la eficacia del acto ó de la relación jurídica depende de la 
llegada ó no llegada de un suceso futuro, c) Bajo el punto de vista 
dé l a causa, la condición es potestativa, cuando su cumplimiento 
está sometido á la voluntad de la parte por la que se establece ; ca
sual, cuando radica en circunstancias exteriores, superiores ála vo
luntad de la parte interesada; ó mixta, cuando depende del concurso 
de una circunstancia exterior y de la voluntad de la parte. El lí-
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mite entre la condición potestativa y la condición mixta es muy di
fícil de trazar. En el fondo, una condición negativa, por ejemplo, si 
tú no te niegas á casarte con tal mujer, puede ser concebida como 
una condición potestativa pura, d) Bajo el punto de vista de la mo
dalidad de existencia, la condición es posible ó imposible; um y otra 
son física ó moralmente posibles ó imposibles, según que son con
trarias ó no á las leyes físicas ó morales. La condición física ó mo
ralmente imposible hace que un pacto sea nulo, como lo han deci
dido las legislaciones positivas, al paso que semejante condición, 
añadida á una declaración de última voluntad, debería ser conside
rada , según las prescripciones del derecho romano, como no exis
tente, porque en el primer caso la condición imposible es el hecho 
de las dos partes, y en el segundo lo es solamente del testador. 

i X X X . 

Del fin en las relaciones de Derecho. 

Todas las relaciones de derecho están determinadas por el fin 
para que existen. Este fin es como el alma que recorre todas las 
partes, todos los elementos de una relación de derecho, el sujeto, 
el objeto, el contenido, en un todo orgánico. Así es , por ejemplo, 
que en cuanto á la persona física, se ha fijado de diferente manera 
su edad para poder disponer y contratar, según que se trate para 
ello de un negocio lucrativo ú oneroso, porque en el último caso 
se exige, con razón , una edad mas madura; y en cuanto á las per
sonas morales , jurídicas, todas las relaciones de derecho deben de
terminarse según el fin para que se establecieron. Del mismo modo 
en cuanto á los objetos, uno solo é idéntico objeto puede encon
trarse, según la diversidad de los fines, en relaciones diferentes, 
aun para personas diversas; puede un objeto estar en la propiedad 
de una persona , servir de servidumbre, de hipoteca á otra; y se
gún la intención de las partes contratantes, el mismo objeto puede 
haberse dado á préstamo de uso fcommodatum), ó cuando su natu
raleza lo permite como verdadero préstamo (mutmm); pero en el 
primer caso hay obligación de restituir el mismo objeto individual, 
la misma especie , en tanto que en el otro no tiene que restituir al 
deudor mas que la cantidad, por ejemplo, la misma suma de di
nero, la misma cantidad de trigo, etc. 

El fin en las relaciones de derecho es, no obstante, de dos es
pecies. Es necesario distinguir el fin directo inmediato del fin úl-
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timo. Aunque este ejerza siempre cierta influencia sobre el p r i 
mero y determine ó modifique su valor moral, el mismo es ante 
todo del dominio ético, y no puede constituir en primera línea un 
principio de apreciación para los actos y relaciones jurídicas. El fin 
directo, el mas próximo, está constituido por el derecho mismo y 
por todas las formas con que se ejerce en un medio social. Bajo el 
primer aspecto, el derecho es, pues , un fin en sí mismo, y debe 
ante todo llevarse á cabo según todas las reglas y formas de dere
cho. Así es como en una donación la intención inmediata ó el fin 
directo que ha de regular el derecho consiste en hacer entrar gra
tuitamente una parte ó el todo de nuestro haber en el haber de 
otro, y una donación es desde luego un negocio jurídico que debe 
realizarse dentro de las formas prescritas por el derecho; el fin úl
timo de un donante puede ser muy diverso; puede tener la inten
ción de manifestar al donatario su afecto, su gratitud ó su voluntad 
de socorrerle, etc.; pero el fin último en el derecho privado es por 
lo general indiferente para la apreciación jurídica de un acto, que
dando abandonado al dominio de la conciencia individual de. una 
persona; sin embargo, hasta en el derecho privado se puede poner 
el fin último en una relación determinante con el fin directo, cuan
do el fin último se halla expreso bajo la forma de una condición ó 
de una imposición (modus); cuando, por ejemplo, se hace una do
nación bajo la condición de que el donatario haga del donativo un 
uso determinado , ella no tiene efecto si la obligación no está cum
plida 

En la apreciación de la influencia del fin último sobre el directo 
es preciso distinguir en general entre el dominio del derecho p r i 
vado y el derecho público de que hace parte el derecho penal. Es 
característico del derecho privado el dejar á cada persona la facul
tad y la elección de proseguir á su voluntad todos los fines lícitos, 
con tal que se observen las formas prescritas por el derecho; en 
el derecho público, por el contrario, hay un fin común , que con
tiene todo un sistema de fines generales, que importa ante todo 
precisar bien para que puedan servir de brújula á la legislación, 
al gobieroo y á toda la administración de un Estado. Esto no obs
tante , hay todavía que distinguir en la organización de los poderes 
ó funciones públicas dos órdenes, la justicia y la administración 
propiamente dicha , donde los dos fines se manifiestan cada uno en 
su importancia especial, y reciben una aplicación diferente; así es 
como por la función judicial no tienen los tribunales de justicia otro 
fin que el de aplicar las prescripciones del derecho para la conser-
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vacion y protección del órden del derecho; en la administración, 
por el contrario, las prescripciones y las formas jurídicas constitu
yen únicamente los límites necesarios , dentro de los que debe sos-
enerse la administración al proseguir su fin principal y último, el 
bien público en el órden intelectual, moral y económico de la so
ciedad. La máxima para la justicia es, pues, aplicar el derecho 
para el fin del derecho, la de la administración realizar el bien den
tro de las formas y los límites del derecho. 

En el derecho penal se necesita igualmente distinguir los dos 
fines y ponerlos en relación, tanto para la apreciación de un cr i 
men ó delito como para la aplicación de la pena. Bajo el primer 
aspecto, un crimen debe ante todo determinarse y juzgarse según 
el fin inmediato, ó según la intención con que un malhechor ataca 
directamente por un acto el órden de derecho en una de sus par
tes , en una persona ó en un bien, y sufre castigo por haber vio
lado este órden en una de las leyes que le protegen; el fin último 
del delincuente ha podido ser lícito, y aun laudable cuando, por 
ejemplo, ha querido socorrer á un pariente, á un amigo que tenia 
necesidad de é l , pero se le castiga porque ha empleado un medio 
injusto, ilegal, como, por ejemplo, el fraude. El órden moral, en 
su divina armonía , exige que se realice lo que es bueno, no sola
mente con buena intención subjetiva, si que también en las for
mas objetivas del derecho, que son la salvaguardia de todo el ór
den social. La justicia aborrece el jesuitismo moral; la senda del 
crimen , como según el proverbio la del infierno, está enlosada de 
buenas intenciones , y al delincuente se le castiga por haber ele
gido un mal camino, un medio injusto para llevar á cabo una buena 
acción. Sin embargo, así como hemos visto en otra parte (§ X X I ) , la 
buena intención final puede ser una razón para atenuar la pena, 
porque la voluntad aparece como menos perversa que en el crimi
nal ordinario. También la conciencia pública, cuando ella misma 
no está bajo la influencia de pasiones momentáneas , reprobará 
siempre que los hombres que han cometido crímenes políticos, cre
yendo traer mejoras políticas por medios violentos, insurreccio
nes, sean tratados como asesinos ó ladrones. Por último, cuando se 
trata de determinar el fin de la pena , es de la mayor importancia, 
no solamente distinguir los dos fines, sino también ponerlos en ín
tima relación. El fin directo de la pena consiste sin duda , por lo 
que respecta al criminal, en la reforma de la voluntad perversa que 

-él ha manifestado, por actos y por medios de castigo adecuados 
para enseñarle á conformarse en lo sucesivo con las leyes. El fin 
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inmediato de la pena consiste, pues, en hacer la conducta legal, 
en hacer respetar la ley y todo el orden de derecho ; pero como la 
voluntad es una y no se puede dividir en dos partes, la una justa ó 
legal, y la otra moral, el delincuente no puede ser corregido en 
cuanto ásu voluntad legal, sin ser moralmente enmendado. La mo
ralidad es la fuente mas íntima de todos los actos, y la corrección 
de la voluntad ilegal del delincuente se efectuará con tanta mas se
guridad cuanto mejor se alcance el fin último , la enmienda moral. 
Por un extraño extravío de la ciencia se ha establecido en Alema
nia una teoría que rechaza todo fin para la pena, considerándola 
como fin en sí misma, y se arroga el título de teoría absoluta, por
que pretende fundarla únicamente sobre la justicia, como princi
pio absoluto ; pero la justicia , por mas que sea por su inalterable 
carácter una idea eterna y absoluta , es relativa bajo otro aspecto, 
siendo un modo esencial del cumplimiento de todos los fines de la 
vida humana; y el castigo, como todo acto razonable del hombre, 
debe tener un fin ético, á la vez moral y jurídico. La teoría que 
acabamos de señalar no es mas que una de esas consecuencias 
prácticas que derivan de que en las ciencias positivas las materias 
del derecho son generalmente tratadas de una manera de todo punto 
abstracta , sin una inteligencia un poco clara de las relaciones ín
timas en que se encuentra todo el orden del derecho con los bienes 
y los fines, con todo el orden de cultura de la vida humana. 

Acabamos de ver que en todas las relaciones de derecho hay que 
distinguir por un lado el fin propio, que se puede también llamar, 
con Krause, el fin interno y formal, que consiste en las formas es
peciales establecidas para cada género de actos y de relaciones j u 
rídicas, y por otro un fin último, constituido por el uno ó el otro 
fin de la vida y de la cultura humana, y que se puede también 
llamar el fin externo y material, porque estos fines son en realidad 
el fondo, la sustancia , los elementos vivificantes que hacen crecer 
el cuerpo social en sus funciones y sus órganos. Aunque en el de
recho privado estos fines estén abandonados á la libertad indivi
dual , ellos son , sin embargo, la causa de muchos cambios opera
dos en las formas y las instituciones jurídicas. Unas ideas mas jus
tas sobre la libertad y la dignidad humana crearon un derecho per
sonal bien diferente del de la edad media , destruyendo los diver
sos modos de sujeción ,del hombre á las cosas , y combinadas con 
las necesidades de una producción mejor en todo el orden econó
mico, han reportado otra constitución de la propiedad con otras 
formas para su adquisición y trasmisión. Pero sobre todo es el de-
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recho público, en el que se efectuaron lodos los cambios sobre las 
concepciones morales, religiosas, en la cultura intelectual y eco
nómica de la sociedad , trayendo sin cesar moditicaciones en la 
constitución política de un pueblo, sea por la amplitud de la es
fera de las libertades políticas , sea por una participación mas lata 
del pueblo en el derecho electoral y la gestión de las funciones 
judiciales y administrativas. Estos fines de la cultura humana son 
las fuerzas internas , las mas poderosas palancas del desarrollo po
lítico de los pueblos. La historia, estudiada con mas elevación, 
demuestra con toda evidencia que todas las cuestiones de derecho 
público y político se resuelven en cuestiones de cultura humana y 
social; que las formas políticas , las constituciones , por bien orde
nadas que parezcan , no tienen vitalidad y duración mas que en 
tanto que ellas facilitan esta cultura, abriéndola una senda legal, y 
que las formas políticas se rompen cuando no se adaptan á las ne
cesidades de la civilización. Pero esta verdad implica también la 
consecuencia importante de que no deben considerarse las formas 
políticas como fines en sí mismos, que deben servir solamente para 
facilitar el progreso en toda la cultura social, y que un pueblo, 
cuanto mas avance bajo este aspeólo inlelectual y moral, mas ca
paz se hará de usar bien de sus formas y libertades políticas. 

En último lugar nos queda que examinar la relación que existe 
entre el fin y el bien mismo. Estas dos nociones son equivalentes 
en el sentido de que todo lo que es bien debe hacerse fin para la 
actividad humana , y que un fin implica siempre un fin; pero del 
mismo modo que un bien mas general puede comprender una va
riedad de bienes, y por consiguiente de fines particulares, que, por 
ejemplo, el bien y el fin de la vida encierra los de la salud intelec
tual y física, etc., así también es posible que uno solo y único ob
jeto material, por ejemplo, un bien ó fondo agrícola, se adapte á 
fines, á utilidades , á usos ó á necesidades diferentes, y un objeto 
semejante hace entonces posible la constitución de derechos diver
sos, aun para diversas personas. Así es que un fondo semejante 
puede encontrarse en la propiedad de una persona , ser un objeto 
de diferentes servidumbres, y hallarse gravado de hipotecas por 
una deuda; además tal objeto puede aun pertenecer á bastantes 
propietarios , no solamente en la forma romana de la co-propie-
dad, cuando hay división ideal en cantidades matemáticas (Va, Va 
de...), si que también en las formas acostumbradas en derecho ger 
mánico, cuando la división se hace cualitativamente, ora con arre 
glo á fines diferentes, como en el sistema feudal y en el eníitéusis 
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germánico, entre el señor, que tiene principalmente para un fin po
lítico el dominio directo (dominium directum), y el vasallo ó terrate
niente que tiene el dominio útil [dominium utile) para el cultivo, 
ora con arreglo á fines análogos de los diversos miembros, como 
en el sistema de la propiedad común, tal como ha sido aplicado 
muchas veces en. los pueblos modernos , principalmente para la ex
plotación agrícola, en Alemania , y sobre todo en Francia, en el 
gran número de sociedades agrícolas existentes antes de la revo
lución , y del mismo modo en muchos de sus concejos. En todos 
estos los miembros no son simples beneficiarios como en una fun
dación de beneficencia, pero tienen verdaderos derechos que se 
realizan, ya por la utilidad que cada uno saca diariamente para 
sus necesidades individuales, su subsistencia, ya en ciertos casos, 
por ejemplo, al tiempo de la salida de un miembro por el ma
trimonio , por porciones que el concejo concede entonces á este 
miembro en conformidad con ciertos principios. Muchos juriscon
sultos , en Alemania , considerando al derecho romano como dere
cho modelo, no quieren admitir otras formas de la propiedad que 
las de la persona jurídica y de la co-propiedad; sosteniendo que las 
formas germánicas seña'an un estado inferior de desarrollo y de
ben ser retraídas á las formas romanas , pretenden que la razón 
misma no podría concebir mas que una división matemática de la 
propiedad. Pero esta opinión, que desconoce completamente el ca
rácter y el espíritu de las instituciones que acabamos de indicar, 
es todavía una consecuencia de que en la ciencia del derecho se 
hace generalmente abstraocion del fin de las instituciones y de los 
derechos. Como un solo y único objeto puede ofrecer cierta varie
dad de fines diferentes y análogos , puede haber en él derechos di
ferentes para diversas personas , y derechos análogos en una co
munidad. Por otra parte, la propiedad no se determina solamente 
con arreglo á relaciones exteriores y matemáticas, sino que tam
bién según el sentimiento y la conciencia que una persona tiene de 
su derecho sobre una cosa para un fin de su vida. Estas considera
ciones pueden ser bastantes para probar la necesidad que hay de 
completar la ciencia del derecho en todas sus partes por una teoría 
de los fines , por una doctrina teológica que haga penetrar mejor 
en el espíritu de una inslitucion y la haga examinar bajo todos sus 
aspectos esenciales. 
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§ X X X I . 

De las relaciones jurídicas constituidas por la realización del Dereeho 
para una persona. 

El derecho existe y debe realizarse respecto de las personas; él es 
y se hace un derecho propio. Los modos por los que subsiste y se 
realiza la relación entre una persona y un derecho concerniente á 
un objeto se constituyen por la posesión, el uso y la propiedad. La 
posesión designa de una manera predominante la relación subje
tiva , el poder de hecho por el cual una persona retiene un objeto 
en la intención de conservarlo para sí misma, ó de ejecutar un dere
cho sobre él. Sin esta intención (el animas rem sibi habendi, como 
dice el derecho romano), habría solamente retención. La propie
dad , al contrario, expresa la relación de derecho objetivo de una 
persona con un objeto ó un bien ; existe , pues, cuando esta rela
ción está constituida según las reglas y las formas de adquisición 
sancionadas en un orden social. En el uso, finalmente , se realiza 
el fin interno de un derecho propio por el ejercicio y los actos de 
apropiación de un bien por parte de una persona. 

La noción de posesión , que tendrémos que examinar mas minu
ciosamente en la teoría de la propiedad, tiene una aplicación en 
todos los dominios del derecho, en el derecho privado y sus di
versas partes , como en el derecho público y de gentes. En un or
den social perfecto, el que tiene el derecho, ó es el propietario, se
ria siempre al mismo tiempo el poseedor, y la posesión no esta
ría separada del derecho; pero aunque en nuestro estado social 
esté la posesión generalmente unida al derecho, ocurre , no obs
tante que el poseedor no tiene el derecho, y que el que tiene el de
recho no tiene la posesión. Para que esta exista, es indiferente que 
el poseedor lo sea de buena ó mala fé; estas circunstancias pueden 
tener otras consecuencias jurídicas; el poseedor de mala fé , por 
ejemplo, no puede usucapir una cosa; pero para la posesión misma, 
es suficienté la existencia de dos condiciones , el poder de hecho y 
la intención de ejercer un derecho para sí sobre un objeto. Por 
consiguiente, en el derecho privado el que reúne estas dos condi
ciones es poseedor, aun cuando hubiera robado el objeto; el ladrón 
no puede usucapir, pero se le mantiene en la posesión hasta que se 
compruebe su crimen. En el derecho público se señala igualmente 
desde luego la diferencia entre la simple retención y la posesión 
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del poder soberano. En una república, el presidente es detentor 
del poder que pertenece al pueblo de derecho, en tanto que en un 
Estado monárquico el príncipe ejerce el poder por un derecho pro
pio. Después es posible que se derribe á un gobierno, que haya en 
ello usurpación; el usurpador que conserva el poder con la inten
ción de ejercerlo en adelante como un derecho, es poseedor, y puede 
legitimarse su posesión y trasformarse en derecho, por el consen
timiento de un pueblo consultado dentro de las formas legales. 

Sucede lo mismo con el derecho de gentes. Un poder extranjero 
que invade un país , arroja de él al gobierno y se apodera del po
der con la intención declarada de ejercerle como ún derecho pro
pio, no tiene solamente la retención, sino también la posesión , que 
al tiempo de la conclusión de la paz puede trasformarse en derecho 
por el reconocimiento de las partes interesadas. 

La noción de la. propiedad se ha tomado en un sentido muy dife
rente, mas ó menos extenso. En derecho natural se ha entendido 
muchas veces por ella todo el derecho perteneciente á una persona 
funiversum jus personw). Pero por de pronto no conviene emplear 
esta noción en el derecho público, para no volver á entrar en la 
confusión de la edad media y considerar como propiedades ciertas 
funciones y poderes públicos , cuyo fin , por mas que estos poderes 
puedan ser ejercidos como derechos propios, no consiste en la apro
piación ó el interés de una persona, sino en el interés común, pú
blico. Aun en el derecho privado conviene, para no confundir dos 
minios muy distintos, no aplicar la noción de propiedad á todos 
los derechos propios que un hombre puede tener en su cualidad de 
persona, ó con relación á prestaciones de actos de parte de otras 
personas, pero sí reservarla para el conjunto de derechos que una 
persona puede tener, ora directamente , como en el derecho real, 
ora indirectamente por prestaciones obligatorias, sobre objetos ma
teriales y sus relaciones, susceptibles de ser apropiadas por una 
persona y de entrar en su poder exclusivo. En este sentido la no
ción de la propiedad es idéntica á la del haber de una persona. Mu
chos jurisconsultos quieren , según el derecho romano, reducir esta 
noción al derecho real , excluir todos los derechos que se refieren 
á prestaciones de cosas materiales ; pero en todos los Códigos mo
dernos la noción de la propiedad ha sido de conformidad con la con
ciencia y el lenguaje popular, tomada en el sentido mas lato del 
haber ó del patrimonio. 

El uso del derecho se presenta bajo un carácter diferente en el 
derecho privado y en el derecho público. En el derecho privado se 
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deja una gran latitud á la persona de usar ó no de su derecho, auij-
que el no uso pueda constituir á una persona en dilatoria (mora) 
y traer la prescripción y la usucapión. En el derecho público , ha
llándose todos los derechos garantidos ó constituidos para los ciu
dadanos como miembros del orden público , y para el mismo bien 
público, son al mismo tiempo obligaciones públicas, y el Estado 
tiene derecho de advertir, por medio de multas y penas , que estos 
derechos se ejercen realmente. 

CAPITUl.O IV. 

DE LA D I V E R S I D A D D E LOS D E R E C H O S Y D E S U C O L I S I O N . 

§ XXXlí. 

De los derechos primitivos, de los derechos derivados y de la 
prescripción. 

La principal distinción establecida entre los derechos es la que 
los divide en primitivos, que se denominan también derechos natu
rales ó absolutos, y en derivados ó secundarios, llamados también 
condicionales ó hipotéticos. 

La primera clase comprende los derechos que resultan inmedia
tamente de la naturaleza y del destino del hombre , y son la base 
de todos los demás. Estos derechos primitivos nacen con el hom
bre, son innatos en su naturaleza, cada cual puede hacerlos valer 
en todos tiempos, en todos los lugares y en todas las circunstan
cias respecto de todos y contra todos, sin que sea necesario para 
hacerlos reconocer uu acto propio ó ageno; bajo este aspecto son 
incondicionales ó absolutos, por ser en sí mismos la condición 
indispensable para que el hombre pueda mostrarse en su carác
ter de persona jurídica. Cuéntase entre ellos el derecho de cada 
hombre con relación á la vida, á la libertad, á la dignidad, al ho
nor, etc. 

La existencia de estos derechos ha sido negada , unas veces por 
los que consideran los abusos y las extravagancias que la doctrina 
de los derechos naturales ha engendrado en la historia política mo
derna; otras por los que absorben completamente el individuo en la 
sociedad, y (como Hegel) no le reconocen mas derechos que los que 
la sociedad tenga.á bien otorgarle. Si los primeros rechazan los de
rechos primitivos, guiados por un pensamiento de estabilidad y con-
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servacion, los segundos los desechan en nombre del movimiento y 
del progreso, para que la mejora social no se vea detenida por las 
pretensiones ó exigencias que se apoyen en derechos inviolables. 
Estos dos partidos extremos incurren igualmente en error y desco
nocen una verdad de que somos deudores al cristianismo. La anti
güedad, que no veia en el hombre mas que al ciudadano, al miem
bro pasajero de la ciudad ó de la sociedad política, no podia reco
nocer la existencia de estos derechos. Pero el cristianismo, refi
riendo el hombre al Sér absoluto y viendo en él al miembro espi
ritual de un orden superior y eterno, lo elevó sobre todas las for
mas variables de la sociedad civil y política,y estableció, en virtud 
de esto , en la religión un principio que se ha desenvuelto en los 
sentimientos, en la inteligencia y en las acciones del hombre, y 
que ha encontrado , por la filosofía del derecho, su fórmula social 
en la teoría de los derechos naturales y absolutos. Y no se objete 
contra este origen religioso el hecho de que los publicistas del si
glo x v m , que mas vivamente han insistido en el reconocimiento de 
estos derechos, lejos de hallar su origen en el cristianismo del que, 
por lo general, eran adversarios, los hacian derivar de un estado 
natural: los hombres que estaban á la cabeza del movimiento poli 
tico del siglo xvm en Francia, seguían todavía, sin sospecharlo , e l . 
poderoso impulso del cristianismo, de que sacaban hasta las con
secuencias prácticas; pero por una de esas contradicciones de que 
ofrece tantos ejemplos la historia, se mostraban tan celosos en com
batir, como partidarios del sensualismo y materialismo, la teoría de 
las ideas innatas, como fuertes en proclamar la existencia de los de
rechos naturales como derechos innatos, primitivos, independientes 
de un estado ó-és un poder social. La filosofía debe retraer estos 
derechos á su verdadero origen, al principio divino y eterno de la 
personalidad humana, comprendido desde luego bajo este carácter 
superior por el espíritu cristiano, que á pesar de las aberraciones 
numerosas del desarrollo religioso forma la huella luminosa de las 
civilizaciones modernas, y ha inspirado después, sin saberlo, por 
las tradiciones y por la educación, á los mismos que mas creían 
haberse emancipado de él. 

Los derechos naturales de la personalidad se refieren, ya á las 
cualidades, ya á las facultades constitutivas, ya á los fines raciona
les del hombre. Los primeros, por ejemplo, los de la dignidad y del 
honor, tienen la particular circunstancia de que no solo son abso
lutos, sino que son también ilimitados, porque no oponen traba al
guna á los derechos análogos de los demás. Cuanto mas respetan los 
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hombres su propia dignidad y la dignidad agena , mas de acuerdo 
obran con el derecho y la moral. Los derechos naturales, por el 
contrario , que se refieren á las facultades, y por consiguiente á las 
acciones en que se prosiguen los fines racionales y generales de la 
religión , la instrucción, etc., están sujetos á restricción en la vida 
social. El derecho solo es absoluto por su ejercicio y desarrollo, 
considerado en general; las aplicaciones particulares deben amol
darse al principio del concurso de los derechos. 

Los derechos derivados ó hipotéticos son aquellos que no resultan 
inmediatamente de la naturaleza del hombre, pero cuya existencia 
supone todavía un acto de su parte; están sujetos á ser adquiridos 
y á perderse; se adquieren principalmente por la actividad del 
hombre; y el acto que los engendra pertenece al individuo, solo ó 
en unión con otros. Como estos derechos se adquieren solo en cier
tas circunstancias, son, bajo este aspecto, hipotéticos, contingen
tes ó eventuales. No obstante, estos derechos son siempre modos de 
aplicación de un derecho primitivo. Así es como el derecho de pro
piedad puede provenir de un acto cierto, ya de la primera ocupa
ción, ya del trabajo; pero en el fondo es un derecho primitivo, que 
resulta de la personalidad del hombre, bien que los modos de ad
quisición sean contingentes y puedan ser muy diversos. Del mismo 
modo los derechos derivados que nacen de un contrato, no son mas 
que la aplicación de los derechos primitivos á circunstancias ó á 
casos particulares convenidos entre bastantes individuos, y las pre
tensiones y las obligaciones creadas por los. contratos no están fun
dadas en justicia sino en cuanto se hallan conformes con los dere
chos primitivos; así los contratos nunca pueden producir ó anular 
derechos de esta naturaleza. Nadie, por ejemplo, puede obligarse 
por contrato á hacerse esclavo renunciando su libertad. 

La división de los derechos en absolutos y derivados no es arbi
traria, pues hay , en efecto , derechos que resultan inmediatamente 
de la naturaleza del hombre, por ejemplo , el derecho de disponer 
de su actividad para los fines racionales de la vida, y el derecho á 
los medios físicos é intelectuales adecuados á su desarrollo. No 
obstante, los derechos primitivos no son absolutos bajo todos los 
aspectos y bajo todas las relaciones; es verdad que ni derivan de 
ningún hecho ni de ninguna condición anterior, pero no son absolu
tos ó infinitos en su aplicación mas que cuando se refieren á obje
tos determinados, por ejemplo, á la propiedad; se hallan sometidos 
á restricciones. 

Los derechos absolutos ó primitivos del hombre son enagenables é 
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imprescriptibles: fundados en la naturaleza misma del hombre, son 
superiores á la voluntad y á las disposiciones arbitrarias de los in
dividuos ; no pueden perderse completamente por ningún acto del 
hombre, ni aun por un crimen; por el castigo, estos derechos pue
den suspenderse y limitarse en su ejercicio; pero el fin de la pena 
debe ser reintegrar al culpable por la enmienda en el pleno ejerci
cio de estos derechos. 

Los derechos derivados, considerados en su objeto , pueden per
derse y enagenarse de la misma manera que han sido adquiridos. 
Estos derechos permiten también, en ciertos casos, la prescripción. 

Lá cuestión tan frecuentemente agitada de saber si la prescrip
ción puede justificarse en derecho natural, debe ser examinada y 
resuelta bajo dos puntos de vista diferentes y en consideración á la 
diferencia del derecho privado y del público. Bajo un punto de vista 
ideal, en una sociedad humana perfecta, la prescripción no tendría 
objeto, porque los derechos estarían bien determinados y seguros. 
Pero el derecho debe tener también en cuenta las imperfecciones 
de la vida social, y estas imperfecciones justifican en derecho pri
vado la prescripción, dentro dé las formas principales de la pres
cripción de las acciones y dé la usucapión de las cosas. No es el 
trascurso del tiempo mas ó menos largo el que justifica la prescrip
ción, porque el tiempo , que no es en sí mismo mas que una simple 
forma de cambio en el mundo, no es la razón ni del nacimiento, ni 
del fin de un derecho ; sin embargo, los derechos están destinados 
á tener su ejercicio en el tiempo y en tiempo úti l , y aun cuando el 
derecho privado dé á una persona la facultad de ejercer ó de no 
ejercer su derecho, se exige, en las relaciones del derecho priva
do, para la seguridad, que es un elemento formal del derecho , que 
se establezca un limite á esta facultad de no usar y que la prescrip
ción haga perder, ora la acción á aquel que no la haya intentado en 
tiempo út i l , ora la cosa á aquel que la ha dejado usucapir. Así, 
pues, la seguridad general de todo el orden del derecho privado 
exige , como una condición esencial, la institución de la prescrip -
cion. En el derecho público, al contrario, donde las leyes y las ins
tituciones deben tener su razón en las necesidades y los intereses 
del momento, y donde la larga vida de una institución no es razón 
para su conservación, no ha lugar á la prescripción. En el derecho 
penal, la prescripción admitida en las legislaciones, tanto para el 
crimen como para la pena pronunciada y no sufrida, se justifica 
principalmente, con arreglo al fin de la pena, por la razón de que 
un delincuente, que ha observado por largo tiempo una conducta 
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irreprensible después del crimen, no tiene ya necesidad de castigo 
para enmendarse. 

i X X X I I I . 

Bel concurso y de la colisión de los derechos. 

La humanidad se desarrolla en sus diversos miembros y sus d i 
versas funciones como un cuerpo orgánico, del que cada parte, sin 
embargo de cumplir un fin especial, tiende con todos los demás al 
cumplimiento de un fin general. Del mismo modo, todo el orden 
social es un organismo de esferas formadas por las personalidades 
individuales y colectivas, íntimamente ligadas entre sí y prosi
guiendo fines comunes, pero del que cada esfera tiene una vida pro
pia y un derecho propio que, según las reglas ya expuestas (§ XIX) , 
debe coordinarse con el derecho de todas las otras , pero sin bor
rarse ó ser absorbida por un derecho que se supone superior. 

El derecho presenta un organismo análogo al de la humanidad. 
Al suministrar á todas las esferas de la existencia humana los me
dios de desarrollo, les une por vínculos orgánicos. Á semejanza del 
sistema nervioso, que en el cuerpo liga todas las partes entre sí y 
hace de cada una la condición de existencia de las otras, el dere
cho, por el principio de la condicionalidad , establece una solidari
dad entre todas las partes , todas las funciones , todos los miem
bros del cuerpo social. Pero la individualidad es la primera base 
en derecho como en la humanidad. El hombre individual no deriva 
su derecho de la familia, de una nación , ni aun de la humanidad; 
le obtiene de su naturaleza eterna •, que á su vez tiene su primer 
origen en Dios. El derecho del individuo, que es también eterno, 
recibe solamente modificaciones , determinaciones , por las esferas 
mas extensas de la familia , del concejo , de la nación , de la hu 
manidad. Xo mismo sucede con cada esfera particular. La fami
lia, por ejemplo, no existe por la comunidad , ni esta por el estado 
político. El derecho de cada personalidad se funda, ante todo, so
bre su naturaleza propia. De aquí se sigue que las esferas superio
res pueden bien modificar el derecho de las esferas inferiores, pero 
sin borrarle , sin aspirar siquiera á ser su origen constituyente. El 
derecho individual y el de cada esfera es, pues, un derecho sus
tancial ; no es un puro accidente ó un modo de derecho de una es
fera superior; porque de esta manera todo derecho se confundiría 
en un derecho supremo, el de la humanidad ó de Dios, que seria la 
sola sustancia, el único objeto del derecho. Resultaría de ello una 
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especie de panteismo , tan funesto en derecho como en la religión. 
Este género de panteismo humanitario, que puede revestirse según 
las ideas filosóficas de que se hallan imbuidos sus partidarios, de 
la forma materialista ó idealista (Hegel), es uno de los errores mas 
graves de nuestro tiempo, doctrina destructora de toda personali
dad y de toda libertad , origen constante de tentativas quiméricas y 
revolucionarias en el órden social. El verdadero principio del de
recho debe reconocer, en la unidad superior, la variedad de las es
feras y de los derechos, que en ciertos casos deben limitarse los 
unos por los otros, pero sin que ninguno deba sacrificarse al otro. 
Una limitación semejante constituye lo que se llama un concurso 
de derecho. 

Este tiene lugar, cuando bastantes personas tienen derechos res
pecto de un mismo objeto que no basta á satisfacerlas. El caso 
mas frecuente es la bancarota (concursus creditorum), para el que 
se han establecido reglas especiales en cuanto al órden en que 
deben satisfacerse y reducirse los diversos derechos. Un concurso, 
que sobrelleva una limitación recíproca, tiene lugar todavía, en 
casos excepcionales , donde se trata de un fin superior ó de la sal
vación de todos, por ejemplo, cuando se trata de la defensa de una 
fortaleza, ó en un navio, cuyos víveres no son ya suficientes; en 
estos casos deben repartirse los víveres existentes en una propor
ción reducida, según el principio de la igualdad de los derechos. 
Hay, finalmente , otro género de concurso de derechos, que debe
ría determinarse mejor en el derecho positivo, y del cual forma 
una especie de beneficio de competencia (benefitiim competentice). 
Con arreglo á este beneficio, ciertas personas reducidas á la po
breza, por ejemplo, padres ó hijos , hermanos y hermanas , do
nantes, e le , no pueden ser apremiados á cumplir una obligación, 
á pagar una deuda , fuera de una cierta proporción; son evidente
mente consideraciones morales las que en estos casos han dictado 
semejantes limitaciones al derecho del acreedor. Pero una razón de 
humanidad , de moralidad y de derecho exige que , en toda ejecu
ción seguida contra un deudor, la ley fijé un límite, señale lo ne
cesario que deba dejarse al deudory que encierre las condiciones 
necesarias (como los instrumentos del trabajo, la subsistencia se
gura por un corto espacio de tiempo), para que pueda volver, por 
medio del trabajo, á una situación mas favorable. Las leyes positi
vas , bajo este aspecto, deben modificarse esencialmente. 

Una verdadera colisión entre los derechos, de manera que el 
uno exija el sacrificio del otro, no existe , y el progreso del dere-
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cho humano debe haceda desaparecer donde quiera que todavía se 
halle establecida dentro de las leyes positivas. Las consideraciones 
por cuyo medio se quiere generalmente justificar una colisión se
mejante , como la pena de muerte, etc., descansan sobre argu
mentos, tales como los que se sacan de la salud pública, del dere
cho de necesidad, que desconocen las relaciones armónicas exis
tentes entre lodos los derechos. 

Una colisión entre los derechos y los deberes morales no puede 
existir tampoco ( | X X I ) ; es vana apariencia que se desvanece 
cuando se examinan bien las relaciones. 

En derecho privado parece alguna vez que hay colisión , en el 
caso en que el derecho no ordena , pero deja hacer, ó, como vul 
garmente se dice , permite actos contra la moral. Cuando un acree
dor afortunado reclama su crédito contra un deudor que por una 
desgracia se ha hecho insolvente, ejerce su derecho, como se dice, 
con un acto inmoral. Pero es característico del derecho privado el 
constituir, para cada persona, una esfera propia, en la que, obran
do libremente bajo el aspecto á la vez moral y jurídico, ella tiene 
también, en sus negocios personales, que conciliar sus deréchos 
con sus deberes morales. El derecho objetivo, formulado en la ley 
para no atacar el derecho propio de cada uno en su origen , la l i 
bertad , no puede intervenir en sus relaciones; él fija solamente los 
últimos límites que debe respetar la libertad , estableciendo, por 
ejemplo, para el caso indicado, el beneficio de competencia. El de
recho privado debe así abandonar á la conciencia de cada uno el 
conciliar el ejercicio de sus derechos con sus deberes morales. 

En el derecho público, el Estado no debe ordenar nada , por le -
yes y medidas administrativas , que sea contrario á ios deberes 
morales. Cuando, después de la insurrección de junio de 1834 , la 
policía en Paris ordenaba á los médicos que denunciaran los heri
dos á quienes asistían , la reprobación general y la negativa de los 
médicos decidían á la administración á revocar una orden que pug
naba con uno de los primeros deberes de una función social, que 
debe ejercerse únicamente por humanidad y en consideración á la 
salud. Del mismo modo, el Estado, que tiene la misión de garantir 
la libertad en la prosecución dé todos los fines lícitos , reprimiendo 
solo los abusos, no debe emplear en ningún tiempo la coacción para 
mantener el movimiento intelectual y moral de una nación en una 
dirección dada; por consiguiente, él no debe prestar su p e d e r á 
una autoridad eclesiástica que quiera mantener por la fuerza dog
mas, ritos ó instituciones que no tienen razón alguna de existencia, 
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fuera de la fé á que deben su origen. Finalmente , en el ejercicio 
de las diversas funciones públicas , debe abstenerse el gobierno de 
provocar conflictos entre los deberes de los funcionarios y sus inte
reses; y así como la justicia debe dar decretos y no prestar servi
cios, también la administración debe ser proba en sí misma y no 
emplear medios de corrupción contra los administrados, ün poder 
desmoralizado y desmoralizador ataca siempre á una nación en los 
fundamentos de su existencia, y la sujeta á una prueba difícil, que 
rebasa á menudo los límites justos, donde debe llevar á cabo una 
reacción por las fuerzas todavía sanas de su organismo moral, 
cambiando hasta las bases del orden público. Los cambios y las 
formas políticas en general no tienen en sí mismas fuerza moraliza-
dora; sin embargo, estas fuerzas pueden ser de un gran auxilio 
para mantener el ejercicio de todos los poderes públicos en las vías 
de la moralidad , y uno de los remedios mas eficaces consiste por 
un lado en establecer en la ley garantías de independencia, por el 
modo del nombramiento, ascenso y dimisión de los empleados, y 
por otro lado en organizar la intervención pública , no solamente 
por la libertad de la prensa y por la representación nacional, sino 
y sobre todo por la participación de la nación en el ejercicio de las 
funciones judiciales y administrativas , por el jurado y propia ad
ministración , únicos medios acomodados para mantener á los ór
ganos centrales, atendiendo á menudo á los intereses particulares, 
en las justas relaciones con todo el organismo moral y político de 
una nación. 

CAPITULO V. 

DE L O S D I V E R S O S MODOS G E N E R A L E S E N Q U E T E R M I N A N LAS R E L A C I O N E S 
D E D E R E C H O . 

§ X X X I V . 

Las relaciones jurídicas, los derechos ó pretensiones, así como 
las obligaciones, concluyen de dos maneras principales, de las que 
toman su origen ( | XXVII) , ya por causas independientes de la vo 
luntad, ya por actos de la voluntad de una ó de las dos partes; hay, 
pues, un modo necesario y un modo voluntario y libre de la extin
ción de las relaciones jurídicas. 

No tratarémos aquí mas que de los modos generales, porpue los 
modos particulares de extinción de las relaciones jurídicas se expo
nen en las materias especiales. 
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El término necesario de los derechos y de las obligaciones llega 
respecto del sujeto, por la muerte de una persoiaa ó por la pérdida 
de una de sus cualidades, por ejemplo , la edad, la impubertad, la 
minoría para las que se ha constituido el derecho. Pero aunque 
los derechos y las obligaciones se extinguen para la persona difun
ta, pueden trasmitirse, cuando no son personales, á otras personas 
que se hacen acreedores ó deudores, y nosotros verémos en la teo
ría de la sucesión hereditaria que una persona tiene también el de
recho de hacer disposiciones testamentarias para el caso de muer
te , es decir, para la época en que deje de tener derechos para sí 
misma, porque tiene el derecho de proveer, por lo que hace á su 
patrimonio, á la realización de los fines lícitos que se extienden 
mas allá de la vida. El término de las relaciones jurídicas llega por 
parte del objeto cuando, por un lado , el objeto físico individual, al 
que se refieren las obligaciones, perece, ó cuando, por otro, se hace 
imposible la prestación de una acción {ad impossibilia nulla datur 
obligatio). Finalmente, las relaciones jurídicas pueden acabar, 
cuando el fin para que han sido creadas cesa por circunstancias i n 
dependientes de la voluntad de los interesados. Así es como en de
recho privado, por ejemplo , la servidumbre de sacar agua de la 
fuente de otro debe cesar, cuando en terreno propio brota un 
manantial de agua de la misma calidad y en cantidad suficiente. 
En cuanto al derecho público y social, deben modificarse leyes é 
instituciones cuando ha cesado su razón de existencia, cuando un 
cambio en las convicciones y en todas las condiciones de la cultura 
intelectual, moral y económica, exige el empleo de otros medios y 
de otras formas políticas y sociales. Las instituciones políticas, como 
vestido del cuerpo social, deben cambiar con las causas que le ha
cen adelantar en la cultura. Por otro lado, el Estado mismo tiene 
el derecho de abolir aquellas instituciones sociales cuyo fin puede 
alcanzarse convenientemente dentro de las formas establecidas; 
los Estados modernos , que han roto abiertamente con la edad me
dia, han obrado bien y con justicia al suprimir, en una idea mo
ral y económica, los cláustros con los bienes de manos muertas. Con 
todo, en tales casos, exige la equidad que los bienes sean aplicados 
por el Estado á algún destino de un fin análogo , como lo ordena, 
por ejemplo, el código prusiano. 

El fin voluntario de las relaciones jurídicas tiene lugar cuando 
una persona renuncia á un derecho por un acto de voluntad, ó 
cuando bastantes personas que se encuentran en una relación jur í 
dica la hacen cesar de común acuerdo por contrato. Para tal fin de 
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derecho se necesita un acto de voluntad, porque, en general, la 
imposibilidad ó un impedimento ocurrido en el ejercicio de un de
recho no produce la pérdida del derecho mismo. El acto voluntario 
por el que una persona abandona un derecho , se llama, en gene
ra l , abandono ó enagenacion (alienatio], que se verifica de dos ma
neras, ó por la renuncia y el abandono , cuando el derecho se ex
tingue sin entrar en la esfera del derecho de otra persona , ó por la 
tradición y la cesión, cuando el derecho tal como existe, por ejem
plo, la propiedad, ó tal como él ha sido constituido, por ejemplo, 
una servidumbre, se trasfiere dentro de la esfera del derecho de 
otro. La trasmisión de un derecho se rige por la regla.. Nemo plus 
juris ad alium transferre potest quam ipse habet. 

El término voluntario de los derechos no puede tener lugar mas 
que en el dominio del derecho privado y especialmente para los 
derechos que conciernen al patrimonio. Los derechos absolutos de 
la persona son enagenables; no obstante, hay derechos que se re
fieren á la persecución de los delitos ó crímenes cometidos contra 
derechos absolutos, tales como el honor, y que, sin embargo, no se 
persiguen de oficio, sino solamente por demanda de la persona 
ofendida, que puede , por consiguiente, renunciar al ejercicio del 
derecho por consideraciones morales. En el derecho público, en 
donde los derechos constituidos para el bien público son obligacio
nes al mismo tiempo, no puede haber cesión ni renuncia , aunque 
esta se halle hoy todavía admitida por lo que respecta al ejercicio 
de ciertos derechos, por ejemplo del derecho de elección. 

CAPITULO V I . 

D E L D E R E C H O Ó DE L O S MEDIOS JURÍDICOS PARA M A N T E N E R Y 
R E S T A B L E C E R E L E S T A D O D E D E R E C H O . 

§ 1 X X V . 

Be las diferencias entre las causas civiles y criminales en general. 

El orden del derecho debe existir intacto en todas las relaciones 
para que se pueda llevar á cabo un desarrollo regular en las dife
rentes esferas de cultura de la vida social. Todos los miembros de 
un concejo están llamados desde luego, cada uno en su esfera pro
pia, á mantener el estado de derecho, obrando libremente de una 
manera conforme á sus derechos y á sus obligaciones , y reparando 
de buen grado los agravios que han hecho, las lesiones de derecho 
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que han cometido , ya por error, ya por inadvertencia ó por dolo. 
La mejor garantía para el órden del derecho en general consiste, 
por parte de cada uno , en la ejecución voluntaria de todo lo que 
es justo, porque todo el estado del derecho tiene sus raices mas só
lidas en la voluntad buena y justa de todos los miembros de un 
concejo. Por una consideración tan profunda como verdadera con-
cebia Platón al hombre como un Estado en pequeño, que debia re
gular toda su vida propia en conformidad con los principios de jus
ticia para que el Estado, el hombre en grande, pudiera tener bases 
sólidas, y también fué Platón, quien, al ver el origen de toda acción 
justa ó injusta en la disposición interior del alma, establecia, para 
curar el mal en su origen, la enmienda del culpable como fin de 
la pena. Con efecto, cada hombre debe, ante todo, gobernarse á s í 
mismo , juzgar los casos que se presenten y ejecutar en todo libre 
mente según Ips principios del derecho. 

Sin embargo, la imperfección del hombre y del Estado social no 
permite contar con certidumbre que todo lo que es derecho sea eje
cutado libremente , que no ocurra alguna lesión , y que la que se 
hiciere sea libremente reparada. Es, pues, necesario que el orden 
de derecho, que está constituido en el Estado por un principio ab
soluto, como un organismo especial permanente, esté provisto de 
los medios necesarios, tanto para realizar el fin del derecho, formu
lando la ley , gobernando dentro del espíritu y los límites de la ley 
y ejecutándola por las funciones administrativas y judiciales, como 
para emplear en caso de necesidad la coacción ('), como un medio 
de mantenerla y de restablecerla. A la ciencia del derecho público 
toca desenvolver los principios formales de esta organización de 
los poderes ; á la parte general del derecho solamente corresponde 
exponer las maneras principales por donde puede turbarse ó lesio-

(') La fuerza es siempre un modo eventual para la ejecución del derecho. Pero, 
como se ha considerado largo tiempo la fuerza como una fase esencial del derecho 
se ha querido establecer ingeniosamente todo un sistema de diversos géneros de 
fuerza, fuerza áe prevención, de ejecución, de restitución, de satisfacción, etc.; es 
una suerte que á pesar de estas teorías, el derecho, en la i'nmensa mayoría de ca
sos, se ejecuta libremente. Además, en los casos en que se aplica, la fuerza no 
puede s-ir sino indirecta; la voluntad, el poder del yo, es tan inseparable del yo, 
que nadie puede forzarla. Cuando un sirviente no quiere prestar el servicio á que 
se ha comprometido, no se le puede forzar directamente; se pueden ordenar pe
nas, obrar con amenazas sobre la voluntad, pero solo á esta corresponde decidirse, 
cediendo ó resistiéndose á estas influencias. En lós casos que se trate de présta
mos de objetos materiales, se embargan en la ejecuuon estos objetos ó una parte 
equivalente del patrimonio del deudor. 
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narse el estado de derecho, y el modo con que en esta considera
ción debe ejecutarse la acción del Estado. 

El estado de derecho puede ser alterado por pleitos, litigios, que 
se promueven entre diversas parles sobre relaciones ó negocios 
de derecho, en los cuales se cree una parte lastimada por otra. El 
Estado establece las formas de procedimiento, en que las partes 
han de ventilar sus pleitos sobre lo que consideran como su dere
cho y principalmente en materia de derecho real, sobre lo mió y lo 
tuyo. La causa es aquí un pleito concerniente á derechos propios, 
privados, es una causa civil. Los medios de derecho Ofrecidos á las 
partes son acciones por las que ellas prosiguen directamente una 
demanda, ó excepciones, por las que una parte tiende á hacer i n 
eficaz la acción de la otra. El procedimiento se realiza generalmente 
en cuatro grados, por la fijación de la causa en litigio [status causee 
et controversiw], por la investigación de la verdad,(por medio de 
las pruebas^por el juicio^y por la ejecución del juicio, cuando la 
parte no ejecuta libremente. El procedimiento debe organizarse de 
manera que condúzcalo mas prontamente posible á un juicio for
mal que ofrezca la mas grande probabilidad de hallarse conforme -
con la verdad material. 

Pero el estado de derecho puede ser lesionado también por un ata
que directo cuando la voluntad de una persona se ha dirigido á rea
lizar un acto (de comisión ó de omisión] por el que queda inmedia
tamente lesionado el derecho de otra persona física ó moral. Tal 
voluntad directa es la manifestación de una disposición perversa de 
alma y voluntad, que presenta un peligro permanente para el man
tenimiento del estado de derecho, de donde surge para el Estado 
el deber de tomar al punto medidas para garantir el orden de dere-
cho contra la repetición de actos análogos de parle del mismo de- 4 
lincuente, principalmente por la suspensión del ejercicio de su l i 
bertad , y después para restablecer en él una voluntad dispuesta á 
obedecer á la ley. La causa en este caso es criminal. La distinción 
entre las causas criminales y las civiles se determina raramente 
bajo un punto exacto de vista. Ella no puede establecerse objetiva
mente según el género de los derechos lesionados, porque un delito 
ó crimen puede cometerse en todos los dominios del derecho con
tra los derechos absolutos, la vida, la libertad, etc., como contra 
los derechos de propiedad, solo puede establecerse según la ma
nera en que se ha realizado la lesión del derecho. En las causas ci
viles, la lesión, si ha tenido lugar, es indirecta, se reviste de for
mas legales; puede haber error ó fraude en una venta; pero esta es 
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una forma legal para las transacciones, y el fraude no forma mas que 
un accidente vicioso; en la causa criminal, por el contrario , la le
sión se ha llevado á cabo contra la ley formal, ha atacado directa
mente una ley, ella es patente, absoluta, porque la ley como tal ha 
sido violada en su carácter de defensa absoluta. En oposición á esta 
lesión absoluta, se llama frecuentemente hipotética la lesión en 
una causa civil ; no obstante, esta expresión no es bastante exac
ta, porque la lesión no es antes condicional que indirecta. En la 
causa civi l , por ejemplo en una venta, es posible que la voluntad 
de una parle haya sido en el fondo tan perversa como la de un cri
minal, que los agravios causados á la otra parte sean, si se quiere, 
mas grandes que en un robo; pero la lesión se ha ocultado bajo la 
forma legal de un negocio jurídico, que el juez debe mantener in
tacto hasta que se haya probado la lesión; y en las causas civiles es 
bastante mas difícil distinguir, por lo que respecta á los hechos, el 
fraude del error, mientras que en la caysa criminal se supone que 
todos conocen la ley, de suerte que todo acto voluntario cometido 
por intención directa (por dolo) ó indirecta (por inadvertencia , cul
pa) , contraria á la ley, es un delito ó un crimen. Sin embargo , si 
en una causa civil se han cometido actos prohibidos por una ley pe 
nal, por ejemplo una falsificación de documentos, estos actos se ha
cen objeto de una persecución criminal especial. Las consecuencias 
de una lesión civil son, ó la nulidad del negocio jurídico, ó la con
denación al pago, ó la prestación de daños y perjuicios. La conse
cuencia de una lesión criminal es el castigo, destinado á obrar so
bre la voluntad perversa. 

Las lesiones criminales (hecha abstracción de los delitos cometi
dos contra la prohibición de una ley de policía, cuyo carácter debe 
exponerse en la teoría del derecho público) deben distinguirse bajo 
diversos puntos de vista; primero y principalmente en delitos y crí
menes propiamente dichos, según la gravedad de la lesión que hay 
que determinar, según que los bienes y los derechos lesionados son 
mas ó menos importantes, irreparables, como la vida, la salud del 
espíritu y del cuerpo, etc , ó reparables como lesiones de patrimo
nio; después en lesiones del derecho ó de la moralidad , por ejem
plo, la bigamia, el incesto; estas distinciones forman también ele
mentos diferentes para medir la culpabilidad del delincuente. 

La culpabilidad, cuya magnitud se mide según el grado en -que 
un acto criminal en sí puede imputarse al hombre, debe ser deter
minada según dos elementos , uno objetivo, suministrado por la 
cualidad, la gravedad ó la magnitud de la lesión, y otro subje-
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tivo, suministrado por la cualidad de la voluntad perversa , por la 
manera con que le determinó á la acción., según que la acción fué 
instantánea ó premeditada , según que la intensidad de la voluntad 
perversa se ha manifestado por el gran número ó por la magnitud 
dé la s dificultades que habia que vencer, y según que el delin
cuente ha sido el autor, cómplice ó participante de un crimen ; que 
le ha realizado ó intentado ; finalmente , todo lo que denota la i n 
tensidad , la continuidad, la duración, la extensión ó la magnitud 
de la perversidad, agrava la culpabilidad. Se considera con fre- ^ 
cuencia como condición esencial de la imputabilidad y de la culpa
bilidad el que la voluntad haya estado libre; pero el delito es una ^ 
prueba de que el delincuente no ha obrado con verdadera libertad, 
la que es siempre conforme á los principios de la razón, que por el 
contrario, ciertas pasiones é intereses particulares han dominado 
el poder de la razón y el imperio de sí mismo; importa, pues, para 
la garantía del órden del derecho, restablecer en el delincuente la 
verdadera libertad por los medios convenientes del castigo. Para 
que un acto sea imputable, se necesita solamente que el delin
cuente le haya realizado por su, voluntad , en la que él ha puesto y 
manifestado su yo moral, y que se haya hallado en un estado que 
le haya permitido comprender la ilegalidad y las consecuencias de 
su acto. Todo lo que, por lo respectivo al delito en cuestión, ha 
turbado ó suspendido el ejercicio de su razón, como la embriaguez, 
el peligro inmediato para su propia vida ó de los suyos, una enfer
medad mental, la edad de la impubertad^etc., aminora ó excluye 
la impútabííTdad del acto. Hay, por otro lado, en un gran número 
de criminales , muchas circunstancias independientes de su volun
tad , como la mala educación, el mal ejemplo que han tenido de
lante de su vista en la familia , la falta ó la insuficiencia de la ins
trucción en una escuela, etc., que han hecho contraer malos hábi
tos, no les han permitido formar suficientemente su juicio y les 
han predispuesto al crimen En el derecho penal actual no se han 
tenido bastante en cuenta estas circunstancias , que aminoran en 
mucho la culpabilidad personal, atribuyendo una parte de la falta 
al órden social, que , en una de sus partes constitutivas , en la fa
milia , la comunidad, ó en el poder central, ha faltado al deber há-
cia uno de sus miembros , que se ha hecho culpable de un crimen. 
Hay^octrinas, como ef materialismo y el panteísmo, que conside-
ránoolílespiTTfü~como una cualidad del organismo físico, ó como 
un accidente del alma del mundo, y negando la libertad , esparcen 
también graves errores sobre la imputabilidad, que en rigorosa 
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consecuencia deben hasta negar completamente. Con todo, estas 
teorías erróneas han provocado investigaciones mas profundas so
bre la libertad y la imputabilidad; se ha reconocido lo que hay de 
exclusivo y de falseen la antigua concepción de todo punto abs
tracta , que aisla al hombre del medio social, en el que nace y se 
desarrolla; la estadística criminal inclina, es verdad, demasiado 
hácia la fatalidad , no haciendo resaltar suficientemente este hecho 
que las leyes que rigen la producción de los crímenes permanecen 
muy distintas de las leyes fatales del orden físico, en cuanto son 

^mpre susceptibles de modificaciones profundas por causas mora
les libres , por un cambio en las tendencias, los sentimientos, las 
costumbres, por cierta cultura intelectual y moral de los hombres; 
sin embargo, esta estadística ha contribuido por su parte á poner en 
evidencia la verdad , de que las acciones presentan siempre, como 
toda la vida humana , un doble aspecto, individual y social, y que 
la influencia del medio social sobre las acciones es tanto mas fuerte 
cuanto el yo, núcleo moral del hombre, ha sido menos cultivado en 
sus facultades y fuerzas propias. Estas influencias no pueden debi
litarse mas que por una mayor cultura del yo moral del hombre, 
por la educación y por la profusión de la insiruccion. Pero para que 
el Estado adquiera el derecho de castigar el crimen, tiene ante todo 
el deber de vigilar porque se ofrezca á los niños el primer medio 
esencial para prevenirlo, la instrucción elemental sobre los pri
meros objetos y deberes de la vida social. Sin la instrucción obli
gatoria , el derecho, del castigo queda para el Estado un derecho 
semi-bárbaro, porque le ejercita sin la obligación correspondiente. 
Sin embargo, el Estado, con todos los medios lícitos de prevención 
y de vigilancia , no puede dominar todas las malas influencias so
ciales, y con el sistema mismo de la instrucción obligatoria no puede 
impedir q u é , en casos individuales , sean insuficientes la instruc
ción , así como la educación en la familia ; es necesario, pues , que 
para el castigo ordene el código penal que se tengan en cuenta es
tas circunstancias exteriores, y que por lo que hace á los tribuna
les se dé á los jueces , cuando el jurado ha declarado á un hombre 
culpable, una latitud bastante grande , dentro de ciertos límites, 
para pronunciar, según la individualidad del caso, una pena mas ó 
menos grande;-el fin de la pena en sí misma no puede consistir mas 
que en enmendar la educación, que ha sido defectuosa., como lo 
ha probado el caso individual, y las cárceles deben organizarse, 
no como escuelas de instrucción mutua para el crimen por la vida 
común de los criminales, haciéndose mas viciosos por el contacto. 
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pero sí para tratar en ellas , con una terapéutica moral, á cada cri
minal individualmente, aislándole por consiguiente de los demás 
malhechores. Todavía quedan bastantes progresos que llevar á cabo 
en el código penal para ia determinación de la culpabilidad y de las 
penas, en los tribunales para las reglas prácticas de la apreciación 
en los casos individuales, y en la ejecución de la pena para el fin 
de la enmienda por un buen sistema penitenciario. 

La teoría del derecho penal consiste esencialmente en tres par
tes, una de las cuales trata de los delitos, otra de la pena y del fin 
de la pena , y la última del cumplimiento de la pena. La primera 
parte está todavía defectuosa, por cuanto, en la teoría de la impu
tación de los crímenes, no tiene en cuenta lo bastante las circuns
tancias principales que hemos indicado; la segunda ha sido tratada 
generalmente bajo un punto de vista abstracto, porque se cree po
der separar el fin formal, jurídico, y el fin ético, moral; solamente 
la tercera se ha desarrollado hasta el presente y de una manera fe
liz, prescindiendo del formalismo de los criminalistas en los siste
mas penitenciarios, pero debe agregarse al derecho penal como la 
última parte de la mas grande importancia. Tratarémos todavía aquí 
de las dos últimas partes , puesto que la organización formal de los 
tribunales debe exponerse en el derecho público. 

:, § xxxvi. 
De la pena. 

^A. Dé la naturaleza»,'de la razón y del fin de la pena C1). 

La determinación de la naturaleza de la pena supone el conoci
miento de su razón y de su fin. 

1. La razón del derecho de castigar, ó lo que hace que la pena 
esté justamente impuesta por el Estado, reside en la lesión del de
recho reconocido formalmente por la ley, es decir, en la falsa rela
ción en que se ha colocado al delincuente por su voluntad subje
tiva con la ley objetiva y pública del derecho. El orden verdadero 
exige que el sujeto ó el miembro del Estado subordine sus acciones 
á la ley, salvaguardia del derecho general. Pues este órden se ha 
trastornado; el sujeto se ha puesto en oposición con la ley, se ha 

i1) La teoría de la pena ha sido expuesta según los mismos principios, aunque 
bajo una forma diferente, por M. Roeder, en su escrito Zur Begrundttng der Bes-
serungstheoric, Heidelberg, 1847, y Besserungstrafe und Besserungs-Strafanstal-
ten ais Rechtsforderung , A864i, 
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colocado por encima de ella, y ha establecido por su acción una 
máxima que si viniera á ser general anularla todo el órden del de
recho; habiendo sido alterado el derecho por el hecho del delin
cuente, resulta de ahí para el Estado la necesidad de tomar me
didas para restablecerle. 

I I . El objeto de la pena ó del castigo es el restablecimiento del 
estado del derecho, viciado por el delito ó el crimen. La ley debe ser 
restablecida en su dominio para que de nuevo se ostente en su po
der y majestad, y para que salga victoriosa cuando el crimen se 
presenta como un combate ó en rebelión contra ella. 

Relativamente al modo de restablecimiento del estado de dere -
cho, es preciso distinguir en la pena dos objetos consecutivos: el 
objeto inmediato, que debe ser directamente realizado por el dere
cho , por la acción de la justicia del Estado, y el objeto final, que 
solo puede ser un objeto ético , humano. De estos dos objetos, el 
primero está subordinado y necesariamente ligado al otro como ob
jeto medio, al objeto final. De este modo reconocemos una relación 
íntima entre el objeto jurídico y el objeto ético de la pena, así como 
hemos reconocido la misma relación en el doble fin del derecho en 
general ( | XXX); aquí también el fin jurídico consiste en establecer 
las condiciones de que depende la realización del objeto final de 
la pena. Por la distinción entre los dos objetos de esta, concilla
mos , naturalmente, las dus teorías contrarias profesadas acerca 
del particular, una de las cuales solo atiende al fin jurídico y hace 
abstracción del ético, al que coloca fuera de la acción del derecho 
y del Estado que abandona á la moral; mientras la otra solo atiende 
al fin ético , ó mas bien moral, que es la enmienda individual del 
culpable, y hace, abstracción del órden general del derecho y de 
los medios prescritos por la justicia. Examinemos ahora estos dos 
objetos á la vez en su distinción y en su relación. 

1. El objeto jurídico de la pena consiste en el empleo de los me
dios necesarios al restablecimiento del estado de derecho. Restable
cer el órden de derecho en todas las relaciones y bajo todos los as
pectos en que ha sido alterado, es el objeto general de la pena. Pero 

(*) En el fondo, la pena, en el sentido propio de la palabra, no es mas que una 
de las medidas que ha de tomar el Estado á consecuencia de la lesión de un dere
cho con respecto al mismo delincuente; el establecimiento del estado de derecho 
es el fin general de la acción del Estado respecto á una lesi on de derecho, y el 
castigo no es mas qne una parte de esta acción; pero como es la acción principal á 
la cual se reduce con frecuencia toda la acción del Estado, tomarémos aquí el tér
mino de castigo para esta acción general. 
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estos medios no pueden determinarse bien en derecho, sin que 
desde luego se considere el fio individual y moral que el castigo 
debe perseguir en la persona del culpable. El derecho no existe 
en definitiva sino para la personalidad humana, para los bienes que 
es preciso realizar en la vida; el derecho de castigar tiene, pues, 
también su fin último en la persona del culpable, y debe encami
narse á poner al delincuente en tal situación, qué no vuelva á co
meter el mal y la injusticia, antes bien haga, de nuevo el bien con
forme al derecho y á las leyes. Asi , pues, íodas las medidas adop
tadas por la justicia criminal deben ten-ér poí norte la enmienda á 
la vez moral y jurídica del culpable; y es un gran error el admitir 
con algunos autores qué el estado de derecho puede restablecerse 
sin que la persona del culpable se enmiende, ó el creer que la ley 
social del derecho queda satisfecha y restablecida en la posesión de 
su poder y majestad cuando el culpable ha sido simplemente elimi
nado de la sociedad humana por la prisión ó la pena capital. La ley 
social no es una abstracción: existe para el hombre , para el cum
plimiento de los fines de la humanidad, y cada hombre, á causa del 
principio divino que reside en él y le hace capaz de levantarse del 
estado de abatimiento en que ha. caido por su falta, puede preten
der que toda ley tenga en cuenta su cualidad de hombre , y no sea 
ofrecido en holocausto al ídolo de un principio abstracto. La ley 
debe recibir el alma y la vida por su unión íntima con el fin de la 
vida humana, que nadie puede perder por completo En la an
tigüedad pagana el Estado y la ley eran el fin, y el hombre el me
dio; pero desde el cristianismo , el hombre, por su cualidad de sér 
divino é inmortal, es el fin, y el Estado y su ley no son sino un 
medio especial de realizar los fines del hombre. Por esta razón, la 
ley penal, sean las que fueren las medidas que aplique al culpable, 
debe encaminarse en último resultado á su enmienda. Los medios 
de castigo solo son, pues, justificables en cuanto son condicio
nes necesarias para la corrección, á la vez jurídica y moral, del cul
pable. Comprendemos así que la pena no tiene objeto en sí misma, 
y que la ley no debe castigar por castigar, sino para alcanzar, por 
medios bien apropiados, un fin humano , reinstalando al culpable, 
con relación á su voluntad y á toda su condición moral, causa del 
crimen, en el estado de derecho, es decir, en el estado moral de 
querer lo justo y lo bueno, que ella debe devolverle la verdadera 
libertad jurídica y moral, y con esta la libertad exterior. 

Los criminalistas modernos se dividen en dos categorías, según 
que admiten una teoría relativa ó absoluta de la pena. Estos, sepa-
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rando en su mayor parte los dos objetos de la pena, y considerando 
el objeto moral como fuera de la justicia pública, han señalado dife
rentes objetos menos á la pena que á la ley penal, pero estos objetos 
son enteramente exteriores: unos quieren que la ley ejerza una co
acción física sobre la voluntad de todos los que se sientan inclinados 
á perpetrar un crimen y obre de este modo por intimidación como 
medida de prevención general (Feuerbach); otros sostienen que la 
pena no tiene objeto especial y que es únicamente la consecuencia 
de un principio establecido. Estos criminalistas han llamado á su 
doctrina teoría absoluta, por oposición á las que se encaminan á un 
íin cualquiera por la amenaza legal ó por la aplicación de la pena. 
Pero estas teorías están basadas sobre uua falsa abstracción, por la 
cual el derecho se separa de la moral, la ley penal se desvia del fin 
humano, y la personalidad queda sacrificada á un principio formal; 
subvierten el orden dé las ideas, llamando absoluto á lo que tan 
solo es un medio, y tratando de simple medio al hombre, en quien 
reside el verdadero principio absoluto y divino. Colocan el princi
pio formal de Ja pena, unas veces en la igualdad, renovando bajo 
una ú otra forma la ley del talion; otras., en la expiación del crimen 
ó en el órden mismo que mediante el castigo queda restablecido en 
el respeto de todos; esto es siempre una concepción abstracta del 
derecho. En estos últimos tiempos se ha formado una escuela de 
criminalistas, que no queriendo discutir sobre el fondo de las doc
trinas absolutas y relativas, han preferido dar á su doctrina el nom
bre de teoría de justicia (Gerechtigkeitstheorie), pero no han he
cho con esto mas que erigir en teoría una petición de principio, 
porque se trata precisamente de determinar en qué consiste la jus
ticia de la pena. En general puede decirse de todas estas teorías, 
modificando una antigua fórmula bien conocida, que su máxima es: 
Fiat justitia et pereat homo, al paso que la verdadera fórmula es 
también aquí: Fiat justitia NE pereat homo. 

Acabamos ya de determinar el objeto final mas importante de la 
pena, la enmienda del culpable, porque el objeto jurídico no es 
realmente sino un medio con relación al objeto final, y este medio 
no puede comprenderse sin el fin. Pero la enmienda del culpable, 
aunque esencial, no es todo el fin por completo de la acción del Es
tado por lo que respecta á una lesión de derecho. 

2. El objeto final completo consiste en restablecer hasta donde 
es posible por los medios del derecho, todos los bienes cuya lesión 
ha revelado el crimen. Este restablecimiento se manifestará bajo 
tres aspectos.: primero con relación al criminal, que por su acción 
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ha descubierto el mal estado de su alma y de su voluntad, y que 
debe ser corregido á fin de que se trasforme en un hombre bueno 
y justo; luego, con relación á la persona agraviada, á quien la jus
ticia debe procurar si es posible la restitución del bien personal ó 
real que ha sido atacado por el crimen; y por último , con relación 
al Estado, perturbado en la seguridad del derecho, que es Un bien 
formal de la totalidad de los ciudadanos. Examinemos ahora estas 
tres fases, bajo las que debe cumplirse el objeto final de la pena. 

a. Con relación á la persona del delincuente, el objeto final de la 
pena es, como ya hemos visto, la enmienda del culpable. Esta en -
mienda no puede limitarse únicamente á hacer la voluntad per
versa exteriormente conforme con la ley, á hacer del delincuente 
un hombre legal, sin mejorar su moralidad, porque el hombre es 
uno, su voluntad una, y es imposible dividirlas en dos mitades, una 
de las cuales esté sometida á la acción de las medidas tomadas por 
la justicia, y la otra abandonada al acaso. Por otra parte, como el 
derecho es siempre un modo del bien, toda medida de justicia debe 
ser buena y restablecer el principio del bien en el álma del delin
cuente. El hombre puramente legal no ofrecerla garantía alguna 
para lo futuro si no se enmendase moralmente. Gomo toda vida 
procede del interior, es preciso también reformar el interior del 
hombre cuando se quiere dar una base sólida á su conducta exte
rior ó legal. La justificación para el Estado de que .no se limita al 
empleo de medios exteriores, y que se encamina además á la en
mienda moral del culpable, reside, por un lado , en el acto del de
lito ó del crimen por el cual el delincuente ha revelado la existen
cia de una voluntad á la vez inmoral é injusta; y por otro , en la 
imposibilidad psíquica y ética de establecer una separación entre la 
voluntad legal y la voluntad moral. Pero el Estado ciertamente no 
puede efectuar por sí solo la enmienda de la conciencia: debe d i r i 
girse , para conseguirlo , á las instituciones morales de la sociedad, 
que hacen de la reforma de los culpables un objeto de su actividad. 

Cuando examinamos mas especialmente las medidas de derecho 
que el Estado debe adoptar con relación al delincuente , á fin de 
restablecer su voluntad jurídica y moral, reconocemos, entre otros, 
los medios siguientes: 

La primera condición es negativa: consiste en la privación de la 
libertad eartmor , de la que el delincuente ha hecho un uso ilegal. 
El culpable debe ser préviamente alejado de la sociedad, en cuyo 
órden'ha introducido la perturbación. Pero esto no es mas que un 
medio exterior. 
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Las condiciones positivas para la mejora de la voluntad son los 
diferentes medios psíquicos que deben aplicarse según los grados 
de la culpabilidad; en la teoría penal, es preciso determinarlos de
talladamente. Entre estos medios puede mencionarse desde luego 
el que se encamina á despertar la conciencia moral, obligando al 
delincuente á reflexionar por medio dal aislamiento sobre su estado, 
á entrar en sí mismo y á tomar la resolución de corregirse. El ais
lamiento, sin embargo , no puede ser absoluto ; el delincuente debe 
recibir del exterior, y sobre todo por parte de las personas con 
quienes está en contacto, los consejos y la insiruccion moral que 
pueden volverle al buen camino. A estos medios internos es pre
ciso agregar luego la disciplina exterior , de la que necesariamente 
forma parte un trabajo regular , en relación con los grados de cul
pabilidad y la capacidad personal. Estos medios de enmienda apa
recen, atendido el estado moral del delincuente, como un mal, y son 
sentidos por él como una pena, por lo regular muy dura; no obs
tante, considerados en sí mismos, son un bien para el culpable, 
quien, si tuviese una verdadera inteligencia de su situación, los pe
dirla por sí mismo como cosas buenas y justas. El castigo no tiene, 
pues, por objeto imponer un verdadero mal al culpable , sino apli
carle los medios de enmienda mas conformes á toda su situación, 
aunque en su estado anómalo y viciado le parezcan un mal (}). 

b. Con relación á la persona ofendida, la pena debe asimismo 
tener por objeto el restablecimiento del estado de derecho: es pre
ciso, en cuanto posible sea , restituir los bienes que han sufrido, ya 
directamente, ya mediante la prestación de daños y perjuicios. Es 
verdad que muchos crímenes producen un mal irremediable, ó un 
daño superior á toda reparación; estas son desgracias que ocurren 
en la vida finita de los hombres, y que ninguna pena tiene el poder 
de remediar. 

c. Con relación al Estado, el castigo tiene por objeto restaurar el 
orden de derecho , como un bien general que constituye la seguri
dad de lodos sus miembros. La ley, protectora de todos y superior 
á todas las voluntades individuales, debe alcanzar al criminal que la 
ha despreciado, para conseguir de él la confesión de su falta, el ar
repentimiento, y ser así restablecida en el respeto de todos. Cuando 

í1) Véase sobre este asunto M. Rueder: Commentatio an pcetia malum esse debeat, 
1839. Véase también, sobre las diversas teorías penales, la obra reciente de 
M. Rceder: Die herrschenden Grundlehren von Yerbrechen uni Strafe in ihren in-
neren Widersprüchen, 1867. (Las doctrinas reinantes sobre el crimen y la pena 
en sus contradicciones interioresj. 
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se considera al Estado cómo un órden moral y divino, el castigo 
se presenta como el medio de restablecer la armonía destruida por 
el crimen (Savigny); y hasta imita la justicia divina, que obra tam
bién para la enmienda individual y para el restablecimiento del ór
den universal del bien. Al mismo tiempo , la pena, examinada con 
relación á la totalidad de los ciudadanos, es un medio áv preven
ción general y aun de intimidación, porque las medidas que im
plica son á propósito para hacer impresión en los ánimos domina
dos aun por motivos sensibles, y retenerlos en la senda del bien. 
Inútil es añadir que la pena es, con relación al delincuente, el me
jor medio de prevención especial, porque la enmienda supone la 
conversión sincera al órden moral. 

La teoría penal que acabamos de bosquejar reunie así, en la uni
dad del principio, muchos fines particulares que habian sido sepa
rados para hacer del uno ó del otro el principal. 

Esta teoría es, en su base, una teoría de justicia; toma su punto 
de partida en una lesión del derecho, y quiere restablecer el estado 
del derecho en su origen, la buena y justa voluntad; ella no consi
dera la ley como una especie de MolOch, que pide el sacrificio de 
los hombres, pero sí quiere restablecer el reino dé la ley; del mismo 
modo que es una teoría de prevención general y especial, ella ofre 
ce, por la enmienda de los culpables, la mayor seguridad para el 
órden social; la pena es también una reacción contra el crimen, 
no una reacción ciega, obediente á una ley física, pero sí una re
acción inteligente que tiene un fin moral; si el formalismo lógico de 
Hegel, tan pretencioso como vacío de sentimiento humano, llamaba 
á la pena la negación de la negación , es decir, del crimen , debe 
notarse que el crimen no es una simple negación, porque el cr i 
minal negando el órden moral y jurídico, hace alguna cosa positi
vamente mala, que generalmente no se deja anular en sus efectos, 
pero cuyo origen, la voluntad, debe mejorarse positivamente; y 
Krausse llama con razón una indigna burla de la humanidad á la 
aserción de Hegel. de que se honra al criminal tratándole, según 
la ley del talion, de la misma manera que él ha obrado. La justi
cia social, aunque en el tiempo pasado haya excedido con mucho, 
por las torturas y el estado de las prisiones, la atrocidad de los cri
minales, no debe ponerse en el mismo nivel con el crimen y adop
tar sus máximas. Ella no debe honrar al criminal; pero debe respe
tar al hombre en sí y hacer de él nuevamente un miembro digno de 
la humanidad. La teoría de la enmienda no va en busca de una ex
piación mística, pero sí de una verdadera expiación por el arrepen-

AHRBNS. —13 
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timiento, por una reforma, á menudo lenta y penosa , de toda la 
conducta del culpable. 

Las objeciones que se han opuesto á esta teoría carecen de funda
mento. Se supone que ella confunde el derecho con la moral, y 
que la enmienda es un hecho interno ; que no es de tal naturaleza 
que pueda probarse con certeza; que bien puede ser una de las 
consecuencias de las medidas penales, pero que no puede ser su 
fin. Sin embargo, la culpabilidad , que forma el punto de partida, 
es igualmente un hecho interno, que por lo mismo debe determi
nar el juez según ciertos hechos y circunstancias exteriores, y esta 
apreciación es frecuentemente mucho mas difícil y menos segura que 
la de los directores y empleados de una prisión, que durante algu
nos años se hallan en comunicación diaria con el culpable. Una cer
tidumbre completa, absoluta, no existe nunca sobre hechos internos, 
de cuyo derecho con todo no puede prescindirse; nunca existe so
bre la culpabilidad y sus grados , ni sobre la enmienda ; pero hay 
una apreciación media que debe servir de regla; ningún juicio debe 
estar rodeado de una infalibilidad aparente, debe ser susceptible de 
rectificación , como lo verémos muy pronto en la teoría de la eje 
cucion del juicio. Nosotros demostraremos solamente la ilusión que 
se hacen los legistas, cuando se proponen restablecer, solamente 
por el castigo, una voluntad exleriormente conforme á la ley, sin 
cambiar la disposición moral del hombre. Se dice además que con 
arreglo á esta teoría, que para la enmienda,debería obrar siem
pre individualmente, no se podría establecer un sistema objetivo 
y una medida general de penalidad, y que en muchos casos no 
habría proporción alguna entre la magnitud del crimen y la de 
la pena, si el culpable, como podrían probarlo muchas circunstan
cias , se enmendaba pronto y hacia adquirir la convicción de que 
obraría en lo sucesivo de conformidad con las leyes. Contra estas 
objeciones hay que hacer observar por de pronto, que ninguna 
teoría penal presenta un modo completamente seguro para medir 
la penalidad según el grado de la culpabilidad ; pero que la teoría 
de la enmienda ofrece bajo este aspecto la mas grande certidumbre 
relativa, porque la culpabilidad y la pena correspondiente están 
determinadas por el mismo principio, según el grado de perversidad 
de la voluntad. Todas las demás teorías tienden á un fin quiméri
co, cuando intentan encontrar un punto de ecuación entre los actos 
criminales y las penas. La teoría del talion (ojo por ojo, diente 
por diente), para no caer en el imposible y en el absurdo (en el 
caso, por ejemplo, en que el malhechor mismo no tiene ya dientes 
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ó no tiene mas que un ojo ' , ha debido trasformarse en talion lla
mado ideal; pero ninguna de estas teorías hará comprender jamás 
que se pueda hacer una ecuación , por ejemplo, entre una cantidad 
de privación de fortuna para el robado y otra cantidad de privación 
de libertad para el ladrón; son dos magnitudes inconmensurables, 
cuya ecuación se presenta como un despropósito mucho mas evi
dente que el del matemático que intente hallar la cuadratura del 
círculo. La teoría de la enmienda , por el contrario, obra con los 
mismos elementos, proporcionando al grado de perversidad de la 
voluntad que un criminal ha manifestado en el crimen, las medidas 
y el tiempo suficiente para corregirla. Es cierto que en este castigo 
debe tenerse siempre en cuenta la individualidad del hombre y el 
caso especial; no obstante, del mismo modo que en la estadística, 
se buscan los diversos términos medios (lo que se llama el hombre 
medio), de la mortalidad , del crimen, del suicidio, etc., y que hay 
para el arte de curar, bien que deba ejercitarse siempre según el 
caso individual , ciertas reglas generales , así también existen para 
el arte moral y jurídico de curar, aun cuando apenas se halle bos
quejada , ciertas reglas que se refieren al hombre moral medio : es
tas reglas deben desde luego formularse en la ley, después apli
carse por el juez , según la latitud que debe dársele para el juicio, 
al caso presente, habida consideración á todas las circunstancias, 
y, por último, en la ejecución debe modificarse todavía el juicio, se
gún la individualidad del hombre. 

La teoría de la enmienda no permite la pena de muerte. Aunque 
esta pena aparezca todavía inevitable en la guerra, situación en 
sí misma excepcional de la vida social, ella debe desaparecer en la 
justicia regular de un Estado. Por de pronto, es necesario estable
cer como principio que el Estado no tiene poder sobre la vida que 
el hombre'recibe inmediatamente de Dios, y que es el origen de to
dos los bienes y de todos los fines, cuyo cumplimiento no debe el 
Estado interrumpir, sino facilitar. Siendo también el órden social 
un órden de ayuda y asistencia para el bien como para la desgra-
cia.el Estado tiene deberes que cumplir para con los criminales, que 
sufren á menudo más la pena de las faltas agenas, de su familia y 
de la sociedad misma , que de su propia perversidad ; y el Estado 
no cumple con estos deberes cortando la cabeza á los culpables, 
pero sí levantándosela , enderezando su sentido moral, corrigiendo 
la educación individual, que fué insuficiente ó poco apropiada en la 
familia ó en la escuela municipal. No hay después razón alguna 
práctica que pueda exigir la pena capital. La opinión antigua, pre-
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sentada bajo diversas fórmulas y justificando la pena capital como 
medio de intimidación, ha sido refutada por la teoría y por los he
chos. El malhechor que ha concebido el proyecto de un crimen, ya 
por excitación súbita de una pasión, ya por una premeditación 
lenta, ha perdido generalmente, por el decaimiento de su poder 
moral, la fuerza de renunciar por el temor de una pena lejana y de 
la que espera escapar, á un bien próximo y cierto, que se promete 
de la perpetración de un crimen í1). Además, se ha reconocido que 
la ejecución d é l a pena capital es de tal manera desmoralizadora, 
despierta las pasiones brutales de la muchedumbre hasta un grado 
ta l , que en muchos Estados en Alemania se la ha sustraído á la pu
blicidad , haciéndola sufrir entre las paredes de una prisión. Pero 
una pena que no consiente la luz de la publicidad está destinada á 
desaparecer bien pronto por completo ante las luces de la razón y 
ante la conciencia moral y el sentimiento de humanidad. Las cau
sas que contribuyen á que se sostenga todavía son principalmente 
las preocupaciones y los sentimientos atrasados de las masas que 
los legisladores tienen demasiado en cuenta. Porque la legislación 
tiene también la misión de adelantarse en una cierta medida al es
tado de cultura de un pueblo, de educarle, habituándole á poner 
su conciencia y su sentimiento en consonancia con los principios 
mas elevados , mas humanos , que han de proclamarse por las le
yes. El estado de civilización se halla ahora bastante adelantado en 
la mayor parte de los países de Europa, para hacer desaparecer 
esta pena ¿eLcódigo erijainal, y hay motivo para esperar que el 
respeto que el Estado profese á la inviolabilidad de la vida hu
mana ha de ejercer una influencia favorable sobre la conciencia, 
los sentimientos y las acciones de todos sus miembros (2). 

{l) Un eclesiástico inglés, destinado á una prisión, pruebáquede 167 condena
dos que ha conducido al cadalso, 164 habian asistido antes á una ejecución (véase 
M. Holzendorff: Yortrage über die Todesstrafe, Lecciones sobre la pena de muer
te. Berlin,186S). 

P) En los tiempos modernos la cuestión de la abolición de la pena de muerte 
ha dado un gran paso hacia una solución afirmativa. Antiguos adversarios de la 
abolición se han convertido en celosos partidarios dé ella; por ejemplo, M. Mitter-
maier (qüe acaba de morir, el 28 de agosto de 1867), cuyo escrito sobre la pena de 
muerte [Die Todesstrafe, etc., 1862), ha sido traducido á muchas lenguas ; en los 
Cuerpos legislativos de muchos Estados (sobre todo de Bélgica , Italia, Austria, 
Baviera, Sajonia ), la proposición de abolir la pena de muerte ha reunido, si no 
mayoría, á lo menos un número tal de sufragios , que se puede prever que , en 
una época poco lejana, habrá desaparecido de las leyes esta pena. En Alemania, 
sobre todo, ha comenzado una nueva época para este asunto, por la Asamblea na-
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B. De la ejecución de la pena. 

\ . La teoría de la ejecución de la pena se ha formado fuera de 
la ciencia del derecho penal, que una vez pronunciado el j u i 
cio, abandonaba al delincuente en los muros de la prisión para ha
cerle sufrir la pena dentro del plazo señalado. La obra mas im
portante y difícil que se presentaba en este momento apenas pudo 
sospecharse. Felizmente las autoridades constituidas y los juris
consultos no son solo los depositarios del derecho. La justicia es 
un ministerio general de la cultura humana, y cuando el órgano es
pecial se hace infiel á su misión, surgen del medio del cuerpo so
cial hombres que inspirados de ideas mas ámplias , de sentimientos 
mas generosos de justicia , preparan reformas y obligan después á 
la ciencia á ensanchar sus principios para comprender la verdad y 
el alcance de ellas. Así fué como en mitad del siglo décimooctavo 
se despertó el sentimiento de humanidad en corazones nobles 
cuando la ciencia permaneció sorda á su voz , y se comenzó la re
forma de las prisiones por infatigables esfuerzos del célebre inglés 
William Howard, quien sobrecogido de horror y de la mas viva 
compasión á la vista del estado de las prisiones en Inglaterra y 
otros países (la Alemania y la Italia), logró despertar la opinión pú
blica (con el libro State of modern prisons), y hacer fundar en Glo-
cester, en 1771 , la primera casa de corrección , con la separación 
de los presos dia y noche De esta manera se sentó la base del 

cional de Francfort en 1848, que votó con una fuerte mayoría (288 contra 146) 
la abolición de la pena de muerte (á excepción de los casos previstos por el dere
cho de guerra), como uno de los artículos de los «derechos fundamentales del 
pueblo alemán.» Cuando la reacción política, fué restablecida la pena de muerte 
en casi todos los países, excepto en el gran ducado de Oldenbourgo, en el ducado 
de Nassau, en el de Anhalt-Bernbourg y en Bremen. Los tribunales superiores de 
los dos primeros países , interrogados hacia 1860 por los gobiernos sobre el resta
blecimiento de la pena de muerte, han declarado que esta necesidad no se habrá 
dejado sentir, y esta pena ha permanecido abolida. Contra esta pena se han decla
rado: en Alemania, la escuela de Krause , Feuerbach, hacia el término de su 
vida, Mittermaier, Berner, Nollner, Berger, Glaser, Gotting y oíros; en Italia, 
M. Mancini en sus excelentes Discorsi per Vabolizione della pena di morti^ p'ronun-
oiati nella camera dei deputati, 1865, y MM. Pessina , Ellero, Pisanelli y otros; en 
Bélgica, MM. Haus, Ducpetiaux, Vischers , Nypels ; en Francia , Lucas , Bereu-
ger, Ortolan, J. Favre (en su discurso al Cuerpo legislativo, que rechazó, sin em
bargo, la proposición por 212 votos contra 2o) y otros. La cuarta asamblea de ju-
risconsuilos en Maguncia, 1863, se declaró igualmente , con una fuerte mayoría, 
contra la pena de muerte. 

(*) No es este el sitio para contar la historia del sistema penitenciario; dirémos 
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sistema, penitenciario: con el aislamiento de los presos se compren
dió la enmienda como el fin esencial del castigo ; se completó el 
derecho del castigo por el deber del Estado de reconocer en cada 
hombre sus derechos eternos y sus facultades inagotables de vida 
y de rehabilitación moral, y de contribuir por los medios de que 
dispone á la enmienda del hombre corrompido por el crimen. El 
sistema penitenciario ha hecho desde entonces progresos lentos 
pero incesantes; la teoría de la enmienda, cuya verdad se con
firma en que ella sola forma el enlace natural entre las dos partes 
separadas hasta el presente del derecho penal, entre la ciencia de 
los crímenes y de las penas y la de la ejecución de la pena, se halla 
adoptada hoy por todos aquellos que se ocupan de las prisiones, y 
ella llama con golpes redoblados á la puerta de la ciencia del de
recho penal, que aun obstinándose en mantener sus estrechos 
principios formalistas , se ve por lo menos obligada á tener cierta 
cuenta de la opinión ilustrada, reconociendo la enmienda al menos 
como uno de los fines del castigo.^ Pero la verdad no se satisface 
con un reconocimiento parcial; es necesario que la enmienda del 
culpable , desde el fondo de su ser moral, sea reconocido como el 
fin esencial, principal, y entonces puede darse por aumento todo 
lo demás que el Estado ó la justicia puedan exigir. 

El sistema penitenciario se ha desarrollado al principio en Amé
rica bajo dos formas diferentes, la de Filadelfia en Pensilvania, re
formada mas tarde en la prisión de Pentonville (cerca de Londres) 
y la de Auburn (en el Estado de Nueva-York), de las cuales una es
tablece la separación celular de los condenados dia y noche, y la 
otra salamente durante la noche, imponiendo el silencio durante el 
trabajo común del dia. De estos dos sistemas, el primero ha reci
bido la aprobación de la mayor parte de los hombres de ciencia (*) 
y de práctica que han estudiado estas materias y dirigen las prisio-

solamente que la reforma detenida momentáneamente en Inglaterra á consecuen
cia de las guerras con Francia, continuó enérgicamente en los Estados Unidos, por 
la Sociedad filosófica de 1787 y los Cuákeros: en los Estados ünidos ha sido donde 
fué aplicado en las dos formas , pensilvana y auburniana. 

(') Por el sistema pensilvano se han declarado: en Francia, de Tocqueville y de 
Beaumont, Moreau-Christophe, Ampére; en América, Lieber, el difunto rey Oskar 
<!e Suecia; en Bélgica, M. Ducpetiaux; en Alemania, üulius, Fuesslin, y sobre todo 
M. Roeder, que lo defiende enérgicamente contra diversas alteraciones actual
mente intentadas, particularmenie contra el sistema llamado irlandés (véase Roe-
der: Strafvollzug im Geiste des Rechts, 1863) (de la ejecución de la pena en el es
píritu de la justicia); y: Besserungstrafe und Besserungstrafans(alten, 1864 (de la 
pena de corrección y de las instituciones penitenciarias). 
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nes, porque él solo está acomodado al fin, al paso que en el sistema 
de Auburn el silencio , aunque pueda mantenerse exteriormente, se 
reemplaza por un lenguaje elocuente de signos , de manera que el 
buen gérmen despertado por la instrucción y en el recogimiento se 
ahoga sin cesar por el aire infectado de una sociedad de hombres v i 
ciosos. El sistema de aislamiento completo es, al contrario, el desar
rollo consecuente del principio, de que el hombre depravado por el 
crimen debe aislarse de todas las influencias maléficas para que su 
conciencia moral despierte y se enmiende por el arrepentimiento» 
por los medios de instrucción moral y religioso, por un ejercicio de 
todas sus facultades morales é intelectuales y por un trabajo pro
porcionado á sus alcances. Con frecuencia y por largo tiempo se ha 
acusado á este sistema de favorecer, por la severidad del aislamien
to,-la enagenacion mental ó el decaimiento de todas las fuerzas mo
rales y físicas; pero esta objeción, refutada por la estadística, ha 
sido generalmente abandonada. Sin embargo, es necesario recono
cer que este sistema dista mucho de ser perfecto en la aplicación, 
que se espera demasiado todavía del silencio de las paredes lo que 
el corazón y el lenguaje de todos aquellos que tienen que ponerse 
en comunicación con los criminales deben llevar á cabo; no basta 
que el preso sea visitado diariamente durante un corto espacio de 
tiempo por el director, el eclesiástico , etc.; se ha reconocido desde 
hace largo tiempo la necesidad, por una parte, de organizar asocia
ciones morales para la visita y la reforma de los presos, y por otra, 
de formar asociaciones de patronato para su colocación conve
niente al tiempo de la salida de la prisión. Finalmente, es necesario 
que los códigos penales se pongan en justa relación con el sistema 
penitenciario de aislamiento , que siendo á la vez mas severo y efi
caz , exige la reducción del tiempo de las penas en una gran pro
porción. 

2. Una cuestión íntimamente ligada con la teoría de la enmienda 
es la de la libertad condicional de los detenidos, que después de un 
cierto tiempo han dado á la dirección bastantes garantías de una 
conducta para lo sucesivo irreprensible, para que pueda soltárseles 
bajo la condición de que, en el caso de que cometan un nuevo de
lito , deban ,(sin juicio prévio, volver á entrar en prisión para su
frir la pena todo el tiempo que reste. La práctica es la que en In
glaterra ha conducido á esta medida ('), aprobada hoy por la ma-

C) Esta medida ha sido adoptada provisionalmente, desde 1862, en Sajpnia , y 
el gobierno ha declarado repetidas veces (la última vez en agosto de 1867) que 
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yor parte de los que administran prisiones; pero acogida con viva 
repugnancia por los hombres competentes y los jueces, que ven 
en ella un ataque á la autoridad del juicio y aun á la justicia. Esta 
opinión errónea es todavía una consecuencia de la falsa abstrac
ción que separa el juicio de la ejecución de la pena, en lugar de 
ponerlos en la misma relación. Ningún juicio.humano que se re
fiera al estado moral, á la culpabilidad, á la perversidad de la vo
luntad de un hombre, puede aspirar á la infalibilidad y á la in
mutabilidad; ha podido engañarse el juez, si no sobre la culpabili
dad en general, al menos sobre sus grados, y su juicio debe ser sus
ceptible de reforma según los nuevos datos suministrados por la ex
periencia en la ejecución, que es en algún modo la contraprueba 
del juicio. Krausse veia justamente en la ejecución de la pena un 
juicio continuado, por el que el juicio dado en el primer estadio 
puede rectificarse según el conocimiento adquirido de la individua
lidad moral del preso. 

La libertad condicional se concede boy bajo la forma de gracia 
por la administración; pero aunque no deba ser pronunciada por 
jueces en el sentido ordinario de la palabra, es, sin embargo, nece
sario que se tome la decisión, según ciertas reglas, por un consejo 
compuesto de los principales empleados de una prisión. 

CAPITULO m 

. D E LAS R E L A C I O N E S D E L D E R E C H O CON TODA LA VIDA D E C U L T U R A 

D E L HOMBRE Y D E L A S O C I E D A D . 

§ xxxvn. 
De las relaciones del derecho con la vida en general. 

El derecho es la vida, ha dicho un autor moderno compren
diendo sin duda la necesidad de oponer á la abstracción de las es
cuelas, á una letra muerta, una concepción que respondiese al mo
vimiento incesante de las sociedades modernas. El derecho, en efec-

habia dado buenos resultados. La comisioa instituida por el gobierno italiano, en 
1862, se hu declarado igualmente por la libertad condicional como por la intro
ducción general del sistema celular con reducción de penas. 

(') M. Lerminier ha inscrito estas palabras como epígrafe á su Filosofía del de
recho. 
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to, es un principio de vida y de movimiento, no es la vida, pero si
gue sus evoluciones en la sociedad. Porque el derecho, eterno en 
su origen, se realiza en el tiemipo , se desenvuelve con el hombre, 
con los pueblos, con la humanidad, se adapta á todas sus necesida
des, se diferencia con la edad, los grados de cultura, las costum
bres, con toda la organización física, intelectual y moral de los i n 
dividuos y de las naciones. 

El derecho existe para la vida; de ahí resulta que el primer gér-
men de vida que aparece en una individualidad humana ó en una 
institución social, hace nacer al punto un derecho que le protege 
y le ayuda continuamente en su desarrollo. El niño en el seno de 
la madre, desde el momento de la concepción, tiene derechos cuyo 
título se encuentra en el principio de alma que se informa en el 
cuerpo. Del mismo modo, cada institución que se forma, cuando 
ha sido provocada por una necesidad social, por un fin de la natu
raleza humana, puede aspirar á las condiciones positivas y negati
vas que aseguran su existencia y su desarrollo. El dominio del de
recho es tan extenso como el de la vida humana; el derecho na
ce, crece y perece con el principio de vida , que es la razón de su 
existencia. Rehusar la protección social á una vida nueva, en cual
quier parte que se manifieste, es una denegación de justicia, con
servar derechos á instituciones del órden civil y político cuando se 
ha extinguido su razón de ser con las necesidades que las han crea
do, con las costumbres que las han mantenido, es cargar á la socie
dad con un peso que la embaraza sin cesar en sus movimientos na
turales, y que es frecuentemente causa de los esfuerzos violentos 
por los que tiende á desembarazarse de él. 

Existe, pues, un enlace íntimo entre el derecho,y la vida en ge
neral; el derecho y la vida social se encuentran en una relación de 
acción y de reacción mútua. 

Examinemos por de pronto la influencia que el derecho ejerce 
sobre el progreso social. 

Entre los jurisconsultos de Alemania dedicados al estudio del de
recho romano, se ha difundido en los tiempos modernos un con
cepto que presenta al derecho como un poder de voluntad ( W i -
Hens Machi) por el que somete el hombre , ora algunas* cosas , ora 
algunas acciones de otras personas á su imperio; este concepto 
es un reflejo á la vez del espíritu romano (véase § XXXVII I ) y del 
espíritu de la época moderna , cuya atmósfera moral está casi por 
todas partes llena de ideas de fuerza, de poder, de engrandeci
miento del imperio del hombre y de las naciones; pero ella rebaja 
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la idea del derecho, transformando el principio de orden y la re
gla objetiva que presenta para la acción humana y social, en ele
mento de fuerza de la voluntad subjetiva, y trastorna también la 
verdadera relación en que se encuentra el derecho con la cultura 
social. La voluntad del hombre, por poderosa que sea, debe regu
larse según las ideas del bien y proseguir en la vida social los fines 
que forman el conjunto de la cultura; y el derecho, aunque deba 
ser ejecutado por el poder de la voluntad, no es en sí mismo un 
principio de potencia, pero sí una idea cuya fuerza reside en la po
tencia del movimiento que se opera en los diversos dominios de la 
cultura y en la conformidad de la voluntad social, formulada en la 
ley con las ideas y tendencias nuevas, con las verdaderas nece
sidades del desarrollo social. Es cierto que la historia enseña que 
ciertos gobiernos, inspirados por intereses exclusivos ó egoístas, han 
podido muchas veces oponer una larga resistencia á las necesidades 
de reformas mas legítimas; pero muchas veces también han sido 
arrebatados por las olas que crecian sin cesar detrás de los diques 
que ellos creían contener por leyes é instituciones añejas. La his
toria debería, pues, advertir á todos los hombres llamados á una 
acción política ó legislativa de esta importante verdad, que la 
fuerza inherente á las cosas y que no es otra que la fuerza de la 
cultura humana, es mas poderosa que la voluntad obstinada de 
los hombres cuando se oponen al movimiento progresivo de la socie 
dad. Una voluntad ilustrada puede, con buen designio y en cierta 
proporción, oponer su fuerza de resistencia á tendencias sociales 
nuevas cuando son todavía vagas aspiraciones de las que no se 
puede precisar el fin, ni los medios, ni las consecuencias prácticas; 
la resistencia que ellas encuentran las obliga entonces á dibujarse 
mejor, á desprenderse de elementos impuros, á revelarse en su 
verdadero fin, de suerte que se requiere frecuentemente por un 
buen método de educación social, para el pueblo dejar que madu
ren y se aseguren las ideas por los obstáculos políticos; pero una 
vez adquirida la prueba de que estas tendencias no son caprichos, 
inspiraciones de pasiones momentáneas, de que por el contrario son 
la expresión de necesidades generales profundamente sentidas, es 
deber del poder central abrirlas una senda regulada por leyes é 
instituciones. 

Acabamos de ver que la voluntad humana no es un poder que 
pueda oponerse eficazmente á la fuerza de las cosas, al movimiento 
de las ideas que tienden irresistiblemente á realizarse en la socie
dad; pero que la voluntad debe ser un poder moral que, guiado por 
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la razón y los principios de derecho y de cultura, emplea su ener
gía en moderar el movimiento, evitar las extralimitaciones, con
siderar las transiciones y unir los diversos elementos de cultura, 
tanto antiguos como nuevos, en un todo de cultura armónica. La 
voluntad del hombre es, pues, menos una potencia que el órgáno 
inteligente de la ejecución del derecho, y toda inteligencia, por ele
vada que sea, debe inclinarse ante el espíritu providencial que d i 
rige el desarrollo de los pueblos y de la humanidad de acuerdo con 
un plan superior, cuya manifestación debe estudiar en los grandes 
acontecimientos que forman el curso luminoso de la historia. 

El origen de todo poder reside en las ideas de cultura que se 
desarrollan sucesivamente , y de las cuáles cada una llega á ser, 
cuando viene su tiempo, una fuerza irresistible en la vida de la hu
manidad ó de un pueblo: la sabiduría del hombre no puede, pues, 
consistir en otra cosa que en seguir bien este movimiento de cul
tura, en responder al llamamiento que hacen sucesivamente nuevas 
ideas, en darlas derecho de ciudadanía por las leyes y las institucio
nes, cuando han sido bien preparadas por el trabajo social prece
dente, y han penetrado como fuerzas vivas en la convicción públi
ca. Al derecho , que no es en sí mismo un poder creador, sino or
denador, incumbe entonces la misión de regular las relaciones del 
elemento nuevo con los demás del órden social. El derecho no es, 
pues, un principio de poder de la voluntad, sino un principio regu
lador y ordenador de la cultura humana. 

Dirijamos ahora una mirada sobre la evolución de la cultura hu
mana en general, para comprender mejor todavía sus relaciones con 
el derecho. 

§ X X X V I I I . 

Del derecho y del órden jurídico y. político en sus relaciones con 
la evolución histórica de la cultura humana. 

La humanidad, infinita en su esencia, se manifiesta por una va
riedad indefinida de individuos agrupados en razas y naciones, de 
las cuales ninguna puede realizar por sí sola y de una manera com
pleta todos los fines de la cultura humana; además, cada una de 
estas personas físicas ó morales está dotada, de un carácter, de un 
temperamento, de un genio propio, que constituye su yo individua] 
ó nacional, y que se revela por una aplicación original de las fa 
cultades humanas, bajo la relación de la fuerza , de la extensión y 
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de su dirección. Sin embargo, el ideal de la humanidad, reuniendo 
en unidad superior y armónica todas las ideas, todos los fines esen
ciales de la cultura, es la potencia invisible, pero irresistible, que 
impulsa á los hombres y á los pueblos á constituir una armonía de 
cultura cada vez mas completa, tanto en el interior de los Estados 
como en las relaciones internacionales y en la vida de toda la hu
manidad. Pero este destino no puede llevarse á cabo mas que por 
una división del trabajo de cultura, que se distinguirá sin embargo, 
de la división mecánica en que cada hombre, pueblo y raza debe 
rectamente proseguir su desarrollo , de una manera predominante, 
en una dirección particular y para un fin mas ó menos extenso, pero 
cultivar al mismo tiempo, en cierta medida y en un órden parti
cular, todos los demás fines esenciales de la vida humana. La cul
tura del hombre, de la nación, debe, pues, formar un todo com
pleto, en el que se agrupen en derredor de un elemento saliente 
de cultura, todos los otros elementos disipuestos en un órden pro
porcionado al carácter, al genio propio de un hombre ó de una na
ción. Dios, que no crea fragmentos, sino seres completos, quiere 
también que el hombre, dotado de una fuerza de asimilación un i 
versal, cultive sus facultades en todas las relaciones, que llegue á 
ser el hombre á quien no es extraño nada humano, y que del mis
mo modo toda nación presente un carácter humano, cuyos rasgos 
reflejen el espíritu ennoblecido por todos los trabajos dignos del 
hombre. Esta ley de desarrollo, que exige una armonía de cultura 
humana, es la ley final suprema que, aunque solo se realiza imper
fectamente en la corta vida terrestre del individuo, señala el fin que 
las naciones deben alcanzar, so pena de decaer, ó aun de^perder 
su existencia nacional. 

Consideremos bajo este punto de vista general las grandes épo
cas de la historia de la cultura humana. 

La humanidad , este grande organismo, realiza su desarrollo 
como todos los séres orgánicos, según tres leyes generales, en tres 
grandes eras ó edades históricas. La primera era , bajo la ley pre
dominante de la unidad, ha sido la edad en que el espíritu hu
mano, débil , pero abierto á las influencias divinas y físicas, echó, 
por un instinto racional, las fecundas semillas del lenguaje, de una 
religión monoteísta, vaga, indeterminada , identificándose casi con 
el panteísmo, y los primeros fundamentos de las instituciones socia
les, de la vida de familia y de tribu. De esta primera edad no que
dan mas que débiles vestigios y algunas tradiciones , que dan tes
timonio, sin embargo, de que la humanidad no es un desarrollo del 
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animal, tan incapaz de crear un lenguaje articulado como de apren
derle , aun en medio de la civilización (*). 

Sigúese una segunda edad, en la que hombres y pueblos, ad
quiriendo sucesivamente, por una parte una conciencia mas clara 
de su espontaneidad , de su yo en la variedad de sus fuerzas pro
pias, y por otra deslumhrados por la riqueza de los dominios , de 
las fuerzas de la naturaleza y del brillo de sus fenómenos, han 
principiado á romper el primer vago monoteísmo por un politeísmo 
cada vez mas pronunciado, concibiendo las diversas fuerzas y pro
piedades de la naturaleza y del orden social como otras tantas 
divinidades distintas. Toda la vida tomó desde este momento nueva 
dirección; el hombre, comprendiéndose cada vez más como una po
tencia propia, procuró extenderla en la naturaleza y en la vida so
cial; entre los pueblos se ha llevado á cabo una división del trabajo 
humano, por consecuencia de la aplicación de sus facultades á un 
género de cultura predominante, y en la vida interior se han for
mado, para los diversos géneros de trabajo intelectual y material, 
clases , castas, órdenes, con intereses opuestos. La ruptura de la 
unidad de Dios ha producido una división y un antagonismo de los 
hombres, de los pueblos y de toda la vida social. 

Pero en la segunda edad es necesario distinguir dos grandes pe
ríodos , el primero de los cuales , representado en general por los 
pueblos orientales, se caracteriza por el predomiuio del elemento 
religioso y teocrático, por las aspiraciones hácia lo infinito, lo ab
soluto, lo eterno y lo sobrenatural, por la tendencia á abrazar 
todo el universo en una vasta síntesis religiosa y filosófica, y á 
fundar, en la vida activa, grandes imperios, y cuyo segundo período, 
representado principalmente por la antigüedad clásica, por el pue
blo griego y latino, es señalado por la tendencia pronunciada de 
constituir al hombre, emancipado del imperio de lo absoluto reli-

(*) Véase sobre los principios de la cultura de los pueblos indo-europeos, de 
los que formamos parte, nuestro Juristische Encyclopédie, 1857, p. 191. Los fisio-
logistas, quienes al parecer no saben nada del estudio comparado de las lenguas, 
tan importante para la cuestión del origen de los pueblos y de su filiación , quie
ren hacer descender los pueblos principales de Europa de las hordas salvajes que 
•vivieron en ella en las diversas edades de piedra, hierro y bronce, y que quizáv 
edificaron sobre estacas, y quieren ver en esas hordas procedencias del mono. 
Pero, en primer lugar, es asombroso que los monos, que debieron crear el len
guaje , permanezcan incapaces de aprenderlo, y después los pueblos indo-euro
peos han traido una cultura superior y han hecho quizás perecer á las antiguas 
hordas, como en el Nuevo Mundo los Indios perecen ante la cultura anglo-ame-
ricana. 
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gioso y del absolutismo político, como una persona libre, creando 
y reformando el Estado y las instituciones sociales por su propio 
poder, de suerte que se trasporta el centro de atracción de lo i n 
finito, de lo sobrenatural y de lo eterno, al mundo finito, en el que 
el hombre puede hacer resplandecer el infinito, ya sea en la be
lleza y en el arte, como en Grecia, ya en la potencia de la volun
tad , como en Roma, 

Entre los pueblos orientales hay dos, el de la India y el de Egipto, 
sobre todo el primero, que ensayan una primitiva organización 
completa del trabajo social por el sistema de las castas, y el pue
blo indio parece haber obtenido, por este género de totalidad en la 
cultura, un poderoso principio de larga conservación; los otros 
pueblos fundan su vida social en vocaciones mas particulares, el 
pueblo hebreo para una gran misión religiosa , el chino para la 
administración muy detallada de un vasto Estado sobre el tipo de 
la familia, los pueblos zends, los de la Bactriana, de la Media , de 
la Persia, cuya religión formuló y ordenóla lucha del principio 
bueno contra el malo, se organizan para la guerra, medio de apro
ximación y de fusión de los antiguos pueblos; y, finalmente , otros 
pueblos , como los Fenicios, consagran su existencia á los intereses 
pasajeros del comercio. 

En el segundo período , el pueblo griego y el romano, pertene
ciendo ambos á la raza arriana, realizan la doble misión de desarro
llar por una parte todas las fuerzas del hombre que confiado en su 
poder toma posesión del mundo ideal y del mundo real, y de su
ministrar por otra la prueba irrecusable de que este poder conduce 
inevitablemente al decaimiento moral y á la disolución de todos 
los lazos sociales, cuando los hombres y los pueblos olvidan que la 
fuerza de expansión que ellos pueden desenvolver en la apropia
ción de todos los dominios del mundo debe hallarse sometida á una 
fuerza de concentración, cuyo origen supremo reside en una ro
busta fé religiosa monoteísta y en las convicciones morales que se 
derivan de ella (1). 

El pueblo griego y el romano han constituido el Estado en la 
forma y sobre el tipo de la ciudad , pero por facultades y para in
tentos diferentes. Mientras que el genio griego tiende á concentrar 
en un Estado de corta extensión la vida mas intensa, rica de ele
mentos de cultura humana, el espíritu romano lleva á cabo en bas
tantes épocas un trabajo continuo de extensión de su poder sobre 

(t) Sobre la concepción helénica y romana y su organización , véanse nuestros 
dos artículos en el Staatsworterbuch (Diccionario político). 
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casi todos los pueblos; y en tanto que el genio griego concibe el 
Estado como un orden que ha de formarse por la libertad, á la imá-
gen del bello órden, del Cosmos, de la naturaleza en que cada sér 
particular se encuentra en intimo enlace con el todo de que es un 
miembro orgánico, el espíritu romano, en oposición á tal con
cepción orgánica, considera al Estado como un producto de la vo
luntad de los individuos, de su consentimiento fcommunis reipu-
blicw sponsio) y le constituye como un mecanismo bien combinado 
en sus diversas ruedas, y dirigido por una fuerza de voluntad que, 
allí mismo en donde se ejerce por dos órganos una función pública 
(como los dos Cónsules), queda una y entera para cada funciona
rio. En Grecia , son las facultades ideales del espíritu las que en
cuentran su aplicación en las artes y la Filosofía ; en Roma es la 
facultad realista de la voluntad la que se eleva á la mas alta po
tencia y llega á ser la expresión enérgica del alma, de la figura ro-
rnana [vultus , velle). 

Se concibe fácilmente que en Roma, por una parte, hallándose 
determinada la relación del ciudadano con el Estado por la volun
tad libre que venia á ser un principio constitutivo del Estado , de
bía desprenderse mas claramente el derecho privado del derecho 
público, y que por otra, siendo el engrandecimiento del poder el 
fin para el derecho público y privado , debía tender el movimiento 
político hácia la concentración de todos los poderes en la mano de 
un emperador, y el movimiento correspondiente en el derecho pr i 
vado, en el que el principio de poderes fundamental para todos los 
géneros de relaciones [manms, potestas, rerum dominium, dominus 
negotii) debía también conducir á una concentración de fortunas, 
destructora de la libertad civil y política que, para la independen
cia de la persona, exige cierta independencia económica de una 
clase media numerosa. En nuestros días se ha considerado con fre
cuencia al pueblo romano como el que reveló al mundo la idea 
del derecho en los principios aplicables á las relaciones jurídicas de 
la vida de todos los pueblos. El pueblo romano , es verdad, al par
tir, en su idea del derecho y del Estado, del individuo , de la vo
luntad de la persona, desprendió, mas que ningún otro pueblo, el 
derecho privado del derecho público, y ha fundado el primero so
bre el gran principio de la personalidad y de la voluntad libre que, 
siendo igual para todos los ciudadanos, pide un derecho igual, sin 
distinción de clases, de órdenes ó de castas. Por este principio de 
libertad y de igualdad, el derecho romano , desde su recepción en 
el imperio germánico, ha contribuido engran parte á minar la or-
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ganizacion feudal, á fundar un derecho civil común para los Esta
dos sociales, favoreciendo, sin embargo, por otro lado de la ma
nera mas perniciosa, por sus principios de derecho imperialista 
[quod principi placuit, legis habet vigorem) el absolutismo monár
quico. Pero se desconoce completamente la idea del derecho, cuan
do se la cree realizada de una manera eminente en el derecho ro
mano. Por de pronto como el principio del derecho abraza simul
táneamente el derecho público y el privado, de los cuales el pri
mero es el marco, el fundamento y el regulador del otro, el dere
cho privado será siempre el reflejo del espíritu que anima á un 
pueblo en toda la constitución de su Estado. Pero el Estado ro
mano no estaba constituido para el trabajo, para la producción en 
un órden de cultura humana (porque hasta el trabajo agrícola pasa 
cada vez mas á mano de los esclavos), lo estaba para la domina
ción , para la extensión del imperio sobre los pueblos; del mismo 
modo el derecho privado no ha desenvuelto mas que las formas en 
que se realizan la adquisición, la trasmisión y la extensión del po
der sobre los hombrei. y las cosas. Ni el Estado ni el individuo co
nocen fines mas elevados; es el egoísmo llevado al mas alto grado 
que domina á la nación en el derecho público, y al individuo en el 
derecho privado l1). Pero sean las que fueren la sutileza y la pre
cisión matemática con que se hayan determinado las cuestiones 
de interés, no es semejante derecho el que puede proponerse como 
modelo para los pueblos modernos; es un derecho menguado, trun
cado , refiriéndose á los móviles inferiores, egoístas, de la natu
raleza humana , y cuyo estudio exclusivo, si no se contrabalancea 
por una filosofía mas elevada del derecho, puede falsear el juicio, 

(*) Jhering, en su Espíritu del derecho romano {Geist des romischen Rechts), pá
gina 298, dice muy biea: «El carácter romano con sus virtudes y sus vicios puede 
definirse como el sistema del egoismo razonado. El principio fundamental de este 
sistema es que el inferior debe ser sacrificado al superior, el individuo al Estado, 
el caso particular á la regla general ó abstracta, lo accidental á lo permanente. 
Un pueblo que al mismo tiempo que eleva hasta el grado mas alto el amor á la li
bertad, posee la virtud de superarse á sí mismo hasta el punto que viene á ser en 
él una segunda naturaleza, está llamado á dominar á los otros. Pero es cierto que 
la grandeza ha costado cara. El egoismo romano, al que nada puede saciar, sacri
fica todo á su objeto, la dicha y la sangre de los ciudadanos mismos, así como la 
nacionalidad dé los pueblos extranjeros.» —«El mundo que le pertenece es un 
mundo sin alma, privado de los bienes mas preciosos, un mundo que no está go
bernado por hombres sino por máximas y reglas abstractas, una máquina gigan
tesca, en fin, maravillosa por su solidez, la armonía y la precisión de sus movi
mientos, por la fuerza que despliega, deshaciendo todos los obstáculos ; pero no 
es mas que una máquina. Su amo era esclavo al mismo tiempo.»' 
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como también ha favorecido las tendencias modernas para iden
tificar el derecho con la fuerza ó el poder (§ X X X V I I I ) . El pueblo 
romano parece haber tenido la misión providencial de unir, por un 
cuadro político común, á casi todos los pueblos de la antigüedad; 
pero era una misión de todo punto exterior, formal, invocando á 
otra misión espiritual que solo podia volver á la vida un fondo nue
vo , un principio superior, de que había sido destituida. El pueblo 
romano presenta el último término en el extravío de la vida humana 
apartada de Dios y de todos los elementos divinos, es el testimo
nio de la mas alta potencia innata en el hombre , pero también de 
la mas profunda impotencia, que aparece tan pronto como el hom
bre deja de emplear sus grandes facultades para los fines mas ele
vados de la cultura humana. Así vemos nosotros que en el apogeo 
de su poder, al principio del imperio , cuando está satisfecha la sed 
de dominio exterior, se hace sentir por todas partes un vacío en 
el alma , que se vuelve hacia el Oriente para encontrar, en la im
portación de sus cultos, nuevos ele montos de excitación de los 
sentidos, y que se saquee la Grecia para hacer servir sus artes al 
refinamiento de los goces; pero con esto se acelera la caída moral. 
Los dos grandes males por que sucumbió la antigüedad, el poli
teísmo y la esclavitud, aparecen en Roma en toda su extensión, en 
la demencia del absolutismo de los emperadores que se dejan ve
nerar como Dioses, y que todo lo sacrifican á sus monstruosas pa
siones, y en la esclavitud que, arruinando el trabajo libre hace 
del pueblo romano una horda indigente, sujeta á un pequeño nú
mero de magnates perdidos en los goces inmoderados de la r i 
queza. El pueblo romano, á quien se quiere hacer representante de 
la idea del derecho, será siempre la prueba de que todo órden de 
derecho civil y político que no descansa sobre los principios eter
nos de la justicia, que no tiene sus raices en el órden moral del 
mundo y no sirve de palanca para los fines elevados de la cultura 
humana, traerá á la postre la caída moral mas profunda. También 
la decadencia de la humanidad se hace tan completa en Roma, que 
ninguna potencia puramente humana habría podido llevar á cabo 
su rehabilitación. 

Pero sucede lo mismo con el movimiento moral de la humanidad 
que con el movimiento en el órden físico Cuando la tierra por la 
luerza centrífuga se ha alejado lo más de su astro central, la fuerza 
atractiva de este astro toma de nuevo la superioridad, determina la 
vuelta y mantiene la rotación. Del mismo modo, cuando la huma
nidad se habia separado mas de su centro de vida, de Dios , cuan-

A H R E N S . l í 
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do el frió glacial del egoísmo amenazaba ahogar todo gérmen de 
vida, una nueva efusión del amor de Dios obró la vuelta, esparció 
un calor y una luz nueva en las almas, que, tomando la dirección 
hácia Dios, hácia lo iníiniio, lo eterno, lo celestial, llevaron á cabo 
una nueva organización en todo el órden humano. 

El Cristianismo , que abre {& tercera edad de la humanidad, con 
la misión de establecer el reino de Dios, de ordenar toda la vida 
humana sobre los principios divinos de lo bueno y de lo justo, se 
resume el mismo en el símbolo fundamental sintético del Hombre-
Dios. El Cristianismo, al que no extraña nada humano, que abraza 
en su vasta síntesis toda la humanidad, el pasado y el porvenir, 
reúne también el espíritu oriental y occidental; tomando su origen 
en el pueblo hebreo , que había quedado depositario del monoteís
mo, se difunde principalmente por el Occidente, se asimila bien 
pronto la cultura griega, la íilosofía y las artes y se inspira mas tar
de en Roma, en su detrimento, en los principios de organización 
y de dominación. El Cristianismo proclama un monoteísmo que no 
aisla á Dios del mundo, pero desprende solamente la unidad divina 
de la pluralidad de las existencias, concibiendo á Dios como perso
nalidad consciente y como providencia superior al mundo. Esta 
concepción era también una necesidad moral; porque, para regene
rar al hombre, para desprenderle de los lazos con que el mundo 
sensible le tenia ligado por todas partes, le era necesario (lo que 
pedia Arquímedes en su Só? poi izou ccqj para mover la tierrra) tomar, 
por su doctrina de Dios, una posición fuera del mundo, para impri
mir nueva dirección al mundo moral de la humanidad. 

Sin embargo, por mas que el cristianismo sea una doctrina de 
unión sintética y de armonía superior de Dios y del hombre, de 
todo cuanto es divino y humano, él está sometido, como todo lo que 
se forma en la vida de la humanidad, á las leyes generales del 
desarrollo sucesivo, de manera que tiene también tres períodos: 
de unidad, de oposición y los de armonía. El pnmer período, siem
pre corto, de unidad predominante, en la cual el amor de Dios 
lodo vivificante establece los lazos mas íntimos enlre los cristianos, 
todos hermanos y hermanas de un padre común, es el período de 
la propagación apostólica, de la fundación del cristianismo en la 
vida y en la doctrina ó el dogma. El s^Mwáo período, preparán
dose en Roma, presenta en dos épocas el progreso predominante 
de los dos principios que el verdadero espíritu cristiano mantiene 
unidos y cuya armonía debe realizarse en el tercer período. 

En la primera época, la de la edad media, la Iglesia, que se con-
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sidera como la institución divina inmediata, tiende hácia una orga
nización social, á la que quiere volver toda la vida terrena hácia 
la vida futura, someter lo temporal y todo lo que es humano, re
presentado por el Estado, á lo espiritual, al órden divino, del cual 
pretende ser el único órgano. La edad media está caracterizada, 
bajo el aspecto esencial, por esta lucha entre la Iglesia y el Estado, 
nacida, sin embargo, de una falsa oposición entre los elementos 
constitutivos de la vida humana; porque todos los elementos, todas 
las instituciones con sus diversos fines, tienen un aspecto á la vez 
divino y humano , eterno y temporal, la Iglesia tanto como el Es
tado , y están destinados, en el período de armonía , á formar una 
unidad federativa de órdenes sociales, que todos en súbase hu
mana tienen que penetrarse del espíritu de las ideas divinas. Pero la 
edad media, el imperio de la gerarquía católica , concluye de una 
manera semejante al imperio romano por una profunda desmorali
zación producida por el espíritu de dominación mundana que le 
había hecho perder de vista los intereses verdaderamente religio
sos y morales. 

La segunda época, abierta por la renovación del espíritu antiguo 
en la filosofía, las letras y las artes y por la reforma religiosa, ofre
ce en una dirección contraria, caracterizada mas arriba (pág. 42), 
lo opuesto á la edad media. En lugar de la Iglesia, es ahora el Es
tado el que tiende á constituirse como el eje de todo el órden so
cial , y aun en los Estados católicos, se obliga á la Iglesia á some
terse, bajo bastantes aspectos, al poder político. Toda la vida em
prende una nueva dirección hácia la cultura de los elementos, que 
la Iglesia habia llamado humanos, mundanos, terrestres No sin 
una profunda signiíicacion esta tendencia se llama humanismo, 
pues que principia, en efecto ,. por ligar una porción notable de 
la humanidad, la cultura griega y latina, á la nueva era; pero 
pronto un espíritu mas ampliamente humanitario se apodera de 
todo el movimiento para dirigirle al perfeccionamiento del hombre 
en todas sus facultades, en todas sus relaciones, ora con el órden 
social, ora con los diversos dominios de la naturaleza, de que 
toma posesión cada vez mas extensa. A la cabeza de este movi
miento se coloca un nuevo poder que, elevándose sobre el dua
lismo de la Iglesia y del Estado, se convierte, de siervo que era 
en la edad media, en fuerza superior, ideal, progresiva de toda 
esta época. Es la filosofía que, hija de la libertad ideal, siembra por 
todas partes los gérmenes de libertad , abre nuevas sendas, busca 
en la profundidad de la naturaleza humana nuevos fundamentos 
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para el Estado, y la Iglesia y difunde el espíritu de humanidad en 
la literatura y en todas las ciencias prácticas. Es también la filoso
fía la que ha librado al mismo protestantismo de quedar encade
nado á la letra, le ha conservado su espíritu de libre exámen, le ha 
hecho buscar su constitución social , no en su dependencia del po
der político, pero sí en la comunidad de ios fieles (constitución si
nodal); también es ella la que ha examinado las verdaderas rela
ciones del hombre con Dios, del Cristo y del cristianismo con Dios 
y la humanidad; ella es la que ha preparado perlas nuevas doctri
nas del Estado y de la sociedad, la renovación del órden social; 
hasta los grandes principios del cristianismo, la personalidad , La l i 
bertad , la igualdad en todo lo que es humano , son los que ha des
envuelto la filosofía como los principios reguladores de todo el ór
den social; ella ha sido, sin saberlo, y á pesar de los extravíos que 
ha experimentado, mas cristiana que las Iglesias con sus ideas de
masiado poco abiertas á las necesidades del progreso humano en la 
vida actual; finalmente, es la filosofía la llamada á preparar la ter
cera era de síntesis armónico y orgánico de lodos los elementos di 
vinos y humanos. 

Después de esta idea general sobre el desarrollo histórico desde 
el cristianismo , nos queda todavía que caracterizarle bajo sus prin
cipales rasgos desde el punto de vista jurídico y político. 

La nueva verdad traída por el cristianismo no encontró ya la 
fuerza de asimilación necesaria en los pueblos antiguos atacados 
por su decaimiento moral en el principio mismo de la vida ; era un 
vino nuevo que no podía depositarse en viejos odres. La Providen
cia trajo , pues, sobre la escena histórica á los pueblos germánicos, 
incultos, pero intactos en su principio moral y capaces de un ele
vado desarrollo, dotados á la vez de una gran fuerza de asimilación 
y de producción. 

A las naciones germánicas cupo , pues, la misión de destruir el 
imperio romano occidental, de infundir nueva sangre en el cuer
po de los pueblos envejecidos, de fundar nuevos Estados sobre los 
principios de un derecho nuevo. Por una coincidencia sin duda 
providencial, son todavía los pueblos germánicos los que llegando 
á ser las nuevas fuerzas nacionales del cristianismo , se aproximan 
á él también por un principio de que se halla dominada toda su 
organización social, por el principio de personalidad, que el cristia
nismo había retraído á su origen supremo, divino, y concebido 
como sagrado en el hombre, como es santa en Dios. Pero en opo
sición al derecho romano, no es el poder [potestas dominium); sino 
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la persona en su libertad, la que para el derecho germánico es 
el origen y el fin; y este principio es para el pueblo germánico tan 
sagrado que le'reconoce hasta en los pueblos sometidos, á los cua
les permite , según el sistema de derecho personal, vivir con ar
reglo á su derecho nacional, como él continúa viviendo sobre el 
terreno conquistado según su derecho. Pero en seguida el derecho 
de personalidad, según el que cada Germano tiene primero que 
usar de su libertad y hacerla respetar en sus relaciones personales 
y reales, se completa en la organización de la comunidad nacional 
por otros dos principios^ de los cuales el uno somete la persona y su 
derecho á un orden objetivo de cosas, en un lugar ó ley «Ewa», que 
no es un producto de la voluntad humana, sino un reflejo de una 
ley universal, divina, y el otro se trasforma en el principio, según 
el cual el Estado germánico regula su acción. Este principio es el 
del mundium ó de la protección, de suerte que el Estado no se ins
pira del principio y del íin de la dominación, como en Roma; pero 
existe solamente como un orden protector, complementario para la 
libertad de todos. El orden social germánico descansa, pues, sobre 
el gran principio de que cada uno debe en todas las cosas ayudarse 
á si mismo, y que el Estado no debe intervenir por su ayuda ó su 
protección sino en cuanto la ayuda propia no basta ó no puede ser 
ejercitada como sucede para los menores, los enfermos, etc. Pero 
por estos principios es por donde los pueblos germánicos se alian lo 
mas íntimamente con el espíritu del cristianismo, que ensalzando 
en el hombre decaído de la antigüedad el principio eterno , divino, 
y organizando para la cultura de este principio ó para la salud 
eterna, á la Iglesia como una persona moral, pide también que el 
Estado se haga, no el señor, pero sí el protector de la Iglesia y de 
todo lo que es divino. 

El nuevo orden social de los pueblos de raza germánica se tras-
forma de una manera predominante en un orden cristiano-ger
mánico por Carlomagno, está ligado al antiguo imperio romano y res
taurado como el «santo imperio romano de nación germánica.« El 
imperio de Carlomagno e-; la primera iniciación de los pueblos nue
vos á los antiguos elementos de cultura y en parte al mismo cristia
nismo ; pero permanece penetrado del espíritu germánico, que, por 
mas que esté á menudo debilitado ó contrariado, reaparece siem
pre con una nueva fuerza. Al poder imperial se propone como fin 
rodear con su protección á todos aquellos que tienen necesidad de 
él, principalmente la Iglesia y sus ministros, las viudas y los huér
fanos, el mantener la paz y ejercer la justicia. Las instituciones de 
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la edad media , el feudalismo, las corporaciones, nacen principal
mente del espíritu germánico, que tiende por todas partes á organi
zar, á crear para la vida social decaida por disolución, nuevos lazos 
duraderos del hombre con la naturaleza y de los hombres entre sí 
mismos. El feudalismo nacido del sistema de los beneficios ó de las 
concesiones de tierra en los países conquistados cuando los benefi
cios se hacian hereditarios, no es una institución germánica pura, 
pero sí una combinación de diversos principios y elementos, á los 
cuales el espíritu germánico ha impreso su sello particular: él sirve 
igualmente para constituir, en el orden político, una gerarquía se
mejante á la de la Iglesia, cimentada por el principio germánico de 
la fidelidad, por la que todo el Orden feudal, en todos los grados 
de vasallaje, estuvo sujeto al Señor supremo, rey ó emperador. 
Un poco mas tarde se forman de igual modo ciudades sobre bases 
germánicas para mantener el espíritu del gobierno propio amena
zado por el feudalismo y para que llegaran á ser las plazas fuertes 
de la industria y del comercio, que adquieran extensos desarrollos 
á partir desde el siglo undécimo. En las ciudades se constituyen las 
corporaciones, después del siglo duodécimo, principalmente para 
los oficios, y tienden, como todo en ese tiempo, á ligar con fuerza 
los miembros entre sí abrazándolos enteramente y haciendo impo
sible, ó al menos muy difícil , á otros el entrar en la comunidad. 
Porque lo que caracteriza las instituciones de la edad media es que 
el hombre ó el ciudadano , como ta l , son désconocidos; que en la 
división del trabajo social cada hombre se refunde enteramente por 
su oficio ó vocación en su corporación , desde el eclesiástico hasta 
el mas ínfimo miembro de un oficio. Del mismo modo que en Orien
te, el hombre queda absorbido por la casta, y en la antigüedad 
griega y romana por la ciudad; así también sucede en la edad me
dia por el orden ó, la corporación. Pero detrás del cristianismo llega 
la filosofía para concebir y realzar al hombre , para libertarle de 
las funciones y de los estados ú órdenes que le rodeaban comple
tamente y para hacer de estos estados solamente fases parciales de 
su actividad social. Desde entonces se concibe al hombre como la 
unidad superior y entera, que puede tomar parte , bajo ciertos as
pectos , en todas las escalas sociales, que es siempre ciudadano bajo 
el aspecto jurídico y político, pero que puede ser todavía eclesiásti
co , pertenecer al orden de sabiduría ó de instrucción , como perte-
nece siempre al orden económico, ya sea como productor, ya como 
consumidor. Pero la edad media, que se organiza sucesivamente 
por partes, hace absorber el todo en la parte, lo general en lo par-
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ticular, el hombre y el ciudadano en un orden especial, de suerte 
que esta edad presenta menos un organismo social que una agrega
ción de concejos, de estados, de cuerpos, de corporaciones, con 
la tendencia á constituir cada uno de estos miembros del cuerpo 
social como un todo completo formando un pequeño estado político 
dentro del grande Estado, cuyo poder central es débil, dotado ape
nas de la fuerza de una autoridad federativa. Gomo reflejo de esta 
organización, el derecho germánico se hacia, pues, un derecho de 
los diversos Estados especiales del órden social, mientras que el 
derecho romano era un derecho civil , uniforme para todos los c iu
dadanos. 

Cuando se considera el desarrollo de las relaciones entre el Es
tado y la Iglesia en la edad media, se pueden hacer constar tres 
épocas principales. La primera caracterizada por el reino de Car-
lomagno, bajo el cual se mantuvo cierta unidad del órden espiri
tual y temporal, respecto de que no solamente toman parte en la 
dieta los altos miembros del órden eclesiástico, aunque deliberando 
muchas veces con separación, sino que además las resoluciones 
tomadas sobre materias espirituales deben igualmente someterse á 
la aprobación del rey. La segunda época señala la lucha mas viva 
entre el poder papal, aspirando principalmente, después de Gre
gorio V I I , á la supremacía del poder real, de que el papado que
na hacer un poder derivado, subordinado. La tercera época se 
señala por la declaración de los electores reunidos en Rense , en 
1338, estableciendo que el poder real é imperial, el mas alto sobre 
la tierra , deriva inmediatamente de Dios y no del papa , y que el 
rey no tiene necesidad de ser confirmado y coronado por el papa. 

En estas luchas la Iglesia se hace cada vez mas infiel al espíritu 
del Cristianismo, no pensando mas que en extender su dominación, 
sus posesiones y sus riquezas. Cuando se consideran las grandes 
perturbaciones sociales , que nacen de la inmigración de los pue
blos germánicos y de la destrucción del imperio romano, puede re
conocerse bien que una fuerte organización de la Iglesia sobre un 
territorio propio era una condición esencial para asegurarla la es
tabilidad y el apoyo material, necesarios á un ejercicio eficaz de su 
poder espiritual; pero la Iglesia no ha sabido resistir á los impul
sos hácia el dominio mundano, cuyo gérmen encerraba esta orga
nización ; de este modo ella se ha mezclado en todas las luchas 
mundanas, y ha sufrido hasta un alto grado todos los cambios esen
ciales llevados á cabo por el movimiento social en general. De aso
ciación libre de las almas unidas por la fé y el amor, pasó á ser, 
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por un cambio radical en el principio de su existencia , un poder 
de coacción, cuando Constantino impuso el Cristianismo por la 
fuerza y trasladó el asiento del imperio á Bizancio, abandonando 
Roma al nuevo poder. A partir de este momento, la Iglesia se ins
piró cada vez más en el genio romano antiguo, trasformó la religión 
de libertad en una religión de coacción, el espúitu cristiano en un 
cuerpo de formas y de fórmulas , trató la religión como un negocio 
de derecho, sujeto á formas jur ídicas , atribuyéndose el derecho de 
disponer de la obra de la salvación del Cristo como de un capital 
puesto á su disposición , y de que quiso hacerse pagar la distribu
ción por la venta de las indulgencias. Esta religión jurídica y polí-
lica la ligó todavía mas íntimamente al espíritu del antiguo Testa
mento, haciéndole perder el espíritu de amor del Evangelio. La 
forma de organización de la Iglesia ha cambiado después con las 
irasformaciones del órden social; ella ha sido unitaria con el impe
rio romano, se ha fraccionado, como en el feudalismo, en iglesias 
nacionales bajo el gobierno de obispos bastante independientes y 
•formando una unidad federativa; ella fué impulsada hacia el abso
lutismo por el espíritu dominador de papas, tales como Gregorio V I I 
(1073) é Inocencio I I I (1198), absolutismo al principio mitigado por 
los concilios, pero llegando á su colmo después del último concilio, 
el de Trente, donde hizo la recapitulación de su obra dogmática, y 
como su último testamento, para condenar desde entonces todo el 
movimiento nuevo, por el que el espíritu divino iba á conducir á 
los pueblos á mejores destinos. La grande crisis que acaba de a l 
canzar á la Iglesia romana decidirá si ella es capaz, como todavía 
puede admitirse , de trasfoi marse , renunciando, en medio del mo
vimiento constitucional de los pueblos, á su absolutismo y á la do
minación mundana , revistiéndose igualmente de formas represen
tativas y aliándose con todas las buenas tendencias que deben guiar 
los pueblos , por la libertad , á una cultura mas completa de todos 
los bienes divinos y humanos. 

El movimiento político tuvo en la edad media resultados igual
mente desastrosos para la gran masa del pueblo. Desde la diso
lución del imperio de Carlomagno y de la separación definitiva 
de la Francia y de la Alemania en 887, estos dos pueblos han se
guido cada vez más una dirección opuesta en su movimiento polí
tico, el uno hácia la unidad del absolutismo real, el otro hácia 
una federación de una multitud de Estados particulares, pero en 
los que los poderes están también cada vez mas concentrados en la 
mano de las aristocracias y de los príncipes, de suerte que la 
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grande masa de la nación, sin derechos políticos, explotada por 
poderes temporales y espirituales , por medio de los diversos dere
chos señoriales, de los diezmos, de los pechos, etc., estuvo por 
todas partes oprimida y mantenida en una servidumbre espiritual y 
material. 

Este estado social iba á cambiar en la época nueva , abierta so
bre todo por la reforma religiosa. Nosotros hemos caracterizado en 
general el espíritu nuevo, que ha trasformado la antigua concep
ción del orden religioso, moral, social y físico (p. 11). La época 
moderna, como lo hemos visto, está caracterizada por la tendencia 
de empapar la vida humana en los últimos manantiales de la ver
dad , de eliminar los intermediarios que se han constituido entre el 
hombre y Dios ó el Cristo, el solo mediador, como entre el hombre 
y la autoridad política , de libertar por fin al hombre y al ciuda
dano de las cadenas que le sujetaban á un órden , á una clase ó 
corporación , y de constituir el Estado como la unidad y el centro 
de la vida social. Sin embargo, el movimiento en el órden civil y 
político se realiza por dos poderes nuevos en dos direcciones dis
tintas. Estos poderes son la Filosofía del derecho y el Derecho ro
mano, cuya aceptación tuvo lugar al principio de esta época. La Fi
losofía del derecho, según el espíritu predominante de los grandes 
sistemas, tiende á construir de nuevo un órden social para la l i 
bertad y para el libre consentimiento de todos, por un contrato 
social, y a constituir, según el órden de las relaciones,del hombre, 
un derecho igual común , sin consideración á ciertos derechos de 
órdenes ó de Estados. Por su parle, el derecho romano, que no co
noce órdenes particulares , favorece bien esta tendencia de unifica
ción y de concordia del derecho, pero según su espíritu propio y en 
direcciones diverjas en el derecho público y privado. En el dere
cho público se trasforma , por sus principios de omnipotencia im
perialista , en instrumento mas poderoso de que se sirven, en Fran
cia los reyes , y en Alemania el emperador, y sobre todo los prín
cipes , que adquieren la soberanía por el tratado de Westfalia, 
para trasformar su poder en absolutismo ; nace principalmente del 
principio romano : quod principi placuit, habet legis vigorem (ó como 
se decia en Francia : que veult le r o i , veult la loi), de la extensión 
del derecho de regalía (que ya Federico l se había atribuido de 
una manera desmedida , en 1158, después de la conquista de M i 
lán, por su Const. de regalibus), y del principio de cúratela que el 
Estado se arroga sobre las comunidades y las corporaciones. El de
recho romano se ha hecho de esta manera una poderosa palanca 
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para el establecimiento del absolutismo moderno, tan contrario al 
espíritu germánico; ha contribuido á desprender la unidad del po
der político del estado de agregación y de los vínculos tan compli
cados de la edad media , pero ha sido desastroso en sus consecuen
cias. Mientras que en Inglaterra los principios de un poder fuerte, 
casi absoluto, importado de Francia por Guillermo el Conquista
dor (p. 30), se amalgamaron poco á poco con los principios ger
mánicos ó anglo-sajones , para constituir un Estado fuerte por su 
unidad y la libertad interior de sus miembros, en Francia por el 
contrario y en Alemania ha concluido el absolutismo, como por to
das partes y siempre , por agotar los manantiales de toda vida na
cional, por romper los resortes necesarios para mantener el movi
miento social, y por conducir los Estados á un abismo y á la ruina 
de la hacienda ; en Francia es la revolución la que destruyó todo 
el órden social anterior, y en Alemania el absolutismo de los reyes 
de Prusia sucumbió en Jena, para enseñar que un Estado, para ser 
fuerte, debe apoyarse en todas las fuerzas vivas de una nación-
Es, pues, el espíritu moderno de libertad personal el que consigue 
al fin la victoria sobre el espíritu romano, cuya reaparición actual 
no puede servir mas que para hacer sentir mejor á todos la necesi
dad de un verdadero gobierno propio. 

Para el derecho privado la admisión del derecho civil romano ha 
tenido igualmente solo un valor relativo; ha sido una importante 
palanca de destrucción del órden feudal, ha favorecido las justas 
tendencias á constituir al hombre en dueño libre de sus fuerzas y 
de su propiedad; se ha hecho un buen aliado de las escuelas de 
economía política, que, como la de Adam Smilh y de los fisiócra
tas, pedían la libertad del trabajo humano y la emancipación del 
suelo de las cargas feudales , tan perjudiciales á una buena cultu
ra; pero del mismo modo que el derecho romano en su recepción 
fué modificado, bajo aspectos esenciales, por el espíritu moder
no , que no podia admitir sus principios exclusivos, ni en el dere
cho personal y de familia, ni en el derecho real ó de propiedad 
( | X X X ) , ni en el derecho de las obligaciones (véase sobre estas 
cuestiones la parte especial); así también se manifiesta la insuficien
cia del derecho romano hoy cada vez más , cuando deben ser re
sueltas grandes cuestiones concernientes á diversos géneros de aso
ciaciones y á un arreglo mejor de todo el trabajo económico, in
dustrial, comercial, agrícola, no según los principios estrechos de 
sociedad (societas) del derecho romano, ó según algunos principios 
de obligación, pero sí con pleno conocimiento de la naturaleza de 
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todo el trabajo social y de las leyes que le rigen. El derecho romano 
puede permanecer todavía por largo tiempo como un elemento im
portante en el estudio histórico del derecho; pero la sociedad moder
na tiene necesidad de un derecho mas completo y humano. Por otra 
parte, el bien que ha realizado se compensa fuertemente por el mal 
que ha tenido como consecuencia el hecho de la recepción de un 
derecho extranjero. Esta recepción es la que ha contribuido á des
truir, sobre todo en Alemania, toda jurisdicción popular, civil y 
criminal, tal como existia todavía en 1495, en forma semejante 
al jurado, de los tribunales de Tegiúores (Schoffengerichte). Si para 
el derecho civil la lentitud del procedimiento y la incertidumbre 
material agravaban el estado del derecho, en el derecho criminal 
la conciencia estrecha y formalista de los legistas buscaba enton
ces en los horrores de la tortura los medios de prueba que no ha
llaban en la conciencia moral de un jurado. Examinado en su 
conjunto, el derecho romano ha tenido el efecto pernicioso de se
parar al Estado y al derecho de sus fuentes vivas en la nación , de 
hacer del Estado un negocio y casi un patrimonio de los príncipes 
y de sus funcionarios, y del derecho un negocio de los juristas ó 
legistas. Se comprende fácilmente que un árbol cortado por sus rai
ces debia desecarse y podrirse; también en el triste estado en que se 
presentaba en el continente la vida interior de los pueblos, cuando 
la revolución francesa les hizo salir de su letargo, devolviéndoles 
la conciencia de sus fuerzas y de sus derechos. Pero la revolución 
podia solamente destruir los obstáculos Para reedificar, debian vol
verse sus miradas hácia Inglaterra, donde el espíritu germánico 
del gobierno propio habla también desenvuelto el sistema repre
sentativo y la institución del jurado , para establecer, sobre bases 
análogas, el nuevo edificio político. Vemos, pues, que así como 
los pueblos germánicos han destruido el antiguo imperio romano, 
quebrantado á la Iglesia romana; así también el espíritu germánico 
ha triunfado del absolutismo del derecho romano político, y debe 
todavía transformar profundamente el derecho romano civil. Fácil
mente puede comprobarse que , desde el primer contacto, hay con
tinua lucha entre el antiguo espíritu romano y el espíritu germá
nico; al primero le ha cabido la misión de hacer, bajo un aspecto 
importante, la educación de las naciones germánicas, iniciándolas 
en principios de unidad, de autoridad y de poder social mas fuerte, 
necesarios para la sólida constitución de los grandes pueblos 
(§ XXXVII) ; pero una vez que la educación fué hecha, que se llevó 
á cabo la asimilación de los elementos romanos , hasta en una pro-
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porción demasiado fuerte, el espíritu germánico, tan íntimamente 
unido al espíritu de libertad, ha vuelto siempre en sí mismo, para 
restablecer, según las necesidades modernas, las antiguas bases de 
un gobierno nacional, por la participación de todas las fuerzas vi 
vas de la nación en la legislación, en la administración y la juris
dicción. Este espíritu es también un espíritu de verdadera organiza
ción (| XÍX) en el cual el órgano central no está separado del resto 
de la nación; pero saca déla unión íntima con todas las fuerzas na
cionales su vitalidad y su solidez. Estas verdades se comprenden 
ahora mas y mas en el derecho político; pero el derecho civil debe 
todavía modificar mas profundamente el estrecho espíritu de indi
vidualismo y egoísmo del derecho romano, desarrollando siempre 
de acuerdo con el espíritu germánico los verdaderos principios de 
la filosofía del derecho , un derecho de asociación en el que no se 
destruye el interés privado, pero sí se armonice con el interés co
mún de los asociados y del órden público. 

Sin embargo, nosotros vivimos en una época que presenta toda
vía una vez en su movimiento una recrudescencia de elementos, de 
tendencias y pasiones que no pueden menos de desviar á la humani
dad y á los pueblos de su noble destino. No solamente se ha reani
mado la lucha entre los principios del absolutismo y de la libertad, 
sino que todavía se ofrece á nuestra vista un espectáculo mas de
plorable consistente en que la libertad misma se falsea y se descar
ría, uniéndose á las fuerzas absolutistas, que solamente pueden 
arruinarla. La causa mas profunda de este triste fenómeno se halla 
en que las fuerzas materiales en general han tomado una vez mas 
la superioridad sobre las fuerzas ideales de la vida humana, en 
que el decaimiento ó la pérdida de la creencia en Dios extingue 
cada vez más la fé en los principios divinos del bien , de la morali
dad, de la justicia; porque por todas partes donde estas ideas pier
den su poder, son reemplazadas por las fuerzas brutales, y el espí
ritu de dominación y de poder lo invade entonces todo para some
terlo á su servicio. Se diría que el antiguo espíritu romano renace 
todavía con sus tendencias de absolutismo, de unificación y de cen
tralización en la política, de antojo y de enriquecimiento en la vida 
privada. La libertad no sueña mas que grandeza para arrojarse 
á los piás del despotismo y dejarse arrastrar á remolque de su 
carro triunfal; se falsea la idea de la justicia; en lugar de poner 
el poder á su servicio , se le identifica con la potencia ( | X X X Y l l l ) 
y se pone la fuerza ante el derecho , dando á este último casi la 
misión que Federico el Grande quería conferir á los jurisconsultos, 
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«de venir después de las conquistas realizadas por la fuerza, para 
demostrar la justicia de ellas.» Se desmoraliza la historia para glo
rificar la fuerza y para rehabilitar á unos monstruos; se presenta 
como á encargados de la Providencia á unos hombres que han des
truido todos los resortes morales de una nación. Y como un signo 
manifiesto, como una erupción del mal interno de que está roido el 
organismo, aparece de nuevo un materialismo, que sin avergon
zarse de ponerse en contradicción con toda ciencia un poco metó
dica, con la conciencia humana y todos los buenos senlimieatos, se 
mantiene solamente por los apetitos del sensualismo que tiende á 
satisfacer. Este grosero materialismo se muestra bajo todas las for
mas. Como en las ciencias naturales se tiende á eliminar las fuerzas 
vitales, á reducir el organismo á una agregación de fuerzas mecá
nicas, así se concibe igualmente el orden social como una manifes
tación de diversas fuerzas de movimiento, cuya palanca toma y 
maneja una mano hábil y poderosa; y, de la misma manera que un 
naturalista inglés (Darwin) quiere explicar, con el aplauso de casi 
todos los otros naturalistas, el desarrollo gradual de los séres orgá 
nicos por «la lucha para la existencia,» es decir, por la desapari
ción de las especies débiles y el engrandecimiento de las especies 
fuertes, nosotros vemos que los Estados comprometiéndose en l u 
chas por la existencia, tratan de engrandecer su poder por la pa
lanca del principio naturalista de la nacionalidad , que solo es 
bueno y justo en tanto que está asociado con los principios ideales 
de la libertad y de la verdadera cultura humana ; y en el seno de 
cada nación , vemos una lucha encarnizada por la existencia ma
terial, en la que sucumben las fuerzas y los capitales débiles ante 
los fuertes. La acción prolongada de estas tendencias y fuerzas 
materiales concluiria por constituir entre las naciones y en el seno 
de cada pueblo, en una gran escala, la explotación y servidum
bre del débil por el fuerte, si las fuerzas ideales no estuvieran re
animadas por la fuerza de una cultura mas amplia y profunda, para 
dar al movimiento, social una dirección superior. 

Sin embargo, hay buenas razones para esperar una vuelta seme 
jante. Por de pronto, después del cristianismo, ningún pueblo que 
haya abrazado la fé ha perecido, porque el principio inherente al 
cristianismo y que penetra el alma de los hombres y de los pue
blos, da también á cada pueblo la fuerza de rehabilitarse después 
de una decadencia pasajera; además, bastantes fuerzas sanas opri
midas y atacadas solamente permanecen activas en el seno de la 
sociedad para preparar un porvenir mejor, y por íin por el Oc-
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céano Atlántico llegan corneales de aire político siempre mas fuer
tes, que no permitirán que la Europa, la Madre pátria, se ahogue 
por la atmósfera deletérea de un despotismo civil y militar, que se 
disfraza con algunas formas'de un constitucionalismo impotente. 
Pero es necesario que la lucha se avive en toda la línea , y corres
ponde á la filosofía ponerse á la cabeza, combatiendo las falsas doc
trinas , ensalzando las fuerzas ideales en el hombre y en la socie
dad para que la humanidad pueda constituirse como un órden di • 
vino y humano que derrama sus bienes de cultura armónica sobre 
todos sus miembros. 

El tercer gran período de la humanidad, á cuya venida todos los 
esfuerzos deben tender, debe llegar á ser una era de armonía su
perior y completa , en la cual han de reunirse y desenvolverse por 
los principios de la verdad y del bien, todas las buenas tendencias 
aisladas del pasado. Primero la religión será el cumplimiento prác
tico de las grandes verdades morales y sociales del cristianismo, 
explicadas por la ciencia y ligadas por ella á toda la doctrina supe
rior de Dios, del mundo y de la humanidad; ella será la unión de 
espíritu y de corazón con Dios , que existe dotado de conciencia 
propia y como Providencia por encima (no fuera) del mundo é ín
timamente unido con el mundo y con la humanidad. El hombre 
no presentará ya en su vi ia la oposición, pero sí la armonía de sus 
facultades y de su ejercicio; á la expansión mas lata de sus fuerzas 
y facultades en el mundo físico é intelectual unirá la concentración 
moral en el imperio de sí mismo y la elevación de todo su sér ha
cia Dios para sacar de este manantial supremo la luz para su inteli
gencia, el calor para sus sentimientos y la fuerza para su voluntad. 
Porque el sentimiento religioso es imperecedero y permanecerá 
siendo el manantial mas fecundo de beneficencia desinteresada. La 
vida de la humanidad será la realización del reino de Dios sobre la 
tierra, la cual, parte integrante del cielo físico, lo es igualmente 
del cielo espiritual existente por todas partes, donde Dios y lo que 
es divino está cultivado en la verdad por el espíritu y por el cora
zón. El reino de Dios sobre la tierra será, pues, el reino de todas 
las ideas divinas de lo-verdadero , de lo bueno, de lo bello y de lo 
justo, en el santo amor de Dios y de la humanidad. El falso dua. 
lismo y la oposición entre lo divino y lo humano, lo eterno y lo 
temporal, entre la vida actual y la vida futura, desaparecerá. Todo 
lo que es humano, todas las fases de la existencia y de la actividad 
del hombre, deberán ponerse en relación con Dios y lo que es d i 
vino , y como el tiempo no es mas que una p arte manifiesta de la 



DEL DERECHO EN SUS RELACIONES CON LA HISTORIA DE LA CULTURA. 223 

eternidad, la vida actual debe también ser considerada á la vez 
como fin en sí misma, y uniéndose como una parle integrante á la 
vida futura infinita, la cual, personal para cada uno, será tanto 
mas perfecta cuanto mas hayan cultivado el hombre y la humani
dad todos los bienes y adquirido en este trabajo un capital espiri
tual y moral que les facilite el perfeccionamiento ulterior en la vida 
futura. Y el órden social será la manifestación viva de la humani
dad en todas sus funciones y órganos, para todos sus fines; se or
ganizará en el interior en tantos órdenes particulares como fines 
hay de cultura (pág. 13), órdenes que formarán en su unión el ór
den armónico de cultura, no por la supremacía del uno sobre los 
otros, contraria á la igual dignidad que resulta de la parle esencial 
que cada órden toma en la cultura humana, y que baria renacer 
bien pronto el espíritu de dominación, sino por una federación de 
todos los órdenes y grupos principales de la vida nacional, ga
rantizando á todos la independencia relativa . permitiendo á cada 
esfera moverse en los límites trazados por su fin y haciendo brotar 
del libre concurso de todos, según el genio, el carácter y según to
dos los buenos elementos tradicionales de un pueblo, la unidad y 
la representación sociales. Y á imágen de la unión federativa en 
el seno de cada pueblo , se formará poco á poco en cuadros que se 
ensancharán sucesivamente , la federación de las naciones que, se
gún su genio particular, pero en el espíritu superior y común des 
la humanidad, constituirán la grande asociación cooperativa por el 
desarrollo apacible de la humanidad. 

Esta era de armonía está sin duda todavía lejana; pero cuanto 
mas desgarrada se halla nuestra época por fuerzas discordantes, y 
mas amenazada del reinado prolongado de los principios de poder 
y engrandecimiento material, más deben las ciencias filosóficas rea
nimar la fé en lo ideal, en un porvenir mejor, recordar á los pode
rosos y á los débilos que hay una Providencia divina, que es la 
verdadera omnipotencia que derriba á los grandes, ensalza á los 
débiles y hace triunfar los principios ideales de justicia en la liber
tad y la armonía de todas las fuerzas sociales y nacionales de la 
humanidad. 
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CAPITULO V I H . 

DE LA D I V I S I O N D E L D E R E C H O Y D E L A S C I E N C I A S J U R I D I C A S . 

§ X X X I X . 

La división ordinaria del derecho en derecho privado y derecho 
público , tomada del derecho romano , que por razones indicadas 
mas arriba (p. 207) debia llegar mas que ningún otro derecho, á una 
distinción tan definida, señala una diferencia importante, pero 
no fundamental; no concierne al fondo, el contenido del dere
cho , y no es, por consiguiente, una división de materias. Ella es 
solamente formal, indicando los dos puntos de vista principales, 
bajo los que puede examinarse cada materia del derecho. Por
que no hay mas que una rama que deje de presentar á la vez un 
lado privado y otro público. Así, el mismo derecho del individuo 
y el dé la familia, tratados por lo regular en el derecho privado, 
pertenecen también al derecho público cuando se considera al i n 
dividuo en sus relaciones con el Estado , del que proceden sus de
rechos y sus obligaciones políticas, ó cuando se estudia á la faml 
lia en sus relaciones públicas. Por otra parte, el Estado, la institu
ción de derecho por excelencia, se presenta también bajo el aspecto 
del derecho privado, puesto que en tanto que posee, como fisco, 
un patrimonio, está sometido, como todos los particulares, á las le
yes civiles. Lo mismo sucede con el derecho del municipio , que es 
á la vez público y privado. Por loque respecta á otros ramos, 
como el derecho comercial, el procedimiento c iv i l , y aun el dere
cho penal, se ha dudado siempre en colocarlos de una manera ex
clusiva en una ú otra de estas dos categorías. Comprenderáse, 
pues, fácilmente el por qué ha sido imposible hasta el dia dar una 
definición exacta del derecho privado ó público; todas las definicio
nes se proponían una división de materias que no puede hacerse 
bajo un punto de vista puramente formal. 

La verdadera división del derecho debe hacerse bajo el doble as
pecto de la materia y de la forma; la materia está constituida por 
los bienes del hombre y de la humanidad, por los diversos fines que 
se refieren á ellos y por las diversas esferas de las personas que los 
realizan; la forma consiste en el modo diferente, privado ó público, 
con que se prosiguen los fines de la vida por las personas físicas ó 
morales. Como este último punto de vista prevalece todavía en la 
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ciencia actual del derecho, vamos á principiar precisándole para 
establecer á continuación la división completa. 

El derecho privado expone las condiciones, bajo las cuales una 
personalidad individual ó colectiva (moral) puede proseguir su finó 
su bien propio en la sociedad humana por su propia determinación, 
por su autonomía: es, pues, la libertad personal la que predomina 
en esta parte del derecho. Todas las condiciones que se requieren 
en una persona para el cumplimiento de ciertos actos, condiciones 
de edad, de capacidad, bajo las cuales puede adquirir, enajenar 
bienes y contratar con otras personas, pertenecen al derecho p r i 
vado. Este derecho traza la esfera de acción en la cual una per
sona física ó moral puede moverse libremente y proseguir un fin ó 
un bien según su conveniencia. Es el derecho propio interno de 
cada persona, ya individual, ya.colectiva. Una sociedad, una fami
lia, un municipio, cada cual en su esfera,particular, hecha abstrac
ción de las relaciones externas que mantiene con el Estado, son 
personas privadas. 

El derecho público, por el que se entiende ordinariamente en 
un sentido circunscrito, el derecho del Estado i1), expone por de 
pronto , en cuanto al Estado, el conjunto de condiciones bajo las 
que la comunidad política ó el Estado puede, por el cancurso de 
todos sus miembros, realizar el bien común. El derecho público 
examina cuál es la constitución del Estado mas á propósito para 
este objeto , y determina las obligaciones y los derechos políticos 
que resultan de las relaciones entre el Estado y todos sus miem
bros ; es en este sentido el reverso del derecho privado; el uno 
atiende tan solo á la personalidad, su fin propio y su bien particu
lar; el otro considera la totalidad de los miembros de la sociedad, 
reunidos por la idea del derecho en el Estado, y establece las condi
ciones bajo las que este, como institución y con el concurso de las 
personas privadas, puede realizar el fin común, el bien de todos, bajo 
las formas que garantizan al mismo tiempo el derecho de cada uno. 

En un sentido mas lato, esjjreciso comprender en el derecho_ 
público, no solo el derecho del Estado, sino también el de todas las 
instituciones que responden á los principales-fines del hombre y 
^e la sociedad. Estas instituciones son las de la religión ó de la 
Iglesia, depa ciencia, del arle, de la enseñanza, de la moral, de la 

(*) La terminología jurídica alemana emplea en este sentido restringido la pa
labra Staatsrecht. La expresión de derecho político, bastante usada en Francia, no 
conviene tanto, porque recuerda demasiado \& política, la cual, como hemos YÍstoj 
es la ciencia intermedia entre la filosofía del derecho y el derecho positivo. 

A H R E N S . — 13 
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industria y del comercio. El derecho público considera entonces 
cada una de estas grandes divisiones del trabajo social como una 
institución pública, y determina sus relaciones de derecho con el "" 
Estado y con las demás esferas de la actividad humana. Esta teoría 
forma un ramo muy importante del derecho. Sin embargo, es mi
rada generalmente con escaso interés, porque, tomando el derecho 
público en el sentido circunscrito y concibiendo el Estado como la 
institución central de la sociedad, solo se atiende á las relaciones 
del Estado con los individuos y con algunos cuerpos constituidos, 
que bajo este punto de vista se presentan como instituciones priva
das. Pero es necesario distinguir entre el derecho público del Es
tado y el derecho público de estas instituciones, en tanto que ellas 
prosiguen el fin común por los esfuerzos reunidos de sus miembros. 

Por lo que respecta á las relaciones entre el derecho público y ej 
privado, ellas son muy íntimas, pero se las ha comprendido y 
constituido diversamente, según la diferencia del genio de los pue
blos y de sus épocas de cultura. Hemos hecho ver ya que el genio 
romano llevó á cabo la división indicada , sobre todo á partir de 
la ley de las doce tablas , que segregó fuertemente el derecho pú
blico del derecho sagrado y concedió al ciudadano una libre dispo
sición sobre todo lo que tenia en su poder [uti legassit super pecunia 
tulelave rei sum, itajus esto). El genio de los pueblos germánicos, 
que á la manera del genio griego, fué guiado mas por una idea 
orgánica constante, de las relaciones íntimas del todo con sus 
partes ó sus miembros, no llegó por sí mismo á una distinción pre
cisa entre el derecho público y el privado , y cometió por esta ra
zón hasta el grave error de permitir que entrase en el dominio 
privado lo que es y debe seguir siendo el objeto esencial del orden 
público, y de tratar el poder político como el patrimonio de una 
persona. El genio de los pueblos eslavos, por el contrario, tiene la 
tendencia de hacer predominar el lado público y social (sobre todo 
en el derecho de propiedad), y de dar la preferencia por esto al de
recho de la personalidad libre. Los pueblos germánicos solo con 
el auxilio del derecho romano han llegado á establecer mejor la di
ferencia entre el derecho público y el privado; sin embargo, esta 
distinción ha llegado á ser exclusiva y ha tenido en último lugar el 
deplorable resultado de separar complétamete, por lo que respecta 

({) La división fué formulada mas tarde bajo el punto de vista de la utilidad en 
las palabras: Publicum jus est quod ad statum rei Romanae spectat, privatum quocl 
ad singulorum utilitatem. Sunt enim quoedam publice utilia, quoedam privatim. 
§ 1 2. D. de just et jure. 
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á los poderes públicos, el estado de los ciudadanos, considerados 
solamente como personas privadas, y sin derecho alguno, para 
participar del ejercicio de los poderes públicos. El gran problema 
político de los tiempos modernos consiste precisamente en restable
cer las relaciones orgánicas entre el Estado y todos sus miembros, 
en hacer que estos vuelvan á entrar en los derechos políticos de 
que han sido privados por el absolutismo moderno, alimentado par
ticularmente de los principios del derecho romano (pág. 217). A 
este fin importa comprender bien las relaciones entre el derecho 
público y el privado, y sobre todo penetrarse bien de esta verdad; 
que la vida de una persona se presenta con derecho siempre á la 
vez bajo un aspecto privado y público, porque ella tiene, para su 
fin, sus bienes y sus intereses propios, un derecho propio , priva
do , y que llamada á participar, como miembro orgánico del Es
tado ó de la comunión social, para el cumplimiento del bien co
mún, tiene derechos y deberes públicos correspondientes. Porque 
el fin del Estado ó de una comunión no debe proseguirse sobre las 
cabezas de sus miembros, sino por su concurso eficaz; todo bien y 
todo derecho público debe ser ejercido para el pueblo y por todas 
las fuerzas bien ordenadas del pueblo. 

En un Estado bien organizado, es necesario, pues, por una parte 
que la esfera del derecho privado de las personas esté claramente 
determinada y garantida contra las injustas usurpaciones de los 
poderes públicos, y que, por la otra, para fijar la extensión y 
los límites de estos poderes, se halle bien precisado el fin del Es
tado, según el modo y los medios por los cuales se realiza. Esta 
cuestión se tratará en el derecho público (véase el capítulo sobre 
el fin del Estado); aquí solamente harémos observar que los prin
cipios generales de distinción entre el derecho privado y el público 
experimentarán siempre ciertas modificaciones según el genio par
ticular y el grado de cultura de un pueblo, que la línea de demar
cación no será inflexible, pero sí mas ó menos variable. Lo que im
porta para la vida práctica de cada pueblo, es que esta línea esté 
siempre fija para una época determinada por la legislación , por la 
representación nacional, á fin de que para conocimiento y seguri
dad de todos, estén bien establecidos los límites entre la acción 
de los poderes públicos y el derecho privado de todas las personas-

Al pasar á la división del derecho que ha de hacerse ante todo 
bajo el punto de vista de las materias y después bajo el aspecto for
mal, reconocerémos que la división fundamental debe hacerse, por 
un lado , según los bienes que forman los fines del derecho, y, por 
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otro, según las personas individuales colectivas que realizan estos 
fines ('). La primera división comprenderá, pues, la exposición del 
derecho general de los bienes. Pero entre los bienes hay que distin
guir dos géneros principales, de los cuales los unos son los fines, 
los otros los medios; los primeros están constituidos por las cuali
dades y los fines de la personalidad humana, los segundos por los 
bienes suministrados por las cosas y las acciones humanas, en tanto 
que son los objetos ó los medios para los bienes de la personalidad; 
y finalmente hay una parte que trata de las relaciones jurídicas, 
que se forman entre personas determinadas, habida consideración 
con los objetos. 

La primera división comprenderá de este modo tres partes, la una 
que trata del derecho concerniente á los bienes y á los fines de la 
personalidad humana, la segunda del derecho de los bienes reales 
ó del derecho real, la tercera del derecho de las obligaciones. Esta 
división se halla exenta de la falta que se comete ordinariamente 
cuando se opone el derecho de las personas al derecho de las cosas, 
porque la persona es la base y el fin de todos los derechos; el ver
dadero principio de división es aquí el de los bienes, que ó son i n 
herentes á la personalidad, ó residen en objetos externos. Esta pri
mera división material del derecho , con arreglo á los bienes, debe 
en seguida desenvolverse bajo el punto de vista formal del derecho 
privado y del público. En el derecho positivo no se tiene aun clara 
conciencia de la existencia simultánea de estas dos fases principa
les del derecho. No se trata de estas materias mas que bajo el as
pecto del derecho privado, aun viéndose obligado á tocar super
ficialmente al menos el lado público. Por de pronto el derecho de 
los bienes personales está apenas bosquejado; no se trata en él 
mas que de algunas cualidades de la persona, de su capacidad de 
derecho , de la libertad de obrar y de disponer, de la edad, etc., 
pero no se han expuesto los derechos importantes por los que los 
Estados civilizados garantizan la vida, la salud, la libertad, la 
igualdad y la facultad de asociación. Sin embargo , seria digno de 
la ciencia moderna del derecho, sobre todo en los Estados consti-

{*) Krause, en su resumen de derecho natural, hace una división triple, según 
los fines, según las personas individuales ó morales y según los objetos, cosas y 
acciones , en tanio que son medios por los cuales se siguen los fines por las per
sonas. Esta división es sin duda mas exacta; pero, en vista del estudio del derecho 
positivo, hemos reunido las clases primera y tercera con la denominación general 
de bienes, distinguiendo los bienes que son un objeto final de los que no son sino 
bienes para los primeros. 



DE LA DIVISION DEL DERECHO. ^29 

tucionales, en lugar de tratar separadamente de algunos dere
chos de personas, en parte en el derecho constitucional, en parte 
en el derecho penal ó en el administrativo, reunir, aunque fuese 
solo en exposición sumaria y dejando abandonado el desarrollo y 
discusión para partes especiales, todos los derechos establecidos 
para los bienes personales de cada ciudadano; un cuadro ta l , se
ñalando al mismo tiempo el grado de cultura de un Estado, no se
ria ciertamente de menor valor que la discusión de tantas cuestio
nes secundarias de derecho privado, A causa de la penuria en que 
se encuentra todavía hoy el derecho llamado de las personas, mu
chos jurisconsultos en Alemania llegan hasta asegurar que no hay 
derecho de las personas, alegando como razón especiosa que ta' 
derecho no tendría objeto, porque la persona como tal, siendo 
siempre el sujeto, no puede ser el objeto , sin el cual , no obstante, 
no puede existir derecho alguno. Este razonamiento depende toda
vía de la manera de todo punto abstracta con que se concibe el de
recho en general, porque en lugar de tomar el punto de partida en 
el principio práctico del bien, común á la moral y al derecho, se 
parte del principio puramente lógico y ontológico de las cosas ó de 
los objetos. que se oponen entonces á la persona. Pero esta es siem
pre el sujeto , y el objeto, en el sentido mas general, es el bien, 
que después se distinguirá según las dos especies indicadas. Por lo 
que respecta al derecho llamado real, se ve uno bastante obligado, 
en la ciencia del derecho positivo, á tener en cuenta la diferencia en
tre las cosas del orden público y del órden privado, á mencionar las 
restricciones impuestas en un interés público al derecho de propie
dad (por ejemplo las servidumbres llamadas legales), pero sin com
prender la importancia de esta fase pública del derecho real; lo 
mismo sucede con el derecho de las obligaciones, en donde, por 
una parte, hay muchas restricciones impuestas en un interés pú
blico, y por otra hay, por ejemplo, una distinción que establecer 
entre los contratos del derecho privado y los del derecho público. 
Vemos , pues, que en todos los casos no conviene la denominación 
de derecho privado aun en el estado actual de esta rama del dere
cho ; por esto, las legislaciones modernas en las que no se han adop
tado ideas atrasadas de la ciencia, han recibido el nombre de Có
digo civil, como en Francia , ó Código civil general, como en Aus
tria, ó Derecho general del país , como en Prusia , en donde el có
digo ha penetrado también en los mayores detalles sobre el derecho 
de las personas. Con todo , es necesario que se comprenda clara
mente que el ciudadano tiene, por lo que respecta á sus bienes. 
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derechos á la vez públicos y privados, cuya conexión debe expo
nerse desde luego, > 

La segunda grande división del derecho está constituida por las 
esferas de personas individuales ó colectivas (morales) que , como 
sujetos, prosiguen la realización de los bienes y de los fines ex
puestos en general en la primera división. Sin embargo, estas d i 
versas esferas tienen que clasificarse todavía en dos categorías prin
cipales (p. 108), según que estas esferas abarcan, en diversos 
grados , á los miembros en su personalidad entera y la unidad de 
todos sus fines humanos, ó que ellas están constituidas como órde
nes especiales, cada cual prosiguiendo uno de los fines principa
les del destino humano. A la primera série pertenecen, primero la 
persona individual, después la familia, el municipio, la nación, y 
finalmente la federación de las naciones y de toda la humanidad; 
á la segunda sér ie , que comprende todos los órdenes sociales, per
tenecen primero el orden de derecho mismo, el Estado, después el 
orden religioso en las comunidades religiosas, el órden moral, dé
bilmente constituido hasta el dia , en las asociaciones y estable
cimientos de beneficencia y de cultura moral, el órden científico 
y artístico en sus asociaciones y en las academias, el órden de 
instrucción pública, y en fin> el órden económico en el trabajo 
agrícola, industrial y comercial. Pero importa comprender bien el 
sentido de esta división. Estas dos series de esferas ó de órdenes 
no existen de algún modo en juxtaposicion , pero la primera série 
abraza las esferas de la otra série para mantener la unidad y la to
talidad de la vida de las personas y de sus fines, y comprende así 
las esferas íntegras, sin lasque la vida humana seria destrozada 
en diversas direcciones por los diversos órdenes de cultura, prosi
guiendo cada uno, para perfeccionarse mejor, uno de los fines prin
cipales. Estos diversos órdenes de cultura tienen , pues , siempre 
su base de existencia en un órden de vida de una personalidad en
tera; son en algún modo las ramas de un tronco, que queda siendo 
el centro de vida y mantiene la unidad en la circulación de toda la 
sávia de cultura. Así es como después de la persona individual, 
que reúne en sí todos los fines , y toma parte en todos los órdenes 
de cultura , la familia es igualmente una unión de los conjuntos 
para todos los fines humanos; del mismo modo la comunidad no es 
puramente un órden c i v i l , sí que también una esfera religiosa, 
dividida á menudo en muchas confesiones, una esfera de instruc
ción y una esfera económica ; del mismo modo la nación es una 
personalidad colectiva , formando el órden de derecho ó el Estado, 
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según su genio propio, manifestándose bajo el aspecto religioso, 
libremente en las confesiones, cultivando las ciencias y las artes, 
instruyéndose en las escuelas y constituyendo un orden económico 
particular. Así, pues, el alcance de esta división se manifiesta sobre 
todo en que , exigiendo también todo trabajo de cultura para su 
perfección una cierta división, se mantiene la unidad , en todos los 
grados de cultura, por la unidad de la personalidad individual y 
colectiva , que es completa , verdaderamente humana , por cuanto , 
ella presenta , como todo hombre , un lado físico, ya por su. orga
nización , ya por su existencia* sobre un territorio, y está desti
nada, en sus diversos grados de persona individual, de familia,'de 
municipio ó de nación, á formar, en su desarrollo, un todo armó
nico de cultura humana. Estas esferas podrían llamarse físico-éti
cas , porque abrazan también en unidad las dos fases de la persona 
humana, al paso que las otras son esferas de cultura particular. 
Estos dos géneros de esferas se distinguen, por último, en que 
las unas ejercen una acción de concentración de la cultura en un 
medio personal y natural, mientras que los otros tienden , en 
un acto de expansión mas allá de este medio, á ligar y acercar 
siempre con mas intimidad todas las esferas de personalidades. Así 
es como la religión, las ciencias, las artes, la industria y el co
mercio, aunque esté su foco común, por>ejemplo, en una nación, 
se extienden siempre mas allá de una nación , y están destinados á 
unir, á acercar las naciones , sin hacerlas perder la personalidad, 
por la humanidad y por la elevación gradual de la cultura humana. 
Vemos , pues, que estos dos géneros de esferas de vida y de dere
cho, que Krause ha distinguido el primero claramente , son de un 
grande alcance sobre todo el desarrollo humano y social. La divi
sión ordinaria de las personas en derecho, en personas individuales 
ó'físicas y en personas jurídicas ó morales , no tiene mas que un 
valor muy subordinado, y carece hasta de propiedad real y lógica, 
porque hasta las personas físicas pueden ser también personas j u 
rídicas ó morales, cuando ellas son las representantes de una idea, 
de un fin ideal, como lo es , por ejemplo, el príncipe como tal en 
una monarquía , el presidente como tal en una república. 

Las esferas de cada una de estas séries deben ser tratadas igual
mente á la vez bajo el punto de vista del derecho privado y del de
recho público. 

A la primera série ó parte pertenecen, pues, las esferas siguien
tes: 1 , el derecho individual, que expone los derechos de la per
sona bajo el aspecto privado y en su cualidad de miembro de todos 
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los órdenes públicos, y sobre todo del orden político; 2 , el dere
cho de familia, que expone las condiciones de formación y de exis
tencia de la unión matrimonial y familiar, condiciones realizadas 
en parte por la voluntad privada , en parte impuestas y manteni
das en interés del órden público; 3 , el derecho municipal, que 
trata , no solamente de la organización interior del municipio y de 
lo que es perteneciente á su autonomía , sino también de sus re
laciones con el órden público ; 4 , el derecho nacionel, confundido 
hasta hoy con el derecho público del Estado, pero que, aunque se 
manifieste mas visiblemente del lado político, debe ser también 
considerado en su unidad superior, en la que una nación abraza to
das las relaciones políticas, religiosas, industriales y comerciales, 
tanto para su vida interior como para sus relaciones con otras na
ciones ; 5, el derecho concerniente á una federación de las na
ciones , constituida ó en la forma mas lata de confederación de 
Estados, ó en la forma de un Estado federativo, como la Union 
Americana y la Union Suiza actual (desde 1848); el derecho fede
rativo tendrá entonces que exponer el derecho interno de la fe
deración y su derecho externo, concerniente á sus relaciones con 
las otras naciones y federaciones. Aunque el progreso de los pue
blos , hasta el presente , se haya detenido en la federación simple, 
todos los intereses de la paz y de un desarrollo político tranquilo en 
todos los géneros de cultura humana decidirán á las grandes na
ciones, cada una de las cuales es ya una federación interior, á 
constituir, cuando ellas puedan hacer prevalecer un dia sus verda
deros intereses de cultura sobre las pasiones egoístas de gloria y 
de engrandecimiento, una federación compuesta, que regule , por 
un derecho federal, los grandes intereses comunes , y juzgue tam
bién como árbitro las contiendas que puedan surgir entre las na
ciones , y que terminarán fácilmente cuando ya no haya en ellas 
el secreto pensamiento y el aguijón egoísta de dominio y engran
decimiento. Los grandes males que las guerras hacen sufrir sin 
cesar á las naciones , conducirán á estas á buscar el remedio eficaz 
en una unión apacible y mas íntima; 6, por último, hay también 
un derecho cosmopolita , de todos los pueblos de la humanidad, 
cuyos fundamentos se han echado ya por el derecho internacional 
ó el derecho de gentes , y cuyo progreso científico y político debe 
realizarse todavía mas extensamente en el sentido de los verda
deros principios de la humanidad. {Véase el derecho de gentes). 

A la segunda série de las esferas de cultura pertenecen los órde
nes siguientes: 
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4. En primera línea se presenta para nuestra ciencia el órden 
del derecho ó el Estado. Por lo común se entiende solamente por el 
Estado el conjunto dé los poderes públicos; pero desde luego es 
una peligrosa abstracción , porque todos los poderes deben ser ejer
cidos con la participación de ios ciudadanos , y después el Estado 
comprende también el derecho privado de todas las esferas de vida; 
porque el derecho privado no existe solo bajo la tutela del derecho 
público, como lo hacia ya observar Bacon [jus privalum lalet sub tu 
telajuris publici) \ pero se une con él por numerosas relaciones, y 
la línea de separación es, como ya hemos visto, una línea variable 
aproximándose más , ya al uno, ya al otro dominio, según el genio 
particular y el grado de cultura de un pueblo. Así, pues, el Estado 
es el órden general del derecho privado y público. Pero este mismo 
órden tiene necesidad como todo el género humano, de un derecho 
especial, que comprenda el conjunto de las condiciones de que de
penden la formación, la organización , y toda la administración del 
Estado, como órden unitario y completo del derecho; es el dere
cho del Estado el que no debe confundirse, ni con el derecho pú
blico en general, ni con el del Estado; porque el derecho público 
del Estado se manifiesta por la acción de todos los poderes públicos 
para el fin común , pero el derecho del Estado establece todas las 
condiciones para que el Estado mismo pueda formarse, mantenerse, 
desarrollarse y ejercitar sus poderes para el fin común. Este dere- , 
cho es por tanto un derecho para el derecho y para el órden mis-

, mo del derecho, es el derecho en algún modo en el segundo grado 
ó segunda potencia , y que debe existir porque el derecho es igual
mente un bien y un fin cuya realización depende de condiciones 
que deben regularse socialmente. Estas condiciones conciernen por 
una parte á la buena organización formal del Estado y de sus po
deres, al carácter del pueblo , á su historia, á sus costumbres, á 
todo su estado de cultura , y por otra, comprenden los medios ma
teriales ó rentísticos que el Estado ha de tener el derecho de sa
car por los impuestos sobre los bienes económicos de sus miem
bros. Sin embargo, este derecho del Estado puede combinarse, en 
la ciencia del derecho, con el derecho público del Estado, en el 
cual se necesita entonces distinguir bien (además de una parte ge
neral que trata del Estado y de su fin general] otra parte especial 
que trata de la organización formal del Estado y del derecho de la 
Hacienda, y todavía otra parte especial que se refiere al ejercicio de 
todos los poderes del Estado, en el interés de los fines sociales de 
la religión, de la instrucción, de las ciencias y de las artes , etc. 
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Esta división se sigue también en la cieucia del derecho público, 
cuando se distingue entre el derecho constitucional y el adminis
trativo , pero esta división que carece por otra parte de precisioa, 
debe hacerse con una clara inteligencia de la naturaleza diferente 
de estas dos partes. 

2. El segundo órden es el de la religión, de las confesiones, co
munidades é instituciones religiosas: el derecho de religión que 
viene á ser derecho eclesiástico, cuando las confesiones se constitu
yen en comunidades, regula á la vez los derechos privados de cada 
hombre bajo el aspecto religioso , y el derecho público de las comu
nidades ó iglesias para su propio fin y en sus relaciones con el Es
tado y con las demás instituciones sociales. 

3. El derecho del órden de las ciencias y de las bellas artes ex
pone las condiciones necesarias para que las ciencias y las bellas 
artes puedan ser cultivadas por cada uno , según su vocación (de
recho privado) y hallan por parte del Estado la protección y ayu
da necesarias (derecho público). Este derecho determina también los 
principios de la organización de la esfera científica y artística, 

4. El derecho del órden de la instrucción y de la educación ex
pone las condiciones bajo las que la instrucción, que, para los ele
mentos de toda cultura, es necesariamente obligatoria, puede darse 
por particulares á institutos privados (derecho privado) ó debe ser 
regulada por el Estado (derecho público), el cual tiene también 
que determinar las justas relaciones de la instrucción con todos los 
demás órdenes sociales, sobre todo con las confesiones y las comu
nidades religiosas. 

5. El derecho del órden moral, de la moral privada y de la mo
ralidad pública , expone las condiciones necesarias para el mante
nimiento y mejora de la moralidad privada y pública. Porque la 
moralidad, aunque tenga su origen en la conciencia, se manifiesta 
también en las relaciones públicas, y el Estado debe velar, cuanto 
lo permitan los principios del derecho (véase también pág, 134), por 
que se respete la moralidad pública en sus relaciones; este derecho 
desenvuelve también los principios de la organización de la esfera 
moral, de las asociaciones y de las instituciones de beneficencia. 

6. El derecho del órden económico (de la agricultura, de la i n 
dustria y del comercio) expone las condiciones mas favorables á la 
producción, á la distribución y al consumo de los bienes inheren
tes á un objeto material. La noción de los bienes económicos no 
está bien determinada todavía. Para no confundir órdenes de bienes 
de todo punto diferentes, es necesario limitar el órden económicoá 
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los bienes suministrados ó representados por objetos materiales, y 
por las relaciones de que ellos son la base y el íin; no conviene, 
pues, definir como bien económico lodo lo que puedo estar en el 
comercio, porque este abraza todas las acciones por las que los 
hombres entran en relación los unos con los otros, todos los servi
cios que pueden cambiar, tanto los servicios intelectuales que, por 
ejemplo, un profesor presta á un estudiante mediante cierto hono
rario , como los servicios materiales, por los que un obrero se com
promete con un.maestro. Pero las acciones intelectuales tienen otro 
fin y están sometidas á leyes diferentes de producción y de distri
bución. Mas, como deben determinarse todos los órdenes sociales 
con arreglo al fin directo y al bien que es su objeto , el órden eco
nómico comprende todas las acciones y todas las relaciones, cuyo 
fin directo consiste en la producción , la distribución y el consumo 
de los bienes existentes, en un objeto material y destinados á ¡a sa
tisfacción de las necesidades sensibles. Toca al derecho del órden 
económico el regular estas acciones y estas relaciones, determinan
do las condiciones mas favorables á la producción, etc., sin perder 
de vista que estos bienes deben servir al hombre , y que este no es 
simplemente un instrumento de producción de estos bienes. En la 
ciencia de la economía nacional ó política, no se distinguen bien 
las leyes técnicas de la producción, y los principios ó reglas de de
recho que, por mas que se hagan cargo de las leyes técnicas, tie
nen que determinar la manera, en que la voluntad libre de los i n 
dividuos y de las asociaciones debe regular estas relaciones en con
sideración al fin económico y al bienestar general. Este derecho del 
órden económico, aunque muy desarrollado en ciertas ramas, como 
para el comercio en el derecho comercial, no lo está todavía sufi
cientemente para la agricultura y la industria , y no se halla com
prendido en la unidad que abraza las tres ramas del derecho , el 
cual debe ser sucesivamente desarrollado para las relaciones,pri
vadas, y para las instituciones económicas sociales (cámaras de la 
agricultura, de la industria y del comercio , bancos, etc.). 

Tales son los órdenes principales de la sociedad humana con el 
derecho 'que les corresponde. Pero en esta variedad de órdenes, 
falta todavía la unidad necesaria á toda organización. Esta unidad 
debe existir, y ser considerada bajo un doble punto de vista. Pri
mero , cada órden principal , aunque constituyendo un foco espe
cial , comprende siempre toda la vida social y derrama sobre ella 
sus influencias benéficas; así es como la religión, constituida como 
un ministerio especial del que todos han dé participar, debe pene-
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trar toda la vida humana; el ideal propuesto á la humanidad re
quiere también la unidad religiosa, que sin embargo no puede ser 
mas que el resultado del desenvolvimiento libre de las concien
cias ; lo mismo sucede con las ciencias, las artes, la instrucción, la 
moralidad y con los bienes económicos. Pero, entre estos órdenes 
principales, el órden del derecho ó el Estado lleva, á causa de su 
principio, este carácter particular, que la unidad que establece es 
necesaria , no puede abandonarse á los azares del desarrollo libre 
de los individuos, que el Estado debe formar el cuadro dentro del 
que ha de realizarse el desarrollo libre de todas las esferas. Por eso 
se considera frecuentemente al Estado como representante de la 
unidad social confundida aun con la sociedad entera. Esto no obs
tante, el Estado representa solamente la unidad jurídica y política, 
por la que están unjdas todas las esferas sociales por el vínculo del 
derecho , sobre un territorio común , por la apacible coexistencia 
y la ayuda reciprocad Es necesario, pues, que la unidad social mas 
elevada esté constituida, en el cuadro del Estado, por una repre
sentación de que participen por igual todos los órdenes. Sobre la 
base de la unidad necesaria del órden del derecho se desenvol
verán así libremente todos los demás órdenes sociales, que en su 
unión y en su relación íntima con el Estado, formarán el órden hu
manitario de la cultura social. 

La división del derecho que acabamos de bosquejar es general, 
completa, y comprende todos los órdenes de personas y de bienes. 
Sin embargo, conviene, para la exposición de la ciencia del dere
cho, agrupar estos diversos órdenes en dos grandes categorías, una 
de las cuales abarcará el órden general humanitario del dere
cho, y la otra el derecho en tanto que regúla las relaciones pú
blicas en el seno de una nación, hoy el medio social mas impor
tante, y forma de este modo el derecho público nacional, ó que re
gula como derecho internacional ó derecho de gentes las relacio
nes entre las naciones. Este derecho es igualmente un derecho i n 
ternacional privado, que regula las relaciones de las personas que 
pertenezcan á naciones y Estados diversos, en cuanto á sus intere
ses privados , y el derecho internacional propiamente dicho, ó pú
blico q m regula las relaciones de las naciones como personalidades 
colectivas para el fin de la apacible coexistencia y para todas sus 
relaciones de cultura. 

En conformidad con esta división se tratará en este curso la cien
cia filosófica del derecho; y esta división podrá también servir de 
base á una exposición mas completa y metódica del derecho positivo. 
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En todas las épocas de la historia ha habido almas superiores, 
que elevándose sobre los datos de la experiencia y de la organiza
ción mas ó menos imperfecta de la sociedad, han trabajado por des
cubrir principios mas vastos, mas conformes con la naturaleza ra
cional del hombre. La idea del derecho ó de la justicia , principio 
regulador de todas las acciones sociales, fué desde el principio ob 
jeto de las investigaciones filosóficas. No obstante, la inteligencia 
no podia comprender sino lenta y sucesivamente la noción exacta 
del derecho. Esta idea existe primitivamente en el espíritu huma
no; pero se necesita una larga cultura antes que se manifieste con 
claridad á la conciencia, y se formule de una manera categórica en 
el lenguaje. Los estudios metódicos acerca de la idea del derecho 
empezaron en la época en que se conoció en la filosofía que todas 
las cosas pueden referirse á principios sencillos y cardinales, y que 
hay , así en el órden social y moral como en el físico, leyes que, 
lejos de ser una creación arbitraria de la voluntad, proceden de 
nuestra misma naturaleza, y á las cuales debemos ajustar todas 
nuestras acciones. Elevándose de los hechos á los principios, de la 
experiencia á la razón, el espíritu humano estableció una distin
ción entre las leyes positivas y variables de la sociedad, y las eter
nas de la naturaleza humana , y trató de reformar las instituciones 
y toda la vida social en armonía con el principio racional de la jus
ticia. 

El desarrollo del derecho comprende los mismos períodos prin
cipales que la historia de la filosofía. La antigüedad, el cristianismo 
y el movimiento renovador de los tres últimos siglos forman las 
tres grandes épocas históricas del derecho natural. 

(') Este resumen de la historia de la filosofía del derecho está destinado á com
pletar la exposición de los sistemas mas importantes de la época moderna, el cual 
servirá de introducción á este curso. 



A P E N D I C E . 

í*'] Filosofía del derecho en la antigüedad. 

I. El Oriente. 

El Oriente nos présenla la infancia de la sociedad: en esta edad 
todas las facultades del espíritu y todas las instituciones sociales, 
la intuición y la razón, la ciencia y la fé, la religión y el Estado, 
están todavía mas ó menos confundidas entre sí , y no permiten al 
individuo concebirse á sí mismo en el organismo social como un 
miembro distinto dotado de derechos particulares. La unidad no 
está aun desenvuelta en su variedad interior; la identidad de toda 
existencia, de Dios y del mundo, del hombre y de la sociedad, 
es decir, la concepción de una unidad confusa, panteística, do
mina bajo diversas formas toda la filosofía , á la vez religiosa, mo
ral, y política del Oriente. El hombre que se siente así bajo el i n 
flujo fatal de la naturaleza y la sociedad, no puede adquirir la 
conciencia de su espontaneidad, de su libertad y de los dere
chos inherentes á ella. El universo y el mundo social son para él 
un eslabonamiento de potencias sobrepuestas unas á otras. Esta 
gerarquía halla su expresión social en las castas de la India, que 
corresponden á un principio gerárquico en el mismo sér de Dios 
El código de Manú, legislación á la vez religiosa y política, arregla 
los mas minuciosos detalles de la vida social, de la familia y de la 
actividad individual, y comprime todo vuelo de la inteligencia. 
Esta legislación, á pesar de su remota antigüedad , pertenece sin 
embargo, al parecer, á la época en que la casta sacerdotal em
prendió la obra de consagrar por medio de leyes la dominación mo
ral y política que habia adquirido de hecho. Según los mas anti
guos documentos , puede asegurarse que el régimen de las castas 
no fué la institución primitiva, y que debe su origen: ya á las guer
ras intestinas, ya á una necesidad de separación de las funciones 
sociales, explotada por el poder intelectual y íísico. 

La vida social, en general, está reglamentada en el Oriente so
bre la familia, primitiva sociedad del género humano: la forma pa
triarcal es allí, bajo diversos matices, la forma del Estado ; se la 

{l) El brahmán ó el sacerdote, representando la sabiduría, lia salido de la boca 
de Dios (Brahma); el kchatriya ó el guerrero, de su brazo; el vaisya ó el labrador 
de su muslo; en fin, el soudra ó el esclavo , de sus piés. 
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encuentra en la India antigua como en el pueblo hebreo y en la 
China, donde continúa siendo el tipo del Estado {'j. 

II. La antigüedad griega y romana. 

En la Grecia, enlazada por las colonias al Oriente, el elemento 
político empieza á emanciparse del religioso, que habia llenado 
á todo Oriente; el hombre adquiere en un grado mas alto la con
ciencia de su espontaneidad y libertad. Sin embargo , esta no es 
comprendida como una emanación de la personalidad humana, sino 
como producto de la organización del Estado. El hombre es libre y 
tiene derechos, no por sí mismo, sino por el Estado. La ciudad es un 
poder soberano que dispone de la persona y de los bienes de todos 
sus miembros. El hombre es absorbido por el Estado, como lo era 
en el Oriente por los poderes superiores de la religión y la natura
leza. Pero como se abren mas vías á la actividad de su espíritu, no 
cesa de hacer sentir su influencia en todos los dominios de la vida 
social. 

El principio del poder político se realiza de la manera mas dura 
en Esparta, bajóla legislación de Licurgo. La comunidad, ó por 
mejor-decir, la inmóvil igualdad de los bienes, la prohibición de 
testar, la inspección de los recien nacidos, las phidilias y los regla
mentos relativos á los célibes, á los ilotas, etc., son sus rasgos mas 
característicos. 

Atenas, convertida en centro de la civilización griega, abre un 
campo mas extenso y rico á la libertad humana. La severa le
gislación de Dracon , resto de los tiempos primitivos, es reempla
zada por las leyes de Solón, que aseguran al pueblo una esfera ma
yor de libertad , la cual ensancha aun mas Clisthenes. La época de 
Pericles nos presenta, á la vez que los principios de la decadencia, 
la madurez del espíritu griego desplegándose en la riqueza de sus 
fuerzas, cultivando las ciencias, las artes, la industria, el comercio 
y la agricultura; el espíritu se abre á todo lo verdadero, bueno y 
humano, como Atenas se abre á las naciones estranjeras, á sus usos 
y costumbres. La imaginación, contenida por la reflexión y la razón, 
imprime al pueblo ateniense ese carácter variable que le distingue 
esencialmente de la inmovilidad oriental y de la rigidez dórica. La 

i1) Véase sobre las concepciones del derecho y las legislaciones del Oriente la 
excelente obra de M. Laurent, profesor de la Universidad de Gante : Etudes sur 
l'Histoire de Vhumanité, Paris y Gante, 18o5, t. I , y mi Enciclopedia del derecho 
{Juristische Encyclopadie. Wien., 18S6). 
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vida social se enriquece en formas é instituciones; y el Estado, en 
vez de dominarlo todo por la política, es mas bien el fondo sobre 
que se desenvuelven las ciencias y las bellas artes. 

Los principales filósofos que establecieron en Grecia institucio
nes acerca del principio de la justicia y de la organización del Es
tado, fueron Pitágoras, Platón, Aristóteles y los estóicos. 

Pitágoras (nacido en 582), fué el que . elevándose sobre las cosas 
sensibles á los principios universales tomados por su lado formal, 
matemático, inauguró el estudio de los principios del derecho. La 
justicia fué también considerada como un número que, tomado 
igualmente, es igual á (áp^^o? laáxt? 'íao?)^ de suerte que la igualdad 
formal se concibe como principio del derecho que en la teoría de la 
pena aparece como el principio del tallón,-en cuanto á que cada 
uno debe padecer de igual modo que él ha obrado. Sin embargo, 
Pitágoras concibe todo lo que es bueno como determinado por la 
unidad de la armonía; siendo el alma misma una armonía, debe 
ordenar la vida individual como la vida social de conformidad con "el 
principio de la armonía, por medio de la cual ella se pone en rela
ción con el mundo y con Dios, que eternamente él mismo le gobier
na por su poder unitario. Según estas ideas, emprendió el mismo 
Pitágoras la reforma de la vida social, instituyendo en la Grecia 
una asociación en que todos los miembros, ocupando la plaza de
signada á cada uno por su vocación natural, debían organizar la 
armonía social. 

Los estudios acerca del principio de la justicia fueron continua
dos con mas extensión y profundidad por Platón (429-347). Este fi
lósofo, remontándose al primer principio de todos los séres , y ha
ciéndolo derivar todo de Dios, consideraba las ideas racionales como 
los prototipos del mundo, que existia desde la eternidad en la mente 
divina. La idea de la justicia forma, con las de lo verdadero, lo 
bueno y lo bello, el conjunto de las primeras ideas ó de los proto
tipos del órden moral del mundo. La justicia consiste, relativamente 
al hombre privado, en el acuerdo de todas las facultades y v i r t u 
des , de manera que cada una encuentre su satisfacción propia sin 
contrariar las demás, y todas puedan, bajo la dirección de la ra
zón, realizar el bien supremo del hombre, que es su semejanza con 
la Divinidad. En la vida social, la justicia requiere que todos los 
ciudadanos y todos los ramos de la actividad estén tan bien coor
dinados, que puedan realizar socialmente todo lo que es verdade
ro, bueno y bello; en una palabra, todo lo que es divino. La justi
cia es, pues , según él , el vínculo armónico que enlaza y coordina 
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todas las virtudes particulares, y que designa á cada persona , á 
cada facultad del alma, á cada órden social, el puesto, la esfera de 
acción y todo lo que le es debido ( irpo^ov) . 

Esta idea de la justicia forma la base de la organización del Es
tado, tal como la expuso Platón , de una manera ideal en la Repú
blica, y de una manera mas conforme con el estado actual en las 
Leyes. El Estado está organizado sobre el modelo del hombre, pro
sigue el mismo fin y representa en las diversas clases de ciudada
nos las principales facultades de que el alma está dotada y las vir
tudes correspondientes á ellas. Los filósofos, que deben reinar, re
presentan la razón; los guerreros, el corazón y el valor; los artesa
nos , los deseos y las necesidades sensibles que están destinados á 
satisfacer, ejercitando ellos mismos la virtud de la moderación y de 
la obediencia. En la República, Platón quiere además, conforme 
con la tendencia panteista de su filosofía, una comunidad y una 
igualdad tan completas cuanto es posible, la igualdad de los sexos, 
la comunidad de tienes y mujeres para las clases superiores que 
se han elevado á estas altas concepciones. En esta teoría. Platón ha 
tomado por modelo, menos al Estado de Esparta que á una división 
del trabajo social que él quiso organizar. Lo que caracteriza sobre 
todo la doctrina de Platón acerca de la justicia y del Estado, es 
que no asienta la justicia en las relaciones exteriores, sino que la 
refiere á su origen íntimo en el alma humana, cuyo órden interior 
debe reflejarse en el órden externo; siguiendo su idealismo trascen
dental, que fija la sustancia de todas las cosas en las ideas eternas, 
concibe al Estado como una institución de educación para el bien 
divino, y establece un órden social especial, el de los filósofos, para 
conducir al Estado por medio de la luz de la verdad divina Se ha 
querido ver también en esta concepción de Platón una anticipación 
de la institución del órden eclesiástico del cristianismo; sin embar
go, ella denota también el error, que consiste en concentrar dentro 
de un órden una función y un fin que deben formar una obra co
mún de todos los miembros. 

Aristóteles (384-322), discípulo de Platón , señalaba á la filosofía 
el mismo fin y el mismo principio supremo; pero no estaba de 
acuerdo con su maestro acerca de la naturaleza de las ideas, que 
él consideraba, no como principios preexistentes sobre los cuales 
hubiese la Divinidad modelado la realidad, sino como puras formas 
del espíritu que deben recibir su contenido por la aplicación á la 
experiencia: así debia venir á parar en una concepción mas posi
tiva de la justicia y del Estado. 

A H R E N S . 16 
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El último fin de la actividad es la felicidad, que consiste en el 
ejercicio íntegro y racional de todas las facultades del alma. La vir
tud, que en general es un hábito de escoger con discernimiento el 
medio en todas las cosas, resulta de la aplicación de la razón á las 
diversas afecciones é inclinaciones de que el alma está dotada, y 
que forman la materia para el principio regulador ó formal de la 
razón. Las virtudes son el valor, la templanza, la dulzura, la sere
nidad, la liberalidad y la justicia. Esta, en el sentido lato de la pala
bra, es el ejercicio de todas las virtudes particulares que se refie
ren á nuestras relaciones sociales con otras personas; en un sen
tido mas estrecho, consiste en la intención y la práctica de dar á 
cada uno lo suyo, así en bienes como en males, en recompensas y 
en castigos, es decir, en observar la regla de la igualdad, ya en 
una proporción geométrica (justicia distributiva), ya en una pro
porción aritmética para el comercio y los convenios y para las pe
nas/}"iísííaa conmutativa]. Hay unn justicia natural, Síxatov cpüaet, fun
dada en la naturaleza del hombre, que es idéntica en todas las con
diciones.de la vida; una justicia positiva, Sbwciov v ó ^ , establecida 
por las leyes sociales; y finalmente, la equidad, destinada á servir 
de término medio ó de justo medio entre las prescripciones de la 
justicia natural y las disposiciones generales de las leyes positivas, 
que no pudiendo tener en cuenta todas las circunstancias en un caso 
especial, harian con frecuencia que se le juzgase con demasiada se
veridad. 

Aristóteles concibe el Estado, no tanto con arreglo á un ideal, 
cuanto según la realidad y la historia. Este filósofo examina de qué 
manera se ha formado el Estado en la historia; estudia y compara 
las constituciones antiguas y contemporáneas, y nunca pierde de 
vista al hombre, tal como lo daba á conocer toda la antigüedad, 
comprende bien que el Estado no es un producto casual, conven
cional; pero que se forma por el instinto de sociabilidad y de mú-
tuas necesidades. El hombre no puede vivir y desarrollarse como 
hombre mas que en el Estado. El hombre es un sér político (swov 
iroXtxwóv). No hay mas que Dios y el animal que no tengan necesidad 
del Estado; este no es un contrato de los ciudadanos para garan
tirse sus derechos (como habia pretendido el sofista Lycophron); 
pero está en su idea antes y por encima de los individuos; no es una 
masa confusa de individuos, pero sí un todo orgánico de comuni
dades naturales de familias y municipios ŝvíov xaí 
Por esta concepción del hombre como un sér político, y del Estado 
como un todo superior, Aristóteles expresó el pensamiento funda-
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mental de la antigüedad. Pero al considerar toda la vida humana, 
tal como la experiencia la habia mostrado siempre, pedia todavía 
menos que Platón sobreponerse á las preocupaciones de la antigüe
dad. Su sistema tiene por objeto explicar la realidad. Trató, en 
consecuencia, de justificar la esclavitud, que, como hecho univer
sal , debia, según él, tener su origen en la naturaleza humana. 

El estoicismo, fundado por Zenon hácia los 350 años antes de 
Jesucristo, profesó un panteísmo naturalista, y proclama para el 
órden social y moral los principios de unidad, igualdad y comuni
dad que habían establecido para la organización física del univer
so. Todos los hombres son miembros solidarios de la humani
dad , así como todos los séres del mundo son las partes integran
tes del cuerpo universal de Dios, que es el alma del mundo. Las 
doctrinas religiosas, morales y políticas de esta escuela son las 
consecuencias rigurosas de los principios panteistas. En ellas se 
desconocen los derechos de la personalidad; el hombre es absor
bido en la humanidad, y esta se pierde en la vida universal 
de la Naturaleza ó de Dios; la espontaneidad , la libertad , la vida 
activa quedan sacrificadas á la fatalidad , al reposo y al quietismo 
de una especulación abstracta. Sin embargo, en esta especulación, 
que para la vida práctica propone el ideal del sabio en la unión de 
todas las virtudes , se manifiesta hasta un alto grado el subjeti
vismo, que coloca el sujeto, la persona individual, y sobre todo al 
sabio, á causa de su afinidad con Dios , por encima del Estado y de 
todas las leyes convencionales; el estoicismo se remonta por eso 
mas arriba de la concepción antigua , y se aproxima á la idea cris
tiana; no obstante , su moral es de todo punto abstracta , forma
lista, y sin el calor de la vida. Si el platonismo idealista representa 
la juventud del espíritu griego, que adquiere su madurez en la filo 
sofía mas positivista de Aristóteles, el estoicismo representa para 
él el comienzo de la vejez , complaciéndose en las máximas mora
les, desprovistas no obstante de las intenciones sérias de aplicación. 
¡Y se admiran todavía de que el estoicismo no haya podido rejuve
necer al mundo 1 Pero para intentar la reforma de la sociedad an
tigua era necesario poseer la convicción de la libertad humana y 
del gobierno providencial que asegura á las verdades sociales, 
cuando las llega su tiempo, una irresistible victoria. Pero el sabio 
del estoicismo se retira del mundo, se abandona á su curso fatal, y 
se exalta en el orgullo de la virtud. Este frió heroísmo tiene solo 
un valor subjetivo; es perdido para la sociedad y para la humani
dad. La providencia que el estoico invoca no es un origen de inspi-
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ración, y no siendo una personalidad infinita, no presta ningún 
apoyo á la personalidad humana en el cumplimiento de sus deberes. 

La idea de la justicia y el ideal del Estado son concebidos por 
los estóicos con arreglo á sus principios generales. Independiente 
del capricho ó de las convenciones humanas, superior á la utilidad 
é idéntica á la rectitud, \a justicia se funda en la naturaleza misma 
del hombre, y consiste en que se respete la igualdad natural de las 
pretensiones que todos los hombres , como tales , pueden formar, 
y en que se dé á cada uno lo suyo en una verdadera proporción. 
El Estado real para el hombre es el mundo entero, colocado bajo 
el poder de Dios. Cada uno debe mirarse á sí mismo, no como el 
ciudadano de un Estado particular, sino como el ciudadano del 
mundo. El cosmopolitismo es la forma mas elevada del estoicismo. 

Estos principios de derecho y política se resienten también de la 
tradición platónica, y no dejaron de ejercer en Roma, donde ha
llaron una aplicación mas práctica, un saludable influjo en el des
arrollo de la jurisprudencia y la legislación, en el espíritu de la 
igualdad y la equidad; sin embargo, no fueron mas que una pre
paración para una nueva doctrina de vida, que se asimiló en breve, 
imprimiéndoles un impulso mas provechoso, todos los buenos ele
mentos elaborados por la antigüedad. 

Roma tuvo en la antigüedad la misión providencial de desarro
llar de una manera predominante la idea del derecho, de despren
derla de los demás elementos de cultura, haciendo de ella un poder 
distinto, llamado á reglamentar y á dominar todas las fuerzas so
ciales; y así como Roma unia mas tarde casi todas las naciones de 
la antigüedad por el poder político, también ha revelado á las na
ciones modernas el poder inherente á los principios de unidad y de 
igualdad del derecho y del Estado, como la Grecia las ha iniciado 
en la Filosofía y en las artes. El derecho se desenvuelve en Roma, 
en el orden del Estado, sobre la base de dos principios constituti
vos, el de la persona y el de la potestad (p. 207). La persona no 
existe mas que por el reconocimiento de la parle del Estado; no es, 
pues, la personalidad cristiana , existente antes y por encima del 
Estado por consecuencia del principio divino eterno que le eleva so
bre todas las relaciones temporales, no es siquiera la persona libre 
germánica (p. 212), existente por su derecho propio, pero el Ro
mano es una persona solamente como miembro del Estado. A la 
persona se la considera después en sus diversas relaciones de po
testad. En la larga lucha de los patricios y de la plebe, y de los 
principios correlativos del derecho estricto y del derecho pretorial 
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de la equidad, se vino á establecer por fin la igualdad fundamental 
entre las diversas clases. Esta tendencia hácia la igualdad en el es
tado de las personas y las cosas fué favorecida por la introducción 
de la filosofía griega. Antes de Cicerón, los retóricos hablan inicia
do á la juventud romana en las doctrinas de la Academia , del L i 
ceo y del Pórtico. El estoicismo, con sus fórmulas exactas y sus 
máximas prácticas, atrajo especialmente á los espíritus elevados, y 
sus doctrinas estaban tan difundidas en Roma en tiempo de Cice
rón , que este orador podia , en su discurso pro Murena , burlarse 
de Catón por su rigidez estoica, sin temor de no ser comprendido 
en el Foro. No tardaron en formarse en la jurisprudencia dos es
cuelas , de las que una representaba el elemento histórico, y la 
otra el filosófico : la escuela de los sabinienos y la de los procule-
yenos. 

Pero Cicerón es quien mas contribuyó á popularizar la filosofía 
en Roma. Aunque se sentía atraído hácia Platón , no rechazó á 
Aristóteles ni á los estóicos. Hombre dotado de inteligencia vasta é 
instruido, pero falto dé originalidad y profundidad , hízose ecléc
tico y trató de conciliar estas diversas doctrinas. En sus obras, y 
especialmente en la República y en las Leyes, hallamos calcadas so
bre los correspondientes escritos de Platón, y en su libro de Officiis, 
hermosas exposiciones de la ley, del derecho y de sus relaciones 
íntimas con la rectitud ó la moralidad. 

La ciencia del derecho, dice Cicerón, no debe estudiarse ni en 
el edicto del pretor ni en las Doce Tablas , sino en la naturaleza del 
hombre , pues este es el único entre todos los séres vivos que par
ticipa de la razón , por la que se asemeja á la Divinidad. La razón 
es común á Dios y á los hombres. Existe , pues, entre Dios y el 
hombre una sociedad primitiva de razón ^ j , y cómo la razón recta 
[recta ratio) constituye la ley, y esta es la fuente de la justicia, hay 
también entre Dios y los hombres una comunión de ley y de dere
cho, y el universo entero debe ser considerado como una ciudad 
común de Dios y de los hombres funiversus lúe mundus una civitas 
est communis Beorum atque hominum existimanda). 

Sin embargo. Cicerón comprende el carácter mas especial de la 
justicia de una manera negativa. El primer precepto de la justicia 
«s en su concepto que nadie dañe á otro, á no ser en caso de i n -

O Véase De legibus, lib. I , cap. VII. Seacomprende, después de haber leído á 
Cicerón, cómo Ulpiano podia presentar el derecho como un rermn divinarum 
scientia, y cómo Modestino podia definir el casamiento eonsortium omnis vitos, di-
vini et hutnani juris communicatio. 
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justa agresión; y luego que cada uno use de las cosas comunes 
como comunes , y de las privadas como suyas {% El fundamento 
de la justicia es la fidelidad (fides), la buena fé en las palabras y 
en los pactos. No obstante , Cicerón refiere también la justicia á la 
virtud positiva mas extensa, á la caridad ó al amor recíproco de 
los hombres [*). 

Por gobierno, Cicerón deseaba, á imitación de Aristóteles , una 
forma mixta , en la que el poder real, la aristocracia y la democra
cia se hallasen combinados dentro de cierta medida (3), combina
ción en la que Tácito no tenia fé {*). 

Las ideas prácticas de justicia ó de derecho natural recibieron 
nuevo ensanche en el estoicismo romano, explanado por Séneca. Ci-
ceron habla admitido también la esclavitud; Séneca concibe un de
recho humano para los hombres libres , los manumitidos y los es 
clavos. «La servidumbre no desciende al hombre entero, pues su 
mejor parte queda exenta de ella; el alma se pertenece á sí misma, 
es sui juris (8),» Estos principios , de una afinidad tan grande con 
la doctrina cristiana , no quedaron sin influencia en la legisla
ción (6). Las ideas de igualdad cundieron cada vaz más. Florentino 
consideró la esclavitud como una institución del derecho de gentes 
contraria á la naturaleza, porque esta ha establecido entre los hom
bres cierto parentesco : Ulpiano dice: «Según el derecho natural 
todos son iguales; por el derecho natural todos los hombres nacen 
libres C7).» 

0) Justitiae primum munus est, utne cui quis noceat, nisi lacessitus injuria, 
deinde ut communibus utatur pro communibus, privatis ut suis. De officiis, I, ca
pítulo VII. 

(2) Omnes inter se natural! quadam indulgentia et benevolentia, tune etiam so-
cietatis jure continentur.—Natura propensi sumus ad diligendos homines, quod 
fundamení'um juris est. De leg., 1,13, y 1,1S.— Véase también, sobre la doctrina 
de Cicerón y de Séneca, los Estudios de M. Laurent sobre la historia de la huma
nidad , t. III. 

(?) Itaque quartum quoddam genus reipublicae máxime probandum esse sentio 
quod est ex his, quse prima dixi, moderalum et permixtum tribus. De rep., I, 
capitulo XXIX. 

(*) Tac. Ann. IV, 33. Cunetas nationes et urbes populus aut primores aut sin-
guli regunt; delecta ex his et consociata reipublicae forma laudari facilius quam 
evenire; vel si evenit haud diuturna esse potest. 

(*) L . IV, § I , D. De statu homin., y 1. III, D. De justitia et jure. 
(6) Véase sobre esta materia la obra de M. Troplong : Influencia del cristianismo 

sobre el derecho civil de los Romanos, c#p. IV. 
(7) L. XXXII, D. De reg. jur i s , y 1. IV, D. Dejust et jure. La igualdad de dere

cho en general se encuentra todavía expresada por Ulpiano, D. lib. 11, tit. II, 
*Quod quisque juris alterum statuerit, ut ipse eodem jure utatur;» y lib. III, 
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Así el mundo antiguo se anticipaba al cristianismo, y empezaba 
á asimilarse algunas ideas cristianas en la legislación. Pero la so
ciedad no podia regenerarse por algunas máximas aisladas. Era 
preciso que una nueva vida, inspirada en una fuente divina, se pro
pagase por una abnegación entera y diese á toda la personalidad 
humana una dignidad superior. La legislación necesitaba un nuevo 
principio fundado en la naturaleza , capaz de sustraer al hombre al 
yugo que el Estado habia hecho pesar sobre é l , y de sancionar de
rechos imperecederos y superiores á todas las leyes é instituciones 
sociales. Era preciso oponer á la antigua idea del órden objetivo y 
fatal en el mundo y en la sociedad , el principio de la Providencia 
divina y de la libertad personal del hombre; era preciso, en íin, 
sustituir á las máximas mas ó menos negativas del derecho, al suum 
cuique y al neminem loedere, principios positivos de acción , y sepa
rar la justicia de la moralidad ó del honestum , reivindicando para 
ella el fuero interno de la conciencia y referir todos los principios 
éticos al origen supremo, á Dios. La religión cristiana llevó á cabo 
esta reforma. 

i X L I . 

Filosofía cristiana del derecho. 

El Cristianismo abarca al hombre en la intimidad de su sér y en 
la plenitud de sus facultades, de su corazón, de su voluntad y de 
su inteligencia; lo eleva luego hasta Dios como providencia del 
mundo, proclamando la unidad de la naturaleza divina y humana, 
en el símbolo del Hombre-Dios, y de esta manera prepara un nuevo 
órden social fundado sobre principios mas elevados de amor, de 
justicia, de igualdad y libertad. La unidad de Dios conduce á la 
unidad y á la igualdad de todos los hombres en Dios. Las antiguas 
religiones hablan sido nacionales, al paso que el Cristianismo se 
anuncia como una religiou universal que. abraza á todos los hom
bres. «No hay, dice San Pablo, ni judió, ni griego, ni esclavo, 
ni hombre ni mujer: todos vosotros sois un solo cuerpo en Jesu-

De edicto: «Quis adspernabitur ídem jus sibi dici 'quod ipse aliis dixit vel dici 
effecit » Ulpiano definió también el derecho ars boni et oequi; ha resumido así la 
concepción antigua de la justicia, que estaba aun íntimamente unida á la moral 
(bonum), y se cambiaba, templada por ella, en la equidad. La definición mas pre
cisa y mas especial es.- «Justitia est constatis et perpetua voluntas jus suum cui
que tribuendi.» 
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cristo.» El hombre, que no desaparece ya en el ciudadano, está so
bre el orden civil y político; es miembro de un órden divino, de 
donde deduce sus derechos absolutos de personalidad. Lo que en 
la antigüedad fué un fin, conviértese en un medio; en tanto que 
en la organización griega y romana, habia sido el núcleo la ciu
dad, el Cristianismo exige una organización, cuyo punto de par
tida y fin es el hombre y la familia, que reconstruye sobre bases 
morales y religiosas. Es el Cristianismo también el que en el senti
do mas profundo pronuncia el Ecce homo; el elemento religioso 
queda distinguido del elemento político, el espiritual del material, 
la eternidad del tiempo; distinción justa en sí misma, pero que mas 
adelante conduce, por falsas analogías, á una deplorable oposición 
y á pretensiones exorbitantes. 

La reacción del espíritu nuevo contra el carcomido cuerpo de la 
antigüedad es una ley providencial; y esta reacción se efectúa se
gún los principios religiosos y morales. El Cristianismo obra por la 
persuasión, se dirige á los corazones, y cambia á los hombres, 
cambiando las convicciones y las costumbres, Acepta temporalmente 
todas las formas políticas y todas las condiciones sociales; no pro
voca á los esclavos á la sedición, ni á las mujeres y los hijos á la 
desobediencia; y no obstante, acude en auxilio de todos los opri
midos por medios que mas fácilmente logran el objeto. Habíase ar
rojado al mundo el gérmen de una nueva vida, y eŝ e gérmen se 
forma bajo la corteza de la sociedad antigua; y cuando se ha rea
lizado la metamorfosis interior, la nueva religión se establece como 
primera autoridad en Roma, cuando el poder temporal la abandona 
para trasladarse á Bizancio. Muchas vicisitudes han señalado des
pués el desarrollo del Cristianismo; muchas desviaciones ha habido 
en el camino trazado por la Providencia. La religión libre y espiri
tual se convirtió muchas veces en instrumento de opresión para los 
espíritus; su fondo sublime se petrificó en formas estrechas y me
cánicas; la igualdad fué ahogada por el privilegio, la libertad por 
la autoridad , y la justicia, tan íntimamente unida por Jesucristo al 
amor, se eclipsó ante el terror y la venganza. Pero al través de es
tas aberraciones, el soplo divino ha hecho marchar la humanidad 
sin interrupción por la senda del perfeccionamiento, y se puede te
ner fé en la Providencia, y creer que el espíritu religioso, mejor 
comprendido, volverá á unirse á todos los elementos de la vida i n 
dividual y social, para darles la sanción superior. 

Los cambios introducidos por el Cristianismo ó con su concurso» 
en toda la legislación civil y política de los pueblos antiguos y mo-
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darnos, son profundos y numerosos í1). Merced al espíritu de igual
dad que en su origen le animaba, tiende á igualar á los hombres, 
así en el órden moral y social, como en el órden religioso. Aproxi
ma las condiciones, borra las diferencias que no son naturales, y 
destruye en todas partes las distinciones puramente formales que 
no radican en la esencia de las cosas. El dualismo que atraviesa 
toda la historia del derecho romano , el derecho de las personas y 
el derecho de las cosas, y que engendra esa lucha en que el ele
mento pretorial triunfa cada vez más del elemento aristocrático, 
desaparece definitivamente bajo la acción del Cristianismo. El es
tado de las personas, la esclavitud, el matrimonio, las segundas 
nupcias, el divorcio, los grados de parentesco, el concubinato, 
la potestad paternal y marital, todo cambió , y en el órden de las 
cosas se verificó una modificación correlativa; la sucesión y el 
derecho de propiedad recibieron notables reformas. La influen
cia del Cristianismo sobre las legislaciones de la Edad media no 
es menos visible y sustituye en todas partes con máximas 
mas elevadas y formas mas benignas las leyes y costumbres bár
baras. 

Los Padres de la Iglesia empezaron á formular, de acuerdo con 
los principios del Cristianismo, una nueva teoría del derecho, 
opuesta al principio á la doctrina de la antigüedad, y combinada 
mas adelante en una síntesis superior, con las ideas de los filósofos 
griegos y romanos. 

Lactancio (que murió hácia el año 330) explica la noción de la 
justicia estableciendo una oposición radical entre la antigüedad y el 
espíritu cristiano. Según é l , la verdadera justicia consiste en el 
culto piadoso del Dios único (3); y como este culto era cosa desco
nocida de los paganos, como ignoraban el sacrificio del hombre y 

(') TROPLONGJ Influencia del Cristianismo sobre el derecho civil de los romanos, 
París, 1842. 

(2) M. Buss, profesor de la universidad de Friburgo : Influencia del Cristianis
mo sobre'el derecho y el Estado, 1841, alem. En la primera parle, la sola que se 
ha dado á luz hasta ahora, el autor examina especialmente la influencia del Cris
tianismo en la Edad media , exponiendo las .teorías de derecho formuladas por los 
principales padres de la Iglesia y los filósofos escolíásticos. 

(3) «Deus, ut parens iudulgentissimus, appropinquante ultimo tempore, nun-
tium misit qui vetus illud sseculum fugatamque justitiam reduceret, ne huma-
num genus maximis et perpetuis agitaretur erroribus. Rediit ergo species illius 
aurei temporis, et reddita quidem terrse, sed paucis assignata justitia est, quse 
nihil aliud est quam Dei unici pia et religiosa cultura.» lustitutiones divinoe, Ub. V, 
capítulo VIL 
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referían todo á la vida temporal, tampoco podian conocer la ver
dadera significación de la justicia l1). 

San Ambrosio ( f 387) determina la idea cristiana de la justicia de 
una manera mas positiva y hace una aplicación mas práctica de ella 
á la sociedad humana. El principio que domina en su concepción es 
el de la comunidad. Esta comunidad es regida, no por el antiguo 
principio negativo del suum cuique ó ádneminemlcedere ,sino por el 
principio del amor que tiene su origen en Dios, se extiende por todo 
el género humano, y hace considerar á toda la humanidad como 
un gran cuerpo de que nosotros §omos los miembros solidarios (2). 

En estos dos Padres de la Iglesia, la noción del derecho aparece, 
todavía mas ó menos confundida con la religión y la moral. 

San Agustín (354-430), alimentado con las doctrinas filosóficas de 
la antigüedad , une el cristianismo al platonismo; y en su Ciudad 
de Dios, á la que la República de Platón sirve muchas veces de mo
delo , explana principios acerca del derecho y del Estado que esta
blecen una distinción marcada entre la ley eterna, la justicia d iv i 
na , el reino ó la ciudad de Dios, y la ley temporal, la justicia hu
mana , la ciudad terrena gobernada por la ley exterior de la fuerza 
y la coacción. 

La justicia es además concebida por San Agustin como el vínculo 
de todas las virtudes; pero consiste principalmente en la disposi
ción del alma á tratar á cada cual según su dignidad. La justicia 
tiene un origen natural; algunos de sus preceptos han pasado á las 
costumbres, y han sido confirmados por las leyes y la religión (3), 
Pero el Estado debe ser gobernado por la justicia divina , no por la 
de los hombres. 

La Iglesia militante se interpone entre los dos Estados anterior-

(') Lib. V-XVII. «Qui sacramentum hominis ignorant, ideoque ad haoc vitara 
temporalem referunt omnia, quanta sit vis justilise, scire non possunt.» 

(2) Justitise pietas est prima in Deum , secunda in patriara, tertia in parentes, 
itera in oranes.—Hinc charitas nascitur, quse alios sibi praefert, non quserera quse 
sua sunt, in quibus est principatus justitise.—Justitia igitur ad societatem gene-
ris humani et ad coramunitatera refertur.—Sed priraum ipsum, quod putant phi-
losophi justitise munus, apud nos excluditur. Dicunt enim illi , eam primara esse 
justitise formara ut nemini quis noceat; nisi lacessitus injuria; quod Evang elii 
auctoritate vacuatur, Vult enim Scriptura, ut sit in novis spiritus Fila Horainis 
qui venit conferre gratiam, non inferre injuriara. Deinde forman justitise putave-
runt ut quis coraraunia, id est publica, pro publicis habeat, prívala pro suis. Nec 
hoc quidera secundum naturam.—Hsec utique lex naturse est quae nos ad oranem 
stringit humanitalem, ut alter alteri tanquara unius partes corporls invicera defe-
ramus.» De Offlciis ministrorum, lib. I , c. XXXVII. 

(3) De diversis quoestionibus, 83, qusest. 31. 
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mente indicados, está destinada á ser una imágen del reino divino 
en la tierra, y lucha contra el mal principio de estado terrestre y 
contra su propia imperfección. La paz es el bien supremo y el objeto 
final hácia que se dirigen la ciudad celeste y la ciudad terrestre, la 
paz del alma y del cuerpo, del alma racional é irracional, de Dios 
y del hombre, la paz en todos los órdenes y en todas las cosas 
Así, la idea de un órden universal de paz que procede de Dios, se 
extiende sobre los reinos de la naturaleza y sóbre las sociedades 
humanas, y dispone todo lo terreno con arreglo á una ley divina, 
constituye la baáe de esta célebre obra. Ella es la primera filosofía 
de la historia concebida según el espíritu cristiano ; todos los ma
teriales conocidos de la antigüedad oriental, hebráica, griega y ro
mana , están agrupados en ella con arreglo á un plan superior, y 
componen un edificio cuyo remate pondrá el porvenir. 

Entrelos filósofos de la Edad media, Santo Tomás de Aquino, 
(1225-1274), en su Summa Theologios y en su libro De regimine 
prineipis, ha expuesto la teoría mas extensa relativamente al dere
cho y al Estado. La obra de los escolásticos consistía en apuntalar el 
edificio construido con el apoyo de la filosofía por los padres, con los 
argumentos dialécticos-que particularmente les suministraba la 
doctrina de Aristóteles. Así encontramos en Santo Tomás de Aquino 
sábias fórmulas y profundas distinciones, mucho mas que la inspi
ración y grandeza de ideas que caracterizan los trabajos de muchos 
padres de la Iglesia. La base de su teoría del derecho es la doctrina 
de la ley. Esta es cuádruple: la ley eterna, que es la del gobierno 
divino y general del mundo ; la ley natural, que participa de la 
eterna, y se aplica á todos los séres finitos dotados de razón; la ley 
humana, que se refiere á las condiciones particulares de los hom
bres; y en fin, la ley divina, que consiste en el órden de salvación 
que Dios ha establecido en su providencia especial para los hombres. 

Al determinar luego el derecho y el Estado, el Angel de la es
cuela sigue particularmente á Aristóteles. La justicia se distingue 

í1) La paz en los diversos órdenes de existencia, está bien descrita por San 
Agustín: «Pax itaque corporis est ordinata temperatura partium. Pax animse irra-
tionalis ordinata requies appetitionum. Pax animae rationalis ordinata cognitionis 
actionisqueconsensio. Pax corporis et animse ordinata vita et salus animantis. Pax 
hominis rnortalis et Dei ordinata in fide sub aeterna lege obedientia. Pax domus 
ordinata imperandi atque obediendi cencordia cohabitantium. Pax civitatis ordi
nata imperandi atque obediendi concordia civimn. Pax coelestis ordinatissima et 
concordissima societas fruendi Deo et invicem in Deo. Pax omnium rerum tran-
quilitas ordinis. Ordo est parium dispariumque rerum sua caique loca tribuenS 
dispositio.» De Civitate Dei, lib. XIX;, c. XIII. 
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de las demás virtudes en que considera al hombre en sus relaciones 
con sus semejantes, y manda que cada cual reciba, según el prin
cipio de la igualdad [cequalitas], lo que le es debido. El derecho en 
el Estado es, por una parte , el derecho natural, que se funda i n 
variablemente en la naturaleza del hombre, y por otra, el derecho 
positivo, que se establece por convención, promesa ó contrato, ya 
privado, ya público (ex condicto publico. El derecho en el Estado 
solo se refiere, no obstante, á la legalidad (legalitas) de las acciones 
exteriores; la justicia interior consiste en hacer lo justo por amor (cAa-
ritate) de Dios, legisladorsupremoyúnicojuezde la-justicia interior. 

En la teoría cristiana del derecho se ha realizado un progreso: 
derivándolo desde el principio de la voluntad de Dios, como de su 
origen, Santo Tomás refiere el derecho á un fundamento eterno en 
la razón, ó en la naturaleza misma de Dios". El Estado ha cambiado 
en su posición y su fin frente á frente de la sociedad humana, re
gida por dos autoridades, el Estado y la Iglesia (véase pág. 11). 
Como los principios de estas dos instituciones no se hallan compren
didos en su unión superior, se viene á establecer un falso dualismo 
y una lucha que acaba por la reforma y la preponderancia del Estado. 

Al empezar el siglo xiv aparecen en el dominio de la jurispru
dencia las primeras obras en que los autores (*) revindican los de
rechos del poder secular contra las pretensiones del papado , y sos
tienen que el imperio romano no fué trasferido á los reyes francos 
por el Papa sino por el consentimiento del pueblo. A estas obras 
precedió el libro de Monarchia de Dante (1265-1321) el que refuta 
allí la opinión de la subordinación del Emperador al Papa y el libro 
de Englebert de Admont (en Estiria, f 1331), de ortu, progressu et 
fine Romani imperii, notable por cuanto predice, como una conse
cuencia de la perdición del clero y de los legos, la separación de los 
príncipes del imperio y de las iglesias del papa (2). 

C1) Marsilius (de Menaadrino) de Pádua, f 1328: De translatlone imperii. Marsi-
lio es un ardieate adversario de los papas y de toda la jurisdicción y potencia coac
tiva del sacerdocio La monarquía, que quiere electiva , debe apoyarse sobre el 
consentimiento de los subditos (consensus subdiíorum], y el poder legislativo debe 
ser civium universitas aut ejus pars valentior, quce totam universitatem representat. 
Guillermo de Occam, f 1347 ; Disputatio de poteslate ecclesiastica et seculari. El 
obispo de Bamberg, Leopoldo de Bebenbourg, t 1354: Traotatus de juriius regni 
et imperii Romanomm. V. Buss, Sobre la influencia del Cristianismo, pág. 282. 

(2) L. c. cap. 22. Igitur constans et, indubium sít, quod ante adventum Antí-
christi futura sit prsedicta triplex díscessio: scilicet primo regnorum áBomano 
imperio....., secundo Ecclesiarum ab obedíentia Sedís Apostolicse tertio fide-
lium a fide. 
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i X L I L 

Filosofía moderna del derecho. 

La reforma religiosa inaugura una nueva época en la historia del 
derecho natural. Realzando el elemento personal y subjetivo de la 
conciencia merced á la consagración del libre exámen, y favore
ciendo los estudios sobre los orígenes históricos y filosóficos de to
das las instituciones, la Reforma dió nacimiento á muchas obras en 
que se examinaron con una crítica mas ó menos exacta, las cuestio
nes de derecho y de política. Al principio se consideró la Escritura 
como la fuente del derecho, y la razón se encargaba únicamente 
de interpretarla; pero no tardó en concebirse un derecho racional, 
independiente de toda autoridad exterior, histórica ó dogmática. 
La Reforma, santificando de nuevo la personalidad humana, abrien
do las fecundantes fuentes de vida y actividad que en ella se con
tienen, había tenido por primera importante consecuencia , el dis
tinguir de una manera mas pronunciada la moral de la religión ; é 
insistiendo en la necesidad de cultivar en el hombre el elemento 
subjetivo y moral, absorbido hasta entonces en los dogmas trascen
dentales, entregó á los pueblos que la adoptaron , además de la l i 
bertad espiritual, un fondo de moralidad y un principio de activi
dad que comunicaron á toda su vida social un movimiento mas re
flexivo. La reforma dió á Alemania la conciencia de sí misma , de 
su lengua, de su civilización y de misión en el porvenir. Además, 
cuando se distinguió la moral de los dogmas, concluyóse por esta
blecer también los límites entre la moral y el derecho. Este trabajo 
de análisis, en el dominio moral y jurídico , no se efectuó sin caer 
en errores. Incurrióse en equivocaciones bajo muchos aspectos á 
propósito de los elementos que debían hacerse entrar en la noción 
de la moral y en la del derecho; y en lugar de establecer una dis
tinción que no excluyese la armonía, se introdujo á veces una com
pleta separación entre la moral y el derecho. Pero al fin, estos tra
bajos analíticos condujeron de nuevo á una síntesis superior, á un 
principio armónico que consagra á la vez la diferencia y la unión 
entre el derecho, la moral y la religión, entre todo lo verdadero, 
bueno, justo y bello, entre todo lo divino y humano. 

Las teorías del derecho natural, fruto del movimiento impreso á 
los espíritus por la restauración de la filosofía y fortalecido por la 
Reforma, se dividieron después de algunos tímidos ensayos, y se-
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gun el sistema de Grocio, en dos categorías principales, atendiendo 
á las opuestas direcciones que Bacon y Descartes hablan impreso á 
la filosofía. 

El sensualismo , que se apoya en el método puramente experi
mental de que Bacon había sido el promovedor, fué desenvuelto 
con una lógica severa, en su forma materialista, porHobbes. Locke 
lo trasformó después en un sistema de reflexión, y cayó de nuevo 
en Francia, en manos de Condillac, en el sensualismo puro, y mas 
adelante en el materialismo. Las teorías de derecho natural esta
blecidas por estos autores, se resienten del espíritu general de su 
sistema filosófico. Así vemos en Hobbes (véase p. 23) una doctrina 
completamente materialista. El hombre solo es un sér sensible, 
movido por pasiones brutales; el derecho se extiende hasta donde 
llegan los deseos y la fuerza, y de aquí procede una guerra de to
dos contra todos; los hombres no salen de este estado natural para 
gozar tranquilamente de sus bienes, sino estableciendo por una 
convención un poder despótico, una monarquía absoluta que pueda 
mantener el reposo. El sistema de Locke, por el contrario, admi
tiendo en el hombre una facultad superior á la sensación, — la re
flexión con las nociones que produce,—busca el origen de la socie
dad en un acto reflexivo de los hombres, en un contrato social, que 
debe garantizar los derechos de la libertad personal que el hombre 
ha recibido de su propia naturaleza; lejos de ver en una monar
quía absoluta la mejor formado Gobierno, Locke (1632-1704) la 
condena y traza con exactitud las reglas de un gobierno constitu
cional. En Inglaterra y en Escocia, los filósofos morolistas como 
Cumberland, Schaftesbury, Hutcheson, Hume, Adán Smith, R i 
chard Price^ Thomas Reíd, Ferguson y Dugald Steward, casi solo 
buscaron los manantiales psicológicos de las nociones de moral y de 
derecho, sin fijarlas en la naturaleza. Las teorías políticas de Locke 
recibieron en Francia, por medio de las obras de Rousseau, un 
desarrollo mas práctico, en un sentido aun mas liberal. Las teorías 
posteriores se resienten de las doctrinas sensualistas y materialistas 
de Hobbes y Condillac, y solo fueron vencidas cuando á principios 
de este siglo la filosofía se elevó por grados en Francia hasta una 
doctrina mas exacta acerca de la naturaleza espiritual y moral del 
hombre. 

El esplritualismo, formulado por Descartes, descuidó por mucho 
tiempo las cuestiones morales y políticas , siendo esta sin duda una 
de las causas por las cuales la nación francesa, dotada de un espí
ritu eminentemente político y social, lo relegó en breve al olvido y 
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se entusiasmó por las doctrinas mas prácticas de los filósofos ingle
ses. Además, el sistema deEspinoza, última consecuencia de la 
tendencia ontológica de Descartes, estableció una doctrina de de
recho que se aproxima, bajo muchos aspectos, á la de Hobbes, sin 
tener la ventaja de presentarse bajo una forma tan concreta. Es-
pinoza (1632-77), al negar la libertad humana y al sostener que el 
derecho de los individuos y de los Estados tiene por límites su poder, 
parece justificar todos los abusos y todas las violencias. Quiere, es 
verdad, que-las leyes de la naturaleza se transformen en el Estado 
en una ley de razón, mediante la cual todos sean libres é iguales, 
y considera la monarquía constitucional como una simple transición 
hácia la democracia, forma perfecta que realiza los principios de 
libertad é igualdad. Pero estas deducciones desaparecen ante el 
principio general del derecho, que participó de la reprobación que 
recayó sobre todo este sistema. El verdadero espiritualismo solo se 
desarrolló en Alemania, revistiendo diversas formas en las doctri
nas de Leibnitz y Kant, siendo llevado hasta el extremo en el idea
lismo subjetivo de Fichte, para elevarse al fin, al través del natu
ralismo idealista de Schelling y del idealismo absoluto de Hegel, á 
un racionalismo armónico en el sistema de Krause. 

Podemos establecer, después de la restauración de la filosofía y 
de la reforma religiosa, cuatro épocas en la historia del derecho 
natural. 

La primera época comprende, de una parte, los ensayos hechos 
por los precursores de Grocio durante el siglo xv i , y de la otra, las 
doctrinas, que son la primera aplicación práctica de las ideas nue
vas nacidas de la reforma en la lucha de la libertad religiosa y po
lítica contra el absolutismo, en Escocia, en Inglaterra y en Francia. 

Mélanchthon, Epitome philosophice. moralis, 1538; 
Oldendorp , Elementaris introductio juris naturoe, civüis et gen-

t ium, 1539; 
Hemming (dinamarqués), De lege naturas, 1562; 
Alb. Bolognetus ( f 1585), De lege jure et equitate disputationes; 
Gentilis (italiano /catedrático en Oxford, f 1611), De legationi-

bus, 1583; De jure belli, 1588; 
Winkler, Principiorum juris libri V\; Lipsice, 1615. 
Los autores de esta época conciben el derecho natural como una 

ciencia especial, estrechamente enlazada con los dogmas y precep
tos de la religión cristiana. El derecho natural se deduce de la na
turaleza humana ; pero como esta ha sido pervertida por el pecado 
original, y la razón quedó oscurecida y debilitada , el derecho na-
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tural ha menester del apoyo de la teología, y la razón debe ser i lu 
minada y fortalecida por la revelación. Hay así un doble estado del 
hombre, antes y después de la calda. De aquí procede un doble de
recho natural: el del primer estado de integridad, en que el dere
cho natural se confunde con la religión y la moral, y en que toda
vía no existían las instituciones que la caída hizo necesarias, como 
la propiedad, las desigualdades sociales y los contratos; y el del 
estado posterior, en que no queda sino una parte del derecho pr i 
mitivo, que las leyes deben conservar y proteger. 

En las luchas religiosas y políticas de este tiempo se formula por 
de pronto la doctrina de los adversarios de la monarquía (monar-
chomaches) de Languet, f 1581 (bajo el nombre de Junio Bruto), 
VindicicB contra tyrannos, 1577; de Buchanam (f 1582), ü ^ p r e 
regni apud scotos; mas adelante Milton ( f 1671), en su Defensio pro 
populo anglicano (1650), en la que se defiende contra el libro abso
lutista de Saumaise (Defensio regia pro Carolo I , 16-49J la pena ca
pital sufrida por este rey. Estos autores parten todos del principio 
de la soberanía del pueblo, que fundan sobre la Biblia (la elección 
de Saúl por el pueblo) y sobre la analogía con la nueva constitución 
fsynodale) de la Iglesia, y sobre la ley de la naturaleza flex natum), 
según la cual un pueblo puede existir bien sin un rey, pero no un 
rey sin un pueblo. Los jesuítas enseñaron también la soberanía del 
pueblo, principalmente con el fin de presentar el poder real trasmi
tido por el pueblo como inferior al poder espiritual que procede de 
Dios: estos jesuítas son principalmente Suarez ( f 1617), Juan Ma
riana (que en su libro Be rege et regis institulione, quemado por 
orden derParlamento de Par í s , 1610, había defendido la muerte 
de un tirano, con motivo del asesinato de Enrique I I I por Clemente) 
y Bellarmino. El absolutismo fué defendido por Saumaise , y sobre 
todo por Filmer (Patriarca , 1680), contra el cual escribió sus discur
sos concernientes al gobierno Algernon Sidney (decapitado en 1683). 

La segunda época se abre por Hugo Grocio (1583-1645), el res
taurador de la ciencia del derecho natural. El derecho, como cien
cia independiente de la religión positiva, brota inmediatamente de 
la naturaleza del hombre, y subsisliria aun si Dios no existiese (etsi 
daremus, quod sine summo scelere dari nequit, non esse Deum , aut 
non curan ab eo negotia humana). No obstante , Grocio se aliene en 
todas partes á las doctrinas bíblicas; admite igualmente un doble 
derecho natural, antes y después de la caida, y duda muchas ve
ces acerca de lo que es preciso colocar en el primero ó en el se
gundo estado; pero en general busca el derecho en una fuente 
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constante y permanente , en la sociabilidad innata en el hombre 
(societas, quam ingeneravit natura), y en los juicios racionales ¿nwa-
tos en el espíritu humano No se considera, pues, la voluntad de 
1)108 como la fuente del derecho, porque ni aun esta misma volun
tad puede hacer que lo que es injusto sea justo; l ^ o l u n t a d del 
hombre es la que , guiada por la razón, debe establecer como justo 
lo que es conforme con el principio de le sociabilidad. En esta doc
trina el derecho se distingue claramente de la religión, pero toda
vía está mas ó menos confundido con la moral. Grocio considera al 
Estado como formado por un contrato á la salida del estado de na
turaleza , y con el doble fin de realizar el derecho y la salud co
mún fcivitas est coetus perfedus liberorum hominum juris fruendi et 
commmis utilitatis causa sociatus). Al dorecho de gentes se trata en 
conformidad á sus principios mas elevados de sociabilidad humana, 
en consideración á la grande sociedad de los pueblos (magncB illius 
miversitatis), procurando sobre todo precisar el derecho de la 
guerra y las únicas causas que pueden justificarla. 

Los sucesores de Grocio disienten de él en muchas importantes 
materias ; pero están de acuerdo con su opinión en cuanto á asig
nar al derecho natural una posición independiente , fundándolo en 
la naturaleza del hombre , tal cual ellos la conciben Entre estos 
sucesores se distingue Samuel Pufendorf (1631-1694), que trata de 
unir las doctrinas de Grocio y de Hobbes , declarando á los hom
bres sociables por egoísmo, y funda el primer sistema de derecho 
natural, distinguiendo al mismo tiempo el derecho privado del de
recho público. Él retrocede por cuanto retrae todas las leyes de lo 

i1) Las principales obras de esta época son : 
Ilug-o C>rotlus, De jure belli ac pacis, lib. III; Parisiis, 1625. (En esta obra 

se encuentra como introducción la exposición de los nuevos principios del dere
cho natural). 

J . IBarbeSrac, E l derecho de la guerra y de la vaz, traducido del latin de 
H. Grotius, con observaciones. Amsterdam, 1724; nueva edic; Basilea, 1768, dos 
tomos. 

Ilobbes, De cive, 1642 ; Leviathan, seu de civitate ecclesiastica et civili, 1651. 
Sama, fufendorf , Elementa juris vniversalis metliodo mathematica, Hagse, 

1660; De jure natura et gentium , libri VIII, 1672 ; cum notis variorum , Franco-
furli et Lipsise , 1744; De offlcüs hominis et civis , 1673; la misma obra, cum notis 
Barbeyracii,Lugd. Bat., 1769; E l Derecho de la naturaleza y de gentes, tradu 
cido del latin de Samuel de Pufendorf, por Juan Babeyrac, Amsterdam, 1707; 
nueva edic, Paris, 1830. 

Cumberland (1632-1709), De legibus naturce disquisitio philosophica, editio 
tenia, 1694. Esta obra se dirige particularmente contra Hobbes, y ha ejercido 
una gran influencia en los escritores posteriores de Inglaterra. 

AHIU5NS. 17 
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bueno y de lo justo á la voluntad de Dios, y principia por estable
cer la teoría peligrosa que asigna la salvación pública como la ley 
suprema del Estado (salus publica ¡ex suprema esto]. 

La oposición y \SL.reacción contra estas doctrinas , que admiten un 
derecho natural independiente, proceden en particular de los dos 
Cocceji (Enrique y Samuel, padre é hijo). Estos autores quieren 
referir el derecho á la voluntad divina (*). 

La tercera época se abre con dos doctrinas, en parte opuestas; la 
de Leibnitz, posteriormente explanada por Wolff, y la de Thomasius. 

Este autor (166S-i728), adoptando una distinción establecida por 
Leibnitz algunos años antes entre las tres gradaciones [tres gradus) 
del derecho, se vale de ella para establecer antes que otro alguno 
una diferencia muy marcada, pero insuficiente, entre e^dgrecho, 
y la moral. Separa las obligaciones de aquel de las de esta, por el 
carácter de coacción, y llama á unas , porque se dejan completar ó 
ejecutar por la fuerza , obligaciones perfectás , y á las otras obliga
ciones imperfectas. Las obligaciones del derecho solo son negativas, 
y se rigen por el precepto Quod tibi non vis fieri alteri ne feceris, 
al paso que los preceptos del honestum et decorum son positivos. 
Grocio había comenzado por separar el derecho de la religión, Tho
masius le separa todavía de la moral. De esta separación Thoma
sius saca la consecuencia práctica importante de que el Estado no 
tiene que velar por la seguridad exterior, emplear sus medios de 
coacción , pero sí que debe abandonar el dominio religioso y moral 
á la libertad de la conciencia (2). 

(*) Henr. de Coccej i , Grotius ülustratus, etc. Tres tomos publicador por el 
hijo, 1744-1747. 

Sam. de Cocceji , Tractatus juris geníium; de principio juris mturalis único, 
vero et adaequato, 1699. 

Las obras siguientes están escritas especialmente contra Pufendorf: 
A l h e r t i , Compendium juris mturce, orthodoxa theologia confirmatum, Lipsiae, 

1678. 
¡ t a c h e ! , Dissertationes de jure naturce et gentium, 167tí. 
(2) Thomasius, hombre muy piadoso, era un adversario infatigable de la supers

tición , respecto á las brujas, y de los numerosos procesos de que fueron objeto en 
aquellos tiempos (sobre todo en Leipzig, donde las trató con encono el criminalisia 
Corpzow), de manera que Federico II podia decir de Thomasius que habia recla
mado para las mujeres el derecho de envejecer sin peligro. 

Las obras principales de la escuela de Thomasius son : 
Chr. Tkomasius , Fundamenta juris naturce et gentium, 1605. 
Eph. €aerha,rd, Delineatio juris naturalis, sive de principas justi , 1712. 
GuiidliMg", Jas naturce et gentium. 
H . Koehler , Juris naturalis éjusque imprimis cogantis exercitationes, 1728. 
AclienwuSl, Prolegomena Juris mturalis, et jus naturce, 1781. 
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Leibnitz (1646 1716), estableciendo un gran sistema dé armonía 
universal, en el cual todo se contrae al principio supremo, procura 
dar á los trabajos relativos al derecho una dirección superior, des
cartando déla ciencia filosófica las hipótesis del estado de naturaleza, 
y refiriendo el principio de derecho al principio superior de las cosas, 
á Dios, como fuente de toda justicia. El derecho, en su opinión, no 
concierne solamente á las relaciones exteriores de los hombres, sino 
que se extiende tan allá como la razón y las relaciones racionales de 
estos con todos losséres. Los espíritus dotados de razón forman con 
Dios una ciudad clivina [Civitatem Dei) , en la cual el reinado de la 
naturaleza está en armonía con el reinado de la Gracia. La justicia 
es el principio regulador frectrix) del amor de la humanidad, de lo 
que los griegos llamaban «MavOponmav, y que con mas razón se l la
marla charitalem. Pero el derecho se manifiesta en tres grados: pr i 
mero, el derecho estricto fjus strictum), que consiste en la justicia 
conmutativa,^ se compendia en el principio alium noniwdere; luego 
la equidad (cequitas), que consiste en injusticia distributiva , con el 
principio suum cuique tribuere; y por último , la piedad {pietas) ó la 
probidad {probitas), enunciadas en la máxima honeste vivere. El 
objeto del derecho es el perfeccionamiento (justum est, quod societa-
tem ratione utentium perficit). El mundo entero es una ciudad de 
Dios , de la que nosotros somos los miembros inmortales. Toda la 
cristiandad debe hacerse una república de Estados, regida por un 
concilio permanente ó por un senado que él delegue. 

La doctrina de Leibnitz fué sistematizada por Wolf (1679-1754), 
quien al considerar el principio de perfeccionamiento mas como 
origen y base de la felicidad (perfectio est unicus fons felicitatis), 
señala también al derecho y al Estado, como fin último, el favore
cer por todas partes el perfeccionamiento para la felicidad de to
dos. Por esta doctrina , en la que se confunden demasiado el dere
cho y la moral, Wolff favorece también la tendencia de la época 
hácia la omnipotencia del Estado. Sin embargo, fué la escuela de 
Leibnitz-Wolff la que por sus principios de perfeccionamiento so
cial ha ejercido una influencia muy feliz sobre la ciencia filosófica 
y positiva del derecho ( ^ 

i1) Las obras principales de la escuela de Leibnitz son : 
KieElmítz, Nova methodus áiscendce docendmque jurisprudentice, 1767. Obser-

vationes de principio juris. Opp. (editio Dutens), IV, pars. 5. Codex juris gentium 
(con los dos prefacios), 1695-1700, 
HWolff , Jm naturm methodo scientifica pertractatum; Lipsise, 8 tomi in 4.°, 
1740-1848. Institutiones juris naturm et gentium. Halse, 1754. Traducción francesa 
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La cuarta época se abre con la doctrina de Kant (1724-1804), cuyo 
carácter ha sido suficientemente expuesto en la Introducción. Pero 
casi al mismo tiempo se eleva la oposición histórica y teológica con
tra las teorías individualistas y abstractas, cuya forma mas racio
nal y metódica es la doctrina de Kant; mas adelante aun se ma
nifiesta, especialmente en Alemania, la oposición de la escuela_es-_ 
peculativa contra el subjetivismo de Kant , de Fichte y de las es
cuelas anteriores. Pero estas doctrinas , que colocan la fuente del 
derecho en una realidad objetiva , no presentan generalmente sino 
un extremo, bajo uno ú otro aspecto. La verdadera doctrina , la de 
Krause, que en nuestro concepto inaugurará una nueva época, 
deberá reunir, mediante un principio sintético superior, las ver
dades parciales contenidas en las teorías precedentes, y desenvol
verá sobre todo el carácter ético del derecho, que algunos grandes 
sistemas filosóficos, entre otros los de Platón y Leibnitz, habían 
ya indicado, y en virtud del cual la religión cristiana ha podido 
modificar tan profundamente hasta las instituciones civiles y polí
ticas, y por otra parte hará valer el carácter orgánico del derecho y 
del Estado (§ XIX) , por el cual todo órden privado y público del 
derecho se presenta como una fase y ministerio particular de todo el 

de esta obra por Luzac. Amsterdam, 1742, cuatro tomos; Vernünfñge Gedanken 
von der Menschen Thun und Lassen, 1720. 

Formey , Principes du Droit de la natüre et des gens , extractos de la grande 
obra de Wolff. Atnsterdam, 17S8 , tres tomos. 

D a r i e s , Institutiones jurisprudenticemturalis. Jense, 1740, 7.a edición, 1776. 
Hettelbladt, Systema elementaris jurisprudentice nat. Halse, 1748; 3.a edi

ción ,1785. 
Vatte l , Le Droit des gens, ó principios de la ley natural, aplicados á las na

ciones. Leyden, 1758, dos tomos ; edición de Royer-Collard, Paris, 1835; la úl
tima edición es de P. Pradier-Fodéré. Paris , 1863, tres tomo . 

Martrini, De lege naturali positiones. Viennse, 1764; 6.a edición, 1779, y en 
Bruselas, 1789.—Del mismo autor: Lehrbegriff des Natur-, Staats-, und Yolker-
rechts, cuatro tomos, 1784 y 1787. 

l í e R a y u e v a l , Institutions du Droit de la nature et des gens. Paris, 1803, 
Meister (Jí. Clir. Fr ied . ) , Lehrbuch des Naturrechts, 1809. 
lioepfuer, Naturrecht der einzelnen Menschen, der Gesellschaften md der 

Volker, 1780. 
Los autores de las dos últimas obras tienen ya en cuenta la teoría de Kant. 
Entre ios escritores eclécticos que combinan la doctrina de Wolff con las teorías 

de Grotius y de Thomasius se distinguen: 
ISurlaoiaqai, Principes de Droit naturel, 1747. Principes du Droit de la na

ture et des gens, xúúmz edición, por M. Dupin. París, 1820, cinco tomos; Elé-
ments du Droit naturel, obra postuma, 1775 ; reimpresa muchas veces. 

Ó é Fel ice , Code d'humanité, ó Diccionario razonado de la justicia natural y 
civil. Yverdon , 1778, trece tomos en 4 °. 
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organismo social, y en relaciones íntimas de influencia recíproca 
con todas las partes del cuerpo social. 

I .—OBRAS DE LAS ESCUELAS MODERNAS. 

A. Escuela de K a n t . 

I m m a n . K a n t , Grundlegung zur Metaphysik der S ü l m , 1787. Meta-
physik der Sitien. 1. Th. Rechtslehre; 2te Ausg. , 4789. La misma obra en l a 
t í n . Imm. Kantii elementa metapliysicce juris doctrince, la t ine v e r t i t L . KoBnig, 
Amste lodami , 1809. Principes méíaphysiques du Droit, de K a n t , traducidos 
del a l e m á n por Tissot. Par is , 1837. T r a d u c c i ó n de Julio B a r n i . Paris, 1854. 

G . H u f e l n n d , Lehrsatze des Naturrechts, 2te Ausg., 1795. 
P h . S c f e i n a l z , Recht der Natur. 1795. Erklarung der Rechte des Mens-

chen und Bürgers, 1798. 
C h r . I l o f f b a u e r , Naturrecht aus dem Begriffe des Rechts entwickelt; 3te 

Ausg . , 1804. 
E L . 11. l l c S d e n r e i c h , System des Naturrechts nach krüischen Principien; 

Le ipz ig , 1795. 
Sui. M . J a c o b , Philosophische Rechtslehre; 2te A u s g . , 1802. 
A . I H e l U n , Grundlegung m r Metaphysik der Rechte oder der positiven 

Geselzgebmg, 1796. 
M . S t e p h a n i , Grundlinien der Rechtswissenschaft oder dor sogenannlen 

Naturrechts, 1797. 
I L , K e n d a v i d , Versuch einer Rechtslehre, 1802. 
J . C l i . FP . M e i s f e r , Lehrhuch des Naturrechts, 1809. 
I I . O r o s , Lehrbuch der philosophischen fíechlswissenschaft oder des Natur

rechts, 1802, 5te Ausg . , 1829. 
C l i p . W e i s s , Lehrhuch der philosophie des Rechst, 180L 
Z c i l l c r , Naturrecht, 1813. 
S a e h a r l s e , Philosoph. Rechtslere, oder Naturrecht und Staatslehre, 1819; 

2te Ausg . , 1825. Vierzig B'úcher voom Staate; Heidelberg, 1839-1843. 
A . H a u e r , Lehrhuch des Naturrechts, 1808; 3'? Ausg. , 1825. 
W . W. i i p u g , Philosophische Rechtslehre, 1817. 
f§. B e c k , Lehrhuch des Naturrechts, 1820. 
J . 11 a u s , Elementa doctrince philosoph., sive juris naturalis. Gandavi , 1824; 
A . v o n P r o s t e - I I i i l s l i o í T , Lehrhuch des Naturrechts, 1831. 
JL. v a n R o t t c c k , Lehrhuch des Vernunflrechls und der Staalswissenschaf-

len, 2 Th . 1829. 
A n t . V i r o z s i l , Epitome juris naturalis, Pesthini , 1839. 
M . I S u s s a r t , Eléments de droit nalurel privé, F r i b u r g o , en Suiza , 1836. 
W . B e l i m e , Philosophie du droit. Paris , 1844-1848-1886. 
S o r i a d i C r i s p a n , Philosophie du, droit puhlic, 1853. 
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B. Escuelas y doctrinas diversas. 

J . G . F i c h t e , Grundlage des Naturrechts nach Principien der Wissens 
chaflslehre; 2 T h . 1792; 2lte Ausg . , 1797. 

J . H . A h i e b t , Neues System eines aus der Menschheü entwickelten Na
turrechts.—Kurze Darstellung des Nalur-und Volkerrechts, zum Gebrauche he-
Vorlesungen, 179S. (El autor se acerca á la doct r ina de Krausse). 

Gr . Í A u g ó , Lehrbuch des Naturrechts ais einer Philosophie der positiven 
Rechts, 1799, 3te Ausg. , 1820. 

C . C h r . H r a u s s e , Grundlage des Naturrechts, oder philosophischer Grun-
driss des Ideáis des Rechts; 1te T h . , 1803. 

G . E . S c h u l z e , Leifaden der Entwickelung der philosophischen Principien 
des lürgerlichen und peinlichen Rechts, 1813. 

F . B o u t e r w e c k , Der Abschni t t ü b e r das Nalurrechtin seinem Lherbu-
che der philosophischen Wissenschaften; 2te Ausg-., 1820. 

G . W . G e r l a c h , Grundriss der philosophischen Rechtslehre, 1824. 
Estos tres ú l t i m o s autores t r a t a ron de poner el derecho n a t u r a l en u n 

enlace mas ín t imo con la mora l . 
W . T . i i e g e ! , Naturrechl und Sttatwissenschaft,oder Grundlinien der 

Philosophie des Rechts, 1821. 
C T , M r a u s s e , Ahriss des Systems der Rechtsphilosophie, oder des N a 

turrechts, 1825. 
F . S f a h l , Philosophie des Rechts, 3 tomos, 21.a e d i c , 1846. 
I i . J í V a r n k o b n i g , Rechtsphilosophie ais Naturlehre des Rechts, 1839, y 

Phüosophice juris delineatio, 1855. 
F . A . S c h i l l i n g , Lherbuch des Naturrechts, 2 v o l . , 1859-1865. 
A . G e y e r , Die Rechts philosophie in Grundzügen, 1863. 
C R o e d e r , Grundzüge des Naturrechts, 1846, segunda e d i c i ó n , 1860. 

( S e g ú n el sistema de Krausse). 
v. H a s n e r , Philosophie des Rechts und seiner Geschichte, P rag , .1851. 
E . v . I B o y , Grundlinien des Rechts, 1.1, W i e n , 1854, 
F e r d . W a l t e r , Naturrecht und Polilik, 1863. 
A . T r e n d e l e n b a r g , Naturrech auf dem Grunde der Ethik. (El au tor 

quiere presentar t a m b i é n el derecho bajo su c a r á c t e r ét ico y o r g á n i c o , y 
define el derecho «el conjunto de las reglas que de te rminan la a c c i ó n , por 
las que puede conservarse y desarrollarse el todo m o r a l y su o r g a n i s m o ) . » 

E n I tal ia la filosofía del derecho ha sido cul t ivada en los tiempos moder 
nos con u n gran celo y en la in te l igencia de la alta impor tanc ia p r á c t i c a 
de esta ciencia. M . Rceder ha publicado una revista sobre los trabajos moder
nos de Filosofía del derecho en I t a l i a , en bastantes a r t í c u l o s m u y in s t ruc 
t ivos , insertados en la Revista crítica de la jurisprudencia [Krit. Zeilschrift für 
Rechtswissenschaft), t . X X V , cuadernos 1 , 2 y 3. Bastantes autores de estas 
obras, como MM. B a r o l i , To lomei , establecen pr inc ip ios a n á l o g o s á los de 
K a n t ; otros como MM. M a n c i n i , Po l i , Dalluschek, hacen ver sus defectos; 
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algunos otros adoptan los principios de Krause , ó se aproximan á ellos 
(como MM. Melchiore, Boncompagni y otros). 

Las obras pricipales (que han llegado á nuestro conocimiento) son : 
I S n r o l i , Diritto naturaleprivato ¿publico, 6 vol. Cremona, 1837. 
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CUALIDADES Y LOS FINES DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 

CAPITULO PRIMERO. 

§ X L I I I . 

Del hombre como fundamento y fin de todos los derechos. 

La historia de la cultura de los pueblos se halla dominada por una 
ley fundamentaL que apenas se percibe, y sin embargo manifies
ta, de la manera mas brillante, el designio de la Providencia para 
el progreso moral de la humanidad; es la ley que guia lentamente 
á los hombres y á las naciones al través de los grandes períodos 
históricos hácia â inteligencia mas profunda y á la práctica mas 
extensa de esta verdad , á saber , que el hombre y su perfecciona
miento son el fin á que deben tender todas las instituciones, y que, 
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por consiguiente, todas las relaciones deben hallar su regla y 
medida en el fin armónico de la vida humana. El hombre es el fin, 
todo lo demás es solo un medio para su cultura; tal es la verdad 
que importa comprender bien y hacer valer en la vida práctica. Es 
verdad que la historia presenta todavía, bajo bastantes aspectos, 
lo inverso de esta concepción. Ella nos hace ver al hombre por to
das partes sujeto por medio de instituciones y relaciones que se ha 
ingeniado en construir la pasión de dominar; le presenta absorbido 
en la casta, en la ciudad, en el Estado, en la corporación, como es
clavo , siervo , sujeto á la tierra , y á la máquina; no obstante, en 
los tiempos modernos se comprende al hombre cada vez mejor en 
toda su naturaleza, en su dignidad superior. La razón profunda de 
estos hechos consiste en que toda la concepción del hombre y la or
ganización de su vida son siempre un reflejo de la manera en que 
él concibe las relaciones de Dios con el mundo. Cuando el poli
teísmo hizo desaparecer la unidad de Dios en la variedad de las 
fuerzas y fenómenos principales del mundo (p. 205), el hombre , al 
perder su apoyo necesario , desapareció también bajo las diversas 
fuerzas y poderes sociales para hacerse un objeto, un instrumento 
aplicable á diversas organizaciones, una materia capaz de re
cibir el impulso, la impresión y las formas mas diferentes. Hemos 
dado ya á conocer las consecuencias principales que el politeísmo 
produjo para el orden social en toda la antigüedad. Habiéndose per
dido á Dios en el mundo, el hombre quedó absorbido en la socie
dad. Dios y el hombre volvieron á encontrarse en el cristianismo; 
la concepción de Dios superior al mundo creado por é l , realizó 
al hombre sobre todas las instituciones, le comunicó la concien
cia de su causalidad, propia para todas las relaciones prácticas 
y le constituyó como el fin último del órden social. Pero esta doc
trina necesitaba ser mas desarrollada y puesta en práctica, y 
solo por un trabajo lento y difícil de los siglos ha sido cada vez 
mas ilustrada por la filosofía la idea fundamental del cristianismo, 
largo tiempo oscurecida en las inteligencias y desfigurada muchas 
veces por las instituciones que debían ser sus órganos. Fué , sobre 
todo , después que finalizó el último siglo, Cuando se han cultivado 
los grandes principios de humanidad por grandes filósofos, histo
riadores, poetas y literatos!1); ellos recibieron una fórmula política 

(*) Se ha formado en Alemania una verdadera época humanista al final del 
siglo precédanle, y ha continuado principalmente por los Lessing, los Br ie -
fe, etc., y cartas sobre la educación del género humano; se han traducido muchas 
veces al francés, Kant, Herder, Sohiller, Goethe, Jean-Paul [Riohter), Fichte, Rüc-
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abstracta en las revoluciones americana y francesa, y deben servir 
de reglas supremas para toda la codificación civil y política. Huma
nizar la legislación, tal debe ser el punto de mira y el fin constante 
de todas las reformas civiles y políticas, y á la filosofía del derecho 
compete el establecer sus principios generales. Tenemos que preci
sar, por de pronto, la cuestión en sí misma. 

Cuando examinamos esta cuestión bajo un punto de vista gene
ral, podemos comprobar, como el hecho mas propio para fortalecer 
las esperanzas para el porvenir , que después del cristianismo han 
hecho continuos progresos las ideas de humanidad ; que lo que se 
puede llamar la medida media ó el nivel general dé la cultura hu
mana se ha elevado insensiblemente; que la condición física, inte
lectual y moral de las clases inferiores se ha mejorado á causa de 
la parte mayor que han tomado en todos los bienes de la cultura, y 
que la legislación, encaminándose mejor á este fin, puede, sin 
exceder los límites de su acción, acelerar sus progresos. Si en la 
economía política se ha demostrado que lo que se llama en inglés 
el «standard of life,» es decir el marco ó la medida media de bien
estar, con la que se ha habituado el obrero, viene á ser el regula
dor en el cambio de su trabajo por un salario y constituye el 
mínimum bajo del cual no desciende en sus ofertas; se puede 
felizmente observar, en general, que las necesidades de cultura se 
difunden cada vez más y pasan á los hábitos de las clases inferio
res^ importa que la legislación por su parte responda á estas nece
sidades y contribuya por su parte á la elevación gradual de la me
dida media de la cultura humana. Podría creerse que el Estado no 
tiene que intervenir por medio de leyes en este movimiento pro
gresivo de la cultura, que la libertad es su fuerza creadora y el 
mejor regulador. Pero es un error refutado por los verdaderos prin
cipios y por la experiencia. El Estado, como todavía lo verémos 
mas adelante (véase la teoría del derecho público), hallándose ligado 
por el principio del derecho á todo el orden ético de los bienes, 
y siendo, en una época dada, el reflejo de las costumbres de un 
pueblo, debe también fijar, por medio de leyes, el grado de cultu
ra, cuyo testimonio mas evidente son las costumbres, al efecto de 

kert, Krause y otros. Toda la filosofía práctica de Krause tiene su raiz en la idea 
de la humanidad, concebida, no de una manera abstracta en un vago humanita
rismo, sino en sus relaciones íntimas con la divinidad y con todas las ideas divi
nas de la vida humana. La obra de Krause, Urbüd der Menschheit, 1808 (Ideal de 
la humanidad), se ha publicado, en una.forma modificada, en español por M. Sanz 
del Rio (catedrático en la Universidad de Madrid) en Madrid, 1860. 
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formar de los buenos hábitos como de un capital moral adquirido 
de un pueblo, la base y manantial fecundo de los perfeccionamien
tos ulteriores. Estas costumbres y hábitos constituyen entonces el 
mínimum de los derechos y de las obligaciones que el Estado debe 
fijar en su legislación. Hasta el presente, solo de una manera muy 
restringida han desempeñado este deber los Estados; pero lo que 
ellos han hecho puede dar á conocer en principio la senda en que 
deben entrar mas resueltamente. Así es como los Estados alemanes 
(incluso el de Austria) han establecido la instrucción obligatoria para 
los primeros elementos de estudio de la moral y de la religión, ve
lando para que ninguno entrase en la sociedad sin conocer sus de
beres principales y sin hallarse provisto de los medios intelectua
les necesarios para llenarlos, y los mas apropósito para garantizar 
á la sociedad y ai individuo mismo de las muchas faltas y críme
nes de que es origen principal la ignorancia. En otros países, al
gunas máximas de libertad abstracta ó pensamientos ocultos pro
fesionales han retardado el reconocimiento de este primer derecho 
natural del sér humano, que nace, no solamente miembro de la fa
milia , sino también de la sociedad, cuya tutela superior debe 
protegerle contra la ignorancia, el egoísmo y el mal querer de 
sus padres. Pero , á medida que la democracia hace progresos por 
la grande extensión del derecho de sufragio , se deberá com
prender en todos los paises que la instrucción obligatoria es el 
principal medio para asegurar á este derecho una buena aplica
ción y conjurar también los peligros que encubre. Sin embargo, 
estos mismos paises, que hasta el presente han declinado el deber 
de protección moral hácia los niños, se han visto obligados, á pe
tición de la clase obrera, y á la voz de la humanidad, á abandonar 
las máximas de libertad abstracta, fijando por medio de la legisla
ción el máximum de las horas del trabajo industrial, ora para 
cierta edad (diez y ocho años) como en Inglaterra, ora sin distin
ción de edad y de sexo como en Francia (véase | XLV). Esta legis
lación , aunque restringiendo en gran manera la libertad de los 
contratos, es, sin embargo, conforme con los verdaderos principios, 
porque la libertad misma tiene su último fin y su regulador en la 
humanidad, que le traza también los últimos límites que no debe 
rebasar. Por de pronto toca á la ciencia y á toda la prensa el hacer 
que estas exigencias de la humanidad penetren en la conciencia na
cional; pero cuando esta conciencia se ha llegado á formar, corres
ponde al Estado el formularla y fijarla en la ley como una etapa 
en el progreso de la cultura^de la humanidad y como una barrera 
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contra todas las tentativas retrógradas. Así es como nuestras le
gislaciones modernas no permiten que un hombre se constituya 
por contrato en esclavo ó siervo de otro, que se restablezcan, 
por libre disposición ó por contrato , instituciones, por ejemplo, el 
derecho de primogenitura ó el infetéusis, abolidos en vista de los 
principios de humanidad y de verdadera libertad. El progreso del 
derecho y de la legislación se manifiesta, pues, esencialmente, por 
el hecho de que la humanidad gana terreno sobre las pasiones egois-
tas, que la libertad de lo arbitrario se cambia cada vez en libertad 
moral para los fines verdaderamente humanos que la están pro
puestos. El movimiento tan variado de la libertad debe, pues, re
gularse por ideas eternas, invariables, de humanidad, para que 
toda la sociedad llegue á ser un órden , en el que se encuentre en
lazado y reglamentado por principios eternos é inmutables todo 
cambio temporal. 

Cuando examinamos mas minuciosamente los principios mismos, 
que emanando del principio general de humanidad, deben servir 
de brújula á la ciencia del derecho y á la legislación, debemos co
locar en primera llnea_el jgran principio de unidad yjirmonía de la 
vúfe ^ ^e la cultura humana. Poi^esle principio es por donde todo 
lo que se ha hecho por el homT)reV>_concebido__por él como un bien, 

^como fin ó medio, debe referirse á la unidad superior para ser, ó 
Jüoderado, ó más desenvuelto, según las exigencias de la armonía 
d̂e la cultura. Dios, ya lo hemos dicho en otra parte, que ha criado, 

j i o fragmentos de hombre, sino séres completos; quiere también 
0 que todo lo que es humano se cultive como un elemento ó un com-
#plemento de un todo armónico superior. Así, pues, es el hombre el 
#tronco de todas las ramas de acción, y el bien humano en su un i -
^ dad es la regla y medida de todos los bienes particulares. Por 
, esta razón todas las ciencias prácticas que tratan de la cultura del 
% uno ó del otro deben tomar su punto de partida, no en el prin

cipio del bien especial de que se ocupan, pero sí en el hombre, que 
es la base y fin de é l , porque el bien como tal , en una ciencia es 
todavía una abstracción, y tratado de una manera exclusiva, sin 
consideración á los otros bienes con que debe armonizarse, puede 
hacerse el origen de grandes extravíos. Esto es lo que viene á 
comprenderse por último en uno de los dominios prácticos mas 
importantes, en la economía nacional, que trata de la producción, 
de la distribución y del consumo de los bienes representados en un 
objeto material: en esta ciencia se difunde el conocimiento de que 
estos bienes no pueden por sí mismos servir de principios de apre-
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ciacion para el trabajo económico , porque ciertos modos He explo
tación, por ejemplo el trabajo de los niños, pueden aumentar la 
suma de estos bienes ó reducir su precio, aun cuando deban repro
barse como atentatorios á otros bienes dignos de que se les con
serve o cultive; se ba pedido por esto que la economía nacional se 
estableciese sobre una base ética (*), y que fuese el punto de par
tida en adelante, no el principio abstracto de los bienes , pero sí el 
hombre considerado solamente en este dominio bajo un aspecto 
particular de su actividad y quedando como medida de apreciación 
para todo lo que se quiera hacer valer como un bien económico. 
Con una tendencia todavía mas elevada, se ha comprendido igual
mente, en la economía nacional, que cada nación debe dirigirse 
á una totalidad económica completa, cultivando á la vez, en 
buena proporción, las tres ramas económicas, la producción p r i 
mera (sobre todo la agricultura), la industria y el comercio , y que 
la Inglaterra, nación económica completa, debe, bajo este punto de 
vista, servir de,modelo á otras naciones, que sin adoptar un sistema 
aduanero vicioso, pueden, no obstante, á favor de medidas protec
toras temporales, tender á elevar ciertas ramas económicas, que en 
la unioñ y la cultura armónica encuentran el mejor aumento de sus 
fuerzas. Pues lo que es verdadero en el órden económico, se aplica 
al órden social todo entero. Cada nación es una personalidad hu
mana colectiva, llamada á cultivar todo lo que es humano éh una^ 
bella proporción particular; porque la humanidad infinita en su 
esencia lleva en sí riquezas de cultura que todos los pueblos no 
agotarán jamás , y así como tan bellas figuras humanas hacen res
plandecer la noble forma y el aspecto sublime del hombre, sin ago-* 
tar jamás el fondo ideal ; también todas las naciones tienen la mi-* 
sion de representar por la cultura de todos los elementos y de to- * 
dos los fines humanos en una bella proporción original, una ̂  
noble forma de la humanidad. Es precisamente el Estado quien por 
el principio orgánico y armónico del derecho ( | XIX) tiene el de
ber de velar porque todas las fuerzas que están en el estado latente 
en cada nación puedan llegar á florecer y á constituir en su seno un 
todo de cultura armónica, y por esto cada nación, al crecer en cul-

C) Véase sobre la escuela ética de la economía la teoría del derecho público (re
laciones del Estado con el órden económico). El pensamiento fundamental de que 
el hombre debe ser el punto de partida y el fin de esta ciencia , ha sido bien formu, 
lado por M. Schaefíle (profesor en Tubinga), en su escrito: De r Atosc/í uncidas 
Gut (el hombre y el bien), y en su Sistema social de economía humana y nacional 
{GesellschaftHches System, etc.), 1867. 
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tura, se hará al mismo tiempo apta para presentar las fases y los 
objetos mas variados para un comercio cada vez mas íntimo. 

Los principios que acabamos de comprobar para la nación y el 
Estado en general deben servir de brújula en todas las materias del 
derecho privado y del derecho público. En todas las cuestiones es 
necesario, pues, no perder nunca de vista que el derecho existe 
para la cultura y que esta no debe romper en fragmentos la vida y 
la actividad del hombre, sino presentar la armonía cada vez mas 
perfecta, que d.eben tratarse las diferentes materias de derecho 
bajo todas sus fases principales, y que todos los derechos deben 
ejercerse en un espíritu de humanidad. 

En la exposición de las materias principales se encontrará la jus
tificación de estos principios; mientras tanto tenemos que conside
rar, en general, los derechos que emanan de la naturaleza del hom
bre y de la humanidad. 

§ XLIV. 

Be los derechos del hombre en general. 

La existencia de derechos independientes y superiores á las con
venciones humanas estaba ya admitida en la antigüedad. Con una 
hermosa sencillez Sófocles hace decir á Antígono (hácia el 456): 
«Este derecho no es de hoy ni de ayer, vive eternamente y nadie 
sabe cuando apareció.» Sin embargo, quedaba mucho que andar 
para reconocer el derecho eterno divino que reina sobre los hom
bres como un derecho existente en el hombre, innato en su natura
leza, y que emana del principio divino que se manifiesta en su ra
zón. Esta concepción, preparada por Platón, mas precisada por los 
Estoicos ( | X L I I ) , fué deudora de sus fundamentos religiosos al 
cristianismo, que al ensalzar á Dios y colocarle por cima del Es
tado, reconoció la justicia como una virtud de vida interna ante to
do, teniendo por primer objeto el reglamento de las relaciones in
ternas con Dios; pero la reforma religiosa fué la que, en oposición 
al Orden opresivo de la edad media, hizo desde luego valer los de
rechos de la personalidad libre en el dominio religioso , y preparó 
el camino á la Filosofía del Derecho , que modificándola concep
ción cristiana del hombre sobre el Estado (estado de naturaleza) 
desenvolvió la teoría de los derechos de la personalidad como de
rechos naturales reguladores para el órden civil y político. La doc
trina de los derechos naturales fué ya profesada en los tiempos de 
la revolución inglesa, y encontró su primera aplicación práctica en 

AHRBNS.—18 
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el «bilí of r ights», 1689, que contenía la declamación de los dere
chos y libertades del subdito inglés; casi un siglo mas tarde se 
formuló mas francamente la doctrina de los derechos naturales en 
la declaración de los representantes reunidos en congreso de los 
Estados-Unidos de América el 4 de julio de 1776 , hecha «con la 
firme confianza en la protección de la Providencia divina, ante 
el mundo honrado y en garantía mútua de la vida, de la fortuna 
y del honor de todos sus miembros,» y expresando que «los repre
sentantes consideran como una verdad evidente que todos los hom
bres nacen iguales, obteniendo del Criador ciertos derechos inenaje-
bles, entre los que se hallan la vida, la libertad y la investigación 
de la felicidad, y para proteger estos derechos se han instituido 
gobiernos, cuyos derechos derivan del consentimiento de los go
bernados. Sin embargo, no se insertó esta declaración en la cons
titución de los Estados-Unidos de 17 de setiembre de 1787, que fijó 
solamente , en algunas adiciones, los principales derechos políticos 
del ciudadano. Es la revolución francesa la que coloca á la cabeza 
de sus tres primeras constituciones de 1791, 1793 y 1795, estos de
rechos como derechos del hombre y del ciudadano. Bastantes acu
saciones han sido dirigidas contra estas declaraciones, que se han 
presentado como peligrosas abstracciones, que por lo vago de la 
concepción debían despertar en el pueblo pretensiones desmedi
das, abrir el campo á todas las extravagancias, conducir al fin á la 
tentativa fanática del comunismo por la conspiración de Babeuf, y 
preparar, por la fuerte reacción de las necesidades del órden y del 
reposo interior, el absolutismo militar é imperialista (*). Pero hay 
causas mas profundas para unas aberraciones y desbordamientos 
revolucionarios. Cuando un pueblo, abandonado por la Iglesia y el 
Estado en una completa ignorancia, ha debido habituarse , en una 
larga servidumbre, á un absolutismo omnipotente, naturalmente se 
encuentra inclinado á creer que el gobierno puede hacerse el ori
gen y la causa del bien, como él ha sido por tan largo tiempo antes 
la causa de tantos males. Estas doctrinas socialistas y comunistas 

(*) Tan estrechas apreciaciones se encuentran también en la Geschichte der 
franzosischm Revolution (Historia de la revolución francesa), por M. de Sybel, 
obra que acaba de someterse á una severa crítica; pero según nuestra opinión, 
Justa bajo puntos de vista esenciales, por M. Challemel-Lacour, en un artículo de 
la Revue des Deux Mondes del'lo de diciembre de 1867. No obstante, hay en ella 
una verdad que es preciso hacer constar, y es que, aparte de la cuestión de los 
derechos uaturaleá, el movimiento tan pronunciado hacia la unidad—la república 
una é indivisible —debía necesariamente conducir á la centralización, y de esta 
manera abrir el camino á todo despotismo civil y militar. 
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hallarán así siempre el apoyo mas fuerte en un órden social en que 
un poder absolutista ha roto todos los resortes de vitalidad y de 
acción propios. Por el contrario, la declaración de ios derechos te
nia por fin el dar al pueblo la conciencia de sí mismo y el señalar 
dentro de ellas, no solamente la extensión, sino también los límites 
de sus pretensiones, y el socialismo efa tan antipático, aun en la con
vención nacional, que la constitución de 1793, que es la que mar
chó mas lejos en las declaraciones de derechos, tuvo muy buen 
cuidado de garantirla propiedad (art. XIX). Considerada en si mis
ma , la declaración de los derechos era una obra de los espíritus 
generosos , que sintiendo vivamente la necesidad de hacer salir á 
la sociedad de lo arbitrario del absolutismo y asentarla sobre fun
damentos invariables, querían en alguna manera echar el áncora 
en el fondo eterno de la naturaleza humana y formular claramente 
los derechos que de ella se derivaban y que eran fruto de mas de 
un siglo de trabajo. Y la obra no ha sido vana ni estéril , ha hecho 
penetrar cada vez más en la conciencia de los pueblos los princi
pios fundamentales de toda vida social; y siempre que un pueblo 
después de un cambio político ó de una revolución ha querido dar 
garantías á su libre desarrollo , ha colocado estos derechos en su 
nueva constitución, como lo hizo Bélgica en 1830, la Francia de 
nuevo en la Constitución de 1848, la Alemania en la Constitución 
federativa (desechada) de 1849 , la Austria en 1867, y otros países. 
Lo que Lord Chatam decia de los derechos que los Barones Nor
mandos obligaron al rey Juan á reconocer en la Magna Charla l i -
bertatum de 1215, qué el latin bárbaro de estos barones en arnés 
(¿ron barons): Nullus liber homo capiatur, vel imprisonetur nisiper lé
gale juditium parum suorum, etc., valia tanto como lodos los clási
cos [are worth all the classics), es verdad acerca de todos los pun
tos fundamentales, que bien comprendidos y practicados, valen más 
que todo el derecho romano. 

Sin embargo , hay bastantes graves tachas que oponer á las de
claraciones, tales como- se formularon en Francia. Primero ellas 
llevan el carácter de generalidad abstracta, que conduce fácilmente 
á aplicaciones erróneas. Nosotros no les hacemos cargo de haber 
tenido la pretensión de formular, ante todo , los derechos del hom
bre y no solamente los del ciudadano francés; poique, en efecto, 
estosMerechos son los de la personalidad humana que el Estado 
tiene que reconocer, pero no constituir, y era natural que el hom
bre, pisoteado antes por el que se decia Estado, se levantase y se 
constituyese á sí mismo como el origen de sus derechos. Pero por 
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de pronto, lo que falta en estos derechos del hombre es la humani
dad , es el reconocimiento del hombre sagrado é inviolable en su 
persona, es el justo sentido de esta verdad , que todos los derechos 
particulares quedan subordinados al derecho general de la huma
nidad , que ellos tienen solamente que especificar, explicar y des
envolver ; al desprender las ramas se habia olvidado el tronco que 
las vivifica y alimenta. ¡Cuántas crueldades se hubieran evitado si á 
la cabeza de estos derechos se hubiera podido poner, con la apro
bación de la conciencia nacional, como lo aprobará sin duda un 
dia, el principio fundamental: «el hombre es sagrado é inviolable 
en su persona;» porque este derecho de humanidad es el fundamen
to, la regla y el límite de todos los derechos particulares! Otro de
fecto de abstracción en estas declaraciones es que se han presentado 
en ellas los derechos como existentes por sí mismos, teniendo un 
valor absoluto, mientras que de un lado, los derechos no existen en 
el fondo mas que para hacer posible y mas fácil el cumplimiento de 
los deberes trazados en general por los fines del hombre, y que, de 
otro, deben tener su raiz en la conciencia pública y estar prepara
dos por el desarrollo histórico. Sin duda, una constitución no puede 
ser un código moral, y colocar siempre al lado de los derechos los 
deberes para los que ellos existen ; pero puede enunciar el princi
pio general y referir los derechos y los deberes al origen común 
de la humanidad. También esta verdad se habia presentado al espí
ri tu de los legisladores. Mientras que en la primera constitución de 
3 de setiembre de IVOI se hablan limitado á declarar como dere
chos naturales é imprescriptibles «la libertad, la propiedad, la se
guridad y la resistencia á la opresión»; la segunda (tan pronto sus
pendida), del 24 de junio de 1793, colocando á la cabeza de los de
rechos mencionados «la igualdad», emprende el dar á la libertad 
por regla la justicia y por límite moral el precepto: no hagas á otro 
lo que no quieras te hagan á t í ; y la tercera constitución de 23 de 
setiembre de 1795 agrega el precepto positivo: «haz á otro lo que 
quieras que te hagan á tí» , y declara que ninguno es buen ciuda
dano si no es buen hijo , buen padre , buen amigo y buen esposo; 
finalmente, la constitución de la república francesa, de 4 de noviem
bre de 1848, penetró todavía más en esta vía , ensayando el resu
mir en algunos principios generales, no solamente los derechos, 
sino también los deberes de los ciudadanos, declarando desde 
luego que la República, constituida «en presencia de Dios y en el 
nombre del pueblo francés, reconoce derechos y deberes mas anti
guos y elevados que las leyes positivas; que tiene por principios la 



DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN GENERAL. 277 

libertad, la igualdad y la fraternidad, por fundamento la familia, el 
trabajo , la propiedad , el orden público,» y emprende después lo 
que todavía,no se habia hecho, el determinar «los deberes recípro
cos de la república y de los ciudadanos» (señalando á estos, por 
ejemplo, el deber de amar y de defender la república, de propor
cionarse por el trabajo los medios de subsistencia y de asegurarse 
por medio de la previsión recursos para el porvenir, de contribuir 
al bienestar común , auxiliándose fraternalmente, y al orden gene
ral, observando la ley moral y las leyes escritas que dirigen la so
ciedad, la familia y el individuo; imponiendo, por otro lado, á la 
república el deber de proteger al ciudadano en su persona, su fa
milia, su confesión , su .propiedad, su trabajo; de facilitar á cada 
uno la instrucción indispensable para todos; de asegurar, por 
medio de la asistencia fraternal, la subsistencia de los ciudadanos 
indigentes, procurándoles trabajo en cuanto sus medíoslo permi
tan , ó prestando, á falta de familia , la asistencia á los imposibili
tados de trabajar); y para el cumplimiento de todos estos deberes 
y garantía de todos estos derechos decretó la Asamblea la constitu
ción de la república. Pero aun reconociendo la buena intención 
que tiende á asignar á los derechos como fin, regla y límite, los 
deberes, y sin reprobar el pensamiento de precisar, en algunos 
principios generales, las relaciones esenciales del derecho y de obl i
gación entre el Estado y sus miembros, hay, no obstante , una sola 
condición que puede legitimar y regular semejantes declaraciones, 
y es que los principios que encierran estén bién precisados y hayan 
sido preparados por la ciencia, por la prensa, por la discusión pú
blica, para no ser masque un resúmen de la conciencia nacional ilus
trada. Pero esta condición ha faltado respecto de bastantes de los^ 
derechos contenidos en estas declaraciones demasiado vagas, y que 
contienen también algunos errorespeligrosos por la confusión de de
beres morales con los derechos que. debe sancionar la constitución. 
Si la última constitución hubiera declarado la instrucción elemental 
obligatoria, en lugar de hacerla solamente accesible para todos, hu-

'hiera merecido bien del pueblo y echado fundamentos sólidos para 
el ejercicio de todos los deberes y de todos los derechos. En todas 
estas declaraciones, finalmente, se puede señalar como error fun
damental la opinión cuyo sello llevan de que las formas y las 
fórmulas constitucionales tienen la fuerza de cambiar el fondo de 
ia vida de una nación, su carácter, sus tendencias, hasta las pasio-
ues de que está inspirada. Los autores de la constitución de 1848 
iban á saber muy pronto que una república no se funda en una na-
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cion, la cual, por una parte, por la centralización administrativa exa
gerada, por los recuerdos imperialistas que manteuian algunos es
critos literarios é históricos, y por otra, por lasdoctrioas comunistas 
y socialistas, habia sido empujada al imperialismo como á la erup
ción necesaria del mal interno , de que el cuerpo social francés se 
hallaba atormentado después de largo tiempo, y que le habia he
cho perder de vista las condiciones fundamentales de un gobierno 
libre, consistente ante todo en los hábitos de sus government , prac
ticadas ó al menos preparadas por buenas constituciones del mu
nicipio , del departamento y de la provincia. Cuando no se tiene 
cuenta con estas condiciones prácticas, se deja uno extraviar por 
otro género de abstracción que permite en alguna manera que los 
derechos floten al aire sin darles cuerpo en las instituciones corres
pondientes que les aseguran la aplicación. 

De este modo reconocemos nosotros que hay derechos naturales, 
inherentes á la naturaleza del hombre, que las constituciones de
ben sancionar, no en la forma de declaraciones generales, pero sí 
con la precisión que exige toda buena determinación de un de
recho. 

Los derechos naturales son de dos maneras: los unos constitui
dos por las cualidades esenciales del hombre, la personalidad v i 
viente, la dignidad, él honor, la igualdad , la libertad y la sociabi
lidad; los otros, por lífs fines que el hombre debe proseguir por su 
actividad, 

CAPITULO I I . 

D E L D E R E C H O C O N C E R N I E N T E Á L A S C U A L I D A D E S E S E N C I A L E S • 
D E L H O M B R E , 

§ XLV. 

Del derecho de la personalidad. 

La cualidad general del hombre, que abraza todas las demás y 
constituye su unidad ,̂ es su cualidad de persona._ La personalidad 
humana consiste, (pomo hemos visto) (§ XVI) , en la unión de dos 
elementos distintos: el uno absoluto y divino, que se manifiesta en la 
razón; el otro, contingente y fiaito, que se revela en la individuali 
dad. La razón, elevando al hombre por cima de su individuali
dad estrecha, abre á su inteligencia el mundo de los principios, de 
las leyes, de las ideas eternas del bien y de la verdad, ensancha y 
ennoblece sus sentimienlos y señala fines generales á su voluntad. 
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Es la razón la que da al hombre la conciencia de sí mismo, es 
la que, ilustrando el espíri tu, le permite distinguirse á sí mismo 
como sujeto y como objeto, y juzgar sus actos y toda su vida en 
conformidad con las leyes racionales. La misma libertad es un pro
ducto de la unión de la razón con el principio individual de la vo
luntad. Así, pues, debe distinguirse la personalidad de la simple 
individualidad. El bruto es un sér individual; solo el hombre es una 
persona, porque está dotado de la razón; esta es, pues, la causa de 
la personalidad, de este poder por el cual el hombre se abarca á sí 
mismo y se resume en la unidad y la totalidad de su sér , en el yo, 
por el que se desprende y se distingue absolutamente de todo lo 
que existe, de Dios y del mundo entero. La razón, impersonal en su 
origen en Dios , fuerza y luz común de todos los hombres, se une 
con el elemento finito y sensible en el hombre, se hace por eso per
sonal , entra en las condiciones de existencia del ser finito, puede 
oscurecerse y debilitarse, pero queda siendo la fuerza, por la que 
el hombre puede ser conducido al origen supremo de toda vida y de 
toda verdad. 

La personalidad humana tiene un carácter absoluto y sagrado en 
razón del principio divino que mantiene al hombre sobre todas las 
condiciones del tiempo y del espacio, y nunca le deja perderse com
pletamente. El hombre permanece siendo hombre, y debe ser con
siderado y respetado como tal en todas las situaciones de la vida; 
por profunda que pueda ser su caida moral, conserva fuerza para 
levantarse de nuevo; ningún hombre tiene el derecho de calificar á 
otro de incorregible; si no se corrige es por falta de los medios 
que hayan empleado. 

La personalidad humana está desconocida á la vez por los siste
mas sensualistas y materialistas, y por los sistemas panteistas. Los 
primeros, no viendo en la razón y las ideas racionales mas que sen
saciones transformadas, reducen al hombre á la condición del ani
mal limitado á la percepción de los hechos sensibles ; los otros, 

C1) Si volvemos otra vez á la cuesten del materialismo, tan desmoralizador para 
toda la vida humana, es para hacer constar aquí que el matarialismo, tal como lo 
profesan hoy dia en Alemania algunas inteligencias extraviadas, lejos de señalar 
uo progreso científico en el materialismo del siglo xvm de Francia, ha <|aido mu
cho mas bajo, porque ha perdido por completo el sentido y la necesidád de una 
argumentación metódica. Los materialistas franceses sabían que toda solución 
depende de la cuestión del origen de los conocimientos, y se apoyaban en las de
mostraciones que parecía haberles proporcionado Condíllac para la doctrina del 
sensualismo. Pero los materialistas alemanes, aunque la misma fisiología haya 
examinado mejor el modo de ejercieio de ciertas sentidos, y que, por ejemplo," la 
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viendo en el hombre un puro modo de desarrollo de la sustancia 
divina , desconociendo en él el principio individual, le confunden 
con la divinidad, y deben, por consiguiente, negar la condición 
del espíritu, su responsabilidad moral y su inmortalidad personal 

teoría de la vista, como lo ha demostrado un oftalmologista célebre (nuestro 
amigo Ruete, 1 1867, en su escrito: Ueber die Existenz der Seele vom mturwis-
senschaftlichen Slandpuncte, de la existencia del alma bajo el punto de vista de la 
ciencia natural, Leipzig, 1863), sea propia para operar la catarata intelectual, se 
atribuyen al privilegio|íde no hacer cuenta de ningún hecho que eche abajo su 
doctrina, y sin dejar de estar obligados á conceder que la conciencia propia es 
inexplicable por la teoría de los nervios, y que hasta el sentimiento, como lo han 
probado otros fisiologistas, presupone un agente distinto de la irritación de los 
nervios, declaran como un dogma aceptado por una multitud ignorante, que el 
espíritu no es mas que un producto (una acción de fósforo) del cerebro, y que el 
hombre no es mas que una trasformacion del animal, un descendiente del mono, 
que se ha perfeccionado hasta crear el lenguaje articulado. Pero sin mencionar 
aquí la ficción de la existencia primitiva de un sér intermediario como origen co
mún del mono y del hombre, ficción que no tiene el apoyo de ningún hecho y re
solviendo la cuestión por la cuestión, el carácter bien comprendido de la razón y 
de su relación íntima con el lenguaje articulado proporcionan ya una prueba su
ficiente de que el mono, privado del principio divino de la razón, sola fuerza 
de perfeccionamiento, no ha podido crear nunca el lenguaje articulado. Mientras 
los que se presentan como descendientes del mono no demuestren, con un 
hecho de la experiencia, que el mono, como padre ó hermano de los hombres, 
puede también aprender el lenguaje, todas las teorías que estos materialistas cons
truyen sobre estados primiiivos muy imperfectamente conocidos, no son mas que 
ficciones que se desvanecen ante los hechos reales é incontestables de la expe
riencia. Causa pesar oír hablar de lecciones dadas en la presencia de un público 
que se pasma de asombro al saber que desciende del mono ó su parentesco coa 
este; pero, también es deber de la ciencia declararse resueltamente contra este 
embrutecimiento del hombre, y proclamar esta teoría lo que es, una desvergüenza 
deshonrosa para la razón y la ciencia del hombre. 

(*) Entendemos por panteísmo las doctrinas que no reconocen sino un solo sér 
ó una sola sustancia, de la que el mundo es el desarrollo sucesivo. Según estos 
sistemas, Dios y el. universo son una sola cosa; los seres finitos son absorbidos en 
el Sér infinito; y lejos de poseer un principio eterno de individualidad, son única
mente los modos de evolución de la sustancia que se desenvuelve en el universo, 
con arreglo á leyes necesarias y fatales. Por el contrario, una doctrina que, como 
la de Leibnitz y Krause , establece un principio eterno de individualidad, y reco
noce áDios como el sér infinitamente personal, existente también sobre el mun
do, debe producir consecuencias del todo diferentes. Sin embargo, si se entiende 
por panteísmo toda doctrina que admite que el mundo existe en Dios, y que Dios 
está también esencialmente presente en el mundo , preciso es dar este nombre, 
tomado en un sentido que en manera alguna está justificado por la historia de los 
sistemas filosóficos, á los mas profundos teólogos, á todos los que no se pagan de 
palabras y reconocen á Dios el sér único, infinito y absoluto, causa y razón de to
das las cosas. Véase, en lo tocante al panteísmo, el «Ensayo teórico é histórico 
acerca de la generación de los conocimientos humanos, en sus relaciones con la 
moral, la política y la religein,» p. 759, s., por M. G. Tiberghien. 
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Los unos y los otros vienen á parar en consecuencias sociales que 
violan los derechos de la personalidad. 

El hombre es, por su personalidad, fin en si mismo, y no puede 
•ser tratado como cosa, como medio. La personalidad es la razón de 
la capacidad de derecho., Esta verdad estaba comprendida por el 
derecho romano , que hacia derivar el caput ó la capacidad de de
recho de la cualidad de persona, pero sin identificar esta con la 
naturaleza del hombre; el esclavo era un hombre y no una perso
na, puesto que esta estaba constituida solamente por el reconoci
miento del Estado. Estas dos nociones se han llegado á identificar 
por el cristianismo y la filosofía.; 

El derecho que se refiere á esta cualidad del hombre es el dere
cho de personalidad, que comprende el conjunto de las condiciones 
de que dependen el respeto, la conservación y el desarrollo de la 
personalidad bajo todas sus fases y en todas sus manifestaciones. 
Estas condiciones deben llenarse primero por la persona misma y 
después por otras personas que tienen por lo menos que abstenerse 
de toda lesión de este derecho. Como la personalidad y las cuali
dades que ella encierra no son adquisiciones de nuestra voluntad, 
pero sí propiedades que tenemos dei Sér Supremo, que exige su 
respeto é inviolabilidad, nadie puede por contrato alguno renun
ciar á ellas en favor de otro ó de la sociedad, el hombre no puede 
enajenar su persona ni enteramente, ni en alguna cualidad funda
mental , y cualesquiera que sean los actos que pueda cometer, 
nunca esos actos dan á otro el derecho de tratarle como una cosa; 
porque no siendo la personalidad un resultado de nuestros actos, 
no puede tampoco perderse por ellos. 

Incumbe, pues, á las legislaciones, la misión importante de ha
cer reconocer el derecho de la personalidad bajo todas las relacio
nes esenciales. La historia nos muestra los diversos grados y esta
dos en los que la persona ha estado sometida á otras personas, ó á 
ciertas cosas, ó ha sido tratada como un medio para un fin exter
no. Los grados y estados son, después de ios sacrificios humanos, 
la esclavitud, la antigua potestad del padre ó del marido sobre los 
hijos [potestas] y sobre la mujer [mams) la servidumbre, las suje
ciones de diversas especies, como la monacal, cuando el Estado man 
tiene por coacción unos votos cuyo cumplimiento debe quedar 
siempre libre, la militar, extendida todavía por la conscripción 
(que la Inglaterra, los Estados-Unidos y la Suiza no conocen), bas
tante mas allá de las necesidades de defensa de un país, la pena de 
muerte y todas las-penas que no se ejecutan, ante todo, en favor 
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del bien moral de la persona del delincuente, finalmente la prisión 
por deudas, en la que se trata á la persona como un objeto secues-
trable, injusticia que algunas legislaciones ilustradas principian 
ahora á hacer cesar. 

La persona, manifestándose en el mundo sensible, en el tiempo 
y el espacio, por las diversas relaciones*sociales, tiene el derecho 
de reclamar por todas partes una esfera de vida y de acción, den
tro de la que esté como en su ̂ casa y sea reconocida en su {pour 
soi) con el derecho de disponer, á su libre arbitrio, de todo lo que 
pertenece á esta esfera personal y de no abrir esta esfera íntima 
mas que á personas á quienes libremente admita. Este derecho 
general de vida personal comprende el derecho del domicilio ó la 
inviolabilidad del hogar en el espacio , el secreto de las cartas ó el 
comercio íntimo de personas separadas en el espacio, el derecho de 
propiedad ó el derecho de tener y de adquirir objetos para s í , el 
derecho de elegir una vocación para un fin de esta vida, el dere
cho de testar ó el derecho de una persona á disponer de los objetos 
que se hallen en su poder para fines posteriores á su vida; porque el 
hombre, concibiendo por su razón lo eterno , tiene también el de
recho de asegurar la prosecución de un fin lícito aun para después 
de su vida presente por medios de que puede disponer libremente. 
Pero estos derechos de la personalidad serán expuestos en su co
nexión con otras materias (derecho de propiedad, de sucesión) so
bre todo con el derecho de la persona individual. 

Las personas son físicas ó jurídicas (morales). Estas últimas están ya 
determinadas en su carácter y según sus diversas especies ( | XXV). 

Vamos ahora á considerar la personalidad en su vida y el dere
cho que á ella se refiere, haciendo observar aquí en general que 
todos los derechos personales existen para las cualidades , faculta
des y fines de la persona , y que la expresión es tan falsa como la 
idea misma , cuando se habla del derecho de una persona sobre su 
vida ó á su vida, sobre su libertad , porque el derecho debe hacer 
respetar estas cualidades y no disponer de ellas como de objetos 
exteriores. 

§ X L V I . 

Del derecho concerniente á la vida , la integridad y la salud 
espiritual y física. 

La vida , uniendo en el hombre el espíritu y el cuerpo, consti
tuida por un principio independiente de la voluntad humana , es la 
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base de todos los derechos , y no puede haber derecho alguno para 
anularla; por lo que hace á la vida física, es posible el suicidio, 
pero en el mundo moral el derecho no puede suicidarse , anulando 
la base sobre que descansa. El derecho de la vida comprende el 
conjunto de las condiciones (en actos positivos y negativos) de que 
dependen la conservación y el respeto de la vida en su integridad, 
su salud , y en todas sus funciones y órganos. Tenemos que exami
nar particularmente los diversos modos según los que puede vio
larse este derecho. 

1. El derecho, para lá vida misma , exige por una parte que na
die atente á su propia vida , y por otra que el Estado respete la 
vida y la proteja contra los malos designios y la imprevisión de los 
otros, y contra la acción destructora de fuerzas y elementos fí
sicos, estableciendo un conjunto de medidas preventivas por me
dio de la policía jurídica y sanitaria y de medidas de represión por 
ciertas penas. El Estado debe, bajo este aspecto, ejercer su vigi
lancia por lo que respecta á la venta de los venenos , á las inhu
maciones , á las inundaciones, á las enfermedades contagiosas, á 
los peligros que pueden amenazar la vida en las vías de comunica
ción , sendas , caminos de hierro, etc. El derecho de la vida pr in
cipia con el primer gérmen de vida depositado en el seno de la ma
dre. El derecho romano no habia reconocido el derecho del em-
brion mas que para intereses de patrimonio en el caso de sucesión 
(qui in útero est, perinde ac si in rebus humanis esseí, custoditur 
quoties de commodis ipsius partus quwritur, 1. 7, D. I , 5), pero per
mitía el aborto voluntario fuera del matrimonio, y en el matrimo
nio cuando consentía el marido; los derechos criminales modernos, 
por el contrario, protegen también al infante contra todo aborto 
premeditado. 

Los ataques de una persona á su propia vida son la violación de 
un verdedero derecho. La opinión vulgar, que no admite derechos 
mas que para las relaciones exteriores de hombre á hombre , esta
bleciendo como principio que el hombre no puede s r̂ injusto con
sigo mismo, coloca estos ataques solamente bajo la ley moral; pero 
un exámen mas profundo del derecho y de la ley moral nos ha he
cho reconocer que por doquiera que se trata de condiciones de la 
existencia humana, allí existe un derecho. El hombre que atenta á 
su vida., á su *salud , etc., comete una injusticia que , cuando se 
manifiesta por actos exteriores que tiendan evidentemente á este 
fin , puede y debe ser impedido y reprimido por la ley. 

El suicidio directamente querido es á la vez una inmoralidad y la 
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violación del derecho propio en su base. Aristóteles vió en él un 
agravio á la sociedad. Los estéleos le admitían como un derecho ab
soluto de libertad; el Cristianismo y la verdadera doctrina ética le 
condenan absolutamente, ya sea cometido por consecuencia de una 
desgracia inmerecida, ya lo sea por consecuencia de una desgracia 
mas ó menos merecida. En el primer caso, el hombre debe sopor
tar la desgracia , del mismo modo que bastantes otros males que le 
ocurren en la vida, como hechos que sirven á su educación moral, 
no solamente experimentándole, sino también fortaleciéndole en 
su moralidad. La vida humana, en el desarrollo de los individuos y 
de los pueblos, ofrece bastantes fases trágicas. Pero del mismo 
modo que una tragedia eleva el pensamiento moral del espectador, 
por cuanto eleva á la vez la lucha heróica de un grande y fuerte 
carácter con la adversidad, y el triunfo de la idea moral en la 
misma muerte del héroe, así también la vida de cada hombre exige 
un heroísmo proporcionado en su lucha con las circunstancias y 
acontecimientos desgraciados de la vida ; él debe tratar de cumplir 
con sus deberes en cuanto le sea posible , aunque solo fuera para 
fortalecerse en su poder moral. En el segundo caso, cuando uno se 
quiere sustraer por-el suicidio á las consecuencias desgraciadas de 
sus propias faltas ó crímenes , todavía es mas grande el mal moral 
y jurídico, porque cada uno debe expiar por el arrepentimiento y 
la enmienda el mal que ha hecho, y porque los males que le ocur
ren , por ejemplo, la pobreza y las enfermedades, hasta aquellas 
que no dejan esperanza de curación, deben soportarse en este sen
timiento de expiación. En todos los casos el suicidio es el aniquila
miento de un bien que Dios ha sustraído al poder del hombre. 

Cuando se ha realizado el suicidio, no se justifica medida alguna 
contra un cadáver (por ejemplo, por el entierro en;,un lugar sepa
rado); pero cuando ha habido tentativa de suicidio, manifestada por 
hechos públicos, las legislaciones deberían tomar medidas de vigi
lancia ó imponerlas á las familias contra la renovación de estos he
chos. Por otro^lado, resulta de los principios establecidos que todo 
auxilio prestado por otro al suicida debe castigarse (como se halla 
establecido por los códigos en Alemania), y con mayor razón nadie 
debe matar á otro bajo su expreso mandato , como también lo pro
hiben todas las leyes positivas. 

2!. El derecho, por lo que se refiere al bien de la integridad y de 
la salud espiritual y física , comprende todas las condiciones que el 
Estado y los particulares deben cumplir para el mantenimiento de 
estos.bienes. Por consiguiente, son injustos y punibles todos los 
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actos que naluralmente conducen á quitar al espíritu el ejercicio 
racional de sus facultades, á hacerle estúpido ó volverle loco. Del 
mismo modo, por lo que respecta al cuerpo, nadie tiene derecho á 
mutilarse en uno de sus miembros. El derecho romano (l . 13, pr. 
D. 9, 2) sentaba aquí el justo principio: Nemo membrorum suo-
rum domims esse videtur, (aunque en otra parte (1. 9, | 78, 15, 1), 
haya dicho : licet enim eti.am servís naturaliter, in smm corpus sm-
vire), y castigaba al que se entregó para que se le castrase, como 
al que se cortaba un dedo para libertarse del servicio militar. Por 
su parte, el Estado debe prohibir toda medida , todo acto que 
hiera á la vez la salud y al mismo tiempo la dignidad de i a perso
nalidad. Es necesario, pues, reprobar todas las penas de azotes, 
las cadenas puestas á los criminales, de las que leyes recientes, en 
Austria, principian por fin á libertarles. Por la misma razón es ne
cesario reprobar ciertas agravaciones de la pena., por ejemplo, la 
disminución del alimento, generalmente muy escaso, y por la cual 
las penas dichas de libertad llegan á ser penas de vida y de salud. 
Otras veces, después de los tormentos sufridos , se llamaba á los 
médicos para reponer los miembros dislocados , pero es. con fre
cuencia mas difícil el reparar la salud destruida pí)r tales penas. 

El Estado debe velar en general por la salud , por medio de me
didas higiénicas preventivas, positivas y negativas, tales como las 
que deben establecerse por la policía; el Estado debe prohibir el 
arriendo de habitaciones insalubres, el trabajo en iguales sitios, etc. 
Este deber del Estado supera todos los derechos que se quiera de
ducir de la libertad de cada uno de disponer de su propiedad y de 
su trabajo. Los bienes humanos generales, la vida, la salud, etc., 
no son objetos de que se pueda disponer libremente ó por contrato. 
Estos bienes tienen que protegerse contra la ignorancia , la impre
visión y las situaciones ó circunstancias penosas en que puede en
contrarse una persona, y que son explotados por la especulación 
económica, ambiciosa ó indiferente. 

Con arreglo á estos principios se ha comenzado á fijar por la le
gislación , para el trabajo en las fábricas , un cierto número de ho
ras. Este reglamento legislativo, iniciado en Inglaterra, provocado 
por los abusos irritantes del trabajo de los niños , y continuado á 
instancias de la clase obrera , ha sido adoptado después por otros 
países , por Francia y bastantes países alemanes. La diferencia 
esencial entre la legislación inglesa y la francesa consiste en que 
en Inglaterra la ley (que fija, después del acta de fábrica de 5 de 
junio de 1847, diez horas de trabajo para los ióvenes de trece á 
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diez y ocho años y para todas las obreras), se fija para la clase 
masculina en los diez y ocho años , dejando á los mayores de esta 
edad en entera libertad de disponer por contrato de su trabajo, 
mientras que en Francia la ley promulgada á consecuencia de la 
revolución de 1848, pero muy mal ejecutada, aunque fija sola
mente doce horas como máximum , no hace distinción de edad ni 
de sexo. No puede menos de aprobarse que la legislación no se l i 
mite á una edad (aunque podria muy bien hacer, en cuanto á la du
ración del trabajo, una diferencia entre sexos y edades), porque 
la libertad del trabajo de todo hombre, joven ó adulto, debe en
contrar su regla y su límite en los bienes generales de la huma
nidad. Así, pues, la misma ciase obrera reclama esta extensión de 
la ley, y no cabe duda alguna de que ha de establecerse en un 
tiempo bastante cercano ('). El principal beneficio positivo de se
mejantes leyes consiste en que ellas garantizan á esta clase lo que 
Fichte llamaba ael derecho del ocio» (Recht der Musse), para que el 
hombre pueda encontrar, después dei trabajo material, un tiempo 
conveniente que consagrar á su educación intelectual y moral; y 
la clase obrera en Inglaterra ha aprovechado dignamente este tiem
po, fundando, generalmente con sus ahorros , las instituciones im
portantes de instrucción para los oficios (mecanic institutions], cír
culos dignos de establecimientos creados en otra parte, según es 
también de su deber, por el Estado. 

El movimiento, en cuanto á la fijación de la duración del tra
bajo, va extendiéndose todavía, y solamente es de desear que él 
mismo no exceda sus justos límites (2). 

3. Hay, finalmente, para todo hombre, un derecho de subsisten
cia. Cada uno está obligado, por de pronto, á cumplir las condicio
nes necesarias para adquirir por su propio trabajo los medios nece-

(*) M. Marx, en su obra Das Kapital (el capital), etc., 1867, ha dado un extenso 
bosquejo sobre el movimiento que tiende á fijar la duración del trabajo, desde la 
primera ley de 1853 (fijando la duración del trabajo en doce horas) hasta las leyes 
de 1847,1830 y 1833 sobre la oposición de los fabricantes, sobre los medios em
pleados por ellos para eludir lía ley (por ejemplo, el sistema de parada). 

(2) En Inglaterra las gentes sensatas piden que se rebaje el tiempo á nueve ho
ras; pero en el Congreso internacional de obreros de Ginebra, en 1866, se resol
vió, á petición del Consejo central de Londres, proponer ocho horas como límite 
legal del dia de trabajo ; en los Estados Unidos , el Congreso general de obreros, 
en Baltimore, en agosto de 1866, declaró igualmente que queria promover la 
cuestión de una ley general, fijando, para todos los Estados de la ünion, el dia de 
trabajo en ocho horas. Anteriormente, el difunto presidente Lincoln habia ex
hortado á los obreros á no llevar tan adelante su pretensión, que ha apoyado 
el presidente Jackson. 
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salios para su vida física; pero cuando un hombre no puede traba
jar todavía ó no puede ya trabajar, ó cuando su trabajo es, por cir
cunstancias independientes de su voluntad, insuficiente , la ley 
debe determinar cuáles son las personas, la familia, el municipio, 
la provincia ó el poder Central que deban ayudarle, ya solos, ya en 
concurrencia con otros. Este derecho á la asistencia , en los dife
rentes casos de insuficiencia propia, será un dia, como se puede 
esperar, mas simplemente satisfecho, cuando el servicio militar no 
absorba ya como hoy tantas fuerzas económicas de la nación. El 
derecho de subsistencia implica igualmente la obligación de dejar 
á los individuos que hayan quebrado sin fraude los medios indis
pensables para vivir durante algún tiempo y volver á reponerse 
por medio del trabajo. El derecho á la asistencia será considerado 
mas tarde ( | L) en su alcance general. 

Guando un hombre, en caso de verdadera necesidad, en que hoy 
tiene peligro inmediato para la vida , atenta, á la propiedad de otro 
para procurarse á sí mismo ó á los suyos los medios de vida de que 
inmediatamente tiene necesidad, comete un acto que , aun siendo 
injusto, no debe ser castigado (y las legislaciones penales en Ale
mania no le castigan), porque la ley debe en este caso tener en 
cuenta el conflicto entre el derecho formal (la ley) y el derecho ma
terial de vida, insuíicientemente garantido en el órden social actual, 
y que ella no puede castigar la falta de una fuerza moral, de que 
solo es capaz el heroísmo. Pero este derecho, llamado de necesidad, 
no debe extenderse (como lo hacen también algunos códigos ale
manes] hasta dar el derecho de su propia vida á expensas de la aje
na , porque en este caso los bienes (la vida) son iguales, mientras 
que en el primer caso es un bien subordinado y reparable , violado 
por un bien superior. 

§ XLVI1. 

Del derecho concerniente á la dignidad y al honor, y, como apéndice, 
del duelo. 

La dignidad es la esencia ideal, el valor absoluto de la persona
lidad humana, resultado del principio divino de la razón, que le 
confiere su carácter absoluto. Todo lo que está de acuerdo con esta 
naturaleza racional es digno del hombre , y como esta naturaleza 
no puede perderse jamás, el hombre , en todas las situaciones en 
que puede hallarse, conserva la dignidad humana, y el derecho no 
puede permitir ningún tratamiento por el que sea violada. 



288 PAHTR E S P E C I A L . 

El honor se distingue de la dignidad en que, en vez de resultar 
como esta inmediatamente de la naturaleza del hombre, se pre
senta mas bien como la consecuencia de su conducta subjetiva, de 
sus acciones, y pide que se le reconozca en conciencia. 

Así, pues , el honor es la dignidad manifestada por la conducta, 
reflejada y reconocida por una conciencia. Bajo este último as 
pecto, el hombre puede tener el honor ante Dios, ante los hom
bres y ante su propia conciencia. Puede ser que la opinión pública 
se engañe sobre la conducta de un hombre; lo esencial es que cada 
uno conserve el honor ante Dios y su propia conciencia. Hay así 
un derecho interno y otro externo; el uno es la,base del otro, y el 
derecho, aunque refiriéndose a! honor exterior, debe tener en cuenta 
la fuente de donde emana. Por esto debe suponerse al hombre de 
honor y honrado mientras sus actos no hayan probado lo contra
rio, en conformidad con el principio tan justo del derecho romano: 
quilibet prcesumitw boms ac justus doñee probetur contrarium. 

El honor se diversifica según las situaciones principales de la 
vida humana. 

Hay por de pronto un honor 'general, perteneciente á todo sér 
humano, capaz de determinación propia, porque por degradado 
que parezca un hombre , no queda siendo solamente capaz de re
ponerse , sino que no puede perder jamás , por un cierto número 
de actos particulares , absolutamente todo el honor. 

Hay después un honor para todos los géneros y grados de perso
nalidad; hay un honor del individuo, del hombre y de la mujer, 
honor que ni aun una mujer corrompida pierde jamás completa
mente; hay un honor de la familia, del municipio, de la nación; 
hay, finalmente, un honor para todas las funciones políticas como 
para todas* los actos ejercidos por individuos ó por asociaciones 
para un fin social. Por último, el honor puede ser herido aun por 
lo que se refiere á un difunto. En el fondo, las legislaciones que 
protegen este honor, rinden por ende homenaje á la creencia común 
de que la personalidad espiritual no se extingue por la muerte, y 
de que pueden subsistir relaciones ideales entre ella y ciertos so
brevivientes que han estado unidos con ella en la vida. Ya el de
recho romano habia establecido: semper enim heredis interest, de-
functi existimatíonem purgare (t. I , | 6, D., 47, 40), y las leyes de 
las naciones civilizadas dan por lo general á los próximos parien
tes el derecho de perseguir los ataques dirigidos contra el honor del 
difunto. 

Se presenta desde luego la cuestión de saber si un hombre tiene 
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el derecho de exigir de otro actos positivos por los que sea recono
cido su honor, ó si solo puede exigir negativamente que otro se 
abstenga de todo acto por el que se ataque á su honor. Para resolver 
esta cuestión es necesario distinguir dos especies de relaciones en 
que pueden hallarse los hombres. Hay relaciones generales de hom
bre á hombre que exigen solamente la abstención de actos suscep
tibles de herir el honor de otro, pero hay también relaciones natu
rales ó sociales de subordinación , como de ios hijos hácia los pa
dres, de los inferiores hácia los superiores en el ejercicio de las fun
ciones públicas, relaciones en las que pueden también exigirse 
como signos de su reconocimiento ciertos actos positivos (por ejem
plo, en Francia, los actos llamados respetuosos, en realidad poco 
respetuosos en la forma, de los hijos que quieren casarse contra la 
voluntad de sus padres) y ciertas formas sancionadas por el uso 
(por ejemplo, la salud) , pueden exigirse también como muestras 
de reconocimiento de estas relaciones. 

El honor puede ser herido por todos los medios ó signos exterio
res en los que la intención [animus injuriandi) puede manifestarse 
por el lenguaje, por escritos, por signos [injurias simbólicas) y por 
actos materiales; puede ser violado directa ó. indirectamente (por 
ejemplo, el honor del marido por el insulto hecho á la mujer). 

Para la cuestión importante de saber en qué casos es necesario 
admitir la prueba de la verdad [exceptio veritatis) conviene, hasta 
un cierto punto , distinguir, con el código penal francés, entre i n 
jurias que no encierran la imputación de ningún hecho preciso, 
sino de un vicio determinado (por ejemplo, la calificación de b r i 
bón , de relajado) y calumnias ó la imputación de hechos precisos, 
que si fueran verdaderos, expondrían al autor á procedimientos 
criminales ó al desprecio moral. Las injurias en el sentido indicado 
no admiten prueba , porque no puede permitirse el apoyar sobre 
algunos hechos particulares una denominación general; en cuanto 
a las calumnias, al contrario, convendría distinguir todavía entre 
lasque se refieren á hechos, que si fueran verdaderos, deberían 
ser perseguidos de oficio, y las que conciernen á hechos que entran 
en la esfera de apreciación personal, y que no podrían ser perse
guidos á no ser por demanda de la parte ofendida (por ejemplo, el 
hecho de adulterio); para este último género de calumnias deberla 
excluirse la prueba, porque á nadie puede obligarse á que entregue 
á la publicidad lo que es del dominio interior ó privado, y que 
acaso quiere perdonar; para el primer género de calumnias debe
rla admitirse la excepción de verdad. 

AHRENS,—19 
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La legislación concerniente al honor debe inspirarse en dos prin 
cipios reguladores, á saber: que los ultrajes hechos al honor con 
el fin único de ultrajar sean bien reprimidos, según la gravedad de 
los casos, pero que no se oponga obstáculo á hacer conocer la ver
dad en un interés político, científico, literario, público, ó en favor 
de aquellos que tienen interés en saberlo para preservarse de un 
daño material ó moral. Bajo este último aspecto, importa que, para 
los hechos alegados, se admita la prueba de la verdad, y que los 
juicios generales que hayan recaído sobre personas físicas ó mora
les sean apreciados por un jurado que represente la opinión ilus
trada. 

El derecho concerniente al honor está todavía muy imperfecta
mente formulado por las leyes, que son , ó demasiado severas, ó 
demasiado indulgentes. El defecto principal reside, no obstante, en 
que se juzgan por un solo tribunal civil , que no está en condiciones 
de apreciar convenientemente todos los aspectos delicados, todas 
las justas susceptibilidades morales que se presentan en las cues
tiones de honor. Seria necesario, en consideración á esto, distin
guir entre calumnias comunes y las que conciernen á estados, si
tuaciones y funciones determinadas. Las querellas de este último 
género deberían ser juzgadas, al menos en primera instancia, por 
consejos especiales, que sin ser tribunales especiales, estarían 
unidos como funciones particulares á los consejos de disciplina, ta
les como los que existen ya en muchos países para la profesión de 
ios abogados, y que deberían instituirse para todos los estados y 
profesiones sociales, para los médicos, para la prensa política y l i 
teraria, como para los militares, etc. Estos consejos no tendrían so
lamente la misión de decidir las quejas llevadas ante ellos, sino 
también la de velar por que todos los miembros que forman parte de 
un estado no cometan acto alguno prohibido por la ley ó por las 
prescripciones particulares del honor del órden. 

El Estado, por su parte, no debe agregar á las penas medidas 
deshonrosas al delincuente, ni exigir nada de sus funcionarios ó de 
los ciudadanos que sea contra el honor ó contra la conciencia 
moral. 

A P É N D I C E . 

D E L D U E L O . 

El "duelo, que no emana del derecho de ligítima defensa (véase 
| LUI), está rechazado por todas las consideraciones morales y j u 
rídicas. 
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Tenemos por de pronto que consignar un hecho histórico de 
profunda significación, á saber, que en la antigüedad clásica era 
desconocido el duelo. La razón de este hecho consiste en que la 
idea del Estado habia entrado profundamente en la conciencia de los 
ciudadanos, en que se sentían de tal modo ligados entre sí y domi
nados por el poder del Estado, que no podia llegar al pensamiento 
de ninguno la idea de colocarse fuera del órden legal y de hacerse 
justicia por sí mismo. Así, pues, el duelo no ha podido aparecer y 
mantenerse ŝino en pueblos y en épocas en que estaba todavía dé
bilmente constituido el órden del Estado y era insuficiente para 
proteger los derechos de una persona. Sin detenernos en el duelo, 
establecido antiguamente como un juicio de Dios (prohibido por 
Innocent, 1210) se puede encontrar uno de los orígenes del duelo 
en la concepción germánica de la personalidad como fuente p r i 
mera del derecho y del Estado (pág. 212); sin embargo, el duelo 
no es mas que una simulación de esta concepción, y se abre paso 
solamente en la edad media cuando se debilitan el poder imperial 
y real de más en más, cuando el derecho del mas fuerte rompe casi 
todos los vínculos, y cuando la caballería viviendo de rapiñas da 
motivos para que nazca una [bellum omnium contra omnes], de ma
nera que la ley pública no puede ya proteger suficientemente las 
personas; pero á medida que el poder se fortalece y que, sobre 
todo en las ciudades, se realiza mas completamente la idea de un 
órden político regular, los duelos contra los que obraba la jurisdic
ción de las ciudades, iban disminuyendo. El duelo no es hoy mas 
que un resto de la edad media , es una prueba de que la idea mo -
ral del derecho y del órden legal del Estado solo se ha realizado 
imperfectamente, y de que el individuo no quiere someterse á él en 
punto á cuestiones que atañen á la esencia íntima de la persona
lidad. 

Pero el duelo está reprobado así por la moral como por el dere
cho. Aunque se pueda reconocer en él todavía el sentimiento mo
ral que coloca el honor por cima de la vida, es una de las ma
yores aberraciones, porque el medio empleado para el restableci
miento del honor es el mas impropio que puede imaginarse. No 
hay mas que una relación inconmensurable entre el ideal moral y la 
fuerza bruta, provocando á otra fuerza á medirse con ella; el ho
nor, elemento moral, no puede restablecerse mas que por el juicio 
pronunciado por la conciencia moral de un jurado de honor conve
nientemente compuesto. El duelo sigue siendo un ataque inme
diato al órden legal y turba necesariamente la conciencia pública; 
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está en contradicción con toda noción de derecho, porque toda re
paración implica una sumisión al principio superior del derecho, 
sobre todo, por paite de aquel que, por la lesión, lo ha desconoci
do; pero en el duelo el lastimado permite al ofensor colocarse con 
él bajo el pié de igualdad y de dirigir todavía, por añadidura, ata
que á los bienes de la vida y de la salud. El duelo aparece ."en todo 
su carácter peligroso para el orden público, cuando se le transporta 
al dominio político y se quiere vencer con la punta de la espada á 
un adversario que en la prensa ó en la Cámara ha dejado oir un j u i 
cio por el que uno se encuentra ofendido. Corresponde á la mora
lidad pública el pronunciarse enérgicamente contra estas tentativas 
para convertir las luchas políticas en luchas brutales O). 

El duelo debe tratarse según los principios que establecen las le
yes sobre el homicidio. 

CAPITULO I I I . 

§ X L V I I I . 

Del derecho concerniente á la igualdad y á las. desigualdades. 

I . De la igualdad en general. La igualdad, manifestando la uni
dad superior de todos los hombres, á pesar de numerosas diferen
cias , tiene un triple origen, físico, sicológico y metafísico. 

t . Bajo el aspecto físico la igualdad es el resultado de la unidad 
del género humano. No hay mas que una naturaleza humana , y 
por consiguiente hay en todos los hombres la misma naturaleza. 
Las razas no son especies diferentes de hombres, como hay géne
ros diferentes en el reino animal. 

El reino animal está dividido en géneros y en especies, que son 
otros tantos grados, formando una escala de organización ascen
dente. En el reino animal, la naturaleza comienza la organización 
por los séres menos perfectos, y recorre un gran número de térmi
nos antes de producir los animales superiores, que poseen de una 
manera mas completa las funciones vitales. Aquí no hay igualdad, 
pero sí diferencia de organización; hay una progresión de lo ménos 
á lo mas perfecto, y todos los términos de la série están constitui-

(*) Cuando en 1865 dos ministros de Prusia provocaron en duelo á dos diputados 
que habían censurado violentamente las infracciones de la constitución, ]a opinión 
pública se declaró tan Enérg icamente , por medio de un gran número de exposi
ciones á uno de los diputados, contra todo duelo, que este no tuvo lugar y se vino 
á un acuerdo. 
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dos por séres en los que se desenvuelve diversamente, pero siem
pre de una manera predominante, tal ó tal sistema orgánico, á ex
pensas de las demás partes/Todo el reino animal está de este modo 
creado sobre el tipo de una variedad progresiva, ó de una evolu
ción sucesiva y siempre predominante del uno ó del otro sistema 
del organismo. El género humano, por el contrario, está formado 
sobre el tipo de la unidad armónica de todos los sistemas y de to
das las funciones orgánicas. La organización humana, la mas per
fecta de todas, es la síntesis , el resúmen de toda la creación ; ella 
mantiene en equilibrio todas las partes, todos los órganos disemina
dos en las diversas clases de la animalidad. A causa de este tipo 
de unidad y de armonía, que se manifiesta tan visiblemente en 
toda la forma humana, el hombre debe distinguirse sustancialmente 
del animal; no es su continuación ó trasformacion; él está organi
zado según un principio superior, y forma un reino aparte, el reino 
hominal. (V. p. 89). 

La unidad del género humano es la razón física de la igualdad. 
Es verdad que la organización de las razas no es enteramente la 
misma, pero la diferencia no es fundamental. La anatomía y la 
fisiología deben reconocer en ellas la misma especie. De la misma 
manera que todas las razas poseen, en cuanto á la organización fí
sica , todas las funciones y todos los sistemas, en sus relaciones 
esenciales , así están ellas también dotadas de las facultades gene
rales del espíritu humano. Todas tienen la razón, el sentimiento, 
la voluntad, la conciencia y la facultad de perfeccionarse. Es ver
dad todavía que ciertas razas, por ejemplo, la raza blanca, poseen 
estas facultades en un grado mas alto de cultura. Sin embargo, las 
facultades son las mismas, y las razas menos favorecidas pueden 
hacer de ellas la aplicación que conviene á nuestra naturaleza ra
cional. Todas son aptas para progresar en la religión, en las cien
cias , en las artes, en la industria, en la vida política , en una pa
labra, para alcanzar todos los fines racionales del hombre. 

2. Bajo el aspecto sicológico se muestra la misma igualdad fun
damental de todos los hombres, y es de notar que el principio de 
armonía, constitutivo para la organización física, domina igual
mente todas las facultades y todas las manifestaciones del espíritu. 
El hombre, la unidad superior de la creación , puede también ele
varse por su inteligencia á las ideas de la unidad, del órden y de 
la armonía del mundo, amarlas, tomarlas por modelos de susac-

(') Al hablar aquí de la unidad del género humano no queremos decir con eso 
'a unidad de descendencia de una sola pareja, sino un tipo único de organización. 
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ciones y realizarlas en su vida. Este carácter del hombre se resume 
en la razón, que, como lo hemos visto (p. 95), es una fuerza su
perior distinta que eleva el espíritu á la conciencia propia, á la 
personalidad , á la que nunca puede llegar el alma del animal. 

Todos los hombres son, pues, bajo este aspecto iguales. Pero es 
necesario notar que no es mas que una igualdad en las disposicio
nes y facultades fundamentales, y que sobre esta base común se 
dibujan en seguida desigualdades , que nacen por una parte de la 
cultura que las facultades reciben en los diversos individuos, y de 
otra de la aplicación diferente que se las da en la vida social. To
dos los hombres son iguales en cuanto hombres, pero son desigua
les en cuanto individuos. 

Las desigualdades son , pues, inevitables; porque por una parte 
el desarrollo de cada cual depende de su propia actividad , que 
puede ser mas ó menos grande, y de la otra son de tal manera vas
tos los fines de la vida humana, que un solo hombre no puede abra
zar mas que uno solo, de acuerdo con su vocación particular, si 
quiere alcanzar cierta perfección. La desigualdad es también un 
efecto de la espontaneidad ó de la libertad individual. La natura
leza humana es en tal grado rica, que todas las generaciones y todos 
los pueblos no bastan para agotar su desarrollo. Estas desigualda
des son por otra parte útiles; porque la igualdad de cultura y de 
aplicación baria morir al género humano de tédio ó de idiotismo. 
Otras desigualdades están constituidas, principalmente bajo el as
pecto físico, por razón de edad , sexo y razas; Pero todos los fines 
que se pueden proseguir son igualmente importantes y necesarios, 
pues que todos son fines humanos ; de aquí la igualdad social de los 
hombres; es decir, la dignidad igual de las diferentes ocupacio
nes ó profesiones de los hombres que viven en sociedad. 

3. Bajo el punto de vista metafisico, la igualdad se funda en el 
gran principio de que el hombre es la humanidad , es decir, de que 
toda la naturaleza humana existe en cada hombre; de que la esencia 
humana, eterna, infinita en su principio, está potente en todo sér 
razonable , y se desarrolla , sin agotarse jamás , en la infinidad del 
tiempo, bajo formas infinitamente diversas. 

Resulta de aquí que la humanidad es el ideal que cada hombre 
lleva eternamente en sí. Este ideal, imágen viva de la humanidad, 
es muchas veces desconocido por la inteligencia , rebajado por las 
pasiones, pero puede siempre reponerse; aparece, aunque solo 
sea como una sombra fugitiva, en el horizonte de la conciencia 
de cada uno, afecta al corazón en la simpatía, penetra en los actos 
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generosos, y sigue siendo el vínculo por el cual la humanidad 
atrae ó conduce hácia ella los miembros que , por ignorancia ó ce
guedad , tendieran á extraviarse , siguiendo por la desierta senda 
del egoísmo. Porque hay en la humanidad para todos sus miem
bros un máximum de alejamiento que no permite que uno ú otro 
se pierda completamente. Es el ideal de la humanidad, que vive en 
cada individuo, que brilla en todo lo que es grande , y cuya huella 
subsiste todavía en las formas humanas, que están desfiguradas 
por el error, el mal ó la desgracia. El ideal es, finalmente, la so
lución del enigma de la vida humana; explica el presente de cada 
uno por la comparación de lo que es y de lo que debe ser; abre la 
perspectiva de un perfeccionamiento infinito, y nos consuela para 
el porvenir; colma las distancias, borra las faltas , abate el or
gullo, compensa los bienes y los males en la vida infinita, y hace á 
todos los hombres iguales ante la humanidad. 

Pero este ideal no puede comprenderse en su origen y en su po
der sin la idea de Dios, como sér infinito y absoluto, de donde 
sacan su esencia y su existencia todos los séres. La humanidad vive 
en Dios , y en todo ser razonable hay un principio divino que es
tablece la unidad, la comunidad y la solidaridad entre los hombres. 
En efecto, esta idea de la comunión de todos en la humanidad, y 
ante todo en Dios, es la que difunde el sentimiento de la igualdad 
en la sociedad; cuanto mejor se comprenda esta idea, mas profundo 
se hará el sentimiento de la igualdad. Por eso el sentimiento de la 
igualdad se ha desarrollado sobre la tierra con la noción de Dios; por 
eso la religión cristiana, como unión íntima del hombre con Dios, 
ha contribuido más á propagarla en todas las condiciones sociales. 

Expresión de la unidad superior de la naturaleza humana, la 
igualdad se apodera de la vida bajo todas sus fases, en los pensa
mientos, en los sentimientos y en las acciones. De aquí se sigue que 
no puede manifestarse completamente por ningún acto determi
nado. Es un principio que debe dominar todas las opiniones y to
das las afecciones del hombre en la vida social, difundir en su der
redor esta atmósfera de simpatía, de benevolencia y de conmisera
ción , en la que todos sus semejantes encuentran las condiciones de 
ayuda y de asistencia necesarias á los séres finitos. Cada cual debe 
reconocer y sentir en los demás esta unidad superior, este elemento 
divino, que no puede traducirse , bajo las condiciones del tiempo y 
del espacio, en una igualdad material, sino que pone á todos los 
hombres sobre el mismo rango, y los une por el vínculo de la soli
daridad, de la caridad ó del amor. 
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El principio de individualidad, origen de la diversidad necesaria 
de los hombres en el tiempo, debe combinarse con el principio de 
la unidad , razón eterna de su igualdad, y debe modificarle en la 
aplicación social, según las épocas, los lugares y los grados de 
cultura. Pero por doquiera que la igualdad pueda consagrarse sin 
absorber ó destruir el elemento individual y personal, tiene un de
recho de prioridad que la razón establece en conformidad con el 
ideal del hombre. 

Con arreglo á estos principios, es necesario distinguir, en la 
cuestión de la igualdad, tres puntos principalas: I.0 la igualdad 
fundamental de las disposiciones y dé las facultades; 2.° la des
igualdad de desarrollo y de aplicación, y 3.° la igualdad de digni
dad de todas las ramas de la actividad social. 

I I . El derecho que se refiere á la igualdad concierne á estos tres 
puntos principales. 

Hay, pues, primeramente un derecho para la igualdad fundamen
tal de los hombres. Todos los hombres pueden aspirar á las condi
ciones indispensables para el desarrollo de sus facultades esencia
les. Todos tienen derecho á la educación y á la instrucción para el 
espíritu y á los medios físicos necesarios para la vida material. 

Pero como la aplicación de las'facultades humanas se diversifica 
según los fines propuestos, el derecho varía también según los d i 
ferentes fines á que se refiere. El hombre que cultiva las ciencias 
exige otras condiciones que el que ejerce una industria. Con res
pecto á esto se ha dicho con razón que «la verdadera igualdad 
consiste en tratar desigualmente á los séres desiguales.» Pero es
tas desigualdades no destruyen la igualdad primitiva. 

Existe, por último, un derecho para la dignidad igual de todas 
las ramas de la actividad del hombre. Es, pues, contrario á la jus
ticia el que ciertas prerogativas y privilegios facticios estén ligados 
á una ú otra de las profesiones sociales ; nada de distinciones arbi
trarias y exteriores que eleven á la una sobre la otra. Se objeta 
contra tal igualdad la necesidad de una gerarquía en las condicio
nes y los cargos sociales. En efecto, la unidad de dirección social 
exige que haya, bajo cierto aspecto, sumisión de uno á otro. Pero 
es necesario observar que existe, en el fondo, entre todos ios 
cargos, una dependencia recíproca. Sucede lo mismo en la vida 
social que en la vida física. En la organización del cuerpo humano, 
todas las partes se hallan entre sí en una relación de condiciona-

í,1) M. Cousin, en el argumealo que precede á la traducción de las Leyes de 
Platón. 
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lidad, y todas son igualmente importantes; del mismo modo, en 
una buena organización social, todos los ejercicios deben encade
narse sin que el uno dependa absolutamente del otro; cada uno 
tiene su importancia , su dignidad y su libertad relativas. 

Pero hay que distinguir, sobre todo, entre la igualdad real ó ma
terial y la igualdad formal ó de derecho. La primera igualdad , ya 
se entienda por ella una repartición igual de los bienes materiales, 
como exige el comunismo (véase la teoría de la propiedad), ó una 
igualdad de cultura, no puede existir nunca por completo en la 
realidad, porque todo hombre difiere de todos los demás por la in
dividualidad de su yo, por su carácter, temperamento y modo parti
cular de vivir y de obrar. Ni aun el comunismo podría establecer 
una igualdad material, porque, por una parte, son diferentes las 
necesidades de la vida material, y por otra, el goce de todos los 
bienes materiales ó espirituales que la comunidad puede ofrecer 
ha de ser siempre acomodado al gusto mas ó menos cultivado de 
los individuos y á sus facultades que nunca pueden ser iguales en 
su acción. 

Por el contrario, la igualdad de derecho debe establecerse real
mente. Napoleón r(LAS CASES, Memorias de Santa Elena, ^ , 36) 
la habia definido como una «igualdad de todos para pretender y 
obtener;» sin embargo, el derecho asegura solamente á todos las 
mismas condiciones que les permiten alcanzar los mismos bienes y 
el mismo grado de cultura , abandonando á su acción propia la 
transformación de esta posibilidad en realidad; la igualdad de de
recho es, pues, una igualdad con condiciones de pretender y ob
tener. Esta igualdad debe formularse por la ley y de este modo 
viene á ser la igualdad en la ley y ante la ley. Sin embargo, esta 
misma igualdad no excluye la existencia de leyes diferentes para 
situaciones, estados y relaciones que, sin ser el producto facticio de 
determinaciones arbitrarias, son por su naturaleza diferentes. No 
puede darse á un niño el mismo derecho para disponer de su patri
monio que á un hombre adulto. Es necesario, pues, que la misma 
igualdad de derecho se diversifique con las relaciones de vida cor
respondientes. La división que hemos establecido para el dere
cho nos permite señalar bien las diversas esferas de igualdad de 
derecho. Hay una igualdad de derecho general, fundamental, de 
todos los hombres por lo que respecta á los bienes generales de la 
personalidad humana, hay la misma igualdad común en cuanto al 
derecho real y al derecho de las obligaciones. En todas estas rela
ciones, reguladas por lo que se puede llamar, con el código aus-
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triaco, el derecho civil general, la igualdad es hasta tal punto el 
principio fundamental, que debe ser respetada en todas las esfe
ras especiales de personas y de cultura, cuyo derecho particular 
debe desarrollarse sobre la base del derecho civil común é igual. 
Pero en estas mismas esferas particulares debe reconocerse la igual
dad en que se halle establecido un derecho igual para todos los 
miembros que se encuentren en las mismas relaciones y situaciones 
en que haya un derecho igual de familia, de matrimonio, un dere
cho igual para los hijos en la sucesión legal, en que por lo que hace 
á los órdenes ó estados profesionales estos sean desde luego accesi
bles igualmente á todos, y que haya en el seno de cada uno un de
recho igual para todos los miembros. De esta manera el principio 
de igualdad es reconocido á la vez en su generalidad y en sus re
laciones especiales. Bajo el punto de vista histórico, es de notar que 
el derecho romano se ha desarrollado como un derecho igual para 
todos los ciudadanos romanos, y que al contrario, el derecho ger
mánico impregnado del espíritu de libertad y de individualidad per
sonal, perdiendo de vista la igualdad, se ha formado como un dere
cho de órdenes, de estados y de relaciones particulares (como dere
cho para las relaciones feudales, derecho de agricultura, de oficios, 
derecho de nobleza, etc.). El progreso de las ideas de igualdad de 
derecho de todos los hombres, secundado tan fuertemente por la 
filosofía del derecho y por la admisión del derecho romano, ha ve
nido á parar, gracias á la revolución francesa, en la abolición de 
todos los estados que ofendían á la vez la igualdad, la dignidad y 
la verdadera libertad humana. Sin embargo, el progreso actual re
quiere que sobre la base del derecho común se organice de nuevo, 
no para corporaciones cerradas, sino para órdenes libres, un dere
cho especial de agricultura, de industria, de comercio, como para 
todas las profesiones libres particulares. 

La igualdad de derecho, formulada por la ley, debe por último 
ser reconocida de la misma manera en la igualdad de jurisdicción. 
Debe haber jurisdicción común para todas las relaciones generales, 
civiles y criminales. Cuando hay ataque á un bien humano, á la 
vida, á la salud, etc., todos aquellos que han atentado, ya sean 
personas civiles, ya militares, deben ser llevados ante los mismos 
tribunales y queda un gran paso que dar sobre el particular en el 
continente europeo por medio de la abolición de los tribunales mi
litares en cuanto entienden en semejantes delitos. Estos tribunales 
se justifican solamente para causas de disciplina y para todos los 
delitos de naturalización militar, como, por ejemplo , la deserción; 
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lo mismo sucede con los tribunales especiales de comercio, de i n 
dustria, de agricultura, etc.; pero por cima de todos los tribunales 
particulares se hallan establecidos los de derecho común, ya civil , 
ya criminal. 

Finalmente, los mismos tribunales deben ser igualmente accesi
bles á todos aquellos que tengan que reclamar su protección. En 
Inglaterra, la jurisdicción en sí misma está rodeada de las mejores 
garantías, pero es tan costosa, que solo tienen acceso á ella las 
personas acomodadas. 

I I I . Cuando examinamos en último lugar la cuestión de la igual
dad y de la desigualdad, bajo el punto de vista histórico, desde 
luego tenemos que observar, por lo que respecta á la primera, que 
se ha desarrollado á medida que los hombres y los pueblos han 
llegado á reconocer los vínculos superiores comunes, á sentirse uni
dos en una comunidad que abarca en una relación igual é inme
diata todos sus miembros. La antigüedad se elevó en Grecia y so
bre todo en Roma á la igualdad del derecho en la esfera de la ciu
dad, que era su origen; el cristianismo le dió origen mas elevado, y 
la filosofía la ha deducido de la naturaleza ideal del hombre. Tam
bién encuentran siempre los principios de igualdad su mas fuerte 
apoyo en las convicciones religiosas y espirituales de los hombres 
y de los pueblos. 

En cuanto á la desigualdad , se han establecido bastantes teorías 
sobre su origen entre los hombres. Se las puede colocar en dos ca
tegorías , según investiguen su primera causa, ó en la natura
leza propia del hombre, en su organización física y espiritual, 
ó en circunstancias y relaciones exteriores en las que pueden ha
llarse los hombres. A la primera categoría pertenecen la doctrina 
brahmana (p. 2138], que justifica el régimen de las cuatro castas 
por la diversidad de origen de los hombres, que se supone descen
dientes de partes diversas del Sér supremo; el sistema de Aristóte
les (Pol. l ib. 1, cap. II) que, dividiendo por una falsa analogía el gé
nero humano, á la manera del hombre individual, en espíritu y 
cuerpo, declara natural la'esclavitud y tan útil como justa, pre
tendiendo que así como el cuerpo en sus instintos debe hallarse 
sometido á la razón , también hay hombres que por su naturaleza 
permanecen siempre inferiores á otros, y de cuya existencia el 
mejor partido que se puede esperar es el empleo de las fuerzas 
naturales. Esta justificación de la esclavitud hecha por Aristóteles 
prueba solamente la dificultad que hay aun en inteligencias su
periores, para sobreponerse á instituciones viciosas universalmente 
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difundidas en una época. Una doctrina moderna busca el origen 
de la desigualdad en la diferencia de las razas: esta doctrinase 
presenta, no obstante, por sus diversos partidarios bajo puntos de 
vista diferentes; los unos (como M, Michel Chevalier, en sus Cartas 
sobre la América del Norte) creen que las razas, realizando el pro
greso de la humanidad por la acción y la reacción recíprocas, por 
la lucha, la dominación, están destinadas á armonizarse por medio 
del cruzamiento para constituir por este medio una organización 
social mas vigorosa; otros (como M. Courtet de l'Isle: La ciencia 
'política fundada sobre la ciencia del hombre, 1840) pretenden que 
esta diferencia originaria se manifiesta por una desigualdad natural 
de inteligencia, por una diversidad de cultura, de clases, de ran
gos , que importa no borrar por un cruzamiento, pero sí conservar 
para el mantenimiento mas fácil del órden gerárquico de la socie
dad. No tenemos necesidad de entrar aquí en los debates antropo
lógicos promovidos, sobre todo por lo que respecta á la abolición 
de la esclavitud de los negros en los Estados-Unidos; recordamos 
solamente el principio precedentemente establecido de que la igual -
dad de derecho es independiente de las desigualdades de cultura y se 
funda sobre la cualidad general del hombre como sér dotado de ra
zón y de libertad. La cuestión concerniente á los resultados buenos 
ó malos de un cruzamiento de las razas no está decidida todavía. 
En cuanto á las poblaciones, que forman parte de la misma grande 
raza, tales como las poblaciones germánicas, romanas, eslavas, etc., 
pertenecientes todas á la raza arriana ó indo-europea , han tenido 
lugar bastantes cruzamientos, y la nación inglesa es una prueba 
brillante del gran vigor que ha resultado en toda la organización 
de la unión de naciones germánicas y romanas. Pero en cuanto al 
cruzamiento de las grandes razas principales, caucasiana , del Mo
gol y negra, la historia no permite todavía apreciar los resultados 
que podrían ser su consecuencia. Una experiencia en grande escala 
se hará probablemente en los Estados-Unidos. Pero aunque parezca 
que las tres grandes razas presentan ciertos grados eu el desarrollo 
del tipo fundamental común, y que manifiestan de una manera pre
dominante, bajo el punto de vista de la inteligencia, la raza negra 
la facultad de sensibilidad, la del Mogol la de la reflexión pruden
te , del buen sentido como de la astucia, la caucasiana la de la ra
zón en la plenitud y la armonía de las diversas aplicaciones, no 
hay ninguna de estas razas que no posea la razón en el grado ne
cesario para constituir y para gobernar un Estado según los princi
pios generales de la humanidad; y cuando viven juntas en el mismo 
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estado poblaciones de razas diferentes, ellas pueden gozar de los 
mismos derechos civiles y políticos. El derecho no tiene por misión 
igualar materialmente; él constituye para todos los miembros las 
condiciones iguales de protección, de instrucción , etc., que permi
ten á cada uno alcanzar el grado de cultura humana de que es ca
paz por toda su organización física y espiritual. 

A la segunda categoría pertenecen la teoría de Rousseau (Dis-
cours sur l'origme de linegalité parmi les hommes, 1753), que ve la 
causa de la desigualdad en la civilización facticia nacida del desar 
rollo de las ciencias y de las artes, y requiere, para restablecer la 
igualdad, la vuelta al estado natural primitivo, y la teoría de Mon-
tesquieu (adoptada en algunos puntos principales por Ch. Gomte, 
en su Traite de legislation, 1828), que atribuye al clima una i n 
fluencia desmedida sobre las instituciones sociales diferentes de los 
pueblos, sobre las religiones, los gobiernos, etc. Estas teorías, 
aunque hayan sido suficientemente refutadas por las ciencias his
tóricas y naturales, han reaparecido bastantes veces bajo nuevas 
formas; ellas se presentarán siempre como consecuencia de doc
trinas materialistas, sensualistas ó panteistas, que no admiten pr in 
cipios ó tipos originales para la diversidad de los séres , que se 
proponen entonces explicar por el m&dio ambiente en que v i 
ven, se chocan ó combaten (Darwin). Para la ciencia y la orga
nización de la sociedad el peligro de estas teorías se encuentra 
en que ellas conducen á la falsa opinión que forma generalmente 
el fondo de las doctrinas comunistas (por ejemplo, la de Owen, 
pág. 70), de que basta cambiar el medio social, las circunstan
cias exteriores, para establecer, hasta en un alto grado, la igual
dad material de los hombres. Sin embargo, el hombre adquiere, 
por el progreso de la cultura , un poder cada vez mas extenso de 
trasformar el medio natural y hacerse dueño de circunstancias des
graciadas para una clase de hombres , y que resultan de una orga -
nizacion social viciosa. Asi es como para todos los Estados se pre
senta, como uno de los problemas mas importantes, la tarea de 
combatir, por todos los medios indicados por la justicia, al prole
tariado todavía creciente, y de asegurar á todos sus miembros 
las condiciones físicas y morales de una existencia humana. 

La historia atestigua que la igualdad de derecho ha hecho ince
santes progresos. Las formas de desigualdad mas duras y mas te
naces han cedido el lugar á formas mas suaves y mas accesibles á 
las modificaciones prescritas por el derecho. El progreso hácia una 
igualdad mejor entendida es visible en todas las condiciones socia-
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les. El principio sentado por el Cristianismo, comprendido ante 
todo, bajo el aspecto religioso, como la igualdad de lodos los hom
bres ante Dios, ha recibido, por los esfuerzos de la Filosofía, 
una aplicación cada vez mas extensa en todos los estados de la so 
ciedad. En la familia, como en el Estado,-ha encontrado la igual
dad una consagración mas conforme con los sentimientos humanos 
y con la justicia social. La igualdad formal reconocida por el Es
tado es el camino que conduce, por medio de la libertad , á una 
organización mejor entendida de los medios de existencia y de pro
greso de todos los miembros de la grande familia humana. Pero 
para que el principio de igualdad pueda encontrar una justa apli
cación , importa preservarle de la exageración , en que ha incur
rido el comunismo, materialista ó panteista, llevándole á conse
cuencias destructoras de la individualidad y de la libertad. 

i XLIX. 

Del derecho de la libertad. 

I. De la libertad y de sus diversas especies C1). 

La libertad, la manifestación práctica de la personalidad en el 
mundo sensible, el testimonio mas brillante de la dignidad hu
mana y la palanca mas poderosa de todo progreso, ha nacido en 
el mundo social y se ha desarrollado sucesivamente á medida que 
el hombre ha adquirido, por el trabajo, la conciencia de sí mismo, 
fuerzas y facultades que puede emplear en la prosecución de todos 
los bienes del mundo ideal y real. Así vemos que por doquiera 
que el hombre principia á concebirse á si mismo en su causalidad 
propia como una fuerza creadora en el órden social, la libertad 
se ha desenvuelto y ensanchado con la idea de la personalidad y 
con su reconocimiento mas ó menos completo en el órden social. 
En la antigüedad , la libertad no fué mas que una libertad civil 
y política, porque se concibió á la persona como constituida por 
el Estado. Después del Cristianismo, la libertad ha tomado un ca
rácter general humano, porque se comprendió la personalidad en 
su origen supremo como constituida por un principio divino que 
abre á la inteligencia el órden infinito objetivo de las verdades y 

í1) Véase también sobre esta materia: Fr. Lieber, On civil liberty, 1853; 
J.-St. Mili, On liberty, 18S8; Jules S imón, La liberté, 1859; Dupon White, V i n -
dividu et l'Etat, 1836; E . Laboulaye, Le parti liberal, 5.a edic, 1864. 
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de los bienes, de que el hombre debe hacerse , como sujeto, el 
agente libre. 

Desde el Cristianismo puede distinguirse, en el movimiento so
cial , tres épocas, según la posición que ha- tomado la personali 
dad humana respecto de este orden objetivo de las verdades di
vinas , presentado desde luego por la religión, bajo la forma de 
la fé, pero destinado para que se le estudie é ilustre por la ciencia. 
Hay una época, la de la edad media (pág. 12), en que el reino 
casi exclusivo de los principios de orden, de autoridad, de coac
ción , opresivos para los derechos de la personalidad y de la liber
tad , acabó por obstruir todas las fuentes de vida, todas las sa
lidas del movimiento intelectual y social. Otra segunda época, la 
del renacimiento de la Filosofía , de las ciencias y de las artes, 
y sobre todo de la reforma, fué la renovación de la conciencia de 
la personalidad, de la libertad. Los hombres y los pueblos han 
llegado después sucesivamente á una conciencia mas clara de suyo 
individual y nacional, de su libertad y de los derechos que deben 
asegurar su ejercicio; de este foco íntimo, vuelto hácia los orí
genes inmediatos de toda verdad en el orden físico, moral y so
cial, han brotado luces siempre mas intensas y dilatadas; á la 
claridad de las ideas se midió su verdad (Descartes), y toda la 
vida social se empapó en la fuente de la libertad. Sin embargo, 
apoderándose este movimiento del hombre en sus facultades sub
jetivas mas ínt imas, ha tomado igualmente una dirección exclu
siva que no envuelve menos peligros que la aplicación extrema 
del principio de orden de la edad media. Del mismo modo que este, 
haciendo abstracción de la libertad, imponía las verdades que los 
hombres debían creer, y los diversos cuadros sociales dentro de 
los que habian de encerrar su actividad, así también la época mo
derna , no solamente ha roto estos antiguos cuadros, sino que la 
libertad ha tomado un desarrollo igualmente exclusivo y abstracto, 
tendiendo cada vez más á desprenderse de todo principio de órden, 
á constituirse como fin en sí misma, á hacer abstracción de los 
principios eternos de verdad y de los fines de cultura de que ella 
debe ser el instrumento. Ha resultado de ahí que la libertad, se ha 
trasformado cada vez mas en voluntad puramente arbitraria, que 
ha llegado á ser hueca , vacía de todo núcleo sustancial, agitándose 
para agitarse, para quebrantar sin dirigirse á los fines racionales 
que forman la regla y el límite. Este extrajío de la libertad tiene 
su causa principal en que la inteligencia de los bienes mas elevados 
de la vida ha llegado á oscurecerse por las tendencias materialistas 
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de nuestra época , y en que la libertad, en vez de comprenderse 
como una fuerza positiva que se manifiesta en la prosecución de 
todos los fines digaos del hombre , aparece como una fuerza de ne- v 
gacion , como una emancipación de todas las reglas y de todos los 
fines superiores de la vida. Vivimos hoy en uno de los momentos 
mas críticos de la evolución de la libertad; pero todos los esfuer
zos de la ciencia y toda la organización práctica deben tender á 
producir una tercera época, en la que la libertad subjetiva sea 
comprendida y regulada dentro de las verdaderas y justas relacio
nes con el orden objetivo divino de toda verdad y de todo bien. 
Por la libertad debe asimilarse el hombre todo lo que es divino, 
porque Dios quiere reinar libremente sobre las almas por medio de 
los principios que ha dado á la razón , la facultad divina en nos
otros, de comprender; y se cae en los errores del materialismo 
cuando se quiere imponer y mantener por coacción doctrinas ó 
creencias cuyo valor moral por completo consiste en la libertad. 
Sin embargo, aunque la libertad sea el instrumento esencial en la 
realización de todo orden de cultura, el hombre debe guardarse 
bien de creer que su voluntad libre sea el origen y la fuerza crea
dora del orden objetivo de los bienes; lejos de ser el creador, el 
hombre tiene solamente la misión de examinar sus principios por la 
ciencia y de conformar con ella siempre mejor toda la obra legis
lativa, comprendiendo la necesidad moral de subordinar su vo
luntad á los principios divinos de la vida. Así como los grandes 
artistas de la antigüedad se prosternaban , según se dice , ante la 
bella obra de arte que habían ejecutado bajo la inspiración de los 
dioses, así también los hombres y los pueblos deben ofrecer su 
obediencia libre y su veneración á las leyes en que la concien
cia pública ha formulado el grado de inteligencia que ha adqui
rido del orden divino de los bienes y del mejor modo de su reali
zación. 

Si examinamos la libertad en sí misma por su fundamento, reco
noceremos su origen en la unión íntima de la voluntad con la ra 
zón (pág. 95). Los animales superiores poseen evidentemente, 
con la inteligencia de los hechos sensibles, la voluntad, como fa
cultad de causalidad y de determinación en el mundo sensible, pero 
se les ha rehusado la libertad: ella consiste en la facultad del hom
bre, no solamente de escoger, dentro de la perspectiva del hori
zonte infinito de los bienes, el que se acomoda mejor á una situa
ción dada , sino que también de oponer la razón como una potencia 
superior distinta á todos los impulsos de los sentidos, de las pasio-
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nes, de los intereses egoístas, para someterlos á los principios de 
la verdad, del bien y de la justicia. 

Kant habia definido perfectamente la libertad como el punto de 
unión real del mundo ideal y del mundo sensible. En efecto, la 
fuerza divina de la razón constituye este hombre ideal, manifestán
dose en el hombre de los sentidos y penetrando mas ó menos la 
cubierta espesa por la cual los sentidos, los instintos inferiores, los 
motivos y las pasiones sensibles oscurecen esta luz divina que 
alumbra á todo hombre que viene al mundo, y se hace mas intensa 
á medida que el espíritu dirige sus miras inmediatamente hácia el 
origen supremo de donde emana. La verdadera libertad se mani
fiesta siempre por actos cuyo origen ó motivos residen en el mundo 
ideal de los principios, de lo que es verdadero , bueno, justo en sí. 
Esta libertad , constituyendo el imperio de los principios y motivos 
morales en el mundo finito y sensible, confiere también al hombre 
el imperio de sí mismo , concebible solamente por la existencia de 
esta fuerza unitaria superior que puede regir y ordenar toda su 
vida. La libertad es el vuelo del espíritu hácia un mundo ideal, 
para tomar allí los principios superiores de la acción, y para ha
cerles penetrar en todos los dominios de la realidad; y cuanto mas 
se cultivan en una sociedad humana los bienes superiores, mas 
gana la libertad este espíritu noble de dignidad, de seguridad 
tranquila , que comprueba su unión íntima con el órden universal 
de las cosas, porque la libertad se eleva entonces por cima de los 
dominios del trabajo de adquisición y de cambio de bienes materia
les, hácia otros fines de los que los bienes materiales no son mas 
que medios. 

La libertad ó la determinación propia del hombre, de acuerdo 
con los principios de la razón, aun siendo un poder indestructible, 
se manifiesta en los grados diferentes de la sensibilidad, de la re
flexión y de la razón misma, que hemos reconocido como grada
ciones en la manera de acción de todas las facultades (pág. 93). 
Pero estos grados no constituyen mas que modos predominantes 
en la acción del hombre, cuya razón no puede ser borrada por 
completo mientras no haya enajenación mental. Es posible que do
minen tendencias sensibles en las clases inferiores ; pero la razón 
y la conciencia moral, que dormitan en todo hombre, dan vado de 
tiempo en tiempo á algunas ideas generosas, patentizando que la 
luz de las ideas divinas nunca se apaga enteramente. El legislador 
debe pues tener en cuenta éste elemento racional y moral en gér-
men, procurar que brote por la instrucción, y en lugar de emplear 

A H R E N S . - -20 
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solamente medios de intimidación y de fuerza, mostrar confianza 
en las disposiciones morales de todas las clases. 

La libertad reflexiva ó arbitraria señala este estado de cultura, en 
que los hombres se dejan guiar por la reflexión, facultad de análi
sis, de comparación y de abstracción, que gradúa las ventajas y 
los inconvenientes antes de un acto en un interés mas ó menos per
sonal. La libertad que emana de aquí es una libertad de elección ó 
de cálculo, la libertad del interés propio, ó de este interés bien 
entendido qué cada uno comprende á su manera. El individuo es 
su propio punto de vista. En lugar de concebirse como un órgano 
particular en la sociedad, cada uno está tentado á considerarse como 
el centro y el fin hácia donde debe encaminarse toda la actividad 
social. El individuo dominado por este punto de vista desconoce los 
vínculos que le unen al órden social; lejos de considerarlos como 
condiciones esenciales de la existencia de la.sociedad, los mira 
como trabas impuestas á su libertad; todo poder á sus ojos es un 
mal , acaso inevitable, pero que es necesario aminorar en cuanto 
se pueda. Cuando el hombre hace de esta manera que todo conver
ja hácia é l , se aisla del verdadero centro, se separa de las leyes 
de órden y de humanidad, á las que debe subordinar su acción, y 
su libertad misma toma un carácter abstracto. No es la libertad que 
se amolda á las leyes de todo el órden social; es una libertad cuya 
individualidad, concentrándose en sí misma, es el principio y el 
fin. Se han inventado mil medios para aumentar el bienestar in
dividual; todas las ciencias y las artes se han puesto 9 contribu
ción para este fin, y se ha reclamado la libertad para sacar de 
estos medios todos los frutos posibles. La sociedad presenta enton
ces el espectáculo de una pasmosa actividad; el deseo de adquisi
ción y de goces da impulso á todos los resortes de la inteligencia, 
al espíritu de análisis, de combinación y de cálculo; por todas par
tes se encuentran las personas y sus intereses; la emulación con 
sus rivalidades, la concurrencia con sus luchas y sus crisis, son 
la necesaria consecuencia. Este estado de libertad individualista y 
abstracta caracteriza la sociedad actual. Se principia, no obstante, 
á comprender sus inconvenientes, y á sentir la necesidad de una 
organización en que se armonice mejor la libertad personal con los 
derechos de todos. Con esta organización que está en los deseos, 
pero que no ha encontrado todavía su fórmula científica, comenzará 
el tercer período en el progreso de la libertad. 

Se establecerá la libertad racional ó armónica cuando se com
prenda , por un lado, que la sociedad no es una agregación de indi-
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vidualidades, sometida á las leyes de las voluntades arbitrarias, 
sino un todo orgánico en que el movimiento de los miembros 
particulares es tamo mas fácil cuanto los órganos centrales ó los 
diversos poderes están mas fuertemente constituidos, y cuando por 
otro se haya adquirido una conciencia mas clara del conjunto de 
ios fines que están señalados á todos por la razón, y que deben 
cumplir, por medio de la libertad, en la vida social. Entonces 
aparecerá la libertad como el instrumento de un fin racional, su
bordinándose al principio del bien, que es la ley, armonizándose 
con todo el destino humano, y fortaleciéndose por el alimento espi
ritual que extrae de todos los elementos de vida, de la religión, de 
la moral, de las ciencias y de las artes. La libertad dentro del or
den fundado sobre estos principios; hé aquí la verdadera libertad, 
la libertad orgánica á favor de la cual cada miembro encaja en 
todos los demás, y se desarrolla con ellos bajo una ley común. Esta 
libertad no se presenta ya con el carácter arbitrario ó apasionado 
de los primeros grados; se ejercita con esta medida , que indica la 
armonía interior del hombre y el equilibrio exterior de las funcio
nes sociales. La libertad armónica debe librar á la sociedad de los 
excesos que tras sí lleva ia libertad absoluta, y subordinar la emu
lación y la concurrencia, sin excluirlas, á los principios generales 
que rigen la organización de la actividad humana. 

Bajo otro aspecto, se puede distinguir entre la libertad formal y 
la libertad positiva, sustancial , desplegándose en la cultura de to
dos los bienes de la vida. Todavía reina hoy el formalismo en la 
manera de concebir y de practicar la libertad. Se pide ia libertad 
para la libertad, como fin en sí misma; viendo en ella la salud del 
organismo espiritual, capaz de moverse sin molestia en todas sus 
funciones, se cree que el espíritu hará de ella naturalmente un uso 
justo; pero la libertad no es siempre mas que un poder y una po
sibilidad de llegar á todos los bienes de la cultura; la libertad no 
es en sí misma esta cultura, es el camino que conduce á ella por 
razón de los fines que se propone alcanzar. Del mismo modo que el 
espíritu va creciendo con los fines con que fecundiza su actividad, 
así lambien el crecimiento de la libertad se realiza por el rico y no
ble alimento que saca sin cesar de la cultura de lodos los bienes, y 
bajo este aspecto el verdadero árbol de la libertad debe presentar 
áes t a , con su raiz mas profunda en la personalidad del hombre, 
reflejo de la personalidad infinita de Dios, elevándose como un 
tronco fuerte por la sávia que sube del fondo moral, desarrollán
dose en otras tantas ramas cuantas son las direcciones principales 
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de la actividad , y alimentándose sin cesar de todos los elementos 
de cultura que encuentra dentro de la atmósfera social. El Estado, 
es verdad, no puede garantir en primer lugar mas que la libertad 
formal, no puede imponer ningún tín determinado, pero puede es
tablecer la base común de toda cultura en la instrucción obligato
ria , y cuando vela porque en esos establecimientos de instrucción 
que sostiene sean una digna representación de las tendencias idea
les del espíritu las ciencias filosóficas, que por sus principios han 
determinado siempre la dirección en el movimiento social, puede 
esperar con confianza que la libertad entre cada vez más por la 
senda de los bienes, cuyo deseo y necesidad se han despertado por 
la instrucción. Pero cuando el Estado permanece indiferente sobre 
este punto, ó tiende á amortiguar el vuelo libre é ideal de las i n 
teligencias , la libertad, si no se halla fecundada por un movi
miento fuera de ios cuadros oficiales , vendrá á decaer cada vez 
más y parará en licencia materialista , á la que solo puede opo
nerse la débil barrera de las leyes correccionales. Así, pues , la 
educación para la verdadera libertad debe comenzar por la profe
sión de la instrucción , continuarse por el ejercicio práctico de 
la libertad en todos los dominios de la actividad social, y fortifi
carse por el hábito. 

La libertad, una y completa en su origen , se manifiesta en los 
diversos dominios constituidos por los tí^es principales que debB 
proseguir el hombre. De aquí resultan tantas especies de libertades 
cuantos fines particulares existen á que ellas se refieren; hay, pues, 
una libertad religiosa, una libertad moral, una libertad intelec
tual para las ciencias y la enseñanza, una libertad para las bellas 
artes , una libertad industrial y comercial, una libertad civil y po
lítica. 

La libertad religiosa consagra la relación mas íntima de la con 
ciencia humana con Dios. «En la conciencia , decía Lutero , Dios 
quiere reinar solo,» y ninguna autoridad debe abrigar la preten
sión de someterla á sus prescripciones. La libertad religiosa no 
mendiga la limosna de la tolerancia , pero pide el derecho que re
gula todas las confesiones por el principio de la igualdad , y hace 
independiente de toda confesión el goce de los derechos civiles y 
políticos. Como los tratados internacionales regulan ya algunas re
laciones comerciales de los pueblos, seria de desear que un tra
tado europeo general, semejante al de Westphalia , garantizase 
eficazmente la libertad de confesión en los países europeos. 

La libertad moral se manifiesta en que los motivos de una acción 
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no entran en la apreciación jurídica , á no ser cuando se revelan 
por actos (V. p. 134). Hay una moralidad individual y pública que 
se manifiesta en la conciencia y en las costumbres de una sociedad 
civilizada , y el derecho debe velar porque el bien moral común no 
reciba ataques públicos. 

La libertad intelectual en las ciencias, las artes y la instrucción 
mantiene al descubierto los orígenes de donde brotan las verdades 
fecundas para el órden social. «El espíritu científico, dice M. Gui-
zot (Mémoires, 11,, 65), como el del arte, es un poder libre y altivo, 
que derrama con afecto sus tesoros , cuando se ve respetado en 
su dignidad y su libertad.» Los ataques dirigidos á esta libertad 
son ataques á la verdad , barreras levantadas contra la luz, que no 
obstante concluye siempre por penetrar por todas partes la atmós
fera mas ó menos espesa de la ignorancia y de la superstición. 
Esta libertad puede igualmente extraviarse , como lo prueban el 
ateismo y el materialismo; pero el error no puede ser combatido mas 
que por la verdad, por medio de estudios mas profundos sobre la 
naturaleza de un objeto. Los errores renacen mientras no se les 
destruye dentro de su origen. 

La libertad industrial ha llegado, en los países civilizados , á un 
reconocimiento casi completo, y la libertad comercial internacional 
debe ser el fin para el desarrollo económico de las naciones. 

La libertad civil está también generalmente reconocida para los 
intereses privados. Lo mismo sucede con la libertad política , que 
se ejerce por medio de la libre participación en la gestión de los 
negocios de un país , en las elecciones, en la discusión libre por 
medio de la prensa , en la administración municipal, provincial, y 
en la representación nacional. Sin embargo, la libertad política es 
la salvaguardia de todas las otras libertades , es la libertad dentro 
de la que la nación, en su totalidad y en la conciencia pública, pro
tege á todas las partes , á todos los miembros; es la atmósfera co
mún en la que respiran y se desarrollan todas las demás libertades. 
Cuando estas no están penetradas y sin cesar alimentadas por el 
aire benéfico de la libertad política , ó cuando un arte maquiavé
lico, cultivado con grande éxito, se ingenia en falsear esta libertad 
que no se atreve á negar en principio, la corrupción invade bien 
pronto todo el organismo social, que muchas veces no puede vol
ver al estado de salud sino por medio de grandes crisis y de gran
des sacudidas interiores ó exteriores. 

Además de estas especies principales de libertad hay muchas l i 
bertades particulares , como la libertad de locomoción embarazada 
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por pasaportes inútiles, la libertad de elección en las profesio
nes, ele: estas libertades requieren igualmente una garantía legal. 

Al examinar las relaciones que existen entre estas diversas espe
cies de libertades, es necesario por de pronto sentar como ley que 
todas las libertades, que se derivan del mismo origen , se encade
nan y presuponen mútuamenle ; son como las ramas de un mismo 
árbol , que se alimentan de una savia común; cada una de ellas, 
al fortalecerse , se convierte en sosten de las demás. Su influencia 
es de esta manera recíproca. Las libertades están entre sí en la 
misma relación que los fines de la vida que están llamadas á rea
lizar. 

Pero en el desarrollo histórico de las libertades humanas es ne
cesario notar que la libertad, tomando su origen en la razón, se 
apodera primero de las regiones superiores de la vida espiritual, y 
baja en seguida progresivamente al dominio de la vida práctica. La 
era de la libertad comienza por la libertad intelectual, condición y 
producto á la vez del movimiento filosófico, que lleva los espíritus 
hácia el estudio de los principios; después la libertad penetra en 
el dominio religioso y moral, llega al órden c i v i l , industrial y co
mercial , y concluye ordinariamente por el órden político. En este 
desarrollo sucesivo se puede ver todavía que la libertad, como todo 
progreso regular y sólido, marcha del fondo á la forma, del inte
rior al exterior. Así es como la libertad intelectual, que toca á la 
esencia íntima del espíri tu, lleva en pos de s í , modificándose, 
cambios profundos en las relaciones religiosas y morales de las na
ciones. El sentimiento de personalidad , fortificándose en el trabajo 
intelectual y material, modifica en seguida todo el órden c i v i l , y 
produce por último cambios en toda la constitución del órden po
lítico. 

Las libertades que así se conquistan sucesiva y generalmente por 
medio de luchas vivas y fortificantes, ensalzan al hombre á sus 
propios ojos y á los de todos , ellas le inspiran el sentimiento de la 
dignidad ; y del mismo modo que una nación puede ser profunda
mente herida por un poder opresor y corruptor en el honor que 
debe guardar ante su propia conciencia y en la opinión de otros 
pueblos civilizados ; así también la libertad, practicada sériamente 
y por largo tiempo, ennoblece el carácter nacional. La revolución 
de '1649, que ha fundado libertades sociales en Inglaterra , ha con
tribuido poderosamente á realzar la nación , dando á cada uno de 
sus miembros la conciencia de su personalidad moral y de los de
rechos que la son anejos. En este país se ha aprendido á conocer, 
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por un largo ejercicio, el valor de las libertades civiles y políticas; 
se han convencido allí realmente de esta verdad, que el cónsul Bo-
ñaparte pronunciaba tal vez con sus labios solamente con motivo 
de la prensa : « La libertad cura las heridas que hace. » La revolu
ción francesa, por su parte, á pesar de los muchos excesos que 
fueron su consecuencia , ha despertado la conciencia de todas las 
libertades y propagado entre todos los miembros de la familia fran
cesa este género de sentimientos morales, que proceden de los 
principios de humanidad, de solidaridad y de equidad social, pero 
que para no debilitarse ó borrarse, deben ser cultivados en una 
práctica mas constante de la libertad 

Pero cuando la libertad, al través de las diversas fases de su 
evolución, ha llegado á constituirse en el orden político, todavía 
no ha recorrido mas que un primer período de su desarrollo ; ella 
ha esparcido en todos los dominios de la .vida social los gérmenes 
que deben fructificar en el porvenir. Entonces empieza un nuevo 
período, en que todas las libertades adquiridas sucesivamente de
ben obrar de una manera simultánea, apoyarse las unas sobre las 
otras , combinarse entre sí para alcanzar del mejor modo, por sus 
fuerzas reunidas , el perfeccionamiento del hombre en el conjunto 
de sus facultades y de sus relaciones. En este período, las formas 
vuelven á obrar fuertemente sobre el fondo, las libertades polí
ticas extienden las civiles , intelectuales, morales y religiosas ; el 
cuerpo social se encuentra mejor organizado en vista del alma que 
le vivifica y de todas las facultades que se manifiestan en ella. 
Además, las diferentes especies de libertades se modifican , se tem
plan recíprocamente y convergen hácia la armonía , que es el fin 
último de todo desarrollo social. La sociedad actual se encuentra 
en el límite del primer período en la evolución de las libertades 
humanas; su acción combinada y armónica es el problema que 
tiene que resolver nuestra época. 

Después de haber expuesto la teoría de la libertad, de sus espe
cies, desús relaciones y dé la s leyes generales de su desarrollo, 
tenemos todavía, colocándonos bajo el punto de vista de los hechos, 
que dirigir una rápida mirada sobre la marcha de la libertad en la 
historia. 

Hegel ha querido caracterizar las épocas principales de la histo-

(*) Ua excelente resumen de los debates parlamentarios acerca de estos prin
cipios ha sido publicado por M. Laferriere, inspector general del orden del dere
cho, en su Historia de los principios, de- las instituciones y leyes , durante la revo
lución francesa, desde 1789 hasta 1800. Paris, 18S0. 
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ria de la libertad, diciendo que en el despotismo de Oriente hubo 
una sola persona libre; en la antigüedad griega y romana, una mi
noría (frente á frente del gran número de esclavos); en los tiempos 
modernos la totalidad de las personas. Bajo otro aspecto, se puede 
decir que sucede con la libertad lo que con la verdad y con la luz 
en el órden físico. Como el sol al elevarse alumbra las alturas y 
penetra en su apogeo en las regiones inferiores, así también la ver
dad y la libertad se apoderan primero de las alturas de la inteligen
cia y de la vida, y descienden después á las profundidades, hasta 
que por fin, como debe esperarse para el porvenir, aparezca el ór
den social todo entero en la plena luz de la verdad y en el movi
miento armónico de todas las libertades. 

Hemos hecho ya ver que la libertad nace de la conciencia de la 
personalidad que los hombres y los pueblos adquieren por el des
arrollo de su actividad propia. En Oriente, la personalidad está 
ahogada por el despotismo; las colonias, fundadas por las emigra
ciones en Grecia y en Italia, sacuden bastantes cargas de Oriente, 
como en los tiempos modernos, las colonias americanas del Norte 
dejan tras de sí bastantes instituciones feudales de la madre pá-
t r ia ; pero Grecia y Roma no conocen mas libertad que en la ciu
dad; en Grecia , algunos filósofos que enseñaban doctrinas en opo
sición con el politeísmo, se vieron precisados á huir, y Sócrates 
tuvo que beber j a cicuta; en Roma, donde habia mas tolerancia 
con las religiones diferentes, puesto que al conquistarlos pueblos se 
admiten sus divinidades, quedaron firmes los gérmenes de la liber
tad en las altas regiones del espíritu, y la libertad política, que se 
habia perdido ya por la licencia y la corrupción de las costumbres, 
concluyó por disiparse en el imperialismo. 

Al cristianismo estaba reservada la misión de regenerar al hom 
bre y á la sociedad y de fundar la libertad humana. El Cristo, 
que pronunció estas palabras profundas: «La verdad os hará l i 
bres» , sembró en el mundo la verdad que debia destruir el paga
nismo y dar principio á la era de un perfeccionamiento indefinido. 
El cristianismo, apoderándose del hombre en la intimidad y en la 
totalidad de su sé r , y refiriéndole así á Dios , origen de toda exis
tencia, providencia del mundo , santificó la personalidad humana y 
vulgarizó las ideas religiosas y morales que deben dar á la libertad 
su base mas sólida y su vuelo mas extenso. El cristianismo es la 
primera Magna charla libertatum, no de un pueblo particular, sino 
de la humanidad; es el principio creador y transformador de to
das las libertades modernas. Así, pues, son los pueblos cristianos 
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los que por medio de la libertad han llegado al mayor grado de cul
tura; portadores de un principio eterno de verdad no pueden ya pe
recer como han perecido las naciones de la antigüedad; ellos poseen 
por la libertad el poder de rejuvenecerse sin cesar, de fundar ins
tituciones sociales más y más acomodadas á los derechos y á los 
deberes de todos los miembros de la familia humana. El cristia
nismo no ha proclamado explícitamente todas las libertades que se 
han producido en la historia, pero ha echado sus fundamentos, 
ensalzando al hombre á su propia vista, reconociendo en su persona 
un principio divino que debe triunfar con la ayuda de la razón y 
por la libertad, de todos los errores y de todos los males 

El cristianismo comprendía, como lo hemos visto mas arriba, en 
unión íntima, dos principios, el del órden eterno y el de la liber
tad: estos dos principios han recibido en las dos épocas de la edad 
media y de los tiempos modernos, un desarrollo exclusivo; el órden 
se hacia una autoridad opresora, y la libertad ha tomado un carác-

C) M. Guizot {La Iglesia y la sociedad cristiana, p. 155) expresa noblemente este 
pensamiento cuando dice: «Un principio, una idea, un sentimiento, como se 
quiera llamar, se cierne desde hace quince siglos sobre todas las sociedades euro
peas, sobre la sociedad francesa en particular, y preside á su desarrollo : el senti
miento de la dignidad y de los derechos de todo hombre, por este solo título de 
hombre y del deber de ¡r extendiendo cada vez más á los hombres los beneficios 
de la justicia, de la simpatía y de la libertad. L a justicia, la simpatía y la libertad 
no son hechos nuevos en el mundo; no han sido inventados hace quince siglos; 
Dios ha depositado desde el primer día en el hombre la necesidad y el gérmen de 
ellas; han ocupado su lugar y ejercido su imperio en todos los países, en todos los 
tiempos, en el seno de todas las sociedades humanas. Pero hasta nuestra Europa 
cristiana, lí nltes fijos y casi insuperables habían señalado y apretado estrecha
mente la esfera de la justicia, de la simpatía y de la libertad. En un punto la na
cionalidad, en otro la raza, la casta, el origen, la religión, el color, privaban á un 
inmenso número de hombres de todo acceso á los primeros bienes de la vida so
cial. En las naciones mas gloriosas se negaba sin escrúpulo á las tres cuartas par
tes de la población la justicia, la simpatía, la libertad; los espíritus mas grandes 
no veian en esta expoliación sino un hecho natural y necesario, una condición in
herente al estado social. Es el principio y el hecho cristiano por excelencia el que 
ha arrojado del pensamiento humano esta iniquidad y el que ha extendido á toda 
la humanidad este derecho á la justicia, á la simpatía, á la libertad, limitado hasta 
entonces á un número pequeño y subordinado á condiciones inexorables. Se ha 
dicho de un gran filósofo que el género humano habia perdido sus títulos, pero 
que él se los habia devuelto, adulación desmesurada y casi idólatra. No es Montes-
quieu, es Jesucristo quien ha devuelto sus títulos al género humano; Jesucristo 
ha venido á levantar al hombre en la tierra, al mismo tiempo que le rescataba 
para la eternidad. L a unidad de Dios conservada entre los judíos , la unidad del 
hombre restablecida entre los cristianos, con estos brillantes rasgos se revela la 
acción divina en la vida de la humanidad.)) 
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ter abstracto, individualista, formalista y negativo. Esta libertad, 
desprovista de un fondo sustancial y moral, se ha manifestado por 
todas partes como un instrumento de negación y de destrucción. 
Se ha pedido la libertad religiosa para separar á la sociedad de toda 
creencia en Dios; se ha pedido la libertad de instrucción para no 
instruir¿e del todo ó para propagar doctrinas dirigidas contra la 
moral, la familia y el Estado, y la libertad política se ha hecho mu
chas veces, por sus agitaciones en el vacío , causa de temor y me 
dio de trastorno. 

La masa del pueblo ha conservado generalmente el instinto de lo 
verdadero y de lo bueno. El pueblo tiene el sentimiento de su de
bilidad intelectual y de la necesidad en que se encuentra de ser 
sostenido por una autoridad; se deja, es verdad, fácilmente extra
viar por las teorías que le imponen los que obtienen su confianza, 
pero vuelve con la misma facilidad de sus ilusiones cuando los 
acontecimientos demuestran su impotencia, y preferirá siempre en 
definitiva un órden social que parezca asegurarle bienes positivos, 
aunque debiera sufrir la libertad. Y sin embargo, la libertad civil y 
política es una de las primeras necesidades de las sociedades mo
dernas , una condición de existencia para los pueblos que se respe
ten y quieran ser respetados, y examinada á mayor altura, el medio 
indispensable del cumplimiento moral del destino humano. Sin la 
libertad política, las otras libertades se postran bien pronto, y el 
progreso se paraliza en el órden material y espiritual. Hay bastan
tes problemas propuestos al hombre y á la sociedad que no pueden 
resolverse mas que por la libertad. Pero , por otro lado, se puede 
mirar como cierto que la libertad política, concebida de una ma
nera abstracta, naufragará siempre, y que los pueblos permitirán á 
menudo, por un instinto de conservación social, que quede redu
cida á los últimos límites por todo el tiempo en que el estado inte
lectual y moral de la sociedad no ofrezca garantías suficientes con
tra estos abusos. Una gran misión se presenta á los verdaderos ami
gos de la libertad; ellos deben combatir, por una parte, por la cien
cia y la prensa , la libertad abstracta y disolvente en cuantas par
tes ella se muestre , y por la otra, señalarla el fin en los bienes inte
lectuales, morales y materiales, que es necesario realizar en la so
ciedad. El estudio de los bienes del hombre y de la sociedad debe 
preceder á toda acción política. Por el conocimiento de estos bienes 
y por el deseo de efectuarlos han de distinguirse los hombres polí
ticos dignos de este nombre, de esos espíritus vacíos que no saben 
llenar la forma de la libertad de ningún fondo, de ningún bien real 
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para la sociedad. Al mismo tiempo, todas las medidas que la política 
puede aconsejar deben tender al atianzamienlo de la moralidad so
cial; es necesario que estén en armonía con los deberes del hombre, 
con las instituciones que las consagran y las mantienen. Es, pues, 
necesario respetar también la moralidad del pueblo, en d sentido 
de que no se le impongan leyes é instituciones que sean abierta
mente hostiles á su manera actual de pensar, de sentir y de obrar. 
El respeto de la libertad moral prohibe los medios de violencia i n 
telectual ó física, la mentira, la astucia, el fraude, que los partidos 
políticos han empleado á su vez para llegar á sus fines. La libertad 
referida al principio del bien y armonizada con la moralidad, puede 
por sí sola reparar las faltas cometidas y abrir un camino mas an
cho para el perfeccionamiento social. Finalmente, todas las liberta
des brotando del origen común de la moralidad, deben empaparse 
sin cesar en este origen íntimo capaz de mantenerlas en la buena 
dirección. La historia demuestra que por do quiera que se extingue 
este foco, van á la desbandada las libertades particulares, y que 
turbado el orden en el origen difícilmente se le puede mantener por 
medio de medidas legales ('). 

I í . Considerando, por último, mas particularmente el derecho de 
la libertad, que comprende el conjunto de las condiciones de que 
depende el establecimiento, el sostén y el ejercicio de la libertad, 
hay que hacer ver las condiciones positivas que favorecen su des
arrollo, y las condiciones negativas que fijan para su ejercicio lími-

i1) E l aspecto moral de la libertad y la causa de la crisis política han sido bien 
juzgadas por M. E . Montegut, en sus Estudios morales acerca de la sociedad fran
cesa {Revue des Deux Mondes, 15 octubre, 18S1). E l autor dice, con mucha razón, 
p. 202: «El mal procede de este centro humano , del que parten y al que van á 
parar como otros tantos rayos, la fé y el respeto, la autoridad y las instituciones 
políticas, la riqueza y la felicidad. Este centro está enfermo, la fuente de la luz 
se ha enturbiado, y hé aquí el por qué los rayos se van extinguiendo. E n una pa
labra, no está el mal en las instituciones, sino en el individuo; no en la sociedad, 
sino en la persona humana. Invertiré, pues, los términos de las cuestiones tal 
como se establecen en nuestros días, y diré : Si la sociedad es presa de una crisis 
terrible, culpa es de ella, que producto de la libertad y la inteligencia huma
na, no tiene libertad ni inteligencia ; la enfermedad está en el individuo. No es la 
sociedad la que ha menester de medicamentos ; el individuo es quien reclama cu
ración. ¡Cuán insensatos sois los que creéis preservaros de las tempestades derri
bando vuestro abrigo ! Sois mas ignorantes que los salvajes que cortan el árbol 
para coger el fruto.»—En efecto, esta es la cuestión que se plantea en todas las 
grandes crisis sociales: la reforma de la sociedad por la reforma prévia del indivi
duo. Si los hombres no adquieren convicciones morales mas completas y profun
das, todas las tentativas de reforma social, no solo serán quiméricas, sino que 
contribuirán á aumentar el desorden existente. 
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tes que han de mantenerse por leyes represivas Las condiciones 
positivas , en cuanto el Estado debe cumplirlas, consisten, en pri
mer lugar, en la instrucción elemental obligatoria, que hallán
dose organizada sobre una escala convenientemente ámplia, des
pertará por necesidad aspiraciones hácia una cultura mas elevada 
que cada uno puede buscar en los establecimientos abiertos al libre 
uso de todos. Esta instrucción elemental es la condición fundamen
tal preliminar del ejercicio de la libertad. Sin ella la libertad es un 
instrumento, un arma que entrega el Estado á manos ignorantes, 
que se vuelven la mayor parte del tiempo en juguete de los que las 
saben manejar por la astucia ó falsas promesas. Los Estados que no 
cumplen está condición esencial para el ejercicio honesto de la l i 
bertad tendrán tarde ó temprano que sufrir las consecuencias que 
nacen siempre de la desproporción entre la extensión de la liber
tad y la de la instrucción. 

Las condiciones negativas del derecho de la libertad consisten en 
los límites que se la han impuesto en el ejercicio. Estos límites son 
de diversas especies. Primero cada libertad encuentra su límite en 
los bienes generales de la personalidad, de la vida, de la salud, del 
honor, etc., á los cuales no puede dirigir ataque alguno; encuentra 
también un límite en la igualdad , cuyo respeto debe mantener el 
Estado; además, todas las libertades ejercen una intervención im
portante las unas sobre las otras; la libertad de imprenta ábre la 
discusión á todas las opiniones que mas ó menos se contrabalan
cean; los debates parlamentarios, la libre enseñanza privada y pú • 
blica, las publicaciones periódicas, las obras científicas, litera 
rias, etc., todas estas manifestaciones de la libertad se intervienen 
recíprocamente. Finalmente, los límites pueden consistir en restric
ciones por las que una libertad no es de modo alguno perjudicada 
en principio , sino sometida, en cuanto á su ejercicio , á condicio
nes de edad (como en el cambio de una confesión), 'de capacidad 
(como para el ejercicio de la medicina), etc., impuestas por la ley 
en interés mismo de la libertad ó para el bien público. 

La libertad exige , por último , para su establecimiento práctico, 
la organización legal en todos los dominios de la vida social. «La 
libertad, se ha dicho con razón (M. Laboalaye, en su Eistoire des 
Etats Unis, t. I I I ) , no es un tema para declamaciones, una retó
rica para la tribuna ó los ministros, ni una invención de filósofos 
ó soñadores, sino la cosa mas sustancial y positiva del mundo; 
ella es, para un pueblo que vive del trabajo y de la industria, 
sencillamente el derecho de manejar é! mismo sus negocios y de 
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permanecer dueño del dia siguiente, de no dejarse empobrecer por 
los gastos iusensatos del poder, y de arrojarle súbitamente en una 
guerra que le arruinara, etc. Organizar la libertad, tal debe ser la 
palabra de orden para todos los partidarios de la libertad. Pero la 
libertad se organiza cuando todos los órganos del cuerpo político y 
social en todos los grados se mueven en el círculo de acción tra
zado á cada uno por el fin especial que llena en el conjunto del des
tino humano. La base de todo el edificio está constituida por la l i 
bertad personal, que debe ser tan ámplia como se pueda; porque 
la persona humana es la causa imperecedera de donde proviene el 
impulso y de donde brotan muchas veces de una manera impre
vista, según los designios y bajo el influjo de la Providencia, con
cepciones é invenciones que transforman la vida social. La perso
nalidad humana está en relación inmediata con la Divinidad, recibe 
de ella los rayos directos por medio de la razón, órgano divino, 
mientras que todas las otras esferas sociales no existen mas que 
para ayuda y complemento de la personalidad, y se alumbran de 
la luz que ella refleja. Tampoco la sociedad se perfecciona real
mente sino á medida que se desarrolla la personalidad humana, se 
moraliza y se eleva á las fuentes superiores de la verdad y del bien. 
Que se rodee de respeto á la libertad de la persona humana y 
se verá derramar sobre toda la vida social una atmósfera favorable 
á la producción de los bienes ocultos en los orígenes íntimos del 
hombre. Después de haber asegurado la libertad individual, es ne
cesario garantizar á la familia, en su interior, una esfera de acción 
sustraída á la intervención de las autoridades civiles y eclesiásticas, 
sobre todo en lo que concierne á la vida religiosa y á la manera de 
educación de los hijos. En seguida es necesario constituir para el 
municipio un gran círculo de libertades, porque el municipio es la 
esfera intermedia, en que los ciudadanos aprenden á combinar 
los intereses individuales y comunes, privados y públicos. Después 
del municipio, es necesario asegurar á todas las asociaciones y 
corporaciones que prosiguen ünes intelectuales, morales y ma
teriales, una libertad de acción y de movimiento acomodado á es
tos íines; sin embargo , las sociedades para la adquisición de bienes 
materiales, en las que fácilmente pueden predominar tendencias 
egoístas, deben someterse á condiciones mas severas de estableci
miento y de gestión, á fin de evitar las lesiones que pudieran ex
perimentar ios intereses privados y públicos. Por último , la liber
tad política para la cooperación en los negocios generales del Es
tado, es el coronamiento de todas las otras y la condición de su 
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apoyo. El sistema político mas funesto á la libertad es el de una 
fuerte centralización; él debilita, estropea todas las libertades en 
provecho de la máquina administrativa, deprime todos los resortes 
morales, todas las fuerzas vivas de los diversos círculos de perso
nalidad, y concluye por corromper y desmoralizar un país. El prin
cipio de reorganización requiere que el ejercicio de todo poder esté 
intervenido por asambleas libremente elegidas. 

Para el establecimiento legal de la libertad, es necesario que la 
ley sancione en principio todas las libertades que forman un todo 
unido, en el que la pérdida de una traería bien pronto la pérdida 
de las otras; por otra parte, la ley debe fijar los límites que han de 
imponerse en el ejercicio de las libertades, y por últ imo, es nece
sario darlas la garantía necesaria en el sentido de que los tribuna
les de justicia, ilustrados por la conciencia moral de los jurados, 
sean solos los encargados de pronunciar sobre las violaciones que 
puedan cometerse en el ejercicio de la libertad. No hay ni libertad 
religiosa, ni libertad de instrucción y de educación, ni libertad de 
la prensa, ni libertad industrial y comercial, cuando depende del. 
capricho de una autoridad administrativa el conceder, suspender 
ó suprimir el ejercicio de una de estas libertades. Donde quiera que 
domine la arbitrariedad , esta ahoga siempre el sentimiento de la 
dignidad, engendra la corrupción y deshonra el país. 

Finalmente , todos los ataques contra la libertad provienen de un 
origen bien señalado por Roger-Collard, en las memorables pala
bras siguientes : «En el fondo de todas las t iranías, hay el mismo 
desprecio de la humanidad, y cuando ellas se dignan filosofar, este 
desprecio se declara por los mismos sofismas; es que, en su pensa
miento, hubo imprudencia en el gran dia de la creación, en de
jar al hombre escapar libre é inteligente en medio del Universo; 
de allí han salido el mal y ej error. Una sabiduría mas alta viene á 
reparar la falta de la Providencia, á restringir su liberalidad impru
dente, y á hacer á la humanidad, sábiamente mutilada, el servi
cio de elevarla por último á la feliz inocencia de los brutos!» 

Bel derecho de asistencia. 

El hombre, el sér mas débil en su nacimiento , pero capaz , por 
su razón, de perfeccionarse hasta lo infinito, no puede elevarse á 
un grado siempre mas alto de cultura á no ser por la asistencia que 
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encuentra en un medio social acomodado á su situación. La función 
del derecho , que se refiere á la asistencia, ya comprendido en 
principio (pág. 16), tiene que determinarse aquí bajo sus as
pectos principales. El principio de la asistencia no debe confundir
se por el de la asociación ( | L I ) , porque, en esta , bastantes per
sonas prosiguen, por fuerzas reunidas, el mismo fin, en tanto que 
la asistencia es, por su naturaleza , subsidiaria, complementaria y 
mas ó menos accidental. 

El derecho de asistencia puede tener su origen en uno ó en otro 
de los modos principales de que se forman las relaciones de dere
cho, con exclusión del modo constituido para los delitos (pág. 156). 
Primero, puede tener su origen en los estados generales ó par
ticulares , independientes de la voluntad ó de la intención de una 
parte, y constituidos por relaciones humanas generales, ó por re
laciones mas ó menos contingentes, accidentales. Hay después un 
derecho de asistencia libre , voluntario, que trae su origen ó de 
un contrato ó de la voluntad de una sola parte, que interviene, 
con una intención benéfica, en los negocios de otra parte, pero 
sin haber obtenido la autorización prévia. Los contratos forman 
el origen principal para los diversos géneros de asistencia que los 
hombres se prestan recíprocamente; y en el fondo toda la vida 
humana es un cambio constante de servicios que se realizan la ma
yor parte de las veces por contratos que se concluyen sin pen
sar en ello, diariamente para las diversas necesidades de la vida. 
Pero la intervención no autorizada puede también constituir una 
verdadera relación de derecho en todos los casos en que la otra 
parte está impedida, principalmente por la ausencia, de dar esta 
autorización, y en donde se trata ante todo, de los daños de que 
está amenazada en su patrimonio. El principio que regula estos ca
sos, es la certidumbre de que todo hombre, como ser razonable, 
estará siempre dispuesto á evitar el deterioro de su patrimonio, ó á 
cumplir con las obligaciones que se le han impuesto por la ley j u 
rídica; y como los hombres son iguales ante la razón, uno puede 
ponerse en el lugar del otro en todos los casos que , para la razón, 
no admiten apreciación diferente. As í , pues, cuando uno hace 
apuntalar, por un ausente, una casa que ha sufrido por una tem
pestad, ó cuida de un niño que ha caido enfermo durante un viaje, 
ha obrado moral y justamente, y la otra parte está obligada por 
derecho á reembolsar los gastos. El derecho romano, aunque des
cansando sobre un principio egoísta, estuvo obligado, por las ne
cesidades de la vida social, á reconocer semejantes obligaciones en 
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todos los casos llamados impropiamente cuasi-contratos, entre los 
cuales es el tipo mas importante la gestión de negocios ajenos sin 
mandato. El derecho germánico inspirado por otro principio , for
mulado para los miembros de una corporación : mus subveniat al~ 
teri tanquam fratr i suo in ut i l i et honesto (Wiída, Strafrecht, Dere
cho penal de los Germanos, pág. 140), ha modificado el derecho ro 
mano, bajo bastantes aspectos esenciales, en las cuestiones de in -
tervencion en favor de otro. 

El derecho de asistencia, fundado en estados generales y parti
culares , regulares ó excepcionales de la vida humana y social, es 
todavía de dos especies , según que concierne á relaciones de dere
cho y de obligación entre el Estado y los particulares, ó entre los 
particulares mismos. El Estado, por el que entendemos aquí los po
deres públicos constituidos en el municipio, en la provincia y en el 
centro mismo, tiene la obligación de acudir al socorro en todos los 
casos en que las facultades y fuerzas de los particulares ó de las 
asociaciones son insuficientes para prestar la asistencia en la pro
porción y con la regularidad conveniente , ó para prestarla á tiempo 
en los casos urgentes excepcionales. Considerado bajo un punto de 
vista general, el Estado , como orden del derecho, es también el 
orden general y regular de ayuda y de asistencia , que tiene que 
proveer las condiciones fundamentales de la existencia y del desar
rollo de sus miembros, y cumple con esta obligación de una manera 
regular para todos los fines de interés común y cierto, material
mente, por ejemplo, por medio de la instrucción elemental, obli
gatoria , formalmente por el establecimiento de tribunales de just i
cia, y de una manera mas excepcional, por medidas ó prohibitivas y 
preventivas, ó reparadoras, por lo respectivo á males que nacen, 
ora de causas naturales, inundaciones, epidemias , escaseces, etc., 
ora de causas sociales, guerras, revoluciones, etc. El principio que 
rige para todos los casos extraordinarios es que todo lo que ocurre 

• como un mal mas ó menos común , por el azar, accidente, fuerza 
mayor, etc., debe ser dominado y sostenido por fuerzas comunes. 
Todos estos casos forman un dominio importante para la asistencia 
regular ó extraordinaria del Estado, y seria una exageración per
niciosa del principio de la ayuda de sí mismo el querer privar al 
Estado de esta función importante de asistencia común. En el fondo 
toda ayuda de sí mismo presupone ya una asistencia ejercida, ya 
sea por particulares, padres, tutores, amigos, ó por el Estado; nos
otros vivimos todos en una atmósfera de asistencia permanente, 
pública y privada; somos ayudados en nuestro desarrollo por los 



D E L D E R E C H O D E A S I S T E N C I A . 321 

bienes de cultura que las generaciones precedentes nos han tras
mitido; nos aprovechamos de los bienes públicos que el Estado 
ofrece á todos sus miembros, y que puede todavía aumentar en el 
porvenir, de la instrucción, de los museos de arte y de industria, 
de los caminos públicos, etc., y gozamos todos de la ayuda que se 
nos ofrece por otras personas, aun sin contrato prévio. Toda la vida 
social es un producto de las fuerzas vivas de las personas indivi
duales y de los poderes sociales que las combinan y las dirigen para 
fines comunes. Sin embargo, lo que importa establecer como pr in
cipio, es que la ayuda de uno mismo esté mantenida como la fuerza 
principal y como el punto de partida de que el principio de la co
asistencia no es mas que el complemento. 

Al estudiar los casos principales de asistencia en las relaciones 
de personas particulares, se pueden consignar los siguientes. 

La ley orgánica, según la cual el hombre se desarrolla, bajo la 
protección primera de aquellos á quienes debe el sé r , impone el 
derecho y el deber de asistencia á los padres, en su defecto, á 
tutores y curadores que están instituidos por los diversos modos 
sancionados por la ley. No obstante, el derecho de tutela tiene un 
alcance todavía mas general, siendo susceptible de ser aplicado 
á todos los estados mas menos ó persistentes en los que ciertas 
personas físicas y morales ó esferas sociales, sometidas todas á la 
ley del desarrollo, tienen necesidad, en una primera época de de
bilidad é inferioridad, de una protección sostenida y benévola. Este 
estado de infancia se manifiesta en los individuos, en pueblos, en 
razas, como para esferas é instituciones sociales, y de él emana un 
derecho de tutela que , por lo que hace á los individuos, se ejerce 
por parientes ó personas llamadas por la ley, y por lo que hace á 
los pueblos salvajes é incultos, por las naciones civilizadas, que 
merced á un deber de humanidad tienen que ejercer una tutela be
névola con la tendencia de hacer de ellas , iniciándolas en una cul
tura superior, miembros dignos de la sociedad de los pueblos civi
lizados. 

Hay, por último, una tutela que ejercer en favor de las esferas 
sociales, todavía demasiado débiles para mantenerse por sus pro
pias fuerzas , por esferas ó instituciones mas avanzadas ya en la 
cultura , y que poseen los medios necesarios para sostener á las 
demás. Así es cómo la Iglesia ha sido por largo tiempo la institución 
tutelar para la enseñanza de las ciencias , y cómo el Estado ejerce 
todavía hoy la tutela en el órden económico de ciertos ramos de in
dustria , que siendo viables dentro de un país , tienen todavía nece-

A H S B N S . í i l 
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sidad de alguna protección , para adquirir las fuerzas necesarias, á 
fin de luchar en condiciones iguales con la concurrencia. Pero toda 
tutela debe tender siempre á hacerse supérflua, acelerando el mo
mento de emancipación que trae al derecho común. 

Por lo que respecta á los demás casos, en que se ejercita la asis
tencia por particulares en relaciones mas ó menos pasajeras, im
porta distinguir los casos en que la asistencia es un derecho, sin 
que la ley le imponga, y aquellos que constituyen una obligación 
legal. Hemos precisado ya el primer género de casos ó de relacio
nes , cuyo tipo completo es la gestión de los negocios ajenos sin 
mandato. Para el otro género de casos ó de relaciones es necesario: 
primero, para no confundir la obligación jurídica con los deberes 
morales , sentar el principio de que el hombre no puede ser obli
gado, sin prévio compromiso , á actos de auxilio propios para pre
servar la vida, la salud ó los bienes de otro; de los peligros con 
que les amenazan otras personas, á no ser en el caso en que pueda 
prestar asistencia sin peligro para su vida , su salud ó sus propios 
bienes. Así es que muchos códigos criminales en Alemania impo
nen la obligación , bajo las restricciones indicadas, de impedir crí
menes y delitos intentados contra particulares por denuncia ó ad
vertencia de las personas amenazadas. Ciertos sacrificios no pue
den exigirse por la ley, aunque haya muchas circunstancias en que 
se imponen por un deber moral de benevolencia , de caridad ó de 
humanidad. 

Vemos que los principios de la ayuda de uno mismo y de la asis
tencia no se excluyen , que están, por el contrario, incesante
mente combinados por las necesidades esenciales de la vida humana 
y social. 

Pasemos ahora al derecho de sociabilidad que presenta la asis
tencia recíproca bajo un aspecto mas elevado y permanente, 

i L I . 

Bel derecho concerniente á la sociabilidad y á la asociaciont 

La sociabilidad es un carácter distintivo de la personalidad. Así 
como la igualdad , ella es la expresión de la unidad del género hu
mano ; porque teniendo todos los hombres , la misma naturaleza, y 
por consiguiente el mismo destino, encuentran entre sí numerosos 
puntos de contacto y de enlace; y como todos los fines de la vida 
humana se encadenan de manera que cada uno presuponga, para 
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realizarse, la consumación de los demás, como por otro lado cada fin 
particular, por ejemplo, la ciencia ó el arte, es todavía demasiado 
vasto para llenarse por uno solo ; es necesario que los hombres no 
vivan solamente en un comercio intelectual ó moral, sino que se 
asocien también , á fin de ejecutar, por el concurso de su inteli
gencia y su actividad, trabajos para los cuales no bastarían sus 
fuerzas aisladas De esta manera la naturaleza humana exige la aso
ciación. Está en la naturaleza del animal el vivir aisladamente , ó 
por lo menos, limitarse á la asociación mas simple, provocada por 
el instinto, porque el animal no puede concebir fines ni para él n i 
para el género de séres á que pertenece. Pero el hombre , el sér 
armónico y sintético del mundo, dotado de una fuerza de asimila
ción universal, puede abrazar por medio de la inteligencia, del 
sentimiento y de la voluntad , todas las relaciones que existen en 
el mundo entero. Es capaz de conocerlo todo y de experimentar sim
patía á favor de todo lo que concibe. A causa de este carácter sim
pático es el hombre sociable; para la sociabilidad ha sido dotado 
de lenguaje ; por ella se perfecciona sin cesar con la ayuda de sus 
semejantes. Finalmente, la sociabilidad es un principio de tal modo 
inherente á la naturaleza humana , que el aislamiento, que excede 
de cierto tiempo, se hace penoso , y se emplea en el sistema peni
tenciario como uno de los medios de corrección mas terribles. 

Hemos determinado ya los dos géneros de esferas de la sociabili
dad (p. 108 y p. 230-235), formados por un lado por las esferas que 
reúnen, en grados diversos, las personas en la totalidad de sus 
fines, como la familia, el municipio, la nación, etc., y por otro por 
esferas que , en la división del trabajo de cultura, realizan cada 
una un fin principal, la religión, las ciencias , las artes, la indus
tria, etc. 

La historia da testimonio de que la sociabilidad se desarrolla de 
la misma manera que la libertad, en tres grados, según el predo
minio del instinto, de la reflexión y de la razón, extendiendo sin 
cesar sus círculos, desde la familia, á través del municipio, el pue
blo, hasta abrazar toda la humanidad, y dominando siempre mas 
completamente los diversos fines comprendidos en el destino hu
mano. El desarrollo de la sociabilidad humana dista mucho de ha
ber llegado á su último término, pero los principios generales, apo
yados por las leyes orgánicas de la evolución social, nos permiten 
indicar, como fin último hácia donde debe dirigirse, el problema 
siguiente : establecer en el seno de la nación (siendo esta el núcleo 
social mas importante de la humanidad), una organización social, 
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en la que por una parte los diversos grados de la familia, del mu
nicipio , de la provincia , en su independencia y relaciones orgá
nicas, y por otro todos los órdenes de cultura , llegados á UQ des
arrollo proporcional, constituyan otros tantos organismos distintos, 
ordenados en sus relaciones de derecho por el Estado, y formando 
el orden armónico de la cultura humana. Este estado de armonía 
no existe todavía; hay órdenes sociales, por ejemplo, las ciencias 
y las artes, que no han llegado todavía á una organización pro
pia, y hay otras que presentan solamente los primeros cimientos, 
como el órden económico ; pero el movimiento que se ha apode
rado hace algún tiempo de todos los dominios de cultura, hace que 
cada uno se dirija á mayor independencia, impele á la Iglesia y 
al Estado á organizar sus relaciones de acuerdo con el principio 
de la libertad, hace que aspire la enseñanza á una constitución 
mas independiente de la tutela de la Iglesia y de los poderes polí
ticos : este movimiento, apenas principiado y ya muy poderoso, 
permite prever una época, en que el fin indicado como el ideal de 
la asociación humana (*) ha de realizarse en sus primeros contor
nos , y en que se presente la sociedad como un gran sistema fede
rativo, fuerte por la libertad de movimiento de todas las esferas in
teriores de vida y de cultura. Del mismo modo que en las relacio
nes sociales internacionales , ninguna nación será investida de 

I1) E l ideal de la asociación humana, como organismo de esferas íntimamente 
unidas entre sí y establecidas para los fines fundamentales de la sociedad, ha sido 
expuesto por Krause en su Urbüd der Menschheit (Ideal de la humanidad), 4808, 
con una sencillez de lenguaje que oculta las profundas ideas filosóficas sobre que 
está fundado. Esta obra debió haber sido seguida de otras dos: una histórica, des
tinada á trazar el desarrollo de las instituciones sociales, y á recoger en la histo
ria todos los gérmenes de asociación intentada para uno ú otro fin fundamental 
de la humanidad; la olva, política , con objeto de indicar los medios de transi
ción del estado actual hácia un porvenir en el que por lo-menos todos los princi
pios generales de la asociación humana habrían encontrado su aplicación. De es
tas dos obras solo tenemos algunas muestras en los manuscritos que dejó Krause. 
En el Ideal de la humanidad , el autor no entró, como posteriormente han hecho 
otros, en inútiles detalles de organización, que se desprenden fácilmente de los 
principios fecundos explanados por é l ; limitóse especialmente á establecer una 
nueva concepción social de la humanidad , es decir, á exponer con precisión los 
principios generales del vasto organismo de la sociabilidad humana y de todas 
sus remificaciones. L a doctrina social de Krause difiere radicalmente de todas las 
teorías modernas ; es, en nuestra opinión , la verdadera doctrina de armonía , no 
destruye ninguna de las grandes instituciones sociales que se han formado en la 
historia, pero les da una base mas amplia, determina su principio y las pone de 
acuerdo con las huevas instituciones que deben desenvolverse aun como nuevos 
órganos en el cuerpo social. 
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hegemonia, así también, en el seno de cada nación, ninguna es
fera , ningún orden , se elevará por cima de los otros, sino que 
todos estarán ligados orgánicamente en el Estado por el principio 
del derecho, para constituir la unión federativa de la vida y de la 
cultura social. 

Tal es el movimiento de asociación examinado someramente en 
los grandes órdenes de la sociedad ; pero este movimiento se lleva 
á cabo por pequeños grupos en los diversos órdenes sociales, y es 
bajo este carácter como vamos á considerarlo mas particularmente, 
determinando la naturaleza y los diversos géneros de la asociación 
y el derecho que á ellos se refiere. 

I . Al examinar la naturaleza de la asociación hay desde luego 
que hacer comprender una verdad muy sencilla, pero con frecuen 
cia desconocida, á saber: que toda asociación es una reunión de 
hombres y no una agregación de cosas, de objetos materiales, de 
capitales, etc.; aun cuando los hombres se reúnan para fines de uti
lidad material, llevan siempre un capital intelectual y moral en 
ideas, en sentimientos, en motivos y en modos de acción, cuyo va
lor hace que suban ó bajen todos los valores materiales. El órden 
económico en todas sus partes y organización será siempre el reflejo 
del grado determinado de cultura intelectual y moral de sus miem
bros. Es, pues, grande error el creer que se pueda llevar á cabo 
una mejor organización económica por medio de un reglamento de 
relaciones exteriores, de posición de las diversas partes, de distribu
ción de utilidades, etc.: estos reglamentos formales, aun con su im
portancia, nunca podrán suplir al fondo moral, constituido y ali
mentado sin cesar por las ideas y los sentimientos de que están 
penetrados los hombres por los motivos morales que forman las 
palancas en toda asociación. Del mismo modo que un naturalista 
sensato no imaginará poder organizar metales, así la ciencia social 
debe declarar ilusorias y estériles todas las tentativas de reemplazar 
el trabajo moral de la organización por una reglamentación mecá
nica del trabajo material. El principio de organización que fecun
diza y hace crecer toda asociación , es el espíritu, el alma de que 
están penetrados los asociados y que hace de todos los miembros 
un cuerpo orgánico con funciones diversas, pero igualmente im
portantes para la ejecución del bien común. Pronto harémos ver 
el alcance de esta verdad en el dominio económico en el cual toda 
vía no se halla suficientemente comprendida. 

En toda sociedad ó asociación hay que distinguir tres cosas; el 
íin para que se forma , los medios que han de emplearse y las per-
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sónas que, por lo que loca ai fin ó á lofi medios, pueden tener una 
posición diferente en ella. 

En toda sociedad, el fin es el principio ético, el lazo , el cimiento 
moral entre los asociados. Este fin puede ser limitado en el tiempo 
ó para la vida de las personas que se asocian, ó ser permanente, 
eterno , durar por lo menos por tanto tiempo cuanto lo permita su 
ejecución, y principalmente para estos fines y necesidades perma
nentes debe el Estado hacer posible la constitución de este género 
importante de personas jurídicas que ordinariamente son llamadas 
civiles, univers'Uas personarum (p. 152). Los medios que se emplean 
para un fin social son, ó actos, un trabajo cualquiera, ó cosas, 
principalmente capitales, ó actos y cosas á la vez. La posición de 
las personas en una sociedad puede ser diferente por lo que se re
fiere al fin y á los medios. Pero á este propósito es necesario p r i 
mero, tener en cuenta el gran principio de la sociedad moderna , á 
saber: que la personalidad moderna no es ya absorbida ni en una 
casta, ni como en la edad media, en una corporación ó un orden, 
sino que es el foco que difunde los rayos de su actividad en todas 
Tas direcciones y para la totalidad de los fines de la vida social. 

Esta nueva posición crea un derecho nuevo , en virtud del cual 
debe ser fácil á cada persona el dividir su trabajo y su capital 
entre los diversos géneros de órdenes y de asociaciones dentro de 
un Estado, el ser un miembro activo dentro de una iglesia (por 
ejemplo, miembro de un sínodo), el tomar parte en una sociedad sá-
bia, el ser industrial, comerciante ó agricultor, etc. Sin embargo, 
este principio encuentra una modificación esencial para todas las 
personas dispuestas á llenar, én un orden ó en una asociación, fun
ciones que para ser bien ejecutadas exigen una actividad concen
trada , cuidados asiduos por parte de sus órganos. Si en el movi
miento libre de las asociaciones constituidas para intereses privados 
se puede satisfacer la ley con mantener á los accionistas, por medio 
del derecho de elección y la restricción de la duración legal de las 
funciones, la facultad de separar administradores que no se dedi
quen de una manera conveniente á sus cargos, el Estado y las Igle
sias deben pedir en interés público, por parte de sus funcionarios, 
un sacrificio de toda su persona, y no deben permitir que se colo
quen á la cabeza de una dirección industrial, comercial, etc., aun
que conserven , naturalmente, el derecho de participar como ac
cionistas , ó bajo otras relaciones de actividad, en sociedades in
dustriales, sábias, religiosas, etc. 

La diferente situación de las personas en una sociedad por lo que 
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respecta á la responsabilidad que arriesgan en ellas con' toda su 
fortuna ó con una parte determinada de su haber, se expondrá mas 
adelante en la doctrina de las sociedades económicas (sociedad co
lectiva, sociedad comanditaria y anónima). 

Los géneros principales de sociedades ó de asociaciones están 
constituidos para los fines principales de la vida humana, la religión, 
las ciencias , las artes, la enseñanza, la industria, el comercio y el 
derecho mismo bajo el aspecto de las reformas que deben introdu
cirse en un dominio privado ó político. La libertad de asociación 
debe estar garantida para todos estos fines, y tendrá en general la 
consecuencia saludable de aumentar las fuerzas intelectuales y eco
nómicas de una nación, porque el principio de unión es en sí mismo 
una fuerza nueva, que no solamente produce una agregación mate
mática de sumas individuales, sino que las eleva en alguna manera 
á potencia superior. 

Sin embargo, se presenta una diferencia muy notable entre aso
ciaciones puramente políticas y todos los otros géneros de asocia
ción. Mientras que estos tienen la ventaja, exigiendo siempre una 
participación por prestaciones de actos ó de capitales, de despertar 
las aptitudes prácticas y de difundir por la práctica mayor inte
ligencia de los negocios; las asociaciones políticas, por el contrario, 
no son mas que asociaciones de opiniones mas ó menos fundadas, y 
pueden degenerar fácilmente en sociedades de pura crítica, de retó
rica política, en las que, venciendo la frase sobre el fondo, las ideas 
extravagantes no encuentran ningún temperamento, ninguna inter
vención en las realidades de la práctica. Porque como el Estado es 
por sí mismo la grande asociación civil y política, no puede permitir, 
como en otros dominios, que los que profesan ciertas opiniones ó 
prosiguen ciertos fines se asocien para ensayar su realización po
lítica. El Estado no es un campo de experimentos para asociacio
nes que, precisamente porque la teoría no es al punto ratificada 
por la práctica, pueden con facilidad proponerse fines contrarios á 
las necesidades y a los verdaderos intereses del órden social. Con 
todo, no hay fundamento para prohibir las asociaciones en el do
minio político, porque tienen las mismas razones de existencia que 
la prensa política. Algunos hombres imbuidos de la idea pagana 
del Estado y de su omnipotencia imperialista han preguntado tam
bién á la prensa de quién habia recibido sus poderes, puesto que ni 
el Estado ni los electores se los hablan dado; pero después del cris
tianismo , el hombre no obtiene sus derechos de un Estado ó de un 
poder político , sino del principio divino manifestado por la razón, 
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que le señala su fin mas elevado, y se hace el principio reforma
dor de todas las cosas; y todo hombre tiene el derecho de emplear 
su razón en la discusión de los negocios públicos, ya por medio de 
la prensa en la grande asociación política del Estado, ya por medio 
de la discusión en las asociaciones particulares para intervenir en 
la marcha del gobierno y proponer reformas. Las ruedas oficiales no 
han bastado nunca ; todos los grandes progresos han sido prepara
dos por la iniciativa de los espíritus superiores y vigorosos que se 
han elevado sobre las esferas oficiales para pedir su reforma. Por 
otra parte, no se puede juzgar de las asociaciones políticas según 
los efectos que han producido muchas veces en los primeros tiem 
pos de su existencia después de una excitación revolucionaria. 
Cuando estas asociaciones se mantienen dentro de los límites de la 
discusión, no son clandestinas y no apelan á la fuerza, la opinión 
pública se separará al punto de ellas si manifiestan opiniones ex
travagantes , y es permitido esperar que por una mas larga prác 
tica séria y bien entendida del sistema representativo, las asocia
ciones políticas seguirán el ejemplo dado por las de Inglaterra, 
que no se constituyen mas que para un fin político en general, pero 
se forman siempre para un fin muy determinado que quieren pro
seguir inmediatamente por la reforma de una ley, como lo han de
mostrado las ligas para la reforma de las leyes sobre los cereales, 
para la extensión del sufragio, etc. Estas asociaciones han ejercido, 
después de la prensa , una función política importante, preparando 
las materias para la legislación , obligando al gobierno á examinar 
mas á fondo una cuestión sobre la cual la opinión pública, demos
trada, no solamente por la prensa individual, sino también por una 
asociación muy extensa , habia juzgado de alguna manera en pri
mera instancia. 

Entre las asociaciones para los fines religiosos, intelectuales y 
morales, se encuentran las asociaciones para fines morales, para 
los diversos géneros de beneficencia, de la templanza, ó mas 
bien para la abstención de ciertos vicios, para la reforma moral de 
los delincuentes jóvenes, de los detenidos* etc., que reclaman una 
participación cada vez mas extensa; y también se encuentran esas 
asociaciones que dirigiéndose á la mejora moral de los demás hacen 
así moralmente mejores á aquellos que son miembros activos de 
ellas. Se operará un gran adelanto en la. cultura cuando todos los 
que posean los medios se hagan miembros , no solamente contribu
yendo con dinero, sino con una acción benévola personal, como la 
reclaman las verdaderas necesidades de los que deben ser socorridos. 
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Las asociaciones económicas tienen hoy abierto el mas vasto 
campo en la industria , el comercio y la agricultura. 

Reservando para la exposición del derecho de las sociedades 
(V. Derecho público) el determinar las especies principales , tene
mos que hacer ver aquí solamente el gran movimiento siempre cre
ciente que se ha producido por consecuencia del trabajo industrial 
llevado á cabo por las máquinas, y que tiende á establecer una 
proporción mas equitativa en la distribución de los productos de 
una empresa entre todos aquellos que han cooperado con el talento, 
el capital y el trabajo mas material. Sin entrar aquí en cuestiones 
todavía muy animadas dentro de la economía nacional sobre las 
relaciones en que se hallan estos tres factores entre s í , podemos 
contentarnos con enunciar como una verdad sencillísima y no obs
tante muy fecunda , que la ley general y armónica de cultura de 
signa como último íin á que debe aspirarse el que todos aquellos 
que en un órden de cultura se dedican por vocación á un género de 
trabajos, tomen parte en él á la vez con las fuerzas principales de 
acción, cuya unión es necesaria para la producción de un género de 
bienes. Pero estas fuerzas de. acción ó agentes son, en toda em
presa industrial, agrícola ó comercial, ademas del talento de em
presa y de administración, el capital y el trabajo mas ó menos ma
terial. La asociación industrial, agrícola ó comercial, para ser com
pleta , integral exige, pues, que todos sus miembros participen 
de ella por el capital, por el trabajo y por la, parte que toman en 
la constitución é intervención de la administración. Tal es por lo 
menos el fin ó el ideal propuesto al movimiento económico , que no 
se conseguirá de golpe, y ni se dejará forzar por ninguna medida 
ni intervención del Estado, pero que se realizará lentamente, á me
dida que la clase obrera avance" en la cultura intelectual y moral. 
Las asociaciones . llamadas en el órden industrial y agrícola socie
dades productivas ó cooperativas por excelencia, resolverán mejor 
por la práctica las controversias teóricas que han-de subsistir toda
vía por largo tiempo sobre las nociones del capital y del trabajo, y 
sobre sus relaciones en punto á la producción y la distribución de 
los bienes. El estado actual del órden económico présenla frecuen
temente la oposición y la lucha entre el capital y el trabajo, que, 
aunque destinados á unirse, están representados por clases de hom
bres distintas, cada una de las cuales, prosiguiendo ante todo su 
propio interés, trata de explotar todas las circunstancias exterio
res para aminorar el producto de la otra. Estas ventajas exterio
res están generalmente de parte del capital, que ha impuesto y 
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mantenido muchas veces duras condiciones al trabajo. Pero la 
trasformacion del estado económico actual es exigida por la ley 
general del trabajo que acabamos de indicar, y también por princi
pios importantes del derecho y de la moralidad. El derecho re
quiere , por el principio bien entendido de la igualdad y de la dig
nidad , que todos aquellos que ejercen el mismo cargo social, de
dicándose al mismo género de trabajo, estén sometidos en gene • 
ral á un tratamiento igual; la situación de los trabajadores como 
simples asalariados respecto de los capitalistas y empresarios solo 
responde de este modo muy imperfectamente á la idea de la jus
ticia; siendo estos trabajadores ciertamente accionistas en el ver
dadero sentido, tanto como los simples capitalistas que se han com
prometido por acciones , el derecho debe tender á asegurarles una 
participación análoga á los productos de una empresa. Ademas 
el estado en que se encuentran hoy frente á frente á los patrones 
constituye , aunque en forma mas suave, el último escalón en los 
grados de sujeción y de dependencia de una clase de hombres há -
cia otros que disponen principalmente de los instrumentos de tra
bajo (tierras , máquinas), de que tienen necesidad los primeros. Sin 

. duda la sociedad humana es un órden en el que todos dependen, 
mas ó menos, los unos de los otros ; pero ya Aristóteles nos habia 
hecho la profunda observación de que hay entre el trabajo de es
clavos y el de hombres libres la diferencia esencial de que los unos 
trabajan para su señor, y los otros sin intermediario para el pú 
blico. Pues un estado análogo se presenta todavía hoy por las re
laciones del asalariado con el patrón ; pero hemos hecho ver ya 
bastantes veces que el espíritu general de toda la época tiende á 
borrar por todas partes las autoridades, poderes, vínculos, etc., 
intermediarios que se han interpuesto entre la personalidad hu
mana y las fuentes originarias de la ^verdad ó del órden político y 
social en general (p. 42). La reforma religiosa ha establecido un 
vínculo directo entre el fiel y las fuentes de la fé y de la comuni
dad religiosa; la revolución ha roto los vínculos intermedios del 
feudalismo y de la servidumbre, ha puesto al ciudadano en rela
ción directa con el órden político ; del mismo modo se reformará el 
órden económico en igual sentido, cuando llegue á establecerse 
una relación directa entre todos los trabajadores industriales como 
productores y el público consumidor. Sin embargo, este último pro
greso no se deja forzar por ninguna ley del Estado; solo puede lle
gar sucesivamente por medio de la propagación de la cultura inte
lectual y moral. Del mismo modo que el Estado, aunque habiendo 
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destruido, en 1 órden agrícola, los vínculos de feudalismo y de 
servidumbre, no prohibe al propietario el arrendar su tierra, en 
lugar de constituir una sociedad cooperativa, así también no puede 
imponer estas sociedades en el órden industrial. La razón de esto 
se halla en que estas sociedades lo son de hombres que reúnen 
á la vez los elementos materiales , intelectuales y morales de una 
vida humana , en que son sociedades perfectas, pero también exi
gen grande perfección de los hombres, bastante mas todavía bajo 
el aspecto moral que bajo el intelectual, perfección que no está 
en manos del Estado el ordenar por medio de una ley. Así, pues, 
este género de asociaciones solo se establecerá de una manera 
lenta, y siguiendo el progreso moral, siempre continuo y suce
sivo, no traerá ninguna sacudida violenta por un trastorno súbito 
de todas las relaciones existentes en el órden económico. Pero 
todos aquellos que tienen consejos que dar á la clase obrera tienen 
el deber de hacerla comprender bien que las condiciones funda
mentales de este género de sociedades no consisten solamente 
en una cultura intelectual mayor, en la buena inteligencia de los 
negocios que se emprendan, y en cierto talento administrativo, 
sino sobre todo en las cualidades morales de la honradez, d é l a 
buena fé, de la equidad, de la perseverancia, de la confianza re
cíproca, y muchas veces en esa abnegación personal que sabe en
tregarse á mejores ideas, y tomar, en una obediencia confiada, el 
puesto y el cargo que está asignado á cada uno. Además toda la 
moralidad de los asociados se reflejará también en la manera en 
que determinen la parte que se halle afecta , al distribuir los pro
ductos , al capital social suministrado, en proporciones diferentes, 
por los mismos trabajadores, y al trabajo igualmente diferente en 
las diversas funciones, y susceptible de ser diferentemente retri
buido, ya en la forma de un sueldo desigual, ya en una partici
pación desigual en los productos. Las formas que se adopten de
penderán esencialmente de los sentimientos morales de benevo
lencia , de equidad y de verdadero espíritu fraternal que animen 
á los asociados; y como á cada árbol se le conoce por sus frutos, 
los mejores resultados obtenidos para todos en una forma de aso
ciación practicada durante cierto tiempo y por un gran número de 
sociedades análogas, serán también la demostración mas evidente 
de la superioridad de su forma moral. Pero la razón principal que 
debe hacer desear vivamente á todos los amigos de un progreso 
social pacífico la propagación de este género de asociaciones, es 
que el espíritu moral, que es su esencia, su sávia y su condi-
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cion de existencia, sea también el fruto y la mejor utilidad que 
se comunique á toda la atmósfera social. Porque estas asociado 
nes son las que armonizan mejor los principios de la propiedad in
dividual con los principios de una comunidad, no abstracta y ex
clusiva, sino orgánica, perfectamente compatible con la existen
cia y el haber personales de sus miembros; ellas comunican á sus 
miembros el sentimiento de la propiedad, que conviene no des 
truir, pero sí extender, como que es una de las condiciones mas 
eficaces para la firmeza del órden social; facilitan á los obreros, 
por medio de la participación en los beneficios , los medios de fun
dar por el matrimonio una familia, esta primera fuerza de co
hesión social, sin la que el mundo social se dispersa en átomos in
dividuales; ademas contribuyen poderosamente á aumentar el es
píritu de órden, tan necesario en nuestra época , porque el desór-
den que ha ido creciendo desde la abolición necesaria en sí mis 
ma de las antiguas órdenes, corporaciones privilegiadas y monopo-
lizadoras, desaparecerá á medida que por la libertad y en el inte
rés de todos los asociados se constituyan nuevas corporaciones den
tro de un órden nuevo, libremente organizado, fuerte y rico de 
centros particulares; finalmente, todo hace esperar que los senti
mientos morales, cuando se hayan hecho mas vigorosos, desperta
rán y vigorizarán el sentimiento religioso, porque todo lo que forma 
un vínculo entre los hombres, como el vínculo de familia , el vín
culo íntimo en una asociación, cuando está bien cultivado, es pro
pio para traer la convicción de que es la fuente y el alma de todos 
los vínculos la religión, que como la historia lo atestigua , ha apro
ximado y unido á los hombres con el cimiento mas enérgico 

(*) La sociedad-modelo para todas las asociaciones cooperativas de producción 
fué, desde el principio hasta hoy, la de los tejedores de Rochdale [Rochdale 
equitable/t pioniers), que fundaron primeramente , en número de 20, una sociedad 
de consumo, con un fondo tomado á préstamo en gran parte, de 700' fr. (28 lib. 
esterlinas), y llegaron con muchas dificultades, con sus fuerzas morales de hon
radez , buena conducta, etc. (no iban nunca á la taberna), á aumentar sus benefi
cios hasta fundar una asociación de producción, la cual , prosperando paulatina
mente, constituyó, en 1852, como rama distinta, una sociedad para la explo
tación de un molino, contando ya en 1860, S00 miembros, con un capital de 
525,000 fr., y 20 por 100 de dividendo; en 1858 fundó una fábrica de hilados y te
jidos, con un capital de 138,000 fr., elevado en 1860 á 1 Vi millones, contando 
en esta época 1600 miembros; en fin, en 1861 fundó una sociedad para la cons
trucción de casas (building society), con un capital de 2 millones de francos. La 
sociedad tenia en 1866, 6246 miembros, un fondo de 2.499,725 fr., propio para 
hacer negocios por 6.228,051 de fr., y repartió este mismo año 778,275 fr. (Véase 
sobre este año, 186tí , la Revue des Deux-Mondes, de agosto de 1867). Desde 1850 
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La asociación productora ó cooperativa , coronamiento de la 

obra pacífica de reconstroccion social en el orden económico, es 
susceptible de aplicación, no solamente en el orden industrial, 
sino en el orden agrícola. En este dominio la asociación está, bajo 
cierto aspecto, rodeada de mas dificultades, porque los lazos entre 
los asociados deben ser todavía mas íntimos, mas continuos, como 
lo exigen las aproximaciones en un mismo lugar mas dilatado, y los 
cuidados asiduos en una explotación agrícola; pero bajo otro as
pecto , presenta mas seguridad y garantías contra los azares de la 
especulación. Pueden establecerse estas asociaciones para el ar
riendo de grandes propiedades, ó lo que es mejor, para la ex
plotación en común de una propiedad. Se hará sentir mas viva
mente la necesidad de tales explotaciones á medida que la emi-

se han formado en Inglaterra gran número de otras asociaciones productoras, 
y habia ya en 18S4 SO sociedades de esle género. Justo es que hagamos constar 
que estas sociedades (la de Rochdale lo hace por sí misma) son principalmente el 
fruto de la doctrina socialista de Owen , en lo que realmente tenia de practicable. 
En Francia un movimiento análogo empezó en 4848, pero se extravió por el falso 
principio de la intervención y socorro del Estado. L a Asamblea constituyente votó 
un fondo de 3 millones el S de julio, fondo consagrado á formar, bajo la vigilancia 
del Estado, asociaciones entre obreros, y entre patronos y obreros; L a distribución 
de 2 % millones se hizo apresuradamente , con poco discernimiento, entre 57 aso
ciaciones (30 en Paris, 27 en los departamentos); pero ya á mediados de 4850 ha
blan dejado de existir 18 establecimientos por muy tristes razones: en un punto 
por la infidelidad de un gerente que se llevó la caja y los libros de contabilidad, 
en otro por infracciones multiplicadas en los estatutos , en otra á consecuencia 
de un robo, en otro porque unas cuantas personas se hablan repartido los an
ticipos del tesoro, en otro porque los obreros se encontraban sin gerente , y en 
otro porque el gerente no tenia obreros. E n 1835 no quedaban mas que 8 socie
dades, que hablan modificado los principios. (Véase M. Reybaud, en la Revue 
des Deux-Mondes de 14 abril, 1855) Estos hechos, que han tenido lugar en Fran
cia, son significativos, porque demuestran hasta la evidencia que la condición 
principal en este género de asociación es la base moral, cuyo cimiento se al
tera siempre con el socorro del Estado, que debilita ó destruye la responsabili
dad Desde hace unos diez años el movimiento de sociabilidad ha entrado también 
en Francia por otra senda, y ha producido ya buenos resultados (por ejemplo, la 
asociación de los obreros albañiles, que empezó en 1848 con 16 miembros , con
taba en 1858 con 200, y habia realizado un beneficio de 130,000 fr., de los cuales, 
deducidos 30,000 fr., para la reserva, fué distribuido el 60 por 100 para el trabajo 
y el 40 por 100 para el capital; después se han formado otras muchas asociacio
nes). E n Alemania, donde el movimiento de asociación se realiza al impulso lan 
inteligente como infatigable de M. Scbulze-Delitsch, sobre todo desde 1858, y 
con la bandera del principio de la ayuda de uno mismo {Selhsthülfe)', con exclu
sión de todo socorro material del Estado, el progreso en número é importancia es 
muy rápido. Ya en 1862 habia en general 2000 asociaciones de obreros, cuya mi
tad se habla fundauo con el fin de la instrucción {Bildungsvereine), la otra mitad 
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gracion de los campos á las ciudades aumente más, y se comprenda 
la necesidad de ligar á los trabajadores agrícolas á la explotación 
del suelo interesándoles en sus productos. Los resultados de seme
jantes asociaciones agrícolas serian todavía mas felices para el ór-
den social, porque en todos los países es bastante mayor el nú
mero de los trabajadores agrícolas que el de los obreros industria
les. Por medio de la asociación se podrá poner remedio á los graves 
inconvenientes que resultan de la división del suelo y del pequeño 
cultivo, transformar cada vez más la agricuUura en un arte fun
dado sobre una teoría racional, y hasta combinar el suelo con la 
industria. Sociedades agrícolas han existido y prosperado ya en lo 
pasado, de suerte que es permitido esperar que renacerán en el 
porvenir bajo formas acomodadas á las nuevas necesidades f1). 

para los intereses económicos , cerca de S00 como sociedades de crédito y adelan
tos, 100 como sociedades de consumo, 12 para la producción cooperativa. E n 186S 
habia 1S00 sociedades de crédito, comprendiendo 350000 miembros, con un ca
pital propio de 20 millones de fr.; además un capital tomado á préstamo de 7o 
millones, y haciendo negocios por 350 millones de fr. E l número de sociedades y 
su capital aumenta considerablemente ; el número de asociaciones de producción, 
como es natural, está en una proporción mas débil. Véase sobre el movimiento 
general de sociedades.- M. Huber (antiguo catedrático en la universidad de Berlín, 
quien ha abandonado su cátedra por dedicarse enteramente á la propaganda teó
rica), Concordia, ó artículos para la solución de cuestiones sociales (desde 1861, 
cinco cuadernos); M. Schulze-Delitsch, Catecismo para los obreros alemanes, 1863, 
sus memorias anuales, desde 1859, y el periódico La Corporación del Porvenir 
(Innung der Zukunft); en Inglaterra The natioml cooperative Leader, periódico 
fundado por la National and industrial provident Society, y el Cooperator, periódico 
que se publica en Manchester desde 1861; en Francia, Anatole Lemercier, Études 
sur les associations ouvriéres, 1837. V. también Le Play, La réforme sociale, 1864. 

(') M. Dupin ha descrito (en el periódico Le Constitutionnel) una pequeña colo
nia agrícola, compuesta en todo de treinta y seis miembros, hombres, mujeres y 
niños , que se ha conservado á través de todos los trastornos políticos de los úl
timos cincuenta años. Es la comunidad de los lault, situada cercado Saint-Saulge, 
aquí data de mas de seis siglos y realiza en pequeño una combinación del prin
cipio de la comunidad con el de la propiedad individual. La explotación de las 
tierras se hace en común; pero cada uno, además de su parte en la comunidad, 
puede tener un ahorro personal, un peculio. Esta especie de comunidad ha estado 
muy extendida antes de la revolución, porque los señores, en el interés de una 
explotación agrícola mayor y mejor entendida, preferían dar tierras a las aso
ciaciones de este género. Sobre estas antiguas sociedades agrícolas, llamadas 
Copains, véase también á Feuguerais, L'Association ouvrüre, industrielle et agri-
cole, 1851.—Por lo demás, las asociaciones agrícolas no eran solamente conocidas 
por el derecho germánico, que reinaba también en una gran parte de Francia; exis
ten todavía hoy entre los pueblos eslavos meridionales. Véase, respecto al particu
lar, la obra citada ya, Die Hauskommunionen der Süddaven (las comuniones domés
ticas de los eslavos del Sur). Wien, 1859.—M. Gurdou es quien, en 1830, fundó en 
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Aparte de la asociación cooperativa puede hallar todavía el prin

cipio de asociación, en el órden económico, diversas aplicaciones 
para fines mas parciales. A este género de asociaciones pertenecen 
ciertas sociedades de crédito y de préstamo , ó ciertos bancos, so
ciedades que procuran á sus miembros el crédito ó el capital nece
sario ; ciertas sociedades para la compra en grande de las primeras 
materias, ó para la compra y el uso común de ciertas máquinas 
costosas; sociedades de consumo, en las que siendo consumidores 
los miembros activos, las utilidades no se han de distribuir según 
el capital, pero sí según las compras de los asociados (como es 
el justo priucipio adoptado en Inglaterra); estas sociedades son 
una buena preparación para las cooperativas; en seguida las so
ciedades para la venta de objetos fabricados por los asociados en 
un almacén común; las asociaciones tan importantes para la cons
trucción de habitaciones (ya muy esparcidas en Inglaterra); final
mente , una especie particular de asociación, en la que se asegura 
á los obreros empleados en una empresa, además del salario fijo, 
un tanto en los beneficios anuales ('). Además de estas asociacio-

Inglaterra, en el condado de Suffolk, la Sociedad cooperativa agrícola de Assingíon, 
de treinta obreros agrícolas, la cual ha dado un completo resultado. Hecho este 
experimento y otro feliz también por un amigo suyo, M. Wallesley, en el condado 
de Galway, M. Gurdon ha publicado ^u The Gardiners Chronick and agricultural 
Gazette del 23 de mayo de 1863, un plan detallado para este género de asociacio
nes. En Alemania recomiendan estas asociaciones muchos autores, sobre lodo 
M. Huber, que ha hecho de todas estas cuestiones un estudio especial en su escri
to: Das Genossenschaftsiwesen und die landlichen Tagelohner, 1863. 

(*) Esta medida, practicada por M. Owen antes de su teoría socialista, en su fá
brica de New-Lanark, en Escocia, propuesta por Babbage en su Tratado sobre las 
máquinas y las manufacturas, 1831, en Alemania por R, de Mohl, en la primera 
edición de este Curso, 1838 , y en los últimos tiempos por muchos otros, ha en
contrado ahora numerosas aplicaciones con felices resultados. Mantenemos tam
bién nuestra antigua opinión de que la verdadera justicia exige una participación 
cualquiera de los obreros ea los provechos de una empresa, y que, en el caso de 
que no se haya fijado voluntariamente el tanto , el Estado puede exigir que en es
tablecimientos ó sociedades de cierta extensión se dedique una parte ó una cuota 
anual á cajas de pensión, de enfermedad, etc., á favor de los empleados. Lo que 
fabricantes tan inteligentes como benévolos pueden hacer libremente, ha sido 
probado por los de Mulhouse (sobre todo por M. Dollfus), que han construido la 
ciudad obrera Cunsistente en cerca de mil casas, de las cuales la mayor parte eslá 
ya vendida á los obreros, y recientemente por M. Staub, fundador de la ciudad 
obrera de Ruchen, en Wurtemberg. Véase también sobre lo que se hace en las 
sociedades francesas de caminos de hierro (por ejemplo, las de Oileans, del Esto, 
del Mediodía , etc.), un artículo en la Revue des Deux Mondes, 1867, E l patrona
to, etc., y sobre los friendly societies, que se deben distinguir de las írades unions 
(que organizan con fiecuencia las strikes), ibid., 15 agosto, 1867, 
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nes para intereses puramente económicos, pueden fundarse bastan
tes otras por los obreros para fines de instrucción y de socorro mu
tuo, como en Inglaterra las mechanic institutions y las friendly so-
cieties para la asistencia múlua de las viudas, de los huérfanos, 
para enfermedades, entierros , (que en 1867 comprendían cerca de 
tres millones de miembros, y distribuían 75 millones de francos en 
socorros). Pero en cuanto á los establecimientos de instrucción y 
perfeccionamiento técnico de los obreros, es , según nosotros, de
ber del Estado mantenerlos á sus expensas para ahorrar á los obre
ros un dinero que pueden reservar para la fundación de otras so
ciedades económicas. 

Por lo que respecta á las sociedades económicas se ha susci
tado y discutido vivamente, principalmente en Alemania, la cues 
tion de saber si estas sociedades de producción deben fundarse 
sobre el principio de la ayuda propia ó sobre la asistencia del Es
tado qué aun en las numerosas sociedades obreras, existentes en 
todas las grandes sociedades de Alemania, se ha realizado una 
grande excisión, según que han adoptado en mayor número el pri
mero ó segundo principio. Pero esta cuestión, siendo general en 
el fondo y presentándose para las relaciones que tiene el Esta
do, no solamente con las asociaciones económicas, sino con todos 
los géneros de sociedades, será examinado en el derecho público. 
Sin embargo , debemos recordar aquí el principio general (p. 37), 
de que el Estado, sin ser una Institución de simple policía, y aun
que con la misión de favorecer el desarrollo de la sociedad para 

(') Esta cuestión ha dividido las numerosas sociedades obreras en Alemania en 
dos campos, de los cuales uno, el mas numeroso, se adapta á los principios de 
Schulze-Delitsch; el otro, á los de Lassalle (f "1865), quien, partidario de la doc
trina panteista confusa.de Hegel sobre el Estado como el Dios presente, y por lo 
tanto, como la providencia social, pedia para la Prusia, como adelantos que pro-
porcionaria el Estado, para la fundación de sociedades de producción, 37Ü millo
nes de francos. Sin dejar de reconocer el. talento de dialéctica de que ha dado 
prueba este autor combatiendo las teorías del liberalismo abstracto que condena 
al Estado al papel de un guardián de la seguridad pública, ha demostrado con 
frecuencia grande ignorancia en las materias de la economía política, como al 
mismo tiempo ha sido injusto con M Schulze , quien en muchas ocasiones ha in
dicado lo que el Estado puede hacer á favor de la clase obrera sin intervenir di
rectamente con socorros materiales; y es de sentir que á una parte de los obreros 
de Alemania se les empuje por caminos que han sido, en 1848, tan desastrosos para 
Francia. Además, hemos hecho observar con frecuencia que el principio de ayu
darse á sí mismo, sin dejar de ser la base del sistema, seria exclusivo é insufi
ciente si todo el orden social, y el Estado en particular, no prestase su auxilio por 
diversos modos de acción, cuya naturaleza debe precisarse en el derecho público. 



D E L D E R E C H O C O N C E R N I E N T E Á LA S O C I A B I L I D A D Y Á LA A S O C I A C I O N . 337 

todos los fines de cultura, no debe intervenir por un modo de asis
tencia que cambie las leyes y los motivos de acción propias de un 
dominio particular de cultura social. Tendría lugar semejante in
tervención si el Estado, por medio de socorros materiales, debili
tara, descargando á los asociados de una parte de su responsabili
dad, las virtudes de prudencia y circunspección, sin las cuales no 
puede prosperar un negocio industrial. 

I I . lEi derecho de asociación, que comprende el conjunto de las 
condiciones de que depende él establecimiento, la existencia y la 
justa organización interior de las sociedades, debe exponerse mas 
detalladamente en el derecho de sociedad (véase Derecho público). 
Pero tenemos que establecer aquí como principio general que el de
recho de fundar una asociación se deriva inmediatamente del fin ra
cional que tiende á alcanzar, que debe ser, por consecuencia, Inde
pendiente de la autorización prévla de un poder administrativo 
cualquiera; es, pues, una ley que debe fijar las condiciones gene
rales, bajo las cuales puede ejercerse la facultad de asociación por 
todos los miembros del Estado. Una ley semejante debe sentar Igual
mente los principios generales según los que deben establecerse 
las relaciones principales entre todas las partes de una asociación, 
entre los directores ó administradores y los accionistas por lo que 
respecta á la elección, á la gestión de los negocios, etc. Como un 
nuevo género enteramente particular de asociación tiende á consti
tuirse en las sociedades cooperativas de producción, nuevas rela
ciones suscitarán nuevos problemas que el derecho resolverá según 
los principios de humanidad y de igualdad; esta no excluye las 
desigualdades, según la naturaleza diferente de jas posiciones, y 
exige también el mantenimiento de una libre concurrencia en el 
dominio económico. En todos los casos, la ley debe favorecer cuan
to sea posible el ejercicio del derecho de asociación, porque esta es 
á la vez una importante palanca moral que combina el interés indi
vidual con el Interés común, y despierta frecuentemente los nobles 
móviles de auxilio, de benevolencia , de desinterés, y porque es 
también una de las condiciones principales de progreso pacífico y 
de una reconstrucción del órden social por grupos coherentes y aso
ciaciones libres cooperativas (M. 

(*) Ademas del derecho de asociación, hay otro que brota de las relaciones so
ciales comunes, y que muchos autores han llamado el derecho de verdad, ó 
mas bien de veracidad. Este derecho existe , en efecto , pero debe determinarse 
bien. Primeramente hay que distinguir dos especies de verdades; la una concer
niente á los principios, la otra, á los h&chos que pasan en la vida. Para las verda-

AHRENS.—22 
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CAPITULO I I I . 

i LH-

Del derecho concerniente al ejercicio de las facultades humanas ó del 
derecho de trabajo. 

I . Del trabajo en general.—JZi trabajo en el sentido propio de la 
palabra es toda actividad del hombre ejercida para la producción 
de un bien. Por este fin ético se distingue el trabajo de todos los 
esfuerzos que tienden al mal, á la rapiña , á la destrucción, y del 
juego que, por el azar que provoca para aprovecharse de él, quiere 
colocarse en el puesto del trabajo. Toda la vida humana debe ser 
una vida de trabajo para la producción de todos los bienes mate
riales , intelectuales y morales, y todo hombre debe pertenecer, 
como trabajador, á un orden de trabajo y de cultura. La ley mo
ral reprueba un estado social en el que haya una clase de hombres 
que no conozcan otro fin que el de gozar solamente de los bienes 
que otros han producido , y el perfeccionamiento social debe ten
der, por medio de la mejora de la instrucción, de las costumbres 
y la fuerza de la opinión pública, á hacer desaparecer cada vez más 
un estado que recuerda todavía demasiado la posición que ocupa
ban los señores en la antigüedad por la explotación del trabajo de 
los esclavos. Después del cristianismo, la cultura, cada vez mas 
completa de todo lo que es divino y humano, es el fin propuesto al 
trabajo de todo hombre. El trabajo es una condición de perfeccio
namiento del individuo y de la vida social. Por el trabajo, el hom
bre se hace creador en el mundo y atestigua su semejanza con 
Dios; al trabajo, á la actividad racional, revela la naturaleza sus 
leyes, sus fuerzas, sus riquezas; por el trabajo, por el ejercicio de 

des de principios es evidente que todos deben dirigirse á las fuentes que les pa
rezcan mejores. En cuanto á los hechos de la vida social, todo hombre puede, en 
efecto, pretender que no se le comuniquen errores que contrariarían su actividad 
física y moral. Cuando, por ejemplo , se indica á sabiendas un camino falso , el 
embustero viola un derecho. Se puede también suponer aquí un contrato tácito; 
porque respondiendo á la pregunta se entra en un lazo social que constituye un 
convenio. E l hombre de derecho es libre de no responder; pero si lo hace, es res
ponsable por su parle de los efectos de la palabra; la mentira entra así en la res
ponsabilidad general que nos incumbe respecto á las consecuencias de nuestros 
actos que hemos podido prever. La mentira, cuando no tiene efectos visibles, es 
solamente un acto inmoral; no pertenece al dominio del derecho sino produciendo 
efectos exteriores que perjudican á otro. 
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sus facultades penetra el espíritu cada vez más en el dominio de la 
verdad , se fortalece en el bien , en la justicia, en la moralidad, y 
goza realmente de la dicha; porque la felicidad no es mas que el 
sentimiento del bien realizado por nuestra actividad en la vida. El 
trabajo, como cualquiera otra cosa, es al principio difícil y penoso, 
y hay educación para los individuos como para los pueblos, por la 
cual deben acostumbrarse al trabajo; pero es una causa del pro
greso, de la elevación del hombre, del engrandecimiento incesante 
de su poder en el órden espiritual y físico; y cuanto mas adelanta 
el hombre en la cultura, mas fácil se hace el trabajo en todas sus 
aplicaciones. Nada hay que iguale á la alegría íntima del que ve 
terminada por sus esfuerzos una obra emprendida con amor y 
continuada con constancia; y si el trabajo está acompañado de con
tento en la producción material, puede ejecutarse como por inspi
ración con un ardor entusiasta en los dominios superiores de la 
ciencia y del arte. Finalmente , el trabajo aparece como una ley 
verdaderamente santa cuando se reconoce en la naturaleza como 
en el espíritu, en todos los órdenes de trabajo y de cultura, la pre
sencia divina, y que uno está penetrado de ese sentimiento religioso 
de que todas las obras del hombre son una glorificación de Dios en 
el mundo. Este sentimiento es el que da el impulso supremo al tra
bajo, y explica la atracción que él ejerce sobre nosotros, ora en 
lâ  naturaleza, ora en el órden espiritual, según las disposicio
nes ó las vocaciones que se manifiestan entre los hombres. Labo
rare et orare se encuentran ya en relación íntima; y es un hecho 
digno de notarse que se han realizado los progresos mas impor
tantes por medio de descubrimientos y de doctrinas debidas á hom
bres profundamente religiosos, Pitágoras, Aristóteles, Copérnico, 
Kepler, Descartes, Newton, Leibniz, etc. 

En conformidad con la doble naturaleza del hombre , es el tra
bajo , de una manera predominante, ó material, ó espiritual. Estos 
dos géneros principales de actividad están siempre mas ó menos 
unidos, y lo mejor seria que se efectuase un cambio regular de tra
bajo como una condición de salud, de fuerza y de descanso á la 
vez. En todos los casos , el trabajo debe organizarse de modo que 
deje al trabajador un descanso (p. 286) necesario para su cultura 
intelectual y moral. 

En cuanto á los bienes que son producto de los dos géneros de 
trabajos, importa hacer ver que el trabajo material produce direc
tamente los bienes por los que el hombre puede satisfacer sus ne
cesidades físicas y formar un fondo de propiedad material, mien-
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tras que el trabajo en el órden espiritual, moral, religioso, político, 
no prosigue mas que indirectamente ese fin de adquisición, y debe, 
por consiguiente, ó ser retribuido inmediatamente por el Estado, 
en tanto que este trabajo es de un interés general de cultura y la 
condición general fundamental de todo trabajo material, ó ser pro
tegido de manera que sus productos, inmateriales en el fondo, pue
dan convertirse en un medio de adquirir una propiedad. 

El trabajo en el órden físico tiende por el progreso incesante de 
las ciencias naturales y de las artes mecánicas hácia una grande 
transformación. El hombre se hace, por la ciencia , dueño de las 
fuerzas de la naturaleza; las hace realizar los mas rudos trabajos 
que antes debia imponerse á sí mismo, y es permitido prever un 
tiempo en que el hombre no sea mas que el director inteligente de 
las máquinas en todas las funciones penosas. Las máquinas serán 
entonces los esclavos modernos; y si en la antigüedad los hombres 

.libres abandonaban á los esclavos los trabajos materiales para ocu
parse de las ciencias, de las artes y de los negocios públicos, se 
puede esperar que un día todos los hombres encontrarán en la so
ciedad, por consecuencia de los progresos mecánicos, bastante 
tiempo para cultivar las facultades principales de su naturaleza. 
Pero para que se realice este porvenir es necesario acudir, por una 
combinación racional, á un grave peligro que resulta del modo ac
tual del trabajo: las máquinas tienden en alguna manera , por la 
grande división del trabajo mecánico, á asimilarse al obrero, á con
vertir al hombre mismo en máquina en lugar de ser las esclavas 
del hombre. Si este estado de cosas se mantuviera, la sociedad mo
derna sustituiría una servidumbre nueva á la servidumbre feudal. 
Del mismo modo que los antiguos señores poseían hombres ligados 
á la tierra, asi el feudalismo industrial explotaría hombres ligados á 
la máquina. Para modificar esta situación y mantener intacto el 
respeto debido á la naturaleza humana, es necesario que esta situa
ción cambie, de una parte , por un tiempo mayor que se deje al 
obrero para su cultura espiritual, y de otra, en cuanto sea posible, 
por una combinación del trabajo industrial con un trabajo agrícola, 
aunque solo fuese en el pequeño jardín que el obrero tuviera cerca 
de su casa en las ciudades obreras que se han principiado á edificar 
(pág. 335 , nota). 

La historia del trabajo está íntimamente ligada con la historia 
del desarrollo de la personalidad humana y de sus relaciones con 
Dios y con el órden social. En toda la antigüedad se hallaba des
preciado el trabajo manual. En la India la casta de los trabajadores 
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en la industria y el -comercio ha sido considerada como salida de 
una parte inferior del cuerpo de JJrahma (p. 238); en la antigüedad 
el trabajo de mano industrial ha sido considerado como indigno del 
hombre libre- El Cristianismo es el que, elevando el hombre á Dios 
en toda su personalidad y su causalidad activa, penetrando al 
hombre entero de un principio divino, ha santificado, ensalzado y 
ennoblecido todo trabajo. 

I I . El derecho del trabajo, que conviene no confundir con el de
recho al trabajo, comprende en general el conjunto de condiciones 
necesarias á la existencia y á la organización del trabajo. Este de
recho debe ser examinado bajo el doble punto de vista del indivi
duo y de la sociedad. 

1. Todo hombre tiene el derecho del trabajo, porque este, como 
ya hemos visto, es el único modo de desarrollo y de perfecciona
miento de la naturaleza humana. El derecho del trabajo se presenta 
bajo un doble aspecto. El hombre puede desde luego aspirar á en
contrar en la sociedad los medios necesarios para adquirir la apti
tud para el trabajo. Es necesario, pues, que haya, además de la 
instrucción general, escuelas profesionales, en las que se desarro
llen y ejerciten las capacidades especiales. Después todo hombre 
puede aspirar á encontrar en la sociedad los objetos, ó como se 
dice ordinariamente, los medios del trabajo. En realidad, no hay 
en la sociedad falta de objetos ó de medios de trabajo, porque el 
campo de acción y de perfeccionamiento en las ciencias y las artes, 
en la industria mecánica y agrícola , es infinito. La falta de trabajo 
no puede hacerse sentir mas que en una organización todavía i m 
perfecta de la sociedad, por consecuencia de las crisis comerciales 
y financieras, que generalm'ente son en sí mismas el resultado de 
una falta de prudencia y de previsión y del sistema vicioso del 
crédito. En estos casos el Estado debe venir al socorro de los tra
bajadores , menos por medio de la limosna , que rara vez será bas
tante , que por el de hacer ejecutar por sí mismo un número ma
yor de trabajos públicos de interés general. 

21. Examinado bajo el punto de vista de la sociedad, el derecho 
concerniente al trabajo comprende el conjunto de las medidas que 
pueden tomarse por el Estado, para establecer justas relaciones 
entre las partes que concurren al trabajo, para asegurar, en cuanto 
sea posible, la bondad de los productos , y para evitar las cr i 
sis industriales. Asi es como el Estado debe establecer una orga
nización judicial ij disciplinaria para las diversas profesiones en el 
orden industrial, por la institución de síndicos, de hombres bue-
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nos, por la fijación de las horas del trabajo para los menores y los 
adultos; debe instituir tribunales |le industria, de comercio y agri
cultura , como órganos representativos de estos dominios; debe 
velar por la salubridad de las fábricas , tomar medidas para impe
dir los deterioros fraudulentos de las mercancías , hacer que se 
forme y publique periódicamente una estadística exacta de los tra
bajadores y de los productos del trabajo en cada ramo de la indus
tria ; facilitar de esta manera mejor reparto libre de los trabajado
res, y mantener el equilibrio entre la producción y el consumo; 
finalmente, el Estado puede hacer ejecutar por su cuenta los tra 
bajos de interés general. 

Á este género de medidas se limitan el derecho y la obligación 
del Estado, por lo respectivo al trabajo. No hay, pues, para el m-
divíduo un derecho al trabajo respecto del Estado, en el sentido de 
que el Estado debiera suministrar á todo hombre los objetos de 
trabajo. Está fuera de la misión y del poder del Estado el orga
nizar el trabajo, si se entiende por esto que debe emprender y d i 
rigir él mismo todos los trabajos, trasformar los talleres privados 
en nacionales: una administración semejante del trabajo social con-
duciria á un despotismo universal, paralizada todo progreso, com
primiendo la espontaneidad y la libertad , producirla la indolencia 
y la desmoralización, y concluirla por hacer al pueblo tan embru
tecido como le hablan hecho los jesuítas en el Paraguay. 

El reverso del trabajo es el juego. Hay un juego que ocupa un 
lugar legítimo en la vida del hombre ; es el que consiste, después 
de la tensión de nuestra actividad bien regulada y dirigida á la 
producción de un bien, en el esparcimiento de las facultades, so
bre todo de la imaginación, no para la producción, sino para el 
goce , para la satisfacción, de que pueden hacerse elemento el azar 
ó lo imprevisto. Pero el juego es pernicioso y desmoralizador cuando 
se le pone en el lugar del trabajo, especulando sobre los azares 
y lances , los acontecimientos inciertos, ó que se provocan hasta 
por el azar, fijando, para casos determinados, una pérdida para el 
uno y una ganancia para el otro. Como en los proverbios de bas
tantes pueblos modernos , el trabajo se refiere á Dios, el juego se 
refiere al último principio del mal. Es en efecto el origen de bas
tantes males, del desarreglo, del libertinaje, de la astucia, del frau
de, etc., resultados mas ó menos directos de la falta del espíritu 
del trabajo. Por esta razón las leyes prohiben todos los juegos de 
este género, conminan con penas , ó al menos no dan al que gana 
una acción contra el que ha perdido en el juego, aun cuando según 
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la máxima in communi lurpitudine melior est conditio possidentis, 
ellas no dan, al que ha pagado lo que perdió en el juego, una ac
ción para la restitución. Por su parte los gobiernos tienen el deber 
de no alimentar la pasión del juego por las loterías, y de no buscar 
en ellas una fuente de rentas. 

I I I . El trabajo no es solamente una misión para los individuos, 
sino también para las naciones. 

Hemos hecho ver ya las leyes según las que se realiza el trabajo 
general de cultura de todas las naciones ( | XXXVII I ) . Hemos visto 
que la antigüedad, dominada por el politeísmo, en el que la uni
dad de Dios está quebrantada dentro de la variedad de sus propie
dades y manifestaciones, concebidas como divinidades distintas, 
presenta también en los diversos pueblos una cultura quebrantada, 
fragmentaria, y que hasta el pueblo griego, en el que se concen
tran , como en un foco brillante, todos los elementos principales de 
cultura, sucumbe al principio disolvente y desmoralizador del po
liteísmo. 

Después del monoteísmo cristiano, que hace también entrar en su 
seno todos los buenos elementos de cultura de la antigüedad, y so
bre todo la filosofía y las artes , los pueblos cristianos han recibido 
un capital espiritual que pueden hacer fructificar por su trabajo en 
la cultura de todo lo que es divino y humano. Las naciones moder
nas están llamadas á constituir en su vida una armonía de cultura. 
Esta época de madurez está todavía mas ó menos lejana; por todas 
partes vemos á las naciones prosiguiendo, de una manera dema
siado predominante, una ú otra dirección de la cultura; pero la 
inteligencia se abre cada vez más á esta verdad, de que cada or
den ó rama de cultura, para llegar á cierta perfección , presupone 
el desarrollo de todas las ramas. Sin embargo hay una verdad de 
que importa sobre todo penetrarse; á saber, que la cultura política, 
como formal, no puede tener asientos firmes, fuertes raices, á no 
ser en un ancho fondo sustancial de la cultura intelectual, moral 
y económica. 

CAPITULO IV. 

i LUI . 

Bel derecho de legítima defensa. 

Corresponde al Estado prevenir y reparar la injusticia. Sin em
bargo, se presentan casos en que el individuo, en peligro de vida 
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inmediato por un ataque injusto, no puede esperar el socorro y la 
acción del Estado, y en que debe tomar por sí mismo las medidas 
de salvación. A estas circunstancias se refiere el derecho de de
fensa. Tenemos que examinar primero si hay un derecho natural de 
defensa, y después si este derecho es ilimitado, si se puede justifi
car, por ejemplo, una muerte cometida con intención, en casos ex
tremos en que nuestra vida se halla en peligro. 

Entendemos por derecho de defensa el derecho de servirse de me
dios de fuerza física, en los casos en que no es posible recurrir á las 
leyes para proteger su vida, su salud, su castidad , su propiedad ó su 
honor (cuando el honor está amenazado por injurias de actos físi
cos). Este derecho es incontestable para cada uno; pero es necesa
rio también admitirle en los casos análogos en que se quiere socor
rer, no solamente á los padres, sino también en general á otras 
personas. 

Pero para que la defensa sea legítima, exige bastantes condi
ciones. 

1. Es necesario que el'ataque sea injusto. Esto tiene lugar cuando 
no está dispuesto por un juicio que ordene la prisión del cuerpo, ó 
ejecutada, según la ley, por un agente de la autoridad pública. To
das las demás agresiones pueden ser rechazadas por la fuerza. 

2. Es preciso, para que la defensa sea legítima, que no se 
pueda abstener de ella sin correr un peligro continuo para su yida 
ó su salud. Guando se tiene la certidumbre de que el ataque ha ce
sado , ó cuando uno puede sustraerse de una manera segura á la 
repetición de los insultos brutales, RO se tiene el derecho de usar 
de represalias. Cuando un hombre, por ejemplo, por cólera ó por 
cualquier otro motivo, golpea á otro, pero cesa tan pronto como 
dio el golpe , es necesario , en lugar de contestarle, hacer reparar 
el insulto por medio de la autoridad judicial. El verdadero honor 
no sufrida por esto de ninguna manera. Porque es mas deshonroso 
cometer esas violencias, en las que se abdica la dignidad humana, 
que sufrirlas. El empleo de la fuerza material en estos casos es 
siempre indigno del hombre. Solo en el caso de ataque continuo 
puede ser una necesidad. Las leyes actuales, bajo este aspecto, no 
condenan siempre lo que la verdadera justicia no sabría autorizar. 

3. Para que la defensa sea legítima , es necesario que sea pro
porcionada al ataque, es decir, que uno no se sirva de medios mas 
fuertes que los necesarios para hacer cesar la agresión. Esta re
gla es muy sencilla, pero en la práctica es bien difícil medir la ex
tensión de !os medios que debe oponerse al ataque, y todavía mas 
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difícil para el juez el decidir si la defensa, en caso particular, se ha 
mantenido dentro de los justos límites. Foresta dificultad han de
bido dejar las legislaciones al atacado muy grande latitud en el 
empleo de los medios de preservación contra una agresión injusta 
y continua, y han abandonado á la conciencia de cada cual el cui
dado de fijar los límites de la defensa. En efecto, la extensión de 
los medios es muchas veces cuestión de conciencia, y por consi
guiente, de moral, mas bien que cuestión de derecho y de legis
lación. La conciencia moral del jurado es la que debe juzgar si el 
ataque se ha encerrado dentro de los justos límites. 

¿Pero el derecho de defensa es ilimitado de manera que pueda 
llegar en ios casos extremos hasta la muerte del agresor? 

Es necesario distinguir si la muerte del agresor ha sido causada 
á sabiendas ó no. Porque es posible matar á su adversario sin ha
ber tenido la intención de hacerlo. Es una desgracia que tiene su 
excusa en la necesidad de la defensa. Pero es distinta la cuestión 
de saber si se puede matar al agresor á sabiendas, con intención, 
en el caso en que nuestra vida esté fuertemente amenazada. 

En general, ni la moral ni el derecho pueden justificar una muerte 
voluntaria. La moral no reconoce en ningún hombre el derecho de 
matar con intención á su semejante, en cualquiera circunstancia 
que sea, porque prescribe hacer el bien y prohibe volver mal por 
mal. Manda, además, no considerar, ante todo , en sus actos, su 
propia personalidad, sino hacer lo que es conforme al órden moral. 

En cuanto á la cuestión de saber si la legislación debe castigar el 
ejercicio de la defensa propia llevada hasta causar la muerte del 
agresor, la respuesta es negativa; porque, por una parte, es difícil 
acreditar hasta qué punto ha traspasado el defensor los límites de la 
defensa, y por la otra, esta transgresión no es justiciable mas que 
ante la moral. Las dos partes, el agresor y el atacado , están con
denados igualmente por la moral, aunque en diferentes grados. 

Es necesario, pues, esperar la desaparición de estos actos de 
agresión y de defensa violentos del progreso de la razón y de los 
sentimientos morales. La ley debe intervenir solamente para acre
ditar que la defensa se ha ejercido en los casos extremos en que 
una persona, defendiendo los bienes indicados, estaba verdadera
mente en peligro; y á medida que las legislaciones , en la parte pe
nal, muestren por sí mismas mas respeto hácia la personalidad hu
mana, ella será menos violada por los particulares l1). 

0) Recordamos aquí lo que ya hemos expuesto (§ XLVI) que el derecho de legí
tima defensa, en caso de ataque, no debe ser confundido con lo que se llama e! 
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La cuestión del derecho de legítima defensa se presenta igual
mente en el derecho público como cuestión de la legitimidad de las 
revoluciones. 

Los pueblos tienen, como los individuos, el derecho de defender 
su personalidad y su libertad. Pero marchar hasta una revolución, 
introducir un cambio político por la fuerza de las armas, no es 
derecho en la verdadera acepción de la palabra. Por de pronto, 
el ejercicio de un derecho no produce un mal, cuando una revo
lución , en sí misma, es siempre un mal , tal vez inevitable, y 
tan necesario como la guerra en el estado actual de civilización, 
pero que la razón ordena que se haga tan rara como se pueda. El 
verdadero principio del derecho exige que la forma bajo la que 
existe en la sociedad, como ley, sea respetada por todas partes, tanto 
por la de los gobernados como por la de los gobernantes , y que 
toda reforma sea ejecutada en la forma legal. El derecho no puede 
separarse de este principio, y debe declarar injusta toda acción que 
se separa del respeto debido á la ley. Sin duda, la forma ó la ley 
está á menudo en desacuerdo con el fondo del derecho; las institu
ciones establecidas detienen tal vez el progreso social, en lugar de 
favorecerle. Este desacuerdo entre el derecho formal y el derecho 
ideal (p. 142), entre las leyes y el estado mas avanzado de la cul
tura de un pueblo es un mal; porque si un estado semejante puede 
mantenerse algún tiempo por la fuerza exterior, por fin conduce á 
un rompimiento de la forma, á una crisis política, ora revolución, 
ora golpe de Estado. Esta crisis puede hacer que la sociedad vuelva 

derecho de necesidad extrema {Nothrecht), estado que no constituye un verdadero 
derecho, que motiva solamente el alivio ó la no aplicación de la pena. Hemos es
tablecido igualmente el límite por el principio de que el hombre, para salvar su 
vida, bien irreparable, puede ser disculpado si ataca á la propiedad de otro, 
pero no á una vida que es tan sagrada como la suya. Según este principio, se de
cide la cuestión que se ha planteado con frecuencia en el derecho natural, la de 
saber si un hombre que no tiene mas que la elección entre el sacrificio de su vida 
y el sacrificio de la vida de otro, tiene el derecho, con objeto de conservarse, de 
causar la muerte de su semejante , aunque este no haya atentado contra su per
sona. Supóngase un naufragio : dos individuos se apoderan de una tabla que no 
puede sostener mas que á uno , de manera que los dos deben perecer si uno de 
ellos no arroja al mar al otro ó no se arroja á él voluntariamente. La solución de 
esta cuestión no es dudosa. Nadie tiene el derecho de sacrificar la vida de otro 
para salvar la suya: este principio no consiente excepciones. Hay choques inevi
tables en la vida de los séres finitos que pueden producir grandes desgracias; pero 
estas deberán ser preferidas por u i hombre moral á actos que serian crímenes. 
E l derecho, en este caso, no castiga por la razón qué se ha expuesto, pero la con
ciencia moral no absolverá acto semejante. 
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á entrar en un estado mas acomodado á sus necesidades, ásus con
diciones de existencia y de progreso; pero es siempre una desgra-
cía que proviene de un vicio orgánico qne se ha apoderado de la 
sociedad, y que una vez manifestado violentamente en el exterior, 
predispone á la sociedad para la vuelta de este mal. Estos estados 
críticos y enfermizos se declaran generalmente por una explosión 
repentina, muchas veces con una ligera ocasión; no se dejan de
terminar ni provocar de conformidad con un principio, lo cual 
probaria ya que no constituyen un derecho, sino que son un he
cho anómalo; porque todo derecho puede precisarse. La revolu
ción no es mas que un derecho para la sociedad, como la enfer 
medad es un derecho para el individuo. La sana inteligencia del 
derecho debe tender á prevenir estas crisis y á hacerlas volver á 
entrar en el desarrollo regular cuando se han producido. La teoría 
no debe dejar de proclamar, para los gobiernos como para los pue 
blos, la necesidad del acuerdo entre la idea del derecho ó el estado 
real de cultura y el derecho formal, porque allí es donde se encuen
tra la verdadera condición del bien y del progreso de la sociedad. 
Es, pues, una grande aberración el reivindicar como un honor el 
título de revolucionario: es debilitar el respeto debido á las leyes, 
al derecho y á la moral, sin las cuales no puede subsistir la sociedad. 

Las causas principales de una revolución residen, como tenemos 
dicho, en el desacuerdo formado entre toda la vida de un pueblo 
adelantado en la cultura y un gobierno que permanece estaciona
rio , inerte, ciego , ó hasta en el rebajamiento moral de las clases 
que gobiernan. Subsiste después una causa que reside esencial
mente en una falsa centralización de todos los poderes, por los cua
les todo el jugo y sangre de la nación se dirigen en alguna manera 
hácia la cabeza y traen al fin una apoplejía revolucionaria. La om
nipotencia del poder central produce la impotencia de los indi
viduos que, por la revolución , tienden como masa á restablecer su 
poder. Así es como el círculo fatal de las revoluciones en que ha 
entrado Francia por su centralización, invistiendo al punto con el 
poder á aquel que sabe apoderarse de la palanca de la máquina 
gubernamental, solo será roto por una descentralización que dé á 
todos los miembros justa autonomía. 

Después de expuestos los principios del derecho personal ó los de 
rechos qne se refieren á los bienes que residen en la personalidad 
del hombre, debemos tratar, en una segunda sección, del derecho 
real, que se refiere á los bienes constituidos por los objetos y las 
relaciones físicas. 
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SEGUNDA SECCION. 

D E L D E R E C H O R E A L Ó D E L D E R E C H O D E L H O M D R E S O B R E L O S B I E N E S 

M A T E R I A L E S , Y E S P E C I A L M E N T E D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D . 

I N T R O D U C C I O N , 

i LIV. 

De los bienes en general y del modo de su apropiación. 

Todos los séres dotados de alma prosiguen , de una manera ins
tintiva ó reflexiva, el fin que se halla conforme con su naturaleza. 
La progresión que existe en la creación de los séres se deja notar 
igualmente en los fines para que están destinados. El hombre, el 
sér mas elevado, en el que se concentran todas las perfecciones dis
tribuidas á los diversos géneros de criaturas, llena también una 
misión de unión y armonización en todos los órdenes del univer
so. Si la vida de los séres animados puede ser representada por 
una sucesión de esferas cada vez mas vastas, la del hombre abraza 
y domina todas las demás. Pero en este encadenamiento universal 
de la vida de todos los séres hay una ley que quiere que todos, 
siendo limitados y dependientes, se apropien del ambiente en que 
viven , los medios necesarios para el cumplimiento del fin de su 
existencia. El hombre que prosigue el fin mas extenso posee tam
bién la facultad mas vasta de apropiación y de asimilación. Pero el 
fin armónico del hombre no debe ser destructor del fin relativo de 
las demás criaturas: el hombre tiene el derecho de subordinar á su 
fin todo lo que es condición necesaria para realizarlo; solamente 
es de su deber respetarle , y aun favorecer su realización en cuanto 
su fin pueda coexistir con el de los séres inferiores O). 

C1) Muchos filósofos han sostenido que el hombre no tenia el derecho de matar 
los animales. Difícil es, en efecto, probar este derecho; parece, no obstante, para 
el hombre una necesidad de su organización. La misma naturaleza le ha dotado 
de ciertos órganos asimiladores, que serian casi iaútiles si no se alimentase de 
carne humana. Es cierto que algunas religiones han prohibido matar á los anima
les y alimentarse de ellos; prohibición que ha sido obedecida por algunos pueblos, 
ó cuando menos por ciertas clases, sin peligro para la salud. Pero debe conside
rarse que esos pueblos viven bajo la influencia de un clima muy cálido, que exige 
un alimento mas bien vegetal que animal; además el hábito contrario en otros 
pueblos ha llegado á ser para ellos una necesidad física de que Ies costaría trabajo 
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El globo, en el conjunto de las fuerzas y de las cosas que pueden 

utilizarse para las necesidades del hombre, es, para el género hu
mano, el bien.común. Sobre el fondo de este bien común se efectúa 
la apropiación de diversas maneras y en diversos grados, según los 
grados naturales del organismo de la humanidad. Estos grados son 
los individuos , las familias con la gente, las tribus, los pueblos, las 
razas y la humanidad , como la unidad y la comunidad orgánica de 
todos los miembros. La apropiación de los bienes del globo, de la 
tierra y del agua se efectúa sucesiva y simultáneamente, según 
estos diversos grados de la sociabilidad humana , y en conformidad 
con la configuración del globo. Este se distribuye según una ley de 
organización todavía sujeta á controversia , en tres grandes masas; 
primero el antiguo y nuevo continente, que forman , con sus d iv i 
siones, bajo muchos aspectos, una antitesis, y después el conti
nente constituido por la Australia y las islas, otra formación que 
parece ser, por toda su configuración, un intermedio entre otros 
dos continentes (i). Los mares y grandes rios que se arrojan de cada 
continente en un mar son los caminos de comunicación para los 
pueblos, y deben ser por consiguiente bien común á todos. Los 
mismos continentes tienen límites naturales, no en los rios, sino 
en la formación de las montañas , que son sus manantiales, y para 
los pueblos la línea de separación mas duradera. No obstante , es
tos límites del orden físico no son necesariamente los límites de un 
Estado nacional. Así como el espíritu domina la materia (mens agi-
tat molem), así también el espíritu y el sentimiento de una misma 
nacionalidad no trasporta , pero puede atravesar las montañas. 

En el procedimiento de apropiación del globo por los pueblos son 
de grande importancia los principios siguientes: 

Por de pronto, siendo la humanidad un organismo físico y mo
ral , es necesario que la propiedad esté regida por un principio or
gánico, según el cual la propiedad de un miembro inferior, del i n 
dividuo, de la familia, del municipio, de una corporación, etc., 
esté siempre sometida á ciertas restricciones y á imposiciones que 

desprenderse. Pero hasta donde la existencia de los animales es compatible con la 
del hombre , tienen derecho á ser tratados por este conforme á su naturaleza, es 
decir, á que no se desconozca que son unos séres dotados de sensibilidad y capa
ces de placer y dolor. Por esta razón las leyes de un pueblo civilizado deben cas
tigar el trato cruel á los animales , prohibir juegos atroces, apareciendo bajo la 
forma de combates de animales, toros, gallos, etc. 

(*) L a teoría de la configuración del globo que nos parece estar mas en relación 
con los hechos de la experiencia, ha sido expuesta por Krause en la Filosofía de 
la historia {Geist der Geschichte der Menschhetl, 1843). 
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mantienen las obligaciones que todas las partes, y sobre todo las 
inferiores, tienen que cumplir respecto de las superiores en un 
todo orgánico. Como hay una cadena moral que enlaza todas las es 
feras de la sociabilidad humana, y que es la misma «cadena suave,» 
según la expresión de J. de Maistre, que retiene á todos los hom
bres bajo la acción superior de la Providencia, hay también un 
vínculo de derecho que pasa por todos los grados de la propiedad, 
señala á todos obligaciones, y viene á parar también á la Providen
cia , que ha unido á todos los bienes materiales deberes morales. 
La época feudal ofrece un ejemplo histórico de una constitución so
cial orgánica de la propiedad , viciosa por cuanto hizo de los bie
nes el punto de partida para organizar una gerarquía señorial de 
sumisión de las personas, pero apta para hacer comprender cómo 
ciertas propiedades pueden ordenarse por diversos grados de víncu
los. Sin duda es contrario al derecho de personalidad el someter 
unas personas á otras por causa de los bienes , y el hacer de ellos 
en alguna manera dependencias; sin embargo, los bienes deben or
denarse jurídicamente, de manera que el derecho y el interés pro
pio de cada esfera social estén combinados con el derecho é interés 
de las comunidades superiores , con arreglo á principios estableci
dos por la ley, según el estado de cultura de una nación. Esta con
cepción orgánica de la propiedad rechaza á la vez el comunismo, 
que destruye la personalidad (de la que él hace teóricamente un 
accidente de la materia ó de una alma del mundo, p. 185), y la doc
trina atomística é individualista de la propiedad, que considera to
das las obligaciones como trabas que importa reducir cuanto sea 
posible, Y lo que es verdadero respecto de una nación se aplica tam
bién á las relaciones internacionales. Ninguna nación tiene un de
recho exclusivo á los bienes de su territorio. La Providencia quiere 
que todas las naciones gocen en libre comunicación y por libre 
cambio de los bienes particulares de cada comarca, y los pueblos 
civilizados tienen el derecho de obligar á un comercio internacional 
á aquellos que se oponen á él. 

Hay después una ley del progreso social, según la que la suma 
de los bienes públicos y comunes va siempre creciendo, á medida que 
los hombres adelantan en la cultura humana. Así como, el capital 
espiritual y moral, el mas importante, aumenta y se perfecciona sin 
cesar, se trasmite siempre, engrandecido de generación en gene
ración, así también los bienes materiales ó representados en un ele
mento material, ofrecidos al uso común en el seno de una nación, 
como caminos públicos, paseos, bibliotecas, museos de arte y de 
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industria , instituciones de beneficencia, de socorros, etc., se mul
tiplican sin cesar y serán todavía aumentados en el porvenir cuando 
los Estados apliquen un dia, como auxilios á la producción, una 
parte por lo menos de las sumas que se disipan hoy en medios de 
destrucción. 

La fuente de los bienes materiales reside, ó en la acción de las 
fuerzas de la naturaleza, ó en el trabajo, ó en el capital considerado 
como la suma de los bienes ahorrados para emplearse en la pro
ducción. Las tres escuelas, de \os mercantilistas (capital), de los 
fisiócratas (naturaleza) y la de la industria (trabajo), han exagerado 
cada cual uno de sus principios. Mientras que los fisiócratas decla
raban «á la tierra como única fuente de riquezas,» considerando el 
trabajo como un agente secundario, Adam Schmit veia con razón 
en el trabajo el factor preponderante; pero su escuela ha llegado en 
los tiempos modernos á eliminar , al menos en cuanto al valor en 
cambio, la fuerza productiva de la naturaleza, pretendiendo que el 
trabajo es el único agente de producción de todo lo que tiene un 
valor en cambio, no siendo tampoco el capital mas que un trabajo 
ahorrado ó acumulado. Pero la cuestión del valor (como la de la 
retribución] es distinta de la cuestión de las tres fuentes de produc
ción , que, aunque unidas generalmente en la producción de un 
objeto, deben distinguirse ó apreciarse en su carácter propio. Pues 
la naturaleza no provee solamente la materia bruta para la pro
ducción , sino también objetos formados, frutos que el hombre se 
apropia sin otra condición que un trabajo á menudo fácil. Asi tam
bién el capital moral es un trabajo concentrado, solidificado en al
guna manera en un objeto (en propiedad territorial, como mejoras, 
ó en otros objetos, ó en capitales metálicos. 

El valor ó el grado de utilidad apreciada de un objeto tiene por 
base el uso que se puede hacer de él para satisfacer una necesidad. 
En la economía política no se tiene generalmente en consideración 
mas que el valoren cambio ó la relación medida entre bastantes 
bienes en lás relaciones sociales; pero este valor presenta solamente 
las modificaciones mas ó menos importantes que esta relación sufre 
por los cambios incesantes producidos por la moda en la manera de 
satisfacer una necesidad , por la abundancia ó la rareza del objeto, 
por la proporción entre la oferta y la demanda. Cuando se reduce 
el valor en cambio al trabajo empleado para la producción ó (como 
Carey) para la reproducción, ó se le considera como «una relación 
de dos servicios cambiados» (Bastiat), se comete la grave falta, pero 
tan ordinaria en las ciencias prácticas, de no tomar en considera-



352 P A R T E E S P E C I A L . 

cion mas que al individuo, y de no tener una cuenta suficiente de 
las relaciones sociales que engendran numerosas combinaciones y 
modificaciones, ó , como se dice en el comercio, coyunturas que 
modifican esencialmente el valor en cambio. No solo hacen bajar ó 
subir los valores acontecimientos extraordinarios, como la guerra y 
la conelusion de la paz, sino también la confianza que renace en un 
gobierno, el cambio de inclinaciones, la industria que se desarro
lla en una ciudad, una nueva senda ó calle, que hacen aumentar 
rápidamente la población y elevar el precio de los terrenos y de 
las casas; finalmente, muchas circunstancias sociales de este género 
alteran constantemente los valores en cambio y la proporción entre 
ellos. Sucede lo mismo con la manera de obrar las fuerzas de la 
naturaleza, que ya en la diversidad de cosechas son causa de que 
nazcan proporciones diferentes de valor; y por último, el hombre 
no es solamente una causalidad productiva, sino también un sér 
dotado de sentimientos, de afecciones que se hacen tomar valor 
(precio de afecto) á ciertas cosas (cartas, manuscritos antiguos, etc.) 
independientes del trabajo de producción ó de reproducción muchas 
veces imposible. 

La medida general ó la unidad de medida de todos los valores 
en cambio es el dinero, que por sí mismo tiene un valor general en 
cambio, en los metales preciosos de oro y plata. El cambio inme
diato de un objeto de valor por otro forma un estado inferior, en 
algún modo individualista ó particular, del comercio, mientras que 
el cambio por medio del dinero combina sin cesar las dos funciones 
de individualización y generalización, cambiándose un objeto indi
vidual por un valor, de .carácter general y social, cuya función 
final consiste, sin embargo, en ser cambiado por un bien de que se 
tiene inmediatamente necesidad; es en alguna manera el sistema 
representativo aplicado al dominio de los bienes , en donde el bien 
representativo, el dinero , expresando , en cuanto a] valo-r, la opi
nión social, tiene siempre necesidad de empaparse en movi
miento real. 

La distribución de los beneficios que resultan de los tres agentes 
principales de la producción, de la naturaleza, del trabajó y del ca
pital (comprendido en ellos el talento del-'émprendedor, que com
bina generalmente estos elementos, según la situación económica) 
se efectúa de diferente modo , según los diversos estados y grados 
de cultura de los pueblos. Sin embargo, hay una ley que atestigua 
el progreso del poder del trabajo , de la causalidad humana , sobre 
la naturaleza y sobre la simple acumulación en el capital, ley que 



D E L O S B I E N E S M A T E R I A L E S E N G E N E R A L . Ho3 

parece traer ya por sí sola una parte mas grande del beneficio del 
trabajo sobre los beneficios de la tierra, del capital. Pero cuando se 
suscita la cuestión de saber de qué manera deberla realizarse la 
distribución de los beneficios entre los diversos agentes de pro
ducción para guardar conformidad con la justicia, importa, sobre 
todo , en esta grave materia, mantener la distinción entre la idea 
y el ideal de la justicia por una parte, y las formas históricas y po
sitivas de la otra ^ dentro de las que se realiza progresivamente 
la idea ó el ideal. Todo derecho, así como todos los cambios en el 
dominio del derecho, según tenemos visto (p. 143), debe realizarse 
dentro de las formas del derecho (las costumbres, las leyes), y por 
consiguiente, el derecho que regula actualmente las relaciones eco
nómicas no puede cambiar sucesivamente á no ser por las costum
bres y por la cultura social. Pero cuando se buscan los principios 
generales de justicia, cuya aplicación sucesiva se necesita prose
guir, se puede desde luego establecer como primer principio que 
todo lo que la naturaleza da gratuitamente debe ser borrado cada 
vez más como partícipe en los beneficios de la producción. Se po
dría preguntar por qué no se ha de aplicar el mismo principio á es
tos dones espirituales con que la Providencia parece haber dotado 
con tanta diversidad á los hombres en el genio, el talento, las diver
sas capacidades, agentes tan importantes en todo trabajó material. 
Pero es imposible distinguir lo que se debe especialmente á los es
fuerzos del hombre, de lo que ha aportado como un fondo espiri
tual adquirido sin trabajo alguno ; sin embargo, esta imposibilidad 
prueba ya que no puede considerarse el trabajo solo como medida 
única en la reparlicion de los beneficios, y que puede formar so
lamente su base ó punto de partida. Además , es casi imposible es
tablecer un principio de medida exacto entre el trabajo y un bien 
material como beneficio. Esta relacion es en sí misma incomensura-
ble, porque los dos términos, el trabajo, que lleva siempre la huella 
dé la personalidad, y un bien material, son cualitativamente dife
rentes; por esto todos los medios de apreciación que se han pro
puesto, el gasto del fluido nervioso, la duración del trabajo, etc., 
conducen á la falsedad. Para hallar bajo el aspecto económico una 
base para la división de los beneficios, es necesario recurrir al prin
cipio fundamental, la necesidad , tal como existe á la vez de parte 
del trabajador y de la sociedad. Primero, la porción que el trabaja
dor toma en los beneficios sube con la elevación de lo que ha sido 
llamado el standard of Ufe (p. 269), ó el marco y el grado medio de 
sus necesidades, y que podría llamarse simplemente las costumbres 
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económicas de la clase de los trabajadores, y en seguida se expresa 
la necesidad del lado de la sociedad por medio de la oferta y la de
manda , y por la concurrencia que se refiere á ellas. Este último 
elemento puede modificarse y dominarse fuertemente por la pro-
rogacion de las grandes asociaciones; pero siendo un estimulante 
esencial de la producción, no debe desaparecer por completo. Pero 
como el trabajo es siempre un producto y un reflejo de la persona
lidad , la mejor modificación que puedan recibir las leyes económi
cas y jurídicas del trabajo ha de resultar de la moralidad de todos 
los asociados en una empresa económica, y todas las dificultades 
que se presenten para una apreciación exacta de las diversas rela
ciones serán resueltas de la manera mas satisfactoria por la equi
dad (p. 144), tal como aparezca en la manera en que los asociados 
determinen sus relaciones individuales según todo su estado per
sonal y moral ; es también este sentido moral y equitativo el que 
ha de arreglar del mejor modo en las sociedades cooperativas de 
producción, la parte de beneficios que se atribuyan á los diversos 
agentes de la producción (p. 331) ^ j , y que se modificará según que 
los sentimientos de comunidad, de benevolencia y verdadera fra
ternidad se difundan entre los asociados. 

Las consideraciones que acabamos de exponer sobre los bienes 
económicos nos permiten resumirlos en el principio fundamental, 
de que todos los bienes materiales, siendo en su mayor parte el 
de la causalidad personal, deben obrar sobre la causa y servir como 
producto objetos y medios para la moralización de la personalidad 
humana; por otro lado , se sigue de aquí que toda acción que qui
siera ejercer el Estado por derecho de coacción sobre todas estas 
relaciones cuyo reglamento debe quedar como objeto de libre mo
ralidad, llegaría á pervertirlas y aun disolverlas. Estos principios, 
como ello mismo lo dice, se aplican igualmente á la organización 
de la propiedad. 

En cuanto á la división de los bienes, hay que observar, por 
de pronto, la diferencia esencial entre los bienes espirituales, la 
cultura intelectual, religiosa, etc., y los bienes materiales, consis
tentes en que los primeros no se usan en el tiempo, y el espa
cio por consumo, y en lugar de perderse se acrecientan todavía, 
mientras que los otros se usan necesariamente y están en general 
destinados á consumirse en una apropiación individual. Estas dos 

(*) Por un instinto ó por una especie de inspiración práctica , los trabajadores 
de Rochdale han tomado el nombre de trabajadores equitativos. 
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especies principales forman en alguna manera los dos polos en 
el órden de los bienes; pero la última especie está representada 
ordinariamente ó tiene en alguna manera sus instrumentos en ob
jetos individuales, un manuscrito, una obra de arte, etc. Bajo estos 
últimos aspectos, estos bienes son susceptibles de apropiación, pero 
lodavia de una manera enteramente particular, porque el fin para 
el autor no puede consistir en el consumo de estos objetos, sino 
solamente en el derecho exclusivo de multiplicarlos en considera
ción al fin espiritual y de adquirir por mqdio de este derecho bie
nes materiales ó una propiedad. De esta suerte estos bienes llenan 
una doble misión espiritual y económica (véase la Propiedad inte
lectual) . 

Este es el lugar de observar que para distinguir claramente en
tre los bienes pertenecientes al dominio de la economía política y 
los otros bienes de cultura , es necesario hacer esta distinción con 
arreglo á la diversidad de fines. Sin duda todos los bienes espiri
tuales, la instrucción, la moralidad, etc., favorecen á la buena pro
ducción, distribución y consumo de los bienes económicos, y cor
responde á la economía política exponer por lo mismo las relacio
nes de influencia de los bienes espirituales sobre los materiales; 
pero ella debe limitarse á desarrollar las leyes concernientes á los 
bienes cuyo fin directo consiste en la satisfacción de necesidades fí
sicas; convendría, pues, distinguir mas claramente entre los bie
nes directos de la economía política y los indirectos que influyen 
sobre la causalidad de producción de los otros. 

Por lo que respecta al derecho real, debe hacerse la distinción 
de bienes ó de objetos , principalmente según su fin ó su destino. 

Los bienes económicos, susceptibles de entrar en el dominio pro
pio de una persona física, ó moral y jurídica , son bienes públicos 
ó privados, según que estén destinados, ora al uso del Estado 
mismo, en el ejercicio de sus funciones (edificios, tribunales de jus
ticia, etc.), ora al de todos los ciudadanos (caminos públicos), ó que 
lo estén al uso exclusivo de personas particulares. 

Los bienes son inmuebles ó muebles, por su naturaleza ó por su 
destino (por ejemplo, animales destinados al cultivo). El derecho 
germánico es el que ha tenido mas en cuenta estas diferencias na
turales , exigiendo para los primeros, públicos en sí mismos, la pu
blicidad por lo que hace á todos los derechos que á ellos se re
fieren. 

Los bienes son susceptibles de peso y medida, ó no, según que la 
intención ó el fin se dirige al objeto individual, ó la especie, como 
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se dicé incorrectamente , ó que no se tiene en consideración mas 
que el género ante el cual son indiferentes los individuos. Así es 
como en el contrato de préstamo para uso ó comodato (commoda-
tum) la intención se dirige sobre la restitución de la misma cosa in
dividual (por ejemplo, un libro), mientras que en el simple prés
tamo (mulnum), la intención se dirige solamente sobre la restitución 
de la misma cantidad y calidad (cien francos, un saco de trigo del 
mismo género). r 

I I . El derecho que se refiere á los bienes materiales comprende 
el conjunio de las condiciones bajo las que ciertas personas (físicas 
ó morales) pueden adquirir, mantener, usar, trasferir y perder sus 
bienes. 

Este es el derecho qué vamos á considerar mas detalladamente. 

- i LV. 

Del derecho concerniente á los bienes materiales, del derecho real y 
de su diferencia con el derecho de las obligaciones. 

Todos los bienes , ora materiales en sí mismos , ora susceptibles 
de ser estimados en dinero como equivalente (por oestimatio et con-
demnatio poecmiaria), pertenecientes á una persona , forman su ha
ber (^ ó su patrimonio. El haber designa así la unidad en un con
junto de bienes materiales , como consecuencia de la unidad de la 
persona. Por lo mismo, el haber está generalmente concebido en las 
legislaciones positivas como una universitas y como res incorpora-
l i s ; eslá determinado según el estado de una persona (status), y 
abraza , no solamente los objetos que ella posee actualmente , sino 
también aquellos sobre los que ha adquirido ya un derecho para el 
porvenir. 

El haber se divide en dos partes , según la doble naturaleza del 
objeto del derecho (p. 154), que consiste ó en cosas ó en acciones, 
y según la diversidad del poder del hombre sobre estos objetos. Por 
una parte, el hombre tiene un poder inmediato sobre las cosas en el 
derecho real, y un poder mediato en el derecho de las obligaciones, 
porque en las relaciones obligatorias no llega el hombre á la cosa 
sobre que tiene un derecho mas que por el intermediario de la ac
ción de la persona obligada. Cuando hemos comprado un objeto, el 
vendedor debe entregarlo, para que lleguemos á adquirir su pro-

(*) La expresión alemana es mas significativa : el término vermogen designa po
der, potencia , aquello de que puede disponerse. 
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piedad. Se ha definido muchas veces por derecho real aquel que se 
puede hacer valer contra todo el mundo. Pero esta definición es 
inexacta, porque no siempre tiene lugar esta consecuencia. 

El derecho real se divide en dos partes principales: hay por una 
parte la propiedad ó el poder general de derecho del hombre sobre 
un objeto, y por otra los derechos por los que la propiedad de una 
persona se halla limitada en favor de otra; aquellos son los dere
chos limitantes ó restrictivos de la propiedad ó \osjura in re aliena. 

Entrela propiedad y los derechos restrictivos es imposible una 
especie intermedia de derechos; pero la propiedad puede existir la 
misma bajo bastantes formas; el derecho romano no conoce mas 
que tres , la propiedad individual, la propiedad de la persona jur í 
dica (de l'universüas personarum) y la copropiedad, mientras que el 
derecho germánico conoce todavía la propiedad dividida y la pro
piedad colectiva. Los derechos restrictivos pueden dividirse en dos 
clases principales, en derechos que implican el nso de una cosa 
perteneciente en propiedad á otro, como lo son, en derecho ro
mano, las servidumbres, el enfitéusis y el derecho de superficie, y 
en derechos de seguridad, como la prenda y la hipoteca. Los p r i 
meros son derechos restrictivos materiales, los segundos derechos 
formales. 

Ahora vamos á explanar la doctrina de la propiedad. 

D E L A P R O P I E D A D . 

División de la materia. 

La propiedad , por la que entendemos aquí un bien material so
metido al poder inmediato de una persona debe considerarse 
como todo lo que está ligado con la vida del hombre y con las leyes 
de su desarrollo, bajo un triple punto de vista (§ I I ) . Primero es 

(*) Ya hemos hecho observar que aun en el dominio del derecho el término de 
propiedad se toma en un sentido mas lato, y que en el lenguaje ordinario se en
tiende por el todo el haber de una persona (§ L V ) . Pero la propiedad, en el sentido 
estricto de la palabra, es siempre el núcleo y el fin; porque en las obligaciones 
que conciernen á objetos materiales el fin es siempre (por ejemplo, en el dinero 
prestado), obtener ó recuperar el poder inmediato. Fuera del dominio del dere
cho, se ha considerado algunas veces el cuerpo, los órganos físicos, así como las 
facultades intelectuales y morales de una persona como su propiedad ; pero aun
que sean lo que llaman el capital intelectual y moral de un hombre, fuerzas y 
agentes importantes para la adquisición de una propiedad , no constituyen por sí 
mismos una propiedad jurídica que no puede tener relación sino con bienes exte
riores distintos de la personalidad. 
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necesário demostrar el origen de la propiedad en la naturaleza del 
hombre, y determinar sus principios generales, después examinar 
la propiedad en su desarrollo histórico , demostrar de qué manera 
han modificado su base , el grado de cultura ó el genio particular 
de un pueblo, y, por úl t imo, hay que señalar las reformas que la 
organización de la propiedad puede sufrir en la vida práctica. 

La doctrina de la propiedad se divide , pues, en tres partes. 
La primera comprende la teoría general y racional de la pro

piedad. 
La segunda da una idea filosófica sobre su desarrollo en la his

toria. 
La tercera contiene consideraciones políticas sobre su organiza

ción actual y sobre las modificaciones de que es susceptible. 

TÍTULO PRIMERO. 
TKORÍA FILOSÓFICA Ó RACIONAL D E LA PROPIEDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L A PROPIíüDAD T D E L D E R E C H O D E LA P R O P I E D A D . 

i L V I . 

De la propiedad , de su razón de existencia, de su origen, de su fin y 
de su extensión. 

La propiedad es el reflejo de la personalidad humana en el 
dominio de los bienes materiales. El hombre , siendo persona in
dividual , un yo, tiene también el derecho de establecer una rela
ción personal individual con los objetos materiales, diciendo: esto 
es mió. Deja personalidad , del ser para s i , se desprende el tener 
para s í , ó la propiedad individual , privada. Esta es la manifesta
c ión , y en alguna manera la proyección de la personalidad hu
mana en el dominio material de las cosas. La propiedad tiene, 
pues, su razón de existencia en la personalidad. Esta verdad nos 
hace comprender de un lado, por qué todas las teorías que, como el 
materialismo y el panteísmo, niegan la existencia de un principio 
personal en el hombre, considerando al yo espiritual como un pro
ducto del organismo físico, ó como una apariencia fugitiva del alma 
del mundo, son conducidas por consecuencia á negar la propiedad 
y proclamar el comunismo como el único orden natural de los bie-
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nes (p. 70). En efecto, si el hombre no fuera mas que un animal 
que busca la satisfacción de sus necesidades inmediatas, diarias, ó 
si fuera , sin libertad , un simple instrumento en la mano de un po
der universal, podría también vivir al dia , contentándose con la 
porción congrua , determinada sin cesar por el poder de la comu
nidad. Pero la personalidad implica la libertad como poder de de
terminación propia, y se manifiesta en el dominio de los bie
nes como facultad de disponer de un objeto por una elección libre, 
para el uno ó el otro fin lícito de la vida. Esta libertad puede estar 
sujeta á restricciones, pero si no es reconocida en principio y 
en cierta extensión, no hay propiedad. E l enlace íntimo de la pro
piedad con la libre personalidad nos hace comprender esta im
portante ley histórica, que la organización de la propiedad en un 
pueblo ó en una época es siempre análoga á la manera en que se 
comprende la persona individual en sus relaciones con las esferas 
superiores de la familia, del municipio, de la nación; finalmente, 
con todo el orden social. A medida que la conciencia propia, la 
causalidad de acción, la libertad personal, se han desarrollado en la 
historia en general y en el seno de cada pueblo, la propiedad ha 
tomado el sello mas claro de la libertad. 

Sin embargo, el hombre en su libre personalidad permanece 
miembro orgánico de todas las esferas sociales, de la familia, del 
municipio , de todo el órden social. De aquí se sigue que la pro
piedad debe presentar igualmente estas relaciones orgánicas, que 
la propiedad individual está sometida á unos derechos que la fa
milia, el municipio y el Estado tienen que hacer valer. Estas rela
ciones constituyen lo que se puede llamar el elemento social de la 
propiedad, por el cual no se destruye el elemento personal, pero 
se modifica diversamente. La historia de la propiedad demuestra, 
en diversas épocas, el predominio del uno ó del otro de estos ele
mentos. 

2. El fin de la propiedad y del derecho que á ella se refiere es 
doble; el fin inmediato consiste en ofrecer á la personalidad los 
medios de satisfacer sus necesidades, de completar la vida del lado 
de las cosas materiales, ó de perfeccionar al hombre en su existen
cia física. Pero, por otra parte, la propiedad debe servir al hombre 
de medio para manifestar toda su personalidad moraí haciendo ser
vir la propiedad á todos los fines racionales y morales para los que 
puede ser adoptada. Intimamente unida á la personalidad humana, 
la propiedad debe impregnarse de todas las cualidades del hombre; 
ella se presenta así á la vez bajo un aspecto religioso y moral, cien-
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tífico, artístico é industrial. La ciencia, el arte y la industria han 
sido siempre aplicados á la propiedad para perfeccionarla, embe
llecerla y aumentarla; pero no es menos importante que se la exa
mine en sus relaciones con la religión y la moral, es necesario que 
el hombre se reconozca también obligado hácia la Divinidad para 
hacer un uso bueno y justo de la propiedad; y que la emplee como 
agente moral para cumplir con los deberes que su conciencia le 
impone para ayudar á sus semejantes y practicar también, en 
el uso que puede hacer por sí mismo, la virtud de moderación. Al 
derecho de propiedad están, pues, unidos grandes deberes, y la 
propiedad, aunque teniendo su base en la personalidad , debe tam
bién cumplir una rwisíon social. Esta concepción mas elevada del fin 
moral de la propiedad no es extraña al derecho. Sin duda , el de
recho garantiza á cada uno la libre disposición de sus bienes; pero 
cuando el uso que se hace de ellas llega á ser un abuso público é 
inmoral, la ley , en todos los pueblos civilizados, interviene para 
reprimirla. Pero lo esencial es siempre poner la propiedad en rela
ción con las virtudes y los deberes del hombre, y hoy mas que 
nunca es necesario que los hombres recuerden los preceptos rel i 
giosos y morales^), y hagan servir la propiedad para cumplir con las 
obligaciones de beneficencia, que tienen los unos hácia los otros. 
Además, las cuestiones concernientes á la organización de la pro
piedad son en el fondo , ante todo , cuestiones morales, y todas las 
medidas de derecho que se pueden proponer para remediar el uno 
ó el otro inconveniente carecen del espíritu que vivifica si no están 
sostenidas por la conciencia y los sentimientos morales. Por la de
cadencia de las convicciones morales y religiosas, los hombres han 
olvidado cada vez más, para el sujeto de, la vida, el fin de la vida: 
y para el sujeto de la propiedad, el fin de la propiedad. Este fin es 
el que una filosofía moral y religiosa debe hacer comprender á la 
razón de los hombres. 

3. La cuestión de la extensión de la idea de la propiedad se 
halla todavía en controversia. El derecho romano reduce la propie
dad, como rerum dominium, á las cosas corporales, aunque también 
conoció un dominium ususfructus, un dominium hereditatis; el dere
cho germánico , y con él todos los códigos modernos, extienden la 
noción de propiedad á derechos (dentro del derecho de las obliga-

(*) Véase sobre la concepción cristiana de la propiedad, particularmente con 
relación á las obligaciones que impone al rico hácia el pobre, el artículo de M. L . 
de Carné, en la Revue des Deux Mondes de i.0 de febrero de 1852, titulado De la 
misére paienrn et de la misére ehrétienne. 
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ciones) que se refieren á la prestación de cosas materiales ó apre-
ciables en dinero. La noción de la propiedad entonces se identifica 
con la del haber. El derecho debe tener en cuenta esta acepción 
mas lata en la conciencia social, aunque sea necesario siempre dis
tinguir los bienes materiales que están inmediatamente en nuestro 
poder de aquellos por cuya relación tenemos derechos que hacer 
valer. 

Es preciso distinguir la propiedad periódica del derecho de pro
piedad por el cual está se halla arreglada bajo todos sus aspectos 
por un conjunto de condiciones de que depende la adquisición , el 
sostenimiento, el empleo y el uso de la propiedad (V. § 61). 

4. El origen histórico de la propiedad, ó la causa que ha dado 
nacimiento á la propiedad, reside siempre en un acto de apropia
ción de los objetos materiales de paríe del hombre , por la apli
cación de su inteligencia ó de sus órganos. Este acto puede ser 
superficial de simple ocupación, ó un acto de trabajo intenso; 
puede ser un acto común ó individual. Pero estos diversos modos 
de nacimiento de la propiedad no debe confundirse conAa razón 
de derecho ó el título general. El título general i ó la razón por la 
que puede el hombre aspirar á una propiedad, reside, como ya 
lo hemos visto , en la personalidad humana, habida consideración 
á su estado de dependencia respecto de los objetos de la natura
leza, y dentro de las necesidades que de ella emanan; los fines ra
cionales particulares, cuya realización presupone condiciones natu
rales ó físicas, constituyen los títulos especiales de la propiedad. 
Sin embargo, importa recordar aquí que el derecho , como princi
pio ideal, para ser aplicable en la sociedad, debe recibir una forma 
y formularse principalmente en la ley, y que, por consiguiente , el 
título ó el derecho general de propiedad, para ser reconocido so-
cialmente, debe revestirse de una de las formas que la sociedad ha 
establecido como condiciones de adquisición déla propiedad y como 
medidas protectoras del derecho general. De aquí se sigue que 
nadie puede prevalerse únicamente de su cualidad de persona ó de 

csus títulos especiales para poder aspirar á una propiedad determi
nada. Además, el derecho se presenta siempre bajo un doble as
pecto como pretensión y como obligación, que se implica la una á 
la otra, de manera que cada obligación que incumbe á una parte 
da también el derecho de pedir que la otra cumpla por su lado las 
condiciones necesarias para constituir la relación y el vínculo del 
derecho. De este modo todo hombre sin recursos tiene derecho á 
medios de existencia frente á frente de la sociedad; pero esta puede 
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exigir á su vez el cumplimiento de las condiciones que legitiman su 
pretensión; ella debe saber si el individuo, ya por edad ó enfer
medad, ya por otras circunstancias independientes de la voluntad, 
está imposibilitado de adquirir por su trabajo esta propiedad que 
necesita; porque solamente en este caso es cuando la sociedad tie
ne , en efecto, la obligación de acudir en su socorro , reconociendo 
un título que el individuo por su voluntad sola no puede hacer 
efectivo. 

Las formas ó los modos por los que se adquiere en la realidad, 
pueden ser muy diversos y varían necesariamente según el estado 
intelectual, moral y político de un pueblo. Se han abolido bastan
tes formas de adquisición usadas en la antigüedad. El régimen feu
dal presentaba igualmente algunos que ha hecho desaparecer el 
nuevo derecho. Estas formas cambian como las leyes en general; 
pero deben ser respetados mientras existan, porque ningún pro
greso regular puede prescindir de formas bien determinadas; so
lamente es deber de la sociedad el establecer las formas de acuerdo 
con las costumbres, con el espíritu mas avanzado de una época, 
á fin de aproximarlas cada vez más del ideal del derecho. Las for
mas ó modos de adquisición de la propiedad, todavía en uso, son 
principalmente la ocupación, el trabajo y la especificación , el con
trato y la ley misma. Como se entiende generalmente hoy por 
ocupación el acto de un individuo que toma posesión de una cosa, 
puede considerarse á las dos primeras formas como modos indivi
duales, y á las otras dos como modos sociales de adquirir la pro
piedad. Los otros modos indicados, bajo diferentes nombres, por 
las legislaciones positivas, tales como la accesión, la tradición, la ad
judicación y la usucapión del derecho romano, se arreglan fácilmente 
bajo el uno ó el otro de los modos principales. Tratarémos mas ade
lante de la distinción hecha bajo otro punto de vista entre los mo
dos primitivos y los modos derivados de adquirir la propiedad. 

Entre estos modos puede considerarse á la ocupación como la for
ma mas antigua cuando se entiende por ella, no un hecho indivi
dual, pero sí la inmigración de las razas ó de los pueblos en tierras 
todavía desocupadas, y después distribuidas entre los diversos 
miembros ó aun cultivadas en común. La propiedad individual en 
este caso no tiene su origen en la ocupación, pero sí en la distribu
ción ó la asignación hecha por una autoridad común. La apropia
ción por el trabajo ó la especificación, que ha venido después, 
constituye un vínculo mas íntimo entre el hombre y las cosas. F i 
nalmente, el contrato y la ley, aunque conocidos desde los tiempos 
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mas remotos, han venido á ser por el progreso de la sociedad civil 
los modos mas importantes de la adquisición de la propiedad. Es el 
contrato la convención libre entre los hombres, que engendra las 
mayores modificaciones en la manera de adquirir y de orgauizar la 
propiedad, porque en tanto que la ley no puede imponer mas que 
las condiciones generales de existencia para todos, el contrato es la 
expresión por la cual los individuos, aunque observando la ley, 
pueden regular, según sus convicciones jurídicas y morales, las 
condiciones de adquisición en el orden social. 

En las legislaciones positivas se ha confundido generalmente los 
modos de adquisición con el título de propiedad, de manera que los 
modos principales se llaman todavía hoy los títulos de donde de
riva la propiedad. Esto consiste en que en el derecho positivo la 
forma domina generalmente el fondo. Pero la filosofía debe inda
gar mas profundamente el principio de la propiedad. La mayor 
parte de los autores que han tratado del derecho natural se han 
dejado extraviar por el derecho positivo , y han establecido el uno 
ó el otro modo como el origen del derecho de propiedad. Por esto 
tendremos todavía que detenernos en estos modos y refutar las teo
rías á que sirven de fundamento. 

CAPITULO I I . 

E X P O S I C I O N CRÍTICA D E L A S D I F E R E N T E S T E O R I A S E S T A B L E C I D A S 
S O B R E E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D 

Estas teorías se parecen unas á otras en que no investigan la 
razón ó el origen racional de la propiedad en la personalidad hu
mana, sino que examinan solamente el origen histórico, confun
diendo el título racional con los modos de adquisición de la pro
piedad; difieren entre sí en que los unos consideran el acto de un 
individuo como bastante para coñstituir la propiedad , y los otros, 
hacen intervenir un acto social, la ley ó el contrato. Bajo estos dos 
puntos de vista clasificamos las diferentes teorías sobre la pro
piedad. 

§ L Y I l . 

Teorías que fundan el derecho de propiedad sobre un acto individual. 

A. Teoría de la ocupación. 

La ocupación de las cosas que no tienen dueño fué considerada 
en todos tiempos como el principal título que constituye propiedad. 



364 P A R T E E S P E C I A L . 

Los jurisconsultos romanos admitieron desde luego este principio 
en sus resoluciones, y la compilación de Justiniano la consagra 
como disposición legislativa Considérasele como fundado por la 
razón, y esta fué la opinión de casi todos los autores que escribie
ron sobre la propiedad (2). 

No obstante, muchos jurisconsultos, y principalmente los de los 
tres últimos siglos que han adoptado este principio, han observado 
con razón que el hecho individual de la ocupación no podia consti
tuir por sí solo la propiedad que implica el respeto de parte de to
das las otras personas. Para justificar esta obligación general de 
respetar la propiedad, suponían que antes del establecimiento del 
orden social habian vivido los hombres en una comunidad pr imi 
tiva de bienes, ó que, por lo menos, habian tenido un derecho 
igual á todas las cosas; pero que al tiempo de la fundación de un 
órden social habian hecho la convención de renunciar á la comuni
dad ó á este derecho universal, á condición de que todos recono
ciesen como propiedad exclusiva la parte de tierra que una persona 
hubiera sido la primera en ocupar. 

Al examinar esta doctrina es preciso, ante todo, observar que 
confunde la cuestión de principio de derecho de propiedad con la 
de su origen. Cierto que la propiedad territorial nace en general 
de la ocupación del suelo realizado al principio, no individualmen
te , sino por inmigraciones en masa. Este es también, en general, 
el origen histórico de la propiedad colectiva. En cuanto á la pro
piedad privada del suelo tiene su origen, no directamente en la 
ocupación, sino en la distribución de las tierras ocupadas, ó en la 
asignación hecha por una autoridad social. Como quiera que sea, 
el hecho solo de la ocupación dé una cosa no puede constituir de
recho de propiedad; y en realidad, esta primera ocupación nunca 
fué respetada. Los que penetraron primero en un país inhabitado 
se vieron obligados á compartirlo»con los jecien venidos, bastante 
fuertes para hacer valer sus pretensiones. Según la teoría de la 
ocupación, seria, pues, en último lugar, la fuerza mas bien que la 
primera ocupación la que deberla considerarse como título de pro
piedad, pero la fuerza no constituye derecho. Hemos visto que los 
partidarios de esta doctrina han reconocido que el hecho individual 

(') Quod enim nullias est, id ratioñe natnrali occupanti conceditur. Dig. l ib .XLIj . 
t. I , f r . 3. f 

(••*) Grotius, Dejare belli ac pacis, lib. II, cap. 11, § V. Censeri debuit inter omnes 
ronvenisse, ut quod quisque occupasset, id proprium haber et: PuITendorf, de Jure 
naturos et gentiwn, til. IV, cap, IV; Blackstone, Commentaire sur les lois anglaises. 
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de la ocupación no podía obligar á los terceros al respeto de la 
cosa ocupada, sin el cual no existe la propiedad ; pero la hipótesis 
de una convención hecha al principio de la sociedad es enteramente 
gratuita; tal convención no se hizo jamás, ni expresa, ni tácitamen
te, y no habría podido obligar mas que á aquellos que la hubieran 
hecho. 

Independientemente de este error histórico , el hecho de la ocu
pación no es un justo título de propiedad. Además, cada derecho 
tiene sus límites en los derechos análogos de todos los miembros de 
una sociedad. Pero el hecho de la ocupación no contiene restric
ción alguna. Según este principio , una sola persona podría poseer 
todo un continente y excluir de él á los demás, pretensión que el 
buen sentido no ha admitido nunca (1). 

Por último, la ocupación, que frecuentemente no es aun otra cosa 
que un hecho casual, no es casi nunca mas susceptible de aplica
ción en nuestra época. Hoy apenas hay cosas que no tengan due
ño, de manera que si la ocupación fuese el único manantial de la 
propiedad, seria imposible adquirirla. En la mayor parte délos 
pueblos civilizados, el Estado se considera como propietario de las 
cosas desocupadas {2). 

Solo la ocupación, no seguida de la apropiación por el trabajo ó 
la industria, rara vez ha sido reconocida como título de propiedad. 
Y como la tierra está destioada, no solo á ser ocupada, sino traba
jada ó transformada por la industria , los pueblos mas adelantados 
tuvieron razón para no reconocer en las hordas salvajes que pue
blan un territorio un derecho absoluto de propiedad, á causa de una 
ocupación vagabunda que no echó ninguna raiz en el suelo. Indu
dablemente , los pueblos civilizados tienen el deber de iniciar á los 
salvajes en la cultura en vez de exterminarlos. Pero el principio 
general exige que la tierra sea del que sabe cultivarla: esta es la 
prescripción de la razón y la voluntad de Dios. 

La doctrina de la ocupación es, pues, falsa en el fondo y-casi sin 
valor práctico. 

('> Aunque Jlousseau tenga una falsa idea de la propiedad, indica muy bien las 
condiciones bajo las cuales la primera ocupación puede legitimarse. Véase Contrat 
social, lib. I , cap. IX. 

Ó) Las legislaciones modernas no están, sin embargo, de acuerdo. E l Código ci
vil francés, art. 713, dice : «Los bienes que no tienen dueño pertenecen al Esta
do.» E l derecho inglés establece el mismo principio. E l código austríaco, por el 
contrario, se acerca al francés, pero no excluye completaraenle el derecho de 
ocupación en provecho de los individuos. 
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B. Teoría del trabajo en el sentido general de la palabra. 

La teoría que hace derivar la propiedad del trabajo (llamada tam
bién impropiamente teoría de la especificación, | VI) se enlaza 
íntimamente con la teoría económica de Adam Smith, quien ve en 
el trabajo la fuente principal de producción de los bienes (p. 351). 
Los partidarios modernos de esta teoría (como J-St. Mili y Fred. 
Bastiat) exagerándola, han llegado á negar toda otra fuente de bie
nes , á retraer también el origen de la propiedad al trabajo, consi
derando la primera ocupación de una cosa igualmente que un acto 
de trabajo. Esta doctrina es sin duda mas racional que la de la ocu
pación. Ella desprende la cuestión de la propiedad de las hipótesis 
gratuitas de un primer estado natural y de una convención subsi
guiente: en lugar de hacer depender el establecimiento de la pro
piedad de la decisión de la casualidad y de la fuerza, la funda sobre 
un hecho constante y universal: la actividad del hombre. Sin em
bargo , no es ella la verdadera teoría de la propiedad. Primero, no 
hace comprender la verdadera razón de la propiedad, que, resi
diendo en la personalidad y sus necesidades físicas permanentes, 
confiere también un derecho de propiedad á las personas que no 
pueden trabajar; después es impotente para establecer una justa 
proporción entre el trabajo influido por muchas circunstancias to
das personales, y hasta por el capital intelectual y moral de una 
persona, y una cantidad de bienes exteriores (p. 333), y por consi
guiente, la propiedad asentada sobre esta base se hallaría sujeta á 
bastantes oposiciones l1). 

O M. Rey, en su Teoría y práctica de la ciencia social, París, 1842, obra que in
dica muchas reformas útiles y praclicables, se expresa á propósito de la teoría del 
trabajo en estos términos : 

«El principio de que los productos del trabajo pertenecen exclusivamente al 
que los ha creado, conduce directamente á las siguientes consecuencias: 

«El niño, el anciano y el inválido, que nada absolutamente producen, no tienen 
derecho á ninguna especie de productos E l hombre enfermo, perezoso ó torpe, 
solo tendrá la escasa porción de producios que haya creado. La gran mayoría de 
los hombres tendrá una parle media en la riqueza social. E l que está dotado de 
buena salud, el fuerte, activo ó diestro, tendrá una parte mayor en estas riquezas, 
y en fin, el hombre de talento ó de genio tendrá la parte mayor en los bienes de 
este mundo. De todo lo cual se desprenden estas otras consecuencias : que algu
nos hombres se verán condenados á morirse de hambre; otros á arrastrar su triste 
existencia en medio de las privaciones y la miseria: que la mayoría podria procu
rarse lo necesario , y por úl t imo, que algunos hombres privilegiados por la natu
raleza vivirian, unos cómodamente y otros en el seno de la riqueza, ó hasta osten
tando un lu astuoso.... ¿Pero han merecido unos su infortunio y los otros sus 
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No obstante , el trabajo , sin constituir el derecho de propiedad, 
es la fuente mas importante de producción y el modo primitivo 
principal de adquirir la propiedad. Por eso tiene.el Estado el de
ber de hacer que se respete todo trabajo ejecutado para un fin ó 
una necesidad racional por ser un justo modo de adquirir una pro
piedad, y tiene todavía el deber de cuidar por que el orden social 
llegue á ser cada vez más un orden general de trabajo para todos 
los fines de cultura, y porque los beneficios y la propiedad recai
gan , cuanto sea posible, sobre los trabajadores. Así es como los 
Estados del continente, al abolir los derechos feudales y señoria
les, han hecho pasar la propiedad de la tierra á aquellos que des
pués de siglos habian hecho fructificar los terrenos, y del mismo 
modo que Adam Sraith habia ya deducido de su teoría que el im
puesto no debia recaer ni sobre el salario del trabajo, ni sobre los 
objetos de necesidad, así también el principio del trabajo puede to
davía llegar á ser una brújula para la legislación en todas las me
didas concernientes al trabajo social. Como el trabajo emana del 
hombre, que imprime á las cosas especificándolas el sello de la per
sonalidad, participa generalmente del respeto que rodea á su per
sona. El hombre respeta individualmente al hombre donde quiera 
que encuentre sus huellas. Hállase uno, naturalmente, dispuesto á 
reconocer como propiedad inevitable los objetos producto de la ac
tividad humana. Así es como, aun en la guerra, son mas respetadas 
las ciudades, obra de la industria, que los campos, obra de la natu
raleza. De aquí el horror que inspiran las devastaciones cometidas 
en las obras artísticas. 

Pero á pesar de su grande importancia, la teoría del trabajo no 
hace comprender el derecho de propiedad. 

goces? Evidentemente no. De la casualidad de una-organización •ventajosa ó des
graciada reciben los hombres sus buenas ó malas cualidades. E l hombre fuerte é 
inteligente, que en un dia hará salir de sus manos cien productos útiles, no tiene 
intrínsecamente mas mérito que el hombre débil y torpe que solo haya podido 
crear uno en el mismo espacio de tiempo. Este ha pagado coa su persona tanto 
como aquel: la suma de las fatigas es la misma por ambas partes, ó mas bien el 
hombre débil y torpe se habrá entregado á un trabajo mas rudo. E l hombre de 
genio, que ha multiplicado de una manera asombrosa el poder humano por me
dio de las máquinas de vapor, no sobrellevó una existencia mas laboriosa que el 
que ha consumido toda su vida en dar vueltas al manubrio de una de sus má
quinas, ó en hacer cabezas de alfileres..... ¿Por qué añadir las privaciones mate
riales de la miseria á esta vida penosa y amarga de los hombres menos aptos para 
el trabajo, y por qué colmar de riquezas á los que se han complacido en sus obras, 
que han experimentado vivas alegrías al dar á luz sus grandes ideas, y han reco
gido honores y glorias? 
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§ L V I I I . 

Teorías que fundan el derecho de propiedad sobre un acto social. 

Muchos autores miran con razón el acto aislado de una sola per
sona, manifestado , ya por la ocupación , ya por la transformación, 
como insuficiente para constituir obligaciones por parte de otros, 
es decir, como incapaz de atraerse el respeto y la garantía de la 
cosa ocupada ó trasformada. Esos autores han buscado, pues, el 
fundamento de la propiedad en actos que únicamente pueden ser 
considerados como creadores de las obligaciones generales de res
peto. Estos actos son la convención y la ley ; pueden ser idénticos, y 
se confunden en efecto en las sociedades en que las leyes son ver
daderamente la expresión de la voluntad general, en que el pueblo 
mismo está representado en las asambleas. Cada ley es entonces 
una verdadera convención entre todos. Pero estos dos actos pueden 
también ser diferentes; por ejemplo, en los Estados no constitucio
nales. Es preciso, por consiguiente, considerar por separado cada 
uno de ellos. 

A. Teoría que hace derivar la propiedad de la ley. 

Esta teoría, reflejo de las opiniones que se hablan difundido so
bre el poder y hasta sobre la omnipotencia del Estado y de la legis
lación política, y oponiendo, bajo un aspecto esencial, al absolu
tismo personal de Luis X I V , que se habia atribuido el derecho so
bre todos los bienes de sus subditos (véase el titulo segundo: Eisto-
ria de la propiedad), el absolutismo de la ley , ha sido establecido 
principalmente por Montesquieu , por muchos jurisconsultos fran
ceses (Toullier, Droit civil [ raneáis , t. I I , § LXIV) é ingleses, así 
como por Mirabeau, Robespierre, Bentham y otros. 

Montesquieu admite con Grocio y Puffendorf un primer estado 
natural en el que todos los bienes eran comunes, y dice: «Como 
los hombres han renunciado á su independencia natural para vivir 
bajo leyes políticas, han renunciado á la comunidad natural de los 
bienes para vivir bajo leyes civiles. Estas primeras leyes las ad
quieren la libertad; las segundas la propiedad». [Esprit des lois, 
lib. X X V I , cap. XV). 

Mirabeau dice (véase Eistoire parlementaire, t. V , p. 325): «Una 
propiedad es un bien adquirido en virtud de la ley. La ley sola 
constituye la propiedad, porque no hay mas que la voluntad poli-
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tica que pueda efectuar la renuncia de todos y dar un título común, 
una garantía para el goce de uno solo.» 

Robespierre difiere la propiedad en la declaración de los derechos 
del hombre, que él se proponía hacer pasar en la constitución de 
4792: «La propiedad es el derecho que tiene cada ciudadano de 
gozar de la porción de bienes que le está garantizado por la ley. El 
derecho de propiedad, añade , está limitado como todos los otros, 
por la obligación de respetar los derechos de otro , no puede per
judicar, ni á la seguridad, ni á la libertad, ni á la existencia, ni á 
la propiedad de nuestros semejantes. 

Bentham, sin establecer una teoría precisa de la propiedad, hace 
comprender bien la necesidad de una garantía social, diciendo: 
«Para conocer mejor el beneficio de la ley, tratarémos de darnos 
una idea clara de la propiedad. Verémos que no hay propiedad na
tural i que ella es únicamente la obra de la ley. La propiedad no 
es mas que una base de esperanza , la esperanza de sacar ciertas 
ventajas de la cosa que se dice poseer en consecuencia de las re
laciones en que uno se ha colocado ya respecto de ella. No hay 
pintura , ni rasgos visibles que puedan expresar esta relación, que 
constituye la propiedad; porque no es material, pero sí metafísica; 
pertenece por completo á la concepción. 

»La idea de la propiedad consiste en una esperanza establecida 
en la persuasión de poder sacar tal ó tal ventaja, según la natura
leza del caso. Pero esta persuasión , esta esperanza , no puede ser 
mas que la obra de la ley. Yo no puedo contar con el goce de lo 
que miro como mió , sino sobre las promesas de la ley que me lo 
garantiza 

»La propiedad y la ley han nacido juntas y juntas morirán. An
tes de las leyes no hay propiedad; quitad las leyes, toda propie
dad cesa.» (Tratado de legislación, t . I I , p. 33). 

Según estos autores, es la ley m i l el origen de la propiedad. Y 
por ley entienden la declaración de un poder político investido de la 
función legislativa. El derecho de propiedad depende de este modo 
únicamente de la voluntad del legislador. Pero si la propiedad 
no resulta de la naturaleza del hombre , si no es mas que un puro 
efecto de la ley c iv i l , se halla expuesta á las decisiones mas arbi
trarias, y puede ser abolida por una ley, del mismo modo que ha 
sido creada por ella; por otra parte, la ley, que formula solamente 
y hace reconocer los derechos , sin crearlos, puede únicamente ga
rantir estos derechos y regular su ejercicio. Bentham ha observado 
justamente que la propiedad no expresa una relación puramente 

A H R E N S . — 24 



SÍO PARTE ESPECIAL. 

material entre el hombre y las cosas, sino una relación intelectual, 
que no es solamente un hecho actual, pero que se extiende como 
un poder, una posibilidad de acción y de goce en el porvenir. Pero 
una cosa es reconocer y garantir, y otra cosa constituir m derecho. 
El derecho de propiedad no puede ser constituido por la ley que 
puede y debe solamente reconocer y garantir la propiedad justa
mente adquirida y circunscrita dentro de sus justos límites l1). 

B. Teoría de la con-vencion. 

La teoría de la convención ha sido establecida con diferentes mi
ras. Mientras que los autores antiguos como Grocio y otros se ser
vían de ella como de una hipótesis auxiliar, para justificar los actos 
de ocupación , otros veian en ella el principio mismo con arreglo al 
cual debia ser regulada la propiedad. Esta última opinión ha sido 
principalmente profesada por Kant y Fichte. La diferencia entre 
ellos consiste en que Kant no considera la convención como un he
cho real especial, sino como una idea a pr ior i , condición esen
cial para la existencia de la propiedad, y realizada en el órden so
cial en general, mientras que Fichte pretende que esta convención 
debe realizarse y renovarse sin cesar. 

Kant hace observar que los actos aislados de un hombre , tales 
como la ocupación y el trabajo ó la especificación, no pueden cons
tituir el derecho de propiedad, porque esta implica por parte de 
todos los miembros de la sociedad obligaciones negativas, por ejem
plo, la de no dirigir ataque alguno hácia ella, y que las obligacio
nes personales deben ser el resultado de un consentimiento mútuo 
llamado convención. Con todo, considera la ocupación como el acto 
preparatorio para el establecimiento de la propiedad; hace depen
der solamente el reconocimiento y la garantía de la propiedad así 
adquirida del consentimiento mútuo en el órden social. El llama á 
la cosa , en tanto que ha sido simplemente ocupada, propiedad pro
visional. La propiedad definitiva ó perentoria no se da mas que por 
la convención de todos. Esta propiedad definitiva se llama la po
sesión intelectual, pensamiento en el fondo el mismo que el expre-

(*) Portalis, en la exposición de asuntos del código civil, dice con razón: «El 
principio de ese derecho está de nuestra parte ; no es el resultado de un conve
nio humano ó de una ley positiva. Está en la misma constitución de nuestro sér 
y en nuestras diferentes relaciones con los objetos que nos rodean;» y adoptando 
la teoría del trabajo dice: « Con nuestra industria hemos conquistado el suelo 
sobre el cual existimos ; con ella hemos hecho la tierra mas habitable. L a ocu
pación del hombre era por decirlo así acabar el gran acto de la creación.« 
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sado un poco mas tarde por Bentham , el uno llamando á la pro
piedad una concepción del espíritu , el otro una posesión intelec
tual. Pero la teoría de Kant es igualmente errónea , por cuanto no 
coloca la razón de derecho ó el título de propiedad en la persona 
y sus necesidades , invistiendo al orden social solamente del de
recho de garantir y de regular la propiedad. 

Las ideas de Kant sobre el derecho natural y la propiedad han 
sido desarrolladas por Fichte, el continuador de su sistema filo
sófico. La doctrina de Fichte (*) es mas completa y combina me
jor los dos elementos esenciales de la propiedad, aunque exage
rando la función reguladora del Estado. 

Fichte establece que la base general de la propiedad es dada por 
los principios universales del derecho, y que ella tiene su funda
mento particular en los derechos personales del hombre. Pero en 
seguida exige una convención entre todos los miembros de la so
ciedad c i v i l , no solamente para garantir, sino también para orga
nizar y para distribuir sin cesar la propiedad. Hé aquí el resúmen 
de esta doctrina notable bajo muchos aspectos. 

El derecho consiste en la limitación recíproca de la libertad de 
cada uno, para que pueda coexistir la libertad de todos en una es
fera común. El derecho indica y asegura á cada uno la esfera parti
cular de que él debe gozar en libertad. Pero el derecho implica la 
propiedad, que no es otra cosa que el dominio especial en el que 
cada uno puede obrar libremente. T como este derecho pertenece 
á todos los miembros de una sociedad, debe llegar á ser ley, lo que 
no puede hacerse á no ser que cada uno se someta en sus actos á 
los derechos de todos. La sumisión voluntaria de cada uno á los 
derechos de todos es la ley. Los miembros que expresan esta vo
luntad común del derecho forman el Estado. El acto por el que esta 
ley se declara públicamente, es la convención ó el contrato. El de
recho es de esta manera diferente de la convención, que es sola
mente su sanción legal. 

El derecho personal mas importante del hombre , por lo que res
pecta á la naturaleza exterior, es el de poseer una esfera de acción 
suficiente para sacar de ella los medios de existencia. Esta esfera 
debe, pues , estar garantida á cada uno en la convención sobre la 
propiedad. Pero esta esfera, dice Fichte, debe ser explotada por el 

(*) Manual de derecho natural (alemán), -1800, Estado de comercio Imitado 
{Geschlossener Handelsstaat), 1800, y Lecciones sobre el derecho natural (alemán), 
hechos en 1812 en Berlín, y publicados en las obras postumas de Fichte, lomo II , 
183S. 
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trabajo propio de cada uno. El trabajo es la condición bajo la cual 
está garantido el derecho. Es necesario que cada uno trabaje. Por 
otro lado, es necesario también que cada uno pueda vivir de su 
trabajo ; de otra manera no habría obtenido lo que se le daba por 
su trabajo personal; la convención no se habría ejecutado en con
sideración á él, y él mismo no estaría desde este momento obligado, 
jurídicamente hablando, á reconocer la propiedad de los otros. 

Todos se garantizan, pues, por convención los medios de trabajo 
suficientes para vivir, y todos deben prestarse mutua ayuda cuando 
estos medios no bastan. Pero por esta obligación todos obtienen 
también el derecho de intervención para asegurarse de si cada uno 
en su esfera trabaja según las medidas de sus fuerzas. Este dere
cho de intervención se transfiere á un poder social instituido para 
todos los negocios comunes y generales. Nadie puede aspirar al sub
sidio del Estado sin haber probado que ha hecho en su esfera todo 
lo que le era posible para sostenerse por el trabajo. Como el Estado 
debe de esta manera, en caso de necesidad, prestar ayuda á los 
miembros de la sociedad , está necesariamente investido del dere
cho de vigilancia sobre la manera en que cada uno administra su 
propiedad. En consecuencia, el Estado no debe permitir en su seno 
ni indigentes, ni ociosos. 

El convenio sobre la propiedad implica, pues, los actos si
guientes : 

\.0 Todos indican á todos, á fin de obtener la garantía pública, 
de que quieren trabajar para vivir. El que no pudiera indicar un 
trabajo no seria miembro del Estado. 

2. ° Todos conceden á cada uno tal ó tal ocupación y hasta cierto 
punto exclusivamente. No hay, pues, ocupación ó profesión en el 
Estado sin concesión anterior. Nadie se hace miembro del Estado 
en general • pero forma parte en seguida de cierta clase de ciuda 
danos por el trabajo que ha elegido según su vocación. 

3. ° El primer convenio que crea la ley y el Estado establece al 
mismo tiempo una institución para los subsidios y un poder pro
tector. Cada uno debe contribuir al establecimiento de estas insti
tuciones por medio de un impuesto que el Estado saque de todos. 

La propiedad es un derecho personal, pero no el derecho fun
damental. El hombre tiene otros fines que llenar además de su con
servación física. El no viviría como hombre si todos sus esfuerzos 
fueran absorbidos por el trabajo necesario á la adquisición de una 
propiedad material. 

Como el fin moral, primer fin del hombre, no debe descuidar-
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se, es necesario que cada cual reciba tal esfera de acción por la 
propiedad, que después del trabajo destinado á la satisfacción de 
las necesidades físicas, le quede todavía bastante tiempo para 
cultivar sus facultades espirituales. Ese es el derecho para su l i 
bertad mas preciosa, la que le permite obrar como ser moral. El 
que no hubiera obtenido del Estado la garantía de esta libertad ca
recería de un derecho fundamental y no tendría ninguna obligación 
jurídica hácia los demás. La constitución que estableciera seme
jante Estado no seria una constitución de derecho, sino de coacción. 

El primer fin del Estado consiste, pues, según Fichte , en asegu
rar á cada cual tiempo para el desarrollo de sus facultades morales. 
La relación entre el trabajo y este tiempo puede variar en los d i 
versos Estados, y esta relación es la que constituye los diferentes 
grados de la riqueza nacional. Cuanto mas obligados estén los 
miembros de un Estado á trabajar para las necesidades de la vida 
material, mas pobre es el Estado. El es tanto mas rico cuanto mas 
tiempo queda á todos para ocupaciones intelectuales. 

El Estado aumenta, pues, su riqueza cuando aumenta los medios 
de proveer, en el menor tiempo posible , el trabajo necesario á la 
satisfacción de las necesidades materiales de la vida. Pero el t ra
bajo necesario debe ser dividido proporcionalmente entre todos los 
miembros del Estado. Cada uno puede elegir una profesión que 
le convenga. No obstante, toca al Estado el velar porque el nú
mero de los que ejercen una profesión no sea desproporcionado á 
las necesidades de la sociedad; porque de otra manera, los que 
hubieran abrazado ciertas profesiones no podrían vivir . Es pues, 
necesario que todos los miembros se distribuyan las diferentes pro
fesiones, y en consideración á esto , el Estado, sin imponer profe
sión á nadie, debe, sin embargo, reservarse la concesión. 

En esta teoría , Fichte, confundiendo el Estado con el órden so
cial entero, y no haciéndose absolutamente cargo del principio per
sonal libre y moral de la propiedad , ha exagerado el cargo de re
glamentación de parte del Estado. 

La historia de estas diferentes doctrinas atestigua una marcha pro
gresiva de los entendimientos hácia la verdad. La mas antigua , la 
teoría de la ocupación es también la mas errónea que se ha apode
rado de un punto de vista mas justo, mas esencial, pero que dista 

l2) Fichte deduce también de ese derecho de descanso la necesidad de un día de 
reposo ó de la celebración del domingo. 
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de ser bastante. Después de ella se estableció la teoría que busca el 
derecho de propiedad, ora en la ley, ora en una convención; en estas 
teorías se exige con razón un acto general que pueda obligar á to
dos los miembros de la sociedad al reconocimiento y al respeto de 
la propiedad, mientras que la ocupación y el trabajo no son mas 
que los hechos aislados de un individuo. La doctrina de Fichte 
principia por patentizar la razón de derecho de la propiedad en la 
personalidad , exigiendo una convención social para la garantía y 
la organización de la propiedad. La verdadera doctrina deberá 
combinar siempre estos dos principios, el principio personal y el 
social en el reglamento de la propiedad. 

CAPITULO I I L 

E X P L A N A C I O N D E L A TEORÍA R A C I O N A L D E LA P R O P I E D A D . 

La propiedad es el poder inmediato de una persona sobre un ob
jeto físico , regulado por el derecho bajo todas sus relaciones esen
ciales. Estas relaciones son de dos suertes: primera, relaciones per
sonales , subjetivas, que se manifiestan principalmente por la vo
luntad, ó mas bien la intención [animus] de una persona de ejerci
tar para sí misma un derecho sobre el objeto, después relaciones 
sociales objetivas, constituidas por el orden social y legal de todo 
el derecho. En un órden perfecto del derecho, la intención y el 
poder de hecho de una persona sobre un objeto estarían siempre 
de acuerdo con'el derecho y el órden legal; pero como el órden so~ 
cial presenta imperfecciones é incertidumbres por lo que respecta 
al derecho, principio ideal y no sensible, es necesario con frecuen
cia partir del estado de hecho unido con la voluntad ó la intención 
declarada de una persona como de la primera relación personal y 
fundamental para admitir provisionalmente que esta relación es 
conforme al mismo derecho , hasta que se haya probado lo contra
rio. De esta distinción de la relación enteramente personal, expre
sada en el poder de hecho, con el derecho objetivo , resulta tam
bién la diferencia entre la posesión y la propiedad. Hemos visto ya 
(p. 178) que la idea de la posesión puede extenderse mas allá del 
dominio real (de la propiedad y de los derechos reales particulares) 
á derechos de estado de personas y á las obligaciones, y que es igual
mente aplicable en el derecho público y de gentes. Sin embargo, su 
lugar principal se encuentra en el dominio de la propiedad. Tene
mos, por lo tanto, que exponer en la teoría de la propiedad las no
ciones de la posesión , de la propiepad y del derecho de propiedad. 
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i LIX. 

De la posesión. 

Con frecuencia se define la posesión como el poder de hecho, ó 
como siendo de hecho lo que la propiedad es de derecho; pero esta 
definición no es exacta. Desde luego, y es el caso ordinario, la po
sesión puede unirse con la propiedad, como ella es en sí misma 
siempre una parte integrante , teniendo el propietario el jus possi-
dendi, que no debe confundirse con eijus possessionis del poseedor 
como tal); después, en la posesión como ta l , hay un elemento sub
jetivo del derecho que reside en la personalidad, manifestándose 
en la voluntad; solamente puede ocurrir que el acuerdo de este 
elemento personal (acuerdo que puede subsistir con el derecho ob
jetivo) , no sea cierto, incontestable. No obstante, cuando hay, por 
parte de una persona, el poder de hecho sobre un objeto, ó la de
tención unida con la intención [animus rem sibi habendi) de* tener el 
objeto para ella, la reunión de estas dos condiciones esenciales 
basta para constituir la posesión, y ella misma puede regular sus 
relaciones jurídicas bajo la presunción de que habrá regulado estas 
relaciones en conformidad con el derecho objetivo; es consecuencia 
de este otro principio del derecho personal, que cada uno debe ser 
considerado como hombre honrado y probo, mientrás que no se 
demuestre lo contrario : quilibet prcesumitur boms ac justus doñee 
probetur contrarium 

(J) Según su idea, la posesión halla aplicación en el derecho privado, no solo al 
derecho real, al cual los romanistas quisieron restringirla, sino también al dere
cho de las personas y al de las obligaciones. En el derecho de las personas hay 
una posesión para relaciones ó estados que duraron algún tiempo f reclaman pro
tección hasta que la cuestión de derecho quede ventilada, por ejemplo, para el 
estado de niño respecto de las personas consideradas hasta entonces como parien
tes. Así mismo, la posesión es aplicable á las obligaciones que permiten un ejer
cicio reiterado, por ejemplo, á las prestaciones ue rentas, de alimentos, y en ge
neral , al disfrute de derechos; pero no se aplica á obligaciones que se extinguen 
por una sola prestación, porque en este caso no puede tratarse de una protección 
provisional. Los códigos modernos de Prusia, de Francia y Austria tuvieron, pues 
razón al extender la idea de la posesión á las tres ramas del derecho privado. En 
cambio resulta de esta idea que la diferencia entre la posesión y la cuasi-posesion 
tal como la formó el derecho romano , es inútil, puesto que la posesión en si mis
ma no es un hecho físico; pero señala una relación de la voluntad con un objeto 
cualquiera de derecho susceptible de un ejercicio prolongado. También se deduce 
de aquí que muchas personas pueden adquirir la posesión de un mismo objeto, 
ora como poseedores, ora para diferentes objetos cuando el objeto es considerado 
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Ahora podemos comprender lo verdadero y lo falso de las teorías 
sentadas por los jurisconsultos para dar razón de la protección 
condicional concedida á la posesión por medio de actos posesorios 
(interdicta retinendw ac recuperando possessionis). Entre las teorías 
antiguas mas difundidas, una de ellas al considerarla posesión como 
una propiedad provisional, miraba los interdictos que á ella se re
fieren como condiciones provisionales, y la otra explicaba la pro
tección de la ley por el principio social, según el cual el individuo 
no puede hacerse justicia á sí mismo. Estas teorías han sido gene
ralmente reemplazadas por la de Savigny, quien considera la pose
sión como una relación de hecho, y encuentra la razón de la pro
tección en la inviolabilidad del cuerpo humano : la inviolabilidad 
de la persona se vería atacada por el que turbase este poder de he
cho sobre una cosa corporal. Savigny redujo su punto de vista ins
pirándose en el derecho romano, que al echar las primeras bases 
de la doctrina de la posesión, se apegó demasiado al lado físico, 
viéndose de este modo obligado á admitir, además, una quasi-poses-
sio de derechos reales. Pero la posesión no es un hecho simple, ni 
menos todavía un hecho físico, puesto que se refiere también á ob
jetos de derecho distintos de las cosas corporales. La doctrina de 
Savigny fué, desde su aparición, combatida por Thibaut y por Gans, 
de la escuela de Hegel, los cuales querían tener también en la po
sesión un derecho, el último un derecho relativo. Pero triunfó la 
doctrina de Savigny . Mas recientemente presentó Puchta la pose
sión como un derecho de la persona á su propia personalidad, y 
mas especialmente á la inviolabilidad de su voluntad , manifestán
dose en el dominio de las cosas. Pero aunque la posesión sea así 
mejor reconocida en sus relaciones con la personalidad, no se de
riva menos de la inviolabilidad d é l a voluntad, que no existe de 
una manera abstracta; fúndase esta sobre la presunción de que la 
voluntad de una persona se ha puesto en justa relación con un oh 
jeto de derecho. 

bajo diferentes aspectos de utilidad y de derecho. Así es como uno puede poseer 
una cosa como propietario, otro como usufructuario ó como inquilino (segnn el 
código prusiano). E l mismo derecho romano se vió obligado á dar, respecto de un 
mismo objeto, una doble posesión bajo diferentes aspectos, atribuyendo en la 
prenda (pignus) al acreedor la posesión con los interdictos posesorios {possessionem 
ad interdicta), y al que constituyó la prenda , la posesión para la usucapión bajo 
las condiciones reqaeridas al efecto (possessionem ad usucapionem). Hemos de
mostrado (p. 179) que la posesión encuentra también una aplicación en el dere
cho público cuando una persona física ó moral se encuentra ó entra en el ejercicio 
de un cargo público con intento de ejercerlo como un derecho. 
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Para comprender bien las diversas especies de posesión en el de
recho positivo, lo mejor es distinguirlas según los diversos fines 
para que han sido establecidas y que exigen condiciones diferentes. 
Según el fin diferente hay lugar á distinguir: I.0 la posesión pura 
y simple, en la que solo se tiene á la vista una protección pro
visional dada por las acciones posesorias, ya para mantenerse en 
la posesión, ya para recuperarla cuando se ha perdido; es la po
sesión que da derecho á los interdictos [possessio ad interdicta); la 
simple posesión basta para ellos; solamente cuando hay litigio en
tre dos personas por lo que respecta á la posesión, se exige del 
poseedor una condición cuando quiere servirse de los interdic
tos: es la. ausencia de ciertos vicios (vitia), que no la haya adqui
rido á viva fuerza (m), clandestinamente (clam), ó de una manera 
precaria (precario); 2.° la posesión que tiende á cambiarse en pro
piedad por la usucapión (possessio ad usucapionem) está unida á con
diciones positivas mas importantes; debe ser de buena fé [bonce fi-
dei), lo que por el derecho romano no se exige mas que para el 
principio de la posesión) tener cierto íiempo de duración y fun
darse en un justo título {justus titulus); en la usucapión extraordi
naria no se exige un justo título, pero sí solamente un tiempo mas 
largo; 8.° finalmente, hay la posesión en que la existencia de la 
buena fé [bonce fidei possessio) confiere ya al poseedor derechos aná
logos á los del propietario, por ejemplo, de recoger los frutos. 

Estas tres especies de posesión se encuentran igualmente en los 
derechos reales parciales ^'líra ín re aliena); solamente la usuca
pión , en el derecho personal, está excluida á causa del enlace ín
timo del derecho con toda la persona moral, y en las obligaciones, 
la prescripción , que no exige ni aun la posesión, se funda en otras 
razones (p: 175). En derecho público no puede haber ni usucapión» 
ni prescripción (p. 175). 

i LX. 

Noción de la propiedad. 

La noción de la propiedad carece todavía de una determinación 
exacta. Dos métodos principales se han adoptado para establecer 
una definición de la propiedad. El mas antiguo buscaba la defini
ción en la enumeración de los derechos principales que encierra el 
derecho de propiedad; se les resumía algunas veces en el derecho 
de disponer libremente de una cosa y de excluir de ella á los de
más. Pero esta definición es demasiado lata, porque se aplica igual-



378 P A R T E E S P E C I A L . 

mente á los derechos reales parciales (jura in re aliena). Un método 
más reciente quiere determinar la propiedad, en el espíritu del de
recho romano, por el carácter del foder que de él se saca; pero 
bajo este aspecto, las nociones varían. Los unos explican la propie
dad por el poder jurídico pleno y entero de una persoaa sobre una 
cosa corporal. Esta definición es demasiado estrecha; porque la 
plenitud del poder no es esencial para la existencia de toda propie
dad. Una propiedad puede estar gravada con un usufructo , una 
hipoteca y para colmo ser litigiosa; de suerte que casi todo el po
der ha desaparecido, sin que la propiedad cese de existir. Para ven
cer estas dificultades se ha llamado á la propiedad poder absoluto 
de una persona sobre una cosa; pero este poder dista mucho de ser 
absoluto; pues que está sometido á restricciones y sujeto á condi
ciones de existencia y de ejercicio. Otros, finalmente, compren
diendo que en la realidad ciertos derechos pueden faltar al pro
pietario, ó hallarse limitados, han caracterizado á la propiedad 
como la posibilidad jurídica de ejercitar sobre una cosa todos los 
derechos concebibles, porque el propietario conserva al menos la 
posibilidad de reconquistar los derechos que él no tiene en reali
dad. Esta opinión se aproxima evidentemente todo lo posible á la 
verdad, pero no profundiza la cuestión. 

La definición de la propiedad , para distinguirse de los derechos 
reales restrictivos, debe hacerse según tres puntos de vista princi
pales, el de h personalidad, e\ de la sustancia ó de la esencia de 
una cosa , y el del fin de la cosa. La propiedad es, bajo este aspecto, 
el poder de derecho de una persona sobre una cosa, según todos los 
fines racionales de utilidad posibles, inherentes á su sustancia 
Por de pronto, la propiedad recibe su sello principal de la perso
nalidad , que siendo un poder libre exige también , en sus relacio
nes con las cosas, que haya para su acciou una latitud en que 

(l¡ L a noción de sustancia se encuentra en algunas definiciones de la propie
dad. E l código austríaco dice en el § CCLIV: «Considerada como derecho, la pro
piedad es el derecho de disponer libremente de la sustancia y las utilidades de 
una cosa, y de excluir de él á todos los demás ,» y el código prusiano I , 8, i : 
o Propietario es el que tiene el derecho de disponer rie la sustancia de una cosa ó 
de un derecho, con exclusión de otro, por su propio poder, por sí mismo ó por me
dio de otros.» E l código francés, art. 544, no ha adoptado la palabra sustancia 
para la definición de la propiedad (V. S LXIV). Por sustancia no solo debe enten
derse una cosa corporal, sino también una cosa incorporal. Un derecho, conside
rado en su esencia y abarcando muchas aplicaciones, puede llamarse sustancia 
según el código prusiano. Hemos observado ya que en los códigos modernos la 
noción se extiende también á derechos permanentes de obligación. 
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pueda moverse fácilmente, para proseguir, á su elección, en este 
objeto, el uno ó el otro de los fines que permita según su natu
raleza. En seguida, la propiedad tiene su base en la sustanciado 
el fondo permanente de utilidad de una cosa, porque la sustan
cia es la razón de posibilidad de ejercer todos los derechos con
venientes sobre un objeto. No es la sustancia como tal la que cons
tituye la propiedad , porque esta no se refiere siempre mas que á 
las utilidades que una cosa presenta, y que pueden también con
sistir en su consumo. No hay, pues, tal propiedad (nuda proprie
tas) como la han establecido muchas legislaciones por una abs
tracción errónea entre la sustancia y sus utilidades, porque una 
persona que no sacara alguna utilidad de una cosa, ora para el 
presente, ora eventualmente para el porvenir, no tendría mas que 
un derecho quimérico. Tampoco el buen sentido práctico ha admi
tido nunca una propiedad semejante , porque en el caso de la que 
se dice nuda propiedad, el propietario tiene siempre ciertos dere
chos actuales ó eventuales. Pero precisamente los derechos even
tuales no son posibles mas que por la duración de la cosa y la re
lación duradera del propietario con ella. Por el contrario, los de
rechos reales restrictivos, no refiriéndose por su naturaleza al fondo 
sustancial, limitando solamente el ejercicio de la propiedad, ya 
para un fin determinado, ya para un cierto tiempo ó cierta persona, 
dejan intacto el poder, no actual, pero sí virtual, por el que el pro
pietario puede volver á entrar en la plenitud de sus derechos. Si el 
propietario estuviera limitado en sus derechos por lo que respecta 
al fondo permanente de un objeto, entonces habría propiedad d iv i 
dida (§ LXII) . Por último, la propiedad debe determinarse según el 
género de utilidades á que se refiere. 

Sígnese de aquí , por una parte , que en el caso en que hay mu
chos géneros de utilidades posibles en el mismo objeto, este puede 
pertenecer en la propiedad dividida á muchos propietarios , y por 
otra que el objeto mismo puede determinarse y circunscribirse por 
el fin. Así es como el agricultor tiene la propiedad del suelo por 
tanto tiempo es necesario para el fin de una buena explotación; 
pero bajo la superficie puede haber, para la explotación de las m i 
nas , una propiedad territorial perteneciente á otro-
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i tx i . 

Bel derecho de la propiedad. 

El derecho de la propiedad está todavía generalmente confundido 
con la propiedad misma ó la propiedad jurídica. Pero esta última 
designa solamente la relación de poder de una persona sobre una 
cosa , tal como se halla regulada por el derecho. Pero precisamente 
este reglamento preliminar es el que debe efectuar el derecho de 
propiedad, según todas las relaciones esenciales de las perso
nas y de las cosas. Por este derecho se pone á la propiedad en re
lación con todo el orden social, con todos los principios económi
cos y morales tan importantes para los modos de adquisición , y el 
uso de la propiedad. Este mismo derecho de propiedad puede con
siderarse bajo un doble punto de vista, .por una parte mientras 
regula las relaciones de propiedad dentro de los intereses morales 
y económicos de la sociedad (§ LXIV) , y por otra en tanto que re
gula estas relaciones en el interés privado. El derecho de la pro
piedad, en general, es el conjunto de las condiciones de que de
pende la adquisición, y en caso de necesidad la reivindicación , la 
disposición, el goce y el fin de la propiedad. Cuando la relación de 
una persona con una cosa está regulada de conformidad con condi
ciones que constituyen el derecho general objetivo de la propie
dad, entonces solo tiene esta persona la propiedad de derecho ó 
el poder jurídico sobre esta cosa. Este poder es la consecuencia del 
justo reglamento, según todas las relaciones principales. 

Considerado bajo el punto de vista privado,, el derecho de pro
piedad puede todavía distinguirse en derecho externo, abrazando 
las relaciones externas de una persona con una cosa , cuyo poder 
no tiene aun, ó de la que ya no tiene el poder ó no quiere tenerle» 
y en derecho interno que emana del poder existente ó de la pose
sión de la cosa. El derecho interno comprende el goce y la disposi
ción de la propiedad para el fin de la propiedad , la satisfacción l i 
bre de las necesidades. El derecho externo comprende: 1.0 el dere
cho de adquirir una propiedad por los medios y según las formas 
reconocidas en justicia: este derecho evidentemente no emana de 
la propiedad misma , pero forma parte del derecho general de pro
piedad , compete á todas las personas del órden social, y trata 
también de los justos medios de obtener los bienes materiales; 2.° 
el derecho á la posesión fjus possidendi), que es necesario no ̂ con
fundir con el derecho de la posesión (jus possessionis), que proceda 
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del hecho del que posee; cuando se ha adquirido el derecho de 
propiedad, por ejemplo, por la venta , se tiene derecho á la pose
sión y por consiguiente á la entrega de la cosa, pero no se posee 
todavía, y en realidad no se tiene la propiedad , sino solamente 
un derecho (externo) de propiedad; 3.° el derecho de reivindicación 
déla cosa cuya posesión se ha perdido: este derecho, casi abso
luto en el derecho romano, ha estado sometido á restricciones en el 
derecho germánico y en los códigos modernos; 4.° por último, el 
derecho de enajenar la propiedad. 

Distinguiendo entre el derecho externo y el interno de la pro
piedad , se debe resolver negativamente la cuestión de saber si los 
derechos de reivindicación y enajenación son consecuencias que 
se desprenden de la existencia misma de la propiedad. Esta dis
tinción resuelve igualmente la controversia de si un contrato, por 
ejemplo, la venta, confiere ya la propiedad , ó si es necesario ade
más el acto de poner en posesión por tradición. El contrato no con
fiere todavía la propiedad, sino solamente un derecho externo ó un 
derecho á la propiedad. 

§ L X I I . 

De las diversas especies ó de las formas de la propiedad. 

La propiedad puede existir bajo muchas formas, sobre las cua
les hay, sin embargo, una grande divergencia de opiniones entre 
los jurisconsultos. En general, existe hoy una tendencia dominante 
en la jurisprudencia (al menos en Alemania) á romanizar el dere
cho, es decir á referir todas las nociones y todas las instituciones 
del derecho á principios del derecho romano, y á construir las re
laciones jurídicas , sobre todo por el principio del poder (p. 204). 
Esta tendencia es un reflejo del espíritu general de la época, cuya 
atmósfera est-á saturada de estas ideas de poder que se aspira á 
realizar en el interior de los Estados y de nación á nación. En el 
mismo espíritu se ha querido determinar, en los últimos tiempos, 
la noción de la propiedad únicamente por el principio del poder de 
voluntad; y siendo una la voluntad, no admitiendo división, se 
ha sostenido que no habla en el fondo mas que una sola especie de 
propiedad , la propiedad exclusiva de una persona , ora física , ora 
jurídica; que aun en la co-propiedad del derecho romano (condomi-
nium), cada uno tenia la propiedad exclusiva de su parte ideal, y 
que formas llamadas germánicas de la propiedad , la propiedad co
mún (Gesamteigenthum) y la propiedad dividida debían ser referi-
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das, la una á la propiedad de una persona jurídica ó á la co-pro-
piedad, la otra á una propiedad limitada por derechos restrictivos. 
Pero esta opinión falsea completamente las instituciones que se han 
establecido después del Cristianismo en bastantes naciones moder
nas , en un espíritu y para relaciones bien distantes del genio del 
pueblo romano y de su derecho civil . Los pueblos modernos que 
viven, no d é l a conquista, sino del trabajo, han sentido fuerte
mente la necesidad de un orden estable para la propiedad , sobre 
todo en el órden agrícola , y esta necesidad de un lazo mas fuerte 
del hombre con el suelo y de los hombres entre sí, es la que ha he
cho nacer, también respecto de la agricultura , las diversas formas 
de la propiedad dividida y de la propiedad común. La propiedad 
dividida ha perdido generalmente hoy su razón de existencia, pero 
la común puede recibir nuevas y benéficas aplicaciones. La juris -
prudencia positiva no ha sabido comprender estas dos especies de 
propiedad, porque hace abstracción del fin de la propiedad, según 
el cual se determina la propiedad dividida, y no comprende mas 
que el carácter orgánico , que constituye la propiedad común. 

Examinemos ahora las especies principales de la propiedad se
gún los principios por los que se ha determinado. Como toda cla
sificación debe hacerse con arreglo á los principales elementos 
constitutivos de una idea, nosotros obtenemos, por relación á las 
personas, á la cosa, al fin ó al poder, las especies siguientes de la 
propiedad. 

1. Primero, por relación á\ objeto ó á la cosa considerada en 
todo ó en parte; es decir, según la cantidad, obtenemos dos for
mas, la propiedad exclusiva y la co-propiedad [condominium] según 
que una persona (física ó jurídica) posea todos los derechos de pro
piedad sobre toda la cosa, ó solamente sobre una parte ideal cuan
titativamente determinada; la cosa se encuentra entonces ideal
mente, pero cuantitativamente distribuida entre bastantes personas 
(físicas y morales) y cada una posee una parte alícuota ^ , / ^ a , 
Vi, etc.). El co-propietario tiene todos los derechos contenidos en la 
propiedad; pero no puede ejercitarlos mas que por relación á una 
parte determinada. La co-propiedad puede todavía ser considerada 
bajo dos aspectos, según que está destinada á ser dividida en rea
lidad (por ejemplo , cuando una cosa está ligada á bastantes y que 
por la venta cada una recibe su parte) ó que ella sirve de fondo 
común á un fin común como en una sociedad por acciones. 

2. Bajo la relación de diferencia cualitativa de los fines que pue
den proseguirse en una propiedad, ella es plena y completa, ó i n -
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completa y dividida, en el sentido teórico de esta palabra. La pro
piedad es plena cuando los derechos de propiedad pertenecen, bajo 
todos los aspectos , á una persona física ó jurídica. La propiedad 
dividida existe cuando bastantes personas tienen, por relación á la 
misma cosa entera, la propiedad repartida, no por relación al fondo 
de la cosa, sino cualitativamente para fines ó grupos de fines di/e-
rentes. Cuando, por ejemplo, un padre lega en propiedad á dos 
hijos un caballo, para que uno se sirva de él para el paseo , y el 
otro en tiempo de cosecha para la recolección, hay propiedad divi
dida según fines diferentes , teniendo cada uno de los propietarios 
el objeto por entero para distintos fines. La jurisprudencia ha tenido 
siempre trabajo en comprender bien este género de propiedad, 
porque ella ha hecho abstracción del fin. Así es como se ha querido 
ver en la propiedad dividida una repartición de derechos, entre los 
diversos propietarios, de tal suerte que el uno tendría el derecho 
de disponer de la cosa y el otro el derecho de gozarla, ó , como se 
ha dicho á menudo, que el uno tendría derecho sobre la sustancia 
el otro á las utilidades combinado con un derecho sobre la sustan
cia. Pero donde quiera que hay un propietario, él debe poseer to
dos los derechos esenciales contenidos en el derecho de propiedad; 
de otra manera no podría hablarse de propiedad. Es posible, no 
obstante, que uno de los propietarios ejercite ciertos derechos de 
una manera predominante para un fin diferente, un segundo otros 
derechos para otro fin: es posible también que los unos se refieran 
más á una posibilidad futura y los otros á la realidad actual. La 
historia nos presenta bastantes especies principales de la propiedad 
dividida, como en el feudo y en el enfitéusis (del derecho germá
nico) ; el feudo está constituido de parte del Señor para un fin de 
órden político ; pero en el feudo como en el enfitéusis tiene el Se
ñor, además de ciertos derechos formales de disposición, una u t i l i 
dad cualquiera, servicios, un derecho de reconocimiento, y sobre 
todo, derechos por lo respectivo á eventualidades futuras, por ejem
plo , al derecho de consolidación ó de confusión, mientras que el 
otro propietario, el vasallo, el enfitéuta, posee principalmente la pro
piedad para cultivarla, utilizarla, sin estar privado por ello de los 
otros derechos esenciales. De este modo, en la propiedad dividida 
no hay división cuantitativa en partes alícuotas, sino una div i 
sión cualitativa, según la preponderancia en el ejercicio de ciertos 
derechos para fines diferentes. Además, estas formas de la.propie
dad están hoy casi por todas partes abolidas, y no presentan en sus 
modos antiguos ninguna utilidad para una aplicación futura; lo que 
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ellas tenían de bueno se vuelve á encontrar en la propiedad común 
colectiva. 

3. Según el poder del propietario, la propiedad es ilimitada ó l i 
mitada. La limitación consiste en la restricción puesta al ejercicio 
del poder actual sobre la propiedad por derechos que competen á 
otra persona que no sea el propietario. Pero el propietario conserva 
el poder virtual por la posibilidad de libertar su propiedad de to
das las cargas impuestas por estos derechos restrictivos. 

i . Según la naturaleza de las personas se distingue : 
a. La propiedad individual (de las personas físicas). 
b. La propiedad de las personas morales ó jurídicas. 
Esta última especie, combinada con una ú otra de las formas 

precedentes, se presenta de nuevo bajo tres fases: 
a. La propiedad puede pertenecer exclusivamente á la pérsona 

ideal jurídica como ta l ; tal es la miversitaspersonarum del derecho 
romano. Esta persona concebida en su unidad ideal, tiene sola el 
derecho de propiedad, mientras que los miembros particulares de 
que se compone no tienen mas que un disfrute temporal sin verda
dero derecho. Por lo tanto , cuando la persona moral deja de exis
t i r , la propiedad no se reparte entre los miembros particulares, 
ella recae en el Estado. El tipo de este género de personas jur í 
dicas es una fundación (pia causa), como un hospicio, etc., donde 
los que allí son asistidos gozan sin tener un derecho. 

p. La propiedad de la persona jurídica ó moral puede dividirse 
entre los diversos miembros en partes alícuotas , según los princi
pios de la co-propiedad. Los miembros son entonces co-propietarios. 
Esta especie de propiedad se encuentra la mayor parte de las ve -
ees en las sociedades industriales y comerciales. Así es como en 
una sociedad anónima los verdaderos propietarios son los accionis
tas; no obstante, el haber común constituye una unidad social re
presentada por la administración, y en la unidad de este fondo co
mún se manifiesta la existencia de la persona jurídica , cuyo carác
ter está bien determinado por el derecho romano : Quod universitate 
debetur, singulis non debetur, nec, quod debet úniversitas, debent sin-
guli (lib. V I I , 1 1 , D. 3 , 4); no obstante, los propietarios son los 
accionistas [singuli) cuya administración constituida ó intervenida 
por ellos hace solamente valer los derechos comunes. 

A. Por último , la propiedad de la persona jurídica puede ser co
mún, colectiva (Gesamteigenthum^ en el sentido técnico de la pala
bra. Esta especie de propiedad reúne en una unidad superior las 
dos formas precedentes, de tal manera, que hay en ella á la vez un 



POÍIMAS D E ÍJA P R O P I E D A D . 38f) 

derecho de propiedad para la persona jurídica concebida en su 
unidad, representando, no solamente los miembros actuales, sino 
cuidando también los intereses de todos los miembros futuros y un 
derecho de propiedad para todos los miembros particulares; estos 
no tienen puros derechos restrictivos; no son mas que simples 
usufructuarios ó usuarios; pero tienen un verdadero derecho so
bre la cosa. La propiedad colectiva es la verdadera propiedad or
gánica, porque el todo y las partes están penetradas en ella del 
mismo principio, como en todo organismo, y tienen, para fines se
mejantes , derechos análogos. En la historia, la encontramos en el 
derecho feudal, cuando bastantes personas se hallan investidas 
conjuntamente , lo mismo en la propiedad de la familia sobre los 
bienes de fundación (Stammgüter) y en la propiedad de muchas 
antiguas veedurías y corporaciones; ella es frecuente en las institu
ciones del derecho germánico, particularmente en las comunidades 
de familia agrícolas, que todavía hoy se encuentran en vigor en al
gunos pueblos eslavos. El tipo de semejante propiedad común es ac
tualmente todavía la propiedad de una comunidad urbana ó agrí
cola. La comunidad, como persona jurídica permanente , tiene el 
derecho permanente de propiedad, que ella debe conservar tam
bién para las generaciones futuras, pero los miembros de la co
munidad no son simples usuarios, tienen un verdadero derecho 
que puede también realizarse al tiempo de la partición, porque no 
es en el Estado en quien recae la propiedad, como en la propiedad 
de la persona jurídica, sino que se divide realmente entre los 
miembros. Los miembros de semejante persona jurídica tienen así 
todos -nn derecho de propiedad generalmente latente, pero suscepti
ble en ciertos casos de realizarse de distintas maneras, ya al tiempo 
de la disolución de la comunidad, en que se evalúa el derecho de 
cada uno según miras y circunstancias diversas, ya al tiempo de la 
partición de los bienes de la comunidad (como se hace por lo que 
respecta á pastos en muchos países), ya cuando salen libremente 
de la comunidad agrícola algunos miembros, por ejemplo, al tiempo 
de su matrimonio ; ellos reciben entonces una parte, no en bienes 
raices, sino en dinero , determinada según ciertas reglas , habida 
consideración con el estado actual de fortuna de la comunidad. La 
propiedad colectiva no es, pues, una co-propiedad; pues que no 
hay en ella cantidades ó partes alícuotas ideales determinadas 
desde el principio para los diversos miembros, sino partes cuyo 
valor se mide según las utilidades que los miembros sacan bajo 
diversos aspectos de la comunidad , y que solamente al tiempo 

AHRBNS.—25 
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de la disolución deben ser evaluadas en proporciones cuantitativas. 
El espíritu moderno de libertad individual no es apenas favora

ble á la conservación de semejantes propiedades; los economistas pi 
den la partición de estos bienes en interés de una mejor cultura y 
de la circulación de las riquezas. Es necesario convenir también en 
que las comunidades de familia agrícolas están hoy, como muchas 
otras instituciones, atacadas en su base moral; que los abusos se 
han introducido en ellas poco mas ó menos de la misma manera 
que en la grande comunidad social; que los jefes sobre todo se han 
arrogado derechos que no deberían haber ejercitado mas que bajo 
la intervención y con el consentimiento de la comunidad. Sin em
bargo, aun cuando estas comunidades deben así desaparecer en su 
forma actual, allí donde todavía existen, encierran, sobre todo 
como comunidades de familia agrícola, gérmenes preciosos de una 
combinación de la propiedad individual con la comunidad. Ellas 
pueden todavía recibir grandes desarrollos bajo otras formas y ob
tener una aplicación en todos los dominios del trabajo social, eje
cutado por individuos y por comuniones de familia mas ó menos 
grandes, unidas para la producción, para el consumo y, en gene
ral, para la prosecución de fines comunes. 

5. Hay, finalmente, el derecho eminente de propiedad del Es-
lado fdominium eminens, derecho eminente), por lo que respecta á 
todas las propiedades privadas. Este derecho se combate hoy por 
la mayor parle de los jurisconsultos positivos, que no quieren ver 
en él mas que una restricción que el Estado puede poner á la pro
piedad en sus fundamentos y en las maneras de su adquisición, 
de su transferencia, de su explotación y uso. El Estado, sin duda, 
no crea el derecho de propiedad y no puede abolirle; no obs
tante , ejercita un derecho permanente sobre la sustancia de las 
propiedades de una manera formal por la. protección, por la garan
tía j por el reglamento del ejercicio de la propiedad, y de una ma
nera material, por la parte que de ella toma para el fin social; es 
decir, por el impuesto, y en ciertos casos por el derecho de expro
piación por causa de utilidad pública. Este derecho del Estado re
presenta eminentemente el elemento social de la propiedad. Pero 
del mismo modo que la personalidad no debe ser absorbida por la 
sociedad, así el derecho individual de propiedad no se pierde en 
el derecho social. Por esta razón, no se puede decir con Rousseau, 
alegando en pró de la sociedad el derecho que el absolutismo des
pótico de Luis XIV se había atribuido á sí mismo , que «la sociedad 
es el propietario universal y soberano de todo lo poseído por sus 
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miembros;» opinión que conduce directamente al absolutismo de 
socialismo político. Sin duda los individuos pasan, nacen y pere
cen , y su derecho de propiedad es pasajero como ellos; pero en la 
sociedad humana, la personalidad-humana queda siendo el funda 
mentó sobre que se establece también'la propiedad individual. La 
sociedad es el propietario permanente de estas cosas que forman el 
fondo común ó social; ella establece el lazo orgánico entre las pro
piedades de las diversas generaciones; determina el modo de tras
misión y de sucesión, y bajo bastantes aspectos las condiciones de 
explotación de la propiedad privada. El derecho de intervención 
que atribuimos al Estado ha sido en realidad reconocido y ejercitado 
siempre, ora directa, ora indirectamente, por leyes que alcanzaban 
al mismo objeto. En presencia de un individualismo cada vez mas 
invasor, donde el yo se mira como señor absoluto en el dominio de 
los bienes materiales, importa insistir sobre los lazos orgánicos que 
unen el individuo al órden público y le imponen obligaciones en 
el interés general. 

Tales son las especies principales de la propiedad. Estas especies 
se dejan todavía combinar fácilmente entre sí por cualquiera parte 
en donde no se excluyan las formas. Así es como la propiedad 
completa y la dividida pueden ambas ser ilimitadas ó limitadas, 
porque ambas pueden estar libres ó gravadas con servidumbres é 
hipotecas, del mismo moclo pueden pertenecer á una persona física 
ó moral, etc., y todas las propiedades están penetradas como por 
el efecto de un nervio que las une con el centro, del derecho emi
nente, que el Estado hace valer tanto para su propio fin como en 
interés de todo el órden social. 

§ L X I I I . 

De los modos principales de adquisición de la propiedad. 

Ta hemos considerado las maneras de adquirir la propiedad , se
gún que se funden sobre un acto individual ó social. Pero hzty otra 
clasificación, hecha bajo el punto de vista de la actualidad práctica, 
de que debemos tratar todavía. Digamos ante todo, como principio 
general, que todas las maneras son justas mientras estén conformes 
con las condiciones generales , bajo las cuales cada cual puede ad
quirir bienes materiales sin perjudicar al interés común y á los de
rechos particulares. 

Las maneras de adquirir la propiedad divídense en originarias ó 
primitivas y en maneras derivadas. Son maneras primitivas aque-
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lias en que se adquiere la propiedad de un modo independiente 
del derecho de otro; las maneras derivadas, aquellas en que la ad
quisición depende del derecho ajeno. Llámase la adquisición deri
vada por regla general sucesión , y es, ó singular fin singulas res], 
ó universal 'fin universum jus personce). En las dos especies de adqui
sición , originaria y derivada, es preciso además distinguir si el he
cho de la adquisición consiste en actos de posesión, ó en las demás 
circunstancias independientes de semejantes actos. En su consecuen
cia podemos establecer: 

1. La adquisición originaria ó primitiva se hace de dos maneras: 
A. Son actos de posesión: 
a. Por el trabajo, por el cual producimos, ó inmediatamente nue

vos bienes en cosas que nos pertenecen , ó mediatamente, cuando 
el objeto inmediatamente producido ha tenido en sí mismo el des
tino de servir solamente para adquirir la propiedad, como se-de
muestra en el trabajo del autor ó en la propiedad dicha intelec
tual ( | LXYlf. El modo de adquisición por el trabajo es hoy el mas 
importante ; el derecho romano apenas le tiene en cuenta , porque 
el pueblo romano no era un pueblo trabajador por lo mismo el 
derecho romano es insuficiente para arreglar las relaciones de tra
bajo en el orden agrícola ó industrial, y todavía menos en el ór-
den intelectual para el trabajo del autor. 

b. La adquisición de la propiedad puede ser efecto de que una 
cosa provenga de nuestra cosa, ó se una de tal manera á ella que 
haga una sola cosa; se llama esta relación accmo»; puede efec
tuarse de diversas maneras (de una cosa inmueble con otra in
mueble ó mueble, de una cosa mueble á otra mueble), pero su-" 
pone que una cosa sea lo principal y otra lo accesorio; cuando las 
dos cosas se encuentran en una relación igual entre sí, hay commix-
tion ó confusión. El derecho romano determina de diferente ma
nera los derechos; por ejemplo, los de indemnización del antiguo 
propietario. 

B. Por acíos de posmo» en dos casos principales: 
1 Por ocupación ó apropiación de cosas sin dueño. 
2. Por adquisición de la propiedad de la cosa de otro con toma 

de posesión. 
a. Por el cultivo de tierras incultas (del ager desertus en derecho 

romano) bajo ciertas condiciones. 
b. Por la especificación (*] ó trasformacion de una cosa pertene-

C1) E n t i é n d e s e frecuentemente por e spec i f i cac ión el fr.ibajo en general que 
t ras íbrma una cosa en una nueva espec ie , pero ,vale mas reservar el nombre de 
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ciente á otro por medio del trabajo, del arte, de la industria, de 
tal manera que la antigua materia no pueda restablecerse ó solo 
tiene, respecto á la nueva forma, una importancia subordinada; las 
relaciones jurídicas entre el antiguo propietario y el especificador 
están determinadas en el derecho positivo, según diferentes cir
cunstancias. 

c. Por la usucapión; es decir, una adquisición originaria , porque 
si se adquiere de este modo la propiedad de otro, no se hace deri
var su derecho del derecho de otro, sino inmediatamente de la ley 
que lo estableció. 

I I . La adquisición derivada, la mas importante en la vida prác
tica , se hace de dos maneras : 

A. Mediatamente , por adquisición de la posesión , en dos casos : 
1. ?OT tradición , bajo la condición de que haya para ello justa 

causa (justa causa) para la tradición , y capacidad para trasferir la 
propiedad y adquirirla. 

2. Por la adquisición de frutos , derivada del propietario. 
B. Inmediatamente, sin adquisición preliminar de la posesión. 
a. Por la adjudicación pública. 
b. VOT juicio. 
c. En virtud de otras relaciones jurídicas, particularmente por 

sucesión hereditaria. 

§ LXIV. 

De los principios generales que arreglan el derecho de propiedad en el 
interés social. 

Las definiciones del derecho de propiedad dadas por las leyes 
positivas conceden generalmente al propietario la facultad de dis
poner de su cosa de una manera casi absoluta, de usar y abusar 
de ella, y hasta de destruirla por capricho [*); pero este poder ar
bitrario no está conforme con el derecho natural, y las legislado 
nes positivas, obedeciendo á la voz del buen sentido y á razones de 
interés social, viéronse obligadas á establecer numerosas restric-

especificacion á esta especie de trabajo, que se hace en una cosa perteneciente á 
otro; los romanos dec ian: ex aliena materia speciem aliquam f a c e r é . 

í1) E l derecho romano da al propietario el j u s utendi et ahutendi; s e g ú n el c ó 
digo a u s t r í a c o ( H , 2 , C G G L X I D tiene la facultad de destruir arbitrariamente !o 
que le pertenece. E l c ó d i g o N a p o l e ó n , que define la propiedad «el derecho de 
disfrutar y disponer de las cosas de la manera mas absoluta , con tal de que no se 
haga de ellas u n uso prohibido por las leyes ó r e g l a m e n t o s , » hizo intervenir , con 
esta r e s t r i c c i ó n , el inie é s social . 
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ciones, que , examinadas bajo el punto de vista filosófico del dere
cho, son consecuencias de principios racionales, á los cuales se ha
llan sujetos el derecho de propiedad y su ejercicio. 

Los principios que rigen socialmente en el derecho de propiedad 
se refieren al fondo y á la forma. 

I . En cuanto al fondo, pueden establecerse las siguientes reglas: 
1. La 'propiedad existe para un objeto y un uso racionales: se halla 

destinada á satisfacer las diferentes necesidades de la vida humana; 
por consiguiente, todo abuso, toda destrucción arbitraria es contra
r ia al derecho, y deben ser prohibidas por la ley. Pero para no dar 
una falsa extensión áeste principio, importa recordar que, según el 
derecho personal, lo que se hace en la vida privada y familiar no 
cae bajo la aplicación de la ley pública. Es preciso, pues, que el 
abuso sea público, para que la ley pueda-alcanzarle; a las legisla
ciones que disponen los diferentes géneros de propiedad agrícola, 
industrial y comercial, así como á la legislación penal incumbe el 
determinar los abusos que interesa prohibir; y en realidad las legis
laciones, como las leyes de policía, han especificado siempre cierto 
número de abusos (1). Por otra parte, todo acto abusivo perjudica 
á la sociedad , porque está en el interés público que la cosa dé al 
propietario las ventajas ó los servicios que contenga en sí misma (2). 

2. El propietario que carece de inteligencia, de buena voluntad ó de 
medios suficientes para utilizar su propiedad ó para hacerla producir 
los frutos que de ella deben esperarse, puede ser obligado por el Es
tado á ceder esta propiedad mediante una justa indemnización, á fin 
de que pueda en otras .manos ser mas útil á ¡a sociedad (3). Este 

í1) A l discutirse el a r t í c u l o M i , N a p o l e ó n , que def inió la propiedad, m a n i f e s t ó 
e n é r g i c a m e n t e la necesidad de r e p r i m i r los abusos. «El abuso de l a propiedad, 
dijo, debe ser reprimido s iempre que d a ñ e á l a sociedad. A s í es como se impide 
el segar los trigos verdes y arrancar las v i ñ a s preciadas. No consentiria yo que 
un particular esterilizase veinte leguas de terreno e n un campo de trigo para 
edificar en é l un parque. E l derecho de abusar no llega hasta pr ivar a l pueblo de 
su s u b s i s t e n c i a . » E s t e principio , formulado terminantemente, autorizaria eviden
temente al Es tado á prohibir ciertas maneras de e x p l o t a c i ó n de las propiedades, 
contrarias al i n t e r é s p ú b l i c o . 

(2) E l derecho romano dice e n este sentido, S 2 , 1 , patr. pot. i , 8: E x p e d Ü 
enim reipubliccB ne sua re quis male utatur. L e i L n i t z hace aun mas extensivo este 
principio del derecho romano, diciendo (De notionibus j u r i s , e t c . ) : « C u m nos 
nostraque Deo debeas-nus, ut reipublicae, i ta multo magis un ivers i interest ne 
quis re sua male u t a t u r . » 

(3) E l derecho romano declaraba propietario al que mediante u n cult ivo bienal 
habia devuelto e l desertus ager á su destino. E l c ó d i g o a u s t r í a c o obliga al propie
tario á cult ivar ó á vender. E n Ing la terra y en B é l g i c a (por una ley votada en fe-
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principio se aplica, sobre todo, á los propietarios agrícolas , cuya 
buena explotación interesa á la alimentación de la sociedad. No 
solo tiene el Estado el derecho de exigir que sean explotadas las 
tierras susceptibles de cultivo , si que también el de adoptar todas 
las medidas de interés público conformes con los principios de una 
buena explotación agrícola. 

3. La propiedad privada debe ser cedida mediante una justa indem
nización cuando el interés social exige su sacrificio. Este principio de 
apropiación por causa de utilidad pública está hoy dia reconocido 
xpresamente en casi todas las legislaciones modernas , y en reali

dad, siempre fué practicado, aunque frecuentemente no haya sido 
respetado el derecho individual, concediendo una justa y anticipada 
indemnización á aquellos cuya propiedad fué sacrificada al bien so
cial. Las legislaciones de los pueblos civilizados conservan aun por 
razones especiosas el injusto principio que hace soportar á los pro
pietarios las devastaciones ó pérdidas causadas por la guerra; pero 
la justicia exige que las pérdidas sufridas por un hecho social sean 
también reparadas por la sociedad. 

I . B l Estado debe tomar las medidas positivas favorables á la ad
quisición de la propiedad, que el derecho público y la economía po
lítica deben desenvolver mas particularmente. 

IT. Respecto de la forma de la propiedad, debe el Estado garan
tizarla y al efecto exigir que la propiedad y los derechos particu
lares que contiene y pueden ser concedidos y poseídos separada
mente sean inscritos en un libro público de la propiedad, libro des
tinado á conservar la seguridad de las transacciones sociales, y á ser 
consultado por todos los interesados en saber el estado de una po^ 
sesión rural ó urbana que tenga carácter público. Incumbe á la po
lítica administrativa el investigar el mejor sistema de publicidad ó 
de registro de la propiedad, y de todos ios derechos ó hechos jur í 
dicos que á ella se refieren (*). 

brero de 1847)', los municipios pueden ser expropiados por el Es tado cuando no 
cult ivan las tierras que les pertenecen. L o s mismos principios ser ian aplicables á 
los particulares que no quisiesen ó no pudiesen cult ivar sus t ierras . 

I1) Otras restricciones pueden imponerse á la propiedad con medidas de pol ic ía 
respecto á la salud ( p r o h i b i c i ó n de habitaciones insalubres) , incendios, construc
ciones , etc . 
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I L X V . 

De los derechos particulares {jura in re aliena). 

La noción que hemos establecido de la propiedad nos permite de
terminar mas claramente la naturaleza de los derechos reales par
ticulares. Muchos autores han concebido estos derechos y especial 
mente las servidumbres , como naciendo de un desmembramiento 
de la propiedad como elementos desprendidos de ese derecho 
concedidos á otras personas. Pero el derecho de propiedad no pued 
perder ninguno de los elementos que están contenidos en él ; de 
otra manera dejarla de ser lo que es y vendría á ser otro derecho; 
solamente el ejercicio del derecho de propiedad puede ser limitado 
ó restringido de tal suerte, que el propietario esté obligado en 
ventaja de otro, á no hacer ó permitir alguna cosa por lo que res
pecta á su propiedad. Pero el propietario posee en esencia el dere 
cho mismo que compete á otro; este derecho queda virtualmente ó 
como poder en su derecho de propiedad, y en bastantes servidum
bres puede ser ejercitado por el propietario en concurrencia con el 
que tiene la servidumbre; cuando cesa la restricción, por ejemplo, 
por la extinción de la servidumbre, el propietario vuelve á entrar 
inmediatamente por consolidación en el pleno ejercicio de su dere 
cho, semejante á un hombre cargado, que desembarazado de su 
peso, vuelve á recobrar toda sü fuerza. Los derechos restrictivos se 
dividen en derechos materiales que constituyen una utilidad real, 
y derechos formales de seguridad, como la prenda y la hipoteca. 

1. Las servidumbres son los derechos restrictivos mas importan
tes; ellos tienen su razón de ser en las utilidades que una cosa 
perteneciente á uno puede producir á los otros'; son servidumbres 
prediales, urbanas ó rurales, cuando el fin'directo es procurar una 
utilidad para un fondo determinado y por consiguiente para cual
quiera que le posee, ó servidumbres personales, como el usufruc
to, el uso, la habitación, cuando se hallan inmediatamente ligadas 
á una persona determinada. 

2 El enfitéusis (del derecho romano), ó el derecho concedido he
reditariamente de cultivar un fondo de tierra y de disfrutar de él 
de la manera mas lata , mediante una renta que ha de pagarse al 
propietario, solo fué establecido en Roma bajo los emperadores 
para utilizar mejor los predios agrícolas, y sobre todo sus fundos 
propios, uniendo de una manera duradera el interés de cultivador 
á estas propiedades; este derecho es de tal manera distinto de los 

* 
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otros derechos reales particulares, que la jurisprudencia roma
na, si hubiera podido comprender la propiedad dividida (§ L X I I , 
núra, 9), hubiera debido arreglarla bajo esta categoría , bajo la que 
debe ser colocado el enfitéusis germánico. Sucede lo mismo con el 
derecho de superficie (superficies) ó el de usar y de gozar de un edi
ficio construido sobre el suelo de otra persona, á lo cual el dere
cho romano, acercándose aquí al absurdo, considera también como 
propietario del edificio. 

El derecho de prenda ó de hipoteca, constituido al efecto de ase
gurar le ejecución de la obligación de un acreedor sobre una cosa 
mueble (prenda. pignus) ó inmueble (hipoteca), ha llegado á ser, 
como derecho de hipoteca , en la forma del derecho romano, lina 
gran calamidad social para la agricultura (*). Por muy vicioso que 
fuera bajo el aspecto formal, este derecho está ahora reformado 
por los principios de publicidad y especialidad; bajo el aspecto ma
terial , debe recibir modificaciones esenciales por asociacionés de 
crédito. 

Bastantes legislaciones han extendido la noción del derecho real 
á derechos personales de obligación cuando estos derechos, como, 
por ejemplo, el alquiler y arrendamiento, están inscritos en los l i 
bros públicos, y se puede también hacerlos valer contra terceras 
personas. 

CAPITULO I V . 

I L X V I . 

Del derecho de autor ó de la propiedad llamada intelectual. 

La cuestión de derecho que concierne á las obras del entendi
miento representadas en un objeto material, ha quedado hasta este 
dia muy controvertida , porque se ha querido resolverla de acuerdo 
con ciertos principios romanos de propiedad de todo punto insufi
cientes en esta materia. El genio del pueblo romano, inclinado á la 
dominación y á la conquista y no al trabajo, ha creado en efecto un 
derecho de adquisición de las cosas y de transacciones, pero no nn 

(') V é a s e á M, Roscher , System dcr Yolksevirthschafi , t. I I , § C X X X . M. fíoscher 
d ice , con r a z ó n , que es e l «derecho de hipoteca degenerado de la. a n t i g ü e d a d en 
decadencia ,» el cual , á consecuencia de l a r e c e p c i ó n del derecho romano, fué i n 
troducido á pesar de ia resistencia de las dietas y del p ü e b i o . E l redactor del C ó 
digo N a p o l e ó n rechazaba al derecho moderno de hipoteca de pr ivar al a lma de todo 
crédi to , del c r é d i t o persona). V é a s e Journal des E c o n . , nov., 18^0. V. Rogelier, l . 
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derecho de producción ó de trabajo; todavía podía menos crear un 
derecho de trabajo intelectual, cuyo dominio de acción fué tan lata
mente extendido á consecuencia de la invención de los medios de 
rápida multiplicación por la imprenta y por las máquinas en gene
ral. Sin embargo, cuando se haya comprendido bien el derecho como 
un principio de vida llamado á desarrollarse con las nuevas relacio
nes , á hacer posible y rodear con su protección la prosecución de 
todos los fines legítimos del hombre, se llegará sin dificultad á en
contrar el justo título para una creación de los tiempos modernos, á 
la que todavía no ha sabido dar un nombre civil el derecho positivo, 
y á determinar las relaciones esenciales bajo las que puede ser exa
minado. Cuando falta la ciencia, la sociedad sigue su instinto natural 
de derecho, y la conciencia social ha reclamado desde hace mucho 
tiempo medidas de protección para un autor, aunque mostrando 
una visible repugnancia á considerar el derecho de autor como 
una propiedad semejante á la material y transmisible indefinida
mente por derecho de sucesión. Así es como, por de pronto, este 
derecho de autor fué protegido por privilegios concedidos al im
presor contra la falsificación; mas tarde, á la mitad del siglo úl
timo, se trataba de considerarlo directamente como un derecho del 
autor inismo , y entonces se presentó la noción de propiedad como 
la primera categoría á la que se pudiese pensar en referirlo. Bas
tantes ensayos se han intentado para reivindicar á este derecho el 
carácter de propiedad y para calificar la falsificación como un ver
dadero robo; pero esta opinión no ha cesado de encontrar adver
sarios, de los cuales unos negaban el carácter de propiedad y sos
tenían la legitimidad de la falsificación, los otros buscaban para el 
derecho del autor un fundamento separado del derecho de propie
dad. Hoy se está generalmente de acuerdo en reprobar la falsifica
ción,; pero como bastantes escritores, sobre todo los que no son 
jurisconsultos, reivindican para el derecho del autor el título de 
propiedad y reclaman su trasmisión indefinida por herencia, im
porta presentar el derecho de autor en su verdadero carácter y de
mostrar aun en el interés de la cultura social, su diferencia con 
la propiedad y la injusticia que habría en hacerlo hereditario. 

Examinado según los principios que hemos explanado, el derecho 
de autor no es en si mismo una propiedad, sino un derecho ó un 
modo justo de adquirir la propiedad por el trabajo intelectual mani
festado en un objeto material. Este trabajo se diferencia del ordi
nario en que no produce inmediatamente la propiedad que se tiene 
á la vista, sino que el objeto material es el medio ó sirve de vehí-
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culo para hacer ganar al autor una remuneración que viene á ser 
su propiedad. 

El derecho de autor no puede comprenderse en sí mismo como 
una propiedad cuando no se cambia arbitrariamente esta noción» 
no haciéndose cuenta alguna del fin para que existe toda propie
dad. Para concebir este derecho como una propiedad se le ha pre
sentado la mayor parte de las veces , como el producto de una es
pecie de especificación. Porque se está generalmente de acuerdo en 
que las ideas generales que forman el fondo de una obra de ciencia 
ó de arte no pertenecen á nadie, que son bienes comunes en ê  
mundo espiritual, como lo son las fuerzas y los elementos en el or
den de la naturaleza. Pero obsérvese con razón, las ideas genera
les, aunque existiendo virtualmente en todo espíritu , han sido tra
bajadas , especificadas, recibiendo una forma particular, en la que 
un entendimiento ha expresado su genio de combinación y la ma
nera con la cual se apropió intelectualmente el fondo espiritual co
mún para producir una obra de ciencia ó de arte, ó para presentar 
üna invención como fruto de su trabajo ó de su talento de combi
nación, ün trabajo semejante, añádese , cuando se ha expresado 
en un objeto material, hace que nazca para el autor la propiedad 
de esta obra intelectual y material á la vez, que él puede hacer en
tonces multiplicar, por medio de procedimientos mecánicos, en un 
cierto número de ejemplares; y entrando el ejemplar en el comer
cio, debe utilizarse como ejemplar, sin que él mismo sirva á su vez, 
por una alteración de las verdaderas relaciones, como original para 
una nueva multiplicación. Pero este razonamiento no resuelve el 
punto capital. Sin duda, el trabajo espiritual es la manifestación 
mas íntima de la personalidad, y estando representada en un ob
jeto le da un valor enteramente nuevo. Sin embargo, este trabajo 
tiene un carácter enteramente diferente de aquel que hace nacer la 
propiedad de los bienes materiales. Primero , el trabajo intelectual 
produce siempre el mejor y mas duradero fruto aun para aquel 
que lo ha ejecutado, aumentando su capital espiritual, su fuerza 
productiva, y crea un bien, que al contrario del bien material, 
nada pierde por la comunicación. Después, el objeto material que 
representa el trabajo, aun estando en el poder exclusivo del traba
jador , y constituyendo para él una propiedad, no es la propiedad 
que se ve; quedarla como manuscrito, etc., casi sin valor, si no se 
le utilizase por la multiplicación. Es, pues, este derecho exclusivo 
de multiplicar un producto original en un número determinado 
de ejemplares el que se quiere considerar como un derecho dq 
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propiedad. Pero este derecho carece de los caractéres esenciales 
para esta noción. Por de pronto, el original, el manuscrito, etc., 
aunque quedando en ciertos casos como una propiedad inmediata 
del trabajador, es, según su destino, solamente un instrumento, 
un vehículo para comunicar á otros los bienes espirituales que nos
otros hemos formado con nuestro trabajo; no está destinado á la 
apropiación, individualización, á entrar y permanecer en el domi
nio exclusivo de una persona ; sino á generalizarse por una comu
nicación inagotable en sí misma, porque todo ejemplar puede ser
vir de nuevo á una multiplicación indefinida. Estos ejemplares, 
sirviendo solo de vehículo para bienes espirituales, participan emi
nentemente de su carácter, el de ser empleados en la prooagacion 
de las ideas por medio de la multiplicación mecánica. Pues así 
como los bienes espirituales no pueden estar sometidos al poder 
exclusivo de una persona, no son Susceptibles de repartición ni 
de consumo, tampoco hay propiedad, ni por lo que respecta á 
estos mismos bienes, ni con relación al derecho exclusivo de mul
tiplicación, que, según su fin esencial, se funda, no sobre la apro
piación, sino sobre la difusión de ios bienes espirituales. 

Por fin, la razón perentoria que hay que hacer valer contra la 
propiedad y contra su trasmisión por herencia, es que, en el ór-
den físico, verdadero y solo campo de apropiación , se puede , por 
consecuencia del enlace visible de la continuidad y de la sucesión 
en el tiempo y el espacio, seguir la hilera de la trasmisión , com
probar la parte de los tres factores de producción, la naturaleza, 
el capital y el trabajo, é indicar para cada objeto en alguna ma
nera su estado civil; así es como comprando una propiedad territo
rial se conoce á las personas que la han poseido sucesivamente, se 
pagan las mejoras que se han hecho en ella y que de mano en mano 
han aumentado su valor. Nada semejante existe en el dominio y 
trabajo espirituales. Aquí hay un gran capital creado por todas las 
generaciones precedentes, mantenido en movimiento y aumentado 
sin cesar en la instrucción pública y privada, y formando un fondo 
espiritual común , en el que cada uno puede sacar los elementos, 
la sustancia espiritual para las formas nuevas que haga salir de él. 
En este orden de producción es imposible determinar lo que un au
tor ha producido por sí mismo y lo que él debe á la cultura social, 
á todos los predecesores, ora en un cierto género de producción, 
ora á todos aquellos que, de cerca ó de lejos, han puesto una parte 
con obras de ciencia y arte mas ó menos conexas. En el órden in
telectual , sobre todo cuando se trata de invenciones, aquel que la 
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hace es muchas veces el feliz que acaba un poco mas pronto que 
otro una série de deducciones y de combinaciones hechas por pre
decesores , gana un nuevo avance ó saca la última consecuencia. 
En este órden, no se puede, como en el material, comprobar la 
trasmisión de las ideas ya mas ó menos formadas , el mayor valor 
que han recibido en los autores precedentes; pero del mismo modo 
que un autor no paga el trabajo á sus predecesores y que él re
cibe , en la mayor parte, el fondo de sus ideas de la cultura so
cial, de los libros, del comercio intelectual, del lenguaje, no puede 
aspirar, después de haber recogido él mismo los frutos de su tra
bajo, á trasmitirlo como un objeto de fructificación a sucesores. El 
trabajo intelectual es de otra especie, sometido á otras leyes de 
perfeccionamiento sucesivo; se ejecuta en primer lugar para otros 
fines, y por consiguiente no puede ser tratado según los mis
mos principios que el trabajo material, cuyo fin es producir inme
diatamente un objeto destinado en sí mismo á satisfacer una nece
sidad individual. El trabajo intelectual no puede ni aun asimilarse 
á ese trabajo de un industrial ó de un mercader, que ganando la 
confianza del público se crea un mercado que él hace también valer 
al vender su establecimiento, porque ese mercado ha sido entera
mente determinado por la libre confianza, independiente de toda 
intervención del Estado, y se refiere todavía á objetos materiales, 
mientras que el trabajo intelectual, para asegurar el despacho de 
sus obras contra la falsificación , pide al Estado que prohiba á 
aquellos que han adquirido la propiedad de un ejemplar, la multi
plicación por la vía mecánica. 

El derecho del trabajo intelectual representado en un objeto ma
terial se resume , pues, en un derecho de multiplicación mecánica, 
con exclusión de todos los demás. Es esta prohibición respecto 
del público la que forma el punto capital de toda la cuestión, y esta 
prohibición no constituye por sí misma una propiedad, pero se 
halla concedida por el órden social, habida consideración con todos 
los intereses, todas las relaciones y todos los fines esenciales que 
importa satisfacer. Es precisamente en la cuestión del trabajo espi
ritual donde es necesario tener cuenta del fin para que ha sido eje
cutado y que se obtiene por medio de las condiciones provistas por 
el derecho. Pero en una obra intelectual hay que conciliar dos in
tereses ó dos fines esenciales, un fin legítimo material del autor, 
el de ganar, por medio de su trabajo intelectual, bienes materia
les, y después un interés ó un fin de cultura, que el mismo autor 
tiene muchas veces principalmente á la vista , y que en todos ios 
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casos el orden social tiene el deber de mantener intacto, del mismo 
modo que tiene el derecho á causa de la parte que el capital so
cial de cultura ha tomado en toda la obra individual. Estos dos in
tereses están combinados por un lado en favor del autor, por la 
prohibición de la falsificación, y por otro, en favor de la sociedad, 
por la fijación de un término para el derecho exclusivo de la mul
tiplicación mecánica. Por de pronto, este derecho debe extenderse 
á la vida del autor, que puede todavía perfeccionar el trabajo en 
ediciones subsiguientes, y después parece equitativo que se con
ceda á sus heredero's inmediatos durante un tiempo que forme apro
ximadamente la duración media de la vida (durante treinta años, 
como lo han regulado). Los mismos principios se aplican á los dere
chos de invención referentes al orden de producción material. 

Vemos, pues, que no se puede admitir de ninguna manera la 
trasmisibilidad hereditaria del derecho del autor. Al exigirlo, se 
confunde realmente el orden espiritual con el órden material de 
los bienes, y el admitir un derecho seria poner las mayores tra
bas al engrandecimiento social, romper los lazos del hombre con la 
humanidad, destruir las obligaciones del individuo para con la so
ciedad que principalmente le ha formado ; seria, por fin , estable
cer mayorazgos literarios, mas funestos que los mayorazgos feu
dales ( V 

(*) M. Rey , en su Teoría y p r á c t i c a de l a ciencia social, t. I I I , p. 232 , dice acerca 
del particular.- «La idea nueva que asalta al e s p í r i t u de un hombre no le perte
nece por completo. Antes de que esa idea nueva pudiese nacer en e l cerebro de 
este h o m b r e , fué preciso que su nacimiento viniese preparado por esa larga ins 
t r u c c i ó n de las ideas comunes que c ircu lan por el mundo. E s a s ideas generales 
que se cruzan en todos los entendimientos h u m a n o s , forman como un inmenso 
capital, sin e l cual no habría podido producirse la idea nueva. E s verdad que el 
hombre imprime un c a r á c t e r part icular de personalidad á tal p r o d u c c i ó n , pero en 
ella se ostenta necesariamente un n ú m e r o mucho mayor de s e ñ a l e s de otras per
sonalidades, porque en este caso br i l la e l concurso de toda l a humanidad. Hé aquí 
lo que explica c ó m o una idea nueva brota con frecuencia á la vez en muchas ca
bezas Cuando ha llegado e l tiempo oportuno para la e m i s i ó n de una nueva 

i d e a , revolotea , por decirlo a s í , en la a t m ó s f e r a in te lec tua l , en la que puede ser 
descubierta desde muchos puntos á la vez. L a verdad es que la e d u c a c i ó n huma
n i tar ia , que se forma por una constante c o m u n i c a c i ó n de ideas , h a b í a llegado al 
punto en que la idea nueva d e b í a , si as í puede decirse, manifestarse f a t a l m e n t e . » 
— C h . Comte d ice , en tono chancero, de la t e o r í a que quiere hacer el derecho de 
autor heredi lar io: « E l primero que c o n c i b i ó y e j e c u t ó la idea de tranformar UB 
pedazo de madera en un par de zuecos , ó la piel de un animal en un par de san
dal ias , h a b r í a adquirido el derecho exclusivo de calzar al g é n e r o h u m a n o . » 

L a s legislaciones modernas se diferencian con r e l a c i ó n á l a d u r a c i ó n de la pro
piedad intelectual . L a s disposiciones adoptadas en los principales c ó d i g o s son es
tas: la ley inglesa de 1842 concede á cada obra un privilegio por cuarenta y dos 
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El derecho de autor no es, pues, una propiedad, sino un modo 
justo de adquirir, no directa sino indirectamente, en la forma de 
la remuneración , una propiedad por medio del trabajo intelectual. 
Este trabajo, en primer lugar, en oposición al trabajo de apropia
ción individual, es una función ejecutada para la cultura social, y 
si la propagación de una obra, de una invención , parece ser de 
grande importancia para esta cultura, tiene el Estado el derecho de 
adquirirla por medio de una remuneración pública equitativa. Pres
cindiendo de este caso tan raro, la remuneración es esperada del 
público, y es un fin legítimo, cuyo logro debe garantir el órden so
cial por el medio de prohibir la falsificación. Pero además de la falsi
ficación hay otros procedimientos de multiplicación mecánica; pues 
siendo en si mismo el derecho de multiplicación un fin distinto de 
la propiedad, sigúese de aquí que un artista que vende una obra de 
arte no ha vendido por eso el derecho de multiplicación , que debe 
adquirirse expresamente por el propietario. Es también aquí donde 
se revela , como antes se ha dicho, la importancia que hay en de
terminar el derecho de conformidad con los fines racionales , cuya 
obtención debe hacer posible. En una misma obra puede haber tan
tos derechos diferentes cuantos fines haya esencialmente distintos. 
El mismo órden social es en general un sistema de fines organiza
dos, y permite también á todos sus miembros el utilizar su trabajo 
para todos los fines legítimos. 

Cuando uno se pregunta bajo qué categoría de derechos debe 
colocarse el derecho del autor, bajo el derecho personal, real , ó 
bajo el derecho de las obligaciones , es necesario traer á la memo
ria lo que hay de inexacto en la división ordinaria, que comprende, 
en el derecho personal, dos órdenes de derecho distintos; el dere
cho por lo que respecta á las personas como sujetos, de que se tra-

a ñ o s , á contar desde e l dia de su p u b l i c a c i ó n . E n los E s t a d o s - ü n i d o s el autor y e l 
editor t ienen un privilegio por veinte y ocho a ñ o s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n ; 
si el autor, d e s p u é s de espirar este plazo, vive todav ía , el privilegio se prolonga 
catorce a ñ o s m á s , y puede en caso de muerte aprovechar á s u viuda ó á sus hijos. 
E n F r a n c i a , desde la ley de.1865', goza e' autor de un privilegio por toda su vida, 
y sus herederos por c incuenta a ñ o s d e s p u é s de su muerte. Una ley de la Confede
ración g e r m á n i c a , de 1857 (adoptada por Austr ia) , concede al autor el derecho v i 
talicio, d e s p u é s de s u muerte , á los herederos , ó al editor, que los representa, 
una p r o t e c c i ó n de treinta a ñ o s . L a s leyes modernas é internacionales han garan
tizado t a m b i é n generalmente al autor el derecho de t raducc ión , como una impor
tante especie de uti l idad que puede sacar de s u trabajo.— Contra la propiedad l i 
teraria se han declarado principalmente Renouard (sobre los derechos de autor), 
W a l e w s k i , Proudhon , en Alemania casi todos los jur i sconsul tos , M. Scliaeffle, 
Theorie der ausschliessenden Absatzverhaltnisse , 1867, y otros. 
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tará mas tarde, y el derecho por lo que respecta á los objetos, que 
son bienes generales de la vida humana, ó cosas (derecho real), ó 
prestaciones (derecho de las obligacioDes). El derecho de autor es 
naturalmente , bajo la relación del sujetó, un derecho de personali
dad, pero que recibe su aplicación en el derecho real como un justo 
modo particular de adquirir una propiedad por medio del trabajo 
intelectual, y que podria llamarse simplemente el derecho de remu
neración del trabajo intelectual. No es, pues, un derecho de obli 
gacion; semejante derecho puede establecerse entre el autor y un 
editor (véase el derecho de las obligaciones), y de ahí resulta en
tonces una relación jurídica de todo punto particular, en la que el 
editor, como tal , se halla también protegido en el trabajo que es 
necesario ejecutar de su cuenta ; pero el derecho de autor, que re
side principalmente en la prohibición de la falsificación , se ejercita 
hácia todo el mundo, y no hácia personas determinadas, como en 
el derecho de las obligaciones ; es , pues , un derecho de personali
dad , ejercitado en consideración de un bien material en el derecho 
real. 

Resta todavía una última cuestión, que aunque perteneciendo 
ante todo al derecho de personalidad, se ventila al mismo tiempo 
que la d é l a falsificación, y que por esta razón queremos tratar 
aquí brevemente. Se trata de saber si puede permitirse el esteno
grafiar lecciones , discursos, y publicarlos por la prensa sin el per
miso del autor. Es necesario todavía distinguir en esta materia. Si 
el fin del autor fuese, según la naturaleza del discurso (en una Cá
mara de representantes ó á cielo descubierto, etc.) , dar la mas 
grande publicidad posible á las opiniones en la forma en que eran 
enunciadas, este derecho'de publicación compete á la prensa pú
blica. Pero cuando una lección, un discurso, está destinado á un 
público determinado , haya sido hecho ó no gratuitamente , nadie 
tiene derecho de hacer imprimir tal discurso, porque depende de 
un autor el apropiar al género del público que tiene á la vista 
una forma diferente en la exposición de sus ideas, escoger á esle 
respecto su método, y aun su estilo, y no puede permitirse á na
die que haga hablar á alguno en un público al cual no se ha dir i 
gido el autor mismo. 
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TÍTULO SEGUNDO. 

FILOSOFÍA DE LA H I S T O R I A D E LA. PROPIEDAD , ü OJEADA FILOSÓFICA SOBRE E L 

D E S A R R O L L O DE L A PROPIEDAD E N L A SOCIEDAD HUMA IVA 

íntimamente unida al hombre, á su personalidad y á su destino 
individual y social, la propiedad debe reflejar todas las evolucio
nes de la vida humana: las concepciones de la inteligencia , las 
creencias religiosas , los sentimientos diversos que dominan á los 
hombres y transforman la vida de los pueblos, deben trasparen
tarse en las leyes relativas á la organización de la propiedad. Así 
como la sociedad es la imágen del hombre, la propiedad á su vez 
refleja fielmente el estado social, los principios que los rigen y las 
costumbres sobre que descansa. Un cambio fundamental en la rel i
gión, en la moralidad y en la política ocasiona siempre , tarde ó 
temprano, un cambió correspondiente en el modo de adquirir ó 
trasmitir la propiedad, y en su extensión á las diferentes clases de 
la sociedad. Así como la historia de un pueblo es el desarrollo su
cesivo de su carácter, que se asimila de una manera particular to
dos los elementos de la vida moral, intelectual y física ; así este ca
rácter se revela también en la concepción y organización de la pro
piedad. La historia de la propiedad está, pues , en el orden mate
rial , en oposición con la historia religiosa, moral ó política de la 
humanidad, según el género particular de las diversas naciones. 
La ley eterna que subordina las cosas al hombre se manifiesta asi
mismo en la ley histórica , según la cual el movimiento en el ór-
den material se arregla por el de las regiones superiores de la inte
ligencia. Esta verdad empieza á ser comprendida en lo relativo á 
la propiedad desde que no se considera ya á las instituciones en su 
aislamiento y abstracción, sino en sus relaciones orgánicas, y se 
las atrae á su origen , al hombre, á los principios constitutivos de 
su naturaleza y á las leyes de su desarrollo social. Esta manera de 
considerar la historia de la propiedad es nueva, y presupone tam
bién , para ser exacta y completa , muchas investigaciones particu-

0) C o n s ú l t e s e sobre esta materia á Niebuhr, Histor ia romana ; M. Giraud , I n 
vestigaciones sobre el derecho de propiedad entre los romanos; M. Pecqueur , Teoría 
nueva de e c o n o m í a social y po l í t i ca , -1834; M Labou laye , Historia del derecho de 
propiedad de bienes raices , 1859 ; M. C h . Pouhaer , Tés is sobre el derecho de pro
piedad , sostenida ante la facultad de R e n n e s : M. T r o p l o n g , L a propiedad s e g ú n 
el código c i v i l , en las memorias de la Academia de ciencias morales y p o l í t i c a s , 
p e q u e ñ o s tratados , 1830. 

AHRENS.—26 
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lares, pero es la única verdadera, porque hace bien al espíritu de 
la historia, dando á conocer su estado actual, las razones que mo
tivan su sostenimiento y las modificaciones que pueden intentarse 
para el porvenir. 

La historia de la propiedad se arregla también por la general. 
Pero como cada institución descansa en principios especiales , que 
combinados con los universales dan á su historia un tinte particu
lar, la propiedad constituida por dos elementos, uno individual y 
otro social, presenta también en diferentes épocas, bajo el influjo 
de las leyes generales del desarrollo humanitario,i e\ predominio, 
ora del elemento social, ora del individual, hasta que la sociedad 
encuentre la fórmula según la cual estos dos elementos deben ar
monizarse. 

Investigándose las épocas principales del desarrollo de la propie
dad , debemos ante todo recordar las leyes fundamentales que pre
siden á la historia de todas las instituciones. Hemos visto (p. 204) 
que la humanidad, que toda institución, se desarrolla bajo la acción 
de las leyes de unidad, de variedad y de armonía; en otros térmi
nos , de la tésis , de la antítesis y de la síntesis. Estas leyes son las 
de toda vida orgánica, que habia ya caracterizado Aristóteles al 
decir que el todo (en unidad) es antes que las partes (to 8Xov irpcrapov 

TCÜV [xépcov). En efecto, el desarrollo de toda vida y de toda insti
tución parte de una unidad orgánica de sus elementos y de sus re
laciones , se diferencia en seguida en la variedad y la oposición de 
sus partes y de sus elementos, para resumirlos al fin en un período 
de madurez, en una armonía orgánica. Estas leyes se confirman 
también , en la historia de la propiedad, bajo un doble aspecto, en 
su desarrollo interior y en sus relaciones con toda la sociedad. 

En la primera edad de la humanidad, regida mas bien por el ins
tinto que por la luz de la conciencia , los dos elementos constituti
vos de la propiedad no se distinguen aun entre s í : el instinto lle
vaba á los hombres á buscar en común los medios necesarios para 
satisfacer sus primeras necesidades; pero como en esta edad los 
hombres sentían su debilidad y dependencia, experimentaban mas 
vivamente el influjo de las fuerzas superiores de la naturaleza , de 
Dios y del órden social, y debían atribuir también á un origen mas 
alto todo cuanto produce la tierra para satisfacer sus necesidades. 
Los bienes de la tierra fueron, pues, desde luego considerados 
como un don de Dios hecho á todos, para el común disfrute. La 
idea de una propiedad individual no pudo surgir en la conciencia 
por tanto tiempo como la espontaneidad de acción disputada por el 
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trabajo era harto débil para engendrar el sentimiento de indivi
dualidad personal. La comunidad indivisa de los bienes, en sus d i 
ferentes grupos de la familia, de las gentes, etc., fundada en un 
pensamiento religioso, debia ser la ley de esta primera edad del 
mundo, cuya existencia se atestigua por los principios filosóficos y 
por los vestigios que se encuentran en los documentos mas anti
guos de la historia. 

Pero á medida que la espontaneidad adquiría mas energía, y el 
trabajo personal se hacia mas extenso, estrechábanse los lazos ge
nerales; cada cual empezó á desembarazarse de todo y á dirigir 
sus miras y sentimientos á la parte mas inmediata ; ligóse mas ín
timamente con la familia ó la tribu en cuyo seno vivia; y las rela
ciones ganaron también en intensidad lo que perdían en extensión. 
Abrióse entonces la época en que la oposición entre el todo y las 
partes de un pueblo y los pueblos mismos entre sí se pronunció 
más y más , y presentó, en una sucesión de diferentes períodos, la 
lucha de los diferentes elementos sociales y nacionales. Esta larga 
y dolorosa época de la historia ofrece grandes peripecias en el des
arrollo de la propiedad. A partir de la primera edad, los hombres, 
todavía penetrados de las miras y sentimientos que en ella predo
minaron , debieron hacer poco á poco una primera distinción entre 
la propiedad de la familia ó de la tribu y el suelo ó la tierra que 
Dios había dado á todos. Empezaba la división de la tierra común, 
menos por porción de propiedad que de uso, de disfrute ó usu
fructo. Estas ideas debían modificarse con el género de vida nó
mada, pastoral, agrícola, al cual se entregaban los hombres. Las 
nociones de uso y disfrute se transformaban en la idea mas fija de 
propiedad, cuando las familias y tribus empezaban á establecerse 
en el suelo, abandonando la vida nómada, y á pedir á la tierra, 
por medio del trabajo agrícola, los medios de vida que hasta en
tonces habían encontrado en su superficie/Pero por mas que la 
idea de la propiedad se desenvolviese naturalmente por este trabajo 
de apropiación de la tierra, la idea de una propiedad individual 
debia mantenerse extraña al entendimiento todavía por mucho 
tiempo. Cada cual se consideraba ante todo como miembro de una 
familia y de una t r ibu, y como el trabajo se hacia mancomunada-
mente, distribuíanse también sus productos por familias y tribus. 
Es, pues, un error el creer que la propiedad haya comenzado por 
la ocupación individual ó por el trabajo personal. El órden de pro
piedad , como el órden social, no se ha constituido por la agrega
ción individual, atomística , pero sí por la constitución de la pro-
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piedad colectiva en el seno del sér colectivo superior de la familia, 
de la gente ó de la tribu. 

Este período de la propiedad tamiliar y de la colectiva de la tribu 
ha aparecido en todos los pueblos y ha durado siglos, pero debia 
darse el último paso en la senda de apropiación. El individuo debia 
acabar por atribuirse un derecho en la tierra, primero reconociendo 
también á la familia, á la tribu , a la nación de que forma parte, la 
propiedad colectiva , el derecho soberano de concesión y recupe
ración , pero limitando incesantemente los derechos de esta autori
dad superior, y asegurando más y más sus derechos exclusivos so
bre la porción de que habia tomado posesión. Cuando el principio 
individual hubo echado raices de este modo en la sociedad , apare
cía el principio social, condenado á desaparecer para siempre. Pero 
precisamente en el momento en que el mundo antiguo se disolvía, 
cuando el egoísmo todo lo invadía, el elemento social recibía nueva 
vida, inspirándose en una fuente superior, que debia dar al mismo 
individuo su mismo principio. El cristianismo restableció el princi
pio religioso y social de la propiedad, primero por numerosos 
ejemplos de una comunidad de bienes, y después uniéndose con el 
espíritu germánico, por ana organización mas vasta de las propie
dades gerárquicas eutre sí. Sin embargo, esta organización , subor
dinando y encadenando la personalidad humana á las propiedades, 
debia caer por tierra cuando el principio de personalidad, consa
grado de nuevo por la Filosofía y la reforma religiosa , encontró, 
sobre todo por el apoyo del derecho romano, su aplicación en el 
órden de propiedad, en donde fué por su parte llevado á conse
cuencias extremas. 

Esta época , caracterizada por el reino de la individualidad y de 
la propiedad individual no ha terminado, y ya el pensamiento de 
una propiedad colectiva de la sociedad ó de la nación, y aun de 
una familia, de una corporación, parece tan extraña á los espíritus 
como podía serlo en el tiempo de la decadencia del imperio ro
mano; hasta se halla rechazada por la ciencia como contraria á 
todo principio de derecho ( | LXIÍ, núm. 5); los abusos no son me
nos odiosos , las diferencias entre los que poseen y los que nada 
tienen se hacen cada vez mas grandes, Pero los resplandores de un 
nuevo principio orgánico principian á alumbrar el desorden actual; 
nuevas fuerzas vienen á surgir de la asociación y dejan entrever 
cómo y bajo qué condiciones podrá el elemeto individual combi
narse orgánica y armónicamente con el elemento social ó colectivo. 

Al echar estas ojeadas generales en la historia délos pueblos po-
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demos distinguir dos épocas principales, que presentan , bajo dife
rentes puntos de vista , pero análogos , la evolución del mismo ór-
den de ideas. La primera época, que abraza toda la antigüedad 
oriental, griega y romana , ábrese á los tiempos primitivos por el 
concepto religioso y social de la propiedad, pero poco á poco pierde 
la propiedad el carácter teocrático para hacerse nacional y política, 
y revestir, por último, un carácter c i v i l , privado é individual. Em
pieza la segunda época con el cristianismo, que al introducir un 
principio divino en la personalidad humana , hizo también conside
rar la propiedad bajo un punto de vista religioso. Pero el concepto 
religioso cedió de nuevo el lugar al político, y este condujo aun, 
en una época de escepticismo y de individualismo, á la idea de la 
propiedad, como siendo ante todo de orden civil y privado. 

I . Empecemos por los pueblos orientales. Aute todo, hallamos 
en la India organizaciones muy diferentes de la propiedad. La me
jor conocida es la de las castas , en la que los brahmanes se consi
deran como investidos por Dios de todas las tierras , cuyo uso con
ceden después á los demás. Pero á pesar de la incerlidumbre que 
dominó á la historia de la India antigua, hoy está fuera de duda 
que hubo allí una época en que un pueblo, venido probablemente 
de las llanuras próximas á Himalaya , se estableció allí á las orillas 
del Indus , desconociendo aun el sistema de las castas , donde hâ  
bia una vida patriarcal de familias y en donde la propiedad tenia 
el mismo carácter. En esta época la propiedad solo era el disfrute 
de la tierra dada temporalmente por Dios, y en los himnos del mas 
antiguo Yeda , el Rig Veda , se dirigen oraciones á los dioses para 
obtener buenas cosechas. El sistema de las castas solo nació á con
secuencia de largas guerras emprendidas al tiempo de la conquista 
sucesiva de la India sobre pueblos muy incultos que la habitaban 
ya, y cuando después de los largos desórdenes de la guerra se dejó 
sentir la necesidad de establecer un órden estable y de fijar al efecto 
las grandes funciones y ramos del trabajo social en el sistema de 
las castas. En este sistema fué primero la casta de Brahma , y des
pués la casta guerrera , los príncipes á la cabeza , los que se atri
buyeron el poder soberano sobre las tierras. Así es como la concep
ción religiosa dominaba sobre el origen de la propiedad; después 
ella se debilitó al pasar del órden sacerdotal al órden guerrero, y 
hasta en nuestros dias vemos que el despotismo oriental no reco
noce en general ningún verdadero derecho de propiedad á sus sub
ditos. 

Entre las naciones orientales el pueblo hebreo fué el que realizó, 
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por 1̂  legislación de Moisés , en un sentido religioso y social la or
ganización mas notable de la propiedad. «La tierra es una , dice el 
Señor, vosotros sois como extraños á quienes la arriendo.» Como 
el pueblo hebreo ha quedado siendo el depositario de la mas anti
gua idea monoteísta , puede este versículo de Moisés ser conside
rado como la expresión de la mas antigua concepción de la propie
dad en los pueblos orientales. Su base es la propiedad de la fami
lia y de la tribu , y Moisés aplicaba perpétuamente una propiedad 
á cada grupo, de suerte que la enajenación no debia ser nunca mas 
que temporal. Las deudas que los israelitas contraían entre sí eran 
libres de derecho cada siete años, y los que se hablan vendido eran 
puestos en libertad. Además, en el año de jubileo, es decir, cada 
cuarenta y nueve años, los bienes salidos de la familia debian vol
ver gratuitamente á su patrimonio De esta manera , las tierras, 
según la órden de Dios , eran distribuidas por suerte entre las t r i 
bus y familias, teniendo en consideración el número de los indivi
duos .que las componían. Una sola tribu , la de Leví , no debia re
cibir ningún patrimonio, sino vivir del altar. Esta distribución, dis
puesta por Moisés , fué ejecutada por Josué. 

La idea fundamental de esta organización de la propiedad es en
teramente religiosa. El pueblo hebreo, destinado á ser un pueblo 
sacerdote, debia fundar el Estado y toda la legislación sobre la idea 
de Dios. Pues Dios es el Eterno é Inmutable, y la idea de la per
manencia es la base de toda la legislación mosáica, y particular
mente de la institución del año jubilar. Aunque la duración de esta 
constitución de la propiedad no pueda precisarse, parece fuera de 
duda que se mantuvo durante siglos, lo mismo que las organiza
ciones análogas que vemos en otras naciones. 

I I . En la Grecia, en donde el hombre sacude la teocracia y el 
despotismo del Oriente , para entrar en el libre desarrollo de sus 
fuerzas nativas, se hace el órden público predominante en la ciu
dad , donde la libertad política es también mas grande que la l i -

C ) V é a s e l ibro I I I de M o i s é s , cap. X X V , y l ibro 1Y, cap. X V ; y respecto de l año 
jubi lar e l ju i c io de M, Bahr (en los Anales de He ide lberg , 4840), a c e r c a de las dos 
disertaciones: De A m o Hebrosorum jubiloso, por MM. K r a n o l d y "Woldius, premia
das por la Facul tad de t e o l o g í a de Go l inga , en 1837. Ambos autores, sin reconocer 
á Moisés como autor del Pentateuco, compuesto de partes que pertenecen á t iem
pos diferentes, a d m i t e n , sin embargo, el origen mosaico del a ñ o s a b á t i c o y j u b i 
lar. M. Babr cree , con muchos i n t é r p r e t e s , pero en o p o s i c i ó n con la o p i n i ó n de los 
sabinos y de muchos autores cr i s t ianos , que solo habia s u s p e n s i ó n en la repet i 
c i ó n de lo que habia sido prestado, porque estando la t ierra en reposo el s é p t i m o 
año no daba productos , con los cuales el deudor pudiese pagar sus deudas. 
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bertad c iv i l ; pero la religiosa de la propiedad se manifiesta toda
vía en el culto del dios de los limites, Zeus Herkeios, y de los 
penates de la ciudad. El Estado es considerado como la primera 
fuente de la propiedad. Platón expresa el pensamiento griego, aun
que exagerándole, cuando dice: «Yo os declaro, en mi cualidad 
de legislador, que no os miro, ni á vos ni á vuestros bienes, como 
pertenecientes á vosotros mismos, sino como pertenecientes á vues
tra familia, y á toda vuestra familia con sus bienes como perte
neciente al Estado.» (Rep., l iv. 41). En el interior de los Estados 
(como lo atestigua la política de Aristóteles), los gobiernos se con-
sumian en esfuerzos para mantener proporciones iguales en la po
sesión del suelo y de los bienes. Pero el ejemplo de Esparta sobre 
todo demuestra que toda medida práctica que tienda á mantener 
por la fuerza cierta igualdad de los bienes , produce, sin conseguir 
el objeto, la completa corrupción de los poderes y de las cos
tumbres. 

En Roma podemos consignar mas claramente, en el desarrollo 
de la idea de la propiedad (1), tres ¿pocas principales. En la pri
mera , se consideraba á la propiedad ante todo como una institu
ción religiosa; en la segunda, revistió un carácter aristocrático; 
en la tercera, tomó cada vez más , por las luchas del pueblo con 
la nobleza , un carácter individual y privado. Pero en ninguna 
de estas tres épocas se borra completamente la idea de la propie
dad nacional y colectiva; aunque se debilite sin cesar, subsiste 
hasta el fin, al menos como una ficción, y Gayo podia decir todavía 
para todo el suelo provincial: « La propiedad del suelo pertenece 
al pueblo romano ó al emperador, y se juzga que nosotros no tene
mos mas que la posesión y el usufructo (2).» 

Cuando el ager romanus hubo sido conquistado, según la tradi
ción, por Rómulo, Numa hizo la partición, no como Montesquieu lo 
creia entre todos" los individuos y en lotes enteramente iguales, 
sino probablemente como cree Niebuhr, entre las familias patricias. 
Esta división no destruía , sin embargo, la idea de propiedad,na
cional; solo ejercía una delegación suya. «La propiedad nacional, 
soberana, dice M. Giraud , cada cual la poseía como pueblo, y na
die como individuo. Tal es la propiedad quiritaria por esencia, y 
su primera forma es una especie de comunidad pública , cuya pro-

(') L a obra que tenemos á la vista con preferencia es l a de M. G i r a u d : Investi
gaciones sobre el derecho de propiedad entre los romanos. 

{'') « I n s o l o provincial i dominium populi romani est vel Caesaris; nos autem 
possessionem tantum et usumfructum habere v i d e m u r . » ( G a i u s , l ib. I I , S V I I ) . 
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piedad individual solo fué mas tarde una emanación solemne 
Una sola y única forma de propiedad privada , pero enterameate 
política y completamente basada en el derecho público del Estado, 
tal fué, pues, el antiguo derecho de los romanos en materia de 
propiedad territorial, derecho lógico, y sus resultados consecuen
tes , porque la propiedad soberana y primera residía en el Estado; 
es decir, en la fuerza creadora y causal que habla reducido la tierra 
á apropiación romana, y su último resultado se manifestaba en el 
terrible derecho de la proscripción, en virtud del cual el Estado 
cubria de nuevo la propiedad de los bienes que poseía el individuo 
borrado del número de los miembros del Estado... Pues esta pro
piedad de origen soberano fué la única admitida y reconocida en 
Roma durante cerca de siete siglos. El ministerio de un sacerdote, 
y mas tarde de un magistrado, conservaba en la solemnidad de las 
trasmisiones el recuerdo, y aun los derechos del gran propietario 
primitivo, el soberano ó Dios.» 

El carácter religioso fué mucho tiempo conservado á la propiedad. 
Las ceremonias del amojonamiento lo atestiguan. Para quitar una 
porción de suelo á la industria primitiva , para hacerla entrar en el 
patrimonio de una familia, se recurrió á símbolos sacados de las 
misteriosas tradiciones deljus sacrum. El lituus augural, dividiendo 
la tierra á semejanza del cielo, la consagraba al dios Término; bajo 
la mano sacerdotal cada campo se convertía en templo, y los lími
tes, sobrepuestos unos á otros, tomaban un carácter inviolable y 
divino. De esta manera distribuyeron los primeros reyes el primitivo 
territorio entre las curias, y después también se observaron los 
mismos ritos cuando se dividían las tierras conquistadas. 

El culto del dios Término , que recuerda el Zeus Herkeios de los 
griegos, expresa también de una manera simbólica la apropiación 
de la tierra dada por Dios á las sociedades humanas Los actos 
sagrados del augur cedieron mas tarde su lugar á los procedimien
tos geométricos del agrimensor; pero así como las corporaciones 
romanas sobrevivieron á la conquista de Italia y Roma y se tras-
formaron bajo el espíritu cristiano en las corporaciones de la edad 
media, los agrimensores de la edad media recuerdan también el 
ritual de los augures. 

En la segunda época se presentan de nuevo las pretensiones de 
la nobleza romana á la posesión exclusiva del dominio nacional. 

{*) E s t e s í m b o l o se halla en casi todos los p u e b l o s . — V é a n s e A n t i g ü e d a d e s del 
derecho a l e m á n , por G r i r a m ; Origen del derecho f r a n c é s , por Michelet, Hasta en 
Otahiti se ha encontrado un s í m b o l o a n á l o g o , el de Tabou, 
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Verifícase una trasformacion análoga á la que nos reveló el Orienle, 
y la propiedad toma una forína mas política. Es una casta que se 
arroga la posesión soberana y excluye á la plebe. Pero en Roma 
no estaba ya el pueblo bajo el yugo de las, ideas y autoridades que 
dominaban en Oriente : había adquirido la conciencia de su espon
taneidad é independencia, y pedia entrar con la nobleza en la d i 
visión de las tierras. Hubo sangrientas luchas, y triunfaron los ple
beyos. 

Desde este momento la idea de la propiedad debia tomar, en una 
tercera época, un carácter cada vez mas individual. El principio 
que habia triunfado era justo en si mismo, pero el fraccionamiento, 
que era su consecuencia , unido al aumento incesante de las pobla
ciones, debia conducir mas tarde á aumentar la miseria del pueblo 
y á someterlo de hecho á la explotación aristocrática P). Al fin de 
la república, las ideas religiosas y sociales hablan desaparecido de 
la mayor parle de las instituciones. El individualismo y el egoísmo 
mas refinado atacaban más y más el edificio romano; y la filosofía, 
cultivada por algunas inteligencias privilegiadas, era impotente 

(') « E l dominio p ú b l i c o , dice M. ( í i r a u d , habia sido la fuente inagotable en 
donde toda la aristocracia romana de nacimienlo ó de fortuna habia tomado la 
r iqueza . E ! palriciado c o n c l u y ó por apropiarse exclusivamente el ager publkus; 
y Tiber io Graco no tuvo mas objeto que impedir que fuese completamente' inva 
dido, cuando propuso s u primera ley. A s i m i s m o , l a ley L i c i n i a se proponía no 
poner l í m i t e s á la fortuna individual'en general , sino l imi iar la superficie del ager 
puWicus que cada ciudadano podia poseer. L o s gracos , en sus re i teradas tentati
vas, no se p r o p o n í a n á s u vez sino volver á poner en vigor la ley L i c i n i a . Nunca , 
pues , se t ra tó por parte de los primeros a u t o r e s , inclusos los gracos , de leyes 
o r g á n i c a s , sino del ager puhlicus; y en principio el ager publicus f u é siempre res 
petado hasta la é p o c a dfe las leyes de p r o s c r i p c i ó n . » E s t a p o s e s i ó n es la que T i b e 
rio Graco q u e r í a l i m i i a r , fijando en quinientas fanegas el m á x i m o que podia po
seerse. Pero cuando la lucha entre los patricios y la plebe d i ó por resultado la 
igualdad civi l y p o l í t i c a , s u r g i ó una nueva ar i s tocrac ia , menos marcada en sus 
formas , pero mas codiciosa y corruptora en el fondo. E l ager publicus desapare
ció casi por completo, á causa del fraccionamiento; la Ital ia entera f u é repart ida 
entre los soldados; y no obstante, l a miseria era mayor cada d i a , y las r iquezas 
se amontonaban cada vez m á s en algunas í z a n o s . C o n s i s t i ó esto en que los peque
ños propietarios, obligados á pagar crecidos intereses para procurarse i n s t r u m e n 
tos de trabajo, y abrumados por la competencia de las labranzas efectuadas en 
gran escala por medio de los esclavos , v i é r o n s e en breve d e s p o s e í d o s , y todas 
las t ierras concluyeron por pasar á manos de la nueva nobleza. E n tiempo de Ne
rón seis individuos t e n í a n por sí solos la pro, í edad de la mitad del Afr ica romana. 
E s t a a c u m u l a c i ó n de las propiedades, consecuencia del fraccionamiento del suelo, 
ocas ionó la pérd ida de Roma y del imperio romano. P l í n i o el naturalista lo com
prendió a s í , cuando decia : « L a s grandes propiedades han perdido á Italia s y 
ahora pierden las p r o v i n c i a s . » 
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para reformar la sociedad. El mismo estoicismo, no siendo en el 
dominio práctico mas que el individualismo subjetivo, llevando el 
yo hasta el orgullo de la virtud personal, mostraba la huella del 
espíritu de la época y no tenia poder alguno de regeneración. 

El pueblo romano forma, como ya hemos visto (p. 209), el úl
timo escalón en el desarrollo de la humanidad, principiando por la 
concepción religiosa y concluyendo por concentrar todo fin, todo 
poder, en el yo individual, para llevar el egoísmo al mas alto 
grado, hasta ponerse, como lo han hecho los Césares, en el lugar 
dé la Divinidad El derecho de propiedad entre los romanos pre
senta un carácter análogo. Desde el principio, se considera á la 
conquista como la fuente principal de la verdadera propiedad ro
mana ó quiritaria [máxime sua esse credebant quoe ex hostibus cepis-
sent. Gajus , IV , | X V I ) ; y la constitución misma de la familia se 
retrae al robo de las Sabinas , según la tradición ; todo el derecho 
romano viene á ser un derecho de potencia (p. 207), que en el ór
den público conduce á la concentración de todo poder en el empe
rador, y en el órden privado á la concentración de las fortunas en 
una clase de hombres poco numerosa, por medio de la usura, del 
saqueo de las provincias y de las proscripciones; y todo este ór
den, desprendido de toda ley divina, espejo de las pasiones mas 
desenfrenadas , del egoísmo, del capricho, de sangrientas brutalida
des y de las monstruosas violaciones de toda justicia, concluye por 
hacer surgir de su seno los mónstruos .de emperadores que hacen 
purgar al pueblo entero las odiosas injusticias que habla ejerci
tado ó permitido ejercitar contra otras naciones. Este órden mons
truoso de hombres y de bienes no podía cambiar, á no ser por el 
poder divino de principios religiosos y morales , que se referían á 
Dios , el hombre y todo lo que es humano, y que daban la sanción 
superior á la personalidad humana, á la igualdad, á la libertad y 
á la propiedad 

(l) Se puede comprobar e l c a r á c t e r colectivo ó social de la propiedad en todos 
los d e m á s pueblos antiguos: se la halla en la antigua G e r m a n i a , d o n d e , s e g ú n 
César y T á c i t o ( G e r m a n i a , c. X X V I ) , hordas muy numerosas , por ejemplo, los 
suevos, cult ivaban la t i erra c o m ú n y se r e p a r t í a n las recolecciones. Se observa 
hoy entre los pueblos es lavos , en s u o r g a n i z a c i ó n comunal y su comunidad do
m é s t i c a . ( V é a s e sobre la o r g a n i z a c i ó n comunal de los pueblos eslavos los a r t í c u 
los de M. Walewski en la Revue des B.eux-Mondes, 1858, y sobre la comunidad do
m é s t i c a , que existe sobre todo entre los eslavos del S u r , y que ha sido conser
vada en la o r g a n i z a c i ó n l l amada de las tronteras mil i tares en A u s t r i a , la obra de 
M. Ntiesenovic, die Hauscommunionen der S ü d s l a T e n (las comuniones d o m é s t i 
cas de los eslavos del S u r ) , I 8 5 § . L o mismo se ha observado en las naciones afr i -
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I I I . El cristianismo, estableciendo una nueva alianza entre Dios 
y la humanidad, fundando una comunidad espiritual entre todos 
los hombres , no podia menos de hacer concebir Ta propiedad bajo 
un aspecto religioso y moral. De esta manera el cristianismo pre
sentó la propiedad ante todo como un medio de cumplir con los de
beres morales de la 6me/?cenm, de la caridad, recomendando al 
mismo tiempo la moderación en el uso de los bienes, y hasta se tra
dujo en una comunidad de bienes. 

En efecto, los cristianos , hermanos ante Dios, se consideraban 
como miembros de una misma familia. El ardor de la fé y las per
secuciones los acercaban unos á otros ; para ellos , como para los 
apóstoles , la comunidad de bienes era una consecuencia moral de 
la unidad de creencias. «Toda la muchedumbre de los que creían 
solo formaban un corazón y un alma , y ninguno de ellos se apro
piaba nada de cuanto poseía , sino que todo lo poseían en común: 
no había pobres entre ellos , porque todos los que tenían tierras ó 
mieses las vendían y traían su importe, las ponían á los piés de los 
apóstoles y se distribuían á cada uno según sus necesidades ('j.» 
Esta práctica era considerada en los primeros siglos por los após
toles y los primeros padres de la Iglesia como la única conforme 
con el espíritu del cristianismo (2). No obstante, á medida que el 
cristianismo dejaba de propagarse por conversiones particulares, 
por vía personal y libre , que fué adoptado, extendiéndose por 
pueblos enteros, los lazos simpáticos entre los fieles iban á aflo
jarse. Jesucristo además había formulado principios de política y 

canas, en l a is la de Borneo, en la Costa de Oro, etc. , donde la propiedad perte 
nece á la fami l ia , á la tr ibu ó al r e y ; se ha encontrado en A m é r i c a en el P e r ú , 
en Méj ico y en otras partes de este cont inente , en donde la propiedad estaba 
constituida por castas , por tribus ó por famil ias . 

(*) V é a s e Acias de los Apostóles , cap I I , X L V , y cap. I V , X X X I I I y sig. Ananias 
y Sapphira cayeron muertos á los p i é s de San Pedro por haber ocultado una parte 
del valor de sus t i e r r a s — M . S t a h l , en su F i l o s o f í a de derecho (alem.), y monse
ñ o r Af r e , arzobispo de P a r í s , en su Mandamiento contra el socialismo y el comu
nismo i V . Diar io de los Debates , 13 y 16 de j u n i o de 1851), h i c i eron , no obstante, 
observar, con r a z ó n , que esta ofrenda de la propiedad no era impuesta como una 
o b l i g a c i ó n de derecho, sino que se dejaba á la libertad moral. 

(2) San B e r n a b é , predicando á los a s i á t i c o s d i ce : « S i v i v í s en sociedad para las 
cosas no corruptibles , ¡ c u á n t o mas no d e b e r é i s vivir en ella para las cosas corrup 
tibies!» San C r i s ó s t o m o y San Ambrosio consideraban igualmente la propiedad 
individual como contraria al e s p í r i t u cristiano y á la naturaleza. E l segundo dice 
en su obra De officiis ministrorum, l ib. I , c. XXV11I: « Natura omnia ó m n i b u s in 
commune prol'udit. S i c enim Deus generari juss i t omnia ut pastus ó m n i b u s com-
munis e s se t , et t érra foret omnium quaedam communis possessio. Natura igituy 
jus commune generav i l , usurpatio jus fecit p r i v a t u m , » 
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economía social; su objeto directo habla sido realizar la reforma 
interior del hombre, pensando que esta, una vez hecha, cambia
rla también la vida civil y política como lo demás que seria dado 
por añadidura. Sin embargo, esta reforma solo ha podido verifi
carse en parte; ha encontrado tantos obstáculos y experimentado 
tantas contrariedades, que hoy debe ser cosa probada, para todos 
los entendimientos no prevenidos, que el elemento religioso, por 
mas que sea fundamental, no puede arreglar por sí solo toda la 
vida humana, que para realizar reformas sociales se necesita des
arrollar en cada rama de la actividad principios propios, y armo
nizarlos entre s í , conduciéndolos á un origen común. 

El espíritu primitivo del cristianismo llevado á la comunidad de 
bienes solo podía sostenerse en las asociaciones restringidas é ínti
mas que se formaban para la vida contemplativa y religiosa. Estas 
asociaciones presentaban en su constitución interior un primer mo 
délo, aunque muy imperfecto, de una distribución de todos los bie
nes espirituales y materiales según las necesidades de cada uno. 
Pero en la gran sociedad humana estos principios no tenían aplica
ción; el elemento cristiano solo conseguía modificar poco á poco las 
instituciones, las mas opuestas á la nueva fé: era de este número 
la propiedad privada, que experimentó las transformaciones cor
respondientes al espíritu de cada época. 

Se pueden distinguir tres épocas principales en la formación de 
las sociedades europeas, y particularmente en la historia de la pro
piedad. Estas épocas son, la de la propiedad libre colectiva, la de 
la propiedad encadenada por el sistema feudal, y la de la propie
dad cada vez* mas individualizada. 

En la primera época encontramos la propiedad como entre ios 
pueblos de la Germania, distribuida por tribus ó por familias. Los 
hombres libres poseían una tierra libre, un alodio , no individual
mente, pero sí por familia ó por tribu (*). 

Pero después de la emigración de los bárbaros y la Invasión de 
la Galla, de Itaíla, etc., por los pueblos germánicos , establecióse 
en Francia el sistema beneficial en vista de las necesidades políticas 
y militares. Papa sujetar mas fuertemente á todos los señores á la 
corona y mejor asegurar el servicio de la guerra, los Carlovingios 
cambiaron el sistema de las dotaciones largamente practicado por 
los Merovingios , y organizaron el sistema de los beneficios , según 
las condiciones del precario romano {precarium) desde mucho 

i1) V é a s e , sobre las dos primeras é p o c a s , m i Enciclopedia del derecho (Juris i is -

che Encyc loped ie , W i e n , 18S7). 
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tiempo practicado por la Iglesia. El sistema beneficial fué transfor
mado en sistema feudal cuando la trasmisión por herencia introdu
cida por el uso fué reconocida bajo Cárlos el Calvo (877) y procla
mada como ley, primero en Italia y Pavía (1037), por Conrado I I . 
El sistema feudal tomó una extensión extraordinaria cuando en los 
tiempos siguientes muchos hombres francos, harto débiles para pro
tegerse por sí solos, reclamaron el auxilio de los mas fuertes y con
sintieron en recibir de ellos sus propiedades como beneficios me
diante tributos y homenaje. El sistema beneficial y feudad llegó á 
ser en el órden material lo que el sistema gerárquico era en el ór-
den espiritual: el uno se desarrollaba con el otro en línea paralela; 
el uno pedia la fé de los fieles, el otro quería ligar en el órden ci
vil á los hombres libres inferiores á los superiores en todos los gra
dos, hasta el rey ó emperador , por el deber de fidelidad, dando á 
este deber un substrato y con derecho correspondiente en la conce
sión de bienes, y sobre todo de tierras. 

En el desarrollo de esta organización feudal se pueden también 
distinguir muchos períodos. En primer lugar, los beneficios eran, ó 
cargos del órden público conferidos por el rey ó el emperador, y á 
los cuales iba anexa una propiedad, ó renta , ó bienes, sobre todo 
tierras concedidas ú ofrecidas mediante la prestación del deber de 
fidelidad y de ciertos derechos reales. Pero cuando, por una parte, 
el poder soberano, el beneficio por excelencia ganó mnyor impor
tancia respecto del poder espiritual y se hizo hereditario, y por 
otra, la debilidad del poder real é imperial aumentó las pretensio
nes de los vasallos, sobre todo en A-lemania, estos acabaron por ha
cer los cargos políticos como beneficios hereditarios en su familia y 
la propiedad territorial se convirtió en familiar, que no podia el 
beneficiado vender ni entre vivos, ni por testamento (1). 

C) M. Guizot , en su Historia de l a c iv i l izac ión en E u r o p a , emite el siguiente j u i 
cio acerca del feudalismo: «El feudalismo, considerado en su e s p í r i t u y en s u d e s -
tino providencial , fué una larga protesta de la personalidad humana contra e l co
munismo m o n a c a l , que en la edad media invadía á Europa. D e s p u é s de las o r g í a s 
del e g o í s m o pagano, la sociedad, arrastrada por la r e l i g i ó n crist iana en una d irec 
c ión opuesta, corr ía el peligro de perderse en la nada de una a b n e g a c i ó n sin l í m i t e s 
y de un d e s i n t e r é s absoluto; el feudal smo f u é el contrapeso que sa lvó á Europa de 
la influencia combinada de las comunidades religiosas y de las sectas m a u í q u e a s , 
que desde el siglo iv se manifestaron bajo diferentes nombres y en diferentes 
p a í s e s . L a c i v i l i z a c i ó n moderna es deudora al feudalismo de la c o n s t i t u c i ó n defini
tiva de la persona, del matrimonio, de la familia y de la p a t r i a . » E l principio perso
nal predomina efectivamente en el r é g i m e n feudal. Sin embargo, el s istema feu
dal es mas bien un sistema de lazos entre las personas por medio de las cosas ó 
bienes. 
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. La reforma religiosa del siglo xvi fué la que dió indirectamente 
el primer golpe decisivo á la organización feudal y trajo una nueva 
constitución de la propiedad unida á la recepción del derecho ro
mano. Restableciendo los derechos de la personalidad espiritual, 
examinando al hombre en sus relaciones directas con la divinidad, 
descartando las autoridades que se hablan interpuesto , la reforma 
debia destruir también el sistema gerárquico de los bienes, recha
zar los intermediarios y hacer la propiedad tan libre como la per
sona. Por de pronto, los príncipes protestantes se libertaron deci
didamente de la supremacía que se habla arrogado el Papado. Des
pués la reforma fortaleció, en todos los grados de la escala social, el 
sentimiento de independencia personal; consagrando el principio 
del libre exámen, dió un nuevo vuelo á la cultura de la filosofía y 
autorizó los estudios sobre el origen histórico y filosófico de todas 
las instituciones; ella atrajo una renovación de la ciencia del dere
cho natural en un sentido liberal y condujo de este modo á la con
cepción de la propiedad como derecho natural, primitivo y perso
nal. Sin embargo, es probable que la reforma no habría podido 
desenvolver sus consecuencias prácticas sin el auxilio del derecho 
romano. En Francia fué donde el derecho romano , del cual hablan 
quedado en vigor muchas partes por la parte meridional (pais de de
recho escrito) halló en materia de propiedad la primera aplicación, 
primero en favor del poder real y después en favor de la nación y 
de los individuos. Fueron ciertos legistas (jurisconsultos del de
recho romano) los que, enemigos del feudalismo, exageraron al 
principio el poder real en el dominio de los bienes para romper por 
este medio los vínculos feudales. La feudalidad habla constituido 
al rey solamente como señor supremo; pero este señorío fué trans
formado cada vez más en poder absoluto de propietario por la 
aplicación del principio imperialista del derecho romano. Así es 
como Luis X I I I , y sobre todo Luis X I V , se consideraban como «los 
señores absolutos, que tenían , naturalmente, la disposición plena 
y libre de todos los bienes poseídos tanto por los eclesiásticos 
como por los seglares para usar de ellos en todo como prudentes 
economistas» (1). Pero cuando la reacción comenzaba á orgaui-

(*) V é a s e Ins trucc ión a l Delf ín; obras de L u i s X I V , t. I I , p. 93; de este dominio 
directo el rey sacaba (como dice M. Troplong en las memorias c i tadas , p. 172) «él 
tributo, s í m b o l o de servidumbre originaria, que agota entre las manos del traba
jador el capital a g r í c o l a , las medidas fiscales que atacan al derecho de propie
d a d , las confiscaciones, e l derecho del fisco á heredar los bienes de los extran-
j e r o s , » etc . 
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zarse contra el absolutismo real, no hizo mas que transportar el 
principio sin cambiarle, colocando la fuente de la propiedad, no 
en el poder real, sino en la noción y la ley social (p. 386); y Robes-
pierre, al tomar por lo serio esta opinión, quena deducir de ella 
la consecuencia práctica de garantir por medio de la ley á cada 
uno una porción de bien, No obstante, las doctrinas del derecho 
natural y del romano civil se reunieron para constituir por fin en 
«el código civil,» la propiedad sobre la base de la personalidad 
Así fué como Francia se apropió, en el dominio c iv i l , los mismos 
principios fundamentales que la reforma habia proclamado en el 
orden religioso, y la noche del 4 de agosto fué en el dominio de la 
propiedad la consagración del principio personal, que desde el s i
glo xvi habia estado opuesto á la gerarquía eclesiástica, y que 
bien pronto después fué dirigido contra todo el feudalismo. El 
principio personal de la propiedad habia sido , por otra parte, for
talecido en los últimos siglos por la extensión siempre creciente del 
trabajo industrial, fuente de la propiedad mueble, que imprime á 
cada obra el sello de la personalidad humana. 

La Francia, en cuyo seno habia sido creado el sistema feudal, 
tuvo la misión de romperle, de constituir como propietarios á aque
llos que hablan cultivado el suelo durante siglos y de hacer pasar 
los bienes acumulados de manos muertas inmediatamente á las ma
nos de los trabajadores. La mayor parte de los Estados del Conti
nente han seguido, aunque tardíamente, su ejemplo. El gran bene
ficio del nuevo órden de propiedad consiste, no solamente en ha
ber sido un nuevo estímulo para la producción de los bienes, sino 
también en haber dado al agricultor el sentimiento de la propie
dad, el amor del suelo que hace fructificar, y la Francia, como 
los otros Estados del Continente, que han adoptado este siste
ma, han preparado á la clase mas numerosa de trabajadores una 
condición mas digna, mas libre y mas moral que Inglaterra, donde 
gran parte de los colonos no conocen el sentimiento legítimo de 
la propiedad (2) , 

O) V é a s e la o p i n i ó n de M. Porta l i s , p. 133. N a p o l e ó n , en la s e s i ó n del Consejo 
de E s t a d o , de i 8 de setiembre de 1809, decia: «La propiedad es inviolable. Napo
l e ó n m i s m o , con los numerosos e j é r c i t o s que tiene á s u d i s p o s i c i ó n , no podria 
apoderarse de un campo. Porque violar el derecho de propiedad de uno solo es 
violar el de todos. » 

(2) Esto ha hecho decir á un c é l e b r e economista a l e m á n (Thaer) que el propie
tario a g r í c o l a mira su propiedad "como una esposa, e l arrendatario como á una que
rida. E n F r a n c i a , l a sociedad imperial de agricultura cuenta , comprendiendo los 
miembros de famil ia , 7.159,284 propietarios terratenientes , 2.588,311 arrendata-
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El sistema que consagra también para la propiedad raiz el prin
cipio de libre disposición entre vivos y por testamento, así como la 
partición en la sucesión abintestato , ha producido, en verdad, un 
grande fraccionamiento del suelo, que, bajo muchos aspectos, es 
perjudicial á un buen cultivo; pero este sistema, que señala un 
gran progreso sobre el sistema feudal, debe formar también la base 
de las reformas ulteriores que pueden intentarse en el órden agrí
cola por medio de sociedades cooperativas (p. 333). 

Sin embargo , el sistema de libre disposición de las propiedades 
inmuebles y muebles tiende ya , como en Roma, á una consecuen
cia análoga, á producir grandes concentraciones de fortuna, según 
el principio de atracción de las masas, poderoso igualmente en eco
nomía política, cuando no está contrabalanceado por principios 
morales. Pero estos principios se encuentran en la asociación , que 
en sus formas duraderas no ha conocido el derecho romano, y que 
la ciencia moderna debe apropiar á las necesidades del movimiento 
de asociación, ya tan fecundo en grandes resultados. 

IV. Hemos comprobado de este modo en la historia antigua y 
moderna el desarrollo de la propiedad en relación con el espíritu 
general de una época y con el genio de los pueblos: hemos visto 
que unas veces se ha hecho dominante el elemento social y otras el 
individual de la propiedad. Hoy es este último el que se halla cons
tituido casi como señor absoluto. Pero para que la verdadera doc
trina de la propiedad se establezca en los espíritus y en el órden 
social, es preciso que se comprenda la necesidad de combinar ra
cionalmente el elemento social y el elemento personal, de comple
tarlos el uno por el otro en la teoría orgánica de la propiedad. No 
se sabria concebir esta teoría sin la doctrina de la humanidad, única 
que puede hacer conocer las relaciones íntimas y orgánicas esta
blecidas entre la parte y el todo, entre el individuo y la especie, 
por úl t imo, entre todas las esferas de personalidades colectivas ó 
morales, la familia, el municipio, la nación y la humanidad entera. 
Además, la doctrina armónica de la propiedad debe de nuevo reci
bir su sanción por medio de principios superiores de religión y 
moral. Son ciertos sentimientos religiosos y morales los que pue
den realizar reformas que la justicia no puede imponer y todavía 
menos mantener por la fuerza, mas bien que todos los razonamien
tos sacados del interés ó de la utilidad pública. Toda la historia 
atestigua que la organización de la propiedad ha sufrido siempre la 

r i o s , 1.412,037 quinteros, 6.122,747 jorna leros , 2.748,263 hombres y mujeres de 
servicio , 320,986 l e ñ a d o r e s (V. R o s c h e r , 1.11, S X L ) . 
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influencia decisiva de las convicciones de que se hallaban anima
dos los hombres; el porvenir no desmentirá al pasado; demostrará, 
al contrario, con mas evidencia el enlace íntimo que existe entre 
el órden espiritual y el material de las cosas, y probará que la 
doctrina armónica de Dios y de la humanidad armonizará también 
el principio personal y el elemento social de la propiedad, recha
zando á la vez el individualismo y el comunismo. 

TÍTULO TERCERO. 

POLÍTICA D E LA P R O P I E D A D , Ó CONSIDERACIONES S O B R E LA ORGANIZACION DE L i PROPIEDAD 
EN I-A VIDA S O C I A L . 

§ LXVUI 

Reflexiones preliminares. 

La historia de la propiedad, de acuerdo con la teoría, ha hecho 
conocer la íntima trabazón que existe entre la organización social 
de la propiedad y los conceptos morales y religiosos difundidos en 
una nación. Verdad es que la propiedad es el lazo mas estrecho 
que une al hombre con la naturaleza y parece oponer á la libertad 
las mismas dificultades que el mundo físico en general. Sin em
bargo, hemos visto modificaciones notables verificadas en la base 
de la propiedad desde los tiempos antiguos hasta nuestros dias. 
Hánse realizado estos cambios, por una parte , por la aplicación de 
los principios de derecho y de moral, y por otra, por el acrecenta
miento de la actividad industrial que privó más y más á la propie
dad de estabilidad, haciéndola mas movible, mas susceptible de 
transacciones y de trasmisiones, mas propia, en fin, para doblegarse 
á todos los arreglos libres de la voluntad humana. 

Además, la teoría y la historia han hecho resaltar con evidencia 
dos grandes verdades: primera, que el principio de la personalidad 
libre, manantial de la propiedad privada, debe seguir siendo la base 
de toda organización social de los bienes materiales, y segunda, 
que toda reforma que haya de introducirse en esta organización 
debe apoyarse en convicciones morales, es decir, en las costumbres 
públicas cuando se trata de una legislación nueva , ó sobre la mo
ralidad privada cuando se quiere en una asociación particular cam
biar la manera de adquisición y repartición de bienes. Todas las 
medidas que la política puede dictar sobre este punto serán vanas 
é ilusorias, y quizás hasta contrarias al objeto que quiere conse
guirse, si no se apoyan en el espíritu moral de las poblaciones ó de 
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las clases á que se dirigen. Hay indudablemente algunas medidas 
de un carácter mas exterior que pueden tomarse sin peligro para 
el Estado, ora para quitar injustas trabas impuestas al libre movi
miento de los bienes, ora para desarraigar ciertos abusos patentes 
por medio de reglamentos de policía, ora para establecer los i m 
puestos según la fortuna de las personas. No obstante, estas medi
das, de las cuales indicarémos las mas importantes, serán insufi
cientes para producir una mejora notable ó una distribución mas 
justa de los bienes entre las diferentes clases de la sociedad. El prin
cipal medio para conseguir reformas notables y duraderas será 
siempre la propagación de principios justos, el inspirar conviccio
nes morales mas profundas, reanimar asimismo, respecto déla 
propiedad, el sentimiento de los deberes que todos deben cumplir: 
deberes individuales de moderación, de templanza en el uso de los 
bienes; debeles sociales de beneficencia, de auxilio, de socorro á 
los pobres, por parte de los ricos en fin , deberes de probidad , de 
lealtad y justicia en todas las asociaciones que tienen por objeto 
la producción, la adquisición y el cambio de bienes. Cuando se es
tablecieren entre los hombres mejores lazos morales, la propiedad 
será también mejor considerada en sus relaciones sociales; el des
enfrenado egoísmo, manifiesto hoy en cuanto se refiere á'la adqui
sición y el disfrute de la propiedad privada, será traído á los justos 
límites de lo compatible con la individualidad moral de cada uno, 
y la asociación dirigida por móviles mas elevados podrá difundir sus 
beneficios sobre la organización material de la sociedad. Los dos 
extremos del individualismo y el socialismo, de la propiedad pri 
vada exclusiva y de la propiedad completamente común, se evita
rán entonces igualmente, y podrá establecerse poco á poco un ver
dadero sistema orgánico de la propiedad que concille los derechos 
de la personalidad libre con el deber que el objeto común impone 
á todos en sociedad. 

Pero antes de exponer los medios que pueden emplearse, sobre 
todo por la asociación, para conseguir este objeto , debemos indicar 
brevemente las razones en que se ha justificado, ora el sistema de 
la propiedad privada, ora el de la propiedad común. 
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§ LXIX. 

Ventajas, inconvenientes y condiciones de la propiedad privada y de 
la propiedad común 

La historia de la propiedad nos ha enseñado que el desarrollo de 
la propiedad es el reflejo de la evolución del orden social, y que 
de la misma manera que este no ha principiado por una agrega
ción de individuos aislados, sino por comunidades de familias mas 
ó menos reunidas en gentes, en tribus, etc., así también la comu
nidad de bienes, ó mejor dicho la propiedad común, colectiva, ha 
precedido á la propiedad individual. Esta propiedad se ha desarro
llado á medida que la conciencia de la personalidad, de la liber
tad , se despertaba y fortificaba por medio del trabajo, y habién
dose manifestado este, sobre todo en las cosas muebles, estas de
bían formar el primer fondo de propiedad individual, en tanto que 
los bienes terrestres quedaban siendo el mayor tiempo propiedad 
colectiva de las tribus ó de las familias. Hemos visto que el mo
vimiento en el órden de la propiedad ha oscilado entre los dos 
polos opuestos de una comunidad social y del individuo, que so
bre todo el sistema de la propiedad privada , cuando habla llegado 
á una aplicación casi exclusiva, ha provocado siempre las tenden
cias al comunismo y al socialismo. Las causas generales de este fe
nómeno han sido expuestas precedentemente (p. 66). Las causas 
prácticas son, por una parte (como lo ha indicado M. Roscher, l . c.), 
la aparición de los extremos de la riqueza y de la pobreza, la au
sencia de una grande clase media, un alto grado de la división del 
trabajo, en la que la mayor facilidad de enriquecerse parece dis
minuir el mérito personal, la dificultad en ciertos tiempos de en
contrar ocasión de ganar el pan por medio del trabajo, la alteración 
del sentimiento público y del derecho por las revoluciones y la ele
vación de las pretensiones de las clases inferiores por consecuen
cia de constituciones democráticas; por otra , es necesario buscar 
una causa práctica de estas tendencias en convicciones ú opiniones 
religiosas , que conduce t á sus partidarios profundamente conven
cidos á realizar la comunidad de fé y la abnegación que ella exige, 

(^ Recomendamos para el examen de estas cuestiones, bajo el punto de vista 
de la e c o n o m í a po l í t i ca , la a p r e c i a c i ó n tan justa como r i ca en detalles h i s t ó r i c o s 
de M. Roscher, en sus Principios de economía p o l í t i c a , cap. V; t r a d u c c i ó n f rancesa , 
por M. Wolowski , 18S7. 
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ya por una comunidad completa de bienes (como en los cláustros), 
ya bajo una forma mas mitigada (como entre los hermanos de la 
vida común), entre los primeros colonos de Newhaven, en el Con-
necticut, entre los Shakers y los Rappistas luteranos, etc., aunque 
algunas veces la religión se haya hecho un pretexto para imponer 
por la fuerza lo que no puede ser creado y mantenido á no ser por 
el poder de la convicción y por la libre aquiescencia de sus parti
darios. 

Hoy ha prevalecido el sistema de la propiedad privada por con-
sécuencia del desarrollo de la personalidad humana, de la cual es 
el fundamento material; y aunque este sistema pueda recibir gran
des modificaciones por medio de asociaciones mas ó menos com
pletas é íntimas, el principio de propiedad individual debe siempre 
recibir una consagración, y no podría ser destruido á no ser con la 
mutilación de la personalidad del lado físico ó material; los mismos 
cambios de que es susceptible este sistema no pueden introducirse 
mas que por la elevación de los motivos de la actividad humana, 
por la mayor energía que reciben el espíritu común, los senti
mientos de honor, de solidaridad, de fraternidad, sobre todo en 
la asociación ó corporación. 

La propiedad tiene, pues, su raiz en el móvil del interés propio, 
que se ha hecho el mayor estímulo para el perfeccionamiento ma
terial de la sociedad, tan importante para la elevación de la cul
tura social; ella es, bajo muchos puntos de vista, la salvaguardia de 
la libertad personal y de la vida de familia. Asegura á cada cual 
una esfera de existencia, que es la condición necesaria para la con
sagración de la personalidad humana en el dominio material, así 
como en la vida social. Mantiene entre los hombres, por la des
igualdad de su distribución, una subordinación necesaria, sobre to
do, en las grandes empresas industriales. El sistema contrario con
ducirla fácilmente á una igualdad mal entendida, en la cual todos 
querrían mandar y ninguno obedecer. La propiedad individual pre
viene un gran número de conflictos que surgirían infaliblemente 
entre los hombres sobre la distribución ó la partición de los bie
nes sociales, en el sistema de la comunidad establecida y man
tenida por una fuerza de coacción. Por último, la benelicencia y la 
caridad individual, aunque encontrando también en otro órden social 
bastantes ocasiones de manifestarse, y aunque valdría más que no 
hubiera desgraciados que dep* ndiesen de la caridad de los demás, 
pueden ejercitarse en un dominio importante y llevarse á grande 
abnegación. La propiedad privada está así íntimamente ligada con 
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toda manera de pensar, de sentir y de obrar dé la sociedad actual, 
ella es la base de su organización y la condición de su desarrollo. 

Los argumentos opuestos contra el sistema de la propiedad pr i 
vada por los comunistas y socialistas , sobre todo por Platón, Tho-
mas Morus, Campanella, Harrington, Rousseau , Morelly (Basilia-
de, 1753), Mably, Babeuf, Buonarotti (en su relación: Conjuración 
de Babeuf, 1821). Owen , St-Simon , Fourier, Cabet y hasta, bajo el 
punto de vista crítico y científico, por el célebre jurisconsulto Hugo 
{Nalurrechl, 4.a edición, 1819), están sacados generalmente del or
den moral; consisten en decir que el sistema de la propiedad pr i 
vada se funda sobre el interés privado y justifica el egoísmo , que 
establece y alimenta una lucha continua entre los individuos , que 
en su d ŝeo de adquirir la mayor suma de bienes posible, deben 
necesariamente perjudicarse los unos á los otros; se hace notar 
que este sistema aisla las fuerzas del hombre y de la sociedad, sus
ceptibles de ser mucho mejor empleadas; que además, aislando á 
los hombres, multiplica fuera de medida objetos que podrían u t i 
lizarse por bastantes personas, y arrastra de ese modo un enorme 
desperdicio de fuerzas, que es el origen principal de la mayor parte 
de los delitos y de los crímenes que se cometen en la sociedad, 
que es la causa de una desigualdad demasiado grande sin relación 
con el verdadero mérito de los hombres; que, por último , este sis
tema se funda en cuanto á los modos de adquirir la propiedad, mu
cho más en el azar que en los talentos y la actividad del hombre. 

Estos argumentos recaen, por una parte, sobre algunas con
secuencias inevitables del principio fundamental, y tienden , por 
otra, á señalar como inmoral el motivo de interés propio, raíz de la 
propiedad. Pero al querer cambiar estos mismos motivos por la in
troducción de la comunidad, toman el efecto por la causa, porque, 
como ya lo hemos demostrado diferentes veces, todo sistema de 
propiedad es, ante todo, un producto del estado moral de la so
ciedad, y como este no puede cambiarse nunca por la violencia , e! 
Estado no debe emplear jamás su fuerza de coacción para cambiar 
la organización de la propiedad en sus principios morales. Sin du
da, debe ser permitido á cada uno el formar con otros una sociedad 
que presente un modo de organización de bienes, tal como le juz
guen mas conforme con sus ideas morales. Esta facultad de asocia 
cion es incontestable según el derecho natural, y las leyes civiles, 
que permiten á cada uno disponer libremente de su propiedad, no 
pueden poner obstáculo á que muchos se asocien libre y apaci- ' 
blemente para tal ó cual modo de organización de ¿u haber y de 
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distribución de los beneficios de su trabajo. El derecho debe aquí 
proteger una facultad esencial del hombre. Si se olvidan las verda
deras condiciones morales de una asociación semejante, ella se d i 
solverá bien pronto por sí misma; pero mientras estas sociedades 
no establezcan mas que diversas combinaciones de bienes que 
consideren mas justas ó mas útiles para todos los miembros, y res
pétenlas condiciones morales de la existencia de la familia, base 
primera de todo el órden social, el Estado no debe intervenir por 
ninguna prohibición, porque el fin de hacer de los bienes adqui
ridos ó que se adquieran una distribución mejor para todos es en 
sí mismo moral, y la elección de los medios, mientras no se se
paren de los principios del derecho, debe abandonarse á la libertad 
individual, que después de ensayos infructuosos, puede encontrar 
al fin combinaciones felices, cuya influencia se esparcida por la 
sociedad. 

Pero precisamente por lo mismo que todo sistema de propiedad 
es un producto del estado moral de la sociedad , se necesita recha
zar todo cambio radical que se impusiera por la violencia, de cual
quiera manera que se manifieste, bajo la forma de ley ó de re
volución. Es un error tanto mas grave cuanto que producirla un 
trastorno completo de todas las posiciones sociales, sin provecho 
para la humanidad , el creer que se podría imponer por una revo-
luciou política el sistema de la comunidad de los bienes. Esta opi
nión ha sido á menudo, en los tiempos modernos, efecto de otra 
doctrina mas generalmente admitida sobre la omnipotencia del Es
tado y sobre su derecho absoluto de intervenir en todas las rela
ciones de la vida social. Debemos esperar que la oposición que se 
hace cada vez mas enérgica en todos los países contra este sistema 
de gobierno, por consecuencia de la difusión de ideas mas justas 
sobre el fin del Estado y su esfera de acción , hará desaparecer los 
últimos restos de esta doctrina, que reemplazaría la libertad por e 
despotismo. 

i L X X . 

De las medidas 'particulares que pueden tomarse por el Estado con 
relación á la propiedad. 

Como en las ciencias se eleva uno generalmente de los hechos á 
^ los principios, se principia también ordinariamente, cuando se trata 
\ de hallar un remedio para un mal, por combatir síntomas, por to 

mar algunas medidas especiales muchas veces como panaceas, y 
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solo se llega mas tarde á comprender la necesidad de atacar el mal 
en sus causas. Así es como se han propuesto bastantes medidas 
para remediar los inconvenientes que resultan del sistema actual de 
la propiedad , medidas unas de las cuales son violentas é impracti
cables , otras ya practicadas, pero insuficientes. 

La proposición de establecer un máximum de fortuna y de atri
buir al Estado lo que se adquiera sobre él, tendría poco valor prác
tico ái el máximüm fuera muy elevado; en todo caso podria ser 
eludido fácilmente y paralizarla la acción de los hombres que hu
bieran adquirido con su fortuna una gran capacidad en la gestión 
de los negocios. Se ha hecho observar, con razón, que seria mas 
justo fijar un mínimum , al que pudiera aspirar cada miembro de 
la sociedad; y, en efecto, tal es también el fin en el reglamento 
de la cuestión del pauperismo, y de otra parte este fin se logra 
todavía mas libremente en la elevación del standard of Ufe de la 
clase obrera (p. 269). 

El impuesto de los pobres es un medio poco á propósito para con-
f tener los efectos del pauperismo ('). Este impuesto, que bajo dife

rentes nombres existe eu la mayor parte de los países, se convierte 
fiü verdadera calamidad cuando debe establecerse en vasta escala. 
El régimen del impuesto, consecuencia de la miseria, es á su vez 
causa de desmoralización. Aquellos mismos á quienes debe auxiliar 
han opuesto siempre á ella tenaz resistencia, la cual se aumentará 
á medida que los sentimientos morales se desarrollen en las clases 
inferiores. 

Se ha propuesto abolir completamente las sucesiones en línea co
lateral, y aumentar por este medio la renta pública; pero esta me
dida es harto violenta; desconoce el principio de sucesión donde es 
reclamado por consideraciones menos fuertes, cierto, pero análo
gas á las que existen para la línea directa. Las únicas medidas 
que el Estado puede tomar en este punto son reducir los grados de 
sucesión ab intestato (2), y recargarlos con un derecho proporcio-

(*) V é a s e , acerca de la c u e s t i ó n del pauperismo en g e n e r a l , la obra de M. Mo-
reau Chr i s tophe: D e l problema de la miseria y de su so luc ión en los pueblos anti
guos y modernos , 3 vol. Pai i s , 18S1. E l autor se declara e n é r g i c a m e n t e contra la 
caridad l lamada l ega l , y no encuentra mas remedio que la r e o r g a n i z a c i ó n de las 
d i a c o n í a s , cuyo plan expone. S i n embargo, e l Estado no puede quedar entera
mente eliminado en esta m a t e r i a , porque debe tener los medios necesarios para 
asegurarse de que la sociedad cumple los deberes de derecho hacia los pobres. 
Para el conocimiento del estado del pauperismo en los principales p a í s e s , v é a n s e 
las obras de e s t a d í s t i c a . 

I3) S e g ú n e l c ó d i g o f r a n c é s , las sucesiones ab intestato mas al lá del d u o d é c i m o 
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nal , según los grados de parentesco. Este derecho se cobra ya en 
muchos Estados, pero podría aumentarse y hacerse progresivo, 
según la cuota dejada á cada heredero. 

MUCIJOS publicistas han insistido en cambiar la base del impuesto, 
reemplazando los impuestos indirectos por otro directo y progre
sivo, según la fortuna. Las objeciones hechas contra este cambio 
fúndanse en la diGcultad de establecer un impuesto que supone el 
conocimiento de la fortuna de los particulares. Estas dificultades 
existían, en efecto, cuando se pensó por primera vez en estable
cerlo en Francia (por la ley de 13 de enero, 1791) {*). Pero han 
disminuido mucho desde que las fortunas de los particulares se h i 
cieron mas públicas por la concentración de los capitales en las 
grandes empresas industríales , por la multiplicación de los bancos 
y de las sociedades por acciones. Existen hoy además otros mu
chos medios de conocer de una manera, por lo menos aproximada, 
el estado de fortuna de un individuo. Esta medida ha sido suficien
temente discutida en estos últimos tiempos para que pueda uno con
vencerse de la posibilidad y de la necesidad de su aplicación: es 
reclamada por una política buena y previsora, porque en nada 
daña á la justicia , y es un medio eficaz de aligerar las cargas, que 
por el sistema predominante de los impuestos indirectos pesan so
bre las clases inferiores de la sociedad. Sin embargo, preciso es re
conocer que la dificultad principal para organizar este impuesto en 
vasta escala se encuentra aun en el estado de moralidad de las cla
ses medias é indiferentes. El Estado debe contar con la base de un 
impuesto, con la certeza de las rentas. Esta certeza existe para él 

grado recaen en e l Estado; pero podr ía adoptarse este principio sin inconveniente 
desde el s é p t i m o grado. E n derecho natural no puede justif icarse la s u c e s i ó n ab 
intestato mas a l lá del cuarto grado-

(M Estos medios han sido expuestos y defendidos contra las objeciones que 
acerca de ellos pudieran a d u c i r s e , por M . Decourdemanche, C a r l a s sobre la le
g i s lac ión en sus relaciones con la industria y l a propiedad, 1831. E s t a o b r a , en la 
que se encuentran algunas ideas p r á c t i c a s de la doctrina sans imoniana , contiene 
excelentes ideas relativas al s istema hipotecario, á la industria y al sistema de 
bancos, ideas que posteriormente se han realizado en gran parte. 

L a c u e s t i ó n del impueslo progresivo ha ganado mucho terreno de algunos años 
á esta parte. L a s objeciones deducidas de lá dificultad de gravar la renta , deben 
desaparecer desde que uno de los eminentes hombres de listado, Roberto Peel , 
e s t a b l e c i ó el income-tax para todas las rentas que pasaban de 5750 francos, me
dida e c o n ó m i c a que ha sido coronada con el mas bri l lante é x i t o : después ' , go
biernos muy apartados del radicalismo, como el de Austria en 1848 y casi ledos los 
Estados alemanes , han establecido un impuesto moderadamente progresivo sobre 
la renta. 
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en los impuestos indirectos, en donde tomá los objetos cuando se 
hace su producción , distribución y consumo, mientras que en el 
impuesto directo no podría el Estado, en un gran número de fami
lias , contar con el ahorro y el pago á un dia lijo. Además , los im
puestos indirectos tienen la ventaja de que apenas se dejan sentir 
por los que los pagan. Sin embargo, como ellos pesan generalmente 
en una proporción bastante mas fuerte sobre los objetos de primera 
necesidad, se necesita intentar reemplazarlos por impuestos direc
tos , y á eximir de estos á todos los productos que excedan de una 
tasa cierta. 

Por último, hay una cuestión de alta importancia , concerniente 
á la condición de la clase de hombres que se entregan á los traba
jos de las ciencias, las artes, la literatura, cuyo número va au
mentando, pero no son á menudo bastante apreciados ú honrados 
para que sus autores encuentren en ellos medios suficientes de sub
sistencia. No obstante, estos trabajos de ciencia y de arte son la 
fuente principal de la enseñanza y de la educación libres , que se 
prosiguen , después de las escuelas, en la sociedad , y es deber del 
Estado intervenir donde quiera que son insuficientes los esfuerzos 
de la asociación 

f L X X I . 

De las medidas generales propias para traer una organización mejor 
de la propiedad. 

Las causas principales de los males que emanan de la constitu
ción actual de la propiedad y de toda producción residen princi
palmente en el aislamiento producido entre los hombres, por con
secuencia del rompimiento de todos los lazos corporativos en la in
dustria y de los lazos permanentes entre el hombre ó la familia y el 
suelo en el órden agrícola. La plena libertad de disposición del 
hombre en cuanto á su propiedad y á sus fuerzas de produc
ción ha sido la fuente de mayor prosperidad material de la socie
dad, prosperidad, sin embargo, que no se ha esparcido en propor-

l1) Alemania posee desde hace diez años l a fundacion-Schil ler y la fundacion-
Tiedge, que r e ú n e n juntas un miilon ochocientos m i l francos; s in embargo, e s t á n 
lejos de bastar á las verdaderas necesidades ; y mientras en el p a í s p r i n c i p a l , la 
P r u s i a , los maestros de escue la , inst itutores oficiales, se encuentran en una po
s i c ión mas triste que en cualquiera otro p a í s a l e m á n (á e x c e p c i ó n de Meck lem-
burgo), no hay.que esperar que los Estados , arrastrados por los gastos militareSj 
piensen en socorrer el trabajo de la inteligencia. 
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ciones iguales sobre todas las clases que han cooperado á ella. En 
general, habiendo demostrado el sistema de la libertad individual, 
las propiedades y las fuerzas individuales, debía ser consecuencia 
de ello el que, por un lado , aun en este órden de cosas, se hiciese 
valerla ley de las masas, según la cual las propiedades ó fuerzas 
mas grandes atraen ó absorben á las mas pequeñas, y que, por 
otro, tomasen las relaciones de dependencia un carácter mas arbi
trario por el hecho de que los que poseen y pueden esperar me
jores coyunturas ó aprovechar mejores suertes, están mas cerca de 
dar la ley á los que se encuentran en la necesidad. Los remedios 
que hay que oponer á las causas deben de esta manera dirigirse al 
fin de hacer penetrar cuanto sea posible los principios morales én 
todo el órden de propiedad, de establecer lazos mas íntimos por 
medio de la asociación, de hacer tomar al Estado las medidas mas 
favorables para la producción de los bienes, teniendo en cuenta la 
diferencia entre el órden industrial propiamente dicho y el órden 
agrícola, y por último , de hacer aumentar por el Estado el domi 
nio de los bienes comunes accesibles á todas las clases. 

En diferentes cuestiones hemos comprobado ya esta importante 
verdad, que del mismo modo que en la nnturaleza, toda la materia 
elemental está movida por las fuerzas generales llamadas otras ve
ces fluidos imponderables, así también el órden material de la so
ciedad está determinado é influido, y muchas veces transformado 
hasta un alto grado por los principios y las leyes del órden moral. 
Por esto la solución del problema que nos ocupa depende en gran 
parte de la propagación y de la acción poderosa de las virtudes de 
benevolencia, de simpatía, de probidad, de fidelidad, de modera
ción y de imperio sobre sí mismo, virtudes que forman un capital 
moral que da el mejor impulso al trabajo material, que verifica la 
producción y facilita , en la repartición de los bienes adquiridos en 
común, la aplicación de los principios de justicia y de equidad. Y 
como la moral se apoya sobre la religión, se practicarán mejor las 
virtudes morales en una sociedad, en que no solamente estén man
tenidas por la fé las verdades fundamentales de la religión , sino 
también desarrolladas metódicamente por la ciencia filosófica y 
rodeadas de respeto por una literatura, que, aunque dirigiéndose 
en las obras de arte á la imaginación, debe inspirarse en un ideal, 
cuya última fuente está en Dios y lo divino. La sociedad actual se 
alimenta todavía del capital moral del cristianismo, de las gene
rosas ideas de humanidad acumuladas por una filosofía espiritua
lista y por una noble literatura anterior, pero evidentemente se 
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manifiesta una declinación moral en las regiones sociales é intelec
tuales que han dado generalmente la dirección al movimiento so
cial, y no hay lugar de admirarse de que, en una época en que una 
falsa ciencia degrada al hombre y le rebaja al nivel del bruto, las 
fuerzas brutales ocupen el puesto de la libertad y de la justicia. Es, 
no obstante , esta fa!sa dirección en las regiones superiores de la 
sociedad la que paralizarla toda reforma sólida y duradera en el 
orden material de los bienes, si no debiera esperarse en la vuelta 
de una idea mas justa y mas digna de la naturaleza humana, como 
se ha verificado bastantes veces después de aberraciones análogas. 
Las clases sociales, viviendo, ante todo, del trabajo, han perma
necido por instinto las mas antipáticas á la glorificación de los prin
cipios de poder; pero importa que la inteligencia y el corazón de 
estas clases encuentren un alimento positivo para mejor instrucción 
continuada después que termina la instrucción escolar, y ofrecida 
á falta de gobiernos, absorbidos hoy en otros cuidados, por todos 
aquellos que, en lo tocante á mejorar la suerte de las clases obre
ras, han abrazado la causa de la humanidad y de todo el órden 
social. 

La asociación libre ha sido comprendida mas arriba como la me
dida positiva mas eficaz para resolver, por grados, progresiva
mente , el problema de la armonización del principio privado y co
mún en la propiedad colectiva orgánica , bajo las condiciones que 
dependen de las convicciones y de toda la naturaleza moral de los 
asociados. Bastantes formas pueden establecerse con la idea de ar
monizar el principio privado y el principio social, y estas formas 
son legitimas bajo el punto de vista moral del estado de los aso
ciados. El punto de intersección entre el derecho del individuo y 
el derecho de la sociedad, entre la parte que se da á cada uno y la 
que se da á todos, es una línea móvil que varía con el grado de 
cultura y de moralidad de los miembros de la asociación; el con
trato por el que regulan sus relaciones expresa este estado intelec
tual y moral. La repartición de los beneficios , por ejemplo, puede 
hacerse de conformidad con principios diferentes: aquí se con
cederá por de pronto un mínimum á todos, y después se fijará tal 
porción para el capital, el trabajo y el talento de los empresarios 
ó directores; allí se establecerán otras proporciones; por último, 
las formas pueden ser muy variadas, con tal de que baya una 
verdadera asociación humana, y no, de un lado, explotantes, y del 
otro, simples asalariados. Las formas que se adopten dependerán 
délos principios y d§ los sentimientos morales y religiosos de los 



4̂ 8 P A R T E E S P E C I A L . 

que fundan la asociación; pero también el mejor logro de la una ó 
de la otra será, en condiciones iguales, la demostración social de la 
superioridad de tal ó cual sistema moral y religioso. Entonces se 
convencerán de que no se puede basar una sociedad sobre el solo 
interés bien entendido, ni sobre la destrucción del principio déla 
personalidad humana. Todas las doctrinas morales y religiosas es
tán llamadas á este terreno experimental, donde se trata, no de 
establecer algunos lazos superficiales y pasajeros dando limosna, 
sino de asociar á los hombres bajo todas las fases de la vida. Se 
necesita que el espíritu religioso y moral se anime de una vida 
nueva y se combine con una forma de asociación que no suprima 
ningún elemento esencial de la naturaleza humana. 

En el orden material hay tantos géneros como fines económicos 
que proseguir. La sociedad cooperativa de producción es la asocia
ción económica mas importante, y debe ser el fin principal en el 
movimiento de reforma económica. 

El Estado debe favorecer el espíritu de asociación, estableciendo 
por la ley las condiciones genéralos bajo las cuales pueden estable
cerse sin concesión prévia sociedades para tal ó tal fin económico, 
acomodando esta ley á las nuevas necesidades que se han hecho 
sentir, y para cuya satisfacción son insuficientes las antiguas for
mas legales (véase en el derecho social la reforma hecha nueva
mente en Francia, sobre todo respecto de las sociedades coope
rativas, por la creación de la forma legal de la sociedad á capital va
riable). El Estado tiene el mas grande interés en que la sociedad 
económica salga del estado atomístico en que se la ha puesto por 
la disolución, en sí misma necesaria , de los antiguos lazos corpora
tivos, y que se formen nuevas corporaciones libres como verdade
ros órganos para el organismo social. Sin esperar á que una reor
ganización tal se realice, los Estados modernos han establecido ya, 
bajo el punto de vista formal, ciertos cuadros para la institución de 
las Cámaras comercio y de la industria, á las que deben estar 
unidas Cámaras de la agricultura, por el establecimiento del Con
sejo de hombres buenos, llamados principalmente á dirimir las di 
ferencias que puedan sobrevenir de los tribunales de comercio, á 
los que deben unirse los tribunales de agricultura, etc.; bajo el as
pecto material, ellos pueden contribuir á la mejora de la clase de 
ios trabajadores, obligando por todas partes á los grandes estable
cimientos, ó á las asociaciones extensas que no interesan á los tra
bajadores directamente de una manera ó de otra en las utilidades, 
á pasar sumas, que han de determinarse según bases diversas en 
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las cajas de p m t o n , de asistencia y de socorro para los casos de 
enfermedad, de accidentes, de cesación de trabajo forzoso, etc. 
Cuando de este modo se haya hecho un experimento en grande 
escala, el Estado podrá reunir todas las medidas particulares en un 
solo haz y establecer de nuevo el derecho social del orden y del tra
bajo económico. 

Para íavorocer la producción en el orden industrial y agrícola, 
debe tomar el Estado las medidas indicadas por los principios de la 
economía política A la ciencia del derecho natural incumbe prin
cipalmente la misión de determinar el último fin que el Estado debe 
procurar alcanzar progresivamente, por medio de medidas legisla
tivas en relación con las necesidades, la conciencia ilustrada y toda 
la cultura de una época. Pero el último fin á que debe dirigirse el 
Estado es el establecer una relación de derecho directo, inmediato, 
entre el trabajador y el objeto del trabajo, es decir, constituirse 
en propietario bajo una ó bajo otra forma (§ LXII).E1 advenimiento 
de un Estado semejante de cosas será, en el orden material, la úl 
tima consecuencia del espíritu general de la época moderna, (p. 66) 
que tiende , por la formación de las sociedades cooperativas, á su
primir por todas partes los intermediarios que no sean absoluta
mente indispensables, y á establecer una relación inmediata entre 
el hombre y las fuentes principales de los bienes, que son los ob
jetos de su actividad. Hemos comprobado ya para el orden indus
trial el movimiento de las clases obreras que tiende á hacer cons
tituir al trabajador en accionista, á darle una parte en la co-pro-
piedad social y en hacerle aprovechar directamente de los benefi
cios de una empresa. Se han hecho ensayos para aplicar el mismo 
principio de asociación al órden agrícola. Pero se puede prever 
que en este órden encontrará la sociedad cooperativa por su natu
raleza dificultades bastante mas grandes que en el órden industrial, 
y surge desde entonces la cuestión de saber si el mismo Estado no 
debe intervenir, por medio de medidas mas enérgicas, para reme
diar unos males producidos por una falsa proporción en el número 
de los propietarios y de los que de ellos dependen, como colonos, 
jornaleros, etc. La historia moderna atestigua la grande importan
cia que los Estados nan dado á la destrucción de las antiguas rela
ciones de dependencia y á constituir una grande clase de verdade-

(J) V é a s e sobre e^te asunto la obra citada de M. Roscher , sobre todo en los P r i n 
cipios de e c o n o m í a p o l í t i c a , trad f rane . , 1857, en don^e, en el segundo volumen, 
todas las cuestiones principales concernientes á la agricultura han sido tratadas á 
la vez con u n profundo conocimiento de la tnstoria y de las necesidades p r á c t i c a s . 
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ros propietarios rurales t1). Pero después de haber operado estas 
grandes reformas, el Estado no sabria tener por fin el crear nuevas 
relaciones de dependencia bajo bastantes puntos de vista mas per
judiciales que las relaciones antiguas, permitiendo que los princi
pios de disposición arbitraria tomados del derecho romano, sean 
transportados completamente del dominio de los bienes muebles á 
la cultura del suelo, el cual, para dar al hombre las riquezas que 
oculta y para recibir de él las mejoras necesarias, exige cuidados 
asiduos, esfuerzos continuos, combinando el presente con el porve
nir. Por grandes que sean las lachas que se puedan oponer al an 
tiguo sistema de feudalismo y de dependencia , ha habido al me
nos la inmensa ventaja de haber mantenido, durante siglos , una 
numerosa clase de labradores , muy cargada sin duda con impues
tos, diezmos, etc., pero conservando, con la conciencia de te
ñ e r o n derecho hereditario sobre el suelo, el amor de este suelo, 
trasmitido de generación en generación denlro de la familia. Hoy, 
por el contrario, los principios de disposición arbitraria, tomados 
del derecho romano, amenazan el órden social en sus fundamen
tos, movilizando lo que es por su naturaleza y debe esencialmente 
permanecer como un bien inmueble para servir de base á las rela
ciones duraderas del hombre y de las familias con el suelo. La eco
nomía política considera las antiguas relaciones de enfiléusis y de 
arrendamiento con renta hereditaria como mas favorables al cul
tivo que los arrendamientos á corto término; no obstante, las legis
laciones reformadoras han ido generalmente hasta prohibir el res
tablecimiento de instituciones análogas , aun sin las antiguas car
gas; y no se puede menos de aprobarlas, porque una clase distinta, 

(•) Desde que la Rus ia ha llevado á cabo la gran reforma de la a b o l i c i ó n de la 
servidumbre, haciendo propietarios á los siervos, el Continente presenta u n estado 
mas favorable á la clase viva del trabajo agr í co la que la Gran B r e t a ñ a : primero en 
I r l a n d a , la fuerza bruta del vencedor ha arrebatado la propiedad á los vencidos, 
y ha legado á los tiempos modernos u n deber de r e p a r t i c i ó n que no podrá cum
plirse bien sino empleando medidas a n á l o g a s á las adoptadas en e l Continente; en 
Inglaterra, la aristocracia hacendada, convertida en propietaria , ha creado, desde 
Carlos I I , la gran masa de arriendos á corla d u r a c i ó n , y aun bajo la forma de te-
nancies at bil í , de manera que no hay verdaderos campesinos l ibres sino en pocas 
comarcas ; en Escoc ia , por ú l t i m o , h a y , sobre todo en el Norte, tal c o n c e n t r a c i ó n 
de propiedades a g r í c o l a s , que e l n ú m e r o de propietarios es poco cons derable (se 
elevan actualmente al n ú m e r o de 7,803; v é a s e R o s c h e r , 1. c , § 103). E s de prever 
que , á consecuencia de la ú l t i m a reforma d e m o c r á t i c a de la ley e l ec tora l , en un 
tiempo mas ó menos lejano, se a g i t a r á n las cuestiones de reforma a g r í c o l a p a r a 
resolverse , como es de esperar , con la equidad y e l sentido p r á c t i c o que ha m o s 
trado el e s p í r i t u i n g l é s con tanta frecuencia en otras re formas . 
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que goza de rentas perpétuas , no desempeña una buena tarea eco
nómica, y porque, en general, las instituciones trasmitidas por la 
edad media se presentan defectuosas bajo el aspecto del derecho de 
las personas y de la producción de los bienes. Además, todos los 
remedios que se han propuesto como la fijación de un mínimum 
para la división de las propiedades raices, ó del restablecimiento 
de los fideicomisos de familia, e l e , no recaen sobre la fuente del 
mal, ó son incompatibles con el espírUu moderno de igualdad del 
derecho de los hijos. El único remedio eficaz consiste en apropiar 
el derecho concerniente á la agricultura, al fin de la agricultura en 
sus relaciones con hombres libres. La economía política tiene toda
vía que examinar mas á fondo, bajo todos los aspectos, los sistemas 
de colonias, de arrendamiento á corto y á largo término, el sistema 
dé las pequeñas y de las grandes propiedades; pero cuando los 
principios que ha formulado esta ciencia sobre los hechos han pe
netrado en la conciencia ilustrada y se hace sentir la necesidad 
práctica de aplicarlos, es necesario reivindicar para el Estado el 
derecho de establecer , por medio de la legislación, las formas jurí
dicas de explotación agrícola lo mas en armonía con el fin del cul
tivo y con un orden estable de la sociedad en sus relaciones con 
la naturaleza que la Providencia misma parece haber creado como 
contrapeso y como límite saludable al movimiento y á las agitacio
nes de las voluntades libres. 

Por último, el sistema de la propiedad privada encontrará uno 
de los mas grandes correctivos en los bienes comunes de todo géne
ro que el Estado puede aumentar sin cesar y hacer accesibles á to
das las clases de la población. Este deber del Estado se refiere so
bre todo á los bienes y á los medios de instrucción moral, científica, 
artística, que son generalmente la condición esencial para elevarse 
también á un grado mas alto de bienestar material, y que no 
han de ofrecerse solamente en las escuelas ordinarias, sino tam
bién en las de perfeccionamiento de los adultos; porque estas es
cuelas, sobre todo para las artes mecánicas, han de crearse, no por 
los ahorros de los obreros, sino á expensas del Estado, cuyas obli
gaciones hácia el grande y apacible ejército de la producción, po
drán ser un dia mejor cumplidas, cuando la opinión pública, en los 
países civilizados, se exprese mas enérgicamente contra los gastos 
crecientes del sistema militar, y haya obtenido su reducción. 
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T E R C E R A S E C C I O N . 

D E L D E R E C H O G E N E R A L D E LAS O B L I G A C I O N E S Y P A R T I C U L A R M E N T E D E 

L A S Q U E C O N G I E R N E N A L P A T R I M O N I O D E UNA P E R S O N A . 

TÍTULO PRIMERO. 

D E L DERECHO G E N E R A L DE L A S O B L I G A C I O N E S . 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L A S O B L I G A C I O N E S C O N S I D E R A D A S E N SÍ M I S M A S . 

§ LXXI1. 

De la naturaleza, de la razón y de la clasificación de las 
obligaciones. 

1. El derecho de las obligaciones está considerado generalmente 
en el derecho positivo como coordinado al real, pero ni lo está á 
este derecho ni al de los bienes generales personales; desempeña 
respecto de estos dos géneros de derechos la misión especial de 
regqlar las prestaciones de cosas y de actos á las que pueden ser 
obligadas personas determinadas respecto de otras. Los actos ó los 
hechos que resultan de la libertad hacen parle del dominio de los 
bienes personales, mientras las cosas pertenecen al dominio de 
los bienes reales. Asi se comprende por qué el derecho de las obli
gaciones hace reaparecer en su cuadro los derechos reales, hacien
do de ellos objetos de prestación (por ejemplo, en el cambio, la ven
ta, etc.), y por qué comprende igualmente toda especie de actos l i 
bres personales, actos positivos (por ejemplo, servicios), actos nega
tivos (por ejemplo, omisiones). El derecho de las obligaciones es 
pues el cuadro general en el que entran, bajo el punto de vista de 
la prestación, los dos géneros de derecho examinados en las dos sec
ciones precedentes; es el derecho de las obligaciones el qüe pone 
en movimiento, en comunicación, en comercio, bienes que son, ó 
inmediatamente inherentes á la naturaleza del hombre, ó constitui
dos en el derecho real, por el poder inmediato del hombre sóbrelas 
cosas de la naturaleza. 
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2. La obligación es un lazo de derecho entre muchas personas, 
que obliga á la una á una prestación respecto de la otra. La obliga
ción se distingue, pues, del derecho real en que su objeto inmediato 
es siempre una prestación, que puede ser la prestación de una cosa 
ó de un acto, ya positivo, ya negativo, al paso que el derecho real 
implica el poder inmediato de una persona sobre una cosa. De esta 
diferencia se deriva como consecuencia que el derecho que resulta 
de una obligación compete siempre á cualquiera contra una per
sona determinada, al paso que el derecho real impone únicamente 
á todos la obligación de no violar la relación jurídica que existe 
entre una persona y una cosa. 

3. La razón general del derecho de las obligaciones se encuentra 
en la naturaleza finita y limitada del hombre, que en su existencia 
y desarrollo no depende únicamente de las cosas exteriores, sino 
también de prestaciones por parte de sus semejantes, porque cada 
uno debe buscar y encontrar apoyo y asistencia en otro, á causa 
de su propia insuficiencia. Las obligaciones tienen, pues, su razón 
de ser en una necesidad física y moral de la vida humana, que no 
se satisface simplemente por la coexistencia, sino mas aun por la 
asistencia recíproca de los hombres. Como la razón de las obligacio
nes se funda en relaciones que en principio son independientes de 
la voluntad, la causa de que proceden reside también en primer 
lugar en ciertas relaciones independientes de la voluntad de los 
que se encuentran en un lazo obligatorio; y en segundo lugar, en 
la voluntad de una persona, ó en la voluntad concertada de mu
chas personas (contrato). Esto nos conduce á la clasificación de las 
obligaciones. 

4. La clasificación de las obligaciones ha sido ya hecha al expo 
ner el modo con que las relaciones jurídicas nacen entre los hom
bres. Aquí recordaremos únicamente que la división fundamental 
es la de las obligaciones ético-jurídicas y de las obligaciones de tn -
terés material ó relativo al patrimonio. Las primeras son aquellas 
en que el objeto de la obligación es por su esencia una prestación 
moral, pero que se reviste de un carácter jurídico cuando llega á 
ser una condición apreciable en una relación de vida. Así, la fide
lidad conyugal es principalmente una obligación moral, pero es 
una condición en el matrimonio, y su violación, cuando puede 
apreciarse, produce también consecuencias jurídicas. El matrimonio 
mismo se funda ante todo en un conjunto de obligaciones morales; 
pero estas obligaciones, si son una condición apreciable de las re
laciones de familia, presentan un lado jurídico y ocasionan conse-

A H R B N S . 28 
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cuericias en derecho. En las obligaciones ético-jurídicas, el fondo 
moral es el elemento principal, y el lado jurídico el elemento se
cundario y subordinado; de manera que nunca es permitido dero
gar por convención la obligación moral, y los contratos concluidos 
por prestaciones de este género, como el contrato matrimonial, no 
pueden contener nada que pugne con la naturaleza moral de la ins
titución. Las obligaciones de patrimonio, por el contrario , aunque 
en manera alguna están desprendidas de la moral, puesto que el 
hombre debe también obrar con conciencia en el dominio délos 
bienes materiales, tienen por objeto prestaciones que permiten el 
empleo de una presión directa ó indirecta, y son siempre suscepti
bles, cuando no se cumplen, de una evaluación pecuniaria^BSÍÍÍMÍÍO 
et condemnatio pecuniaria). 

Las obligaciones ético-jurídicas se exponen mas convenientemen-
te en las materias que tratan de estas relaciones morales, por ejem
plo en la doctrina de la familia. Las obligaciones de patrimonio, por 
el contrario, son las que por lo común se exponen en el derecho 
délas obligaciones. Pero debmos rechazar aquí una opinión erró- , 
nea adoptada por muchos jurisconsultos romanistas, que consiste 
en no admitir otras obligaciones de derecho que las relativas al pa
trimonio. Esto es estrechar el dominio de las obligaciones de una 
manera contraria hasta el espíritu del derecho romano, y sobre 
todo al espíritu superior y moral de los tiempos modernos. 

Por lo que respecta á los modos de nacimiento de las obligado 
nes en general y de las obligaciones de patrimonio en particular, 
las hemos distinguido en dos especies, según que las obligaciones 
nacen de estados ó situaciones independientes de la voluntad de las 
personas comprometidas en el pacto, ó de la voluntad justa ó tn-
justa de las partes; en el primer caso las obligaciones nacen de ne
gocios jurídicos; en el otro, de un delito. El sistema de las obliga
ciones, empezando por las de negocios, que son las mas impor
tantes, es el siguiente: 

I Obligaciones que resultan do negocios jurídicos, ú ofi/í^acíO-
nes de negocios : 

A. Obligaciones íwu'/aíera/w de negocios, procedentes de la vo
luntad justa de una sola de las partes , por ejemplo , en la gestión 
de los negocios de otro sin mandato , en la tutela y cúratela, etc.; 

B. Obligaciones bilaterales de negocios, que nacen de la volun
tad concertada de las dos partes, ó contratos: 

\ . Contratos unilaterales, desiguales ó benéficos; por ejemplo, la 
donación; 
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2. Contratos bilaterales, iguales, onerosos ó sinalagmáticos. 
I I . Obligaciones que nacen de delitos. 
ITI. Obligaciones que nacen de estados ó situaciones que ninguna 

de las partes ha creado por su voluntad C). 

(*) E l derecho romano, atendiendo ú n i c a m e n t e al modo del nacimiento de las 
obligaciones, las divide en tres clases, s e g ú n que nacen ex contractu, ex delicio, ó 
ex vari is causarum figuris. E s t a ú l t i m a especie se subdivide, s e g ú n la a n a l o g í a de 
un contrato ó de un delito, en o b l i g a c i ó n quasi ex contractu y quasi ex delicio. 

Los contratos m smos se dividen s e g ú n la manera con que nacen y se hacen per
fectos, en ruatro espec ies : 

\ . L o s contratos reaZes: a) los contratos reales denominados, como e l m u í u u m , 
el commodatum, el depositum y el pignus: b) los contratos reales innominados, se 
gún las f ó r m u l a s de do ut des, do ut [acias, f a c i ó ut des, f a d o ut facias, entre los 
cuales muchos contratos han recibido a d e m á s un nombre especial , como el con
trato de cambio [permutatio], el precario {precarium), el contractus cestimatorius y 
el contractus suf frag i i ; 

2. L o s contratos verbales-, entre los cuales figura part icularmente la stipulatio; 
3. L o s contratos l i terales; 
i . L o s contratos c o n s e n s ú a l e s , que se hacen perfectos por solo el consentimien

to; a) la venta (emptio-venditio); b) el a lqui ler {localio-conduclio); c) e l contrato de 
sociedad (societas), y d) el mandato [mandatum). 

L o s cuasi-contratos son: a) la ges:ion de negocios ajenos s in mandato [negoúo-
rum geslio : b) la tutela y la cúra t e la ; c) la a c e p t a c i ó n de una s u c e s i ó n ( « c t o o here-
ditatis); d) la a d m i n i s t r a c i ó n de una cosa c o m ú n part icular ó de u n a s u c e s i ó n co
mún: e) el pago de una deuda indebida. 

L a d e n o m i n a c i ó n de cuasi-contratos se ha conservado en el c ó d i g o f r a n c é s , ar
t ículo 1371 y sig. M. Be l ime ha ridiculizado con r a z ó n su F i l o s o f í a del derecho, 
t - I I , p. 417, la e x p l i c a c i ó n dadaalgunas veces de los cuasi-contratos , como si fue
sen las conventiones flctoe, como lo s u p o n í a Wolff. « S i un f í s i c o , dice M. Bel ime, 
para explicar la causa de las mareas , las atribuyese á un viento fingido, porque el 
viento produce algunas veces mareas facticias , todos se b u r l a r í a n de é l . Y no 
obstante, su modo de d i s c u r r i r ser ia igual a l de Wolff» é i gua l t a m b i é n al del 
derecho romano. 

A d e m á s de los contratos h a b í a pactos que antiguamente no p r o d u c í a n una ac 
ción c iv i l , pero muchos de los cuales fueron poco á poco garantidos por una ac
ción, unos por medios de pretores (pacta prcetoria), otros por Miedlo de constitu
ciones imperiales [pacta legitima, por ejempib la d o n a c i ó n ) , ó por el hecho de que 
fueron inmediatamente a ñ a d i d o s á un contrato de buena f é [pacta adjecta). 

Siguen luego las obligaciones que nacen de delitos ó cuasi-delitos, y otras que 
el derecho romano no ha podido referir á una causa determinada, y que se enla
zan con razones reconocidas en la ley, como la r a z ó n de equidad en las obligacio
nes que nacen de l a lex Rhodia de j a c t a , etc. , etc. 

L a d i v i s i ó n del derecho romano no tiene, pues, mas que un valor enteramente 
especial respecto de este derecho, y debe ser completada ó reemplazada por una 
clasificación mas general. 
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§ L X X I I I . 

De la diferencia entre la obligación y el derecho de las 
obligaciones. 

Entre la obligación y el derecho de las obligaciones hay la mis
ma diferencia que entre la propiedad y el derecho de propiedad. A 
semejanza de la propiedad, la obligación es ya una relación de de
recho; pero esta relación no puede existir de una manera aislada 
ó abstracta, sino que debe ser considerada bajo todas las fases im
portantes de la vida humana y social, que la modifican y determi
nan más ó menos. Asi es como todas las obligaciones jurídicas en 
diversos grados reciben el influjo de razones morales, por los mo
tivos de la voluntad, y sobre todo, en el dominio de los bienes ma
teriales, por consideraciones económicas; todas estas relaciones 
deben pesarse en el derecho de las obligaciones, cuyo progreso se 
comprueba también según el valor'que aquel ha concedido su
cesivamente á estas diversas circunstancias. En la infancia de un 
pueblo, como se ve en el antiguo derecho romano, una obligación 
es considerada en sí misma dé una manera abstracta, pero se mo
difica poco á poco por otras relaciones con las cuales tiene cone
xión. Así, introducia el pretor en el derecho romano la conside
ración de ciertos motivos psíquicos, del dolo, del temor, del fraude 
y del error; en ciertas obligaciones, por ejemplo , en la venta, los 
ediles adoptaban disposiciones para garantir al comprador contra 
los defectos de las reses; estas disposiciones aplicáronse después 
á toda especie de cosas y defectos, y mas adelante una constitución 
imperial permitió la rescision de la venta por causa de daño de más 
de la mitad. Una obligación puede, por consiguiente, ser conside
rada bajo muchos aspectos que á primera vista parecen ajenos á 
ella, pero cuyo enlace reconocen al fin la justicia y la equidad. 

El derecho de las obligaciones comprende el conjunlo de las con 
diciones de que depende la formación, la existencia, la eficacia y el 
fin de las obligaciones. Divídese, como el derecho de propiedad, en 
interno y externo. El interno contiene las relaciones jurídicas que se 
desprendeu inmediatamente de la noción general de la obligación y 
de una obligación particular; abraza, pues, en general las condi
ciones relativas al sujeto, al objeto y á la causa de la obligación, y 
en particular los derechos y las prestaciones que resultan de la 
esencia misma de una obligación, por ejemplo , las condiciones re
lativas á un objeto y á un precio determinado en la venta. El de 
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recho externo comprende el conjunto de las relaciones exteriores 
que influyen como condiciones, sobre la formación, la existencia y 
el fin de las obligaciones. Esta distinción en derecho interno y ex
terno no se hace en derecho positivo; pero aun cuando no se adop
te formalmente en la terminología, interesa mucho comprender su 
sentido. 

§ LXXIV. 

De las condiciones relativas á las personas, como sujeto de la 
obligación. 

En toda obligación hay necesariamente dos personas determina
das: una que puede exigir una prestación, otra que está obligada 
á hacerla; la primera se llama acreedor, la segunda deudor. No 
obstante , puede haber por cada parle muchas personas , ya acree
doras, ya deudoras. Cuando se considera la relación de las perso
nas con el objeto, con la prestación, preséntanse dos casos princi
pales : en el primero no existe para cada acreedor y para cada deu
dor mas que una obligación pro rata parte; trátase, por consiguiente» 
de determinar la parte que corresponde á cada uno de los acree
dores y deudores en la prestación que forma el objeto de la obl i 
gación (en la duda las partes son iguales); en el segundo caso hay 
muchos acreedores y deudores de la misma obligación , de manera 
que cada uno de los acreedores puede exigir para si solo toda la 
prestación, y cada uno de los deudores está obligado á hacerla, 
sin que nunca, no obstante , la prestación íntegra pueda ser exi
gida mas de una vez. Este último caso es el de la obligación solida
r i a , que supone necesariamente la identidad del objeto ó de la 
prestación para todos los sujetos ; el lazo jurídico puede , sin em
bargo, ser diferente, así entre los diversos acreedores como entre 
los diversos deudores; uno de estos puede ser obligado pura y 
simplemente, y el otro condicionalmente; esto mismo puede ocur
rir respecto de los acreedores. Las relaciones jurídicas especiales 
que existen entre los que están obligados solidariamente , deciden 
luego la cuestión relativa á saber en qué caso puede un acreedor 
guardar el todo, ó compartir en ciertas proporciones los demás, 
y en qué caso un deudor que ha pagado el todo, puede ejercer un 
recurso contra sus codeudores. 

La obligación solidaria existe también para los que se han hecho 
culpables de un delito en lo tocante á la prestación de daños é 
intereses. 
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§ LXXV. 

De las condiciones relativas al objeto de la obligación. 

El objeto inmediato de toda obligación es siempre una presta
ción ; pero esta consiste en sí misma, yá en entregar una cosa , ya 
en establecer un hecho (en hacer ó en no hacer), de modo que el 
objeto mediato que finalmente nos proponemos en una obligación, 
es una cosa ó un hecho. 

Las condiciones inherentes á la prestación son: 1.° que sea natu
ral, jurídica y moralmente posible fimpossibilium nulla est obligatio); 
2.° que en las obligaciones de patrimonio tenga un valor apreciable 
aunque el interés pueda ser también de simple afección; 3.° que 
no sea enteramente indeterminada ó quede al arbitrio del deudor. 
En las obligaciones que se llaman alternativas, hay, no obstante, el 
derecho de elección; este derecho, por regla general, compete al 
deudor. 

La prestación misma puede ser simple ó compuesta, según que 
comprende un solo objeto ó un conjunto de prestaciones. La presta
ción simple puede ser divisible ó indivisible, según que puede ha
cerse particularmente ó ejecutarse en su conjunto. La prestación 
compuesta puede consistir en prestaciones del mismo género (por 
ejemplo, prestación de alimentos), ó de un género diferente; estas se 
distinguen con mas frecuencia en prestaciones principales y secun
darias. Por último, la prestación puede ser individualmente deter
minada ó solamente designada por su género (obligatio speciei, 
obligatio generis). El derecho positivo expone minuciosamente las 
consecuencias jurídicas de estas diferencias en la prestación. 

§ LXXV1. 

De las condiciones relativas á la razón ó causa de las obligaciones. 

Cada obligación se funda en una razón ó causa que reside en un 
fin lícito que se prosigue jurídicamente. Las causas se diferencian se
gún los tres géneros de obligaciones. En las de negocios se encuen-
tra^n el objeto que uno se propone en un negocio: este objeto es 
siempre un bien, un interés cualquiera, ya sea un interés recí
proco, en las obligaciones bilaterales, ya un interés simple y único 
en las unilaterales. En las que nacen de delitos, la causa ó el fin 
lícito consiste en la reparación del daño causado por falta ó por 
dolo. En las obligaciones que proceden de situaciones independien-
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tes de la voluntad de las partes, la causa radica en las relaciones 
involuntarias que engendran derechos para ambas partes ó para 
una de ellas. 

i L X X V I I . 

De la eficacia de las obligaciones. 

Una obligación es eficaz cuando produce todos los efectos que 
debe tener según su causa ó su fin lícito, y la eficacia se revela én 
que la ley garantiza su ejecución por medio de una acción. Las le
yes positivas establecen, no obstante , relativamente á la eficacia 
de las obligaciones , una diferencia que la filosofía del derecho jus
tifica. Hay en el derecho positivo obligaciones á las que las leyes 
aseguran plena eficacia por una acción; pero hay otras á las cua
les falta, á los ojos de la ley positiva , alguna cosa, ya en el fon
do , ya en la forma , es decir, en el modo con que se prosigue 
un fin, las leyes rehusan entonces la plena eficacia por la acción, 
aunque conceden otros medios de derecho en cuya virtud las obli
gaciones pueden hacerse eficaces. Estas obligaciones se llaman na-
turales, por oposición á las primeras, que se llaman civiles. Gene
ralmente las leyes positivas reconocen una obligación natural, 
cuando el fin en general es lícito, pero que por consecuencia de 
ciertas circunstancias no merece la protección de la ley ; por ejem
plo, en los próslaraos hechos á los hijos de familia, en los que el 
derecho romano rehusa la acción; del mismo modo hay obligación 
natural cuando el modo jurídico presenta defectos , ó que un prin
cipio puramente positivo, como el de la prescripción , quita el ca
rácter civil á la obligación. Por esto las leyes positivas (derecho 
romano, derecho austriaco) dejan subsistir una obligación natural, 
aun cuando la acción para exigir el pago de una deuda eslá pres
crita , de manera que si el deudor paga después del plazo fijado 
por la prescripción , no puede reclamar la suma pagada. Por lo de
más , las leyes positivas difieren según los efectos que aseguran á 
las obligaciones naturales. El derecho romano ha ido bajo este as
pecto mas lejos , estableciendo, no solo la retención de lo que se ha 
entregado en pago de la obligación natural (soluti retentio), sino 
también la compensación, el reconocimiento y la garantía por 
prenda, hipoteca ó fianza. 
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CAPITULO I I . 

DE LA E X T E N S I O N D E L A R E L A C I O N O B L I G A T O R I A PARA L O S T E R C E R O S , 

§ L X X V I I L 

Hay una cuestión muy importante, que ha sido vehementemente 
debatida en la jurisprudencia moderna, y que debe ser resuelta 
filosóficamente, atendiendo al fin y á la diversidad de las obliga-
iones : esta cuestión es saber si la relación obligatoria es de tal 
modo personal que una persona no puede contraer una obligación 
por otro, ni trasferirla á otro. El derecho romano, en su espíritu 
eminentemente subjetivo, ha mantenido el carácter personal de la 
relación obligatoria hasta tal punto, que á pesar de las concesio
nes que ha hecho á las exigencias de la vida social y á la necesi
dad de cambiar los bienes , no ha pasado del principio de la repre 
sentacion; nunca ha admitido en la cesión la trasferencia del dere
cho mismo, sino únicamente de la acción para hacerlo valer. El 
derecho germánico, por el contrario, adoptado en principio por las 
legislaciones modernas, ha admitido, colocándose bajo un punto de 
vista objetivo, la verdadera trasferencia de una acción á otras per
sonas. Para resolver la cuestión debemos hacer diferentes distin
ciones, bajo el punto de vista filosófico. 

Primero es preciso distinguir entre las obligaciones ético-jurí
dicas y las relativas al patrimonio. Las primeras son evidente
mente intransmisibles, porque toda la personalidad moral es un 
elemento esencial en este género de prestaciones; por ejemplo, 
en el matrimonio, en las relaciones de padres á hijos y en los 
contratos acerca de un cargo espiritual, como la educación ó la 
instrucción. Pero en las obligaciones de patrimonio el punto de 
vista objetivo debe predominar sobre el interés del sujeto, siempre 
que esto sea posible, sin perjuicio de una parte obligada. Hay, bajo 
este aspecto, una diferencia entre el acreedor y el deudor. El pr i 
mero puede ceder su derecho sin la intervención del segundo, á 
otra persona , porque la posición del deudor no ha cambiado en sí 
misma, é importa favorecer, para facilitar el cambio de los bienes 
y servicios, la trasferencia de los derechos de patrimonio; pero el 
deudor no puede , sin el consentimiento del acreedor, poner en su 
lugar otro deudor, porque este no ofrecerla tal vez las mismas ga
rantías de solvencia. Por lo que respecta á las estipulaciones en 
favor de un tercero, es preciso admitir la posibilidad, porque una 
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persona puede también interesarse en el bien de otra, á condición 
de que esta no rechace , como tiene el derecho de hacerlo, la ven
taja que se intenta procurarle, porque no se imponen beneficios á 
hombres libres (benefitia non obtruduntur), principio que hace tam
bién rechazar, en derecho público, para pueblos libres, los bienes 
que un poder político querría , bajo su punto de vista , otorgarles 
sin su consentimiento. 

Los modos principales de extensión de la relación obligatoria son 
cuatro. 

1. La representación i que es , ó necesaria en los casos en que la 
ley la prescribe para personas incapaces de obligarse por actos 
propios ; por ejemplo, los niños . los menores de edad, los demen
tes , etc., ó libre , en los casos de mandato. 

2. Las estipulaciones ó convenciones hechas en favor de otro, pri
mero sin su consentimiento. La gestión de los negocios de otro 
sin mandato, principalmente en los casos de ausencia, es uno de 
los casos mas importantes ; ella presenta el carácter particular 
de ser válida aun cuando el dueño (dominus negotii) no quisiera 
mas tarde ratificarle; se funda sobre el hecho de que una persona 
ha cuidado, según la sana razón, el negocio de otro, como este en 
calidad de ser razonable hubiera obrado por sí mismo. La igualdad 
y la comunidad de la razón para todos los hombres establece una 
especie de ecuación , en la que la razón del uno puede ponerse en 
el lugar del otro. La certidumbre no existe por tanto mas que en 
el caso en que se trate de impedir que el otro sufra un daño, y en 
este caso la otra parte está obligada á reembolsar los gastos, aun 
cuando el dueño, á pesar de los cuidados del negotiorum gestor, no 
haya podido evitarse. Tal es también la prescripción del derecho 
romano, la que no puede explicarse ni por la teoría de la ratihabi
ción, ni por la de la ventaja procurada, etc., sino únicamente por 
la razón que acabamos de indicar, y que es la teoría adoptada hoy 
por bastantes autores. 

3 La cesión de las obligaciones en el sentido explicado ip. 440). 
4. La intercesión, en el sentido técnico de la palabra , ó el acto 

mediante el cual una persona toma voluntariamente á su cargo la 
deuda de otro. Distingüese la intercesión privativa, cuando el deu
dor actual queda libre de su deuda, y la intercesión cumulativa, 
cuando uno se obliga á la par con el primer deudor, como puede 
hacerse en la forma de la obligación solidaria, así como por ga
rantía real en la prenda y la hipoteca, ó por garantía personal eR 
la fianza 
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CAPITULO I I I . 

§ LXX1X. 

Del fin de las obligaciones. 

El fin de las relaciones obligatorias puede depender de diversas 
causas, que radican en la voluntad de las partes, ó que son inde
pendientes de ella. Estas causas producen diversos efectos: unas 
extinguen la obligación ípso jure , de modo que no dejan efecto al
guno; otras solo permiten al deudor desechar la demanda del acree
dor ope exceptionis, de modo que una obligación natural puede se
guir subsistiendo. 

Las causas principales del fin de las obligaciones son: 
4. La ejecución directa ó indirecta: es directa cuando se ejecuta 

ia prestación, que es el objeto de la obligación; esto es lo que se 
llama pa^o (solutio) en el sentido especial. Es indirecta cuando el 
deudor puede reemplazar la prestación por otro, ó cuando puede 
compensar; las condiciones de este acto se fijan generalmente del 
mismo modo en las legislaciones. 

2. Las convenciones liberatorias ó remisorias comprenden diver
sos casos: a) una obligación caduca pura y simplemente por la re
nuncia ó el perdón de la deuda , y por el acuerdo contrario; b) una 
obligación extinguida es reemplazada por otra nueva en la nova
ción (novatio), cuyas formas principales especifica el derecho po
sitivo; c) la íransaccion y el compromiso. 

3. Los actos unilaterales que pueden extinguir la obligación son: 
la revocación en los casos en que puede tener lugar, por ejemplo, 
en el mandato; y la acción en nulidad ó en rescisión en los casos 
previstos por la ley. 

4. El fin fortuito de una obligación llega: a) por la imposibilidad 
de la ejecución (ad impossibilia nulla datur obligalio); b) por la con
cusión del acreedor y del deudor en una sola persona (particular
mente en la sucesión hereditaria); c) por el concurso de dos títulos 
lucrativos, cuando el acreedor obtiene lo que se debe á título lu
crativo por otra causa semejante. 

Después del exámen del derecho general de las convenciones, 
pasamos al derecho de las principales especies de obligaciones. 
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TÍTULO SEGUNDO. 

D E L D E R E C H O D E L A S D I V E R S A S E S P E C I E S DH O B L I G A C I O N E S . 

| L X X X . 

Observaciones preliminares. 

Hemos visto cómo se dividen las obligaciones; no nos ocupare
mos detalladamente del derecho de todas las especies, sino que 
trataremos particularmente de las obligaciones de negocios, y sobre 
todo de las bilaterales ó contratos. Diremos tan solo algunas pala
bras del derecho de las demás especies, que por lo regular se re
lacionan con mas importantes materias. 

Las obligaciones «ntíaíera/es de negocios nacen de actos jurídi
cos establecidos por una sola parte, y son principalmente las obli
gaciones que resultan de la gestión de los tutores y curadores, los 
que no pueden negarse á los cargos que les han sido sometidos; 
luego, las obligaciones que engendra la aceptación de una suce
sión, y por último las obligaciones del gerente de los negocios de 
otro sin mandato. La razón del lazo obligatorio entre el gerente y 
el dueño (dominus), no debe buscarse en un consentimiento tácito 
ó presumido, ni en la ventaja procurada al dueño, sino en la facul
tad que compete á todos los hombres de buena y justa voluntad de 
auxiliar á otro en sus negocios, cuando este, se encuentra física ó 
moralmente incapacitado. 

Las obligaciones que nacen de delitos, mientras son del do
minio del derecho privado, consisten, según las legislaciones mo
dernas, que no admiten las penas privadas del derecho romano, en 
la reparación de los perjuicios que se han causado por el hecho 
propio ó por el de las personas de quienes debe responderse. La 
fuente de estas obligaciones reside, ya en las injurias ó lesiones 
corporales, ya en los daños causados á la propiedad, ya en la per
turbación introducida en el estado de posesión. 

Las obligaciones que nacen de estados independientes de la vo
luntad de las partes, tienen su razón en relaciones de familia, de 
vecindad , de comunidad involuntaria , etc.; muchas obligaciones 
nacen también de las relaciones sociales generales, siendo impues
tas por el órden social, que es en general un estado de comuni
dad, en el qire entran los hombres de una manera incidente (com~ 
mnnio incidensj. 
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CAPITULO PH1MERO. 

D E L O S C O N T R A T O S E N G E N E R A L . 

| L X X X I . 

Del lugar del contrato en el sistema del derecho , y de la diferencia 
esencial entre los contratos. 

I . El contrato, el consentimiento expreso de muchas personas, con 
el fin de crear entre ellas una relación obligatoria sobre un objeto 
de derecho, halla su aplicación donde quiera que la voluntad co
mún de muchas partes arregla relaciones de derecho; tiene, pues, 
su lugar, no solo en el derecho privado, sino también en el dere
cho público del Estado y en el derecho de gentes. El derecho pri
vado no solo arregla las relaciones sobre los bienes materiales, so
bre el patrimonio, sino todas las relaciones para cuya formación es 
una condición esencial el libre consentimiento. Es por lo tanto una 
opinión muy errónea y opuesta á todos los hechos, el sostener que 
los contratos solo pueden referirse al patrimonio de las personas. 
Es preciso, sin embargo, comprender el sentido de esta opinión, 
emitida por jurisconsultos modernos, y especialmente por los ro
manistas, á excepción de Savigny, que la rechaza formalmente. 
Preténdese por este medio desterrar el contrato de las relaciones é 
instituciones de mayor importancia , bajo el pretexto de que se re
bajaría el carácter elevado y moral de estas relaciones, si se las 
trasladase al dominio puramente jurídico y se las hiciese depender 
de la voluntad y de la dirección arbitraria de los hombres. Así se 
ha declarado la guerra a las constituciones políticas establecidas 
por un contrato, sosteniendo que la constitución quedaría á mer
ced de las voluntades y volubles pasiones de las masas; y tampoco 
se quiere admitir el matrimonio fundado sobre un contrato, por te
mor de que este acto pueda disolverse fácilmente como cualquier 
otro, por común acuerdo de las partes. Esta opinión , aunque erró
nea en un principio, encierra no obstante cierto fondo de verdad, 
pues exige que se establezca entre los contratos una distinción esen
cial, descuidada durante mucho tiempo en el derecho positivo. Eu 
primer lugar debemos tomar en consideración que el contrato solo 
es una forma subjetiva de las relaciones jurídicas, que tiene por 
objeto consagrar un derecho de la personalidad, la libertad, la au
tonomía en las relaciones, en que la voluntad dirigida por las con
vicciones y miras personales es un elemento indispensable. Pero 
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como la forma debe siempre referirse y adaptarse á un contenido, 
nada puede deducirse de la forma general y abstracta del con 
trato, siendo preciso determinar estos según las relaciones que en 
ellos se arreglan. Hemos establecido ya, para las obligaciones en 
general, una división fundamental, según que las relaciones obli
gatorias son por su mluTdilQia. ético-jurídicas, ó se refieren al pa-
trimonio. 

I I . Hay pues que distinguir déla misma manera los contratos. En 
los contratos concernientes al patrimonio , la voluntad de los contra
tantes domina el objeto, porque los bienes materiales están someti
dos al poder de la voluntad, y porque con algunas restricciones los 
hombres son jurídicamente dueños de disponer de sus bienes de un 
modo ú otro. Por el contrario, en los contratos ético-jurídicos, el 
deber predomina sobre el poder, y la voluntad de los contratantes 
debe conformarse con lo que exige la naturaleza moral de estas re
laciones ¿instituciones. Así, en el contrato de matrimonio nada pue
de estipularse que contrarié su naturalaza moral, y en general la 
moralidad debe ser aquí la regla superior para el derecho. Lo mis
mo sucede en cuanto al fondo, con los contratos políticos. Una 
constitución política, producto de un contrato ó de una convención, 
debe cimentarse en toda la moralidad social de un pueblo; y los 
contratantes están en un gran error, origen de calamidades sin 
cuento, si creen que pueden establecer arbitrariamente formas pú
blicas sin consideración al estado de cultura, á las tradiciones y á 
las costumbres nacionales. La fuerza moral de las cosas surgirá 
en breve mas poderosa que la voluntad humana, y derribará el 
edificio construido por ella. Lo mismo acontece también con las 
convenciones en el derecho de gentes, que si no arreglan de una ma
nera equitativa las relaciones de los pueblos, atendiendo á sus ver
daderos intereses y á sus necesidades de cultura y progreso, desapa
recerán ante una fuerza mayor. Pero lodo ataque á un pacto público 
en el Estado ó en el derecho de gentes es ua mal, y un mal tanto 
mayor cuanto que se subvierten así por mucho tiempo las opinio
nes morales; el medio mas eficaz para evitarlo, será siempre no 
consultar en b1 arreglo de estas relaciones, opiniones preconcebi
das é intereses egoístas, sino estudiar el fondo de las cosas y esta
blecer lo gue es verdaderamente justo ó conforme con todos los de
rechos. Conviene, pues, hacer una distinción entre los diversos 
contratos, pesando su razón y sus consecuencias f1). 

(*) Mr. S tha l , en su Fi losof ía del derecho [Rechtsphilosophie) para establecer una 
diferencia entre los contratos, U a m a á unos relaciones de conlrato, y á l o s otros actos 
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Además, todo contrato presenta dos aspectos, uno subjetivo, otro 
objetivo. El primero se manifiesta en que en el contrato las relacio
nes obligatorias no existen únicamente,como enlodo derecho, para 
la voluntad, sino también por la voluntad; el segundo se echa de 
ver en que el contrato afecta siempre por un lado á un conjunto 
de relaciones que son su fondo, su contenido ó su materia, y por 
otro, es provocado y determinado por un fin que es la razón (cau
sa) de su existencia. En un contrato completo se encuentran expre
sadas á la vez la forma y la materia con la razón; en el derecho 
positivo no obstante, hay ciertos contratos en que el objeto y la 
razón no están designados. En los tiempos modernos estos contra
tos han recibido el nombre de contratos/"oma/es por oposición á los 
llamados materiales, en los cuales están también patentes el objeto 
y la razón de su existencia. Así', en el derecho romano la estipula 
cion era un contrato solemnemente verbal, pero puramente formal, 
porque los contratantes no necesitaban indicar por qué razón, para 
qué objeto se unian, si era por causa de préstamo, de venta, ó 
por qualquier otro motivo; la estipulación era pues una forma 
muy general que podia proteger relaciones jurídicas harto diferen
tes en su causa. En nuestros dias, las necesidades del comercio y 
del crédito han dado origen á la letra de cambio, que es tam
bién un contrato puramente formal, por que puede entablarse para 
causas muy diferentes, y porque, según su naturaleza (como se ha 
reconocido ya en el derecho de cambio alemán), hoes necesario es
pecificar la causa. Además de la letra de cambio, hay actualmente 
alguaos otros contratos formales que indicaremos al tratar de los 
contratos. 

I I I . La relación entre el derecho y el contrato, y entre el derecho 
y todos los actos de la voluntad, se ha indicado bastantes veces. El 
derecho, como lo hemos visto, tiene un carácter objetivo , tiene su 
fundamento en la naturaleza del hombre y en las relaciones esen
ciales de vida y de cultura. Toca á la razón el descubrir este dere
cho y á la voluntad el ponerlo en ejecución. El contrato como tai, 
no puede así ser la fuente ó el principio de un derecho. Las perso
nas contratantes deben por el contrario examinar desde luego indi-
de contrato: una venta es una r e l a c i ó n de contrato: el matrimonio se funda sobre 

un acto de contrato; lo mismo ocurre con una hipoteca y con una consl i lucion po

l í t ica. E l acto sirve tan solo para constituir una r e l a c i ó n que luego se hace inde

pendiente de é l . Pero esta d i s t i n c i ó n no se roza , en mi concepto, con la diferencia 

esencial entre los contratos como lo demuestran ya la semejanza de s u contrato 

de hipoteca con e l matrimonial . 
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vidualmente y en común lo que es derecho y justo, y después se 
consignan los resultados de este exámen común bajo la forma del 
contrato. El derecho es el fondo, y el contrato, la forma por la que 
se expresa el derecho como conveniente a las partes contratantes. 
Por esta razón las leyes positivas no autorizan para hacer contra
tos sobre los derechos de otro; exceptúan también muchos dere 
chos de la posibilidad de ser cambiados ó trasmitidos por contra
to, lo que prueba que ellas admiten un principio de derecho supe
rior á la voluntad de los individuos, aunque este principio mismo no 
esté precisado en las leyes, como lo está en el derecho natural. 

En derecho natural, el derecho no expresa mas que el estableci
miento de una relación personal obligatoria sobre un derecho mas 
ó menos general; el contrato es la especialidad ó la aplicación de 
un dérecho general á personas determinadas. Así es como todo 
hombre tiene un derecho á la instrucción; pero como la instrucción 
es un hecho voluntario, al menos por parte de la persona que debe 
darla, esta no puede ser obligada á él á no ser por un contrato que 
haga con la persona que tenga que instruir ó con la sociedad que 
obre como tutora. De aquí resulta que un contrato no debe hallarse 
nunca en oposición con un derecho general, con los derechos que 
se han llamado con razón primitivos ó absolutos. El contrato no es 
pues otra cosa que el reconocimiento de la autonomía individual, 
mientras es compatible con el principio general del derecho. 

Sin embargo, la cuestión de la subordinación del contrato al dere
cho tiene siempre mas grande importancia moral que jurídica. Las 
razones sacadas de las relaciones objetivas y del derecho material 
deben ser los motivos que determinen las voluntades en la cons: 
titucion formal del derecho por los contratos, y en el gran movi
miento de las sociedades, harán bien los contratantes en acordarse 
de que el derecho real objetivo, tal como está indicado por las rela
ciones reales, triunfa generalmente de todas las convenciones que 
le son contrarias. 

§ L X X X I I . 

Bel contrato considerado en sí mismo; su razón, su fin, su objeto y sus 
Imites. 

El contrato ó la convención en general es el consentimiento decla
rado de dos ó muchas personas, de querer entrar sobre un objeto de 
derecho, en una relación obligatoria ( ' j . El contrato afecta parti-

(*) E l derecho romano def in ía el contrato, bajo e l punto de vista de la libertad 
ind iv idua l : duorum vel plurium in idem placitum consensúa; pe í o l a libertad de las 
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cularmente la esfera de la libertad individual ó de la aiítonomía 
de las personas; no obstante, su objeto debe ser un objeto de de
recho, y está sometido á los principios generales de la justicia, como 
lo veremos examinando especialmente la razón , el ün , el objeto y 
el dominio jurídico de los contratos. 

1. La razón jurídica del contrato, ó el por qué los hombres se ven 
obligados á establecer entre sí convenciones, reside en su naturale
za Finita y condicional; el hombre no se basta á sí mismo; y aunque 
es el sér finito mas perfecto y universal, depende mas que ningún 
otro de la ayuda y del concurso de sus semejantes; su desarro
llo exige condiciones que no puede llenar solo por su propia acti
vidad, sino que están colocadas en el poder de otras personas, con 
quienes debe entrar en una relación de derecho á fin de procurár
selas. La razón de derecho del contrato no consiste pues en el mero 
arbitrio de las partes, sino en las necesidades reales ó en los fines 
objetivos de la vida humana. 

2. El ñn jurídico del contrato es, ora superar los obstáculos que 
paralizan la actividad del hombre en la prosecución de su bien, ora, 
como en la mayor parte de los casos, hacer obtener al uno lo que 
le falta para la ejecución de un plan,, la realización de un deseo, 
ó el cumplimiento de un fin, y que recibe unas veces gratuitamen
te, y otras por un equivalente convenido. Por el contrato cada 
uno se completa por las prestaciones de otro, ensancha su es
fera de vida y acción, y hace contribuir á sus fines personales 
los medios de los demás. £1 contrato no produce, pues, una res
tricción del círculo de la libertad de una persona como creían 
Kanl y su escuela, sino mas bien una extensión del círculo de ac
tividad de las partes contratantes , porque hace posible lo que es 
superior á las fuerzas de uno solo. El contrato hace cesar el aisla
miento de los hombres, que seria fatal á todos, los une en su vo
luntad por un cambio de medios generalmente ventajosos á cada 
uno, y produce un eslabonamiento voluntario de todos los esfuer
zos individuales. 

El contrato combina de esta suerte la libertad individual con un 
principio de órden, de encadenamiento y fijeza, porque se conclu
ye precisamente con la intención de imponer á la libertad, por la 

partes debe estar, aun en los contratos, , sometida á ciertos principios de derecho. 
E l contrato se define algunas veces: una promesa aceptada; pero esta def in ic ión es 
aun mas inexacta, porque hay ¡ m u c h a s promesas aceptadas, por ejemplo , la de 
visitar á u n amigo, que en manera a lguna son contratos. E s preciso que la con
v e n c i ó n recaiga sobre un objeto de derecho. 
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libertad misma, una regla ó un lazo que da á las partes contra
tantes la certidumbre del cumplimiento fiel de las obligaciones re
cíprocas. Sin esta fidelidad, el fin de derecho quedarla frustrado, 
porque el hombre no conlratajinicamente para Jas necesidades in
mediatas de lo presente, sino que, como sér razonable y previsor, 
proyecta también planes para lo futuro, para cuya ejecución deben 
asegurarse desde luego las condiciones necesarias. Y cuanto más se 
perfecciona el hombre multiplicando su actividad, mas se ocupa del 
porvenir; si en los estados inferiores de la vida humana los fines 
son indecisos y como flotantes; si el horizonte intelectual y moral es 
estrecho por todas partes, en el hombre mas culto la vida es como 
una obra de arte concebida en su conjunto con sujecron á un plan 
unitario, para cuya realización debe poder .contar confiadamente 
con los medios prometidos por otros. 

Por último, el contrato cumple un fin mucho mas general en 
la sociedad, aproximando los diversos estados profesionales que 
proceden de la división del trabajo social. Por los contratos, los 
hombres que pertenecen á estas diversas profesiones, procúranse 
diariamente las condiciones mas indispensables á su existencia. El 
contrato es así un modo de cambio de los producios, de trasferen-
cia de los bienes, ó de prestaciones recíprocas. En la división nece
saria del trabajo social, efectúa una unión y un complemento 
útiles para todos. 

3. El contenido ó el objeto de un contrato es toda prestación ó 
cada conjunto de prestaciones que forman una condición para el 
cumplimiento de un fin racional. Las prestaciones que forman el 
objeto del contrato pueden ser muy diversas; consisten ya en cosas 
exteriores, materiales, ya en acciones, servicios, etc.; pero en el 
segundo caso no son coercibles, en el sentido ordinario de la pala
bra, porque en general es imposible forzar las acciones del hombre; 
si esas acciones no se realizan, dan únicamente lugar á una pena ó 
al pago de daños y perjuicios. 

4. Ei dominio y los límites del contrato están constituidos por la 
esfera de libertad que debe concederse á cada persona. Las reglas 
y leyes á que está sometido el contrato, solo fijan los últimos lími
tes de lo que no está permitido, dejando á la libertad individual la 
mayor latitud posible. El dominio del contrato tiene que ser exami
nado mas detenidanfenle. 

A H R E N S . —29 
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| LXXXII1. 

Del dominio de los contratos , de las razones de su invalidación, y 
' del reglamento del Estado, 

El dominio del contrato está formado de los objetos y los actos 
de que una persona puede disponer libremente para ligarse en su 
acción con otra persona. Por el contrario, todo lo que por su natu
raleza debe permanecer como un bien ó un derecho permanente, 
inalterable é integro para la actividad de una persona, por con
siguiente todas las cualidades personales y esenciales, todos los 
bienes generales de vida y de cultura, la vida, la salud , el tem
peramento, las convicciones morales, religiosas, están sustraídas de 
todo compromiso de contrato, ü n contrato no puede, pues, ha
cerse sobre la libertad ; nadie puede constituirse , por medio de un 
contrato, esclavo, siervo, y las leyes modernas tienen razón para 
no reconocer como válido un contrato por el que un doméstico se 
comprometiera para toda su vida á ciertos servicios hácia un dueño; 
el derecho romano ha rechazado justamente como inmorales é in
válidas las estipulaciones que anulan el ejercicio moral de la liber
tad ; por ejemplo, la promesa de no casarse, y con mayor razón el 
Estado moderno no debe reconocer y mantener por su coacción 
ningún compromiso por el que una persona renunciara á la prose
cución de un fin esencialmente moral, se comprometiera á no culti
var una ciencia ó un arte , á no casarse, etc. 

En derecho público, el Estado no puede renunciar como con
trato ningún derecho esencial comprendido en la noción del po
der público, necesario para la prosecución de todos los fines gene
rales de cultura; no puede conceder á ninguna potencia exterior 
el derecho de mezclarse en relaciones internas, las cuales de
ben ser reguladas en común , las unas con relación á las otras , se
gún las condiciones orgánicas del progreso de toda la cultura de un 
pueblo. Por esta razón , todos los concordatos confesionales, des
pués de la injusticia que habria en prestar el poder de coacción 
para lo que debe dejarse á la libertad de conciencia , son una apli
cación abusiva de la forma del contrato en un dominio interior, en 
donde ningún Estado, ninguna nación, deben mutilar su poder pú
blico, renunciar á su libertad y á su autonomía, poner á merced 
de una voluntad extraña y retener en la inmovilidad una porción 
de su vida, mientras que todo el organismo de la vida y de la cul
tura se transforma continua y sucesivamente. 



i, 
E L E S T A D O Y E L C O N T R A T O . . ¿Si 

En derecho de gentes, un Estado no puede renunciar tampoco á 
los derechos comprendidos en el poder soberano. Si un vencedor 
abusa de la victoria para imponer al vencido condiciones incompa
tibles con el honor y el derecho de personalidad moral de un Es
tado , solo la fuerza pueda mantener semejante situación. Cuando 
unos Estados se unen para formar una confederación ó un Estado 
federativo, no pierden realmente ningún derecho esencial, por
que vuelven á ganar por la participación esencial en la legislación* 
y en el gobierno federal aquello á que renuncian por su acción 
particular. Si la posición de los Estados en una federación no fuera 
igual, si uno de los Estados tuviera la supremacía sobre los demás, 
habria en ella una forma bastarda, que incompatible con el de
recho y la dignidad de los otros Estados, estaría condenada á pe
recer. 

I I . Hasta para los contratos que se han concluido con eficacia 
jurídica pueden sobrevenir circunstancias ó razones propias para 
motivar la invalidación. Estas razones , sin embargo, no son en ge
neral sino motivos de equidad , y deben ser aceptadas por la parte 
adversa, si aquellos no son reconocidos por la legislación. Bajo este 
aspecto, es necesario todavía distinguir los diversos dominios del 
derecho. En los contratos concernientes al haber ó á los intereses 
materiales, si un contrato no, está invalidado por consentimiento 
de la otra parte, hay siempre lugar á la prestación de daños y per
juicios. En los contratos ético-jurídicos , en los que la parte moral 
domina la parte jurídica formal, las leyes deben admitir la invali
dación , cuando hay un cambio en todo el estado moral de la per
sona , tal que esta no pueda cumplir con las obligaciones según el 
espíritu de la estipulación. Para este género de cambio se aplica 
sobre todo la máxima de que los contratos se concluyen rebus sic 
stantibus. Así es como el contrato por el que un autor ó una can
tante se hubieran comprometido durante cierto tiempo se hace 
ineficaz y no debe producir ninguna acción de daños y perjuicios, 
cuando estas personas quieren retirarse completamente del teatro, 
por motivos morales, para cambiar de carrera, etc. Del mismo 
modo un librero no puede obligar á un autor á entregar un manus
crito cuando las convicciones del autor han cambiado por lo que 
respecta al objeto del libro. 

En derecho público é internacional, la equidad exige que los 
Estados tengan recíprocamente en cuenta los cambios importantes 
que intervengan en toda su constitución interior, por ejemplo, por 
el cambio de una monarquía absoluta en monarquía representa-
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t iva, ó de una confederación de Estados en Estado federativo. Sin 
duda, cuando un poder sostiene con obstinación su contrato, no 
queda otro medio de anularle mas que la guerra, pero la victoria 
ha dado muchas veces la razoa á los que combatían por el derecho 
material contra el derecho formal. 

I I I . Por último, es deber del Estedo, por una parte, mantener 
intactos los bienes generales de la vida , de la salud , por medio de 
las leyes criminales y las leyes de policía (concernientes á las ho
ras de trabajo, la salubridad de los alojamientos, etc.), y por otra, 
permitir la invalidación de un contrato , cuando se ha dañado ma
nifiestamente á la equidad. El Estado debe permitir sin duda una 
grande latitud á la autonomía de los contratantes; importa, no 
obstante, ponerlos , por medio de ciertas prescripciones, en guar
dia contra su propia imprudencia. Del mismo modo que el Estado 
interviene para prescribir las formas que deben observarse en las 
diversas especies de contratos , y que hace anular los que han sido 
viciados por el dolo, etc. , así también debe hacer invalidar los 
contratos en los casos citados. Las legislaciones han adoptado ge
neralmente los principios del derecho romano concernientes á la 
Imio enormis (el código civil francés, art. 1674, con restricción); 

•ellas han establecido hasta leyes usurarias; estas últimas leyes 
están al presente abolidas en muchos países (en Italia , en Sujonia, 
y hoy en toda la confederación alemana del Norte), en cuanto al 
principio de la misma tasa, que depende naturalmente del mo
vimiento y de las circunstancias económicas ; con todo, estas leyes 
establecen otras restricciones importantes, por la fijación de con
diciones bajo lasque estos contratos pueden ser mas fácilmente anu
lados (*). 

(*) Hay una c u e s t i ó n muy controvert ida, y es la de saber si el p r é s t a m o á inte
r é s en general e s t á fundado en derecho natural . L o s antiguos autores , que se 
apoyaban en la autoridad del Evangel io San L u c a s , cap . V I ) , sobre las prescripcio
nes de la Iglesia y la o p i n i ó n de los t e ó l o g o s , declaraban todo i n t e r é s i l e g í l i m o é 
i n m o r a l ; daban por r a z ó n que el i n t e r é s e s , como A r i s t ó t e l e s lo habla dicho ya, 
dinero nacido del dinero, y que el dinero no produce nada por naturaleza. Estos 
auLores no veian que d e b í a n haber condenado al mismo tiempo todo el in terés 
que se recibe bajo la forma de a lqui ler y de arriendo; se han tomado, por el con
trario, mui lio trabajo para establecer una d i s t i n c i ó n entre estas dos especies de 
in tereses , d i s t i n c i ó n que carece de todo fundamento y que n i n g ú n economista 
p o d r í a reconocer. E s evidente que el i n t e r é s e s t á fundado en la organ izac ión eco
n ó m i c a de la sociedad a c t u a l , que parte de los motivos de a c c i ó n , de la moralidad 
de los hombres Sin duda, merced á la cultura social y e c o n ó m i c a , el importe del 
i n t e r é s ha bajado constante aunque insensiblemente. Pero no podr ía desaparecer 
enteramente sino en un estado social en que los hombres hubieran llegado al 
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§ L X X X I V . 

De la razón de la fuerza obligatoria de los contratos. 

La cuestión de saber si en derecho natural está obligada una per
sona á permanecer fiel á los compromisos estipu'ados en un con
trato se halla muy controvertida, y ha sido siempre considerada 
como una de las mas difíciles de resolver. Las dificultades proceden 
deque se parle generalmente de una teoría abstracta del derecho, y 
que al erigir en principio de derecho el poder de voluntad ó la l i 
bertad individual, se encuentra uno muy perplejo para descubrir 
una razón que pueda imponer á la voluntad la estabilidad ó la fi
delidad en las resoluciones tomadas por un contrato. 

Los antiguos jurisconsultos, como Grocio, Puffendorf, Burlama-
qui, etc., se fundan, ó sobre el principio general de sociabili
dad, ó sobre la ficción de una convención tácita entre los hombres 
de mantenerse fieles á sus promesas. Entre los autores modernos, 
los unos piensan que todo contrato encierra la enajenación de una 
porción de la libertad de aquel que promete, porción que entra por 
consecuencia en el dominio del otro. Pero es preciso observar que 
la libertad es una facultad humana que no puede enajenarse ni en 
todo ni en parte, y á la cual se refiere un derecho absoluto ; la l i 
bertad puede únicamente recibir diferentes direcciones, y en nues
tra cuestión trátase de saber cuál es el principio que puede dar á la 
libertad individual esla dirección constante hacia una acción, ó esa 
adhesión á una promesa que forma el lazo del contrato. Por lo de
más, nunca se enajena realmente una porción de la libertad , sino 
algunos acíos que uno se promete llevar á cabo por la libertad. 
Otros han invocado también el interés de la sociedad. Estos sacan 
de quicio la cuestión en vez de resolverla, puesto que se trata de 
saber, no si una sociedad puede juzgar conveniente obligar á sus 
miembros á cumplir sus compromisos, sino si esjusto qne la liber
tad de una persona esté ligada por un contrato que le parecerá tal 
vez mas adelante contrario á sus intereses. 

Finalmente muchos autores sostienen que la obligación de man
tenerse fiel á los compromisos contraidos solo puede probarse por 

grado mas alio de moralidad. E l d e s i n t e r é s que guia al hombre verdaderamente 
moral en sus actos solo pnede poner fina! i n t e r é s del d inero, como sucede en los 
p r é s t a m o s a m i s í o s o s . Hay que observar que aun el derecho positivo considera e l 
contrato de p r é s t a m o como un contrato bienhechor en su n a t u r a l e z a , de m a 
nera que los intereses deben estar expresamente estipulados. 
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la moral, que manda al hombre cumplir sus promesas. ÍDdudable-
mente se encontrará también esta prescripción en una verdadera 
doctrina moral que señale el desinterés por motivo á las acciones 
del hombre, porque una doctrina moral basada sobre el interés ó 
el egoísmo' no podria resolver la cuestión de la razón obligatoria 
de los contratos de una manera satisfactoria. Bentham ha suminis
trado en su doctrina la prueba de ello. Según él , el hombre debe 
cumplir fielmente sus compromisos por su propia utilidad, porque 
de otro modo perderla la confianza pública y difícilmente hallarla 
personas que quisieran contratar con él. Pero en tal caso, lícito 
debe ser á cada uno quebrantar sus compromisos, á condición de 
exponerse á las eventualidades de perder la confianza de otro, y no 
es difícil inventar casos en que el hombre hallará mas conveniencia 
en violar que en respetar sus compromisos. 

En nuestro juicio esta cuestión atañe á la vez á la moral y al de
recho; á la moral, porque la conciencia y la razón mandan hacer el 
bien, no por miras de placer ó interés, sino por el bien mismo; así 
pues el violarla ley moral es romper el compromiso contraído para 
obedecer á consideraciones personales. Pero hay al mismo tiempo 
infracción del principio de derecho. Esta verdad se comprenderá 
fácilmente si se considera el contrato, no de una manera abstracta 
como lo hace la mayor parte de las teorías de derecho, sino según 
su objeto jurídico, tal como lo hemos determinado. En efecto, lo 
que se estipula en un contrato es mirado por las partes contratan
tes como una condición ó un medio para llegar al objeto que se han 
propuesto. Han contado por consiguiente con esta condición, y la 
han colocado en el número de las medidas que pueden adoptar 
para la ejecución de sus proyectos. Si una de las partes no cumple 
lo que ha prometido, faltará á una condición que dependía de su 
voluntad, y que la otra parte creyó necesaria para el cumplimiento 
de su propósito; y como este propósito se eslabona con otros, todo 
plan de vida se hará imposible, y la sociedad dejará de ser útil al 
hombre, que solo en sí mismo podrá ya apoyarse. Pero sabemos 
que el hombre aislado es incompleto é incapaz de alcanzar los fines 
de su existencia, y que para vivir y desarrollarse, cada uno debe 
contar con gran número de condiciones que radican en la voluntad 
de sus semejantes. Pues bien; precisamente para asegurarse estas 
condiciones por parte de una persona, se entabla un contrato con 
ella. La fidelidad en los compromisos es pues una condición, y por 
jo tanto un derecho de la vida social. 

E\ juramento nada puede añadir á las promesas que no adquieran 
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su fuerza de la moral y del derecho. Asi como un juramento no im
pone obligación alguna de hacer actos positivos ó negativoscontra-
rios en sí mismos á la moral y á la justicia, así también es inútil 
una invocación del nombre de Dios para el hombre que está pene
trado en su conciencia del carácter absoluto de los principios de la 
moral y del derecho, porque sabe que al violar estos principios i n 
fringe las leyes prescritas por Dios para la vida individual y social 
del hombre. Solo en el estado imperfecto de la sociedad puede ser 
bueno recordar en ciertas circunstancias á la conciencia de los 
hombres, que las obligaciones de la moral y la justiciasen también 
las de la verdadera religión. Pero es indispensable que las fórmu
las de juramento estén siempre de acuerdo con las elevadas ideas 
que los hombres deben formarse de la Divinidad. 

§ L X X X V . 

De las condiciones generales de validez de m contrato ^ j . 

La misma naturaleza del contrato indica las condiciones internas 
que exige. 

Como un contrato es el acto declaratorio de la voluntad común de 
dos ó de muchas personas, de entrar en una relación jurídica á 
propósito de un objeto determinado; las condiciones generales que 
para su validez se requiere son: la capacidad de tener una volun
tad razonable; la libertad de la voluntad; el acuerdo entre las vo
luntades de las partes contratantes; y por último, un objeto licito 
sobre el que se pueda contratar. 

4. Son incapaces de tener una voluntad razonable los menores 
de edad, los dementes, y generalmente todos aquellos que no tie
nen al contratar, la clara conciencia de sí mismos, ó no saben lo 
que hacen. . * 

2. La libertad de la voluntad falta cuando hay coacción física ó 
moral, 

3. El acuerdo entre las voluntades contratantes no existe cuando 
hay error acerca de la sustancia misma ó acerca de las cualidades 
esenciales del objeto; cuando una de las partes ha determinado á la 
olraL ])or fraude ó dolo á entrar en una obligación; y por último, 

(') No hacemos mas que indicar sumariamente las condiciones de validez, por
que esta materia, acerca de la cual el derecho positivo e s t á generalmente de 
acuerdo con el . natura l , se halla latamente tratado en los manuales de derecho 
romano ó de derecho moderno. 
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cuando la declaración de la voluntad solo es parcial, es decir cuan
do no se verifica sino por una de las partes contratantes. Bajo este 
aspecto es preciso que haya dos actos, la oferta y la aceptación, y 
que estos actos sean simultáneos si las partes están presentes. Si se 
encuentran en lugares diferentes, las leyes positivas fijan 'general
mente el término dentro del cual debe aceptarse la oferta, á no me
diar estipulación contraria. No es necesario, sin embargo, que la 
voluntad se declare de una manera expresa, ^ov palabra, por escri
to ó por otros signos usuales para expresar el consentimiento, tales 
como el estrecharse las manos, etc. El consentimiento puede ser 
tácito, y lo es cuando sin declaración expresa se lieva á cabo un 
acto que no puede concebirse razonablemente sino como una señal 
de adhesión, por ejemplo, cuando se ent régala cosa inmediata
mente después de hecha la oferta. Las leyes positivas admiten en 
ciertas circunstancias, para el consentimiento, una presunción, aje
na á los principios del derecho natural. 

4. Es preciso también que la prestación objeto del contrato pueda 
formarla materia de un compromiso. Debe ser pues, á lo menos 
en sus efectos, externa, porque no puede estipularse de los actos 
puramente internos, por ejemplo, la estimación ó la gratitud; re
quiérese además que la prestación sea física, moral y jurídicamen
te posible, y en fin que sea propia de los contratantes; porque, es 
cepto las excepciones indicadas (p. 441), no se puede contratar para 
otro. . . 

5. El contenido de los contratos está formado por las condicio
nes esenciales, naturales y accidentales, de que se ha tratado en la 
parle general (p. IGI), porque las encontramos en todos los ne
gocios jurídicos, en las obligaciones en general, como en los testa
mentos. 

6. La perfección del contrato (q_ue no debe confundirse con la 
ejecución del contrato), existe cuando los contratantes han decla
rado su voluntad en la forma exigida por la ley. La cuestión de sa
ber cuándo un contrato particular está perfecto debe juzgarse se
gún la naturaleza. £1 derecho romano distinguía los contratos, se
gún su perfección, en contratos reales, verbales, literales y consen
súales (p. 435); las legislaciones modernas consideran todos los 
contratos como contratos consensúales, aunque prescribiendo pa.a 
ciertos géneros de contratos una redacción por escrito. El contrato 
perfecto se hace la razón (título) para pedir todo lo que en él se ha 
estipulado. 
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§ L X X X V I . 

De la división de los contratos. 

La clasificación de, los contratos puede hacerse bajo diferentes 
puntos de vista. La división del derecho romano es la mas superfi
cial de todas, porque se funda en un hecho secundario, esto es so
bre la diferente manera con que nacen los contratos (re, verbis, 
litteris, consensu). La división debe hacerse hasta donde es posible, 
con arreglo á la esencia íntima de los contratos. Bajo esíe aspecto 
hay una división general y divisiones particulares. 

I . Es preciso dividir desde luego los contratos según los diversos 
géneros de relaciones que en ellos se arreglan. Los que correspon
den á los dos géneros principales, los emiratos ético-jurídicos y 
los contratos de patrimonio, han sido determindos mas arriba (pá
gina 445). Esta división es la mas general ó importante. 

I L Los contratos de patrimonio, deque ahora nos ocupamos, de
ben dividirse; 

\ . En contratos materiales y formales, según que la razón ó el 
objeto (causa) del contrato está ó no expresada en él (véase | 27); 

2 Según el objeto á que finalmente se atiende , en contratos so
bre cosas, y en contratos sobre acíos (servicios ú omisiones); 

3. Con relación á los motivos que dirigen al sujeto en el contrato, 
hay contratos de beneficencia y contratos de cambio, ó sean contra
tos conmutativos. Esta división es la mas usada. Contrato de be
neficencia (llamado también gratuito, semilateral, desigual), es 
aquel en que el motivo de la persona que se obliga hácia otra á un 
acto, á una prestación, es en general desinteresado, porque no 
exige aquella una remuneración ó un equivalente: en estos con
tratos domina el principio de donación. Los contratos onerosos (lla
mados también bilaterales, sinalagmáticos), son aquellos en que el 
motivo es un cambio de prestaciones recíprocas: el principio del 
cambio ó de la reciprocidad de servicios domina en estos contratos. 
El nombre de onerosos que se les ha dado hace formar una falsa 
idea de este género de contratos, cuya esencia consiste en producir 
una ventaja mutua. 

Estas dos especies de contratos pueden dividirse además como 
sigue: 

A. Contratos de beneficencia ó de donación, en el sentido general 
de la palabra. Distínguense en muchas especies: 
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1. La donación puramente dicha, esto es, la donación de la pro
pinad de un objeto. 

2. El don de uso de una cosa, sea fungible (mutuum) ó no fungi-
ble (commodatum); 

3. El don de una prestación, de un servicio en las formas del 
depósito y del mandato (gratuito), depositum, mandatum, y también 
en otras formas. 

B. Contratos de cambio ó contratos conmutativos. Distínguense las 
siguientes especies: 

\ . El cambio, en el sentido propio de la palabra: mercancía por 
mercancía; 

2. El cambio de un objeto por dinero, ó la venta; 
3. El cambio del uso de un objeto de patrimonio por dinero: el 

alquiler de cosas muebles ó inmuebles; 
4. El cambio de servicios, particularmente físicos por dinero, ó el 

arriendo de servicios; 
5. El cambio de servicios, particularmente intelectuales, por di

nero : el mandato oneroso, y en general todo contrato que se refie
re á esta clase de servicios; 

6. El c&mbio del uso del dinero con trasferencia de la propie
dad, contra restitución in specie, ó e\ préstamo á interés. 

I I I . Considerados según la relación que entre ellos existe, los 
contratos se dividen en principáis ó en dependientes, y en acceso
rios ó relativos. Estos son los que no pueden existir solos, pues de
penden de un contrato principal. Los contratos accesorios son la 
prenda, laAípoíeca, la fidejussion ó fianza, la cesión y los contratos 
liberatorios. 

CAPITULO I I I . 

E X A M E N D E L A S D I E B R E N T E S FORMAS D E C O N T R A T O S . 

La filosofía del derecho no puede encargarse de exponer minu
ciosamente todos los contratos que se han formado y desenvuelto 
en la vida real, atendidas muchas circunstancias que se ocultan á 
la previsión de una ciencia ideal. Unicamente le es dado precisar 
las formas principales y hacer resaltar el fin á que en ellas se 
atiende y determina su naturaleza, independientemente de la vo
luntad de las partes. Pero ante todo conviene penetrarse de la ver-, 
dad de que las diversas formas de contratos que han"recibido nom
bres particulares á causa de su frecuente uso, de manera alguna 
son los únicos que en derecho se admiten. Es preciso, por el con-
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trario, establecer como principio que donde quiera que hay un fin 
lícito á que encaminarse, un interés legítimo que satisfacer, las 
partes pueden adoptar toda forma de contrato, aun cuando se des
vie de las conocidas ó especificadas en un derecho positivo. El de
recho romano habia adoptado este principio en los contratos reales 
innominados, fijando algunas formas (do ut des, do ut facías, fado 
ut des, fació ut facías), bajo las cuales podían clasificarse jurídica
mente los casos imprevistos. Hoy toda forma de contrato tiene un 
valor jurídico, cuando en él se prosigue un fin ó un interés lícito. 
Pasemos ahora á las formas mas usadas. 

§ L X X X V I I . 

A. Contratos materiales (véase p. 446). 

I . Contratos de beneficencia. 

1. La donación, en el sentido mas lato, es todo acto jurídico me
diante el cual una persona enriquece á cualquiera con su patrimo
nio, sin estar obligada á ello. La donación se encuentra en todas 
las partes del derecho, en el derecho real, por ejemplo, cuando 
uno se deja á sabiendas MSMcapiar sus bienes, y lo mismo sucede con 
el derecho hereditario; pero lo mas generalmente se verifica bajo 
la forma de contrato: esta es la donación hecha y aceptada con 
una intención de liberalidad. Distínguense ordinariamente en este 
género de donaciones la donación entre-vivos y la donación á causa 
de muerte. Esta no debe producir sus efectos hasta después de la 
muerte del donante, si el donatario le sobrevive. 

2. Jtt préstamo de consumo (mutuum) es el contrato por el cual 
una persona trasmite á otra la propiedad de las cosas susceptibles 
de peso y medida (no determinadas individualmente), á condición 
de que el que toma prestado le devuelva la misma cantidad y ca
lidad de cosas. Este préstamo es por su naturaleza gratuito , y por 
consiguiente unilateral, pero se hace bilateral ú oneroso cuando se 
estipulan intereses. El interés, considerado bajo el punto de vista de 
la economía nacional, es una especie de renta. La renta en general 
procede de los tres orígenes principales de los bienes económicos: 
de las heredades, del trabajo y del capital. El capital es todo bien 
producto del ahorro ó una suma de valores acumulados. La renta 
del capital ó los intereses se pagan por el disfrute del capital de que 
se priva el prestamista. Aquí se presenta una cuestión importante 
para la legislación : ¿debe la ley fijar de una manera permanente 
el interés? El derecho en este caso debe consultar los principios de 
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la economía nacional, que demuestra que el interés de todo capi
tal , y por consiguiente también el del dicero, están sujetos á los 
mismos cambios de las demás rentas, ó varía según la oferta y la 
demanda. Las leyes usurarias deben, pues, ser reprobadas en su 
forma actual (*). 

3. E l ^ m í a m o á «so (commodatum) es el contrato en virtud del 
cual una persona entrega gratuitamente á otra el uso de una cosa 
para un objeto determinado, bajo la condición de que el que la re
cibe le devolverá la misma. Mientras en el préstamo de consumo 
el fin de uso no puede conseguirse sino por la trasferencia de la 
propiedad de una cosa al que toma prestado, en el préstamo de 
uso basta ponerle en posesión del objeto. 

4. El depósito {deposilum) es el contrato por el cual una persona 
se encarga de guardar gratuitamente una cosa perteneciente á otra, 
y á devolverla. Si el depositario promete una recompensa , el de

pós i to se convierte en un contrato oneroso. 
5. El mandato (mandatum) es el contrato por el cual una persona 

se obliga á administrar los negocios de otra , como su represen
tante. Por la representación se distingue el mandato de los demás 
contratos relativos á servicios. 

11. Contratos onerosos. 

1\ El cambio, en el sentido general de la palabra, es la base eco
nómica de todos los contratos onerosos en que una parte se obliga 
para con otra á una prestación como equivalente de otra presta
ción. Pero en un sentido mas estricto, el cambio es el contrato en 
que una cosa se da por otra, y en que por consiguiente cada una 
se presenta bajo el doble carácter de precio y de mercancía. El fin 
de este contrato es esencialmente la trasferencia de la propiedad. 

2. La «¿nía es el contrato por el cual una persona se obligad 

(*) Sin embargo, no podemos participar de la op in ión de los que quieren pres
c indir de todo reglamento para el i n t e r é s del dinero y abandonarlo todo á las con
venciones de las partes. E n t r e la renta pagada por un capital de dinero y las otras 
rentas, hay la notable diferencia de que el dinero es el valor representativo general 
de los b ienes , y que este valor, facilitando todas las transacciones, se presta tam
b i é n muy f á c i l m e n t e á los abusos en las convenciones privadas. Pensamos que se 
debe poner el i n t e r é s del dinero bajo la i n s p e c c i ó n de un regulador p ú b l i c o , su 
b o r d i n á n d o l o á los bancos y á las instituciones púb l i cas de c r é d i t o , que ya hoy fijan 
l ibremente , en sus negocios de descuento, la tasa del i n t e r é s s e g ú n la ley de la 
concurrenc ia y s e g ú n todas las c ircunstancias del movimiento i n d u s t r i a l , comer
c ia l y po l í t i co ; esta tasa, establecida para una é p o c a de terminada , podria adop
tarse como tasa normal para los p r é s t a m o s privados durante el mismo p e r í o d o . 



D I V E R S A S F O R M A S D E CONTRATO 46! 

entregar una cosa (como mercancía) por una cantidad de dinero 
(como precio). En el derecho romano el fin de este contrato con
sistía únicamente en garantizar al comprador la posesión y el dis
frute pacifico de la cosa fut rem emptori habere liceat); en las legis
laciones modernas , el íin es la trasíerencia de la propiedad , en el 
sentido general, como derecho de patrimonio. Según bastantes có
digos modernos (á excepción del código francés), y según los justos 
principios, la venta confiere solamente el derecho de propiedad , ó 
mas bien el derecho á la propiedad (p, 381), la misma que como 
derecho real no se adquiere mas que por la tradición ó por la ins
cripción en los libros públicos. 

3. El arrendamiento, en el sentido mas general, es el contrato 
por el que una parte se obliga á procurar á la otra el uso de una 
cosa , ó á hacer alguna cosa para ella mediante un precio conve
nido. Para determinar rigorosamente las diversas especies de ar
rendamientos , es preciso distinguirlos de conformidad con las tres 
fuentes económicas de los bienes á que ellas se refieren. Estas tres 
fuentes son la naturaleza ó las propiedades territoriales, el trabajo 
y el capital, es decir, todo bien ahorrado, inmueble ó mueble. 

a. El arrendamiento de un capital, mientras no comprenda bie
nes que puedan medirse ó pesarse (por ejemplo, una casa, un ca
ballo, etc.), mediando un precio, es el arrendamiento de toda cosa 
que debe ser restituida individualmente. Este contrato se distingue, 
por una parte , del préstamo de consumo , que concierne al uso de 
un capital de cosas de la primera especie , y por otra del préstamo 
de uso, que es esencialmente gratuito. 

6. El arrendamiento de trabajo ó de servicios es de tres espe
cies; hay servicios comunes, en ios que tiene la mayor parte la in
teligencia , aunque la prestación y el pre* io pertenezcan todavía al 
dominio económico, industrial ó comercial (por ejemplo, los servi
cios de factor, comisionista, director, etc.); hay, por último, servi
cios que se hallan elevados sobre dominio de los bienes materiales, 
en la esfera de las ciencias-, de las artes, do la instrucción , etc., 
y que solo presentan una faz económica , por la remuneración lla
mada honorario. 

c. El arriendo una propiedad territorial, combinado general
mente con el de un capital (casa, bestias, instrumentos de traba
jo, etc.), para el efecto de que se les emplee para la producción por 
medio del trabajo, es el arrendamiento de granja. El arriendo de un 
capital no susceptible de peso ni medida tiene por fin el uso, el ar
rendamiento tiene por fin la producción. Por esta razón el interés 
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económico y público se halla empeñado sobre todo en el arrenda
miento, y atañe al poder legislativo el trazar los principios genera
les que seria necesario observar en todos los contratos de este gé
nero. Las legislaciones modernas, que en provecho de todos han 
abolido las cargas feudales de la propiedad territorial, no han que
rido sin duda que las condiciones impuestas á los colonos por los 
propietarios , que son dueños de la situación , fuesen tan duras co
mo en otro tiempo y no menos perjudiciales á un buen cultivo 
(p. 430). Así , pues, es preciso, en las colonias, poner á salvo el 
interés público, sin inferir el menor ataque á la verdadera libertad 
de las transacciones. 

4. Una especie particular de arriendo es el antiguo contrato 
germánico llamado bail a cheptel, por el cual una parte da á la otra 
un capital en ganado , considerado generalmente cumo capital fun-
gible, para guardarle, alimentarle y cuidarle mediante ciertas ven
tajas sacadas del ganado. Este contrato, que puede establecerse 
bajo condiciones muy diversas (utilidad de la mitad de la cria, carga 
de la mitad de las pérdidas, etc.), hallará probablemente todavía 
una aplicación mas frecuente en el órden agrícola. La especulación 
se ha apoderado ya de é l ; pero seria bastante mas ventajoso y 
mas conforme con el interés económico el ver á los municipios r u 
rales constituirse por sí mismos en arrendatarios de esta especula
ción de ganado, en favor de los miembros del municipio 

'5 . El contrato para la edición de una obra, que puede combinar
se con otras formas, tales como la sociedad, la venta, el mandato, 
es en general un contrato por el cual una obra intelectual, re
presentada en un objeto material, se entrega por el autor, con un 
fin de honra y ganancia á la vez, á un editor, que se encarga, en 
vista de su provecho , de multiplicarla por los medios mecánicos 
hasta cierto número de ejemplares. El carácter específico de este 
contrato consiste en el derecho de multiplicación que se confiere por 
el autor al editor. M examinar la cuestión de la propiedad intelec
tual , hemos visto que la falsificación * cuestión independiente de 
este contrato, no puede justificarse de ninguna manera (§ LXVI) . 

6. Los contratos aleatorias hacen desprender una ventaia ó una 
pérdida de un acontecimiento incierto. Se distinguen dos especies 
muy diferentes en su razón y en sus efectos, según la causa que 
produce ó fija el acontecimiento. Los primeros son los contratos de 

(*) E s t e modo se ha adoptado con provecho por comunidades en A l e m a n i a , so
bre todo en el W u r t e m b e r g . 
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seguros contra pérdidas posibles ocurridas por caso fortuito; los 
segundos son contratos realmente aleatorios , en los cuales la pro
babilidad de ganancia ó pérdida se crea con propósito deliberado 
por la voluntad de los contratantes. Los contratos de seguro contra 
incendios, granizo, enfermedad, falta de trabajo, etc., pueden con
cluirse, ora bajo la formado especulación comercial, ora bajo la 
forma superior de mutualidad; ellos tienen un objeto económico 
que, en la última forma, es enteramente moral, porque hacen que 
todos los asociados participen de las pérdidas. Los otros contratos, 
por el contrario, no son mas que apuestas y juegos, que el derecho 
puede tolerar hasta cierta medida, pero á los que todas las legisla
ciones niegan la acción civil, 

7. Los contratos accesorios que tienen por fin garantizar una deu
da existente, son la prenda, la hipoteca y la fianza. 

f L X X X Y I I I . 

B. Contratos formales. 

Los contratos formales, en los que no está expresada la razón 
obligatoria (pág. 457), pero que, según la intención de las partes ó 
según la ley, pueden todavía revestirse de una forma efterior por 
medio de la escritura, pueden dividirse en dos especies, según los 
efectos que ellas produzcan; los unos no tienen efecto mas que para 
las partes contratantes; los otros se encaminan desde el principio á 
un fin mas vasto de transacción social. Se podría llamar á los p r i 
meros , contratos formales, individuales; y á los segundos, conti;atos 
formales, comerciales. Pero no hay acuerdo sobre la cuestión de sa
ber cuáles son los contratos que pertenecen á la primera categoría. 
Según el derecho romano, es preciso ciertamente contar entre ellos 
la estipulación en general, así como la fidejusion y la expromision; 
por lo que hace al derecho moderno, bastantes autores también co
locan el contrato de reconocimiento (en el que se reconoce una 
deuda) y la novación en general. Además hay mas razones para 
restringir que para extender el número de estos contratos. De otro 
modo sucede con los contratos formales comerciales; estos son pri
mero la letra de cambio {l ) , y después todos los documentos á la 
órden ó al portador. Entre estos contratos , la letra de cambio es el 

(') S e g ú n el c ó d i g o comercial f r a n c é s , la l e tra de cambio no es, s in embargo, u n 
contrato f o r m a l , puesto que, s e g ú n el art . 110, es preciso indicar en é l s i el valor 
ha sido suministrado en especies, jen m e r c a n c í a s , en cuenta ó de cualquier otro 
modo. S e g ú n la ley alemana y a u s t r i a c í , esta p r e s c r i p c i ó n ha sido omitida con 
razón. 
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mas importante, Hay, no obstante, todavía divergencia de opinio
nes sobre su naturaleza» según unos, la letra de cambio es un verda
dero contrato ; según otros , es una especie de moneda comercial. 
Ello es, en efecto, lo uno y lo otro; es un contrato por lo que res
pecta á la forma de conclusión, porque todas las condiciones esen
ciales de un contrato deben observarse en ella ; y es una moneda 
comercial por su función ó por el objeto que llena en las transaccio
nes comerciales. 

SEGUNDA DIVISION. 
D E L D E R E C H O D E L A S D I F E R E N T E S E S F E R A S D E VIDA E N L A S Q U E S E 

R E A L I Z A N L O S D I V E R S O S G É N E R O S D E B I E N E S . 

§ LXXXIX. 

División de la materia. 

En la primera división hemos explanado el derecho general por 
lo que respecta á los bienes del hombre, cuyo origen se encuentra, 
ó ea \SL personalidad (derecho de los bienes personales), ó en /as co
sas (derecho de los bienes reales), ó en las acciones (obligaciones). 
Esta primera división contiene la teoría abstracta de los bienes y 
de los derechos á ellos referentes. En la segunda división, hay que 
tratar ahora de las principales esferas de vida en las que «se rea
lizan estos bienes y estos derechos En esta división, los derechos 
generales son aplicados y toman en algún modo cuerpo en séres 
vivientes, en personas físicas y morales, que constituyen las diver
sas esferas de que se compone el orden social. En buen método, 
esta segunda división se debe distinguir de la primera. La ciencia 
del derecho positivo es bajo este punto de vista poco lógica y atra
sada, porque la doctrina de la sociedad y de sus diversos géneros, 
de una importancia mayor en los tiempos modernos, está allí tra
tada, en la categoría dé l a s obligaciones, bajo el punto de vista 
mezquino del derecho romano , que no considera la sociedad según 
su naturaleza, sino solamente según la forma del contrato, modo 
simple de que ella puede tomar origen. Sucede lo mismo con el de-
recho'de familia, que se coloca generalmente después del derecho 
de las obligaciones, sin notar la grande diferencia que existe entre 
estas dos partes. LajJusta_dmsion del derecho debe descansar, 
como lo hemos Hecho ver (pág. 227) sobre la distinción esencial 
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del derecho según el objeto en el sentido general de la palabra, 
constituido por los tres géneros de bienes, y según el sujeto ó las 
personas individuales y colectivas á las que competen derechos 
respecto de estos bienes. Por esta razón, toda la primera división 
reaparece no solamente en la segunda división en general, sino 
también en cada una de sus partes, porque el individuo, como toda 
persona colectiva, la familia y cualquiera otra sociedad, tienen 
derechos de personalidad, derechos reales y derechos de obliga
ción , modificados según la naturaleza de la una ó de la otra de 
estas esferas de vida. 

La segunda división comprende por consiguiente la exposición 
del derecho de los dos géneros de esferas, cuya naturaleza y dife
rencia hemos determinado ya (pág. 230). Hemos visto que en la 
unidad superior del órden social humano , unidad que debe recibir 
también en derecho su expresión y su consagración , hay dos sé-
ries de esferas de vida, de las cuales la una está siempre unida á 
la otra en cierto grado , pero de las que la primera está constituida 
por órdenes sociales ó sociedades que prosiguen cada una un fin 
especial, y la segunda por esferas de vida, cada una de las cua
les reúne todos los fines humanos. 

A la primera série pertenecen el órden de derecho ó el Estado; el 
órden de religión ó la Iglesia; el órden económico que se consti
tuye de una manera mas lata y mas independiente; el órden de la 
instrucción , de las cieucias y de las artes, sin organización propia 
suficiente, y el órden moral, cuya organización apenas se halla 
bosquejada en las instituciones de beneficencia, etc. Estos órdenes 
son en parte comunidades incidentales [communio incidens), en 
tanto que los hombres entran al nacer casi en todos estos órdenes, 
como en un Estado, en una confesión, en el órden económico, etc.; 
no obstante, bajo el punto de vista principal, ellos son sociedades, 
en tanto que descansan sobre el libre consentimiento, ó sobre un 
contrato, y que se manifiestan también por el derecho de cada 
miembro para dejar, sin otra obligación, un Estado particular, una 
Iglesia, ó para salir de una asociación particular, bajo las condicio
nes impuestas por los estatutos. 

A la segunda série pertenecen la personalidad individual, la fa
milia, el municipio , la nación y la federación de las naciones en di
versos grados , hasta la unión federativa de toda la humanidad. 
Hemos visto visto (pág. 231) que'estas esferas abrazan cada una, 
en unidad, todos los fines del hombre; que el individuo , la familia, 
el municipio , la nación prosiguen á la vez un fin religioso , moral, 

A H R B N S . — 30 
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económico , etc.; que ellas forman en fin los troncos , cuyas ramas 
están constituidas por las esferas, que cultivan, en profesiones es
peciales , los fines particulares. 

Daremos principio á la exposición de esta segunda división del 
derecho por la teoría de las sociedades para fines especiales, por
que la noción general de sociedad encuentra igualmente su aplica
ción en la parte siguiente C). 

S E C C I O N P R I M E R A . 

D E L D E R E C H O D E LAS S O C I E D A D E S PARA F I N E S E S P E C I A L E S . 

TÍTULO PRIMERO. 
D E L D E R E C H O DE SOCIEDAD E N G E N E R A L . 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L A N A T U R A L E Z A D E LA S O C I E D A D . 

i XC. 

Noción. 

La sociedad está fundada sobre la naturaleza del hombre; nacien
do del instinto de sociabilidad y perfeccionándose por una aplica
ción cada vez mas lata del principio de asociación libre para todos 
los fines racionales, debe ser examinada bajo la relación del fondo 
moral y de la forma jurídica. 

La sociedad es la unión de cierto número de personas que se obligan 
libremente á proseguir, por medio de prestaciones combinadas, un fin 
común, fundado en la naturaleza humana. La sociedad, por consi
guiente, no puede existir sin un fin racional, sin combinación de 
fuerzas ó de actividades, sin libertad; y como la elección de uno ú 
otro de los objetos que tienden á la satisfacción de nuestras necesi
dades físicas ó espirituales, es un acto déla cqnciencia moral, toda 

(f) No obstante, t r a t a r é m o s a q u í solamente de la naturaleza general de la so
c i edad , s in exponer detalle de naturaleza de los diferentes g é n e r o s de sociedad, 
como deberla hacerse en un curso profundo de derecho natura l , reservando al de
recho publico (V. L i b r o I I ) exponer brevemente las relaciones del Estado con los 
diversos ó r d e n e s de cul tura social . 
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sociedad, lejos de ser puramente legal ó jurídica, es ante todo, por 
su fin y acciou, una institución ética ó moral. 

Es, pues, un error Creer que la forraacioa de una sociedad no es 
mas que un acto civil, que debe hacerse en bien de la ley ó del Es
tado. El derecho no representa, como hemos visto en otra parte, 
mas que un papel secundario donde quiera que se trata de la pro
secución individual y social de los fines fundados en la naturaleza 
del hombre. No incumbe al derecho ni á las leyes constituirlos ni 
permitir su realización. El derecho debe únicamente establecer las 
condiciones exteriores de que depende la formación de las socieda
des, por una parte, para hacer observar las prescripciones genera
les que se refieren á la validez de un contrato , y las particulares 
relativas á la cooperación de los socios; y por otra, para imponer á 
las diversas sociedades las obligaciones que deben cumplir para 
con el Estado, por ejemplo, la publicidad de su existencia y de sus 
estatutos. Toda sociedad adquiere el derecho de su existencia del fin que 
sepropone: este fin puede ser religioso, científico, industrial ó polí
tico; y con tal de que sea lícito ó conforme con la naturaleza huma
na, el Estado no puede abrogarse el derecho de hacer depender de 
su aprobación la formación de la sociedad que lo adopta. Una socie
dad que prosigue un fin racional de la vida, no existe pues por con
cesión del Estado, sino por derecho natural, porque se funda en la 
actividad de dos facultades humanas, la razón y la libertad, para las 
cuales el Estado, como institución social de derecho, debe procu
rar únicamente las condiciones de ejercicio y aplicación. Estas con
diciones deben ser formuladas por la íe?/. El sistema legal de las 
sociedades, en oposición con el sistema burocrático y administrati
vo de concesión, es el único justo y racional (p. 337). 

§ XGI. 

De la división de la sociedad. 

Como el carácter distintivo de una sociedad reside en el fin que 
se propone, hay tantas especies de sociedades cuantos son los fines 
particulares de la vida humana. Hemos visto que estos son princi
palmente la religión, la moral, la ciencia, las bellas artes , la edu -
cacion, la industria, el comercio y el derecho. Ninguna de estas so
ciedades abraza al hombre por completo ni debe absorber toda su 
actividad. La ley del progreso de los séres racionales exige que el 
hombre, aunque eligiendo un fin particular para su vocación, cul-
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tive sin embargo en justa proporción'todos los demás fines de la 
vida. 

Las sociedades que se refieren á un fin especial de la vida hu
mana, pueden dividirse con relación á su duración y con relación á 
la participación material de sus miembros. 

I . En cuanto á la duración, las sociedades particulares compren
den dos especies : son perpétuas ó temporales. Hoy no existen mas 
que dos de estas sociedades que sean perpétuas: la sociedad polí
tica, ó la institución de derecho llamada el Estado, y la sociedad 
religiosa, ó la Iglesia. Las demás sociedades que prosiguen fines 
igualmente importantes, no han llegado todavía á una organización 
central y permanente; cada una de ellas está diseminada en pe-
puefias fracciones, que manifiestan no obstante una tendencia á 
reunirse por asociaciones en centros mas vastos. Sea cual fuere la 
forma orgánica que el porvenir reserve á estas sociedades, es cier
to por lo menos que el hombre puede proseguir en todas las direc -
cienes sociales fines mas ó menos duraderos, y que tiene el derecho 
de reunirse á este efecto en sociedad. Pero como un solo fin nunca 
debe absorber toda la actividad del hombre: como cada uno debe 
conservar y ejercer la facultad de participar, según su elección, de 
la prosecución de todos los fines sociales importantes, no se necesi
ta que las leyes establezcan formas por las cuales el hombre se 
comprometa con todos sus medios intelectuales y materiales, en 
una sola asociación ó en una sola empresa. El principio que acerca 
del particular debe reconocer la justicia, es que el hombre es due
ño de distribuir sus fuerzas entre un número de trabajos ó empre
sas tan grande como sus medios se lo permitan, y en la proporción 
que tenga por conveniente. 

I I . Bajo el punto de vista económico se pueden concebir con re
lación á la extensión en que los miembros de una sociedad deben 
responder de los compromisos sociales por su haber ó patrimonio, 
tres modos principales: 

1. Todos los miembros son responsables con todo su haber, aun 
cuando ninguno haya puesto todo su haber en la sociedad: esta es 
la sociedad en nombre colectivo, 

2. Un miembro ó algunos (los gerentes y comanditarios) son res
ponsables de todo su haber; y los demás, en número indetermina
do, llamados arrendatarios de propiedades ó comanditarios, solo son 
responsables respecto de la cantidad porque se han suscrito: esta 
es la sociedad en comandita; esta sociedad ha sido adoptada con fre
cuencia en los últimos tiempos, para sustraerse á las condiciones 
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impuestas álas sociedades anónimas, la forma de las acciones para 
los comanditarios; sociedad en comandita por acciones. 

3 Ningún miembro es responsable de todo su haber, sino única
mente de la parte que ha fijado y que forma su imposición , su par
te alícuota ó su acción: esta es la sociedad anónima (limüed liabi-
lity en inglés). 

Como las leyes fijaban, sin necesidad, para estos .tres tipos de 
sociedades la obligación de tener un capital y un personal determi
nado, no podian convenir para asociaciones con un capital indeter
minado y un personal flotante, como sucede naturalmente en las 
sociedades cooperativas (p. 69). Para hacer posible la constitu
ción de estas sociedades, se ha creado (en Francia por ley de 24 de 
Julio de 1867) un nuevo tipo llamado sociedad á capital variable que 
ademas puede combinarse con cada una de las formas prece
dentes t1). v 

Estas tres especies de sociedades están particularmente en uso 
en el dominio industrial y comercial; pero otras sociedades pue
den, bajo el punto de vista del patrimonio, combinarse con una ú 
otra de estas formas. Las dos primeras, en las cuales todos los 
miembros ó algunos son solidariamente responsables, han sido du
rante mucho tiempo las mas frecuentes; pero el progreso de la i n 
dustria y del comercio, la aplicación cada vez mas extensa de las 
máquinas, y la organización de las empresas que exigen capitales 
considerables, han hecho necesario el empleo frecuente del modo de 
la asociación anónima. Contra esta especie de sociedad se han adu
cido muchas objeciones fundadas en los abusos é inconvenientes á 
que se presta; pero estos inconvenientes no son inherentes á la na
turaleza misma de la sociedad anónima , sino que resultan princi
palmente, de una infracción cometida en una de las condiciones 

(*) V é a s e sobre es ta nueva especie de sociedad e l a r t í c u l o de M. Batbie, L a l i 
bertad económica , en la Revue des Deux-monde de 15 de Febrero de 1868. L o s c a -
r a c t é r e s de la nueva ley, demasiado restr ict iva aun , s o n , s e g ú n M. B a l b i e : la s u 
p r e s i ó n de la a u t o r i z a c i ó n p r é v i a de l gobierno, y para las sociedades cuyo capi ta l 
no pase de 200.000 francos, para las cuales se ha creado el nuevo tipo, de corte de 
acciones, que pueden bajar hasta SO francos; pero estas acciones son s iempre no
minales, y la c e s i ó n para ser regular , debe inscr ib irse en los registros de la socie
dad Todo asociado puede re t i rarse á voluntad, y d i sminuir e l capital social con 
su ret irada; la sociedad á capital variable, que e s t é en nombre colectivo, a n ó n i m a 
ó en comandita, e s t á siempre .epresentacLi en j u s t i c i a por sus administradores. 
No se disuelve, aun cuando e s t é á a •mlira colect ivo, por la muerte , l a retirada ó 
la quiebra de uno de los asociados y c o n t i n ú a en pleno derecho con los que 
quedan. 
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esenciales de organización de una sociedad, y consisten en que en 
muchas sociedades hay acciones al portador que hacen aparecer á 
semejante sociedad mas bien como una asociación de capitales, que 
como una sociedad de personas morales y responsables, y que ali
mentan poderosamente los juegos muchas veces fraudulentos del 
comercio. Pero tales acciones son contrarias á la noción racional 
de la sociedad, que no puede admitir la existencia de miembros 
desconocidos, sin nombre en la asociación (la ley inglesa de 1856 
prohibe para bastantes especies de sociedades anónimas las amones 
al portador). Muchos abusos pueden evitarse por medio de una ley 
sobre las sociedades llamadas anónimas en la que se exigiera, ade 
mas de una responsabilidad mas severa por parte de los adminis
tradores, revisores, etc., que las acciones fuesen nominativas, de 
manera que su propiedad no pudiera adquirirse á no ser por medio 
de la transcripción en los registros de la sociedad ('). 

XCII . 

De la duración de las sociedades. 

Cuando la duración de una sociedad no se fija en el contrato so
cial , la intención de los asociados es sin duda que la sociedad no 
termine hasta haber conseguido el fin propuesto, ó cuando la i n 
suficiencia de los medios haga necesaria la disolución. Sin embargo, 
en el caso que la duración de una sociedad no haya sido determi
nada, cada socio es dueño de renunciar en todo tiempo á la unión, 

l1) Desde 1850, el movimiento industrial y comercial ha hecho nacer un n ú m e r o 
considerable de sociedades a n ó n i m a s . Pero como la vida social desde esta é p o c a , á 
falta de saiisfaccion l e g í t i m a en el orden de los intereses p ú b l i c o s y morales , ha 
tomado una d i r e c c i ó n casi exc lus iva hacia los intereses m a t e r i a l e s , se ha reve la 
do el e s p í r i t u inherente á estos intereses, cuando no e s t á n moderados y equil ibra
dos por el e sp í r i tu moral y p ú b l i c o , líl deseo de enriquecerse lo mas r á p i d a m e n t e 
posible, reemplazando el trabajo por el juego de Bolsa , la e x p l o t a c i ó n de la gran 
m a y o r í a de los accionistas por los empresarios, fundadores y directores , las memo
rias fraudulentas en las asambleas generales, la d i s c u s i ó n convertida en i lusoria y 
casi imposible por la negativa por parte de la d i r e c c i ó n de publ icar l a memoria 
antes de la s e s i ó n , la c r e a c i ó n de accionistas para un dia por la entrega de accio
nes al portador á personas e x t r a ñ a s , con el solo objeto de asegurarse votos, la l i m i 
tac ión del derecho de votar á miembros que tienen u n gran n ú m e r o de acciones, 
todos estos medios y maniobras han ¿ido desaprobados por las gentes honradas. 
Una buena ley que determine todas las re lac ones esenciales de una sociedad es tan 
solo lo que puede remediar estos m a l e s , y seria un beneficio muy grande para la 
sociedad y para la fortuna de los particulares. 



D E LA D U R A C I O N D E LAS S O C I E D A D E S . 471 

con tal de que haya cumplido las obligaciones sociales contratadas 
por él. 

Por lo que atañe á las sociedades á plazo fijo, es preciso distin
guir entre las sociedades que atienden á objetos intelectuales ó 
morales, y las sociedades industriales ó comerciales. En las p r i 
meras, ios socios son siempre dueños de dejar la asociación , por
que nadie pueder estar obligado á concurrir con actos intelectuales 
y morales á un fin que no conceptúa útil ó eficaz; no obstante , si 
ha prometido, auxilios materiales , debe suministrarlos por todo el 
tiempo que á ello se obligó por el contrato social: su libertad mo
ral no se lastima por los sacrificios materiales que su error le im
pone. Al contrario, en las sociedades industriales y comerciales es
tablecidas por cierto tiempo, y en las que no se trata respecto de 
los socios sino de un trabajo mas ó menos mecánico, y quizá de una 
cooperación pecuniaria, ningún socio puede prevalerse de su l i 
bertad moral para renunciar á la asociación; la justicia puede obli
garle á cumplir todas las obligaciones pecuniarias y hacerle pagar 
daños y perjuicios si no cumple las condiciones del trabajo á que se 
comprometió. 

Sociedades perpétuas son aquellas que prosiguen ñnes eternos, 
fundados en la naturaleza humana. Estos son la religión , la mo
ral , el derecho, la ciencia , el arte y la industria. Hasta el dia no 
hay mas que dos sociedades de este género que hayan llegado á 
una organización permanente: el Estado y la Iglesia. Las demás 
se encaminan á ella por medio de una asociación cada vez mas 
extensa y unitaria. Estas sociedades no tienen término; trasfór-
manse únicamente según las ideas mas justas y exactas que acerca 
del fin de la institución adquieren las nuevas generaciones que re
cogen en su seno. Pero en estas sociedades, eternas por su fin, los 
miembros particulares deben también conservar su independen
cia; pueden dejar un Estado para entrar en otro que les parezca 
mejor organizado, y abandonar una Iglesia cuando sus dogmas ó 
instituciones están en pugna con sus convicciones. 
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CAPITULO I I . 

D E L CONTRATO D E S O C I E D A D . 

§ xcm. 
De la formación y organización interior de las sociedades y de la 

repartición de los beneficios. 

I . Como nadie está obligado á cumplir con otros un tin determi
nado, no puede formarse una sociedad sino en virtud del libre 
consentimiento de todos los miembros , es decir, por un contrato, 
respecto del cual es preciso observar las condiciones y reglas que 
hemos expuesto acerca de esta materia. 

En el contrato de sociedad podemos distinguir dos convenios: 
el pacto de unión y el de constitución. El primero es el contrato 
preliminar, en el cual solo se concierta acerca del fin de la socie
dad. Mas como cada uno debe convenir también libremente en 
los medios á que por su parte debe contribuir, una sociedad no 
está definitivamente constituida hasta después del consentimiento 
general de todos los miembros á propósito de los medios de acción: 
hasta entonces cada cual es dueño de no formar parte de la socie
dad. También se necesita para la constitución definitiva la unani
midad de los miembros. Ninguna mayoría puede bajo este aspecto 
cohibir á la minoría. 

El contrato de constiiucion determina las condiciones generales 
bajo las que todos los miembros se avienen á cooperar al fin de la 
sociedad. Estas condiciones forman las leyes fundamentales del 
pacto social. Pero el conlrato de constitución no debe indicar úni
camente las leyes bajo las cuales se obra , sino que debe también 
fijar el modo de administración de la sociedad y una autoridad j u 
dicial, encargada de pronunciar sobre los casos particulares. Esta 
autoridad es generalmente el poder judicial del Estado; sin em
bargo , la constitución de una sociedad puede determinar otro 
modo de decisión , por ejemplo, el arbitraje. 

I I . El contrato determina generalmente para las sociedades eco
nómicas el modo de distribuir los beneficios y la parte que debe 
corresponder á sus diversos miembros; pero si el contrato no con
tiene con respecto al particular ninguna estipulación , el prin
cipio del derecho natural, adoptado por el derecho romano, exige 
que los beneficios se repartan con igualdad , por cabeza. Debe pre-
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sumirse que tal ha sido la inteucion de los contratantes, que han 
querido compensar recíprocamente las diferencias que pudiera ha
ber entre ellos bajo el punto de vista de la capacidad administra
tiva , de la actividad y del capital. 

Los beneficios de una sociedad deben aprovechar á todos los 
miembros que cooperan á realizarlos. Este principio de derecho 
está todavía desconocido por regla general en la industria: aque
llos cuya acción es la fuente directfde los beneficios no son consi
derados como accionistas, y están excluidos de toda participación 
en los beneficios. Esta injusticia cometida hácia el trabajo y los tra 
bajadores se explica por el estado precario en que se encuentran 
hoy la mayor parte de las industrias ; los riesgos y peligros á que 
se hallan expuestas no permiten, en un momento de prosperidad, 
dar una parte en los beneficios á aquellos que, en los dias de ad
versidad , no soportan ninguna parte de las pérdidas. Pero la cues
tión es saber si este estado de la industria puede modificarse y 
perfeccionarse hasta el punto de dar seguridad á los empresarios. 
Pues estos medios de perfeccionamiento se dan por una parte por 
una mayor centralización de las industrias, por la desaparición 
sucesiva de las pequeñas explotaciones, que no pueden sostener la 
concurrencia con las grandes empresas similares, y por la otra, 
por la aplicación del seguro recíproco y de la mutualidad entre las 
diversas industrias. A medida, pues, que se extiendan las ideas de 
asociación y disminuyan las probabilidades de pérdida, se hará 
posible aplicar á los trabajadores un principio de derecho natural 
(adoptado ya al presente en muchas explotaciones industriales, 
p. 72), asegurándoles, bajo una forma cualquiera, una partici
pación en los beneficios. 

CAPITULO I I I . 

| XC1V. 

Bel derecho interno y externo de la sociedad. 

La sociedad es una persona moral por el fin que la anima y que 
forma el lazo entre todos los miembros; bajo el punto de vista del 
derecho, es una persona jurídica en una ó en otra de las tres for
mas expuestas con anterioridad (pág. 152); ella posee derechos aná
logos á los de la persona individual. 

La sociedad posee, pues , como cada individuo , derechos primi
tivos, absolutos ó naturales, que resultan inmediatamente de su 
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naturaleza y del fin que se propone. Pero como los fines que las 
sociedades prosiguen , lejos de ser creados por la voluntad, se fun
dan en la naturaleza misma del hombre, los derechos de la socie
dad son tan naturales ó primitivos como los del individuo. Los de
rechos derivados son para ella los que se adquieren por los actos de 
los sócios. 

La sociedad se encuentra en dos especies de relaciones: relacio
nes con sus propios miembros, ^relaciones con otros individuos ó 
con sociedades extranjeras. Bajo este punto de vista, sus derechos 
se dividen en internos y externos. 

El derecho interno de la sociedad comprende el conjunto de las 
condiciones que deben efectuarse por sus propios miembros para la 
existencia y el desarrollo de la misma. Estas condiciones se refieren, 
á la organización de las funciones ó de los poderes de que acaba
mos de hablar, así como á las prestaciones por parte de todos los 
miembros. 

El derecho externo de la sociedad comprende el conjunto de las 
condiciones positivas ó negativas en lo que atañe á sus relaciones 
con otras sociedades y con el Estado. 

Toda sociedad que usa del derecho 'de la libertad y de la autono
mía puede organizarse libremente en su interior, elegir los medios 
que la parezcan mas convenientes para realizar su fin, observando 
las condiciones generales deja justicia; apoyándose sobre el dere
cho á la igualdad puede exigir que se la trate bajo el mismo pié 
que á todas las sociedades émulas ó rivales ; haciendo uso de su fa
cultad de sociabilidad puede entrar en relaciones mas ó menos du
raderas con otras personas, ora individuales, ora morales, hacer 
contratos, asociarse con otras sociedades para alcanzar un fin 
común. El progreso exige también que todas las sociedades que se 
refieren á un mismo género de trabajos establezcan entre sí una 
mutualidad, una garantía superior, y que luego se unan á socieda
des de otro orden, hasta que todo el trabajo social se organice con 
arreglo al principio de la solidaridad y la garantía común. Por ú l 
timo, toda sociedad puede exigir que se respete su moralidad y 
su honor, que radican en el fin racional y moral que prosigue. 

Por lo que toca á las relaciones con el Estado, este tiene el de
recho de vigilancia, en cuya virtud puede exigir que todas las so
ciedades hagan conocer sus estatutos á una autoridad pública, para 
que examine si hay algo contrario á las leyes. Sin embargo, no 
pertenece al arbitrio de un poder administrativo el autorizar á una 
sociedad: es necesario que una ley general establezca las condicio-
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nes principales de formación y de organización de los diversos gé
neros de sociedades, y la autoridad administrativa debe solamente 
examinar si los estatutos de una sociedad están conformes con es
tas leyes. 

S E G U N D A S E C C I O N . 

D E L D E R E C H O D E L A S E S F E R A S D E V I D A , CADA UNA 
D E L A S G U A L E S A B R A Z A E N D I F E R E N T E S GRADOS D E UNIDAD TODOS 

L O S F I N E S . 

Según la división precedentemente establecida (pág. 464), esta 
sección comprende el derecho de las personas individuales y colec
tivas, cada una de las cuales reúne en su vida y prosigue á la vez, 
todos los fines, y toma parte, por consiguiente , en todos los órde
nes de cultura. Los diversos grados de estas esferas son la persona 
individual, la familia, el municipio, la nación, la federación de 
las naciones y de toda la humanidad. 

Vamos á exponer el derecho de estas diversas esferas mas de
talladamente. 

CAPITULO PRIMERO. 

§ X.CV. 

Del derecho de la persona individual ó del individuo. 

El hombre, en su cualidad de sér razonable ó de persona (pági
na 91), posee originariamente todos los derechos que se refieren 
á las diversas fases de la personalidad individual y colectiva y á los 
fines racionales que ella prosigue. Sin embaago, el hombre no po
see solamente los caractéres comunes de la personalidad racional; 
manifestándose en el tiempo y el espacio y en el orden físico, él se 
halla también infinitamente determinado bajo todos estos aspectos 
como individualidad finita ó como individuo, y los derechos gene
rales de la persona se completan por un lado por los derechos de la 
individualidad, y por otro son dependientes , en cuanto á su ejerci
cio, de ciertas cualidades enteramente individuales, determinadas 
por las necesidades del desarrollo físico é intelectual, ó por las d i 
ferencias del sexo. 

Los derechos que el hombre posee por su individualidad han sido 
ya sumariamente indicados (pág. 282). Entre estos derechos los 
mas importantes son: el derecho del domicilio y de su inviolabilidad, 
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que ya el derecho romano (del tiempo de la república) y los anti
guos derechos de los pueblos germánicos habian rodeado de res
peto , y al que la constitución de Inglaterra y de los Estados-
Unidos ha dado las mayores garant ías , en cuya virtud el inglés ha 
podido decir desde largo tiempo: mi casa es mi reino ó mi fortale
za [my house is my kingdom ó my castle), casa, que, según las pala
bras de Lord Chatam , puede ser destruida y amenazar ruina, pero 
detiene en su dintel al poder del rey de Inglaterra. Las constitu
ciones modernas han restablecido en parte este antiguo derecho, 
determinando y restringiendo los casos en que la autoridad pública 
puede hacer una visita domiciliaria. 

Sin embargo, no es solamente el lugar físico de la casa, sino que 
también lo que pasa y se dice en el círculo de la vida íntima de la 
familia, de los amigos, de los invitados en una casa, que debe per
manecer sustraído á una vigilancia indecente. 

La persona individual tiene el derecho de entrar en comercio in
dividual con otras personas, de ensanchar ó restringir el círculo de 
su intimidad y de pedir á este efecto que lo que se relaciona con la 
vida privada íntima, no sea vigilado, inspeccionado, espiado por 
una autoridad pública. Del mismo modo que la decencia ordena 
que no se entre en el aposento de una persona extraña sin su con
sentimiento , y que es atentatorio en alto grado á la vida íntima de 
una persona hasta el leer cartas que se hayan dejado abiertas sobre 
una mesa, así también la autoridad pública debe , con mas razón, 
respetar el secreto de las carias confiadas al correo como de las que 
se encuentran en el domicilio. Las leyes deben precisar las excep
ciones (caso de guerra, de crimen) en que puede una autoridad 
pública apoderarse de las cartas. 

El derecho de testar será examinado al tiempo de hacerlo del 
derecho de sucesión. 

Los derechos de la vida individual, de la salud espiritual y físi-
sica, el derecho de adquirir VLÜSÍ propiedad individual, de elegir una 
vocación han sido expuestos en unión con otras materias. 

Las modificaciones que pueden sufrir los derechos generales , en 
cuanto á su ejercicio, en el individuo, están determinados princi
palmente por la edad, la salud espiritual j el sexo. 

La. capacidad dQ derecho es, como hemos visto (p. 158), inde
pendiente de la edad; pero la capacidad ó la facultad de obrar en 
derecho está ligada á condiciones de edad, que, según la diferencia 
de las relaciones de derecho, que debe constituir una acción, están 
diversamente fijadas. Las leyes positivas distinguen generalmente 
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bajo este punto de vista: la edad de infancia (hasta el séptimo año 
cumplido) en la que el niño no puede por sus propios actos ni ad
quirir derechos, ni obligarse; la edad de pubertad, que principia 
después de los 14 años cumplidos (12 años según el derecho roma
no para el sexo femenino) en la cual se puede, de conformidad con 
bastantes códigos, adquirir derechos, pero no obligarse; y en fin la 
mayoría de edad fijada diferentemente, ya á los 21 años cumplidos 
(en Francia, en Inglaterra, y en muchos paises de Alemania, como 
las provincias Renanas, la Baviera, Sajonia, etc.), ó á los 24 años 
(como en Austria y en P'rusia). La mayoría es la que confiere el 
pleno derecho de obrar por sí mismo, para adquirir derechos y 
obligarse. 

Los estados de enfermedad que afectan al ánimo como las d i 
versas especies de enajenación mental suspenden la facultad de 
obrar. La cuestión de saber si hay verdaderamente intervalos lúci
dos [lucida intervalla) y si las leyes deben permitir que los enaje
nados puedan en estos momentos obrar en derecho, parece que 
debe resolverse negativamente. 

El parentesco, que es ó natural (de sangre) en línea directa, y co
lateral, ó artificial por la adopción de un niño ó la alianza consti
tuida por las relaciones de uno de los esposos con los parientes na
turales de otro esposo, está determinada mas detalladamente por 
las leyes positivas. 

La diferencia de sexo ha sido hasta el presente mas ó menos para 
todas las legislaciones un motivo para establecer diferencias de de
recho que no pueden justificarse por la naturaleza misma de las re
laciones sexuales. El progreso de la cultura humana hace desapa
recer unas después de otras leyes que tratan con desigualdad á las 
mujeres en el derecho civil , que han sido impuestas por el dere
cho del mas fuerte y á causa del estado desatendido de instruc
ción del sexo femenino. No hay tampoco razón para excluir á las 
mujeres de ciertas profesiones sábias (por ejemplo, la de médico) 
cuando pueden llenar las condiciones prescritas. Por lo que res
pecta á la vida pública, las mujeres parecen por s u destino exclui
das de todas las funciones que exige un ejercicio regular, continuo; 
diversas situaciones engendradas por la procreación de los hijos las 
ligan á la casa, en donde encuentran su principal esfera de ac
ción. Sin embargo, en cuanto á la función pública transitoria de las 
elecciones, no hay razón perentoria para rehusar el derecho de elec
ción á mujeres que ocupen una posición independiente. I r mas le
jos y conferir un derecho tal á mujeres casadas, seria en el fondo 
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dar un doble voto álos hombres casados, por otra parte, en general 
mas interesados que otros en un buen orden público. 

En cuanto á los derechos generales y particulares de la persona 
individual, debemos recordar lo que hemos hecho notar ámenudo: 
que los derechos no tienen su ñn último en sí mismos, que no son 
mas que medios, instrumentos que emplear para el cumplimiento 
de todos los fines racionales y de los deberes que á ellos se unen, 
y que en este fin los derechos, para que no queden como formas 
vanas, deben recibir sin cesar un alimento sustancial, por medio de 
la instrucción y un digno empleo para los fines de la cultura. Los 
hombres y los pueblos, á pesar de todos los derechos que las leyes 
y las constituciones pueden reconocerles, permanecen miserables 
y se arruinan en vanas agitaciones y en revoluciones sin objeto, 
si no saben satisfacer las formas de derecho de un fondo sustancial 
de cultura intelectual y moral. 

CAPITULO I I . 

D E L D E R E C H O D E F A M I L I A . 

• | XCVI. 

Del matrimonio, de su naturaleza y de su fin ('j. 

La familia se funda sobre el matrimonio; el hombre y la mujer, 
constituyendo las dos mitades de una unidad superior y presentan
do en su organización diferente la mas profunda afinidad, experi
mentan naturalmente el deseo de una unión íntima para completarse 
recíprocamente y formar por medio del matrimonio una personali
dad perfecta, origen y condición de la propagación de la especie. 
Son las cualidades opuestas caracterizando la constitución física y es
piritual del hombre y de la mujer las que hacen nacer el amor, 
siempre acompañado de un sentimiento de vacío, de una falta ó de 
un hueco que la unión sola puede llenar. 

El matrimonio es, pues, la unión completa en la que todas las 

(') L a mas hermosa y exacta a p r e c i a c i ó n de la naturaleza del matrimonio y de 
la familia se encuentra en el Urb i ld der Menso' heit. (Ideal de la humanidad) de 
K r a u s e , 1808, re impreso , en 18d1, en Gotinga, en casa de Dietr ich. E n t r e los escri
tores franceses haremos ( special m e n c i ó n de B lanc , Saint-Ronnet: De la unidad 
espiritual ó de la Sociedad y su objeto mas al lá del tiempo; t. I I I , Par í s , 1843. E n 
tre las exposiciones modernas en Alemania, son notables las de Stahl 2.a e d i c i ó n 
de la F i loso f ía de derecho), de Roeder {Derecho n a í u r a l , 1846), y deChalybaas {Sys
tem der Eth ik , 1831). 
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fases de la naturaleza humana están comprendidas en unidad. Del 
mismo modo que el sér humano es la unión de un espíritu y de un 
cuerpo, que se penetran recíprocamente, así también el amor en el 
matrimonio es la unión mas alta de dos individualidades distintas. 
El amor no se dirige sobre algún objeto parcial; lo hace á la vez al 
espíritu y al cuerpo; abraza, en su plenitud, todas las cualidades 
de la personalidad humana, realizadas en la vida. Una unión pura
mente física no es un matrimonio: el hombre se rebajarla al nivel 
del bruto. Pero un amor puramente espiritual no constituye tam
poco un matrimonio: el amor platónico no puede fundar mas que 
un lazo de amistad entre personas de sexos diferentes. 

El matrimonio es así la unión íntima de vida cuyo fin reside en 
el lazo íntimo por el que están unidas dos personalidades. El amor 
matrimonial es la afección fundamental y armónica por la que una 
persona se une por completo á otra. Los otros sentimientos no son 
mas que rayos esparcidos de esta afección integral en la que una 
personalidad se ensancha en todas sus cualidades y aspira á una 
unión siempre mas profunda y mas completa. Es este amor pleno 
y armónico del que el amor sensual no es mas que una manifes
tación parcial y temporal. El verdadero amor resume por lo tanto 
todos los aspectos de la naturaleza humana, y se alimentan de todos 
los progresos realizados en la vida. Cuanto mas ricamente desarro
lladas están las personas que se aman en toda su personalidad, mas 
numerosos son los puntos de contacto y mas duraderos los lazos. 

El lazo personal y el goce de este lazo es el fin pleno é íntegro 
del matrimonio. Todos los fines particulares que se asignan á esta 
institución no se refieren mas que á fases aisladas. 

Así es como el matrimonio, considerado bajo su faz divinales la 
unión á que Dios ha comunicado un poder creador; es el santuario 
de la procreación, el hogar íntimo donde se cultiva todo lo que es 
divino y humano. 

Examinado del lado de la naturaleza, el matrimonio aparece como 
un designio de Dios, para armonizar en el mundo físico, el dualis
mo engendrado por la oposición de los sexos. 

En sus relaciones con la vida espiritual el matrimonio perfecciona 
en cada sexo las facultades del espíritu que se hallan menos desen
vueltas. El pensamiento que predomina en el hombre, se completa 
por el sentimiento, que predomina en la mujer; el hombre encuen
tra en el hogar doméstico el reposo y el contento del corazón, 
de donde saca una nueva fuerza para la actividad; la mujer es 
sostenida por una voluntad mas independiente y conocimientos su-
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periores; los dos presentan en su unión la vida armónica del es 
píritu. 

Todos los fines particulares,comprendidos en el destino del hom
bre, se hallan reunidos en el matrimonio. 

El matrimonio es por de pronto una unión para la elevación reli
giosa del hombre y de la mujer, una fuente interna para el desar
rollo del conocimiento y del sentimiento de Dios, que , en el seno 
de ja familia, deben hallar una cultura libre, sobre la que las au
toridades exteriores no tienen poder. 

El matrimonio es ademas una unión para la educación progre
siva de los sexos, para su instrucción común en las ciencias y las 
arles, cuya cultura forma un lazo nuevo, haciendo las relaciones 
espirituales entre los esposos mas íntimas y mas múltiples. 

El matrimonio es bajo un punto de vista mas secundario , una so
ciedad económica de producción, de distribución y de consumo, 
mientras los bienes materiales de la vida deben ser obtenidos por 
esfuerzos comunes, conservados y prudentemente utilizados en la 
familia 

El matrimonio es también una unión para el perfeccionamiento 
moralÚQ los hombres, para el cumplimiento de los deberes mas va
riados; eu la familia es donde se ejercen desde luego las virtudes 
mas importantes,que permiten á los esposos soportar en común las 
cargas y las desgracias de la vida, y gozar de sus bienes. Es en el 
seno de esta unión donde se desarrollan y fortifican los sentimien
tos de abnegación , de desinterés y de conmiseración, los deberes 
de sacrificio, de moderación y de prudencia , los afectos mas ínti
mos , mas dulces y mas puros, que puedan ligar en*.re sí á los hom
bres. La familia es el hogar de donde los buenos hábitos se expar-
cen sobre el orden social, cuya moralidad se eleva ó baja con el 
espíritu moral de las familias. El decaimiento del espíritu y del lazo 
de familia prepara graves desórdenes en la sociedad, y , por otro 
lado, la familia puede permanecer como el santuario y el asilo, dno 
de pueden retirarse, conservarse los sentimientos honestos des
echados de una sociedad política que se corrompe. Por último, la 
familia es, como decia Rousseau, «la pequeña patria por laque 
nosotros estamos unidos á la grande patria,» ella derrama sobre el 
suelo que nos hace nacer esta atmósfera de primeros y fuertes re
cuerdos que se mantienen como los mas queridos durante toda la 
vida. Por la transformación de la persona individua! y de la familia 
es por donde el cristianismo ha obrado la transformación de la 
gran sociedad, y los grandes males de que se halla atacada la so-



F I N D E L M A T R I M O N I O . 481 

ciedad actual deben encontrar su principal remedio en la restaura
ción moral de la persona individual y de la familia. 

El matrimonio es en fin una sociedad jm'díca ó de derecho; por
que debe quedar establecido bajo la forma de contrato , está regu
lado por el derecho y colocado bajo la protección de la ley ; él debe 
llenar de continuo las condiciones de existencia y de desarrollo 
para los miembros de la familia. 

Pero todas estas fases y lodos estos fines particulares del matri
monio están reunidos en la unidad y la totalidad del lazo personal, 
como fin matrimonial único y completo. No debe, pues, conside
rarse al matrimonio bajo ningún punto de vista aislado, que haga 
desconocer su dignidad y su carácter tan completamente humano. 
El matrimonio no es por tanto puramente una sociedad para la pro
creación de hijos; todavía menos una simple reunión sensual, ni 
una sociedad de bienes gananciales, ni un contrato c iv i l ; él repre
senta, por el contrario, la unidad del ser humano en la totalidad 
de sus fines. Puede, pues, definirse: la unión formada entre dos 
personas de sexo diferente con el propósito de una comunidad perfecta 
de toda su vida moral, espiritual y física, y de todas las relaciones 
que son su consecuencia (*). 

Esta unión íntima es aquella á que. Dios ha ligado las condicio
nes de la procreación humana. El hijo confiado á la guardia de sus 
padres es una expresión viva de su unidad de alma y de cuerpo, y 
un nuevo cimiento de amor. Su nacimiento introduce al mismo 
tiempo en el matrimonio un nuevo elemento de moralidad. A los 
hijos trasmiten los esposos su edad y sus esperanzas; los cui
dados inteligentes de que les rodean, la atención sostenida que 

(*) Obsérvese cómo están de acuerdo con esta noción del matrimonio las dos 
definiciones del derecho romano, la de Modestino: «Nuptias sunt conjunctio ma-
ris ei feminse et consortium omnis vitse, divini et humani juris communicatio,» y la 
de Ulpiano : Nuptise sive matrimonium est viri et mulieris conjunctio, individuara 
vitse consuetudinem continens;» S 1-1- ^ patria potest. Estas definiciones han 
perdido su sencillez en el derecho canónico: «Gonsensus cohabitandi et individuara 
vitse consuetudinem retinendi conjuges facit. Individuae vero vitse consuetudo est 
talera se in ómnibus exhibere viro, qualis ipsa sibi est, et e converso.» G. o, 
G. XXV11, q. 2 .—El código austríaco, s 44, se expresa mejor que muchos autores. 
«En el contrato de matrimonio,, dos personas de diferente sexo declaran legal
mente su voluntad de vivir en comunidad indisoluble , de procrear hijos, de edu
carlos y de prestarse mutuo auxilio.»—En Inglaterra se usa la siguiente hermosa 
lórmula dt celebración del matrimonio: «I take thee to my wedded wil'e, ÍO have 
and to hold from this day forward, for be ter for worse, for ricber for poorer, 
and in sickness and in heallh, to love and to cherish, till death do us part accor-
ding lo God's hoiy ordinance; and Lheretó I plight thee my trulh.» 

AHRENS.—-31 
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dan á su desarrollo, el deseo de hacerlos mejores que ellos mis
mos son, les hacen contraer hábitos mas morales: tratando de 
parecer mejores á los ojos de sus hijos, ellos llegan á serlo en rea
lidad. Por otro lado, los esfuerzos y la solicitud ilustrada de los 
esposos no se ocultan á los hijos, y llegan á ser para ellos un alen-
tamiento y un estimulante que les excita á responder á las espe
ranzas de sus padres. El matrimonio bien comprendido es una edu
cación mútua entre todos los miembros de la familia. 

Sin embargo, el fin del matrimonio no consiste únicamente, como 
han pretendido muchos autores, en la procreación y educación de 
los hijos; la procreación es mas bien un efecto natural que el fin 
del amor sensual. Porque si el fin del matrimonio consistiera en ese 
hecho, las leyes no podrían permitir el matrimonio á las personas 
de demasiada edad para tener hijos. El uso ha estado mas de 
acuerdo con la verdadera noción del matrimonio que estas teorías 
exclusivas. Tampoco se puede definir el matrimonio, como se ha 
hecho, la unión de dos personas para la moralización del instinto 
natural del sexo y de las relaciones que él establece; porque, en 
esta noción, se coloca todavía el fin principal en la satisfacción 
moral del instinto sexual, que no es mas que un fin parcial, mientras 
que el matrimonio está fundado én la satisfacción moral de todas 
las necesidades espirituales y físicas de la vida humana. , 

El matrimonio es, pues , en su naturaleza y en su fin tan ¡naúlti. 
pie como la vida del hombre; él es el hogar íntimo donde se refleja 
todo lo que es humano y divino, un centro de vida y de actividad 
para todos los fines de la razón. ^Cada familia es una sociedad que 
debe cultivar en su seno la religión, la moral, la ciencia, la ins
trucción , el arte , la industria y el derecho ó la justicia. La socie
dad matrimonial es tan variable como los fines que ella reúne en sí; 
es una institución religiosa , c iv i l , moral, económica y pedagógica, 
un resumen vivo de la grande sociedad humana. 

El matrimonio es un santuario, donde se cultivan, en la intimi
dad mas profunda, las relaciones mas elevadas del hombre con 
Dios, con la naturaleza, con la humanidad. Debe ser una eleva
ción mútua del espíritu y del corazón hácia las fuentes de toda ver
dad, de todo bien y de toda belleza; y cuanto mas profundo es el 
amor, mas purifica también el elemento físico, que debe armoni
zarse con las otras fases de la naturaleza humana. Pero para cum
plir este fin general, es necesario un conjunto de medios ó de con
diciones; es necesario que, en la constitución espiritual y física de 
ios esposos, no haya obstáculos que se opongan á la unión matri -
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monial, ó que desnaturalicen su carácter. Luego es por el de
recho , por donde el matrimonio puede conservar su carácter 
esencial. 

El matrimonio es asimismo una institución jurídica. El dere
cho no le crea, pero le consagra y garantiza, conformándose con 
su naturaleza. La ley hace respetar el matrimonio y no puede au
torizar nada que sea contrario á sus íines fundamentales. El matri
monio, considerado bajo el punto de vista del derecho, ó el derecho 
de matrimonio , abraza el conjunto de las condiciones necesarias á la 
formación, al mantenimiento y desarrollo de la sociedad matrimonial. 

§ XGVII. 

• De las condiciones que se requieren para la formación del 
matrimonio. 

Las condiciones positivas y negativas que se requieren para la 
formación del matrimonio son de una naturaleza á la vez física y 
moral. Es preciso, en primer lugar, que las dos personas hayan 
llegado á cierta edad y que estén bastante desarrolladas bajo el 
aspecto físico, para realizar, sin perjuicio de su propia salud, uno 
de los efectos del matrimonio, que consiste en la procreación de 
los hijos. Las leyes fijan diferentemente esta edad, según los d i 
versos climas, que ejercen en efecto gran influencia en ei desar
rollo del cuerpo humano. Es además preciso que ambas personas 
reúnan las condiciones intelectuales necesarias á la unión, que pue
dan comprender la importancia y los deberes de la sociedad matri
monial, y declarar su voluntad libre y reflexionada de unirse de 
una manera duradera por medio del lazo del matrimonio. Como 
esta sociedad se funda sobre el amor, sentimiento personal, á los 
futuros conjuntos corresponde declarar su voluntad, y sabido es 
que la declaración de la voluntad común de dos personas sobre un 
objeto de derecho es un convenio. El matrimonio se funda, pues, 
en cuanto á su forma , sobre un contrato. 

Aquí encontramos dos opiniones exclusivas, una de las cuales no 
quiere ver en el matrimonio sino una institución puramentere/í^'o-
sa, al paso que la otra lo considera como una institución puramente 
jurídica ó civil. Mientras esta funda el matrimonio enteramente so
bre el contrato; aquella lo -considera como un hecho irreligioso que 
rebaja ó degrada el matrimonio. Una y otra opinión son erróneas. 
El matrimonio en cuanto á su esencia , es una institución ética que 
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comprende todas las relaciones del hombre, y por consiguiente tam
bién la religión. La mas alta dignidad del matrimonio reside en su 
naturaleza moral y religiosa , é importa mucho conservarle este ca
rácter en la vida social, y que la ley no lo menoscabe en lo mas 
mínimo. Pero la forma del contrato no es contraria a osta natura
leza , pues se limita á consagrar un principio á la vez moral y 
jurídico de toda asociación : el principio de la libertad, que el Es
tado debe proteger. El contrato no es en el fondo mas que la salva
guardia jurídica de la libertad moral, porque el derecho no puede 
permitir que una persona sea obligada por una autoridad cualquie
ra á asociarse á otra para este ó aquel íin de la vida; tal coacción 
seria altamente inmoral, tratándose de una asociación que se ex
tiende á toda la vida y á toda la personalidad humana. Por lo de
más , la Iglesia misma ha insistido siempre en la necesidad del /»-
bre consentimiento. 

La segunda opinión solo ve en el matrimonio un contrato civil, 
y mí ra la consagración religiosa como inoportuna, ó cuando más 
como una cosa secundaria; y llevando el principio del contrato 
hasta sus últimas consecuencias , no solo admite que el matrimonio 
puede disolverse por el mero consentimiento de las partes contra
tantes, sino que se podría también por mútuo consentimiento con
traer un matrimonio por determinado tiempo, como se forman otras 
sociedades á plazo fijo. Esta opinión desconoce completamente la 
naturaleza moral del matrimonio, y lo coloca en la categoría de las 
sociedades que se proponen un fin pasajero, determinado por la vo
luntad de las partes. Si el contrato está ya subordinado á un prin
cipio objetivo de derecho, con mayor razón el matrimonio , institu 
cion á la vez moral y jurídica , no puede ser objeto de convencio
nes arbitrarias. No es la voluntad de los cónyuges la que determina 
la naturaleza y el fin de la unión conyugal; el contrato debe, por 
el contrario, ajustarse á la naturaleza moral de esta unión , y toda 
estipulación contraria es nula. 

El contrato es solamente una forma jurídica indispensable del 
matrimonio. Todas las circunstancias que se requieren para la vali
dez de un contrato, la libertad , la carencia de un error esencial y 
la no violencia, se requieren igualmente para la unión matrimonial. 
Sin estas condiciones , el matrimonio, sin exceptuar el que fuese 
consagrado por una autoridad eclesiástica , seria nulo. El Estado, 
como representante del derecho, debe cuidar especialmente del 
cumplimiento de estas condiciones jurídicas en el contrato. El ma
trimonio no puede, por consiguiente, ser considerado como una 
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institución puramente moral y religiosa es, por el contrario, á 
la vez una unión moral y religiosa , y una relación jurídica , for
mulada por el contrato y vigilada por el Estado. 

Esta doble naturaleza del matrimonio implica la consecuencia de 
que su celebración deberia hacerse á la vez bajo la relación civil y 
bajo la relación religiosa. Sin embargo, estos dos modos se distin
guen todavía esencialmente en que el modo civil es de derecho, y 
hasta tiene por objeto reconocer la libertad de los esposos en este 
contrato, que debe por lo tanto ser recomendado por la ley, ser 
obligatorio para todos , mientras que el modo religioso, no obstante 
su grande importancia, debe dejarse á la libre conciencia religiosa. 
Estos principios han recibido su fórmula mas precisa en el sistema 
del matrimonio civil obligatorio para todos los efectos civiles , pre
cediendo á la celebración religiosa abandonada á la conciencia de 
los cónyuges. Este sistema da al Estado lo que es de su derecho, y 
á la Iglesia lo que ella puede exigir de la conciencia religiosa de 
sus fieles; es una garantía contra las pretensiones contrarias á la 
libertad que particularmente la Iglesia católica ha mantenido hasta 
este dia , sobre todo por lo que toca á la educación de los hijos , y 
no impone al Estado la injusta obligación de mantener por un de
recho de coacción aquello que no tiene valor mas que por la liber
tad moral. Este sistema , establecido por la revolución en Francia y 
adoptado después en otros países , ha encontrado en Alemania mu
cha oposición á consecuencia de susceptibilidades religiosas, que 
al efecto de promover los conflictos posibles entre las pretensiones 
de una Iglesia y la libertad de conciencia, han hecho proponer 
unas veces el sistema llamado de matrimonio civil facultativo, que 
no ha hallado apenas partidarios , otras el sistema de matrimonio 
civil por necesidad [Noth civilehe), que seria aplicado en casos rea
les de conflicto entre una autoridad eclesiástica y la libertad de 
aquellos que quieren casarse. Este último sistema (actualmente pro
puesto en Austria), cuando trasfiere el cargo de "llevar los regis-

(*) En Alemania y otras partes muchos autores se han declarado en estos últ i
mos tiempos contra la opinión que hace del matrimonio un contrato ó un acto ci
vil , y reconocen con razón la naturaleza superior del matrimonio. No obstante, 
han incurrido muchas veces en el error opuesto, absorbiendo el aspecto tan im
portante del derecho y del contrato en el carácter moral de la unión. Un eminente 
jurisconsulto, Savigny, ha hecho observar, por el contrario, que el matrimonio 
debia fundarse también sobre un contrato, á causa de las condiciones jurídicas 
exigidas para su validez. Algunos autores han querido limitar el contrato de ma
trimonio al arreglo de los bienes entre los esposos ; pero esto no es sino un objeto 
particular del contrato. 
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tros del estado civil del clero á ias autoridades civiles, es bastante 
propia para formar una transición para el primer sistema. La forma 
de la celebración civil no envuelve ningún ataque á la naturaleza 
moral y religiosa del matrimonio, y las buenas costumbres , como 
los verdaderos sentimientos religiosos, guiarán siempre á los espo
sos á hacer santificar la forma civil del matrimonio por la celebra
ción religiosa. 

Los mpedimentos ó condiciones negativas del matrimonio se de 
rivan particularmente de la posición especial de las personas entre 
quienes no se permite el matrimonio, aun cuando reúnan las con -
diciones generales que las hacen aptas para esta unión. Entre estos 
impedimentos de derecho natural deben contarse las relaciones en
tre padres é hijos, entre hermanos y hermanas. La moral y la fisio
logía están de acuerdo para prohibir el matrimonio entre estas per
sonas. Las relaciones que existen entre ellas producen afectos ente
ramente distintos del que constituye el amor. Los padres y los hijos 
están unidos por una relación de subordinación moral, de la que 
resultan el cariño y el respeto, en tanto que el amor exige como 
circunstancia esencial una relación de igualdad. El hermano y la 
hermana están unidos por la amistad , fundada , no sobremos carac-
téres , como las amistades ordinarias, sino sobre la comunidad de 
descendencia, de costumbres , de educación y cuidados. La fisiolo
gía condena igualmente estas uniones, porque, por una parte, el 
matrimonio entre padres é hijos haria, por decirlo así , retroceder 
la vida, obligando al efecto á entrar de nuevo en la causa; y por 
otra, el matrimonio entre hermanos y hermanas es contrario á una 
ley que se manifiesta en todos los reinos de la naturaleza: ley se
gún la cual el fruto es tanto mas vigoroso, en cuanto debe su causa 
á séres que , aunque pertenecientes á la misma especie, tienen un 
origen mas diverso. Estas razones morales y fisiológicas deben ser 
consagradas por el derecho y las leyes. 

Consideremos ahora, bajo el punto de vista del derecho, las re
laciones establecidas entre los esposos. 

• i XGVIII. 

De las condiciones que se requieren para la existencia y la conserva
ción de la comunidad matrimonial. 

Como la unión matrimonial se distingue de todas las demás so
ciedades en que abraza toda la personalidad de los esposos, todo 
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el carifio que el uno debe al otro, no permite que se divida este 
afecto. De aquí se sigue que la monogamia pura es el solo matri
monio racional y moral. Establecido sobre la unión íntima de las 
personalidades, sobre el cambio de los pensamientos y afectos el 
matrimonio exige la igualdad en la posición recíproca de los es
posos. La repartición del amor, ya por parte del marido, ya por la 
de la mujer, traería consigo la desigualdad y destruiría la intimi
dad y la confianza en la familia. La poligamia es por lo tanto con
traria á las condiciones, esenciales del matrimonio, y las leyes de
ben prohibirla {*). 

Lo mismo puede decirse de otra especie de poligamia, no per
manente sino transitoria, que se produce bajo las formas del adul
terio Los actos de esta naturaleza, ora se cometan por el ma
rido, ora por la mujer, tienen la misma gravedad á los ojos de la 
moral, y deberian tener en derecho los mismos efectos, porque 
lastiman una de las condiciones esenciales de la unión matrimonial, 
que es la fidelidad igual y recíproca de los esposos. Las leyes serán 
contrarias á la moral y la justicia mientras no hagan igual la posi
ción de ambos sexos, relativamente á las consecuencias del adulte
rio. La objeción que se hace contra esta igualdad se deduce de la 
diferencia que existe entre los resultados de la infidelidad , según 
que el acto es cometido por el esposo ó por la esposa : este argu
mento es controvertible; pero de todas maneras, las razones mo
rales que en este caso deben prevalecer, imprimen á estos actos el 
mismo carácter Los dos esposos pueden , por consiguiente , exigir 
en el mismo grado la fidelidad, como una condición esencial de la 
unión matrimonial. 

(') E l argumento fisiológico deducido del número casi igual perteneciente á los 
dos sexos, aunque menos decisivo, prueba, no obstante, que la poligamia no 
puede recibir en pueblo alguno una aplicación general. L a inmensa mayoría de 
los hombres se ve obligada á contentarse, como en Turquía, con una sola mujer. 
Este hecho ofrecerá probablemente un gran apoyo para abolir la poligamia en to
dos los pueblos. La historia pone de manifiesto por do quiéralos perniciosos efec
tos que bajo el punto de vista de las costumbres y la civilización, resultan de la 
opresión injusta del sexo femenino; y debiera examinarse si las naciones cris
tianas tienen ó no el derecho de pedir á la Turquía, á lo menos en Europa, la abo
lición de esta especie de esclavitud de sexo, como han prohibido la esclavitud de 
raza. Gomo ningún pueblo polígamo se ha elevado á un grado superior de cultura, 
la Turquía, si no quiere verse desbordada por el movimiento de cultura, que se 
ha apoderado de los pueblos que ha oprimido durante largo tiempo, deberá pen
sar ante todo en levantar esta barrera moral que la separará siempre de los pue
blos cristianos y que podrá tanto mas fácilmente desaparecer cuanto que la poli
gamia solo es permitida fior el Koran. 
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Las obligaciones que existen entre ios esposos no permiten en 
general el empleo de la fuerza para hacerlas ejecutar. Los deberes 
conyugales propiamente dichos, no pueden ser sino unas libres ma
nifestaciones del amor; la coacción los convertirla en actos indig
nos de la naturalezaímoral del hombre. 

La dirección de los asuntos de la sociedad matrimonial, ó el po
der familiar pertenece á los dos esposos; la posición de la mujer en 
la familia es igual á la del hombre , aunque sus funciones son dife
rentes. No puede admitirse que la mujer sea moral y jurídicamente 
inferior al hombre, ó que esté sometida á lo que se llama el poder 
marital. Háse querido justificar este poder del marido por una pre
tendida inferioridad espiritual de la mujer, y algunos fisiólogos 
hasta han tratado de demostrar que la mujer no es mas que el hom
bre detenido en su desarrollo físico. Pero la psicología y la fisiolo-
logía modernas rechazan de consuno tan absurda doctrina. El hom
bre y la mujer tienen las mismas facultades fundamentales, pero 

•hay entre ellos una notable diferencia en el modo de manifestarse 
estas facultades -, y de tal diferencia resultan sus diversas funcio
nes en el matrimonio. 

El hombre lleva sus ideas y sentimientos mas bien hácia lo exte
rior, hácia las relaciones que le unen al mundo y á la humanidad, 
al paso que la mujer reconcentra preferentemente sus afecciones y 
pensamientos en la intimidad de la vida de familia. En el hombre 
hay un poder mayor de abstracción y generalización, mas aptitud 
para las ciencias y una facultad de concepción mas extensa; en la 
mujer predominan el sentimiento y la facultad de comprender las 
relaciones particulares y personales. Si el hombre, por su activi
dad intelectual, es mas sabio, la mujer, por su actividad afectiva ó 
simpática, es esencialmente artista. De aquí se sigue que el marido 
comprendiendo mejor el mundo exterior, representa la familia en 
sus relaciones externas, y que á la mujer incumbe mas particular
mente el arreglo de los asuntos interiores ó domésticos. No obstante 
no deben encerrarse en tan estrecho círculo la vida y el desarrollo 
de la mujer. Dotada de la misma naturaleza y de las mismas facul
tades fundamentales que el hombre, puede y debe interesarse en 
todo lo que es humano; pero la manera con que toma parte en la 
vida social está siempre determinada por la tendencia femenina há
cia la individualización y la intimidad, mientras el hombre ex
perimenta una tendencia contraria hácia la generalización y la ex
pansión. La mujer no debe, pues, ser considerada como incapaz 
de contraer en la vida social compromisos sobre objetos que puede 
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conocer y muchas veces apreciar mejor que el marido Hasta en 
la vida pública , las mujeres que tienen una posición independiente 
pueden ser admitidas al ejercicio del derecho de elección (2). 

El contrato de matrimonio no puede encerrar estipulación alguna 
por la cual uno de los esposos se reserve una libertad contraria á 
la naturaleza del matrimonio, ó la no prestación de una de las con
diciones esenciales de la asociación. 

§ XCIX. 

Del sistema racional de los bienes en el matrimonio 

Los principios constitutivos de la unión matrimonial deben refle 
jarse también en el régimen de los bienes de los esposos. El matri
monio constituye una unidad superior y colectiva, en la cual las 
dos personas, aunque íntimamente enlazadas, conservan su indivi
dualidad y su vida propia. La individualidad no debe desaparecer 
en el matrimonio, sino armonizarse con la idea de la comunidad. 
Los dos principios que hemos encontrado en todas las materias del 

(*) Véanse las observaciones de M. Mittermaier sobre la injusta severidad del 
código francés (art. 215-256): la mujer no puede figurar en juicio sin la autoriza
ción del marido, no puede dar, enajenar, hipotecar y adquirir á título gratuito ü 
oneroso , sin el concurso del marido en el acto, ó su consentimiento por escrito. 
Algunas legislaciones modernas no han adoptado todas estas disposiciones. M Mit
termaier hace observar con razón que la educación de las hijas es hoy mas esme
rada que en otro tiempo , y les procura los medios de formar su espíritu. Las mu
jeres , dice, toman una parte tan grande en los negocios, que llegan á conocerlos 
tan bien como los hombres. E n la clase agrícola y entre los jornaleros el cuidado 
de los asuntos domésticos recae generalmente en las mujeres. L a experiencia 
demuestra que poseen la inteligencia necesaria para apreciar bien las diferentes 
relaciones de la vida social. L a suavidad de las costumbres y la transformación de 
la sociedad no consienten ya la rudeza y tiranía de los hombres {Revista de legisla
ción, Paiis , t. I X , p. 92). 

(2) Hippel, el amigo de Kant, es el primero que en los tiempos modernos ha de
fendido la igual aptitud del hombre y de la mujer para todas las funciones huma
nas, en sus dos libros : Uber die b'úrgeliohe Verbensserung der Weiber, 1792 (Acer
ca de la mejora civil de las mujeres): y Fragmente über weibliche Bildung, i8Gi 
(Fragmentos acerca de la educación femenina). Estas dos obras contienen un elo 
cuenlísimo é ingenioso alegato en favor de la igualdad absoluta. L a misma tésis 
ha sido defendida por Hugo, Naturrecht (Derecho natural), 1798 y 1820. La verda
dera teoría que establece la parte de igualdad y desigualdad, ha sido explanada 
por Krausse.- Urbild der Menschfieit, 1808 (Ideal de la humanidad), y Tagblatt des 
Menschheitlebens, \ 8 i i . En los últimos tiempos la cuestión de la admisión de las 
mujeres en el ejercicio del derecho electoral y hasta en las funciones públicas, se 
ha discutido vivamente en Inglaterra (J.-St. Mili) y en América, y acabará proba
blemente un día por recibir una solución práctica afirmativa en el primer punto. 
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derecho, los de la unidad y la individualidad, están igualmente des
tinados á concillarse en el sistema matrimonial de los bienes. 

Se han establecido bastantes sistemas en la vida práctica, domi
nando en ellos mas ó menos el uno ó el otro punto de vista Se puede 
distinguir: el sistema dotal, mas ó menos en la forma romana, que 
manteniendo la separación de los bienes de la mujer, y permitiendo 
solamente emplear una parte de ellos para las necesidades del matri
monio, es el que menos conviene á la naturaleza del matrimonio; 
el sistema de la comunidad de los bienes, ya sea universal, ya par
cial, establecido hácia fines de la edad media, principalmente en las 
ciudades, para favorecer el crédito (y adoptado como sistema legal, 
presuntivo, por el código civil); el sistema de la unión dé los bienes, 
con distinción interior, pero bajo la administración unitaria del 
marido y con ciertas garantías para la conservación de los bienes 
de la mujer; estos sistemas principales son susceptibles de muchas 
modificaciones que han experimentado en la práctica. Las leyes, 
al ^espetar la libertad de disposición, no deben prescribir ninguno 
de estos sistemas; pero, por una parte, deben formularlos lo mas 
claramente posible, como tipos que pueden escoger los esposos, con 
las modificaciones que juzguen convenientes, y por otra, establecer 
uno de estos sistemas como el legal presumible, cuando los esposos 
no han hecho convenios. En general, hay lugar de preferir la co
munidad parcial {una de cuyas formas es la sociedad de bienes 
gananciales) establecida de manera que los bienes afectos á la mu
jer puedan servir de fondo de reserva propia para ayudar á la fa 
milia en la adversidad, y asegurar el cumplimiento de obligaciones 
que los padres han contraído hácia los hijo^. 

Con relación á la sociedad civil es precisó que el contrato de ma
trimonio, en lo que se refiere á los bienes reservados á la mujer, se 
haga público, á fin de que los terceros no incurran en error res
pecto de las garantías que puede ofrecer el marido; y es preciso 
también que la hipoteca qué la mujer obtiene para sus bienes sobre 
los inmuebles del marido, se inscriba igualmente en los registros 
públicos. 

§ c. 
De la disolubilidad del matrimonio, ó del divorcio ('). 

El hombre y la mujer contraen el matrimonio con la intención de 
unirse para toda la vida, porque el amor que debe existir entre 

í1) Consúltese acerca del particular la exposición de los motivos del consejero 
de Estado Treilhard, el informe presentado por el tribuno Savoie-Rollin , la opi-
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ellos no sufre la idea de que este lazo pueda romperse en tiempo 
alguno. Asi pues, el contrato de matrimonio no puede contener nin
guna determinación del tiempo en que la asociación haya de disol
verse. La unión matrimonial exige en principio la indisolubilidad, 
y aun cuando solo se realice en la vida de una manera incomple 
ta, siempre será el ideal propuesto al perfeccionamiento moral de 
los hombres. £1 derecho, en cuanto á su fin, está de acuerdo con 
la moralidad y se dirige igualmente hácia este ideal. No obstante» 
debe también tener en cuenta el estado real, es decir las faltas é 
imperfecciones de la vida humana. Puédese , pues, suscitar en de
recho la cuestión del divorcio; cuando un matrimonio responde tan 
poco en la realidad, por la conducta de uno ó de ambos esposos, á 
la idea de esta unión, que su naturaleza moral se desvirtúa, ¿no es 
permitido disolverlo hasta por respeto á la dignidad de esta ins
titución? 

Al considerar la doble naturaleza, moral y jurídica, del matri
monio, reconocemos desde luego el deber impuesto á los esposos 
por la conciencia y la religión, de proteger el elevado carácter de 
la unión, de mirar este vínculo, no como un simple producto de su 
libre albedrío ó de su inclinación variable, sino como un poder su
perior del orden moral, destinado á purificar los sentimientos, á 
madurar las ideas, á imprimir á la voluntad de una dirección mas 
segura, á hacer sobrellevar en común todo lo que en la vida acon
tece, á facilitar, en fin, mediante la intimidad, la educación mútua 
de los cónyuges. Como el matrimonio es una unión para el ejer
cicio de todas las virtudes, los esposos no solo deben conservarse 
mútuamente el amor y la fidelidad, prestarse apoyo y asistencia 
bajo el aspecto espiritual, material y moral, sino que deben prac
ticar también el uno para con el otro los deberes de la indulgencia, 
de la tolerancia y del perdón, sin caer en la debilidad, ni estipular 
la inmoralidad. Pero cuando se destruye la idea moral de la unión, 
cuando el fin no se cumple, y se lastima profundamente la digni
dad de un esposo, el otro tiene acaso el derecho y hasta el deber 
de hacer disolver el matrimonio, puesto que la realidad de la vida 
no seria ya en lo sucesivo sino el envilecimiento continuo de esta 
institución. 

Juzgando la vida real según la idea y el fin de la familia, es pre
ciso, pues, establecer como principio de derecho que allí donde han 

nion contraria bien explanada del tribuno Carion-Nisas, y el segundo discurso de 
Treiihard. Motivos, informes y opiniones de los oradores que han cooperado á la 
formación del Código civil, revisados por M. Poncelet. Paris, 1838,2 tomos. 
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dejado de existir las primeras condiciones del matrimonio, como 
asociación moral, la disolución del lazo puede verificarse á peti-
cion de un esposo. De aquí proceden las causas ético-jurídicas de 
la separación ó del divorcio. 

La razón principal para la disolución del matrimonio consiste en 
la infidelidad ó el adulterio, sea cual fuere el cónyuge que lo come
ta. Este motivo ha sido reconocido en la mayor parte de las reli 
giones y legislaciones, aunque se ha aplicado especialmente á la 
falta cometida por la mujer. Es verdad que la infidelidad de esta, 
única que puede alterar las relaciones entre el padre y los hijos 
denota una mayor degradación moral; pero en el fondo todo adul
terio es un rompimiento de hecho del matrimonio, y deberla tener 
las mismas consecuencias para uno y otro esposo. Hay además 
otras razones que pueden justificar la disolución del lazo conyugal. 
Tales son en general los actos que atacan la personalidad física ó 
moral de un esposo, por ejemplo, los atentados cometidos contra 
la vida ó la salud, la sevicia, las injurias graves, ó los actos que 
violan una condición especial del matrimonio, como el abandono y 
la negativa obstinada de lo que se ha llamado impropiamente el 
deber conyugal, siempre que proceda de una aversión invencible. 
Del mismo modo, ciertos crímenes cometidos por uno de los espo
sos y que motivan un castigo infamante, pueden ser considerados 
como una causa de disolución, porque destruyen una condición 
moral de la vida común. En estos casos casi todas las legislaciones 
han admitido la separación de los esposos. 

Una cuestión mas controvertida es la que tiene por objeto ave
riguar si el matrimonio puede disolverse por mutuo consentimien
to f1). Este motivo, admitido en muchas legislaciones modernas, ha 

i1) Savoie-Rollin, en su informe al tribunal, después de justificar la disposición 
del código que admite el divorcio por adulterio, por excesos y sevicia, por inju
rias graves y por condenación á una pena infamante, dice al exponer la causa fun
dada sobre el consentimiento mutuo: «Esta es la mas importante del proyecto de 
ley, y nadie debe desconocer que toda ley de divorcio está encerrada aquí. El re
curso á las causas determinadas nunca será frecuente en nuestras costumbres; 
estas no son buenas, pero son cultas; se teme muy poco á los vicios, pero se teme 
el ridículo como á la muerte; así, la mala vergüenza, que es la virtud de las cos
tumbres depravadas, impedirá siempre odiosas acusaciones, perobuscará con ar
dor un medio que oculte todos los males y los cure sin publicidad. Esta cuestión 
merece, pues, un detenido exámen. 

»En el sistema del consentimiento mutuo se ha confesado desde luego que un 
contrato perpétuo debia por su destino hallarse á cubierto de los disgustos engen
drados por vanos caprichos y era preciso darle una fuerza capaz de resistir las 
tempestades pasajeras de las pasiones; pero se ha distinguido entre las fiebres ac-
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sido reprobado especialmente por aquellos que no ven en el ma
trimonio un simple contrato, sino una relación moral entre los 
esposos, y creen que solo la teoría del contrato podria autori
zar la disolución del matrimonio por consentimiento mútuo. Esto 
es un error; y aquí hallamos una consecuencia importante de nues
tro modo de examinar el contrato. Así como el contrato en general, 
como simple forma, está siempre subordinado á los principios de 
derecho, el contrato de matrimonio es una simple forma, subordi
nada á la naturaleza ética de esta unión. El consentimiento mútuo 

cidentales de la imaginación y esas antipatías siniestras y profundas, que, produ
cidas por multitud de impresiones sucesivas, se han aglomerado lentamente en 
derredor del corazón en el trascurso de una unión desacertadamente verificada; 
entonces se ba examinado la indisolubilidad del contrato, pues nunca pudo pen
sarse que aquella fuese bastante absoluta para trasformarse en un yugo eterno, y 
ha parecido natural que el mismo consentimiento que habia formado el lazo, pu
diese desatarlo; consentimiento que garantizaba el que ninguna parte fuese lasti
mada, puesto que tenia la facultad de negarse á él. Háse dicho que si los buenos 
matrimonios ifenan la vida de felicidad, los malos son funestos á los esposos obli
gados á sufrirlos, á los hijos, que participan de su perniciosa influencia, y á la so
ciedad sobre la que recae el mal ejemplo; ningún motivo humano podia, por con-
siguienle, detener la ley civil que á la par invocaban los esposos cansados de su 
cadena. Los legisladores no hubieran comprendido la extensión de sus deberes, si 
sus leyes no supiesen hacer mas que oprimir y castigar; ¡sepan colocar entre es
tos dos extremos otros mas suaves, que presten un apoyo á la desgracia, procu
ren recursos á la debilidad y asilos al arrepentimiento! Y aun cuando la antipatía 
dé los esposos reconozca por causa agravios muy graves, ¿no debemos también 
socorrerlos, si estos agravios, sepultados en lo interior de la vida doméstica, no 
tienen testigos extraños? ¿Qué suerte reservaríais á esa víctima á quien veis luchar 
con un lazo doloroso que no puede romper ni sufrir? ¡Pensad que la mano que la 
hiere debía protegerla; que los labios que la injurian le debían palabras de amor! 
Pensad que touas las condiciones de ese contrato que la unen todavía á su verdu
go, han sido violadas por él, y solo subsisten ya contra ella. Tan violenta situa
ción, males tan crueles, exigen á pesar vuestro el remedio por parte de las leyes.» 

Portalís y Tronchet fueron contrarios al divorcio por consentimiento mútuo, 
pero Napoleón lo habia apoyado enérgicamente. « Dos individuos, dice, que se 
casan, están resueltos ciertamente á unirse por toda su vida. E l matrimonio es 
indisoluble en su intención, porque entonces es imposible prever las causas de di
solución. En este sentido el matrimonio es indisoluble. Aquellos que no ven esta 
perpetuidad en la intención, sino en la indisolubilidad del matrimonio, cítenme 
una religión bajo cuyo imperio no se hayan anulado matrimonios de príncipes ó 
grandes señores; cítenme un siglo que no haya ocurrido esto... No hay matrimo
nio en caso de impotencia. E l contrato queda roto en caso de adulterio. Estos son 
dos casos de divorcio convenidos... Los crímenes son causas determinadas de di
vorcio. Cuando no hay crimen, debe obrar el consentimiento mútuo. Creo que 
este sistema es el mejor.» Véanse las Memorias acerca del Consulado, por Thíbau-
deau, pág. 443 ; y Motivos, informes y opiniones de los oradores que han cooperado 
á la redacción del Código civil. 
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en el contrato de matrimonio no hace mas que garantizar la exis
tencia de las condiciones jurídicas de la sociedad matrimonial. Pero 
desde este instante el consentimiento puede convertirse también en 
una forma de disolución, que contenga la declaración de los esposos 
de que han dejado de existir las condiciones esenciales de la comu
nidad. El consentimiento recíproco no es por lo tanto la causa del 
divorcio, sino la expresión pública ó el testimonio exterior de cau
sas que los esposos no creen conveniente divulgar: es una forma que 
permite cubrir á ios ojos del público ciertos motivos que pertenecen 
á la vida íntima de los esposos, y de cuya gravedad solo ellos pue
den tener conocimiento Por esto la legislación, para adquirir la 
seguridad de que el consentimiento mútuo no es producto de un 
capricho pasajero, sino de causas graves y permanentes, debe esta
blecer la condición de un plazo bastante largo entre la primera de
claración de las partes y la disolución del matrimonio; es preciso 
que los esposos mediten con toda calma acerca de la gravedad de 
su rompimiento. El plazo debe ser proporcionado al g^tado de las 
personas y de las cosas. Necesitaríase una autoridad qae juzgase, 
no con arreglo á ciertas formas generales ó invariables, sino estu
diando las circunstancias del caso especial. Esta autoridad debería 
componerse de los parientes mas cercanos, reunidos en consejo de 
familia, y llamados á emitir un primer dictámen que el juez deberia 
tomar en consideración. 

Cuando un exámen maduro ó ciertos actos evidentes ponen de 
maniüesto la profunda desunión de los corazones , es preciso que el 
divorcio pueda efectuarse. Mantener la unión por mas tiempo seria 
someter las almas á un suplicio que ningún poder tiene el derecho 
de hacerles sufrir; seria , ó arrojarlas en la indiferencia , compri
mir todo arranque de espontaneidad, secar las fuentes de la vida, 
que solo se mantiene por una expansión y atracción recíprocas , ó 
abrir á los corazones menos resignados las sendas de una perdición 
cuyo término es imposible prever. Es cierto que en una unión tan 
íntima, cada uno de los esposos debe estar dispuesto á actos de 
condescendencia y á sacrificios, pero no debe inmolar el bien al 

C1) Napoleón, al declararse en el Consejo de Estado enfnvor del divorcio por con
sentimiento mútuo, hizo resaltar perfectamente la diferencia que existe entre es
tos dos modos de considerar el consentimiento. E l primer Cónsul dice, «que en el 
sistema de Emmery el consentimiento mútuo no es la causa del divorcio, sino un 
signo de que este ha llegado á ser necesario... Este modo tiene la ventaja de ocul
tar al público ciertos motivos quo no podrían revelarse sin ofender al pudor.» 
Véase Motivos, informes y opiniones, t. II, pág. 163. 
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mal, la virtud al vicio. El matrimonio es sagrado, no por la forma, 
sino por todos los elementos divinos y humanos que en él se re-
unen. No debe , pues, subordinarse el fondo á la forma, el fin al 
medio. Cuando el objeto del matrimonio, que es la comunión de 
los corazones, no puede realizarse, es preciso romper la forma, de
volver la libertad á las almas , y dejarles la facultad de unirse á 
otras con quienes puedan vivir con una vida conforme á la volun
tad divina y á la naturaleza humana. 

Estos principios , deducidos de la naturaleza moral del matrimo
nio, son indudablemente aplicables al estado en que los esposos no 
han tenido aun hijos. Pero la existencia de estos ¿no debe modi
ficarlos? Los hijos son un efecto del matrimonio; sobre los esposos 
recae su responsabilidad moral y jurídica , y tienen respecto de 
ellos deberes de que no pueden eximirse bajo pretexto alguno de l i 
bertad. Estos deberes se resumen en la educación física, intelec
tual y moral. Pero la s-eparacion de los padres perjudica necesaria
mente la educación moral, porque impide que los hijos se eduquen 
en esa atmósfera de benevolencia y cariño, que es el primer ali
mento de sus corazones. Pero esta educación se dará mas difícil
mente aun en una familia en que los esposos no están de acuerdo, 
en que la desunión les induce á proferir palabras y les sugiere actos 
que son para los hijos un ejemplo funesto. En estos casos, la sepa
ración, aunque siempre es una calamidad, es apetecible por el bien 
de todos. Por lo demás , los deberes y nuevos sentimientos que re
sultan del nacimiento de los hijos, son los motivos mas fuertes que 
pueden obligar á los padres á no separarse hasta la última extre
midad. 

Los esposos separados quedan moral y jurídicamente libres para 
contraer matrimonio con otras personas. Las opiniones religiosas 
pueden determinar á un esposo á no hacer uso de esta libertad; 
pero la ley no debe establecer acerca del particular prohibición 
alguna. 

El legislador debe permitir, mas no estimular el divorcio. Su de
ber consiste en rodear la separación de dificultades bastante gran
des para retardar la demanda, sin provocar no obstante con una 
severidad excesiva relaciones inmorales entre los sexos, y sin ofen
der la personalidad morar de un esposo. La legislación debe enca
minarse á que el pensamiento de la separación no nazca ligera
mente y no pueda ser fácilmente ejecutado; es preciso que sirva 
de advertencia á los esposos, induciéndoles á ponerse de acuerdo 
en sus costumbres y caractéres. 



496 P A U T E E S P E C I A L 

Por lo demás, como el divorcio no es sino una necesidad social 
que resulla, ya de un error ó de una equivocación acerca de la 
persona , ya de los vicios contraidos por un esposo, se irá haciendo 
menos frecuente á medida que el hombre y la humanidad progre
sen en su desarrollo intelectual, afectivo y moral. Lejos de admitir 
que las uniones de dos personas para toda la vida sean contrarias 
á la naturaleza humana y que desaparecerán en el porvenir, debe 
preferirse sostener que la educación mas completa de la mujer y 
del hombre en todas sus facultades, establecerá entre dos indivi
dualidades mas ricamente desarrolladas nuevos puntos de contacto, 
de los que nacerá una comunidad mas íntima y duradera. Una 
unión para toda la vida es el ideal hácia que debe dirigirse el per 
feccionamiento social; pero esta unión no puede ser impuesta por 
las leyes, porque es el producto de la libertad y la cultura moral 
propias de los hombres. 

i CI. 

De los derechos y de las obligaciones reciprocas entre padres 
é hijos. 

Las relaciones entre padres é hijos se revisten esencialmente de 
un carácter moral y jurídico. El nacimiento de un hijo establece el 
lazo sagrado de la familia. El hijo hace brotar en el corazón de los 
esposos los sentimientos hasta entonces ignorados, de la plena afec
ción, del sacrificio completo y continuo hácia la criatura que Dios 
ha confiado á sus cuidados. Los padres son para su hijo la Providen
cia visible. Por esto mismo, semejantes relaciones tienen una pureza 
divina, son un reflejo del amor con que Dios mira á la humanidad, 
y forman una nueva fase de la moralidad, porque son una fuente 
de nuevas virtudes. También bajo este aspecto, el matrimonio, des 
tinado á trasformarse en la familia, se presenta como una institu
ción eminentemente religiosa y moral. 

La relación de derecho que existe entre padres é hijos es recí
proca: unos y otros tienen derechos que hacer valer y obligaciones 
que cumplir. Las antiguas teorías de derecho natural han tenido 
trabajo en comprender la razón de esta relación de derecho que 
no reside , como una filosofía materialista ha llegado á imaginarlo 
en un derecho de propiedad que adquieren los padres sobre los h i 
jos , como sobre obra suya; tampoco se encuentra , como otros 
han supuesto, en un convenio tácito entre padres é hijos; se des
prende todavía menos , como se ha supuesto también, de un delito 
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cometido por los padres al dar nacimiento á séres incapaces de 
ayudarse á sí mismos , delito que exige una reparación por medio 
de los socorros suficientes; la razón reside , independientemente 
de la voluntad, que es su causa , en el estado de unión matrimo
nial y familiar, fundada en la naturaleza moral y física del hombre, 
y que obliga á los padres, como los mas próximos, á cuidar de 
toda la personalidad del hijo; por oslo, pues , los padres y los h i 
jos se deben mutuamente ayuda y asistencia. La ayuda que los 
hijos tienen que recibir consiste particularmente en la educación, 
conservación y alimentación; pero los padres pueden también, en 
caso de necesidad, reclamar socorros de los hijos. 

La educación es la obligacion^pjjjjjejfaL^ los padres, y para que 
puecía"tener lugar la educación, tienen derecho, por parte de los 
hijos, á la~o¿>erftencíayirt respeto. 

La educación es la obra común de los dos esposos. No obstante, 
en la primera infancia la madre está especialmente encargada del 
cuidado de formar al hijo , bajo el aspecto físico é intelectual, por
que las mujeres saben dirigir mejor que los hombres hasta cierta 
edad el espíritu del niño. Solo cuando la razón y la reflexión em
piezan á manifestarse con mas energía, los hijos varones deben ser 
confiados á los hombres. 

El poder inherente al derecho y á la obligación de dar la educa
ción , se comparte igualmente entre ambos esposos; pero en la p r i 
mera infancia lo ejerce más la mujer que el marido. No existe po
der exclusivamente paternal; el poder pertenece á la vez al padre y 
á la madre, y se funda, no en el hecho puramente físico de la ge
neración, como creyeron los antiguos autores, sino sobre la obli
gación de tomar el cuidado de toda la persona del hijo y principal
mente de las funciones de la educación. 

Los padres no tienen un poder arbitrario sobre la educación é 
instrucción de los hijos. No son libres, para no instruirles absoluta- al
íñente. La instrucción elementarla debe ser obligatoria porque 
inicia en los primeros elementos del saber que son las condicio
nes necesarias para poder gozar de todos los demás bienes ofrecidos 

(* Es verdaderamente extraño que los Estados civilizados, cediendo á un falso 
respeto á la libertad individual, es decir, á la arbitrariedad de los padres, no 
hayan sancionado todavía este principio fundamental de toda sociedad humana. 
Sin embargo, en los últimos tiempos la cuestión de la instrucción obligatoria ha 
hecho muchos progrésos en Bélgica, en Francia, en Italia y hasta en Inglaterra, y 
se puede ya prever, que se decidirá en estos países, como se ha resuelto ya hace 
tiempo en Alemania (comprendida el Austria) en bien de sus habitantes. 
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por la sociedad, para cumplir mejor todos los deberes y hacer un 
uso mas inteligente de todos los derechos. Los padres deben tener 
la libre elección entre la instrucción pública ó privada, y el Estado 
tiene solamente el derecho de hacer acreditar, por medio de comi
siones de exámen, que se ha dado una instrucción suficiente. Los 
padres deben acordarse siempre que los hijos no son absolutamente 
su propiedad, que les están confiados por la Providencia con el 
cargo de hacerles aprovechar de todos los elementos del bien y del 
progreso ofrecidos por medio del desarrollo de la cultura humana. 

El poder jurídico del padre y de la madre termina cuando los hi
jos llegan á la edad en que pueden guiarse por su propia reflexión 
en las principales circunstancias de la vida. Las relaciones que con
tinúan subsistiendo entre ellos después de esta edad, tienen ante 
todo un carácter de libertad moral que la ley no puede cambiar en 
un carácter de derecho. Los hijos continúan debiendo á sus padres 
deferencia y respeto, sin que resulte de aquí para estos un poder 
que pudiera ejercerse arbitrariamente hasta sobre los hijos que han 
llegado á su edad madura (J). 

Los principios generales del derecho respecto de las relaciones 
entre padres é hijos, deben aplicarse igualmente á los hijos naturales. 
Fruto de uniones reprobadas por la moral, estos hijos sufren mo-
ralmente las graves consecuencias de la falta de sus padres, cuando 
se ven privados de la benéfica atmósfera de la vida doméstica. Pero 
pueden aspirar á todos los derechos que se derivan de su estado 
civ i l , y estos derechos deben serles garantizados por el Estado sin 
perjuicio de la libertad moral. Es verdad que el Estado no puede 
obligar á los padres á que reparen su primera falta respecto de los 
hijos, por un matrimonio subsiguiente, porque esta unión, aun 
cuando fuese posible, debe contraerse siempre libremente; pero 

(*) M. Mitlemaier dice en la Revista de legislación y jurisprudencia , t. VIH, pá
gina 418: 

«No puede aprobarse la disposición del art. 131 del Código civil , que exige por 
parle de los hijos mayores hasta la edad de treinta años cumplidos, un llamado 
acto respetuoso, que pudiera mas bien calificarse de acto irrespetuoso, pues se 
cumple por el intermedio de un alguacil, y el hijo envia una notificación á su pa
dre , como un acreedor á un deudor. Hay mucha mas dignidad en la disposición 
del código holandés, que en semejante caso hace intervenir el ministerio del 
juez.» 

E l legislador debe pensar también en garantizar los hijos contra la arbitrarie
dad ó las preocupaciones de sus padres; en caso de negativa injusta, la falta de 
consentimiento de los ascendientes pudiera ser suplida por la autoridad judicial. 
Esto es lo que prescribe el derecho alemán. Pero es difícil precisar cuáles son los 
motivos de negativa que deben ser respetados. 
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debe asegurar á todo hijo el derecho de hacerse reconocer por sus 
padres, y á la madre el de hacer reconocer á su hijo por el padre. 

El Estado no puede, pues, sancionar medio alguno por el cual 
quede destruido este derecho (*); y por otra parte , debe abrir ai 
hijo ó á su madre todas las vías del derecho, para obtener del pa
dre el reconocimiento de su estado (2). 

Los hijos reconocidos pueden , por consiguiente , aspirar á que 
sus padres provean á su subsistencia y educación, pero no tienen 
el derecho de concurrir con los legítimos á la sucesión materna y 
paterna en una proporción determinada. 

La tutela tiene el mismo fundamento, y se rige por los mis
mos principios que el poder que ejercen los padres sobre los hijos; 
tiene su origen en la necesidad de completar la educación de los hijos 
que han perdido á su padre ó su madre , ó á uno y otro, y que no 
han llegado todavía al completo desarrollo de su razón. La tutela 
pertenece naturalmente á los parientes mas cercanos; pero el pa
dre y la madre pueden también elegir las personas á quienes con-

(*) E l establecimiento de los tornos, inventado poruña falsa filantropía, no solo 
es inmoral en sí mismo y funesto á los niños, es también contrario á un principio 
fundamental de la justicia. E l niño tiene derecho á un estado civil. 

(2) L a investigación de la paternidad está prohibida. «Este principio, formulsP 
•do por el código francés y adoptado por muchos otros países , ha sido inspirado 

por una falsa consideración del escándalo que muchas veces resultaría de seme
jantes procesos, y por la esperanza de que ejercería una influencia favorable en 
las costumbres, haciendo á las mujeres mas cuidadosas de su honor; pero esta 
prohibición es una violación flagrante de un principio de justicia hácia la madre, 
como también hacia el hijo, porque desliga al padre de la obligación natural de 
prpveer á la subsistencia y educación de aquel, y á la alimentación de la madre, 
durante el tiempo en que se encuentra imposibilitada de procurársela por sí mis
ma. Es indudable que las mujeres gwte corpore quosstum faciunt, y los hijos que 
tengan, no pueden intentar un proceso de este género , á consecuencia de la im
posibilidad de la prueba y de la falta de toda presunción moral en favor de la ma
dre. Pero toda mujer que no se ha colocado en una situación degradante, debe 
ser admitida á hacer reconocer su hijo. Así, pues, este derecho existe en todas 
las demás legislaciones de Europa y los Estados-Unidos (á excepción de la L u i -
siana); y la justicia como la moral pública exigen que sea de nuevo garantido 
por las legislaciones que lo han abolido. L a ley puede tomar algunas medidas que 
impidan vergonzosas especulaciones , prescribiendo, por ejemplo, á imitación de 
la inglesa de 1834, que la madre nunca perciba parte alguna de la cantidad á cuyo 
pago puede verse condenado el padre; pero el principio debe ser respetado. Véase 
acerca del particular, una Memoria de M. Roder: Kritische Beitrage zur Verglei-
cliung der deutschen und auslandischen Gesetzgebung über die aussereliche Gesch-
lechtsgemeinschaft. E l autor discute las principales cuestiones que conciernen á 
este asunto, y rechaza el principio del código francés como contrario á la moral 
y á la justicia. 



800 PARTE ESPECIAL. 

sideran mas aptas para ejercer, respecto de sus hijos, las funciones 
de tutor. Al mismo tiempo la sociedad está investida de la tutela 
suprema, y el Estado debe cuidar de que los tutores particulares 
desempeñen bien sus atribuciones. Al derecho positivo atañe arre
glar detalladamente las maneras con que debe conferirse y ejer
cerse la tutela en general. 

Por lo regular suele haber en la familia criados ó domésticos, cu
yas relaciones con sus amos deben ser consideradas bajo el doble 
punto de vista del derecho y de la moral. Estos sirvientes, cuyas 
virtudes consisten en la obediencia , la fidelidad y la adhesión, son 
como auxiliares ó miembros pasajeros de la familia. Los amos es
tán obligados respecto de ellos, no solo por el pago de §us sala
rios, sino ta-mbien por el cuidado que deben tomarse por su cultura 
intelectual y moral. 

i GIL 

De la sucesión testamentaria y ab-intestato. 

I . —D e l derecho de sucesión. 

* La cuestión de la sucesión, aunque se enlaza con la de la pro
piedad , debe resolverse con arreglo á los principios del derecho d^T 
personalidad y del derecho de familia, que en esta materia se han' 
perdido generalmente de vista. 

¿La sucesión testamentaria y ab-intestato se funda en derecho 
natural? Esta cuestión es resuelta de diversos modos por los anti
guos y modernos autores. Los escritores del siglo xvn y sus parti
darios del siglo X.VIII , como Hugo Grocio, Puffendorf, Barbeyrac y 
Wolf , admiten casi sin examen el derecho detestar, asi como la 
sucesión a6-tníesíaío, considerando al uno como una consecuencia 
de la libertad de disponer de la propiedad, y basando la otra sobre 
la üo/ imíaápmun/a del difunto. Por el contrario, la mayor parte 
de los autores modernos, partidarios de las teorías que fundan el 
derecho sobre él individualismo de la personalidad , tales como el 
mismo Kant, Fichte, Gros, Krug , Haus, Drosie-Hulshoff ,Rotteck 
y otros muchos, no admiten ninguna especie de sucesión en dere
cho natural. 

En su concepto no hay sucesión testamentaria, porque la muente 
extingue todos los derechos del hombre con la voluntad que les 
crea y que no puede lijar el nacimiento de un derecho á partir des
de un momento en que ella ha dejado de existir: rechazan la su-
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cesión ab-intestafo, porque la comunidad de los bienes no existi
ría mas que por la duración de la vida. Según estos autores, los 
bienes de un difunto se convierten en bienes vacantes, que, á juicio 
de unos, caen bajo la aplicación del derecho del primer ocupante, 
generalmente el mas próximo pariente, y al de otros, pertenecen 
al Estado. 

Estas opiniones emanan déla concepción individualista y atomís
tica del derecho. Examinadas de acuerdo con la noción completa 
del derecho, la cuestión de las sucesiones testamentarias y ab-
intestato reciben una solución diferente. 

Establezcamos desde luego los principios que se refieren á la vez 
á las dos especies de sucesiones. 

El derecho que regula todas las relaciones según los fines legíti
mos del hombre y de toda asociación humana, debe también regu
lar el derecho concerniente á los bienes en caso de muerte, tanto 
respecto de la familia de que ha sido miembro el difunto , como de 
la libre disposición que debe quedar á cada uno por relación á sus 
bienes, aun para el caso de muerte. Hay, pues, que combinar en el 
derecho de sucesión dos puntos de vista como dos fines igualmente 
importantes, el de la familia, que prevalece en la sucesión ab-infes-
tato, y el de la personalidad libre, que prevalece en el derecho de 
testar y la sucesión testamentaria. 

La sucesión ab-intestato se justifica por la naturaleza y el fin de 
la familia y por los deberes que esta engendra. La familia se dis
tingue de cualquiera otra sociedad en que no establece un lazo en
tre miembros que tienen una posición igual, sino que reúne las ge
neraciones, las edades, como los sexos diferentes en una comuni
dad de vida que no acaba por la muerte de uno de sus miembros, 
y continúa entre los que sobreviven hasta que adquieren una po
sición distinta. Todavía el vínculo natural y moral independiente 
de toda voluntad les retiene á todos en cierta comunidad de de
beres y derechos. Pues esta comunidad lleva consigo la comuni
dad de los bienes (como propiedad colectiva, v. p 384), que es de 
presumir durante el matrimonio mismo, cuando no hay convencio
nes contrarias, y débese aplicar en el caso de muerte, en cuanto 
no hay disposición testamentaria. Los hijos entran al nacer en esta 
comunidad moral y de bienes, y cuando uno de los miembros llega 
á morir sin testamento , su parte toca á los sobrevivientes , sea de 
acuerdo con el contrato de matrimonio, sea de conformidad con los 
pj'incipios de igualdad aplicados á los padres é hijos y á sus des
cendientes. A estas consideraciones generales, en alguna manera 
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ontológicas, se agregan razones poderosas sacadas dé la vida ín
tima de la familia. El hombre dotado de la facultad de sentimiento 
y de afecto, tiende naturalmente á manifestar esta afección por 
medios exteriores, y los bienes sirven respectivamente á esto de 
vehículo natural. Por lo mismo vemos en la historia que los pueblos, 
hasta en un grado inferior de cultura, dejan trasmitir á los próxi
mos parientes objetos muebles en alguna manera impregnados de la 
personalidad del difunto por el trabajo , y el deseo de adquirir para 
los hijos , de asegurar su suerte, ha sido siempre uno de los mas 
fuertes estímulos en la producción de los bienes, y considerado 
como un deber para los padres. La sucesión ab-intestato está así 
todavía fundada, sobre el afecto y generalmente también sobre 
el deber que los padres tienen que cumplir con relación á sus hijos. 
Sin duda esta sucesión hace que en muchos casos lleguen bienes á 
manos de aquellos que no han contribuido á su producción y con
servación por su propio trabajo, fuente principal de la propiedad; 
por esta razón el Estado tiene también el derecho de someterlos á 
principios y á medidas de orden general, y de oponer restricciones; 
pero como no tiene el derecho de destruir un afecto fundamen
tal de la naturaleza humana y su manifestación en un dominio im
portante, él debe reconocer siempre el principio de la sucesión ab-
intestato. 

El derecho de testar ha sido reconocido especialmente como ema
nación del derecho de personalidad. Hemos visto que se va dema
siado lejos al pretender que la voluntad no puede tener efecto des
pués de la muerte. Así como la actividad afectiva, moral ó física 
de todo hombre , en cualquiera esfera subordinada que haya v i 
vido, se extiende sin contradicción por sus efectos mas allá dé la 
tumba , así también no hay razón social que se oponga en derecho 
á que el hombre haga durante su vida, con conocimiento de causa, 
una disposición por lo que respecta á sus bienes, bajo la condición 
de que principie á producir sus efectos desde el momento de su 
muerte. Es un negocio que tiene su causalidad en la voluntad viva, 
pero suspendida en sus efectos para el caso de muerte. El argu
mento decisivo en favor del derecho de testar está suministrado por 
la naturaleza racional y moral del hombre , que elevándose por 
medio de su razón por cima del tiempo y del espacio, ligando el 
pasado y el presente con el porvenir, proponiéndose y prosiguiendo 
fines lícitos de beneficencia , de gratitud , de afecto, que se ex
tienden con frecuencia mas allá de la vida , tiene también el dere 
cho de afectar un conjunto de medios para el cumplimiento de es-
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tos fines. Rehusar al hombre el derecho de testar es tratarle como 
á un sér puramente sensible, incapaz de concebir un fin mas allá 
de esta vida , ó hacerle obrar en conformidad con la máxima : des
pués de mí el diluvio. El derecho de testar se ha ejercitado sin 
duda la mayor parte del tiempo en favor de parientes, de amigos, 
pero ha sido también causa de la creación y conservación de las 
fundaciones de beneficencia. 

En último lugar, conviene considerar el derecho de sucesión en 
sus relaciones con la religión, y sobre todo con la idea de la i n 
mortalidad , de la cual ha sido una manifestación en los principales 
pueblos cultos. Es el genio de Leibniz ('), que haciendo brotar de 
todas las materias que aborda las mas profundas verdades, re
fiere la causa del respeto de que se halla rodeada la voluntad del 
difunto á la inmortalidad del alma y á la persistencia de su volun
tad mas allá de esta vida. Mas tarde otros, como Krause, Zacarías, 
en Francia, Laferriere (Historia del Derecho francés), han expre
sado opiniones análogas. Un estudio mas profundo de la historia 
del derecho ha hecho ver que entre los antiguos, en la India , en 
China, y sobre todo en Roma (2), se constituyó el derecho de suce
sión , en primer lugar para asegurar el servicio de los sacra, el 
culto de los lares , de los manes (de manere, permanecer presente), 
en el hogar de la familia, y que el testamento fué considerado en 
Roma como la forma jurídica para asegurar la permanencia, la i n 
mortalidad , si no del alma, al menos de la voluntad (3). Existe to-

í1) E n su Novamethodus jurisprudentios, p. II, § XX, Leibniz dice: «Testamenta 
mero jure nullius essent raomenti, nisi anima esset immortalis. Sed quia mortui 
revera adhuc vivunt-, ideo manent domini rerum; quod vero hseredes reliquerant 
concipiendi sunt procuratores in rem suam.» Gundling hacia á esta opinión, que 
no adoptamos en la forma jurídica , la singular objeción (V. su Bissert. de prin-
cipis liered.y. «Non cpnstat, utrum anima sit damnata an secus; quis autem dam-
natae animse voluntatem censeat exequendam?» 

(2) E n los últimos tiempos, es principalmente Lasalle (el filósofo socialista, 
1 1864 ,̂ quien en su obra System der erworbenen Rechte (sistema de derechos ad
quiridos, etc.), obra en la cual quiere probar que no hay derechos adquiridos, que 
todos los derechos no son mas que momeotos fugitivos en la evoiucion dialéctica 
del espíritu universal (alma del mundo), ha dado á luz (en el segundo volumen, 
conteniendo una historia del derecho romano de sucesión), las relaciones íntimas 
de este derecho con el culto de los lares ó manes y con las ideas de la voluntad 
inmortal. 

(3) Quintiliano (Instituciones) parece expresar, con relación á esto, el pensa
miento íntimo del espíritu romano cuando dice: «Ñeque enim aliud videtur sola-
tium mortis quam voluntas ultra mortem.» Cicerón (Tuse, quaest. I , c. XIV), en
sanchó todavía el pensamiento diciendo: «Quid procreatio liberorum, quid propa-
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davfa un hecho digno de notarse , y es que los puebles germanos, 
que primitivamente no conocian testamentos (mllum testamentum, 
como dice Tácito), adquirieron el conocimiento de ios testamentos 
por la Iglesia y para un interés religioso (como Seelgerathe, es de
cir, para bien de la pobre alma, por medio de los donativos hechos 
á la Iglesia para el caso de muerte). Estos hechos históricos vie
nen en apoyo de una idea mas profunda del derecho de suce
sión , que establece siempre as í , al menos en los testamentos, un 
lazo personal inmediato entre el difunto y el heredero testamenta
rio. El respeto á la última voluntad no se explica realmente mas 
que por la fé en la inmortalidad del alma; menos habida considera^-
cion á una voluntad arbitraria , ó si se quiere perversa, que no 
tienen las leyes que respetar, que al bien que el testador quiso 
hacer á una persona ó á una institución. 

En cuanto á la relación histórica entre la sucesión ab intestato y 
la sucesión testamentaria, la primera existe en todos los pueblos 
de cultura mas antigua, porque se funda principalmente sobre el 
lazo orgánico de familia, mientras la otra aparece en la vida de los 
pueblos cuando la conciencia de la personalidad se ha desarro
llado mas por medio del trabajo. 

I I . — Del arreglo social y político del derecho de sucesión. 

Las sucesiones, enlazadas como lo están con el sistema de la pro
piedad , interesan á todo el órden social l1); deben, por lo tanto, 
hallarse sometidas á principios de derecho social, que por una 
parte fijen limites á la arbitrariedad individual en el ejercicio del 
derecho de testar, y por otra, establezcan el régimen mas justo de 
la sucesión ab intestato, é invistan al Estado del poder de tomar 
todas las medidas reclamadas por el interés público. 

I . El derecho de testar no debe ejercerse de una manera arbitra
ria y sin restricciones. Concediendo, la parte debida al derecho de 
personalidad y libertad de que es una emanación , es preciso tener 
también en cuenta el âzo de familia y hacer que el testador res
pete las obligaciones naturales que resultan del matrimonio y del 
parentesco. Obedeciendo á este principio de justicia familiar, casi 
todas las legislaciones han impuesto al testador la obligación de de-

gatio nominls, quid adoptiones filiorum, quid teslamentorum diligentia, quid 
ipsa sepulcromm monumenta, quid elogia signiflcanl, nisi nos futura etiam co
gitare?» 

('j V. Primera divisiua , sección I I , lib; I I I , Política de la propiedad. 



DEL DERECHO DE SUCESION. 805 

jar una parte determinada al conjunto que sobrevive y á los hijos; 
y la mayor parte de ellas lo ha exigido también con razón , en fa
vor del padre y madre , y aun algunas en favor de los hermanos y 
hermanas; sin embargo, en este último caso es mas difícil demos
trar la obligación natural. En los Estados Unidos, y por lo que se 
refiere á ciertos bienes también en Inglaterra, la libertad de los 
testamentos es ilimitada (salvo la reserva concedida á la mujer), y 
en los tiempos modernos se ve aumentar el número de los autores 
que dan á este sistema , sobre todo bajo el punto de vista econó
mico, la preferencia sobre el de la porción legítima (legítima) 
Pero aunque esta porción que ha de dejarse á los hijos pueda ser 
todavía mas restringida, es necesario considerar el principio ex
clusivo de disposición arbitraria como incompatible con los debe
res y los sentimientos de la familia. 

I I . La sucesión ab-intestato debe regirse en general, no por la 
ficción de la voluntad presunta, sino por el órden de los deberes 
reales que el difunto estaba obligado á cumplir. Es preciso por lo 
tanto, llamar en primer lugar y con el mismo título al conjunto 
que vive y á los descendientes (2). Entre estos, todos los hijos, que 
constituyen el primer grado de parentesco, suceden á la vez y en 
porciones iguales; el derecho de primogenitura ó el derecho del 
hijo segundo, así como la exclusión de las hijas, son contrarios á 

{*) E n particular es M. Le Play quien en su Reforma social habla á favor del 
sistema americano contra el sistema francés, al cual reprocha de haber, en una 
gran parte de la Francia, á consecuencia de las ventas y de la división que lleva 
consigo, reemplazado un gran número de propietarios por quinteros. M. Schaffle 
[Das gesellschaftliche Sytem der Wirthschaft, 1867), aprueba también el sistema 
americano como una consecuencia esencial del principio áéi self-governmeut, apli
cado al jefe de familia como propietario. En un artículo de la Revue des Deux-
Mondes, de enero de 1866, se hace también valer un punto de vista moral, di
ciendo : «S^cree que un hijo respete mas á su padre, si le considera como un 
deudor forzado, que si no debe esperar nada de é l , y sí cuanto mas le está permi
tido esperar de la ternura paternal lo que la ley no le ha dado; en América el hijo 
no espera nad i del padre, á menos que no lo haya merecido.» Sin responder bajo 
el punto de vista económico, que precisamente el derecho de testar puede obviar 
muchos inconvenientes, resultantes de la división igual en las sucesiones ab~ 
intestato, y que el sistema del reparto deberá hallar en el porvenir su correctivo 
en la asociación agrícola, debemos recordar que la familia está esencialmente ba
sada en un principio de comunidad de deberes y de derechos, que impone tam
bién ciertos límites al derecho de testar, límites que se podrán fijar mejor te 
niendo en cuenta diversas circunstancias (por ejemplo, si los hijos tienen todavía 
necesidad de educación ó no), pero no abolir. 

(2) No se sabe por qué extraño olvido el código francés, que parte del supuesto 
afecto del difunto, ha podido pasar por alto este derecho del cónyuge. 
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los principios de justicia. Si los hijos fallecidos anteriormente dejan 
á su vez hijos, estos deben ocupar, según el sistema de la repre
sentación , el lugar de su padre y madre. Las legislaciones que re
chazan la representación en todo ó en parte, están inspiradas por 
un principio aristocrático, y tienen por objeto la concentración de 
las fortunas. 

A falta de un conjunto que sobreviva y de descendientes, es pre
ciso llamar con el mismo título al padre y á la madre, por un lado, 
y á los hermanos y hermanas por otro. Los códigos que solo consi
deran la proximidad de grado excluyen á los hermanos y las her
manas , que están en el segundo grado , en beneficio del padre y de 
la madre, que se hallan en el primero; pero es mas justo admitir 
el concurso de estos ascendientes y colaterales, con arreglo al con
curso de los deberes. Cuando únicamente hay ascendientes de di
versos grados, debe heredar el mas próximo ('); y solo conviene 
conceder una pensión alimenticia á los que la necesitan. Por lo que 
concierne á los colaterales, los que son, como ios hermanos y las 
hermanas carnales, parientes por un doble lazo, no deben excluir 
á los demás; aquí puede establecerse, á imitación del código fran
cés , dos masas, y dar á los hermanos carnales una doble parte, en 
tanto que los consanguíneos solo lo toman en la masa paterna, y 
los uterinos en la materna. El sistema de la representación debe 
adoptarse igualmente en la sucesión colateral. 

Mas allá del cuarto grado de parentesco la sucesión ab-intestato 
no puede ya considerarse como de derecho natural, porque las 
principales razones que la justifican cesan completamente en este 
caso. 

Una cuestión muy controvertida es la relativa á saber si los hijos 
naturales reconocidos deben ser llamados á la sucesión. Las legisla
ciones que, como el antiguo derecho germánico, han tratado por me
dios indirectos de robustecer el lazo de la familia é impedir las unio
nes ilegítimas, han excluido á estos hijos como bastardos. En efecto, 
estos hijos no forman parte de la comunidad moral consagrada por 
el derecho y no pueden concurrir como herederos con los hijos le
gítimos; no obstante, tienen derecho á la educación y á una pen
sión alimenticia. 

I I I . Las medidas que el Estado debe tomar con relación á las su
cesiones , en un interés social y político, se han indicado ya en la 

(*) E l código francés hace aquí dos porciones, una para los parientes paternos 
otra para los maternos y llama el mas próximo en cada línea. 

' t 
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teoría de la propiedad. Además de su deber de velar por que las 
disposiciones testamentarias hechas con miras de utilidad ó de ca
ridad pública, sean ejecutadas por autoridades especiales, coloca
das bajo su intervención, el Estado tiene el derecho de imponer 
mas fuertemente las sucesiones por el establecimiento de un i t n -^ 
puesto progresivo. Las sucesiones que no llegaran á un mínimo re-* 
lativo al número de herederos, estarían exentas de toda carga; las 
otras estarían sometidas á un impuesto que aumentaría en razón 
de la cantidad de los bienes dejados y del grado de parentesco. 

El Estado puede después reducir sucesivamente los grados de su
cesión hasta el cuarto, porque las sucesiones mas allá de este límite 
no están fundadas en derecho natural. La parte mas grande que el 
Estado puede tomar hoy en los bienes de sucesión puede justifi
carse también por los mayores deberes, no solamente de protec
ción , sino también de instrucción, que ha tomado á su cuidado y 
de que en gran parte ha descargado á las familias í1). 

CAPITULO I I I . 

D E L D E R E C H O D E L M U N I C I P I O T D E L A N A C I O N . 

i e ra . 

Como todo lo que se refiere al municipio y á la nación se explica 
con alguna extensión en el derecho público, aquí nos limitarémos 
á indicar los principios generales. 

I . Del municipio. El municipio es el segundo grado de las socie
dades fundamentales que abarcan todos los aspectos de la persona
lidad humana. No es una mera circunscripción territorial para un 
objeto político; es, por el contrario, una comunidad de familias 
parala prosecución de todos los fines esenciales de la vida; es, por 
lo tanto, á la vez una comunidad para el fin civil y político, para 
el religioso , para el económico de la industria, de la agricultura, 
del comercio y del consumo, y para el intelectual de la instrucción. 
Por esta razón el municipio puede cuidar de intereses que traspa
sarían el fin de una institución puramente civil. 

(*) E s imposible, sin embargo, aprobarla medida propuesta por M. Bluntschli 
en el artículo Eigenthum (propiedad) del Staatsworterbuch y consistiendo encons-
tituir bienes adquiridos por el Estado por medio de su participación á las suce
siones un fondo para hacer dotar por el Estado familias pobres. Semejantes actos 
de beneficencia individual salen fuera del fin del Estado, que solo debe velar por 
Jos intereses general es, 
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Para el cumplimiento de todos estos fines, el municipio debe ser 
considerado á la vez bajo el aspecto del derecho privado y del de
recho público. Al derecho privado del municipio pertenece todo lo 
que depende de su libertad, de su disposición propia, de su auto-

í.nomía; al derecho público todo lo que el estado puede exigir de él 
para el fin público ó general. La línea divisoria entre ambos dere
chos puede variar según los grados de cultura de un pueblo, de 
manera que unas veces el aspecto privado predomina sobre el p ú 
blico ó este sobre aquel. No obstante, la buena constitución del 
municipio exige que el priocipio de la autonomía municipal sea re
conocido en toda la extensión posible, para todos los fines esencia
les de la vida. El municipio debe, pues, ser llamado s iempreácon
tribuir al cumplimiento del fin religioso, según el espíritu de las 
diversas sectas, á la elección de los pastores, al arreglo exterior 
del culto, á la inspección en el manejo de los bienes de la Iglesia; 
debe asimismo tomar parte en la organización y el sostenimiento 
de la instrucción primaria y media, según las necesidades de los 
pueblos, y cuidar, bajo el punto de vista municipal, de los iutere-
ses de la industria agrícola y técnica, del comercio y del consumo. 

El municipio es de dos especies, según el predominio del trabajo 
en el órden de la naturaleza 6 en el orden del espíritu. El primero 
se organiza en todas sus funciones, principalmente para el fia de la 
agricultura, y forma el primer grado de la asociación agrícola; el 
segundo tiene por objeto combinar los múltiples trabajos de la i n 
dustria técnica, del comercio y de la inteligencia. La constitución y 
la administración de los municipios agrícolas á los cuales se unirán 
en el porvenir aldeas industriales y la de las ciudades, deben va
riar según el predominio de estos fines. 

I I . De la nación, La nación es un ente moral que reúne á los 
hombres por el vínculo de la raza, de la comunidad del lenguaje 
y de la cultura social. La comunidad de cultura forma el lazo mas 
poderoso. Porque en cuanto á la raza, no la hay ya pura después 
de las emigraciones y de las fusiones tan profundas de los pueblos, 
sobre todo de aquellos que pertenecen todos á la gran familia 
ariana ó indo-europea. En cuanto al lenguaje , puede ser idéntico, 
como por ejemplo entre Inglaterra y los Estados-Unidos , sin que 
en él haya el mismo sentimiento de nacionalidad. La conciencia de 
cultura común, el sentimiento de la solidaridad en el destino, es lo 
que constituye la fuerza principal de cohesión en una nación, y llega 
á ser un poder que atrae al tiu las partes dispersas ó separadas. 

El hombre es siempre miembro de una nación como es miembro 
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de una familia, y experimenta sw misteriosa influencia en toda su 
manera de pensar, sentir, obrar y hablar. Cada uno está unido tam
bién á su nación como á su familia, no por consideraciones intere
sadas , sino por afectos que nacen de la fuente íntima de la per
sonalidad. Por esto el senlimienlo de nacionalidad es sagrado, y re
clama,la protección del derecho en todos los Estados. La justicia 
exige que se respete la nacionalidad en todos los dominios en que 
se manifiesta la vida del pueblo : en el idioma, en la literatura, en 
la predicación y en los tribunales. 

Pero ¿debe ser al mismo tiempo la nacionalidad un principio de 
delimitación para los Estados? O en otros términos: ¿deben estos 
ser necesariamente nacionales? Creemos que esta cuestión , en la 
cual suelen mezclarse grandes errores con grandes verdades, no 
debe mirarse bajo un punto de vista exclusivo , atendiendo á prin
cipios abstractos, sino teniendo ante todo en consideración el fin 
superior á que la Providencia se encamina en la historia de la hu
manidad. Las naciones , miembros plarticulares del gran organismo 
de esta, están evidentemente destinadas á una unión cada vez mas 
íntima: esta unión no puede realizarse políticamente sino por medio 
de una confederación, en la cual deben entrar desde luego los pue
blos civilizados, especialmente los que pertenecen á la misma raza, 
como los pueblos latinos, los germánicos y los eslavos. Pero esta 
confederación, que ademas esta bástanle lejana, se prepara por d i 
versos medios, entre los cuales uno de los mas importantes parece 
consistir precisamente en que todos los grandes Estados no son pu
ramente nacionales, sino que reúnen también algunas ramas de 
otra nacionalidad , que forman en cierto modo los eslabones por los 
cuales se enlazan políticamente las grandes nacionalidades. Este 
modo de reunión es ciertamente susceptible de cambios; mas no 
por esto deja de ser un hecho importante, cuyo sentido procurarán 
penetrar el historiador y el político; sentido que apreciarán, no 
coaforme á algunos principios abstractos, sino atendiendo á todas 
las relaciones de derecho y civilización creadas por la fusión délos 
pueblos. No obstante , los justos intereses de nacionalidad y huma
nidad, de cultura política y de progresos civiles podrían satisfa
cerse mejor por la confederación de los Estados civilizados. La con
federación debe establecerse al principio sobre bases muy extensast 
para dejar la mayor autonomía posible á los miembros que la com
ponen, en lo tocante á su constitución y administración interior. 

I I I . La humanidad es el último término del desarrollo de las per -
sonas morales que abrazan todos los fines de la naturaleza humana: 
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es la persona moral que se extiende á todo el globo, y de la cual 
todas las razas, todas las nacionalidades, todas las familias y todos 
los individuos son miembros particulares. La humanidad tiene 
derechos que deben ser respetados en todas las esferas subordina
das, así en la vida individual y familiar, como en las relaciones i n 
ternacionales de paz y guerra. El verdadero progreso se mide en 
todas partes por el grado en que los derechos de la humanidad se 
ven reconocidos y rodeados de garantías formales. Una asociación 
humanitaria en la que los Estados conservasen su independencia 
relativa, y mediante la cual el principio de nacionalidad se hallase 
combinado con el cosmopolitismo, es el ideal del movimiento polí
tico de los pueblos. 
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D E L DERECHO PÚBLICO D E L ESTADO. 

P R I M E R A DIVISION. 
DOCTRINA GENERAL DEL ESTADO Y DE SUS RELACIONES CON E L 

ÓRDEN SOCIAL. 

i CIV. 

Idea y división del derecho público del Estado. 

El Estado es el órden general del derecho, que abraza todas las 
esferas sociales y todas sus relaciones, mientras presentan algún 
lado que regular según los principios generales del derecho. El 
Estado es, pues, en el organismo social general, este organismo 
especial cuyo fin y esfera de acción están trazados por la idea de 
derecho que debe recibir por él una aplicación cada vez mas per
fecta. 

En el Estado puédense distinguir dos dominios de derecho, el 
del derecho privado y el del derecho público. Hemos hecho ver 
(página 222) que esta distinción, para ser justa, no debe ser una 
división de personas, ni de materias que presenten á la vez un 
lado público y otro privado, que debe hacerse solamente según el 
predominio, ora del tin y del interés particular, privado, ora del 
fin común, público. Ordinariamente se entiende por Estado sola
mente el conjunto de los poderes públicos; pero así como el dere
cho privado no está aislado del público, del cual lleva mas ó me
nos la señal, así también está comprendido como una parte en el 
derecho general del Estado, que se divide en derecho público y pri 
vado. 

Sin embargo, el Estado no debe solamente realizar el derecho 
para las otras esferas de la vida; siendo el mismo un órden espe
cial, puede reclamar para sí mismo un derecho consistente en el 
conjunto de las condiciones necesarias para su existencia y su des-
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arrollo propios. Este derecho es el Derecho del Estado (pág. 233); es 
á la vez un derecho formal de organización que reside en las for
mas de constitución y de administración de un Estado, y un dere
cho material, concerniente al paírtmonto propio del Estado (como 
Fisco) y las prestaciones de impuestos que puede reclamar para su 
existencia y para el ejercicio de sus poderes ó funciones. 

Después de haber sido compreodido el Estado, en su fia y de
recho , debe ser considerado en sus relaciones de derecho público 
con todos los órdenes de vida y de cultura , porque el fin último 
no está en si mismo, sino en la cultura social. 

La ciencia del derecho público del Estado se divide , por lo mis
mo, en tres partes , de las cuales la primera tratará del origen, del 
fin, de los poderes del Estado, etc.; la segunda, del derecho de or
ganización del Estado en la constitución y la administración, y la 
tercera, de las relaciones del Estado con todos los órdenes de vida 
y de cultura. 

La ciencia del derecho público puede considerarse, en fin, á la 
manera de la ciencia del derecho en general {§ II) bajo el punto de 
vista filosófico, bajo el punto de vista de la experiencia (de la histo
ria, de la estadística y de las ciencias positivas), y bajo el punto de 
vista político. Se entiende muchas veces por política toda la ciencia 
del Estado. No obstante, ya en lá antigüedad Platón, concibiendo 
un ideal muy elevado del Estado, habla sentido la necesidad de 
d.esenyplver una doctrina intermedia (en las leyes), que haciéndose 
cargo de las imperfecciones de la vida real, debia indicar las ins
tituciones y las leyes propias para reformar el estado presente y 
hacer que sucesivamente se aproximase al estado ideal. En efecto, 
la ciencia política tiene esta misión intermedia de preparar las tran
siciones de la realidad á un estado mas elevado, de mantener por 
consiguiente la continuidad en el perfeccionamiento social; no in
tenta alcanzar de un solo salto el bien absoluto, sino lo que bajo 
las condiciones dadas es relativamente lo mejor. Para la política 
se presenta con frecuencia la misión de crear un derecho nuevo 
en las relaciones interiores de un Estado y en las internaciona
les; pero debe velar por un lado , á fin de que el derecho nuevo 
se establezca en las justas formas del derecho, por las costumbres 
y por las leyes, que sea la expresión de necesidades verdaderas ge
neralmente sentidas, y que por do quiera que se han violado for
mas por una revolución ó una guerra, se afirma mas la idea del de
recho en la conciencia moral y la vida regular de la sociedad. La 
política ,es una .ciencia y un arte de realizar por las fuerzas y los 
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medios ofrecidos por la actualidad, lo que es posible para traer un 
estado mejor. La política es menos una fuerza creadora que un arte 
que viene en auxilio de lo que se ha preparado en el seno de la so
ciedad por todas las fuerzas que obran en ella espontánea é inde
pendientemente del Estado; no hace á menudo mas que ejecutar 
el juicio que la conciencia ilustrada y aun la enseñanza de toda la 
historia ha formado sobre una institución ó sobre un estado social. 
La política puede, por lo tanto, definirse como la doctrina de los 
principios y los medios de la reforma sucesiva del Estado y de todas 
jas relaciones de derecho. Hay una política para las materias priva
das como para las instituciones públicas, y como en las partes pre
cedentes unirémos, donde nos parezca necesario, á la exposición de 
los principios filosóficos algunas consideraciones políticas. 

CAPITULO PRIMERO. 

i cv. ^ 
Del origen del Estado y de su razón de existencia. 

El origen y la razón de existencia del Estado se hallan todavía 
frecuentemente confundidos ; se distinguen en que la razón es el 
principio de derecho, en virtud del cual el Estado existe, y al 
mismo tiempo la fuerza creadora ó el origen interno del Estado, 
mientras que los modos diversos por los que se manifiesta esta 
fuerza en la historia constituyen el origen externo ó histórico del 
Estado en general, ó de un Estado particular. Los modos históricos 
de origen del Estado tienen, sin embargo, que legitimarse por la 
razón de derecho. 

I . La razón ó el origen interno del Estado ha sido, bajo una re
lación importante, bien comprendida por Aristóteles (Pol. I , c , 
§ I X j , cuando designaba al hombre como un sér político por natu
raleza (owSpwTro; cpúasi 7roXtTt>tóv ^Ciov), declarando aun que era nece
sario ser ó Dios , ó animal Ssó? ^ S^píov) para poder prescindir 
del Estado [ l . c , % X I l ) . Antes de é l , Platón habia sondeado toda
vía mas profundamente la relación íntima entre el hombre y fil Es
tado cuando habia concebido el orden de derecho, ante todo como 
un órden que cada hombre debe desde luego realizar en su estado 
interior, del cual es la sociedad siempre mas ó menos un reflejo. 
Por esta razón , Platón veia en cada hombre un Estado en pequeño 
como en la sociedad el hombre en grande. La misma opinión es 
profesada por Krause, quien considera al Estado como el estado del 
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derecho (Rechtszustande, Stdtm j w i s ) , establecido en un sér moral, 
individual ó colectivo, y hace notar que el hombre es ante todo, 
en su interior, legislador y juez, y que ejecuta sin cesar los juicios 
que ha formado sobre las relaciones de vida interna, cuyo regla
mento se deja á su autonomía. No hay duda alguna de que el Es
tado , en los grados superiores de la sociabilidad, como Estado 
de municipio, de nación , será siempre en su organización y en las 
fuerzas y modos de su actividad el espejo del estado interior y mo
ral de sus miembros, del estado mas ó menos elevado de su inteli
gencia , de los Sentimientos y de los motivos de que se hallan ins-. 
pirados en sus acciones. Como Cristo dice: «el reino de Dios está en 
vosotros;» Platón y Krause dicen: «el Estado, que debe realizar la 
idea divina del derecho, está originariamente en vosotros, y del foco 
interno de justicia, fortalecido sin cesar por vuestras buenás y justas 
acciones, debe irradiar la justicia sobre todo el órden social. Muchos 
autores se acercan á esta opinión, considerando la familia como el 
estado primitivo, de suerte que no queda mas que dar un paso para 
reconocer en la misma personalidad humana los orígenes y los pri
meros estados de todo lo que se desarrolla en seguida en la vida 
social. En todo caso, la fuente, la facultad, toda disposición,para la 
vida de Estado se encuentra en el interior del hombre, y es la idea 
de la justicia, la que como una fuerza instintiva empuja á los hom
bres á modelar los diversos géneros de su unión en una forma de 
derecho. Porque donde quiera que los hombres vivan para un fin 
común, aunque fuese solo en la vida nómada, para la caza ó los 
pastos, siguen en sus relaciones ciertas reglas de derecho y re
conocen una autoridad que dirige y decide, al menos en primera 
instancia, las contestaciones entre los miembros. Así, pues, no 
ha habido un estado de naturaleza anterior á todo estado social 
ó políticp; no solamente al nacimiento, sino que, sobre todo, la lar
ga infancia crea ya en el género humano relaciones mas duraderas, 
y en la familia es donde los hombres aprenden á someterse á una 
primera autoridad social en un órden común. Mas íjllá de la fami
lia ha existido largo tiempo, para ciudades como para pueblos, un 
estado de aislamiento, y puede llamarse á este estado, aunque i m 
propiamente , estado de naturaleza , que ha conducido, hasta en 
nuestros dias, á falta de una autoridad superior, á las brutalidades 
de las guerras. Sin embargo, el órden divino y natural para el 
hombre es la sociedad, que de grado en grado debe desenvolverse 
hasta abrazar toda la humanidad en la federación de las naciones. 

La idea del derecho es, pues, la razón de existencia y la fuerza 



D E L O R I G E N D E L E S T A D O . 51B 

de creación del Estado, como es también el poder, ante el cual 
deben legitimarse todos los modos históricos de nacimiento de los 
Estados. 

I I . Los orígenes históricos de los Estados pueden distinguirse en 
dos especies principales; unas veces el origen es ético, jurídico y 
orgánico, cuando un Estado particular se ha desarrollado en el 
todojorgánico de un pueblo por la fuerza interna de la progresión 
de los diversos grupos de vida, de la familia, del municipio, de la 
tribu, etc.; otras se encuentra el origen en causas accidentales, ex
teriores , particnlares. 

4 . El origen orgánico del Estado, como de un orden social, se en
cuentra, como hemos visto, en la familia, que, como Aristóteles lo 
había ya observado, se rige monárquicamente ([j.ovap^eTTat -yap nac 

o'fxo?) y en cuyo seno se ejercen visiblemente los principales poderes 
de dirección, de juicio y de ejecución. Las familias se reúnen en 
gentes; el Estado romano estaba principalmente fundado sobre las 
gentes, y conservó largo tiempo este carácter. Las gentes se reúnen 
en t r ibu; este estado de tribu es el que ha predominado en la vida 
de los pueblos. Las diversas tribus , que se reúnen en seguida en 
grupos superiores, forman la nación. Esta ley de desenvolvimiento 
hace reconocer la importante verdad que el Estado de una nación 
es un Estado compuesto, una federación ó un sistema de Estados, ó, 
como se dice también, un Estado de Estados {Staaten Staat). El ab
solutismo moderno sostenido y continuado por las doctrinas que 
empujaban á la unidad á expensas de la libertad, ha llegado ábor-
rar, en la conciencia pública, todo recuerdo histórico y toda idea 
orgánica del Estado. Este movimiento político absolutista ha sido 
llevado al exceso, tanto por la monarquía como por la democracia 
(convención nacional), que se han unido por la primera vez en el 
imperialismo napoleónico, y que por cualquiera parte donde se re
nueva una combinación semejante, deben hacer comprender mas 
claramente á los amigos de la libertad que esta no se funda por a l 
gunas leyes generales abstractas, sino por instituciones orgáni
cas , por la reconstitución de los focos interiores de vida y de ac
ción en los órganos naturales de los municipios y de las provincias, 
destrozados por la gran máquina administrativa, para absorber 
todas las fuerzas en la centralización. Esta máquina ha introducido 
en el fondo la tortura en la vida política de los pueblos y lo ha 
manejado, también con tanto arte que estos pueblos tendrán nece
sidad de un largo tiempo para volver á entrar en el justo uso de 
sus miembros y para moverse por sus propias fuerzas. La justa 
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concepción orgánica del Estado y de su origen puede contribuir 
para hacer comprender y para establecer las verdaderas relaciones 
entre el poder central y los Estados-miembros, relaciones suscepti 
bles de ser mas ó menos fuertemente constituidas segun-el genio 
de un pueblo, ora por parte del poder central, ora por parle de los 
miembros interiores; pero exigiendo siempre una comunicación i n 
cesante de vida y de acción entre estas dos partes. El progreso his
tórico ulterior conducirá las naciones á formar entre sí mismas una 
unión política superior, desde luego, acaso para siglos , en la forma 
mas amplia de una confederación de Estados nacionales, después 
en la forma mas ó menos fuerte é íntima de la federación ó del Es
tado federativo de las naciones. Semejante confederación está re
comendada por todos los intereses de paz y de cultura para todos 
los pueblos civilizados de la Europa y de América. 

El progreso orgánico de los Estados que acabamos de indicar, 
puede realizarse en dos formas jurídicas, ora sucesivamente por las 
costumbres ó hábitos, ora por contratos. La última forma interviene 
generalmente cuando el progreso va mas allá de la vida del muni
cipio; pero no sirve apenas entonces mas que para imprimir en una 
forma declarativa el sello jurídico á todas las relaciones que se han 
establecido de antemano. Un contrato político ta l , consecuencia de 
un progreso anterior, debe distinguirse del contrato social ima 
ginado por las escuelas, partiendo de una ficción del Estado de na
turaleza, para reconstruir de nuevo todo el órden social. 

La teoría del contrato político , en su verdadero sentido , no ca
rece absolutamente de todo fundamento histórico como sus adver
sarios lo han sostenido muchas veces. El contrato político aparece, 
por el contrario, frecuentemente en el progreso político de los pue. 
blos. EÍ Estado de Roma está fundado sobre un contrato [communis 
reipubliecB sponsio) entre los Sabinos, Latinos y Etruscos; las confe
deraciones se fundan siempre por un contrato (la antigua unión 
suiza y americana); sucede lo mismo con las federaciones nuevas de 
los Estados-Unidos de i787 y de la Suiza de 1848 ; y bajo la éjida 
de la federación de los Estados-Unidos, nuevos Estados, por ejem
plo la California, se forman sin cesar por agregación molecular, 
elevándose de la forma de territorio administrado por el gobierno 
central á la forma de Estado, que por convención establece su cons
titución y administración. Además, la forma de contrato no debe 
considerarse en manera alguna como un modo jurídico por el 
cual se rebajen las relaciones que él regula: esta,forma es en sí 
misma una expresión y una garantía de la libre voluntad en todas 
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las relaciones en donde tiene el derecho de hacerse valer, y por 
consiguiente, también en un dominio tan importante para la acción 
libre del pueblo como el del Estado. El grave error inherente á la 
teoría, tal como la ha establecido Rousseau (p, 28), proviene de la 
falsa opinión que se forma de la noción del contrato, de que se 
desprende por un lado el contrato de sus lazos orgánicos con las 
costumbres y toda la cultura precedente de un pueblo , imaginán
dose poder construir de nuevo un Estado, según ciertos principios 
abstractos, y que, por otro lado, se'confunde el contrato, que es so
lamente un modo ó una forma de nacimiento de un Estado ó de 
una organización política, con la idea y la razón de existencia del 
Estado, es decir, con los principios objetivos del derecho, que de
ben formar las reglas para el consentimiento libre é inteligente de 
sus miembros. La voluntad, que no es mas que un poder subjetivo 
de ejecución, se toma entonces como la razón objetiva del dere
cho, y de las leyes; y como un contrato no liga mas que á aquellos 
que lo han formado, y no puede ser ley para las generaciones si
guientes , de aquí se sigue que el Estado en toda su constitución y 
sus leyes está sin cesar puesto en cuestión, que no se admite nada 
de estable, ni derechos adquiridos (jura quwsita, j u ra singuiorum), 
ni intereses asegurados, que no hay protección de las minorías 
contra las mayorías. Cuando la arbitrariedad tiende así á consti
tuirse en permanente, la sociedad, amenazada en todos sus intére-
ses de órden , acepta con frecuencia, como un medio de salvación, 
un golpe de Estado por el cual el poder arbitrario de uno solo se 
pone en el lugar del arbitrario de las masas, asumiendo en sí 
un poco mas de responsabilidad, pero igualmente pernicioso para 
el órden y para la libertad. La teoría del contrato político encierra 
la verdad esencial, que todo órden social debe reposar sobre la 
libre cooperación de sus miembros, pero hace mal en exigir la 
voluntad en principio del derecho, en poner en lugar de una idea 
divina una idea humana. Los hombres y los pueblos rompen fácil
mente los ídolos que ellos mismos han fabricado; también el órden 
social, para ser respetado y reformado en continuidad orgánica, 
debe ser comprendido en su fundamento divino y en sus relaciones 
orgánicas con todas las condiciones del desarrollo humano. Por 
cima del poder de su voluntad, los hombres y los pueblos están 
obligados á reconocer el deber que tienen que llenar en el órden 
político para todos los fines de la cultura. 

Este crecimiento orgánico del Estado, sin embargo, no se ha ope
rado completa y apaciblemente en ningún pueblo; mas allá del 
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estado de los municipios, que permanecen fijos en el suelo, hay 
muchas causas accidentales que han interrumpido el desarrollo re
gular. Estas causás son generalmente fuerzas brutales; son revolu
ciones y sobre todo guerras, que, hasta el presente , han cambiado 
sin cesar la forma de los Estados y rehecho el mapa de las nacio
nes. Las guerras nacen por razones análogas á las que provocan 
las revoluciones; son hechos patológicos traídos en los tiempos 
modernos, generalmente por estados interiores ó internacionales, 
en los cuales se han acumulado vicios sin haber recibido un trata
miento dictado por una justa apreciación del mal y la firme vo
luntad de ponerle remedio. Las guerras, como las revoluciones, 
son siempre un mal, hasta tal punto , que infectan de un vicio ori
ginal todas las coníiguraciones de Estados que son su producto. 
Porque, según una ley del orden moral como del órden físi
co, una cosa se conserva por los mismos principios que la dan naci
miento. El éxito de fuerzas brutales alimenta el espíritu de violen
cia y dominación, hace buscar los medios de conservación del nuevo 
órden establecido en el acrecentamiento y el empleo de estas fuer
zas. La estabilidad del órden no gana en ello lo que generalmente 
pierde la libertad. La guerra aprovecha á menudo más al vencido 
que al vencedor, cuando ella hace indagar las causas de un desas 
tre y llevar los remedios eficaces (como en 1806 á la Prusia ; en 
1866, según parece, al Austria). Las revoluciones y las guerras 
rebasan generalmente el fin tal como estaba indicado por las nece
sidades reales de reforma. Sin embargo, todos los vicios originarios 
de una constitución ó de un Estado pueden ser vencidos por la ac
ción continua de las fuerzas sanas de una nación. Bajo el punto de 
vista del derecho formal, se ha levantado un vicio de origen, en 
cuanto á los cambios interiores de un Estado, cuando un pueblo 
presta á ellos su consentimiento por sus representantes ó por las 
elecciones, á las cuales procede sin protesta; en cuanto á los cam
bios internacionales, el vicio inherente á la fuerza bruta se levanta 
por la conclusión de la paz con el vencido y el reconocimiento de 
los otros Estados. Estas legitimidades constituyen entonces el de
recho nuevo, ante el cual ceden las legitimidades precedentes, aun 
que el derecho nuevo formal deba después, para adquirir un fun
damento sólido, echar sus raices en la conciencia y en las costum
bres , dando satisfacción á todas las necesidades de cultura de un 
pueblo. En derecho público, es necesario rechatar la regla valedera 
en derecho privado: quod initio vitiosum est, per lapsum temporis. 
sanari non potest, porque el Estado, base de todas las relaciones de 
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derecho, institución permanente de una acción incesante, no puede 
permanecer un solo momento como una cuestión en suspenso. Así 
vemos que para el Estado la razón de existencia , que reside en la 
idea eterna permanente del derecho , penetrando, saturando en al
guna suerte todas las relaciones, debe llevarle sobre todo modo 
particular de nacimiento en un tiempo determinado. 

2. Fuera de la teoría que acabamos de establecer hay otras que 
confunden el origen histórico y la razón del Estado, desnaturali
zando su verdadero carácter; tales son: la teoría teocrática ó mas 
bien clerocrática, sometiendo el Estado á la dirección de una clase 
que tiene la pretensión de ser el órgano especial de la divinidad; 
la teoría patriarcal, que quiere mantener el tipo inferior de fami
lia para los grados superiores del Estado nacional; la teoría pa í r i -
monial, que confunde el derecho privado con el público, presen
tando á este como una propiedad de familia, y la teoría del de
recho del mas fuerte, que erige en principio creador del Estado, 
ora la fuerza ó superioridad intelectual, hasta la astucia y el des
precio de todos los principios morales, ora la fuerza material unida 
ordinariamente á la grandeza inmoral; teoria profesada en la anti
güedad por los sofistas, por muchos conquistadores, por Haller 
(en su so» disant Mestauration des sciences polítiques, 1820, traduc. 
franc), teoría glorificada todavía en nuestros dias, pero que ha aca
bado muchas veces en la práctica por hacer brillar la verdad, el 
triunfo del derecho. 

Por lo que hace á la antigüedad, se puede también promover la 
cuestión de saber cómo acaban los Estados, y hemos visto que la 
causa principal de su decadencia residía en el politeísmo que no les 
permitía elevarse á una verdadera y plena cultura humana. El cris
tianismo , por el contrario, parece haber comunicado á todos los 
pueblos que le han abrazado la fuerza de un perfeccionamiento con
tinuo é indefinido. 

CAPITULO I I . 
D E L F I N D E L E S T A D O 

§ CVI. 

Reflexiones prelminares y ojeada histórica. 

Habiendo colocado el movimiento moderno, á consecuencia de 
la reforma religiosa, al Estado en la ante-escena, como el punto 

(*) Hasta estos últimos tiempos no se han hecho en Francia é Inglaterra estas 
investigaciones, en el último de estos países por M. J -St.-Mill, en sus Principios 
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de unión de todas las fuerzas nuevas, debia naturalmente traer i n 
vestigaciones mas profundas sobre el fin como sobre el origen de 
esta institución. Por esto vemos nosotros que después de Hugo Gro-
cio, el restaurador de la ciencia del derecho natural, hasta nues
tros dias, se han desarrollado numerosas teorías, presentando cada 
una un nuevo punto de vista mas ó menos importante, y suscepti
bles todas de ser reunidas en la verdad sintética de una.doctrina su
perior. Es de notar sin embargo, que la Francia y la Inglaterra 
apenas han tomado parte en estos estudios. En Francia, Rousseau 
habia sacado las consecuencias prácticas extremas de la teoría del 
contrato político ó social, en el que se habia identificado el órden 
político con el órden social, y por esta confusión habia impreso 
en todos los espíritus en Francia, ó al menos fortificado hasta un 
alto grado, la tendencia continuada casi hasta nuestros dias, que 
concentra todas las fuerzas del movimiento social en las manos del 
poder político. Por el contrario, en Inglaterra, donde después del 
advenimiento de Guillermo I I I , en 1689, sucedió un desarrollo cons
titucional regular á las guerras y á los alborotos interiores, el es
píritu nacional poco cuidadoso de problemas generales, dirigía sus 
cuidados y sus esfuerzos principalmente al propósito de mantener 
la acción del Estado dentro de estrechos límites, para ensanchar 
tanto mas el dominio de la libertad individual y de self-government. 
No obstante, estas tendenéias opuestas en Erancia y en Inglaterra, 
han extendido demasiado por una parte y estrechado demasiado 
por otra el dominio de acción del Estado. En'Alemania, las teorías 
han flotado muchas veces entre los extremos, aunque el sentido 
práctico haya hallado generalmente una ruta intermedia. En nues
tra época, sin embargo, se presentan á la vez en todos los Estados 

de economía, política, trad. franc, 18S4, y en su obra L a liberlad, trad. franc. por 
M. Dupont-White, 1860; en Francia porM. Alfred Darimon, Exposición délos prin
cipios de la organización social; teoría de Krause, Paris 1849 (comprendiendo un 
resumen de nuestro Curso de derecho natural, 1.° edic.); igualmente según la doc
trina de Krause, por M. Pascal-Duprat, sobre el Estado, su lugar y su papel en la 
vida de las sociedades, Bruselas 1862; por AL Ducpetiaux (quien se apoya igual
mente sobre algunos principios fundamentales expuestos en nuestro Curso), Mi
sión del Estado, sus reglas y limites. Bruselas, 1861; ideas importantes sobre esta 
materia han sido también expuestas por M. Jules S i m ó n , en la obra: La liber
tad (2.a edic, 1859); por M. Odilon Barrot, en su libro: De la centralización y de sus 
efectos; por IV1 Ch. de Remusat, en un artículo de Revue des Deux-Mondes de 43 
de agosto de 1860; por M. Ed. Laboulaye, en un artículo (El Estado y sus límites) 
déla Revue nationale de nov. 1860. Ha sido también traducida al francés una obra 
postuma de Guillermo Humboldt, Versuch, die Granzen der Wirksamkeit des Staa-
tes zu bestimmen (Ensayo para determinar los límites del Estado), 1851. 
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civilizados tantos problemas importantes, concernientes á las rela
ciones del Estado con las confesiones religiosas, con la instrucción 
y con los dominios económicos, que se deja sentir generalmente la 
necesidad de partir de miras de conjunto, de principios generales 
propios para dominar completamente la materia y señalarla con el 
justo sello, Esta necesidad solo puede ser satisfecha por severos es
tudios metódicos sobre el fin del Estado, inspirados por la convic
ción de que hay principios precisos en el órden moral como en el 
físico, y de que los principios bien comprendidos regulan también 
en el órden moral y coordinan del mejor modo todos los hechos 
de la experiencia 

Las teorías principales establecidas sobre el fin del Estado pue-
tlen distinguirse, bajo el punto de vista lógico é histórico, en tres 
grandes categorías, que comprenden la teoría de unidad, las teorías 
parciales y la doctrina armónica. 

La primera categoría comprende las doctrinas de unidad é iden 
tidad, por las cuales el fin del Estado está mas ó menos confundido 
con el fin del órden social en general, doctrinas que caracterizan 
la antigüedad, en la cual el Estado, como órden político, es absor
bido en todo el órden social y dominado por la religión, como en 
el Oriente, ó absorbe por su parte al hombre y á la sociedad, como 
en Grecia y en Roma. Esta concepción ha recibido su fórmula cien
tífica mas elevada en la doctrina de Platón, que quiere organizar 
el Estado ideal como üna institución de educación y de elevación 
progresiva del hombre hácia todo lo que es divino, por el reino de 
las ideas divinas organizadas en la sociedad. Aristóteles, aunque 
manteniendo la idea antigua , comienza á distinguir un fin directo 
del Estado, consistente en el mantenimiento de la justicia, y un fin 
indirecto, colocado en la felicidad (¿u ^ v ) . Cicerón reúne estos dos 
fines por una yuxtaposición exterior, diciendo ide rep. I , c. 25): Esl 
igitur... res publica res populi; populus autem non omnis hominum 
ccetus quoquo modo congregatus, sed ccetus multitudinis juris con-
sensu et utililatis communione sociatus. La antigüedad habia princi
piado así por distinguir dos fines principales que, después del 
Cristianismo, se han opuesto y combinado diversamente. 

La segunda categoría comprende las teorías parciales que seña
lan al Estado uno ó muchos fines particulares. Hay que considerar 
la época de la edad media y la de los tiempos modernos. 

(') E n Francia, como hemos observado ya, las doctrinas socialistas son lasque 
han hecho sentir la necesidad de investigaciones mas profundas sobre la naturale
za y el fin del Estado. 
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El Cristianismo había distinguido con claridad en el hombre el 
espíritu y el cuerpo, la vida eterna y la vida temporal, un fin mas 
allá de esta vida y un fin terrestre. La edad media principió por 
trasformar esta distinción en una oposición falsa, distribuyendo es
tos fines aisladamente, el uno á la Iglesia y el otro al Estado, y 
abriendo por sí la lucha que acabó por la victoria del órdea polí
tico sobre la Iglesia, que, infiel á su institución , habia perdido de 
vista, para los fines terrestres de dominación y de posesión, los 
bienes espirituales y morales de la vida. 

La época moderna, renovando, bajo una forma moderada, la 
idea antigua del Estado, hace que nazcan, en un órden regular de 
desarrollo, las teorías siguientes. Primero Hugo Grocio comienza 
por donde habia concluido la antigüedad, señalando, como Ci
cerón, y casi en los mismos términos, al Estado los dos fines del 
derecho y de la utilidad común (de jure belL ac paces , I , c. I , 
§ X Y I I ) : JEsl autem civitas mtus perfectus liberorum homimm , j u -
ris fruendi et communis utilitatis causa sociatus. Después de Hugo 
Grocio, estos dos fines se han distinguido y reunido en bastantes 
ocasiones. Primero Thomasius, formulando una distinción radical 
entre el derecho y la moral, señaló el primero como fin del Estado, 
desprende de la acción jurídica y política todo lo que es del domi
nio de la conciencia moral y religiosa, y establece de esta manera 
la primera separación entre el órden de derecho y el resto del ór
den social. Sin embargo, casi al mismo tiempo, Leibniz habia asig
nado al Estado, como fin supremo, el perfeccionamiento social, des
cuidando , no obstante, precisar la manera en que el Estado de
bía obrar. Su sucesor Wolf, aunque tratando de determinar mejor 
el principio de derecho, mantenía este fin general y principal, pre
sentándole solamente en la forma mas eudemónica de la dicha , de 
la felicidad, del bien ó salud común y pública ; él es quien, provo
cando una ingerencia universal del Estado en todos los negocios, 
en todos los dominios de la vida, para la dicha general de sus miem
bros, construye el modelo de un estado de policía, que se apro
xima mucho al Estado chino, por el cual Wolf tenia particular afec
to. Esta doctrina, no obstante, obtuvo gran propagación y la aco
gida mas favorable en Europa. La reacción realizóse por Kant, 
quien colocando el fin del Estado únicamente en la realización 
del derecho, dentro del sentido estricto en el que le habia com
prendido, insistía sobre este punto capital, que el Estado no te
nia que ocuparse en manera alguna de la dicha de sus miembros; 
que él debia, por el contrario, dejar á la libre elección de cada 
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uno el buscar lo que considerase como su dicha. El pensamiento 
que Federico I I habia formulado ya para las confesiones , al decir 
«que en sus Estados cada uno era libre de buscar á su manera su 
salvación eterna,» fué así generalizado por Kant, según principios 
establecidos con toda claridad. Al Estado se le consideró desde 
entonces como una institución, no para la salvación eterna ó tem
poral , sino para el derecho que garantiza a todos la libertad y 
nada mas que la libertad, de la que cada cual tenia que hacer un 
uso compatible con la libertad de todos, y según las miras morales 
en que cada uno debia afirmarse libremente en su conciencia. La 
teoría de Kant sobre el fin del Estado conducia de esta manera á la 
primera concepción del Estado, como institución ó como Estado de 
derecho [Reclits-Staad], que Inglaterra habia realizado en la prác
tica ; que Adam Smith, con quien ha sido puesto en parangón, ha
bla establecido, bajo el punto de vista de la libertad del trabajo, y 
que los Estados Unidos realizan todavía mas completamente en toda 
su constitución. Sin embargo, la teoría de Kant marchaba bastante 
mas allá de toda realidad, porque los Estados Unidos , donde los 
Estados particulares toman tanto interés por la instrucción pública, 
no hablan ido tan lejos en la limitación de la acción del Estado. 
La teoría de Kant no respondía suficientemente á las exigencias 
prácticas , y fué también reconocida, bajo el punto de vista fi
losófico , como una teoría exclusiva, abstracta, que prescindía 
de todos los fines del hombre, con los que debe estar puesto en 
relación el derecho. Para remediar este defecto grave se pensó en 
combinar de diversas maneras las dos teorías opuestas del derecho 
y de la dicha , ó mejor dicho del bien común ( Wohl , Gemeinwohl), 
presentando el derecho como el primer fin ó como el fin direc
to , inmediato; el bien común , al contrario, como el fin secun
dario ó indirecto, sin precisar, no obstante, la relación en la que 
el uno como fin medio se encuentra con el otro como fin último. 
Sin embargo, esta teoría de combinación ó de sincretismo exterior, 
que no determina en manera alguna dónde principia y dónde 
acaba la acción del Estado , es la que cuenta hoy todavía el ma-
yornúmero de partidarios. Solamente la doctrina de Hegel (pági
na 58) es la que ha conturbado durante algún tiempo los círculos, 
por lo que se ha querido circunscribir la acción del Estado. Pero 
esta doctrina puede considerarse como el punto culminante de este 
movimiento moderno, que principia por presentar al Estado como 
el eje del órden social, y acaba, no solamente á la manera anti
gua , por absorberlo todo en é l , sino que también por concebirle 
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como fin absoluto, como la manifestación de la divinidad, ó como 
ej «Dios presente,» apoteosis por la cual las justas relaciones en 
las que el Estado como medio debe encontrarse con la cultura de 
todo lo que es divino y humano, están completamente pertur
badas. 

La tercera categoría está constituida por las doctrinas que bus
can la relación orgánica y armónica del Estado y de su fin con el 
órden y el fin de la sociedad humana. Aparte de algunos débiles 
ensayos intentados por otros, no hay mas que la doctriná de Krause, 
según la cual estas relaciones orgánicas pueden recibir una deter
minación precisa , de conformidad con todas las tendencias, á la 
vez de libertad y humanidad de nuestra época. Esta doctrina será 
la base de nuestra exposición. 

Al terminar, nos queda que demostrar que el progreso filosófico 
de las teorías sobre el fin del Estado se encuentra en íntimo enlace 
con la historia del movimiento social y de las trasformaciones polí
ticas De la misma manera que la Filosofía , no es simplemente, 
como Hegel pensaba , i a fórmula de expresión de la conciencia ge
neral de una época, que ejerce mas bien una misión de inicia
tiva en el progreso de las ideas y de las opiniones , así también las 
teorías importantes sobre el fin del Estado han dado, mas ó menos, 
un fuerte impulso ó un gran apoyo á una nueva dirección política. 
Así es como ejerció una grande influencia la doctrina de Leibniz-
Wolf; por una parte secundó poderosamente , por medio de su teo
ría del perfeccionamiento social, el movimiento de reforma que ha
bia principiado en el dominio político; por otro, ella favoreció este 
absolutismo dicho ilustrado (Federico I I , José 11), que por el prin
cipio de la « salvación del bien público, » hizo doblegar bastantes 
derechos y destruyó muchas instituciones en la edad media. Mien
tras que en Francia el derecho romano habia hecho reaparecer el 
poder imperial en el absolutismo del príncipe (Luis XIY) , en Ale
mania la doctrina de Wolf estaba muy cerca de fundar el absolu
tismo del Estado, exagerando su misión benéfica. Rousseau, desar
rollando la teoría del contrato social en todas sus consecuencias 
prácticas, trasportó el poder absoluto del rey al pueblo, adoptando 
las ideas de Wolf sobre el bien ó la dicha como fin del Estado. 

En Inglaterra la doctrina económica de Adam Smith, que tras-
forma, bajo un aspecto importante , toda la concepción del Estado, 
es llevada en nuestras ideas á todas sus consecuencias por los Mili , 
Huckle y otros. En Alemania, donde la doctrina de Kant habia echa
do los primeros fundamentos del Estado de Derecho, los estudios 
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reanimados de la economía política, inglesa en su base actual, y los 
estudios sobre las instituciones de Inglaterra, han hecho compren
der mejor el alcance de la concepción del Estado de derecho y del 
self-government que es el principio fundamental. El sistema de He-
gel ha vuelto, es verdad, bajo una forma hueva, al absolutismo del 
Estado y mantiene todavía hoy la idea en muchos espíritus. Pero 
después de una recrudescencia de [la doctrina práctica absolutista 
de la unidad y de la supremacía del Estado, el problema que se 
sienta por todas partes consiste en conciliar, en una inteligencia 
mas práctica, las imperiosas exigencias de la libertad con la unidad 
y las necesidades de la cultura social. Este problema debe ser re
suelto en primer lugar por una justa idea del fin señalado al Estado 
en medio del movimiento social. 

§ CVII. 

Del fin del Estado bajo el punto de vista ideal. 

El Estado , siendo un organismo viviente, existe y se desarrolla 
por una unidad de principio que le anima desde el origen, y forma 
la regla y el fin constante de su actividad. Si no hubiera una uni 
dad fundamental del principio y del fin, el dualismo ó si se quiere 
una mayor variedad de tendencias, constituirla un vicio original 
que arrojase necesariamente al Estado en una fluctuación perpé-
tua y no permitirla ninguna acción bien ordenada, ninguna con
secuencia en un plan adoptado ó en un conjunto de su actividad. 
Por esto todos los Estados se han propuesto siempre , como fin pre
dominante , mantener el órden y la sociedad, proteger las perso
nas y las cosas contra toda violencia y hacer resolver las disputas 
entre los particulares por una autoridad judicial. La historia, es 
verdad, prueba igualmente que este fin, formando la primera con
dición indispensable de una5 existencia social, ha sido mas ó menos 
extenso, que ha habido, como ya hemos visto, épocas en que el 
Estado ha pesado con su acción y sus poderes, sobre todo el movi
miento social, que el fin del Estado ha sido unas veces extenso, otras 
restringido , según el espíritu general dominante de una época, y 
según el génio particular de una nación. Estos hechos históricos 
han párecido á bastantes autores una razón suficiente para recha
zar toda teoría especial, y para colocar el Estado y su fin , como 
ellos dicen, en la corriente de la historia, declarando como legíti
mo todo fin proseguido por el Estado según la conciencia instintiva 
ó reflexiva de un pueblo en una época determinada. Sin embargo, 
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la razón no puede descargarse sobre una vaga conciencia general 
de un problema que, como siempre, debe resolverse por un estu
dio profundo de la naturaleza de las relaciones que importa re
gular. 

Hemos visto que precisamente las teorías fílosóficas han ejercido 
grande influencia sobre el cambio de las opiniones de un pue
blo y de la conciencia general de una época. La conciencia, por 
otra parte, no es mas que el foco en que se reflejan las ideas ver~ 
dadoras ó falsas, completas ó incompletas. Importa , pues, ilustrar 
la conciencia de una nación, como la de un hombre, por medio de 
los verdaderos principios para trazarla el justo camino en el ejerci
cio de su actividad. Y mas que nunca es hoy necesario precisar los 
justos principios sobre el fin del Estado y hacerlos penetrar en la 
conciencia social y en el espíritu de las masas, para que la verda-, 
dera inteligencia ponga un justo término á los deseos, á- las espe
ranzas , á las exigencias extravagantes que se dirigen á los poderes 
del Estado; que se aprenda á buscar las fuentes primeras de todo 
bien y de toda dicha en la actividad propia, y que se deje, por ú l t i 
mo, al Estado gozar del reposo y de la estabilidad necesaria para 
cumplir realmente la misión que le está asignada para el bien co
mún. La verdadera paz interior no puede obtenerse mas que al pre
cio de una justa solución de la cuestión del fin del Estado , proble
ma fundamental, que domina todas las cuestiones de política for
mal, de constitución y de administración, todas las cuales depen
den mas ó menos de la manera de comprender el fin que el Estado 
debe proseguir por la acción de sus poderes. Este es el fin que va
mos á determinar. 

En el conjunto de fines principales que forman el destino huma
no, hay uno, el del derecho, que, á causa de su importancia prác
tica ha debido impulsar á una primera fuerte organización y per
manecer como el lazo permanente exterior entre los hombres. El 
derecho y la religión han formado hasta el presente los dos polos 
en todo el movimiento de la vida social. Si el derecho que regula 
las condiciones de la existencia humana se refiere al lado finito, 
condicional de la vida, la religión se apodera del hombre en su faz 
absoluta, en sus relaciones con Dios. Las dos instituciones del Es
tado y de la Iglesia han dominado alternativamente todos los de-
mas dominios de la actividad social prolongando mas allá de toda 
necesidad la tutela que han ejercido. Pero el gran movimiento de 
independencia y de libertad que ha seguido todas las esferas socia
les y que tiende á constituir para cada uno un dominio de acción 
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propio , á dar á cada uno lo que le es debido, impone también al 
Estádo la obligación de fijar el dominio de su actividad según el 
íiní fundamental que le ha tocado en la división del trabajo social 
de cultura. Este ñn fundamental no puede ser otro que el del dere
cho ; principio que le ha dado nacimiento y que permanece como la 
regla de su acción. La teoría que hemos establecido sobre el dere
cho es á la vez bastante precisa y bastante lata para determinar por 
este solo principio el fin y el dominio especial de acción del Estado 
y las relaciones que sostiene con todas las instituciones sociales. 
La exposición que se ha dado del derecho , como principio de or
ganización ( | XIX) , no necesita desarrollarse más bajo el punto de 
vista del Estado para proveer una determinación precisa del fin del 
mismo. 

Cuando hablamos del derecho como fin fundamental del Esta
do, concibiendo á psle por su esencia como e\ Estado de derecho 
{Meechts-Staad) debemos tener presente desde luego que el derecho 
no tiene su último fin en sí mismo , sino en la cultura humana. Si
gúese de aquí que es necesario señalar al Estado, bajo dos puntos 
de vista distintos , un doble fin; un fin inmediato , directo, el del 
derecho, y un fin indirecto, pero final, consistente en la cultura 
social. Eŝ a distinción se ha presentado á la mente' de bastantes 
autores, pero ninguno de ellos, á excepción de Krause, ha hecho 
ver la relación íntima y necesaria, que existe entre el derecho 
como fin directo y toda la cultura final. Más tarde veremos que las 
dos ramas del poder ejecutivo, la función judicial y la función ad
ministrativa, están principalmente determinadas por el predominio 
del fin directo del derecho y del fin de cultura. Gomo el mismo de
recho ha sido suficientemente expuesto, tenemos aquí particular
mente que determinar el fin que debe proseguir el Estado por me
dio del derecho para la cultura social. 

El objeto del Estado, por lo que respecta á toda la cultura social, 
está bajo el punto de vista mas general, determinado por el pr in
cipio de que toda la actividad del Estado debe esencialmente llevar 
la huella del carácter mismo de la noción del derecho. Pues el de
recho , como hemos visto, es un principio formal, una regla, una 
idea de órden y de organización (pág. i 11), y por consiguiente la 
misión esencial del Estado puede consistir en arreglar, en ordenar 
las relaciones de vida y de cultura, sin intervenir en las causas y 
las fuerzas productivas que están situadas fuera de su dominio y de 
su acción. Podemos resumir esta misión del Estado en dos términos 
muy precisos, diciendo que la acción del Estado se distingue de la 



328 P A R T E E S P E C I A L . 

de todas las otras esferas sociales, como la idea de condición se 
distingue de la de causa. Estas dos ideas, en verdad, están to
davía con frecuencia confundidas en las ciencias naturales como 
en las ciencias éticas, pero son las únicas propias para dar á nues
tro asunto la solución precisa. ErEstado, realizando por todas 
las esferas de vida las condiciones de su existencia y de su des
arrollo, debe solamente apropiar estas condiciones á la naturaleza 
y á las leyes de las causas que son activas en las diversas esferas, 
sin ponerse en el lugar de una esfera ó de su acción, sin querer do
minar las fuerzas causales del orden social, sin alterarlas ó darlas 
una dirección contraria á su naturaleza. Las causas intelectuales, 
morales, religiosas, y económicas son los primeros poderes, las fuen
tes inmediatas de la vida, y el poder del Estado no puede consistir 
mas que en mantener abiertas las fuentes de vida de donde brotan 
por impulso propio y libre de todas las fuerzas individuales y re
unidas, los bienes que forman el alimento siempre creciente de la 
vida social, y por otro lado, debe velar por que se establezca una 
justa relación entre todas las fuentes, fuerzas y bienes para que se 
forme en la sociedad una atmosfera saludable de influencias rec í 
procas propias para favorecer el crecimiento general. Del mismo 
modo que en el orden físico un buen sistema consiste en buscar y 
preparar para cada género de cultivo las mejores condiciones del 
suelo en un buen medio ambiente y en llevar allí los elementos 
químicos necesarios, así también el Estado debe procurar que todas 
las esferas y todos los dominios de la actividad social se encuentren 
en libre comunicación con sus influencias y sus productos, y debe 
en caso de necesidad estimular por sí mismo la acción sobre los 
puntos en que es defectuosa ó desproporcionada. El principio 
de «dejar pasar, dejar hacer » por importante que sea, no puede 
constituir una re^la absoluta para el Estado; así como la libertad 
debe estar sometida á ciertos principios generales , así también el' 
movimiento social, que, abandonado á su propio impulso , podría 
adquirir en cierta dirección un predominio peligroso, debe ser 
mantenida en cierto equilibrio que el Estado tiene entonces el de
ber de restablecer, aumentando los medios de ayuda en favor de 
las partes deprimidas ó que han quedado rezagadas. Si en cierta 
época, las ramas de la actividad económica toman de una manera 
desmedida la superioridad sobre el movimiento espiritual é ideal, 
el Estado sin detener el curso del movimiento económico, puede 
elevar su presupuesto para la enseñanza de las ciencias y de las 
artes. Ningún organismo puede existir y desarrollarse sin un cier-
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to equilibrio entre todas sus partes. En el organismo físico se man
tiene por leyes fatales; en el organismo ético y libre del Estado 
debe conservarse por leyes racionales formuladas y ejecutadas se
gún las libres fluctuaciones de la vida social por el Estado. Mante
ner en cierto grado el equilibrio , la proporción, la armonía entre 
las diversas ramas del trabajo social de cultura, contener sobre todo 
los evidentes extravíos y protuberancias, hé ahí la función impor
tante que el Estado debe llenar, y por leyes generales que regulen 
mejor las relaciones entre las diversas partes, y por socorros que 
puede distribuir según las reglas de una justa proporción. 

Esta acción de reglamento orgánico está comprobada desde luego 
en general en las tres funciones orgánicas del derecho ( | X I X ) la 
que tenemos todavía que determinar mas detalladamente , y resu
mir en seguida de una manera sintética en cuanto al conjunto de la 
cultura en el seno de una nación. 

i . El primer principio que debe guiar al Estado en su actividad, 
es reconocer la naturaleza propia, la independencia, la autonomía 
de todas las esferas de vida que prosiguen fines distintos del j u 
rídico y político. Hemos hecho ya ver suficientemente (p. 115) que 
estos principios tienen que recibir su consagración por la práctica 
del self-government aplicable á todas las esferas y á todos los gra
dos de la sociabilidad humana. 

2¡. La segunda función principal del Estado, admitida por to
das las teorías, es una naturaleza negativa y restrictiva que con
siste en separar, en el terreno que se deja libre al movimiento 
dejar hacer, dejar pasar, los obstáculos harto grandes para ser ven
cidos por fuerzas individuales, en imponer á la libertad de cada 
uno límites necesarios para la coexistencia de la libertad de todos, 
y en someter para el mantenimiento de la paz interior todas las 
disputas á los tribunales. A esta función sin duda muy impor
tante, una teoría, expresión de una tendencia extrema, ha que
rido reducir el lindel Estado. Es, como hemos visto, la forma ex
clusiva, abstracta de la teoría que considera al Estado como el 
órden del derecho, aislándole de todos los fines de cultura, opinión 
practicada extensamente en Inglaterra, sistematizada por Kant y 
llevada al exceso por el positivismo inglés de Buckle ( f 1862, His-
tory of civilisationin England, anew edüion,3 vol., 1867), mientras 
que otro positivismo en Francia (el de Augusto Comte , arrastrán
dose por el antiguo carril de donde aspiran á salir las mejores inte
ligencias de Francia) daria de buen grado al gobierno la misión de 
hacerse el apóstol y el instrumento de las doctrinas positivistas. 

AHRBNS.—34 
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Según la opinión liberal extrema, formulada sobre todo por Buc-
kle ('), el verdadero órden social debe descansar sobre la confianza 
y la fé en las leyes naturales del desarrollo social y en su acción 
espontánea, saludable, sobre el hábito que se ha de hacer contraer 
á todos, de contar solo consigo y de no fiarse mas que en sí mismo 
(self-reliance), base primera del self-government. Así como Dios 
(según Buckle) nunca interviene en la naturaleza por fuerzas so-

í1) L a opinión de Buckle ha sido bien resumida en un artículo inserto en la Re-
vue des Deux-Mondes de iS de marzo de 1868: «El positivismo en la historia,* por 
M. Louis Etienne, del que copiamos el siguiente pasaje: 

«Los gobiernos no solo obedecen á las ideas de su tiempo, en ei .curso natural 
de las cosas, sino que sus medidas mas necesarias son negativas. Las mejores con
sisten casi siempre en la abolición de alguna ley precedente, de manera que su 
benefi io se reduce á borrar el mal de que eran autores, y que si se pesan sus 
servicios y sus faltas es poco probable que. la balanza se incline hacia el bien. 
Nueva prueba de que no pueden ser causa de progreso. Sin duda los gobier
nos pretenden obrar de una manera positiva; se dice : iniciativa del gobierno. La 
función de hacer nacer el progreso no es suya , la cumplen mal ó la ejercen de 
mala manera. Recorred el círculo de los objetos en los cuales esla desastrosa inicia-
tiva se aplica, y veréis que en todo lo que toca, imprime el desorden y la muerte. 
¿Qué dirémos del comercio? es preciso que tenga un poder vital increíble para ha
ber resistido á todos los reglamentos imaginados en otros tiempos á favor suyo. 
¿Qué dirémos de la religión? no tiene cadena mas pesada que la de los gobiernos 
que se empeñan en protegerla. ¿Hablarémos del interés del dinero, de la libertad de 
imprenta? En esta doble circulación de la riqueza y del pensamiento, la misma 
mano del gobierno dirigida con las mejores intenciones es impotente : es la mano 
de un empíritío ignorante que provoca el aniquilamiento ó la parálisis del cuerpo 
social; si no destruye la salud, consiste en que las naciones modernas son personas 
vigorosas, robustas á pesar del médico. Se considéra con frecuencia la educación 
de la juventud como correspondiendo á l a actividad gubernamental. Se pierde de 
vista la inevitable esterilidad de los esfuerzos del gobierno cuando se sustituye al 
movimiento espontáneo de la sociedad. Va se remonta, ya se adelanta al progreso; 
con frecuencia se pone á un lado. No nada en la corriente, cuando más se entrega 
en un charco á los ejercicios de una natación penosa. E l agua se aparta y se queda 
en seco. En todas las materias que acabamos de recorrer, la función del go
bierno es reprimir el desorden, impedir la opresión del débil por el fuerte, pre
parar las leyes, como se preparan los reglamentos para la salud pública. Estos son 
servicios de un gran valor; que se atenga á ellos y no tenga la ambición de hacer 
el progreso de los pueblos. Que interrogue la opininn pública sin dictarle una res
puesta, que deje ejercerse libremente la presión de todos lados sin pretender 
crearla. Su verdadera tarea es ceder : no consentir ó ir mas allá, esto es abusar 
igualmente del poder y comprometer el progreso. Entre todas las influencias 
que obran en la marcha continua de las sociedades , religión, moral, literatura, 
el gobierno es el que menos parte tiene en el progreso social. L a actividad de la 
inteligencia, las leyes intelectuales de la humanidad, esto es lo que impele siem
pre á los hombres hácia adelante, porque es también lo que se agranda y acumula 
de siglo en siglo.» 
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brenaturales, que las leyes siguen en ella su curso regular; así 
también el gobierno no debe intervenir en las leyes del movimiento 
social, necesarias, fatales como las de la naturaleza. Toda inicia
tiva que quisiera tomar por leyes importantes, capaces de influir 
sobre los destinos de un pueblo, seria mas que inútil, altamente 
injuriosa para la madurez del espíritu publico. El gobierno no 
tiene que ver en su oficio mas que el secreto de adoptar ideas tem
porales para circunstancias temporales; su función es seguir el siglo 
y de ningún modo intentar el dirigirlo; el gobierno es un efecto 
no una causa del progreso, y en el fondo cada pueblo (como ya lo 
habia dicho de Maistre) tiene el gobierno que merece. El gobierno 
existe á causa de los males de la sociedad; tiene por misión preve
nir , reprimir los desórdenes, las violencias que amenazan el ór-
den social en su existencia; él mismo es un mal (como lo decian 
los partidarios de la doctrina de Adam Smith, exagerándola) é im
porta reducir su dominio, restringiendo cuanto se pueda el círculo 
de acción del Estado. Se comprende fácilmente que no queda mas 
que andar un paso para venir á parar en la extravagante 'doctrina 
(de Proudhon), que veia el ideal social en la ausencia de todo go
bierno (la anarquía), y que así la opinión errónea de la ausencia de 
todo gobierno moral y providencial del mundo condujese en ú l 
tima consecuencia á rechazar todo gobierno de la sociedad; y 
nosotros vemos todavía aquí que el hombre, aun sin saberlo, con
cibe su vida propia y la vida social á imágen de la idea que se 
ha formado de Dios y del orden divino de las cosas. 

La teoría que acabamos de trazar en sus rasgos generales, es la de 
la libertad abstracta, enteramente negativa (pág. 306), que quiere 
bastarse á sí misma, que no admite ni concibe otra ley que la que 
ella misma se ha impuesto; es la teoría de este liberalismo indivi
dualista, que no concibe para el hombre nL para la sociedad una 
idea de conjunto, un plan de actividad coordinado , y rechaza por 
consiguiente toda intervención del gobierno en la marcha déla vida 
nacionaL Ciertamente la libertad, como no hemos cesado de demos
trarlo, es la fuente primera de toda vida, y el liberalismo tiene razón 
de ponerse en guardia contra todas las medidas de salvación pro
puestas por un gobierno, examinar escrupulosamente si el bien que 
quiere realizar por sus medios generales no debilita las fuentes pri
meras en la acción y la responsabilidad personales ; es verdad tam
bién que una importante misión de los gobiernos consiste todavía 
hoy en reparar el mal y las injusticias que los gobiernos del pasado 
han hecho ó dejado hacer, en separar los obstáculos por los que ha 
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sido obstruido el movimiento social en todas las direcciones. Pero 
del mismo modo que los gobiernos del pasado, mal aconsejados ó 
guiados por miras egoístas ó exclusivas de partido , de casta, de di
nastía, han combinado los elementos sociales de manera que pro
duzcan el mal; así también los gobiernos, obligados, por una prác
tica sincera del sistema representativo, á inspirarse de las verda
deras necesidades comunes , pueden contribuir, por una buena le
gislación y una prudente administración , al bien y al bienestar de 
la sociedad. Que no se objete contra esta opinión que el gobierno 
no tiene mas que dejar seguir á las leyes sociales su curso natural 
para que , á la manera de las leyes físicas, produzcan por sí mis
mas buenos efectos. Bien que el materialismo y positivismo moder
nos insistan sobre la identificación de las leyes morales y sociales 
con las leyes físicas, ella está refutada por la historia y por la cien
cia. Si no hubiera diferencia esencial entre estas leyes , nunca se 
comprenderla por qué la sociedad humana no presenta una evolu
ción tan regular como la naturaleza, y cómo las leyes morales y 
sociales han podido ser separadas de su curso natural, y son siem
pre susceptibles de ser reformadas y combinadas por la inteligencia 
de los hombres. Es que las leyes sociales no se aplican por sí mis
mas, que hay en el hombre una inteligencia superior, que puede 
darles una dirección buena ó mala para un fin justo ó injusto. Esta 
inteligencia, en afinidad con la inteligencia Divina, puede dar 
hasta á las fuerzas y á las leyes físicas, sin cambiar su naturaleza, 
una dirección tal , y hacer una aplicación tal de ella, sobre todo en 
la mecánica , que la naturaleza entregada á sí misma no habría po
dido nunca producir una semejante, hecho importante y capaz de 
hacer entrever cómo la Divinidad puede combinar también á la vez 
las leyes físicas con las morales, sin cambiar su carácter, para 
el gobierno providencial del mundo. Pero esta inteligencia libre 
racional es también llamada, en el gobierno del Estado , á estable
cer un ó rde n , en el cual todas las fuerzas, todas las leyes que 
obran sobre la sociedad humana, sean á la vez respetadas en su na
turaleza propia y combinadas para una acción , cuyo círculo salu
dable se ensancha y se fortalece por la unión misma de estos ele
mentos. En Inglaterra , tan á menudo citada como ejemplo del de
j a r hacer, dejar pasar, el gobierno está hoy empujado por la misma 
opinión pública á salir de la posición de indiferencia en que se ha 
mantenido al frente de importantes dominios de la cultura social, 
y después de haber sido obligado á tomar bastantes medidas para 
la clase obrera (ley sobre las fábricas, etc.), parece ahora ceder de 
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buen grado á la presión de la opinión pública, que exige sobre todo 
un socorro mas poderoso para la instrucción popular, y los espíri
tus no prevenidos verán allí , no una acción retrógrada, sino un 
progreso social saludable. La civilización no condena, pues, al po
der del Estado a ser simplemente una autoridad de policía y de re
presión, pide que aquel lleve al desarrollo social el apoyo y el so
corro que puede prestarle, sin tocar á sus leyes, y este apoyo es el 
que nos queda que precisar en su carácter. 

3. Hay, pues, una tercera función señalada al Estado por su 
fin y consistente en que favorece directa y positivamente todo e 
desarrollo social. Todas las teorías modernas que se han elevado 
por cima del punto de vista demasiado estrecho de la doctrina 
de dejar hacer, están de acuerdo sobre este principio fundamen
tal; pero ninguna de ellas ha emprendido el determinar el modo ó 
la manera en que el Estado debe favorecer la cultura social {*). Sin 
embargo, en esto consiste el punto capital de la cuestión y la difi
cultad principal en la solución. Es, pues, esta cuestión la que te
nemos que examinar. 

a. El modo por el cual puede favorecer el Estado el desarrollo 
social está , ante todo, determinado por el principio general prece
dentemente expuesto. En conformidad con el carácter del derecho, 
es un modo formal que no usurpa las causas y fuerzas producti
vas que obran en las diversas esferas para los fines principales de 
la vida. La acción del Estado no puede ponerse en el lugar de 
estas causas, sin alterar su origen y naturaleza, sin dirigirla h á -

(*) G^tarémos solamente á algunos eminentes escritores de fuera de Alemania. 
M. J.-St. Mili dice que la intervención del Estado no debe admitirse sino en ca
sos imperiosos de utilidad {when the case of utility is strong). M. Ch. de Rému-
sat (en el articulo citado, pág. 323) dice: «Siempre que la cuestión sea dudosa, 
siempre que aniec dentes imperiosos ó una necesidad general y sentida no os 
quiten la facultad de elegir entre el sistema coercitivo (la acción del Estado) y el 
sistema voluntario [du self-government), no vaciléis; rechazad el poder y fiaos de 
la libertad.» M. Ed . Laboulaye ên el artículo citado, pág. 323) dice : «El fin del 
Estado es la protección de los intereses morales y materiales de todos los ciuda
danos. La conservación del Estado es, pues, la primera garantía de la libertad. 
Para dar al Estado el grado mas alto de poder, no es preciso encargarle sino de lo 
que debe hacer necesariamente; otra cosa seria emplear la fuerza de todos en pa
ralizar la energía de cada uno.» M. L . Blanc (E l Estado y la comunidad, 1866) dice: 
«Siempre que la intervención del Estado esté en oposición con el libre desarrollo 
de las facultades humanas, es un mal; siempre que por el contrario ayude á este 
desarrollo ó aparte lo que para él sea obstáculo, es un bien.» Sin embargo , son 
estos principios de necesidad y ayuda los que piden que se les formule mas clara
mente. 
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cia fines que les son extraños. El Estado no debe hacerse sacerdote, 
ni maestro, ni sabio ó artista, ni agricultor, industrial ó comer
ciante. Cualesquiera que sean los medios por los que el Estado 
pueda favorecer las diversas ramas del trabajo social, no debe al
terar jamás las fuentes íntimas, intervenir en su manera de acción 
espontánea, libre, solo propia para hacer brotar la riqueza de las 
verdades y de los bienes espirituales y materiales, cuyos principios 
se encuentran en el genio infinito del hombre El Estado no debe 
pues imponer y mantener ningún dogma en la religión, ninguna 
doctrina y ningún método en las ciencias, en las artes y en la ins
trucción , ningún modo de explotación agrícola, industrial y comer
cial. Por otro lado, aunque abandonando el movimiento interior, 
la formación y la trasformacion de las convicciones, de los impul
sos y de los motivos de acción en el ejercicio libre de las fuerzas 
que obran en estas diversas esferas y dominios, el Estado puede 
acudir en auxilio del desarrollo de todos y cada uno de estos do
minios por medio de medidas generales formales, sostenidas hasta 
en casos determinados por medios materiales, mientras no alteren 
las primeras fuentes de la producción de los bienes espirituales y 
materiales. El modo de socorro puede variar según el estado de 
cultura mas ó menos avanzado de los hombres en general, de una 
esfera ó de una institución social; pero el principio que debe siem
pre guiar al Estado para la prestación de tales socorros, es proveer 
á una esfera, á una institución ó á una clase de hombres de las con
diciones de existencia y desarrollo que, según un estado dado ó el 
género especial de su trabajo social, no pueden ellos mismos pro
curarse de una manera suficiente. Este principio puede recibir d i 
versos modos de aplicación. 

b. El primer cuidado que debe ñjar la atención del Estado es ve
lar porque todos los niños adquieran, por la instrucción elemen
ta l , los bienes espirituales, que son la condición fundamental de 
todo perfeccionamiento ulterior, y aun del ejercicio de lodos sus 
derechos y de todas sus obligaciones morales y jurídicas. El Es
tado, sin embargo, puede prescribir que esta instrucción se reciba 
en las escuelas que sostenga délos fondos públicos; puede darse 
por escuelas privadas , ó aun en el seno de la familia; tiene sola-

(') En los tiempos modernos , donde se ha examinado mas á fondo la libertad, 
en su origen , aplicaciones prácticas y sus relaciones con la acción del Estado, ha 
sido en Francia por los eminentes escritores ya citados ; y el régimen actual 
habrá tenido al menos por efecto haber provocado una noble reacción moral del 
genio francés. 
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mente que exigir garantías para que la instrucción sea suficiente 
en estos círculos privados, constituyendo una vigilancia y pres
cribiendo el grado de conocimientos que todos deben probar en 
exámenes públicos. Al primer aspecto podría parecer que un de
ber tal del Estado es contrario al principio de que él no debe ser 
maestro. Sin embargo, no es el mismo Estado quien se hace maes
tro ó eclesiástico cuando .sostiene las Iglesias y las escuelas por me
dio de su presupuesto, sin intervenir en el movimiento espiritual y 
religioso, y se puede hasta concebir toda la instrucción organizada 
en un gran cuerpo, independiente del Estado y recibiendo no obs
tante de él sus principales medios materiales. En cuanto á la ins
trucción elemental, el Estado debe todavía prescribirla, en su cua
lidad de tutor supremo para todos los que no están en estado de 
obrar por sí mismos. 

c. El Estado debe después velar porque la actividad de xada es
fera ó rama de la cultura social se complete con las condiciones de 
existencia y de desarrollo que, por su naturaleza, no puede ella 
misma producir. En consideración á esto, hay que hacer desde 
luego una distinción esencial entre los dos géneros principales de 
actividad, según que el fin es una producción de bienes materiales 
en la agricultura, la industria y el comercio, ó de bienes espiritua
les en la religión , la moral, las ciencias , las bellas artes y la ins
trucción. Estos dos géneros de bienes, igualmente necesarios en 
la vida humana , forman el uno para el otro una condición esencial 
de desarrollo, porque la 'producción económica no puede elevarse 
á un alto grado de prosperidad sin la cultura de todos los bienes 
espirituales, y que estos reclaman para sus agentes un socorro por 
remuneración material, sin la cual deberían renunciar á este gé 
nero de trabajo. El cambio entre estos dos géneros de bienes se ha
ce, indudablemente, en gran parte, libremente, según las necesida
des de cada grupo y de cada rama de producción. Sin embargo, la 
posición de estos dos grupos no es igual del uno respecto del otro y 
respecto del público. El grupo económico satisface las necesida
des materiales imperiosas y mas instantáneas, produce los bie
nes, para los que está en general seguro de encontrar una re
muneración material en otros valores de cambio; además, este 
grupo no está unido al otro por los mismos lazos del dinero y 
de inevitables necesidades; cuando esté bastante ilustrado, com
prenderá sin duda que la cultura de las ciencias que se dicen exac
tas y de las artes técnicas es para él una condición necesaria para 
llegar á una prosperidad mayor y para mantener la concurrencia 
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con otros países, y no se prestará á los sacrificios que la organiza
ción de una institución tal impondría á este efecto ; pero compren
derá difícilmente que, en el órden espiritual, todo se encadena 
igualmente , que las ciencias ideales, la religión , la Filosofía, la 
moral, las bellas artes , son hasta las fuerzas superiores que derra
man la atmósfera mas benéfica sobre todas las regiones inferiores 
de la actividad social. Sin embargo, estos bienes correrán el riesgo 
de ser considerados como objetos de lujo, de los que el espíritu 
positivo puede prescindir. Pero en consideración á esto el Estado 
debe cumplir la importante misión de mantener, después de una 
ojeada en conjunto, las relaciones orgánicas de coniinuidad , en el 
desarrollo , de garantizar á todos los órdenes de cultura las con
diciones esenciales de existencia y de producción saludable; tiene asi
mismo el deber, por una parte, de procurar el órden social todo 
por completo , y en particular también al órden económico, los be
neficios de una instrucción independiente del bueno y del mal que
rer, y organizada en todas las ramas de cultura, y por otra, de 
asegurar á todos los que trabajan para los fines espirituales mas 
elevados de la sociedad los medios de subsistencia material, con
tribuyendo á ello, al menos por una parte complementaria. 

El mismo principio regula también la posición del Estado res
pecto de las confesiones. Aunque la religión sea sobre todo un 
asunto de la conciencia individual, y que en países como los Es
tados-Unidos, donde el movimiento religioso se ha esparcido en las 
direcciones mas diversas , pueda ser exigido por una justa política 
el hacer buscar á cada confesión el apoyo material en las convic
ciones de sus adherentes, la teoría racional apoyada todavía en Eu
ropa por consideraciones de equidad, habida consideración hácia 
posiciones históricamente establecidas de las diversas confesiones, 
exige que el Estado incluya en su presupuesto , al menos como 
parte suplementaria , el sostenimiento del clero , según las necesi
dades comprobadas, pero susceptibles de cambiar en el libre movi
miento de las convicciones ¡religiosas. 

Pero este socorro concedido por el Estado á los órdenes del tra
bajo espiritual es el que sirve hoy de argumento principal á los so
cialistas (sobre todo en Alemania) para elevar la pretensión, en 
nombre de una justicia igual para todos, que el Estado venga igual
mente en auxilio de los trabajadores de la industria , por medio de 
subvenciones, ó al menos por préstamos, sobretodo para poner
los en estado de fundar sociedades cooperativas de producción 
(pág. 336). Sin embargo, este género de auxilio seria precisamente 
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contrario al verdadero principio de justicia y al fin del Estado, por
que constituirla una intervención directa en las fuerzas mismas de 
la producción. El Estado tiene solo por misión llevar á cada uno 
de los dos órdenes principales de la actividad social las condicio
nes suficientes de existencia y de progreso que un órden no puede 
producir por sí mismo , hacer aprovechar por consiguiente al 
uno, de los bienes espirituales, y al otro, de los bienes materiales. 
El Estado, que no produce por sí mismo ningún bien especial, 
siendo el bien general y formal de órden y de unión orgánica, 
sirve solamente de intermediario, de vehículo, de medio de comu
nicación de bienes entre estos dos órdenes , mientras el cambio l i 
bre privado es insuficiente, no responde á todas las necesidades, 
y que esta insuficiencia pudiera comprometer los intereses genera
les y permanentes de la cultura humana. Completando así á cada 
órden social de los bienes que no puede producir por sí mismo, el 
Estado no interviene jamás en sus causas y fuerzas de producción. 
Pero semejante intervención tendría efecto si el Estado subven
cionase al órden económico con los mismos bienes que él mismo 
está llamado á producir, si le suministrara el capital que debe ser 
erproducto del trabajo material y de las virtudes morales que con
curren al ahorro. Semejante demanda hecha al Estado seria pare
cida á la que formara el órden espiritual, pidiéndole que le pro
veyera de un capital espiritual, religioso, moral, intelectual, de 
dogmas, de doctrinas, de ideas con que poder alimentar su tra
bajo. Del mismo modo que una intervención tal en el órden espiri
tual romperla todas las palancas de acción propia; así también to
das las fuerzas económicas serian alteradas en su acción, si el Es
tado les diese, en todo ó en parte, lo que ellas mismas deben pro
ducir, quitando al mismo tiempo ó debilitando fuertemente la res
ponsabilidad del trabajador económico, disminuyendo los motivos 
que le guian á usar de toda prudencia , á proporcionarse la menor 
ventaja, á producir con los menores gastos posibles, y á ejercitar 
las virtudes de moderación, para crear y aumentar el capital por 
medio del ahorro. El Estado no puede, pues, ser banquero, ni pres
tamista, ni comanditario ó asociado en una empresa económica. 
Cada órden social está obligado á buscar, con la ayuda de sí mismo 
(Selbsthülfe), los medios que, según su naturaleza y su fin, debe pro
ducir él mismo; solamente, como todos los órdenes particulares 
están reunidos por el Estado de derecho para encontrar as í , en la 
unión, la ayuda y la asistencia para todo lo que exceden á sus pro
pias fuerzas, el Estado debe velar porque esta ayuda adventicia. 
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complementaria , les esté asegurada de una manera independiente 
de los caprichos, de las opiniones variables de los individuos; con 
todo, esta ayuda no puede ser mas que una co-asistencia á la pro
pia ayuda, y debe ejercitarse según el principio que acabamos de 
especificar. 

Vemos, pues, que el principio ó el fin del Estado claramente com
prendido ofrece una solución precisa para una de las cuestiones ca
pitales promovidas en los tiempos modernos , y permite determinar 
bien el género de actividad al cual debe entregarse el Estado. Este 
no es en manera alguna un orden de creación, de producción, en un 
dominio de bienes, y no cumple por todas partes mas que una m i 
sión de coordinación, de protección y de ayuda complementaria 
para mantener un órden libre y orgánico de armonía y de equilibrio, 
llevando á cada parte, á cada función social, las influencias benéfi
cas de que tienen necesidad. Esta misión del estado , indicada por 
su fin ideal, le está asignada por el movimiento de independencia 
que se ha apoderado de todas las esferas sociales, movimiento que 
importa, sin embargo, no dejar degenerar en fuerza centrífuga, 
que disolvería la sociedad. La misión del Estado bajo este punto de 
vista, se resume en dos puntos: soltar y ligar; emancipar material
mente los diversos órdenes sociales de su intervención directa, 
mantener formalmente los lazos orgánicos por las influencias recí
procas que les hacen prosperar. Dando á todas las esferas sociales 
la libertad por la cual pueden hacer brotar de sus propias fuentes 
todos los bienes inherentes á su naturaleza, renunciando en lo 
sucesivo el dominio de las leyes políticas sobre las leyes naturales 
y divinas de las cosas, concebirá como su misión mas digna , la de 
velar porque cada esfera de producción y de bienes se complete por 
todos los bienes que la faltan, y que de esta manera se constituya, 
por particular que ella sea, en una totalidad de cultura por el con
junto de las influenciasbenéficas condiciones esenciales de su des
arrollo. Todavía bajo este aspecto, el Estado llena una importante 
función orgánica, dirigiéndose á que cada parte, no pudiendo v i 
vir y prosperar mas que en sanas relaciones con el todo , llegue á 
ser una totalidad viviente integra, humana, reuniendo en una esfera 
todos los elementos humanos que completan su acción propia. Así 
como la humanidad pide hombres y no fragmentos de hombre, 
así también el órden social debe estar organizado de tal manera 
que todos los miembros, todos los órdenes particulares , gocen de 
todas las condiciones de eKistencia humana, y estén ligados entre 
sí por nervios sociales que se trasmiten sus influencias benéficas. 
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Acabamos de determinar, por un principio preciso, simple y no 
obstante fundamental, de qué manera el Estado debe ayudar y fa
vorecer toda la cultura social. Es una especie de integración so
cial, una misión de organización formal, de coordinación comple
mentaria , de reglamento armónico , la que él debe llenar sin inter
venir en la acción propia, autónoma, de las diversas esferas socia
les. Con todo, dentro de estos límites, queda abierto al Estado un 
vasto campo de actividad , que fecundará todavía mas en el porve
nir por medios mas poderosos, cuando estos poderes políticos no 
estén ya explotados por esas pasiones egoístas y brutales de domi
nación absolutista y de guerra, y que ellos puedan llenar mejor los 
deberes que les están impuestos para fines de humanidad, en favor 
de todas las clases de la sociedad, mientras estas tengan necesidad 
de un socorro seguro y bien ordenado. Así es como, desde luego 
en general, el Estado regulará, coordinándolas , todas las asocia
ciones de beneficencia , de socorros para los pobres, asegurando á 
todos los menesterosos un mínimum bastante, completando los me
dios insuficientes de una localidad ó de un distrito, y repartiendo 
en general sobre la totalidad cargas que, por consecuencia de acci
dentes, de calamidades industriales , de escasez, etc., excederían 
á las fuerzas particulares. Así es como el Estado tomará á su cargo la 
instrucción que hoy se procuran los trabajadores del orden econó
mico , frecuentemente á sus propias expensas, en las instituciones 
técnicas (mechanic institutions) en las escuelas de perfeccionamien
to , etc.; además, el Estado vendrá también en auxilio, por una 
parte complementaria, á las cajas de inválidos, de pensión , de en
fermedad, de viudas y de huérfanos, y este principio importante 
será aplicado por él no solamente á los trabajadores del órden eco
nómico , sino á todos los trabajadores del órden social que se dis
tribuirán un día en las grandes sociedades y corporaciones de cien
cia, de arte y de instrucción. El Estado deberá sin duda mantener 
el principio fundamental, de que cada órden y cada esfera de la 
sociedad debe desde luego, mientras se pueda, por sus propios 
medios, socorrer á sus propios miembros que sufran y tengan ne
cesidad de asistencia ; que después sea organizado el socorro según 
los grados de la familia, del municipio, del distrito, de la pro
vincia; pero al fin el poder central debe cumplir, si es necesario, 
una tarea complementaria con el objeto de una repartición mas 
igual de las cargas. En esto consiste la verdadera organización de 
socorro, la cual llama á todos los órganos con el centro para el cum
plimiento de esta función. Aparte de esta tarea de ayuda, el E!s-
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tado puede adoptar todas las medidas de un interés general que no 
toquen ni alteren los motivos, las fuerzas y las causas de acción de 
las diversas clases sociales t1). 

El principio que acabamos de exponer permite apreciar en su 
justo valor una máxima adoptada por muchos autores, para deter
minar la acción del Estado y auunciada en la fórmula: que el 
Estado está autorizado para hacer todo lo que excede las fuerzas 
de los individuos y de las asociaciones privadas. Esta máxima tien
de á resolver las grandes dificultades de que se halla rodeada la i n 
vestigación de un fin cualitativamente distinto del Estado, por un 
simple principio de cantidad, que deje no obstante dominar una 
vaguedad peligrosa sobre el carácter de la acción del Estado. Por 
de pronto habrá á menudo divergencia de opiniones sobre el punto 
principal de saber si lo que se pide al Estado excede realmente las 
fuerzas de los particulares; divergencia que entre los autores que 
profesan esta máxima se ha producido ya hasta tal punto, que al
gunos piensan que podria quitarse al Estado la jurisdicción, como 
no excediendo las fuerzas de los particulares que establecerían fá
cilmente tribunales de arbitraje para terminar las contiendas en
tre ellos. El Estado debe, sin duda alguna, hasta en este domi
nio, reconocer, hasta cierto punto, la autonomía de las partes 
sobre una causa en lit igio; pero desde luego debe formular las le
yes del derecho civil que se han de observar por todos , y después 
establecer tribunales comunes regulares que las apliquen por una 
justa interpretación, y por último, debe encaso de necesidad, hacer 
ejecutar la ley por la fuerza pública. Lo mismo sucede con otras 
materias; la máxima indicada mas arriba deja en suspenso el ver
dadero problema y no suministra ningún principio para resolver la 
cuestión de suficiencia ó insuficiencia de los esfuerzos particulares. 
Por el contrario, el principio que hemos establecido distingue, en 
primer lugar, puramente la acción formal del Estado de todas las 
causas y fuerzas que obran en las otras esferas sociales; solamente 
cuando la cuestión capital ha sido resuelta, es cuando la acción 
que un Estado debe ejercer, sin ingerirse en el dominio interior 
de una esfera social, se encuentra justificada en principio, y que 
se trata, en segundo lugar, de repartir el género de socorro que 
puede prestar el Estado, que hay lugar de examinar en qué me-

í1) Es así como Gladstone en Inglaterra ha constituido la administración de cor
reos en cajas de ahorros, y algún tiempo después como un establecimiento de 
rentas vitalicias , principalmente para las clases inferiores, que no tienen para im
poner sumas tan elevadas como las exigidas por las grandes asociaciones. 
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dida ó cantidad deben concurrir á é l , el poder central, las provin
cias , los municipios y las familias. 

4. Como el Estado no es solamente un órden de derecho del tiem
po presente, sino por el contrario un órden eterno, permanente, 
que liga el pasado con el presente ; de aquí resulta para é l , res
pecto del porvenir, la misión histórica , mientras puede cumplirla 
por el principio del derecho, de conservar todo el capital de cul
tura , producido por el trabajo del pasado y fijado en las costum
bres ó en los monumentos de las ciencias y de las artes; él debe 
velar porque la generación actual sea iniciada en esta cultura , de 
la cual no debe privar á las generaciones venideras por estrechas 
miras utilitarias. 

5. Por úl t imo, el Estado, mientras está constituido en el seno 
de una nación, como Estado nacional, debe mantener la. unidad 
de vida y de cultura en esta personalidad é t i ca , colectiva, lla
mada nación. El debe desde luego en alguna manera fijar su cuer
po, limitarla en el espacio sobre un territorio; después debe velar 
porque su alma pueda desarrollarse en unidad y en libertad en todos 
los géneros de cultura, sin que una parte de sus facultades y de su 
acción esté detenida en su movimiento, puesta en alguna manera 
en posición de un poder extra-nacional. También por esta razón 
no debe un Estado comprometerse por contrato (concordato, que 
es también de rechazar formalmente, p. 450) hácia un poder ecle
siástico, encadenar el dominio religioso á una voluntad inmutable, 
y condenar acaso así á la inmovilidad á una parte tan importante 
del organismo ético, que no puede conservar su salud moral y ade
lantar en la cultura mas que por la acción combinada y el cambio 
de todas las influencias benéficas en todos los órdenes de cultura. 

Tal es, bajo el punto de vista ideal, el fin del Estado, al que se 
aproximan mas ó menos los Estados civilizados modernos, dando 
la libertad á esferas sociales sobre las que hablan hecho pesar de
masiado largo tiempo su cúratela y su autoridad administrativa, 
y poniendo á cada esfera social en justas relaciones con todos los 
miembros del organismo social. La teoría que acabamos de estable
cer demuestra que el Estado uo es un Estado de derecho abstracto, 
y que tampoco es, por su fin directo, un Estado de cultura ó un 
Estado de humanidad, sino el Estado de derecho para el fin último 
de toda la cultura humana ó de la humanidad ; es decir, que es el 
órden especial que concurre á la realización del destino humano 
por medio del derecho, como las demás esferas cooperan por su fin 
especial. Por el derecho, el Estado pone todas las esferas de vida 
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en las justas relaciones de acción, se hace el intermediario para la 
comunicación de todos los bienes generales, y se presenta como 
mediador general del destino humano. 

Sin embargo este fin ideal puede modificarse legítimamente en la 
realidad histórica según el estado mas ó menos adelantado de la 
cultura de un pueblo. Hemos visto que en épocas de la infancia, ora 
de un pueblo en general, ora de un dominio particular de cultura, 
el Estado (como en otras épocas la Iglesia) tiene el derecho de ejer
cer una. tutela y de obrar él mismo allí donde las fuerzas propias 
de una esfera de cultura no están todavía bastante despertadas ó 
suficientemente instruidas. Porque lo esencial para todo orden so
cial de un pueblo, es que los fundamentos y los primeros elemen
tos existan en general, y solamente en segundo orden es cuando se 
presenta la cuestión de saber por quien deben echarse estas bases 
y recibir su desarrollo. El Estado cumple de este modo un deber 
de tutela ó de cúratela, cuando, en épocas de cultura atrasada se 
hace no solamente maestro , sino también agricultor, industrial, co
merciante, como él puede establecer leyes protectoras para indus
trias que no pueden todavía sostener la concurrencia con el extran
jero. Pero como todo buen tutor debe velar por que el pupilo 
aprenda, por una buena educación, á emplear bien sus fuerzas y 
sus medios para el estado de mayoría, el Estado debe considerar 
lodo lo que emprende en un dominio de cultura, independiente en 
sí mismo de la autoridad política, como un medio de educación, y 
debe tender, no á prolongar inútilmente la tutela, pero sí á abre
viar su duración (}). 

§ GVIII. 

Del Estado y de la sociedad humana en su distinción y sus 
relaciones. 

La teoría que acabamos de establecer sobre el fin del Estado hace 
comprender en general las relaciones que el Estado sostiene con la 
sociedad ó el orden social todo entero. Principalmente en los tiem-

(') Sobre esto, M. St.-Mili (Principios de economía política) dice con razón: «Un 
buen gobierno prestará su ayuda bajo tai forma que animará y alimentará todo 
principio de esfuerzo individual que parezca producirse... Los socorros del go
bierno, cuando se aplican á falta de espíritu de empresa por parte de los parti
culares, deberian concederse de manera que presentara tanto como fuere posible 
un curso de enseñanza en el arte de cumplir grandes cosas por medio de la ener
gía individual y de la administración voluntaria.» 



E L E S T A D O Y LA S O C I E D A D . 513 

pos modernos, y sobre todo en Alemania , es donde se ha princi
piado, en interés de la libertad y de la independencia de esfe
ras sociales contenidas demasiado tiempo bajo la autoridad po
lítica, á distinguir entre el Estado y la sociedad con sus diversas 
esferas ó clases, prosiguiendo fines distintos del del Estado. En 
Francia , este poblema no se ha expuesto todavía claramente en la 
ciencia, aunque precisamente en este país el socialismo, nacido y 
alimentado de la identidad del Estado y de la sociedad formulada 
por Rousseau en su Contrato social, haya debido ilustrar ante todo 
sobre los peligros de una confusión semejante. 

En Alemania, la primera, doctrina expuesta de una manera mas 
incidental por Krause en su Ideal de la humanidad (Urbild der 
Menschheit, 1808), excedía demasiado á las opiniones de la época y 
quedó desapercibida hasta que hubo sido mas tarde formulada 
con mas claridad en cuanto á su aplicación práctica Después se 
han establecido otras doctrinas, y aunque haya todavía autores, 
sobre todo jurisconsultos, que no quieren admitir diferencia, el 
movimiento qne tiende á establecer una diferencia entre el Estado 
y la sociedad no se ha debilitado. La doctrina menos satisfactoria 
y que es hasta peligrosa, es la de Hegel y su escuela, que conside
ran al Estado como la cabeza de la sociedad ó como la unidad y el 
órden de todas las esferas particulares, clases,.,-Corporaciones,^.q4ie 
en tanto como fueran concebidas en su estado de distinción y de 
agregación atomística, formarán la sociedad. Esta teoría tiende 
todavía á someterlo todo al poder supremo del Estado, las confe
siones religiosas como el órden económico ; no distinguiendo entre 
el modo de acción del Estado y las fuerzas especiales que obran 
en las diversas esferas sociales, puede ser fácilmente explotada 
en el interés del socialismo (Lasalle), porque permite dirigir al Es
tado demandas que, según su fin, no puede satisfacer. Otra teo
ría bastante superficial no quiere ver en la sociedad mas que el 
conjunto de las esferas que prosiguen intereses privados, y conside
ra al Estado solo como el órden público, aunque la posición que las 
Iglesias cristianas han ocupado siempre en el órden social haya de
bido hacer comprender la existencia de instituciones de órden p ú -

En cuanto podemos juzgar por hechos históricos, es nuestro « Curso de de
recho natural,» el que encerraba en la primera edición de 1859 la teoría del dere
cho-público, sobre el cual M. R de Mohl (entonces catedrático de Tufrnga, actual
mente ministro plenipotenciario de Badén en Munich) publicó un extenso articulo 
en los anales de Heidelberg {Heídelberger Jahrbücher, 1840),el que hadado un pri
mer impulso á estas iuvestigaciones. 
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blico que no deben SCF absorbidas por el derecho público del Esta
do. Otra teoría (la de M. deMohl), reuniendo algunas ideas de Krau-
se y de Hegel, considera bajo una justa relación todo el órden so
cial como una série ascendente de esferas de vida desde el indivi
duo, la familia, la gente y la tr ibu, á través de la sociedad conce
bida como el conjunto de los diversos géneros de comunidades 
constituidas por intereses comunes de localidad (municipio], de pro
fesión, de clase, de nacionalidad, de religión, hasta el Estado ó el 
poder central llamado para mantener el órden, vencer los obstá
culos y favorecer el desarrollo social. Esta teoría se aproxima lo 
más á laque nosotros hemos desenvuelto; pero ella hace mal en 
intercalar la sociedad entre la familia y el Estado, y en considerar 
á este de una manera demasiado mecánica, solo como la cuna ó el 
eje del órden social. Porque , así como la sociedad abraza todos los 
órdenes y grados de la sociabilidad humana, así también el Estado 
no es simplemente la bóveda , sino que es él mismo un órden espe
cial amoldándose al órden general, apoderándose en alguna ma
nera con sus nervios de las otras esferas sociales penetrándolas y 
ordenándolas según los principios de derecho. 

La justa teoría, fundada sobre el principio de la organización 
social, se resume en los puntos siguientes : 

.jL^sociedad y_el Esí¿xlaji(L-Son dos órdenes contrapuestos y se-
"parados. La sociedad es el órden social completo, comprendiendo 
tantos órdenes especiales como hay fines principales particulares 
proseguidos en estos diferentes órdenes. La sociedad es un siste
ma de fines organizados; para cada fin principal hay un órden, 
un organismo particular. El Estado es el órden organizado para el 
fin del derecho, como la Iglesia lo es para el fin de la religión, como 
el órden económico lo es para el fin del trabajo agrícola, industrial 
y comercial, etc. Sin embargo, esta diversidad de fines no separa 
la sociedad mecánicamente en órdenes1 enteramente distintos, como 
ha tenido lugar en el sistema de las castas; cada fin se apodera de 
la sociedad toda entera en todos sus órdenes, pero bajo una faz 
particular, hasta un punto de vista predominante; así como se 
pueden distinguir en la unidad del hombre diversas fases de su 
vida y de su actividad, y que debe cultivar, aunque entregándose 
á una vocación predominante; así también hay lugar de distinguir 
en la unidad de la sociedad estos diversos órdenes, en los cuales los 
fines, estando también organizados para vocaciones especiales, se 
apoderan, no obstante, por el bien que difunden, y para el que 
exigen el concurso general, de todos los miembros de los d i -
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versos órdenes. Todos los hombres pertenecen al órden religioso, 
bien haya en él también funciones y órganos especiales para el 
cumplimiento de este fin; todos pertenecen, al menos como con
sumidores y distribuidores, al órden económico; todos han sido 
instruidos y deben instruirse sin cesar por los trabajos del órden de 
la instrucción, de las ciencias y de las artes. Del mismo modo to
dos pertenecen al órden del derecho, al Estado, bien que las fun
ciones principales de la justicia exijan una organización particular. 
El Estado es, pues, el órden organizado para el derecho, apode
rándose y abrazando para este fin especial á la sociedad entera; él 
es la sociedad considerada y organizada bajo el punto de vista y 
para el fin del derecho. La sociedad es, pues, un organismo com
plejo que abraza una variedad de organismos en los diversos géne
ros y grados de esferas que ya hemos hecho conocer. El interés 
que se une al problema de la distinción del Estado con la sociedad, 
no puede por lo mismo ser satisfecho por una separación entera
mente mecánica, sino por una distinción orgánica y hecha según 
el género especial de actividad asignado al Estado. Este y la socie
dad se encuentran desde luego en la relación orgánica de la parte 
al todo; se distinguen en.que el Estado es la formación y la forma 
jurídica de la sociedad, que es el fondo, la sustancia , la materia. 
Por esto la acción del Estado es, como tenemos visto (p. 527), esen
cialmente formal, expresándose por una organización de formas, 
por leyes imperativas y prohibitivas , que se dirigen á la voluntad 
causal de sus miembros, por imposiciones y distribuciones que, 
aunque recayendo sobre objetos materiales , están todavía formal
mente reguladas según la idea de la justicia ; y la importancia 
práctica del problema que nos ocupa consiste solamente en preser -
var lo que se ilama sociedad de las intervenciones directas de los 
poderes políticos, en hacer respetar, por los poderes políticos , las 
leyes propias , por las que están regidos todos los órdenes sociales. 
Según la teoría que hemos expuesto del derecho como fin del Es
tado, hemos podido decir en términos precisos que el Estado y la 
sociedad se encuentran en las mismas relaciones que las nociones 
de condición y de causa (p.- 527); que la acción del Estado debe l i 
mitarse á suministrar al désarrollo social todo lo que es una condi
ción , sin intervenir jamás en las causas y las fuerzas propias que, 
según la diversidad m los fines, rigen los diversos órdenes so
ciales. " ^ 

Al primer aspecto pareceria, sin embargo, que la teoría que 
acabamos de indicar desconoce la unidad de que necesita la socie-

A H B B N S . — 35 
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dad, que disemina esta en una variedad de órdenes y de esferas 
que no están reunidos por ningún principio común. Es verdad que 
esta teoría no produce la unidad, sobreponiendo el Estado como 
el órden dominador por cima de todos los otros órdenes, y re
chazando esta idea renovada de la ant igüedad, rechaza igual
mente la opinión que quiere colocar la Iglesia en la cima del ór
den social. Nuestra teoría establece desde luego una igualdad de 
posición para todos los órdenes sociales particulares, porque les 
considera á todos como iguales por el fin igualmente digno á que 
se encamina cada uno de ellos; ni aun una Iglesia puede preva
lerse de su fin espiritual para aspirar á cierta superioridad , por
que todos los fines presentan á la vez un aspecto divino y huma
no, y la parte con frecuencia muy humana se hace notar igual
mente para una Iglesia en tendencias y formas que, á pesar de las 
pretensiones á la inmutabilidad , se han modificado siempre en el 
movimiento social. Precisamente, á causa de esta posición igual, su
cede que todo el órden social presenta un sistema federativo inte
rior, en el cual la unidad no está constituida por la superioridad 
ó la hegemonía de un órden particular, sino por el concurso de 
todos en la representación social, tal como ella debe estar mas per
fectamente organizada en el porvenir. Por otra parte, nuestra teo
ría no priva al Estado de ninguno de los atributos esenciales que 
posee en la actividad. Del mismo modo que cada órden es un 
foco en el que se reflejan á un punto de vista particular todos los 
rádios que le llegan de todos los otros órdenes, así también el Es
tado es el centro y la unidad de organización del derecho de toda 
la sociedad; solamente el Estado presenta esta unidad de la ma
nera mas visible, porque hace reflejar la unidad de personali
dad de una nación respecto de otras naciones en el espacio , sobre 
un territorio cuyos límites están trazados por el derecho público é 
internacional. A causa de la fijación de esta base material, el Es
tado parece comprender como en su dominio , todo lo que se en
cuentra sobre su territorio; y bajo el aspecto del derecho, su ac
ción se ejercita, en efecto, en toda la extensión territorial, pero 
en el fondo el territorio pertenece á la nación, en las diversas es
feras de propiedad, y el Estado tiene solamente la misión de de
fenderle. Todas las esferas de vida y de cultura que se encuentran 
sobre un territorio deben . pues , considerarse bajo un doble punto 
de vista : están en el Estado, en t a n t o ^ e m hallan sometidas á la 
acción de los poderes del Estado ; estáíi fuera del Estado, mientras 
tienen que seguir el impulso de sus causas, fuerzas y leyes pro-
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pias, de suerte, por ejemplo, que una Iglesia está en el Estado por 
sus relaciones de derecho, por fuera del Estado, por su acción pu
ramente religiosa. 

Esta teoría hace también comprender el acierto de la distinción 
que es necesario hacer entre las ciencias jurídicas y políticas y las 
ciencias sociales. La ciencia de la Iglesia, la ciencia de la econo
mía política, etc., así como la ciencia de la familia, del munici
pio, etc., son ciencias sociales, mientras que la doctrina que trata 
de las relaciones del Estado con estas esferas de vida y de cultura 
y de la acción que el Estado puede ejercer justamente, es una 
ciencia de derecho público. Esta distinción tiende igualmente á ha
cer comprender mejor que las leyes jurídicas y políticas deben re
gularse sobre las relaciones y según las leyes que las ciencias so
ciales tienen por misión estudiar, y que el Estado en general es 
siempre menos una causa que un produelo de todas las fuerzas y 
leyes de cultura que traen desde luego los cambios en el asiento de 
la sociedad y concluyen por trasformar el órden político. 

La teoría que acabamos de trazar no es una abstracción y una 
simple fórmula de lo que existe; sin aminorar en nada la impor
tante misión del Estado, hace comprender las buenas tendencias 
del movimiento social hácia la constitución mas independiente de 
esferas sociales retenidas demasiado largo tiempo bajo la tutela 
política. 

§ CIX. 

Del poder del Estado y de sus diversas ramas. 

El movimiento político moderno presenta una viva lucha empe
ñada sobre la posesión y la justa constitución del poder público y 
de sus diferentes funciones. La experiencia que los pueblos han ad
quirido bajo los diversos reinos del absolutismo y del gobierno per
sonal ha puesto en evidencia esta verdad, que el derecho, aunque 
distinto del poder y de la fuerza, no puede hallar una garantía 
eficaz sino en una participación en el poder público concedida á los 
que tienen quehacer valer derechos públicos. El poder debe, pues, 
unirse al derecho para que este no se haga impotente en la mano 
de aquellos para quienes está constituido. Con lodo, después de 
los errores del absolutismo que hacia depender el poder de la na
ción, para concentrarle en sí mismo, importa no comprometerse 
en el falso camino opuesto, destruyendo toda posición (Jigna é i n -
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dependiente del poder público, y sometiéndole enteramente á las 
fluctuaciones y pasiones de la opinión pública. La teoría orgánica 
evitará igualmente estos dos escollos. 

Por lo que respecta al poder del Estado, se pueden distinguir 
cuatro teorías principales. La primera es la teoría de la unidad ab
soluta de poder, desarrollada particularmente en el derecho impe
r ia l de Roma; restaurada por la ayuda del derecho romano por el 
absolutismo de Luis X I V , trasformada en absolutismo democrático 
por Rousseau, y que ha reaparecido una vez todavía en nuestra 
época bajo diferentes formas del imperialismo. En todas sus for
mas el principio fundamental es el mismo, bien que se encuentre 
acaso rodeado, en la práctica, de la apariencia de algunas formas 
constitucionales á la manera del imperialismo romano, que dejaba 
también subsistir en su impotencia el Senado , el tribunal, etc. 
El imperialismo, por doquiera que se muestre, envilece al hombre, 
porque tiende á suprimir la razón y la libertad allí donde deben 
hacerse valer, y no puede ser vencido mas que por la reaparición 
del sentido moral, del sentimiento de la dignidad humana y del 
verdadero honor nacional. 

La segunda teoría es la teoría mecánica de la división de los po
deres, según la cual los principales poderes bien distinguidos entre 
sí deben moverse cada uno en una esfera independiente y separada 
y estar mantenidos en justo equilibrio. Esta teoría , según la cual 
se admitían ordinariamente tres poderes, legislativo, ejecutivo y 
judicial , ha sido propagada por Montesquieu , que creia haberla 
sacado de la práctica constitucional de la Inglaterra. Pero la cons
titución de este país no conoce una separación semejante de los po
deres, puesto que el Rey es una parte integrante del Parlamento 
[caput et finis parliamenti) que se compone del Rey, de la cámara de 
los Lores y de la de los comunes. 

Pero como la teoría de Montesquieu, adoptada hasta en Ingla
terra (Blackstone), no respondía á la realidad política que presen
taba en el poder real mas que un poder puramente ejecutivo, hubo 
necesidad de completarla por la teoría de laprerogativareal, inútil 
cuando se comprende bien el poder gubernamental del Estado. La 
laguna dejada por esta teoría , debía aparecer en la primera apli
cación práctica. Por esto vemos que en Francia ya, durante la pri
mera revolución, Clermont Tonnerre, y mas tarde B. Constant, 
trataban de cegarla por la doctrina de un cuarto poder, llamado 
poder real, y en Alemania se añadía generalmente á los tres pode
res uno inspectivo, igualmente comprendido , como veremos , en la 
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justa noción del poder gubernamental, tal como existe en la demo
cracia como en la monarquía t1). 

La tercera teoría, que se puede llamar la teoría de la limitación 
del poder, ha sido particularmente establecida por jurisconsultos 
de Alemania que han querido determinar la naturaleza del poder po
lítico según la analogía del poder de propiedad. Del mismo modo, 
se dice, que el poder de propiedad es uno, pleno y entero en la 
virtualidad de su esencia y no puede ser limitado mas que en su ejer
cicio por derechos particulares como las servidumbres; así también 
el poder público permanece completamente en aquel que le posee 
y una representación del pueblo no puede limitarle mas que en su 
ejercicio. Esta teoría es también una consecuencia de los errores di
fundidos por el derecho romano que no ha comprendido en ninguna 
parte el concurso orgánico positivo de bastantes personas ó partes, 
ni en la posesión y la propiedad, n i en el ejercicio del poder p ú 
blico , porque en el derecho público de Roma se creó el tribunado 
solamente para la función negativa del veto. Pero el régimen cons
titucional descansa esencialmente sobre el concurso positivo á toda 
obra legislativa y hasta exige que se conceda una iniciativa á la re
presentación como al gobierno. 

La cuarta teoría es la doctrina orgánica {% que responde, tam
bién del mejor modo á todas las justas exigencias de la vida p rác 
tica. 

Según esta teoría el poder es imo , pleno y entero en su origen, 
que se encuentra en la vida de la personalidad colectiva de la na
ción y constituye aquí la soberanía nacional; bajo este punto de 
vista, puede decirse que todos los poderes emanan de la nación; 
este poder soberano general puede también entrar en acción y lle
gar á ser el poder regulador, cuando, por ejemplo , desaparece un 
órgano, es destronado un rey, ó una dinastía se extingue. 

^ ^ C o D j o d o , este poder pleno y entero de la nación, por otrajaaite 
*** "SÜmiso, como todo poder, á los principios objetivos del derecho, no 

queda como una unidad fundamental*n'¿istinta; pero se organiza, 
como toda vida, en funciones y órganos particulares, necesarios 

(') B. Constaut dice en su Curso de política constitucional: «Causará admiración 
que yo distinga el poder real del ejecutivo. Esta distinción, desconocida siempre, 
es muy importante, es quizás la llave de jtoda organización política. No reclamo 
el honor de ella, se encuentia el gérmen en los escritos de un hombre muy es
timado que ha perecido durante nuestras revueltas. » 

(s) Hemos desarrollado esta teoría mas detalladamente en nuestra «Doctrina or
gánica del Estado.» {Organische Staatslehre. Wien, 18S0). 
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para la vida y la acción política. Empero toda vida se manifiesta en 
tres modos principales de acción íntimamente ligados entre si, y no 
obstante que se distinguen y organizan en independencia relativa, 
hay desde luego una acción que representa la unidad de vida , de 
impulso y distinción; hay después un tipo y leyes que presiden 
á todo desarrollo, y existe, por último, la formación efectiva y 
constante de la vida bajo la dirección unitaria y según las leyes en 
su ejecución. Estas tres fases y maneras de acción, que cada cual 
puede también comprobar en su vida individual, deben recibir 
en la vida social una organización por poderes distintos, y por tanto 
ligados entre sí. Hay, pues, en el Estado una función ó un po
der gubernamental, cuyas tareas particulares consisten esencial
mente en dar el impulso y la dirección á la vida pública, en ins
peccionar, en vigilar el movimiento social, en hallarse al corriente 
de sus necesidades, en ejercer la iniciativa en la legislación y la 
administración, en representar al Estado en unidad con las relacio
nes internacionales y permanecer como el punto de unión y el lazo 
para todos los demás poderes y sus principales funciones. Para este 
último fin importante, el gobierno debe tener parte en la legisla
ción por la iniciativa y la sanción de las leyes ? llevando en caso 
de necesidad un veto , ora absoluto, ora suspensivo al menos; del 
mismo modo el gobierno inspecciona y vigila el cargo judicial y 
dirige directamente la administración. Él segundo poder es el po
der legislativo que puede-manifestarse bajo dos formas, como poder 
constituyente, por lo que respecta á las leyes y á las instituciones 
fundamentales , y como poder legislativo, formulando los principios 
generales destinados á regular todas las relaciones, ó un género 
particular de relaciones entre los ciudadanos. El poder ejecutivo en 
fin se divide en función ó poder judicial, ó en función administra
tiva propiamente dicha (véase la segunda división). 

Esta distinción hace comprender mejor la naturaleza y la jusil j j^^ 
posición del.poder gubernamental, que no han reconocido las otraá' 
teorías, porque no han tomado la vida en su primer principio, el 
punctum saliens de toda la organización que se manifiesta en toda 
vida individual y social. La distinción ordinaria en poder legisla--
tivo y ejecutivo desconoce precisamente este principio inicial, que 
da y mantiene el impulso en la vida y eiecuta sus leyes. Ademas 
los principios á que otros han tratado de referir la división de los 
poderes son igualmente insuficientes. No son ni principios psico
lógicos, como lo quería Locke, tal como la razón ó el entendi
miento poder legislativo) y la voluntad (poder ejecutivo), ni prin-
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cipios lógicos, como pretendía Kant (proposición mayor, poder 
legislativo; proposición menor, poder judicial; conclusión , poder 
ejecutivo), que puedan hacer comprender la naturaleza de estos 
poderes, porque estas facultades y operaciones lógicas del espíritu 
son necesarias en todos los poderes constituidos por los tres modos 
principales de manifestación de toda vida. 

En, cuanto á las relaciones de los poderes con la vida nacional, 
hay tres modos principales de constituirlos. Los poderes pueden 
estar separados completamente de la vida nacional, como en el 
absolutismo y el Estado burocrático de los empleados; ó estos 
poderes no están todavía constituidos en órganos distintos, y están 
directamente ejercidos por el pueblo, como en las democracias pri
mitivas; ó se halla establecida una relación orgánica, de manera 
que todos los poderes constituidos están sin cesar empapados en la 
vida nacional y ejercidos todos por una participación de la nación 
(véase mas detalladamente § CXI). 

Después de haber examinado la naturaleza del poder, tenemos 
que determinar el atributo mas importante , la soberanía. 

i CX. 

De la soberanía. 

La soberanía ha tenido igual suerte que el poder público en ge
neral; ella ha sido confundida con la omnipotencia y el absolutis
mo, y centralizada, en lugar de ser concebida orgánicamente y re
partida entre los diversos dominios del órden social. Sin embar
go , la idea orgánica está de acuerdo con el verdadero sentido de 
la palabra. Se han establecido, en verdad , bastantes teorías sobre 
la naturaleza de la soberanía, palabra vaga (nacida del laün de la 
edad media, de superioritas, superanus), y que se presta fácilmente 
á acepciones arbitrarias. Sin embargo, según su verdadero sen-
tidofla palabra designa.un poder que decide en su dominio en úl-

nima instancia, sin estar sometido baio este aspecto á una autoridad 
//sugenor.^En este sentido se habla con razón de la corte soberana, 

que en justicia decide en último recurso. Pero como el órden social 
es un conjunto orgánico de esferas de vida , cada una de las cuales 
debe, en virtud de su autonomía , decidir en último recurso sobre 
cierto género de relaciones dejadas á su competencia, cada es
fera de vida es soberana en su grado y dentro de su género. Esta 
acepción de la idea de la soberanía no era extraña á la época de 
la edad media, que presentó un modo particular de organización 
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social. Con efecto, en la gerarquía feudal, la soberanía fué todavía 
atribuida al último miembro. « Cada Barón ,» dice Beaumanoir 
(XXXIV, 41), «es soberano en su baronía.» Visto está que el rey es 
soberano por cima de todos.» Lo que aquí se dice del barón se 
aplica hoy á toda personalidad libre. Todo hombre es soberano en 
el dominio de acción donde decide en última instancia, sin ser 
responsable hacia una autoridad superior; lo mismo sucede con la 
familia, el municipio, por lo que respecta á todo reglamento y toda 
acción ejecutada en su competencia. Del mismo modo una Iglesia 
es soberana para todos los negocios puramente religiosos, aunque 
bien entendido, en una Iglesia cada creyente posee á su vez su au
tonomía en el derecho de regular su vida religiosa según su con
ciencia ; en fin, el Estado, por su parte, independiente de la Iglesia 
y de todos los órdenes de cultura , es soberano para el arreglo de 
todas las relaciones que pertenecen al orden del derecho. Y todos 
estos grados y géneros de soberanía están orgánicamente ligados y 
unidos por la soberanía nacional, que comprende orgánicamente 
todas las demás soberanías, no las absorbe en una unidad abstracta, 
pero las respeta en su dominio y las llama á todas á cooperar al 
ejercicio directo ó indirecto de la soberanía en la acción de todos 
los poderes. 

Siendo la soberanía , un atributo del poder, compete siempre á 
una persona individual ó colectiva, que obra en último recurso. 
Como los Estados son hoy generalmente Estados nacionales , la so
beranía nacional en un Estado, ora mas unitaria , ora mas federa
tiva , forma hoy el grado mas importante, y debe estar determi
nada de una manera mas precisa. 

La soberanía de la nación debe desde luego distinguirse de la so
beranía del pueblo. La diferencia no es en el fondo mas que histó
rica , á causa de la acepción diferente en lo que estas dos nociones 
se han considerado. Por nación se entiende al pueblo en su unidad 
y su organización interior, mientras que por pueblo se comprende 
generalmente la nación en la masa de los individuos; la una es 
concepción orgánica, la otra una concepción atomística del mismo 
sujeto. La soberanía de la nación expresa la gran verdad de que la 
nación en el organismo y la acción regular de sus poderes consti
tuidos decide en último recurso los negocios concernientes á la 
nación entera, mientras que la soberanía del pueblo, colocada en 
la masa, en el número, obra , no por los órganos constituidos, sino 
por una especie de fuerza física, y hace valer una voluntad , que 
en lugar de someterse á los principios objetivos de la verdad y de 
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la justicia se considera como el origen de todo lo que es verdadero 
y justo. La soberanía del pueblo, ejercida por decirio así por puras 
aglomeraciones cuantitativas en las elecciones , ha redundado rara 
vez en bien suyo, porque por su ignorancia, su obediencia fácil ó 
sus pasiones momentáneas, el pueblo ha sido cogido muchas veces 
en una asechanza que le ha conducido á votar el establecimiento de 
instituciones y de leyes subversivas de la libertad. 

La soberanía nacional está ejercida directamente por la nación 
en las democracias; en las monarquías está representada efectiva^ 
mente por el monarca , sin dejar de ser también virtualmente de la 
competencia de la nación. 

En cuanto al modo de ejercicio de la soberanía, importa tener 
presente como principio fundamental, que debe ser, como todo po
der, una soberanía de derecho, respetando bienes y derechos que 
son independientes de toda voluntad. No hace mucho tiempo que 
en los Estados-Unidos los dos grandes partidos , el republicano y el 
democrático, se distinguían á este respecto en que los primeros, 
rechazando en principio la esclavitud , no querían admitir que en 
nuevos territorios pudiera introducirse la esclavitud por la sobera
nía de la mayoría , mientras que el partido democrático apelaba á 
la soberanía del número. Comprendiendo los peligros de una sobe
ranía semejante y la necesidad de someterla á principios superio
res , muchos hombres políticos eminentes (Royer-Collard , Guizot y 
otros) han querido trasportar la soberanía misma á una esfera 
ideal, y colocarla en la razón, la verdad , la justicia. Sin embargo, 
la soberanía , que expresa un modo de acción de la voluntad, com
pete siempre á personas vivientes individuales ó colectivas; bien 
que sea de la mas grande importancia comprender que debe ser 
ejercida , como toda voluntad , según los principios de la razón y 
de la justicia. 

i CXI. 

De las tres ideas fundamentales que se refieren á la relación del 
Estado y del poder político con toda la vida nacional. 

El Estado, el órden de derecho, reúne en sí las dos fases que 
distinguen todo lo que es humano, una eterna y temporal, otra 
divina y humana; por la idea del derecho , fundada en la natu
raleza á la vez finita é infinita , imperfecta y perfectible del hom
bre, el Estado es también en el órden divino de la creación un ó r 
den particular, una institución, una fundación divina por la idea y 
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para la fiincion imperecedera del derecho, y al mismo tiempo es 
una comunidad formada y sin cesar perfeccionada por la libertad 
humana. El está pues igualmente penetrado de elementos divinos 
y humanos, de los principios y de las leyes de necesidad y de liber
tad. El Estado mismo es un deber que hay que realizar por el l i 
bre querer. Las leyes necesarias y divinas del desarrollo de las na
ciones y de la humanidad forman el cuadro para la evolución de la 
libertad y el último limite para sus aberraciones. El Estado debe 
pues ser considerado á la vez como un órden divino y como un or
den humano. Además el Estado forma en el gran organismo de cul
tura de la humanidad un organismo especial, que constituye un todo 
viviente en el que el centro ó el poder central debe permanecer en 
enlace íntimo de acción y de influencia recíproca con todas las par
tes. El Estado no es, pues, ni una unidad ó un poder abstracto, se
parado de la totalidad viviente de sus miembros, ni un simple pro
ducto, en variación incesante, de su voluntad; debe ser constituido 
de una manera fuerte en su poder central, pero llamar todas las 
partes para que concurran al ejercicio de todos los poderes parti
culares. 

Estos dos puntos de vista principales deben estar reunidos en 
una unidad superior para la verdadera concepción ética y orgáni
ca del Estado; sin embargo , hasta el presente, no han encontrado 
mas que una aplicación mas ó menos exclusiva en dos teorías 
opuestas cuyos principios constituyen , y que , con algunas modi
ficaciones introducidas, han dominado los ánimos. Las dos teorías 
opuestas son las que consideran al Estado como una persona jur í 
dica ó civil (en el sentido romano), ó como una simple sociedad; la 
verdadera teoría orgánica une estos dos puntos de vista en una 
verdad superior. 

1. La primera teoría descansa sobre una doble abstracción; ella 
concentra desde luego el Estado en el poder, absorbiéndolo todo en 
la unidad suprema de voluntad y de poder, y en seguida despren 
de al Estado mismo de la nación, hace de él una personalidad j u 
rídica ó civil (en el sentido del derecho romano, p. 414), que en 
su unidad está sola investida de todos los derechos. La teoría 
de la unidad y de la omnipotencia del poder ó del absolutismo 
es la que todavía puede afirmarse con diferentes principios to
mados del órden religioso ó humano. La mayor parte del tiem
po, el absolutismo tiene gusto en rodearse de cierta aureola re
ligiosa, atribuyendo una fundación ó una institución divina, me
nos al Estado entero que al poder, á la autoridad que hace solo 
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derivar de Dios. En Roma, los jurisconsulios justificaban el absolu
tismo imperial, cuya voluntad era ley, por la lex regia, según la 
cual el pueblo transfirió todo su poder al príncipe O). Por una ley 
semejante se fundó también el absolutismo en Dinamarca á con
secuencia del ódio del pueblo contra laaristrocracia, y en los tiem
pos modernos el sufragio universal ha sido llamado á desempeñar 
un papel semejante para hacer establecer un poder personal, casi 
absoluto, cubierto solamente de algunas exterioridades de formas 
representativas. Hobbes fué (pág. 23) el primero que indicó el 
comicio, para destruir por el pueblo mismo, con el ejercicio de 
un acto de soberanía primero y último, en el contrato social, toda 
libertad, y establecer el absolutismo del poder; este Leviathan, 
que, según Hobbes, ha de devorar la voluntad y los derechos de 
todos. En los últimos tiempos en Alemania , la doctrina de He-
gel sobre la omnipotencia del Estado, «del Dios presente», preparó 
el camino á la teoría de algunos jurisconsultos romanistas que han 
querido fundar todo el derecho público sobre el principio romano 
del poder de voluntad ó de dominación, y que debian consiguiente
mente llegar á concentrar todo derecho en el poder público y en 
su órgano. Estas diversas teorías del absolutismo del poder han 
sido en general siempre la expresión de ciertas tendencias de la 
época, del instinto de dominación que se ha apoderado del espíritu 
de los príncipes y de las masas; ellas son generalmente un signo 
evidente de que el sentido moral del derecho se ha oscurecido con 
las otras ideas y sentimientos de las cosas divinas. Porque cuando 
el poder absoluto de los principios divinos se debilita en la concien
cia, en la vida, se pone en su lugar un poder humano absoluto; el 
espiritualismo del derecho cede al materialismo de la fuerza, Dios 
á un ídolo; el Oriente y Roma con Bizancio se dan la mano, para 
envilecer, deshonrar á un pueblo y romper todos sus resortes mo
rales. Una corriente de absolutismo se ha apoderado mas ó menos 
de la vida de todos los pueblos modernos, porque por todas partes 
puede advertirse una recrudescencia del materialismo ó del ateís
mo, y debería uno sin duda resignarse á ver parecer una época se
mejante al imperialismo romano, si no hubiera fuertes razones para 
esperar que unos pueblos cristianos, habiendo acumulado ya por 
el trabajo de los siglos un gran capital moral, se empaparán de los 
buenos recuerdos, en la conciencia muy viva del mal moral y po-

O Ulpiano enl . i \ p r . de comt. princ dice: Quod principi placuit, legis habet 
vigórem, utpote cum lege regia quse de imperio ejus lata est, populus ei et \x\ 
cum omne su un impenum et potestatem conferat. 
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lítico, cuya causa son estas doctrinas, y que se difundirán ideas 
mas justas sobre la naturaleza y el fin del Estado, por la doctrina 
que tiene su fundamento en la concepción ética y orgánica del de
recho y del Estado. 

2. La segunda concepción fundamental del Estado está formulada 
por la teoría de la asociación y del contrato social, que, á la inversa 
de la primera, presenta al Estado como un producto de convenio 
de la masa de los individuos, y al poder público como un simple 
mandato que él puede continuamente modificar y revocar en caso 
de necesidad. Esta teoría que ya hemos encontrado y discutido en 
la doctrina del contrato social (p. 516) y de la soberanía del pueblo 
(p.. 555), hace del Estado una institución arbitraria de los hombres, 
debilita el poder, quitándole, con una posición relativamente inde
pendiente, la estabilidad y la dignidad, y somete su acción á los 
caprichos y á las pasiones del dia, á la soberanía del pueblo. 

Estas dos teorías son los dos extremos que, como siempre se to
can por un punto importante, se provocan la una á la otra y alter
nan muchas veces en la vida política; son en alguna manera los 
miembros desunidos [membra disjecta) del cuerpo sano de la doc
trina orgánica, que reúne en unidad superior la voluntad del po
der central con la voluntad regularmente expresada para la bue
na acción orgánica del Estado. Estas dos teorías han encontrado su 
fórmula científica en el derecho romano, por la teoría de la persona 
jurídica ó civil (como universitas personarum, p. 152), y de la so
ciedad. Ellas han recibido su principal aplicación alternante en 
Francia y han acabado por constituir aquí un círculo vicioso, en 
el cual, el movimiento político girará por largo tiempo entre el ab 
solutismo personal mas ó menos mitigado y el absolutismo demo
crático, hasta que sea destruido por la propagación de una justa 
doctrina orgánica. 

Estas dos teorías pueden por lo demás encontrarse, con algunas 
modificaciones, en la idea y el modo de establecer de todas las 
instituciones sociales. Así es como la Iglesia romana se ha consti -
tuido según los principios de la primera teoría; á la manera del 
Estado que, por el poder absoluto y la gerarquía de sus funcio
narios, se ha separado de la nación, esta Iglesia, en la gerar
quía clerical, se ha separado de los fieles, excluyéndolos de toda 
participación en los negocios eclesiásticos; el movimiento contrario 
se ha producido en consecuencia de la Reforma religiosa que, dan
do la calidad de sacerdote á cada ñel , consideraba á los pastores 
como funcionarios que reciben su mandato de la comunidad. Este 
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movimiento (que llevó á Escocia el establecimiento del presbite-
rianismo) se detuvo sin embargo, y solamente en nuestros dias se 
manifiesta, en una mas justa dirección, la tendencia hácia el esta
blecimiento del sistema representativo en el orden religioso por la 
introducción del sistema sinodal, sistema representativo que, pron
to ó tarde, debe también transformar la constitución de la Iglesia 
romana, para el verdadero bien de la religión y para su concilia
ción con todos los justos intereses de la cultura social. 

3. La tercera concepción fundamental del Estado, la teoria ético-
orgánica, está formada por los principios indicados mas arriba, y 
desarrollados ya bajo diversos puntos de vista en otras materias. 
Según esta teoría, para resumirla brevemente, el Estado, en su 
idea y su existencia general, es una institución divina y al mismo 
tiempo una misión y un problema para la libertad humana; no 
es una creación arbitraria, sino el producto de leyes, en parte 
necesarias, en parte libres, de todo el progreso histórico de un 
pueblo; no es el hecho de una generación, sino que forma y debe 
mantener el lazo entre todas las generaciones, conservar todo 
el capital de cultura adquirido del pasado para hacerle fructifi
car y trasmitirle á las generaciones venideras ; es á la vez un po
der de conservación y de progreso, reformando la vida polí
tica según las ideas que han madurado por la discusión, y te
niendo en cuenta las costumbres en las que mejor se expresa la 
continuidad histórica. El Estado es un órden particular del orden 
social, pero en relación orgánica con toda la vida de cultura de la 
que todos los nervios de acción y de reacción encuentran también 
un centro de unión en los poderes del Estado. En cuanto á la rela
ción mas importante, que existe entre el poder central en sus di
versas funciones y el todo de la nación , la teoría orgánica conside
re al primero como al órgano-central supremo inherente al orga
nismo , y con la razón de su existencia, no en una voluntad ar
bitraria, en un mandato, etc., sino en la necesidad de la fun
ción que llena como un órgano; en fin, susceptible de ser consti
tuido diversamente en el seno de una nación, pero teniendo ciertos 
derechos esenciales que la voluntad constituyente ó legislativa de 
una nación debe respetar siempre. Una nación se honra á sí misma 
garantizando al poder público una posición digna, bastante inde
pendiente y dotada de bastante fuerza para resistir á los arrebatos 
del dia, para fortalecer la nación contra las imprudencias que pue
dan hacerle cometer las pasiones excitadas. Por otra parte, el po
der no domina como una providencia infalible por cima de la 
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nación, todavía es menos una palanca puramente mecánica por la 
que tenga que recibir todo su impulso la máquina política; el 
poder no es mas que el órgano central unido por todos los nervios á 
todas las partes del organismo nacional, quedando por todas partes 
en contacto con todos los centros de vida interiores , sufriendo las 
influencias que se reúnen en la conciencia pública, para recibir una 
expresión legal en la representación general. Un poder, al contra
r io , que se desprende de la vida de conjunto y rechaza una inter
vención eficaz, desde la altura aislada donde se coloca, á distancia 
y como suspendido en el vacio , será fácilmente presa del vértigo 
político, y su aislamiento de la vida nacional le hará á menudo co
meter faltas que puede explicar solo una especie de enajenación 
mental. El imperialismo romano será siempre el tipo mas completo 
de tal poder. La concepción orgánica del Estado exige, al con
trario , que las relaciones íntimas que existen entre el poder y todas 
las partes de la vida nacional, estén legalmente organizadas por el 
concurso/ de la nación en el ejercicio de todos los poderes particula
res del Estado. Este concurso, que no puede ser mas indirecto para 
el poder gubernamental , representando eminentemente la unidad y 
sufriendo solamente las influencias del Cuerpo representativo, debe 
ser directo para los diversos grupos de la nación, por la partici
pación no solo del poder legislativo, sino también del ejecutivo , de 
la función judicial, sobre todo por el jurado, y de la función admi
nistrativa en todas las ramas. Por último, la concepción orgánica 
asegura á los mismos funcionarios una justa y digna posición en el 
organismo político. Ellos no son simples instrumentos de la volun
tad del poder ó de la voluntad soberana del pueblo; aunque sean 
nombrados ó elegidos por uno ú otro de los poderes, tienen su 
razón de ser en el fin y la función correspondiente que llenan; ellos 
son los funcionarios no de un poder arbitrario , sino del ser moral 
del Estado, y regularán su acción, en primer lugar, según los de
beres que les son impuestos por la naturaleza de su función, y de
terminados por las leyes y los reglamentos , que no deben contra
decir las órdenes ó mandatos que emanen de los funcionarios su
periores. Por lo tanto los principios orgánicos de una buena admi
nistración reclaman para los empleados una posición digna y se
gura frente á frente del poder central y de la nación, leyes que 
regulen el nombramiento, el adelanto y la separación de los fun
cionarios, no solamente de los jueces, sino también de los miem
bros de la administración (según se ha establecido en los Estados 
alemanes) , por el reglamento del servicio {Dienstpragmatik). Se-
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gun la doctrina orgánica, las relaciones del poder con la nación y 
con los funcionarios mismos, no están pues, concebidos en primer 
lugar como relaciones de dominio y de sujeción, como lo quiere 
la primera teoría, sino como relaciones reguladas por principios 
objetivos del derecho , por leyes concertadas entre el poder y la 
Representación nacional. La doctrina orgánica reúne pues, por 
una verdad superior, las verdades parciales de las dos teorías 
opuestas; ella reconoce , como la primera teoría la personalidad 
jurídica eterna del Estado , constituida por y para su fin eterno, 
manifestándose en la permanencia de los poderes é instituciones 
esenciales, formando el lazo entre las generaciones y teniendo tam
bién en el poder central, una voluntad propia; pero no separa esta 
personalidad de la nación, no la considera como una especie de 
fundación administrándose por sí misma y de la que los llamados 
á los beneficios no tienen mas que un uso precario sin tener un 
verdadero derecho; por el contrario, el Estado con todos sus po
deres está colocado en la corriente de la vida nacional, para ser 
transformado sin cesar sobre el tipo general permanente, por la 
libertad humana t1). 

i CXII . 

De los diversos modos de mion de los Estados. 

Prescindiendo de las alianzas internacionales pasajeras que pue
den hacer los Estados para fines de defensa, de seguridad, de guer
ra, etc., pueden formar también uniones políticas , en las que bas 
tantos Estados se someten á una autoridad política común. Según 
la naturaleza del lazo que se establece por consecuencia de esta 
autoridad, se distinguen desde luego uniones personales y uniones 
reales. 

Las uniones personales no pueden tener lugar mas que bajo la 
forma monárquica, porque la persona del príncipe forma el cimien
to y la autoridad comuu para estos Estados. Las opiniones varían, 
sin embargo, sobre la manera de que es necesario determinar el 
carácter de la unión personal. Pero cuando se quiere fijarle de una 

(O En un curso profundo de derecho público, habría que tratar todavía de las 
relaciones del Estado con el país ó el territorio , considerado según el clima, la 
posición geográfica y todas las influencias importantes para la vida política de un 
pueblo, y después de las relaciones del Estado con la nacionalidad, respecto al 
principio de nacionalidad y al carácter nacional. Respecto al último punto se han 
eslablecido precedentemente priacipios generales. 
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manera jurídica precisa, no hay mas que un solo principio que 
permita distinguir claramente la unión personal de la unión real, 
es la identidad ó la diversidad de la ley de sucesión; ella no es 
absolutamente la misma para los Estados de unión personal, de 
suerte que la persona del príncipe solo es la misma accidental
mente, para un tiempo mas ó menos largo , pero no necesariamen
te. La diferencia en la ley de sucesión se halla generalmente en 
que uno de los Estados unido personalmente á los otros, no admite 
la sucesión de las mujeres; de suerte que s i , en este último país 
sucede una mujer, el otro país se desprende de ella , llamando, se
gún la ley, un príncipe varón á la sucesión. Una unión personal 
semejante existia, por ejemplo, entre la Inglaterra y el Hannover, 
hasta el advenimiento de la reina Victoria en 1837; entre la Dina
marca y el Schleswig Holstein (no admitiendo los últimos países 
mas que la sucesión aguada) hasta la muerte de Federico V I I , 
1863. Tales uniones personales han perdido su razón de existencia 
en los tiempos modernos, en que los intereses de los pueblos siguen 
un curso mas natural y conocen lazos mas íntimos que los forma
dos por la persona fortuita de un príncipe común. Una unión real, 
por el contrario, existe por todas partes donde , en los Estados uni
dos, la misma ley de sucesión llama siempre la misma persona al 
trono. 

Por esta razón hay unión real entre Austria y la Hungría , des
pués de la sanción pragmática de 1713, adoptada por la Dieta de 
Hungría , en 1722, y estableciendo una ley idéntica de sucesión; 
lo mismo sucede con la unión entre la Suecia y la Noruega , des
de 1814. Estas dos últimas uniones han sido á menudo consideradas 
como personales, á causa de la administración casi enteramente 
distinta en los países unidos; pero cuando él principio de unión 
permanente se encuentra establecido entre unos Estados, la fuerza 
de este principio, apoyado en los intereses comunes, económicos, 
morales, etc., t raerá, tarde ó temprano, una comunidad mas 
grande en las instituciones y la administración. 

Las uniones de Estados los mas importantes, examinadas, no en 
vista de un monarca, sino de los mismos Estados, son confe
deración de Estados y la federación de Estados, llamada mejor 
Estado federativo (Bundesstaat). Entre estas, dos formas existen 
diferencias notables. En la historia, la confederación, constituida 
por lazos menos fuertes entre los diversos Estados, precede gene
ralmente á la unión mas fuerte y mas íntima del Estado federa
tivo. Así es como los cantones suizos han estado unidos durante si-
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glos por una confederación que en 4848 solamente ha sido transfor
mada en un Estado federativo. Del mismo modo, en 1776, se unie
ron desde luego trece colonias de la América en una confederación 
de Estados, que por la convención de Filadelfia, en 1787, fué cam
biada en un Estado federativo. Esta unión americana es la que ha 
llegado á ser un verdadero tipo modelo de un Estado federativo; 
no es el producto de una teoría preconcebida, sino de un buen 
sentido político, guiado instintivamente por verdaderos principios 
orgánicos. El Estado federativo, así como la confederación de Es
tados , puede sin duda sufrir diversas modiíicaciones , según todas 
las condiciones de la vida real de un pueblo ; pero hay ciertas dife
rencias fundamentales que permiten distinguir estas dos formas 
bajo puntos de vista esenciales. La primera diferencia fundamental 
consiste en que en una confederación están solamente unidos los 
Estados, del lado del poder, por una autoridad común , cuya acción 
no se extiende mas que á los fines y á los objetos determinados por 
el contrato de unión , mientras que en el Estado federativo los Es
tados están directamente unidos, no solo del lado del poder, sino 
también por el lado del pueblo, de suerte que el pueblo obtiene una 
representación directa en la gestión de los negocios comunes, y 
principalmente en la legislación, La segunda diferencia, íntima
mente ligada con la primera, consiste en una construcción verda
deramente orgánica de las relaciones entre las diversas partes, re
flejándose principalmente en la representación. Como los Estados 
particulares constituidos en Estado federativo no son simples aglo
meraciones de individuos, sino que forman cada uno un todo polí
tico distinto, sigúese que debe haber en él una doble representa
ción , la del pueblo de los diversos Estados y la de los Estados 
como miembros ó individualidades políticas distintas. La represen
tación federativa se divide así naturalmente, sin ninguna distinción 
artificial, en dos asambleas, compuestas , la una de representantes 
elegidos directamente por el pueblo, la otra (el Senado, en los Es
tados-Unidos ; el Consejo de estados, Standerath , en Suiza), de 
miembros elegidos por las Asambleas legislativas de los Estados par
ticulares), y siendo todosjos Estados, como personas políticas, 
miembros iguales, cada uno, grande ó pequeño, está represen
tado (en los Estados-Unidos como en Suiza) por el mismo número 
de miembros, nombrados por las asambleas legislativas de los d i 
versos Estados. Es esta disposición, que asegura á cada Estado 
como tal una representación, la que forma el rasgo mas promi
nente y feliz en toda la organización federativa. En el Estado fede-

A H R E N S . 36 
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rativo hay, pues, un poder central, á la vez gubernamental, legis
lativo y ejecutivo, y cada Estado-miembro posee igualmente estos 
poderes políticos, de suerte que no hay división de poder, sino 
solamente distinción de materias ó de objetos , sobre los que se 
ejercitan los dos géneros de poderes, estando reservados al poder 
central los objetos comunes, y los demás á los Estados particulares. 
Pero lo que importa todavía observar es que cada Estado recupera 
lo que ha perdido por su participación eficaz en la gestión de los 
negocios comunes, de suerte que cada Estado-miembro perma
nece también una individualidad política completa, y que los de
rechos del todo son también los derechos de cada miembro que 
toma parte en su ejercicio. Por esta razón no se puede atribuir, 
como lo intentan algunos autores, á los Estados particulares una 
media soberanía , porque la soberanía no se deja dividir de una 
manera cuantitativa, y porque cada Estado es soberano en su do
minio y toma parte en el ejercicio de la soberanía del todo. No 
basta tampoco decir que en un Estado federativo hay un verdadero 
poder político, y que en una confederación, construida según el 
principio de la sociedad, hay solamente una autoridad ó dirección 
social; porque el pacto de una confederación puede también con
sagrar en principio la eternidad de unión (como para la confedera
ción germánica , disuelta en ^66); estas diferencias que acabamos 
de establecer permiten separar el Estado federativo de la confede
ración por un lado, y de un Estado mas unitario por otro. En este 
último el poder central es , no solamente mas fuerte , sino que to
davía no reconoce, bajo la relación política y representativa, las 
grandes individualidades que se llaman provincias. Tan pronto 
como un Estado consagra una autonomía mayor de las provincias 
por una representación particular (como, por ejemplo, en Holanda, 
después de 1847), se aproxima á un Estado federativo. 

El Estado federativo no existe hasta el presente mas que en la 
forma democrática ó republicana ('); la forma monárquica opone 
sin duda mas dificultades; no parecen, sin embargo, insupera
bles, cuando las condiciones esenciales se encuentran en el carác-

{{) La federación del Norte de Alemania hasta ahora no es un Estado federa
tivo ; es una unión especial, bajo la hegemonía de la Prusia, que por sí sola forma 
las tres cuartas partes de la población unida. Además de otras muchas condido-
nes, le falta, para ser un Estado federativo, la representación de los Estados en 
un Senado ó primera Cámara ; es solamente el Consejo federal el que se compone 
de delegados de los gobiernos , de los que cada uno tiene cierto número de votos, 
y por otra parte es muy desigual. 
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ter y el espíritu federativo de una nación y en las buenas inten
ciones federativas de que están animados los diversos gobiernos. 
Por otra parte, hasta un Estado monárquico único puede realizar 
en su interior condiciones esenciales de un Estado federativo, cons
tituyendo sus grandes provincias sobre una ancha base de autono
mía , convocando á cada una de ellas á una representación especial 
en una primera Cámara , que será también lo mas naturalmente 
constituida , al menos para el mayor número, por elegidos de las 
asambleas provinciales (véase la segunda división , Representación 
nacional). 

El Estado federativo, en la forma republicana ó monárquica , es, 
en sus principios esenciales, el ideal hácia el que deben tender las 
uniones de Esta !os. Hemos visto que en el fondo cada grande Es
tado es ya, con arreglo á su origen y sus desarrollos históricos, un 
sistema de Estados ó un Estado de Estados , formado por las fami
lias , los municipios, las provincias , y que un Estado que abraza 
toda una nación, debe también formarse en un Estado federativo. 
La ley del desarrollo sucesivo hace por tanto esperar que las gran
des naciones civilizadas de un continente formarán por sí mismas 
desde luego, y acaso para siglos, una confederación internacional, 
que fortaleciéndose interiormente, acabará por abarcar todas las 
naciones. 

La antigüedad no ha conocido verdaderas federaciones de Esta
dos. La federación anfictiónica, en Grecia, mantenía solamente 
la observación de algunos principios internacionales mas humanos 
enire sus miembros. Los principios de poder y de dominio, de que 
se hallaban inspirados el genio y el derecho romano , no permi
tían federaciones sobre una base de digna igualdad. El Cristianis
mo , la nueva alianza con Dios, fué el que haciendo á hombres y á 
pueblos iguales ante Dios, difundió los sentimientos de igualdad, 
de dignidad, de respeto, de todo lo personal, como reflejo del es
píritu divino en el hombre, y los pueblos germánicos, inspirán
dose en estos principios, reconociendo ya, en el órden jurídico y po
lítico , principios análogos, por el sistema de los derechos perso
nales, tan equitativo hasta para los pueblos vencidos, llegaron 
á ser los verdaderos representantes del sistema federativo. Y , cosa 
digna de notarse, cuando este sistema, después de haber dominado 
en el imperio germánico durante cerca de mil años, en formas im
perfectas y cada vez mas desfiguradas, marchaba á su fin, el espíri
tu anglo sajón le hizo renacer por el otro lado del Océano, en una 
nueva forma orgánica, para presentar al mundo una demostración 
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siempre mas brillante de esta verdad, que el verdadero poder reside 
en la autonomía de las personalidades individuales y colectivas, 
dando á la uoion en la libertad por fundamento, y haciendo brotar, 
por la espontaneidad de acción de los manantiales inmediatos de la 
vida, una riqueza de bienes que ningún pueblo habrá podido toda
vía producir én un espacio tan corto de tiempo. En Europa partía de 
la Francia un movimiento contrario unitario, necesario bajo bastan
tes aspectos para restablecer los Estados sobre un fundamento na
cional roto por el feudalismo. Este movimiento ha tomado en nues
tros dias una fuerza nueva en muchos pueblos de que todas las con
diciones de cultura y de digna existencia política exigían mayor 
unidad. Sin embargo, aunque este movimiento pueda pasar toda
vía por bastantes fases, las enseñanzas de la historia y el grande 
ejemplo de los Estados-Unidos, se unen con todas las condiciones de 
progreso, de libertad y de paz, para pedir también en Europa, bajo 
las modificaciones exigidas por el genio y el estado de cultura de 
una nación, una práctica mas lata del sistema federativo en el seno 
de todos los grandes Estados, para recibir un dia unabenéüca apli
cación en las relaciones internacionales. 

SEGUNDA DIVISION. 
DE, LA CONSTITUCION Y DE L A ADMINISTRACION D E L ESTADO {*;. 

PRIMERA SECCION. 
DE LA CONSTITUCION Y DEL DERECHO CONSTITUCIONAL. 

CAPITULO PRIMERO. 
D E L A C O N S T I T U C I O N Y D E LAS F O R M A S D E L E S T A D O . 

§ CXIII . 

De la diferencia de la constitución con la Administración, etc. 

En el organismo del Estado hay que distinguir dos dominios que 
expresan los dos aspectos principales, bajo los cuales deben ser 
consideradas la existencia y la acción del Estado, la constitución y 

(*) Esta parte de derecho público no puede exponerse en este Curso sino muy 
someramente. 
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la administración, una de las cuales, presenta al Estado de una ma
nera predominante en la persistencia de las instituciones de las le
yes fundamentales, y la otra en el movimiento regulado por estas 
leyes Se ha comparado fisiológicamente la constitución con la for
mación anatómica, la administración con las funciones fisiológicas : 
conviene todavía mejor comparar la constitución con el carácter en 
el hombre individual, la administración con toda la práctica de la 
vida, en la dirección determinada por el carácter. Del mismo modo 
que el carácter no tiene algo de fatal, de inmutable, que se tras-
forma lentamente y puede también algunas veces cambiarse repen
tinamente por nuevas convicciones y por una fuerte resolución, por 
una especie de compromiso que el hombre contrae consigo mismo 
en su conciencia moral, así también la constitución de un Estado» 
aunque modificándose en general lentamente, puede algunas veces 
cambiarse de una manera súbita , cuando un pueblo instruido por 
los males de un mal régimen, adquiere la convicción de que es ne
cesario cambiar de principios y entrar en una nueva senda. Porque 
una diferencia esencial en el mundo moral y en el mundo físico 
consiste en que el desarrollo social no es una especie de crecimien
to vegetal, sino que puede ser guiado según los principios raciona-
es, y ser separado de la falsa dirección que hubiera tomado. 

La constitución puede ser definida como el conjunto de las inst i 
tuciones y de las leyes fundamentales destinadas á regular la ac
ción de la administración y de todos los ciudadanos; ella consiste 
en dos partes, la una material, que comprende la fijación' de los 
derechos fundamentales (y de las obligaciones) de todos los miem
bros del Estado; la otra formal, comprendiendo la organización for
mal, ó la fijación de la forma del Estado (monarquía, democracia ), 
de las relaciones entre los diversos poderes del Estado con todas 
las instituciones sociales, la Iglesia, la instrucción, el dominio eco
nómico, etc. 

La administración es el ejercicio de los tres poderes políticos en 
los límites de la constitución para el cumplimiento del fin del Esta
do. Importa recordar que la noción de la administración está toma
da en tres acepciones diferentes: la noción que acabamos de esta
blecer expresa el sentido mas general en el que la administración 
opuesta á la constitución comprende á la vez al gobierno, á la legis
lación y al poder ejecutivo; en un sentido mas limitado, se entiende 
por ella todo el poder ejecutivo, y en el sentido mas estricto sig
nifica la administración propiamente dicha, como la rama del po
der ejecutivo opuesta á la función judicial. 
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La diferencia entre las leyes conslitucionales y las establecidas 
por el poder legislativo está generalmente, bajo el aspecto for
mal, fijada en las constituciones modernas por la prescripción de 
condiciones mas severas para el establecimiento y el cambio de una 
ley constitucional. En Inglaterra esta diferencia formal es descono
cida; del mismo modo que la Constitución designa allí el estado 
actual de toda la vida pública, tal como está regulada en derecho,, 
puede también completarse y cambiarse por una ley ordinaria; 
por el contrario, después del ejemplo dado por la Constitución de 
los Estados-Unidos, existe al presente otro medio en las constitu
ciones modernas para el establecimiento y cambio de una ley cons 
titucional y de una ley ordinaria, sobre todo en que una mas 
grande mayoría (la mavor parte de las veces de las dos terceras 
partes) es exigida para el voto por lo que respecta á una ley cons
titucional. 

Una constitución puede establecerse desde luego por los principa
les modos jurídicos, por las costumbres y por las leyes (por una 
Asamblea soberana constituyente), después por un contrato entre el 
poder y una representación nacional, y por último, puede ser con
cedida. Esta última forma no implica de ninguna manera, que se 
mejante constitución pueda ser revocada ó cambiada arbitrariamen
te por el poder otorgante. Del mismo modo que en derecho privado 
no puede revocarse una donación aceptada , así también un pueblo 
que acepta una Constitución adquiere por la aceptación un derecho 
sobre ella. 

Una Constitución-puede existir bajo la forma de costumbres, y 
no bay Estado alguno que tenga tribunales históricos que no posea 
algunas costumbres ó leyes fundamentales regulando al menos la 
naturaleza y la transmisión del poder; en un grado de cultura mas 
elevado , los pueblos, cuando adquieren la conciencia de sus dere
chos, tienden á fijarlos claramente en una Constitución escrita; del 
mismo modo que e! lenguaje da al pensamiento la claridad, así 
también una Constitución escrita debe hacerse una fórmula precisa 
de la conciencia nacional. 

Considerada en sus relaciones con toda la cultura de un pueblo, 
la Constitución es siempre mas ó menos un reflejo de todas las rela
ciones de vida de cierta consistencia; estas relaciones están prin
cipalmente determinadas por el genio de un pueblo, por su des 
arrollo histórico precedente y por su desarrollo de cultura. Este 
triple punto de vista debe servir también de guía para la aprecia
ción y el establecimiento de una Constitución. 
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La garantía de una constitución es de dos especies. Hay garantías 
formales de derecho, consistentes en la responsabilidad de los pode
res, en el Juramento prestado á la Constitución, en el estableci
miento de un tribunal que dirima las quejas concernientes á la 
violación de ia Constitución, y sobre todo en las instituciones del 
sel-fgovernment, perlas cuales la Constitución penetra en todas las 
esferas de la vida. Las mas sólidas garantías son de naturaleza mo
ral y residen en las buenas costumbres políticas, practicadas por el 
gobierno y por los ciudadanos, en el sentido honrado que completa 
la política constitucional por la moral y la moralidad constitu
cional. 

i CXIV. 

Be las formas del Estado. 

Desde Aristóteles acá han prevaiecido bastantes opiniones so
bre la naturaleza, distinción y valor de las formas del Estado. 
Aristóteles fué el primero que concibió las tres formas del Estado, 
no de una manera abstracta, sino principalmente según la mane
ra de ejercerse el gobierno en cada una de ellas para el bien de 
todos ó para el interés de los gobernantes, y distingue bajo este 
aspecto las justas formas, el reinado, la aristocracia y la política, 
y su mal ejercicio en el despotismo, la oligarquía y la democracia. 
En Roma, Cicerón {de rep. I , 29) creia haber descubierto que, en 
la constitución política, estas tres formas estaban reunidas como 
elementos en una constitución mixta, forma en la cual Tácito (*) no 
tenia confianza. La Edad Media siguió la autoridad de Aristóteles. 
Montesquieu quería referir las diversas formas á principios psicoló
gicos y morales, señalando á la monarquía, á la aristocracia, á la 
democracia y al despotismo, como principios y palancas morales, 
el honor, la moderación, la virtud y el temor. Rousseau, recha
zando toda forma mixta, solo quería admitir la forma fundada so
bre la soberanía del pueblo. Kant distinguió de una manera todavía 
mas precisa que lo habia hecho Aristóteles, entre las formas de 
imperio soberano (fferrschaftsformen) y las formas de gobierno (Re-
giermgsformen) haciendo notar que cada una de las primeras for
mas, la monarquía, la aristocracia y la democracia, puedo reves
tirse de la una ó de la otra forma gubernamental. Según Kant, 

(*) T a c , Anales, YV, oli. Cunetas naliones et urbes populus áut primores, aut 
singuli regunt: delecta ex bis et consociata reipubliese forma landari facilius aut 
evenire^ vel si evenit, haud diuturn'a esse potest. 
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no hay mas que dos formas gubernamentales, la republicana y la 
despótica; la primera, solamente propia para traer una buena ad
ministración, existe cuando hay división de los poderes; la se
gunda cuando todos los poderes están reunidos en las manos del 
soberano individual ó colectivo. De esta manera la monarquía 
puede tener, según Kant, un gobierno republicano, y una de
mocracia un gobierno despótico. Otros autores han propuesto otras 
divisiones, por ejemplo (Welcker) la división en despotismo, 
teocracia y Estado de derecho (Rechtstaat), etc. El progreso mas 
notable, sin embargo, que se haya hecho en la apreciación de 
estas formas del Estado, es sin duda la inteligencia que cada vez 
más se adquiere de que estas formas no afectan mas que á la 
superficie de las relaciones políticas y que es necesario determi
nar su forma de acuerdo con la idea fundamental ó de acuerdo 
con el principio que anima todo el organismo político y que le da 
su tipo y su carácter principal. Bajo este punto de vista es como 
tenemos que examinar la forma del Estado. 

La forma del Estado en general consiste en la manera de hallarse 
expresada y organizada en los poderes del Estado y en sus relacio
nes con los ciudadanos la idea ó el principio reinante en un Estado. 
Empero el principio de vida del Estado es el derecho, y no hay 
mas que una sola forma justa del Estado, la que asegura , por el 
modo en que se hallan organizados los poderes y sus relaciones 
con la vida nacional, el reinado del derecho como principio ético y 
objetivo, al cual debe someterse la voluntad de todos, y como 
principio orgánico que garantiza á todos los miembros y á todas 
las partes su posición y su acción libre y la participación en el 
ejercicio de todos los poderes públicos. El Estado de derecho 
(Rechstaat) es, pues, el estado normal formalmente organizado, 
del cual el self-government formsi el carácter mas saliente. El opues
to á este Estado de derecho es el despotismo , la voluntad arbitraria 
personal que se pone en lugar del derecho y de la ley libremen
te consentida y eficazmente comprobada en su ejecución. Entre el 
Estado del derecho y el despotismo , hay sin duda bastantes té rmi
nos intermedios, pero la senda hácia el despotismo se abre por to 
das partes donde un gobierno se pone en lugar de la acción de 
los ciudadanos y hace valer su voluntad personal, sin consultar ó 
sin respetar la voluntad nacional en materias del órden público. Es
tas dos formas opuestas pueden después manifestarse bajo las tres 
fases y formas particulares, de monarquía, de aristocracia y de 
democracia, según que el poder supremo soberano está ejercido 
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como tm derecho por un príncipe , por una clase privilegiada , ó por 
el pueblo'. Estas formas particulares se aproximan mas ó menos, 
ora el Estado moral, ora el despotismo, según que el principio 
del selfgovernment y el sistema representativo encuentren allí una 
séria aplicación ó que el absolutismo que representen no esté pre
servado de las consecuencias del despotismo mas que por el bien 
querer, generalmente raro, de los que están en posesión del poder. 
Las experiencias que se han debido hacer en los últimos tiempos, 
sobre todo en Francia, por' lo que respecta al solo cambio de las 
formas del gobierno , han hecho , por fin , comprender la necesidad 
de ir mas al fondo de la cuestión y de determinar un gobierno 
según el espíritu que le anima ('). 

Sin embargo, el Estado no tiene solo una forma política, sí 
que también uná forma de cultura, porque el derecho, aunque 
constituye el principio especial del Estado, está en relación ín
tima con toda la cultura que obra siempre mas ó menos sobre el 
modo de aplicar el derecho y la Constitución de las diversas for
mas políticas. Las formas de cultura están determinadas por el 
predominio de un íin principal proseguido por la actividad de un 
pueblo en el cuadro de una forma política que recibe siempre 
cierta tintura y modificación. Desde este punto de vista hay, pues, 
Estados que prosiguen de una manera predominante el ñn religioso, 
como muchos Estados orientales, .y sobre todo el pueblo hebreo, 
y que toman una ú otra forma de la teocracia; hubo un Estado, el 
de Atenas, donde las bellas artes y las ciencias ideales formaban 
el noble núcleo de cultura; el pueblo romano se ha distinguido por 
la cultura del derecho-, no ha revelado la idea de derecho, pero 
la ha desarrollado bajo el punto de vista de la voluntad y del po
der en las formas del derecho privado y en el derecho público. 
Otros pueblos, como los Fenicios, han cultivado la industria y el 
comercio. En los tiempos modernos el pueblo inglés es el eco
nómico por excelencia; Francia, sin descuidar los otros elemen-

(') Esta opinión ha sido bien expresada por M. Odilon Barrot {De la centraliza
ción y sus efectos) en las palabras siguientes: «Si se clasificasen los gobiernos, 
no según su forma, sino según su esencia, se Uegaria á reconocer que esta cé 
lebre clasificación de los gobiernos, monárquico, aristocrático y republicano, no 
responde mas que á accidentes de la vida de los pueblos, pero no á las condiciones 
elementales de las sociedades, y que, en realidad, no existen mas que dos espe
cies de gobiernos, cualquiera que sea su forma intrínseca ; los gobiernos que tie
nen la pretensión de gobernarlo todo y los que abandonan muchas cosas á la es
pontaneidad individual, y que los ingleses, por esta razou, han llamado con ra
zón selfgovernment. 
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tos de cultura, se ha hecho el pueblo poUtieo principalmente, 
experimentando sin duda demasiado las formas políticas, ejer
ciendo no obstante después de su primera revolución una impor
tante iniciativa en el movimiento político de la Europa. Alemania 
ha presentado hasta aquí cierto equilibrio armónico en el des
arrollo de todas las partes principales de la cultura; todo el trabajo 
nacional se ha dirigido más al fondo que á la forma, y solamente 
en los últimos tiempos es cuando la nación busca la forma política 
mas adaptada á toda su cultura, y que, según su genio acredi
tado por la historia de tantos siglos, solo puede encontrarse en una 
fuerte forma federativa, asegurando del mejor modo todos los pro
gresos libres de cultura y la paz de Europa. Sin embargo, si hasta 
este dia los diversos pueblos han presentado gran variedad en las 
formas de cultura, la ley del progreso les llama á todos sin excep
ción para constituir cada vez más en su seno una armonía de cul 
tura (p. 203). 

Acabamos de ver que hay formas políticas y formas de cultura 
de un Estado , de las cuales, las últimas se manifiestan en toda la 
dirección dada á una vida nacional y determinan ó modifican mas 
ó menos la forma política de un Estado; y como cada género de cul
tura se resume siempre en cierto género ó grado de moralidad , el 
núcleo de cada forma política se encuentra en la vida moral de un 
pueblo, y todo su sistema político está determinado por su sistema 
moral. 

En cuanto á las formas políticas particulares. ninguna tiene va
lor absoluto, porque cada una es siempre el efecto de un cúmulo 
de circunstancias históricas . del gen o de un pueblo y del estado 
de su cultura; sin embargo, hay una forma ideal normal á la que 
deben aproximarse cada vez más las otras formas; la forma del 
Estado de derecho caracterizado por el reinado del derecho. Este 
Estado, animado de la idea de derecho, sometiendo todas las vo
luntades á los principios objetivos del derecho, es quien debe 
también arreglar toda su acción segnn las formas del derecho , ase
gurar á todos sus miembros la participación en el ejercicio de 
sus poderes y establecer para los derechos privados y públicos los 
medios de derecho á propósito para hacerles valer según la máxima 
inglesa: «whereis a r ight , thereisa remedy,» «donde hay un de
recho, debe haber un medio de hacerle prevalecer.» Este Estado 
de derecho en intima unión con toda la cultura es el que la monar
quía como la democracia deben tratar de constituir con la mayor, 
perfección posible. 
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Estas dos formas políticas particulares, son las que vamos á dilu
cidar con alguna mayor detención. 

i cxv. 
De la Monarquía.. 

I . Bosquejo histórico. El principio monárquico ha tomado su orí-
gen de la familia, como Aristóteles (p. 515) lo ha reconocido ya, y 
es probablemente también la autoridad de una série continua de 
miembros distinguidos de una familia que primitivamente ha condu
cido al establecimiento déla monarquía. La historia presenta como 
formas principales de la monarquía: el antiguo reinado helénico, 
prevaliéndose de una institución divina, sometida á leyes divinas 
y á las costumbres de la patria (Aristóteles, Pol. I I I , 9, 7), limitada 
por un consejo de los príncipes (|3aatXée<;, yápcmi?), deliberando en la 
Asamblea del pueblo, llamado mas para escuchar que para decidir; 
el antiguo reinado de bastantes pueblos germánicos, cuyo poder está 
todavía muy restringido (nec regibus infinita ac libera potestas, Tac. 
Germ., I I ) , y cuya autoridad en la asamblea del pueblo consiste más 
en el consejo que en el mandato [autoritas suadendi potius quam 
jubendi, Tac Germ., I I ) ; el antiguo reinado romano, electivo, funda
do sobre el principio de la unidad y del poder, reuniendo en el im-
perium todos los poderes políticos, bien que este reinado quede, en 
cuanto á la legislación, sometido al asentimiento del senado y mas 
tarde también al del pueblo; en la época de la república; estos d i 
versos poderes están desarrollados cada uno en su energía interna 
y centralizados hasta el mas alto grado por el tmpmo, cuyas ideas 
de poder absoluto, ligadas á la posteridad, han perdido después 
tantos gobiernos y arruinado tantos pueblos; el imperio bizantino, 
mezcla del absolutismo romano con las costumbres orientales, de
gradando todavía más la naturaleza humana; el reinado nacido 
de la combinación de elementos cristianos, germánicos y romanos, 
en el reinado franco, sobre todo en el imperio de Carlomagno , i n i 
ciando á los pueblos germánicos en la cultura antigua, fortalecién
dose por las ideas del imperio romano renovado, transformando 
sin embargó el iprincipio romano del poder y del imperio por el 
principio germánico del mundium (p. 213), ó de la protección que 
debe ejercer el poder en favor de todos aquellos que no pueden 
ayudarse y defenderse por sí mismos. Después de la disolución del 
imperio de Carlomagno, la monarquía ha tomado, como reinado feu-
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dal, un desarrollo diferente en Francia, en Alemania y en Inglater
ra; mientras que en Francia, el poder real se desprende siempre mas 
fuertemente de los lazos feudales, se constituye en poder absoluto y 
funda la unidad de la nación y del Estado ; en Alemania el poder 
imperial se debilita sin cesar en provecho dé los grandes vasallos, 
príncipes electorales, etc., y la nación Alemana está dividida en 
bastantes cientos de Estados pequeños, que desaparecen por fin en 
gran parte á consecuencia de las guerras del imperio francés; en 
Inglaterra, por el contrario, se forma por la mezcla vigorosa de ele 
mentes germánicos y romanos y en una fuerte lucha de mas de seis 
siglos la monarquía representativa, que, aparte de la forma particu
lar de que se ha revestido en Inglaterra, ha puesto en claro algu
nos principios fundamentales, que, con ligeras modificaciones, pue
den adoptarse por otras naciones. Estos son los principios que va
mos á indicar brevemente. 

I I . La monarquía representativa realiza, en una forma política 
particular, la concepción orgánica del Estado, llamando á todos los 
poderes y á todos los elementos para concurrir cada uno según su 
naturaleza al cumplimiento del fin del Estado; invistiendo al go
bierno de un poder suficiente y de una digna dependencia, ella ins
tituye al mismo tiempo una intervención ejercida por una parte por 
los poderes recíprocamente entre s í , y por otra sobre todos los 
poderes por la conciencia pública, ilustrada sin cesar por la prensa, 
por las asociaciones, etc., y haciendo valer su juicio decisivo en 
las elecciones. La monarquía representativa descansa sobre la ac
ción combinada de dos principios, concebidos á menudo de una ma
nera exclusiva y tendiendo también algunas veces á adquirir un 
predominio el uno sobre el otro, pero cuya aplicación justa y mo
ral puede por si sola asegurar la suerte de esta forma política; son, 
por un lado, el principio de un poder organizado por la herencia 
de una manera independiente de la voluntad de todos, y por otro, 
el principio del concurso de la voluntad nacional, en sus diversos 
órganos, en el ejercicio de todos los pod-eres. Estos dos principios, 
el uno de fijeza, el otro de movimiento,SOÜ igualmente importantes; 
en la necesidad moral de ponerse de acuerdo para producir un 
efecto legal estos dos poderes deben encontrar los motivos mora
les para la moderación y para equitativas condiciones recíprocas. 
Sin duda el poder gubernamental será obligado al fin á ceder ante 
la opinión pública cuando las exigencias se dirijan sobre intereses 
reales, pero debe tener la fuerza de resistir á los arrebatos pasa
jeros bastante tiempo para acreditar la realidad de las necesida-
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des por la insistencia de la opinión pública y de los votos reitera
dos. Esta posición de un gobierno monárquico encontrará una 
expresión conveniente en el veío, absoluto en la forma, pero so
metido siempre, en un verdadero estado representativo, á las in
fluencias mas ó menos decisivas de la conciencia nacional. 

La monarquía representativa confiere al monarca el ejercicio del 
poder gubernamental en todas sus funciones especiales (p. 550), de 
manera que hasta puede decirse que une en sus manos todos los 
poderes, porque el poder gubernamental forma el lazo para todos 
los otros, participa de la legislación y dirige la ejecución. La má
xima de que el rey reina pero no gobierna, no tiene la precisión 
necesaria; es la ley la que debe reinar, pero el rey gobierna según 
la ley por medio de sus órganos responsables. 

Es cierto que tanto la monarquía como la democracia no son una 
forma absoluta; para apreciar, aquella ensu justo valor, es necesario 
tener en cuenta la historia completa y el estado de cultura de un 
pueblo; por un lado se halla mas de acuerdo con las tradiciones 
históricas de Europa, y por otro presenta ventajas muy importan
tes que hasta este momento no ha podido ofrecer la democracia. 

Los pueblos de Europa han recibido una educación monárquica, 
y la monarquía tiene aquí fundamentos sólidos en todo lo que se 
relaciona con la historia, en las costumbres, los recuerdos, el afec
to y en la fé, conmovida sin duda con fuerza por culpa de los mis
mos que teman el mayor interés en conservarla, pero susceptible de 
ser renovada y fortalecida por medio de una alianza sincera entre 
el espíritu monárquico y los intereses reales y generales de un 
pueblo. 

La monarquía hereditaria, suplida por el principio natural del 
nacimiento, independiente de todo lo arbitrario, tiene falta de prin
cipios éticos y políticos invariables que nuestra cultura no ha logra
do aun establecer ó hacer reconocer como reglas fijadas "por la vo
luntad de todos; por este principio de fijeza es también la que pue
de mejor hacer penetrar un principio análogo de estabilidad en un 
conjunto de instituciones y de funciones, abandonadas generalmen 
te en las democracias á las fluctuaciones y á los caprichos de las 
elecciones. 

La monarquía puede ofrecer por su principio, la mas eficaz ga
rantía para el desarrollo pacífico y continuo de todos los intereses so
ciales, porque las luchas son mas moderadas bajo el gobierno monár
quico, cuya posición mas independiente sobre los partidos le per -
miten, aun en el sistema constitucional y parlamentario , emplear^ 
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para resistir á mayorías apasionadas, muchos medios importantes, 
como el derecho de llamar ouevas elecciones, la elección misma de 
los ministros, etc. En los tiempos modernos la teoría se ocupa del 
importante poblema de encontrar una protección dé las minorías 
contra la violencia y la injusticia de las mayorías: esta protección 
reside sin duda ante todo en principios generales de derecho, esta
blecidos como regla y barrera insuperable por la voluntad de to
dos; pero esta barrera no puede ser mejor mantenida en la prác
tica que por un gobierno monárquico, colocado por su mismo prin
cipio sobre las mayorías y las minorías. Es cierto que la cultura 
de los pueblos ha sido contenida y retrasada en monarquías ins
piradas por un espíritu exclusivo de estabilidad ó hasta de reac
ción; pero la monarquía, impregnándose realmente, por el sistema 
representativo, de la conciencia nacional y de los verdaderos inte
reses de cultura, puede combinar mejor el principio del progreso 
con las necesidades de continuidad en el desarrollo. 

La política exterior de los Estados europeos sugiere una razón 
poderosa á favor de la monarquía en Europa , porque sus intereses 
seculares tan complicados y entrelazados exigen a la vez una gran 
circunspección y una independencia elevada , mucho tacto y firme
za, ya para los fmes, ya para los medios que le son propios; y estas 
cualidades se encontrarán reunidas mas fácilmente en los gobier
nos monárquicos que en otro alguno. 

Sin embargo, la condición esencial de la conservación de la mo
narquía en Europa reside en la práctica sincera y equitativa del 
sistema representativo, y como consecuencia de ello en la prose
cución de los verdaderos intereses de cultura de un pueblo. Las 
grandes monarquías del continente han presentado hasta ahora un 
carácter mas bien militar que civil; sin embargo, aunque el espíritu 
militar haya reaparecido con nueva fuerza con el espíritu de domi
nación y engrandecimiento, los verdaderos intereses de las nacio
nes acabarán por expresarse mas enérgicamente , gracias al régi 
men constitucional, para la adopción de formas y medidas que 
obligarán á los gobiernos militares á convertirse, en interés de la 
cultura del pueblo, en gobiernos civiles, 

§ CXVI. 

De la Democracia. 

La democracia es el gobierno ejercido de derecho por el mismo 
pueblo. Sus fundamentos y formas son diferentes en la antigüe-
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dad y en los tiempos modernos. En la antigüedad, cuando apa
rece en Grecia y en Roma , después de la abolición de la dignidad 
real, toma su punto de partida de la idea del ciudadano libre, 
llamado á contribuir directamente al ejercicio de lodos los poderes 
y desembarazándose de gran número de trabajos sobre los es
clavos para procurarse el tiempo que necesita para ocuparse sin 
cesar directamente en los asuntos del Estado. La esclavitud se hace 
parte integrante de esta antigua democracia, pura é inmediata, 
la cual, desprovista , á consecuencia del politeísmo, de sólidas ba
ses morales, degenera en Grecia . y sobre todo en Atenas, en el 
reinado de una multitud ignorante y caprichosa . ávida de suel
dos y de funciones políticas, que entregó al fin los Estados griegos 
á la dominación romana , y. que por otro lado condujo á Roma, por 
medio de divisiones intestinas y guerras civiles , al imperio, exten
diendo el nivel de servidumbre sobre el pueblo entero que no habla 
sabido hacer un uso moral de la libertad. 

La democracia moderna tiene el carácter del Estado moderno, el 
cual , á consecuencia del cristianismo, coloca al hombre sobre el 
ciudadano, y se constituye como un poder de protección y ayuda 
para todo lo que es humano. Por esta razón, la democracia mo
derna parte del principio de la'libre personalidad, se alimenta 
esencialmente de la cultura humana y se convierte en los tiempos 
modernos en una democracia representativa. Esta democracia es 
el producto de diversas causas religiosas , morales, económicas y 
políticas, íntimamente ligadas entre sí. Bajo el punto de vista re
ligioso, tiene sus raices en el cristianismo, cuyos principios de 
igualdad y de fraternidad ante Dios son trasladados de la rel i
gión al dominio civil y político. Así vemos que después de la re
forma religiosa que se propone reconducir el cristianismo al espí
ritu primitivo, el movimiento democrático aparece principalmente 
en Inglaterra, á consecuencia de la opresión de los Estuardos, y 
triunfa allí durante algún tiempo; pero después de haber sido ar
rinconado en este país,.sus partidarios emigran en gran parte á 
América , para prepararse allí, por medio de la vida colonial, á la 
independencia en una federación republicana. En la unión ameri
cana es donde la democracia moderna representativa puede ser apre
ciada según su espíritu , y en las tendencias que se desarrollan con 
una necesidad lógica de los principios sobre los cuales está esta
blecida. 

No ha podido formarse ninguna democracia con mejores auspi
cios que la de los Estados-Unidos. Por una unión mas que secular 
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con la madre patria, las antiguas colonias habían podido participar 
de las ventajas ofrecidas por un órden monárquico sólido, y desar
rollar sucesivamente su energía en las luchas con el gobierno ; des
embarazadas de las trabas que el libre movimiento encontraba en 
Europa en todos los dominios, habian, sin embargo, conservado 
el capital moral mas precioso en las profundas convicciones re l i 
giosas de que estaban animados los emigrantes, unidos ademas por 
la igualdad de la suerte, de las persecuciones, de los consuelos y 
de las esperanzas religiosas , por todos los motivos en fin que les 
impulsaban á fundar un nuevo Estado sobre nuevos principios de 
igualdad religiosa y política. El fundamento moral del nuevo órden 
político parecía ser el principio evangélico: De quien viene el espí
ritu viene la libertad , principio proclamado aun por Jefferson , y 
que en verdad ha hecho fructificar en este país la libertad civil y 
política. Es necesario tener en cuenta, en verdad, dos corrientes 
muy distintas de emigración y de colonización; la corriente princi
palmente anglo-sajona y puritana, y la corriente que condujo hácia 
i607 aventureros de todo género y de todos los países con el es
pirito del medro á Virginia, en donde tomaron en 4620 la fatal 
decisión de introducir la esclavitud; y desde aquel tiempo el an
tagonismo, haciéndose valer en todas direcciones, se ha establecido 
entre el Norte y el Sur de la Union , y puede, á pesar de la victo
ria del Norte y de la abolición de la esclavitud , provocar todavía 
otras crisis en el porvenir. Pero aunque el Sur haya suministrado 
la mayor parte de los hombres políticos para el gobierno de la 
Union, y hubiera probablemente preferido una aristocracia po
derosa, quizás una monarquía , el Norte , país de trabajo incesante 
é infatigable , es quien ha mantenido el espíritu democrático y lo 
ha desarrollado con las principales consecuencias que tenemos que 
apreciar bajo el punto de vista de los principios. 

En todo Estado monárquico ó democrático, como en todo orga
nismo vivo, debe haber la acción de dos principios igualmente ne
cesarios , de un principio de fijeza y de estabilidad, el cual da al Es
tado su espíritu de aspecto firme , y constituye por todas partes 
puntos fijos y ciertos límites para la evolución de todas las fuerzas 
y de un principio de movimiento, el cual, brotando de los diversos 
centros de la vida individual y colectiva , abre todos los manantia
les de producción , de trabajo y de bienes. En la monarquía, como 
lo hemos visto, se crea una base fija por el principio natural de la 
herencia; en cuanto á la democracia, se plantea el problema mas 
elevado, pero también mas difícil, de sustituir el principio natural 
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por un principio ideal y moral análogo, de someter la voluntad de 
todos á principios, á reglns que las voluntades deben reconocer 
como barreras insuperables, de Tgar así las voluntades por los prin
cipios racionales, y de constituir la verdadera libertad por esta su
misión de la voluntad á los principios inmutables y morales de la 
razón. 

Es cierto que si la democracia pudiera combinar en la práctica 
estos dos principios, constituirla para la sociedad el mismo gobierno 
moral que cada hombre debe procurar ejercer en su propia vida; 
por esto Montesquieu tenia mucha razón cuando decia que la virtud 
es el principio vital de la democracia. Pero la democracia participa 
de la debilidad y de la tendencia común de los hombres; se inclina 
siempre mas á abandonarse á sus pasiones, á erigir su voluntad 
como ley, que á someterse á leyes que la molestan , á exagerar el 
principio de movimiento, de cambio, mucho mas que las monar
quías el principio de estabilidad. El peligro que resulta en la de
mocracia de este estado de cambio incesante puede evitarse en parte 
por una constiiucion que hace que el Estado intervenga lo menos 
posible en los asuntos sociales , sustrayendo de este modo á las 
opiniones y á las pasiones de la multitud, de la cual el gobierno 
elegido es siempre, mas ó menos, el reflejo, lo que los ciudadanos 
quieren guardar para su disposición propia. Esto es lo que la cons
titución federal, y en general las constituciones particulares han 
hecho en la América del Norte. 

A pesar de esto, el cuadro de los asuntos comunes é importantes 
queda bastante vasto para que el movimiento democrático haya 
podido manifeslarse allí en sus consecuencias principales. 

Luego el principio constitutivo de la democracia es la voluntad, 
que, allí donde no se ve obligada á someterse á una regla objeti
varse conviene en una volunsad movible, caprichosa, inspirándose 
en diferentes cuestiones personales, é inclinándose siempre á cor
regir lo que no gusta , no por medio de principios ó de institucio
nes, á las cuales deberla someterse , sino por cambios en las per
sonas encargadas de funciones públicas. La voluntad tiende á po
nerse en el lugar de los principios; las voluntades por sí mismas se 
cuentan y forman mayoría , y la mayoría es la que se erige enton
ces en soberanía del número, la mas tiránica siempre de las sobe
ranías , porque se sustrae á la responsabilidad, que hasta un dés
pota reasume en su pegona Estos son los grandes peligros que im
plica la tiranía de la mayoría, que han sido indicados por todos los 
observadores, hasta por los mas benévolos con la democracia ame-

AHBJSNS. 37 
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ricana, por Tocqueville, por Ampere que declara de una manera 
tan sencilla como verdadera, «que es él principio de una enferme
dad radical, escondida en las entrañas de la sociedad americana, 
como de todas las otras sociedades democráticas la tiranía del 
número allí donde el número lo es todo.y) La mayoría, al verse dueña, 
tenderá siempre á hacerse sentir lo mas á menudo que pueda. 
Rousseau habia formulado ya claramente el principio de esta de
mocracia diciendo: que «el pueblo no es soberano sino en las elec
ciones.» La soberanía democrática es, pues, fiel á este principio, 
sometiendo todas las funciones públicas á la elección y eligiendo 
por un corto 'espacio de tiempo. La democracia prueba de esta ma
nera que todo principio, una vez que ha penetrado en un orga
nismo, impele por una fuerza interna irresistible á sus consecuen
cias ; estas consecuencias son las que vamos aun á demostrar. 

Se comprende fácilmente que en un Estado donde el represen
tante del gobierno, el presidente, es elegido por un corto número 
de años (cuatro años), los funcionarios del orden administrativo su
fran la misma suerte y sean por lo general cambiados por el nue
vo presidente, cuyos partidarios activos esperan la recompensa 
que consiste en los cargos públicos de que puede disponer (par
ticularmente por empleos en correos y aduanas). Era igualmente 
de prever que un Estado que procuraba ser un Estado legal ó 
de derecho, tendría cuidado de rodear los tribunales de justicia en 
sus miembros de la sólida garantía de independencia que se ha at r i 
buido siempre á la inamovilidad de los jueces. Y en efecto, el ins
tinto bueno y justo de los fundadores de la Union ha creado esta 
garantía para los tribunales federales, cuyos miembros son nombra
dos por todo el tiempo que ejerza bien sus funciones, es decir, en 
principio, por la vida; además, la gran necesidad instintiva de opo
ner un dique á las olas de las voluntades sin cesar mudables y com
binándose para diferentes fines en mayorías siempre variables, ha 
hecho dar al tribunal federal supremo una misión que en el fondo 
hace de él la autoridad suprema de la Union, la de velar por la con
servación de la constitución con derecho hasta de anular leyes 
votadas por el poder legislativo, cuando las juzga contrarias á la 
constitución de la Union. Esta es en verdad una fuerte barrera que 
la democracia ha elegido contra sus debilidades y sús pasiones, y 
el tribunal supremo, ilustrado desde su institución por tantos miem
bros célebres, ha respondido dignamente hasta ahora á lo que de 
él se esperaba. Pero los 'tribunales federales no son competentes 
sino para un género limitado de causas y de ninguna ma-nera for-
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man tribunales de apelación para los litigios ordinarios, sobre los 
cuales solo pueden decidir los tribunales de cada Estado particu
lar. Los miembros de estos tribunales son nombrados ahora , en la 
mayor parte de los Estados, por elección popular por un corto es
pacio de tiempo (como también tiene lugar en casi todos los canto
nes suizos); son por lo general excluidos de las funciones legislati
vas á consecuencia de la teoría de la división de los poderes; pero 
la elección popular ha puesto á estos jueces en una dependencia 
servil de la mayoría; con frecuencia ha dado asiento en los tr ibu
nales, á miembros incapaces é indignos, y ha debilitado hasta un 
alto grado la confianza en la justicia civil y criminal del pais (1). Se
mejante estado de justicia podrá contribuir á que se busque un reme
dio cuando se trata de causas civiles, en jueces-árbitros y en tr ibu
nales de arbitraje; pero es evidentemente una situación moral muy 
grave cuando el mal ataca al Estado en su principio de vida, en el 
derecho por el cual se haya legitimado como institución social. 

El principio democrático de elección, tal como se practica en la 
forma del sufragio universal, se manifiesta en sus efectos mas apre-
ciables por la elección de sus representantes de la asamblea legisla
tiva. Estas elecciones han puesto en evidencia el principio filosófico 
general que no admite ninguna excepción de que los efectos son 
siempre conformes á las causas; por esto vemos que desde l uego el 
sufragio universal, al llamar á la elección á aquellos cuya inteli
gencia está menos cultivada y que conocen su incapacidad para 
poder guiarse con seguridad, los entrega en manos de los parti
dos que en los Estados Unidos se ocupan de los asuntos políticos 
como de cualquier otro negocio de especulación, y que han esta
blecido para las luchas electorales una organización casi militar 
y perfectamente disciplinada, por la cual el Estado, organizado de 
por sí tan débilmente en órganos variables sin cesar, es presa do 
los que han sabido explotar con mas habilidad las pasiones po
pulares. Además, el resultado de las elecciones se ha despresti
giado manifiestamente hace unos treinta años. Desde los grandes 
cambios que se han operado en los estados ricos por la acumu-

(*) M. Lieber en su excelente obra: On civ'>l liberty and on selfgovernment, 1853, 
dice: «La memoria del comité de re orma de la legislación de Nueva York ha reve
lado cosas que recuerdan los peores dias de Atenas.» M. Lieber dice que tiene la 
satisl'accion de poder probar que ahora en Améi-ica el nombramiento de jaeces por 
el pueblo está reconocido como una aberración ^rave; sin embargo, en los ülliinos 
quince años, no ha habido ninguna relonna en este sentido, y es de presumir que 
los partidos que ti América se ocupan de los asuntos politices, impedirán toda
vía por largo tiempo semejantes reformas. 
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lacion de riquezas y por el aumento del número de los indigen
tes, sobre todo en las ciudades, la corrupción en las elecciones ha 
hecho progresos incesantes, y la mayoría guiada por el egoísmo y 
la avidez de los que bajo el manto de algunos principios vagos, pro
fesan como fin principal «la rotación» en los empleos, ha hecho sa
lir de las elecciones una asamblea (house) de representantes, confor
me sin duda á la causa que los ha producido, pero que de ninguna 
manera expresa el término medio de cultura intelectual y moral 
de que pueden vanagloriarse los Estados-Unidos. El modo demo
crático de elección ha producido pues aquí una desproporción com
pleta entre el organismo político y todo el organismo social; derri
bando las justas conveniencias, ha puesto en gran parte lo de abajo 
arriba, y dado el poder político á la ignorancia, á la rudeza, á la 
corrupción , sobre la inteligencia, la decencia y la honradez 

El senado presenta un espectáculo mucho mas digno, porque sus 
miembros son elegidos por seis años (los representantes por dos 
años solamente), no directamente por la multitud, sino por las le
gislaturas de los Estados particulares, que son mas aptas para ele
gir convenientemente. Es el senado, censurando también bajo mu
chos puntos de vista al presidente, teniendo que aprobar el nom
bramiento de muchos géneros de funcionarios superiores (jueces del 
tribunal supremo, enviados, etc ), quien, con el tribunal federal su
premo, ha constituido hasta ahora una barrera poderosa contra los 
amaños y las turbulencias de los partidos de la Asamblea de re
presentantes, y aunque no pueda sustraerse completamente á las 
influencias del partido reinante en las legislaturas, ha adoptado los 
principios declarados mas que las pasiones. 

{l) Hay un ípunto sobre el cual lodos los que han podido formarse una opinión 
sobre hechos incontestables eslán de acuerdo, yes que la cámara (house, de los 
representantes en los Estados-Unidos no es una representación digna de este pais. 
Los juicios de los Americanos soa por lo general mas severos que los de los ex
tranjeros: el espíritu de partido puede tener su parte en ello; sin embargo, cuando 
se Ye lanzar semejantes juicios por los hombres que han ilustrado su pais, se puede 
bien admitir como una verdad de hecho lo que es una consecuencia natural deí prin
cipio. iNo citaremos mas que algunos juicios. Ya en iSiG, Fenimore Cooper habia ca-
racleri/ado hien la lirania de las mayorías, comentando en una carta de 16 de Di
ciembre publicada en el New-York Literary World de 8 de Novienbre de 18S1, el 
proverbio, voxpopuli, vox Dei, sobre el cual se explica de esta manera.- «Nuestro 
pais ofrece un ejempo clarísimo de cuán engañador es este axioma. Qui/ás el ada
gio tenga "amblen su lado bueno, pero corremos el riesgo deque el pueblo no res
pete ya mas que á si mismo. L a mayoría gobierna con frecuencia de una ma
nera tan absoluta como un monarca absoluto, y solamente una vigilancia conií-
nua puede conservar á su majestad en límites soportables. Cuando examinamos 
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Sin embargo, á pesar de este estado político, que, después de la 
feliz victoria de los principios de humanidad sobre la brutalidad de 
la esclavitud, parece empeorarse todavía en que el contrapeso sa
ludable constituido por los Estados del Sur, sobre todo en las cues
tiones económicas, ha sido casi destruido, el pueblo de la Union 
americana, que muestra todo su vigor en el acrecentamiento rápi
do de su población, excita una administración justa por los progre
sos incesantes que lleva á cabo, sobre todo en el dominio de las 
ciencias y de las artes útiles, y que se extenderán probablemente en 
el porvenir también sobre otros ramos de la cultura. Pero es del 
interés mas elevado escudriñar las verdaderas causas y no atribuir 
demasiado ó demasiado poco á la forma política que este pueblo ha 
adoptado. 

Hay dos causas principales que han dado por resultado el desar
rollo tan rápido y bajo muchos puntos de vista tan brillante de la 
sociedad americana: primeramente la causa positiva mas profunda 
reside evidentemente en el carácter del pueblo anglo-sajon; des
pués una causa solamente formal se encuentra en la constitución 
.federativa democrática, establecida de tal modo que todos los pode
res políticos están reducidos á un minimum de acción, en que por 
decirlo así la vestidura política no molesta de ninguna manera el 
movimiento natural del cuerpo social y en que las leyes han esta
blecido solamente los límites mas estrictamente necesarios por un 
orden político regular. 

La democracia americana es precisamente la que suministra la de
mostración mas brillante de la diferencia que existe entre el Esta-

quién, entre nosotros, expresa esta voluntad real, no podemos menos de mirar an
siosos hácia el porvenir. Pero la Providencia divina reina sobre las mayorías, y 
sean las que quieran las decisiones que pueda tomar, la vox Dei se interpondrá 
para protegernos contra su miserable falsificación en la voxpopuli.vEa la biografía 
de uno de los hombres que se han mezclado en las luchas de los partidos, pero que 
gozaba de una gran consideración {Life of Horace Greely) se Ice: «Desde Jackson 
empezó la era de los maniquís. Se introdujo un elemento mortal en nuestro siste
ma político que le ha vuelto tan eminentemente inmoral, que ha favorecido la cor -
rupcion con una necesidad irresistible. Se expresa con la máxima; «rotación de 
empleos», y ha hecho de la palabra «empleado» un sinónimo de hombre vil. Ha 
llenado el capitolio de ávidos sicofantas, ha hecho de la política un juego de astu
cia con medios propios para cautivar al bajo populacho. Ha hecho del presidente 
un muñeco para entretener al pueblo mientras los ladrones hacen su negocio... 
Ha excluido á casi todos los hombres de capacidad y de valor del servicio público, 
ha puesto á groseros demagogos, sin chispa de talento, sin un sentimiento no
ble... en estado de ejercer en nuestra república un poder que no poseíanlos 
mas grandes hombres de Estado en los mejores tiempos...» 
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do y toda la sociedad culta de un pueblo, diferencia que puede 
llegar hasta producir y mantener largo tiempo cierto antagonismo, 
de tal manera que el Estado puede estar bastante enfermo sin que 
el cuerpo social sea atacado mas que en la superficie, y, por decir
lo así. en la epidermis, sin que deje de gozar de un gran vigor que 
le buce reponerse mas fácilmente de las crisis que sobrevienen en las 
evoluciones de la política. Sin duda lo mismo que semejante forma 
política sale mas ó menos de las entrañas del pueblo, no dejará de 
volver á~influir sobre toda la vida de cultura y de fortalecer en un 
pueblo las tendencias exclusivas reveladas en su constitución Sin 
embargo, en el organismo moral de un pueblo, las diversas partes 
no se encuentran en una relación tan íntima y necesaria como 
en un organismo físico, porque las relaciones de las partes entre sí 
y con la vida del lodo se regulan sobre todo según los principios de 
libertad é independencia. Por esta razón la sociedad americana, 
no estando ligada sino por algunos nervios muy elásticos con su 
Estado, sufre poco, se cuida poco y abandona libremente á su 
movimiento natural todas las direcciones tan numerosas y tan ex
tensamente abiertas á la prosecución de todos sus intereses. Se 
diria también que una especie de división de trabajo social se ha 
verificado en un sentido sin duda muy exclusivo y de ninguna ma
nera laudable, porque se han abandonado los asuntos políticos á 
un partido que tiene afición á ellos y en ellos busca la satisfacción 
de sus intereses, con la condición solamente de que este partido no 
se sirva del Estado para obstruir con leyes políticas las vias natu
rales del movimiento social. Semejante estado de cosas constituye 
ciertamente un mal muy grave, porque precisamente las gentes 
honradas son las que huyen del Estado como un objeto impuro, dis
gustadas de las maniobras de los partidos que se embozan con el 
manto de los principios, y no los mueven mas que sórdidos intere
ses; y es imposible que en la vida de un gran pueblo no lleguen á 
tener lugar graves sucesos, en los que las manos1 qué desempeñan 
el gobierno puedan ejercer por mas ó menos tiempo una influen
cia fatal en el bienestar social. El pueblo americano ha hecho el ex
perimento desde el principio de la guerra civil , cuando el gobierno 
se encontraba en manos de funcionarios que simpatizaban con la 
sublevación (el ministro de la guerra llevaba á cabo la traición 
abiertamente pasándose á los rebeldes); y desde la conclusión de 
la guerra se ha hallado en estado de experimentar con mayor 
fuerza aun el malestar que la ignorancia de las leyes naturales del 
comercio internacional puede producir por un falso sistema de 
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aduanas; y como hay muchos indicios que denotan una necesidad 
mayor de hacer intervenir al gobierno federal en el arreglo de asun
tos de gran iuterés común, como lo son sin duda las grandes vías 
férreas., la alternativa se planteará mas claramente para el pue
blo americano y sobre todo para las clases acomodadas, ó de sufrir 
ataques mas fuertes á su bienestar, ó de consagrar un interés mas 
directo al Estado y pensar en los medios para arrojar del santua
rio político á los que han hecho de él un mostrador de mercancías. 
El pueblo americano ha dado, en una de las guerras mas formida
bles y sangrientas que jamás han tenido lugar en tan poco tiem
po, la prueba mas brillante de que quiere la conservación de su 
país y de su constitución democrática y federativa, y que el sen
timiento federativo unido á los sentimientos de libertad y de huma
nidad pueden exaltarse hasta imponerse los mayores sacrificios y 
forzar á un gobierno á seguir hasta el íin una causa justa del pue
blo y de la humanidad. El espectáculo admirable que ha presenta
do este pueblo durante la guerra c iv i l , proseguida con el mayor 
encarnizamiento sin violaciones de la constitución ó de una ley y 
sin dictadura militar, autoriza á creer que puede pasar aun por 
otras graves crisis en su Estado, sin que le falte vigor para vencer
las, y que posee bastante buen sentido práctico para realizar en su 
constitución, si se reconoce la urgencia, las reformas necesarias pro
pias para introducir en el gobierno y en toda la administración, 
sobre todo en la de justicia1, mas inteligencia, fijeza y moralidad. 

La causa positiva mas profunda de la prosperidad del pueblo re
side, sin duda alguna, en el carácter anglo-sajon, así como ha po
dido formarse en un país nuevo y desarrollarse en completa liber
tad , manifestando, de una manera muy exclusiva, su lado bueno y 
su lado malo. Los colonos, imbuidos ya del espíritu económico, in
dustrial y mercantil de la madre patria , debían encontrar, después 
de su emancipación, un estímulo muy fuerte en la extensión in
mensa de su territorio, para consagrar principalmente todas sus 
fuerzas á este trabajo económico, y á sacar de él toda la riqueza ma
terial. La sola potencia espiritual é ideal que formó desde hacia 
mucho tiempo un contrapeso á estas tendencias muy realistas, era 
la religión; y el espíritu religioso está hoy día aun, á causa de la l i 
bertad, probablemente mas definido en América que en ningún país 
civilizado de Europa. Sin embargo, desde hace unos treinta años, 
parece haber tenido lugar una notable debilitación en este espíritu, 
y como el desarrollo de las ciencias ideales y de las bellas artes ha 
permanecido hasta ahora atrasado, la vida americana hace experi-
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mentar, como lo aseguran sobre todo los que llegan de Europa, 
una sequedad, una frialdad y una rigidez que demuestran una la
guna en la cultura de las facultades ideales y de las causas en las 
cuales se revela el alma del hombre. Bajo este aspecto, el .pueblo 
americano presenta cierta analogía con el de Roma. Lo mismo que 
el pueblo romano se ha distinguido por el poder de la voluntad , lo 
mismo el pueblo americano revela una energía, una persistencia, 
una audacia bastante parecidas, en todas sus empresas; con la in
mensa diferencia , sin embargo, de que esta voluntad enérgica no 
se empeña ya en la dominación de los hombres y de los pueblos por 
medio de la guerra y la couquista. sino en el engrandecimiento del 
imperio del hombre sobre el dominio físico, por medio del trabajo 
y de las artes útiles. En este trabajo económico casi exclusivo se 
ha extendido rápidamente el pueblo americano sobre un gran con
tinente , manteniendo en vigor tres condiciones esenciales : la pri-' 
mera, la profusión de la instrucción, á la cual los Estados particu
lares y las autoridades locales consagran cuidados asiduos y gran
des sumas, después un eslado'mínimo del contingente militar, tan 
ruinoso para los pueblos de Europa, y, por último, toda esa dispo
sición política que poniendo en segundo lugar toda la administra
ción del Estado y haciendo que la sociedad americana abandone el 
Estado, la política, á los partidos, como ha sido por largo tiempo, 
en las monarquías, la tarea de los funcionarios, vela tanto más se
veramente por la conservación de un self-government real en el do
minio social. 

No vamos á hacer resaltar aquí el sello moral particular que 
este movimiento social ha impreso en la sociedad americana, la de
presión del sentimiento hácia todo lo que se eleva sobre la esfera 
económica , la falta de veneración y de piedad hácia todo lo que se 
ve rodeado en otras partes de un justo respeto, como la autoridad 
de los padres, la autoridad en la esfera de las ciencias y de las ar
tes, etc.; el deseo inmoderado de los bienes materiales , la activi
dad febril que hace gritar sin cesar «adelante» [go aheadjen la con
currencia desenfrenada, sobre el campo de batalla de la industria, 
sobre el cual, sin embargo, no hay en suma mas que un gran nú
mero de heridos que se levantan fácilmente y se curan aprisa con 
el aire vivificante de la libertad. Dejando al porvenir que juzgue 
hasta qué punto este carácter ha podido modificarse por una cul
tura mas extensa de las ciencias y artes , y sobre todo por la i n 
cesante emigración europea, debemos manifestar aquí solamente 
que no es tanto por su constitución de forma democrática, como por 
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un concurso de circunstancias felices y por su genio nativo, por lo 
que el pueblo americano ha llegado á esta grandeza y á esta pros
peridad , de que ha sido la libertad la palanca principal. 

La democracia americana, desarrollándose en un inmenso país 
que ofrecerá aun durante largo tiempo nuevos territorios á las am
biciones , á las codicias, á los descontentos, que en otras partes se 
quedan concentrados en un estrecho espacio, no puede ser objeto 
de comparación con ninguno de los Estados de Europa. La Union " 
americana parece haber tenido principalmente el destino provi
dencial de revelar al mundo político los principios orgánicos de la 
constitución de un Estado federativo, sin los cuales un Estado de 
esta.clase, ya constituido bajo la forma democrática ó bajo la for
ma monárquica , carece de sus esenciales fundamentos. 

Después de haber examinado las formas principales de la consti
tución de los poderes del Estado, en la monarquía y en la demo
cracia republicana , vamos á considerar la forma por la cual una 
nación participa del ejercicio de los poderes y particularmente del 
poder legislativo : esta forma es la representación pública ^ j . 

CAPITULO 11. 

D E LA R E P R E S E N T A C I O N P U B L I C A . 

§ CXYII . 

De la representación pública en general. 

El Estado, para ser un verdadero organismo ético del derecho, 
debe presentar una relación íntima de acción recíproca entre el ór
gano central y el conjunto de las diferentes esferas de la vida na
cional. Esta relación se organiza por la cooperación de estas diver
sas esferas en el ejercicio de todos los poderes. Por este concurso 
orgánico es como el Estado se distingue de ese Estado mecánico 
de absolutismo, centralización y burocracia , que trata á la nación 
como materia inerte , maleable , propia para recibir todas las for
mas que la máquina política quiere imprimirla. Este concurso, que 
debe también1 organizarse en el ejercicio del poder ejecutivo para 
la función judicial y la administrativa , introduce un carácter na
cional en todo el conjunto de.la legislación. 

0) Véase sobre la Union americana principalmente liis obras (hay un gran n ú 
mero de ellas en alemán): A. de Tocqueville: De la democracia americana, tres 
volúmenes; Laboulaye, Historia de los Estados-Unidos, tres vol. 
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El principio de una representación en la vida pública era desco
nocido en la antigüedad. Los tribunos del pueblo en Roma estaban 
bien instituidos para velar por los intereses del pueblo; pero su po
der consistía esencialmente en el veto, la inhibición y no en una 
acción positiva. El sistema representativo parece ser el producto 
común de dos orígenes ; por un lado del espíritu y de las institucio
nes de los pueblos germánicos (entre los cuales buscaba ya Montes-
quieu su origen), y por otro lado del espíritu y de las asambleas pri
mitivas del cristianismo (según la opinión de muchos autores mo
dernos , K. S. Zacharise , Gioberti, Villemain). 

Es preciso, sin embargo, distinguir dos épocas en el desarrollo 
del sistema representativo, su aplicación feudal en la constitución 
de Estados, y su práctica en una constitución nacional. La repre
sentación de Estados estaba aun impresa con las formas del derecho 
privado; porque además de los miembros que tomaban asiento en 
estas asambleas en virtud de un derecho personarlos diputados 
recibian de sus comitentes un mandato como regla de conducta y de 
votación. Por el contrario, la representación moderna ha elevado el 
Estado á la esfera del derecho público, y lo ha empapado con la con
ciencia y la razón nacional. Esta representación se ha establecido 
primero insensiblemente por las costumbres políticas en Inglaterra, 
cuando fué considerada la Cámara de los Comunes como represen
tante de todos los comunes y corporaciones, aunque no fuera ele
gida sino por un número pequeño, y que se dejara de sujetar á los 
diputados con instrucciones; pero principalmente las teorías políti
cas modernas son las que haciendo del Estado una institución de or
den público para el bien ó para el bienestar común, han logrado 
crear un nuevo modo de representación. Entre estas teorías, es se
guramente la de Rousseau la que , distinguiendo la voluntad gene
ral de la voluntad de todos , debia hacer comprender la necesidad 
de imponer á los diputados la obligación de ser los órganos , no de 
las voluntades individuales de los comitentes, sino de la voluntad 
general para el bien del país. Considerada en sí misma , la repre
sentación moderna descansa sobre el mismo principio de razón, por, 
el cual se explica perfectamente , en el derecho privado, la gestión 
de los asuntos de otro sin mandato (negotiorum gestio, se. sine man
dato). Lo mismo que á consecuencia de la comunidad de la razón, 
se puede obrar por otro, en la justa suposición que este , como sér 
razonable , hubiera obrado de la misma manera ; así en derecho 
público, cada diputado, obrando según su conciencia y su razón, 
tiene el derecho de considerarse como el representante de todos 
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Por el principio de esta representación es por lo que el Estado ha 
cesado de ser una sociedad de voluntades subjetivas y de intereses 
privados, para transformarse en un orden fundado sobre principios 
objetivos y racionales, formando la regla constante para la voluntad 
de todos. Al recordar de qué manera se han formado el Estado y la 
representación modernos, es preciso también insistir en el deber 
de no hacer perder al Estado este carácter elevado, de no ponerle 
á merced de los caprichos de las voluntades personales, sino de 
organizar la representación de manera que la inteligencia y la razón 
nacionales encuentren en ellas una expresión justa. 

El fin de la representación consiste en constituir el Estado real
mente lo que es en idea, un asunto de todos , en vigorizar sin cesar 
los poderes en los manantiales primeros de la vida nacional, en es
tablecer un lazo á la vez político y moral entre los individuos y el 
orden general, en fortalecer los poderes por el apoyo que encuen
tran en el asentimiento de todos, en elevar á cada uno en su propia 
conciencia , y en reanimar el sentimiento de solidaridad por la 
parte que toma en la realización de la idea del derecho y del orden 
del Estado ; corresponde además á la representación el desarrollo de 
la inteligencia política , y constituirse en medio poderoso de educa
ción popular, poner frente á frente los diferentes intereses que tie
nen que aclararse múluamente y que concillarse , mantener los po
deres en una justa armonía con las necesidades, los intereses , con 
toda la manera de sentir y de querer de la nación , dar por último 
á esta una inspección eficaz sobre todos los poderes, y por las elec
ciones , que obligan á la representación á empaparse sin cesar en 
la conciencia pública. La representación no está, pues, organizada, 
en primer lugar para ser un contrapeso mecánico contra el poder 
central, porque los esfuerzos comunes deben dirigirse hácia el 
mismo objeto, y su móvil no es tampoco la desconfianza de que ten
dría que inspirarse hácia el gobierno, porque una inspección justa 
no excluye una buena inteligencia en cuanto á la dirección general 
de la política. Bajo el verdadero punto de vista , debe ser la repre
sentación en cuanto sea posible la expre§y)n , no de la voluntad, 
sino de la inteligencia , de la razón y de la cultura sociales. La vo
luntad es sin duda , en el individuo como en toda la comunidad, el 
poder que decide y ejecuta en última instancia; pero así .como la 
voluntad individual debe estar sometida á la razón, importa lo 
mismo organizar las elecciones para la representación de manera 
que las voluntades puedan elegir con mejor conocimiento de las 
personas y con una inteligencia mejor de los asuntos. 
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Estando comprendida la representación como una función públi
ca, las elecciones, causa de ellas, deben ser igualmente conside
radas bajo este aspecto. El derecho de elección, aunque compita 
por derecho natural á todo miembro de la comunidad, lejos de ser 
un asunto privado, es una tarea regulada por el principio ó dere
cho público, el cual, como ya hemos visto, se distingue del derecho 
privado en que los derechos públicos constituidos para el bien co
mún, implican al mismo tiempo para quien competen la obliga
ción de ejercerlos. Este punto de vista no ha prevalecido aun para 
el derecho de elección, el cual, bajo un aspecto esencial, está 
considerado aun como derecho privado, cuyo uso ó falta de uso se 
abandona á la voluntad de los electores. Esta es una prueba de que 
la idea moderna del Estado y de la representación no ha triunfado 
aun completamente en el derecho de elección. Por otra parte, esta 
cuestión ha sido trasportada ya de la ciencia á la discusión pú 
blica (también ha sido tratada en Francia en 1848^1 discutirse 
la Constitución republicana), y acabará sin duda por ser resuelta, 
como lo exige la naturaleza de las relaciones (J) y como ha sido 
resuelta para las funciones mas penosas de los jurados 

§ CXVIII . 

Modos para la formación de la representación ó sistemas de 
elección. 

Para todos los sistemas de elección, por diferentes que puedan 
ser, hay un principio que puede dominar á todos, primero que el 
derecho de elección es un derecho natural que compete á cada ciu
dadano en su cualidad de miembro áe la comunidad política, y 
después que este derecho está , como todo derecho, unido, en cuan
to á su ejercicio, á condiciones que las leyes deben establecer, para 
asegurar á este derecho una ejecución verdadera, sincera, en rela
ción con el fin para el cual está constituido. 

/ " El derecho de elección es natural, porque el Estado es tam
bién un derecho natural, y el derecho de elección es la manifes
tación activa de la relación orgánica de cada miembro y de sus 

(*) Hemos hecho valer esta consideración desde la primera edición de este 
curso. Que sepamos solo hay la Constitución del Brasil en la cual esté fijado el 
derecho de elección como una obligación que un elector, bijo pena de multa, 
debe cumplir. Sin duda, pueden existir circunstancias en que un elector pueda 
estar autorizado, por su conciencia, á no elegir ó á protestar contra una elec
ción , pero entonces debe dar una papeleta en blanco ó protestar realmente. 
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intereses con el todo y los intereses públicos. Porque cada miem
bro , como tal , tiene una opinión, un interés que hacer valer, 
y su vida está íntimamente ligada con el destino común. Este dere
cho natural no es reconocido sino sucesivamente por la sociedad; 
pero está dotado con una fuerza interna que empuja irresistible
mente el principio á su aplicación completa. El sufragio universal 
ha venido á consagrarse de repente en muchos grandes paises del 
continente, y aunque pueda desaprobarse la manera con que se ha 
establecido y cómo se practica en ellos, ya no puede pensarse en 
restringirlo, en levantar nuevas barreras artificiales, so pena de 
provocar un descontento justo en una parte notable de la pobla
ción, y sembrar nuevos elementos de discordia y de desorden. 

Por otra parte, todo derecho debe estar determinado según el 
objeto para el cual existe. Ya, en el derecho privado, cuida la |,ey 
de que en todas las relaciones y actos de derecho, la voluntad del 
agente ó del contrayente no sea falseada por medio de violencia, 
error, dolo , que permanezca libre, que el yo sea respetado en su 
libertad; con mayor razón el derecho público debe velar para que 
.el derecho de elección no se convierta en una simple función de la 
libertad, es decir, de la voluntad regida por la propia inteligencia. 
La menor condición que la ley puede exigir con respecto á esto, es 
que un elector haya adquirido ese grado de instrucción que ofrece 
la enseñanza elemental, y que puede probarse sea por certificado 
de frecueniacion ó de exámen, sea con mayor sencillez por la con
dición exigida á cada elector de escribir por sí su papeleta. Es 
cierto que la inteligencia puede desarrollarse también en el trato 
social; pero el derecho no puede buscar garantías sino en condi
ciones susceptibles de ser probadas de una manera cierta y unifor
me. Üno de los buenos resultados que el sufragio universal debe 
dar en muchos paises, es que la instrucción elemental sea declara
da obligatoria por el Estado, y que las clases superiores tengan 
mas cuidado en la educación de las inferiores, con las cuales con
curren para el ejercicio de esta importante tarea pública. Pero 
cuando se establece el sufragio universal sin esta condición elemen
tal, se abre necesariamente un campo de batalla, para atraerse 
por todos los medios de astucia , de engaño, de violencia moral, á 
los electores que sin saber leer ni escribir, pueden difícilmente 
sustraerse á estas maniobras. 

La oposición que se hace aun á semejante arreglo del sufragio 
tiene teóricamente su origen en la falsa opinión de que las elecciones 
no tienen mas que hacer patente la voluntad, haciendo abstracción 
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de la manera con que está determinada; además el mal espíritu 
de partido político, contando explotar en su provecho la ignorancia 
de las masas, es el que tiende á sostener en la práctica un sistema 
condenado hasta por la mas sencilla razón política, y por demó
cratas sinceros, honrados, como J. St. M i l i , los cuales, al mismo 
tiempo que desean el advenimiento de una democracia inteligente, 
moral, vea en el sufragio sobre todo una recompensa que todos 
tienen que merecer por la instrucción que adquieran en 'os prime
ros elementos del saber humano. 

Sin embargo, sobre la base de esos principios comunes pueden 
establecerse dos sistemas de elección, de los cuales uno ha recibido 
una aplicación casi completa, y el otro está aun en vías de elabora
ción teórica, pero provocada por la necesidad profunda de buscar 
un remedio á los grandes abusos á que ha dado lugar el primero. 

El primer sistema es un sistema abstracto , individualista, atomís
tico , que parte de la noción abstracta del ciudadano, realizada de 
una manera igual en cada miembro de la comunidad política, y 
llamando al ciudadano como tal á la elección, sin tener en cuenta 
todas sus demás cualidades importantes, todas las relaciones rea
les, esenciales y permanentes que tiene en el orden social. Este sis
tema, que solo conoce la cualidad formal de ciudadano, se vuel
ve en la aplicación un sistema matemático de numeración y de ma
yoría , y llevado hasta sus últimas consecuencias deberla hacer 
también abstracción si no del tiempo, al menos del espacio, es de
cir, de las localidades donde se hacen hoy las elecciones por los 
ciudadanos que se reúnen en ellas accidentalmente, para hacer 
(como proponen también Haré y M i l i , aunque para un tín que .es 
en sí mismo digno de alabanza.) de todos los ciudadanos de un país 
una sola masa electoral, quyos individuos tendrían que ejercer el 
derecho de elección en todo el país. Este sistema de elección es 
además una consecuencia grave de la teoría de Rousseau, quien, 
absorbiendo el hombre en el ciudadano, todo el orden social de 
cultura en el Estado, debia establecer el derecho de elección sobre 
la cualidad general de ciudadano. Se ha hecho burla á menudo de 
las «entidades» de la Edad Media, que daban á las abstraccio
nes una existencia real; pero la sociedad moderna está llena de 
abstracciones mas graves todavía, entre las cuales la del «ciuda
dano» (nombre que aun en 1848 se habia vuelto á tomar en Fran
cia para el lenguaje parlamentario) ocupa el primer lugar. La 
teoría que hemos establecido impide esta concepción exclusiva, ha
ciendo reconocer en cada miembro del orden social su doble 
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cualidad de miembro del órden político y de un órden de cultura 
humana, dos cualidades que, como veremos, deben encontrar 
una expresión conforme en el sistema de elección y de represen
tación. 

El sistema de elección por cabeza de ciudadano, adoptado pr i 
mero en la Constitución de los Estados-Unidos, después por la re
volución en Francia, y volviendo á reaparecer en nuestros dias de 
repente en el sufragio universal, ha sido largo tiempo modificado 
diversamente y restringido, ya por la manera de elección á doble 
grado, ó ya principalmente por la fijación de un censo electoral. 

Desde el sistema de las cinco clases censatarias (con una clase 
de proletarios eslimados por cabeza, capite censi] establecido por 
Servio Tulio, hasta el sistema electoral para el reino de Prusia (de 
1851 , en vigor hoy dia), fundado sobre el modo de elección de do
ble grado y sobre tres ciases de censatarios, el talento de combina
ción puede ingeniarse con libertad para establecer, sobre esta base, 
diferentes sistemas electorales, pero que todos pecarán por el prin
cipio , es decir, por el problema imposible que se proponen resol
ver, de medir las cualidades intelectuales y morales de un elector, 
el interés mismo que tiene por un buen órden político, según su 
fortuna ó las contribuciones que paga al Estado. Este sistema puede 
reclamar el mérito de establecer á lo menos ciertas barreras, las £ 
cuales , según el temperamento de un país , pueden oponer, duran
te un tiempo mas ó menos largo, diques útiles al desbordamiento 
de la política, y dar el tiempo necesario para la educación sucesiva 
del pueblo; pero no tienen su razón de ser en un principio justo 
por sí mismo, y aunque no hubieran sido destruidas repentina
mente por los grandes saltos políticos que se ha hecho dar á los 
pueblos del continente, hubiera sido necesario prever siempre 
esta época y discutir el sistema en su principio fundamental: la 
elección general por cabeza. 

Hemos demostrado mas arriba que este sistema ha podido desar
rollarse libremente en los Estado-Unidos , con todas las consecuen
cias que emanan lógicamente de este principio, que los hechos es
tán siempre conformes eon las causas. Se deduce que siendo la ma
yor parte del pueblo por todas partes relativamente mas ignorante, 
las elecciones llamarán siempre para la representación de un país 
á aquellos cuya inteligencia se encuentra ó se pone por prudencia 
al nivel de la inteligencia de las masas cuyas pasiones adopta ó 
explota. Este principio recibe solamente una modificación por las 
fuerzas ó las influencias cuyo ascendiente experimenta la inlel i -

0 
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gencia de las masas. Porque hay un hecho fundado en Iji natu
raleza de las cosas y probado por la historia, y es que las cla
ses inferiores poseen el sentimiento de su debilidad, de su falta de 
conocimiento, por lo que quieren ser gobernadas y piden ser 
guiadas en semejantes operaciones políticas por hombres en quie
nes ponen su confianza. La cuestión consistirá, pues, en saber 
quién, según las circunstancias,, tiene mas probabilidades de apo
derarse de la dirección. Estas probabilidades son mas favorables al 
partido que puede entrar en la lucba electoral con la mejor y mas 
fuerte organización, con una Milicia obediente, poniendo en ejecu
ción fielmente la contraseña que ha recibido. Semejante partido 
bien disciplinado puede existir en diferentes paises bajo diversas 
formas; se ha organizado en los Estados-Unidos, en el mismo seno 
del pueblo, en los dos partidos principales, de los cuales cada uno 

- obra con una disciplina casi militar; en los paises monárquicos de 
Europa, donde los gobiernos están constituidos con mayor fuerza, 
la influencia se medirá según el grado de centralización y según el 
grado de instrucción popular, y cuando á una fuerte influencia gu
bernamental se une además la influencia de una Iglesia organizada 
con fuerza, el sistema electoral, que debia llamar á hombres capa
ces de ejercer una intervención en el gobierno y mantener las vías 

^ de la cultura desembarazada de las trabas que el espíritu retrógrado 
sabe poner por todas partes, servirá solamente para mantener la 
servidumbre política y moral del pueblo. Por otra parte, sean las 
que fueren las modificaciones que este sistema de sufragio univer
sal pueda experimentar en Europa, no se librará nunca de las con
secuencias principales á que ha dado origen en los Estados Unidos. _ 
Se ha instruido su proceso desde hace mucho tiempo por la ciencia 
política, y el juicio que ha pronuncia lo ya el exámen imparcial es 
que este sistema no es una institución, un inslruraenlo para el self-
govertiment del pueblo, para su verdadera libertad , sino para su 
dominación por medio de diversas influencias que tienden á susti
tuirse á su inteligencia y á.su razón, para tomar posesión de su vo
luntad. 

Estos graves defectos, inherentes al sistema de elección por ca
bezas ó al sufragio viril (llamado en inglés manhood suffrage), son 
los que han llamado la atención de los eulendimienlos reflexivos 
para descubrir un remedio. El peligro de la opresión de las mino
rías por las mayorías es loque ha hecho meditar á estas inteligen
cias y les ha hecho proponer algunas reformas, tanto, mas cuanto 
que el engaño interno de todo este sistema numérico puede maui-
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festarse en que la minoría electoral puede , por cierta combinación, 
convertirse en mayoría^1). Pero cuantas medidas han propuesto 
son impotentes para aplicar un remedio eíicaz. 

Sin hablar del veto, que ya Jefferson reclamaba á favor de los Es
tados del Sur de la Union , para ciertos casos , contra resoluciones 
tomadas por la mayoría de la representación , una proposición hecha 
(antes de 1848) por un furierista, M. Víctor Gonsidérant, tendía á ha
cer votar á los electores por programas de partido (socialistas, libe
rales , etc.) en toda la superficie del país , de manera que cada par
tido podría elegir casi un número^ correspondiente de diputados-
Pero aunque las opiniones diversas sobre la dirección que hay que 
dar al gobierno de un país estén siempre representadas por parti
dos, seria, sin embargo, contrario á la idea ética del Estado erigir 
el espíritu de partido en principio electoral. 

Otra proposición, hecha en Inglaterra por M. Haré , y aprobada 
por M. Mili (2), tiende á sustituir á la representación que se hace 
hoy en todas partes por localidades , la representación llamada per
sonal , establecida en seguida de manera que la elección, según sus 
efectos, se extenderla sobre el país entero ; que el número de vo
tantes (por ejemplo, 21 millones) se dividiría por el número de dipu
tados por nombrar (por ejemplo, 500), y que cada candidato que 
reuniera el número necesario de votos (4000) seria elegido; ade
más, para impedir la reunión inútil de sufragios sobre la misma ca
beza, cada elector estarla obligado á poner en su papeleta una 
lista de varios candidatos , por órden de preferencia. Pero este sis
tema de elección, muy complicado en la ejecución (como el plan 
práctico comunicado por M. Haré lo demuestra bien), no seria 
en realidad sino la exageración del principio de elección por ca
beza , y pecaria además esencialmente en que no toma en cuéntala 

M. de Eotvos (actualmente Ministro de instrucción, en Hungría), dice res
pecto á esto, en una obra titulada: Der Einfluss cler ñen'schenden Ideen, etc., t. I , 
página 187 : «Que uno se figure 100 colegios electorales, cada uno de ¿000 electo
res ; suponiendo que en SI de estos colegios los diputados sean nombrados por una 
mayoría de 2300 contra 1300, mientras que en 49 colegios las elecciones se ha 
cen con una mayoría de 5500 contra 500, habrá en este caso para 51 diputados 
una minoría de 127 mil electores, mientras que 49 diputados han sido nombrados 
por 171500 electores.» Recordamos olra vez que en el sistema actual de eleccio
nes, en las que con frecuencia la mayor parte de los electores no toman parte en 
las elecciones, estas son , en otro sentido, casi generalmente elecciones de mi 
norias. 

(2) Thomas Haré, The election on representatives, new. edit., London, 1865; 
J.-St. Mili, Considerations on representative government, London , 1861. 

AHRBNS.—38 
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situación intelectual y moral de los electores. Ya en el sistema ac
tual , el elector se encuentra á menudo embarazado para elegir con 
conciencia un solo candidato; con mayor razón deberá, siempre 
que se vea obligado á hacer una lista de candidatos, fiarse en el 
juicio de aquellos con quienes se encuentran mas ó menos en co
munidad de opiniones políticas. Si se exceptúa un pequeño número 
de candidatos célebres que reunirían inmensa mayoría, se necesi
tarla por lo menos para todo el resto, para establecer un poco de 
órden y cohesión en esta masa de átomos electorales, flotantes 
como almas en pena por todo el país , que se hiciera una organiza
ción de partidos con una dirección en las grandes localidades , y el 
sistema deberla así en la práctica venir á parar en el sistema de par
tidos de M. Considérant. En el sistema ordinario del sufragio uni
versal , hay cierto modo natural de distribución , según las locali
dades y hasta según las ciudades y los campos ; pero el sistema cri
ticado declara, por boca de M. M i l i , «que se trata , no de repre
sentar piedras y ladrillos , sino personas humanas.» Sin duda la 
persona es por todas partes el fundamento y el fin; pero la persona 
humana, no siendo aun espíritu puro, vive por el contrario en el 
espacio y persigue ciertos fines en una localidad; y los intereses 
locales , los de una capital como de un gran centro de cultura, ó de 
una ciudad de industria y de comercio, ó de un distrito de agri
cultura, representan también un papel legítimo en un parlamento; 
sin embargo, el nuevo sistema no quiere tenerlo en cuenta, se eleva 
á la mas alta abstracción matemática y formal, en la que el hom
bre no es mas que un número y un ciudadano puro y sencillo de 
un país , de manera que las malas consecuencias, inherentes al su
fragio universal, á causa de su abstracción política , serian realza
das aun por la abstracción matemática. La favorable acogida que 
ha recibido este sistema se explica por el hecho de que es un re
flejo fiel de nuestra época, la cual , en ciencias físicas y mora
les , tiende á eliminar todas las cualidades y á resolverlas en can
tidades numéricas; sin embargo, la misma realidad se levanta por 
fin á oponer una barrera, contra la cual deben estrellarse todos 
estos sistemas. 

Otras reformas ha propuesto además M. Mili , quien adoptando 
en principio el sistema precedente, quisiera completarlo con un 
nuevo elemento, que tiene tanta importancia por sí que cambiarla 
esencialmente la base. Partiendo del punto de mira justo de que la 
inteligencia debe ser el fundamento y también la condición del de
recho de sufragio, M . Mili no solo quiere conservar el derecho de 
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elección en los centros de instrucción, como las universidades, y 
darlo a otros cuerpos científicos, actuales ó futuros, sino que hasta 
propone un voto plural ó acumulativo, un doble ó triple voto á to
dos los que, por su posición social, fueran jueces dignos de él, ó 
que después de un exámen que estaría bastante dispuesto á esta
blecer, adelantarían á un grado superior de elector. Por la primera 
proposición, M . Mili ha entrado indudablemente en la vía que 
tiende directamente al ñn esencial de toda elección, el de hacer re
presentar los grandes grupos de intereses sociales; pero la propo
sición de un voto acumulativo, además de que seria rechazado por 
el espíritu democrático de igualdad, peca además en intentar lo 
imposible , en saber medir la inteligencia aritméticamente por un 
número de votos. M. M i l i , participando del error de su compa
triota Buckle, ve el progreso de los individuos y de los pueblos 
únicamente en los conocimientos con que enriquecen su capital in
telectual y social, y no en la moral y la moralidad, que, sin em
bargo, son el foco mas íntimo de la fuerza de concentración, de 
cohesión y dirección de la vida ; y en las elecciones tampoco es so
lamente en la inteligencia, sino ante todo, en la moralidad, donde 
el orden público debe encontrar su apoyo. 

En fin, un último sistema de elección ha sido propuesto por 
M. James Lorimer {Conslitutionalism of the future, London, ISG?) 
quien al parecer ha querido traducir el pensamiento fundamental 
de M. Mili en un sistema completo. Según este autor, toda so
ciedad debe ser considerada, según su expresión, «dinámica y 
no mecánicamente,» como « una asociación de fuerzas individua
les de un valor desigual, y no como un rebaño que se valúa por 
cabeza,» y el sistema de elección áehe fotografiarla de cierta ma
nera , viniendo á ser «una expresión adecuada de todos ios poderes 
de la sociedad tal como existan ,» de lo cual dedujo que es preciso 
dividir la sociedad en cierto número de clases , determinadas por 
las rentas , la inteligencia , los servicios prestados, la posición , la 
edad (—y el sexo?-—), la moralidad; clases que no serian fijas, in
variables f como las de Servio Tullo ó las antiguas corporaciones, 
sino flotantes, apropiadas á ios cambios que intervendriaa en todo. 
Pero si se exceptúan las rentas , es imposible formar clases electo-

(*) No conocemos, hasta ahora , esta obra sino por el artículo de M. Ernest 
Duvergier de Hauranne, en la Revue des Deux-Mondes de 1.° de abril de i868 , ti
tulado La democracia y el derecho desufr.g'u, artículo que, sin hacer mención de 
la teoría de M. Considérant, discute también el sistema de MM. Haré y Mili, pero 
se declara en general por el sufragio universal localizado. 
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rales y valuar los votos según las cualidades puramente persona
les ; al contrario, se puede establecer en principio que la cualidad 
general de persona humana, dominando todas las demás cualida
des, debe servir de punto de partida en todo sistema de elección, 
y que las clases, si se quiere establecerlas, deben estar formadas 
según las relaciones sociales permanentes, propias para ser consig
nadas de una manera cierta. 

Este último punto es el que ha prevalecido en Alemania, entre 
los diferentes autores que se han ocupado en la cuestión de la re
forma del sistema electoral. Así como en Alemania se ha demostra
do, en la práctica política, hasta la constitución de la confederación 
del Norte (de 1861), basada en el sufragio universal , una gran re
pugnancia á adoptar el sistema de elección por cabeza, y que, á 
excepción del sistema prusiano (de 1851), de las tres clases censa-
tarias, tan desastroso en principio como en ejecución , se han apli
cado en él , en casi todos los Estados, notables modificaciones; así 
también la ciencia política ha hecho notar desde hace largo tiempo 
el carácter individualista, atomístico, casi antisocial de este sistema, 
y ha buscado el remedio en un principio nuevo. Bajo este aspecto 
se ha venido generalmente de acuerdo en este punto fundamental, 
á saber, que un principio mas orgánico de cohesión no puede en
contrarse sino en los grandes grupos de intereses comunes, por los 
cuales los hombres están ligados en la cultura común de un ramo 
del trabajo social. Es, pues, principalmente según las esferas na
turales del trabajo social como se ha propuesto organizar el sistema 
de elección, y la divergencia de opiniones por otra parte bastante 
secundaria se ha manifestado solamente en el mejor modo de for
mar estos grupos de intereses sociales ( ^ Sin embargo, este sistema 

(*) Si se hace abstracción de las teorías que tendían solamente á restaurar, 
con algunas modificaciones, las antiguas órdenes feudales (Adam Müller, Jarke, 
.1. Stahl, y otros1, creemos haber dado, con la teoría del derecho público de nuestro 
Curso de derecho natural, primera edición (1837-1839), el primer impulso á este 
género de investigaciones. Nuestra proposición iba entonces á constituir las elec
ciones según los grandes grupos de órdenes de todo trabajo social, según el orden 
religioso de las confesiones, el órden científico, artístico, de instruccibn, el órden 
económico, de agricultura, industria y comercio. M. de Mohl dió en principio su 
aprobación (en el artículo citado). Algún tiempo después, M. Liebe ¡actualmente 
Ministro de Hacienda en el Brunswick), adoptó la idea fundamental en su obra: 
Der Grundadel und die neuern Verfassungen (la Aristocracia de la riqueza y las 
Constituciones modernas), 1844, por un extracto casi literal de mi obra. Después 
del movimiento político frustrado de 1848, la teoría se sistematizó más por M. Levi-
U , en la obra: Die Volksvertretung in ihrer organischen Zusammensetzung, 18S3, y 
por M. de Mohl, Staatsrecht und Politik, 1860, el cual propone hacer tres grupos de 
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solo presenta un aspecto parcial del verdadero sistema completo de 
elección y representación, y el gran error que encierra por otra 
parte consiste en hacer considerar el Estado solamente como una 
agregación de órdenes ó de intereses sociales particulares, descono
ciendo los principios de unidad y de lazo perlas cuales estos diver
sos grupos deben tener cohesión entre si y encontrar su sumisión 
al interés común del Estado y de todo el orden social. Sin duda 
este sistema de elección por grupos de intereses sociales, sise adop
tara solamente para una de las dos cámaras, podria ser un correc
tivo bastante poderoso para sistema ordinario, y preparar el espí
ritu público á ver en la misma sociedad un organismo de diversos 
órdenes ó grupos de hombres y de intereses pero no puede ser 
considerado como el sistema verdadero y completo. 

intereses, el grupo de intereses materiales, representado por la grande y pequeña 
propiedad de tierras, por la industria y el comercio, con ciertas subdivisiones, el 
grupo de intereses espirituales, representado por las iglesias, el orden científico, 
artístico y de instrucción, y el grupo de intereses locales, representado por los mu
nicipios. M. Bluntschli, en un artículo del Staatsworterbuch, «Wahlrecht», ISG?, 
piensa también que la elección, según su idea mas justa, debería tener en cuenta 
los diversos grupos de vocación social; pero no se explica más por qué, según él, 
nuestra época no está dispuesta á poner un remedio sério al sistema actual. Sin 
embargo, la ciencia tiene el deber evidente de señalar lo malo, y de investigar y 
señalar la verdad. E n la doctrina orgánica del Estado (organische Staaís lehre , 
Wien, 4830), había reconocido ya que el sistema de representación y de elección 
por grupos de intereses era exclusivo, que la unidad y la totalidad de la nación se 
encontraban allí desparramados. No vi entonces otro remedio que combinar el sis
tema de elección por intereses para la primera cámara, con el sistema ordinario 
localizado para la segunda cámara, porque estaba convencido de la necesidad de 
dos cámaras para cada grande Estado, mientras que el sistema de intereses hacia 
que varios autores no admitiesen sino una sola cámara. Solo mas tarde, y sobre 
todo á consecuencia del estudio continuo del gran numero de obras sobre la Union 
americana, haciendo ver todos los efectos desastrosos del sufragio universal, 
tanto para los Estados particulares como para la Union, he adquirido la convic
ción de que era preciso romper con todo sistema atomístico explotado por las 
mas malas pasiones de los partidos, y entonces comprendí que el organismo na
tural de la sociedad, tal como lo da á conocer la doctrina de Krause, es también 
el modelo y el ideal para el sistema natural de elección y de representación. 

(') Este sistema de elección y de representación por estados ó intereses sociales 
recibió una primera aplicación en mi pais natal, el Hannover, en 4848; la primera 
c ámará fué constituida por representantes elegidos por cuatro órdenes, el orden 
de los grandes propietarios (hecha abstracción de la nobleza), e í órden de la indus
tria y del comercio, el órden de la Iglesia y de los diversos grados de instrucción 
pública, en fin, el órden de los jurisconsultos, dividido en órden judicial y órden 
de abogados; la segunda cámara fué compuesta según el sistema ordinario. Las 
cámaras funcionaban muy bien, pero toda la constitución fué derribada por la 
reacción absolutista y feudal, en 485S. 
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El sistema natural de elección y de representación debe ser un 
reflejo y en cierto modo un extracto del organismo social. Este or
ganismo se compone, como hemos visto, de dos especies de grupos 
ó de esferas: por un lado, de esferas que, comprendiendo á los hom
bres bajo todos los aspectos principales de la vida, bajo los diver
sos grados de familia, del municipio, de la provincia, mantienen la 
unidad y la totalidad de la personalidad individual y colectiva, y 
por otro lado, de esferas de cultura constituidas por la división na
tural del trabajo social según los fines principales de la vida huma
na. Sobre el tipo de este organismo se establece un sistema de elec
ción tan sencillo como natural, según ios siguientes principios. 

Hay un derecho de elección inherente á toda personalidad ma
yor, que ocupa una posición distinta en el orden público. Las mu
jeres que tienen un estado independiente no pueden ser excluidas 
de este derecho. 

Este derecho de elección seria ejercido por cada persona á la vez 
en los dos géneros de grupos, porque, por un lado, pertenece á una 
familia (véase la tercera división),-á una municipalidad, á una pro
vincia, y ejerce en cada una de estas esferas el derecho de elección 
para la constitución de los consejos correspondientes , y por otro 
lado, forma ó debe naturalmente formar parte de un orden de t ra
bajo ó de cultura social, y cooperar con. su voto á la constitución de 
los consejos ó asambleas que manejan los asuntos, consejos que 
existen ya en gran parte en el órden económico, como cámaras de 
agricultura, cámaras de industria y comercio, y que un dia serán 
sin duda creadas también para los demás órdenes. 

La representación general ó nacional, para reflejar este orga
nismo, interno de la sociedad en sus dos géneros de grupos, deberá 
ser producto de un doble sistema de elección, y dividirse en dos 
Asambleas ó Cámaras, descansando sobre distintos principios, de 
los cuales, uno, al que llamaremos primero, representarla las esfe
ras de vida completa ó los grandes centros de vida localizados en 
diversos grados, y constituidos en último lugar por las provincias 
de un Estado mas unitario ó por Estados-miembros de un Estado 
federativo. Habiendo cooperado ya los diversos grados inferiores á 
la elección de la Asamblea provincial ó de una legislatura de un 
Estado particular, natural es que las Asambleas provinciales (ó de 
una legislatura) nombren los miembros de la primera Cámara. La 
segunda Cámara, al contrario, se formaría por elección en los d i 
versos órdenes de cultura, ó, como se dice, de intereses sociales; 
sin embargo, como estos órdenes, que podrian recibir todavía subdi-



DE LA REPRESENTACION PÚBLICA. 599 

visiones, no presentan una graduación como la primera série, sino 
estas coordinadas, cada orden de interés, ó cada subdivisión princi
pal, deberla ser llamado para nombrar, no por medio de su Consejo 
de dirección, el cual en muchos órdenes no existe aun, sino por el 
concurso directo de todos sus miembros, el número de representan
tes que le correspondieran según la ley. 

Semejante sistema de elección y de representación presentaría 
grandes ventajas. 

Primero conduce naturalmente, en un Estado que reúne las con
diciones de una existencia política distinta, el sistema de dos Cá
maras, cada una de las cuales llenaría una función especial im
portante; la segunda Cámara, saliendo de elecciones directas y 
reuniendo los representantes de todos lo intereses sociales particu
lares, tendría que examinar, de una manera predominante, cada 
cuestión bajo el punto de vista de estos diversos intereses y con
seguir, en ciertos casos, una transacción equitativa; la primera 
Cámara, al contrario, saliendo de una elección en el fondo indirec
ta de los grandes cuerpos políticos, tendría que examinar las d i 
versas cuestiones bajo el punto de vista del interés general, común, 
dominándolos intereses particulares, y tendría también que de
fender el interés general contra la coalición que muchos intereses 
formarían, quizas con éxito, en la segunda Cámara. Estas dos Cá
maras no estarían, pues, constituidas con el objeto de establecer el 
doble voto en una cuestión, sino con el Qn de hacerla considerar bajo 
un doble punto de vista, orgánicamente bajo el punto de vista de la 
parte en sus relaciones con todas las otras partes, y bajo el punto de 
vista del todo dominando las partes y todos los intereses particula
res. Los dos principios de conservación y de movimiento encontra
rían en justa medida, y sin exclusión, una representación predo
minante por el diferente modo de elección. 

En cuanto á la segunda Cámara , una de sus ventajas principales 
consistiría en que las elecciones se harían, mejor que en cualquier 
otro sistema , con pleno conocimiento de las cosas y de las perso
nas, porque un elector, perteneciendo á un orden por su trabajo de 
vocación, estaría en disposición de elegir las personas que se ha
brían distinguido, no por discursos políticos, sino por el conoci
miento y buena administración de los negocios, por la estimación 
de que se vieran rodeadas, por sus trabajos en el órden de cultura 
intelectual y moral. 

Sin duda, habría también en cada uno de estos órdenes, partidos 
que se inclinaran, uno más hácia las reformas, otro hácia la conser-
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vacion del estado actual de las cosas; pero los partidos estarian 
siempre obligados á tener en cuenta la inteligencia propia de cada 
elector y proponer candidatos juzgados según sus actos, según 
el talento práctico que hubieran mostrado en la gestión de los 
asuntos. 

Este sistema ofrece una solución natural de los problemas plan
teados por las demás teorías; no organiza partidos políticos abstrac
tos, pero asegura una representación á todos los grandes intereses 
permanentes, por los cuales los electores, cada uno según su profe
sión , toman mas ó menos parte y que á menudo ponen en primera 
línea; no establece clases graduales en las cuales los electores ma
yores serian colocados como en una escuela, sino clases que, según 
el grado y carácter de cultura de un país, pueden diferir según su 
importancia y el número de electores, sin estar subordinadas una 
á otra. Se ha objetado que el sistema ordinario da también como 
resultado representantes de todas las clases sociales; pero no son 
elegidos en proporción justa ni por los que se hallan en circuns
tancias para apreciar su mérito. 

Este sistema puede realizar , subordinadamente y en una justa 
medida, el objeto que se propone la teoría de MM. Haré y Mili , 
teoría en realidad impracticable en un gran país que no está habi
tado por números puros, susceptible sin embargo de ser aplicada 
en los órdenes particulares de vida y de cultura en los cuales no 
hay mas que un número restringido de representantes que escoger, 
conocidos de todos los miembros de un orden particular. 

Este sistema descansa en el sufragio universal, no abstracto y 
confuso, sino organizado, determinado según los grandes órga
nos permanentes de la vida y de la cultura, y se opone, no á la 
democracia honrada, sino á la demagogia que explota en provecho 
de los mangoneadores, la docilidad, los conocimientos imperfectos 
y las pasiones del mayor número, el divide é impera en un sentido 
justo, libertando á los electores del imperio délos partidos, consti
tuyéndolos dueños de hacer por sí mismos la elección según su 
propia inteligencia. Be esta manera los guías de partido en la pren
sa y en las asociaciones están condenados á la impotencia por 
este sistema, al cual harían la oposición mas fuerte bajo el pretexto 
de que haria reaparecer los órdenes feudales, cuyas nuevas cla
ses, sin embargo, son tan distintas como la libertad lo es de la 
violencia. 

Este sistema, en fin, no existe ya en estado de simple teoría, 
puede tener su apoyo en experimentos en parte muy felices y casi 
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decisiYos. Porque la organización de la primera Cámara se funda 
sobre el mismo principio que ha guiado para la excelente constitu
ción del Senado en los Estados Unidos, y, desde 1848, ha sido 
aplicada en Holanda para la elección de la primera Cámara por los 
Estados provinciales. Precisamente en el continente europeo es 
donde no hay ni las mismas condiciones históricas, ni los mismos 
elementos sociales para constituir una primera Cámara aristocrática 
como en Inglaterra, y donde todos los demás modos de constituir 
una primera Cámara han sido poco felices; donde el sistema pro
puesto ofrece la mejor solución á muchas dificultades, y da ade
más un fundamento sólido al self-government, llamando los cuerpos 
políticos mas considerables y mas completos de un país, las provin
cias, á una representación política. En cuanto á la segunda Cáma
r a , el sistema de elección por órdenes ó intereses sociales ha hecho 
una corta aparición ('1849-1855) en el Hannover, para probar al 
menos que puede ponerse perfectamente en ejecución y conducir á 
buenos resultados. La práctica política ha indicado así la vía de 
las reformas, que la teoría debe esclarecer con la luz de los prin
cipios justos (*). 

En cuanto á los dos modos de elección, llamados el uno modo 
directo y el otro indirecto ó de doble grado, pueden ser emplea
dos en todos los sistemas hasta en el que acabamos de proponer. 
Sin embargo, aunque el modo de doble grado pueda oponer cierto 
correctivo al sufragio universal, no puede conservarse largo tiempo 
en el movimiento democrático moderno; es además.un modo artifi
cial , porque el interés directo de cada uno en el órden social, debe 
encontrar también, bajo una relación esencial, una expresión d i 
recta en las elecciones. 

La cuestión del escrutinio público ó secreto en las elecciones ha 
sido debatida con calor desde la agitación de los partidos en Roma 
hasta nuestros días. Lo que se puede afirmar, apoyándose en la 
historia, es que el escrutinio público ha sido pedido principal-

(') Este sistema se presta fácilmente á algunas modificaciones que la forma mo
nárquica ó el grado de cultura puede exigir. Así es como , en el Estado monár
quico, los príncipes, los Jefes de familias aristocráticas ilustres, capacidades ex
perimentadas en el servicio público , y nombradas , con arreglo á ciertas reglas, 
por el monarca, pueden formar parte de la primera Cám ara; sin embargo, el 
principio exige que el mayor número de miembros sea elegido por los Estados 
provinciales. Aunque el sistema no se aplicase primeramente mas que parcial
mente á una sola Cámara ó combinado con el sistema ordinario para las dos Cá
maras, ofrecería ya grandes ventajas y neutralizaría los malos efectos de otrqg 
sistemas, 
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mente por las clases ó los partidos que quieren ejercer una influen
cia sobre la gran masa de los electores. Mientras que la demo
cracia en Roma logró introducir el escrutinio secreto [tabellce], en 
el siglo i i , av. J.-C. (de 139 4 131); los Jacobinos, üanton á su ca
beza, declaraban, para aterrar al pueblo, que el escrutinio público 
era tan necesario como la luz del dia; la aristocracia en Inglaterra 
ha conservado hasta ahora el escrutinio público con el interés de su 
influencia y para oponer un correctivo á la extensión del sufragio. 
El escrutinio público es, pues, un arma de dos filos. Se ha queri
do justificarlo haciendo valer el carácter de función pública de la 
elección. Sin embargo, esta función, pública en cuanto á su fin, 
debe llenarse por cada uno en la plena libertad de su conciencia, 
y esta libertad se ve siempre mas protegida contra las influencias 
ilegitimas por el escrutinio secreto. 

SEGUNDA S E C C I O N . 

DE LA ADMINISTRACION Y DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN E L 

SENTIDO MAS GENERAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

DB L A D I V I S I O N T D E L O S ORGANOS S U P E R I O R E S DB LA 

A D M I N I S T R A C I O N . 

§ CXIX. 

1. La administración, en el sentido general (p. 564), mientras 
esté opuesta á la constitución, comprende los tres poderes princi
pales en su ejercicio , el poder gubernamental, el poder legislativo 
y el ejecutivo. La doctrina completa de la administración se d iv i 
diría en tres clases; la primera trataria 

del gobierno, 

exponiendo los principios que prescriben al gobierno velar por 
les intereses generales y permanentes del pa ís , conservarse, apo
yándose en la mayoría, sobre los partidos y sus pasiones, dirigir é 
inspeccionar la administración propiamente dicha, sin descender á 
detalles, dejando también cierta latitud de acción á los órganos 
á los cuales están confiados los asuntos, reconocer la necesidad 
de conservar sus miras «y toda su política interior y exterior en 
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contacto y de acuerdo con las necesidades y los intereses generales, 
tales como los manifiesta la voz pública de la prensa y los órga
nos representativos, y acomodar su conducta á los principios de la 
Constitución y las leyes, para dar al país el ejemplo del respeto á 
las leyes y la confianza moral en un órden regular y pacífico de 
desarrollo. 

La segunda parte tendría que tratar 

de la legislación, 

del espíritu de que debe inspirarse, espíritu á la vez de derecho y 
de cultura, del modo como las leyes se establecen con el concurso 
del gobierno con la representación, de las diferentes especies de 
leyes, etc. 

Estas dos partes no pueden encontrar una exposición mas ó me
nos detallada sino en un tratado mas completo de derecho público. 

La tercera parte, que trata 

del poder ejecutivo 

en su dos ramas ó funciones, la ímclon judicial y la administrativa 
propiamente dicha, será expuesta aquí sucintamente. 

11. Organos superiores de toda la administración. 
En todo Estado bastante grande para ser un Estado completo, los 

ministerios constituyen tantos órganos superiores como ramos prin
cipales hay para la acción del Estado. Estos ministerios son, pues, 
los de justicia, hacienda, cultos, instrucción pública, ciencias y ar
tes, agricultura, industria y comercio ; á estos ministerios se aña
den el*del interior y el de negocios extranjeros. Hasta ahora no se ha 
sabido determinar la posición justa del ministerio del interior en el 
conjunto de la administración pública. La generalidad ha pensado 
que este ministerio correspondía, según su esencia, á toda la gestión 
interior de los asuntos, y que los otros ministerios no eran sino ra
mos separados á consecuencia de una división útil del trabajo po
lítico. Pero el ministerio interior es de otro género, corresponde 
precisamente á esta série ascendente de órdenes que hemos nom
brado, al distinguirlos de los órdenes de cultura, ético-orgánicos, 
comprendiendo en varios grados la vida completa, es decir, las 
personas individuales, las familias, los municipios, los distritos y 
las provincias; y esta idea está en perfecto acuerdo con la prác
tica que demuestra que las funciones de este ministerio correspon
den generalmente en primer lugar á lo que se refiere al estado de 
las personas físicas, á la población, á la estadística, á la naturaliza-
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cion, á los derechos de domicilio, al régimen sanitario, á la benefi
cencia pública, á la dirección política de los municipios, distritos 
y provincias, á las elecciones, etc. Las necesidades prácticas, por 
una especie de lógica instintitiva, han hecho, pues, que se esta
blezca semejante ministerio, que la ciencia, escudriñando bien el 
organismo social, no ha logrado hasta estos últimos tiempos con-
cerbirlo bien en su naturaleza. 

En la administración de un Estado, hay después órganos wíerme 
dios y órganos inferiores. Sin embargo, es de la mayor impor
tancia que haya para cada especie de órganos, sobre todo para los 
órganos intermedios, un círculo bastante extendido de asuntos en 
el cual deciden en última instancia. Cuanto mayor es un Estado, 
tanto mas esta autonomía es una condición esencial del selfgovern-
ment y una garantía contra el régimen burocrático. Porque este 
sistema se forma y se fortalece en proporción á la distancia esta
blecida entre los órganos particulares y el órgano central llamado 
á decidir en última instancia. 

CAPITULO I I . 

D E L P O D E R E J E C U T I V O E N P A R T I C U L A R . 

i cxx. 
Déla distinción entre sus dos ramos, la justicia y la administración 

propiamente dicha. 

El poder ejecutivo tiene la misión de hacer la aplicación de los 
principios constitucionales de las leyes y de las prescripciones ad
ministrativas que estén conformes con las relaciones y casos indi
viduales, concretos, que nacen sin cesar en el movimiento de la 
vida. Esta aplicación, sin embargo, se hace en dos direcciones dis
tintas, en la jurisdicción ó justicia formal, y en la administración 
propiamente dicha, que comprende principalmente la administra
ción material de la cultura. La división corresponde pues á la dis
tinción que hemos hecho entre el objeto directo del Estado, que 
consiste en la conservación del estado del derecho, y el objeto final 
de cultura, cuya realización deben hacer posible el derecho y el 
Estado. 

La distinción entre la justicia y la administración puede ser es
tablecida de la siguiente manera. 

El fundamento, el punto de partida de estos dos ramos del poder 
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ejecutivo es el mismo; uno y otro están gobernados por leyes ó re
glamentos conformes con ellos, y por formas del derecho, Y es ente
ramente erróneo el designar á la justicia como principio del derecho, 
y á la administración el de la utilidad ó el bien en general, porque 
el derecho es el alma del Estado y de su acción, y, por consiguien
te, la administración debe guiarse igualmente según las leyes y las 
reglas del derecho No hay otra diferencia entre estos dos ramos 
que según el fin y el modo de su acción. 

La justicia aplica el derecho en vista y con el fin del derecho mis
mo, se satisface con el valor propio y el poder formal del derecho, 
conserva y aplica el derecho para el derecho; obra cuando hay 
que juzgar lo que es formalmente justo en relaciones de derecho 
entre muchos partidos, bien haya conflicto, bien esas relaciones 
exijan solamente ser gobernadas por una autoridad de justicia, 
como, por ejemplo, en asuntos de sucesión. Pero como la justicia 
no tiene mas que juzgar, no crea los casos sobre los que debe de 
cidir, sino que espera que se presenten ó soliciten su acción. Se 
deduce de aquí que <la función intelectual del juez es principal
mente una acción formal, lógica, que consiste en subordinar el caso 
particular á la ley, á la regla. 

La administración, por el contrario, tiene la misión de seguir en 
Q\ cuadro y en los limites del derecho, todos los fines de vida polí
tica y de cultura en todo lo que, según el lindel Estado, pueda ser 
llevado á cabo por poderes políticos. La administración aplica pues 
el derecho en vista de todos los bienes de vida y de cultura; estos 
bienes son el fin, y el derecho es el medio, la forma y el límite. A 
diferenciado la justicia, la administración no espera solamente á 
que se presenten casos para sujetarlos á reglas administrativa
mente, sino que ejerce también de muchos modos una función de 
iniciativa, prescribiendo lo que hay que hacer en un órden de bien. 
Se deduce de aquí que la acción administrativa no es puramente 
formal, que es mas material, y presupone en el administrador un 
conocimiento real de los negocios cuyo manejo le está encomendado. 

Por esta razón, es necesario separar en la vida práctica la just i 
cia y la administración. Si van unidas habrá siempre en los funcio
narios mayor inclinación para ejercer la justicia de una manera ad
ministrativa para fines que le son extraños, que á imponerse en la 
administración cadenas con un formalismo judicial. 

La posición de estos dos ramos con respecto al gobierno es dife
rente. Teniendo la justicia que aplicar el derecho para el derecho, 
debe estar independiente de toda influencia gubernamental; la ad-
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ministracion, por el contrario, aunque se ve obligada á encerrar su 
acción en los límites legales, recibe en gran parte su impulso y su 
dirección del gobierno. 

§ CXXI. 

De la división de la justicia y de la administración en sus diversos 
ramos. 

La experiencia demuestra también en esta materia que la vida 
práctica de los pueblos llega á menudo, con una lógica natural ins
tintiva, á establecer mas justas distinciones que una ciencia abs
tracta, la cual, guiada por puntos de vista exclusivos, tiene pe
sada tarea en comprenderlos. Es que las cosas y los principios mas 
sencillos son los que en general y por mas largo tiempo no se ocur
ren á la inteligencia. Cuando se parte de la verdad tan sencilla de 
que el Estado, como todo ser razonable, debe evitar el mal, hacerlo 
que es justo y bueno, y reparar lo injusto ó el mal que se ha hecho, 
y cuando se observa que estos tres modos de acción coinciden tam
bién con las tres formas de tiempo en los cuales tiene lugar toda 
acción humana, se comprenderá fácilmente que debe haber desde 
luego, bajo el punto de vista formal y por otra parte muy impor
tante, tanto en la justicia como en la administración, tres divisiones 
particulares. La justicia se dividirá, pues : 

A .0 En justicia preventiva, llamada generalmente la policía (con 
mayor exactitud , policía de derecho ó administración de la seguri
dad pública, Rechtspolizei), teniendo en cuenta el porvenir, y ten
diendo directamente á evitar las infracciones posibles en el órden de 
derecho y de cultura , siempre que la causa de estas infracciones 
resida en la acción voluntaria injusta é ilegal. Esta policía formal 
se distingue bastante de la policía administrativa (véase mas abajo). 

2.° En justicia que á falta de un nombre técnico exacto quere
mos nombrar reguladora, que tiene por fin arreglar casos, hechos, 
relaciones jurídicas, como se presentan en la actualidad, con el 
objeto de imprimirles un carácter de derecho formal; justicia ejer
cida en dos direcciones , oficialmente hoy por una autoridad jud i 
cial, como en la tutela, la cúratela, la adopción, el estado civil, en 
el arreglo de'las sucesiones, etc., voluntariamente por h jurisdic
ción voluntaria, que comprende el notariado, el empadronamiento, 
las hipotecas, etc. El nombre de jurisdicción voluntaria , que se da 
algunas veces á todo género de justicia, no designa mas que una 
parte de esta. Algunos autores en Alemania (M. de Mobl) han que-
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rido colocar esta parte bajo la categoría de la justicia preventiva, 
porque, dicen, los actos de la jurisdicción voluntaria tienen por ob
jeto evitar las disputas entre las parles. Pero el carácter de esos 
dos géneros de justicia es muy diferente ; para notarlo importa pri
mero observar bien que en el primer género de justicia el objeto de 
evitar es la intención directa, inmediata; por el contrario, en la j u 
risdicción voluntaria, el íin directo es solamente imprimir á algunos 
actos ciertas formas , para darles la certidumbre , la autenticidad, 
la publicidad , y para asegurarles de antemano ciertos efectos jur í 
dicos , mientras que la justicia preventiva quiere, sin considera
ción á partes algunas, evitar directamente las infracciones volunta
rias al orden de derecho y de cultura, que el Estado tiene la misión 
de proteger. Es preciso además distinguir bien en general entre la 
prevención directa y la indirecta. Cuando no se tiene en cuenta esta 
distinción, puédese colocar toda la actividad del Estado bajo la jus
ticia preventiva, porque la educación , lo mismo qne una buena 
justicia civil y criminal, evita muchos procesos y crímenes. 

3.° En justicia reparadora, teniendo por objeto restablecer el es
tado del derecho, turbado, sea por litigios entre partes (concer
niendo no solamente á causas de derecho privado, sino también á 
causas de derecho público, entre los ciudadanos y los poderes pú
blicos), sea por delitos y crímenes: esta justicia se divide en juris
dicción litigiosa ó contenciosa llamada frecuentemente también jus
ticia civi l , y jurisdicción criminal: esta última se subdivide toda
vía , según las causas, en jurisdicción criminal común ó militar, de 
las cuales la última debe determinarse según las causas y aplicarse 
solamente á los delitos y crímenes que tienen un carácter militar. 

11. La división de la administración corresponde completamente 
á la de la justicia. 

i . Hay una administración preventiva , que constituye la. policía 
administrativa, cuyo objeto consiste en prevenir todo cuanto pueda 
atacar, sea á las personas y á su patrimonio, sea al orden de cul
tura, en una ú otra de sus partes , doble mal cuyas causas se en
cuentran, fuera de la voluntad mala ó injusta, sea en las fuer
zas de la naturaleza (como las epidemias, etc.), sea en las relacio
nes sociales (como el pauperismo), sea en errores mas bien que en 
una voluntad injusta: estas causas, exigen, para ser apreciadas, 
no solamente el conocimiento de! derecho formal, sino también 
ante todo conocimientos especiales , técnicos. Este último punto es 
esencial para distinguir la policía administrativa material de la po-
iicía formal de derecho ó de seguridad. 
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2. Lst administración, que cuida de los asuntos tales como se 
presentan en la actualidad, forma el dominio mas importante; se 
la llama administración por excelencia, y comprende la administra
ción política y la de cultura, de la que tratará también bajo este 
punto de vista la tercera división. 

3. Hay también en la administración reparadora una justicia ó 
jurisdicción administrativa, lanto civil como criminal. La existencia 
misma de causas litigiosas y delitos en el dominio de la administra
ción no puede sujetarse á discusión. Se trata solamente de saber si 
los tribunales ordinarios, civiles y criminales, deben decidir de es
tas causas, ó si es necesario establecer tribunales especiales de jus
ticia administrativa (véase | CXXVI). 

Podria suscitarse la pregunta de si no convendría reunir la po
licía de seguridad y la policía administrativa en manos de una 
sola autoridad; sin embargo, la policía de seguridad exige en 
todo caso otros funcionarios (comisarios de policía , agentes, etc.), 
que la policía administrativa, la cual debe ejercerse por hombres 
muy instruidos en las materias en que se trata de evitar las le
siones. 

Tenemos aun que considerar sumariamente los ramos principales 
de la justicia y de la administración. 

CAPITULO I I I . 

D E L A J U S T I C I A . 

§ C X I 11. 

De la justicia preventiva ó de la f olida llamada de seguridad. 

La justicia preventiva ó la policía de seguridad tiene por objeto 
proteger el orden social contra los actos voluntarios que , según su 
naturaleza , puedan herir á este orden , sea en sí mismo, sea en 
cualquiera de sus partes, ó en uno de sus miembros. Esla justicia 
debe ejercerse, como toda justicia , en los límites de la constitu
ción , de las leyes y de las prescripciones (ordenanzas) que á ella 
se refieren; no tiene, por decirlo así , un dominio propio, en el 
cual pueda moverse cómodamente y hacer valer sus miras especia
les de orden, bien y salud pública; es, por el contrario, una divi
sión de la justicia (y es de una gran importancia práctica concebirla 
como tal), y debe conformarse á las leyes , de manera que no le es 
permitido hacer uso de lo arbitrario, contra lo cual las leyes han 
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querido proteger directamente á los ciudadanos. También debe ha
ber un tribunal de justicia que decida en todos los casos en que el 
derecho de la policía se pone en duda por los ciudadanos, tribunal 
ante el cual los empleados de policía pueden comparecer á causa 
de actos ilegales ( | CXXVI). En la mayor parte de los casos en que 
su derecho no se disputa , la policía debe hacer comparecer á los 
contraventores, en los casos en que no puede contentarse con una 
amonestación, ante un tribunal sencillo de policía que decida de 
estas contravenciones. 

En el acto del castigo la policía se distingue todavía de la jus
ticia criminal reparadora, en que castiga la posibilidad del daño 
ó del mal que un hecho puede producir, que castiga únicamente la 
contravención hecha á una de sus prohibiciones ó de sus.prescrip-
ciones. Cuando un coche pasa demasiado de prisa por una calle fre
cuentada de la ciudad ó invade la acera, hay una infracción de po
licía, y en su consecuencia una condena á pagar una multa, aun
que ningún mal real haya resultado. Pero si se ha causado un mal 
ó daño efectivo , no ya un tribunal de policía , sino un tribunal or
dinario, es el que deberla decidir. Hasta ahora se han llevado por 
lo regular igualmente á los tribunales de policía los casos de daños 
ligeros. 

La policía, sin perjuicio de su misión propia, lleva á cabo, 
en el organismo del Estado, una auxiliar, como policía judicial, 
cuyo deber consiste, por un lado , en informar á la justicia cuando 
un mal ó daño ha sido causado realmente; y, por otro, en inves
tigar por requerimiento del Ministerio público cerca de un tribu
nal , todo lo que se relaciona con un crimen , y buscar en caso ne
cesario al mismo criminal. 

Las medidas de la policía son de muchos géneros , determinados 
por los derechos ó bienes de cultura que puedan estar amenazados 
por actos voluntarios. 

Hay medidas que tomar contra lesiones posibles del órden del 
Estado en general, medidas contra sociedades secretas, medidas 
de vigilancia contra grandes Asambleas populares al aire libre, me
didas contra reuniones, tumultos, etc. 

Hay medidas para proteger á las personas particulares en su vida, 
libertad, patrimonio, con prohibiciones hechas á los farmacéuticos 
de vender, sin órden del médico, venenos, con la vigilancia de 
los entierros, de los individuos sospechosos, etc. 

Hay que tomar medidas contra lesiones posibles de los diferen
tes órdenes de cultura; medidas respecto de la moralidad, como la 

AHRBNS.—39 
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prohibición de juegos de azar, exposiciones indecentes, casas pú 
blicas de prostitución i1). 

Pueden tomarse medidas con respecto á las lesiones posibles por 
medio de la prensa; la vigilancia debe ejercerse por el Ministerio 
público instituido cerca de los tribunales, porque es la autoridád 
que hará el exámen en vista de la causa; cuando se encarga de esta 
vigilancia, contra el principio justo , la Administración sola ó aun 
á la vez (como en Prusia) el Ministerio público y la Dirección de 
policía, la prensa no puede esperar mas que recogidas frecuentes 
y enredos, sin dar lugar á proceso. 

Hay todavía medidas que se relacionan con el órden económi
co, concernientes á los pesos justos, etc.; medidas respecto á las 
vías de comunicación, etc. 

Los empleados de policía deben ser responsables (como en I n 
glaterra) de las contravenciones que cometan en el ejercicio desús 
cargos; contra las leyes. Los tribunales deben decidir en estos ca
sos (V. § CXX V I ) . ' 

i CXXIII . 

De la justicia civil y criminaL 

La distinción que hemos establecido ya ( | XXXV) entre la justicia 
criminal y c iv i l , ha sido hecha, en primer lugar, para el caso en 
que en una lesión, la voluntad ha sido directa , que se ha manifes
tado inmediatamente, sea por dolo ó por falta, en el objeto (causa 
criminal), ó en que la lesión haya sido indirecta, que se haya cu
bierto de formas legales, habiendo tenido efecto en negocios, por 
ejemplo, en una venta, perfectamente legales de suyo. También 

(') En esta materia impura, importa separar de los principios todas las falsas 
consideraciones. A pesar de lo que hayan podido decir los médicos á favor de 
estas casas, de la facilidad de la vigilancia, etc., toda sana teoría , que se empie
za también á considerar como la mejor para la práctica, debe rechazar lo que 
puede llamarse el sistema de burdel, por el cual el Estado reconoce un oficio, 
el de empresarios de semejantes casas, oficio que vive de la inmoralidad agena, 
y emplea todos los medios para arrastrar y mantener á las jóvenes en este abismo 
de inmoralidad. No está en manos del Estado evitar toda la prostitución, deberá 
tolerar lo que puede llamarse el sistema individual, respetando el derecho de 
domicilio interior; pero las medidas sanitarias que toma la policía no pueden jus
tificarse sino en vista de los peligros á que están expuestas' las personas inocentes 
y hasta las generaciones futuras. M. de Mohl es quien, en su Ciencia de la policía 
(a lemán) , 1843, se ha declarado enérgicamente contra el primer sistema y hasta 
contra toda medida sanitaria por parte de una autoridad pública. Bajo este id-
timo punto, nos parece que no ha tenido en cuenta á las personas inocentes que 
pueden ser atacadas. 
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por esta razón el fin de la justicia criminal debe consistir, en 
primer lugar, en la reparación, en la corrección de la voluntad 
mala é injusta por la enmienda, mientras que el fin de la justicia 
civil consiste en ventilar el litigio , fijando los derechos y obliga
ciones de las partes según la naturaleza de la relación jurídica esta
blecida formalmente entre ellas. 

La justicia civil y criminal es un cargo cuya dirección forma 
parte de los poderes del Estado; sin embargo, esta función, como 
todos los poderes y sus diferentes ramos, debe estar ejercida por 
una participación de órganos populares elegidos indistintamente en 
el seno del pueblo ó en una clase del pueblo. 

Los pueblos libres no han abandonado nunca á las autoridades 
solas el juicio sobre sus mas importantes poderes; lo mismo que en 
Grecia y en Roma, los pueblos germánicos juzgaban al principio 
sobre los crímenes en sus Asambleas ; mas tarde, sobre todo desde 
Carlomagno, es un tribunal formado del pueblo, el Tribunal de los 
regidores (Schóffengericht, de scaphan, sacar ó encontrar, es decir el 
juicio), el cual, bajo la presidencia de un órgano oficial que dirige 
solamente, sin tomar parte en el voto, fallaba á la vez sobre el he
cho injusto, sobre la culpabilidad y sobre la pena. Estos tribunales 
se fueron desvaneciendo cada vez más desde el reconocimiento 
oficial del derecho romano en 4 495, y el absolutismo, tan favore
cido por ese derecho, se-apoderó cada vez más de la justicia. Mas 
de tres siglos atestiguan á qué extravíos y á qué refinamientos de 
crueldad (recuérdese la tortura), á qué pérdida de sentido común 
(por ejemplo, en la teoría de las pruebas y de los indicios), se ve 
conducida fatalmente la justicia, cuando se vuelve puramente ofi
cial, separándose de la conciencia moral y del buen sentido de la 
nación (pág. 149). A^IngleUerra fué reservada la noble misión de 
conservar el elemento popular en toda la jurisdicción civil y_crimLi. 
ffatTydárle la forma particular del jurado. Antes de Guillermo 
eTTTonquistador, ia justicia anglo-sajóna estaba organizada de la 
misma manera que en el continente; Guillermo , y mas particular
mente Enrique 11, en 1176, verificaron un cambio importante hacien
do fallar por justicieros ^/usííciam itinerantes], presidentes dé los 
Tribunales de justicia que tenían en sus torneos, sobre la pena, 
después de provista la prueba de los hechos anticipados ó del c r i 
men. A consecuencia principalmente de la prohibición de las or
dalías por el Concilio de Latran de ^ I S , en tiempo de Inocen
cio I I I , y en vista de la necesidad de instituir desde entonces otro 
medio de prueba, se formó el jurado en su estado actual. Hay di-
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vergencia de opiniones sobre la manera en que el jurado se ha for
mado en número de doce miembros, pero es lo cierto que este ju -
rado, que se habia establecido ya para los procesos civiles, entre 
4164 y 1170, organizóse antes de 1221 para las causas crimina
les. Este jurado se ha mantenido hasta ahora para los dos géneros 
de ca'usas7y haTsíclo^adoptado en los Estados-Unidos. 

En la segunda mitad del siglo XVIII fijóse la atención, sobre 
lodo por Montesquieu (en Alemania por J. Moser , en sus Fanta
sías p a t n ^ ñ c á f d e \ T ^ ) , en la institución del Jurado como jur is
dicción penal. Desgraciadamente Montesquieu presentó este Jurado 
bajo un punto de vista esencialmente erróneo, declarando , según 
una falsa división, análoga á la que habia hecho de los tres pode
res, que el Jurado sentenciaba sobre los hechos, y el juez sobre el 
derecho^QS decir, sobre la"peHsrqíúr, según la ley, deBla ser apli-

/^ada>al caStrpresente. Pero el jurado inglés responde á la cues
tión de si el acusado es culpable ó no culpable del crimen que se le 
imputa. Para esta decisión se reconoce al JuradoJa.capacidad de 
saber lo que es un asesinato, un homicidio , un robo, una falsi
ficación, etc., y de fallar, segan estas nociones de derecho, po
sitiva ó negativamente sobre la culpabilidad. Por el contrario, el 
error de Montesquieu, unido al espíritu legista alimentado por el 
derecho romano, y rehusando admitir que el pueblo pudiera com
prender nada del derecho, hizo falsear el Jurado desde su intro
ducción en Francia, y enseguida en todo el continente. Sin embar
go , en Alemania, J Moser (que trataba, desde 1768, de reanimar 
los antiguos fundamentos germánicos de la libertad) habia hecho ya 
observar que, si se negaba á las gentes del pueblo la capacidad de 
sentenciar un crimen, no podia castigárselas por haber cometido 
un crimen, porque la perpetración imputable de un crimen presu
ponía necesariamente la conciencia de lo que era un crimen; pero 
no se tuvo en cuenta este justo razonamiento , y cuando el Jurado, 
después de una larga y fuerte oposición por parte de los juriscon
sultos, fué establecido igualmente en Alemania , desde 1848, se de
terminó, como en Francia , que las diversas nociones de crímenes, 
dadas por el Código penal, debían distinguirse, para la inteligencia 
4el Jurado, en sus distintas partes ó en sus elementos mas senci
llos, y que el Jurado tendría que responder sobre cada uno de los 
elementos ó hechos que á menudo formaban una lista bastante lar
ga. Mientras que en Inglaterra el Jurado esyLcMsid^rado como 
una reunión de hombres formales, con bastante lógica natural para 
reunir los hechos eíTuaa noción común, se ve tratado en el con-
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Uñente como un compuesto de hombres que no tienen bastante 
sentido común para formar semejante noción, y que tienen ne
cesidad de ser conducidos con andadores con preguntas muy es
pecificadas, como si la elevada y lata inteligencia de un juriscon
sulto fuera la única capaz de combinar estas cuestiones en una 
noción común, de examinar si el crimen en cuestión está bastante 
determinado y de pronunciar la pena. La posteridad comprenderá 
difícilmente cómo un error tan grave ha podido imponerse y man
tenerse tan largo tiempo en pueblos ilustrados; verá en él una nue
va prueba del hecho de que las verdades mas sencillas son rechaza
das por las autoridades oficiales cuando hieren ciertos puntos de 
vista desde los cuales se tiene la costumbre de considerar las cosas. 
En los últimos tiempos, sin embargo, en Francia y en Alemania, 
la práctica, como los estudios históricos y filosóficos, ha hecho re
conocer cada vez más este grave error, y se ve aumentar sin cesar 
el número de criminalistas que piden se vuelva á los principios 
justos O). 
* En el Jurado no hay separación, sino concurso de dos funciones, 
porque solaimente se considera el crimen bajo dos puntos de vista 
distintos, el punto de vista subjetivo de la culpabilidad, juzgada, se
gún los hechos y según toda la moralidad del acusado, por la con
ciencia moral del jurado, y después , una vez probado el primer 
punto, el punto objetivo de la ley, la cual, sin embargo, deberá 
dejar al juez una latitud bastante grande con el objeto de poder 
aplicar la ley según el grado de culpabilidad y de maldad que el 
proceso haya revelado en el criminal. El juez no ejerce tampoco una 
función abstracta, mecánica, juzga también al hombre según la ma
nera de haberse llevado á cabo el crimen. 

El Jurado debe encontrar su aplicación en todos los crímenes de 
alguna gravedad. En el continente solo los casos mas graves se 
reservah al juicio del Jurado. Esta restricción no se sabia justificar. 
Sin embargo, hay un orden inferior de delitos en los que el gran 
aparato del Jurado no tendría proporción alguna con su importan
cia. Para sostener sin embargo el principio fundamental de la par-

(*] En mi Memoria dirigida (como diputado de la Universidad) á la primera Cá
mara de Sajonia, en 1864, sobre un proyecto del Jurado, emanado de la iniciativa 
de la segunda Cámara, insistí en la necesidad de volver al justo principio, y ha
cer fallar al Jurado con s í ó no sobre la culpabilidad; .¡ero fué rechazado todo el 
proyecto E n la sesión actual, el gobierno ha propueslo un proyecto, y ha decla
rado querer establecer el Jurado sobre bases verdaderas. Este proyecto está adop
tado ahora, y Sajonia será así el primer país del continente que habrá establecido 
el Jurado según su verdadero espíriíu. 
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ticipación de elementos populares en toda jurisdicción criminal, se 
han instituido en muchos países de Alemania (primero en Hanno-
ver) Tribunales de regidores [Schoffengerichte), asemejándose más 
á los antiguos Tribunales de regidores, y compuestos, por una 
parte, de un juez, y, por otra, de dos asesores legos elegidos por 
el distrito, y juzgan juntos á la vez sobre la culpabilidad y la pena. 
Esta institución ha tenido un éxito perfecto y no dejará de en
contrar una aplicación cada vez mas lata. 

En la jurisdicción criminal, sobre todo, hay además una institu
ción de origen francés, la del Ministerio público (procurador ó abo
gado imperial) cerca de los Tribunales, la cual, desconocida en In 
glaterra y rechazada por jurisconsultos ingleses eminentes, como 
Brougham, Campbell y otros, es también desaprobada en su forma • 
actual por la mayor parte de los jurisconsultos de Alemania, que pi
den su reforma, que debe consistir en que se dé una independen
cia mayor á ese ministerio con respecto al gobierno, ó que se trans -
fiera esta función á un juez elegido por el Tribunal. 

La justicia penal se divide todavía en justicia penaLccmim y jus
ticia penal militar.rvEsla última no debería ser llamada sino para 
juzgar , crímenes y delitos que tengan un carácter militar, como la 
falta de obediencia,la deserción, etc., mientras que todos los críme
nes y delitos comunes (robo, homicidio, etc.], cometidos por mili
tares, deberían ser juzgados, como sucede en Inglaterra, por los 
tribunales de justicia común. 

La jurisdicción militar del continente está aun empapada en el 
espíritu de la edad media, que organizaba la justicia según el esta
do de las personas, y no según la naturaleza diferente de las cau
sas. Se ha censurado con razón el concordato austríaco por haber 
restablecido hasta cierto punto una posición excepcional para el 
clero católico; pero la jurisdicción penal militar, en su forma ac 

(*) Por la ley nueva de Sajonia, como el Jurado está reservado para los crímenes • 
y delitos que requieran cuatro años por lo menos de reclusión, acaban de crearse 
Tribunales de regidores para todos los crímenes y delitos de una importancia me
nor; aunque estos delitos los hay que, á nuestro parecer, deberían ser juzgados 
por el Jurado, es por lo menos un gran progreso sobre los demás países alemanes, 
en los cuales solo los tribunales fallan sobre ese segundo grado de crímenes y de
litos. En el momento en que se imprimen estas líneas (30 de mayo, 1868), el Rey 
anuncia, en su discurso de clausura de las Cámaras, que ha dado, después de una 
deliberación profunda, la sanción á la abolición de la pena de muerte, á favor déla 
cual el Ministro de justicia, M. Schneider, había prominciado un excelente discur
so, tan notable por la inteligencia como por el corazón y los sentimientos verdade
ramente religiosos que revela. 
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tual, es un mal social mucho mas grave, y ha herido con frecuen
cia, en la sociedad civil , el sentimiento del derecho común. 

La justicia civil se divide en iusíicia civil común ó derecho civil 
común por urTídiáo,? juñsdiccioneslíspéciales por otro, constituidas 
particularmente por trihunales de comercio, para las causas comer
ciales de tan elevada importancia en nuestra época. Sin embargo, 
el principio general exige que se instituyan igualmente tribunales de 
industria {de los que forman el primer grado los consejos de hom
bres graves) y de agricultura. Gomo las causas de justicia se refie
ren generalmente á intereses de patrimonio, no será necesario or
ganizar tribunales particulares para los demás órdenes. Pero todo lo 
que concierne, en estos órdenes, á otras cuestiones de derecho, de 
honor, etc., deberla ser juzgado en primera instancia por los consejos 
de disciplina, como existen ya casi por todas partes para el orden 
de los abogados, y como deberían estar constituidos para los otros 
órdenes de cultura, y para sus principales subdivisiones, para el 
clero, para los miembros de instrucción, para los médicos, para la 
prensa política, para la literatura, para las mismas librerías (como 
se ha propuesto en Leipzig). La organización de estos consejos, cuya 
decisión tendría también un valor mas moral, seria asimismo un 
auxilio poderoso para mantener la honradez en el ejercicio de 
una profesión y esparcir un espíritu mas moral por toda la sociedad. 

La justicia civil es por último privada ó pública. Ordinariamente 
se la mira solo como compeCente^para los asuntos litigiosos privados, 
pero pueden sobrevenir también conflictos entre los ciudadanos y 
ciertas autoridades ó poderes públicos garantizados por la constitu
ción ó por las leyes, y los Tribunales de justicia son los que deben de
cidir en estos conflictos (V. | C X X V I , sobre la justicia administrativa). 

Como la justicia civil en todas sus ramificaciones debe descansar, 
según el principio fundamental, en una participación de elementos 
seglares ó populares, se ocurre la pregunta de si esta participación 
debe estar organizada igualmente en la forma del jurado. Sin em-
go, para las jurisdicciones especiales, tribunales de comercio, la ex
periencia ha demostrado ya que otra manera de organización pue
de tener buenos resultados, que estos tribunales pueden estar com
puestos únicamente de comerciantes, como en Francia, ó de comer
ciantes bajo la presidencia de un juez, como generalmente en Ale
mania; y en cuanto á la justicia civil común, aunque el número de 
partidarios del jurado civil aumenta (*), difiere notablemente de la 

(*) En Francia, M. Le Play, en su Reforma social, t. II, p. blO, se declara igual
mente por el jurado civil. 
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justicia penal, que tiene que juzgar á los hombres , y de la justicia 
civil, que tiene que decidir formalmente sobre hechos y actos de 
un carácter determinado. El principio tendría pues, según parece, 
una mejora suficiente por la añadidura de asesores legos ó jueces 
oficiales, y es seguro que estos asesores se verían en estado de juz
gar en los asuntos diarios de derecho común, sobre préstamos, ar
rendamientos, ventas, lo mismo que los comerciantes juzgan de 
asuntos mas complicados, por ejemplo, sobre letras de cambios, etc. 

La justicia está organizada por la ley; el nombramiento de jueces 
se hace por el gobierno ; un concurso de otros cuerpos del Estado 
ha sido organizado algunas veces, consistiendo en que las asam
bleas provinciales ó las cámaras (como, hasta la anexión, en Hanno-
ver y en el Hesse electoral), ejercen un derecho de presentación, 
ó en que cuerpos políticos y tribunales de justicia también presen
tan listas de candidatos, entre los cuales elige el gobierno. Este 
último modo, usado desde 1831 en Bélgica , para los jueces de un 
rango mas elevado, ha sido considerado constantemente como >una 
de las mas felices combinaciones (1). 

CAPITULO IV. 

D E LA A D M I N I S T R A C I O N . 

§ CXXIV. „ 

I . De la policía administrativa. 

La administración preventiva, llamada comunmente policía ad
ministrativa , tiene la misión de preservar á la sociedad de males 
que pueden nacer, ya de causas físicas, ya de la ignorancia. ya de 
causas sociales complicadas, y que para evitarse presuponen un 
conocimiento especial técnico de las materias á las cuales la acción 
se refiere. La policía administrativa comprende así la policía sani
taria, relativa á las enfermedades contagiosas, epidemias de hom
bres y de animales, la justificación de los fallecimientos, la vigi^ 
lancia de los cementerios, etc., la protección de la salud por la po-

(*) E l artículo 99 de la constitución belga dice: «Los consejos de los tribuna
les de apelación y los presidentes y vicepresidentes de primera instancia son 
nombrados por el rey, en dos listas duplicadas, presentadas, una por estos tri
bunales, otra por los consejos provinciales. Los consejeros del Tribunal de casa
ción son nombrados por el rey, en dos listas dobles, presentadas, una por el Se
nado (primera cámara), otra por el Tribunal de casación. En estos dos casos los 
candidatos que figuran en una lista pueden igualmente figurar en la otra.» 
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licía alimenticia, la gestión de cuanto concierne á los niños expósi
tos (*), gestión que es aun muy imperfecta , á consecuencia de los 
falsos sistemas adoptados y de la falta de un tratamiento alimen
ticio conveniente; la policía de las construcciones, que no sola
mente debe velar por la solidez, sino también, en las ciudades, por 
cierta regularidad; la policía concerniente al pauperismo, que es
tará combinada convenientemente con el ramo de la administración 
propiamente dicha , encargado de todo lo que se refiere á la bene
ficencia. 

§ CXXV. 

I I . De la administración propiamente dicha. 

La administración propiamente dicha se divide en dos ramos prin 
cipales: administración poUtica, concerniente á todos los asuntos 
de la competencia del Ministerio del interior, y administración de 
cultura, relativa á las relaciones en que se encuentra el Estado con 
los diversos órdenes de cultura , las confesiones , la instrucción pú
blica, la moralidad y la beneficencia, y con todo el órden econó
mico, la primera producción (la agricultura, el cultivo forestal, etc.), 
la industria y el comercio. La exposición de los principios de estos 
dos ramos de la administración se reunirá á las materias de que 
tratará la tercera división. 

§ CXXVI. 

De la justicia administrativa. 

El espíritu de poder absoluto ha debido ceder terreno en el do
minio de la constitución y de la legislación, pero se ha resguardado 
en la administración , fuerte central que trata de conservar como 
su dominio propio legítimo. Sin embargo, la suerte de todo el sis
tema constitucional, la suerte de un órden verdadero de derecho y 
de legalidad depende en general esencialmente del establecimiento 
de una jurisdicción independiente, encargada de decidir en todos 
los conflictos de derecho que puedan surgir entre particulares, per
sonas individuales ó colectivas, y autoridades administrativaá, las 
de la policía de seguridad y administrativa, las de la administra
ción política y de cultura, cuando el ejercicio de su poder está 

(') Una excelente obra sobre los diversos sistemas relativos á los niños expósi
tos ha sido publicada por el doqtor Hü^el, director del hospicio de Niños enfermos, 
en Viena, l&H. 
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considerado por los particulares como no conforme con las leyes. 
Inglaterra, país legal por excelencia, ha tomado el partido mas 
sencillo y natural en la apariencia, el de confiar á los tribuna
les de justicia civil el juicio de todos estos conflictos , y hacer sen
tenciar por estos las penas contra los funcionarios administrativos 
que han violado una ley. En Alemania, la opinión se halla divi
dida , pues mientras unos prefieren la adopción del sistema inglés, 
otros piden el establecimiento de tribunales especiales de derecho 
público en general, y otros , en fin, piden solamente tribunales es
peciales de derecho administrativo. 

Para resolver estas cuestiones importantes hay que distinguir 
primero, bajo el punto de vista material, los diversos géneros de 
causas sobre las cuales pueden nacer conflictos, y después exami
nar, bajo el punto de vista formal, por qué autoridades deben de
cidirse estos conflictos. 

Bajo el punto de vista material, hay que distinguir: 1.0 asun
tos puramente administrativos; 2.° causas administrativas conten
ciosas ó litigiosas; 3.° causas civiles de derecho público formal. 

1. Los asuntos puramente administrativos son los que una auto
ridad administrativa ejerce de una manera incontestable en la com
petencia de su derecho. Cuando, por ejemplo, el gobierno ó el pre
sidente de una provincia, etc., tiene el derecho de confirmar el 
nombramiento de un burgomaestre , alcalde , etc., y usa de él pi
diendo la presentación de otro candidato, está en su derecho, y aun
que las corporaciones que presentan candidatos puedan todavía d i 
rigir una solicitud, acudir á una autoridad superior, no tienen ac
ción que intentar, porque siendo incontestable el derecho formal, 
no es contencioso el asunto. 

2. Pero pueden originarse litigios ó conflictos cuando una auto
ridad ejecutiva pide, prescribe ó prohibe á particulares, personas 
individuales ó colectivas, alguna cosa que esas personas conside
ran como una violación ó una aplicación errónea de la constitución 
ó de una ley, y reclaman el derecho de no obedecer. En estos ca
sos en que el derecho formal de la autoridad se disputa , la regla 
mas sencilla en todo debate, que nadie debe ser juez y parte á la 
vez , debiera haber hecho que se constituyera una autoridad inde
pendiente para que resolviera estos casos de litigio. Se experimenta 
hoy por lo general la necesidad de semejante autoridad , pero para 
saber de qué manera debe establecerse, importa que se distingan 
como lo hemos hecho en todas las otras materias, las causas litigio
sas que pueden surgir en lo que se refiere al derecho público /or-
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mal de las causas que surgen en lo que se refiere al derecho público 
administrativo propiamente dicho. 

3. Hay causas contenciosas de derecho público formal en las cua
les los tribunales ordinarios son por naturaleza completamente com
petentes. Porque1 es un error reducir la competencia de estos tribu
nales á procesos de un carácter privado, pues pueden muy bien 
juzgar los casos de derecho formal, como lo hemos formulado en su 
diferencia con el derecho administrativo. Los diversos géneros de 
causas contenciosas de derecho público formal son las siguientes: 

a. Primeramente los tribunales ordinarios son competentes para 
examinar respecto de un caso especial que se les presenta, si una 
ordenanza, un reglamento, emanado de una autoridad adminis
trativa, no implica una violación de la constitución ó de una ley. 
Si se rehusa á los tribunales este derecho (como lo hace formal
mente, por ejemplo, la constitución de Prusia, art. 106), no de
pende mas que de la buena voluntad de la administración respetar 
las leyes, 

b. Todos los derechos públicos, ó como se dice, políticos de 
miembros del Estado, individuos, municipios, confesionál, etc., 
están , por su naturaleza, colocados bajo la protección de los tribu
nales de justicia. Estos tribunales tienen que decidir si la órden ó 
el acío de una autoridad administrativa perjudica, por ejemplo, los 
derechos garantizados por la constitución de que cada uno elija l i 
bremente su domicilio, al derecho de elección, al derecho de cam
biar de culto, al derecho de fundar un periódico, al derecho de una 
municipalidad respecto al ejercicio de la policía local, etc. La res
ponsabilidad de los funcionarios es casi ilusoria , cuando no puede 
intentarse una acción contra ellos sin que una autoridad guberna
mental (por ejemplo, el Consejo de Estado en Francia, el Tribunal 
de competencia en Prusia), dé el permiso para hacerlo 

c. Los tribunales civiles son igualmente competentes par*a decidir 
demandas de perjuicios é intereses entabladas contra funcionarios 
á causa de lesiones cometidas por estos en ejercicio injusto de su 
poder. 

d. En fin , los tribunales son competentes para decidir sobre ac
ciones intentadas por funcionarios contra el fisco, respecto á lo que 
les debe el gobierno (la mayor parte de las veces respecto al sueldo). 

Pero aparte de estas causas de derecho público formal, pue
den sobrevenir conflictos en dominios del órden-administrativo, so
bre todo en el de la administración de cultura, conflictos que para 
ser bien juzgados exigen , como la administración en general, cq^ 
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nocímientos especiales técnicos. Este género de causas comprende 
todos los debates que pueden sobrevenir; a), sobre el deber, el 
modo y la medida para contribuir á los gastos eclesiásticos y esco
lares; b) sobre el deber y sobre la medida para contribuir á la con
servación de carreteras, de caminos vecinales; c) sobre asuntos de 
agricultura, de riegos y de drenage, sobre el ejercicio de la pesca, 
sobre el uso de aguas, etc.; d) sobre asuntos salidos del Ministerio 
del interior, sobre el indigenato, sobre el derecho de domicilio, etc. 

Con respecto á este tercer género de causas contenciosas de de
recho administrativo propiamente dicho, se ocurre principalmente 
la cuestión de saber por qué autoridad deberán ser juzgadas. El 
principio que es preciso establecer en primera línea, es que sea 
por una autoridad organizada con justa independencia del go
bierno y diferente de la que entienda en la causa; en cuanto á la 
segunda cuestión de saber cuál será esta autoridad independien
te, hay los tres sistemas indicados mas arriba: razones teóricas y 
prácticas parecen haberse unido para dar la preferencia al siste
ma que establece una jurisdicción especial de derecho administrati
vo, á Idfcnenos en dos instancias, que se han empezado á organizar 
en Alemania [% Semejante jurisdicción puede justificarse con argu
mentos importantes. En primer lugar la administración está relacio
nada con la justicia, y parece conveniente conservarle esta posición 
instituyendo un Tribunal especial para los asuntos administrativo-
contendosos; después el sistema inglés parece convenir menos á 
los Estados del continente, porque en este la administración de los 
diversos dominios de cultura está mucho mas desarrollada que en 
Inglaterra, donde el gobierno empieza ahora á encargarse de asun
tos que habla abandonado al cuidado de la acción privada (2). 

Cuando hay tribunales especiales para las causas administrativas, 
pueden surgir conflictos de competencia sobre la cuestión de saber si 

(') E n el gran ducado de Badén, por la ley de 5 de agosto de 1863, relativa á la 
organización administrativa del pais, ha empezado por establecerse en última 
instancia (la primera estando formada por el consejo (elegido) del distrito) un T r i 
bunal de derecho administrativo (Verwaltungsgerishtshof). 

(z) Nos abstenemos de emitir sobre esta cuestión una opinión absoluta. Creemos 
que el experimento que se va á hacer en Alemania de los Tribunales especiales, á los 
cuales, según parece, se da por todas partes la preferencia, proporcionará los me 
jores elementos para decidir la cuestión. La independencia y el conocimiento de 
las materias nos parecen ser condiciones esenciales para tal jurisdicción. Sin em
bargo, estas condiciones podrían realizarse también por la institución de una sec
ción especial para las causas administrativas cerca de los Tribunales de justicia 
como hay generalmente para las causas criminales. 
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la causa es realmente de la atribución de estos Tribunales ó de la 
de los ordinarios. En Alemania, se habían instituido ya, bajo el im
perio del sistema administrativo simple, autoridades compuestas de 
jueces en su mayor parte y funcionarios llamados á decidir la cues
tión de competencia. En Francia, se habia pensado igualmente, por 
la constitución de 1848 (art. 89), en constituir una autoridad seme
jante, para trazar al menos algunos límites al Consejo de Estado 
(por otra parte organizado, por esta constitución, de una manera 
independiente), sin que la tentativa haya tenido ningún resultado. 
En el sistema de Tribunales especiales, una comisión mixta se for
mará para decidir conflictos de competencia. 

T E R C E R A DIVISION. 
RELACIONES D E L ESTADO CON LOS ORDENES PRINCIPALES DE VIDA 

Y DE CULTÜRAi 

PRIMERA SECCION. 

RELACIONES DEL ESTADO CON LOS ÓRDENES PRINCIPALES DE LA 

PERSONALIDAD INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 

Como han sido bastante tratadas las relaciones de derecho pú
blico del Estado con las personas individuales, solo falta exponer 
las relaciones del Estado con las personas colectivas, la familia, la 
municipalidad y las grandes circunscripciones interiores délas pro -
vincias. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L D E R E C H O P U B L I C O D E LA F A M I L I A . 

§ GXXVII. 

La familia, primer tronco de la sociabilidad, no es solamente un 
círculo de derecho privado, sino también un círculo de derecho pú
blico, y debe estar organizada como una parte integrante del órden 
público. Esta organización está constituida principalmente por el 
consejo de familia. Este derecho (conocido ya por el antiguo dere
cho romano en el consejo de los propinqui et amici), fué instituido 
en Francia durante la revolución; puede ser considerado como una 
mezcla bastante feliz de costumbres germánicas conservadas en el 
Norte de Francia (principalmente en Normandía, que componíale 
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consejo de familia con los parientes mas próximos], y del derecho es
crito (derecho romano) del Sur, cuyos partidarios exigían que se pu
siera este consejo bajo la dirección de una autoridad pública (el juez 
de paz). Alemania, donde el derecho romano ha triunfado mas com
pletamente, se ha visto privada ahora de esta buena institución. 
Hasta estos últimos tiempos, en que el movimiento industrial y co
mercial ha sacado á luz los vicios del sistema que inviste á los Tr i 
bunales de justicia con la tutela superior, no se ha profundizado la 
cuestión por medio de investigaciones teóricas y prácticas, y no se 
ha visto que los lazos naturales que unen la familia en primer l u 
gar con el municipio deben servir de base á las justas relaciones 
que hay que establecer entre este y el consejo de familia. No es, 
pues, un Tribunal de justicia cuyos miembros no tienen un cono 
cimiento práctico suficiente de los asuntos económicos en los cuales 
los menores están interesados frecuentemente, sino una autoridad 
comunal que, bajo la vigilancia de un órgano superior de la juris
dicción reguladora, debe estar encargada de la tutela superior, 
mientras que la misma tutela es ejercida por el tutor con asistencia 
del consejo de familia, cuyo dictámen será, respecto de ciertos 
asuntos, consultivo, y respecto de otros, deliberativo. 

Hasta ahora el consejo de familia no se ha constituido sino para 
"las necesidades déla tutela; sin embargo, es un punto de vista de
masiado exclusivo. Sin duda el consejo de familia debe, ante todo, 
servir de complemento para la laguna abierta por la muerte de los 
padres, pero en la vida ordinaria de las familias surgen á menudo 
cuestiones, disputas, pendencias, causas de separación ó de divor
cio entre los esposos, y estas disputas, en lugar de ser llevadas en 
seguida álos tribunales, se arreglarían convenientemente ó serian 
juzgadas en primera instancia por un consejo de familia. 

CAPITULO I I . 
R E L A . C I O N B S D E L E S T A D O CON E L M U N I C I P I O . 

i CXXVII I . 

El municipio, como hemos visto ya, es una comunidad localizada 
de familias é individuos para la prosecución de todos los fines esen
ciales de la vida. El municipio no es solamente un órden político, 
sino un órden social. 

Hay dos maneras principales de concebir la vida del municipio 
en sus relaciones con el Estado. Según la una, principalmente ger-
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mánica y conservada también en Alemania aun bajo gobiernos bas
tante absolutos, el municipio está considerado como una individua
lidad natural colectiva, que tiene el principio en sí misma, como 
persona mayor de edad, que ante todo tiene el derecho de admi
nistrar por sí sus asuntos, conservando solamente con los cír
culos superiores y con el poder central relaciones orgánicas, las 
cuales deben encontrar justa expresión en la organización mu
nicipal. Esta ideaos tan natural en el genio germánico, que aun los 
antiguos partidarios del liberalismo abstracto (Rotteck y otros) se 
colocaban, para defender la autonomía de los municipios, bajo el 
punto de vista histórico, demostrando que los municipios hablan exis
tido como pequeños Estados antes que el Estado nacional, y que 
este no era mas que una federación de municipios, cuyo centro de 
gravedad y actividad debía permanecer en ellas. 

Otra manera de considerar el municipio se ha formado en Fran
cia, donde tuvo una ejecución funesta. La obra de extenuación, 
empezada y seguida, con respecto á la vida municipal, bajo el 
régimen absoluto, fué terminada por la revolución, á consecuen
cia de las falsas ideas abstractas sobre la unidad del Estado y de 
su poder. Según este sistema, el municipio no tiene existencia sino 
por el Estado, ni poder sino por delegación del poder central; no 
es una individualidad viva, sino una porción del territorio que este 
ser omnipotente, llamado el Estado, distribuye en departamen
tos, cantones y municipios El municipio es, pues, una crea
ción del Estado, pero es un niño que permanece siempre menor 

(') L a primera Constitución de 1791 habia conservado una mira mas justa sobre 
el municipio, al decir : «Los ciudadanos franceses, considerados respecto de las 
relaciones locales que nacen de su unión en las ciudades y en ciertas porciones 
del territorio forman los municipios.» L a Constitución del año ni dice sencilla
mente: «Cada departamento está distribuido en cantones, cada cantón en muni
cipios;» y la Constitución del año vm declara: «La república francesa es una é 
indivisible. Su territorio europeo está distribuido en departamentos y distritos 
municipales.» Barante podia, pues, decir en su obra: Sobre los Municipios y la 
Aristocracia, 1821: «En Francia la revolución ha aniquilado los municipios y los 
ha absorbido en la nación.» Es que el ciudadano abstracto era el ideal de los 
nuevos romanos, como el civis romanas lo habia sido de los antiguos. 

Durante la época de la restauración, .fijóse la atención en una reorganización 
del municipio por escritores distinguidos, como Berton (Bosquejos históricos 
sobre los municipios, etc., 1838), Duvergier de Hauranne (Reflexiones sobre la 
organización munic ipa l ) , / / e»n0« de Pansey íDel poder municipal, 1821), Ba
rante (Los municipios y la aristocracia), y otros; el gobierno de julio no tenia, 
por desgracia, bastante confianza en el buen sentido del país para emprender una 
reforma municipal séria. 
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de edad. El priocipio por el cual el derecho romano habia asi
milado los municipios, en vista de ciertos privilegios (por ejemplo, 
para la prescripción) á los menores, fué adoptado para el arreglo 
de todos los asuntos municipales, cuya desgraciada idea es la que 
ha conservado los municipios en Francia bajo una tutela admi
nistrativa y burocrática, de tal suerte que todos los resortes de 
una actividad propia están rotos, que el asunto mas pequeño debe 
pasar por una larga hilera administrativa, para llegar, después de 
haber ocupado largo tiempo y con bastante esterilidad, gran nú
mero de funcionarios, á un resultado mezquino. Sin embargo, el 
municipio es en todos los países el intermediario mas importante 
entre la vida privada y la pública, la principal escuela del self-
gobernment; y este no se establecerá nunca por medio de sencillos 
principios constitucionales ó por decretos, sino por medio de ins
tituciones que se convierten en órganos y centros vivos [*). 

En la organización de los municipios hay naturalmente que dis
tinguir los que son urbanos de los rurales , y tener en cuenta esta 
dlStincion, en la ley municipal. 

La organización por sí comprende la constitución y la adminis
tración del municipio. 

Bajo el punto de vista de la constitución, el municipo es una per
sona jurídica ó civi l , con los derechos que la son propios, como el 
derecho de defender su propia causa en justicia, recibir lega
dos, ect.; posee por elección una representación municipal y un 
poder municipal (el magistrado , constituido por el burgomaestre ó 
alcalde con los consejeros ó concejales), formando el gobierno y el 
poder ejecutivo del municipio. En cuanto al modo de ser nombra
do el poder municipal, hay muchos sistemas. El sistema mas libe
ral (así como se practica por lo general en Alemania) hace nom
brar directamente la autoridad municipal (burgomaestre ó conse
jeros) por la representación municipal, dando solamente al gobier" 

(*) De Gerando decía con razón en una carta á Benj. Constant (Curso de política 
const., p. 63): «Se teme lo que se llama el espíritu de localidad. También tenemos 
temores, tememos lo vago é indefinido, á fuerza de ser general. No creemos como 
los escolásticos en la realidad de. los universales por sí mismos. No creemos que 
haya en un Estado otros séres reales que los intereses locales reunidos Los 
lazos particulares fortalecen el lazo general, en vez de debilitarlo. En la gra
dación de sen'imientos y de ideas, atrae primero la familia, después la Ciudad, 
después la provincia y después el Estado. Rompe ! los intermedios, no habréis 
acortado la cadena, la habréis destruido. Multiplicad los lazos que unen á los 
hombres; personificad la pátria en todas partes en vuestras instituciones locales, 
como en otros tantos espejos fieles.» 
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no central el derecho de confirmación (ejercido, en Prusia, en las 
ciudades de mas de 40.000 habitantes, por el rey, y en los demás 
puntos por los presidentes de provincia) ; un sistema menos liberal 
(como en Bélgica) dispone que nombre el rey á todas las autorida
des municipales en el seno de la representación, ó arbitrariamente, 
hasta fuera del consejo, como en algunos otros países. 

En la administración de los asuntos municipales, para la cual 
hay que hacer todavía la distinción entre los municipios urbanos y 
rurales, es preciso sin duda tener en cuenta toda la cultura de un 
pueblo; pero como el gobierno de ese mismo pueblo está igual
mente sometido á estas condiciones de cultura, hará siempre bien 
en no arrogarse una tutela que no es aplicable á las relaciones de 
un poder central con un municipio. La vigilancia de una autoridad 
superior no podrá, por otra parte, ejercerse mejor, en la mayor 
parte de los asuntos, que por las autoridades departamentales ó 
provinciales que importa organizar según el sistema representativo 
(§ CXXIX), y es el principio de la autonomía según el cual la esfe
ra de la administración municipal debe determinarse principal
mente, de manera que tenga un pleno poder para todos los asun
tos locales que no son de mayor importancia y no agravan dema
siado las cargas de las generaciones futuras, etc. La medida justa 
no puede ser indicada por un principio abstracto; debe establecerse 
con un tacto práctico guiado por el espíritu del self-governmeht {x). 

CAPITULO I I I . 

§ CXXIX. 

De las provincias. 

Según la extensión de un Estado, hay entre el municipio y el 
poder central diversas divisiones intermedias , como cantones, dis
tritos (ó círculos), departamentos , provincias. Entre estas divisio
nes, es naturalmente la circunscripción mas elevada; por consi
guiente, en un gran Estado, por lo general la provincia, que forma 
el centro intermedio mas importante y que debe apoyarse sobre las 
bases mas extensas del self-government, porque no es tan solo el 
punto culminanie, sino también una de las garantías mas sólidas de 

(*) Sobre el estado de tutela en que está en Francia el municipio, véase el 
cuadro vivo que ha trazado de él M. J . Simón, en la obra La Libertad política, 
3.4edic., 1867, p. 289. 

AHSBNS.—4ü 
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la conservación y del buen ejercicio del sistema de self-government 
para todas las demandas inferiores. 

Todos los principales grados intermedios, y en último lugar las 
provincias, deben estar organizados según el sistema represen-
tativu, el cual, por sus principios generales debe penetrar todos 
los grados de la organización política. En el continente, Bélgica ha 
dado el primer ejemplo de una buena organización de provincias 
(ley de 1836); Italia y Austria (donde las Asambleas provinciales 
han nombrado hasta ahora los diputados de la segunda Cámara del 
imperio) y algunos pequeños Estados alemanes (Badén, Sajonia-
Weimar para los círculos, Bezirke y Kreise) han establecido una 
organización análoga, mientras que en el resto de Alemania (sobre 
todo en Prusia), toda la parte media del edificio representativo 
no existe ó ha conservado un carácter feudal. Sin embargo, se 
comprenderá fácilmente que, en un Estado grande, que cuente 
con muchos grados intermedios, todo el sistema representativo 
flota como si dijéramos en el aire, cuando no hay apoyo homogé
neo en los grandes cuerpos constituidos del país. Asís pues, las pro
vincias particularmente son las que constituyen el apoyo mas pró
ximo y mas poderoso, y las que deben estar organizadas con arre
glo á la composición de la primera Cámara, cuyos miembros, á lo 
menos en su mayoría, no pueden ser elegidos mas conveniente
mente que por los consejos provinciales. 

La provincia se distingue de un departamento como de una pura 
circunscripción territorial arbitraria, sobre todo bajo el punto de 
\isla histórico, por la comunidad de afecciones, por las tradicio
nes , los recuerdos de las familias, de las comunidades , hasta por 
los idiomas por los cuales se ven unidas las partes diversas, y el 
Estado moderno, aun cuando se organiza sobre nuevas bases, dará 
pruebas de buen espíritu político, respetando sus fundamentos his
tóricos y no penetrando en el atolladero de la revolución francesa, 
que, al desquiciar las provincias, ha remachado con fuerza las cade
nas que el poder central ha podido, en diversas épocas, imponer 
muy fácilmente á un pueblo cuyos derechos no podían ser defendi
dos por grandes cuerpos políticos (lj. Por otra parte, nunca puede 
funcionar un sistema de verdadero self-gobernment en un país en el 

(f) Parece ser.que hasta en Francia se empieza á reconocer la gran falta co
metida por lá revolución y á sentir la necesidad de una reconstrucción de pro
vincias. M. Le Play, pensando que esta reforma está aun muy lejana, pro
pone las bases esenciales. (Véase La Reforma social en Francia, 1866, t. II, 
p. 491). 
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cual los órganos esenciales superiores están destruidos ó reducidos 
á la impotencia. 

El punto de vista que debe predominar en la organización de los 
grados intermediarios, cuyo número no es necesario multiplicar 
inútilmente, es velar porque en todos los grados importantes las au
toridades oficiales , nombradas por el poder central, estén siempre 
inspeccionadas por una asamblea ó consejo mas ó menos grande de 
representantes elegidos por una circunscripción territorial. Porque 
precisamente las autoridades cuya administración no se encuen
tra en presencia de un consejo de este género, son las que olvidan 
mas fácilmente que la administración no es un derecho y un fin por 
sí misma, sino que debe tener lugar en los límites del derecho para 
el bien de los administrados. 

Los principios de organización deben estar conformes con toda la 
idea orgánica del Estado, según la cual es preciso combinar un 
elemento gubernamental con elementos populares, respetar la po
sición y el derecho del gobierno, darle una influencia legítima en 
todos los principales grados intermediarios de la administración po
lítica , y asegurar, por otra parte, á los elementos populares un 
concurso y una vigilancia eticaz. Es preciso rechazar igualmente-
en este dominio el absolutismo monárquico y el absolutismo demo
crático, y no se debe tampoco constituir estas administraciones so
bre bases aristocráticas. Sin embargo, sobre la aristocracia (nobleza 
y gentry) ha recaído largo tiempo, casi por completo, el self-gobern-
ment en Inglaterra, donde esta administración aristocrática, aunque 
practicando generosamente sus deberes hácia el pa ís , ha produ
cido, sin embargo, abusos, como todo sistema político exclusivo, y 
ha sido particularmente la causa de que el pueblo, que nunca era 
llamado sino para las funciones del jurado, no ha podido educarse 
en la administración , y que las clases medias muestran hoy, desde 
que el sistema aristocrático ha sido fuertemente conmovido por 
nuevas instituciones administrativas (para la sanidad, sostenimiento 
de los pobres, policía de seguridad, etc.), tan poco gusto hacia el 
ejercicio de semejantes cargos administrativos. 

Los verdaderos principios de organización, aplicables con algu
nas modiücaciones á todos los grados, pueden resumirse para la 
organización provincial en ios puntos siguientes; 

ün consejo provincial es elegido por los habitantes de la provin
cia (los que están en las mejores condiciones según el sistema ^ue 
hemos establecido para la representación general, pág. 598); este 
consejo elige en su seno, para el período eiectorai, una^jpuía^ 
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c»on permanente, la cual, con el jefe de la provincia, nombrado 
por el gobieroo, forma la autoridad administrativa de la provincia; 
el jefe , como representación del gobierno (gobernador, presidente 
de la provincia , etc.), preside la diputación con voz deliberativa, 
está encargado de la ejecución de las deliberaciones tomadas por el 
consejo ó por la diputación, y á él le corresponde acudir al go
bierno cuando el consejo ó la diputación toma una resolución que 
no está en sus atribuciones. La ley debe determinar con qué con
diciones puede el gobierno anular definitivamente una resolución 
de la representación provincial (en Bélgica la anulación no puede 
hacerse para ciertos casos sino con el concurso de las cámaras, por 
una ley). 

Por la extensión de los intereses que la provincia de un grande 
Estado abarca en su administración, presenta una totalidad com
pleta de vida política y de cultura , y reúne en su parte mas ele
vada sus diversos ramos , la justicia , el culto, la instrucción p ú 
blica i etc., de manera que deberá haber en cada.provincia un t r i 
bunal superior de justicia, que juzgue en última instancia (salvo la 
jurisdicción suprema de un Tribunal de Casación, manteniendo la 
unidad formal), autoridades superiores para las diversas creencias, 
una universidad, academia de artes, etc. Es sobre todo de la ma 
yor importancia que haya en cada provincia un centro de instruc
ción superior completa, una universidad, y si es posible una aca
demia además de artes y una escuela politécnica , porque la m u l -
tiplicidad'de centros de instrucción es el único medio de difundir 
la vida intelectual de una manera suficiente , y entonces la liber
tad , la variedad, y hasta la lucha de las doctrinas, tan necesaria 
para el movimiento intelectual, se verán mas ó menos contenidos 
por una dirección uniforme. Sin excluir al gobierno de su superior 
vigilancia y de una parte esencial en la dirección (confirmación ó 
nombramiento definitivo de profesores al serle presentados , etc.), 
la administración provincial debe tener bastante latitud para poder 
competir con otras provincias , para el progreso de todas las rami
ficaciones de la enseñanza de las ciencias y artes. 

Siendo la provincia el grado mas elevado de las administracio
nes locales, estará naturalmente encargada de la inspección en la 
gestión de los asuntos en las administraciones inferiores. Solamente 
los asuntos de mayor importancia deberán someterse á la decisión 
del poder central. 
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SEGUNDA SECCION. 

RELACIONES DEL ESTADO CON LOS ÓRDENES PRINCIPALES DE CULTURA. 

CAPITULO PRIMERO. 

a B L A C I O N E S D E L E S T A D O CON L A R E L I G I O N Y L O S C U L T O S , 

i cxxx. 
De la religión y los cultos en general. 

La religión , sentimiento á la vez de dependencia y de elevación 
en la unión íntima del hombre con Dios (pág. 100), es una fuerza 
viva innata en el espíritu, que tiende á manifestarse sin cesar, y 
constituye el elemento principal en todas las formas y grados de la 
cultura humana. La historia de todos Sos grandes pueblos que han 
llegado á cierto grado de civilización prueba que toda cultura ha 
tenido su origen en un culto. La religión, aunque teniendo una 
razón absoluta , ha experimentado, como todo lo que tiene que ver 
con el hombre , un desarrollo sucesivo; del primer monoteismo 
vago se ha transformado en politeismo, para recibir al fin por el 
cristianismo su carácter de unidad absoluta y universal; pero aun 
las formas politeistas denotan al menos la tendencia y el esfuerzo 
del espíritu de dar á la idea de Dios, que lleva en sí mismo, una 
realidad objetiva, que concibe al fin , después de diversos grados 
de desarrollo, como la realidad del sér absoluto, última razón de 
todo lo existente. Porque el espíritu humano, como se revela en 
todos los pueblos, está penetrado del sentimiento de la existencia 
de Dios, como de una potencia real superior á todas las demás 
fuerzas. Y como la inteligencia humana no tiene nunca otra razón 
para admitir una realidad, que la de poder comprobar ciertos efec
tos, y por otra parte , el espíritu debe deducir del poder de los 
efectos el poder de la causa, sácase la consecuencia, puesto que 
no se puede mostrar en toda la historia del género humano nin
guna fuerza que haya ejercido una influencia mas vasta , mas in
tensa , mas decisiva que la de la religión, que semejantes efectos 
no pueden producirse sin una causa correspondiente. Es cierto que 
el hombre puede dar á las ideas mas justas, como á las fuerzas de 
la naturaleza mas saludables, una dirección falsa, sobre todo cuando 
el espíritu de egoísmo, de dominio, de casta , se apodera de é l , y 



6̂ 0 PARTE ESPECIAL. 

la religión cristiana no se ha librado de esta suerte; en muchas 
épocas el espíritu que solo vivifica ha sido ahogado por la forma, y 
hasta por cierto materialismo, y sucede entonces , cuando la reli
gión no habla mas que á los sentidos , que no sirve mas que para 
conservar la ignorancia y para ocultar pasiones de dominio, que 
hace aparecer contra ella dos adversarios, el materialismo y .el sen
sualismo, los cuales , á los ojos del público, tienen la gran ventaja 
de decir en voz alta lo que ciertas clases practican hipócritamente. 
Sin embargo, nunca el materialismo y el sensualismo, que actual
mente hacen una vez más ostentación de su ignorancia, serán ca
paces de destruir el verdadero espíritu religioso. No es un mate
rialismo, tan vacilante sobre su propia base, la materia, sobre cuya 
idea las ciencias físicas y químicas no están mas de acuerdo (teo
ría atómica ó molecular, teoría dinámica, teoría de los centros 
unitarios de fuerza), que la psicología lo está sobre la naturaleza 
del alma , capaz de ser estudiad-a á la luz de la conciencia; no es 
un sensualismo que pueda enviarse al estudio preliminar de los 
sentidos , y sobre todo del sentido de la vista, para saber que gran 
parte del alma debe tomar parte en él (por la atención, la ima
ginación , las ideas originarias de causalidad, etc.) para l l egará 
percibir los objetos sensibles en su propia existencia, distancia, etc.; 
no son semejantes ieorías desprovistas de todo punto de apoyo real, 
las capaces de derribar la religión , cuyos fundamentos son idénti
cos á los de la naturaleza humana y á las bases de todo órden so
cial. Si los adversarios de la religión, que tienen gusto en l la
marse naturalistas, quisieran reconocer solamente, en esta cues
tión , el principio que adoptan en el estudio de la naturaleza en ge
neral , el principio tan visible de la unidad y de la armonía , del 
acuerdo entre todos los dominios del mundo, acuerdo entre la causa 
y el efecto, y sobre todo acuerdo entre las tendencias , las propen
siones de un sér, su naturaleza y su fin , deberian1 admitir que las 
tendencias de la naturaleza humana son tan verdaderas, responden 
tan bien á una realidad como los instintos de los animales los lie • 
van á objetos reales , y que por consiguiente la tendencia religiosa 
universal permanente debe corresponder á una realidad absoluta, 
que el alma humana es religiosa, que tiende hácia un Sér supremo, 
como la flor tiende y se abre á la luz del sol , como todas las cosas 
en la naturaleza sufren la atracción hácia un centro superior de 
gravitación. Solamente hay la diferencia de que siendo el alma hu
mana inteligente y libre , puede engañarse , hacer una falsa apli
cación de la idea de Dios que lleva en sí misma , ver á Dios en sus 
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efectos mas bien que en su causalidad absoluta; pero por el trabajo 
incesante de la razón, de la filosofía, logra el espíritu, por fin, re-
conducir toda la existencia finita y contingente á la razón suprema, 
á Dios, como al Sér infinito y absoluto, no existiendo solamente 
en s í , sino para s í , en su conciencia propia absoluta. El mate
rialismo y el sensualismo no han tenido algún poder sino en las 
épocas en que ciertos cultos religiosos, no estando penetrados ya 
del espíritu que vivifica, se han trocado en formalistas , materia
listas, ó se han puesto en oposición con las leyes del órdon físico y 
moral, con las leyes de toda la cultura social, y han acudido para 
conservarse á la fuerza y la violencia , en vez de dirigirse á la inte
ligencia y á la libertad. Cuando una Iglesia, en lugar de bendecir 
los progresos llevados á cabo por la mejor inteligencia de las leyes 
del mundo físico y moral, no hace mas que maldecir y condenar; 
cuando rehusa reconocer las reformas sociales que aseguran un libre 
desarrollo á todas las facultades de que Dios ha dotado el alma hu
mana, se forma naturalmente una oposición dirigida menos contra 
la religión que contra la organización eclesiástica que ha recibido, 
y cuyos vicios se han revelado en su desacuerdo con todas las con
diciones de existencia y de desarrollo de la sociedad moderna. Se
mejante oposición tiene generalmente por resultado indirecto pu
rificar un culto, obligándole á empaparse de nuevo en su espíritu, 
y aun á llamar en su socorro la filosofía; porque esta ciencia , con 
tanta frecuencia desdeñada y perseguida , ha contribuido siempre, 
á pesar de las tendencias exclusivas, á las cuales se ha abandonado 
ella misma tan á menudo, á hacer concebir mejor la idea de Dios 
y las relaciones de Dios con el mundo físico y moral. El alma hu
mana es religiosa por naturaleza, y tiene tanto horror al vacío que 
causarla la ausencia de toda idea de Dios, que preferirá siempre, 
si no tiene otra elección, un fondo de creencias positivas , por es
trechas y erróneas que sean , al nihilismo materialista y al escep
ticismo. Todos los espíritus que desean la propagación de las ideas 
religiosas mas elevadas, mas puras, que piden la reforma de un 
culto, de una Iglesia, deben estar, pues, bastante convencidos deque 
las doctrinas materialistas ó escépticas, no poniendo nada en el lugar 
de lo que atacan y conmueven momentáneamente, hacen retroceder 
á la gran masa del pueblo, por la repulsión que inspirarán pasado 
algún tiempo, y que se convertirán siempre en uno de los mas 
fuertes apoyos para toda reacción absolutista, religiosa y política. 

La religión, considerada bajo el punto de vista histórico y prác
tico, ha sido el lazo mas poderoso entre los hombres, y este lazo se 
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ha transformado, ensanchado, háse vuelto mas espiritual, mas mo
ral, á medida que la religión, el lazo entre el hombre y Dios, se ha 
esclarecido y elevado con la idea de Dios; la religión ha tomado al 
género humano en su cuna, ha sido el guía que le ha enseñado á ca
minar por la senda de la cultura; hogar que concentra todas las 
fuerzas del alma, se ha sentado en el hogar doméstico, para reunir 
en él las almas entre sí, y las almas de los vivos á las de los muertos; 
ha unido las familias en la raza, las razas en la tribu, las tribus en 
el pueblo, ha reunido en íin, por medio del cristianismo, todos los 
pueblos en la unidad de la humanidad, y el cristianismo es el que, 
esparciendo sus tesoros prácticos por el porvenir más aun que lo ha 
hecho en el pasado, fortalecerá también todos los lazos morales en
tre los hombres l1). 

La religión tiene su fundamento particular en la fé, en esta con
vicción íntima de una relación inmediata personal entre el alma, y 
Dios. La fé es la que individualiza y aplica á las relaciones reales 
del hombre y de la humanidad con la Providencia divina lo que la 
ciencia racional, la filosofía, ha concebido en los principios genera
les. La fé tiene un dominio especial, sin ser contraria á la razón: 
esta, al concebir siempre los principios mas ó menos generales, está 
en estado de adquirir una certidumbre de la existencia de Dios 
como Sér absoluto y como Providencia del mundo, de la inmorta
lidad del alma, etc.; pero es incapaz de penetrar, las relaciones ge
nerales del hombre con Dios, bajo su fase individual personal, v i 
viente. Es la fé la que inspirándose en el corazón, apoyándose en los 
hechos de la vida interna y en los grandes hechos históricos, expli
cables no por simples fuerzas humanas, sino solamente por la ac
ción de la Providencia divina, llena las lagunas que la razón deja 
subsistir entre los principios generales y los hechos particulares, y 
se apodera inmediatamente, en los casos concretos, de lo que la 
razón no ha comprendido sino en su generalidad y su posibilidad. 
La fé, en estas relaciones del hombre con Dios, es tan necesaria 
como en las relaciones de los hombres consigo mismos. De la mis
ma manera que el hombre, incapaz de penetrar con su inteligen
cia, con su vista, inmediatamente todos los puntos de relación, debe, 
en muchos casos, tener fé en otro, al apoyarse en todos los hechos, 
en todo el modo de obrar que reconoce en él, lo mismo el hombre 
tiene fé en Dios sobre el fundamento de su convicción general, que 

í1) M. Fustel de Coulanges, en su obra: La ciudad antigua, etc., 1861, ha dado 
bien á conocer estas relaciones intimas de la re'igion con todas las instituciones 
Sociales y ha aclarado muchas cuestiones importantes de derecho. 
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Dios ha manifestado su acción y la manifestará allí donde será nece
saria para el destino general de la humanidad ó para el fin de todo 
hombre en particular. En todos los casos la fé no puede ser contra
ria á la razón, como no puede serlo lo individual y la individualiza
ción á los principios generales. La unión íntima y siempre mejor 
comprendida de la fé con la razón será una condición fundamental 
de todo progreso de la humanidad. Así como la Divinidad no ha he
cho adelantar las ciencias en virtud de principios fecundos, sino por 
medio de espíritus superiores, que unian al poder intelectual un 
profundo sentimiento religioso, por medio de los Pi tágoras, Plato
nes, Aristóteles, Copérnicos, Descartes, Leibniz, Newton, K é -
pler, etc., dé la misma manera la humanidad realizará, con la ayuda 
de Dios, sus mas grandes progresos del porvenir por la unión i n t i 
ma de la religión con todos los poderes de la cultura humana 
(pág. 222).; 

La fé se formula en ciertos dogmas que precisan la manera de ver 
y de sentir de los fieles y que siguen los cambios que la fé experimen
ta en sus relaciones con la razón. La fé, al unirse mas íntimamente 
con la razón, hará también que las diversas creencias den á los 
grandes principios religiosos por los cuales están midas un valor 
mucho mas elevado que á las fórmulas por las cuales están sepa
radas. 

La fé religiosa tiende siempre á expresarse con un culto, porque 
la comunidad de la ¡dea ó de la fé religiosa se vuelve también en 
una fuerza de cohesión para los espíritus, á los que induce á unir
se para elevarse, edificarse y rogar en común. La libertad de rel i 
gión implica, pues, al mismo tiempo la libertad de culto. Rehusar 
esta última bajo el pretexto de que la religión puede existir en la sola 
conciencia, seria una violencia ejercida contra el espíritu, parecida 
á aquella por la cual se rehusarla al pensamiento la libertad de ex
presarse con el lenguaje, bajo el pretexto que tiene toda la latitud 
para moverse en el fuero de la conciencia. 

La fé y el culto se constituyen socialmente con una confesión pú
blica, llamada Iglesia, para las diversas confesiones cristianas. La 
relación del Estado con las confesiones es lo que tenemos todavía 
que examinar. 

§ CXXXI . 

Relaciones del Estado con las confesiones religiosas. 

I . Ojeada histórica.—Desde el cristianismo que, separando ála re
ligión de los lazos estrechos con el Estado político y la nación, cf eó 
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un organismo distinto en la Iglesia, se han formado hasta ahora, so
bre las relaciones de la Iglesia con el Estado, tres sistemas principa
les, de los cuales, los dos primeros no han podido tener, á causa de 
sus tendencias exclusivas, una aplicación completa, y el último pre
senta algunos defectos que no pueden corregirse sino por un siste
ma mas justo. 

Estos tres sistemas pueden ser caracterizados en términos genera
les: el primero, como el del predominio de la Iglesia sobre el Esta-
tado, seguido, en la edad media por la gerarquia católica (p. 215); 
el segundo, el del predominio del Estado sobre la Iglesia, sistema 
quese ha presentado bajo muchas formas, aproximándose másenla 
forma á la unión ó identificación bajo cierta supremacía del Estado, 
como en la Iglesia griega y en la alta Iglesia anglicana, después, en 
el seno del protestantismo; en el sistema episcopal, dando la inves
tidura á la autoridad política de todo el régimen de la Iglesia; en 
el sistema íemíor ia / , tendiendo á limitar el poder político hasta la 
conservación de la paz exterior en el territorio de un Estado, qui
tándole eljus in sacra, para dejarle solamente el jws circa sacra, y 
en fin, en el sistema llamado co%iaí , que presenta á la Iglesia como 
una corporación [collegium, societas), independiente, por su origen y 
su objeto, del poder político y teniendo el derecho de organizarse y 
administrarse libremente en su interior, bajóla vigilancia dé la pro
tección exterior del Estado. Este sistema, nacido en Alemania (Wur-
temberg, hácia 1742), de un nuevo movimiento religioso, forma, en 
el dominio de una religión positiva, la transición hácia el sistema 
de la libertad. 

El tercer sistema es esencialmente un producto del sistema filosó
fico, como se ha manifestado primero en Francia por una tenden
cia de indiferencia y de negación mas bien que de afirmación po
sitiva. Pero Jefferson (enviado del congreso americano en Pa
rís, 1784), fué quien, adoptando estos principios en un sentido mas 
elevado, hizo votar primero en la legislatura de Virginia, en 1785, 
la ley de tolerancia, cuyo principio fundamental fué formulado mas 
tarde en el tercer artículo adicional de la constitución americana, 
consignando que «el Congreso no debe votar nunca una ley por la 
cual se declare dominante una religión, ó por la cual se prohiba el 
libre ejercicio de otra religión.» Este sistema de libertad adoptado 
también en Francia (*) por la constitución del año m , durante un 

(*) M. Pressensé (protestante) afirma en su obra: La Iglesia y la revolución fran
cesa, que la libertad absoluta de cultos habla tenido felices consecuencias, que 
§n 40,000 municipios se había restablecido espontáneamente el culto, y que el es-
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corto espacio de tiempo, se ha revestido hasta ahora de dos formas, 
de la forma americana (de los Estados-Unidos) y de la forma belga. 
La primera establece una separación completa del Estado con todas 
las confesiones religiosas, y (fada confesiones tratatada por la IJnion 
y por cada Estado particular como una asociación privada, libre de 
constituir sus relaciones interiores como lo entienda, no recibiendo 
ningún subsidio de un Estado, quedando sometida á las leyes gene
rales, y gozando de la protección que estas dispensan á todas las 
sociedades. En Bélgica hay igualmente libertad religiosa completa 
para todas las confesiones, para las que existen, como para las que 
puedan formarse; pero los principios de independencia no han re
cibido una aplicación igual por parte del Estado y de la Iglesia, por
que las confesiones (es decir, la Iglesia católica, los otros cultos no 
tienen sino un pequeñísimo número de adeptos) no solamente gozan 
de una completa libertad, sino que además están subvencionados 
por el Estado, el cual por su parte, al mismo tiempo que asegura á 
la Iglesia católica una importante intervención en la enseñanza, no 
puede ejercer, en equivalencia del pago que hace al clero, el me
nor derecho sobre el nombramiento de los miembros del clero, etc. 
Este sistema es producto de toda la situación moral del pais y de 
la especie de pacto intervenido entre las dos partes cuando tuvo 
lugar la constitución del nuevo Estado; sin embargo, como producto 
de las circunstancias, no puede ser propuesto como un sistema 
modelo. 

11. Al tratar de la teoría de las relaciones del Estado con las con
fesiones religiosas, tenemos que establecer los principios generales, 
que, no obstante, pueden recibir algunas veces moditicaciones, te
niendo en cuenta la cultura de un puehjo, y las posiciones que estas 
ó las otras confesiones han adquirido por su desarrollo histórico. 

i . Según los principios precedentemente establecidos (§CVII) , 
las relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas son las de, 
la libertad é independencia. El Estado, cumpliendo los deberes que 
le están trazados por el fin de la justicia hácia todas las confesio
nes, es independiente de los dogmas, del culto, de la constitución 
y de la administración de una Iglesia particular. El Estado no es 
ateo, en sí mismo, ni en sus leyes ; según su objeto, el principio 
divino de la justicia es un órden divino de la vida, y favorece tam
bién, por todos los medios que el derecho permite emplear, la re
pinta religioso y moral se habia mejorado hasta que el concordato sometió de 

nuevo la Iglesia ai Estado. 
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ligion como todos los fines divinos de la cultura humana. Su fun
damento es, pues, igualmente la idea de Dios, pero no tiene confe
sión, no profesa ningún culto particular; por la justicia igual que 
ejerce hácia todos los cultos, contribuye, por su parte, á enseñar á 
todas las confesiones particulares á vivir en paz, á respetarse igual
mente en la comunidad política, y á recordarles quizá mas fácil
mente que hay fundamentos religiosos comunes sobre los cuales des
cansan. El Estado al colocarse sobre los cultos particulares, al qu i 
tarles todo medio de violencia exterior, obligándoles á emplear para 
conservarse, defenderse y propagarse los medios espirituales, obra 
mas conforme con las intenciones de la Providencia, que esos cultos 
que ven su principal apoyo en la violencia y no excitan mas que 
las pasiones odiosas de sus adeptos. Conservando su neutralidad 
respecto á los cultos particulares, no por eso es indiferente hácia la 
religión, sino que practica el gran principio, rachazado aun hoy dia 
por el particularismo de las confesiones; á saber, que los diversos 
cultos no son mas que diversas formas de la idea general y funda
mental de la religión, y que esta es distinta, como el espíritu divi 
no superior no se deja apreciar completamente en una forma de
terminada. 

2. El Estado y el órden eclesiástico en sus diversas confesiones 
son órdenes sociales coordinados, ninguno de los cuales debe ser 
colocado sobre ó bajo el otro. En razón á la diferencia de su fin, 
son distintos é independientes uno del otro. La fórmula: la Iglesia 
libre en el Estado libre no es enteramente exacta: porque la Iglesia, 
respecto á las relaciones esenciales del dogma, del culto, de todo lo 
que está constituido por su autonomía, no está mas en el Estado 
que el Estado lo está en la Iglesia; los dos órdenes están coordinados 
en el órden general de la sociedad (§ CVIII ) , pero ligados entre sí 
por relaciones de acción y de influencia recíproca. La filosofía y la 
Iglesia de la edad media, partiendo de una falsa oposición entre lo 
eterno y lo temporal, entre lo espiritual y lo mundano, presentaban 
al Estado como una institución temporal, mundana, teniendo sola
mente un origen divino mediato, mientras que la Iglesia tenia un 
origen inmediato. Ya la Asamblea de los príncipes electores en Ren-
se, en 1338 (V. p. 215), había contestado á esta pretensión, declaran
do que el poder político (real) era de institución divina tan directa 
como el poder eclesiástico. En efecto, el Estado y la Iglesia son, se
gún sus fines, órdenes igualmente divinos, y, por su manifestación 
en la vida finita de los hombres, órdenes igualmente temporales, y 
sometidos á las modificaciones que lleva consigo el desarrollo de 
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toda la cultura de los pueblos; desgraciadamente la Iglesia ha pen
sado á menudo mas en las cosas mundanas y temporales que en el 
fin eterno de la religión; por otra parte, y á pesar de su oposición al 
progreso social, se ha visto obligadt á ponerse, hasta cierto punto, 
á nivel con las formas políticas impuestas por la cultura de los pue
blos. Una Iglesia puede conservarse, en épocas de absolutismo 
político, en un absolutismo correspondiente; pero se verá obligada, 
sopeña de comprometer su existencia, á revestirse de formas repre
sentativas, cuando el sistema representativo se establece y se con
solida en el orden político. 

3. El Estado se constituye en su independencia, haciendo que el 
ejercicio de toda función política y de todos los derechos sea inde
pendiente de la confesión religiosa. 

4. Por otra parte, el Estado reconoce en general la libertad de 
religión y de culto: esta libertad puede también tomar la forma ne
gativa de abstención de toda religión y de todo culto, y el Estado 
se priva también respecto á esto de toda violencia, lo cual le ba
ria faltar á su objeto y contribuirla á esparcir la hostilidad hácia la 
religión. El Estado no puede, pues, castigar el ateismo, pero 
posee por la instrucción que dirige los medios de evitarlo y com
batirlo. -

5. El Estado, al respetar el principio de libertad para las con
fesiones en todo lo que concierne á su dogma, su culto, su cons
titución y su administración en todo lo espiritual, vela al mismo 
tiempo porque una confesión respete por sí misma esta libertad, 
porque no emplee una violencia que solo el Estado puede ejercer 
para objetos puramente exteriores. El Estado, no facilitando nunca 
sus medios de violencia para la ejecución de actos que una confe
sión debe esperar de la libertad moral de sus adeptos, inaugurará 
para las confesiones una época nueva y grande de libertad , en la 
cual entrarán quizás al principio de mala gana, pero que consti
tuirá uno de los mas grandes bienes, obligándolas á volver á em
paparse eo el verdadero espíritu religioso, á fundar su imperio con 
medios que se dirijan á las inteligencias y á los corazones, y á 
practicar, en el sentido mas elevado, ei ayúdate, para que el cielo 
pueda ayudarlas con las influencias que penetran en las almas. Por 
esta razón se podrá predecir á las confesiones cristianas una nueva 
era mas bienhechora para la moralidad y para toda la cultura de 
los pueblos, que la era de violencia que ha sido la causa de tantos 
males. 

6. Respetando la libertad de la religión y de las confesiones, el 
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Estado no puede permitir que la religión sirva de pretexto á una 
confesión, para pretender arreglar, por sí sola, según sus miras 
religiosas, instituciones que, aunque presentan un lado religioso, 
son en sí mismas humanas, morales, que el Estado debe conser
var en su carácter social. Así es la institución del casamiento. El 
Estado deja á cada confesión el cuidado de considerarlo según sus 
miras, y espera de sus fieles que adapten libremente á ellas su 
conducta, pero reglamenta el casamiento de tal manera (por el 
matrimonio civi l ) , que no puede ejercerse ninguna violencia rel i 
giosa. Además, siendo también el Estado un orden de conserva
ción de»las costumbres y de la cultura moral de un pueblo, con
serva el matrimonio en el carácter consagrado por las costum
bres, y no permite á un culto que introduzca, por ejemplo, la po
ligamia (como los Hormones lo han hecho en los Estados-Unidos), 
como no permite robar ó hacer, en un juramento, reservas menta
les. Por otra parte, cuando una confesión , con un verdadero espí
ritu religioso, prohibe á sus adeptos alguna cosa que el Estado 
exige de sus miembros, por ejemplo, el servicio militar sin la facul
tad de redención, la equidad (V. p. 144), impone al Estado la obl i 
gación de tener en cuenta semejantes casos en los que la negativa 
no es un pretexto, sino una disposición de la confesión misma que 
el Estado ha reconocido. 

7. El Estado, sin intervenir en el dominio interior del dogma y 
del culto, tiene el derecho de inspección en todas las manifestacio
nes exteriores de un culto ; debe velar porque no se hiera la con
ciencia pública con ciertos actos, que no haya peregrinaciones en 
masas perjudiciales á la moralidad, y que las ceremonias del culto 
tengan lugar por lo general en el interior de las iglesias. También 
el Estado tiene el derecho tle ejercer su inspección en todas las 
instituciones auxiliares de una Iglesia, por ejemplo , sobre los con
ventos , y debe velar porque ninguna persona sea conducida y 
conservada en ellos por la violencia. 

8. El Estado velará porque se mantengan relaciones justas en
tre las Iglesias y todos los demás órdenes de cultura; porque el de
recho de una Iglesia para adquirir una propiedad no se ejerza de 
una manera contraria á las condiciones de una buena cultura eco
nómica; porque se impongan restricciones á la mano muerta, y en 
general porque los miembros de una Iglesia observen, en sus actos 
exteriores, las leyes civiles y penales, y queden sometidos para 
estos actos á la jurisdicción común. 

9. En cuanto al sostenimiento del clero de las diversas confesio-
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nes, los principios expuestos precedentemente (§ 107) exigen que el 
Estado en sus diversos órdenes y grados, la familia, los munici
pios, las provincias y el poder central, se encarguen de la obliga
ción de proveer al pago de los cultos. Porque bajo un punto de 
vista superior, no parece justo tratar este asunto según las leyes 
puramente económicas de la oferta y la demanda., poner á los fun
cionarios de un culto en la dependencia inmediata de sus adeptos, 
y provocar á menudo en estos un conflicto entre las necesidades 
morales y los intereses. Semejante obligación del Estado se justifica 
todavía por la posición que los cultos cristianos han adquirido en 
la historia. Sin embargo , hay estados de sociedad y de cultura que 
pueden obligar á un Estado, bajo el punto de vista áe una política 
justa, hasta por largo tiempo, á abandonar enteramente el pago de 
los ministros de un culto á sus adeptos. Guando se forman nuevos 
Estados, colonias que fundan las nuevas bases de todo el edificio 
social, que no hay posiciones tradicionales que respetar, que la cor
riente de la vida religiosa se divide en las mas distintas direcciones, 
es de buena política, como lo han puesto en práctica los Estados-
Unidos de América, no encargarse del pago de los cultos. La mis
ma política puede recomendarse á los Estados que hasta ahora han 
cargado sus presupuestos con este pago, cuando una Iglesia se 
pone en oposición con toda la constitución de un Estado, que se 
obstina en no reconocer el espíritu de libertad moderno que debe 
penetrar por todo el órden social, que se prevale de su constitu
ción gerárquica, para no realizar ninguna reforma ordenada por un 
espíritu religioso mas en armonía con las buenas tendencias de la 
cultura social: entonces el Estado, que no puede imponer ninguna 
clase de Constitución á una Iglesia, acabará de una vez con todos 
estos conflictos, obligándola á buscar su poder y sus medios de 
subsistencia en el espíritu religioso de sus adeptos. Por otra parte, 
cuando el Estado provee al pago de los cultos, no solamente tiene 
el derecho de examinar para su presupuesto las necesidades reales 
de un culto, y ejercer un derecho de contirmaciou para los funcio
narios de ese culto, sino también el de velar porque la instruc
ción del clero no se separe de la cultura moderna, para que el cle
ro, estando en contacto inmediato con todas las corrientes de la 
vida social, se inicie en los trabajos científicos de filología, de his
toria , así como en los movimientos de la filosofía y en los proble
mas principales que se tratan en ella. 

Uná Iglesia de cierta extensión es un organismo ético análogo al 
del Estado. Las tres ideas fundamentales que hemos examinado 
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para el Estado en las relaciones con sus miembros tienen una 
aplicación práctica igual en la organización interior de una Igle
sia (véase pág. 556). Pero la ley que impele á todos los orga
nismos éticos que han llegado en un grado superior de cultura , al 
sistema representativo, uniendo la acción de las autoridades y de 
los órganos centrales con un concurso de todos los miembros de un 
órden social, hará triunfar también este sistema en el seno de todas 
las confesiones religiosas. Este movimiento ha empezado en los 
protestantes (por el establecimiento de sínodos, compuestos en parte 
de miembros del clero, y en parte de legos), y acabará , tarde ó 
temprano, por apoderarse de otras Iglesias. Porque es preciso con
vencerse de esta verdad , que una época grande está dominada por 
un solo espíritu, el cual, como no se deja dividir ni truncar, pene
tra , temprano ó tarde, en todos los dominios. 

CAPITULO I I . 

R E L A C I O N E S D E L E S T A D O C O N L A S C I E N C I A S , L A S A R T E S , Y CON L A 

I N S T R U C C I O N (*). 

§ CXXXII . 

Relaciones del Estado con las ciencias y las artes. 

La ciencia, que engrandece sin cesar el poder intelectual del 
hombre, haciéndole por el conocimiento dueño de las leyes y de 
las fuerzas que rigen el universo, y el arte , concebido aquí como 
el conjunto de las bellas artes, que manifiesta en el dominio ideal 
el poder espiritual de producción y de formación, no pueden pros
perar sino en el aire vivificante de la libertad, que les permite llegar 
á los primeros principios é inspirarse en los manantiales inmediatos 
de lo verdadero y de lo bello. La misión principal de la ciencia en 
general, y sobre todo de la filosofía, es volver siempre á las fuen
tes primeras , velar porque no las obstruyan las barreras que las 
autoridades extrañas á la ciencia tratan con frecuencia de oponer á 
sus investigaciones. La historia del desarrollo intelectual prueba 
que todos los medios de violencia han sido impotentes ante la fuerza 
superior que la verdad, ley de atracción en el mundo intelectual, 

O En la primera edición de este curso (1839) estaba mucho mas desarrollada 
esta parte. Todos los principios que hemos expuesto en ella están todavía con
formes con nuestra opinión actual. Pero hemos tenido que limitarnos á tratar de 
los puntos principales. 
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ejerce sobre todos los espíritus, y que rompe al fin las cadenas 
cautivas con las cuales se la ha querido sujetar. La ciencia puede, 
es verdad , extraviarse por falsos caminos , esparcir errores deplo
rables , pero nunca acepta otra autoridad para corregir los errores 
que se han cometido que la de la misma ciencia, que pasa del error 
á mejor estado por nuevos hechos ó método mejor. 

El Estado debe, pues, garantizar libertad plena al desarrollo 
de las ciencias y de las artes, y no intervenir por sí en el movi
miento interior de las doctrinas, de los métodos, del estilo, etc., ni 
con prescripciones, ni con prohibiciones. Toda acción ejercida por 
el Estado contra los que profesan una doctrina considerada como 
falsa, por ejemplo, el materialismo, no coniribuiria mas que á ex
citar el ardor de sus partidarios , á debilitar y á hacer aparecer al
guna vez , bajo una falsa luz, lá refutación, y hasta á excitar sim
patías entre los que ven con razón en semejante persecución la vio
lación del principio de libertad, sin la cual la verdad no puede 
echar fuertes raices en el espíritu y transformarse en convicción y 
certidumbre. En toda investigación que deba suponerse sincera y 
honrada, es preciso además respetar la intención , el objeto de la 
verdad, de ese principio que , como todo lo que es divino, no per
mite la violencia ó la fuerza. Por otra parte , si se propagan fal
sas doctrinas como el materialismo, la falta principal es del go
bierno, que no ha tenido bastante cuidado para que la juventud se 
inicie en un estudio fuerte de las ciencias ideales filosóficas. Ade
más , el Estado puede exigir que la ciencia no salga de los límites 
que le están trazados por el objeto de la verdad y de la investiga
ción metódica, que se abstenga de injuriar á los cfue profesan otras 
opiniones , y que no excite á la violación de las leyes ('j, cuya crí
tica científica debe, no obstante , permitirse. 

Las ciencias y las artes se cultivan individualmente, ó por medio 
de reuniones constituidas por escuelas científicas y artísticas, por 
sociedades , y en el grado mas alto por academias de ciencias y de 
artes. Aunque los nuevos impulsos en las ciencias y las artes sean 
dados siempre por el genio individual, las ciencias y las artes 
tienden también á ligar los espíritus entre s í , por escuelas ó so
ciedades. Casi donde quiera que la historia nos indica un mo-

(!) Por esta razón un médico en Alemania, que en un escrito había sacado del 
materialismo la consecuencia que era permitido á una mujer hacer abortar un 
hijo, fué perseguido y condenado. Si se hubiera limitado á pedir, bajo el punto de 
vista de esta doctrina, tan falsa como ernbrutecedora, la reforma de la ley sobre 
este asunto, el principio de libertad científica hubiera exigido que fuera absuelto. 

A H R E N S . — 41 
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vimiento fuerte, rápido y elevado en la filosofía, en ciencias ó 
artes, vamos á parar á una reunión de hombres ligados entre sí 
por la amistad ó por las relaciones entre maestro y discípulo. Se ha 
llamado con razón (Dahlmann, en su Política; all.) á Pitágoras ense
ñando en medio de los discípulos, la primera universidad. Las gran
des escuelas de filosofía griega de Platón, de Aristóteles, de los es-
tóicos , han sido importantes focos para la propagación de las ideas. 
Después que se hubieron formado universidades en el siglo x n en 
Paris (particularmente por la enseñanza de Abelardo), en Bolonia 
(por las lecciones de derecho del Irnerio), se constituyeron aca
demias, principalmeíite en Italia (la Academia platónica de Cosme 
de Médicis, fundada en Florencia en U59, la Academia de anticua
rios , fundada en Roma en 1498, la Academia filosófica, fundada en 
Venecia en 1495, la de los secretorum naturce, fundada en 1560 en 
Nápoles). La Academia francesa salió de una sociedad privada, for
mada para el perfeccionamiento de la lengua francesa , y que R i -
chelieu organizó en academia. Leibniz fué el promovedor de la Aca
demia de ciencias de Berlín , fundada en 1700. No podrían desco
nocer, sin ser injustos , los servicios que estas sociedades sábias 
han hecho á l a ciencia; sin embargo, se ha exagerado generalmente 
su mérito, porque la historia prueba que las academias lejos de 
haber estado á la cabeza de los progresos, con frecuencia no han 
comprendido siquiera los descubrimientos que se habían hecho : la 
Sociedad real de Londres no tenia inteligencia para los trabajos de 
Newton, la Academia de ciencias de Paris no comprendió el descu
brimiento de los Watt y de los Fulton , etc. 

El vicio de estas academias consiste en que se completan á sí mis
mas por elección, que son por consiguiente poco accesibles á los 
impulsos y á las nuevas direcciones que se abren paso en las cien
cias y en las artes, y no están ligadas de una manera mas ín
tima con los cuerpos de enseñanza , sobre todo con las universida
des y con las sociedades de ciencias y artes que forman el grado 
inferior de la organización del órden científico y artístico. Este or
den no existe aun, pero está en vías de formación; porque cuando 
las diversas sociedades de ciencias y de artes se han esparcido por 
un pa í s , hánse consolidado más y distinguido por sus trabajos, 

(*) M. Liebig, en su escrito sobre Bacon, en el que, como habia hecho de Mais-
tre en su obra Exámen de la filosofía de Bacon, reduce á un justo y muy mínimo 
Valor la influencia que, en las ciencias naturales, se tenia por costumbre atri
buirle, piensa que las academias han sido perjudiciales en tantas cosas como 
pueden haber sido útiles. 
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deben ser agregadas á los órganos superiores sucesivamente, aso
ciadas á sus trabajos y llamadas á tomar parte en la elección de los 
miembros de varias academias. 

El Estado tiene el deber, por las razones precedentemente ex
puestas (p. 536), de favorecer también el desarrollo de las cien
cias y artes con socorros que los artistas, y aun mas los sabios, 
no pueden esperar en cantidad suficiente de la acogida que el 
público hará á sus obras. La necesidad de un apoyo mas extendido 
déjase sentir en todos los países civilizados, y los Estados podrán 
cumplir un dia mejor con este deber, cuando no se vean obligados 
á agotar las fuerzas de una nación en medios de destrucción. 

§ CXXXII I . 

Relaciones del Estado con la instrucción y la educación. 

La instrucción en todos los grados debe proponerse, como objeto 
fundamental, educar ú hombre en el conjunto de sus facultades pr in
cipales, la voluntad, la inteligencia, y el sentimiento ó el corazón. 
El gran defecto de la instrucción moderna consiste en que se consi
dera en ella al sér humano de una manera casi exclusiva respectó 
á la inteligencia, que el sentimiento y la voluntad se relegan en 
ella al segundo término, y que de esta manera el sér humano no 
está formado como lo ha criado Dios en su unidad y en totalidad, 
sino que está fraccionado en partes y cultivado en direcciones exclu
sivas. Esta falta caracteriza toda la época moderna. Descartes la ha 
inaugurado filosóficamente con su célebre axioma [cogito, ergo sum), 
identificando el ser espiritual con el pensamiento; Hegel en Alema
nia ha colocado este principio en su apogeo, concibiendo el mundo 
entero como evolución dialéctica del pensamiento divino ; y Buckle 
en Inglaterra lo ha desarrollado en sus consecuencias prácticas, de
clarando que ningún progreso social se ha llevado nunca á cabo 
sino por la extensión del saber, por el conocimiento de las fuerzas 
y de las leyes, por medio de las cuales el hombre extiende su poder 
sobre la naturaleza y organiza mejor las relaciones sociales. Según 
Buckle, son, pues, las leyes y las verdades intelectuales las que so
lamente han hecho cambiar la situación del hombre en el mundo y en 
la sociedad , mientras que las leyes morales han permanecido siem
pre las mismas, y «el bien qué se hace á los hombres, por grande 
que sea, es siempre pasajero , mientras que las verdades que se les 
dejan son eternas.» Sin duda, y es un punto importante que Buckle 
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ha tenido el mérito de haber puesto en evidencia muy bien, la inte
ligencia es la fuerza progresiva, que va siempre adelante en busca 
de todo lo que existe, que engrandece sin cesar los fondos sustan
ciosos de cada espíritu y el capital intelectual de toda la sociedad, 
sin la cual el espíritu queda vacío, hueco, y la sociedad pobre, po
niendo con frecuencia fantasmas en el lugar de las verdades. Sin 
embargo, el sentimiento y la voluntad ejercen funciones igualmen
te importantes (V. p. 92), mas difíciles de cultivar, pero necesa
rias igualmente para una cultura humana completa. Porque el sen
timiento desempeña el cargo de apoderarse y de poner en relación 
con el sér y el estado entero del espíritu lo que la inteligencia ha 
concebido en general, y de asimilar así mas íntimamente al sujeto 
lo que este ha comprendido en el dominio objetivo de las verdades. 
Por su parte, la voluntad, poder central en el cual el yo se mani
fiesta en causalidad y su acción propia, es la fuerza que, haciendo 
primero al espíritu dueño de sí mismo, somete á su imperio todo lo 
que la fuerza de expansión intelectual ha conquistado en el mundo 
de las verdades. Principalmente en lo que quiere y en lo que 
hace demuestra el hombre lo que es en s í , manifiesta su carácter 
y todo su valor moral. En la vida social, no son las verdades por 
sí mismas las que producen en él los cambios, sino los bienes, en los 
cuales, existiendo á menudo desde largo tiempo las verdades, han 
sido transformadas por el poder de la voluntad de los hombres, que 
han hecho con frecuencia el sacrificio de su vida para ponerlas en 
ejecución. Las verdades no se realizan por sí mismas, y las inteligen
cias que las conciben son tímidas con frecuencia, pues no tienen 
valor y fuerza de voluntad bastantes para dedicarse ásu aplicación. 
La sociedad necesita hombres, y la instrucción debe procurar en 
primer lugar poner á los que deben aprender en posesión cons
ciente de la plenitud de sus facultades humanas, y á dar estas 
facultades una dirección ideal hácia el origen divino de toda verdad 
y de todo bien. Gomo las fuerzas eminentemente ideales de toda 
instrucción son la religión y la filosofía, susceptibles de ser combi
nadas de distintas maneras para todos los grados de la enseñanza, 
la religión formará pues naturalmente la base de la instrucción pri
maria, la cual, además de otros conocimientos elementales, será 
completada por las primeras nociones sobre el organismo físico del 
hombre y sobre la naturaleza del alma, sobre sus propiedades y sus 
facultades fundamentales; semejantes nociones psicológicas, sus
ceptibles de ser puestas al alcance de todas las inteligencias, contri-
huirían, revelándoles su propia naturaleza, á facilitarles los medios 
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de ilustrarse sobre todos los demás objetos. En el grado supremo de 
la euseñanza, en las universidades, la filosofía en sus partes princi
pales, la psicología, la lógica y la metafísica, la filosofía moral y re
ligiosa, la historia de la filosofía, deberán ser el fundamento, la cum
bre y el lazo enciclopédico para todas las demás ciencias. La historia 
demuestra que un nuevo ímpetu filosófico ha dado generalmente 
á toda una época nueva dirección intelectual, y que la declina--
cion de la filosofía ha hecho brotar siempre tendencias materialistas 
que no han podido ser vencidas sino por un estudio filosófico mas 
profundo de la naturaleza, del espíritu y de los hechos espirituales 
en su diferencia esencial con los hechos y las causas del órden físi-
GOé Nunca habrá pues otro medio eficaz de combatir doctrinas ó mas 
bien ficciones materialistas que el de reanimar, en los centros de 
instrucción superior, el estudio de la filosofía, y vigilar para que 
cuantos se dedican á una profesión sábia especial, á la teología, al 
derecho, á la medicina, á las ciencias naturales, prueben en un 
exámen conveniente sobre algunos ramos fundamentales de la 
filosofía, formando el complemento y en parte el contrapeso ne
cesario para sus estudios especiales, que conocen el estado actual 
de las investigaciones filosóficas sobre las grandes cuestiones que 
conciernen á la naturaleza del espíritu y los principios éticos ge
nerales de todo el órden social. 

La instrucción se divide naturalmente en tres grados principales, 
instrucción elemental, con sus diversas ramas (escuelas de párvulos, 
escuelas elementales mas ó menos elevadas), escuelas medias, é ins
trucción superior. El primer grado es la base común de los grados 
mas elevados; pero, desdólas escuelas medias, debe hacerse una 
separación según la vocación predominante que quieran abrazar 
los discípulos. Esta separación se refiere á la distinción del mundo 
físico y del mundo moral. Hay profesiones realistas para los trabajos 
del órden económico en el dominio de la producción primera, prin
cipalmente la agricultura, la industria y el comercio. La instruc
ción para estas profesiones se organiza en las escuelas técnicas y 
politécnicas, las últimas correspondiendo en este órden á las uni
versidades. Además, hay profesiones que exigen el conocimiento de 
los principios, de las doctrinas que se refieren al órden espiritual y 
moral, á la religión, al derecho, ó á la salud del hombre, como la 
medicina, oque presentan el desarrollo sucesivo de la humanidad en 
el tiempo, como la historia, ó que estudian la expresión espiritual 
del genio de los pueblos en las lenguas, principalmente en las len
guas antiguas. En interés de estas profesiones humanistas se or-
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ganizan los gimnasios (liceos, etc.) y las universidades. Estos dos 
órdenes de instrucción deben ser organizados, no de una manera 
exclusiva, sino solamente predominante, según los dos puntos de 
vista principales de la naturaleza y del mundo espiritual y moral. 
Así como los estudios concernientes á los diversos dominios de la 
naturaleza deben estar representados de una manera suficiente en 
la instrucción humanista media, y sobre todo en la instrucción su
perior, en la que están instituidas más en vista de la ciencia misma 
que para la aplicación inmediata, asi las escuelas técnicas y po l i 
técnicas deben estar provistas de una enseñanza de las principales 
lenguas modernas, de historia, de literatura, y sobre todo de la 
parte psicológica de la filosofía, la cual, por el estudio del espíritu, 
puede sola formar un contrapeso necesario á los estudios dirigidos 
hácia la naturaleza exterior, y terminando fácilmente, en esta d i 
rección exclusiva, al materialismo. A las universidades correspon
de principalmente la misión de ser en la enseñanza la representa
ción viva de la universalidad de los conocimientos humanos, expo
ner libremente todas las ciencias en sus últimos principios, y en sus 
relaciones íntimas como ramas del árbol enciclopédico de la ciencia 
general, iniciar á la juventud en las fuentes supremas de lo verda
dero, del bien, de lo justo y de lo bello, ensanchando sus miras, en
nobleciendo sus sentimientos, formando su carácter, conservando 
de esta manera, en el seno de un pueblo, el poder de los estudios 
superiores, y colocando así una trama brillante en el tejido de toda 
su cultura. La universidad que no cumpliera con este objeto, priva
rla á la sociedad de la palanca mas poderosa de la civilización, aho
garía , aplastaría el espíritu de la juventud y no formaría mas que 
hombres de ideas estrechas, sin principios, sin carácter, y que, 
desprovistos de convicciones sobre las grandes cuestiones que in
teresan á toda la cultura moral de la humanidad, difundirían la 
indiferencia y el escepticismo respecto á los fundamentos mora
les del órden social. La indiferencia y la incapacidad de los que d i 
rigen la instrucción pública han ocasionado, en muchos países, 
mucho daño, y la propagación de este mal no puede contenerse sino 
con un cultivo mas fuerte de las ciencias filosóficas. 

Las relaciones del Estado con la instrucción se regulan por los 
siguientes principios. 

El Estado debe reconocer la libertad de la instrucción para todos 
los grados y géneros de la enseñanza, y lo mismo que la libertad 
de dar la instrucción la de buscarla allí donde parezca ser mejor-
Respecto de lo primero, el Estado, para ofrecer al público una 
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garantía moral, constituirá comisiones de exámen que expedirán 
certificados de capacidad, diplomas á los que deseen obtenerlos, 
sin que sea necesario presentarlos para el ejercicio del cargo de 
la enseñanza en escuelas privadas, porque es preciso acostum
brar á los padres á averiguar por sí mismos, no solamente la ca
pacidad, sino también la moralidad de aquellos á quienes con
fian la instrucción de sus hijos. Por su parte, el Estado debe cum
plir con una obligación de cultura general, instituyendo, para 
todos los grados de instrucción, comisiones encargadas de exami
nar indistintamente á los discípulos de las escuelas privadas y públi
cas, para conservar la enseñanza á cierta altura con los conocí-
mientos que se exigen á todos los discípulos. Estas comisiones, ins
tituidas para todos los grados, se compondrán por igual de miem
bros pertenecientes en parte á la instrucción pública y en parte á 
la instrucción privada. Los exámenes serán obligatorios para todos 
los discípulos de la instrucción elemental, y , en cuanto á la ins
trucción media y superior, para todos los discípulos que quieran 
ejercer, sea un cargo público conferido por el Estado, sea una 
profesión de un interés mas ó menos social, bajo los auspicios de 
una autorización pública. Semejante exámen debe, por consiguien
te, ser exigido por los ministros de cultos subvencionados por el 
Estado, para el ejercicio del derecho como abogado y para el de la 
medicina. No obstante, el Estado debe permitir á todos defender 
sus causas por sí mismos ante un tribunal, cuando estas no pasan 
de cierto valor, sin acudir á un abogado, y en cuanto á la medici
na, que no se apoya en principios fijos como el derecho positi
vo, en la cual los métodos de curar son no solamente muy va
rios, sino que han hecho perecer algunas veces á mas enfermos 
que todos los charlatanes reunidos de una época, el Estado debe 
solamente, por medio de la policía, velar porque no se expendan 
remedios secretos evidentemente dañosos á la salud, sin prohibir, 
sin embargo, á un enfermo hacerse curar según un método descu
bierto ó adoptado por una persona sin título legal. 

De manera que habrá enseñanza obligatoria para la enseñanza 
elemental. Esta instrucción no deberá identificarse con la oficial 
establecida por el mismo Estado Seria una violencia moral que 
nada podría justificar, que el Estado quisiera obligar á los padres 
á enviar á sus hijos á una escuela pública que no fuese de su con
fianza, ya por la persona que hiciera de maestro, ó por las doc-
trioas que se enseñáran en ella. En el fondo , no es tanto la ins
trucción como el exámen lo que debe hacer obligatorio el Estado, 
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abandonando enteramente á la libertad de los padres el que la 
instrucción sea dada en la casa, en las escuelas privadas ó públicas. 

La misma libertad debe existir para los demás grados y géneros 
de instrucción. Por los exámenes fija el Estado el grado y extensión 
de los conocimientos que exige de todos los discípulos de los insti
tutos públicos y privados. Por la libertad se ha mejorado siempre la 
instrucción respecto de los métodos y las materias. Una instrucción 
puramente oficial, sin concurrencia, detendría el progreso. La en
señanza superior en las Universidades de Alemania no se ha.con
servado en las condiciones de un progreso continuo , sino por una 
concurrencia organizada en su propio Seno por los profesores extra
ordinarios y los doctores Ihmdiáos Privatdocentem que siguen los 
mismos cursos que ios profesores ordinarios En Inglaterra y en 
Bélgica, el régimen de libertad de enseñanza ha hecho nacer uni
versidades , la universidad de Londres que forma en realidad dos 
universidades distintas, unidas por una misma carta de incorpora
ción, la universidad libre de Bruselas [1834) , y la universidad de 
Lovaina, fundada por los obispos, i834, universidades que no solo 
prosperan al lado de las del Estado, sino que han conservado, 
sobre todo en Bélgica, una justa emulación provechosa á toda la 
enseñanza. 

Hay una cuestión importante que concierne á las relaciones déla 
instrucción con las confesiones religiosas. La Iglesia católica ha 
pretendido con frecuencia dirigir toda la instrucción, fundándose 
en la misión dada por Cristo á los apóstoles, de ir por todos los 
países y de enseñar á todos los paganos, etc.; pero Cristo no ha 
encargado á sus apóstoles la enseñanza de las matemáticas ó el de
recho y la medicina , no ha podido pensar sino en la nueva doctrina 
religiosa que acababa de traer al mundo. La instrucción así como 
la educación constituyen un órden de cultura humana , que tiene su 
origen en la familia, primera escuela donde se instruyen y se for
man los niños, y que se ha convertido en un gran rio que recoge, á 
su paso á través de los siglos, todas las fuentes abiertas por el ge
nio escudriñador en el mundo físico, espiritual y moral. La instruc
ción ha existido antes que existiera la Iglesia católica; no ha pro
gresado sino desde su emancipación de las autoridades eclesiásti
cas , y no debe ser colocada otra vez bajo la dirección de una auto
ridad que ha tratado siempre de extirpar, en el movimiento de la 

(') En Austria, la situación de los profesores extraordinarios ha sido organi
zada desde 1850 con.una gran liberalidad, puesto que son admitidos en las comi
siones públicas de examen. 



RELACIONES DEL ESTADO CON LA INSTRUCCION Y LA EDUCACION. 049 

inteligencia y de las ciencias, el principio vital , la libertad. No es, 
pues, una Iglesia la que puede estar investida con la alta direc
ción de la enseñanza, es el Estado el que debe regular las justas 
relaciones de la instrucción con todos los órdenes de vida que se 
interesan en ella, que debe conservar, por consiguiente, el princi
pio fundamental de la libertad, reconocer también á las diversas 
confesiones el derecho de dar la instrucción religiosa, y exigir que 
los niños que pertenezcan á una confesión sufran un exámen re l i 
gioso especial que forme parte del exámen público general. Solo 
la instrucción elemental ofrece alguna dificultad, porque un solo 
maestro de escuela está encargado de toda la enseñanza; pero 
esta dificultad se salva con el principio general de que cada con
fesión religiosa deberá encargarse del cuidado de la enseñanza 
dogmática, y que, en los casos que no quiera confiar esta ense
ñanza al maestro de escuela nombrado por una autoridad política, 
según el consejo de una comisión de la, que naturalmente formarán 
parte eclesiásticos, debe estar obligada á dar esta enseñanza en la 
Iglesia. Las diversas confesiones podrán usar de la libertad "gene
ral de organizar una enseñanza distinta déla del Estado, quedando, 
sin embargo, sometidos á la inspección general del Estado y á las 
exigencias establecidas por los exámenes públicos. 

Constituyendo la instrucción una esfera social particular, exige 
una organización según los principios generales que hemos estable
cido para todos los órdenes principales. Cada grado y cada rama 
principal { humanista ó realista) de la instrucción formará un cuer
po especial que nombrará representantes para asambleas periódicas, 
con el objeto de discutir todo lo que se refiere al fondo y ála forma 
metódica de la enseñanza. Además de estas Asambleas generales, 
cuyos representantes se nombrarán á la vez para la instrucción 
pública y privada, habrá una representación especial del cuerpo 
de enseñanza pública en los sínodos destinados á discutir lodo lo 
relativo á la enseñanza, y á emitir un voto consultivo sobre las 
leyes y los reglamentos que la conciernen. Guando hay muchas 
universidades en un país, importa igualmente que las facultades 
similares estén obligadas á deliberar periódicamente por medio de 
representantes sobre las necesidades y las mejoras de su ense
ñanza. 

La organización del órden de enseñanza, como la del órden 
científico y artístico, está hoy casi en embrión, pero es misión im
portante del porvenir el completarla y consolidarla. 
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CAPITULO n i . 

K B L A C I O N B S D E L E S T A D O CON E L O R D E N E C O N O M I C O D E L A S O C I E D A D . 

§ CXXXIV. 

En el órden general de bienes, hay un género particular consti
tuido por los bienes del órden físico, y cuyo carácter específico 
consiste en que, según su naturaleza, están destinados á entrar no 
solamente en la posesión, sino sobre todo en el consumo exclusivo 
de una persona. Estos bienes son los del órden econdmíco. Mientras 
que todos los bienes del órden espiritual, la religión, las ciencias, 
las artes, la instrucción, siendo objeto de un trabajo que puede ser 
recompensado con un honorario, y con frecuencia susceptible de 
ser representado en un objeto material (manuscrito, estátua, etc.) 
cuyo origiDal ó un ejemplar puede encontrarse en poder de una 
persona, no están destinados á un consumo exclusivo , nada pier
den porque otros gocen de ellos igualmente y aumenten á menudo 
por la comunicación; los bienes económicos al contrario no están 
solo representados en objetos sensibles, sino que tienen también 
por objeto satisfacer las necesidades de la vida física del hombre. 

La ciencia económica tiene por objeto directo tratar de estos 
bienes materiales, aunque deba mostrar por todas partes la influen
cia que los bienes espirituales ejercen siempre sobre la producción, 
la distribución y el consumo de estos bienes. La ciencia económica 
debe distinguirse de las ciencias técnicas, que exponen la manera 
como el hombre debe hacer obrar las fuerzas de la naturaleza misma 
en uno ú otro género de producción; es por sí una ciencia ética, 
dominada por el principio del bien que el hombre debe realizar en 
el órden físico con la mejor combinación de sus fuerzas respecto de 
las fuerzas y los objetos de la naturaleza en la producción, la dis
tribución y el consumo de los bienes. Sobre este particular la 
ciencia económica no debe perder nunca de vista que todo bien 
particular es una parte de un lodo superior, de la armonía orgánica 
de todos los bienes, y que los bienes no tienen una existencia 
abstracta, sino su objeto en el hombre y su desarrollo armóni
co. Así pues, partiendo de la naturaleza del hombre, como siendo 
á la vez una personalidad libre, con fines éintereses propios, y un 
miembro orgánico del órden social, la ciencia económica debe ex
poner las leyes que, bajo el doble punto de vista de la libertad 
personal y del bien común de todos, deben guiar la acción huma-
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na en la producción, distribución y consumo de los bienes mate
riales. Esta ciencia puede ser tratada, como todas las prácticas 
(véase §11), bajo el triple punto de vista, histórico, real é ideal, 
según se expongan las leyes que han presidido al desarrollo de los 
diversos dominios económicos en la historia de los pueblos, ó que 
han dado á conocer los principios según los cuales, en el estado 
actual de la cultura y de la moralidad, están constituidas las rela
ciones económicas, ó que expongan la organización económica 
como puede concebirse en un punto de vista ideal de cultura y de 
moralidad. Un progreso muy importante se ha verificado en la cien
cia moderna de la economía nacional, pues se ha comprendido que 
el dominio económico está sometido á leyes de desarrollo como la 
vida nacional, de la cual es una fase y una parte orgánica, y que, 
por otra parte, este dominio, en el que se manifiestan todos los 
motivos morales que pueden inspirar la acción del hombre respecto 
de los bienes materiales, tiene un carácter esencialmente ético y 
está tan íntiman|ente ligado con todo el estado moral de los hom
bres y de los pueblos, que la cultura moral (que debe distinguirse 
también de la puramente intelectual), con todas sus virtudes 
de honradez, moderación, previsión, benevolencia, sumisión de 
los intereses particulares al bien común, es la condición fun
damental del progreso económico. Por este carácter histórico y 
ético la ciencia económica, tal como se cultiva en Alemania por 
sus representantes mas eminentes ( ' ) , se distingue de la doctri
na económica abstracta, que parte, como el liberalismo abstracto, 
del principio de libertad, verdadero y fecundo por sí, pero con 
la necesidad, como toda fuerza moral, de ser arreglado y de 
recibir una dirección justa hácia los bienes que debe producir. 
La verdadera doctrina económica admite pues también la educa
ción de un pueblo para la completa libertad económica internacio
nal, é insiste por todas partes sobre la moralidad, como la con-

(*) M. List ( t l 8 4 6 ) comenzó por presentar, en su Sistema nacional de la 
economía polí t ica, 1842 (alemán), toda la vida económica de una nación bajo el 
punto de vista de la educación, de manera que la libertad comercial completa fué 
propuesta como el fin á que debia acercarse cada vez más; pero que la protec
ción del trabajo nacional fué justificada bajo ese punto de vista. Estaba reservado 
á los vastos conocimientos históricos de nuestro colega y amigo M. Roscher ha
cer comprender todo el dominio económico en su desarrollo histórico y hacer re
saltar al mismo tiempo los principios morales que rigen todas las partes del do
minio económico. M. Schaffle, en su obra citada, t. I I , p. 9, ha tratado de guiar 
esta ciencia de una manera sistemática á la naturaleza y al destino moral del 
hombre. 



652 PARTE ESPECIAL. 

dicioji fundamental para producir las mejoras económicas mas 
benéficas para todas las clases y sobre todo para la trabajadora. 

La ciencia económica está en relación íntima con las ciencias j u 
rídicas y políticas, porque los bienes económicos constituyen una 
parte de los objetos ó bienes de los cuales el derecho expone las con
diciones y las formas de adquisición y traspaso. La ciencia económi
ca, al contrario, da á conocer la acción causal, real, por la cual se 
producen y distribuyen estos bienes; ^, como las formas deben es 
tar adaptadas al fondo, la ciencia económica es quien debe propor 
clonar, para las ciencias jurídicas y para toda la acción del Estado, 
los principios según los cuales deben estar arregladas las relaciones 
económicas por las leyes de derecho privado y público. La ciencia 
económica no es pues por sí misma una ciencia jurídica y política; 
es la ciencia de un dominio social particular que pide ser ordenada 
formalmente por las leyes y estar favorecida en su desarrollo por 
la acción del Estado. 

I I . Las relaciones del Estado con todo el dominio económico es
tán expuestas en una ciencia particular muy importante, la política 
de la ciencia económica []), de la que hemos expuesto los princi
pios en la teoría del fin del Estado y de sus relaciones con los d i 
versos órdenes sociales ( | CVII). 

La organización del órden económico de la sociedad está , á ex
cepción del órden religioso, mas adelantada que la de todos los 
órdenes libres de la sociedad. Una representación está organizada 
en las cámaras de comercio y de industria, á las cuales se unen ya 
l&s cámaras de agricultura (como los consejos generales de agricul
tura en Francia). Se ha constituido una jurisdicción particular con 
los consejos de fábrica (consejos de prohombres en Francia), con los 
tribunales de comercio y de industria , que deben completarse con 
los tribunales de agricultura. Hay además en cada gran Estado un 
número considerable de asociaciones particulares para las diversas 
empresas económicas; pero la organización es aun incompleta en 
su base, porque los trabajadores mismos no se han agrupado en 
las diversas categorías de trabajo , y falta así la unidad y el enlace 
en la organización. Sin embargo , estos lunares no tardarán en lle
narse, y el Estado mismo puede acelerar este movimiento organiza
dor, estableciendo los cwarfros generales, en los cuales pueden agru
parse libremente las diversas ramas de la industria y del comercio. 

O Esta ciencia práctica muy importante, que hay que distinguir de la ciencia 
teórica de la economía nacional, puede también ser tratada por separado, como lo 
ba hecho M. Rau en el segundo tomo de su Lehrbuch der politischen Oekonomie. 
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CAPÍTULO I V . 

R E L A C I O N E S D E L E S T A D O GON L A MORALIDAD PÚBLICA. 

§ cxxxv. 
La moralidad está considerada con frecuencia como perteneciente 

únicamente al dominio de la conciencia íntima y de la vida privada 
de los hombres. Los actos morales tienen, es cierto , su origen en 
los motivos interiores y sacan su valor de la intención; pero se pro
ducen con mayor frecuencia en el exterior, en las relaciones socia
les; se dejan entonces realizar por medios ciertos, y se someten á 
un juicio público. Por esta razón es primero el Estado el que puede 
tomar medidas preventivas (por ejemplo, contra diversos géneros de 
fraude y de falsificación, contra exposiciones indecentes, contra la 
prostitución, contra la crueldad con los animales, contra los jue
gos de azar, etc.), y represivas (respecto á delitos y crímenes con
tra la moralidad, respecto al perjurio, á la bigamia, al inces
to, etc.); puede favorecer la moralidad, tanto por la cultura inte
lectual y moral que esparce por medio de la instrucción, como por 
las facilidades y hasta por los socorros que concede á las asociacio
nes que se proponen la prosecución de un fin moral; en fin, puede 
exigir que las diversas profesiones sociales instituyan consejos de 
disciplina, encargados también de juzgar de actos en los cuales la 
moralidad y el honor de una profesión parecen heridos. 

Sin embargo, la palanca de la asociación es principalmente la 
que debe emplearse para obtener resultados positivos con bene
ficios que se reparten en toda una clase de hombres. La asociación 
ha sido, desde el cristianismo, el poder principal que ha venido 
al socorro de todas las enfermedades y debilidades de la naturaleza 
humana, y ha puesto un remedio á todas las desgracias de la vida 
social; pero en el dominio moral propiamente dicho es donde debe 
recibir todavía una aplicación mas lata. Desde hace mucho tiempo 
se han establecido, en varios países, sociedades de templanza ó, 
por mejor decir, de abstinencia, con respecto á las bebidas alcohó
licas deletéreas para la salud: este movimiento se ha entibiado mu
cho á consecuencia de las tendencias materialistas de toda la época 
moderna; pero puédese reanimar y aplicar á otros objetos perju
diciales á la salud (como el tabaco). Con todo el alma es especial
mente la que está atacada por enfermedades morales, cuyas causas 
principales residen en la ausencia ó debilitamiento de las convic-
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clones sobre las relaciones del hombre con el órden divino y moral 
de las cosas, y cuyos remedios principales deben buscarse en la 
reanimación y propagación de las ideas morales, propias para dar 
á cada uno el imperio de si mismo y á formar un nudo mas íntimo 
entre los hombres. La asociación no puede llenar las lagunas que 
existen en la moralidad interna, pero puede hacer brotar y alimen
tar buenas tendencias que vuelvan á la actividad los esfuerzos 
para el desarrollo de las convicciones y de los sentimientos mora
les. La asociación moral puede aplicarse con el objeto de alejar 
ciertos vicios, ó con el objeto de llevar un socorro moral, apoyado 
algunas veces con socorros materiales, á enfermedades morales ó 
á estados sociales que se convierten fácilmente en fuentes de inmo
ralidades. Esas asociaciones son en particular las de beneficencia 
de diferentes géneros, asociaciones para el establecimiento de es
cuelas de reforma, para el sosten moral y la colocación de los que 
salen de la cárcel, para la visita de los presos en el sistema pe
nitenciario, y, sobre todo para la organización de socorros para 
los pobres. Esta organización no debe hacerse con una mira exclu
siva; no es una mira puramente de una creencia religiosa la que 
debe predominar en una cuestión enteramente humana , no es tam
poco una asociación puramente privada la que debe llevar á cabo 
esta misión tan lata; la organización de la beneficencia debe reunir 
todas las fuerzas, todas las personas, todas las corporaciones que 
quieran practicar un deber general de humanidad , ó á quienes i n 
cumba en primer lugar la obligación de acudir al socorro de una 
persona. La beneficencia se ejerce también en muchos grados y de 
muchas maneras; se practica por las familias, en quienes la obli
gación respecto á los menesterosos podría ser todavía mas exten
sa y mas precisada, por municipios, corporaciones, provincias 
y en seguida por el poder central; pero las autoridades políticas 
tienen solamente que ejercer la misión importante de formar el 
punto~central de unión y de inspección , y establecer un reglamento 
unitario para que haya justicia igual en el trato de los indigentes, 
y que unos, con frecuencia los mas osados, no reciban socorros por 
varios lados, mientras otros no son auxiliados mas que por uno; 
pero la práctica de la beneficencia deberá ejercerse por los indivi
duos de la asociación, de tal modo queseada miembro sea constitui
do curador de un número pequeño de pobres y sea moralmente 
responsable de todo lo necesario para hacerles salir de su estado 
y ponerlos en condiciones de procurarse con su propio trabajo los 
medios de subsistencia. 
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CONCLUSION. 

Hemos expuesto sucintamente el organismo de la sociedad, como 
está fundado en la naturaleza del hombre y como tiende á consti
tuirse en el desarrollo progresivo de los pueblos. La organización 
ha llegado á ser la divisa de miestra época, el sistema exclu 
sivo de individualismo atomístico y de libertad abstracta se mues
tra impotente para la reconstrucción de la sociedad; pero la reor
ganización sucesiva no puede establecerse sino con relación á los 
principios de la libertad, de la autonomía del self-gournment y de 
la coordinación orgánica de las diversas esferas de la actividad hu
mana, formando, en el seno de cada pueblo , un sistema federativo 
de todas las esferas de vida y de cultura, y presentando el desar
rollo sucesivo y siempre mas armónico del organismo ético de la 
humanidad. 
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CAPITULO PRIMERO. 

D E LA N O C I O N , D E LA. D I V I S I O N Y D E L O S P R I N C I P I O S C O N S T I T U T I V O S 

D E L D E R E C H O D E GENTES» -

§ CXXXYI. 

Noción y división. 

El derecho de gentes es el conjunto de los principios ó de las 
condiciones de que dependen la coexistencia y el comercio social 
de los pueblos para la prosecución de sus fines de cultura. 

Las relaciones entre los pueblos son de dos especies: hay rela
ciones de derecho público de pueblo á pueblo, como personas mora
les constituidas en Estados mas ó menos organizados, y relaciones 
de derecho privado entre varios miembros de un pueblo, como indi
viduos y miembros de otro pueblo; porque las relaciones privadas 
se extienden igualmente mas allá de los límites de un Estado. El 
derecho de gentes se presenta pues también con un carácterpiíft/íco 
Y privado. El primero se llama sencillamente derecho de gentes ó 
derecho internacional; el segundo, derecho internacional privado. 

El derecho internacional privado debia hallar una aplicación en 
los pueblos, no bien entraban en un comercio social con otros pue
blos; tratábase entonces de establecer principios de derecho á fin 
de arreglar las relaciones privadas de individuos súbditos de dife
rentes naciones. Por esta razón se experimentó en Roma la necesi
dad de constituir MÜ proeior peregrinus, para juzgar las diferencias 
que se suscitaban, así entre los romanos y los extranjeros, como en
tre los mismos extranjeros. Desde el cristianismo, encontramos va
rios principios puestos en práctica para el arreglo de las relacio
nes Internacionales privadas. Los pueblos germánicos adoptaban, 
movidos por un sentimiento de justicia hácia los vencidos, el «sis
tema de los derechos personales,» con arreglo al cual cada pue
blo fué tratado según sus derechos nacionales. En la edad me-
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dia, cuando se desarrolló la soberanía territorial, se introdujo el 
«sistema territorial», según el cual cada Pistado se atribula el de
recho de juzgar las cuestiones internacionales privadas conforme á 
las leyes que reglan á sus propios subditos. Andando el tiempo se 
difundió el principio mas sociai de la comitas nationum, y en estos 
últimos tiempos la mayor parte de los Estados han aceptado el 
«sistema de reciprocidad.» Pero todo el derecho internacional pri
vado necesita todavía ser mejor desenvuelto por la ciencia y arre 
glado por medio de tratados í1). 

El derecho de gentes ó el derecho nacional público , de que aquí 
nos ocupamos, puede considerarse , como toda materia de derecho, 
bajo un triple punto de vista: filosófico, histórico ó positivo, jpolítico. 

El derecho de gentes filosófico expone las condiciones de coexis
tencia y comercio social de los pueblos, tales como resultan de su 
naturaleza moral, como miembros integrantes de la humanidad, 
que prosiguen en la vida nacional todos los fines de la razón huma
na. La naturaleza moral ó ética de los pueblos es, pues, la fuente 
real , y la razón humana la fuente ideal del conocimiento de este 
derecho. El derecho de gentes debe constituirse y desenvolverse 
en virtud de todas las relaciones éticas de los pueblos y de sus re_ 
laciones religiosas, morales, intelectuales y económicas. Este punto 
de vista ético es el único completo ; pero solo se comprende sucesi
vamente , pues la ciencia filosófica del derecho de gentes sigue las 
mismas fases progresivas que la filosofía del derecho en general. 

Eugo Grocio, el restaurador de la filosofía del derecho y del de
recho de gentes, ha ejercido con su obra de jure belli ac pacis, j 
con su principio tan sencillo como fecundo de la sociabilidad, una 
influencia muy saludable en la práctica misma del derecho inter
nacional. Mayor autoridad aun alcanzó la doctrina de Wolff, quien 
poniendo al frente de su sistema filosófico del derecho el perfeccio
namiento individua! y social, y estudiando los derechos en sus re
laciones intimas con la moralidad , contribuyó esencialmente á re
formar el derecho de gentes en un sentido mas humano y moral. La 
obrado VatteliEl derecho de gentes, Leyden , 1758, nuevamente 
publicada por Royer-Gollard en Paris, 1835, y traducida al inglés 
por ¡VI. Chitty , Lóndres, 1834, sentó los principios de Wolff bajo 
una forma mas concreta al alcance de las personas de buena socie-

{l) Sobre el derecho internacional privado puédese consultar la obra francesa 
de Félix y las obras alemanas de Schaeífner (1843) y de Bar (186Í). E l gobierno 
italiano, se dice, ha entrado en negociaciones con otros muchos gobiernos para 
fijar las bases de un derecho internacional privado. 

A H U E N S . —í1! 
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dad y ha sido hasta los tiempos moderaos el manual de la diploma
cia. La escuela de Kant ha tenido menos éxito en el derecho de 
gentes, á causa de sus principios abstractos y de su concepción de
masiado limitada del derecho. Las eslimadas obras de Martens y 
Klüher pertenecen, sin embargo, á esta escuela. En los tiempos 
modernos, la obra de M. Eeffter, catedrático de Berlin, E l derecho 
de gentes europeo, etc., 5.a edición alem., 1867; 2.' edic. franc, 1866, 
en la cual los priucipios tilosóticos, tomados en parte del sistema de 
Hégel, han sido combinados con el derecho positivo; la obra incli
nándose mas al derecho positivo de M. Wheaton, Elementos de dere
cho internacional (*), 4.a edic, 1864, seguida de un comentario por 
M. Lawrence, 1868; la obra de M, Rob. Phillimore , Commentaries 
upon international law, 5 vo l . , Lond., 1854-61 , y en fin, la -de 
M. Bluntschli, dasmoderwe Volkerrecht, 

El derecho de gentes positivo procede de tres fuentes principales: 
4.° de la ciencia filosófica, que en este dominio tiene una autoridad 
directa, 2.° de los usos y costumbres, que forman el derecho de 
gentes consuetudinario, pues á falta de leyes generales impera la 
costumbre; 3.° en fin, las contenciones solo son una fuente espe
cial , porque no tienen carácter obligatorio sino para las partes 
contratantes. 

La política del derecho de gentes, poco cultivada y comunmente 
combinada con el derecho de gentes filosófico y positivo, es la 
ciencia que, apoyándose á la vez en los principios racionales y en 
las relaciones históricas pasadas y presentes, indica las reformas 
preparadas por el desarrollo anterior y reclamadas por las necesi
dades actuales. 

§ CXXXVII . 

De los principios constitutivos del derecho de gentes. 

El derecho de gentes, fundado en la naturaleza física y moral de 
los pueblos atendiendo á su coexistencia y comercio, descansa sobre 
los principios generales que hemos expuesto para el órden de dere
cho en general { | X I X ) . 

(*) M. Wheaton, antiguo ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos en 
Berlin, es también el autor de la Historia de los progresos del derecho de gentes 
en Europa, coronada por la Academia de ciencias mora les y políticas, 4.a edic, 186S. 
M. Laurent ha dado una Historia general del derecho de gentes, 1831-67, conte
niendo en realidad , respecto á la humanidad, una historia de la cultura humana, 
y formando hasta ahora 13 vol. 
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1. Cada pueblo, como persona moral distinta y como miembro 
de la humanidad , debe ser considerado en su independencia y en su 
soberanía relativa; al mismo tiempo que en sus relaciones de comu
nidad con las demás naciones. 

a. En virtud de su soberanía relativa, cada pueblo forma su 
constitución, su legislación y administración, según su modo de 
ser, de ver y de sentir, según sus convicciones y costumbres, y 
prosigue los fines humanos, religiosos, morales, intelectuales y 
económicos, en la combinación que mas se adapta á su genio na
cional , y por los medios que conceptúa mas apropiados á su des
tino En una palabra , todo pueblo debe ser respetado en su inde
pendencia y en su autonomía, porque estas propiedades proceden 
de su carácter de personalidad moral. 

b. Pero cada pueblo es también miembro de la humanidad y 
forma parte de un todo superior; la humanidad vive y obra en él 
como una fuerza oculta, pero irresistible; le impele ya por el ins
tinto, ya por la conciencia y la razón , á un comercio cada vez mas 
extenso, á relaciones cada vez mas íntimas con otros pueblos , y le 
hace, en fin, comprender un orden común de bienes, de derechos y 
deberes, en el cual todos los pueblos están unidos por los intereses 
fundamentales de la vida, porque ningún fin puede llenarse bien 
sin el concurso y la asistencia recíproca de todas las naciones. Nin
gún pueblo debe negarse á un comercio cualquiera con otros pue
blos, porque semejante aislamiento es contrario al fin de la huma
nidad, que el derecho debe hacer respetar. 

2. El principio directo del derecho de gentes es el mismo que 
el del Estado : el derecho debe realizar las condiciones negativas y 
positivas para las relaciones internacionales, en las que los pueblos 
deben hallar ayuda y seguridad para todos sus fines racionales. 
Pero el principio último y final del derecho de gentes es la cultura 
hnmana , la civilización general. 

3. El efecto ó la expresión externa del organismo de los pueblos 
debe ser un. equilibrio vivo, mantenido por el derecho como una 
base exterior de la-; relaciones internacionales, y como una condi
ción de seguridad y de progreso pacífico para todos. La idea de un 
equilibrio movible, que se modifica á medida que se transforman las 
relaciones entre los pueblos, es en todo tiempo una regla de con
ducta para los gobiernos, y fué ya comprendida en la antigüe
dad (*); pero se ha convertido especialmente en un principio di 

(') Demóstenes hizo valer este principio contra Fiiipo de Macedonia, y mas tar
de, Polibio lo formuló mas claramente en estos términos: «Na cujusquam princi-
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rectivo de la política de los tres últimos siglos. Esa idea ocasionó 
las guerras entre Francisco I y Cárlos V , movió á la Francia cató
lica á apoyar el protestantismo en Alemania á fin de debilitar al 
Austria, y ha armado muchas veces la Inglaterra contra la Francia, 
que aspiraba al dominio en Europa. Pero toda la base del equilibrio 
ha sido cambiada por el nacimiento y el desarrollo tan rápido de 
los Estados-Unidos de América, cuya creciente importancia se 
hará sentir cada vez más en los asuntos políticos de nuestro conti
nente. El equilibrio fué turbado de la manera mas audaz y ame
nazadora para la independencia de todos los pueblos por Napoleón, 
y restablecido en parte por la gran guerra contra el usurpador, fué 
posteriormente reconocido como un principio del órden europeo; 
puede ser definido como una situación en la comunidad orgánica 
de los pueblos, ta l , que ningún Estado puede atacar la independen
cia de otro ó sus derechos esenciales sin encontrar una resistencia 
eficaz de uno ó de muchos Estados No obstante, este principio 
ha sido concebido por largo espacio de tiempo de una manera de
masiado mecánica , puesto que se consideraba todo cambio exterior 
V todo engrandecimiento territorial como un ataque contra el equi
librio. El principio del equilibrio no condena á los Estados á la in
mutabilidad, ni debe servir de pretexto para impedir su ensanche 
regular por medios lícitos que no lastimen los derechos de otro , y 
que únicamente pueden estimular á otros Estados á aumentar tam
bién , por una cultura mas fuerte de todos los elementos interiores, 
su poder exterior. La t oríi del equilibrio tiene sobre todo á la 
vista los acrecentamientos que se ensayan y llevan á cabo por la 
guerra; cáda nación tiene el derecho de examinar si , con semejan
tes cambios, no se ve amenazada en su propia seguridad ó en sus 
intereses esenciales. 

El cambio que insensiblemente se opera en el equilibrio ocasiona 
modificaciones análogas en las alianzas No puede haber alianzas 
permanentes, pues aunque los pueblos tienen , como los individuos, 
sus simpatías y tendencias naturales, las alianzas se ajustarán y des-

patus a vicinis sinatur in tantum crescere, hostibus illius oppressis, ut, pro libitu, 
postea dominare in omnes possit.» Comparad también Hist. , í , 1, 93. 

0) Talleyrand formuló este principio (á propósito de la cuestión d: 1 reino de 
Sajonia) diciendo : «El tratado (de Paris) de 30 de mayo de 18!4, quiso que todo 
derecho legítimo fuese respetado y que los territorios vacantes, sin soberanos, 
luesen distribuidos conforme á los principios del equilibrio europeo, ó \o que es 
lo mismo, á los principios conservadores de ios derechos de cada uno y de la t ran
quilidad de todos.» Esta definición no vale la de Polibio. 
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truirán siempre según las exigencias actuales del equilibrio. El 
principio del equilibrio es ante todo un principio de moral y de de
recho, su mas segura garantía es el espíritu de moderación y justicia 
en las relaciones internacionales; su obstáculo consiste en la usur
pación y el dominio, el cesarismo con su cortejo militar; pero los 
pueblos modernos, aunque con frecuencia se dejen durante algún 
tiempo cegar por la gloria que les promete este sistema, se' senti
rán pronto perjudicados en todos sus intereses de cultura y pensa
rán en el medio de librarse de él. 

El equilibrio, tal como debe concebirse, ha sido llamado algunas 
veces el equilibrio de derecho , y es contrario á un equilibrio pura
mente mecánico; en efecto, el derecho debería ser el principio re
gulador del equilibrio de las naciones. En estos últimos tiempos 
muchos autores han combatido el principio del equilibrio, y pro
puesto sustituirlo con el sistema de los contrapesos, según el cual 
los cambios trascendentales que han ocurrido en el poder de un 
pais por un aumento interior ó exterior, deberían provocar por 
parte de otros países, cambios á propósito para formar contrapeso, 
y sobre todo una modificación en las alianzas. Pero este sistema de 
los contrapesos solo es una parte integrante del sistema del equili
brio; es un modo esencial de su ejecución; la mejor garantía del 
sistema de equilibrio se halla en el sistema federativo. 

4. El sistema federativo es la verdadera forma social del estado 
del derecho entre los pueblos y debe desarrollarse cada vez más, 
tomando proporciones mas determinadas. La comunidad que existe 
desde hace muchos siglos entre los pueblos cristianos de Europa, 
se ha revestido de diferentes formas : la forma monárquica bajo 
dos jefes, uno temporal, otro espiritual, en la edad medía; la forma 
democrática después de la reforma, y la forma aristocrática, bajo 
la preponderancia de las grandes potencias , en los tiempos moder
nos. Lasgraodes potencias se han considerado como partes de una 
asociación general ('). No obstante, esta asociación se presenta toda
vía de una manera vaga y , por decirlo así , flotante-, se manifiesta 
en las conferencias y los congresos, hoy mas frecuentes que en 
otros tiempos , pero necesita una forma de derecho mas concreta 
para tener mayor fuerza y .dar resultados provechosos á los pueblos. 

(*) Fn el congreso de Aquisgran, 'os plenipotenciarios de las cinco grandes po
tencias declararon: «Los soberanos han considerado como la base fundamental 
de su invariable resolución no apartarse nunca de la observación mas estricta del 
derecho de gentes , principios que solamente pueden garantir eficazmente... la 
estabilidad de su asociación general.» 
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Creemos que nuestra época está preparada para una verdadera 
asociación en ciertas formas de derecho, por restringidos que toda
vía sean. Pero semejante asociación debe apoyarse ante todo en 
algunos principios generales que establezcan cierta igualdad de 
constitución y de administración entre los Estados asociados, y so
bre todo en una participación mas directa de las representaciones 
nacionales en los asuntos exteriores. Los principios generales se 
formularían en una declaración de*derechos, relativos á las condi
ciones esenciales que de común acuerdo sojuzgasen necesarias para 
el bien de los pueblos; para su progreso tranquilo y el reposo ge
neral. 

La opinión ilustrada de los gobiernos y pueblos que marchan á 
la cabeza de la civilización, no permite ya dudar, acerca de la 
naturaleza de estas condiciones , las cuales son, entre otras un sis
tema representativo sincero , la libertad de imprenta, reglamentada 
por la ley, la libertad de las confesiones religiosas, rodeadas de los 
mismos derechos civiles y políticos y la fijación periódica del 
máximum del ejército que un Estado puede mantener en tiempo de 
paz. No puede pretextarse que semejante tratado atacada la sobe
ranía de un Estado, porque la soberanía, que en principio no puede 
ser ilimitada en las relaciones,de los pueblos, se halla ya hoy res
tringida por muchas convenciones. Los Estados civilizados de Eu
ropa se han puesto de acuerdo para abolir la trata de negros, se 
han prohibido mútuamente, en el tratado de paz de 1856, dar en 
tiempo de guerra ciertas autorizaciones, etc.; y pueden también 
obligarse á establecer y mantener las primeras condiciones de la 
dignidad humana , acerca de las cuales éstán de acuerdo todos los 
hombres que.aman sinceramente el órden, la libertad y el progreso. 
A consecuencia de las colosales guerras contra Napoleón, las gran
des potencias continentales, al constituir la Santa Alianza, se com
prometieron á gobernar los pueblos conforme á los principios del 
Cristianismo; que en todas partes se establezca la unión de la auto
ridad y la libertad; pero la Santa Alianza se mostraba realmente 
opresora de esta. Por lo demás, puras declaraciones morales, como 
la de la Santa Alianza, no son suficientes; es preciso que estén ga
rantidas por formas de derecho. Y para qtre la asociación, que algu
nas potencias han reconocido ya como existente entre ellas, ad
quiera eficacia y sea beneficiosa á los pueblos, es preciso admitir 
como la base mas limitada esas condiciones reclamadas por la con
ciencia moral y política en Europa, pues solo ellas pueden prote
ger á los Estados contra las revoluciones, contra los tristes pasos 
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periódicos de la arbitrariedad de las masas á la arbitrariedad de 
uno solo, y contra las opresiones que llegan á ser, tarde ó tempra
no , funestas á los mismos que las han ejercido. 

Pero no puede establecerse un sistema federativo de Estados civi
lizados sino con la condición de que cada uno de los grandes Esta
dos se organice en su interior sobre las bases esenciales de un Es
tado federativo y adopte ciertas modificaciones exigidas por el ca
rácter y las tradiciones históricas de una nación. Mientras haya 
en Europa Estados muy centralizados, cuyo inevitable destino es 
llegar á la coronación por el cesarismo y el militarismo, no habrá 
garantías sérias para la paz ardientemente deseada por los mismos 
pueblos. Sobre todo, es de la mayor importancia que en el corazón 
de Europa, en Alemania, no se forme un nuevo Estado unitario cen
tralizado que absorba todos los Estados particulares; que se organice 
por el contrario un verdadero Estado federativo (Bundesstaat), eñ 
'armonía con todo el carácter, toda la historia de la nación alemana, 
con las condiciones esenciales de la libertad interior, del self-govern-
ment j áe la paz europea. Pero la Alemania no puede constituirse 
en semejante estado sino á condición de que los grandes Estados 
vecinos, y sobre todo los del oeste, que son los que siempre la 
han amenazado m á s , den también á Europa garantías de paz, 
organizándose sobre bases esenciales de una autonomía mas exten
dida fuera de sus grandes centros interiores, las provincias ó los 
países particulares, y según los principios del verdadero sistema 
representativo, permitiendo á los intereses esencialmente pací
ficos de un pueblo prevalecer sobre las miras personales y sobre las 
falsas ideas de gloria y de grandeza que por lo general solo han con
ducido á la servidumbre interior y á la humillación en las relaciones 
exteriores. La Alemania no puede aceptar la forma de un Estado 
federativo como una condición de debilidad para ella misma, sino 
tan solo como una forma común para la mejor garantía de la liber
tad y de la paz de todos los Estados. 

CAPITULO I I . 

D I Y I S I O N E N D E R E C H O D E G-ENTES G E N E R A L T E S P E C I A L 

Por lo regular el derecho de gentes se divide en derecho de paz 
y de guerra. Pero esta división se refiere únicamente á dos Estados 
diferentes en que los pueblos pueden hallarse para sus principales 

O Véase sobre los diferentes modos d i agrupar las materias del derecho de 
gentes: M. Bulmarincq, Systematik des Yolkerrechts, Dorpat, 1859. 
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relaciones de derecho. Es preciso ante todo establecer una división 
según las materias. El derecho de gentes puede dividirse en tres 
partes: hay, en primer lugar , un derecho general y especial; uno 
comprende ios principios generales, el derecho personal y el dere
cho real , el derecho de las obligaciones y el relativo á las diver
sas formas de asociación de muchos Estados; otro éxpone el derecho 
según los fines principales d é l a vida de las naciones, en cuanto, 
son un objeto de arreglo internacional. Esta división no se ha 
usado hasta el dia , porque todavía no se ha comprendido la im
portancia de la segunda sección , que contiene, sin embargo , ma
terias cuyo arreglo internacional es cada vez más una verdadera 
necesidad de la civilización. La tercera parte desarrolla el derecho 
relativo á la defensa ó á la prosecución de los derechos internacio
nales, y particularmente el de guerra. 

i cxxxvra. 
El derecho de gentes general. 

El derecho de gentes general abraza muchas partes: 
L Los principios generales constitutivos han sido anteriormente 

expuestos. 
I I . El derecho de gentes personal contiene los derechos que ema

nan de la personalidad moral délos pueblos. Estos derechos son en 
general los de toda persona física y moral. Pueden distinguirse en
tre otros: 

1. El derecho de existencia y conservación. 
2. El derecho de dignidad y honor. 
3. El derecho de la igualdad formal de cada pueblo indepen

diente. 
4. El derecho de la libertad, de la autonomía ó soberanía, en 

virtud del cual cada pueblo es dueño de darse la constitución y la 
administración que mas convienen á su manera de ver y vivir, á 
sus necesidades y su grado de cultura. El principio de soberanía 
interior de cada pueblo se perjudica con la intervención. Es preciso, 
sin embargo , distinguir la intervención injusta de la que no lo es. 
Es injusta toda intervención que tiene por objeto conservar en un 
pueblo ó imponerle una forma política; un Estado obligado sola
mente á establecer en su constitución los medios apropiados á hacer 
obtener la reparación de actos cometidos por particulares , que per
judiquen los derechos de otros Estados. Los ejemplos mas modernos 
de intervención injusta son: la de Polonia (1772), donde la cuestión 
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constitucional no fué mas que un pretexto para el reparto; la de 
Francia desde el principio de la revolución, por parte de los signa
tarios del tratado de Pillnitz (agosto, 1791). En la época de la res
tauración, la Santa Alianza se atribula la misión de esta policía del 
continente contra todas las tentativas de reforma liberal é interve
nía en Italia y España. Pero cuando, después déla victoria ganada 
por la intervención francesa en España , se mostraba alguna ten
dencia á intervenir aun á favor de España en sus guerras con 
sus colonias americanas rebeladas, la Inglaterra (Canning) elevó no 
solamente una protesta enérgica (9 octubre 1823), sino-que hizo 
que el Presidente de los Estados-Unidos, iü/owm ,„llevará al Con
greso el mensaje de 2 de diciembre de 1823, conteniendo la célebre 
aeclaracion adoptada por el Congreso y sentando : «Que el gobier
no de los Estados-Unidos debia considerar toda tentativa por parte 
de las potencias de Europa para extender en el continente de Amé
rica su sistema político especial como peligroso para la paz y para 
la seguridad de los Estados-Unidos; que no había intervenido 
ni intervendría á favor de las colonias existentes bajo la de
pendencia de las potencias europeas; pero que seria como una ma
nifestación de disposiciones hostiles toda intervención que tuviera 
por objeto oprimir á los gobiernos cuya independencia habían re
conocido los Estados-Unidos ó entrometerse en su destino de una ma
nera cualquiera...; que era imposible á los Estados-Unidos contem
plar con indiferencia esta intervención, sea cual fuere la forma en 
que tuviere lugar. » Cuando la intervención de Francia en Méjico, 
los Estados-Unidos, á pesar de verse destrozados por la guerra ci
vil , no han dejado de recordar esta doctrina de Monroe, y por fin, 
han obligado al gobierno francés á llamar sus tropas en las deplo
rables circunstancias que han terminado tan trágicamente esta des
graciada empresa. Después de la revolución de ju l io , el gobierno 
francés proclamó el principio de no intervención (principalmente 
respecto á Bélgica); pero este principio sufrió indirectamente con 
el tratado de la Cuádruple Alianza (Francia , Inglaterra, España y 
Portugal), respecto á la guerra civil de la Península. El principio 
sigue, sin embargo, siendo la garantía principal para la indepen
dencia de los Estados. 

Puede justificarse la intervención cuando se dirija contra otra 
intervención injusta, cuando es la consecuencia de una obligación 
contraída y cuando se hace á petición de un pueblo que de una 
manera evidente se ve brutalmente oprimido por su gobierno. 
Se disputa este último caso de intervención; pero algunas poten^ 
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cias civilizadas de Europa han intervenido con razón á favor de la 
Grecia y se ha hecho todavía últimamente, por el tratado de Paris 
de 1856, á favor de los pueblos cristianos de Turquía. 

5. El derecho general de sociabilidad ó de comercio social. Cada 
pueblo puede exigir que las condiciones de semejante comercio no 
se rehusen por ningún otro pueblo; habría en caso de repulsa un 
derecho legítimo para obligar hasta con la guerra, porque las con
diciones generales de sociabilidad deben cumplirse por cada pueblo 
respecto de todos los demás. Las medidas que tomaron los Estados-
Unidos contra el Japón, para obligarle á respetar algunas condicio
nes de la sociabilidad internacional, eran irreprochables bajo este 
punto de vista. 

Siendo permanentes las obligaciones entre los pueblos, es pre
ciso que haya enviados permanentes con el objeto de cuidar de las 
relaciones internacionales entre los Estados respectivos. Estos en
viados forman hoy cuatro clases: a, los legados a y de latere, los 
nuncios y los embajadores; b, los ministros plenipotenciarios; c, 
los ministros residentes; ÍÍ,1OS encargados de negocios, que no 
están acreditados sino cerca del ministro de Negocios extranjeros. 
Gozan de ciertos derechos, especialmente del de exterritorialidad. 
La ciencia diplomática expone las reglas y formas del comercio en
tre los Estados, por medio de los enviados. 

I I I . El derecho de gentes real se refiere al territorio y sus depen
dencias, las colonias y la parte del mar que pertenece á la nación; 
esta parte se calcula en millas marítimas, ó , según otra opinión, se 
extiende hasta la distancia á que puede alcanzar un tiro de cañón 
disparado desde tierra. El derecho real es, pues, relativo á la in 
violabilidad , á los límites, á las condiciones de adquisición y de 
pérdida de las propiedades de una nación. 

I V . El derecho de las obligaciones se determina en el derecho de 
gentes como en el privado. Derívase de actos jurídicos y particular
mente de los bilaterales ó de las convenciones, ya en ciertos daños 
ó delitos, ya en determinadas situaciones ó estados. Los trata
dos internacionales pueden referirse á todos los fines de la vida po
lítica de los pueblos. 

V. El derecho de asociación de los pueblos engendra, además 
d é l a s a/tanzas mas ó menos transitorias, las diversas formas de 
limones permanentes entre los Estados, de las cuales hemos ex
puesto ya las especies principales. 
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§ CXXXIX. 

El derecho de gentes especial. 

Este derecho concierne á los diversos fines de la vida social de 
los pueblos. Existen gérmenes de él en la práctica, pero se ha des
cuidado demasiado en la teoría para que haya tenido una aplica
ción mas extensa. A pesar de esto abraza ramos muy importantes. 

I . Hay en primer lugar derecho relativo á la religión y las con
fesiones , que apenas ha sido vislumbrado y requiere un arreglo in
ternacional. La religión no pertenece á ningún Estado, sino que se 
extiende por medio de las confesiones mas allá de los límites de un 
país y no puede ser absorbida por ningún Estado. Sin negar á estos 
el derecho de organizar las relaciones con las diferentes confesio
nes , según las necesidades de cultura, no obstante el principio ge
neral de la libertad del culto para todas las confesiones que descan
san sobre los principios fundamentales de la religión y de la moral, 
como las confesiones cristianas y mosáicas, debía ser consagrada 
por una convención internacional. La soberanía de los Estados ó de 
las naciones no puede servir de pretexto para rechazar semejante 
convenio, porque la religión y sus formas confesionales son su
periores á toda soberanía humana. Ya el tratado de Westfalia con
tenia importantes estipulaciones relativas á las confesiones católicas 
y protestantes, y los pretendidos derechos de soberanía de muchos 
Estados quedaron considerablemente restringidos. El tratado de 
París de 30 de marzo de 1856, art. 9, encierra también, aunque 
bajo una forma muy mitigada, algunas estipulaciones en favor de 
los cristianos de Turquía. Pero este principio, justo en sí mismo, 
debe introducirse en todos los Estados civilizados, á fm de que en 
ninguna parte se presente ya al inundo el triste espectáculo de la 
opresión de una confesión religiosa. 

I I . El derecho internacional relativo á las ciencias, las bellas le
tras y las artes, ha recibido una importante aplicación en las con
venciones concluidas para impedir la falsificación, ó sea para ga
rantizar la propiedad intelectual y literaria. 

I I I . El derecho de gentes relativo al comercio es el que más en
sanche ha recibido en la política internacional. Este derecho com
prende todo lo relativo al arreglo de las relaciones comerciales en
tre los pueblos, con arreglo á los principios de la economía nacional 
y política, La institución del Consulado tiene por objeto hacer res
petar los intereses mercantiles de un Estado en los demás. 
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IV. El derecho de gentes industrial no ha tenido todavía aplica
ción. Hay, sin embargo, muchos objetos de interés industrial que 
no pueden arreglarse de una manera conveniente sino por común 
acuerdo entro los pueblos civilizados. La fijación de las horas de 
trabajo en las fábricas y las minas reclama especialmente un arre
glo internacional, porque cada limitación del tiempo consagrado al 
trabajo en un Estado , hace subir el precio de los productos y difi
culta la concurrencia con aquellos que no adoptan el mismo límite; 
de modo que las naciones que estableciesen las leyes mas favora
bles á los intereses morales y económicos de las clases trabajado
ras, se colocarían en las condiciones mas desventajosas para .la 
concurrencia. Esta materia, que tanto interesa al bienestar de los 
Estados, no puede arreglarse satisfactoriamente sino por una con
vención internacional (r). 

V. Finalmente, hay un derecho de gentes politico, relativo á la 
existencia y la forma de los Estados. Este derecho ha encontrado 
hace mucho tiempo una aplicación en los tratados de garant ía , en 
las estipulaciones de neutralidad perpétua, etc.; pero debe también 
ser extensivo á las formas constitucionales y representativas de los 
Estados civilizados. Ya hemos expuesto mas arriba (p. 662) nuestra 
convicción de que para el progreso pacifico y la seguridad general, 
las condiciones principales de la vida política de los pueblos debe
rían ser garantizadas por una convención internacional. La tranqui
lidad de Europa, amenazada sin cesar y alterada frecuentemente 
por la revolución ó la guerra, hallará su mejor garantía en la apli
cación sincera de las formas constitucionales y representativas: 
este es el único medio de evitar que se realice la triste predicción 
contenida en el Espíritu de las leyes: «La Europa se perderá por 
los guerreros.» 

I CXL. 

Del derecho de defensa y de los modos de proseguir los derechos 
internacionales. 

El derecho de prosecución comprende las condiciones y formas 
bajo las cuales los derechos de un Estado, cuando se ven atacados, 
pueden ser defendidos y restablecidos. Este derecho se ejerce de 
tres modos. 

4. El primero consiste en arreglar amistosamente el litigio. Abra-

(') Este principio está conforme con el deseo emitido, con mi participación, en 
el Congreso de beneficoncia de Francfort, en 1857. 
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za las exposiciones ó memorias políticas, los buenos oficios acepta
dos, y en fin , la mediación y el compromiso. 

21- El segundo modo comprende las medidas coercitivas, sin guer
ra; tales son las represalias ó los medios de retención que un Esta
do emplea con relación á personas ó cosas de la parte contraria, 
para obligarla á cumplir sus obligaciones. 

3. El tercer modo ó el medio extremo es la guerra, sometida á 
las condiciones y fórmas que el progreso moral de los pueblos ha 
ido paulatinamente haciendo mas humanas. La guerra, según los 
principios del derecho de gentes, no puede hacerse sino entre Es
tados independientes. En una federación de Estados no puede ha
ber mas que guerras de ejecución de las medidas resuellas por la 
autoridad federativa, como en la guerra de 1847 en Suiza, y en la 
guerra americana de 1861-65. En la guerra alemana de 1866, el 
doble carácter federativo é internacional á la vez de los dos princi
pales Estados beligerantes , la Prusia y el Austria , ha dado por re
sultado, céntralos principios del derecho de gentes, regulando las 
relaciones entre confederados, el aniquilamiento de los Estados 
federados independientes. 

El derecho de guerra se refiere , tanto á las relaciones entre las 
partes beligerantes, como á las de los neutrales. Estos se encuen
tran en una neutralidad limitada ó completa (la única verdadera). 
El principio generalmente admitido hoy es que la guerra no se hace 
contra los particulares, sino entre los Estados, ó por mejor decir, 
entre sus ejércitos; de manera que las personas que no toman 
parte en las hostilidades son respetadas, como también las propie
dades particulares. Por el tratado de Ginebra de 22 de agosto de 
1864, al que se han adherido ahora to los los Estados civilizados, 
Francia, Inglaterra, Prusia, Estados Unidos, etc., y en último 
lugar Austria (1866) y Rusia (1867), se ha extendido el beneficio 
de neutralidad á todos los que cuidan á los heridos, y se han lijado 
las condiciones , según las cuales los que después de su curación no 
puedan servir, se pondrán en libertad inmediatamente. 

La guerra marítima es todavía una excepción de este principio; 
las propiedades privadas que se trasladan en buques mercantes se 
ven expuestas , en ciertos casos , á ser apresadas. No obstante todo 
hace esperar que el principio del respeto á la propiedad se aplicará 
én un próximo porvenirj así á la guerra marítima como á la conti
nental. Machos progresos se han realizado ya en este sentido. El 
tratado de Paris de 30 de marzo de 1856 ha sancionado precisa
mente, en lo tocante á la guerra marítima, importantes principios 
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apoyados desde hace mucho tiempo por la teoría, y reconocidos 
muchas veces en los tratados particulares , pero á los cuales Ingla
terra habia negado su asentimiento. Las potencias signatarias de 
dicho tratado convinieron en establecer los siguientes principios, 
formulados en una declaración solemne : \ .0 quedan abolidos los 
corsarios; 2.° el pabellón neutral cubre la mercancía enemiga, ex
cepto el contrabando de guerra; 3.° la mercancía neutral, á excep
ción del contrabando de guerra, aun cuando vaya bajo pabellón 
enemigo, no puede ser apresada; 4.° los bloqueos, para ser obli
gatorios, deben ser efectivos. Estos principios no obligan sin em
bargo sino á las potencias que se han adherido á ellos El gobierno 
de los Estados-Unidos no los ha aceptado, porque queria ir mas 
lejos. Declaraba (en el despacho de Marcy) que no podía adherirse 
á los artículos del tratado sino con la condición de que las potencias 
reconociesen de común acuerdo el gran principio de la inviolabili
dad de la propiedad privada , así en mar como en tierra. Esta decla
ración fué bien acogida por las potencias, y recibió la adhesión 
formal de Rusia; pero Inglaterra se negó á reconocer los principios. 
Las resoluciones tomadas por el comercio de Bremen (2 de diciem
bre de 1859) á favor de la petición de los Estados-Unidos y soste
nidas con vigor por la opinión pública, la prensa y las asambleas 
políticas en Memania , tampoco han sido acogidas favorablemente 
por el gobierno británico 

CONCLUSION. 

Cuando echamos una rápida ojeada sobre el desarrollo del de
recho de gentes, sobre los progresos que han tenido lugar y los que 
faltan todavía por llevar á cabo, tenemos que hacer constar desde 
luego, que sobre todo después de la revolución francesa, que ha 
proclamado los nuevos principios políticos, y después de la caida 
de Napoleón, resultado obtenido por el levantamiento de todas 

í1) Lord Palmerston hizo observar á una diputación de Bremen, que se engañaba 
en el estado verdadero d é l a s cosas: - que en las guerras terrestres las personas 
privadas eran, bajo muchos respectos, perjudicadas en su propiedad por el aloja
miento de tropas, las contribuciones, las devastaciones, etc., por las cuales no se 
daba nunca una indemnización suficiente. Esta observación es demasiado justa y 
se confirma en la guerra alemana de 1866, con las exigencias de la Prusia (sobre 
todo respecto á las contribuciones impuestas); pero, lo mismo que los Estados-
Unidos hubieran hecho hiende aceptar los cuatro artículos indicados, salvo el 
proseguir con el complemento necesario, tomismo el gobierno inglés ha hecho 
mal de rechazar un principio importante, bajo el pretexto que este principio no se 
habia practicado todavía bastante en las guerras teres tres. 
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las naciones lastimadas con tanta violencia en su derecho de inde
pendencia., un espíritu mejor de justicia, de moralidad y de hu
manidad penetró paulatinamente en la práctica del derecho de 
gentes. Los derechos de la libre personalidad de los hombres y de los 

' pueblos se han ido reconociendo poco á poco. El congreso de Viena, 
en su declaración de 8 de febrero de 1815, se |habia declarado ya 
enérgicamente contra la trata de negros , considerándola como 
«una vergüenza para Europa y una violación de la humanidad;» 
y desde la victoria de la Union americana sobre la vrebelion 
de los Estados donde existía la esclavitud, la trata ha perdido 
su último apoyo. La gran medida de la abolición de la servi
dumbre en Rusia , llevada á efecto por el manifiesto del emperador 
Alejandro I I de 15 de febrero de 1861 , ha hecho que este imperio 
entre con mayor resolución en el movimiento de la civilización. En 
Turquía , los pueblos cristianos, tan largo tiempo oprimidos, han 
conquistado paulatinamente sus derechos. Desde la caida de Napo
león hasta la guerra de Oriente, en 1853, había gozado la Europa 
de una paz dichosa, y hablan cuidado los gobiernos muy particular
mente de evitar la guerra, instituyendo congresos ó conferencias 
con el objeto de terminar amistosamente las diferencias que pudie
ran turbar la paz (por ejemplo, la conferencia de Londres en 1831, 
relativa á la separación de Bélgica y Holanda). Además, todo cuanto 
concierne al comercio entre los pueblos, se ha arreglado mejor por 
el reconocimiento de la libertad de los mares y de los grandes rios 
navegables (del Danubio por último por la paz de Paris de 1856). 
No obstante, desde la guerra de Oriente se ha reanimado el espíritu 
guerrero en 1863, y está lejos de haberse apagado. En primer l u 
gar,' es preciso buscar la causa en los graves problemas de la polí
tica interior y exterior (cuestión de Oriente, cuestión de Italia y 
cuestión de las relaciones de Austria con Italia, cuestión alemana), 
que las partes interesadas no hablan tenido previsión y moderación 
para resolver según las justas miras del equilibrio, de la inde
pendencia nacional y de la vigorosa unión nacional. Como estas 
guerras han creado nuevos motivos y nuevos temores de guerra, 
han alimentado hasta un grado muy alto-el espíritu militar y casi 
han trasformado el continente europeo en un gran taller de armas 
y en un vasto campamento militar pronto á conmoverse al primer 
impulso y á chocar con la mayor violencia. Esta recrudescencia 
del espíritu militar impone nuevas obligaciones á todos los amigos 
del desarrollo de las naciones en el espíritu de la libertad y de 
la paz. 
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En la actual situación de los pueblos civilizados y los esfuerzos de 
reforma en las relaciones del derecho de gentes deben apoyarse 
principalmente en los siguientes puntos: 

Primero, es preciso no cansarse en exigir que el principio, deque 
la guerra no se hace sino entre Estados y no contra personas y 
propiedades privadas, sea reconocido en todas sus consecuencias 
prácticas, para que el sistema de rapiña, practicado todavía por 
las partes beligerantes hacia la propiedad privada, sea abolido de
finitivamente. No hay que hacerse la ilusión de que se haya aban
donado ya este sistema en las guerras terrestres. Todo lo que el 
enemigo exige sin indemnización suficiente en el país ocupado, 
puede superar en mucho con frecuencia á las pérdidas que el comer
cio experimenta por la rapiña hecha en el mar por los cruceros [ó 
corsarios), pérdidas que el comercio puede evitar no emprendiendo 
negocios marítimos, mientras que, en las guerras terrestres, los 
particulares no pueden sustraerse á estas violencias y exacciones. 

En el continente europeo, el absolutismo militar ha obligado á 
las familias, aunen tiempo de paz, á los alojamientos militares, que 
acarrean siempre consigo mas ó menos la perturbación en la vida 
íntima de la familia. Esta violación del derecho de familia debe re
chazarse adoptando el principio formulado en el tercer artículo 
adicional de la constitución de los Estados Unidos, consignando 
«que ningún soldado podrá alojarse en tiempo de paz en una casa 
sin el consentimiento del propietario, y en tiempo de guerra sola
mente de la manera prescrita por la ley.» 

La quinta militar que la revolución francesa y Napoleón han le
gado al continente europeo como el arma mas formidable del des
potismo (no existe en Inglaterra ni en los Estados-Unidos), no 
puede justificarse ni por el derecho natural, ni por la moral; pero 
como los pueblos del continente no pueden esperar desembarazarse 
tan pronto de esta institución (la cual, como lo ha probado la 
guerra de los Estados Unidos , no es de ninguna manera necesaria 
para encontrar, para una guerra justa y nacional, el número nece
sario de combatientes), todos sus intereses morales y económicos 
deben obligarles á que busquen algunos remedios eficaces al acre
centamiento de los contingentes militares y á esas guerras en las 
que ni aun los padres de familia se ven libres. Porque si se fuera 
todavía más lejos por esta senda, se volverla casi á ios tiempos de 
ios Cimbrios y Teutones, en que las poblaciones enteras iban al 
combate. Gomo una reforma de este estado de cosas no puede cum
plirse aisladamente por una sola nación, es preciso que las civiliza-



GÓÑGLUSioÑ. ( ) ^ 

das tiendan á que, por un tratado internacional, se fije un máximo 
del contingente militar según la población relativa de cada Estado. 

Como las naciones, á consecuencia de sus relaciones íntimas 
formadas por todoá' los intereses de cultura, se inclinan hoy na
turalmente á la paz, la mejor garantía de esta se adquirirá cuando 
la constitución y toda la práctica política interior dé á la repre
sentación nacional el poder necesario para hacer valer los votos de 
la nación é impedir guerras en las cuales los intereses nacionales 
sirvan solamente de pretexto á los dinásticos, á miras de 
dominio ó de gloria. La teoría de «la inteligencia limitada de los 
subditos» (beschrankter Unterthanen-Verstand), proclamada aun 
hace treinta años en un gran pais alemán , y adoptada también mas 
ó menos en el sistema de otros gobiernos , ha tenido que ceder á 
algunos principios mas ó menos felices de práctica constitucional 
para los asuntos interiores, pero se conserva para los asuntos exte
riores y sobre todo para lá guerra; así pues, aquí corresponde á 
los cuerpos representativos hacer triunfar los intereses y los deseos 
de las naciones , y oponer al sistema del imperialismo militar la 
declaración enérgica que recomiendan todos los principios.de re l i 
gión , de moral y de bienestar económico : Non volumus, no que
remos. 

En fin, el punto capital consiste en hacer desaparecer las causas 
de guerra entre las naciones. El medio principal reside en una or
ganización interior de los Estados, tal que todo el poder de una na
ción esté distribuido según los principios del sistema federativo, en 
vista de los intereses de cultura pacífica , en un conjunto de esferas 
y de focos interiores correspondientes, sin ser absorbida por el poder 
central. Todos los Estados constituidos en cierta manera "en forma de 
pirámide, como una gran máquina de centralización burocrática, no 
solo son la tumba de la libertad de una nación, sino también la má
quina de guerra mas formidable, manejada fácilmente por los que 
están en posesión de la palanca. El sistema federativo interior, al 
contrario, es la verdadera organización de una nación para la l i 
bertad y la paz, y la mejor preparación para el establecimiento 
de un sistema federativo internacional, como camino hácia la alianza 
de toda la humanidad en una paz perpétua. Por una feliz inspira
ción los Estados-Unidos han adoptado para su federación la bella 
bandera en la que no figuran animales salvajes simbólicos , sino 
que brilla con tantas estrellas como Estados-miembros hay en la 
Union. Semejante bandera es el verdadero símbolo federativo. 
Porque en cada Estado las diversas esferas de cultura forman otros 
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tantos focos, reflejando cada uno de una manera particular la luz 
de una idea divina, y en el sistema federativo de la humanidad, 
todas las naciones están llamadas á elevarse con su trabajo á un 
grado de cultura cada vez mas armónico, á presentar cada una el 
tipo de una noble fase humana, á brillar con un resplandor particu
lar , y á formar todas de cierta manera el bello sistema de estrellas 
que componen el firmamento de la humanidad penetrada en sí 
misma por el espíritu siempre vivificante de la divinidad. 

La paz 'perpetua no es una utopia irrealizable, es una promesa de 
los tiempos antiguos , una esperanza renovada por el cristianismo, 
un destino que los pueblos conciben siempre con claridad, y que 
realizarán un día mas seguramente conforme penetren, por medio 
de la cultura pacífica de todo lo que es divino y humano , por la 
senda que la Providencia ha trazado para el perfeccionamiento i n 
cesante de la humanidad. 

FIN. 
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MÉTODO DE AHLV. 

PRIMER CURSO DE F R A N C É S . 
Arreglado al castellano por el profesor H . M A l C - V E I G H . U n d é c i m a 

e d i c i ó n , revisada y aumentada con un Compendio de Gramática francesa, 
por D. A. C . Madrid, 1872. ün torao en 8 ° Precio: 2 pesetas en rústica, 
y 2 pesetas y 50 cént. encartonado, franco de porte para toda España. 

Este método está hoy reconocido por el mas sencillo de cuantos se han 
publicado hasta el dia para aprender á leer, escribir y hablar el francés 
con toda perfección y en muy breve tiempo. En apoyo de esto debemos 
decir que dicho método se halla adaptado á todas las lenguas, y señalado 
para texto en todas las Universidades, Institutos y Colegios de España, 
Francia, Inglaterra, Alemania, etc. Solo nos falla decir que en un breve 
espacio de tiempo se han agolado diez ediciones de este Curso de Francés ar
reglado al castellano. 

Método de Ahn. —Segundo curso de Francés: arreglado al castellano y 
revisado escrupulosamente por el profesor H . MAC-VEIGH. Sex ta e d i c i ó n , 
completamente mejorada, reformada y aumentada de un Compendio de Gra~ 
mática francesa y con un Diccionario francés-español de todas las voces 
empleadas en los dos cursos, por D. A. C. Madrid, 1872. Un tomo en 8.°, 
2 pesetas en rústica y 2 pesetas y 50 céntimos encartonado. 

La nueva edición de este método, corregida con esmero y cuiilado, y 
aumentada con una Gramática y un Diccionario, es de suma utilidad para 
todo el que quiera aprender el francés. 

Clave de Temas del Primero y Segundo curso de francés por el método 
sencillo de AHN. Q u i n t a e d i c i ó n . Madrid, 1871. Un tomito en 8.° Se da 
gj'atis á los que lomen los dos Cursos de francés, por Ahn, y por separado á 
50 céntimos de pésela. 

N o t a . E l Primero y Segundo Curso con la Clave de Temas, encartonados en un 
tomo, 4 pesetas y 5ü céniimos de peseta. 

Método de Ahn. —Curso de Inglés. Arreglado al castellano por el pro
fesor H. MAC-VEIGH, precedido de reglas y ejercicios de lectura, y se
guido de un Apéndice gramatical, con listas de voces, diálogos, etc. SÓ-
yunda edición.Madná, 1S72. Un lomo en 8.0,2 pesetas y 50 cént. en Madrid 
y provincias, franco de porte. 

Clave de Temas del Curso de Inglés. Por el Método sencillo, de AHN.Se-
gunda edición. Un lomito en 8.*, una peseta en toda España. 

Método de Ahn.—Primer curso de Italiano, traducido por D. Francisco 
M a r í a fiivero, doctoren letras. Madrid, 1873. Un lomo en 8.°, 1 peseta 
y 50 cént . , franco de porte para toda España. 

Método de Ahn.—Segundo curso de Italiano, traducido por D. Francisco 



M a r í a R i v e r o , doctor en Letras. Madrid, 1873. tJn tomo en 8.°, 1 peseta 
y 50 cént . , franco de porte para toda España. 

Eüstán en p r e p a r a c i ó n los métodos de AHN, para aprender el Alemán 
y el Portugués. 

MANUAL DEL ARTE 

7, 

O eea Guía del que quiere instruirse y utilizar la memoria y el tiempo: 
obra escrita en francés por A. de GRaNSaGINE , JULLIEN Y Y. PARISOT; 
revisada y traducida al español por D. José Cana lejas y Casas. Tercera 
edición. Madrid, 1871. ün tomo en 12.°, encuadernado en tela á la inglesa, 
3 péselas y 25 cénl. en Madrid y 3 pesetas y 75 cént. en provincias, franco 
de porte. 
u n « i iq i as a r m í a de conversaciones modernas en español, francés 
l l U M i a i i l I U u u m é inglés, para uso de los viajeros y de aquellas 
personas de uno y otro sexo que se dedican al estudio de estas lenguas. 
Contiene ademas: Nuevas conversaciones sobre viajes á Madrid, Paris y 
Lóndres. Cartas familiares y de comercio. Modelos de letras de cambio, 
recibos, pagarés , etc. La reducción recíproca de las monedas francesas, 
españolas é inglesas. Una noticia histórica sobre las corridas de toros, etc. 
Madrid, ün lomoeu 18.° de bolsillo, encartonado, 2 pesetas. 

Novísima Guia de conversaciones modernas en español y en francés: 
nueva edición según Pardal, Ochoa, Richard, Corona y Sadler. Un tomo en 
18.° de bolsillo, encartonado, 1 peseta y 50 céntimos de peseta. 

Novísima Guia de conversaciones modernas en español é inglés : nueva 
edición según Pardal, Ochoa, Richard, Corona y Sadler. Un lomo en 18.° 
de bolsillo, encartonado, 1 peseta y 50 céutimos de peseta. 

M A N U A L P O P U L A B 

DE GIMNASIA DE SALA 
M É D I C A É H I G I É N I C A . 

O Representación y descripción de los movimientos gimnásticos que, no 
exigiendo ningún aparato para su ejecución, pueden practicarse en todas 
partes y por toda clase de personas dé uno y otro sexo; seguido de sus 
aplicaciones á diversas enfermedades, por D. G. M. SCHRERER, doctor 
en medicina, etc.; vertido del alemán porH. Van Oordt; traducido al cas
tellano y considerablemente aumentado, por D. E. S. de O. Madrid, 1871. 
Séptima edición. Un tomo en 12.°, con 45 figuras intercaladas en el texto y 
encuadernado en tela á la inglesa, 3 pesetas y 25cént . en Madrid y 3 pe
setas y 75 cént. en provincias, franco de porte. 

IIE LA SALUD DE LOS CASADOS 
O Fisiología de la generación del hombre é Higiene filosófica del matri

monio: por el doctor 1). Luis SERAlNE, autor de los Preceptos del matri
monio y dé la Salud de los niños; traducida de la última edición francesa 
por D. Joaquín G a s s ó , profesor de medicina. — Obra aprobada por la Au
toridad eclesiástica.—Cuarta edición.—Madrid. Un bonito tomo en 12.°, 



eleganíetueote encuadernado en tela á la inglesa, 3 pese l agy íS cént. en 
Madrid y 4 pesetas y 25 cént. en provincias, franco de porte. 

Nos limitamos, para hacer comprender Ja importancia de esla obrita, que 
debe considerarse como la Guia indispensable de los Casados para la conser
vación de la Salud, k copiar el último párrafo del prólogo del autor. 

«Con pesar, pues, echábamos de menos hacia tiempo, la falta de un libro 
sério y honesto en el que se tocasen estas cuestiones científicamente y en 
un estilo sencillo y decoroso, a fin deque los casados pudiesen estudiar,s 
sin ruborizarse, un asunto lan vital para ellos y para su posteridad. Este 
vacio es el que hemos procurado llenar con todas nuestras fuerzas en el pre
sente trabajo.» 

ESPÍRITU DE LA POESÍA 
Y DE L A S B E L L A S A R T E S . 

O Teoria de la belleza, por TISANDIER. Traducido del francés. Madrid, 
1860. Un lomo, 7 pesetas y SO cént. de peseta en Madrid y 8 pesetas y 50 
céntimos de peseta en provincias, franco de porte. 

E L J A R D I N E R O D E L O S S A L O N E S 
O Arte de cultivar las flores en las habitaciones, en las ventanas y en los 

balcones: por YSABEAU ; vertido del francés al castellano por D. José 
B r u n y P a g é s . Segunda edición, ilustrada con 13 gráf idos intercalados 
en el texto. Madrid, 1.872. Un tomo en 12.° encuadernad^ en tela á la i n 
glesa, 3 pesetas y 25 cént. de peseta en Madrid y 3 pesetas y 75 cént. en 
provincias, franco de porte. 

LA SOLEDAD 
C O N S I D E R A D A E N L A S C A U S A S D E 

S U D E S A R R O L L O Y D E S U S I N C O N V E N I E N T E S Y V E N T A J A S CON R E S P E C T O 
Á L A S P A S I O N E S , LA I M A G I N A C I O N , LA I N T E L I G E N C I A 

Y E L CORAZON 

P O R Z I M M E R M A N N 

Precedida de una introdaccion biográfico-bibliográfiea del autor por 
X . MARMIER, y traducida de la última edición por D. Pedro Esp i na y 
M a r t í n e z , médico de número del Hospital Gríineral de Madrid, condeco
rado con la cruz de primera clase de la Orden civil de Beneficencia. —Se-
gunda eciicúm. —Madrid, 1873. Un lomo en 8.°, encuadern;ido en tela á la 
inglesa, 3 pesetas y 50 cént. en Madrid y 4 pesetas en provincias, franco 
de porte. 

Para dar una idea de la Importancia de esta obra, insertamos á continua
ción el 

Í Ü D I C E t PRÓLOGO DEL TRADUCTOR.—INTRODÜCCION.—REFLEXIONES PRELIMI
NARES.—Cap. I. De la inclinación á la sociedad.—Gap. 11. De la inclinación á la 
soledad.—Gap. 111. De los inconvenientes generales de la soledad.—Gap. IV. ])e 
los inconvenientes de la soledad para la imaginación —Gap. V De los inconve
nientes de la soledad para las pasiones. — Gap. Vi. De las ventajas generales de la 
soledad. —Gap. Vil. De las ventajas de la soledad para el espíritu.—Gap. Vlí l . De 
las ventajas de la soledad para el corazón. — Gonclusion. 
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H I G I E N E O C U L A R . 

TRATADO DE L O S MEDIOS D E CONSERVAR 
Y E N T R E T E N E R L A V I S T A . 

Por el doctor D. Francisco DELGADO JUGO, antiguo jefe de la clínica 
ofialmológica del doctor Desmarres, de Paris, médico oculista de la Be
neficencia municipal de Madrid, y profesor de ofialmologia. Un magnifico 
tomo ilustrado con gran número de grabados intercalados en el texto. (En 
prensaj. 

Esta obrita, escrita en lenguaje conciso y claro para que todos la puedan entender, 
prestará grandes servicios álos que padecen de la vista y á los que quieran conservarla. 

MISCELÁNEA 

DE L I T E R A T U R A , VIAJES Y NOVELAS 
Por D. Eugenio de OGHOA., de la Academia Española. Madrid, 1867. Un 

tomo en 12." Precio: 3 pesetas ea Madrid y 3 pesetas y SO cént. de peseta 
en provincias, franco de porle. 

Contiene: I . HráBio. — ÍI. ün paseo por América. — I I I . E l Emigrado. — IV. El 
Español fuera de Ksltato. — V. ün Enigma. — V I . No hay buen fin por mal camino.— 
V i l . Hilda. — V l l l . Weterópolis — I X . Recuerdos de A.mberes.—X. Florencia.—XI. De 
Jaffa á Jerusalen. — XllXiVlesa revuelta. 

C A T A L O G O M E N S U A L 

D E LA LIBRERÍA E X T R A N J E R A Y NACIONAL 

DE D. GARLOS BAILLY-BAILIxCERE 
Plaza de Topete , núm. 10, Madrid. 

Esta publicación, en la que se anuncia todo lo mas selecto en obras de 
ciencias, artes y literatura que salen á luz en España, Francia, Alemania, 
Bélgica, Italia, Inglaterra, Portugal, etc., se remite gratis & todo el que lo 
solicila. 

También hay una sección destinada á obras de lance procedentes de va
rias Bibliotecas, en las que se hace, por lo menos, una rebaja de un 50 por 
100 sobre su primitivo valor. 

MR. AlIBRY. Fabricante de instrumentos de Cirugía, Física y Matemáti
cas.—Proveedor de la Real Casa y de la Beneficencia municipal'de Madrid. 
— Esta Casa (rué Saini-Jacq.ues, núm. 140, Paris), la primera en su gé 
nero, establecida hace mas de cincuenta años, surte los principales despa
chos de Paris, asi como también los del extranjero. En general, la fa
bricación de casi todos los nuevos instrumentos le están confiados, pues 
su habilidad, perfección, precisión y exactitud enlodo ello la ha hecho 
acreedora á tener la preferencia sobre todas. 

Chamartin de la Rosa.—Imp. de Bailly-Bailliere. 
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